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SUPREMA CORTE DE ; STICIA DE LA NACIÓN 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

'R \<JV/¡r 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 40/2017 Y SUS 

ACUMULADAS 42/2017, 43/2017, 45/2017 Y 47/2017 
PROtV:OVEN,TES: DIVERSOS DIPUTADOS IN íEGRANTES DE LA ~ 
QUINCUAGESIMA TERCER.A. LEGiSLAl.UFl." \ DEL CONGRESO i 
DEL ESTADO DE MORELOS Y P.t~RT¡DQS POLÍTICOS U 
NACIO~ALES NUEVA ALIANZA, h1 ~)RENA, ENCUENTRO SOCIAL H 
Y ACCION NACIONAL 1~ 

NORMAS CUYA IMVALIDÉZ. SE RECLAMf,t\I : 
ACCIÓN DE INCONST/TUC!OfJAUDAD 4012017: "DECRE :·, ) Nl) MERO MIL NOVECIEN TOS SESENTA Y DOS, por 
el que se reforman diversas di~posiciones d:: 1 C.' c,:go de lnstitu.;iones y Proc&dimientos Eil'l'Jíotalns p1-rn el EMado de 
Mor.9los y de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Mora/o:;.. , en materia elecwral. P:.i 1,l1ce Jo en fecha 26 de meya del 2017 
en e. Periódico Oficial 'Tierra y Libertad', Órgano dv d"fusión del Gobierno del E1>(ado Libre y Soberano de More/os, con 
número 5498, sexta época." 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD 421::.0 .. 7: "El decreto número mil novecientos .<Jetenta y dos (sic), por el que se 
reforman diversas disposiciones del Cjdigo de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Est_ado de More/os y de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Mc,rr·fos, m materia electoral, publicado en el Periódico Oficial del Esi:ido de More/os 
'Tie1 · ::i y Libertad' el día veintic;J•s de mar de dos mil diecisiete; en forma P'Hticular se contnwierte la refonna al artículo 16, 
frncciót> / y fracción V, inciso e} C:el Código de Instituciones y ProceJimientos Electorales para el Estado de More/os, en la 
parte que se resalta a continw.1ción · ·· · - - Ar '.-ruio 15. · ( .. ) - - - - De 1g•1al fonna señalo el medio oficial en el que se publicó el 
decreto supra referido, es el f 'eriódico Of..::ial tferra y L JJe:t&d', número 5498, correspondiente a la 6ª época, de fecha 
veintiseis de mayo de dos mii r!ic-ci ~1e 1e, de,' cual adjunto al presente un ejemplar en copia simple " 

ACCIÓN Dli INCONSTITUC'ON,~\ L/01\D 4-1ltá'f7: "el C'=CRETO NO.MERO MIL NOVEC/13:.'VTOS SESENTA Y DOS.­
Por el que se reforman diversa<> dispo <;iciones del ~- .·1ú.igo ju lrisMucioncs y Procedimientos Electorales para el Estado de 
More/os y rJe la Ley Orgánica l\ '.iunicipal del Est1Jdo de More:os, en materia electoral, que en el caso se impugnan los artículos 
16, fraccionE·S IV, inciso a1 ;· V, inciso a), 25; pm11e - oárrnfo; 39, fracciones /'/ y IX, primer párrafo; 74; 102 Bis, serundo 
párrafo; 162, pánafo quhto. i'lcisos a), b) y d); 163, l'racc.ón 111, 184, fracción IV; 322, fracciones V y VI; del Cédigo de 
lnstitucior:es y Pre -:edimier.: .. ,s Eh·ct0rales, así .:;o((lo el -1rt1culo 7 Bis, dP la Ley ú rgé!lnic,i Municioal del Estac~o de Moreios." 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD 4512017: "a) Lo es el g_rtícuto 11.fíl!.L 'ÁJd1go de Instituciones y Procedimientos 
Electora/e:; para e/J;Ji.té'dc!.. C1t; i~lo.r./os, cuvo contenido se modificó de manera indif'}cta. al haberrn refonnado la Cons~ilución 
Política del Estado de MDre1Q_<; mediante el 'DECRETO NUMERO MIL OCHOCIEiVTOS SESENT, . Y CINCO. - Por el que se 
reforman diversas dispor;icione5 de Ja Constitución Política de' Estado de More/os, en n1ateria e/perora/', aprobado por el H. 
Congreso del Estado ne \ 1ore1Js L/11 Legislaturó, m<Jdiante 'Declaratoria por el (sic) que se reforman, adiciona (sic) y 
derogan diversas .-;;sp'Jsicione.c, de la • ~·or.istitur;ión Políiica del Estano Librt1 y Sobemno de Morelos ', de fecha vemticinco de 
abril de dos mil diecisiete, pu?!icados ar.1fJos actos e'l el P1, 16dico 0 1.ciril . 'Tierra y Libertad', Órgano del Gobie,-.10 del Estado 

' 1 Libre y Sovaano de More/os, Je feche ve! itisieta df- abril del año en c!.i rso. (. . .)", 

ACCIÓN DE INt.;ONSTITUCJONA L!DAD 4 117011: "Los artír.ulos 22, seg;mdo ¡;á; .-afu; 26, fracción VII; 30. •nciso d), 
segur;d._) parraio; 3'1, Trflcción IV; 55, tercer párrafo; 75, tarr;c' · párrafo; 162, párrafos primero, segundo y quinto, así como 163, 
fracción 111, to.Jos ellos del Codigo de lnstitucíoi ,es y Procedimien~os E!ector;:¡les pc:ir.i .9/ Estad~ de More/os, misr:ms que 
fuesen ref01mados e! día v3i11ticuatro C:e m:iyu Je cl•)S mi: diecis1et€, por el Piano ce; Svngreso del Estado, y p1·blir.ádo en el 'I 
Periódico Oficiai del Gobie710 del Estado libre y Soherano de tAorelos para ..;t: entoda er. vir;or c?n fecha del 26 dl Mayo del 1 
pre<>iante 1no. merfiante e: Decrf' tn No. MCML'{I :." · ~ 

MINISTRO iNSTRUCTORv"~.~slRsfd'~EREZ DAYÁN. 
US.1.}..iLL , - . 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
' ¡ 

PROMOVIDA POR L9S DIP}JTAf?OS; 
ALBERTO MARTINEZ GONZALEZ 

VÍCTOR MANUEL'CABALL,ER~ SOLANO 
EDITH BEL TRMN CARRILLO 

~ESÚS ~SCAMILLA-~ASARRUBIAS 
EFRAIN ESAU MONO GON CORRALES 

LETICIA BEL IN CABALLERO 
NORMA ALICI POPOCA SOTÉLO 
ARISTEO RO RÍGUEZ BARRERA 

MARIO ALFO O CHÁVEZ ORTEGA 
EMMANUEL ALBE O MOJICA LINARES. 

INTEGRANTES DE LA QU CUAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA CONGR O DEL ESTADO DE 

MORE LOS 

MINISTROS QUE INTEGRAN EL PLENO DE 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACI 
PRESENTE. 

iS}1: ., 

f ·:~~ , ·~ . 
LO~}·~~~ suscr~b~n ALBERTO MART~N,EZ GONzALEZ, VÍ~TOR ,,,_MANUEL 
C~i~~g~~RO----SO'~NO,~EDITH f!ELTSJ<- CA~~ILLO/vJESUS J:SCAMILLA // 
C~J·~tJBIAS, ; EFRAIN ESAU MO ~GON ./CORRALES, . LETICIA 
BE{;]'~N 9 B'ALLER0,7 NORMA ALI A_)~~ _p CA SOTELO,v ARISTEO 
RqJ?F\:~~_Y:~,~~J{RERA, ARI9 ALFON O CH~VEZ ORTEGA Y EMMANUEL 
A~pe·~I~,~~q~cA LINARES, fJiputados i tegrantes de la Quincuagésima Tercera 
Le~Jslaturq::nl:ieh~~tado de Morelos, persona dad que tenemos debidamente acredita 
corf:~~·~dó.c;tJtneptales publicas consistente en copia certificada de las Constancias 
ex~~cP,c;iªs\.. por el §eC:retario Ejecutivo del I stituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciwdadana, que nos acr .ditan como diputados del Congreso del 
Estado de Morelos (anexo 1), designan o a los CC. ANGEL DAVID HIDALGO 
OCAMPO, MARCO ANTONIO ALVE R SÁNCHEZ GILBERTO GONZALEZ 
PACHECO, CESAR FRANCISCO BETANCOURTD LOPEZ, MARIEL 
GUADALUPE RODRIGUEZ CASTA EDA, HECTOR JULIAN CRUZALTA 
BAHENA, ALEJANDRO ARELLAN CASTAÑEDA, MARIA GUADALUPE 
AGUILAR ROMÁN, ÁGUEDA SO ORRO BASTIDA HERNÁNDEZ Y /O 
VIRIDIANA AVILES CONTRERAS orno representantes de los quejosos en 
términos del artículo 62 de la Ley Regl mentaria de las Fracciones I y II del artículo 
105 de la Constitución Política de los 2tados Unidos Mexicanos, , que los acredita 
como Licenciados en Derecho de acu rdo con el numeral 59 de la invocada ley, 
señalando como domicilio para oír y re ibir todo tipo de notificaciones y documentos 
el ubicado en calle FLORALES NÚMERO 42, DEPARTAMENTO 302, 
CEBADALES COLONIA GRANJAS COAPA C.P. 14334 DELEGACIÓN TLALPAN 
autorizando para los mismos efectos a los ce. TANIA VELAZQUEZ BUSTOS y en 
esa tesitura para los mismos fines el correo electrónico; gilglzp@yahoo.com.mx el 
número telefónico (044) 777 135-5307 apego a la normatividad aplicable y con el 
debido respeto, comparezco a efectos de exponer: 

Que con fundamento en los artículos 104, fracción VI y 105, fracción II, inciso 
f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y relativos de la Ley 
Reglamentaria, encontrándome dentro del término de la disposición constitucional y 
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' 
fracción citadas, así como lo señalado en el numeral 60 de la menci<i>'Áada Ley 

/ 
reglamentaria, en este acto venimos a promover AC,,CION DE 
INCONSTITUCIONALIDAD en contra del DECRETO NUMERO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y DOS, por el que se reforman diver és disposiciones 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 'stado de Morelos 

y de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, en materi electoral. Publicado 
en fecha 26 de mayo del 2017 en el Periódico Oficial "Tierra v, ibertad", Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Mor os, con número 5498, 
sexta época, en los términos que a continuación se exponeh : 

Para dar cumplimiento a la dispuesto en el num al 61 de la Ley reglamentaria 
de las fracciones I y II del artículo 105 de la Cons 11tución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se manifiesta: 

I. NOMBRE Y FIRMA DE LOS PROMOV NTES. 

ALBERTO MARTÍNEZ GONZÁLEZ, VÍCTOR ANUEL CABALLERO SOLANO, EDITH 

B~!~~p,, CARR~LLO, JESÚS ESCAMI LA CASARRUBIAS, EFRAÍN ESAÚ 

M~N-~~~~ COR · , LES, LETICI~ B LTRÁN CABALLERO, NORMA A~ICIA 
PdP.Q:~'.,~$'.U' ELO, A : ISTEO RODRIGU BARRERA, MARIO ALFONSO CHAVEZ 

o~~~~\[;Y,Sv~rMANU~L ALBERTO MOJI A LINARES. Diputados integrantes· de la 
Qúfrl:<fl~f ; ;.)fria TercE¡ra Legislatura d Estado de Morelos, firmas que aparecen 

;.• •• .:.. .,..1¡~,.;..,.::: .. ~::~· 

al ealc~:te1=1 presente documento. 
~L 35 u, F-~CF,R,~Glul - \ 
:~~:~~ -~~~~¡~ . ;~ ~: : ~/' ·'i)¡~l ~ 
G:t;~~: -:1!.\~ ~ :~ ,~ i..: U~. TilJ0$]4 ·~ 
,ir~:: :: . ~ ;' ~\ ·;.: : ~c S!AS} :! 
i~~ , : · ~I~ 1'\: ~ .;:,-,~$ DSI· . 

II. TrllaGANO LEGI~LATIVO Y E ECUTIVO QUE HUBIERAN EMITIDO Y 
PROMULGADO LAS NORMA GENERALES IMPUGNADAS. 

a) ÓRGANO LEGISLATIVO: Congreso del Estado de Morelos. 

b) ÓRGANO EJECUTIVO: G bernador del Estado de Morelos. 

III. LA NORMA GENERAL CUY INVALIDEZ SE RECLAME Y EL MEDIO 
OFICIAL EN QUE SE PUBLI Ó. 

DECRETO NUMERO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS, por el que se 
reforman diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos y de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos, en materia electoral. Publicado en fecha 26 de mayo del 

2017 en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Órgano de difusión del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos, con número 5498, sexta 

época 

IV. PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE SE ESTIMAN VIOLADOS. 
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Artículos 14, 16, 35. 41. 52, 54, 56. 116 y 134 de la Carta Magna. 

V. COMPETENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

Este máximo tribunal en pleno 5e encuentra revestido d las facultades y 
atribuciones normativas necesarias para conocer de la resente acción de 
inconstitucionalidad en términos de lo que señalan os numerales 105, 
fracción II, inciso f), de la Constitución Política los Estados Unidos 
Mexicanos, 10 fracción 1, de la Ley Orgánica d 1 Poder Judicial de la 
Federación y primero de la Ley Reglamentaria d las fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Es dos Unidos Mexicanos, en 
el entendido que tal y como se ha señalado n el proemio del presente 
instrumento, los hoy promoventes solí tamos la declaración de 
inconstitucionalidad del DECRETO NUMERO IL NOVECIENTOS SESENTA Y 
DOS, por el que se reforman diversas disposiciones del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales ara el Estado de Morelos y de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de More os, en materia electoral. Publicado 
en fecha 26 de mayo del 2017 en el P riódico Oficial "Tierra y Libertad", 
Órgano de difusión del Gobierno del Est o Libre y Soberano de Morelos, con 

~~m.ero 5498 exta época 
}§.--. t"') ' 

~«,~\~ ' 
@'"''~º <$'\\\I "" ~ 

VI. !t\fruNI~D DE PROMOCIÓN . 
. [i~~ f 

Él artículQ 60 de la Ley reglamentari de las fracciones I y II del artículo 105 
d'i~m:'.~G~ ·tJción Política de los tados Unidos Mexicanos señala que el 

. ·,- - - :...H. :riCIOti 
~lazo>pau , romover acción de inco stitucionalidad ante esta Suprema Corte 

d~'.Jtl:sfid~Je~á precisamente de 3 días naturales, contados a partir del día 
Si1guiente a que el decreto o ley se publicado en el órgano de difusión oficial 
facultado para tales efectos, asi ismo no pasa desapercibo para estos 
accionantes que el dispositivo lega citado en el presente párrafo dispone que 
en materia electora l todos los días serán considerados hábiles. 

Ahora bien tal y como se ha hecho mención el decreto tildado de 
inconstitucional por los suscritos y ue será atendido en la presente instancia, 
fue publicado en fecha 26 de may de 2017 en el Periódico oficial "Tierra y 
Libertad", Órgano del Gobierno d 1 Estado Libre y Soberano de Morelos, 
número 5498, sexta época, en ese ntendido de la operación aritmética que 
se deduce que el plazo de 30 días naturales contados a partir de la citada 
feéha fenecería el día 25 de junio de 2017, recorriéndose al primer diá hábil 
siguiente, es decir, el día 26 de junio del año en curso, en esa tesitura al 
presentar la Acción de Inconstitucionalidad diez diputados integrantes de la 
Quincuagésima Tercera Legislatura del Congreso del estado de Morelos, con 
fecha 23 de junio de 2017, es que se presenta la acción en tiempo y forma. 

VII. LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA PROMOVER LA PRESENTA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 
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El Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me7it anos, 
dispone que la Suprema Corte de Justicia contara con las atribucio é's plenas 
de conocer los diversos asuntos, especificando en su fracción II p cisamente 
como uno de dichos asuntos la Acción de Inconstitucionalida , misma que 
tendrá por objeto dirimir y resolver discrepancias qu resulten del 
planteamiento sobre la posible contradicción de la norm ividad general y 
Nuestra Carta Magna. 

órgano. 

Ahora bien, el Organismo Público L cal Electoral, tuvo a bien emitir 
constancias de mayoría y de represent ión proporcional por conducto de los 
,.; . ·:s~~~~ Distrt 1es Electorales y el onsejo Estatal Electoral del Instituto 
· ~'¡($-€ de Pr ·cesos Electorales y articipación Ciudadana, a través de la 

'\'~(::;:! ~ . 

;iis¡ retario ' jecutivo de dicho ó gano electoral, mismas que pueden ser 
~i.;:;.<-;.:...· ,:;ª tias en { la página oficial del Instituto Morelense de Procesos 
~~ales y Participación Ciudada a, y en su caso sea requeridas a dicha 
~~ 

~t,Jtf)[iparcd. -exo 2) 
- 1.}f Fcu1l-1RAC l 

- ¡~ l 

ST:(.,~ ~ r: ' e ·~AGIÓ . . 
=r.i.!' r· ;-. -~"ERDOS' 
:J,¿: '~~. ~ ~-; : :· Ú1S1AQ 

L>e 10: . a'rilt~r se colige que lo suscritos con el carácter de diputados 
integr antes de la LIII Legislatu del Congreso del Estados de Morelos, 
acudimos ante este máximo tribu al con el objeto de plantear la contradicción 
de una norma general y la Consti ución Federal, facultad que se nos confiere 
de conformidad a lo dispuesto e los preceptos Constitucionales citados con 
antelación en ese sentido queda or satisfechos los requisitos señalados y en 
consecuencia plenamente acredit da nuestra legitimación activa. 

VIII. INTRODUCCIÓN. 

A partir del 4 de mayo del 2016 y asta el 15 de mayo de 2017 algunos 
diputados pertenecientes a. diversas fuerzas políticas que conforman el 
Congreso del Estado de Morelos, presentaron iniciativas que perseguían 
reformar diversas disposiciones contenidas en el Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. Las citadas iniciativas 
fueron turnadas a la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación y otras 

tal como se acreditará en el cuerpo del presente. 
Con fecha 24 de mayo del año en curso, el Pleno de la LIII Legislatura del 
Congreso del Estado de Morelos, aprobó con 20 votos a favor y 10 en contra, 
el dictamen emanado de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 
Legislación, de Participación Ciudadana y Reforma Política, de Justicia y 
Derechos Humanos y de Fortalecimiento Municipal y Desarrollo Regional, 
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mediante el cual se reforman, adicionan y derogan, diversas disposicione,s'del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Est,léÍo de 
Morelos y de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos e materia 
electoral. 

Como consecuencia de lo anterior se emitió el decreto correspo diente, el cual 
se remitió al ejecutivo estatal para su publicación. 

Con fecha 26 de mayo 2017, se publicó en el Periód. o Oficial "Tierra y 
Libertad" No. 5498, órgano de difusión del Gobierno 1 Estado, el decreto 
número mil novecientos sesenta y dos, por el qu se reforman diversas 
disposiciones del Código de Instituciones y Procedí ·entos Electorales para el 
Estado de Morelos y de la Ley Orgánica Municipal el Estado de Morelos, en 
materia electoral. 

Dentro del decreto referido en líneas anter" res, se reformaron diversas 
disposiciones del Código de Instituciones y Pr cedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos, que inician su vigenci en la fecha de la publicación, 
encontramos diversos numerales que no s tisfacen los requisitos inherentes 
para considerarse armoniosas con nuestra arta magna, por lo que se, tilda de 
inconstitucionales mismos que se acredi n en el capítulo correspondiente a 
1% conceptos de invalidez de la present demanda. 

s~p .. _ . . 
;~~ .. ~ . 

Ac~::~ · · ··sJativos ue constituyen una lara discrepancia con nuestra norma 

s :'' ' ~ ~por eri e deben ser consid ados inconstitucionales por las razones 
y. ~ · tos qua en breve se expon 

~~:.:..;·~ .. '\ ; 
ill.1:-:r ->~. , 
~ .. 

' .. :::.:~ 

"~ L~ FEDERACIÓ, ! 
tZEi~c-EP-~'º · DE INVALIDEZ: 
~=- : . . ~ :6·i~~ . 

En el ··presente -capitulo los susc itos expondremos de manera concisa y 
fehaciente al honorable Pleno de e ta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los argumentos y razonamie os lógico jurídicos bajo los cuales 
fundamentamos la presente ac ión y en ese sentido sostenemos la 
inconstitucionalidad de la norm citada con anterioridad, para mayor 
abundamiento en este capítulo manifiestan los referidos conceptos de 
invalidez, siendo los que a continu ción se exponen: 

PRIMER CONCEPTO DE IN IDEZ: DECRETO NUMERO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y DOS, por el que se reforman diversas disposiciones del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos y de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, en materia electoral. Publicado en 
fecha 26 de mayo del 2017 en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos, con número 5498, 
sexta época, resulta a todas luces violatorio del artículo 14 Constitucional y de los 
principios de legalidad, seguridad jurídica, certeza, debido proceso. 
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CON RELACION A LA VIOLACION Y A LA TRANSGRESION DEL ARTI7 tlLO 
14 CONSTITUCIONAL. En cuanto al primer concepto de invalidez enco tramos 
que la norma impugnada y el decreto expedido por el Poder Legislativo 1 Estado 
de Morelos violentan las disposiciones contenidas en el artículo 14 Ca stitucional, 
en específico lo estipulado en su párrafo segundo, dispositivo j ídico el cual 
contempla las garantías procesales a las que deben sujetarse los a os que afecten 
directamente en la esfera de derechos de los gobernados y que p rsiguen dar pleno 
cumplimiento al principio de debido proceso, para entendimiento la 
disposición constitucional violentada que señala: 

"Constitución Política de los Estados Unidos Mexican rs 

''Artículo 14 . ... 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus prop · dades, posesiones o 
derechos, sino mediante juicio seguido ante los ribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las forma!. 'dades ·esenciales del 
procedimiento y conforme a las Leyes expedi as con anterioridad al 
hecho ... " 

En estricto sentido nuestra Carta Magna prevé ue las autoridades deberán sujetarse 
a las nor;mas procedimentales y formales exi entes cuando el objeto de su actuar 
sea emiti~~=iar:1:1erdos·~ isposiciones o reso ciones que diversifiquen los bienes 
jurídicos ~t~':> .. ~os de ,los gobernados y lvaguardar los derechos humanos 
inheren:; debidá: proceso; por lo c 1 el Congreso del Estado de Morelos al 

emitir l~~~~a impu~nada y el propio decreto aludido, debió acatarse a los 
lineamiémtó~ vigentes para tales efectos, tuación que en el caso que se atiende no 
existió, ll.\:t¡{zf.@R~G1 E' al los que suscribi os recurrimos ante este Máximo Tribunal 

en virt~1¡~~*~· ' ropios criterios emi dos por esta Suprema Corte que sirven de 
base lo ~tjtsP.-oesm : · la jurisprudencia P. J. 35/2004, que a la letra dice: 

' L·: < :·:-i.lNESD 
··:1!._ 1~1..J. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALI. !AD. LOS ACTOS QUE INTEGRAN EL 
PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO SÓLO PUEDEN IMPUGNARSE A 
PARTIR DE QUE ES PUBLICADA NORMA GENERAL. Los actos que 
integran el procedimiento legislativo a stituyen una unidad indisoluble con la 
norma general emanada de ese proce imiento, de tal forma que no procede 
impugnar cada acto legislativo indivi ualmente, ya que no puede quedar 
subsistente o insubsistente aisladamente sino sólo a través del análisis conjunto 
de esos actos con motivo de la publica · , de la norma; por otra parte, de 
conformidad con los artículos 105, fracción JI, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y JI 
del Artículo 105 de la propia Constitución Federal, el plazo para ejercitar la acción 
de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del día 
siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional combatidos sean 
publicados en el medio oficial correspondiente, de lo cual se concluye que la 
impugnación de los actos que integran el procedimiento legislativo únicamente 
puede realizarse a partir de que es publicada la norma general, porque es en 
ese momento cuando los actos adquieren definitividad. 

En esa tesitura al señalar que en el presente concepto se tacha de inconstitucional 
la norma impugnada en virtud de haber obtenido efectos conclusivos por medio de 
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un procedimiento legislativo viciado, incorrecto y a todas luces violatorio deJ debido 
proceso. / 

/ 

Así mismo en el entendido que dicha norma ha sido publicada con ~ ha 26 de mayo 
de 2017 y al encontrarnos en tiempo y forma, resulta aplicable al aso específico el 
criterio jurisprudencia! señalado con anterioridad. 

En el caso concreto que nos ocupa dicha normativi d es precisamente el 
Reglamento para el Congreso del Estado de Morelo , el cual mandata los 
procedimientos y actos tendientes a la suscrip 'ón de leyes o decretos, 
mismos que dicho sea de paso la autoridad señ ada como responsable ha 

-; violentado de manera flagrante y reiterada. 

Para dilucidar lo anteriormente señalado, es nece ario no perder de vista lo previsto 
en el artículo 104 del Reglamento para el Congr so del Estado de Morelos, que a la 
letra dice: 

"Reglamento para el Congreso del Estad de Morelos 
..... ~ 

ARTfb¿Lp 104. , ara la formulación del p recto de dictamen se estará a lo 
'>'!.'"'' ~ ' siguí$(ite!, ' · · · 
¡'~\~~ : 

''I qj~~fda la imciativa/ el secretario écnico de la comisión deberá 
garfi,d.tizar que cada diputado integ ante de la misma reciba copia 
deit~o de un glazo que no excederá e 48 horas contadas a partir de 

~ ~r,..· · · ·1 ~~1 ! 
la ieifep áo 1 turno ordenado por I Presidente de la Mesa Directiva 

deit~2J~J~~ : 
C;:r.-;.: , ~ "SIAS 

''IN_,.·:T'..<fdaJll!iitJllJf!... ª/•será analizada pri ero en lo general para determinar 
su '¡jfdcedencia h improcedencia. E caso de considerarse procedente/ se 
elaborarán las consideraciones del di amen en lo general y se procederá 
conforme a lo previsto en el presen e Capítulo,,- para el caso de que la 
determinación sea de improcedencia/ · e deberá de igual forma elaborar el 
respectivo dictamen en sentido negati v/ el cual sin más trámite se deberá 
informar al Pleno a través de la Mesa 'rectiva únicamente para efectos de su 
conocimiento. 

''Ill Cuando la comisión apruebe una in iativa en lo general se procederá a su 
discusión en lo particular, para lo cual e Presidente de la Comisión solicitará a 
los miembros de la misma señalar los arC u/os que se reservan para su análisis 
en lo particular. Los artículos no rese dos se considerarán aprobados sin 
mayor trámite,,- y 

'TV. Cada propuesta de modificación en lo particular deberá ser presentada por 
escrito para su análisis y discusión. // 

Si bien es cierto el multicitado Decreto que hoy se impugna, contempla diversas 
iniciativas presentadas por los diferentes Diputados integrantes de Fracciones y 
Grupos Parlamentarios de la LIII Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, 
también es cierto que ninguna de ellas nos fue remitida con la debida oportunidad, 
violentando lo dispuesto en el artículo 104 fracción I del Reglamento antes señalado, 
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primeramente el Secretario Técnico de la Comisión de Puntos Constituc· nales y 
Legislación por no dar debido cumplimiento a lo dispuesto en dicha isposición 

reglamentaria; y en segundo término, resulta también responsabl el Diputado 
Presidente de dicha Comisiqn por no haber instruido al Secretario T' nico para que 
remitiera las iniciativas que fueron recibidas en su Comisión, puest que él es el Jefe 
inmediato del Secretario Técnico. 

Es necesario y sumamente responsable señalar cuáles f ron las iniciativas que 
debieron ser remitidas a los suscritos quienes formamos parte de las Comisiones 
dictaminadoras, debiendo dar cumplimiento a lo dispue o por el artículo señalado 
con anterioridad, las cuales se enlistan a continuación: 

a) Mediante la Sesión Ordinaria de la Asambl a de la LIII Legislatura, que 
tuvo verificativo el día cuatro de mayo de dos il dieciséis, el Diputado Jesús 
Escamilla Casarrubias, Coordinador de la Fr cción Parlamentaria del Partido 
Humanista, presentó Iniciativa con Proyecto tJe Decreto por el que se adiciona 

un segundo párrafo al artículo 174 el Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estad de Morelos, misma que mediante 

oficio número SSLyP/DPLyP/AÑOl/P.0.2 73/16 de fecha cuatro de mayo de 
q~ mil dieciséis, fue remitida por el D putado Francisco Alejandro Moreno 

Jl)o, enton 
1 

. Presidente de la Mes Directiva del Congreso del Estado de 

'\ ,. a la ; ._omisión de Puntos C nstitucionales y Legislación, para su 
.. ¡,S,DY dicta ' en correspondiente. 
·' ··f;. ( .,; ¡•·' 

:i!.~.i:>- •·?! 
~t;: ' 

liJIEfü5eW ¡ · rd inaria de la LIII Legi latura de la misma fecha que la anterior, 

~i;~jb~}~Jij o[ma Alicia Popoca So elo, Integrante del Grupo Parlamentario 

~~f~·~~~psn¿ oc:ción Nacional, presen ó Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
~que se re rma el artículo 180 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Mo elos, por lo que el Diputado Francisco 
Alejandro Moreno Merino, enton s Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, di cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, 
y la turno mediante oficio número S LyP/DPLyP/AÑOl/P.0.2/577/16 de fecha 
cuatro de mayo de dos mil dieciséis a la Comisión de Puntos Constitucionales 

y Legislación, para su análisis y dict men correspondiente. 

e) En Sesión Ordinaria de la Asamblea de la LIII Legislatura, que tuvo 
verificativo el día once de mayo de dos mil dieciséis, la Diputada Norma Alicia 
Popoca Sotelo, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan 
un segundo párrafo con los incisos A), B), C), D), E), F), G) Y H), así como 
un tercer párrafo al artículo 60 y se deroga el artículo 61 ambos del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, en 
consecuencia, el Diputado Francisco Alejandro Moreno Merino, entonces 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, dio 
cuenta de la iniciativa citada al epígrafe ordenando su turno a la Comisión de 
Puntos Constitucionales y Legislación, por lo que mediante oficio número 

SSLyP/DPLyP/AÑOl/P.0.2/600/16 de fecha once de mayo de dos mil 
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dieciséis, fue remitida a esta Comisión Dictaminadora, para su análisis y 
dictamen correspondiente. 

' 

d) En Sesión Ordinaria de la un Legislatura, de fecha diecio l mayo de 
dos mil dieciséis, la Diputada Norma Alicia Popoca Sote! , Integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, pres ntó Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 1versas disposiciones 
del Código de Instituciones y Procedimientos Elector les para el Estado de 
Morelos, por lo que el Diputado Francisco Alejandro oreno Merino, entonces 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso d Estado de Morelos, dio 
cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, por lo e mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑOl/P.0.2/609/16 de fecha di ciocho de mayo de dos mil 
dieciséis, fue remitida a esta Comisión d Puntos Constitucionales y 
Legislación, para su análisis y dictamen corr pondiente. 

e) Mediante la Sesión Ordinaria de la As mblea de la LIII Legislatura, que 
tuvo verificativo el día quince de juni de dos mil dieciséis, el Diputado 
Enrique Javier Laffitte Bretón, Integrant del Grupo Parlamentario del Partido 
e la Revolución Democrática, presen ó Iniciativa con Proyecto de Decreto 

f~· ~· .. ~ que s .· · eforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
·' . ·l ución P. lítica del Estado Libre Soberano de Morelos y del Código de 

l 

·.. ta:i::iones ~ Procedimientos Ele orales para el Estado de Morelos, en 
Í~lf~~~ electdral y de participaci n ciudadana, por lo que el Diputado 
\ \\ : -~~ · ·~~-: ..... · . 
~i:áhcisco Alejandro Moreno Merino entonces Presidente de la Mesa Directiva 

·§~~tf~"'<¡> nSJ¡E~· ~P ldel Estado de Mor os, dio cuenta de la iniciativa citada al 
z~.~~~Qfttif C'.é~~denando su turno a las Comisiones Unidas de Puntos 
r~:©onsfitud~ales y Legislación y de Participación Ciudadana y Reforma 
~~gJL~it~, p~ J10 que mediante ofici número SSLyP/DPLyP/AÑOl/P.0.2/700/16 

de fecha quince de junio de dos il dieciséis, fue remitida a estas Comisiones 
Unidas, para su análisis y dictam n correspondiente. 

f) En sesión ordinaria de la LIII egislatura, del día veintinueve de junio de 
dos mil dieciséis, el Diputado Fran isco Arturo Santillán Arredondo, Integrante 
del Grupo Parlamentario del Pa 'do Nueva Alianza, presentó Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se dicionan diversas disposiciones del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, en 
materia del órgano de control del MPEPAC; en consecuencia, el Diputado 
Francisco Alejandro Moreno Merino, ntonces Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la iniciativa citada al 
epígrafe, por lo que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑOl/P.0.2/739/16 de fecha veintinueve de junio de dos mil 
dieciséis, fue remitida a la Comisión de Participación Ciudadana y Reforma 
Política, para su análisis y dictamen correspondiente. 

g) En Sesión Ordinaria de la Asamblea de la LIII Legislatura, que tuvo 
verificativo el día doce de julio de dos mil dieciséis, el Diputado Edwin Brito 
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Brito, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Democrática, presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto por · I que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado Morelos, en 
materia de participación ciudadana, por lo que el Di~ tado Francisco 
Alejandro Moreno Merino, entonces Presidente de la esa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la iniciati a citada al epígrafe, 
por lo que mediante oficio número SSLyP/DPLyP/ Ol/P.0.2/768/16 de 
fecha doce de julio de dos mil dieciséis, fue re tida a la Comisión de 
Participación Ciudadana y Reforma Política, par su análisis y dictamen 
correspondiente. 

h) Mediante la Sesión Ordinaria de la Asa lea de la LIII Legislatura, que 
tuvo verificativo el día veintisiete de se~ iembre de dos mil dieciséis, la 
Diputada Leticia Beltrán Caballero, Integ nte del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, pr sentó Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman diver as disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano d Morelos, para establecer la obligación 
de postular inmigrantes morelenses a cargo de elección popular, en tal 
- ~ntido el Diputado Francisco Alej dro Moreno Merino, Presidente de la 
- ~irectiva · . 1 Congreso del Est do de Morelos, dio cuenta de la iniciativa 

,al epígr fe, ordenando turno a las Comisiones de Puntos 
l\:í_Jionale~l y Legislación y de Participación Ciud~dana y Reforma 

f · .. , •. .• por lo q~e mediante ofici número SSLyP/DPLyP/AN02/P.0.l/904/16 
~P.e-liécha veintisiete de septiem re de dos mil dieciséis, fue remitida a las 
.:l:CE~~s~-Ft~~ . rr id~s, para su aná sis y dictamen correspondiente . 
• 1 r'ª"'L , .. ~' ,,, Ó'l' : ... ~·;; 1~11 , , • ::· ..... ;. .,,,,c1 ... _¡ 

' .:-~ ...... -··;cr>i5 ' 
e\:~~'~ t: .l:·~t·E f'lOOSil : 
·f.·:~;;.,,, ,._"' _ ._,,-.,~,A~· . 
~ 'f' ~ ~ ! : : •::,<.¡fS·D 
LiJl\Mé@iante~la Sesión Ordinar" de la Asamblea de la LIII Legislatura, que 

tuvo verificativo el día cuatro d octubre de dos mil dieciséis, el Diputado Eder 
Eduardo Rodríguez Casillas, I tegrante del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrátic , presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman diver as disposiciones del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales p ra el Estado de Morelos, para establecer las 
sanciones en valor diario de 1 Unidad de Medida y Actualización; por lo que 
el Diputado Francisco Aleja dro Moreno Merino, Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso del Est do de Morelos, dio cuenta de la iniciativa citada 
al epígrafe, ordenando su tur o a estas Comisiones Dictaminadoras, por lo 
que mediante oficio número SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.l/932/16 de fecha 
cuatro de octubre de dos mil di iséis, fue remitida a las Comisiones Unidas, 
para su análisis y dictamen correspondiente. 

j) En Sesión Ordinaria de la LIII Legislatura, de fecha cuatro de octubre de 
dos mil dieciséis, el Diputado Anacleto Pedraza Flores, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 
337 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Morelos, para establecer las sanciones en valor diario de la Unidad de 
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Medida y Actualización. En consecuencia, el Diputado Francis o Alejandro 
Moreno Merino, Presidente de la Mesa Directiva del Congres del Estado de 
Morelos, dio cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, orde ando su turno a 
las Comisiones Unidas de Participación Ciudadana y Re rma Política y de 
Puntos Constitucionales y Legislación, por lo que me 1ante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.l/938/16 de fecha cuatro · octubre · de dos mil 
dieciséis, fue remitida a las Comisiones Unidas, par su análisis y dictamen 
correspondiente. 

k) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea e la LIII Legislatura, que tuvo 
verificativo el día veinticuatro de noviembre e dos mil dieciséis, la Diputada 
Beatriz Vícera Alatriste, integrante del Grup Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, presentó Iniciati con Proyecto de Decreto por el 
cual se reforma el artículo 14 del Códig de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos. consecuencia, la Diputada Beatriz 
Vícera Alatriste, Presidenta de la Mesa irectiva del Congreso del Estado de 
Morelos, dio cuenta de la iniciativa cit da al epígrafe, ordenando su turno a 
las Comisiones Unidas de Participaci' Ciudadana y Reforma Política y de 
Puntos Constitucionales y Legislació , por lo que mediante oficio número 
S~)iP/DPLyP/AÑ02/P.0.1/1133/16 e fecha veinticuatro de noviembre de 

,- . r~ d-ieÓseis ue remitida a es s Comisiones Unidas, para su análisis y 

.~ 
' , ~•A l 
"'•':: .u,~:Y::,, '';.~ (, 
~~.--r--..:.;:r 1":' .;, : 

~2¡. ::,~,f.r. . ¡ 

tf'~édiante Sesión Ordinaria de 1 Asamblea de la LIII Legislatura, que tuvo 

!~~~~~.f~!~ : í~ trece ~e dicie bre de dos mil dieciséis~ el Diput~do José 
_i~&~I~pl , P,1mentel, integran e del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Jt®i5JDc!Q"f.í ~~m'ocrática, presen ' Iniciativa con Proyecto de decreto por la 
~~,¡a_;¿dífid~ los incisos C) y D) se adiciona el inciso E) del artículo 378 del -Código de Instituciones y Pro dimientos Electorales para el Estado de 
Morelos y se armonizan con las reformas del artículo 41 de la Constitución 
Política Federal. En consecuen ia, la Diputada Beatriz Vícera Alatriste, 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, dio 
cuenta de la iniciativa citada al ígrafe, ordenando su turno a la Comisión 
de Participación Ciudadana y Re orma Política, por lo que mediante oficio 
número SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.1 1211/16 de trece de diciembre de dos mil 
dieciséis, fue remitida a esta 
dictamen correspondiente. 

Dictaminadora para su análisis y 

m) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea de la LIII Legislatura, que 
tuvo verificativo el día veintiuno de febrero de dos mil diecisiete, el Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentaron la Iniciativa con 
Proyecto de decreto por el que se adiciona un Capítulo III que se denominará 
"De las Medidas de Apremio" con su respectivo artículo 395 al Libro Octavo, 
"De los Regímenes Sancionador Electoral y Disciplinario Interno" en su Título 
Primero, "De las Faltas Electorales y su Sanción" DEL Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. En consecuencia, la 
Diputada Beatriz Vícera Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva del 
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Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la iniciativa citada epígrafe, 
ordenando su turno a las Comisiones Unidas de Participación iudadana y 
Reforma Política y de Puntos Constitucionales y Legislaci, , por lo que 
mediante oficio número SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.2/131 /17 de fecha 
veintiuno de febrero de dos mil diecisiete, fue remitida estas Comisiones 
Dictaminadoras para su análisis y dictamen correspondi te. 

n) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea de la II Legislatura, que tuvo 
verificativo el día veintiocho de marzo y concluid el día cuatro de abril de 
dos mil diecisiete, la Diputada Norma Alicia Po oca Sotelo, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Naci al, presentó Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el cual se reforma de anera integral el artículo 337 
del Código de Instituciones y Procedimiento Electorales para el Estado de 
Morelos. En consecuencia, la Diputada Beatr' Vícera Alatriste, Presidenta de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estad de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno a las Comisiones de 
Participación Ciudadana y Reforma Políti a y de Puntos Constitucionales y 
Legislación, por lo que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.2/1406/17 de echa cuatro de abril de dos mil 
di~c;; i iete, fue r . itida a estas Comision s Unidas, para su análisis y dictamen 
e .· · ndiente 

~.,,.. ' 

. \~ 
,! '.~ . . 

o~~jirJte SesiJn Ordinaria de la A amblea de la LIII Legislatura, que tuvo 
ve~fi~~ .... tivp e! día,M veintiocho de mar o y concluida el día cuatro de abril de 
d~~:!ffiiW~~ci-; ~te, la Diputada Nor a Alicia Popoca Sotelo, integrante del 
Gr.Qpó ;p~1am.'t~~ario del Partido ción Nacional, presentó Iniciativa con 

:: ·- .~·-· .. .. -· ~ 

Pr~~~~g§le q1::<t r~to por el cual se r forman diversas disposiciones del Código 
d~..W.~ituciones y Procedimientos lectorales para el Estado de Morelos. En 
consecuencia, la Diputada Beatriz Vícera Alatriste, Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado d Morelos, dio cuenta de la iniciativa citada 
al epígrafe, ordenando su turno a e ta las Comisiones Unidas de Participación 
Ciudadana y Reforma Política y de untos Constitucionales y Legislación, por 
lo que mediante oficio número SSL P/DPLyP/AÑ02/P.0.2/1415/17 de fecha 
cuatro de abril de dos mil diecisiete fue remitida a estas Comisiones Unidas 
para su análisis y dictamen corresp diente. 

p)Mediante Sesión Ordinaria de la As mble de la LIII Legislatura, que tuvo 
verificativo el día ocho de mayo d s mil diecisiete, los Diputados 
Integrantes · del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, presentaron Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual se 
reforma de manera integral el artículo 18 de la Ley Orgánica Municipal para 
el Estado de Morelos. En consecuencia, la Diputada Beatriz Vícera Alatriste, 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, dio 
cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno a las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales y Legislación y de Fortalecimiento 
Municipal y Desarrollo Regional, por lo que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.1/1518/17 de fecha ocho de mayo de dos mil 
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diecisiete, fue remitida a estas Comisiones Unidas, para su análisis 
correspondiente. 

q} Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea de la LIII L islatura, que tuvo 
verificativo el día ocho de mayo de dos mil dieci ete, los Diputados 
Integrantes del Grupo Parlamentario del · Partid de la Revolución 
Democrática, presentaron Iniciativa con Proyecto d Decreto que adiciona 
diversas disposiciones al Código de Instituciones y P ocedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos y a la Ley Orgánica de la iscalía General del Estado 
de Morelos. En consecuencia, la Diputada Beatri Vícera Alatriste, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Congreso del Estado e Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al epígrafe, ordenando su tur o a las Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales y Legislación, Parti ipación Ciudadana y Reforma 
Política y de Justicia y Derechos Humanos, p r lo que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.1/1519/17 de fe a ocho de mayo de dos mil 
diecisiete, fue remitida a estas Comisiones nidas, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

ediante S~?ión Ordinaria de la Asa blea de la LIII Legislatura, que tuvo 
·.~tivo el - a quince de mayo e dos mil diecisiete, los Diputados 
iites d ·. · Grupo Parlament rio del Partido de la Revolución 
':eiática, p~~sentaron Iniciativa on Proyecto de Decreto por el que se 

a~J:5lgr.i7c3 un qapítulo de la Inst umentación de los Mecanismos de 
Participación y el artículo 317 BIS de'I Código de Instituciones y 

P~9~;?~ím i~ ·~osJ _ Electorales para 1 Esta~o de M?relos, en m~teri~ de 
Partu:rg~gp -3 Ciudadana. En con. ecuenc1a, la Diputada Beatnz V1cera 

;,~,· - ··~ - .. } ~ ~ 
Pil~~~~)e, .P:tfesidenta de la Mesa Dir tiva del Congreso del Estado de Morelos, 
di10J.cuentgt~e; la iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno a las . ' 

Comisiones Unidas de Puntos Const tucionales y Legislación y de Participación 
Ciudadana y Reforma Política, por lo que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.1/1538/17 de fecha quince de mayo de dos mil 
diecisiete, fue remitida a estas Comi iones Unidas, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

s} Mediante Sesión Ordinaria de la amblea de la LIII Legislatura, que tuvo 
verificativo el día quince de mayo d dos mil diecisiete, los Diputados que 
integran el Grupo Parlamentario del artid de la Revolución Democrática, 
presentó Iniciativa con Proyecto de De o por el cual se reforman diversas 
disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Morelos, en materia de reestructura del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana. En consecuencia, la Diputada 
Beatriz Vícera Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Morelos, dio cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, ordenando 
su turno a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y Legislación y 
de Participación Ciudadana y Reforma Política, por lo que mediante oficio 
número SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.1/1537/17 de fecha quince de mayo de dos 
mil diecisiete, fue remitida a estas Comisiones Unidas, para su análisis y 
dictamen correspondiente. 
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t) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea de la LIII Legislatura, que tuvo 
verificativo el día quince de mayo de dos mil diecisiete, los Diputados que 
integran el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual se reforman diversas 
disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Morelos. En consecuencia, la Diputada Beatriz Vícera Alatriste, 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del ,1Estado de Morelos, dio 
cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, ordenand9 su turno a esta Comisión 
Dictaminadora, por lo que mediante oficio número 

~ 1 

SSLyP/DPLyP/AN02/P.0.l/1539/17 de fecha quince de mayo de dos mil 
diecisiete, fue remitida a estas Comisiones ¡ Para su análisis y dictamen 
correspondiente. / 

I 
u) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea de la LIII Legislatura, que tuvo 
verificativo el día veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, la Diputada Norma 
Alicia Popoca Sotelo, en representación del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

1 

reforman, adicionan y derogan diversos artículos y disposiciones al Código de 
Instituciones y Procedimientos Electoral~s del Estado de Morelos en materia 
de Justicia Electoral y Medios de Impu~nación. En consecuencia, la Diputada 

~~tr1z Vícera Alatriste, Presidenta d( la Mesa Directiva del Congreso del 

: .. ~ .... 2te· Morel~ ~io cuenta d~ ~a J n_i~iati~a citada al epígrafe, or~_enando 
'1

1
: ;/~ las Co .•. s1ones de Part1c1p c1on Ciudadana y Reforma Pollt1ca y de 

~ J•· '<;mstituci: nales y Legislaci n, por lo que mediante oficio número 
' ~ .•! ':P ~ 11' 
;F·::. - ·~_::· DBLyP/ANQ2/P.0.2/1406/17, fue remitida a estas Comisiones Unidas, 
't ··I . .,o..:?-..:1.; "' .. . 

~~j~ su análisis y ;dictamen corresp ndiente. 

1•re1 p.r·-, - • - i - ,....\ .... ..~.:. '''/QA~j J . 
. : y J~· - - " .P l'lfl 

Ahor~~i'~~l%'.~i r1~o dicha Comisió que recibió el primer turno de todas las 
inicia~g.J9-~~1~,n.,.tériéfrilfijn)e señaladas, es d cir, el Secret?rio Técnico de la Comisión 
de Puntos Cónstitucion'ales y Legislación este OMITIO DAR CUMPLIMIENTO a 
lo señalado en la fracción primera del a ículo 104 de la norma reglamentaria para 
el Congreso del Estado, toda vez que n · ningún momento turnó las iniciativas 
señaladas a todos y cada uno de los tegrantes de las Comisiones de Puntos 
Constitucionales y Legislación, de Partic pación Ciudadana y Reforma Política, de 
Justicia y Derechos Humanos y de Fortal cimiento Municipal y Desarrollo Regional, 
situación que fue reiterada aun fenecido el término de 48 horas dispuesto en el 

dispositivo legal. 

Es menester resaltar que los que suscribimos, demás de encontrarnos debidamente 

legitimados como promoventes de la presente acción de inconstitucionalidad, nos 
ostentamos como integrantes de la Quincuagésima Tercera Legislatura del Estado 
de Morelos del Congreso del Estado y como integrantes de la Comisiones 

dictaminadoras de este mismo Poder; por lo que es ese contexto la Comisión 

señalada EN NINGUNA DE LAS ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO · 
hizo de nuestro conocimiento las iniciativas que concluyen en la norma hoy 
impugnada, situación que a todas luces resultó en una VIOLACIÓN FLAGRANTE 
DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO, lo cual da origen a la presente 
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impugnación y de la que la Autoridad Responsable deberá a reditar lo conducente 
fehacientemente. 

Ahora bien, por cuanto hace a la fracción II del artícul 104 del Reglamento para el 
Congreso del Estado de Morelos, la cual dispone las particularidades que deberán 
existir en el debate para efectos de que las Comis· nes dictaminadoras emitan el 
respectivo dictamen, resulta importante recalcar ue por conducto del Presidente 
del Colegiado al que fueron turnadas las inic· tivas en primer turno, DEBIÓ 
CONVOCAR A REUNIÓN DE COMISIONES IDAS tal y como lo mandatan los 
artículos 53 fracción I, 54 fracción VII y 6 párrafos primero y segundo del 
Reglamento para el Congreso del Estado de 1'"1 relos, los cuales, para mayor certeza 
legal se transcriben a continuación: 

"Reglamento para el Congreso del Est. 'do de More/os 
''ARTÍCULO 53. - El Presidente de una misión o Comité, tendrá las siguientes 
atribuciones: 
l Convocar a las reuniones de trabaj , presidir/as y conducirlas; 

''ARTÍCULO 54 .. - Las Comisiones tend cin las siguientes atribuciones: 

VJ;.~ Tf& -aminar conjuntamente con alguna otra comisión, cuando el asunto 
cRt~ · '&.~ dos o -. , , de ellas, si do responsable de convocar la primera 
dff,_.._ :eiuljpnadas ·. el turno Ci rrespondiente; 

7 r;\·.. " ;.1. 0 ·. i 
• ~~¡~~~-- \~~1\' \ Ul 1 . . . 

'~R~ •. , .·-~; "¡ · (j3. - las ,;omisiones a en reunirse por lo menos una vez al mes, sus 
CJJ.jj_']tlf,~t:O,rias se har~n por con 1cto de su presidente, con cuarenta y ocho 
lffllfai ;]!t(JJJntícipación or es ito, :,-eñaiando el dla, la hora y el lugar de la 
celtitJfá'tión, la convocatoria canten rá el arden del dla y una relación pormenorizada 
~.f -r¡ - ~..J ,_ •• . , t. ,.¡ 

Cfr·:~a_~~!f/Jf/8/0S.rq/J/¡ - rpran tra auOS. . . , . . , . . , 
S,~(v__Qper_:,-¡¡¡rgengijtfj de manera e .raordmarta, podra citarse a reumon de Com1s1on 
G,~~!f ~~f!..f de v~tnircuptro horas di anticipación. 
>5,·- .. A.Sf . 

-¡:¡~;l)k~.-=/'~~' 1€3 t 
~ .... .,t , . 

Si bien es cierto, el artículo 63 estab ece que las convocatorias a reunión de Comisión 
o Comisiones unidas se debe realiz r con ;48 horas de anticipación también es cierto 
que el segundo párrafo del correl tivo antes mencionado señala la excepción de 
convocar a reunión por urgencia y de '. manera extraordinaria con 24 horas de 

anticipación, SIN EMBARGO, lo qu~ suscribimos la presente acción de 
inconstitucionalidad manifestamos BAJ01 PROTESTA DE DECIR VERDAD que en 
NINGÚN MOMENTO, como iputados integrantes de las Comisiones 
dictaminadoras, FUIJ_V10S CONVO ADOSA SESIÓN_QE COMISIONES UNIDAS 
de Puntos Constitucionales y Legi ación, \ de Participación Ciudadana y Reforma 
Política, de .Justicia y Derechos Hum nos y d~ Fortalecimi~nto Municipal y Desarrollo 
Regional, NI CON 48 NI CON 24 HO S DE ANTICIPACION Y MUCHO MENOS POR 
ESCRITO, para efectos de llevar a ca tlef~ i respectivo análisis, discusión y en su caso 
aprobación del Dictamen que hoy se impugna, vulnerando con dicha circunstancia, 
el principio de deliberación democrática que debe observar el Órgano Legislador, 

coartando el derecho de participación a todas las representaciones que debieron 
considerarse en la etapa del procedimiento legislativo respectivo. 

Ahora bien del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos se desprende 
en su artículo 106 las distintas características que deberán contener los dictámenes 
que SE TURNARÁN al pleno para su conocimiento, siendo uno de estos requisitos 
que el dictamen deberá contener las firmas autógrafas de los integrantes de la 
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Comisión o Comisiones dictaminadoras y en su caso el sentido de s voto, situación 
que en el caso concreto NO OCURRIÓ toda vez que como ya se a mencionado en 
ningún momento se cumplió con las formalidades señaladas en 1 normatividad, sino 
más bien de manera viciada el Dictamen que da origen a la orma impugnada no 
fue remitido con la debida oportunidad y por el contrario fue mpartido un día antes 
de la sesión en que se votaría el mismo, enviado únic ente mediante correo 
electrónico, lo cual NO SE ENCUENTRA REGULADO en 1 normatividad interna del 
Congreso del Estado de Morelos. 

Además de lo anterior, los que suscribimos debe os señalar que el documento 
enviado por correo electrónico NO CORRESPON IÓ al dictamen que el día 24 de 
mayo de 2017 fue votado y aprobado en Pleno la multicitada sesión; por lo que 
resulta sumamente relevante que esta Máxima utoridad requiera a la Responsable 
los oficios debidamente sellados con acuse de ecibo del Dictamen materia de esta 
impugnación, por los treinta diputados. 

Ahora bien, posterior a las etapas del · ocedimiento legislativo señaladas con 
anterioridad, se desprende otro concepto violación al mismo proceso, puesto que 

el propi . ~lament ara el Congreso de' Estado de Morelos, dispone lo siguiente: 
~':,,. ' . 

:"'\: . : . "" . . ento ra el Congreso de Estado de More/os . u~a: in 

~ ·,~~jJ 117~ 
1.:"A!ff1e.u7o 107.- I dictamen una vez rmado y entregado a la Mesa Directiva, 
ffl'(j'J!logramado¡para su discusión e la sesión que determine la Conferencia. 
~--

C~{.f!((~r& f ·i Programados en I orden del día, los dictámenes serán 
Y~~~rtg~:A.{{{ ·SU publicidad en el po /de internet del Congreso" 
t,~-::~~'..'E .·iDf si 1 ~ .- ·· -,:::<s3 sj , 
Ji:: ~ = C'.i.: .'; e.q¡ e .' 
~ ... Gl.J:. • 

De tal ·suerte, que d · las circunstanci expuestas en este instrumento se observa 
que también EXISTIÓ INOBSERVA CIA de los preceptos señalados, toda vez 
que el dictamen no fue entregado a la esa Directiva en los términos dispuestos por 

el numeral 107, ya que como se ha señalado el mismo no contiene las firmas 
autógrafas en virtud de no haber sid suscrito en los términos que la legislación 
exige y además fue enviado únicamen e por correo electrónico. 

Además de lo anteriormente señalado, n la etapa de aprobación del procedimiento 
legislativo, de manera flagrante el Co greso del Estado de Morelos violenta el 
artículo 115 párrafo segundo de su pr pio Reglamento, toda vez que el mismo 
ordena que en caso de que "Si se lificara como de urgente y obvia 
resolución los asuntos que prevé el p '..-rafo anterior, el Presidente de la 
Mesa Directiva, DECRETARÁ UN RECESO, para el efecto de que los 
diputados conozcan el asunto a discutir y votar en su caso ... ", situación que 
en el caso concreto que nos ocupa NO ACONTECIÓ toda vez que tal y como se 
apreciara la sesión ordinaria de fecha 24 de mayo de 2017 y aprobado en sesión del 
pleno en la misma fecha, para lo cual aun y cuando no existió sesión del órgano 
dictaminador para debatir dicho tema, el Legislador Morelense solicita la 
modificación del orden del día para incluir dicho dictamen calificándolo como de 
urgente y obvia resolución, del que no conforme con ello la propia Presidenta del 
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Congreso ordenó una lectura sintetizada de dicho dictamen sin qu 

concediera un receso para que los diputados conocieran del cont 

reviamente se 

ido de aquél. 

En ese sentido dicho dictamen fue aprobado aun y c ndo no existió pleno 
conocimiento del mismo por la totalidad de los integra es del Poder Legislativo 
Local, ello a todas luces SE TRANSGREDIÓ DE NUEVA C NTA LOS PRINCIPIOS DE 

SEGURIDAD JURÍDICA, DEBIDO PROCESO Y DELIBE CIÓN PARLAMENTARIA, en 

el entendido que en la forma en la que se aprobó la n rma impugnada no existieron 

las condiciones necesarias que permitieran el plen conocimiento que permitiera 
argumentar las consideraciones necesarias p a aprobar una reforma tan 
trascendental como la combatida en la presente 

Lo anterior reviste la norma impugnada de la i constitucionalidad necesaria para ser 
declarada inválida por esta Honorable Tr unal, sirviendo de base para los 

argumentos que hoy vertimos, las siguiente Tesis Jurisprudenciales: 

PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. LOS RTÍCULOS 48, 49, 49 BIS, 79, 
86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 1 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GPJ!!ERNO INTERIOR DEL CONGRES. DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
Eflfl4_, ~~CEN, REi . S ESPECÍF~CA Y OBLIGATORIAS, PARA LA 
D~~~: ··, . .,,_CION , , APROBACION DE LAS LEYES Y NORMAS 
<iJ f_fts. Del ca tenido de los arti u/os 48, 49, 49 Bis, 79, 86, 112, 113, 
1 :°.:)t ,:~ ii{f 37, 139 y 141 del Regla ento para el Gobierno Interior del 
ci_f:/fÍ.1!~5,({!:Je! Estadofde Nuevo León, desprenden como reglas del proceso 
~-·.11 >~/ ,, 

legtsfafivo las siguientes: a) Los proy. etas para ser discutidos tanto por las 

CQ'f!l/J/<pf.!i.?.~r.feS.f:&i~?f S, como 'POr el eno, deben presentarse, por lo menos 
ceq_-;rvetntLeua_(:rrglf~oras de anticipaci a la celebración de la sesión a los 
dij¡/útir_ddi:.V'ífte'gt~ntéls (48 y 49); b) En el caso de que se proponga voto 

P~~i~~~~/1.~1ínWi1que ~~proyecto ,e !~y, se pr~cederá a la deliberación y 
afirobae1on o aesaptrobaC1on, en los rmmos previstos en la norma ( 49 y 49 
Bis); c) Las sesiones tendrán el cará er de ordinarias y extraordinarias, y las 
primeras tendrán lugar a partir de la once horas en los días previstos en la 
norma (79); d) La Legislatura por mayoría podrá constituirse en sesión 
permanente para el desahogo tota de los asuntos iniciados (86); e) El 
dictamen a una iniciativa de ley se di cutirá en lo general y de ser aprobado, 
en la misma sesión se discutirá en lo articular separando los artículos que lo 
ameriten y se someterá a votación de!. asamblea {112); f) La asamblea puede 
votar para su resolución el dictamen di ley originalmente presentado, o bien, 
por el voto particular de alguno de sus i egrantes {113); g) Todos los asuntos 
sobre los que el Congreso deba resol ir, se someterán a votación de la 
asamblea (135); h) Para la aprobación de asuntos se establecen tres clases 
de votación: por cédula, nominal y económica. La votación nominal habrá de 
desahogarse en todos los casos sometidos a la asamblea cuando exista un 
empate en la votación económica o cuando el pleno decida que el asunto lo 
amerita; dicha votación consiste en que cada miembro de la Legislatura se 
ponga de pie y diga en voz alta su nombre y apellido expresando el sentido de 
su voto (136, 137 y 139); y, finalmente, i) Todos los asuntos se resolverán por 
mayoría simple de votos de los presentes con las salvedades previstas en la 
norma (141). En ese sentido, la desatención a alguna de las citadas 
reglas del orocedimiento leQislativo, como lo es la relativa a los 
métodos de votación oara determinar la mavoría de la reforma en 
caso de emoate, transgrede los derechos fundamentales de legalidad, 
seguridad jurídica v debido oroceso legislativo, así como el princioio 
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de drt/i!lera~ión .Uf?J:larru?fl~~FYf.?J.. . .<m.t11¡¡~P.:t.Mi!tl?.'t"ldtJ.. .. r:..n · !9_ jurisprtJ; _ nciª 
P./J •. 11/2011, del_Pf~'fiO ggfa $uprF!l.11aJ:ortfliJ~._)'ust'i_t;fa de la !JCÍQ!JJ. 
2org_ue dicha omisióni1111li.d.f'd.J;1JrnU.fir tf!lP d? los elementos e encía/es 
¡:Je la democracia en n~e.~:tro 'sfJL(eiiJW_s/e fl!l.!Jierp_p reo.re ntativo . 
n.opu/;ar a que se re.flere.rJjO.'f._.ru:.~!!;J.tfo? 3.~.J'- 4Q_f!.f1 la onstitucíón 
Federi!t ya que la falta de la de/ibt;1-ación pública afecta t. legalidad del 
procedimiento legislativo/ pues es a través de ella como los ci 1dadanos/ con el 
actuar de sus representantes, toman las decisiones co/ect as en un debate 
abierto, que es propio de la democraci.::1 y ::uya expresió culminatoria da la 
regla de acatamiento para 1.7 mayoría. De mane, . que la voluntad 
parlamentaria, al ser restringida por ,{::¡.:; omisiones n el desarrollo de la 
votación,. se constituye en una violación a las rvrmalicades del procedimiento 
legislativo que afecta los referidos principios y dere .~1os constitucionaleS¡ sin 
los cuales no puede tener validez la aprobación de h s normas. 

VIOLACIÓN FORM.4l A LA.t; NORMAS DEL 'ROCESO LEGISLATIVO. SE 
ACTUALIZA Y TRASCIENDE A LAS 
DISPOSICIONES.APROBADAS, CUANDO. 'E DISPENSA DE PRIMERA Y 
SEGU/l.!DA LECTURA.'i EL DICTAMEN E COMISIONES BAJO EL 
ARGUMENTO DE QIJE ES DF. NOJ"OR .:4 URGENCIA, SIN QUE SE 
MOTIVE ESA CIRCUNSTANCIA", 'Y'NO .5. ll.EVA A CABO UNA SEGUNDA 
$l4f: , 'N ·DESPUÉS' DE HABERSE , 'RE$ENTADO EL DICTAMEN 

Rf.f.í . AL Pl'EMt· .· El CONGRESO '{lEGl"SLACIÓN DEL ESTADO DE 
f l7N/ JJl.~uanda..;!: ! el proceso /egi lativo/ el Congreso del Estado de 
t&~:: '{1f¡-~empio, · e ;· el que culminó e 7 el Deaeto Número 19 que reforma/ 

~~~r':i=?~;rdi~ona dA'is~s a1tí~u~os de!. Ley de f!acie~da y,del Código Fiscal 
ff~ i!f:tcfR'?re17tidad federatwa,. puDl!cado e 7 el Boletm Oficial Numero 53 el 31 de 
'ff!tfbinl:fi/3" de 201Z ,8u!.i?~!1§.f!_d _Jliimetra JL.~unda lecturiJ..L.<:l 

~i~t?.m.~«~ ~ .v.'W1'fiiqne.s P.iil.!1..Jf'J..J. .t!Jl!ll!fl!JÍJJ de_(JJ.!..€... es de notoríf!. 
i_1:f!~~~iJ'f~f?f lílar/.kre_s~ motfvt~ e.&_,, 1r.:1JJ1sta.o.2ia,1_no se lleva a cabo 
11mii,wsegüflilli__ Sitsión de§.1!,yé~._..d.e f1abt':(Se_JHg.§tmtado el dictamen 

fH!k?i~óii/I~'nJ ~el_(;'ong1.:g~o, se .. · J;.[11alí~'f1 unq_ violación formal a las 
~~1Vi.: ¡r,L ~ ·· • ~ ,. 
nort!fa'S· de dicho prQfl.@.~"'fb_conc et:amente a los articulas 55 de la 
Constituo6n Política y .126 a 128 de la Ley Orgánicél del Poder Legislativo 

loca/e~ que trasciende fundamenta/. '1ente a !'as disposiciones aprobadas, 
porque la falta de cump!ilniento de . os .requi5itos genera la anulación del 
debate de todas las tuerzas polít!cas epn:;'Sentadas en el Congreso, pues si 

bien es cierto que se puso a discusk5 dicho dictamen también lo es que no 
se realizó en condiciones de iguald1d y ib:J1tad que permitieran la participación 

de aquéllas, ya que si ningún diputado olicita discutir el asunto en lo general 
o en lo particular~ ello i1,1dj't."'..?1.fJ.Ue no ,filfJ...!IJl[.iJntiza ajos integrantes de 

ese _grg¡mo leqislativ:o t.fl.aer t@JJ]Jl!l ~u.f.ll:i..?.ll.te.J!i?lra conocer y estudiar 
!iifniciath'.a de ~'E.JLfÍfi...fi.ue. se..tr?JJ'-§!_JL :11L~tl§;:t_a..m1Ell.!tr..Jl"fll' endeL estac.tt.ll 
posibilidad de reali¡_rar._1:1.p rJ..dJ./JiJJJ~ a (. 'e~i,1;p. Máxime si el dictamen 
Stfl_.t~B.ruef;a pgr 1.ma..JJ1ayoríf1_p.iJrl12.1J.!J! · 1!.J& Jo cuel hace presumir, 
fund,1dament§-_JiJ_ J'IW§'t:UJcia _{.fg di$._í'J.l!fÍ.Ql L)/H!.r la minoría, debido" 

setc!uramente, a_l¡¡_ ti!JI""a de tfftrtJ.11.fLd~ COJJ..Q.~l:.J( eisf;J.J.!f iar el dictamen. 

f.EGTTIMACIÓfil EJiJ B.. AMPAllO XN! • .'F.lRF.CTO, L4 TIENE El 
GOl!ERNAlJO PAR.ti RE'C/..AfllhtR.' POR !.f$1"',.~ 'l'ÍA ilIOLACIONES AL 
PROCED.lMIEN1V l EGlSlA Tn lO QUE .f.).l0 !JRIG'EN A UM~ NORMA L'E 
CARÁCTER GENEll.JlL B derecho humano a la seguridad jurídica implica que 
toda persona tenga certeza de que las /9yes que /3 rigen sean resultado de un 
procedimiento legislativo válido, esLo E.71 aquel en e! que se respeten los 
principios y fvrmalidades prevlc::to:·f<,er: los ordenamientos c¡ue ío regulan, dado. 
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su deficiencia o ausencia orla autoridad ue conozc. del ·uicio. Ello, 
porque a través del juicio de amparo no se tutela el derech 'de los legisladores 
a participar en el proceso de creación o modificación · e las leyes, sino el 
derecho de los gobernados, como sus destinatarios, des r regidos por normas 
generales constitucionalmente válidas. 

PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. CONDICIO 'ES PARA UE PUEDA 
ACTUALIZARSE LA URGENCIA EN LA AP. OBACIÓN DE LEYES Y 

DISPENSA DE TRÁMITES LEGI. TIVOS POR URGENCIA. LA 
INDEBIDA MOTIVACIÓN DE LA 'ROBADA EN LA SESIÓN QUE 
ORIGINÓ AL DECRETO No. 169 DE R 'FORMAS Y ADICIONES A LA LEY 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE BA1 CALIFORNIA, QUE ESTABLECE 
EL IMPUESTO ESTATAL A LA VE. j4 FINAL DE BEBIDAS CON 
CONTENIDO ALCOHÓLICO, PROD UNA VIOLACIÓN AL 
PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO QUE PROVOCA SU INVALIDEZ, AL 
TRASTOCAR LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS. La disoensa del 
trámite legislativo a que se refiere el artículo 18, fracción VII, de la 
Lev Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 
relativa a la entrega de los dictámenes a los dioutados 3 días antes 
de su discusión, aorobada ''por causa de urgencia" dentro del 
procedimiento que dio origen a la aprobación del referido decreto, 
genera una violación al procedimiento legislativo que trasciende de 
manera fundamental a la norma v provoca su invalidez, al trastocar 
los principios democráticos, toda vez que los diputados no tuvieron 
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tiem o era conocer estudiar un dictamen entre ado el mismo ia 
en que se votó, no obstante que se le haya dado lectura en sesión y¡ que 
una sola lectura no otorga la oportunidad de asimilar y entender el co tenido 
y los alcances del dictamen para estar en condiciones de discutirlo m 'diante la 
generación de un verdadero debate/ en términos de los artículos 1 a 133 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado/ pues no es azonab/e el 
tiempo empleado para tal efecto/ en tanto que inmediatamente 'después de la 
lectura del dictamen correspondiente se pasó a su votación, siendo que las 
reglas del proceso legislativo deben garantizar un con cimiento cierto/ 
completo y adecuado de las iniciativas que permita a los gis/adores actuar 
con responsabilidad. 

Tal y como se desprende las invocadas jurisprude ias el Legislador Morelense 
DEBIÓ RESPETAR LOS PRECEPTOS LEGAL CONTENIDOS EN LAS 
MISMAS, no obstante, el mismo decide omitir el c mplimiento total de las normas 
reglamentarias, violentado los principios señalados or los suscritos y contenidos en 
los criterios citados con antelación. 

Ahora bien de lo anterior se desprende que e manera viciada los Legisladores 
Morelenses que votaron a favor del Decreto q hoy se impugna y al contar con una 
mayo í . calificada determino aprobar el D ctamen que da origen a la norma 
impu ~ ~~~-~s.in hab . satisfecho los requisit s legales, situación preocupante para 
los s ' ~~ ~pda V que al saberse apro ada de facto la reforma electoral, SIN 
CUM . u SALMEN E CON EL PROCEDIM NTO LEGISLATIVO y turnando al Pleno 
del C ;< .::E'é·lió un dictamen desconocido y v· iado, siendo aprobaoo el mismo por las 

IJ·;~" , . .(.(- :l 

fuerz~~~rr.fc3yoritarias ~in el debido proceso 1 gal, resaltando que la norma impugnada 

fue é11J>,~cp~.:;~·~~f1" . u ~gente y obvia resol ión sin que mediara causa justificada, 
vulné,f.~ó~0.;.ia~rJr · át la democracia deli erativa e impidiendo la oportunidag de 

./'$-1 .. ~ 1::· ;·¡-¡ ¡ ·;~ 

analifa_r , , ~pl~~ ; .. "'' · te la ley como lo es n el caso de que la misma se hubiese 
aprojf.~~~'CoABIÉ!s Le¡cturas respectivas en diversas sesiones. 

Del actuar del Congreso del Estado de orelos con respecto a las manifestaciones 
que atiende el presente apartado se oncluye que la técnica y procedimiento 
legislativo al que se apegó dicho cole iado se apartó de la norma aplicable, 
revistiendo el acto final es decir la norm impugnada de los requisitos inherentes a 
la Inconstitucionalidad, motivo por el cu este máximo tribunal deberá decretar la 
invalidez de la norma, toda vez que en caso contrario podría entenderse que el 
Congreso de Morelos realizo un doble dict men sobre una misma propuesta, o bien 
emitió una propuesta sin existir una inicia iva que la generara, toda vez que como 
ya se ha mencionado la iniciativa present da fue tildada de improcedente por el 
propio Legislativo. 

Sirve de apoyo para fortalecer los argumentos que en la presente acción de 
inconstitucionalidad hemos sustentado los promoventes, los criterios vertidos en la 
SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de 
Inconstitucionalidad 83/2009, promovida por los diputados integrantes 
de la Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado de 
Tlaxcala, específicamente en el CONSIDERANDO QUINTO, refiriendo lo siguiente: 

Pág. 20 de 77 

21 





r 
' 

i 

CONSIDERANDOS: 

QUINTO. .. 

" ... Este Alto Tribunal ha establecido que en un Estado demo rático, la Constitución 
impone ciertos requisitos de publicidad y participación, pa la creación, reforma, 
modificación o supresión de las normas, sin los cu. es no pueden éstas 
considerarse válidas, de modo que, para lograr el re peto de los principios de 
democracia y representatividad que consagra la Constit ción Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, no sólo reviste importancia el conten b'o de las leyes sino, además, 
la forma en que son creadas o reformadas, en virti 'd de que las formalidades 
esenciales del procedimiento legislativo ri 'Sguardan o aseguran el 
cumplimiento de los principios democráticos. 

''De este modo, se ha sostenido que la violación a A s formalidades del procedimiento 
legislativo no puede abordarse en esta se constitucional, sino desde la 
consideración de las premisas básicas en las q. e se asienta la democracia liberal 
representativa, elegida como modelo de Estada de acuerdo con los artículos 39, 40 
y 41 de la Constitución Federal, por lo que la valuación del potencial invalidatorio 
de dichas irregularidades procedimentales di be intentar equilibrar dos principios 
distintos: por un lado, un principio que se po ría llamar de economía procesal, que 
apu~ta a la necesidad de no reponer inne esariamente etapas procedimentales, 

cua1F1.gq~lo ·no re, f.daná en un cambio stancial de la voluntad parlamentaria 
exp1.~?g~ ... .:.y, por t., to, a la necesidad de o otorgar efecto invalidatorio a todas y 
ca , '1" *e las irfi~ ularidades procedime tales identificables en un caso concreto 
y, l.J .o-, . ;JJ,_ un pri . ipio de equidad en la deliberación parlamentaria, que apunta, 
porf~r~c/f.ftrario, a la necesidad de no consi erar automáticamente irrelevantes todas 

v-:.--;:.. .. ·-«J .. 

lasf lffracciones procedimentales que se pri duzcan en una tramitación parlamentaria 

qu?71Cllj!J(j.,Tfl_f{ Fr&· ~:a tprobación de una nor. a mediante una votación que respeta las 
pnef vi~i.ónes:,feg¡¡/es· al respecto. 

'.>':~~-~·::'i5 ·sj ; 
''El te '-úft/n{'CX p~hcipio está estrechamen vinculado con la esencia y valor de la 
dehd&~(a~J~~ coJno sistema de adopci · de decisiones públicas en contextos 
caracterizados por el pluralismo político, omo es el caso de México y de la mayor 
parte de las democracias contemporán 'éJS. La democracia representativa es un 
sistema político valioso, no solamente rque, en su contexto, las decisiones se 
toman por una mayoría determinada di los votos de los representantes de los 
ciudadanos, sino porque aquello que se s mete a votación ha podido ser objeto de 
deliberación por parte tanto de las mayi rías como de las minorías políticas. Es 
precisamente el peso representatiVi y la naturaleza de la deliberación 
pública, lo que otorga todo su entido a la reglamentación del 
procedimiento legislativo y a la neces1 ad de imponer su respeto ... " 

En el mismo considerando sigue diciendo es 

''En efecto, la adopción de decisiones por ma ría, regla básica que permite resolver, 
en última instancia, las diferencias de opini , es una condición necesaria de la 
democracia, pero no suficiente. No todo sis ma ue adopta la regla de la 
mayoría es necesariamente democrático. ambién hay que tomar en 
consideración el valor de la representación política, material y efectiva de los 
ciudadanos, que tienen todos y cada uno de los grupos políticos con representación 
parlamentaria, así sean los minoritarios, como viene a subrayar el artículo 41 
constitucional y el modo en que la aportación de información y puntos de vista por 
parte de todos los grupos parlamentarios contribuye a la calidad de aquello que 
finalmente se somete a votación. 

''Si el simple respeto a las reglas de votación por mayoría pudiera 
convalidar cualquier desconocimiento de las reglas que rigen el 
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procedimiento legislativo previo, la dimensión deliberativa de la 
democracia carecería de sentido/ precisamente porque las m7brías/ por su 
propia naturaleza/ están predestinadas a no imponerse en la votaciÓ/', fina¿ a menos 
que su opinión coincida con un número suficiente de integrantey de otras fuerzas 
políticas; por tanto/ es aquí donde cobran toda su importan ia las reglas que 
garantizan la participación efectiva de las minoría~ al regula / por citar algunos 
ejemplo~ la conformación del orden del día/ las convocatori. s a las sesiones/ las 
reglas de integración de la legislatura/ la estructuración del p ceso de discusión o el 
reflejo de las conclusiones en los soportes documentales co respondientes. 

''.4s~ en conclusión, el órgano legislativo, antes de er un órgano decisorio, 
tiene que ser un órgano deliberante/ DONDE ENCUENTREN CAUCE DE 
EXPRESIÓN LAS OPINIONES DE TODOS LOS GRUPO~ ""ANTO LOS MAYORITARIOS 
COMO LOS MINORITARIOS. Lo anterior es as~ porqu las reglas que disciplinan el 
procedimiento legislativo protegen el derecho de las inorías a influir y moldear, en 
el transcurso de la deliberación pública/ aquello qu va a ser objeto de la votación 
final y, por tanto/ otorga pleno sentido a su con. ición de representantes de. los 
ciudadanos. 

''De conformidad con lo expuesto/ para deter. inar si, en un caso concreto/ las 
violaciones al procedimiento legislativo redund. n en violación a las garantías de 
debido proceso y legalidad, consagradas en e artículo 14, segundo párrafo y 1 fi 
primer párrafo/ de la Constitución Federal provocan la invalidez de la norma 
em "tfli/e8_q~ si, por el contrario/ no tienen re!. vancia invalidatoria/ por no llegar a 

trafJJJ,fif"$:;,_atributo~-- . . mocrátic~s finales la decisión es necesario evaluar el 
cump,/fc!lllWJif-9?..f e los si~ entes estandares: 

.~.,, ... ,.,-... , . •:;.. ' 

1. flti~~edlmiento Íégislativo debe re etar el derecho a la participación 
·-'~.---~·¡"··:;,' , ... , ' :D 

defrt.ql:Ja$/ fas fuerzf)s políticas con -epresentación parlamentaria, en 
co'iJtJ¡¿j¡jff~s de libehad e igualdad otras palabras/ es necesario que se 

res/)~~~n::~<fJf í?;cau~ 'S 1ue permitan tanto ~ ~~s mayorías como a las '!'inor~~s 
pa¡r/if¡nentar.tf!~ e·, . esar y defender su 1mon en un contexto de de/Jberaaon 
pú°'fJiit~-1a ;h.IYal otefr!f¡a¡-elevancia a las reg!. de integración y quórum en el seno de 

la{;f,~~~~ai_~\~sí c~to; a las que regulan el bjeto y desarrollo de los debates . 
. ...... l:A,. ¡, 

2. El procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplicación 
de las reglas de votación establecidas. 

3. Tanto la deliberación parlamentaria com las votaciones deben ser públicas. 

''El cumplimiento de los ante;iores criterio siempre debe evaluarse a la vista del 
procedimiento legislativo en su integridad, puesto que/ de lo que se trata/ es 
precisamente de determinar si la exi encía de ciertas irregularidades 
procedimentales impacta o no en la c. idad democrática de la decisión 
final Los anteriores criterios/ en otras pala as/ no pueden proyectarse/ por su 
propia naturaleza/ sobre cada una de las actu iones que se lleven a cabo en el 
desarrollo del procedimiento legislativo/ puesto que su función es precisamente 
ayudar a determinar la relevancia última de cada una de estas actuaciones/ a la luz 
de los principios que otorgan verdadero sentido a la existencia de una normativa que 
discipline su desarrollo. 

Además/ los criterios enunciados siempre deben aplicarse, sin perder de 
vista que la regulación del procedimiento legislativo raramente es única e 
invariable, sino que incluye ajustes y modalidades que responden a la necesidad 
de atender las vicisitudes que tan frecuentemente se presentan en el desarrollo de 
los trabajos parlamentarios. La entrada en receso de la legislatura o la necesidad de 
tramitar ciertas iniciativas con extrema urgencia/ por ejemplo/ son circunstancias que 
se presentan habitualmente y ante las cuales la evaluación del cumplimiento de los 
estándares enunciados/ debe hacerse cargo de las particularidades del caso concreto/ 
sin que ello pueda desembocar, en cualquier caso/ en su final desatención ... H 
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Como puede observarse, ese Máximo Tribunal, se ha pro unciado respeto de la 
validez o invalidez y violación del procedimiento legisla · o, por lo que los que 
suscribimos la presente acción de inconstitucionalid d, prevemos una clara 
VIOLACIÓN AL PROCESO LEGISLATIVO, constituid en primer término porque 
no se dieron a conocer las iniciativas que fueron integr as al dictamen de referencia 
a todos los Diputados que integramos las mismas, si ndo una tácita obligación del 
Secretario Técnico de dárnosla a conocer, por así m ndatárselo el Reglamento para 
el Congreso de Morelos; en segundo término en n· gún momento se contó con un 
dictamen presentado ante el Pleno en los térmi s que marca dicho Reglamento 
específicamente en su artículo 104, para consti ir su análisis, discusión y, en su 
caso, aprobación, porque se incluyó en el orden tlel día de la sesión de fecha 24 de 
mayo de 2017 calificándolo como de urgente y bvia resolución sin que se motivara 
y fundamentara dicha urgencia, vulnerando co ello lo previsto en el artículo 82 del 
Reglamento para el Congreso que prevé: "La sesiones se sujetarán a un orden 
del día; mismo que el Presidente e la Mesa Directiva hará del 
conocimiento de los diputados, con veinticuatro horas previas a la 
sesión ... ", lo que a todas luces nos coloca en un ~stado de indefensión absoluta 
debido,a que no teníamos conocimiento del ontenido del dictamen que se sometería 

.,, , j,y; . 

a votr if:;.Y que. '.it enviad~ horas ante · mediante correo electr~nico y mucho 
meno J~s1;perm1tr : pronunciarnos a fa or o en contra, en detrimento de los 
princi~l~~~~_E;racionaill1dad y deliberación q e debe privar en los Poderes Legislativos, 
que i ~jifq&:~ la argJJnentación y discusió pública de las diversas propuestas. 

~:<· -::J? f 

p'·· ,. , . ,,_. • . 'f 
..... -.¡¡. . . ~1 ~.~~· •. . 

~- · · ·-4:';"·1 1.-tJ1v1w . · 

En es~-~~'.m:~~.f Pr.~ de comprobarse feh cientemente la invalidez del procedimiento 
legisrati.:\1:0. qEf~J<'it i~ origen a la norma que 1 oy se impugna y de acuerdo con el criterio 
juris6'r.tid:e~cf5P J¡g6iente, se debe ~ ECRETAR LA NULIDAD DEL ACTO 

1 

LEGISLATIVO IMPUGNADO. 
1 

1 

, 1 
''ACCION DE INCONSTITU6. ONALIDAD. RESULTA INNECESARIO 
PRONUNCIARSE SOBRE LOS COM 'EPTOS DE INVALIDEZ PLANTEADOS EN LA 
DEMANDA CUANDO SE ADVIERiri UN VICIO DE INCONSTITUCIONALIDAD 

UE PROVOCA LA NULIDAD TOTA DEL ACTO LEGISLATIVO IMPUGNADO. En 
términos de lo previsto en el artículo / párrafo primero/ de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y JI del Artículo 105 la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos/ al dictar sentencia en una a 'Ción de inconstitucionalidad la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación debe suplir los co ceptos de invalidez planteados en la demanda 
y fundar su declaración de inconstitucio idad en la violación de cualquier precepto 
constitucional, sea invocado o no en el es riti inicial. · En congruencia con lo anterior, si 
del análisis del marco constitucional que rig a materia en la que incide el acto legislativo 
impugnado se advierte un vicio de inconstitucionalidad que implica la nulidad total de 
éste/ la Suprema Corte debe emitir la declaración de invalidez fundada en el precepto 

constitucional correspondiente/ incluso ante la ausencia de un concepto de invalidez 
específico/ puesto que ese efecto de invalidación hace innecesario pronunciarse sobre 
los conceptos de invalidez planteados en la demanda. F/ 

DEMOCRACIA DELIBERATIVA. CUANDO EN EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
EMISIÓN DE UNA LEY GENERAL, EL ÓRGANO LEGISLATIVO COMETE 
VIOLACIONES QUE TRANSGREDEN DICHO PRINCIPIO, ÉSTAS PUEDEN 
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REPARARSE EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL V. 'LNERAR LA 
APLICACIÓN DE ESA NORMA LOS DERECHOS HUMANOS D SEGURIDAD 
JURÍDICA Y LEGALIDAD. 

los artículos 14 16 de la Constitució Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, porque impide al gobernado :te er certeza de que no está sujeto a 

- 1 

decisiones arbitrarias por parte de las autqri ades ~ por ende/ el juicio de amparo 

~.1.~ consütu':" el medio de protección r o para reparar las vio/adanes referidas. 

·\,_~~~~·- - • f. "'~'p~ l I ··~ 
1~J:~,, ,~~\)! '} . 1 
;~1,f ~·I" ::. :~ . 
:4"'"~:. . .J .{: 

SEGIJN~DÓ . CONCEPTO DE INVA DEZ: El DECRETO NÚMERO MIL 

NOVE9J~l;:N_:1j~ S ~J:~TA Y DOS, por el que 
Códig&.de 'Instituó·©nés y Procedimientos El 
la Ley~~9-r9ári~a M~nítipal del Estado de M 
VIOLÍ toR.1-0 DS ~os ARTÍCULOS 52 
CONSTIT,UCIÓN PbLÍTICA DE LOS E 
ARTÍCULOS 1, 3 y 94 DE LA LEY GENE 
Y QUE INTEGRAN EL SISTEMA ELE 
DIVERSAS DISPOSICIONES LOS PRIN 
DE LOS NIVELES DE GOBIERNO. 

e reforman diversas disposiciones del 
torales para el Estado de Morelos y de 

relos, en materia electoral, RESULTA 
54, 41 y 116 fracción II DE LA 
ADOS UNIDOS MEXICANOS. LOS 

L DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
ORAL MEXICANO, Y PREVÉN EN 
IPIOS RECTORES PARA CADA UNO 

La fracción I del artículo 16 del Có igo de Instituciones y Procedimientos 
1 

Electorales para el Estado de Morelo , reformado por medio del DECRETO 
NUMERO MIL NOVECIENTOS SESE A Y DOS, por el que se reforman 
diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelo y CJe la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, en materia electoral Publicado en fecha 26 de mayo del 
2017 en el Periódico Oficial "Tierra y ·vertad", Órgano de difusión del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos, con número 5498, sexta 

época. 

En 1977 nuestra Carta Magna, sufrió una reforma sustancial que permitió el 
proceso de democratización en nuestro país, dicha reforma estableció las 
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bases del sistema electoral mixto, en el cual se ha desenvuelt 
del Estado mexicano en las últimas décadas. 

Dicho sistema prevé dos princ1p1os rectores que c nforman los órganos 
legislativos siendo estos el de mayoría relativa el de representación 
proporcional establecidos en los artículos 52 y 54 d Nuestra Carta Magna. El 
Principio de Mayoría Relativa prevé la asign ción de escaños en los 
Congresos, al candidato que resulte electo en v·rtud de haber obtenido una 
votación mayoritaria en la jurisdicción que 1 competa; por otro lado, el 
Principio de Representación Proporcional co iste en otorgar a los partidos 

_ políti.co~ el .número de cu rules correspondien s a la proporción de la votación 
obtenida por el partido político correspond·ente, a mayor abundamiento se 
transcriben los artículos citados 

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará ntegrada por 300 diputados electos según 
el principio de votación mayoritaria relativa/ ediante el sistema de distritos electorales 
uninominales/ y 200 diputados que serán ectos según el principio de representación 
proporcional, mediante el Sistema de Lista Regionales/ votadas en circunscripcionales 
. . -s, ·c OOF 15-12-1986) plurinominales. 

1 ..... ., t-.,,.. ·-"'.¡ -

~'iit~J.o 54. L · lección de los 200 di utados según el principio de representación 

~~~~2,~r~onal y el ~stema de asignación p r listas regiona/e~ se sujetará a las siguientes 
~/:J..(f~~$,.y.:a lo que · 1sponga la ley: 
:(:;j.lz±J, '. ~'if 1 
\".'-;-,e,.',.·• J1 

~j'(!·i:-..·;._.',. Un partidb político/ para obten r el registro de sus listas regionales/ deberá 

r: ff'Le:.~f f/1(. que qat¡icipa con candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo menos 
-:~ ·dgs~?i4.._mos.~1 ritos uninominales/ 
+· .. ¡ - . .. -.) . 

E{~~~:t . ,?rfor~iafti~o. político que_ alean por lo menos el tres por ciento del total de la 
r:t1.ff!l.f po~~liíiJfJ 8:m1tida para 1as /Jstas ri ionales de 1as circunscripciones plurinomina1e~ 

tendrá derecho a que le sean atribuido diputados según el principio de representación 
proporcional,· 

IIL Al partido po//tico que cumpla -on las dos bases anteriores/ independiente y 
adiciona/mente a las constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus 
candidato~ le serán asignados por e principio de representación proporcional, de 
acuerdo con su votación nacional emití a/ el número de diputados de su lista regional 
que le corresponda en cada circunsCíip · 'n plurinominal. En la asignación se seguirá el 
orden que tuviesen los candidatos en las istas correspondientes. 

IV. Ningún partido político podrá con. · r con más de 300 diputados por ambos 

principios. 

V. En ningún caso, un partido pol/tico podrá contar con un número de diputados 
por ambos principios que representen un porcentaje del total de la Cámara que exceda 
en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará 
al partido político que/ por sus triunfos en distritos uninomina/es/ obtenga un porcentaje 
de curu/es del total de la Cámara/ superior a la suma del porcentaje de su votación 
nacional emitida más el ocho por cienta,: y 

VI. En los términos de lo establecido en las fracciones In IV y V anteriores/ las 
diputaciones de representación proporcional que resten después de asignar las que 
correspondan al partido político que se halle en los supuestos de las fracciones IV o 11; 
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se adjudicarán a los demás partidos políticos con derecho a ello en ada una de las 
circunscripciones plurinominales, en proporción directa con las res!Ji ctivas votaciones 
nacionales efectivas de estos últimos. La ley desarrollará las reglas fórmulas para estos 
efectos. 

La introducción del principio de representación propo ional a nuestro sistema 
parlamentario, tiene como principal objetivo garant" ar a todos y cada uno de 
los Partidos Políticos que existen en el país y e las entidades federativas, 
una representación adecuada dentro de los órganos legislativos, 

salvaguardando en todo momento el derecho e participación política de las 
fuerzas minoritarias, reduciendo los exceso que podrían representar un 
modelo donde solo se integre un Congreso p r las mayorías electorales. 

Nuestra Carta Magna establece: que la Entidades Federativas ejercen su 
soberanía en lo que toca a su r' imen interior, en los términos 
respectivamente establecidos por la Con titución Federal y las particulares de 
cada estado, las que en ningún omento podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal. 
!'f.~ •f,-:.. 

4~!JJfi~;(5 '. ¡ 

~$C:fül~~~ o estao ce las bases para 1 
·3::·~};~1¡. ~~:., " , 
~~JeJ;!Jt1&io y recomoce como v1as par 
·~·-""'-:!'~ .:,-.•.. .; 

~i~~pli:fgías a los Partidos Políticos, 
'. 

renovación de los poderes legislativo y 
la expresión de la fuerzas, tendencia o 

tablece además que la ley determinará 

J ~~~::s~ fl:?f_ :~f,_¡ JíJ~,_.re~ uisitos para su re istro legal, las formas espe~ífic~s de su 
- ~mterv:e.ActQJ:l , en el proceso ele oral y los derechos, obligaciones y .... _ ·- -~ -:·· .... .. -·- .. .. 

:~t1~~rt0g~t,1.~ qt1
1
e les corresponden para mayor abundamiento se insertan el 

f ¡592C!~nid0~1Jeja1fracción 1 del artícu o 41: 

Artículo 41. El pueblo ejerce su saber. ía por medio de los Poderes de la Unión, en los 
casos de la competencia de éstos, y po los de los Estados y la Ciudad de México, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, e los términos respectivamente establecidos por 
la presente Constitución Federal y las CJrticulares de cada Estado y de la Ciudad de 
México, las que en ningún caso podr. contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal. 

La renovación de los poderes Legislativo Ejecutivo se realizará mediante elecciones 
libres, auténticas y periódicas, conforme a s siguientes bases: 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 

normas y requisitos para su registro legal, las formas espec/ficas de su intervención en 
el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
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sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para gar. tizar la paridad 
entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. 'fo los ciudadanos 
podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmenti a ellos; por tanto, 
quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiale o con objeto social 
diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afilia 'Ón corporativa. 

Las autoridades electorales solamente podrán intervenir '11 los asuntos internos de los 
partidos políticos en los términos que señalen esta Con itución y la ley. 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho participar en las elecciones de las 
entidades federativas y municipales. El partido olítico nacional que no obtenga, al 
menos, el tres por ciento del total de la votaci '11 válida emitida en cualquiera de las 
elecciones que se celebren para la renovación el Poder fyecutivo o de las Cámaras del 
Congreso de la Unión, le será cancelado el reg¡ 'Stro. 

No pasa por desapercibido lo estable do en el párrafo tercero de la fracción 
II del artículo 116 en donde se es ablece la obligación de las entidades 

ljlfe~,~rativas.::-qe : tegrar sus cuerpos o!egiados con diputados electos, según 
~psºit 't:Jpios d: epresentación pro orcional, en los términos que señalen sus 
'!V).-,.:,..·,.\"·. ~\\_~ . : . 

d~ye~: . o que s11nifica que el Cong eso del Estado de Morelos está facultado 
~~:et~Fie@islar cofno se va a integr r su Cuerpo Legislativo, de acuerdo a las 
~---:_.·: ,:.;·: ! .. 1,, .- -"'1. 

He've~::;tfue teng~ a bien emitir, y q e señala: 
~:-_ :.~ ·- :,. -"" 
/..,:-. ·--· 

F i ~ ·,:c:r--:.:q f~ . ,~ ~ .. 
- . • ¡ l..t . ·· ' ¡ J ' 

r:~4~s~kgislé!~~ra.~ d; los Estados se inti 'flrarán con diputados electos, según los principios 
;:if&: fuayrfJ~I re/J,tilÍa y de representa 6n proporcional, en los términos que señalen sus 
~á~~-- E~~ngJn caso, un partido po rico podrá contar con un número de diputados por 

ambos principios que representen u porcentaje del total de la legislatura que exceda 
en ocho puntos su porcentaje de Vi ación emitida. Esta base no se aplicará al partido 
político que por sus triunfos en distr. os uninominales obtenga un porcentaje de curu/es 

del total de la legislatura, superior a a suma del porcentaje de su votación emitida más 
el ocho por ciento. Asimismo, en integración de la legislatura, el porcentaje de 
representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que 
hubiere recibido menos ocho puntos orcentuales. 

De los preceptos legales invocados queda claro que aun cuando el legislador 
federal establece diversos lineami tos que, deberán de observarse para 
garantizar el principio de representac1 , ·roporcional, lo cierto es que dicha 
normatividad se apegan únicamente para regular el ámbito federal, en virtud 
que tal y como se observa para el caso de las entidades federativas, estas 
gozan de autonomía para determinar los lineamientos que deberán 

observarse para los efectos conducentes, lo anterior sin que deban alejarse 
significativamente de los preceptos constitucionales, pues debe de garantizar 
el cumplimiento de los objetivos del sistema mixto. 

Si bien es cierto que es facultad del Congreso Local establecer como a va a 
conformar su cuerpo legislativo, este no debe aportarse de las bases 
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generales contenidas en los articulo 52 y 54 de la Constitució Federal, esto 
en razón de que aun cuando existe autonomía legislati en las leyes 
emitidas localmente, se debe destacar la finalidad de la representación 
proporcional que no es otra cosa que la considerar a las inorías en cuerpos 
legislativos locales, a fin de garantizar el pluralismo olítico y reflejar con 
mayor fidelidad la voluntad popular expresada en la urnas. 

La Ley General de Partidos Políticos, publicada e el Periódico Oficial de fecha 
23 de mayo de 2014, de observancia gener 1 en el territorio nacional, 
tiene por objeto regular las disp siciones constitucionales 
aplicables a los partidos políticos nac·onales y locales, así mismo 
establece entre otros lineamientos cu es el fin de los partidos políticos 
y para mayor abundamiento se transcribe los artículos correspondientes: 

Artículo 1. 

1. La presente Ley es de orden público de observancia general en el territorio 
nacional, y tiene por objeto regu ar las disposiciones constitucionales 

:,Jilll/fcables a~ is partidos políticos acionales y locales, así como distribuir 
!iJ·'Qm"J?¡etencias . . tre la Federación y las e tidades federativas en materia de: 

1~1; ·~ . 
. ~JJ;;.:~'.21 Votar y ~er votado para tod los cargos de elección popular dentro de 
f}osprocesos internos de selección e candidatos y elección de dirigente~ teniendo 

~ ~~~Ftf:fl~t?t!/f§.: "'"u~ establezca la ley y lo estatutos de cada partido político. 
;¡ '. ~ ~:.: " ,;;, \ /;,(;1Ót4\ ;;; ,".~-.~: "''"º~> ·1¡ 

tlw'·· .. ···- - - - .. .. . _\ '. \i ~ .{'. r=·- .. -<.>~s!!; 'i 
.·-.AfiicuiiiJ! :] * 
~[ ¡lil~¡_i_·~ .... :. . ' " 

1. Los partidos políticos son en idades de interés público con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, con regi ro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante 

los Organismos Públicos Locales, y ti nen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, e:; ntribuir a la integración de los órganos de 
representación política y, como o yanizaciones de ciudadanos, hacer posible 
el acceso de éstos al ejercicio del oder público. 

Artículo 94. 

1. Son causa de pérdida de registro de partido político: 

a) 

b) No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el 
tres por ciento de la votación válida emitida en alguna de las elecciones para 
diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
tratándose de partidos políticos nacionales, y de Gobernador, diputados a las 
legislaturas locales y ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, diputados 
a Ja Asamblea Legislativa y los titulares de los órganos político-
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administrativos ;Jr;; fa& 1:ii":!m.~rc:w-::fones ter.fit;:;uda/as 
trat~ndose de;1 w1 partido {Jt'J!itlco k~c.::il; 

e) No obt:enerpcr ft'Á11~tto!;: .~l i:r&!:.~ po;-;dt.~nto de la votac vn válida emitida 
en a~guna de las elecciones; t!:!dii::.tii.'.fes;'draina.r'ha.!'.! pi.'!ra Oip ado~ Senadores o 
Presidente de los .E.l}tadas lh1idas: Mexk:aoo.;;,. i'ra:táncicv;e e un partido político 
nacional o de Gobernada,"; (i/puli3L105 a /:ts !e_qi-:;.fattHas loe. es y ayuntamientos/ así 
como de Jefe de Gobiem~ diputados a fa Asamotea Legls!. tlva y los titulares de los 
órganos político-administrativos de las demarcaciones terr! olia.'es del Distrito Federal 

tratándose de un p;Hiido polflico loca{ si participa coaliga o; 

d) a lag) .•.. 

Al estab!ecer el legls!ador estatal en !0 norm: impugnada el cinco por ciento 
de la vctadón e!ittata~ efscthH~,, pa1·a 1ue los partidos poiíticos tengan 

derecho a participar en la asiqnaclón de diputados de representación 

proporcional, se aprecia qu<:: c~I Cmíco fí . qu2 persigujó e! legislador en la 

JlOrma comb21tlda,. fue estab!ecer barr ras legales para la asignación de 

~ipqtar.:ionés~~~e representación propcr .ior.al, a!ejándose significativamente 

l~,~f~.p~qFep4s ~onstltucl?na le:., pu~~: ne'. s~ garanti~a ~I cu~p~ímiento ~e 
r~~· q~~tlVOS df-1 sistema 11J1Xto. Sirve u - onemador la tesis de ]Ur!Sprudenc1a 
f!:t/;~40/2005 ,) 
J~.;·:~':,~?: t 
:~:?-- · ~ 

El a;t/culo 11 b~ fracción 11; párra/o f.i?!c 11..~ d'::? la Co!7stitu::ión Po!/tica de los Estados 
Un!c:os Mexicaf_lOS estabíece /a oh/igaóé> p.'Jr:-t los Estaaos de integrar sus legislaturas 
con diputados eiecto5~ según los pn:":Li1- íos de tnayor/a íelati'/a y de representación 
ptDfXJrciona!; sin emoargo/ no prevé re.e; zs e.~~'Jf:!CI'r7cas sobre la forma en que deben 
hacerlo/ por lo que para que cumplan C( . 1 ::://cho dispos!tívo fund..=m1ent3/ es suficiente 
con que adopten ambos prínóoio;; dentro fe su sisterna electora! loca¿ de lo que deriva 
que ei establecimiento de los poro3nic.'}e.5 . l.9 vrJtaci6n requeridos es f;:¡cultad de dichos 

E:.:;tado5 .. !.=.o EJ;rttt'fJ.r.i.l10111_im1::f1~~?!.JJJ!.f.LiJ.L '.':5lii.Jf.f!!.t?L.tl.<;;;",..Jmi! dispºsk.ión exf:lfe~ 
ft.J1~-:E_ una_/fPefj_gfl: ..... i1'~'P"J!ltJl:iL J#... Í(l f:'tiJY 'i~tifL.dft .. l.f:~~· iZ5J.iJ..d!l.L~Qat'ct e.stab/ecer 
f}arL"eTiJ.:'iÍ!l!li~JiJ{f.d!:.~fJJ!.JlJJ.~U::f.?dlfLi#:_Qf!lf_gf~ 'tL ·' .. .lil.."~i;_t!ma integ_ra}_Jl[_evisto..J20r Ja 
.l:.l§dJ!~_f..1/_ndwIJ.gpJ.'.~r.l..Jl. •. ?i.'. •. li.f:.L.Íi.f.lil/JJfJ:i:'.fi¿_i:J.,f. .... r!.f.ff.!:ifl_ def¡e tD;mi!.{se en cuenta,_ 
rt1:gona/1lt?1fJ_¡¿,11t~~-lfl.. ... J1f!3~YJ.§Íí[•;J...f.l __ f!._~ __ f'J.f!!}._f}.(~J!f)~'1.- f;¡ifJ~<;fonf}§_,_ . .PO!fticas con una 
rt!.fl.(.!'?z't.f?f!l(.2.!:~i<J!)_J.l!ÜU;gf.f;J!.tÍJg..__¡}!:f.tfLB-iffr1,j_'f¿~l;_fLP.'fJ!'.:j_~e(__@SCUC}JiJ.{j_iJS, J?,Uedan 
f]Jllifi!;jp_ar ertfi!Jtitfr!'..JJS!liíitJ.:!/. par ianto .. r.z1t.1a .:,¡¡;t1dad debe valora~ de acuerdo con 
sus cona'icíanes parücu!are.~; cui! es el porrentaja adecuado/ siempre y cuando no se 
haga nugatorio el a::c1:..'SO a pan.'idDS qut~ cYJ ?tendón a su /Jorcentaje de votación/ 
r:!flejen una verdadera representat!ví':1i1d 
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Con el aumento del tres al cinco por ciento de la votación est al efectiva en 
nuestra legislación comicial imposibilita a que las minoría de las diversas 
fuerzas políticas puedan alcanzar el umbral de votaci ' requerida para 
acceder a una diputación plurinominal, impidiéndole a 1 partidos políticos, 
que cumplan con uno de los fines que se establecen en el artículo 3 de la Ley 
General de Partidos Políticos que consiste en contri uir a la integración 
de los órganos de representación política c mo es el Congreso del 
Estado de Morelos que debe estar conformado por. una pluralidad política. 

Por otro lado, desmotiva a la población a parti par en la vida democrática de 
nuestra entidad, en virtud que reduce 1 opciones políticas y como 

organizaciones de ciudadanos, impide el acc o de estos al ejercicio del poder 
público que se encuentra reconocido como erecho humano en nuestra carta 
magna en el segundo párrafo de la fracció I del Artículo 41 que a letra dice: 

Artículo 41 . ... 

~S'tr, 
.,;----''··~ . 1.·· · 

li~:~· ' 
~Í:osq}l'rtidos pd/íticos tienen como fi promover la participación del pueblo en 
Wa · vida democrática, contribuir la integración de los órganos de 
:· relfti."'/1~f!...f1t1 . ~ón; política y como org. nizaciones de ciudadanos, hacer posible 
: .~1. 'l!CC~so /l.~ éstos al ejercicio del p der público, de acuerdo con los programas, 
;}Jfíñdpios a ideas que postulan y media e el sufragio universal, libre, secreto y directo, 
~a,~t ~om.tffesJ reglas para garantizar la aridad entre los géneros, en candidaturas a 
h¡§~fs/adoies federales y locales. Sólo lo ciudadanos podrán formar partidos políticos y 

afiliarse libre e individua/mente a ellos; or tanto, quedan prohibidas la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeti social diferente en la creación de partidos y 
cualquier forma de afiliación corporativ. 

Como se precisó en líneas anteriore a través de los Partidos Políticos los 
ciudadanos pueden participar en la ida política y democrática en nuestro 
país. Con el objeto de abonar a la 1 .~alidad política y democrática en 
integración de los congresos locales, el Constituyente Permanente, estableció 
en nuestra Carta Magna ciertos mecanismos como en la especie es el principio 

de representación proporcional, cuya finalidad es que las fuerzas minoritarias 
puedan contar con voz y voto en los cuerpos legislativos. 

Como se ha señalado en líneas anteriores al no existir dentro de la 
Constitución Federal, disposición específica y expresa, se deja al arbitrio de 
las entidades federativas determinar los mecanismos que permitan de manera 
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eficiente dar cumplimiento" al propio :::;istema E!lectoral mixto, sin mbargo esto 
no quiere decir que exlsta una libertad írrestrlcta para los Co gresos Locales 

de establecer las limitantes o barreras lega!~,s atinentes, si o más bien, toda 
ley emitida por e! Legislador Local debe ·buscar el e plimiento de los 
objetivos del sistema mixto, que a su vez es mandat o por nuestra carta 
magna, es decir debe implementar las medidas neces rías que garanticen la 
representatividad justa y proporcíonal de las fuerzas olíticas minoritarias. Lo 
anterior se sustenta con la siguiente jurisprudenci· . 

CLÁUSULA ASÍ CONOCIDO,, QUE 
ASEGURABA EN LOS CONGRESOS LEG.t:s. · TIVOS LA GOBERNABILIDAD 
UNILATERAL DEL PARTIDO POLÍTICO MA ORITARIO, FUE MODIFICADO 
DESDE 1993, AL CULMINAR UNA SERIE DE REFORMAS CONSTITUCIONALES 
QUE TIENDEN A CONSOl.IDAR EL SISTE/.f. DEMOCRÁTICO, ADOPTANDO EL 
SISTEMA DE GOBERNABILIDAD MUl TILA "ERAL QUE, POR REGLA GENERAL, 
OBLIGA A BUSCAR EL CONSENSO DEl 'ARTIDO MAYORITARIO CON LOS 
MINORITARIOS (INTERPRETACIÓN TF.L _Oi.Ót..'7ICA DE LAS REFORMAS A LOS 
ARTÍCULOS 41, 52, 54 Y 116 CONS'. "ITUCIONALES). A partir de 1963 la 

lonstitución Polftica de los Estados Unidos exicanos ha tenido importantes reformas, 

'r_RFf!!cipalmenñ_ en sus artfculos 41/ sz 54 Y,71"6, que en el sistema político electoral han 

~~~$.fo /~ ~na(t~ d ~e lograr una mayor pa ~cipación de los partidos políticos en la vida 
¡'f!J,._~aatlca -¿/j.4 pa1s. Dentro de esa d1rec n~ respaldada por las fuerzas populares, se 
. ,f/ltjp,etpJo, pri ·ero, la figura de !os "dip tados de partido'~ que permitla destinar un 

.1fl.'fi'!jj ro deterñyinado de escaños en el Co yreso de la Unión a los partidos que hubiesen 
f p..i:itenido un forcentaje m/nimo de vota .ión nacional en las elecciones. Esta apertura 
-·evolucionó posteriormente al sistema representación proporcional, con lo cual se 

!~[Jizq:t_i!j~Ylrabsmo político/ dentro del e al tuvieron opo1tunidad de hacerse o/r, en las 

t @J;fq(,J/jgf!:p isfativas, todas las t.-Vrrientc ideológicas de significación. No obstante, aún 
~C~XJstlfii,ftAllC!mada "cláusula de gobema · Jidad" que consistía, básicamente, en otorgar al 
/.!:. ~ ... ~ - .. "' 

u P."#,rt/Ck}iJha.br¡tario que no habla alcanz do el cincuc:mta y uno por ciento de los escaños, 
los representa'ntes necesarios para asel urar esta mayor/a, resultando así un sistema de 
gobemabilidad unilateral o unipo/a1; ,o es aunque en el seno del órgano legislativo se 

oyeran las voces de las minar/as, el pari do mayoritario, de antemano, tenla garantizado 
el triunfo de sus iniciativas, di .. 'menes y mociones. Dicho sistema de 
qobernabilidad unilateral fue_mfl.di cadf2.l!.JJ 19.9;1. pue!I· a raíz de las reformas 
de ese año al artículo 54 con_stitud 'al. 'él sólo uede subsistir ll!)r excepción, 
dado que la regla general del síste,. a -.."'lcl'ual ªs la qobernabilidad multilateral 
que arivilegJa el conse11so entf /a.i; diversas fuerzas_políticas, tanto 
mayoritarias como minoritarias. cq_ q una fórmula oue pretende consolidar 
el sistema dem9crático mexican_g..!...És. os ~-o_n los valores que{ seqún se deduce, 
resquar_dan las mencionadas refor. 1as constitucionafes, conforme a su 

. interpretación teleolóqica. Acción de inconstitucionalidad 13/2000.-Diputados 

integrantes de la Cuadragésima Octava Legislatura del Congreso del Estado de 
More!os.-7 de mayo de 200.1.--Unanimidad de diez votos.-Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. -Ponente;· Juan Díaz Romero. -Secretario: Pedro Al.fJerto Nava 

Ma/agón. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diecisiete de mayo en 

curso, aprobó, con el.número 73/2001., la tesis jurisprudencia/ que antecede.-México, 
Distrito Federa¿ a diecisiete de mayo de dos mil uno.Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, mayo de .W0.1, pcigina 625, Pleno, tesis P./J. 

73/2001; véase ejecutoria en et Semanario Judicial de la Federación y su &aceta, Novena 
Época,. Tomo Xlfl, junio de 2001, pág1;7a 363. 1000083. 17. Pleno. Novena Época. 

Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo 1 Co.7stitucional 4. Elec.tora.I Constitucional 

Primera Parte - SCJIV, Pág. 3207. -.l-
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El aumento del porcentaje del tres al cinco por ciento para la asi nación de 
una diputación plurinominal pone en tela de duda que el legislati o morelense 
busque una verdadera representatividad política en el Congr so del Estado 
de Morelos. 

Por lo anterior, nos encontramos en el conflicto 'que e ocasiona, desde el 
momento que al establecerse como nuevo requisi o para que un partido 
político pueda obtener una diputación plurinomi 1, debe obtener por lo 
menos el cinco por ciento de la votación valida e 1tida, es incongruente, por 
el hecho que, si un partido mantiene su re stro como ente jurídica y 
políticamente existente, con la obtención del es por ciento de la votación 
valida emitida, la consecución de una diputa ión plurinominal, debe ser en 
los mismo términos, pues esta situación, s accesoria a que los partidos 
mantengan su registro y, en consecuen ia debe de tener acceso a la 
representación legislativa, con la obtenci ' del mismo tres por ciento de la 
votación valida emitida, pues sería violat rio de los derechos políticos de las 
minorías, que aun cuando se mantienen on vida jurídico-política, no puedan 

~GG-Q_tribuir a 1 · · tegración de los órgan de representación política como es 
¡, · !.__·\G2(lgresoj el Estado de Morelo , violentando así el principio de 

.! __ T?·~ésentació . mixta que el legislati o morelense tiene la obligación de 
~p~~~,~rvar de 'cuerdo a lo establecid en los artículos 52 y 54 de Nuestra 
~ .,,,..J.~.~T• .. - /lf(!/ 

t-t~(;árta Magna. ~ ¿--_,.,, ,. 
~ -

TERi.~~ij~éit) t~PTO DE INVALI EZ. PLAZOS PARA RESOLVER LOS 
MED~~~~~~Í,lj' ªGNACIÓN DESPUÉS E LA JORNADA ELECTORAL. 

f . ·: .:.= -~-:: ·.c:.:;; 1 : -· 
~! ' 1- t ... :t ~;.' 
« ' . ;¡ 

La omisión por parte del LIII Legislatura el Congreso del Estado de Morelos, de 
incluir en el decreto número mil noveci ntos sesenta y dos, las propuestas de 
reforma que fueron presentadas en el pro ecto de dictamen por el que se reforman 
diversas disposiciones del Código de Instit cienes y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Morelos, entre ellas, _el plazo para resolver los recursos de 
inconformidad o bien juicios ciudadanos, e sus dispositivos 257 y 367 del Código 
de Instituciones Procedimientos El ctorales ara el Estado de Morelos, 
después de llevar a cabo la jornada electo al. 

Así es, el artículo 341 del Código Electoral el Estado Libre y Soberado de Morelos, 
vigente antes de la reforma del dos mil c orce, preveía las fechas que se tenían 
para resolver los medios de impugnación, q e tratándose de actos o resoluciones a 
la elección de diputados locales, era hasta e 15 de agosto del año de la elección; 
en el caso de Gobernador, hasta el primero de septiembre del año de la elección; y 
en relación a la elección de ayuntamientos, hasta el primero de octubre del año de 
la elección. 

En tal sentido, es necesario la modificación de los preceptos legales 257 y 367 del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
mismos que guardan relación con los plazos para resolver los medios de 
impugnación en tratándose del recurso de inconformidad, evitando así, no conculcar 
derechos de partidos políticos y ciudadanos que participarán como candidatos en el 
proceso electoral, al no contar con el tiempo suficiente para resolver el total de los 
medios de impugnación que se hubiesen presentado, como a continuación se 
expone: 
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El artículo 367 del Código de referencia, señala que los recursos e inconformidad 
serán resueltos por mayoría de los integrantes del Tribunal Elect al en el orden en 
que sean listados para cada sesión, salvo que se acuerde su dificación. Excepto 
en los casos previstos en la fracción III inciso a) del artículo 31 de éste Código, que 
deberán resolverse dentro de los 30 días naturales siguien s a su recepción, los 
recursos de inconformidad deberán ser resueltos, a más tar ar en las fechas que se 
indican a continuación: 

''l Tratándose de actos o resoluciones relativas a la ele ción de Diputado~ hasta el 15 
de julio del año de la elección; 
IL Hasta el 15 de agosto del año de la elección, los que. estén relacionados con la elección 
de Gobernador, y 
IIL Hasta el primero de septiembre del año de la e cción, aquellos recursos que estén 
relacionados con la elección de ayuntamientos. " 

En tal sentido, y de acuerdo con el Transitorio D, imo Primero de la LEGIPE1 (DOF 
23 de mayo de 2014), que prevé: ''Las eleccion ordinarias federales y locales que se 
verifiquen en el año 2018, se llevarán a cabo el pri erdomingo de julio.'; de tal forma 
que el día de la elección corresponderá el día p 1mero del mes de julio de 2018. 

Los cómputos distritales y municipales se debe llevar a cabo en tres días posteriores 
al día de la elección, esto es, el miércoles 4 d julio y los cómputos de la elección de 
Gobernador y la asignación de los Diputados urinominales y regidores, se efectuará 
el sép'.~m.o día de·.· ·jornada electoral, es de r, el domingo 8 de julio. 

En ca~\xistir Í onformidad en los resu ados, los enjuiciantes podrán presentar 
sus ~éaioS: de im~gnación ante la autor· ad responsable, que, en términos del 
artícugé 3ll del Código comicial local, debe ar publicidad por cuarenta y ocho horas 
en los estrados,. lo ·cual, arroja tres días fectivos para que puedan ser remitidos 
ante E}~~rig:~ffi~f. -le . toral del Estado de M relos. 

Lueg%é,~f~!f~~, ; o ·,~ siderando las fechas e 4 de j,ulio y 8 de jul,io antes, referidas, 
el pla~e~legaJE~r ií}ferponer el recurso d cuatro d1as y los tres d1as de tramite ante 
la au~<*i'ffad responSlable, las fechas en q e el Tribunal Electoral recibirá los medios 
de impugnación, serían el 11 de julio y 1 de jul!o. 

Consecuentemente, para resolver los rec rsos de inconformidad correspondientes a 
los diputados bajo el principio de represe tación proporcional de acuerdo al Código 
de Instituciones y Procedimientos Elector les para Estado de Morelos, no se tendría 
ningún día para resolver dentro del térmi o establecido por el legislador. 

Lo que traería como consecuencia una a ectación en los plazos para resolver las 
respectivas elecciones, tanto más, la de ección de Diputados por el principio de 
representación proporcional y de regidore a los ayuntamientos, pues la autoridad 
jurisdiccional local no tendría tiempo suficie te para resolver. 

Conviene señalar que resultaría viable e tablecer en el código comicial, que 
tratándose de recuentos total y parcial, deb de ampliarse o prorrogar los mismos 
días que se hubieran utilizado para el recuent . 

De tal forma, que se estima de suma importancia considerar las propuestas antes 
expuestas como iniciativas, para dar cumplimiento a las disposiciones 
constitucionales, y de esta manera otorgar certeza jurídica a los partidos políticos 
electorales así como a los ciudadanos morelenses. 

1 Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Máxime que los plazos que se contemplan son relacionados con ~I proceso electoral 
anterior,_ porque la jornada electoral fue el primero de junio del ;dos mil quince, bajo 
el siguiente cuadro comparativo mismo que no fue valorado e~ sus términos: 

I 

Artículo 257. El Tribunal Electoral, al resolver 
sobre la procedencia o improcedencia de los 
recursos interpuestos, confirmará la validez de 
las elecciones cuya impugnación deba conocer 
o, en su caso, de aparecer fundado el recurso 
interpuesto, declarará la o las nulidades que 
procedan. 

El Tribunal Electoral deberá resolver los 
recursos interpuestos y calificar la elección a 
más tardar la penúltima semana del mes de la 
elección; excepto en los recursos de 
inconformidad que se interpongan en la etapa 
preparatoria de la elección, que deberá resolver 
dentro de los 30 días siguientes a la en que 
legalmente proceda su recepción 
interposición. 

En los recursos que se interpongan de la etapa 
posterior a la elección, el Tribunal Electoral 
deberá100-t~. r sus resol u~· nes al Congreso, 
dentroitle_!'i.9,~} ;:;?4~oras sigÚ'i tes de habers 
di~ad'1~: · ,~~fr~fectos quEt. se señalan en 1 

art1culo)'.~f _. . ~~'1 :-~ · . 
·~::ii ~'11 .. ··.~~~ '\~ .,... :~i~:;:t;~~~~~- ~ 1 
~<..;:..:··:= .2,::·,,·. fib 1 

if;r¿:;¡.¿t> ~ : 
Artíc~ki" 351Faf~ re~P. ' s ~de inconformi d 
serán ~~~#~0:~?~~~-r m~~ ,t" a de los integran es 
del Tn~l:!~Í~"E~~ral en~ 1 orden en que s an 
listad~ pa@;G.~~- sesió~ alvo que se acue de 
su moilfiéació'll. Excepto -Jn los casos previ os 
en la fracción III inciso a) del artículo 319 de 
éste Código, que deberá resolverse dentro de 
los 30 días naturales siguientes a su recepci n, 
los recursos de inconformidad deberán 
resueltos, a más tardar, en las fechas que 
indican a continuación: 

l. Tratándose de actos o resoluciones relativ s 
a la elección de Diputados, hasta el 15 de jul1 
del año de la elección; 

II. Hasta el 15 de agosto del año de la elección, 

1 Tribunal Electoral, al resolver 
sobre la pro edencia o improcedencia de los 
recursos inte puestos, confirmará la validez de las 
elecciones ya impugnación deba conocer o, en 
su caso, de aparecer fundado el recurso 
interpues o, declarará la o las nulidades que 
proceda . 

En los medios de impugnación que se interpongan 
en la etapa de resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones, el Tribunal Electoral 
deberá comunicar sus resoluciones al Congreso, 
dentro de las 24 horas siguientes de haberse 
dictado, para los efectos que se señalan en el 
artículo siguiente. 

Artículo 367. Los recursos de inconformidad 
serán resueltos por mayoría de los integrantes del 
Tribunal Electoral en el orden en que sean listados 
para cada sesión, salvo que se acuerde su 
modificación. Los recursos de inconformidad 
deberán ser resueltos, a más tardar, en las fechas 
que se indican a continuación: 

l. Tratándose de actos o resoluciones relativas a la 
e.lección de Diputados, hasta el 5 de agosto del 
año de la elección; 

los que estén relacionados con la elección de II. Hasta el 5 de septiembre del año de la 
Gobernador, y lección, los que estén relacionados con la elección 

III. Hasta el primero de septiembre del año de 
la elección, aquellos recursos que estén 
relacionados con la elección de ayuntamientos. 

d Gobernador, y 

III. Hasta el 5 de octubre del año de la elección, 
aquellos recursos que estén relacionados con la 
elección de ayuntamientos. 

En ios casos en que los Consejos Distritales y 
Municipales tuviesen que realizar el recuento total 
o parcial de votos, las fechas señaladas, en las 
fracciones anteriores se prorrogaran en el mismo 
número de días que se hubiesen requerido para el 
recuento. 
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CUARTO CONCEPTO DE INVALIDEZ. MEDIDAS D APREMIO POR 
APLICAR POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL. 

Causa agravio el decreto mil novecientos sesenta y dos, pub cado el 26 de mayo del 
2017, en el cual el Grupo Parlamentario del Partido ción Nacional presentó 
propuestas de reforma a diversas disposiciones del ódigo de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos a avé? de la Diputada Norma 
Alicia Popoca Sotelo, entre ellas, la inclusión de medid de apremio que debería de 
aplicar el Tribunal Electoral local en caso de resisten ·a de los sujetos obligados en 
su Artículo 155 bis, cabe señalar que dichas med· as de apremio resultaban ser 
idóneas y adecuadas, sin embargo, no fueron c9' sideradas al momento de ser 
aprobadas sin pasar por alto que no fue sustentad mediante razonamiento alguno 
en la fracción V.- MODIFICACIÓN DE LA INICI IVA del decreto impugnado, los 
motivos por los cuales no fueron incluidas las m idas de apremio. 

De ahí que el Congreso del Estado de Morelos sido omiso en dotar de las medidas 
de apremio en el Código comicial local, de ando al Tribunal sin los elementos 
esenciales que debe tener una institución ue representa al Estado, que es la 
facultad de coaccionar aquellos sujetos qu al haber sido vencidos en juicio, se 
resista& ª cumplir c~.n las resoluciones que e emiten. 

~~~ · .. . 

~~ .. ''. 

Motiv ~~~ual se P.· opone que se inclu a las medidas de apremio en el código 
de la . ·~· ... );~ara efe.x to de que ~uestro áximo Trib~nal en materi~ el~ctoral en 
el Est~ ~~ ·~orelos, .;pueda considerar y hacer cumplir sus determinaciones con 
dichas$1edidas de apremio, como en su omento fueron expuestas en la fracción 
III delj:Of\l~m~d8f ' ª~ iniciativas, como continuación se advierten: 

.i.: · ::.t.::: !..:~ 11! t 
·i,: ·. -.! ._ :: !CUEf :1 

: : : : : .,-:: .: i ~f 1 

A·Fff.Eula : 1:i 5 bf4 tJ.ara hacer cumplir la disposiciones de este Código/ sus acuerdos y 
J¿f¡;;t~ilffías o para imponer el orden y r. 'Speto el Tribunal y, en su caso/ las ponencias/ 
podrán hacer uso/ a su elección según I caso/ de los siguientes medios de apremio y 
medidas disciplinarias: 
L Amonestación; 
IL Multa de cien hasta por cinco mil vea la Unidad de Medida y Aatualización vigente. 
En caso de reincidencia se podrá aplicar asta el doble de la cantidad señalada; 
IIL Arresto administrativo hasta por trei a y seis horas inconmutables 
IV. Auxilio de la fuerza pública; 
V.- La destitución del servidor público qu haya sido nombrado por designación y para el 
caso de los servidores vía elección popu!. / se procederá por acuerdo de pleno conforme 
a la normativa aplicable/ y 
VL- Inhabilitación en los términos de esta ley. 

Lo anterior sin perjuicio de que si en 1 s asuntos sometidos al conocimiento del 
:ribunal Ele~toral, se ~d~ierte_ que la ~-ndµcta asu~ida o desplegada por e,I 
infractor pudiese const1tu1r delito, el P siefente del Tribunal Electoral ordenara 
que se levante el acta correspondient y que se haga del conocimiento de la 
autoridad competente, para que proce a conforme a derecho. 

QUINTO CONCEPTO DE INVALIDEZ. DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESO ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
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Instituciones Procedimientos Electorales ara el Estado de Morelos, 
contravienen lo establecido por los artículos 41, base V y 116, frac ·ón IV, inciso c), 
numeral lro del artículo de la Constitución Política de los Estados nidos Mexicanos, 
35 y 42 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Ele orales. 

Es oportuno señalar que en la exposición de motivos d Decreto de reforma 
constitucional, en materia político-electoral, se estableció: 

''podemos mencionar que el fortalecimiento de la auto idad nacional electoral 
garantizará la continuidad y fortaleza del Instituto Nacio al Electora¿· se retirarán 
las funciones más controvertidas a los órganos locales q e han puesto en duda su 
imparcialidad; se garantizarían las condiciones de legal. ad, certidumbre/ equidad 
y transparencia en los proceso locales; se fortalecen !. s normas preventivas de la 
intromisión de otros Poderes en las decisiones y actu. de los órganos locales ,v,. lo 
más importante/ se reforman y fortalecen las autorid. des locales/ con el propósito 
de hacer que los procesos electora/es en todl el territorio nacional sean 
homogéneos/ se observen los principios antes itados y se homologuen las 
calidades de los procesos electorales federal y de !. s entidades federativas. En ese 
tenor de ideas/ las Comisiones Unidas al hacer un nálisis profundo de las ventajas 
y desventajas de la creación de un órgano nacía a¿ concluimos que el actuar de 
los órganos electora/es locales puede reforzars con la intervención del Instituto 
(¡t_é!Ciona/ Electora/ en algunas atribuciones/ esto con el propósito de dotar a estos 
,¡//:gáñi~mos de /q~ rincipios que deben regir e todo proceso electoral. 
~~·.:-. •: ·.,r, .... ") 
9!,7''" ... ,,, ,,.,,, , 
~ , -~/~~;: :~i~ ... ~ .. (.~ t • 

O~~ '." :;'mJsiones t aminadoras también con deramos que para cumplir con el 
.·.1'1·,.; . • t 

/L , fitQJ fundam: ntal de imparcialidad, trans arencia/ independencia/ integridad, 
~~ ... ':.c...~fic,Jj ·y efectZvidad, vocación de servici y profesionalismo en los órganos 
~Z ' rj¡:a/es locales/ no es pertinente su 'Saparición sino establecer en la 
, iflstitución Política de los Estados Unidos Mi 'Xicanos/ la homologación de algunos 
~~P,eft.g:s; ,yef{(Tj~ e4 cumplim~ento de este z / como. ~on: el_ procedimiento qe 
'!!,(J)f1.lbfatrur:;{1(61,· e~ los conse¡eros electora/e~ u duraaon y el sistema de garantlas 
~ár~~~f!U'98baJ/~desempeño. Así, estas Com iones Dictaminadoras consideramos 
~n~t;'.i~~~ar/q¡le~qar algunos ajustes al texto ropuesto en las diversas iniciativas 
._ffl!g{f!5!a~· 'cj~ eyte 'análisis/ con el único obj to de colmar los propósitos que se 
-persiguen y contar con una autoridad ele oral fortalecida/ sin desaparecer los 
órganos electora/es loca/e~ observando los p incipios rectores de legalidad, certeza/ 
transparencia/ honradez y profesionalismo. " 

De esta forma, la decisión del Poder Constit yente Permanente fue no desaparecer 
a los órganos electorales de las entidades derativas y "reforzar" su actuación a 
través de la intervención del INE en algunas ribuciones. Para armonizar el sistema, 
se estableció en el artículo segundo transito io del Decreto de reforma en materia 
político-electoral a la CPEUM, que el Congres de la Unión debería expedir las leyes 
generales de Instituciones y Procedimientos lectorales; de Partidos Políticos y de 
Delitos Electorales, las que fueron publicadas n el Diario Oficial de la Federación el 
23 de mayo de 2014. 

En la exposición de motivos del Decreto por el qu e aprobó la expedición de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), se estableció: 

.. . la reforma política-electoral representa avances importantes que pretenden 
abonar a la consolidación del Estado constitucional y democrático de derecho. Esta 
reforma/ es el comienzo de la transformación del sistema político mexicano hacia 
uno más moderno/ más acorde a las exigencias sociales y más cercano a modelos 
internacionales que han demostrado éxito para avanzar a un mejor estadio 
democrático. Con ella se fortalece el sistema electora¿ transformando al Instituto 
Federal Electora/ en un Instituto Nacional Electoral con mayores facultades/ que 
ejercerá en toda la República/ retomando algunas de las competencias actualmente 

Pág. 36 de 77 

37 



. .. 
' 

# 

~-
~\.:' / 

. ""''"""" 
/...-·· 

r'. .. 
f .. 
l 



' \ 

/ 38 

designadas a los organismos locales. Permanecen los 32 organismos electora/e. de 
las entidades federativa~ pero se acotan sus atribuciones y se vinculan de m nera 
directa al nuevo Instituto. 

En consecuencia, con el devenir de la reforma electoral emerge el istema nacional 
electoral, que finalmente estableció una autoridad rectora de 1 función electoral, 
pues en diversas materias tendrá la facultad de emitir reglame tos, lineamientos y 
criterios, que homologarán la administración de los procesos electorales; además, 
asume algunas de las facultades que antes se desarrollaban or el órgano electoral 
local. El sistema nacional electoral se integra por: el Institu Nacional .Electoral y el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; a ivel local, treinta y dos 
organismos públicos locales electorales y el mismo núme de tribunales electorales 
locales, que ahora son independientes de los poderes judiciales de las entidades 
federativas. El marco Jurídico se constituye por: la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los tratados internac' nales, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley G neral de Partidos Políticos, la 
Ley General de Medios de Impugnación en Matera Electoral, la Ley General en 
materia de Delitos Electorales, la Ley Federal de R sponsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, así como treinta y Constituciones Políticas de los 
Estados, el Estatuto de Gobierno del Distrito Fe eral, y treinta y dos legislaciones 
electorales locales . 

.... , .... _.... 
\l~ ·,()'~ -

La ba~e;;Mitl~' 'artículo 4 . de la Constitución Poi ica de los Estados Unidos Mexicanos 
estabt~g~~~~fi¡ organr ación de las eleccione es una función estatal que se realiza 
a tra~:~~U~;l1:~tituto N-cional Electoral y de 1 s organismos públicos locales. 

~~~~f? ' 
ComQ:,::~~ ,;~J~r~~~ · la base V de igual mane a establece que el Instituto Nacional 
Elec~~~~l- ,:}~lK;t~fitoridad. en la materia, ind:pendiente, en sus _decisiones y 
func1qp~ rryl~f,l~O,¡Jq'v profesional en su dese peno; contara en su estructura con 
órgarfus: -d_~:.'flft1§oción, ejecutivos, técnicos de vigilancia. El Consejo General será 
su ó~atiie-~ süpefior de dirección y se integ ará por un consejero Presidente y diez 
consejeros electorales, y concurrirán, con v z pero sin voto, los consejeros del Poder 
Legislativo, los representantes de los parti os políticos con registro. 

Por su parte el artículo 116, fracción IV, i ciso c), numeral lro, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 s autoridades a cargo de la organización 
de las elecciones que resuelvan las co troversias en la materia, gozarán de 
autonomía en su funcionamiento, e indepe ciencia en sus decisiones. 

De igual manera determina que los organis os públicos locales electorales contarán 
con un órgano de dirección superior integr do por un consejero Presidente y seis 
consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y los 
representantes de los partidos políticos conc rrirán a las sesiones sólo con derecho 
a voz; cada partido político contará con un re esentante en dicho órgano. 

Como se puede apreciar, el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

Por otra parte el artículo 42 de la ley antes referida determina que el Consejo General 
integrará las comisiones temporales que considere necesarias para el desempeño de 
sus atribuciones, las que siempre serán presididas por un Consejero Electoral. 
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De lo anterior se deduce, que la naturaleza de las atribuciones con ricias por el 
legislador al Consejo General del Instituto Nacional Electoral son e rictamente de 
dirección y vigilancia. 

Por lo que respecta a las comisiones del Consejo General d Instituto Nacional 
Electoral, este las conformará para desempeñar las atribucion s conferidas. 

Derivado de lo anterior, cabe precisar que los artículos 7 , 79, 83, 84, 88, 88bis, 
88ter, 89, 90, 90bis, 90ter, 90 Quáter, 90 Quintus, 90 extus, 90 Septimus, 90 
Octavus, 98 del Código de Instituciones y Procedimientos lectorales para el Estado 
de Morelos, toda vez que el legislador se aparta del istema nacional electoral, 
estableciendo que el Consejo Estatal conformará para 1 mejor desempeño de sus 
atribuciones, comisiones ejecutivas, las cuales te drán como objetivo planear, 
organizar, dirigir y controlar el desarrollo adecua o de las actividades de las 
diferentes direcciones y órganos técnicos del Instit to Morelense, de acuerdo a la 
materia encomendada. 

Cabe precisar que como se ha podido apreciar, q e el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, y los Consejos Estatales Elec rales de los Organismos Públicos 
Electorales, cuentan con atribuciones de direcci, n y vigilancia, sin que cuenten con 
atribuciones ejecutivas, en este caso como se puede apreciar en los artículos del 
Código ~e~iostitucione . y Procedimientos Elect rales para el Estado de Morelos, que 
se tran~r§Q°~ los esta> ecido por los artículos ~ 1, base V y 116, fracción IV, inciso 
c), nun1~!Ji:!fü~ de léf: onstitución Política d los Estados Unidos Mexicanos, en 
correladtqn!~i!tQJíl los attículos 35 y 42 de la Ley General de Instituciones y 

~~ · ... ~,¿:,. ..... r .. .. ' 
ProcediQ1L~f1t9s · Electo~ales, que son entre tros artículos que forman parte del 

"""' ' . ·• :. 
modelo~flel-';sistema nacional de eleccione , en los cuales se establece que las 
atri~uci(i~-~~;1~~~ ~~? c,orr_isiones del ~ons~jo eneral del Instituto Nacional_ Elect?ral 
s~r~n P,~~9 :?'tP·~~Wmpeno de sus atnbuc1on s, que en este caso son de direccion y 
v1g1lanCJa. : :. ~·: '.:::ecu ~ , 

t~: .. _ ·=>_ , ::~~ f/ ~ ~-
Sin em~ªr@/e'iflos~a~ículos los artículos 8, 79, 83, 84, 88, 88bis, 88ter, 89, 90, 
90bis, 90ter, 90 Quáter, 90 Quintus, 90 extus, 90 Septimus, 90 Octavus,98 del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
establecen la conformación de comision s pero a las cuales le son otorgadas 
atribuciones de carácter operativo, sustituy ndo las funciones tanto de la Presidencia 
del Consejo, como de la Secretaría Ejecuti a, las cuales en su caso son de carácter 
operativo, lo que trae como consecuencia ue las comisiones ejecutivas, sustituyan 
las atribuciones de la Presidencia del Cons jo, de la Secretaría Ejecutiva, así como 
de las Direcciones Ejecutivas y de Área del I stituto, que es en quienes están a cargo 
las actividades ejecutivas y operativas de e te organismo electoral. 

Lo anterior contraviene lo establecido en el rtículo 71 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el cual determin que: 

''El Consejo Estatal es el órgano de Dirección IJ.Perior y deliberación del Instituto 
Morelense y responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral y se integra por: .. . " 

Motivo por el cual el artículo 83 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, reformado a través del decreto NÚMERO MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y DOS, materia de la presente impugnación, resulta inconstitucional, toda vez que 
determina que: 

''El Consejo Estatal conformará para el mejor desempeño de sus atribuciones/ 
comisiones ejecutiva~ las cuales tendrán como objetivo planear, organizar, dirigir 
y controlar el desarrollo adecuado de las actividades de las diferentes direcciones y 
órganos técnicos del Instituto Morelens~ de acuerdo a la materia encomendada. " 
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Es decir las com1s1ones del Consejo Estatal Electoral, al ig 1 que las 
comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral ben atender 
a que serán conformadas para el mejor desempeño de sus ribuciones, es 
decir, las comisiones se crean para el ejercicio de las atribuci es del Consejo, 
las cuales son de dirección y vigilancia y en ningún momen son ejecutivas y 
mucho menos operativas. 

El legislador morelense al otorgar atribuciones ejecuti as a las comisiones, 
como ya se ha mencionado se aparta del modelo na onal, ya que como se 
parecía de los preceptos jurídicos antes invocados, la comisiones carecen de 
atribuciones para hacerse cargo de la operatividad 1 instituto de acuerdo a 
los siguientes: 

Agravio 1: Se atenta contra la autonomí de funcionamiento del Instituto 
Morelense señalada en el artículo 116 cons · ucional, por lo siguiente: 

Los artículos 78 hasta el 98 del código de instituciones y procedimientos 
electorales de Morelos, vigente desde el 26 de mayo de 2017, aluden a las 
Comisiones Ejecutivas permanentes, a 1 s atribuciones de la Presidencia y de 
la Secretaría Ejecutiva del Consejo Estat 1 Electoral del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciu aciana (Impepac). 

.. ecto, es .· portante precisar qu dichos artículos vulneran el principio 
~·~ omía ~~ . la institución consa rado en el artículo 116 constituciona~ . 
I~;~ ,~, raccióri I V, inciso C), que a 1 letra dice: "de conformidad con las bases 
'fl:,~JJ..~~f~cj?s en esta ConstituciÓf! y las ley, '5 gener~les, en la materia, las Constituciones 
t?JJ!ff~~$e los está'f1os en matena electora garantizaran que: 
f',,. .. ,_]" '•/• .• 
.1>·- ~ --- .J/ . .o;·;:.o · ' 

:é)'i.Ss autoridades que tengan a su argo la organización de las elecciones y 
·asAjüf.i S~:f~roñal~s que resuelvan la controversias en la materia, gocen de 

~aütcit1em ía\~n1su funcionamiento, e in ependencia en sus decisiones, conforme 
lciJQ.:s~g~l~~fe ~ lo que determinen la leyes: ... 
s l. ~ '= ?..=: :\E.$) i 

~J(gf~io 2': S~ ~odifica sustancial ente la estructura orgánica del Instituto 
Morelense contraviniendo la estructu a que se propone en la LGIPE para el INE 
que es el marco de referencia que h n seguido todos los institutos electorales 
estatales del país, incluido el órgano lectora! de Morelos desde hace 20 años. 

La nueva estructura propuesta en lar forma al código del 26 de mayo de 2017 
rompe con la separación entre las atri uciones y responsabilidades del Consejo 
Estatal Electoral y de sus co isiones y aquellas atribuciones y 
responsabilidades de la estructura e cutiva del Instituto que encabeza la 
Secretaría Ejecutiva. 

La estructura propuesta, basada en om1s1ones ejecutivas, confunde las 
atribuciones de las comisiones que integ el CEE para el mejor desempeño de 
sus funciones y las atribuciones propias del área ejecutiva y operativa del 
Instituto. La nueva estructura otorga atrib · nes ejecutivas, operativas y de 
supervisión a las comisiones integradas por consejeros, cuya naturaleza no es 
ejecutiva y mucho menos operativa sino de análisis, orientación, toma de 
decisiones y supervisión del trabajo operativo y ejecutivo que son 
responsabilidad de la secretaría ejecutiva y de las direcciones y áreas ejecutivas 
y técnicas del Instituto. 

La LGIPE en el artículo 34 refiere que los órganos centrales del INE son: a) El 
Consejo General; b) La Presidencia del Consejo General; c) La .Junta General 
Ejecutiva, y d) La Secretaría Ejecutiva. Define en el artículo 35 al Consejo 
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General como el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales i¡ legales en materia 
electoral. El Consejo integrará las comisiones per anentes que señala el 
artículo 42 y las comisiones temporales que requier para el buen desempeño 
de sus funciones. En la LGIPE no se determinan las nciones de las comisiones 
ni permanentes ni temporales, pero al ser esta comisiones para apoyar al 
Consejo General en el desempeño de sus fu iones, la naturaleza de las 
funciones de las comisiones deberá ser la m· ma que la naturaleza de las 
funciones del Consejo General. Se respeta la utonomía en el funcionamiento 
del INE para que sea el propio Consejo Gen al quien defina las funciones de 
cada una de las comisiones, permanentes y emporales. 

En el caso de la Reforma al Códig,0 elector 1 de Morelos del 26 de mayo 2017, 
el artículo 63 señala que el IMPEPAC "se e ructurará con comisiones ejecutivas 
y órganos ejecutivos y técnicos." En el A ículo 71 se establece que el Consejo 
Estatal es el órgano de dirección superio y deliberación del Instituto Morelense 
y responsable de vigilar el cumplimien de las disposiciones constitucionales 
y legales en materia electoral. El Co ejo Estatal conformará para el mejor 
desempeño de sus atribuciones, com siones ejecutivas, las cuales tendrán 
como objetivo planear, organiza , dirigir y controlar el desarrollo 
adecuado de las actividades de las ferentes direcciones y órganos técnicos 
del Instituto Morelense, de acuerdo la materia encomendada (Artículo 83). 

Un análisis comparativo de lo que e tablece la LGIPE y de lo establecido en la 
4"i orma al Códi o Electoral de Morel s permite observar que la definición sobre 
· ' ' · 1J~gsejo Ge~ al del INE en la L IPE y la del Consejo Estatal en el Código 

· "':"~los cof , iden, son casi text almente iguales. Además en ambos textos 
~pla qu el órgano sup rior de dirección integrará comisiones 

; .. "'"'' ; ~entes y \temporales para el mejor desempeño de sus atribuciones, sin 
&mt)jrgo, la nal uraleza y los obj tivos que se otorga a las comisiones son 
:tofülmente diferentes. En el caso de la LGIPE las comisiones que integra el 
:corii~~AC1énér~I del INE están rel cionadas con las atribuciones del Consejo 
iGebeitíV~s decir, con la función e dirección y de vigilar el cumplimiento de 
=,IÉS~Cll'SP6~1bones constitucionales legales en materia electoral, mientras que 
~~,:eF éa~ del Código de Morelos 1 s comisiones tienen un carácter ejecutivo: 
plall·ear, organizar, dirigir y ontrolar el desarrollo adecuado de las 
actividades. 

En la normativa nacional en mate ia electoral, las comisiones del Consejo 
General nunca tienen atribuciones como la señalada en el artículo 88 bis de la 
reforma al código Electoral del 26 de mayo que establece que son atribuciones 
genéricas, entre otras, la siguiente: "XII. Ejecutar y suscribir todas aquellas 
acciones de carácter operativo, presupuestai y administrativas para el buen 
desempeño de las atribuciones de la comisión ... "; o bien, de la presidencia de 
cada comisión, como la siguiente: "VI. Solicitar al Consejo Estatal, la asignación 
de recursos humanos, materiales y financieros para el apoyo en el ejercicio de 
sus funciones y de la comisión". 

Todo ello supone confundir el ámbito de competencia de las áreas ejecutivas 
con el de los órganos directivos integrados por consejeros electorales. 

En la normativa nacional en materia electoral, las comisiones del consejo 
general nunca invaden las atribuciones de las áreas ejecutivas o peor aún las 
del Consejo General; por ejemplo, la comisión de organización y partidos 
políticos, invade las tareas del área ejecutiva correspondiente, al señalarle la 
tarea de "VI. Formular los dictámenes de registro de candidatos a gobernador 
y las listas de candidatos a diputados por el principio de representación 
proporcional"; 
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O bien, la Comisión de Capacitación y Educación Cívi que asume la 
aprobación que corresponde al consejo en lugar de un vist bueno "iv. Aprobar 
los programas de capacitación en materia de particip ción ciudadana, así 
como el contenido de los materiales, manuales e ins uctivos de educación 
cívica, capacitación electoral y participación ciudada ". 

Asimismo, nunca asumen funciones que no les corr sponden como la atribuida 
a la comisión de participación ciudadana, que a 1 letra dice: "vii. Asesorar de 
manera permanente a los gobiernos estat y municipal en materias 
relacionadas con la participación ciudadana, e ecialmente en lo relacionado 
con el marco jurídico y el diseño de las polític públicas". 
En suma, en la estructura interna que perfil el código local de morelos, las 
comisiones ejecutivas y particularmente la residencia de dichas comisiones, 
invaden las atribuciones del consejo genera, de la presidencia del consejo, de 
la secretaria ejecutiva y de las direccione ejecutivas y unidades técnicas del 
instituto. 

Agravio 3. Se quitan atribuciones a la plí sidencia del Impepac contraviniendo 
la LGIPE y el Reglamento de Elecciones. 

a) En el artículo 79 fracción V del Có go de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Morelos ante ior a la reforma del 26 de mayo de 2017 
~'6establecía . - mo atribución de la Presidencia del Impepac: "Proponer al 
~~:R~del c~~ · j~ Estatal el ~ombra iento del Secreta~io Ejec~ti~o y de los 
11 ·'.e~.~res EJe t1vos del Instituto orelense." Este articulo coincide con su 

:' l á,~v~n la L PE, el artículo 45 sob e las atribuciones del presidente del INE, 
-: .. rf~p ;)i:lciso E·.; la letra dice: "Prop ner al Consejo General el nombramiento 
" ·el :secretario f jecutivo, de los Di ctores Ejecutivos y demás titulares de 
' unidades técni. as del Instituto; " con el artículo 24 del Reglamento de 
Eletl~i'~l:{' :.SC, ~ 

.~~.!. =-~ ~~ r;;::.;c:oli 
-~! .~ ·=: ~ cuil::~oos . ~ 

~t_~:r~fQflJ!:S\ft3 Código Electoral del 2 de mayo contraviene lo establecido en la 
~ -~SériétRf t a)que deroga la fracci n V y la atribución que tenía la presidencia 
se transfiere a la mayoría simple de las y los consejeros. El artículo 78 señala 
las atribuciones del Consejo Estatal, en su fracción IV dice: 

IV: Designar y remover al Secretario Ejec tivo/ a los Directores Ejecutivos y, en su caso, 
a los encargados de despacho, a prop esta de la mayoría simple de los consejeros 
electorales del Consejo Estatal con la apri ación calificada de los Consejeros Electorales/ 

Por otra parte, · se establece que los en argados de despacho también deberán 
ser propuestos por la mayoría simple e cuatro consejeros y aprobados en el 
pleno del consejo Estatal por mayoría calificada. Esto genera un problema 
operativo serio pues ante la renuncia ausencia temporal de un director 
ejecutivo o de un director de unidad, 1 presi encia tenía la atribución de 
resolver de manera temporal pero exp · · el problema nombrando un 
encargado de despacho, con la reforma esto no será posible y el cargo quedará 
vacante hasta que se nombre al titular o encargado de despacho, ya que ambos 
requieren del mismo procedimiento. 

Una situación similar ocurre con la derogación de la fracción X del artículo 79 
que señalaba como atribución de la Presidencia del Impepac: "Poponer al 
Consejo Estatal para su designación al Consejero Presidente, a los Consejeros 
Electorales y al Secretario de los consejos distritales y municipales electorales". 
En el artículo 78 fracción sexta de la reforma al Código Electoral se otorga esta 
atribución a la Comisión Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos. 
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b) En la fracción III del artículo 79 de la reforma al CIPEM 26 de mayo de 2017 
se establece como atribución de la Presidencia del Im epac: 

III. Ejercer el presupuesto de egresos asignado al Instit o Morelense, aprobado por 
el Consejo Estatal a propuesta de la Comisión Ej utiva de Administración y 
Financiamiento. 

En la fracción XXIII del artículo 98 del mismo ocumento, se establece como 
atribución de la Secretaría Ejecutiva: 

"XXIII. Dirigir y supervisar la administración y manzas del Instituto Morelense, con 
estricto apego a las partidas presupuestales asign as al mismo, con la intervención de la 
comisión ejecutiva que corresponda;" 

En el artículo 102 del mismo documento se establecen las atribución de la 
Dirección Ejecutiva de Administración y inanciamiento ninguna de ellas se 
refiere al ejercicio del presupuesto como al. 

Como se puede observar, esta nueva pr puesta confunde de manera grave los . 
niveles de responsabilidad jerárquicos n el ejercicio presupuesta!. Al nivel de 
responsabilidad más alto, la Preside ia, se da la atribución de ejercer el 
resupuesto; atribución operativa q e debe corresponder a la Dirección 

<\:Jft:jva de Ag ·nistración y Financi miento. La Secretaria Ejecutiva que en 
:~~a dé nt · do depende del Con ejo Estatal y por ende de la Presidencia 

,~iene la atribución de dirigir supervisar el ejercicio del presupuesto, 
· "''"'-'." :, ::}[J.supe~~a a la presidencia. 

~j.f!-..:-<· ·•.J'' . l . 
:,;;:,, ·?('. ,,;-:,,· 1f: 
.);ntéhormente, en la versión del có igo previo a la reforma del 26 de mayo, 
·~?~~POEr~1iC'¡~ . 15 ; de r~~ponsabilida jerárquicos est~ban corr~cta~ente 
;plant~ílO.Q§i~: 'n ;la fracc1on III del art culo 79 se establec1a como atnbuc1on de 
Bl~ ~t~si~~~ci~ del Impepac: "Vigilar el ejercicio del presupuesto de egresos 
;asfgn8.,dQ~~I Instituto Morelense ( ... ); en el artículo 98 fracción XXIII se señala 
~q!1:1~:...la Secretaría Ejecutiva dirige y upervisa la administración y las finanzas 
del Instituto y en la fracción VIII del artículo 102 se otorgaba la atribución de 
ejercer el presupuesto a la Dir cción Ejecutiva de Administración y 
Financiamiento. 

Por otra parte, conforme al artículo 4 inciso h de la LGIPE, es atribución de la 
Presidencia del INE proponer anualm nte al Consejo General el anteproyecto 
de presupuesto del Instituto para su a robación. 

SEXTO CONCEPTO DE INVALIDEZ. CCESO A TIEMPO DE RADIO Y 
TELEVISIÓN. 

Los artículos 51 y 52 del Código comicial reforma o mediante DECRETO NÚMERO 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS.- Por el que se reforman diversas disposiciones 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos 
y de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, en materia electoral, publicado 
en el periódico Tierra y Libertas, el 26 de Mayo del año que transcurre, contraviene 
lo establecido por el artículos 116, base IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en correlación con el artículo 30, numeral 1, inciso h) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez que es un fin del 
Instituto Nacional Electoral fungir como autoridad única para la administración del 
tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los objetivos 
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propios del Instituto, a los de otras autoridades electorales y a ga ntizar el ejercicio 
de los derechos que la Constitución otorga a los partidos políti s en la materia. 

En el decreto publicado el 26 de mayo del 2017, por el cual e reformaron diversas 
disposiciones al Código electoral local, se considera incon itucional el artículo 51 y 
52 que dice: "El Instituto Morelense y el Tribunal Electo 1, para la difusión de sus 
respectivos mensajes de comunicación social, accederá exclusivamente a la rad io 
y la televisión a través del tiempo de que el Institut Nacional dispone en dichos 
medios" 

Toda vez que al incluir la palabra "exclusivamente" se advierte una restricción para 
el órgano jurisdiccional electoral, que solam te podrá emitir mensajes de 
comunicación social en la radio y televisión que ispone el INE, cerrando el campo 
de que a otras redes sociales, como son el Fac ook, twitter o you tube, en el cual 
el Tribunal Electoral informa sobre las accion s que realiza como son actividades 
académicas, institucionales y jurisdiccionale , lo que se podría interpretar una 
limitación a informar a la ciudadanía sobre la acciones que implementa el Tribunal 
Electoral del Estado de Morelos. 

Máxime que tal disposición estaría excedie o las normas federales, como es la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en artículo 
161, que dice: "El Instituto y las autoridad electorales de las entidades federativas, 
par~ l lf~pfusió~ ?~ .us respectiv~s mensa· s de co~unicac~ón social, a_ccederán ~ la 
radio t~~5~1ev1s1ori traves del tiempo d que el primero dispone en dichos medios. 

,:,¡;··:s ·'r. 
:: ~~:~\· ?., . ~ . • 

Com ¡. '!twierte ?. · estaría coartando al derecho a la información y a la libertad de 
expr ~:,{il',¡,t¿€onsagr:é!da en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados 
Unidcts:Méxicanos. :;' 

·s;;:.;:-

Por s!6~pa!?fe.~t0s rtJculos que se pide la nulidad de los mismos, determinan: 
~~~·-c~::~~·~·;g~ ~ . 
~ ·: '!'AftfcU/~1 · l. 'El Instituto Morelense/ sí como el Tribunal Electoral, estarán impedidos 
~': fiará- 't}éllsb iiír, contratar o adquiri tiempos de radio y televisión sin importar su 
~-'-"'ltltalidad. Dichas autoridades electo les podrán disponer de los tiempos en radio y 

televisión que les sean asignados por /Instituto Nacional. " 

''Artículo 52. El Instituto Morelense el Tribunal Electoral, para la difusión de sus 
respectivos mensajes de comunicació social, accederán exclusivamente a la radio v la 
televisión a través del tiem o de ue Instituto Nacional dis. on a en dichos medios. " 

Como se puede apreciar, los artículos sultan inconstitucionales, debido a que 
impiden al Instituto Morelense de Proceso Electorales y Participación Ciudadana sin 
importar cualquiera que sea la finalidad, t nsmitir en radio y televisión en radio y 
televisión sus mensajes de comunicación so ial, lo que conlleva que en un momento 
dado no se pueda realizar algún proyecto q e el tiempo de radio y televisión que 
resulte gratuito o que sea proporcionado de anera gratuita por algún medio de 
comunicación, o en su caso para la celebración de debates. 

Agravio 4. Se prohíbe al Instituto trasmitir por r~dio y TV señalando que puede 
utilizar exclusivamente los tiempos oficiales de radio y TV contraviniendo el 
principio de máxima publicidad y reduciendo la capacidad del Instituto para 
comunicar e informar a la población sobre la nueva distritación, las convocatorias 
para participar como integrantes de los consejos distritales y municipales o como 
técnicos y auxiliares electorales, las campañas para promover la participación 
ciudadana, los debaten entre candidatos, la consulta infantil, la Estrategia Nacional 
de Cultura Cívica entre muchos otros temas importantes para la población. 
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SÉPTIMO CONCEPTO DE INVALIDEZ. DE LA T SFERENCIAS DE 
VOTOS EN LOS CONVENIOS RELATIVOS A LAS CANDID TURAS COMUNES. 

En primer lugar es preciso señalar que la Dictaminad a de manera oportuna 
dictamino favorablemente las reglas básicas que fueron presentadas en forma de 
iniciativa por la Diputada Norma Alicia Popoca para dar umplimiento a la sentencia 
de fecha 18 de febrero de 2015 de la Sala Regional d Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación correspondiente a la C arta Circunscripción resolvió 
mediante resolvió mediante Juicio de Revisión Consti cional el expediente SDF-JRC-
13/2015 que fueron presentadas las bases y requ· itos mínimos para establecer y 
registrar una candidatura común en Morelos, p r la iniciadora en los siguiente 
términos las reglas que a continuación se se~alan y fueron aprobadas por el 
Congreso del Estado. 

Artículo 60. Para presentar candidato a Gobernador, Diputados por el 
principio de Mayoría Relativa, Presiden es Municipales y Síndicos, dos o más 
partidos políticos, sin mediar coalición pueden postular al mismo candidato; 
para ello es indispensable el consenti iento por escrito del propio candidato 
y el convenio de los partidos político que lo postulen. 

La postulación de candidatura com n se sujetará a las siguientes reglas y 
~n .eamientos· -
' . ii:~;..'•0 .-. 

; - ·-k~~itud. d.rbe ser solicitada por escrito ante el Instituto Morelense por dos 
~I,,~i' ·.~~~~partida_~ políticos que no e én coaligados, siempre que se demuestre 
~~.e·):~I forma" de participación sido aprobada en un convenio por los 
] Q'rgátios estat'6tarios o directivos ·orrespondientes, acreditando todos y cada 
~ ~üño de los documentos para la realización del mismo y se solicite con el 
~·:c:\f cig~Wff,ffl . ntb por escrito del ca didato; 
•. ~ '- ·- . .: :.. ·~. " ~. 1.:1at.H 
F.-~ .. : ;: : '.: ~ ~ :< Dtl J ¡._ 

r;:,.b.~:' 1Pro~~~tniiento de registro de nvenio de candidatura común. Hasta antes 
ó1~~rlnTcM del·1l período de preca r1pañas, los partidos políticos interesados 

deberán presentar ante el Cons ;jero Presidente del Instituto Morelense, la 
solicitud de registro de convenio e candidatura común, quien a su vez deberá 
someterlo a consideración del C .nsejo Electoral, a efecto de que proceda a 
su revisión y en su caso aprobac1 'n y publicación; 

c. Anotación registra! de conve ios de candidatura común. El Secretario 
Ejecutivo del Instituto Morelen e, debe llevar un libro de candidaturas 
comunes, en el que la Dirección ·ecutiva de Organización y Partidos deberá 
inscribir lo conducente; 

d. Procedimiento de selección d candidato común. Al respecto, le son 
aplicables todas las reglas prevista para el procedimiento de selección de 
candidatos, con la excepción de qu cuando exista la intención de participar 
en candidatura común, el ciudada o a ser postulado puede participar 
simultáneamente en procesos de selec ·ón interna de candidatos a cargos de 
elección popular por diferentes partidos ' políticos, siempre y cuando exista 
acuerdo para participar en esta modalidad para lo que deberán sujetarse a 
los principios de constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, equidad, objetividad, definitividad, profesionalismo, máxima 
publicidad y paridad de género; 

e. Registro de candidaturas comunes. Una vez registrado el convenio 
respectivo, se deberá atender a las reglas establecidas en el Capítulo III, del 
Título Primero del Libro Quinto de este Código, para solicitar el registro de la 
candidatura, con la única salvedad de que el candidato postulado deberá 
manifestar por escrito su conformidad con participar en la modalidad de 
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candidatura común y, dependiendo de la elección de que se trat , el Instituto 
Morelense deberá verificar y dar cumplimiento estricta nte con las 
disposiciones que la Constitución Federal, la normativa este Código, 
establecen en materia de paridad de género; 

f. Campañas, gastos de campaña y fiscalización. 
dispuesto en la normativa aplicable; 

g. Aparición en la boleta. Los partidos políticos ap recerán en la boleta con 
su propio emblema y espacio, con la salvedad q el nombre del candidato 
será el mismo en ambos espacios, y 

h. Cómputo de los votos. Los votos cuenta para cada . partido político y 
candidato. Cuando el elector marque en la b eta dos o más cuadros y exista 
candidatura común, el voto contará para 1 candidato y se registrará por 
separado en el espacio correspondiente de acta de escrutinio y cómputo de 
casilla para que la suma de tales votos s distribuya igualitariamente entre 
los partidos que integran la candidatura c mún y de existir fracción, los votos 
correspondientes se asignarán a los part· os de más alta votación. 

De lo anterior resulta contrario a la Ley Genera de Partido Políticos y a la Ley General 
de Instituciones y procedimientos Electorale la derogación del único párrafo del 
artícujA} del Có.~i . o objeto de la materia q e a continuación se describe 

~?--.-· ·~~- . 

Arq ."'- . ; ~::·~;}: Los p rti.dos políticos no rtículo 61. Derogado. 
l,P,_:, -,...~¡.1 •, ,_,. 

po~~'J}distribuir o. transferirse votos 
mei:liánte convenj os . 

..,·: L··- -~~~t ... J~\J'' ~] i 
J'- '=-i: ,; ~E•:..:,: •1.t-/:;:é ' , 
i.=:,;. ·;;: :,.•,,';Rr· ;~ j 

Res ·1~a_ pP,q~~no. ~emcionar que el día 3 de septiembre de 2014 fueron resueltas 
por ;: a~§J!J)ref~a6l G rte de Justicia e la Nación en vía de Acción de 
Inco-nstitucionalidad bajo los expedientes número 44, 54 y 84 todos del año 2014, 
para el caso particular del Estado de Mor los, mismo que en su resolutivo OCTAVO 
establece. " ... SE DECLARA LA INVALIDE del articulo ARTÍCULOS 61, PÁRRAFO 
PRIMERO DEL CÓDIGO DE INSTITUCIO ES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
PARA EL ESTADO DE MORELOS siendo es e: 

Así mismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación al haber declarado la invalidez 
del párrafo primero del artículo 61 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos y con ello subsistiendo únicamente el segundo 
párrafo del mismo que la letra dice: " ... Los partidos políticos no podrán 
distribuir o transferirse votos mediante convenios ... " resulta necesario incluir 
este mecanismo para la integración de las candidaturas comunes dentro de las 
reglas y lineamientos precisados en el artículo 60 de la presente iniciativa, con la 
finalidad de garantizar armonía legislativa. 
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Mismo que al declararse derogado el único párrafo subsistente el artículo 61 
(" ... Los artidos olíticos no odrán distribuir o tra ferirse votos 
mediante convenios ... ") los políticos en la celebración d su convenio de 
candidatura común establecerían la transferencia de voto como clausula u 
obligación de los partidos integrantes en virtud que la supresi n de tal artículo (61) 
atentaría contra lo dispuesto contra el siguiente articulado la: 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

Artículo 12. 
1. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita n un solo individuo que se 
denomina Presidente de los Estados Unidos exicanos electo cada seis 
años por mayoría relativa y voto directo de 1 s ciudadanos mexicanos. 

2. El derecho de asociación de los pa idos políticos en los procesos 
electorales a cargos de elección popular ~ deral o local estará regulado por 
la Ley General de Partidos Políticos. ndependientemente del tipo de 
elección, convenio de coalición y términ precisados en el mismo, cada uno 
de los partidos políticos aparecerá co su propio emblema en la boleta 
electoral, según la elección de que se trate; los votos se sumarán para el 
candidato de la coalición y contarán p ra cada uno de los partidos políticos 
para todos los efectos establecidos en esta Ley. En ningún caso se podrá 

~_,transferir _o distribuir votación m diante convenio de coalición. 
'-'{·~~ .. ,. 

· :.~· ·. -::. :..·"0 1~·. 

;'l<- "g ~. 
LEY G . r;;, DE PAR3'IDOS POLÍTICOS 

~lf;::t-" ;~ 
~iAtt1culo 87; 
iL.\~!jj;:~~~~-;: 12 · rtlWos p~líticos nacional s podrán_ formar _coalicione: para las 
r-cef~~CIQ.fleS dt:! Presidente de los stados Unidos Mexicanos, as1 como de 
~~ ··~ S,ér'l'~dptes1y1¡{je diputados por el p ncipio de mayoría relativa. 
~- -:.-~1~ J:_q~9}~~idgs políticos nacion~le y locales pod~án formar coaliciones pa~a 
P.1i'.,fas elecciones de Gobernador, d1pu adosa las legislaturas locales de mayona 

relativa y ayuntamientos, así co o de Jefe de Gobierno, diputados a la 
Asamblea Legislativa de mayoría relativa y los titulares de los órganos 
político-administrativos de las marcaciones territoriales del Distrito 
Federal. 
3. Los partidos políticos no podrá postular candidatos propios donde ya 
hubiere candidatos de la coalición e la que ellos formen parte. 
4. Ningún partido político podrá reg strar como candidato propio a quien ya 
haya sido registrado como candidat por alguna coalición. 
S. Ninguna coalición podrá postular orno candidato de la coalición a quien 
ya haya sido registrado como candid to por algún partido político. 
6. Ningún partido político podrá reg trar a un candidato de otro partido 
político. No se aplicará esta prohibició en los casos en que exista coalición 
en los términos del presente Capítulo o en su caso, en el supuesto previsto 
en el párrafo 5 del artículo 85 de esta L . 
7. Los partidos políticos que se coaliguen participar en las elecciones, 
deberán celebrar y registrar el convenio correspondiente en los términos del 
presente Capítulo. 
8. El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partidos políticos. 
9. Los partidos políticos no podrán celebrar más de una coalición en un 
mismo proceso electoral federal o local. 
10. Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos 
mediante convenio de coalición. 
11. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las 
elecciones de senadores y diputados, terminará automáticamente la 
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coalición por la que se hayan postulado candidatos, e cuyo caso los 
candidatos a senadores o diputados de la coalición que esultaren electos 
quedarán comprendidos en el partido político o grupo p lamentario que se 
haya señalado en el convenio de coalición. 
12. Independientemente del tipo de elección, conve io y términos que en 
el mismo adopten los partidos coaligados, cada un de ellos aparecerá con 
su propio emblema en la boleta electoral, según la lección de que se trate; 
los votos se sumarán para el candidato de la coa!" ión y contarán para cada 
uno de los partidos políticos para todos los efect s establecidos en esta Ley. 
13. Los votos en los que se hubiesen marcad más de una opción de los 
partidos coaligados, serán considerados válido para el candidato postulado, 
contarán como un solo voto [y sin que pued ser tomados en cuenta para 
la asignación de representación proporciona u otras prerrogativas]. 
14. En todo caso, cada uno de los partidos oaligados deberá registrar listas 
propias de candidatos a diputados por el principio de representación 
proporcional y su propia lista de candi atos a senadores por el mismo 
principio. 
15. Las coaliciones deberán ser unifor es. Ningún partido político podrá 
participar en más de una coalición y é tas no podrán ser diferentes, en lo 
que hace a los partidos que las integra , por tipo de elección. 

OCTAVO CONCEPTO DE INV LIDEZ: El inciso a) de la fracción 

".V del ,~r:t;ículo 16 del Códi o de Ins tuciones Procedimientos Electorales 
~a~a el ' . ado de Morelos, reforma o por medio del decreto número mil 
~ ·~~ ~ecien(os sesenta y dos, por el ue se reforman, adicionan y derogan 
~ydiyersas ··itisposiciones del Códig de Instituciones y Procedimientos 
l~Efectorales para el Estado de More s y de la Ley Orgánica Municipal del 
· Estado de Morelos, en materia elect ral, RESULTA VIOLATORIO DE LOS 
:E~Jt!rí¡¡ULOS 41, 52, 54, 116, 22 Y 133 DE LA CONSTITUCIÓN 
:r~g~~tlCA DE LOS ESTADOS UNI OS MEXICANOS~ Y QUE INTEGRAN 
~r- 'E l' ·s1STEMA ELECTORAL MEX CANO, y PREVEN EN DIVERSAS 
~~cii:WósICIONES LOS PRINCIPI s RECTORES PARA CADA UNO DE 

LOS NIVELES DE GOBIERNO. 

El sufragio emitido por los ciudadan s el día de la jornada electoral, de 
acuerdo al sistema electoral mixto, no solo determina quién es el ganador o 
vencedor en dicho proceso democr tico. También influye entre otras 
cuestiones, en la asignación de iputaciones plurinominales, estás 
diputaciones se conceden a los partidos olíticos que, sin haber ganado un 
distrito uninominal, por el solo hecho de aber obtenido un porcentaje de 
determinado de la votación valida emitida, tiene derecho a un escaño en el 
colegiado legislativo. 

La introducción del principio de mayoría, satisface la necesidad de dar a la 
sociedad una representación más adecuada a todas las corrientes políticas 
relevantes que se manifiestan en la sociedad mexicana, también tiene como 
finalidad garantizar de una forma más efectiva el derecho de participación 
política de las minorías para evitar que se distorsione la voluntad popular, que 
se puede producirse con el sistema de mayoría simple. 

El principio de supremacía constitucional se encuentra protegido por la acción 
de inconstitucionalidad, que tiene como fin, otorgar congruencia al orden 
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jurídico de nuestro país o de nuestra entidad federativa, depe~diendo de que 
la norma combatida se federal o estatal y es la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, a quien le corresponde declarar si la norma contraviene o no a lo 
establecido en Nuestra Carta Magna. 

Una vez declarada la invalides de la norma por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, esta puede darse en dos sentidos, directa o indirectamente, la 
primera se decretará por los efectos que cause de manera independiente la 
norma impugnada y la segunda se decretará en virtud de en virtud de que se 
hubiese decretado invalida una norma y se ercuentren relacionadas de 
manera sustancial, tal y como es el caso en conareto. 

En ese sentido es dable señalar que se reclamlia invalidez del inciso a) de la 
fracción V del artículo 16 del Código de Lhstituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos, como consecuencia de que se declare 
invalidada la disposición contenida en el pri er párrafo de la fracción I de la 
norma impugnada, este inciso aun cuando e trate de otra fracción también 
deberá de correr la misma suerte, tomando en cuenta que este inciso también 
depende directamente de la constituciona dad de del párrafo impugnado, en 

~tal sentido _solicitó a esta Corte que para tales efectos se tenga por 

~~W-0ducid9l todos y c~da uno de los agravios señalados en el PRIMER 
_ · ,,' . . ; "CEPTO',,. E VIOLACION, lo anterior e virtud de que como se observa del 

i1lMsis inteª ral de la norma combatida existe una vinculación directa entre 
~lÓ~ismos.~ 
f.!0- 5. 

Para declarar la invalidez de una arma jurídica puede acudirse al 
modelo de "invalidación directa", n el cual el órgano constitucional 

decreta, mediante una resolució , que cierta norma o normas 
resultan inválidas por transgredir ontalmente el contenido de una 
norma constitucional o legal. Sin bargo, no es el único modelo, 
pues existe el de "invalidación indi ecta", en el cual la invalidez de 
una norma o de un grupo de ellas s origina a partir de la extensión 
de los efectos de la invalidez de otr . Este modelo está previsto en 
el artículo 41, fracción IV, de la Ley R glamentaria de las Fracciones 
I y 11 del Artículo 105 de la Constit ción Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. La condición necesa -ia para que se extiendan los 
efectos de invalidez de una norma decl rad nvalida es la relación 
de dependencia de validez entre esta ma y otra u otras del 
sistema, acorde con los siguientes criterios: a) jerárquico o vertical, 
según el cual la validez de una norma de rango inferior depende de 
la validez de otra de rango superior; b) material u horizontal, en el 
que una norma invalidada afecta a otra de su misma jerarquía 
debido a que ésta regula alguna cuestión prevista en aquélla, de 
suerte que la segunda ya no tiene razón de ser; c) sistemático en 
sentido estricto o de la "remisión expresa", el cual consiste en que 
el texto de la norma invalidada remite a otras normas, ya sea del 
mismo ordenamiento o de otro distinto; cuando remite 
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expresamente, su aplicador debe obtener su conten· o a partir de 
la integración de los diversos enunciados normativ. s que resulten 
implicados en la relación sistemática; de este mo o, la invalidez de 
la norma se expande sistemáticamente por vía la integración del 
enunciado normativo; d) temporal, en el que a norma declarada 
inválida en su actual vigencia afecta la valide tle otra norma creada 
con anterioridad, pero con efectos haci el futuro; y, e) de 
generalidad, en el que una norma general eclarada inválida afecta 
la validez de la norma o normas especial 

Aunado a lo anterior, nos encontramos en el conflicto que se ocasiona, 
desde el momento que al establecerse orno nuevo requisito para que un 
partido político pueda obtener una di tación plurinominal, debe obtener 
por lo menos el cinco por ciento de la votación valida emitida, es 
incongruente, por el hecho que, si partido mantiene su registro como 
ente jurídica y políticamente existen , con la obtención del tres por ciento 
de la votación valida emitida, la cons cución de una diputación plurinominal, 
debe ser en los mismo términos, p s esta situación, es accesoria a que los 
partidos mantengan su registro y, n consecuencia debe de tener acceso a 
la representación legislativa, con 1 obtención del mismo tres por ciento de 

, la votación valida emitida, pues s ría violatorio de los derechos políticos de 
~J:,,~fa~~fr1oría :_ que aun cuando se mantienen con vida jurídico-política, no 

. . ~:~~:~~an corit. buir a la integració de los órgan_os de represe,ntaci~n ~~lítica 
~~!-~;~~o/1~9 es el ·, ngreso del Estado e Morelos, violentando as1 el pnnc1p10 de 
~~8r~sentaci~n mixta que el le slativo morelense tiene la obligación de 
d).~pf~servar de"acuerdo a lo establ cido en los artículos 52 y 54 de Nuestra 
-,: . .......... 

:;¡ _.,~rt~ 11fXlic ag ma ~} 
- ~ ~v ., ' 1 :..DER .. \ .tti , ~. 
r;-·;·: ... :. ~~E :.._.; r::.c1 ~ 

f,! .~ ~· .: ,: ·: 1.' ~RO <t 

e:,:_ .: : ~ C.'-.:ES 
Gi_\¡,!._.CJ..J. 

NOVENO CONCEPTO DE INV ~ IDEZ. El artículo 75 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorale del Estado de Morelos, Código publicado 
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" el veintiséis de mayo de dos diecisiete, 
por el que se le otorga al Presidente del Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral, de convocar a sesion s extraordinarias mediante entre la 
convocatoria y sus celebración un lapso de res horas, para evidenciar lo anterior se 
hace la cita del artículo de referencia, que e del tenor siguiente: 

Artículo 75 •... 
Sesionará en forma extraordinaria a convoc toria expedida al menos con veinticuatro 
horas de antelación por el Consejero Presi nte, a solicitud de la mayoría de los 
Consejeros Electorales, o de los partidos poh · qs integrantes del Consejo Estatal. 
Cuando se trate de casos urgentes, así calificados por el Consejero Presidente, 
se podrá convocar hasta con tres horas previas a la celebración de la sesión 
respectiva. 

Del articulo trasunto se advierte que el legislador secundario fue omiso en precisar 
los supuestos por el que se acredite la urgencia de convocar a sesión extraordinaria 
en un lapso de tres horas, si bien es cierto, que dicha atribución que se le otorga el 
funcionario electoral aludido en el párrafo anterior, lo cierto es que las atribuciones 
discrecionales deben estar delimitados por ciertos principios o estándares, conceptos 
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jurídicos indeterminados o supuestos predeterminados, con la fina ·tJad de garantizar 
el ejercicio de la mencionada atribución de forma objetiva, cnica y razonada, 
excluyendo toda posibilidad de arbitrariedad, lo cual en caso concreto no 
acontece, lo anterior es acorde con la tesis de aislada de la écima época, emitida 
por la Primera Sala de la Suprema Corte Justicia de la N ión identificada con la 
clave la. CLXXXVII/2011 (9a.), visible en el Semanario J icial de la Federación y 
su Gaceta, Libro I, Octubre de 2011, Tomo 2, página 1088, del rubro y texto 
siguientes: 

FACULTADES DISCRECIONALES DE LAS AUTORID DES. LIMITACIÓN A SU 
EJERCICIO. El otorgamiento de facultades discrecion es a las autoridades no está 
prohibido, y ocasionalmente su uso puede ser conve ente o necesario para lograr 
el fin que la ley les señala; sin embargo, su ejercicio ebe limitarse de manera que 
impida la actuación arbitraria de la autoridad, limi ción que puede provenir de la 
propia disposición normativa, la cual puede esta ecer determinados parámetros 
que acoten el ejercicio de la atribución razona emente, o de la obligación de 
fundamentar y motivar todo acto de autoridad. 

Por otro lado, se advierte que fuera de los c sos urgentes de las convocatorias a 
sesiones extraordinarias deberán efectuarse c n un antelación de veinticuatro horas, 
término que consideró el legislador local el mí imo indispensable por el cual los tanto 
consejeros ·7~~ ,y~. · presentantes de los pa idos políticos se encuentren en la 
posibi{{Ct~o de ca: ocer los asuntos que for n parte del orden de la sesión, por lo 
cua'I sl~~,cluye ~;ue el lapso de tres horas e insuficiente para dicho fin, vulnerando 
el pri rf(típ,ro de celleza jurídica, principio re or de la actividad electoral previsto en 
el artí~:tjJ& 116, fratción IV, inciso b), de la C nstitución Política de los Estados Unidos 
MexicBffos, así como lo dispuesto por el a culo 75 párrafo segundo del Código de 
I~sti_t~ii~fi-l;~éf f r9cedimientos Electorales el Estado de Morelos, que es del tenor 
s1gu1e{tt~_;:i. !:Aci~l'i1 , 

t: '..CUERDOS;\, -~ 
,. 11·-·=· • ~ :: s,~ 1~1 \ ~·-

;~~~~MJ¡ ~s~ . ... 
l:rtJ. . <¡' 

Sesionará en forma extraordinaria a con ocatoria expedida al menos con veinticuatro 
horas de antelación por el Consejero P esidente, a solicitud de la mayoría de los 
Consejeros Electorales, o de los partidos p líticos integrantes del Consejo Estatal. 

Como se advierte el artículo de referenc trasgrede los artículos 41y116 
constitucionales, contraviniendo los p "ncipios rectores de la materia 
electoral que deben observar las autor ades electorales, violando los 
principios de legalidad y de certeza que debe de prevalecer durante el 
desarrollo de un proceso electoral. 

En este sentido la Suprema Corte de Justicia de la 

en materia electoral (Al 19/2005): 

a) El principio de legalidad significa la garantía formal para que los ciudadanos y las 
autoridades electorales actúen en estricto apego a las disposiciones consignadas en 
la ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen conductas caprichosas o 

arbitrarias al margen del texto normativo; 
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b) El principio de imparcialidad consiste en que en el ejercicio de sus funciones las 
autoridades electorales eviten irre~ularidades, desviacionés o la proclividad 
partidista; el de · objetividad obliga a que las normas y rllé~anismos del proceso 
elec~oral estén diseñadas para evitar situaciones conflictiv9·~ sobre los actos previos 

a la Jornada electoral, durante su desarrollo y en las etaRés posteriores a la misma, 

c) El principio de certeza consiste en dotar de facultad s expresas a las autoridades 
locales de modo que todos los participantes en proceso electoral conozcan 
previamente con claridad y seguridad las reglas a e su propia actuación y la de 
las autoridades electorales están sujetas. 

En este sentido la Suprema Corte de Justicia de 1 Nación ha sostenido que para el 
análisis de las leyes electorales es pertinente acu 1r a los principios rectores y valores 
democráticos previstos en los artículos 41 y 6, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, como puntos de partida de los criterios de 
validez que orientan el examen de ese tipo de ormas, para verificar el apego de las 
leyes secundarias a la Norma Fundamental además de atender a lo que ésta 
textualmente establece, también deben obs rvarse los postulados esenciales que 
contiene, los cuales sirven de guía para c mentar ulteriores razonamientos que 
integren un orden jurídico armónico, el cual uardará uniformidad y consistencia en 
relación con los fines que persigue el siste electoral mexicano. 

Por tanto, es irrelevante que algunas disp siciones que contienen esos principios 
rect<:![~ y valor~: democráticos no sean actamente aplicables al caso concreto 
por {~'t~~rse a ser 1 uestos jurídicos diverso , ya que la concisión de dichas normas 

._,.., •-!' :1 

impid~fre'j.ferar lit .. ralmente dichos concep os fundamentales a cada momento, de 
maneta que corrésponde al Máximo Tribu al del país extraerlos de los preceptos . ·' constitucionales ~ara elevarlos a cat gorías instrumentales o finales de 
interpr~~ªr:~i~l"~/1!~~ r odo tal que la propia c nstitución sea la causa eficiente de toda 
resol~~1or:ir: t:!IB; u~1camente por su sem ntica, sino también conforme a sus 
propQ.SJtOS.•:?DC !~· 

- -:· :: ~. :~11 '· 

Por 1 ~:q9e:ésfümam~s que el artículo 75 del ódigo de Instituciones y Procedimientos 
·. Eledota'l~s del Estado de Morelos transgred lo dispuesto por los artículos 41 y 116, 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMO CONCEPTO DE INVALIDEZ. os artículos 22 y 55 del Código 
de Instituciones y Procedimientos Elector es para el Estado de Morelos 
cuyas reproducciones imponen: 

''Artículo 22. - los partidos políticos nacionales que no obtuviero cuando menos el tres por ciento 
de la votación valida emitida en la elección inmediata anterior de diputados locales en el estado/ 
en el año electoral recibirán financiamiento público para gastqs de campaña/ como si se tratara 
de partidos que obtuvieron su registro con fecha posterior a la ·Última elección de diputados 

locales." 

''Articulo 55. - los partidos políticos nacionales que no obtuvieron cuan.do menos el tres por ciento 
de la votación valida emitida en la elección inmediata anterior de diputados locales en el estado/ 
en el año electoral recibirán financiamiento público para gastos de campaña/ conforme a lo 
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 22. 

Dicha reproducción evidencia que el numeral recién trascrito, resulta 
violatorio de los derechos electorales a la representación de las minorías, 
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vulnerando el derecho de los grupos sociales que sí son constituidos en 
una votación con el tres por ciento del electorado, e o de acuerdo y 
reconocidos en los artículos 35 fracción I, 41 fra iones I y 11, 54 
fracciones II y III y 56 de la Constitución Política D Los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

l. Votar en las elecciones populares; 
Lo anterior, violando el derecho del ciudadano en la ección de sus representantes, 
que, si bien efectúas tu voto, esto lo haces para que e sea representado, por lo que 
unos resultados inferiores al 3 %, viola la represen ción del voto. 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por edio de los Poderes de la Unión, 
en los casos de la competencia de éstos, y po los de los Estados y la Ciudad de 
México, en lo que toca a sus regímenes interior. s, en los términos respectivamente 
establecidos por la presente Constitución Fed al y las particulares de cada Estado 
y de la Ciudad de México, las que en ngún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Patto Federal. 

La renovación de los poderes Legislativo y Ej cutivo se realizará mediante elecciones 
libres ~a~uténticas ;~ eriódicas, conforme a 1 s siguientes bases: .• ~.,. 

~ .... :~f .~ 

. \ ·. : 

l. Lo . ctidos pq 1ticos son entidades d interés público; la ley determinará las 
normJ 1Y.i equisitd$ para su registro legal, as formas específicas de su intervención 
en eJfi p·róceso el~ctoral y los derechos obligaciones y prerrogativas que les 

corref P.::~~~~1.?. ¡~ J '.i; .... ....---··\, ...... iui , .'t'l; 
r:;~ :~:.; _ _¿ '::1.c1(1:11 ; 
t.L C::::'·<~'~¡:mr • ~1 

Los pªr:tid()~~plític~;s tien~n como fin pro over la participación del pueblo en la vida 
dem~jtica~j)contrlbuir a la integración d los órganos de representación política y 
como organizaciones de ciudadanos, hace posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los progr mas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, sec eto y directo, así ~orno las reglas para 
garantizar la paridad entre los géneros, e candidaturas a legisladores federales y 
locales. Sólo los ciudadanos podrán for ar partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, q edan prohibidas la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto soci 1 diferente en la creación de partidos y 
cualquier forma de afiliación corporativa. 

Las autoridades electorales solamente podrán tervenir en los asuntos internos de 
los partidos políticos en los términos que señale esta Constitución y la ley. 
Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de 
las entidades federativas y municipales. El partido político nacional que no obtenga, 
al menos, el tres por ciento del total de · 1a votación válida emitida en 
cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo 
o de las Cámaras del Congreso de la Unión, le será cancelado el registro. 

11. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a 
que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, 
debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 
privado. 
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El financiamiento público paia los partidos políticos que mantengan u registro 
después de cada elección, se compondrá de las ministraciones estinadas al 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las t dientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales y las de carác r específico. Se 
otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 

a} El financiamiento público para el sostenimiento de sus ctividades ordinarias 
permanentes se fijará anualmente, multiplicando el núm o total de ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por iento del valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento e la cantidad que resulte 
de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá e re los partidos políticos en 
forma igualitaria y el setenta por ciento restante de a uerdo con el porcentaje de 
votos que hubieren obtenido en la elección de diputa s inmediata anterior. 

b} El financiamiento público para las actividades t dientes a la obtención del voto 
durante el año en que se elijan Presidente de la epública, senadores y diputados 
federales, equivaldrá al cincuenta por ciento d 1 financiamiento público que le 
corresponda a cada partido político por activida es ordinarias en ese mismo año; 
cuando sólo se elijan diputados federales, equi ldrá al treinta por ciento de dicho 
financiamiento por actividades ordinarias . 

. ~ 
-y~ -
-~ - ~ · 

.~ · ' 

e} El .,~ ;~-.fJ~~ia~ien :~. pú~~ico po~ activi9a~es especí~~as, rel~tivas a la educación, 
capac1fac1o:ei~ mvesfigac1on soc1oeconom1ca y poht1ca, as1 como a las tareas 
edito~~1~~7" equivaldtá al tr~s por cien_t~ del ont? to_tal del fin_anciamie~to público 
que c-Orresponda en cada ano por act1v1dad s ordinarias. El treinta por ciento de la 
canti~~.9 ~~H~N'·ª i.:tlt~ de acuerdo a lo señala o anteriormente, se distribuirá entre los 
partict.os :pol1ticos1 en forma igualitaria y el etenta por ciento restante de acuerdo 
con ~\~:~<5..ré:ent~lf ~e votos que hubieren obtenido en la elección de diputados 
in me<iJ:i.at~t a. ntefj~r. 

f~:.J.~.:. 

La ley fijará los límites a las erogaciones n los procesos internos de selección de 
candidatos y en las campañas electoral s. La propia ley establecerá el monto 
máximo que tendrán las aportaciones de us militantes y simpatizantes; ordenará 
los procedimientos para el control, fiscali ación oportuna y vigilancia, durante la 
campaña, del origen y uso de todos lo recursos con que cuenten; asimismo, 
dispondrá las sanciones que deban imp nerse por el incumplimiento de estas 
disposiciones. 

De igual manera, la ley establecerá el pr cedimiento para la liquidación de las 
obligaciones de los partidos que pierdan su egistro y los supuestos en los que sus 
bienes y remanentes serán adjudicados a la ederación, aunado a ello el artículo 54 
establece: 

Artículo 54. La elección de los 200 diputados gún el principio de representación 
proporcional y el sistema de asignación por li as regionales, se sujetará a las 
siguientes bases y a lo que disponga la ley: 

II. Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la 
votación válida emitida para las listas regionales de las circunscripciones 
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plurinominales, tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados seg' el principio 
de representación proporcional; 

111. Al partido político que cumpla con las dos bases anterior. s, independiente y 
adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que h biesen obtenido sus 
candidatos, le serán asignados por el principio de represen ción proporcional, de 
acuerdo con su votación nacional emitida, el número d diputados de su lista 
regional que le corresponda en cada circunscripción pluri omina!. En la asignación 
se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las li as correspondientes. 
Mientras que el artículo 56 menciona: 

Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará or ciento veintiocho senadores, 
de los cuales, en cada Estado .y en la Ciudad de Mé ico, dos serán elegidos según el 
principio de votación mayoritaria relativa y unos á asignado a la primera minoría. 
Para estos efectos, los partidos políticos deberán gistrar una lista con dos fórmulas 
de candidatos. La senaduría de primera minorí le será asignada a la fórmula de 
candidatos que encabece la lista del partido polí coque, por sí mismo, haya ocupado 
el segundo lugar en número de votos en la en dad de que se trate. 

Los treinta y ~ cL s senadores restantes s rán elegidos según el princ1p10 de 
repr~~~ntación1a .. oporcional, mediante el stema de listas votadas en una sola 
circ · ;~§ér,ipción\ ,. '. rinominal nacional. La le establecerá las reglas y fórmulas para 

~"'· ~'tti 
esto~e, é.ctos. "· · 

~V·. •? . , 
{Ji J ' --l ., 
~ --

Previo al estudio:pel presente concepto e invalidez, se puntualiza que este Alto 
Tribuffa.1H~eet/ múl~iples criterios, ha defi ido el derecho que tienen los partidos 
políti~~s)11V1'nancfamiento cuando obten an la votación como mínimo del tres por 
cient~,.€1~ ]~: votación de la lista nominal, al como se menciona en la jurisprudencia 
siguÍ€nte~ '.ii ' \t 

~.~" -1_j_ -t• 

COALICIONES. EL ARTÍCULO 8 , PÁRRAFO 13, DE LA LEY GENERAL 
DE PARTIDOS POLÍTICOS, EN LA 'ORCIÓN NORMATIVA QUE INDICA "Y SIN 
QUE PUEDAN SER TOMADOS CUENTA PARA LA ASIGNACIÓN DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIO 'AL U OTRAS PRERROGATIVAS'~ ES 
INCONSTITUCIONAL. . 

Conforme a los artículos 54 56 e la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, todo partido político que acre ite su participación con candidatos a diputados 
por mayoría relativa en por lo menos scientos distritos uninominales y obtenga el 
TRES POR CIENTO DEL TOTAL DE LA 'OTACIÓN VÁLIDA EMITIDA para las listas 
regionales de las circunscripciones p/urino ina/es/ tiene derecho a que le sean asignados 
diputados según el principio de representa ión proporciona/ de acuerdo con su votación 
nacional emitida/ asimismo/ treinta y dos di los ciento veintiocho senadores que no sean 
electos por los principios de mayoría relativ. y primera minoría deben ser electos por el 
principio de representación proporcional, me iante el sistema de listas votadas en una 
sola circunscripción plurinomina/ nacional. En se sentido/ resulta injustificado que el 
artículo 87, párrafo 13, de la Lev General de Pa idos Políticos establezca no tomat en 
cuenta los votos válidamente emitidos en favor de dos o más partidos coaligados 
marcados en las boletas electorales para efectos de asignación de representación 
proporcional, pues esto implicaría que la conformación de las Cámaras del Congreso de 
la Unión no reflejara realmente la voluntad de los electores manifestada en las urna~ lo 
que incide negativamente en aspectos de representatividad al interior del órgano 
legislativo/ lo que a su vez operaría en favor de partidos no coaligados/ al concentrarse 
en ellos una representación política que no les corresponde/ lo cual se traduciría en una 
sobrerrepresentación de éstos en detrimento de partidos coaligados/ generada por 
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condiciones de inequidad que otorgan efectos diversos al voto ciud. ano en uno y otro 
caso/ ademá~ se limita injustificadamente el efecto total del ufragio/ puesto que 
únicamente se permite su cómputo para efectos de la elecció de legisladores por el 
principio de mayoría relativa/ pero no para la elección por el pr« cipio de representación 
proporcional lo cual violenta el postulado constitucional de q e todo voto/ ya sea en su 
forma activa o pasiva/ debe ser considerado de manera i alitaria. Por otra parte/ el 
citado precepto legal en la porción normativa relativa/ t. mbién resulta violatorio del 
artículo 41, bases JI v fil de la Ley Fundamental el cua establece el otorgamiento de 
prerrogativas a los partidos políticos en materia de fin nciamiento público y acceso a 
medios de comunicación social pues dicho otorgami nto depende/ en una parte/ del 
porcentaje de votos que los partidos hubiesen obte ido en la elección de diputados 
inmediata anterio~ por lo que no tomar en cue ta para estos efectos los votos 
válidamente emitidos en favor de dos o más partido coaligados/ en términos del referido 
artículo 8~ párrafo 1~ limitaría injustificada ente el acceso de éstos a tales 
prerrogativas. En consecuencia/ debe declararse !. invalidez del señalado precepto legal 
en la porción normativa que dice: ''.Y sin que edan ser tomados en cuenta para la 
asignación de representación proporcional u ot11 s prerrogativas'~ 

Acciones de inconstitucionalidad acumuladas 22/20 4, 26/2014, 28/2014 y 30/2014. Movimiento 
Ciudadano, Partido del Trabajo, Partido de la Re o/ución Democrática y Movimiento Ciudadano, 
respectivamente. 9 de septiembre de 2014. Mayoría 'de nueve votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Be triz Luna Ramos, José Fernando Franco González 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario rpardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García 
Vi/legas, Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza; votó en contra Luis María Aguilar Morales. Ausente: 
Sergio A. Va/Is Hernández. Ponente: Margarita 8 triz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Vi/leda Aya/a. 
Secretarios encargados del considerando vigésim sexto: María ,Vianney Amezcua Sa/azar y Alejandro 
Cruz Ramírez. 

El Tribuna Pleno, el primero de diciembre en rso, aprobó, con el número 67/2014 {lOa.), la tesis 
, jurisprude. Cial que antecede. México, Distrito deral, a primero de diciembre de dos mil catorce. 
~et ' : . . J. ·:.. . 
üt4ssta tesis Si.,,publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la 
~ · F;-;deración y, por ende, se considera de apli ción obligatoria a partir del lunes 15 de diciembre de 
'i_: -;o14, para lps efectos previstos en el puntos, timo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
¡; . 1 
if,1.1 ' 

Es a~íJ31U'é0.Ós .~~ículos 22 y SS del Cód go de Instituciones y Procedimientos 
Elec_J:p~~~l~[~i>a\a el Estado de More os, al establecer .que un partido polít.i~o 
pued,~ · O:otener fimanciamiento aun cuan o NO haya obtenido el 3% de la votac1on 
valida =émi·t·ída; c" ntradice el principio de igualdad de votar y ser votados, así como 

r el dtFfas representaciones de la minorías, al establecer la constitución política de los 
estados unidos mexicanos como mínimo un 3% de la votación valida emitida para 
poder conservar el registro del partido, t da vez que dicha condición no es razón 
justificada para excluirles de la pérdi a de su partido, trastocando el derecho a 
las representaciones de las minorías, dere ho protegido por la Ley Suprema. 

DÉCIMO PRIMERO CONCEPTO DE I WALIDEZ: Inconstitucionalidad por 

omisión legislativa relativa a la creación de Especializada en Materia 

Electoral en el Estado de Morelos, la inercia por pa · el Poder Legislativo del Estado 

de Morelos, en el DECRETO NUMERO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS, por el 

que se reforman diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos y de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos, en materia electoral. Publicado en fecha 26 de mayo del 2017 en el 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Órgano de difusión del Gobierno del Estado Libre 

y Soberano de Morelos, con número 5498, sexta época, mismo que resulta violatorio 
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de los artículos 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

25 de la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

Época: Novena Época 

Registro: 175872 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Jud· ial de la Federación y su Gaceta 

OMISIONES LEGISLATIVAS. SU 

Tomo XXIII, Febrero de 2006 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: P.IJ. 1112006 

Página: 1527 

En atención al principio de divisió funciona/ de poderes, Jos órganos legislativos 
del .: · ado cuentan con facultad s o competencias de ejercicio potestativo y de 
ejefi : ·io obligatorio, y en su d sarro/lo pueden incurrir en diversos tipos de 
amis es. Por un lado, puede darse una omisión absoluta cuando aquéllos 
simp(i' mente no han ejercido s competencia de crear leyes ni han externado 
normJ:¡Jivamente voluntad algun para hacerlo; por otro lado, puede presentarse 
una omisión relativa cuando I haber ejercido su competencia, Jo hacen de 
mal}ft parcial o simplemen no Ja realizan integralmente, impidiendo el 

!.::; ?.:;~~?¡~_C!~dtied"to desarrollo y eficacia de su función creadora de leyes. Ahora bien, 
J:= :-~~;~~·;;::,,c~qri,J,.bÍ ando ambos tipos de c mpetencias o facultades -de ejercicio obligatorio 

~{~ :- :: ~: ~. Y:::?~ :kyercicio P?te~tativo-, ~ ~e omisi_one~ -absolutas y relativas-, pued~n 
!.,-.:· .·,-.,- ~-'~-fJrése!la~s~ las ~1gwe~tes om1 iones l~g1slat1Vas: _a) A_bsol~tas en com~ete~c1as 
\,·•~-~...... de e1erc1c10 ob/1gatono, cuan o el organo leg1slat1vo tiene la obltgac1on o 

mandato de expedir una dete inada ley y no lo ha hecho; b) Relativas en 
competencias de ejercicio o ligatorio, cuando el órgano legislativo emite 
una ley teniendo una obligac1 , n o un mandato para hacerlo, pero lo realiza 
de manera incompleta o defic nte; c) Absolutas en competencias de ejercicio 
potestativo, en las que el órga legislativo decide no actuar debido a que no 
hay ningún mandato u obligaci n que así se Jo imponga; y, d) Relativas en 
competencias de ejercicio po estativo, en las que el órgano legislativo 
decide hacer uso de su com etencia potestativa para legislar, pero al 
emitir la ley lo hace de manera i completa o deficiente. 

Controversia constitucional 141200 icipio de Centro del Estado de 
Tabasco. 3 de octubre de 2005. Unam élad de diez votos. Ausente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura 
Patricia Rojas Zamudio y Raúl Manuel Mejía Garza. 

El Tribunal Pleno, el tres de enero en curso, aprobó, con el número 1112006, la tesis 
jurisprudencia/ que antecede. México, Distrito Federal, a tres de enero de dos mil seis. 

En relación a la inconstitucionalidad por omisión legislativa en la que 

presumiblemente incurre el Poder Legislativo del Estado de Morelos, específicamente 
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por los diputados que votaron en sentido positivo el supra me ionado DECRETO 

NUMERO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS, por el que reforman diversas 

disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos El ctorales para el Estado 

de Morelos y de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, en materia 

electoral. Publicado en fecha 26 de mayo del 2017 en Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad", Órgano de difusión del Gobierno del Estado ibre y Soberano de Morelos, 

con número 5498, sexta época, es menester de los ue en este acto suscribimos la 

presente acción de inconstitucionalidad hacer del nacimiento a su señoría que la 

no creación de una Fiscalía Especializada en teria Electoral en el Estado de 

Morelos, se considera una omisión legislativa gr ve, misma que no fue discutida en 

pleno y que deriva del siguiente antecedente: 

• Con motivo de la reforma a la Con itución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en Materia Político-Elect ral, publicada en el Diario Oficial de la 

w ederact@ . el día diez de febrero e dos mil catorce, mediante la cual se 
¡¡.("'.., 
~~(51 nsform el modelo electoral del país, al disponerse diferentes formas de 

~\~~~petenf ; ias en la organización de las elecciones tanto federales como 
J:'.-•. :. >t.1 .,.. 

$f<"5cales. ae las disposiciones n rmativas ahí reformadas, se impuso la 

!, FE~~plig1~~ipn; a los Estados de la Federación, a realizar las adecuaciones 
'!!,, ... _ .. . 1 ,, 

'-~ ;=.~orr~$¡;>pndientes a sus Constitu iones, así como a los Ordenamientos en 
- - .. ·- - •. . :. •._:::, . ¡ 

r: ·;~·Q:t~~et~ efectora! y otros. 

~¡,:_ De las Jdi~posiciones transitorias de la reforma Constitucional citada, en su 

artículo segundo se estableció q el Congreso de la Unión, expediría a más 

tardar el día treinta de abril del dos mil catorce, las leyes secundarías en 

materia electoral, disponiéndose n sus fracciones I a la III, emitir las leyes 

generales que regularán los pa idos políticos nacionales y locales, los 

procedimientos electorales y la re rente a establecer los tipos penales, 

sus sanciones, la distribución e sus competencias y las formas de 

coordinación entre la federació y los Estados en materia electoral. 

• Con motivo de lo anterior, mediante p ·cación -emitida por el Diario Oficial 

de la Federación el día veintitrés de mayo de dos mil catorce, fueron 

publicadas las leyes secundarias que dispuso el citado artículo segundo 

transitorio de la reforma mater Constitucional. Uno de esos ordenamientos es 

la Ley General en Materia de Delitos Electorales, cuyo artículo 25 dispone lo 

siguiente: "Las procuradurías y fiscalías de las entidades federativas 

deberán contar con fiscalías especializadas en delitos electorales, 
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dotados de los recursos humanos, financieros y 

requieran para su efectiva operación." 

Derivado de lo anterior resulta evidente que el Congres 

violento de manera flagrante lo dispuesto en los artículo 73 fracción XXI inciso a, 

así como el artículo 25 de la Ley General en Materia de elitos Electorales 

Según el Maestro Pablo Dermizaky Pereda en su bra ''la inconstitucionalidad por 

omisión'; la inconstitucionalidad por omisión ocurr. "cuando el sujeto encargado de 
L 

e" desarrollar un precepto de la Constitución o lo hace durante un tiempo 

relativamente prolongado, prolongado, dando lugar al incumplimiento de dicho 

precepto o a la negación de los derecho fundamentales reconocidos en la 

Constitución. 

~· 
~ .. ·~·~ 

Derivado d~:·Hif58r:iterior. resulta evidente ue la negatividad por parte del Poder 
\ \ '• iJ:;J -

Legislativo deli (f,,Stado d .' Morelos, en la c eación de una Fiscalía Especializada en 
~·· !1 

Materia Electoral en el f:stado de Morelo , es completamente violatorio a la Ley 

General en Materiav9_» qelitos Electorales. 

~~. 
~si 
l _r.'~ 

Asimismo resulta poeo entendible la justi cación que da en el Dictamen mediante el 

cual es omiso a la creación de la Fiscalía virtud que argumenta la falta de recurso 

para dicha dependencia electoral, más a' cuando el mismo Congreso Local puede 

modificar el presupuesto de egresos anu 1, en ese sentido es preciso señalar que _ 

dentro del dictamen que fue votado a fav r, únicamente fue señalado por parte de 

los integrantes de la comisión legislador , que no había recurso destinado a la 

Fiscalía Especializada en Materia Elector en el Estado de Morelos, sin haber 

presentado un estudio de impacto presup stario como lo señala el Reglamento 

para el Congreso del Estado de Morelos que a a letra dice: 

. • 

ARTÍCULO 97.- Las iniciativas de leyes o decretos que sean presentadas ante 

Congreso y que: 

l Impacten en la estructura ocupacional de las dependencias y entidades por la 

creación o modificación de unidades administrativas y plazas o, en su caso, 

creación de nuevas instituciones; 

JI Que impacten los programas aprobados de las dependencias y entidades; 
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IIL Que establezcan destinos específicos de gasto pú lico. En este caso, 

solamente podrán preverse destinos específicos en leye fiscales; 

IV. Que establezcan nuevas atribuciones y actividad. '5 que deberán realizar las 

dependencias o entidades, y 

V. Que incluyan disposiciones generales que inci 'éln en la regulación en materia 

presupuestaria, organizacional o del servicio p fesional de carrera; 

Deberán contener evaluación de impa 'O presupuestario, acorde con los 

planes y programas de gobierno. toda p opuesta de aumento o creación del 

gasto público, deberá agregarse la corre ondiente iniciativa de ingreso distinta 

al financiamiento o compensarse con re ucciones en otras previsiones de gasto. 

Atendiendo a lo que señala el Maestro Rangel Hernández, quien define a la omisión 

legislativa como "la violación constitucional e se presenta por la falta de emisión, 

total o parcial, de normas secundarias e desarrollo constitucional, que son 
®Os 

necesarias · · ··:--.., las n - - as constituci na les sean eficaces; o bien de aquellas 

que se requ 1!J.~ la ade ,uación de la 1 gislación secundaria a nuevos contenidos 

constitucion~a.: , .1 ... ~~~ expebición es pre ista por la propia norma fundamental y 
::.·~~:3,r;,fll 1 

cuya omisiói1!~Jf~tmente impide su efica a plena". 
~ ... ~ ... 

·,:: 1 .F: ;:.-cn¡.o.r. ·"'·,, "' ~ 
• --:..:-~· 1 -.utríf.ufONt 
·~~- i •• ~ :: '...A liACIÓN 

· :·~1 L_~ ~ ~curnoo3 

De lo anter_i.~~:p~(J~;m~~ · ender que la fa ta de creación de una fiscalía especializada 

en materi~"-~-!'El~tbral no solo violenta 1 Constitución Federal, sino que impide el 

máximo desarrollo de las instituciones e ctorales de nuestro país, al no atender lo 

previsto en esta materia, y así no sol no fomentar la no comisión de delitos 

electorales, sino también la no protecció de la voluntad popular, del sufragio y de 

no garantizar de manera idónea la cierno racia en el Estado de Morelos. 

DÉCIMO SEGUNDO CONCEPTO E INVALIDEZ. Se viola por parte de 

las autoridades señalas como responsabl el DERECHO HUMANO A LA NO 
DISCRIMINACIÓN Y A LA IGUALDAD, d acuerdo a lo establecido en el artículo 
1 párrafo primero, segundo, tercero y quin ge la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: 

''Artículo lo. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. 
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Todas las autoridades, en el ámbito de sus competi cías, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derech !5 humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, · divisibilidad y progresividad En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investiga ~ sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que est. blezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Uni os Mexicanos. Los esclavos del 
extranjero que entren al territorio nacional ali anzarán, por este solo hecho, su 
libertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación mot; ada por origen étnico o nacional el 
género, la edad, las discapacidades, la co dición socia¿ las condiciones de salud, 
la religión; las opiniones, las preferenci s sexuales, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad umana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades e las personas. ,, 

Del artículo 1 de nuestra Carta Magna, qued establecido la obligación de todas las 
autoridades administrativas y jurisdiccionale de hacer respetar y garantizar a todas 
las personas los derechos humanos recon idos por la Constitución Federal y los 
Tratados Internacionales, sin que exista u a distinción de personas de primera o 
segunda clase, entre las personas que se d dican al servicio público o privado, y que 
debe de tratarse a las personas sin discri inación por origen étnico, género, edad, 
discapacidadesS.: >. lquler .Q~l\a que atent contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o t:n::·; s~aba r l<¡>s derechos libertades de las personas. 

·- .::i~~ ... ~ o \ ~ '·. , .. ,., 1 l 
:.;;;}~¡ ~ ; : 
?*'~).' ! .. ~~? .; 

La autoridad respd61é~ble, sólo "protegió a algunos servidores públicos de elección 
popular o de désígnación, sin que exigi ra la renuncia, licencia o simplemente la 
separación del ~~J9.Q .. :P!Qmnte el tiemp en que dure la campaña electoral, sin 
establecer mecanf$'m9'~1~R control, su ervisión para impedir que 1os servidores 
públicos estatale~:~y ~'ttj.~oo:ipales, no dis raigan los recursos humanos, materiales y 
financieros que:-.s_~ ;·~@51g~_ntran bajo s resguardo durante el tiempo que sean 
candidatos y a·1 ;mismo tiempo sean se idores públicos, obteniendo una ventaja 
económica y política en relación a las personas que no se encuentren en ese 
momento como servidores públicos de 1 administración pública estatal o municipal, 
ya sea de elección popular o de designa ión. 

Establece el artículo 162 párrafo sexto y 1 3 fracción III, del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales que: 

''Artículo 162. - ... 

Los Diputados locales que pretendan ser reelec s, podrán optar por no separarse de su 
cargo, mientras cumplan con las siguientes regla restricciones: 

a) No podrán realizar actos de campaña en días y horas hábiles propias de su encargo; 
b) No podrán utilizar recursos públicos, ya sean humanos, materiales o económicos que les 

correspondan para el ejercicio de su encargo; 
c) No podrán ocupar al personal adscrito a la nómina del Congreso del Estado, para realizar 

actos de campaña en horario laboral, y 
d) Deberán cumplir con las obligaciones inherentes a su encargo como Diputado. " 

"Artículo 163 . .. . 

l. a la 11 . ... 
111. No ocupar un cargo de dirección en los gobiernos federal, estatal, municipal, ni 
ejercer bajo circunstancia alguna las mismas funciones, salvo que se separe del cargo 
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ciento ochenta días antes del día de la jornada electoral, con excepción de los 
diputados que pretendan su reelección, en cuyo caso ¡Íodrán optar por no 
separarse del cargo, de acuerdo a lo dispuesto en el artíc lo anterior, y" 

Nuestras autoridades jurisdiccionales en materia elect al, han establecido que los 
servidores públicos o representantes populares no v· lan la ley ni el principio de 
equidad, siempre y cuando no participen en fav de un candidato o partido 
político en días y horas inhábiles, que difundan mensajes que 
impliquen su pretensión a ocupar un car. o de elección popular, la 
intención de obtener el voto, de favorec r o perjudicar a un partido 
político o candidato, o de alguna maner , los vincule a los procesos 
electorales. 

Con la finalidad de robustecer transcrib la tesis de Jurisprudencia y la 
Jurisprudencia emitida por el Tribunal Elect ral del Poder Judicial de la Federación 
en los siguientes términos: 

JX>S "'1b,. 
\~~\ 

;~~t~~\ . 
-~(.t.~~\~~ ~ ~ Seer. · (y•"§__,, ,,,. 
~· . .. ~,,_. ~y, 
-~~~,..~'- J 

. !':~.:.(,°"' (l;J¡ i 

Fernando Moreno Flores 
Vs 

Secretario Ejecutivo en su carácter de 
ifo General del Instituto Federal Electoral 

1..:.r-"'_:~, 'e . 
t ilH"vIDORES . su PARTICIPACIÓN EN ACTOS 
e ¡j_f~f.-'(J, 1 ~DOS CON LAS 'NCIONES QUE TIENEN ENCOMENDADAS, 
~-~~~Í(~ 1 , 

1 
• LOS PRINCIP. OS DE IMPARCIALIDAD Y EQUIDAD EN LA 

: =.!CQl!f!.I::. :> ~-11 ELECTORAL. - la interpretación sistemática de los artículos 41 
~ : f ~ .p~.fps octavo y noven de la Constitución Política de los Estados Unidos 

,_· ¡: 11 ~~ij,{>.fi&~!JE:¿e colige que, ~ ~n e respetar l<:s principios de. imparcialid~d en la 
cl!spos1c1on de recursos pub/tea y el de equidad en la contienda, que ngen los 
procesos comiciales, se establi ce la prohibición a los servidores públicos de 
desviar recursos que están bajo u responsabilidad, para su promoción, explícita 
o implícita, con la finalidad de osicionarse ante la ciudadanía con propósitos 
electora/es. Con los referidos m datos no se pretende limitar, en detrimento de 
la función pública, las actividad que les son encomendadas, tampoco impedir 
que participen en actos que del:}, n realizar en ejercicio de sus atribuciones; en 
ese contexto, la intervenci 'n de servidores públicos en actos 
relacionados o con motivo las funciones inherentes al cargo, no 
vulnera los referidos princ ios, si no difunden mensajes, que 
impliquen su pretensión. a o rpar un cargo de elección popular, la 
intención de obtener el voto, e favorecer o perjudicar a un partido 
político o candidato, o de algu manera, los vincule a los procesos 
electorales. 

Quinta Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-6912009. -Recurrente: Fernando Moreno Flores. -Autoridad 
responsable: Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.-1 de mayo de 2009.-Unanimidad de votos.-Ponente: 
Constancia Carrasco Daza. -Secretario: Antonio Rico !barra. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-106/2009. -Recurrente: Alejandro Mora Benítez. -Autoridad 
responsable: Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del 
Instituto Federal Electora/.-27 de mayo de 2009. -Unanimidad de votos. -Ponente: María del 
Carmen Alanis Figueroa. -Secretario: José Alfredo García Salís. 

Partido Nueva Alianza 

vs. 
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Consejo Gen ral del Instituto Federal Electora/ 

Jurisprudencia 18/2011 

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUP, 'ESTOS DE EXCEPCIÓN A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, BAS III, APARTADO l;. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBEN CUMPL 'R. CON LOS PRINCIPIOS DE 
EQUIDAD E IMPARCIALIDAD.- De la inter. retación de los artículos 41, base 
fil, apartado e; segundo párrafo, de la ú nstitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 2, párrafo 2, del ódigo Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electora/es, se colige que A restricció_n a la difusión en medios 
de comunicación social de toda prop ganda gubernamental durante las 
campañas electorales tiene como fin evit. r que los entes públicos puedan influir 
en las preferencias electorales de los ci r:Jadanos, ya sea en pro o en contra de 
determinado partido político o candida o, atento a los principios de equidad e 
imparcialidad que rigen en la contienda electoral. En consecuencia, los supuestos 
de excepción relativos a las campaña de información, servicios educativos, de 
salud y las de protección civil en cas de emergencia, a que se refieren ambos 
preceptos jurídicos, deberán colmar, los mencionados principios, dado que de 
ninguna manera pueden considerars como exentos de cumplir con la normativa 
constitucional y legal en la materia. 

Cuarta Época: 

~~i~:-~<-~curso de ·'·'· ·1ación. SUP-RAP-57,'20 0.-Recurrente: Partido Nueva Alianza.-Autoridad 
:·1~!,t~);;:;{ f1Sable: nsejo General del In ituto Federal Electoral.-16 de junio de 2010.-
6f!~~~~'1'. ~midad :f3 votos.-;onente: Con -ancio Carrasco Daza.-Secretarias: Marce/a E17na 

~~~- i1e~nandez 1 Dommguez y Maric~la Rivera Macias. 
-.:\' ''"'~ ' ?7~ ;(: ,.,~·r ~~~~ ; 

j:(/;-:i'',~~lJ"curso de apelación. SUP-RAP-121 '2 1 y acumulado. -Recurrentes: Partido Revolucionario 
;]:\··::f nstituciona/ y 'otro. -Autoridad respon -ab/e: Consejo General del Instituto Federal Electoral. -
.. · - · 22 de junio de 2011.-Mayoría de atro votos.-Ponente: Constancia Carrasco Daza.-

j FE.l)~rWlfÓf4~ F/avio Galván Rivera, Man el González Oropeza y José Alejandro Luna Ramos. -:: .~f. r~~:g:_¡ Antom Rico !barra. 

· '' 1?ecñr:Sáfilff apelaet6n. SUP-RAP-4 74 11. -Recurrente: Partido Acción Nacional.-Autoridad 
<.~:res/iiJ~Mfe: Consejo General del Ji ituto Federal Electoral.-31 de agosto de 2011.­
.:.~~ unanimidad de seis votos.-Ponente: onstancio Carrasco Daza.-Secretarias: María Luz Silva 

Santillán y Yaudia Valle Aguilasocho. 

La Sala Superior en sesión públic. celebrada el diecinueve de octubre de dos mil 
once, aprobó por unanimidad de tos la jurisprudencia que antecede y la declaró 
formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis e materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 4, Nú ero 9, 2011, páginas 35 y 36. 

Viola los derechos humanos el decreto multicitado aprobado y publicado, así 
como la omisión reclamada a las autoridades como responsables, al violar nuestro 
sistema de gobierno democrático y sus principios y valores fundamentales 
constitucionalmente previstos, y que sin ellos no podemos considerar que nos 
encontramos ante la presencia de una elección libre y auténtica de carácter 
democrático, como lo son los principios de legalidad, certeza, objetividad, 
independencia e imparcialidad en la función estatal electoral, así como el sufragio 
universal, libre, secreto, directo e igual, o bien, el principio de igualdad de los 
ciudadanos en el acceso a los cargos públicos o el principio de equidad en 
las condiciones para la competencia electoral, .al ser omisos al no 
establecer como obligatorio el hecho de que los servidores públicos de 
elección popular como lo son los diputados locales, no sea obligatoria la 
separción del cargo, y que en el caso de los miembros del ayuntamiento 
se obligue a su separación del cargo por un periodo de 180 días, es decir 
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6 meses previos al día de la elección, con la finalidad de que exista una 
competencia electoral entre los candidatos registrados por pa e de un partido 
político, un candidato ciudadano o independiente y los can idatos que siendo 
servidores públicos deben separarse de sus cargos, durante tiempo que dure la 
campaña electoral para que se den las condiciones de equi d entre los diferentes 
candidatos de elección popular de mayoría relativa y de repr sentación proporcional. 

Se hace del conocimiento de su Señoría, las tesis elevantes y jurisprudencia 
emitidas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial d la Federación de la siguiente 
forma: 

Partido Acción Nacional 
Vs. 

Pleno del Tri una/ Electoral del Estado de Colima. 
Tesis 

XXXI/2004 

N:~- DAD DE ELECC ÓN. FACTORES CUALITATIVO Y 
C NTITATIVO DEL 'ARÁCTER DETERMINANTE DE LA 
Vli CIÓN O IRREGU. RIDAD. - Conforme con el criterio reiterado 
de a Sala Superior del ribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, la anulación a la votación recibida en una casilla o de una 
elección requiere que la ir. igularidad o violación en la que se sustente la 
invalidación tenga el car. er de determinante. De lo dispuesto en los 

-:~i.: Cló~i'Jrtículos 39, 40, 41, párr. fo segundo, fracciones 1, párrafo segundo, y - ' . { 

:«:!:·~~ION!!, párrafo primero; 115, iárrafo primero, y 116, párrafo cuarto, fracción 
·~< ;~gfv,. incisos a) y b), de!. Constitución Política de los Estados Unidos 

.-f oe·Mexicanos, se puede vnc/uir que, por lo general, el carácter 
determinante de la viola 'ón supone necesariamente la concurrencia de 
dos elementos: Un facto cualitativo y un factor cuantitativo. El aspecto 
cualitativo atiende a la n turaleza, los caracteres, rasgos o propiedades 
peculiares que reviste !. violación o irregularidad, lo cual conduce a 
calificarla como grave, es es, que se está en presencia de una violación 
sustancial, en la med a en que involucra la conculcación de 
determinados principios o la vulneración de ciertos valores 
fundamentales constit cionalmente previstos e indispensables 
para estimar que se e á en presencia de una elección libre y 
auténtica de carácter emocrático (como sería el caso de los 
principios de legalidad, certeza, objetividad, independencia e 
imparcialidad en la fu ción estatal electoral, así como el 
sufragio universal, libre, secreto, directo e igual, o bien, el 
principio de igualdad de la ciudadanos en el acceso a los cargos 
públicos o el principio de quidad en las condiciones para la 
competencia electoral); por su parte, el aspecto cuantitativo atiende 
a una cierta magnitud medible, como puede ser tanto el cúmulo de 
irregularidades graves o violaciones sustanciales, así como el número 
cierto o calculable racionalmente de los votos emitidos en forma irregular 
en la elección respectiva con motivo de tal violación sustancial (ya sea 
mediante prueba directa o indirecta, como la indiciaria), a fin de 
establecer si esa irregularidad grave o violación sustancial definió el 
resultado de la votación o de la elección, teniendo como referencia la 
diferencia entre el primero y el segundo lugar en la misma, de manera 
que, si la conclusión es afirmativa, se encuentra acreditado el carácter 
determinante para el resultado de la votación o de la elección. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-221/2003 y acumulados. Partido 
Acción Nacional. 29 de octubre de 2003. Unanimidad de votos en el criterio. Ponente: 
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José de Jesús Orozco Henríquez. Secretario: Juan Carlos 'Silva Adaya. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-488/2003. Co 'fición Alianza para 
Todos. 12 de diciembre de 2003. Unanimidad de votos. Pon te: José de Jesús 
Orozco Henríquez. Secretario: Javier Ortiz Flores. 

La Sala Superior en sesión celebrada el doce de aga to de dos mil cuatro, 
aprobó por unanimidad de votos la te is que antecede. 

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-200 • Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa ión, páginas 725 y 726. 

De igual forma se transcribe la tesis de jurisprudencia mitido por el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en la q e plasma los principios 
fundamentales para que se puedan considerer una elecci n democrática: 

Partido de la Re olución Democrática y otros 
Vs. 

ribunal Electoral de Tabasco 
Tesis X/2001 

·~~{,~\ , ... -

;.,;:.·.'.~·:·~·~\ 
. :.'-. \1··.\·¡\~~ 1 
<<\;;~~\ V'! . 
}Jfffff.:i~ECCION~S. PRINCIPIOS CONSTIT()i ONALES Y LEGALES QUE SE 
:j)?_~~fif'EBEN OBSERVAR PARA QUE CUALQ TER TIPO DE ELECCION SEA 
·-~~,'i.~,;- CONSIDERADA VÁLIDA.- Los artículos 3 41, 99 y 116 de la Constitución 
· : L ~, fffe4l!fli.r,tl)rlJ: los Estados Unidos Mexicanos onsagran los principios que toda 
- ~::_·-: ·" :·e1ecciliíJn&e/Je contener para que se pueda a nsiderar como válida. En el artículo 
:~!:-~~j9:.1~kablece, en lo que importa, que I pueblo tiene en todo tiempo el 

, ::~-~·~zn~q-¡e derecho de alterar o modificar forma de su gobierno; el artículo 
· ".i;, :_ >"41, parrafo segundo, establece que la ren vación de los poderes Legislativo y 

Ejecutivo se realizará mediante elecciones bres, auténticas y periódicas; en el 
artículo 99 se señala que todos los actos y resoluciones definitivos y firmes de 
las autoridades competentes de las enti des federativas para organizar y 
calificar los comicios podrán ser impugnadi ante la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federa ión; por su parte, el artículo 116 
establece, en lo que importa, que las co stituciones y leyes de los estados 
garantizarán que las elecciones de los gob nadares de los estados se realicen 
mediante sufragio universa¿ libre, secreti y directo, y que serán principios 
rectores de las autoridades estatales electo les, los de legalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza e independencia. De las disposiciones referidas se 
puede desprender cuáles son los ele entos fundamentales de una 
elección democrática, cuyo cump/imien o debe ser imprescindible para 
que una elección se considere produ o del ejercicio popular de la 
soberanía, dentro del sistema jurídico- . olítico construido en la Carta 
Magna y en las leyes electora/es estatali : ., que están inclusive elevadas 
a rango constitucional, y son imper. ivos, de orden público, de 
obediencia inexcusable y no son renun · bles. Dichos principios son, 
entre otros, las elecciones libres, auténticas y periódicas; el sufragio 
universal, libre, secreto y directo; que en el financiamiento de los 
partidos políticos y sus campañas electorales prevalezca el principio de 
equidad; la organización de las elecciones a través de un organismo 
público y autónomo; la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad como principios rectores del proceso 
electoral, el est.ablecimiento de condiciones de equidad para el acceso 
de los partidos políticos a los medios de comunicación social, el control 
de la constitucionalidad y legalidad de los actos ·y resoluciones 
electorales. La observancia de estos principios en un proceso electoral se 
traducirá en el cumplimiento de los preceptos constitucionales antes 
mencionados. 
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Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-48712000 acumulado. Partido de la 
Revolución Democrática y Partido Acción Nacional. 29 de die · mbre de 2000. Mayoría de 4 
votos en este criterio. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. ecretario: Juan Manuel Sánchez 
Macías. Disidentes: Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Na arro Hidalgo. El Magistrado José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo intervino, por excusa. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRG 120 '2001. Partido Revolucionario 
Institucional. 24 de julio de 2001. Mayoría de 4 vo os. Ponente: José Luis de la Peza. 
Secretario: Felipe de la Mata Pizaña. Disidentes: E/oy F. entes Cerda y Alfonsina Berta Navarro 
Hidalgo. 

La Sala Superior en sesión celebrada el ca rce de noviembre de dos mil uno, 
aprobó por unanimidad de voti s la tesis que antecede. 

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Ele ral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 5, Año 2002, páginas 63 y 64 • 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la F tJeración emitio tesis relevante, con 
motivo de la separación del cargo de los servid res públicos entre ellos los diputados 
locales, para acceder al voto pasivo: 

.... 
. ~\ 
~~\~\ ~ ~~ 
,,~, ra : 

.;'.]\lJ 
2
?! : Alejandro Martínez Ramírez 

. .... "' ' . Vs. -., • ~·Np t 

$;!1a Regional del Tribunal Ele 'Oral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Tercera Circunsc ';pción Plurinominal, con sede en Xalapa, 

~ .-:c:.\"tft • Veracruz. · .. ~_. .. uNf Tesis: XXIII/2013. ;:;;¡óf'f /. 
)OS'~ . 

·:~~t. 

. ,SEPARÁCIÓN DEL CARGO ~RA ACCEDER AL VOTO PASIVO. LA 
TEMPORALIDAD DE ES7i REQUISITO DEBE DETERMINARSE 
CONFORME AL PRINCIP.li PRO HOMINE (LEGISLACIÓN DE 
OAXACA).-En los artículos 35, fracción JI, de la Constitución Federal y 24, 
fracción JI, de la Constitución Poi. tea del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se 
reconoce a los ciudadanos, el deri cho fundamental de ser votado para todos los 
cargos de elección popular, siemp e que reúnan las calidades exigidas por la ley, 
lo cual implica que este derec o no es absoluto y puede estar sujeto a 
limitaciones con base en criti ríos proporcionales y razonables. En el 
orden jurídico del Estado de CJxaca, se prevé una restricción de 
temporalidad, al fijar un plazo n el que, los funcionarios públicos que 
se inscriban para contender mo candidatos a diputados locales, 
deben separarse del empleo qu en ese momento desempeñen. Por un 
lado, el artículo 35, párrafo segundo, de la Constitución de ese Estado, señala 
que la separación debe ser de noventa fas anteriores a la fecha de la elección, 
mientras que el artículo 7~ fracción JI, del Código Electoral local, determina el 
plazo de setenta días para tal efecto; ambos preceptos tienen como 
finalidad preservar el principio de equidad en la contienda. En este 
contexto, de la interpretación funcional y sistemática de los preceptos legales 
antes invocados y atendiendo a que las normas relativas al ejercicio de derechos 
humanos deben observarse en el sentido más favorable para su titular, lo que 
se traduce en el principio pro-homine contenido en el artículo 1° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es posible concluir que la 
temporalidad con que se deben separar los servidores públicos que se ubiquen 
en el supuesto de esta restricción, es la señalada en el artículo 7~ fracción JI, 
del código citado, en tanto que dispone una restricción menor al ejercicio del 
derecho de ser votado, sin trastocar la finalidad perseguida con el requisito de 
la temporalidad establecida en ambos ordenamientos jurídicos, dado que tiende 
a evitar la inequidad con los restantes contendientes, en beneficio de la 
protección del derecho fundamental del voto. 
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Quinta Época: 

Recursos de reconsideración. SY_?-Rf;C-:12!?-013 y acumulaa .-Recurrentes: Alejandro 
Martínez Ramírez y otra.-Autorídad responsable: Sala Regio al del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera G r:unscrípción Plurínominal, con 
sede en Xalapa, Veracruz.-26 de junio de 2013.-Unani idad de seis votos.-Ponente: 
Constancia Carrasco Daza. -Secretarios: Laura Angélica R mírez Hernández y Omar Oliver 
Cervantes. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el n ve de octubre de dos mil trece, 
aprobó por unanimidad de seis voto la tesis que antecede. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia eli oral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2 13, páginas 115 y 116. 

De la anterior tesis se desprende que la autori ad electoral determino aplico el 
principio pro-homine, considerando que los 70 ías es una restricción menor a la 
de 90 días, pero se tendrá que realizar una p deración entre el bien jurídico a 
proteger, el derecho a votar y ser votado y el erecho a que las demás personas 
que no se encuentren en el supuesto de ser s rvidores públicos, puedan competir 
en igualdad de circunstancias, máxime si no e está restringiendo su derecho a 
participar en las elecciones electorales como candidato, sino que sólo se le está 
limitando a (4,~ _deba c _ plir con ciertos req 1sitos, no es un derecho absoluto, y 
en consecu~pfcl,"9e deo de legislar para ue todos los servidores públicos se 
separen ?el ~~ ~ fin d ~ e~itar desvíos de r ~urso; p_úblicos humanos, finan~ieros 
y matenales~~L!~ -con motivo de su fun on publica se encuentran baJO su 
responsabilidªff.h,;.tes decir se tenía que estable er de manera obligatoria la separación 
del cargo y r{&,ttie manera optativa de los Di utados Locales . 

. -...:·· 

:'.: f-ED~R~CfÓ~l 
De igual for~~~~t~ ... ,ien comento, señala ue tanto la Constitución y el Código de 
Instituciones.,'y: .Pf.PWd'imientos Electorales tienden a preservar el principio de 
equidad en, : ,~!~i5~1!~91í~a electoral, por lo nto es una obligación jurídica de las 
autoridades señaladas como responsables 1 islar de que los servidores públicos de 

r elección popular como lo son los diputados e mayoría o de representación popular 
que se encuentren en funciones, se separe del cargo durante el periodo que dure 
la campaña electoral. 

Las autoridades responsables son omisos y o legislan para regular lo establecido 
en el artículo 41 fracción VI inciso e) que die en lo conducente lo siguiente: 

"Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por med1 de los Poderes de la Unión en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los Estados, 11 lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 
particulares de los Estados, las que en ningún caso odrán contravenir las estipulaciones del 
Pacto Federal. 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se ea/izará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 

VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 
electorales, se establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen 
esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos 
electora/es y garantizará la protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser 
votados y de asociación, en los términos del artículo 99 de esta Constitución. 

En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, constitucionales o legales, 
no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado. 
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La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones federales o locales por 
violaciones graves, dolosas y determinantes en los siguiente~ casos: 

c Se reciban o utilicen recursos de rocedencia ilíci o recursos úblicos en las 
camoañas. 

Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objet a y material. Se presumirá que las 
violaciones son determinantes cuando la diferencia entri la votación obtenida entre el primero 
y el segundo lugar sea menor al cinco por ciento. 

En caso de nulidad de la elección, se convocará a una lección extraordinaria, en la que no podrá 
participar la persona sancionada" 

Para el Constituyente le resulta grave el 1 uso de los recursos de procedencia 
ilicita como de los recursos públicos, tan así que lo considera como causal de 
nulidad de la elección y que no pueda parti ipar la persona sancionada. 

68 

DÉCIMO TERCE CONCEPTO E INVALIDEZ. Se viola en perjuicio de los 
gobernados, ; ~abita · s y ciudadanos morelenses, el PRINCIPIO DE EQUIDAD 
contenido en .el artíc : o 134 de la Consti ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

.F ' 

al no legislar en la Cornstitución del Estad de Morelos así como no cumplir lo que mandata 
a las autoridades responsables el párr fo noveno en relación al párrafo séptimo del 
artículo Constitucional antes citado. 

' í~ ~.;~ 
.. l ';# -

Establece el artís" ~ 162 párrafo sexto y 63 fracción III, del Código de Instituciones 
y Procedimien_to~11~torales que: 

''Artículo 162. - ... 

Los Diputados locales que pretendan ser ree ctos, podrán optar por no separarse de su 
cargo, mientras cumplan con las siguientes " glas y restricciones: 

a) No podrán realizar actos de campaña en ·as y horas hábiles propias de su encargo; 
b) No podrán utilizar recursos públicos, ya sear humanos, materiales o económicos que les 

correspondan para el ejercicio de su encargo 
c) No podrán ocupar al personal adscrito a Ja nó ina del Congreso del Estado, para realizar 

actos de campaña en horario laboral, y 
d) Deberán cumplir con las obligaciones inherente a su encargo como Diputado." 

"Artículo 163. . .. 

l. a la 11 . .. . 
111. No ocupar un cargo de dirección en Jos gobiernos federal, estatal, municipal, ni 
ejercer bajo circunstancia alguna las mismas funciones, salvo que se separe del cargo 
ciento ochenta días antes del día de la jornada electoral, con excepción de los 
diputados que pretendan su reelección, en cuyo caso podrán optar por no 
separarse del cargo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo anterior, y" 

Con fecha dieciséis de julio de dos mil catorce, en la Ciudad de México, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dictó SENTENCIA 
en los recursos de apelación SUP- RAP-52/2014 y SUP-RAP-54/2014 acumulados, 
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teniendo como recurrentes al Partido Acción Nacional y Parti o de la Revolución 
Democrática, en el que REVOCA la resolución CG140/2014, probada el treinta y 
uno de marzo del año en curso por el Consejo General del In ituto Federal Electoral, 
autoridad sustituida por el Instituto Nacional Electoral, con oti.vo del procedimiento 
administrativo sancionador promovido por los apelant s en contra de diversos 
funcionarios públicos del Estado de Veracruz, así c mo los partidos políticos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de M ' ico, dentro de la sentencia 
emitida se encuentra el apartado S.4 y s.s. dicen los· uiente: 

''5.4. Alcances del artículo 134 constitucional 

El texto del artículo 134, párrafo séptimo, de la Con titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos es el siguiente: 

Artículo 134 . ... 

Los setvidores públicos de la Federación, los Esta os y los municipios, así como del Distrito 
Federal y sus delegaciones, tienen en todo tiempo 'éJ obligación de aplicar con imparcialidad los 
recursos públicos que están bajo su responsabi/id. , sin influir en la equidad de la competencia 
entre los partidos políticos. (Reformado medianti decreto publicado en el diario oficial de la 
federaa6n el 13 de noviembre de 2007) 

Comó·s~ .. advierte . ~ 1 contenido del precepto, A is setvidores públicos tienen la obligación de "~ ~ 
ap/icar .f P'!fi. impará .. dad los recursos públicos e están bajo su responsabilidad, sin influir en 
la eqtiiifa¡Jlde la co ·. etencia entre los partidos olíticos . 

.. ·· ; ·;•,".. ¡ . (• 

Al re~;~dd esta saJJ Superior ha sostenido que /párrafo séptimo del artículo 134 constitucional 
tien~' c9mo objetivó~garantizar la imparcialida de los procesos electora/es, al prohibir a los 
serVl~~r:~;f {1f li~o,s ej uso de recursos públicos efecto de influir en las preferencias electorales. 

f?e :\:~~~d!.fo~ina, el jne~cionado precepto co stit~cional ~u~e/a el prin~ipio d~ . equidad e 
1mp_a..reatid_aél en la_, Cff ntlenda a fin de q_~e los etvi~ores_ pub/1cos no rea/Jcen actwidades que, 
atel}_dL~~if.dYa la. nattffal~za de su funaon, pu CJn, mflwr en los procesos electorales o en la 
voluntad tie la c1udac:Jama. 

En ese sentido, al resolver el recurso de apelad 
consideró que para tenerse por actualizada la 
párrafo séptimo, de la Constitución Política de /i 
se encuentre plenamente acreditado el uso inde 

SUP-RAP-410/2012 este órgano jurisdiccional 
ulneración a lo dispuesto en el artículo 134, 
Estados Unidos Mexicanos, es necesario que 

do de recursos públicos. 

En consecuencia, se puede considerar que la vu!. ración al principio de imparcialidad tutelado 
en el párrafo séptimo del artículo 134 constitucion l implica que el setvidor público haya usado 
de manera indebida recursos públicos que puedan incidir de manera indebida en la contienda 
electora/ o en la voluntad de la ciudadanía, a efecto e favorecer a un determinado candidato o 
partidos político dentro del proceso electoral. 

Lo anterior considerando también que la presencia de un setvidor público en un acto proselitista 
en días y horas hábiles supone el uso indebido de recursos públicos en atención al carácter de 
la función que desempeñan. 

5.5. Derecho a la libertad de expresión y asociación de los servidores públicos 

Esta Sala Superior ha sostenido que los derechos fundamentales se deben interpretar de forma 
que se potencie su ejercicio. 1 

1 Es aplicable la jurisprudencia 29/2002 de rubro DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. SU 

INTERPRETACIÓN y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER RESTRICTIVA., consultable en la Compilación 1997-2013 de 

jurisprudencia y tesis en materia electoral, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, tomo Jurisprudencia, volumen 1, pp. 301 y 

302. 
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La libertad de expresión como derecho fundamental previsto en los a !culos 6º constitucional, 
13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 el Pacto Internacional de 
Derechos Políticos y Civile~ el cual, para efectos políticos se encuen ra estrechamente vinculado 
con el derecho de asociación contemplado en los artículos 9, de a Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos/ 15 de la Convención Americana sob e Derechos Humanos y 21 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos/ pues es a t. avés del ejercicio del derecho a 
la libertad de expresión como los militantes de los partidos rpolíticos tienen la posibilidad de 
generar al interior del partido un debate abierto de ideas. que permitan el dinamismo y la 
participación de los afiliados en los asuntos de interés gener. ~ lo cual se extiende a las opiniones 
que se reproduzcan hacia el exterior del partido. 2 

2 Similar criterio se sostuvo en el SUP-RAP-75/2010, resuelto en sesión pública de t11 ce de octubre de dos mil diez. 

El ejercicio de esos derechos no es absoluto/ pues en uentra límites en cuestiones de carácter 
objetivo/ relacionadas con aspectos de seguridad nact 11al, orden público o salud pública/ al igual 
que otros de carácter subjetivo o intrínseco de la p rsona. Las limitaciones a dichos derechos 
deben encontrarse previstas en la legislación y ser ropias de una sociedad democrática/ esto 
es/ necesarias para permitir el desarrollo social, poi. feo y económico del pueblo/ así como de la 
propia persona. 

Ambos derechos/ libertad de expresión y asocia ón tienen un papel relevante dentro de una 
democracia/ tal como lo ha señalado la Corte In eramericana de Derechos Humanos quien ha 
señalado que la libertad de expresión es un eli mento fundamental sobre el cual se basa la 
existencia de una sociedad democrática/ y es ondición indispensable para que los partidos 
político~ .sindicatos y en general quienes eseen influir sobre la colectividad puedan 
desarrollarse pl~namente. 3 

.""> 

3 Caso C/aude R~f~};k·~~ v,s Chile, Fo . o, Reparaciones y Costas, ntencia de 19 de septiembre de 2006, serie e, No 151, parr. 85, y Caso 

Herrera U/loa vs C~~~ ·~iC:~~xcepcionesfreliminares, Fondo, Repar, iones y Costas, Sentencia de 2 de julio de 2004, Serie C, No 107, párr .. 

112. j ! 
t 

[. . .]la libertad de expresión es un elemento fundamental sobre el cu se basa la existencia de una sociedad democrática. Es indispensable para 

la formación de la opini1~ R~. . ta)¡ibién conditio sine qua no~ para que los partidos pol!ticos, los sindicatos, las sociedades cient!ticas y 

culturales, y en genera/,'.J l.'{(r;.. eén influir sobre la colectivi d puedan desarrollarse plenamente. Es, en fin, condición para que la 

comunidad, a la hora de ejefcfeaílS . ipciones esté suficientemente i formada. Por ende, es posible afirmar que una sociedad que no está bien 

informada no es plenamenti/ j¡§l.~!J 

·~fS ' 
En el mismo sentido se ha pronunciado el TJ 'bunal Europeo de Derechos Humanos al señalar 
que la libertad de expresión constituye uno e los principales fundamentos de una sociedad 
democrático y una de las condiciones más im rtantes para su progreso y desarrollo individual. 4 

4 Caso Lingens vs Austria, sentencia del 8 de julio de 1986, parr. 41. 

La Sala Superior ha sostenido si bien los servido is públicos cuyos cargos son de elección popular 
tienen derecho a participar en la vida política · terna y externa) de sus respectivos partidos 
político~ su actuación se debe guiar bajo los límiti is permitidos en la Constitución y la legislación 
aplicable/ a efecto de que su actuación en la vida iartidista no implique un abuso respecto del 
desempeño de sus funciones como servidor público. 

5 Criterio sostenido en el SUP-RAP-4/2014. 

En ese sentido/ como parte del ejercicio de libertad de expr_~sión y asociación en materia política 
de los ciudadano~ la Sala Superior ha reconocido el derecho de los servidores públicos a asistir 
en días inhábiles a eventos de proselitismo político a fin de apoyar a determinado partido/ 
precandidato o candidato/ siempre y cuando no implique el uso indebido de recursos del Estado. 6 

6 Jurisprudencia 14/2012 de rubro ACTOS DE PROSELITISMO POLÍTICO. LA SOLA ASISTENCIA DE SERVIDORES PÚBLICOS EN DÍAS 

INHÁBILES A TALES ACTOS NO ESTÁ RESTRINGIDA EN LA LEY, consultable en en la Compilación 1997-2013 de jurisprudencia Y tesis 

en materia electoral, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, tomo Jurisprudencia, volumen 1, pp. 112 Y 113. 

Sin embargo/ los derechos de libertad de expresión y asociación encuentran su limitación en lo 
establecido en el artículo 134/ párrafo séptimo/ de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos/ cuyos alcances han sido definidos en el apartado anterior. " 
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De lo anterior se desprende que tal y como acertadament lo ha determinado la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de a Federación, es de gran 
trascendencia que la norma general aprobada, los actos y s omisiones de las autoridades 
responsables afectará a la equidad, Como es de u conocimiento el PROCESO 
ELECTORAL 2018, INICIARA EL PRÓXIMO MES D SEPTIEMBRE DEL AÑO 2017, 
por lo que resulta relevante que se pueda ordenar a s autoridades responsables a que 
legislen antes de iniciar el PROCESO ELECTORAL O INCLUSO PREVIO AL INICIO 
DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES, con la fin dad de salvaguardar el principio de 
equidad en materia electoral. 

De igual forma violan las autoridades señalada como responsables el artículo 25 inciso 
c) del Pacto Internacional de Derechos Civiles Políticos, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el siete y el veinte de may de mil novecientos ochenta y uno, que 
establece como obligación a los estados part , el de garantizar a las personas el acceso, 
en condiciones generales de igualdad a las nciones públicas, mismas que deberan de 
considerarse la paridad entre los hombres y a mujeres, pero tambien en que el acceso a 
las funciones públicas sean en condiciones e igualdad y de equidad. 

DÉCIMO cy TO CONCEPTO DE IN ALIDEZ. La libertad de expresión de los 
........ 

Servidores J?¡IJt,- estatá. s y municipal s, de elección popular o de designación, 
··n;;3,, " . . 

no se viola ~~~:fs.~ '-. \ una r stricción o pr hibición para que estos se manifiesten a 
favor o e ~<l Y~ · de u~ candidato, en consecuencia lógica y jurídica, las 
autorida4~8~f'~1adas 4omo respo ables fueron omisas al no establecer 
las prohibretbhes para que se manifi ste a favor de un candidato por parte de 
un servid& E¡hltDUtto1AtiÓífiS aún de que se el propio servidor público quien promueva 

por los d~~~'.~~~¿~~-Jífj~ : a su alcances propia candidatura, sin que esto signifique 
una coaceioo~: 'fñtim! ión o presión sus electores considerando que en ese 
momenm~~~p~~~~~~r°aª . n·ejercicio de la función pública. 

Se transcribe la tesis emitida por parte el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, para una mayor ilustración: 

Partido Acción Nacional 

Vs. 

na/ Electoral del estado de Colima 
Tesis: XXVII/2004 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. NO SE VIOLA CON LA PROHIBICIÓN AL 
GOBERNADOR DE HACER MANIFESTACIONES A FAVOR O EN CONTRA 
DE UN CANDIDATO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COLIMA).- De la 
interpretación de los artículos lo./ párrafo primero; 5o./ 60./ 33, 3~ 3~ 3~ 4~ 
41/ párrafos primero y segundo,- 11~ primer párrafo y 11~ párrafo segundo/ 
fracción IV, incisos a) y bl y 122/ párrafo sexto/ apartado e; Base Primera/ 
fracciones I y V, inciso f)/ de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2/ parágrafos 1 y 2; 3, párrafo primero; 25 y 26 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1/ 2/ 23/ 29/ 30 y 3,Z parágrafo Z 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 5~ fracción v,· 86 bis de 
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la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colim ; 4, párrafo tercero, 
6, 49, fracciones I y A; 61, 207, 330, 332, fracciones I y L '!del Código Electoral 
del Estado de Colima; se concluye que las libertades de e presión y de asociación 
en materia política por parte del gobernador del Estadi se encuentran limitadas 
en su ejercicio durante los procesos electorales. Lo nterior es así en virtud de 
que las libertades de expresión y asociación son deri '/Jos fundamenta/es de base 
constitucional y desarrollo legal y en su caso, de en establecerse en la ley las 
restricciones o limitaciones a su ejercicio. Ahora ien, la facultad legislativa por 
Ja cual se establezcan restricciones o Jimitacione. a esos derechos fundamenta/es 
debe tener una plena justificación constitucion /en la necesidad de establecer o 
preservar condiciones acordes con una socied d democrática. Ciertamente, esos 
derechos fundamentales de participación olítica establecidos en favor del 
ciudadano conllevan un derecho de libertad , al propio tiempo, uno de igualdad. 
Esto se refuerza en virtud de que existe u a prescripción jurídica que prohíbe la 
intervención del gobernador del Estado las elecciones para que recaigan en 
determinada persona, ya sea por sí o po medio de otras autoridades. Por otro 
lado, de los principios jurídicos est blecidos en la Constitución federal 
destacan la idea de las eleccione libres, auténticas y periódicas, así 
como la idea del sufragio univer; '/, libre, secreto y directo; además de 
la certeza, legalidad, indepen ncia, imparcialidad y objetividad, 
aspectos rectores del proceso eli ctoral, al igual que el establecimiento 
de condiciones de equidad en e anto a los elementos con que cuenten 
los partidos políticos. Lo anteri r aunado a que la libertad de sufragio 
se traduce en que el voto ·no d be estar sujeto a presión, intimidación 
o coacción alguna, redunda en ue los órganos y autoridades del poder 

, ,,_,gúblico se_ deben mantener a margen del proceso electoral para no 
~l~~~'!/~ en. ánimo de~ ele or, ,Y. no tra!'sgredir asf los prin~ipio~ 
;f~lo..~P:Jc ... if'f!!tituc10 les referidos, max1me s1 no están autonzados 

3~~:;~~~'<¡ff~titticio ~I y ~egalmente para organiza_r o conducir el proceso 
~i1,~:~'"#J!!mo. Lo ·icho sirve de pres puesto para estimar que, de acuerdo con la 

·'.J.J~j4~ti/ffnativa ndciona/ e internacio !, vigente en México, no se puede considerar 
~:.:;¿j¡;"!f/úe se transgreden las /ibert. des de expresión o asociación, cuando se 
·, , .t:r,st;_ab/ecea, limitaciones, en razó del sujeto, que son conformes y necesarias en 
-~¿ fl/fil~f9#)JhaJ democrática, para segurar condiciones de igualdad y libertad que . <·~ ~~~~iffdflfls .. ·a realizacic!n d~ e/ecc nes auténticas. _Lo anterior es as~ en virfud de 

que lg,fífjjJ._ ad del su;eto titular I derecho constituye un elemento esenaa/ para 
que'll.SJ .~ T'flure la limitación, ues si el titular del derecho subjetivo no tiene 
determinada calidad, por ejem o, la condición de ser servidor público con el 
carácter de gobernador del Esta o, no habría razón alguna para sostenerla. Esto 
.es as~ en virtud de que la restricciones sólo pueden ser establecidas 
expresamente en la ley (tanto rma/ como material), en conformidad con los 
instrumentos internacionales di derechos humanos suscritos por el Estado 
mexicano, como el Pacto Intern ciona/ de Derechos Civiles y Políticos en sus 
artículos 19, párrafo 3, y 22, árrafo 2 y la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en los artíc los 13, párrafo 2, y 16, párrafo 2. Las 
limitaciones de los derechos funda entales en razón de su titular se sustentan, 
primordialmente, en la necesida de proteger otros bienes o derechos 
constitucionalmente protegidos, co o lo son la libertad en el sufragio y la no 
presión en las elecciones. De esta m nera se justifica que las libertades de ese 
servidor público como ciudadano pue n ser restringidas en razón, verbi gratia, 
de la protección del orden públir:o, de seguridad nacional o el respeto a los 
derechos de los demás. Lo anterior hay que relacionarlo con la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Colima, en su artículo 59, fracción V, que 
prohíbe expresamente la intervención indebida del titular del Poder Ejecutivo 
local en los procesos electorales para favorecer a determinado candidato. Ello se 
traduce en una limitación en el ejercicio de las libertades de expresión y de 
asociación que el titular del ejecutivo local tiene como ciudadano, toda vez que 
tiene semejantes libertades públicas fundamentales, a condición de que su 
ejercicio no interfiera sustancia/mente con sus responsabilidades oficiales ni con 
el ejercicio de los derechos fundamentales de los demás, como sería el derecho 
político-electora/ de acceder, en condiciones de igualdad, a los cargos públicos. 
Asimismo, el gobernador del Estado, en tanto servidor público, tiene las 
libertades de expresión y asociación condicionadas por las potestades 
administrativas inherentes que el propio orden jurídico le confiere, ello en virtud 
de que la investidura de dicho cargo confiere una connotación propia a sus actos 
que implican atribuciones de mando y acceso privilegiado a medios de 

Pág. 71de77 

72 



. ' 



comunicación que rompen en consecuencia con todi principio democrático de 
equidad en el proceso electoral. De esta manera/ !. s derechos políticos deben 
ser armonizados entre s~ delimitando para cada o de ellos la extensión más 
amplia posible que/ sin embargo/ no invada indebidamente la esfera de 
realización de otro derecho de su misma o supe ior jerarquía. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JR 221 '2003 y acumulados. Partido Acción 
Nacional. 29 de octubre de 2003. Mayoría de votos. Ponente: José de Jesús Orozco 
Henríquez. Los Magistrados Alfonsina Be/ta Nava ro Hidalgo, Eloy Fuentes Cerda y José Luis 
de la Peza, no se pronunciaron sobre el tema de a tesis. Secretario: Juan Carlos Silva Adaya. 

La Sala Superior en sesión celebrada el oce de agosto de dos mil cuatro/ aprobó 
por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 997-2005. Compilación Oficia~ Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Fede -ación/ páginas 682 a 684. 

Partido Verde Ecologista de México 

\~.·.:,·'m. ..... ,, . Con ejo General del Instituto Federal Electo~;¡ 
: . Jurisprudencia: 10/2009. 

' ' GRUPOS PARLAMENTARii Y LEGISLADORES DEL CONGRESO DE LA 
, ' , 

UNION. ESTAN SUJETOS A LAS PROHIBICIONES QUE RIGEN EN 
MA·!,J · · J4tDE PROPAGAN. GUBERNAMENTAL.- De la interpretación de 
/os,:'ti, 

1 
. los 39, 40; 41/ párrati. s primero y segundo/ base JI~ apartado e; y 134 

dfi.'f~ stitución Política de !. s Estados Unidos Mexicano~ y de los numerales 
2/ fo 4 237, párrafo y 347 del Código Federal de Instituciones y 
Pr~ if ntos Electora/es/ s concluye que las prohibiciones que rigen la 
propaganlfa institucional o ubernamental aplican igualmente para los 
legisladores del Congreso de !. Unión como grupos parlamentarios. Lo anterior 
porque tales restriccione~ en uanto a los sujetos a los que están dirigidas/ 
comprenden a los poderes fedi a/es y estatale~ los municipios/ los órganos de 
gobierno del Distrito Federal a i como cualquier otro ente público/ quedando 
incluidos en el primero de los s uestos los /egisladore~ tanto en lo individual 
como en grupos parlamentarios/ pues si bien no constituyen por sí mismos el 
poder legislativo/ sí forman pa de él y no se les puede desvincular de la 
Cámara de Diputados o de Senadi res a la que pertenezcan/ en relación con las 
cuales ejercen las funciones prop · s del Poder Legislativo que integran. Una 
interpretación contraria conllevaría a posibilidad de vulnerar los principios de 
imparcialidad y equidad en las con endas electorales que se tutelan en los 
preceptos constitucionales citados. 

Cuarta Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-7512009 y acumulado.-Recurrentes: Paltido Verde 
Ecologista de México y otros.-Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.-8 de mayo de 2009.-Unanimidad de votos, con la reserva del Magistrado Flavio 
Galván Rivera. -Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa. -Secretario: Alejandro David 
Avante Juárez. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-145/2009.-Actor: Paltido Revolucionario Institucional.­
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. -24 de junio de 
2009. -Unanimidad de seis votos. -Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa. -Secretario: 
Armando Cruz Espinosa. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-159/2009. --Actor: Grupo Parlamentario del Pa!tido 
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Revolucionario Institucional en el Senado de la Repúb!ica.-Au ridad responsable: Consejo 
General del Instituto Federal Electoral. -24 de junio de 2009. Unanimidad de seis votos. -
Ponente: Maná del Carmen A/anís Figt1eroa. -Secretarios: Ar. ando Cruz Espinosa y Enrique 
Figueroa Ávila. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el ve ntiséis de junio de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurispr, dencia que antecede y Ja declaró 
formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materi electoral, Tribunal Electora/ del Poder 
Judicial de la Federación, Año 2, Número 4 2009, páginas 20 y 21. 

a) DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consisten e en copia certificada de la Constancia 
de mayoría y de representación roporcional, expedida por el Secretario 
Ejecutivo del Consejo Estatal El ctoral del IMPEPAC, de los suscritos 
dipwta · con la finalidad de acre itar la personería. 

~¡f -~~\ -
;j l. ~~'):. 

. ..,/ -"":\~') g \ 
,;~\i,_ ' ,~\\:!\ ~ . ! 

b) DQEMJ~~ ,_' m!L Cons stente en el DECRETO NUMERO MIL 

N_C?~~fOS Y D S, por el que se reforman diversas 
di~p0sftfones del Código de Inst' uciones y Procedimientos Electorales para 
ei-~~s~~~ff'.fOO~ér¡1q~ y de la Le Orgánica Municipal del Estado de Morelos, 
ed:~ah~r~¡~t~g· al. Publicado e fecha 26 de mayo del 2017 en el Periódico 

Q~~i~!,~tí~ s ibertad", Órgan de difusión del Gobierno del Estado Libre 
y~Mttaao de· r~los, con núm ro 5498, sexta época. 

c) DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consist te en escrito mecanográfico en original de 

fecha 21 de junio de 2017, suscri por los promoventes y dirigido a los CC. 
Diputado Enrique Laffitte Bretón Presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales y Legislación, Dip tada Beatriz Vicera Alatriste, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Congres del Estado de Morelos y Lic. Carlos 
Hernández Adan, Secretario de Se ·cios Legislativos y Parlamentarios del 
Congreso del Estado de Morelos, m iante el cual se le solicita diversas 
documentales públicas, mismas que _ solicita que se le requiera a la 

responsable, en razón de que existe la imposibilidad material para que r ecfüan­
dicho escrito la parte responsable. 

d) DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de acuse de 
recibido de las iniciativas señaladas en el DICTAMEN EN SENTIDO Posmvo 
DE LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL 
ESTADO DE MORELOS Y DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN MATERIA ELECTORAL, de todos los diputados integrantes de 
las Comisiones unidas de Puntos Constitucionales y Legislación, de 
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Participación Ciudadana y Reforma Política, de Justicia '11 Derechos Humanos 
y de Fortalecimiento Municipal y Desarrollo Regional, n al menos 48 horas 
posteriores a la recepción de la Comisión en primer tu o. Documental pública 
q~e solicitamos sea r~dda_aJ_a autoridad res on ble, por la imposibilidad-­
ITfü enalae los-suscritos para exfü6Trla 

e) DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia Certificad del oficio donde acusen de 
recibido los diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y Legislación, de Participa ón Ciudadana y Reforma Política, 
y de Fortalecimiento Municipal y Desarroll Regional de la CONVOCATORIA a 
la Sesión de la Comisión antes menciona a, donde se aprueba el DICTAMEN 
EN SENTIDO POSITIVO DE LA INICIA VA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN DIVERS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 
MORELOS. Do_gi.mer-i.tal-pública_q_ue s licitamos sea requerida a la autoridad 
responsable, por la imposibilidad mat rial de los suscritos para exhibirla. 

SESIOW,1'J·~ las misiones Unidas e Puntos Constitucionales y Legislación, 
f) D<Jc:~~~ENTAL * LICA.- Consiste e en copia Certificada del ACTA DE LA 

des::~,~~J~~ción . iudadana y Refor a Política, y de Fortalecimiento Municipal · 
y ~~\~!~lJllo Reg1qmal donde se apr eba el DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO 
D~~)JJ(S INICIAt IVAS CON PRO ECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

.~ ... :.:;· 
REF,.O,~~AN D,ICIONAN Y DE GAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
cÓ;Di~q.~: .strfUCIONES Y P OCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL 
E$'f~Q0 1j)r ORELOS Y DE LA LE ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS;> 7'TERIA ELECTO L. Qocumental pública gu~_§olicita~_a 
re uerida _a la áutoridad respons ble, por la imposibilidad material de los 

.... suscritos para exhibirla. 

g) DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consiste te en Copia certificada de los oficios 
mediante el cual se remitió a los 30 iputados el proyecto de DICTAMEN EN 
SENTIDO POSITIVO DE LAS INICIAT NAS CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN EROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PR CEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL ESTADO DE MORELOS Y DE LA LEY GÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE MORELOS, EN MATERIA ELECTORAL, debidamente sellados con acuse de 
recibo por cada uno de los Diputados. Documentª1__ pi!Qlk:_a..q_ e solicitamos 
sea requerida a lé! aut9ridad responsable, ·por la imposibilidad material de los 
suscritos para exhibirla. -

h) DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del Acta de la 
Sesión Ordinaria de Pleno con fecha 24 de mayo de 2017. qocumental 
pública que solicitamos sea requerida a la autoridad responsable, por la 
imposibilidad material de los suscritos pa;=a--exhibirla. 
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'1) DOCUMENTAL PU, 811.JCA' .·- ,... . ., t ·~ . 'fi d d A d __ . t .• or;s!su~n :e en Copia ce 1 1ca a e cuse e 
recibido por la Presidenta de la Mesa Directiva del · .ongreso, de la solicitud 
de inserción del DICTAMEN EN SéNTIDO POSIT .JO DE LAS INICIATIVAS .,. 
Co l\J PROYEc,-o ''E f'lECl"-!r':TJ f.:(" q r:~ n 1 ¡·-:: i::: i:: C'.F-fQRMAN ADICTONAN y 1' , 1 , U - · . ..... .L f l , ) 1 • ~.i_ \..,._ '-' C ,..JL 1.... 1 ' Jl 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL C.. IGO DE INSTffUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECJT)F'<J.\U:S PAHA EL E TADO DE MORELOS Y DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN MATERIA 
ELECTORAL en la orden del rjía de la Sesió 1 OrcJinaíia de fecha 24 de mayo 
de 201l. Documental l'.1b!ica oue solicita nos sea requerida a la autoridad 
responsable, por la imposibili.dad materia l de los suscritos para exhibirla. 

j) DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente t n copia certificada del Acuerdo por el 
que se aprueba la modificación de la Cornisiones Leg jslativas y Comités de 
fecha 15 de marzo de 2.017.. Doc .¡rrJ.entaLpúbiica_ q_ue_ solicitamos sea - ___.., 
requ~ida a la autoridad resp__gnsab' ·r por la imposibilidad material de los 
suscritos para exhibirla, 

'; 

k) La presu~~ional 
/J ' 

'!J 

su doble aspee 

f 
' 1) La instrumental Cie actuaciones1 en todo !o que beneficie a mi juicio de 

garantías. 'Órl J 
.. ,.,, ¡Qr{ 

' 
, 'O 

Por lo anterior expu t( y fundado: 

A Ustedes CC. Ministros, atentamente so ·citarnos; 

PRIMERO: Tenernos por presentad s la presente demanda de Acción de 
Inconstitucionalidad en los términos y p! zos señaldos por la ley reglamentaria de la 
fracciones I y II deí artículo 10:5 ele la Constitución Política de los estados Unidos 
Mexicanos, en contra del DECRETO f\JUMER_, MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS, por el 
que se reforman diversas disposiciones d ! Código de Instituciones y Procedimientos 
ElectoréJles para el Estado de More!os y d · ia Ley Orgánica Munlcipal del Estado de 
M 1 · ._ · 1 ~ t ' P ·hl' d ::irh ')6 d . d 1 2f\i 7 1 P · 'd· ore os, en rna1..ena eec.ora1 . . u. 1ca o en ~--a L ~ e mayo e ... u1. en e eno 1co 
Oficial "Tierra y Libertad"', Órgano de difusión del Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, con número 5498, sexta época 

SEGUNDO: Una vez agotado e! procedi;r:!~~nto señalado por la ley, se declare la 
inconstitucionalidad y la consiguiente invalidez de las normas jurídicas írnpugnadas, por 
resultar contradictorias de los c!erecho~_: 1 pri nc1oios "! vaiorc~s consagrados y protegidos por 
la Constitución Política de ios Estados Unidos r--1exicanos. 

TERCERO: Tener por admitidas las pn.1c:bas ofrecidas por los suscritos, por autorizado y 
reconocido el domicilio para oír y rec.ibir todo tipo de notificaciones, así corno a los 
profesionistas para los efectos correspond\entes, 
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Ciudad de México a 23 de junio de 20 . 

INTEGRANTES DE LA QUINCUAGÉSI A TERCERA 
LEGISLATURA CONGRESO DEL ESTA DE MORELOS 

PROTESTAMOS LO NE 

.. '. 

t 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD DE 

FECHA 23 DE JUNIO DE 2017. 
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OJICA LINARES 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD DE 

FECHA 23 DE JUNIO DE 2017. Pág. 77 de 77 



;( (.,C ~.._ _$ ,~ 

CoeJ;. 

031995 

ftrl 10 Pi 

OFlC!NA c;:n'n:ncAct.OfJ 
JUOIClJü .. 'i cn: ~c:r:: S:;:::;.\¡ffNC!A 

('t>) él)tJ s l~lt) ~eu.J. cÍ¿, A1(1...Yo"'--:-~ 

Ce v.¡,- f<'-{, &-cÍe-,t:" .e.AJ (2) fo/ r..-.f te.. cÍú..-

n"lf .. ,., , 
l. ~ ..l 1;) 
¡•·'"· 
L •. ,. 

,,~ 

< .. ) 
•i' 

.. ...! ., 
, .... U . .l 

C' 
,:· 

·;;[ 
1 ; .. 

.. 
" ... 

.':t 
: .. '';! 

.... 
·' 

J < r- -
/Ce.~- ¡-,-e.. Ó--

i:.6 tf) l.i:.1 >·: 
f) ~--4 i::::1 r.1·~ 

r.:' l.!. "'t• 

' r~··i !:::: G 
-r-1 

~:i;l 1., .. 

.. ..J E:: 11:( :'.,1. 

•:.,1:; I'''" ·•::¡ c1:· 
r',"' b·~-41 1;,•::i 1, ~' 

' '" r..l.' " 
•"• ( ""·:1 ;. ,¡¡,,• 

::,¡¡, 
f'·~ . ..1 

••• 1:,. 
.,·:, . 

" 
.. 

!., 
"'"'''I''"' . .. ~' ... : ... :• 1.:':' 
....... , 

. ; .. } .... _, . 
... .,11 . .. 

k.i.I () 
.•. ,. y.. .. l!l:t t.) 11··· 

e~:·· 

' .. 

.... -

~j 
" 
) 
:i 
.. 

I, 
1 :1 
r-.:· 

1 

• / / J 
t/ 11.14--,, "h)c ro , &t... 



.• 

' 1.:"-

:: L3 ¡:::~~ ;J· 'ClóN1 

\~::; . -~~t~~~-~~: .- ' 
- - • ~ 1 .... .. - -..· " 

. ·~ ::~, 
. ,,, ~~ 

~ 

79 



/ 
\_ 

:: ~l~i ¡,, 
' t 11 1 ~ •. ' l!f 

e .·~!".-'I 

e: ........ -~t ·.~·.~ ~J 

. ·:. : !f: .' ' : .. :1. 

:!_ ' · ... ~ 

• .. nsUtuto F"orel.,nso 
: d~ Pr'oce 3'os El•etort 
'y P3rtlt:IJ'el:f6n C!Ud.J 



1 

i . i .. 
1mpepac 
ln1t11utoMor1tenH 

' t1 ProcHOI !11ciontH 
1P1rttclp1cldn Ctud1d1na 

PROCESO ELECTORAL 2014- 2015 

Instituto Morelense de Proceso 000000 1 

Electorales y Participación Ciud élana 

El Consejo Distrital Electoral con fundamento en 1 · éf ispuesto por los 
artículos 109 fracción IX y ,, 254-._del Código ,~ e Instituciones y 
Procedimientos Electorales "ara el e-stado de Morelos, otorga la 
presente: 

\ 
"'' 

CON 'ANCIA DE M. 

DE 

Se otorga la presente e n _ _:___,~~m¡aL...11'4-!111.__.. ___ ~._._1'--_,~LA----
d los ONCE días del mes d . __.v.:~._..... _____ _ 

. 
l f 

l 
En virtud ae haber obteni o la mayoría de votos 
en la elección ordinaria d 1 7 de junio de 2015. 

Por el Consejo Distrital l¡l~ctoral 

Secreta ·o 
Co"tsejo Distrital Eleytoral 

~C· Je&O. v.~A UJPEZ.. 
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EL SUSCRITO CIUDADANO LICENCIADO ERICK S TIAGO 
ROMERO BENÍTEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 1 STITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PAR CIPACIÓN 
CIUDADANA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUE O POR EL 
ARTÍCULO 98 FRACCIÓN XXXI DEL CÓDIGO DE INS ITUCIONES Y 
PROCEDfMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 
MOR EL OS ------------------------------------------------------ ------------------------
------------------------------------ e; E: R T 1 F 1 e; A -------- --------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO, QUE ca STA DE UNA FOJA 
ÚTIL IMPRESA POR UN SOLO LADO DE S S CARAS, ES COPIA 
FIEL Y EXACTA DE SU ORIGINAL, PREVI COTEJO QUE TUVE A 
LA VISTA, MISMO QUE OBRA EN LO ARCHIVOS DE ESTE 
INSTITUTO MORELENSE DE PROC OS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, SE E TIENDE LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN, EN LA CIUDAD DE C ERNAVACA, MORELOS; A 
LOS DOCE DÍAS DEL MES DE J NIO DEL AÑO DOS MIL 
D 1 E C 1S1 ET E.----------------------------------- ----------------------------00 Y FE:. 

I 

AT 

_ : - ·· ff DEHACIÓN 
¡,. • . . - ··;. ; ; rJA"IO·~ .. • ~ . . - ' ,\ .v ~"-

1!:=.-. . : · .. ' rnl.lO~ , 
: : : ~_ .:. : .~R _ 

.. - .~ Jf~ 

11 .• , ~ ., : ~' ... CilJ. . - { 

uc;. E::Rl(;K SAN 
SE::(;RE::TARIO E::J 

E::STATAL E::LE::(;TQRAL 
PRO(;E::SOS E::LE::(;TORALE:: 

OME::RO BE::NÍTE::Z 
O DE::L (;QNSE::JO 

L N íl" ITUTO MORE::LE::NSE:: DE: 
P~ Tl(;IPA(;IÓN (;IUDADANA 
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ln•llluWMQft'-ON 
d9 Ptocno• et.ctor ... • 
yP1rtlclp...:lónC:lucl.8d1n1 

PROCESO ELECTORAL 201 4 - .2015 

lnstit to Morelense •e Procesos 
Electora·: es y Parti ipaci ' n .Ciud ' 

. · ' • ". »,,"' 
~ . \ 

.. . . . 
r 

¡ 

' ' 

0000 1 

.~ \ . 

El Consejo Estatal Elector~! con fundam~nto en 1 dJspuesto por los 
artículos 78 fracción XX)$1Vy XXXV, 254 y 2~del Cá igo de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estª do e Morelos, otorga la 

' ' presente: i' ~. · ' · 

1 \ 

:
( . 

; ~ .... 

CON$TANCIA DE ASIG : ACIÓN DE 
·~ ! l 

DIPl)TADOS POR EL JNCIPIO DE 
¡ ~ 
• • ~I 

REP.:RESENTACION P OPORCIONAL . ' 
1 J' t ... 

•' ,:· ·¡ 

: --:r :: ;-::--~~ ~,. ~"',¡ ·~ ~ ~ ~11 
~: ·.-.. 1 .-~-; _-.:~~ .. ~~) ·~·· '1 
•• 1 • r-- . -- ... - ... \ .; ~ if 

Se otorg~ ~ a~ r?resei)t@~en ____ '-+--_C_U_E_R_N_A_V_A_C_A _____ Morelos, 
a los 29 _~J1·~~ : :. éfí'a '~ ~r~rmes de " . AGOSTO del año 2015. 

l 
l 
\ 

.. 

:4 
t' . . 

~ 
FIRMA E RECIBl[)O 

. 

. , 

. ·' 
Por el qonsej'O statal ~1;ct9ral 

i • 
:~¡mpe -

~ 1u ~jt.:év=;l-í~·~:{f~;~~~~"' -=- ~ 6 """'~~ ~yPortlclpoc n 

Consejera Presidente 
M. En. C. Ana Isabel León Trueba 

Orig ina \: Candidato Electo. 
Copla: Consejo Estatal Electoral. 

.( 
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EL SUSCRITO CIUDADANO LICENCIADO E CK SANTIAGO 
ROMERO BENÍTEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, CON FUNDAMENTO EN LO SPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 98 FRACCIÓN XXXI DEL CÓDIGO E INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PA A EL ESTADO DE 
MOR EL OS ------------------------------------------- -----------------------------------
------------------------------------ C: E R l" 1 F 1 C: -----------------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO, E CONSTA DE UNA FOJA 
ÚTIL, IMPRESA POR UN SOLO LAD DE SUS CARAS, ES COPIA 
FIEL Y EXACTA DE SU ORIGINAL, P VIO COTEJO QUE TUVE A LA 
VISTA, MISMO QUE OBRA EN LOS CHIVOS DE ESTE INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS EL CTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, SE EXTIENDE LA P SENTE CERTIFICACIÓN, EN LA 
CIUDAD DE CUERNAVACA, MOR LOS; A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MI DIECISIETE----------------- DOY FE. 

LIC:. ERIC:K SA 
SEC:RETARIO 

ESTATAL ELEC:TORA 
PROC:ESOS ELEC:TORA 

,... ... '9 ROMERO BENÍTEZ 
IVO DEL C:ONSEJO 

1 STITUTO MORELENSE DE 
Y RTIC:IPAC:IÓN C:IUDADANA 

. 
• r 
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PROCESO,EfiECTORAL 2014- 2015 

lnstitü.ícf M~,elense de Proceso 
.. . 00001 

·~--- ?;/ 
. Elef:torales y Participaciól) Ciud tia na 

El <:;:onsejo Estatal Electoral con· :fundamento en o, ·dispuesto por los 

',' ',-.; :.. i9 Et[c~ los ?ª ~racción xx1üv y XX~V/254' Y-~; del ~~igo de Instituciones 
. y P¡.oced1m1entos Electorales . para el Estado 9e Morelos, otorga la 

presente: ~ , ,, ' 
. '<l 
~l . r . 

¡,., .. "".}~ CONS~A~t)~ ASI !i. CIÓ,N DI; 
. DIPUtA .. BOS POR EL · JMCIPIO DE 

."fi, ·· e · ~ fl 

RE~P,RESENTACION IJOP~PRCIONAL 
1 1f 

l.~ ~(' 

I ~ l ' 
Diputad~~l?:lS~ i,etario ________ r-= ..... 0 1;...=..r ...... H ....... B=EL"-"-T"""RA_,N--'-cA_R_R_IL_L_o ____ _ 

-~ ~'-{·..,'."·{.tfl•"· !~ ..... . J. 
~.....:;~"'í:i t' _) i '~· f '.... . 

DiputadQ:~,uptente: . PATRI !~ ELIZABETWMOJICA SALGADO 
~-~-.... ·~~ r.~ "!J.. 'j '\" 

Ante la ~if.~§gislatura del Congreso de . ~stado Po'~tulados por el Partido Político: 
". -, . r. 

i r 1 ~ •·. ~~ ;;.: ~-:i~ · , __ _. ~ __ 
4

..... · ~ rNA 
' .· 1 -1 

. :ii.i 1 
.JO$f :.t. 1-r 

Se otorga:la·-pre .·· ·:te eh ___ ---1_< _C-U_E_R_N,__.A_V_,,A_C_A _____ Morelos, 
a los z~c: _-': ~ .. 8rats,de.I mes de AG1<!>STO del año 201 s . 

.• • ·- 1 l í--'-

¡ 

Original: Candidato Electo. 
Copla: Consejo Estatal Electoral. 

' f 
-· 

.·,,. 

SUPLEN1E 
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EL SUSCRITO CIUDADANO LICENCIADO ERI SANTIAGO 
ROMERO BENÍTEZ, SECRETARIO EJECUTIVO EL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, CON FUNDAMENTO EN LO DI PUESTO POR EL 
ARTÍCULO 98 FRACCIÓN XXXI DEL CÓDIGO E INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PAR EL ESTADO DE 
MORE LOS --------------------------------------------- ---------------------------------
-----------~------------------------ C E R T 1 F 1 C A ----------------------------------

' ---------------------------------------------------------- ------------------------------------
QUE EL PRESENTE DOCUMENTO, QU CONSTA DE UNA FOJA 
ÚTIL IMPRESA POR UN SOLO LADO E SUS CARAS, ES COPIA 
FIEL Y EXACTA DE SU ORIGINAL, P VIO COTEJO QUE TUVE A 
LA VISTA, MISMO QUE OBRA E LOS ARCHIVOS DE ESTE 
INSTITUTO MORELENSE DE P OCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, S EXTIENDE LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN, EN LA CIUDAD CUERNAVACA, MORELOS; A 
LOS DOCE DÍAS DEL MES D JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
D 1 E C 1S1 ET E.------------------------------ ----------------------------------DO Y FE. 

:l.~ ;: L,·\ rrr~.~ .. :.,·:: · · 
Ji: . ~3."~:.~\·\ - ·· ·~.'.\~·· -~: 
e::1,::;: .. ~ ~-- :·~~~ '~ : :· .... :: :·· ~:: .. • 

11 - ; ~>:. ·: : ····:: / ·~n.s;,:¡_: • 
'., · · ~ r' • ~Oi"r~ 

f . - · , · .... \..i-~ -· ·' . ¡-, ., ... , .,. ____ , 
(i . .. _ ,1·~ ... Ji4i... 

LIC. ERIC SA 
SECRETA ·10 

ESTATAL ELECTORA 
PROCESOS ELECTOR 

• 

.... '-=-... ROMERO BENÍTEZ 
°'ÑO DEL CONSEJO 

D 1 TITUTO MORELENSE DE 
E Y P RTICIPACIÓN CIUDADANA 
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t.= 

PROCESO Ji~ECTORAL 2014 - 2015 
" 

lnstittlfb2 M6relense de Proc os· ' - 00001 
Elec,orales y Participación Ci tladana 

~f 
'. \ .. ... ,. ~; 

~ ' ... , .. 

l . ' ' ·, 
.,, 

l 
. »:. í~ •:""" . 

el en ,1t CUERNAVACA Morelos, 
' ¡ 

: él mes del .J-' AGO~STÓ del año 2015 . 
. . ! .t i~ --+---_ ~--_,,....._ __ _ 

.• ;~ :(l 
.r ,¡¡ .. 

.• ~ ~!' 

1 . 
FIR ~pE RECIBIDO 

... 

' I 

i·r/ . 
·; ~=,¡, ' .~ . t._ .- . '\ . 

. ; Por el Consejo Estatal Electoral 
1 

4i ~ \ 

"'"~ f'I 1 .·~ ~Oe 
~ rri· .r: • .;:; t);ic ~ · ' ~ ~ 
.. _.,···ª-.. '·l~~~í' ~d~?ª~!~.·t.,~..:. z:;;;;¡¡· c;;/'z_. : "-'- ~~.~~paJc 

~ ~ ~ cSeProcaao:¡ Electorakl~ ----+--++-+-----
Consejera Pres dente , .... 1c1poc1"" c1""ª"""ª 

M. En. C.fAn~ · lsat;>el tjló_n \Trueba · 

Orlglnal: Candld•to Electo. 
Copla: Consejo Estatal Ele<toral. 
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EL SUSCRITO CIUDADANO LICENCIADO ERICK SANTIAGO 
ROMERO BENÍTEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

~I~~¡~~~~~ gg:~~~~;~~NETLic~~RL¿;E~(s~i:sRTT6c1:~~1~~ 
ARTÍCULO 98 FRACCIÓN XXXI DEL CÓDIGOflE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PA~- EL ESTADO DE 
MOR EL OS -----------------------------------------""') ---------------------------------­
------------------------------------ e; E: R T 1 F 1 e; ~ -----------------------------------

o_Ü_E--EL--PRESENTE--DOCU-MEN~O~--Qltj~--C-ONS~~--~-E--U~A--F-OJA 
ÚTIL IMPRESA POR UN SOLO LADO DE SUS CARAS, ES COPIA 
FIEL Y EXACTA DE SU ORIGINAL, P EVIO COTEJO QUE TUVE A 
LA VISTA, MISMO QUE OBRA E LOS ARCHIVOS DE ESTE 
INSTITUTO MORELENSE DE P OCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, S EXTIENDE LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN, EN LA CIUDAD E CUERNAVACA, MORELOS; A 
LOS DOCE DÍAS DEL MES JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
D 1EC1S1 ETE. ----------------------------- -----------------------------------00 Y FE:. 

. \ . -· .. . ~_. 

r 
¡ 
¡ 

LI(;. ERl(;K S NTI 
SE(;RETARI EJ e; 

ESTATAL E:LE(;TQ L D 
PRO(;ESOS ELE(;TQ ALE Y 

E: 

ROME:RO BE:NÍTE:Z 
IVO DE:L (;QNSEJO 
STITUTO MORELENSE DE 
ARTl(;IPA(;IÓN (;IUDADANA 
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~ PROCESOJf_ECTORAL2014-2015 / . "" 

i~r¡ lnsti~~cSielensedeProCéS'ck ' , 00001 

' ~ ¡, .. , ~!~~oraJeSy P~rtkipac~ Ciu ~dana 
-. ¡,_ ,, ~ i .. "·· W ~r·,. i» ... 

} 

¡-; 

;~· ¡ :.. • 

u. -~ · --· ---~·::::.::-.::::--~ 

.e~ 
--~~~~~---4m-1 · e_:~ .. -... -/ SUPLENTf . 

Original: Candidato Electo. 
Copla: Consejo Estatal Electoral. 
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EL SUSCRITO CIUDADANO LICENCIADO ERICK SANTIAGO 
ROMERO BENÍTEZ, SECRETARIO EJECUll VO DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORA S Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, CON FUNDAMENTO EN L DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 98 FRACCIÓN XXXI DEL CÓDI O DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES ARA EL ESTADO DE 
MOR EL OS ---------------------------------------- --------------------------------------
------------------------------------ C E R T 1 F 1 /l. -----------------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO, UE CONSTA DE UNA FOJA 
ÚTIL IMPRESA POR UN SOLO LAD DE SUS CARAS, ES COPIA 
FIEL Y EXACTA DE SU ORIGINAL, REVIO COTEJO QUE TUVE A 
LA VISTA, MISMO QUE OBRA N LOS ARCHIVOS DE ESTE 
INSTITUTO MORELENSE DE ROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, E EXTIENDE LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN, EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS; A 
LOS DOCE DÍAS DEL MES E JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

' 
D 1EC1S1 ET E.---------------------------- ------------------------------------DO Y FE. 

1 

LIC. ERICK Sil. 
SECRET /l.RIO 

EST /l. T /l.L ELECTOR/l. 
PROCESOS ELECTOR 

OMERO BENÍTEZ 
O DEL CONSEJO 

IN TITUTO MORELENSE DE 
P/l.RTICIP/l.CIÓN CIUD/l.D/l.N/l. 
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1EI Cons:ejo Dirtrital Electoral con ,JuñHamento n lo dispuesÍ:Q por los 
¡artículo.s . 109 fracción ·1x 0 54 del Có igo é 1nStitU1i:íones y 
!Proced1m1entos Electorales ! para el Estad de · Morelos, otorga la 

I ¡ I . .. 
!presente: 

·~ '· ' 

CONr ANCIA DE . lrORIA 
. LA ELECC a ·N DE '. . í1 

AJ 
DIPUTADOS JJR EL .... _ ·· 

PRIN.GIPIO DE MA Y '~íA RELATIVA 
. ,. -· "' 'f I . 

DEL DIST · ITO JlUTE~P· ~ORT-E ,.V¡I .... 

·._. _, ... , 

. . ·· 
' .. . ...... . 

. .•.. -· 
, .. •· ". 

/ I 
f I 
I FIRMA DE Rµ,. IBIDO . 

l 

SUPLE,NTE 

) 
. .~ \ ,_\ ;., . 

. ' 

'>~~;: '.~ ::::? ~~> 
En virtud de haber obtenido la mayoría de votos ~ F '~ ·. í '' · . ,, · t -~·<.·; ;- ,,,., 

:·• . ' 

en la elección ?rdinaria:del 7 de junio de 2015. ~:;';.~ -· ._., ... ~~:·'.~· ~<:t·º"'º 
·: -- .. . ~ -- ~-1~<--·1• '-íl(,~ ·~\>-O !,, fU(l.11.or/.•:·n :: 

.. 

Por el consejo Estatal Electoral 

~ 
Consejo Distrital Electoral Consejo Distrital ~!.f!9toral 
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EL SUSCRITO CIUDADANO LICENCIADO ERICK SANTIAGO 
ROMERO BENÍTEZ, SECRETARIO EJECU1i VO DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORA S Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, CON FUNDAMENTO EN L DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 98 FRACCIÓN XXXI DEL CÓDI O DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES ARA EL ESTADO DE 
MOR EL OS --------------------------------------- ---------------------------------------
------------------------------------ C E: R T 1 F 1 A -----------------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO, QUE CONSTA DE UNA FOJA 
ÚTIL IMPRESA POR UN SOLO LA O DE SUS CARAS, ES COPIA 
FIEL Y EXACTA DE SU ORIGINAL, PREVIO COTEJO QUE TUVE A 
LA VISTA, MISMO QUE OBRA N LOS ARCHIVOS DE ESTE 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, SE EXTIENDE LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN, EN LA CIUDA DE CUERNAVACA, MORELOS; A 
LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
D 1EC1S1 ETE. --------------------------- -------------------------------------DO Y FE:. 

~ 
. 
. 

.. 
~ ; 
:r. . , . 

s. ~ j 
e 1 

·~ · t~ 

. 

LIC. E:RICK 
SE:CRE:T ARI 

E:STATAL E:LE:CTOR 
PROCE:SOS E:LE:CTORAL 

.T E: 

l"'\-'I., ROME:RO BE:NÍTE:Z 
IVO DE:L CONSE:JO 
STITUTO MORE:LE:NSE: DE: 
ARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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PROCESO,E~ECTORAL 2014- 2015 '} G O j O ü ~ 

lnstitllr.cfítfó. 'tdense de Proéés ·s 
.. ' l 

Ele~toráles y Participacióg Ciu dana 
' ~··~~ . ~e:- 1·)/~:r··~. , "- ·- ··~·~ 

•' ',\ ;/ 
El Consejo Estatal Electoral éon,fundamento en o dispuesto por los 

.~,.. i~, ... ~~r{~los 78 fracción XXX.l\l'y Yt'IJ'XV, 254 y 255 del 'dig_o de Instituciones 
· y PFocedimientos Electorales para el Estado é:le Morelos, otorga la 

presente: ~ ·' 
.. ' ··t,.1, ; j 

f 

CONSt tt·e1~ ~DE ASI 

DIPUlADOS POR EL 
RE.P.RES'ENTACIÓN p .. · -~ORCIONAL 

. '. ~~ · . . _;:. . . 
. : ~U!'f·.1 

. · ·;···· " 

/,, 

1 f . ' 
" .. ~ ; .. (:..'1 ¡ )i_'l' . ' . 

· ·· .. .·' Por el Consejo Esta · 

Orlglnal: candidato Electo. 
Copla: Consejo Estatal Ele(toral. 

·• :. ~ r 

- ~·,¡,, 
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EL SUSCRITO CIUDADANO LICENCIADO E CK SANTIAGO 
ROMERO BENÍTEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, CON FUNDAMENTO EN LO D SPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 98 FRACCIÓN XXXI DEL CÓDIGO E INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PAR EL ESTADO DE 
MOR EL OS --------------------------------------------- ---------------------------------
------------------------------------ c E: R T 1 F 1 c A ----------------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO, QU CONSTA DE UNA FOJA 
ÚTIL, IMPRESA POR UN SOLO LADO E SUS CARAS, ES COPIA 
FIEL Y EXACTA DE SU ORIGINAL, PRE 10 COTEJO QUE TUVE A LA 
VISTA, MISMO QUE OBRA EN LOS AR HIVOS DE ESTE INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELEC ORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, SE EXTIENDE LA PRE ENTE CERTIFICACIÓN, EN LA 
CIUDAD DE CUERNAVACA, MOREL S; A LOS DOCE DÍAS DEL MES 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECI IETE ------------------------DOY FE:. 

, 
\ 

t 
A T 

OME:RO BE:NÍTE:Z 
VO DEL CONSEJO 

TITUTO MORE:LE:NSE: DE: 
. TICIPACIÓN CIUDADANA 
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. ~·· 1mpepac 
\1110luto MorelenH 
•"'\ProcH01El1c1oralu 

llrllc:lp1clónClud1den1 

PROCESO ELECTORAL 2014- 201 

Instituto Morelense de Pr cesos 
Electorales y Participación iudadana 

,,.,..­
.J#' 

0000.1 

./'' / 

El . Consejo Distrital Elect9x:áÍ con funda en erf lo dispuesto por los 
artículos 109 fracció IX y 254 del C digo de Instituciones y 

# . 

Procedimientos Elec:tr6 rales para el Est 0#1 de Morelos~ otorga la 
presente: 

Diputado Pr 

l 

NSTANCIA D ; l\ÍIAYORÍA . 
11 

DE LA ELE~ . IÓ~ DE 

DIPUTAD . S P©R EL 

INCIPIO DE ¡ .· YO~ÍA RELATIVA 

DEL DISTR :D3ÍCJMO 

I 

· ':¡e otorga la 
a los {t) 

i 
l 

, \ 

s 

, ' 

n virtud de haber obtenido la mayoría de votos 
en la elección ordinaria del 7 de junio de 2015. 

Por el Consejo Distrital Electoral 

Secretario · 
Consejo Distrital Electoral 
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EL SUSCRITO CIUDADANO LICENCIAD ERICK SANTIAGO 
ROMERO BENÍTEZ, SECRETARIO EJEC IVO DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTOR LES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, CON FUNDAMENTO EN O DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 98 FRACCIÓN XXXI DEL CÓ IGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 
MOR EL OS ------------------------------------- -----------------------------------------
------------------------------------ e; E: R T 1 F e; A -----------------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENT , QUE CONSTA DE UNA FOJA 
ÚTIL IMPRESA POR UN SOLO L DO DE SUS CARAS, ES COPIA 
FIEL Y EXACTA DE SU ORIGIN , PREVIO COTEJO QUE TUVE A 
LA VISTA, MISMO QUE OBR EN LOS ARCHIVOS DE ESTE 
INSTITUTO MORELENSE D PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADAN , SE EXTIENDE LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN, EN LA CIUD D DE CUERNAVACA, MORELOS; A 
LOS DOCE DÍAS DEL ME DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
D 1EC1S1 ETE. ----------------~-.;~~-- ----------------------------------------00 Y FE:. 

·-;¡·.·-' ' ,,. f 

uc;. E:Rl(;K TIAG 
SE:(;RE:TARI JE:(;U 

E:STATAL E:LE:(;TORA DE:L 
PRO(;E:SOS E:LE:(;TORA E:S 

• 

OME:RO BE:NITE:Z 
VO DE:L (;QNSE:JO 

TITUTO MORE:LE:NSE: DE: 
RTl(;IPA(;IÓN (;IUDADANA 
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limpep'9 
I · tn111tuto Motelenu 
j ~,,rocHol Elec1ort1H 
l 'VtlclpaclónClud1d1na 

1 

PROCESO ELECTORAL 2014- 20 

Instituto Moretense de P~ cesos ,,..,... ' 

Electorale~,1y"Participació Ciudadana 
1;· \. .~ 

104 
000111 

l . 11 
El Consejo Distrital 51, ctoral con fundam~,n o en/I~ dispuesto por los 
artículos 109 fraGción IX y 254 del i,ódigm' de Instituciones y 
Procedimientos ·· 1ectorales para el Est d,o · e Morelos, otorga la 
presente: 1 ¡ 

(.f 

.. CONSTANCIA D M\ voRíA 
I 1 

DE LA ELE 1f>~ DE 
( 

\ 

PRINCIPIO DE M )'ORÍA RELATIVA 
l { 

DEL DISTRIT ~~ cZ.J'€t<ll4@cA 0R.1E)}TE JL 

I 
4 Foufsíb Lh"A t/é:Z. t9/l.7E'GA 

1 

- , ~-·~ • .' ~ ... _ ... ~'"\ """ 1 J 
: '= - ~ - : : ! ~- ~=rnoos t JJ . · 
:::::: ·,-·: - :iSIAS J l I 

' ~ t ' ... - ' ,., ·• .. ' - 1 • ~ 
, .. .. = - .. ~ 01-1Es oej · 1 

c1e otorga la pres·é:hte en tlt/a~Af. 1//1 CA _ D/l 1 e~ 2Z More los, 
i a 1 os // dí as del mes de lf-J _--=:::¡:::=-=-~-=---,-----'--- del año 2O1 5. 

1 
\. 

1 

1 
1 

Or'glnal: Candidato Elector. 
Co la: Consejo Municipal 

',J i 

/
FIRf D 

~ I 
~ ~ ,f 

---~,- _\ 

I;' J 
PROPIETARIG J' 

i ·/ 
j 

I 

lo. · .. . . 

... S'lftuto - ....... "'" 

En virtud de haber obtenido la mayoría de votos ~p=~~~::.i"':r.e 
en la elección ordinaria del 7 de junio de 2015. ~coHs~:Jo 'Dln~;··-, .,...l!-!. --E!_ft -:;:i)R'. L. 
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EL SUSCRITO CIUDADANO LICENCIAD ERICK SANTIAGO 
ROMERO BENÍTEZ, SECRETARIO EJEC IVO DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTOR ES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, CON FUNDAMENTO EN O DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 98 FRACCIÓN XXXI DEL CÓ IGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDl,MIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 
MOR EL OS ________________________________ .;. ____ -----------------------------------------

------------------------------------ e; E R T 1 F e; A -----------------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENT , QUE CONSTA DE UNA FOJA 
ÚTIL IMPRESA POR UN SOLO L DO DE SUS CARAS, ES COPIA 
FIEL Y EXACTA DE SU ORIGINA , PREVIO COTEJO QUE TUVE A 
LA VISTA, MISMO QUE OBR EN LOS ARCHIVOS DE ESTE 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA SE EXTIENDE LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN, EN LA CIUD D DE CUERNAVACA, MORELOS; A 
LOS DOCE DÍAS DEL ME DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
D 1 E C 1S1 ET E.------------------------ ----------------------------------------DO Y FE. 

uc;. ERl(;K S 
SE(;RET ARI 

ESTATAL ELE(;TOR 
PRO(;ESOS ELE(;TOR 

h·¡;'"'l'l"'t:e ~ I "!/ • ~~' 

• 1~;tuiJra '!flote~~ 
de PrM.C!:"C.!. El1:~10Nt\1!LS 
). f1:!.:'t!C~~·C'Jt~ 4/ .~ 

O ROMERO BENÍTEZ 
UTIVO DEL (;ONSEJO 
INSTITUTO MORELENSE DE 
PARTl(;IPA(;IÓN (;IUDADANA 
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PROCESO ELECTORAL 2014 - 201 

Instituto Morelense de Pr cesos 0000 ! 1 
lns muto Mo~te nu { 
t;11Proe01 o•E!e t 1ora lg • 
¡ P1rUclpu:tónCludadan11 ... 11 - Electorales y Participación iudadana 

El Consejo Distrital Electoral con f,!J nda~en en lo dispuesto por los 
artículos 109 fracción IX y,, ~S4 del C digo de ln~tituciones y 
Procedimientos Electorales/

1

para el Est '9 de Morelc:is, otorga la 
presente: ~r \ ' 
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PROPIETARIO$ 
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En virtud de~ haber obteni o la ayoría de votos 
en la elección ordinaria de Se junio de 2015 ~_· 

Por el Consejo Distrital Electoral 
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EL SUSCRITO CIUDADANO LICENCIADO !;iRICK SANTIAGO 
ROMERO BENÍTEZ, SECRETARIO EJECUTIVÓ DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALE , Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, CON FUNDAMENTO EN LO ISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 98 FRACCIÓN XXXI DEL CÓDIG DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES P A ~L ~STADO D~ 
MOR EL OS ----------------------------------------- ------------------------------------
------------------------------------ e; E: R l" 1 F 1 e; A -----------------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO, UE CONSTA DE UNA FOJA 
ÚTIL, IMPRESA POR UN SOLO LAD DE SUS CARAS, ES COPIA 
FIEL Y EXACTA DE SU ORIGINAL, P EVIO COTEJO QUE TUVE A LA 
VISTA, MISMO QUE OBRA EN LOS RCHIVOS DE ESTE INSTITUTO 

: MORELENSE DE PROCESOS E CTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, SE EXTIENDE LA P ESENTE CERTIFICACIÓN, EN LA 
CIUDAD DE CUERNAVACA, MO ELOS; A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS M L DIECISIETE----------------- DOY FE:. 

uc;. E::RI(; 5 
SE::(;RE::T ARIO 

E::Sl" Al" AL E::LE::(;TOR 
PRO(;E::SOS E::LE::(;TOR 

OME::RO BE::NÍTE::Z 
O DE::L c;ONSE::JO 

Sl"ITU"TO MORE::LE::NSE:: DE: 
AR"fl(;IPA(;IÓN (;IUDADANA 
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eoiútl.t.uclón c:f olitica. Je lot. ptatlot. 'lJ'¡ Jot. ('/l.exlt:anot. . .. 
IÁLOGO Y COMPROMISO 
III LEGISLATURA 

. CONGRESO DEL ESTADO DE MORaos 

SE SOL CITAN COPIAS CERTIFICADAS. 

Cuerna v. ca, Morelos a 21 de junio de 201 7. 

DIP. ENRIQUE JAVIER LAFFITTE BRETÓN 
PRESIENTE DE LA COMISION DE PUNTOS NSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN 

DIP. BEATRIZ VICERA ALAT~STE 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MOREL 
LIC. CARLOS HERNÁNDEZ ADÁN 
SECRETARIO DE SERVICIOS LEGISLAT OS 
Y PARLAMENTARIOS DEL CONGRESO D L ESTADO DE MORELOS. 
PRESENTES 

Por medio del presente escrito en nues o carácter de Diputados integrantes de la 

quincuagésima tercera legislatura del ongreso del Estado de Morelos, Diputada 

Edith Beltr{ln Carrillo, Diputado Alb rto Martinez González y Diputado Jesús 

Escamilla ~~'::'.:.:~{Z~as;,' r.:)J;.. Aristeo R~ ~gaez Barrera, Dip. Efraín Esau Mondragón 

Corrales, _ ,., te~ Manu 1 Caballer . Solano, Dip. Aristeo Rodríguez Barrera, con 

fundamen( '~~&,VIJ..~r~o J"4ridico aplic ble en el Estado de Morelos, le solicito tenga 
,,. ~:1! . ...... ~ . 

a bien inst.rlliii~&úien corresponda se irva expedir lo siguiente: 
~ ... .$~$:;"' . 

• Copui J.6¿Wfil~,t_íf~de acuse d · recibido de las iniciativas · señaladas en el 

DICTM1~~;~~ClO.~··. TIDO POSI VO DE LAS INIClATNAS CON PROYECTO DE 
. .:f!SIA$ 

DECRETO P..@lm · QUE SE RE ORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
íT . 1..;1~ 1 1 ~·~_, • • ;,J, . . i 

DISPOSICIONES DEL CÓDIG DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES PARA EL EST O DE MORELOS Y DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE M RELOS, EN MATERIA ELECTORAL, de tod s 

los diputados integrantes de las Comisiones unidas de Puntos 

Constitucionales y Legislación, de Participación Ciudadana y Reforma Política, 

de Justicia y Derechos Humanos y de Fortalecimiento Municipal y Desarrollo 

Regional, con al menos 48 horas posteriores a la recepción de la Comisión en 

primer turno. 

• Copia Certificada del oficio donde acusen de recibido los diputados integrantes 

• 

• 

de las Comisiones Unidas de ' Puntos Constitucionales y Legislación, de eJ 
Participación Ciudadana y Reforma Política, y de Fortalecimiento Municipal y 

Desarrollo Regional de la CONVOCATORIA a la Sesión de la Comisión antes 

mencionada, donde se aprueba el DICTAMEN EN SENTIDO POSITNO DE LA 

INICIATN A CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS, 

incluyendo el orden del día correspondiente . 

Copia Certificada del ACTA DE LA SESIÓN de las Comisiones Unidas de 

Puntos Constitucionales y Legislación, de Participación Ciudadana y Reforma 

Política, y de Fortalecimiento Municipal y Desarrollo Regional donde se 
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aprueba el DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE INICIATIVAS CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFO AN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIG DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL EST 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

ELECTORAL. 

DE MORELOS Y DE LA 

• Copia certificada de los oficios mediante el cu se remitió a los 30 diputados 

el proyecto de DICTAMEN EN SENTIDO POSI O DE LAS INICIATIVAS CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE E REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

• 

• 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA ESTADO DE MORELOS Y DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, DEL EST . O DE MORELOS, EN MATERIA 

ELECTORAL, debidamente sellados con cuse de recibo por cada uno de los 

Diputados. 

Co~ · \DOS . ~:. ~d.a de, . eta de la Sesió Ordinaria de Pleno con fecha 24 de 
\· 

Vl 1 . 
~ha de A~use de recibid por la Presidenta de la Mesa Directiva 

del e-" '. ,~ó, de la solicitud de . serción del DICTAMEN EN SENTIDO 
..?1;.... ..., . 

Posrq~o D~ ~Si.J; ICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QU 
.! '" LA ffDER.AulUN~ · 

SE REF©RM~Cl . ~ ICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
; • =~ ! ".~· t, r U'""'OQ~:il -·' -. -- ··- ~-"" en.., ~!l 

CÓDI?:~,P~;JN!Sf!!JUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL 

ESTAó~:mf ~~fmLOS Y DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MORELOS, EN MATERIA ELECTORAL en la orden del día de la Sesión 

Ordinaria de fecha 24 de mayo de 2017. 

• Copia certificada del Acuerdo por el que se aprueba la modificación de las 

Comisiones Legislativas y Comités de fecha 15 de marzo de 2017. 

Autorizando para la recepción de los Presentes Documentos a los Licenciados Ángel 

David Hidalgo Ocampo, Marco Antonio Alvear Sánchez. 

Sin otro particular por el momento, en espl ra de la atención que pueda brindar a la 

presente, quedamos de Usted. \ . . 

ATENTAM~ , 

INTEGRANTES DE LA QUINCUAG~~ TERCBRA 
LEGISLATURA CONGRESO DEL ESf ADO DE ORELOS 

DIP. E 

) 
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- _ ~ABALLERO SOLANO 
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"TIERRAY LIBERT 
ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTAOO UBRE Y SOB ODEMORELOS 

Las Leyes y Decretos son obligatorios, por su public ción en este Periódico 
Director: M. C. Matías Quiroz dina 

El Periódico Oficial "Tierra . -y Lib~rtad" es 
elaborado en los Talleres de Impresión de Ja Cuernavaca, Mor., a 26 de m 0 de 2017 6a. época 5498 
~oordinación Estatal de Reinserción Social y la 

Dirección General de la Industria Penitenciaria del 
· · Estado de i\lorclos. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISt'R°FIVO 

SUMARIO 

DECRETO NÚ~lE(Ró MIL N SESENTA Y DOS.- Por el 
que se reformari·· Ct~~~f as dis osiciones el Código_ de Instituciones y 

.,._ ' 

Procedimientos Electorales .para el Est do de Morelos y de la Ley 
Orgánica Municipal'=.del Estado de Morelo , en materia electoral. 

·• ., ,,.,~'l"o··,, ................................... Pág. 2 
. -· ~-~v: ~ 

PODER EJECUTIVO •\,~::róN· 
SECRETARÍA DE ADMtÑISTRACIÓN 
UNIDAD DE ,._ p .otl! 

1

05 PARA LA ADJUDICACIÓN ' DE 
...,QNTRATOS (UPAC) 
Resumen de Convocatoria de la Licitaci n Pública Nad'.:onal . presencial 
número EA-N06-2017, . referente a la adquisición de certificados, 
hologramas y certificados de rechazo pa a el Programa de Verificación 
Vehicular obligatoria 2017, para la ~ecretaría de Desarrollo 
Sustentable. 

. ................ .......... ..... .... Pág .. 123 
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Página 2 . PERIÓDICO OFICIAL 
~---~~~~~~~~~~~~~~~~· 

26 de r.iay11de2017 

Al margen izquierdo un E::ocudo dsl estc:do de 
Morelos que dice: "Tierra y Libertad".- La füma v61veró 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. Llll Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMIREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Dél ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS ,\ SUS 
HABITANTES·SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente:· 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCC:RA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN 11, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE ·y SOBERANO DE: MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 
1.- DEL PROCESO LEGISLATIVO 
a) Mediante Ja Sesión Ordinaria de la 

Asamblea de Ja Llll Legislatura , que tuvo verificativo el 
día cuatro de mayo de dos mil dieciséis, el Diputado 
Jesús Escamilla Casarrubias, Coordinador de la 
Fracción ParlamentariLl cel Partido Hu1m:nista, 
presentó. Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona un segundo párrafo, al artículo 17 4, del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Moreios. 

b) En consecuencia, el Diputaco Francisco 
Alejandro Moreno Merino, entcr.ce::; Presidente de la 
Mesa Directiva del Congre:::::> c!sl E::;'.:::é:> ce Morelos, 
dio cuenta de Ja .iniciativa ci!:::da al epí~rafe, por lo que 
mediante oficio n.úmero S':!...]HCFljP/P1'.01.P.025TJ'16, de 
fach:i cuatro de mayo de dos mil dieciséis, fue remitida 
a esta Comisión de Pun!os Constitucionales y 
Legislación, para su análisi3 'J dictamen 
correspondiente. 

c) Mediante la Sesión Ordinaria de lti 
Asamblea de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el 
día cuatro de mayo de dos mil dieciséis, la Diputada 
Norma Alicia Popoca Sotelo, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó 
Iniciativa con Proyecto do Decreto pcr el que se 
reforma el articulo 180, del Código do Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 

d) En consecuencia, el Diputado Francisco 
Alejandro Moreno Merino, entonces Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, 
dio cuenta de la iniciativa citada al epísrafe, por lo que · 
mediante oficio número SSl~PiDFlyP/.Al\011P.025T7/16, de 
fecha cuatro de mayo de dos mil dieciséis, fue remitida 
a esta Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

e) Mediante la Sesión Ordinaria de la 
Asamblea de la Ull Legislatura, que tuvo verificativo el 
dfo once de mayo de dos mil dieciséis, la Dipu'tada 
Norma Alicia Popoca Sotelo, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adicionan un segundo párrafo con los incisos A), 8), 
C), D), E), F), G) Y H), así como un tercer párrafo al 
artículo 60 y se deroga el artículo 61 ambos del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos. 

f) En consecuencia, el Diputado · Fran( ? 

Alejanc!ro Moreno Merino, entonce:; President::i ce 1a 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, 
dio cuenta de la iniciativa citada al e¡Jí¡:;rafc cri.!en<:nc!o 
su turno a la Comisión de Punto.:; Constitucion ales 'J 
Legislación, por Jo que mediante oficio número 
SSLyP/C?Ly?/AÑ01/P.0.2/600/16, de fech.:i once de 
mayo de cos mil dieciséis, fue remitida o . esto 
Comisión Dictaminadora, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

g) Mediante la Sesión Ordinarja de lo 
Asamblea de !o LJll Legislatura, que tuvo veri ficativo el 
día dieciocho de mayo de c!os mil dieciséis, la 
Diputada Norma Alicia Popoco Sotelo, Integrante del 

· Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto por el qu e 
se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos. 

h) En consecuencia, el Diputado Francisco 
Alejandro Moreno lvlerin.o, entonce3 P•csic!ento , · ·-:i 

Mesa Directiva del Congreso c!sl =:3 t.:co co iltlorc ,us, 
dio cuentci de Ja iniciativa ci t.:ic!ci c:l e;.iíy::: :o, ;;cr lo -1 ue 
mediante oficio número SSLyP1CM...¡.P/Mo11P.0.21Sro'16, de 
fecha dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, fue 
remiti9a a esta Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación, para su análisis 'J dictamen. 
correspondiente. 

i) Mediante ra Sesión Ordinarb de la 
Asamblea de la LJll Legislatura, que tuvo verificat1vo el 
día quince de junio c!:i d0s m!I c iecis~ is, el Diputado 
Enri~e .n,yier Laffitte . Bretón. lr.te¡:;rantc del Grupo 
Parramenf ·o· del Paf!ié!o de la Revolución 
Democrátí' , presentó .~l riíi<!iativa con Proyecto de 
Decreto Pct el que =?e n~ro¡:¡:nan, adicionan y derogan 
diversas diSposiciones de~r Constitución Polític::i ~· 
Estado Libre y Sobehnó 9é:~ Morelos y del Código d~ 
lnstitucion.e's y Proceslimie-rítos Electorales para el 
Estado det Morelos, iiil· ~atería electoral y de 
participaclÓ'n ciudadana. ~.J 

j) •E coQ~ecuencia; el Diputado Francisco 
Alejandro Moreh<E tv;'lér:i fi2, ·efaonces Presidente de la 
Mesa Direct(v:e Q.'ª!:-G.~r:i~r~sb del Estado de Morelos, 
dio cuenta de a4Aiti~tíy_a gt~da al epígrafe ordenando 
su turno ias-:.:.: Gomisiones Unidas do Puntos 
Constituciona es Y' Lf.g~lalién y de Participación 
Ciudadana y Reforma 'l=fo1ttib, por lo que med~ '! 

oficio número SSLyP/DPLyP/AÑ01/P.0.2/700/16, úe 
fecha quince de junio de dos mil dieciséis, fue remitida . 
a estas Comisiones Unidas, para su análisis y 
dictamen correspondiente. 

k) Mediante · la Sesión Ordinaria de la 
Asamblea de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el 
día veintinueve de junio de dos mil dieciséis, el 
Diputado Francisco Arturo Santillán Arredondo, 
Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Nueva 
Alianza, presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se .adicionan diversas disposiciones del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
par3 el Estado ce Morelos, en materia del órgano de 
control del IMPEPAC. 
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1) En consecuencia, el Diputado Francisco 
lejandro Moreno Merino, entonces Presidentt:! da la 

'Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, 
dio cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, por lo que 
mediante oficio número SS..}PiDR.~001.P.021r.n'16, de 
fecha veintinueve de junio · de dos mil dieciséis, fue 
remitida a la . Comisión de Participación Ciudadana y 
Reforma Polltica, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

m) Mediante la Sesión Ordinaria de la 
Asamblea de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el 
día doce de julio de dos mil <lieciséis, el Diputado 
Edwin Brito Britq, Integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, presentó 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman, adicional') y derogan diversas disposiciones 
del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos, en materia de 
participación ciudadana. 

n) En consecuencia, el Diputado Francisco 
lejandro Moreno Merino, entonces. Presidente de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado dG Morelos, 
dio cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, por lo que 
mediante . oficio número SS..yPICR.yf'l.Al\OIP.0.2/iffi'16, de 
fecha doce de julio de dos mil di eciséis, fue remitida a 
la Comisión de Participación Ciudadana y Reforma 
Polltica, para su análisis y dictamen correspondiente. 

o) Mediante la Sesión Ordinaria de la 
Asamblea de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el 
día vcintis:ete de ~~::-tiembre de dos mil dieciséis, la 
Diputada Leticia Beltrán Caballero, Integrante del 
Grupo ParlamentaridD_:P:i ~ Partido , Rev ionario 
Institucional, presentó:t~@iltv ·. co~: Pro cto de 
Decreto por el que se r~éírtnal(dl.\letsas disp iciones 
de la Constitución Polítiéé(-cji!fEst ad'o' Libre y berano 
de Morelos, para estabíede'?:,.·ia-~6 ·gación dei postúlar 
inmigrantes morelenses#(ár~·q,e· elección ~pular. 

p) En consecu~~¡a;,;~1 - Diput_ado Francisco 
Alejandro Moreno Merft\ó/JPresidente de la Mesa 
Directiva del Congreso ,d,el f~~~d~, e orelos, dio 
cuenta de la inici~~va citac!_a~~.1 ~~r~r~r~:. ·. de~ando su 
turno a las Com1s1ones 9~. i'u[ltp.$· tp t1 uc1onales y 
Legislación y de Participaéion=.C¡J(t~ fl y Reforma 

· Política, por _lo qu~ - -- n:i·~dianf~fk ·o número 
SSLyP/DPLyP/AN02/P.0.;1(1if"/119 o§ 'fecli intisiete de 
,.eptiembre de dos mir''cl1e'císéís, fue remitida a las 
Comisiones Unidás, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

q) Mediante la Sesión Ordinaria de la 
Asamblea de la Llll Legislatura, q ue tuvo verificativo el 
día cuatro de octubre de dos mil dieciséis, el Diputado 
Eder Eduardo Rodríguez Casillas, Integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, presentó Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 
del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos, para establecer 
las sanciones en valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

r) En consecuencia, 
Alejandro Moreno Merino, P csidcntD de l~1 :Vles:i 
Directiva del Congreso del s!oc!o do Moraios, di.i 
cuent~ de la iniciativa citad al epí~rafc; crc!eúmndo su 
turno a estas Comisiones ictan1inadores, por lo que 
mediante oficio número SSlyPJ[)FlJPl/.fJoZP.0.1i932/16, de 
fecha cuatro de octu e de dos mil dieciséis, fue 
remitida a las Comisi nes Unidas, para su análisis y 
dictamen correspond· nte. 

s) Mediant la Sesión Ordinaria de la 
Asamblea de la LI Legislatura, que tuvo verificativo el 
dla cuatro de oct re de dos mil dieciséis, el Diputado 
Anacleto Pedr a Flores, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, presentó Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por 1 que se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 3 , del · Código de Instituciones y 
Procedimie tos Electorales para el Estado de Morelos, 

· para esta lecer las sanciones en valor diario de la 
Unidad d Medida y Actualización. 

t) En consecuencia, el Diputado Francisco 
Alejand Moreno Merino, Presidente de la Mesa 
Directi del Congreso del Estado de Morelos, dio 
cuent de la iniciativa citada al epígrafe, ordenando su 
turno a las Comisiones Unidas de Participación 
Ciud dana y Reforma Política y de Puntos 

.Con titucionales y Legislación, pcr lo que mediante . 
ofic· . número SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.1/938/16, de 
fec a cuatro de octubre de dos mil dieciséis, fue 
re itida a ll\ls Comisiones Unidas, para su análisis y 
di tamen correspondiente. 

u) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
la Llll Legislatura, que tuvo verificativo e:;i J1a 

v inticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, la 
iputada Beatriz Vícera Alatriste, integrante del Grupo 
arlamentario del Partido de la Revolución 
emocrática, presentó Iniciativa con Proyecto de 
ecreto por el cual se reforma el articulo 14 del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos. 

v) En consecuencia, la misma Diputada 
Beatriz Vlcera Alatriste, Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Morelos, dio 
cuenta de la iniciativa citada al eplgrafe, ordenando su 
tumo a las Comisiones Unidas de Participación 
Ciudadana y Reforma Política y de Puntos · 
Constitucionales y Legislación, por lo que mediante 
oficio número SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.1/1133/16, de 
fecha veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, 
fue remitida a estas Comisiones Unidas, para su 
análisis y dictamen correspondiente. 

w) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
e la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el dla trece 

diciembre de dos mil dieciséis, el Diputado José 
nuel Tablas Pimentel, integrante del Grupo 

Pa . amentario del Partido de la Revolución 
Dem ica, presentó Iniciativa con Proyecto de 
decreto por la que rnodifü:an los incisos C) y D) y se 
adiciona el inciso E) del artículo 378 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos· y se armonizan con las reformas 
del artículo 41 de la Constitución Política Federal. _ 

113 
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x) En consecuencia, la Diputada Bea~riz 
Vícera Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno a la 
Comisión de Participación Ciudadana y Reforma 
Polltica, por lo que mediante oficio número 
$SLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.1/1211/16, de trece de 
diciembre de dos mil dieciséis, fue remitida a esta 
Comisión Dictaminadora par¿¡ su análisis y dictamen 
correspondiente. 

y) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
de la Llll Legislatura, que tuvo veríficativo el día 
veintiuno de febrero de dos mil diecisiete, el Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
presentaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se adic:iona un Capítulo 111 que se denominará 
"De las Medidas de Apremio" con su respectivo 
artículo 395 al Libro Octavo, "De los Regímenes 
Sancionador Electoral y Disciplinario Interno" en su 
Título Primero, "De las Faltas Electorales y, su 

· Sanción" del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morefos. 

z) En · consecuencia, la Diputada Beatriz 
Vícera Alatriste, -Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de In 
iniciativa citada al epígrafe, ordennndo su turno a las 
Comisiones Unidas de Participación Ciudadana y 
Reforma Política y de Puntos Constitucionales y 
Legislación, por lo c¡ue mediante oficio número 
SSL.yPffi.yP/Pl\o2P.02/1316'17, ee irln veintiuno de febrero 
de dos mil diecisiete, fue remitida a estas Comisiones 
Dictaminadoras para su anf.l:sis .'f . dictamen 
correspondiente. 

aa) . Mediante Sesión Ordinaria de._fa Asamblea 
de fa Llll Legislatura, que tuvo verificativo el día 
veintiocho de marzo y concfuidn el día cuatro de abril 
de dos mil diecisiete, la Diputada Norma Alicia Popocn 
Sotefo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, presentó Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el cual se reforma de manera integral el 
artículo 337 del Código de Instituciones· y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 

bb) En consecuencia, Ja..,, Diputada Beatriz 
Vícera Alatriste, Presidenta de la 'Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la ·· 
iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno a las 
Comisiones de Participación Ciudadana y Reforma 
Política y de Puntos Constitucionales y Legislación, 

-por lo que mediante oficio ·número 
SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.2/1406/17 de fecha cuatro 
de abril de dos mil diecisiete, fue remitida a estas 
Comisiones Unidas, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

ce) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el día 
veintiocho de marzo y concluida el día cuatro de abril 
de dos mil diecisiete, la Diputada Norma Alicia Popoca 
Sotelo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, presentó Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el cual se reforman diversas disposiciones 
del Có.digo de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos. 

---
dd) En consecuencin, la Diputada Be; ·-.. 

Vícera Alatriste, Presidenta de la Mesa Directivn cel 
Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno n estn 
las Comisiones Unidas do Participación Ciudadann y 
Reforma Polfticn y ·de Puntos Constitucionales 'J 
Legislación, por lo que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.2/1415/17, ~e fecha cuatro 
de abril de dos mil diecisiete, fue remitida a· estas 
Comisiones Unidas para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

ee) Mediante Sesión Ordinarin de la Asamblea 
de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el día o~ho 
de mayo de dos mil dieci_siete, los Diputarlos 
Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrátic.a, presentaron Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el cual se reformn do inaner::i 
integral el artículo 18 de In Léy Orgánica Municipnl 
para el Estado de Morelos. 

ff) En _consecuencia, la Diputada Beatriz· 
Vi cera Alatríste, Presidenta de la Mesa Directiva " \ 
Congreso del Estado de M9relos, dio cuen~;:i e!& .; 

· iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno n las 
Comisiones Unidas de Puntos Constiiucionales 'J 
Legislación y de Fortalecimiento Municipal y Desarrollo 
Regional, por lo que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.1/1518/17, de fecha ocho de 
mayo de dos mil diecisiete, fue remitida a estas 
Comisiones Unidas, parn su análisis y dictamen 
correspondiente. 

gg) Mediante Sesión Ordinaria de In As.amblea 
de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el día ocho 
do mayo ~ . e_.d~e. ~m=· if · cisiete, los Diputados 
Integrante l-.J>O~Par. entario del Partido de la 
Revolució ·• erj:iócrati. ,. P,l!,esentaron Iniciativa con 
Proyecto ~ · , _ Dec~t'.ó"~ ~uc adiciona diversas 
disposícion~s ~ _ar_. :~futff da Instituciones y 
Procedimieflto'S l;:lectó@l4i~ra el Estado de Morelos 
y a la Ley <?rqánica de·~~calía General del Estado 
de Morelos. 1 -_ · .· "'!i( 

hh) En consec1,1encia, la Diputada Beatriz 
Vicera Alatris ' -~~enta.,..de la Mesa Directiva del 
Congreso del ~· . ~:d~ ~relos, dio cuenta de la 
iniciativa citad •. _ · -. ~afe;ordenando su turno a las 
Comisiones l.! , ' ':_6e,:-_Pmitos Constitucionales y 
Legislación, · - · -·· ,oió~:Cíudadann y Reforma 
Política y ·de ·Ju · ~~os Humanos, por lo Ql'<a 

rrainecii:>n.ire0SS1:.~~.o.111s19'17,cehteoo( 
.mayo de dos mil diecisiete, fue remitida a estas 
Comisiones Unidas, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

ii) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el día quince 
de mayo de dos mil diecisiete, los Diputados 
Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, presentaron Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
Capitulo de la Instrumentación de los Mecanismos de 
Participación y el artícul.o 317 BIS del Código de 
Instituciones · y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos, en materia de Participación 
Ciudadana. 
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li) En consecuencia, la Diputac!n Beatriz 
i:era Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva dei 

Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa cita.da al epfgra"fe, ordenando su tL1rno a las 
Comisiones Unidas de Puntos Con3titucion.->!es y 
Legislación y de Participación C u~adanil . y RP.forma 

. Política, por lo que mt<di· •' fi lo n"rr.em 
SSL)IPIDPLyP/AÑO~~'P.0.1/1538 1i' de f cha qu!nc;e 
de mayo d•3 dos n il dieds;eíe, f e remitida "" ·estas 
Comisiones· Unidas, para su .a~1á!isis y dictamen 
corresi)ondiente. 

kk) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
de la Llll Legislatura, que tuvo veñficativo el dla quince 
de mayo de dos mil diecisiete, los Diputados que 
integran ef Grupo Parlamentario del Partido · de la 
Revolución Democrática, presentó Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el cual se reforman diversas 
disposiciones del Código de lnstitucionei; y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
en materia de reestructura del Instituto Morelense de 

' cesos Electorales y Participación Ciudadana. 
11) En consecuencia, la Diputada Beatriz 

Vfcera Alatriste, Presidenta de la Mes:i Directiv:i del 
Congreso del Estado do Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al eplgrafe, orden ando su tumo a las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 
Legislación y de Participación Ciudadana y Reforma 
Polltica, por lo que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AfÍj02JP.0.1/1537/1 7, de fecha quince 
de m::yo de dos mil diecisiete, fue remitid<: a estas 
Comisiones Unidas, para su análisis y dictamen 
correspondiente. ....'?POS .,.;.. 

mm)Mediañte Sesi9!;J de la Asa ea 
de la Llll Legislatura, que ·~ el dia qu ce 
de mayo de .dos mil di ' · - iputados ~ue 
integran el Grupo Parla., • artido de¡ la 
Revolución Democrática~ niciativa con 
Proyecto de Decreto por .. " ~ · rman diversas 
disposiciones del Cóª9~ • "'~nstituciones y 
Procedimientos Electorale"tf)át!f~Estado deM elos. 

nn) En consecue~i:e~ @!'.\ flt!~i! atriz 
vrcera Alatriste, Presidenter::de.:lir.tJ!~&!.~a del 
Congreso del Estado d~1.~(it9ir<J iéCtlii··· tle la 
iniciativa citada al epígraff!M8'Ele8$1oo:s0f' esta 
Comisión Dictaminadora, ,~l'ó~ ~ ·-; ficio 

ero SSLyP/DPLyP/~~9/17, de fecha 
fnce de mayo de dos mil diecisiete, fue remitida a 

estas Comisiones· para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

11.- MATERIA DE LAS INICIATIVAS 
A manera de síntesis de las iniciativas de los 

legisladores, proponen lo siguiente: 
El Diputado Jesús Escamilla Casarrubias, 

propone que los Consejeros del Instituto de Procesos 
Electorales y Participación Ciudad ana, no reciban la 
prestación del aguinaldo por no t ener la calidad de 
trabajadores, por carecer de subordinación hacia otro 
funcionario, ya que ef IMPEPAC es un Organismo 
Autonomo Constitucional. 

La Diputada Norma Alici:i P ocn So~elo en 
- esta primera iniciativa,- propone u par c!o fó;mula:; 

que deberán de cumplir los ¡:¡ rtic!os polí::co:; al 
registrar a sus candidatos a pres· ente municipal en el 
Estado, con el propósito de cu plir con el principio de 
pNidad de género. · 

1..a Diputada Norma licia Popcc::i So:elo en 
es!.a egunda iniciativa, pr pone reglas minimas que 
deberán de cumplir los p rtidos políticos co11 regist;o 
en el Estado, al conveni candidaturas comunes entre 
si. 

La Diputada N rma Alicia Popoca Sotelo en 
· esta tercr;ra iniciativ , propone reglas minimas que 

deberán de cumplir os partidos politicos con registro 
en el Estado, en s procesos de selección interna de 
candidatos y exi rles la Carta de N0 Antecedentes 
Penales. 

El Diput de Enrique Javier Laffitte Bretó(l 
propone, entr otras cosas, establecer acciones 
afirmativas e materia _-'electoral en favor c!e grupo~ 
vulnerables, egular el ~ervicio Profesional Electoral · 
en el IMPER C, la reelección de Diputados locales y 
miembros e los Ayuntamientos y las nuevas 
facultades del IMPEPAC en lns mecanismos de 
participaci n ciudadana. 

El Diputado Francisco Ariuro Santillán 
Arredond , pretende establecer las funckmes, 
atribucio es, requisitos y modo de elección del órgano 
de contr 1 interno del Instituto Morelense de Procesos 
Elector es y Participación Ciudadana. 

1 Diputado Edwin Brito Brito, pretende dar 
cabida en el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electo ales para el Estado de Morelos, a los medios 
de pa icipación ciudadana a cargo del IMPEPAC, de 
confo idad con la reforma constitucional de 2016. 

La Diputada Leticia Beltrán Caballero, propone 
oblig r a los partidos politicos a incluir a inmigrantes 
mor enses como sus candidatos. 

El Diputado Anacleto Pedraza Flores, propone 
algu as precisiones en cuanto al Juicio para la 
Prot cción de los Derechos Politicos local. 

El Diputado Eder Eduardo Rodriguez Casillas, 
pro ne sustituir al salario minimo vigente por la 
unid d de medida y actualización como referente para 
fijar as multas que dispone el Código Electoral local. 

La Diputada Beatriz Vfcera Alatriste, pretende 
que se plasme en el Código de Instituciones y 
Pro dimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
la r distritación realizada por el Instituto Nacional 
Elec ral en el año 2016. 

El diputado José Manuel . Tablas Pimentel, 
propo e modificar el monto para poder declarar la 
nulida de una elección a Gobernador, si se excede 
en los astos de campaña en un cinco por ciento del 
monto au rizado. 

. La Diputada Norma Alicia Popoca Sotelo, 
propone nuevas hipótesis que hagan procedente el 
Juicio para la Protección de los Derechos Políticos 
local. 

. 11~ 
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La Diputada Norma Alicia Popoca Sotelo, 
propone adecuar los plazos de registro de candidatos 
y plataformas electorales, asl como para· presentar y 
resolver los medios de impugnación en mat~ria 
electoral. 

Los Diputados Integrantes · del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, proponen reformas el articulo 18 de la 
Ley Orgánica Municipal vigente, con el propósito de 
reducir el número de regidores en los cabildos de los 
municipios de nuestro Estado. 

Los Diputados Integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido de · la Revolución 
Democrática, proponen adiciones al Código de · 
Instituciones y Procedimientos Electorales y a la Ley 
Orgánica de la Fiscalla General del Estado de 
Morelos, con el propósito de crear I~ Fiscalln 
Especializada en Delitos Electorales ce nuestro 
Estado. 

Los Diputados Integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución · 
Democrátic;a, proponen reformas y adiciones al Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Morelos, en materia de .. participación· 
ciudadana~ 

). 

TEXTO VIGENTE 
Articulo 1. . . . ; 
Establece el marco jurldico que garantiza la efectividad 
del sufragio y, con ello, la vigencia de Jas instituciones 
republicanas y democráticas, a través del libre ejercicio 
de los derechos pollticos de los ciudadanos; la 
realización, la organización, función y prerrogativas de 
los partidos pollticos y las formas especificas de su 
intervención en los procesos electorales del Estado; asl 
·como la organización, desarrollo, cómputo y declaración 
de resultados de los mecanismos de participación 
ciudadana; en armonización con la normativa aplicable. 

La interpretación de este Código será conforme a los 
criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a 
lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo 1 o. y el 
últimó párrafo del articulo 14 de la Constitución Potltica 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 3 . . .. 

La ciudadanla, los partidos pollticos, los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo y los Ayuntamientos de los 
Municipios del estado de Morelos, son corresponsables 
en Ja preparación, desarrollo, vigilancia y calificación de 
los 'procesos electorales, mediante las instituciones, 
procedimientos y normas que sanciona este 
ordenamiento y demás leyes aplicables. 

Los Diputados Integrantes del Grup( 
Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, proponen reformas y adiciones al Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Morelos, en materia de reestructura interna 
del . Instituto Morelense de Procesos Electorales 'J 
Participación Ciudadana. 

Los Diputados Integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, proponen reformas y adiciones al Código 
de Instituciones · y Procedimientos Electorales · del 
Estado de Morelos, en materia de armonización con la 
Constitución local y reestructura interna del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana. 

Los Diputados Integrantes . del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, proponen 
distintas reformas 'J adiciones al Código ce 
lnstitÚciones y Procedimientos Electorales del Estaco 
de Morelos, en distintas materias, tales . com~ 
organización interna del órgano electoral, facultac~ ..... 
del Tribunal Electoral del Estado ·de Morelos, asl como 
actualizaciones normativas derivada:; de la última 
reforma constitucional en la materia. 

111.· CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS. 
Con el propósito de dilucidar el alcance de las 

propuestas materia del presente dictamen, resulta 
necesario insertar el si uiente cuadro com arativo: 

TEXTO PROPUESTO .POR LOS INICIADORES 
Articulo 1 .... 
Establece el marco jurldico que garantiza la efectividad 
del sufragi~y con ello, la vig~.A'iia de las instituciones 
republicana~ ~f· aemocráti.~Ss~'Uávés de~ libre ejercicio 
de los d~~ has polfti~;;..,_~e los ciudadanos; la 
realización, ¡la organizációr:i Jµ'f)~lón y prerrogativas de 
los partido~ llticos y_ la~~as especificas de su 
intervención' e los pró,eses,~lec:iorales del Estado; asl 
.como la ~alíficación ·~- p~c~dencia, organización, 
desarrollo, C6 puto y decla@ción de resultados de los 
mecanismos de participac16n ciudadana; en 
armonización < n~a..!;i~rmativa.apJicable. 

,,.,, .. - - . 

~ ~: . - ---= ,. . . 
La interpretacioQ. :ºe· e~te-CQ.c!!go, será conforme a los 
criterios gramatiaal, sistematicO Y. funcional, atendiendo a 
lo dispuesto e11 el segundo-·pftrráfo del articulo 1°, 1.t{. 
último párrafo y 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Articulo 3 .... 

La ciudadanla, los partidos políticos, los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo y los Ayuntam ientos de los 
Municipios del estado .de Morelos, son corresponsables 
en la preparación, desarrollo, vigilancia y calificación de 
los procesos electorales y, en su caso, los de 
participación ciudadana, mediante las instituciones, 
procedimientos y normas que sanciona este 
ordenamiento demás le es a licables. 
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Artículo 4. Para . los efectos del presente Código, se Articulo 4. Para los Código; so 
tenderá por: entenderá por: 

XI. Normativa, a la Constitución Fec!eral, los Tratados 
Internacionales, la Constitución, la Ley - General de 
lnstituCiones y Procedimientos Electorales, la Ley 
General de Partidos politicos, los reglamentos, 
lineamientos, resoluciones, acuerdos y determinaciones 
que dicte el . Instituto Nacional, ele aplicación directa o 
complementaria en el actuar del Instituto Morelense; 

Articulo 5. El sufragio es 'YIA:t~echo y una 
ciudadano. El voto es ugiversa , libre, seer , directo, 
personal e intransferible. \"'~'<"' -o ' "f;rohibido to acto de 
presión, inducción o coac·· ef \iofo, los cu les serán 

. --_, -..;"'.\'l4' -', -

san~ionado~ de C?nform_id~f:!-;~~to;.~que estab r zca este 
Código y la normativa aphe~~J~r: "i, 

1.- ... 
11.- Carácter Vinculante, obligatoriedad par::i las 
autoridades que corre onda, de cumplir · con los 
resultados del ejercicio alguno de los mecanismos de 
participación ciudadan que correspondan; 
111.aX.-... . 
XI. Normativa, a la onstitución Federal, los Tratados 
Internacionales, la Constitución, In Ley General de 
Instituciones y rocedirnientos Electorales, la Ley 
General de P rtidos Políticos, los reglamentos, 
lineamientos, re oluciones, acuerdos y determinaciones 
que dicte el h1 tituto Nacional, de aplicación directa o 
compiementari en el .actuar del Instituto Morelense; 
XII. Mecanis os de participación ciudadann: a los 
previstos en Ley tle la materia; 
XIII. Órgan s jurisdiccionales estatales, al Tribunal · 
Electoral ó 1 Estado de Morelos, Tribunal de Justicia 
Administra va· del Estado de Morelos, al Tribum:I Unitario 
de Justici para Adolescentes y a los demás órg<mo:: que 
por virtu de la normativa federal y estatal conozcan de 
las con oversias suscitadas en el ámbito .de sus 
compet cias; 
XIV. P idos políticos, a los Partidos Politices N<icionáles 
y Loe les debidamente registrados ante el Instituto 
Nacio al o ante el lnstitúto Morelense, según seo al caso; 
XV. eriódico Oficial, al Periódico Oficial "Tierra y 

d~ órgano de difusión del Gobierno del Estado de 
os, y . 
riqunal Electoral, al Tribunal Electoral del Estado de 

Mor los, · 

Los ciudadanos . morelen~·' te.Ádrán los 
derechos politico-electorales:- ~· '~'·· 

,--~ 

siguientes L s ciudadanos morelenses . tendrán de forma 
e unciativa más no limitativa los siguientes derechos 

I "' 

. l. Votar en las elecciones pe_p,ulª[Ef.$-1y· -~ 1 ipar en los 
procesos de participación- - ciudadan~D~ que · se 
convoquen; ii"JS '- ·· 
11. Ser votado para todos l9~ _cargos dé1il "ón popular, 
1¡1n igualdad de -9portunidªctes;. g~r.añli!aritl la. paridad 

·;e hombres y mujer~~[ ,_liá !>Conformidad ton las 
isposiciones legales, y 

111. Afiliarse y · asociarse individual y libremente en 
partidos políticos. 

P. lítico-electorales: 
l. a 111 •••• 

. Ocupar el cargo para el cual fue electo y ejercer las 
nciones inherentes a las funciones de su encargo; 

V. Percibir una retribución por el ejercicio de su encargo 
de elección popular conforme a la normativa est~tal y 
municipal aplicable; 
VI. Participar como observador electoral en los comicios 
locales, y 
VII. Participar - en los · mecanismos de participación 
ciudadana. 

115 
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Articulo 6. Tendrán derecho a votar los ciudadanos 
morelenses que cuenten con credencial para votar con · 
fotografia y no se encuentren dentro de los supuestos 
siguientes: 

l. Estar sujeto a proceso criminal privado de su libertad; 
11. Estar purgando condena corporal; 
111. Estar sujeto a interdicción judicial o interno en 
estciblecimiento para toxicómanos o enfermos mentales; 
IV. Estar prófugo de la justicia,. desde que se dicte orden 
de aprehensión hasta la prescripción -de la acción penal; 
V. Estar condenado por sentencia ejecutoria a la 
suspensión o pérdida de sus derechos políticos, hasta en 
tanto no sea rehabilitado en ellos, y 
VI. Los demás que señale la normativa aplicable. 

·', 

Articulo 9. Son obligaciones politico electorales de los 
ciudadanos: 
l. a la 11. ... 
111. Votar en la casilla que le corresponda de conformidad 
a las disposiciones de este Código; 

IV. a la VI. ... 
VII. Desempeñar gratuitamente las funciones electorales 
para las que sean convocados o designados, ·salvo las 
que se realicen profesionalmente, mismas que serán 
retribuidas de conformidad al presupuesto de egresos 
autorizado al Instituto Morelense, y 
VIII. . .. 

Articulo · 6. Tendrán derecho a votar los ciudadanc,,_ 
morelenses que cuenten con credencial para votar c01.­
fotografia, o una resolución favorable del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, y no se 
en.cuentren dentro de los supuestos siguientes: ·-. 
1 a la VI... 

Los ciudadanos morelenses radicados en el extranjero 
po~rán participar en la elección para Gobernador del 
Estado, en los términos que señale 1.a normativa. 
Articulo 9 ... . 
l. a la 11 ... . 
111. Votar en la casilla que le corresponda de confcirmid~. 
a las disposiciones de este Código. Los ciudadanos 
morelenses radicados en el extranjero podrán participar 
en la elección para Gobernador_ del Estado, en los 
términos que señale la normativa; 
IV.ala VI. ... 
VII. Desempeñar gratuitamente las funciones electorales 
y de participación ciudadana para las que sean 
convocados o designados, salvo las que se realicen 
profesionalmente. mismas que serán retribuid~s de 
conformidad al presupuesto de egresos autorizado al 
lnstitu~o }(1orelens Y-~~ • 
VIII. l!'lt~grar las mes·as dire.ctWas de casilla o mesa 
recept9ra del vo.tó para el caso de los mecanismos de 
partici~ación ciudaTna en los ~~inos de ley. 
... " ,... - ... 
... ~ : J •. ··r, 
Articulo 9. Son ob!igacioneS°': poJ!tico electorales de los 
·ciudadanos: - · - "' --
1. a la 11 .... 
111. Votar é-n la casilla que le corresponda de conformidad 
a las disposiciones .<fe-:es!e::. Código. Los ciudadanos 
morelenses r~dicado~-~~ el -~r~njero podrán participar 
en la elección para1 .Gobernador del Estado, en los 
términos que señale l~:normatjvª; : 
IV. a la VI.... .:..:• 
VII. Desempeñ~r gratuitamente las funciones electorales 
y de participación ciudadana para las que sean 
convocados o- designados, salvo las que se realicen 
profesionalmente, mismas que serán retribuidas de 
conformidad al presupuesto de egresos autorizado al 
Instituto Morelense, y · 
IX. . .. 

I . 
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iculo 13. El ejercicio del Poder Legislativ:> se deposita 
_,, una asamblea que se denomina Con~reso del Estado 
de Morelos, integrada por 30 diputados, dieciocho 
diputados electos en igual número de distritos 
electorales, según el principio de mayoria relativa, y doce 
diputados electos según el principio de representación 
proporcional. 
En la integración del Congreso, ningún partido polltico 
podrá contar con más de doce diputados por ambos 

rinci ios. 
Articulo 13. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita 
en una asamblea que se denomina Congreso del Estado 
de Morelos, integrada por 30 diputados, dieciocho 
diputados electos en igual número de distritos 
electorales, según el principio de mayorla relativa, y doce 
diputados electos según el principio de representación 
proporcional. 

En la integración del Congreso, ningún partido político 
podrá contar con más de dieciocho diputados por ambos 

;JlCipios. 

Articulo 14. El estado de ~~~·~ · ' · e en di ocho 
distritos electorales uriinqrñíná'té~l~ ~erjuicio e la 
facultad contenida en el ~~~~~~~:,;, y umeral _1, e la 
Ley General de lnstjtuc1one~".{:~~Proced1rrlfntos 
Electorales, inte rados de:1a1r~u)ente.{Srma: 1 

Articulo 14. El estado de M0relos''sc2divide en dieciocho 
distritos · electorales uninbiñi~áles, · sin perjuicio de la 
facultad contenida en el ~rtils1;1lo f.2¡~4; ~D~ 1, de la 
Ley General de lnstit9éioñes, ~ y- · ·p~ " imientos 

Electorales, integrados d~ ~:f!!~l~ñ~r~~~~~g'qsf . 
{'rtlculo 15. Para la elec;ci{>!l3 qe_: PiP.ttl~P. más de 

distritos electoralef. ~Q.i!'l~!!Je)es, 
circunscripción plurinominal; constituida pe: toda la 
Entidad, en la que serán electos doce diputados según el 
principio de representación proporcional, a través del 
sistema de lista estatal, integrada por hasta doce 
candidatos propietarios y .sus respectivos suplentes por 
cada artido olitico contendiente. 

Articulo 13. El ejercicio del P der Legislativo se depositn 
en una asamblea que-se·d omina Congreso del Estaco 
de Morelos, integrada or veinte diputados, doce 
diputados electos en igual número de distritos . 
electoráles, según el pr" cipio de mayoría relativa, y ocho 
diputados electos se n el principio de representación 
proporcional. 
En la integración 1 Congreso, ningún partido. polltico 
podrá contar con ás de doce di¡:mtados por· ambos 

rinci ios. 
Articulo 13. El e· rcicio del Poder legislativo se deposita· 
en una asambl que se denomina Congreso del Estado 
de Morelos, ¡ egrada por el número de .diputados que 
determine la ·onstitución bajo los principios de mayorla 
relativa y r resentación proporcional, conforme a la 
normativa f eral aplicable. 

En la int gración del Congreso, ningún partido político 
podrá c ntar con más del sesenta por ·ciento de 
represe ación en - el - ccngreso, en-- el que· se 
contabil aran los diputados por ambos principios. 
La ele ión consecutiva de los diµutados a la Legislatura 
podrá er hasta por tres periodos. 
La po tulación solo podrá ser realizada · pcr el mismo 
partid o por cualquiera de los partidos int~grantes de la 
coali ón o candidatura común que los-hubiere-postulado 
salv que hayan renunciado o perdido su .militancia antes 
de 1 mitad de su mandato . 

. iputadoslque pretendan reelegir:?e debert:n esta; en 
ejerciclb de sus derechos pollticos, cumplir con los 

isitos q e establece el articulo 25 de la Constitución 
l. 

dis ritos e ctorales uninominales, determinados por· el 
lns ituto acional Electoral, de acuerdo a su facultad 

en el articulo 214, numeral 1, de la · Ley 
eral e Instituciones Procedimientos Electorales. 

A culo 4. El estado de Morelos se divide en los distritos 
el toral s uninominales, determinados por el Instituto 
Na iona Electoral, de acuerdo a su facultad contenida en 
el artic lo - 214, numeral 1, de la Ley General de 
lns ituci nes y Procedimientos Electorales. 
De a o. · 
Arti ulo 15. Para la .elección de Diputados, además de 
los dis ritos electorales 'uninominales, existirá una 
circ se ipción plurinominal, constituida por toda la 
Entid d, n la que serán electos ocho diputados según el 

e representación proporcional, a través del 
sistema · ta estatal, integrada por hasta ocho 
candidatos propietarios y sus respectivos suplentes por 
cada artido olitico contendiente. 

.116 



Página 10 PERIÓDICO OFICIAL 26 de mayo de 2017 

Articulo 15. Para la elección de Diputados, además de 
· los distritos electorales uninominales, existirá una 
circunscripción plurinominal, constituida . por toda la 
Entidad, en la que serán electos doce diputados según el 
principio de representación proporcional, a través del 
sistema de lista estatal, integrada por hasta doce 
candidatos propietarios y· sus respectivos suplentes por 
cada partido polltico contendiente. 

Articulo 16.- Para la asignación de diputados de 
representación p_roporcional se procederá confonne a los 
siguientes criterios y fórmula de asignación: 
l. Tendrán derecho a participar en la asignación de 
diputados de representación proporcional, los partidos 
pollticos que habiendo registrado candidatos de mayorla 
relativa en ·cuando menos doce distritos uoinominales, 
hayan alcanzado por. lo menos el tres por ciento de la 
votación estatal efectiva. 

Ningún partido polltico podrá contar con un número de 
diputados por ambos principios que representen .un 
porcentaje del total de la Legislatura, que exceda en ocho 
puntos a su porcentaje de votación estatal emitida. Esto 
disposición no se aplicará al partido político que, pcr sus 
triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje 
de curules del total de la legislatura, superior a la suma 
del porcentaje de su votación estatal emitida más el ocho 
por ciento, en todo caso, deberá obseniarse qlie ningún 
partido polltico sobrepase de dieciocho diput;:idos por 
ambos principios. , 
11 •••• 
111. ••• 
IV. Para los efectos del presente Código, se entenderá 
por. 
a) Cociente Natural: · Como el resultado de dividir la 
votación estatal efectiva, entre los doce diputados de 
representación proporcional, y 
b) ... . 
V. La aplicación de la fórmula se desarrollará observando 
el siguiente procedimiento: 
a) Se asignará un diputado a cada uno de los partidos 
politices. que hayan alcanzado por lo menos el tres por 
ciento de ta·votación estatal efectiva; 
b) a la c) ... 
Articulo 16.- Para la asignaCión de diputados de 
representación propórcional se procederá confonne a los 
siguientes criterios y fórmula de asignación: 
l. Tendrán derecho a participar en la · asignación de 
diputados de representación proporcional, los partidos 
políticos que habiendo registrado candidatos de mayorla 
relativa en cuando menos doce distritos uninoníinales, 
hayan alcanzado por lo menos el tres por ciento de la 
votación estatal efectiva. 

Ningún partido polltico podrá contar con un número de 
diputados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la Legislatura, que-exceda en ocho 
puntos a su porcentaje de votación estatal emitida. Esta 

Articulo 15. Para la elección de Diputados, además dl3""1 
los distritos electorales uninominales, existirá un.. 
circunscripción plurinominal, constituida por toda · la 
Entidad, en la que serán electos los diputados según el 
·principio de representación proporcional que establezca 
la Constitución del Estado, a través del sistema de lista 
estatal, integrada por candidatos propietarios y sus 
respectivos suplentes por cada partido pollticó 
contendiente. 
Articulo 16.- Para la asignación de diputados de 
representación proporcional se procederá conforme a los 
siguientes criterios y fórmula de asignación: 
l. Tendrán derecho a participar en ia asignación de 
diputados de representación proporcional, !os partidos 
pollticos que habiendo registrado candidatos de mayorla 
relativa en cuando menos ocho distritos uninominales, 
hayan alcanzado por lo menos el cinco por ciento de la 
votación estatal efectiva, · asignándose en orden 
decreciente de la votación efectivo hasto agotar las ocho 
asignaciones plurinominales. .... 
Ningún partido polltico podrá contar con un número . 
diputados por ambos principios que representen un" 
porcentaje del total de la Legislatura, que exceda en ocho 
puntos a su porcentaje de votación estatal emitido. Es!o 
disposición no se aplicará al partido político c;ue, pcr sus 
triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje 
de curules del total de la legislatura, superior a la suma 
del porcentaje de su votación estatal emitida más el ocho 
por ciento, en tÓdo· caso, deberá observarse que ningún 
partido polltico sobrepase de doce diputados por ambos 
principios: ' 
11. ••• 
111. • • • .• ,,,..,; . ~ 
~~rtar~ los efecfOS"del pr~~e Código, se entenderá 

c) Cociente Natural: Como , el\ resultado de dividir la 
votación estatal ¡efectiva, entr~ los ocho diputados de 
representación proporciona( y~:.'. 

V, L~ aplicación ~e la fórmu¡}~ desarrollará observando 
el siguiente procidimiento: · 
a) Se asignará un diputadp a,..cada uno de los partidos 
pollticos que hayan alcanzado-por lo menos el cinco por 
ciento de la votació ~1a(at~ié~tiva; 
blala ·c)... .· -- . __ 
Articulo 16.- ... iif · ·· ---' 
l. Tendrán derechd · ~~ partibipar en la asignación dt: .. # 

diputados de representación proporcional, los partidos 
pollticos que habiendo registrado candidatos de mayorla 
relativa en cuando menos dos terceras partes de los 
distritos uninominales, hayan alcanzado por lo menos el 
cinco por ciento de la votación estatal efectiva. 

Ningún ·partido político podrá contar con un número de 
diputados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la Legislatura, que exceda en ocho 
puntos a su oorcentaie de votación estatal emitida. Esta 
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isposición no se aplicará al partido polrtico que, por sus 
iunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje 

.de curules del total de la legislatura, superior a la suma 
del porcentaje de su votación estatal emitida más el ocho 
por ciento, en todo caso, deberá observarse que ningún 
partido polltico sobrepase de dieciocho diputados por 
ambos principios. 

11._ ; •• 
111. ••• 

disposición no se aplicará al pa ido político que, por ·su:; · 
triunfos en distritos uninomina s, obtenga un porcentaje 
de curules del total de ra le slatura, superior a-la-suma 
del porcentaje de·su votaci estatal emitido más el ocho 
por ciento, en . todo caso, eberá observarse que ningún 
partido politice sobrep e el sesenta por ciento de 
representación en e congreso, en el que se 
contabilizarán los dipu dos por ambos principios. 
11. a la 111 •••• 

IV. Para los efectos del presente Código, se entenderá IV .... 
por: 
e) Cociente Natural: Como el resultado de dividir la 
votación estatal efectiva, · entre los doce diputados de 
representación proporcional, y 
f) ... 
V. La aplicación de la fórmula se desarrollará observando 
el siguiente procedimiento: 
a) Se asignará un diputado a cada uno de los partidos 
olíticos que hayan alcanzado por lo menos el tres por 
iento de la votación estatal efectiva; 

b ·a la c ... 
Artículo 17. El municipio libre es la base de la división 
territorial y de la organizacién política y admin istrativa del 
Estado; estará gobernado por un ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un Presidente 
Municipal y un Sindico, electos por el principio de 
mayoría relativa, y por regidores electos según el 
principio de representación proporcional. 
Para las e!ec-:::iones de los inte:;irantes de los 
ayuntamientos se estará a lo dispuesto por la 
Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electoral~s;-- ltr. L~ <?rgánica _ . - icipal 
del Estado de Morelos y el prese(.l digo. 

' ~~ ~ ->-.~ ~ :::_ ;~_ ·;,~~ •. 
'~ l ._. ·\\•'I: . 

:: .... ~ ~.~~:~~\! ·~ 
::°' · '··. • '7• .:. ··•• ,. ~l f '("' 

t/E~~l 
·,~L CE L~ rt:YER.\CfQN] 
: ::: __ .3-: !..D~L ··: c10M 
1 -::•.;:~!1 e~ :·. ~<:;:JOS 

-'"~·=: -= · 1 ~- =::i st,,is.s· 
. -1 ----- ' - - . 

tutlculo 18. la asignación -OO:Fegidurla_s se ~ j:efu á a las 
··· - ¡··· 11 "! siguientes reglas: _;\~ •• ;1.i h .. 1. 

Se sumarán los votos de los partidos que hayan obtenido 
cuando menos el 1.5% del total de los sufragios emitidos 
en el municipio correspondiente; el resultado se dividirá 
entre el número de regidurlas por atribuir para .obtener un 
factor porcentual simple de distribución, asignándose a 
cada partido, en riguroso orden . decreciente, tantas 
regidurlas como número de factores alcance hasta 
completar las regidurlas previstas. 

a) · Cociente N tural: Como el resultado de dividir la 
votación estat 1 efectiva, entre los diputados de 
representación roporcional, y -· . 
b) 
V .... 

a) Se asig ará un diputado a cada uno de los partidos 
políticos q e hayan alcanzado por lo menos el cinco por 
ciento de votación estatal efectiva; 
b a la c .. 

la lección consecutiva para el cargo ée presidentes 
mu icipales y sindicas ~erá por un periodo adicional. 
La .postulación solo podrá ser realizada por el mismo 
pa ido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 
co lición que lo hubiere postulado, salvo que hayan 
re Ünciado o perdido su militancia antes de la mitad de 
su andato. 
lo integrantes de los Ayuntamientos que pretendan 
re legirse deberán cumplir con los requisitos previstos en 
el rtrculo 117 de la Constitución local. 
Art culo 18. La asignación de regidurlas se sujetará a las 
sig ientes reglas: 
Se umarán los votos de los partidos que hayan obtenido 
cua do menos el 3% del total de los sufragios emitidos 
en -e municipio correspondiente; el resultado se dividirá 
entre número de regidurlas por atribuir para obtener un 
factor porcentual simple de distribución·, asignándose a 
cada partido, en riguroso orden decreciente, tantas 
regidurlas como número de factores alcance hasta 
completar las regidurlas previstas. 

Al momento de realizar la asignación de regidurlas por el 
principio de representación proporcional, el Consejo 
Estatal observará las dis osiciones constitucionales 

i 
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Articulo 18. La asignación de regidurlas se sujetará a las 
·siguientes reglas: 
Se sumarán los votos de los partidos que hayan obtenido 
cuando menos el 1.5% del total de los sufragios emitidos 
en el municipio correspondiente; el resultado se dividirá 
entre el número de regidurlas por atribuir para obtener un 
factor porcentual simple de distribución, asignándose a 
cada partido, en riguroso orden decreciente, tantas 
regidurlas como número de factores alcance hasta 
completar las regidurlas previstas. 
Si aplicado el factor de distribución quedan regidurlas por 
atribuir, éstas se asignarán en orden decreciente, de 
acuerdo tanto con los mayores porcentajes de votación 
obtenido$ por los partidos políticos restantes, como con 

· -los porcentajes excedentes de aquéllos que obtuvieron 
regidurlas con la aplicación de dicho factor. 

Articulo 19. Las elecciones ordinarias de 
Constitu<?ional del Estado, se celebrarán cada seis años, 
la de los Diputados del ConGreso del Estado y la de lo:; 
ayuntamientos cada tres años. · 

Articulo 22. Si un partido político nacional perdiera el 
registro en el último proceso electoral ordinario federal, 
pero habiendo obtenido al menos el tres por ciento de la 
votación válida emitida de la elección de diputados de 
mayorla relativa en el proceso electoral estatal inmediato 
anterior y hubiera postulado candidatos propios en al 
menos la mitad de los municipios y distritos, mantendrá 
por esta razón su registro como partido polltico estatal. 
Habiendo perdido su registro, el partido polltico deberá 
hacer entrega de los bienes muebles e inmuebl~s 
adquiridos con financiamiento estátal a la autoridad 
competente. 

relativas a la sobre subre resentación. 
Artículo 18 .... 

Se sumarán los votos de los partidos que hayan obtenido 
cuando menos el 5% del total de los sufragios emitidos 
en el municipio correspondiente; el resultado se dividirá 
entre el número de regidurlas por atribuir para obtener un 
factor porcentual simple de distribución, asignándose· a 
cada partido, en riguroso orden decreciente, tantas 
regidurías como número de factores alcance hasta 
completar las regidurías previstas. 

Al mamen.to de realizar la asignación de regidurías por el 
principio de representación proporcional, el Consejo ¡ 
Estatal observará las disposiciones constitucion•· ' !;; 1 

relativas a la sobre y subrepresentación, para elló- ,.,;; 
deberá observar la misma fórmula establecida para la 

or el rinci io de reoresentación . 

Los mecanismos de participación ciudadana que se 
ccnvor¡t:en, so ¡:odrán efectuar e11 C!Jalr¡uier tiempo, 
salvo .aquellos que requieran llevarse a cabo a la par de 
la ]Qmada . ele ... eral de el ciones constitucionales, de 
CO'}fbrmidad con la no.m1 '~ aplicable. 
... : 1 

··r . ¡,,l. 
Artlculo 22 ..• 

Los partidos políticos nacionales que no obtuvieron 
cuando menos el tres por ciento de la votación válida 
emitida en la elección inmediata anteripr de diputados 
locales en el Estado, en el año electoral recibirán 
financiamiento público para gastos de campaña, como si 
se tratara de partidos que obtuvieron su registro con 
fecha osterior a la última elección de di utados locales. 
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rtículo 25. La pérdida c!o registro do un partido político Artículo 25 .... 
no tendrá efectos en relación con los _triunfos que sus 
candidatos hayan obtenic!o en lé!S elecciones. 

Artículo 26. Los partidos políticos locales;¡ además de lo 
previsto en la normativa; tendrán los siguientes derechos: 
l. Asumir la corresponsabilidad ql!e la Constitución 
Federal, la Constitución, las leyes generales y el presente 
Código le-s ·confierén . en la preparación, desarrollo y 
vigilancié! del proceso electoral; '• 11 • rti 1 
11. Gozar de las garantias y accedec a las prerrogativas 
que este Código les otorga para realizar libremente sus 
actividades; 
11. Organizar procesos internos para seleccionar ·y 
ostular candidatos para cargos electorales estatales, 

distritales y municipales; 
IV. Intervenir en los procesos electorales en las formas 
específicas establecidas en este Código', que en todo 
caso deberán ser aprobadas por el órgano de dirección 
que establezca el estatuto de cad.l uno de los partidos; 
v.-Formar parte de los organismos- electorales Ideales 
previstos por la normativa; 
VI. Obtener las prerrogativas y recibir el financiamiento 
público que les sean asignados; 
VII. Recibir del Instituto Morelense, por concepto ·de 
actividades de _represent~ líti~a las asi · iones 
conforme al presupuesto a . o¡ 
VIII. Ser propietarios, pciié ' , administrad res o ... ~ ~ ~., ~~ ' 
usuarios de los bienes inm,Uel,>íe~ ~nsables ara el 
cumplimiento de sus funciQ-'ñes;~{ · 
IX. Recibir del Instituto Mór~len·~:. ,~O constan4ia de 
registro; .;,:;.. ·'.;f<·~ ,·~,;;.'f!/ . 
X. Establecer relaciones @n '·Ofª~trtzaciones y partidos 
políticos extranjeros siempré y cúando se roantenga en 
todo momento su indep~n<;l~ri_cicfEáb]ofu Npolltica y 
económica, así como el re~P.flt<TiJT.estrletO:'á iÜf i tegridad 
y soberanía del estado me.xJcaAo, Clel-eS.taao7 ·a Morelos 
y de sus órganos de gobierno:, i¡:. : : ,,...,. ;; : • -:RS 
XI. Los demás ue se deriv.e!l d'Ef-las ñériiiniS:. cables. 

rtículo 27. Los partidos-: ·toollticos4beales tendrá~1 a su 
cargo las obligaciones que se les imponen en la Ley 
General de Partidos Políticos y las derivadas de las 
resoluciones que dicte el Instituto Morelense. 

Artículo 27. · Los partidos políticos locales tendrán a su 
cargo las obligaciones que se les imponen en la Ley 
General de Partidos Políticos y las derivadas de las 
resoluciones que dicte el Instituto Morelense. . 

Los partidos políticos deberán respetar en todo .momento 
el derecho humano de acceso a la información pública, 
en los términos ue establezcan las· le es federales 

Para el caso de la. péll ida del registro de un partldo 
político y un diput~d o integrante de · ayunté:mien~:> 

pretenda reelegirse e el cargo, este podrá ser post:Jl.:c:> 
por un partido dive o, siempre y- cuando se afilie a­
diverso partido poli · o a la mitad del periodo para el GUe 
fueron electos. 
Articulo 26 ... .. 
l. ala VI. ... 

·a 

IX. Recibir del Instituto Morelense, por concepto de 
prer ogativa de representación política, el seis por ciento 
adic onal de su financiamiento público, conforme a .lo 
esta lecido en el inciso d) del artículo 30 de este Código; 
VIII. la XI. ... 

Articulo Los partidos políticos locales tendrán a su 
cargo las obligaciones que se les imponen , en la Ley 
General de Partidos Políticos, demás normativa aplicable 
y las derivadas -de las resoluciones que dicte el Instituto 
Morelense. 

Artículo 27. Los partidos políticos locales tendrán a su 
cargo las obligaciones que se les imponen en la Ley 
General de Partidos Políticos, la demás normativa 
aplicable y las derivadas de las resoluciones que dicte el 
Instituto Morelense. 

118 
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locales de la materia. 

Artículo 29. Los dirigentes, representantes y afiliados de 
los partidos políticos locales son responsables civil y 
penalmente de los actos que realicen en el ejercicio de 
sus funciones. 

Artículo 30 ... ~ ·-
a) El financiamiento público del Estado para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 
se fijará anualmente, multiplicando el número total de 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta 
y cinco por ciento del salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal. · 

b) ... 

c) ... 

Artículo 31. El financiamiento público deberá prevalecer 
sobre otros tipos de financiamiento y será destinado paro 
el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
gastos de procesos electorales y parn . ac~ividades 
específicas como entidades de interés público. 

'· 

Articulo 31 . El financiamiento público deberá prevalecer 
sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para 
el sostenimiento de actividades ordiMrias permanentes, 
g·astos de procesos. electorales y para actividades 
específicas como entidades de interés público. 

Articulo 32. El Consejo Estatal aprobará el calendario 
presupuesta! conforme al cual deberá ministrarse a los 
. partidos políticos; el financiamiento correspondiente. 
El financiamiento público otorgado a cada partido politico 
le será entregado al representante legalmente acreditado 
del partido de q-ue se trate. 

Articulo 42. En el año en que se efectúen las elecciones 
en la Entidad, los gobiernos estatal y municipales no 
podrán, duranté los noventa días previos al dla en que se 
efectúe la elección, publicitar las obras que realicen o 
hayan realizado, asi como los programas implementados, 
con excepción de _l_os ºprogramas y acciones de 
protección civil y de prevención y atención de desastres 
naturales. 

Garantizar el derecho de reelección a los Diputado-s e 
integrantes de Ayuntamientos emanados de su instituto 
político. 
Artículo 29. Los dirigentes, representantes, afiliarl"c:: " "1 

l<?s partidos políticos locales, candidatos a cargos <fe 
elección popular y miembros de equipos de campaña 
elecforal, son responsables civil, administrntiva y 
penalmente de los actos· que realicen en el ejercicio de 
sus funciones, en términos de la normativa aplicable. 
Los candidatos, los partidos políticos y las autoridades 
electorales podrán denunciar ante las autoridades 
competentes los hechos ó conductas que sean materia 
de responsabilidad civil ; administrativa y penal. 
Artículo 30 . ... 
a) El financiamiento público . del Estado para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 
se fijará anualmente, multiplicando el núme.ro total de 
ciudadanos inscritos en el padrón electo · r el se;; <- 1 

y cinco por ciento del valor de lo Unidad de Medic:i Y 
Actualización. 

b) ... 

c) ... 
Artículo 31. ... 

. - ~ ;~ -.r- .. ~ . 

El financi ~ieríto quef"·~ .1trovengo . del erario público, 
tendrá las modalida,!Jtfs qe~establece la Ley General de 
Padidos P Htic~os y~~~új~rá a los lfmites ·que la misma 
establezca .,¡-~ ~:~~-;;. · 
Artículo 31 . .. :.l. •::-":2 

1 
=:t.~~~ 

\:;.¡,,D-: ', ...... T~. . 
. .. J 1, ~~'."!"' ._ q 

El financia~ iEf~t~·~ut{ :ño p rovenga del erario público, 
tendrá las f.{iodálidádé¡Jii¡l_"éstablece la Ley General de 
Partidos P~ iti~·yf~"~tiief,atá a los limites que la misma 
establezca. • ~~::r: - . ~-':-.' ' · 
Articulo 32. El Consejo ~i:Statal aprobará el calendp,ro 
presupuesta! conforme al cual deberá ministrarse a . i . 
partidos politicos, el financiamiento por sús actividades 
ordinarias permanentes, por actividades especificas, 
actividades de representación política, y en año electoral. 
para las actividades tendientes a la obtención del voto. 

Artfculo 42. En el año en que se efectúen las elecciones 
en la Entidad, los gobiernos estatal . y municipales no 
podrán, durante tiempo establecido en la fracción IX del 
articulo 39 de este Código, publicitar las obras que 
realicen o hayan realizado, así como los programas 
implementados, con excepción de los programas y 
acciones de protección civil y de prevención y atención 
de desastres naturales. 
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la contravención a las disposiciones arriba señaladas.­
por parte de las autoridades estatales o municipales, será 
considerada como violatoria de los principios que rigen la 
actividad electoral y será materia de responsabilidad 
conforme a lo dispuesto en los articules 134, 136 y 137 
de la Constitución Politica del Estado, sin perjuicio de las 
res onsabilidades enales a ue diere lu ar. 
Articulo 44. En los lugares señalados para la ubicación 
de las casillas no habrá ninguna propaganda electoral el 
día de la elección y si la hubiere, ésta deberá ser retirada 
inmediatamente. Los partidos políticos serán 
responsables de que esta disposición s~ cumpla. 

Articulo 51. El Instituto Morelense asi como el Tribunal 
Electoral, estarán impedidos para contratar o adquirir 
tiempos de radio y televisión, sin importar su finalidad. 
Dichas autoridades electorales podrán disponer de los 
tiempos en radio y televisió1_1 que les sean asisnados por 
el Instituto Nacional. 
Artículo 52. El lnstitut9 Morelense y el Tribunal Electoral, 
ara la difusión de sus respectivos mensajes de 

comunicación social, accederán a la radió y la televisión 
a través del tiempo de que el Instituto Nacional dispone 
en dichos medios. 
Articulo 55. Tratándose de precampañas 'J campañé~s en 
elecciones locales, la baso para la. distribució:i del 
setenta por ciento del tiempo asignado a los partidos 
pollticos, a que se refiere la fracción 11 del artículo 
precedente, será el porcentaje de votación obtenida pcr 
ca:!:t uno de ello3 en l;:i elección par.l d:¡>utndos lc:::alos 
inmediata anterior en el Es . .Kl .... 1-!Wb. 

Los partidos político:; -. 
partici¡>arán solamente en :"" ,.J,. ta pcr 
cient~ del total a ~ue ~e ~·~~e ~;:_~ ~ción 1 det¡irtículo 
anterior, en forma 1guahtan~5-:.,~Z-~'\. 1~ ~ · i 

-~·~-;.r~,.- .-s~: qt¡ . 
77't~r< .. ~;,;;~ . 

Articulo 56. Para la de.terriílrníclón del número de 
mensajes a distribuir enfré·:-ios partido$, ,p rticos, las 
unidades de medida son'· freinta ;·S:ggúrfdd\l uno y dos 
min~tos, si~ fracciones: ::l:f~9l~~~~t~ ;a8~ _ emitn el 
Instituto Nacional determ1113-t!lf~ ~~~~_u_ce_nl~. ~,¡ 
El tien:ipo que correspond~~~,~~a,·pl!r~.~~! ~ utilizado 
exclusivamente para la - "tltft!St¡5r( ,"'.s;le~. en a1es cuya 
duración será la establecida..l ~,,¡~~presente Capitulo. las 
pautas serán elaboradas considerando los mensajes 
totales y su distribución entre los partidos políticos. 
En la Entidad, el Instituto Nacional realizará los ajustes 
necesarios para que los mensajes de campaña de los 
partidos políticos sean transmitidos de acuerdo con la 
pauta que apruebe el Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Nacional, considerando el tiempo disponible una 
vez descontado el que se asignará para las campañas 
locales en el Estado. 

culo 44. En los lu ares señalados paro la ubicación 
de las casillas no ha rá ninguna propaganda electoral el 
dla de la elección y i la hubiere, ésta deberá ser retira·da 
inmediatamente. as autoridades electorales y los 
p.:irtidos político serán responsables de que estn 
dis osición se c m la. 
Articulo 51. El nstituto Morelense asi como el Tribunal 
Electoral, est án impedidos para transmitir, contratar o 
adquirir tie os . de radio y televisión, sin importar su 
finalidad. Di has autoridades electorales podrán disponer 
de los ti pos en radio y televisión que les sean 

or el Instituto Nacional. 
. El Instituto Morelense y el Tribunal Electoral, 

parn 1 difusión de sus respectivos mensajes de 
comuni ación social, accederán exclusivamente. a la 
radio y. la televisión a través del tiempo de que el Instituto 
Nacio al dis one en dichos medios. 

L s partidos politicos nacionales que no obtuvieron 
c ando menos el tres por ciento de la votación válida 

itida én la elección inmediata anterior de diputados 
1 cales en el Estado, en el año electoral . recibirán 
nanciamiento público para gastos de campaña, 
onforme al tercer árrafo del artículo 22. 

iculo 59. Serán formas específicas de intervención de 
os partidos pollticos en el proceso electoral, la 
candidatura común, asl como los frentes, coaliciones y 
fusiones que regula Ley General de Partidos Políticos. 

Í 
\ 
1 
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Articulo 60. Para presentar candidatos a Gobernador, 
Diputnéos pcr ti · principio ée Mayorla Relativa, 

. Presidentes Municipales y Slndicos, dos o más partidos 
políticos, sin meéiar coalición, pueden postular al mismo 
candidato; para ello es indispensable el consentimiento 
pcr escrito del propio candidato y el convenio de los 
partidos politices que lo postulen. 

NO EXISTE CORRELATIVO. 

: : . 

ARTICULO 60. 

Conforme a las siguientes reglas y lineamientos: 
a. Debe ser solicitad:i por escrito ante· el Instituto 
Morelense . de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana por dos O· más partidos pollticos,que no estén 
coaligados; siempre que se demuestre que tal forma de 
participación ha sido aprobac!:i en un convenio por los 
órganos estatutarios o éircctivos correspond ientes, 
acreditando toécs 'J c;;:éa ur:o de los documentos par~ IJ 
realización del mismo y so solicite con el consentimiento 
por·escrito del candidato; 
b. Procedimiento ée registro ée convenio de candidatura 
común. A mils tardar hasta treint3 días antes del inicio 
del período c!c precnm;niñas, los pmtic!os políticos 
-in~eresados deberán prc:::e:it:::r ante el Consejero 
Prcsidento · C!:l l;-::::~i~~o Mcrelense de Proct·sos 
Electoralc::; .'J Por!ici¡:mción Ciudadana, la solicilt" '1e 
rcr;is~ro ce .co:ivcnío é~ cnndiéatura común, quier. .su 
vec.. C:eberj :::cmo~::r:::i ::i considEJración del Consejo 
Electoral, n e~EJc!o ce c;uo proceda a su revisión y, en su 
caso, aprobación y publicación; 
c. Anotación registra! de convenios de candidatura 
común. El Secret::irio Ejecutivo del Instituto Morelensc éo 
Prc::osos Elcc:orales y Pa:-ticipación Ciudadan::i, r.ebc 
llevar un libro ée canéid;:itt;rélS comunes, en el que 13 
Direccié¡n Ejecutiv::i éa Organización y Partidos deber{1 
inscribir lo conducente; 
d . . ~r~c!imicnto de .se cción de condidato común. Al 
ros¡:)~ ó. le so_n a~ll_e.a1' j . todas las reglas previstas para 
el :pro edimientp,:.~ir~~cción de candidatos, con la 
e:.:~;> ón de c;uo~c14,ahClo"exist:i lo intención de participar 
en ,;ca did3turo ~drñ~n;.~I ciudadano a ser postulado 
pu~de participa(< 1áJl!lüúáneamente en procesos de 
selecci n in tema i>f!~ ~.c;lñ~idatos a cargos de elección 
popular' por diferentes - partidos políticos, siempre y 
cuando xista acuerdo para participar en esta modalidad 
para lo t1e· -debe,rán sujetarse a los principios de a los 
principios de1 '~ :ConSljtücionalidad, certeza, legalidad, 
indepenaenda;~=~~'i.rlif;)ai.:ciafldad, equidad, objetividad, 
definitivida~. : t?fóf~s!onall~mo, máxima publicidad y 
paridad ~e ge'2,er$·- ~ ~ :: , .~. 
e. Registr.o dÍi"Cani:lid~tQra~ comunes. Una vez registr,.do 
el convenio respectivo, se deberá atender a las r., ,s 
establecidas en el capítulo tercero, del titulo primero del 
libro quinto del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales pam el Estado de Morelos, para solicitar el 
registro de la candidatura, con la única salvedad de que 
el candidato postulado deberá manifestar por escrito su 
conformidad con participar en la modalidad de 
candidatura común y, dependiendo de la elección de que 
se trate deberá, el Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana deberá verificar y 
dar cum limiento ·estrictamente con las dis osiciones uo 

-·---e--·· ---.__ .... _ . _ ......... ... •' -411> • -
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la Constitución Federal, la no ativa y este Código, 
establecen en materia de parid de género; 
f. Campañas, gastos de ampaña y fiscalización. 
Deberán· ceñirse a lo di uesto en el Código de 
Instituciones y Procedimien s Electorales para todos !os 
tipos de candidatos. 
g. Aparición en la 
aparecerán - en -la bol con su propio emblema y · 
espacio, con la salve d que el-. nombre del -candidato 
será el mismo en amb s espacios, y 
h. Cómputo de los tos. Los votos cuentan para cada 
partido polítieo y ca didato. Cuando e~elector marque en 
la boleta dos u má cuadros y exista candidatura común, -
el voto contara ara el candidato y se registrará por 
separado en el espacio correspondiente del acta -de 
escrutinio y cóm uto de casilla para_que la suma de tales 
votos se distrib ya ig1Jalitariamente entre los partidos que 
integran la ca didatu~& común y de existir fracción, los 
votos corresp ndientes sa asignen a los partidos de más 
alta votación. 
Los partidos pollticos no poa~án distribuir o transferirse _ . _ 
votos media te convenios. 
Articulo 60. . .. 
La postula ión de candidatura común se sujetará a las 

·siguientes eglas y lineamientos: 
a. Debe ser solicitada por escrito ante el lnsti!tlto 
Morelens por dos o más. partidos pollticos que no estén 
coaligad s, siempre que se demuestre que tal forma de 
participa ión ha sido aprobada en un convenio por los 
órganos estatutarios o directivos correspondientes, 
acredita do todos y cada uno de los documentos para la 
realiza ón del mismo y se solicite con el consentimiento 
por es · o del candidato; 
b. Pr imiento de regi:otro de convenio de candidatura 
común Hasta · antes del inicio del periodo - de 

panas, los partidos-pollticos interesados deberán 
r ante el Consejero Presidente del Instituto 

se, la solicitud de registro de convenio de· 
tura común, quien a su vez deberá someterlo a 

consl ración del Consejo . Electoral, a efecto de que 
proce a a su revisión y, · en su caso, aprobación y 
publi cion; · 
c. An tación registra! de convenios de ·candidatura 

El Secretario Ejecutivo del Instituto Morelense, 
var un libro de candidaturas comunes, en el que 
ió.n Ejecutiva de Organización y Partidos deberá 
lo conducente; 
dimiento de selección de candidato común. Al 

respect , le son aplicables todas las reglas previstas para 
el pro imiento de selección de candidatos, con - la -
excepció de que cuando exista la intención de participar 
en candidatura común, el ciudadano a ser postulado 
puede participar simultáneamente en procesos dc­
selección interna de candidatos a cargos de elección 
popular por diferentes partidos pollticos, siempre y 
cuando exista acuerdo para participar en esta modalidad 
para lo que deberán sujetarse a los principios de 
constitucionalidad, . certeza, legalidad, independencia, 
im arcialidad, e uidad, ob·etividad, definitividad, 

120 
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\' 

Articulo 61 .. Los partidos políticos que participen en 
candidaturas · comun~; aparecerén con su propio 

! emblema en la boleta electoral, según la elección de que 
s~trate, y el voto contará para el partido- político que sea 
SélecCionado; cuando se marquen dos O más opciones 
que postulen al mismo candidato en la boleta electoral, el 
voto se sumará para el candidato y no contará para 
ninguno de los partidos políticos para todos los efectos 
establecidos en este Código, independientemente del 
tipo de elección, convenio y términos que en el mismo 
·adopten. 
Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse 
votos medi'ante convenios. 
NO EXISTE CORRELATIVO. 

profesionalismo, máxima publicidad y paridad de género; /.,.. 
e. Registro de candidaturas comunes. Una vez registrado 
el convenio~ respectivo, se deberá atender a las reglas 
establecidas en el Capitulo 111, del Título Primero del 
Libro Quinto de este Código, para solicitar el registro de 
la candidatura, con la única salvedad de que el candidato 
postulado deberá manifestar por escrito su conformidad 
con participar en la modalidad de candidatura común y, 
dependiendo de lil elección i'le que se trate, el Instituto 
Morelense deberá verificar y dar cumplimiento 
estrictamente con las disposiciones que la Constitución 
Federal, la normativa y este Código, establecen en 
materia de paridad de género; 
f. Campañas, · gastos de campaña y fiscalización. 
Deberán ceñkse a lo dispuesto en la normativa aplicable; 
g. Aparición en la boleta. Los partidos politicos 
aparecerán en la boleta con su ptoplo emblema y 
espacio, con la salvedad que· el nombre del candidato 
será el mismo en ambos espacios, y 
h. Cómputo de los votos. Los votos cuentan para cada 
partido político y candidato. Cuando el elector marque e 
la boleta c!o3 o más cuadros y exista candidatura común, 
el voto contará para el candida!o y se registrará pcr 
separado en el espacio correspondiente del acta de 
escrutinio y cómputo de casilla para que la suma de tales 
votos se distribuya igualitariamenté entre los partidos que 
integran la candidatura común y de existir fracción, los 
votos correspondientes se asignarán a los partidos . de 
más alta votación. 
Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse 
votos· n}ediall oo..ó.,venios. ;.-:: 

Articulo 60 s1s1· Presentad~e-1 Convenio de Candidatura 
Común, el Consejo Electoral resolverá sobre s 
procedencia en un plazo máximo de diez dlas. 
Dentro del plazo anterior, si el Consejo Electoral advierte 
la falta de alguno de los requisitos establecidos en el 
articulo anterior, este dará ·aviso a los partidos 
postulantes a fin de que sea subsanado en un plazo no 
mayor de dos dias, sin perjuicio del plazo señalado para 
resolver, en caso de no ser subsanado procederá a emitir 
la resolución que proceda. 
Aprobado el Convenio de Candidatura Común, el 
Consejo Electoral lo enviará para su· publicación en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" y en uno de los 
diarios de mayor circulación en la Entidad. 
Los artidos olíticos ue ostulen candidatos comunes 
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no podrán postular candidatos propi 
que convinieron la candidatura com • . 
En la boleta deberá aparecer en n mismo espacio el 
emblema el emblema común de s partidos políticos y el 
color o colores con los que parti 1pen. 
Los v.otos se computarán a f or del candidato común y 
para la distribución del parce ·taje de votación se estará a 
lo dispuesto en· el conv nio de candidatura común 
autorizado r el Conse·o lectora!. 

Articulo 62. El conveílio a que se refiere el articulo Articulo 62. Los conven· s a que se refiere el articulo 
anterior. entre dos o más partidos deberá sujetarse a lo anterior entre dos o m s partidos deberá sujetarse a lo 
dis uesto en los estatutos de cada artido. dis uesto en los estat os de cada artido. 
>---~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---~~~~ 

Artículo 63. Se crea el Instituto Morelense de Procesos Articulo 63. Se crea 1 Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participac;ón Ciuda::lana, como organismo Electorales y Pa icipación Ciudadana, como -un 
constitucional autónomo, que cuenta con personalidad organismo púb!ico local electoral, constitucicnalmente 
jurldica y·patrimonio propio, que goza de autonomla en autónomo, que uenta con personalidad jurldica y 
su funcionamiento, inder.e.ndencia en sus decisiones. de patrimonio propi , !')n cuya integración concurren la 
carácter pem1anente, teniendo i.u sede en la ciudad de ciudadanla mor ensa y los partidos polltitos; que goza 
Cuemavaca, capital de! Estado. de autonomla n su funcionamiento, independencia en 

Como depositario de la a~toridad electoral, tiene a su 
cargo las elecciones locales ordinarias, extraordinarias y 
los procedimientos de participación Ciudadana. En el 
ámbito de su competencia, garantiza la ccrrecta 
aplicación de las normas electorales. 
Se rige por las disposiciones que se establecen en la 
Constitución Federal, la Constitución, la normativa y el 
presente Código, bajo los principios electoral de 
constitucionalidad, certez ,_ indepen 
imparcialidad, equidad,· \ definiti 
profesionalismo, máxima pub ' d de gén ro. 

.,f11~v ,. ,, · •. ).~\ ctJ f 
')\"'~~: ·¡_ .. ;·~ \~~ ~'ir¡ 
. ~"\'.1 ..... 
·- .,, ........ /; ~..:·~~ . ff/,i 
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(/ ... - " ~ 
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sus decisione , de cará<:ter pennanente;- teniendo su 
sede en la e dad de Cu&mavaca, capital del Estado, 
conforme a s disposiciones previstas en el presente 
Código. 
Será la aut ridad en material electoral·y de participación 
·ciudadana, profesional en su desempaño, autónomo en 
su funcion miento e. independiente en sus decisiones. 
Tendrá a u cargo la preparación, desarrollo y conc:usión 
de los rocesos electorales locale;; ordinarios y 
extraordi arios, asf como los de participación ciudadana 
a riue se convoquen según sea el caso, de acuerdo a los 
término previstos por la normativa relativa y aplicable. 
Se est turará con Comisiones especificas y órganos de 

, ejecutivos y técnicos. 
bito de su competencia, procurará y garantizará 

la corre ta aplicación de las normas de la materia: 
Se rig por las disposiciones que- se establecen en la 
Norma va y ·el presente ·Código, bajo los principios 
genera es del ·derecho y electorales de 
constit cionalidad, certeza, legalidad, independencia, 
imparc lidad, equidad, objetividad, definitividad, 
profesi nalismo, progresividad, máxima publicidad, 
arida de énero. 

Artfcul 63. Se crea el Instituto Morelense de Procesos 
Elector les y Participación Ciudadana, como un 
organis o público local electoral, constitucionalmente 
autóno o, que cuenta con personalidad jurídica y 
patrimo ·o propio, en cuya integración concurren los 
ciudada s y los partidos politicos; que goza de 
autonomf en su funcionamiento, independencia en sus 
deci~ione . de carácter permanente, teniendo su sede en 
la ciudad Cuernavaca, capital del Estado, conforme a 
las disposici es previstas en el presente Código. 
Será la autori en materia electoral y de participación 
ciudadana, profesional en su desempeño, autónomo en 
su funcionamiento e independiente en sus decisiones. 
Tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y conclu-sión 
de los procesos electorales locales ordinarios y 
extraordinarios, asl como los de participación ciudadana 
a ue se conv0 uen, se ún sea el caso, de acuerdo a los 
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Articulo 64. El Instituto Morelense ejercerá la función de 
oficialía electoral respecto de actos o hechos 
exclusivamente de naturaleza electoral, para lo cual 
contará con servidores públicos que estarán investidos 
de fe públfca, que deberán ejercer esta función 
oportunamente y tendrán, entre otras, las siguientes 
atribuciones: 
a) A petición de los partidos pollticos, dar fe de la 
realización de actos y hechos en materia electoral que 
pudieran influir o afectar la equidad en las contiendas 
electorales locales; 

b) Solicitar la colaboración de los notarios públicos para 
el auxilio de la función electoral durante' el desarrollo de 
la jornada electoral en los procesos locales, y 
c) Las demás que se establezcan en las leyes de las 
entidades federativas. 
El Consejo Estatal tendrá la atribución de delegar la 
función de oficialla electoral. 
Artículo 65. Son fines del Instituto Morelense, los 
siguientes: 
l. a 11 .. .. 

. 111. Garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los 
derechos polltico-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones; 
IV.a V .... 
Articulo 65. Son ·fines · del Instituto Morelense, los 
siguientes: 
l. Contribuir al .desarrollo de la vida democrática y 
coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura 
política; 
11. Consolidar el régimen de partidos politicos; 

términos previstos por la normativa aplicable. $, 
estructurará con Comisiones ejecutivas y órganos de 
dirección, ejecutivos y técnicos. 
En el ámbito de su competencia, garantizará la correcta 
aplicación de las normas de la materia. 
Se .rige por las disposiciones que se establecen en la 
normativa y el presente Código, bajo los principios 
generales del derecho y los electorales de 
constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, equidad, objetividad, definitividad, 
rofesionalismo, máxima ublicidad, aridad de énero. 

Articulo 64. El Instituto Morelense ejercerá la función de 
oficialla electoral respecto de actos o hechos 
exclusivamente do naturaleza electoral y de participación 
ciudadana, para lo cual contará con servidores públicos 
que ~starán investidos de fe pública, que deberán ejercer­
esta función oportunamente y tendrén, entre otras, las 
siguientes atribuciones: 
a) A petición de I~ ciudadanla o de los partidos pollticos, 
dar fe de la realización de actos y hechos en mater"' 
electoral y de participación ciudadana, que, en su casl _ , 
pudieran influir o· afectar li! equidad en los procesos 
electorales y de participación ciudadana locales a que se 
convoquen respectivam·ente; 
b) a c) .· .. 

Artlculq 65·. Son fin!;)"~' @1.~J.11nstituto Morelense, los 
siguien~es: . · ,.;: .;<-)'i 
l. a 11. :. . . . ~ :!;:~ 
111. Garantiza~a la ciudadanlf! ej ejercicio de los derechos 
polltico-electol"ales y vgil~r-::el cumplimiento de sus 
obligaciones; i - ; 
IV. a V.... r-1 -; 

Articulo 65 . . :. ·_ 
l. a 11 •••• 

111. Garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los 111. 
derechos polltico-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones; · 
IV. Asegurar la celebración periódica y pacifica de las 
elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo y de los ayuntamientos del Estado 
y, en su caso, los procesos.de participación ciudadana, y 
V. Promover la participación ciudadana en la emisión del 
sufragio y velar por la autenticidad y efectividad del 
mismo. 
Articulo 66 ... . 
l. a la XIV ... . 
XV. Calificar la procedencia, organizar, desarrollar, y 
realizar el cómputo de votos y declarar los resultados de 
los mecanismos de artici ación cíudadana; 

Articulo 66 ... . 
11. ala XIV ... . 
XV. Calificar la procedencia, organizar, desarrollar, y 
realizar el cómputo de votos y declarar los resultados de 
los mecanismos de artici ación ciudadana; 
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µv1. a la XVIII. .. . • 
1 liculo 67. Para el desempeño de sus actividades, el 

Instituto Morelense contará con el personal calificado y 
suficiente para prestar el Servicio Profesional Electoral 
Nacional, mismo que comprende la selección, ingres·o, 
capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, 
rotación, permanencia y disciplina de los servidores 
públicos del Instituto. El Instituto Nacional regulará la 
organización y funcionamiento de este Servicio. 
Los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
con motivo de la carga laboral que representa el afio 
electoral, al ser todos los días y horas hábiles, tendrán 
derecho a recibir una compensación derivada de las 

- labores extraordinarias que realicen, de acuerdo con- el 
presupuesto autorizado. 

Articulo 67. Para el desempeño de sus actividades, el 
Instituto Morelense contará con el personal calificado y 
suficiente para prestar el Servicio Profesional Electoral 
Nacional, mismo que comprende la selección, ingreso, 
capacitación, profesionaiización, promoción, evaluación, 
rotación, permanencia y disciplina de los servidores 
públicos del Instituto. El Instituto Nacional regulará la 
organización y funcionamiento d~ este Scr1icio. .. 
Los miembros del Servicio P~.-ª· al Electoral 
con motivo de la carga la~fl"~ ~epresenta ._ 
electoral, al ser todos los dlá&§y ~~ hábiles, t 
derecho a reci~ir ~na co'!.1f~n~~1~' erivada __ e las 
labores extraordmanas que-~_reahi;:eh;¡ 'd'~ .acuerdo ~on el 
presupuesto autorizado. ;_·:~ ~~! ;- (i:;t ' 

-;,.....,-,·r .... :r "~ 

:,~f~ ::~~j; 
1 D~ L. FEü~RA.f:~ÓN 
: , -- -·· -~; .ü~~r;¡óf.I - ~ \ -............ --· . 
. -.:, • ;:_ • - - :: • ''l';: Rf!tlS 
-:~.:-,-, ___ r1, -· ..,,.,{!! 
.... ; -.: ...._-,,,-~:/E~S-~ 
= ~ ;:.-º ~ ;. : e ü.."J.EJ . 

-·~-- ·-""' 
Articulo 69 .... 

·os Consejos Distritales Electora_les; 
111. Los Consejos Municipales Electorales; 
IV. Las Mesas Directivas de Casilla, y 
V. Los demás organismos que la normativa y este Código 
señalen. · 

XVI. a la XVIII .... 
o de sus actividades, el 

lristituto Morelense contará n el personal calificado 
perteneciente al Servicio -A ofesional Elec!oral, sistema 
que comprenderá los me nismos de selección, ingreso, 
capacitación, profesional" ación, promoción, evaluación, 
rotación, permanencia y isciplina, asimismo contará con 1 
el personal de la rama ~dministrativa. La vla de ingreso 
privilegiada al lnstitu Morelense, será a. través del 
concurso público, y igual que los demás mecanismos, 
estará sujeta a lo e tablecido en el Estatuto del Servicio 
Profesional Electo 1 Nacional y dél Personal de la Rama 
Administrativ<'. El nstituto Nacional Electoral regulará la 
organización y fu cionamiento de este Servicio. 
Los servidores públicos permanentes del · Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana y, su caso, los prestadores de servicio que· 
determine el onsejo Estatal Electoral, con motivo de la 
carga labora· que representa el año electoral, tendrán 
derecho a cibir una compensación derivada de las 
labores ex ordinarias que realicen, de acuerdo con el 
resu uest autorizado. 

Articulo 6 . Para el desempeño de sus actividades, el 
Instituto orelense contará con e: personal calificado 
pertenecí nte al Servicio Profesional Electoral, sistema 
que com renderá los mecanismos de selección, ingreso, 
capacita ión, profesionalización, promoción, evaluación, , 
rotación permanencia y disciplina; asimismo contará con 
el pers al de la rama Administrativa. La vla de ingreso 
p:Mleg· da al Instituto Morelense, será a través del 
concur o público, y al igual que los demás mecanismos, 
estará ·ujeta a lo establecido en el Estatuto del Servicio 
Profe onal Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Admi strativa. El Instituto Nacional Electoral regulará la 
organ ación y funcionamiento de este Servicio. 
Los ervidores públicos permanentes del - Instituto 
More nse de Procesos Electorales y Participación 
Cíud dana y, en su caso, con motivo de la carga laboral 
que presenta el año electoral, tendrán derecho a recibir 
una compensación derivada de las labores 
extr rdinarias que realicen, de acuerdo con el 
pres puesto autorizado. 

no recibido por los Consejeros Electorales no podrá 
ser a or al e uivalente a dos meses de su salario. 
Artl lo 69 .... 
l. ... 
11. L s Comisiones Permanentes y Temporales; 
111. L · s Consejos Distritales Electorales; 
IV. s Consejos Municipales Electorales; 
V. L s Mesas Directivas de Casilla, y 
VI. U s demás organismos que la normativa y este 
Códi o señalen. 
Articulo 69 . ... 
l. .. . 
11. Las Comisiones Ejecutivas Permanentes y 
Temporales; 
111. Los Consejos Distritales Electorales; 
IV. Los Consejos Municipales Electorales; 
V. Las Mesas Directivas de Casilla, 
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Articulo 70. El Instituto Morelense celebrará convenio con 
el Instituto Nacional, respecto a las siguientes materias: 
l. Registro de electores con el propósito de utilizar el 
catálogo general de electores; 
11. El padrón electoral, la lista nominal de electores y la 
credencial para votar; 
111. Cartografla electoral, asl como los demás documentos 
necesarios para el desarrollo dél proceso local electoral; 
IV. Para la ubicación y en su caso operación de las 
casillas; 
V. Para garantizar el voto de los ciudadanos morelenses 
residentes . en el extranjero en la elección para 
Gobernador; 
VI. Para · proveer los materiales necesarios para el 
desarrollo de los mecanismos de participación 
ciudadana; 
VII. Para la adecuada fiscalización de los partidos 
pollticos; 
VIII. Para acceder a los tiempos de adío y televisión 
tanto s1el Instituto Morelense como de los partidos 
políticos en el Estado, y 
IX. Para el monitoreo de los medios comunicación. 
Artlculo 71. El Consejo Estatal es e órgano de Dirección 
\¡uperior y deliberación del 1 tituto Morelense y 
responsable de vigilar el mplimiento de las 
disposiciones constitucionales legales en materia 
electoral y se integra por: 
l. Un Consejero Presidente; 
11. Seis Consejeros Electoral s; 
111. Un Secretario Ejecutivo 
IV. Un representante P. r cada partido político con 
registro o coalición. · 
Todos los integrant del Consejo Estatal Electoral 
tendrán derecho a v , pero sólo el Consejero Presidente 
y los Consejeros ectorales tendrán derecho a voz y 
voto. · 
Los partidos un representante 
propietario y un 

Articulo 74.:J':.:~-
NO EXISTE\~RELATIVO 

Articulo 7 4. Las retribuciones que perciban el Consejero 
Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario 
Ejecutivo, estarán previstas en el Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado; por ningún motivo se 
incrementarán sus emolumentos durante el ejercicio 
fiscal respectivo. 

VI. Los demás organismos que la normativa y este 
Códi o señalen. 
Articulo 70 .... · 
l. Establecimiento e Instalación de cada Casilla Única; 
11.alalX .... 

Articulo 71 ..... 

l. a la.IV .... 

garantizará -~n< vi~ .. _de .. prerrogativa por concepto de 
actividades 9.e t,ef.:.e~h!~CiP!1 polltica únicamente para el 
representanté' propietariO;. , -: las cantidades que 
corres onda~ '~ ---- : :-: 
Articulo 7A. )>.' 

Por la n~turaleza de su fun~1?lri, el Consejero Preside 
y los Consejeros Electorales al ostentar la representación 
del órgano de dirección superior y deliberación del 
Instituto Morelense y por carecer de la condición de 
subordinación, quedan excluidos de . obtener - alguna 
retribución económica or conce to de a uinaldo. 
Articulo 74 .. Las retribuciones que perciban el Consejero 
Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario 
Ejecutivo, estarán previstas en el Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado; . en tdrminos de lo 
previsto en el articulo 127 de la Constitución Federal y 82 
de la Constitución Local, asimismo por ningún motivo se 
incrementarán· sus emolumentos durante el ejercicio 
fiscal res ectivo. 
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Articulo 75 .... 
Sesionará en forma extraordírmria a convocatoria 

• expedida a! menos con veinticuatro horas de antelación 
por el Consejero Presid'ilnte, a ~olicitud de la mayorla de 
los Consejeros Electorales, o de los partidos pollticos 
integrantes del Consejo Estatal. 

Articulo 75 .... 
Sesionará en forma extraordinaria a convocatoria 
e edida al menos con veinticuatro horas de antelación 

~I Consejero Presidente, a solicitud de la mayorfa de 
los Consejeros Electorales, o de los par Jdos pollticos 
integrantes del Consejo Estatal. 

Articulo 75. Las sesiones del Consejo Estatal serán 
válidas con la asistencia de 
integrantes, a primera con_ 
reunirse Ja mayorla, la 
Consejeros y representantes' an. En ef.. upuesto 
de que el Consejero Presid ista o se usente 
de la sesión en forma de~ . ·~ i.:' 1 Consejd Estatal 
designará a uno c:le los Cons~~~·~~ctorales p(esentes 
para que la presida, quien ej~(4fodos los derechos y 
tendrá ·todas las obligaciol'!'j~::itue corre.sponden al 
Co.nsejero Presidente, de ., mán~~--- tengArel. ~ en el 
cumplimiento de los acuerdo5 ~é lii$ésifü>· ·: ~presida. 
•u . - . ~ . .: =~ -.:... ·• _:-, ':" i.J; h 

Por la naturaleza de su función, el C sejero Presh:!er.tc 
y los Consejeros Electorales al oste r la represen!.-::ción 
del órgano de dirección superi y deliberación c!el 
Instituto Morelense y pcr care r de la condición de 
subordinación, quedan exclui s de obtener ali:;unn 
retribución económica or con to de a uinaldo. 
Articulo 75 .... 
Sesionará en fom1a ex aor inaria a convoc~toria 
expedida al menos con v nti atro horas de antelación 
por el ·consejero Preside te, solicitud de la mayoria de 
los Consejeros Elector es o de los partidos pollticos 
integrantes del Cons o statal. Cuando se trate de 
casos urgentes, se p rá convocar hasta con tres horas 
previas a la ceiebrac· n la sesión respectiva. 

Articulo 75 .... 
a extraordinaria a -=--convocatoria· 
on veinticuatro horas de antelación 

por el Consej o P sidente, i::l solicitud de la mayorla de 
los Consejer s ctorales, o de los partidos políticos 
integrantes el Consejo Estatal. Cuando se trate de 
casos urg tes,. asl calificados por el Consejero 
Presidente, se podrá convocar hasta ~on tres horas 
previas a l celebración áe la sesión respecti"'3. 

sesiones del Consejo - Estatal , serán 
on la asistencia de más de la mitad de sus 

integran es, a primera convocatoria; en caso de no 
reunirs la mayorla, la sesión tendrá lugar a segunda 
convo toria, con lqs Consejeros y representantes que 
asistan En el supuesto de que el Consejero Presidente 
no asi a o se ausente de la sesión en forma definitiva, el 
Conse o Estatal designará a uno de los Consejeros 
Electo ales presentes para que la presida, quien ejercerá 
todos los derechos y tendrá todas las obligaciones que 
corre penden al Consejero Presidente, de· manera 
temp rai, en el cumplimiento de los acuerdos de · 1a 
sesió que presida. · 

_:.,. __ ::. "< ;.;;:;]} 1 
~..,.,....,--~-t-'~-t-~=-~~~~~~~~~~-'--~~~~~-'"'."l 

Articulo 77. Para los . efeéfu- > de - iá'- osiciones Artíc lo 77~ ... 
contenidas en - el present~! ~t,tl1«,i;. o~ciones 

. 'das por el Consejo EsWár ::s&rM.: ,¡ 
. ayoria simple, la aprobación emitida por la mayorla 

de los integrantes presentes; 
11. Mayorra absoluta, la aprobación requerida . de la 
mayorfa de los integrantes del Consejo Estatal, y 
111. Mayorfa calificada, la aprobación de las dos terceras 
artes de los inte rantes del. Conse'o Estatal. 

Articulo 78. Son atribuciones del Consejo Estatal, las 
siguientes: 
l. ... 
11 ~ : .. 
·111 .••• 
IV ... . 
v ... . 

l. Ma orla simple, la aprobación-emitida por la mayorla 
de los c nsejeros electorales presentes; 
11. Mayoría calificada, la aprobación de cuando menos 
cinco Consejeros electorales; y . 
111.- Unanimidad, la aprobación emitida por la totalidad de 
los Conse·eros electorales Presentes. 
Articulo 78. Son atribuciones del Consejo Estatal, las 
siguien_tes: 
l. a la VIII. ... 

12.3 
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VI. .. . 
VII ... . 
VIII ... . 
IX. Vigilar que las relaciones laborales del Instituto 
Morelense con sus trabajadores, sea de conformidad con. 
el Servicio Profesional Electoral Nacional, incluyendo los · 
técnicos, capacitadores y auxiliares electorales en 
general, que se requieran para realizar las funciones de 
apoyo que de manera especifica les sean encomendadas 
para el proceso electoral; · 
X. Crear las comisiones permanentes y temporales para 
el pleno desarrollo de sus atribuciones; 

XI. Solicitar el auxilio de la fuerza pública que sea 
necesario para garantizar, el orden durante las sesiones 
del Consejo Estatal y la seguridad de sus integrantes, el 
desarrollo pacifico de los procesos electorales y los de 
participación ciudadana; 
XII. Celebrar convenios con instituciones de educación 
pública y privada para desarrollar programas y 
actividades de capacitación y educación electoral. 
XIII. Autorizar y c.elebrar con -las autoridades federales, 
estatales o municipales, los convenios que . sean 
necesarios para el cumplimiento de sus objetivos; 
XIV. Convenir con el Instituto Nacional los .términos y 
procedimientos · para que los · ciudadanos morelenses 
residentes en el extranjero, puedan votar para la elección 
de Gobernador, sujetándose a lo establecido en las 
nonnas aplicables; 
XV. Solicitar información. a las autoridades federales, 
estatales y del Distrito Federal sobre la no inhabilitación 
de ciudadanos que hubiesen solicitado su. registro para 
ser candidatos a un cargo de elección popular, 
XVI. Convenir con el Instituto Nacional, que el órgano 
electoral nacional se encargue del proceso electoral 
local, conforme a la Constitución Federal y demás leyes 

· · · aplicables. 
XVII. Informar al Congreso, al Poder Ejecutivo y a los 
ayuntamientos de los municipios, según sea el caso, de 
los asuntos que sean de su competencia; 
XVIII. Aprobar anualmente el· anteproyecto de 
presupuesto de egresos del Instituto Morelense y 
presentarlo al Poder Ejecutivo del Estado para su 
incorporación dentro del Presupuesto de Egresos de la 
Entidad, mismo que deberá incluir entre sus partidas, el 
financiamiento y las prerrogativas de los partidos 
políticos; 
XIX. Detenninar y proveer - las · prerrogativas y 
financiamiento que les· corresponden a los partidos 
políticos; 
XX. Aprobar los programas anuales de las direcciones 
ejecutivas y de la Secretarla Ejecutiva del Instituto 
Morelense,·asl como los dictámenes ·que presenten las 
res ectivas comisiones sobre el cum limiento de los 

IX. Designar al Órgano de Enlace con el Instituto 
Nacional Electoral, a cargo de la atención de los asuntos 
del Servicio, el cual contará con el apoyo del personal 
necesario de acuerdo con el número de miembros del 
Servicio del Instituto Morelense, 

X. Vigilar que las relaciones laborales del Instituto 
Morelense, sean de conformidad con el Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de 
la Rama Administrativa y demás normativa aplicable, 
incluyendo los técnicos, capacitadores y auxiliares 
electorales en general, que se · requieran para realizar las 
funciones de apoyo que de manera especifica les sean 
encomendadas para el proceso electoral; 
XI. a la XXII .. .. 
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os; 
•. . Proporcionar de conformidad a las disponibilidades 

presupuestales y en forma equitativa a los partidos 
políticos, el uso de instalaciones y los instrumentos de 
trabajo necesarios para · que los representantes 
acreditados puedan cumplir con las funciones Que le son 
propias dentro de los organil'"mos eiectorales y 
dispondrán de un esp· cio prcpio y de la pa¡::elería y 
equipos de ol'ir:ina básieos para realizar sus. trabajos 
dentro de las instalaciones de: lnsti uto Morelense; 
XXII. Determinar y vigila'" e! cumplimiento de los topes 
máximos de gastos de precampal'la y campaña que se 
puedan · erogar -en la~ elecciones de Gobernador, ' 
Diputados al Congreso y ayuntami&ntos; 
XXIII. Aprobar el mode!o y los formatos de . la 
documentación, matertales el'3ctorales, medios 
electrónicos y procedimientos administrativos para e!_ 
proceso eiectoraJ; -

XXIV. Recabar de los consejos electorales distritales, 
'ticipales, así como de las comisiones y direcciones, 

ios informes y certificaciones que estime necesarios por 
estar relacionados con el proceso electoral; 
XXV. Recibir y resolver sobre las solicitudes de registro 
que le formulen los ciudadanos que deseen constituirse 
en partido polltico estatal; asl como sobre la cancelación 
o pérdida, en su caso, del registro que se otorgue; 
XXVI. Recibir, revisar, aprobar, registrar y publicar los 
convenios que se celebren entre los partidos pollticos en 
materia de fusione3, coaliciones o ca · aturas 
comunes· :a~ _ q :i 

1 ~.,.:.. ..... -1;?, 
~:;:~~~~· . t 

XXVII. Registrar y publicar ~~~ift~Ji~ · sola .jez, · la 
plataforma electoral que por --ca:d'~ ,proceso eléctoral 
deben presentar los partidos: politjc_o~. coaliciones o 
candidatos independientes en ; los . términos de este 
Código; ~ -~~~-,. ,: 

XXVIII. Registrar las candid~1~:~ a Gobernador, a 
Diputados de máyorra relativá aC:Cóngreso, !as listas de 
asignación de los candidatos'=_a·ftiputados por el principio 
de representación proporcioñ.á'J=_~;·:-en .. sü_ <;aso, Tegistrar 
supletoriamente las candip~!ü.f.t~- · a OipJ~t~s por 
principio de mayoría relativa;aSI eomQ.,i\_miembros de los 
ayuntamientos; : - ~ 
-":1x. Resolver sobre fa sustitución de candidatos; 
,,;i<X. Registrar a los representantes de los particfOs· 
pollticos o coaliciones ante el programa de resultados 
preliminares; 

XXXI. Promover y organizar los debates públicos entre 
candidatos, previa solicitud do los partidos políticos en 
los términos establecidos en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 
XXXII. Proveer lo necesario a fin de que los funcionarios 
de casilla, así como los representantes de partido, 
reciban alimentación durante el día de la elección, desde 
su apertura hasta su cierre; 

XXIII. Aprobar el los formatos de la 
documentación, m eriales electorales, medios 
electrónicos y proce imienlos administrativos para el 
proceso electoral, forme a los lineamientos emitidos 
por el Instituto Nací 
XXIV a la XXV ... 

XXVI. Recibí , revisar, aprobar, registrar y publicar los 
convenios q e se celebren entre los partidos pollticos en 
materia de coaliciones o candidoturas comunes, asl 
como de fr ntes o fusiones en los casos de partidos 
politicos lo les; 
XXVII. Re strar _y publicar desde su presentación hasta 
el día de 1 jornada electoral, la plataforma electoral que 
por cada receso electoral deben presentar los partidos 
políticos, oalicíones o candidatos independientes en los · 
términos e este Código; 

XXVIII a 1 XIX ... 

<XXX. Re istrar a los representantes de los partidos 
políticos, aliciones y candidatos independientes ante el 
programa resultados electorales preliminares y ante el 
conteo rápi , en su caso; 
XXXI. .. 

XXXII. Derogada 

·O 
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XXXIII. Implementar y operar el programa de resultados 
preliminares de las elecciones locales de · conformidad 
con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para 
el efecto emita el Instituto Nacional, asl corno determinar 
la viabilidad de los conteos rápidos. 
X.XXIV. Recibir de los consejos distritales y municipales 
electorales, en fo~a respectiva, el cómputo de la · 
elección de Gobernador, Diputados por el principio de 
mayorla relativa y de miembros de los ayuntamientos; 
X.XXV. Realizar los cómputos totales, declarar la validez 
de las · eleéciones y determinar la distribución de los 
diputados plurinominales y la asignación de regidores, 
otorgando en todos los casos las constancias 
respectivas; 
XXXVI. Organizar, desarrollar, realizar . el cómputo de 
votos y declarar los resultados de los mecanismos de 
participación ciudadana, en los términos que determine el 
Consejo Estatal, las normas de la materia y el presente 
Código; 
X.XXVl.I. Vigilar y supervisar el cumplimiento de las 
obligaciones que la legislación federal y estatal impone a 
los servidores públicos, a las asociaciones y partidos 
políticos y a los ciudadanos en materia de obligaciones 
político- electorales; 

.. 
- i:} 

XXXVIII. Investigar por los medios legales a su alcance, 
hechos que afecten de manera relevante los derechos de 
los partidos políticos o el proceso electoral ordinario o 
extraordinario . y los que f:ienuncien los partidos políticos 
por actos violatorios de las autoridades o de otros 
partidos, en contra de su propaganda, candidatos o 
miembros y, en su caso, dar cuenta de los hechos, 
omisiones o ilícitos a las autoridades competentes; 
X.XXIX. Resolver los recursos administrativos de su 
competencia y turnar de manera oportuna al Tribunal 
Electoral aguellos que deba resolver éste, remitiendo las · 
actuaciones, informes. que correspondan y los medios de 
convicción que se hubieren exhibido; 
XL. Conocer de las infracciones· y, . en su caso, imponer 
las sanCiones que correspondan en los términos de ley; 
XLI. Dictar todas las . resoluciones que sean necesarias 
para hacer efectivas las disposiciones normativas en el 
ámbito de su competencia; 
XLII. Implementar y fomentar permanentemente la 
educación democrática, -con cursos de capacitación 
dirigidos a servidores públicos del Instituto Morelense y, 
en general, a ciudadanos, jóvenes y niños del Estado; 
XLIII. Vigilar el correcto - funcionamiento de los 
procedimientos de recuentos parciales o,totales de votos, 
llevados por los consejos municipales y Clistritales en los 
casos previstos por este Código; 
XLIV. Dictar· los ·acuerdos necesarios- para el debido 
cumplimiento de . los reglamentos, · lineamientos y 

: acuerdos que emita el Consejo General del rnstituto 
Nacional; 
-XLV. Determinar lo conducente respecto a los informes 
que se rindan al Instituto Nacional, y 
XLVI. Las demás ue le confiere - este Códi o las 

XX.XIII. Implementar y operar el programa de resultad 
preliminares de las elecciones locales de conformidaa 
con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para 
el efecto emita el Instituto Nacional, as! como los conteos 
rápidos que se aprueben; 
X.XXIV a la XXXV ... 

XX.XVI. Calificar la procedencia, organizar, 'é:Jesarrollar, 
realizar el cómputo de votos y declarar los resultados de 
los mecanismos de participación ciudadana, en los 
términos que cetermine el Consejo Estatal, las normas de 
la materia y el presente Código; 
XXXVII. Vigi!ar y supervisar el cumplimiento de las 
obligaciones que la legislación federal y estatal impone ... 
los servidores públicos, a las asociaciones y partidos 
políticos y a los ciudadanos en materia de obligaciones 
político- electorales, en particular las que desarrollan los 
partidos políticos a efecto c!e identificar que son en apego 
a las obligaciones a que están sujelos; ... 
X.XXVIII. a la XLVI. ... 
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XL VII. Supervisar, los trabajos de las Comisiones 
Permanentes y Temporales; 
XLIX. Observar y hacer 1cumplir las normas _ y 
procedimientos relativos al Servicio Profesional Electoral, 

-así como atender los requepimientos que en esa materia 
le haga el Instituto Nacional Electoral; 
L. las demás que le confiere este Código y las 
dis osiciones 1 ales relativas._ 
Artículo. 78 . .. . 
l. a la 111. .. . / 
IV. Designar y remover al Secretario Ejecutivo, a los 
Directores Ejecutivos y, en su caso, a los encargados de· 
despacho, a propuesta de la mayorla simple de los 
consejeros electorales del Consejo Estatal, con la 
aprobación calific~da de los Consejeros Electorales; 
V.... I 
VI. Designar y remover al Consejero Presidente, a los 
Consejeros Electorales y al Secretario de los consejos 
distritales y / municipales, a propuesta de la Comisión 
Ejecutiva de Organización y Partidos Pollticos; _ 
VII .... 
VIII. Designar al Órgano de Enlace con el Instituto 
Nacional, a cargo de la atención de los asuntos del 
Servicio, a propuesta de la Coml::ión del -Servicio 
Profesi al; 
IX. Env ar para su publicación en el Periódico Ofiéiai, la 
lista d los· integrantes de los consejos distritales y 
munici ales electorales; 
X. Vi ilar qus las . relaciones laborales del Instituto 
Morel nse con sus trabajadores, sea de conformidad con 
el S icio Profesional Electoral Nacional, incluyendo los 
técn· , capacitadores y auxiliares electorales en 
gen ral, que se requieran para realizar las funciones de 
apo o que de manera especifica les sean encomendadas 
par el proceso electoral; 
XI. Integrar las comisiones ejecutivas permanentes y 
ere r las temporales que resulten necesarias para el 
pie o ejercicio de sus atribuciones, en los términos de 
est Código; 
XII Solicitar. el auxilio de la fuerza pública que sea 
n ano para garantizar, el orden durante las sesiones 
del Consejo Estatal y la seguridad de sus integrantes, el 
de llo pacifico de los procesos electorales y los de 
pa "cipación ciudadana; 
XIII Autorizar convenios con instituciones de educación -
púb ica y -privada para desarrollar programas y 
acr idades de capacitación electoral, asl como -de 
edu ción y educación clvica, conforme a las propuestas 
de la comisiones que correspondan; 
XIV. utorizar y celebrar con las autoridades federales, 
estatal o municipales, los convenios que sean 
necesarios para el cumplimiento de sus objetivos; 
XV. Convenir con el Instituto Nacional los términos y 
procedimientos para que los ciudadanos morelenses 
residentes en el extranjero, puedan votar para la elección 
de Gobernador, sujetándose a lo establecido en las 
normas aplicables; 
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XVI. Solicitar infonnación a las autoridades federal~ 
estatales y de la Ciudad de México sobre la h .... 
inhabiljtación de ciudadanos que hubiesen solicitado su 
registro para ser candidatos a un cargo de elección 
popular; · 
XVII. Solicita¡, con. la aprobación de la mayorla de votos 
del Consejo Estatal, la asunción total del proceso 
electoral o parcial de alguna actividad propia de !a 
funéión electoral que le corresponda al Instituto 
Morelense del proceso local al Instituto Nacional, 
conforme a la Constitución Federal y demás leyes 
aplicables; , 
XVIII. Informar al Congreso, al Poder Ejecutivo y a los 

1 ayuntamientos de los municipios, según sea el caso, de 

' 

los asuntos que sean de su competencia; 
XI)(. Aprobar anualmente, a propuesta de la Comisión. 
Ejecutiva de Admini~tración y Financiamiento, et 
anteproyecto de ·presupuesto de egresos. del Instituto 
Morelense y presentarlo al Poder Ejecutivo del Estado, 
para su incorporación dentro del Presupuesto de Egresos 
de la Entidad, mismo Que deberá incluir entre s 
partidas, el financiamiento y 'as prerrogativas de lo 
partidos pollticos y el tabulador de· st1efdos, para los 
efectos que establece el artlculo 127 de la Constitución 
Federal, en relación con el 82 de la Constitución Local; 
XX. Proveer las prerrogativas, financiamiento y gasto de 
representación política que les corresponden a los 
partidos políticos; 
XXI. Aprobar les programas anuales de las direcciones 
ejecutiva y ·de la S~ ~ . -~Ejecutiva del lnst1ti•to 
Morelens asi com,q l ~ ~enes que presenten las 
respectiv comislói'! él cumplimiento de los 
mismos · ~/.'7·;: ?)[~~;· 

... 1 ~~ 

XXII. Pro , rciona~ en· .form1t·squitativa ·a los partidos 
políticos, ·.' uso d~)Ó$ful~~\;!1es y los instrumentos de 
trabajo rí~cesari~s · '.: ,,~;:~~que les representantes 
acreditado~ puedan cumj'.:}Ri.~JJlas funciones· que le son 
propias delUrQ de los or9anJsmos electorales, lo que 
dispondrán ie ij_rF~~clO_i:)ro~io y de la papeleria y 
equipos de{, · · _ .:.~a~c(H;-;- para realizar "US trabajos 
dentro de lé\_~ _ · - ~- üerljjstituto Morelense; 
XX!ll. Dete1~$i'Yigilai1él cumplimiento de los topes 
máximos del ;-;, _ · -;:ae pr~cai:npaña y campaña que se 
puedan erogar en las 'elecdones de Gobernador, . 
Dipútados al Congreso y ayuntamientos; 
XXIV. Aprobar el modelo y los formatos de 
documentación, · materiales electorales, medio 
electrónicos y procedimientos administrativos para el 
proceso electora~. conforme a los l_ineamientos emitidos 
por el Instituto Nacional; 
XXV. Recabar de lo~ consejos electorales distritales, 
municipales, así como de las comisiones y direcciones, 
los informes y certificaciones que estime necesarios por 
estar relacionados con el proceso electoral; 
XXVI. Recibir y resolver sobre las solicitud~s de registro 
que le formulen los ciudadanos que deseen constituirse 
en partido político estatal; as! como sobre la cancelación 
o pérdida, en s.u caso, del registro que se otorgue; 
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XXVII. Recibir, revisar, aprobar, -registr y publicar los 
convenios que se celebren entre-los p idos políticos en 
materia de coaliciones o candidatt as comunes, asl 
como de frentes o fusiones en lo casos de partidos 
polltic.os locales; 
Y..XVlll. Registrar y ·publicar r una sola vez: la 

1 plataforma electoral que por da proceso electoral 
.', deben pr:._ese_r:itar los , partido . pollticos, coaliciones _ o 

candidatos il!_dependientes n los términos d~ este· 

1 

Código; -
XXIX. Registrar las can 1daturas a Gobernador, a 
Diputados d"' mayorla rel iva al Congreso,- las listas de 
asignación de los candid os a Diputados-por el principio 
de representación pro r'cional -y, en su caso, registrar 
supletoriamente " las - andidaturas a Diputados =-- pbr 
principio de mayoria r ativa, asl como a miembros de los 
ayuntamientos; -
XXX. Resolver sobre a sustitución de candidatos; 
XXXI. Registrar a os representantes de....los partidos­
politicos, coalicion y candidatos independientes ante el 
programa de resul dos elec\orales preliminares y ante 'el 
conteo rápido, en u caso; 
XXXII. Promove y organizar los debates públicos entre 
candidatos, pre ia solicitud de los partidos pollticos en 
los términos stablecidos en la Ley General de 
Instituciones y rocedimientos Electorales; 
XXXIII. Prove lo necesario a fin de que los funcio11arios 
de casilla, 1 como los representantes de partido; · 
reciban alim tación durante el dla de la elección, desde 
su apertura sta su cierre; 
XXXIV: lmp mentar y operar el programa de resultados 
-prelimiriare de las elecciones locales de conformidad 
con las regl s, lineamientos, criterios y formatos que para 
el efecto e ita el Instituto Nacional, asl como los conteos 
rápidos qu se aprueben; 
XXXV. Re ibir de los Consejos Distritales Electorales el 
cómputo e la elección de Gobernador y Diputados de 
mayoría r lativa para realizar el cómputo total, declarar la 
validez la elección, . determinar la distribución y 
asignació de diputados plurinominales y otorgar las 
constanci s respectivas; 
XXXVI. ecibir de los Consejos Municipales Electorales 
el c~m to de la elección- de miembros . de· -1os · 
ayun,ami ntos, distribuir y ' aslgnar regidurlas, otorgando 
las const ncias respectivas; 
XXXE ll. ealizar los cómputos totales, declarar la validez 
de 1 s lecciones y determinar la _distribución de los 
dipu do plurinominales y la asignación de regidores, 
otorg nd en todos los casos las constancias 
respectiv s; 
XXXVIII. · rganizar, desarrollar, realizar el cómputo de 
votos y d clarar los resultados de los mecanismos de 
participaci ciudadana, en los términos que determine el 
Consejo Es tal, las normas de la materia y el presente 
Código; 
XXXIX. Calificar la procedencia, organizar, desarrollar, 
realizar el cómputo de votos y declarar los resultados de 
los mecanismos de participación ciudadana, en los 
términos ue determine el Conse·o Estatal, las normas de 
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la materia y el presente Código; 
XL. Vigilar y supervisar el cumplimiento de las 
obligaciones que la legislación federal y estatal impone a 
los servidores públicos, a las asociaciones y partidos 
políticos y· a los ciudadanos en materia de obligaciones 
político electorales; 
XLI. Investigar por los medios legales a su alcance, 
hechos que afecten de manera relevante los derechos de 
los partidos políticos o el proceso electoral ordinario o 
extraordinario y los que denuncien los partidos políticos 
por actos violatorios de las autoridades o de otros 
partidos, en contra de su propaganda, candidatos o 
miembros y, en su caso, dar cuenta de los hechos, 
omisiones o illcitos a las autoridades ccmpet~ntes; 
XLII. Resolver los recursos administrativos de su 
competenci:l; 
XLIII. Conocer co l<ls infracciones y, en su caso, imponer 
las sanciones que correspondan en los términos ce ley; 
XLIV. Dictar todas las resoluciones que sean necesarias 
para hacer efectivas las disposiciones normativas en 
ámbito de su competencia; 
XLV. lmplemen!ar y fomentar permanentemento la 
educación democrática, con cursos do capc::citadé:i 
dirigidos n servidores púb:icos del Instituto Morelenso 'J, 
en general, a ciudadanos, jóvenes y niño: c!el Estado; 
XLVI. Vigilar el correcto funcionamiento de los· 
procedimientos de recuentos parciales o totales de votos, 
llevados por los consejos municipa~es y distritale3 en lo:i 
casos previsto§. por este Código· 
XLVII. Oidar\los acuer~.~~sarios ryara el ce~ido . 
. cumplimi~,;-. de lo~: -r~~ntos, lin:?amientos y 
acuerdos . IJe emltá:-:: 1 .cC~~F General del Instituto 
Nacional; ' E' . -:~, ,-~ '. ~ . 
XL VIII. O . rminar io~oondtlc(jrifu respecto a los informes 
que se rinqt n al lnstlJutq Naci~l; 
XLIX. Apf' ar y requ8rii;_~ ÍRíqrmes respecto a los 
programas i de educaaóíl :--.e1v1ca que proponga e 
implemente:ll·a Com. isión -ctif'"Capac. ilación, Educación 
Clvica y Par ·c~ón Cili<:l~dª.na que generen las áreas 
ejecutivas, • ata_'_ pro,mo\.!flí:-· .Ja,; cultura clvica y de 
participación ~lúda'd_~na ~eatre:Jos: servidores públicos del 
Instituto Mol'~!é.ll~~Yl ?~~~. entre los ciudadanos, 
jóvenes y niño\l e~fa2tado; : ', :.. . . 1. · 
L. Asumir ~. eñte .- '.~·1 causa justificada, la 
realización del los cómputOS municipales o distritales en 
los términos previstos por este ordenamiento; 
LI. Aprobar los acuerdos y los informes necesarios para 
el debido cumplimiento de la normatividad que emita el 
Consejo General del Instituto Nacional; 
Lll. Requerir a las autoridades estatales y municipales 
que correspondan para que dentro, del término de 
cuarenta y ocho horas siguientes a la petición, remitan la 
información que obre en sus archivos para verificar la 
correcta expedición de la constancia de residencia para 
efectos de registro de candidaturas r':specto a la 
veracidad, debiendo en su c;;iso, remitir el expediente 
aperturado en términos de lo dispuesto por los artfculos 
184 y 184 bis de este Código, a petición expresa de 
cuando menos tres inte rantes del Conse·o Estatal, 
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Articulo 79. Son atribucion~s del Consejero Presidente 
del Instituto Morelense, lab siguientes: 
l. .. . 
11 ... . 
111 . .. . 
IV . .. . 

! " ~ ~ 

'· ... 
Vll. ... 
VIII. .. . 
IX ... . 
X . . .. 
XI. ... 
XII. · .. . 
XIII .. .. 
XIV . . .. 
XV. Las demás que 
determinen las autoridade 
le asigne. 

1 

denunciando cuando corresponda los he o.s. omisiones 
o ilfcitos que pudieran encontrar a as autoridades 
competentes; 
UH. Requerir informes de los trabajo de las Comisiones 
Ejecutivas Permanentes y Temporal s; 
L!V. Observar y hacer cu lir las normas y 
procedimientos relativos al Senii o Profesional Electoral, 
asl como atender los requerimi tos-que en esa materia 
le haga el Instituto Nacional El toral; 
l .V. Presenta·r un informe so re cada proceso electoral, 
dentro de · los seis meses s· uientes a la conclusión de 

1 
este, y . · 
LVI. Las .demás- que le nfiere este CódiQo .-y .. otras 
dis osiciones le ales. 
Articulo 79. Son atribuci nes del Consejero(a) Presidente 
del Instituto Morelense, as siguientes: 
l. a Ja XIV . ... 

XV.- Prese tar ante el Consejo un informe anual de 
actividad e 
XVI.- La 
determine 
le asi ne. 
Articulo 

demás que señale este ordenamiento, 
las autoridades federales o el Consejo Estatal 

l. Tener la representación legal y . administrativa del 
Instituto orelense, siendo responsable en términos de lo 
estable do en el Titulo Cuarto de la Constitución 
Federal la representación electoral se ejercerá en 
conjun ón con los presidentes de las comisiones 
ejecuti s permanentes o temporales; 
11. ... 
111 • . Ej rcer el presupuesto de egresos asignado al 

Morelense, aprobado por la Comisión Ejecutiva · 
inistración y Financiamiento, Y. presentar al 
Estatal un informe trimestral-de los ingresos y 

egreso del mismo, que deberá contener la información 
del ga to programado y ejercido por cada una de las 
partida autorizadas; 
IV. Su cribir, junto con el Secretario Ejecutivo y los 
presid tes de las comisiones ejecutivas, los convenios 
que se n necesarios con el Instituto Nacional y otras 
autorida es de cualquier orden de Gobierno, que se 
requiera para cumplimiento de las atribuciones del 
Instituto Morelense previa autorización del Consejo 
Estatal; 
V. Derogada; 
VI. a la IX ... . 
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Articulo 81 ... . 
l. ala 11 ... . · 
111. Formar parte de las comisiones que integre el 
Consejo Estatal; 

IV. Vigilar y supervisar el buen funcionamiento del 
Instituto Morelense, conforme a su Reglamento Interior; . 

V.. Desempeñar las funcione~ que le encomiende el 
Consejo· Estatal; · 
VI. Cumplir y velar por el cumplimiento de los fines y 
acuerdos del Instituto Morelense, y 
VII. . Las demás que señalen la normativa, este 
ordenamiento y el Reglamento Interior del Instituto 
Morelense. 

Articulo 82. El Instituto Morelense designará a los 
integrantes del Consejo Estatal y funcionarios del propio 
Organismo para integrar las comisiones que se requieran 
en la ejecución y evaluación de los convenios generales 
con el Instituto Nacional y de los convenios con otras 
instituciones. 
Dichas comisiones tendrán la obligación de presentar la 
información al Consejo Estatal que· corresponda respecto 
de la función asi nada. 
Articulo 83 .... 
Las comisiones permanentes· con que contará el Consejo 
Estatal, son las siguientes: . 
l. De Organización y Partidos Pollticos; 
11. De Capacitación y Educación Electoral, y 
111. De Administración. y Financiamiento. 

Articulo 84. Las comisiones permanentes se integrarán 
por tres Consejeros Electorales. Por mayorla de votos el 
pleno del Consejo Estatal determinará quién las presidirá. 
El titular de la Dirección · Ejecutiva ·correspondiente 
realizará la función de secretario técnico de la misma y el 
Secretario Ejecutivo coordinará las actividades de las 
secretarlas técnicas de las comisiones. 
El Consejo Estatal determinará la periodicidad en la 
participación · de los consejeros electorales en las 
comisiones. 

X. Derogada; 
XI. a la XIII . ... 
XIV. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados 
por el propio Consejo Estatal y garantizar el cumplimiento 
de los acuerdos · y resoluciones emitidos por las 
comisiones ejecutivas, y 
XV .... 
Articulo 81 .... 
l. a la 11 .... 
111. Formar parte de las comisiones ejecutivas que integre 
el Consejo Estatal, ejerciendo la representación electoral 
que corresponda en los casos de presidir alguna de ellas; 
IV. Vigilar y supervisar el buen funcionamiento operativo, 
administrativo y presupuesta! del Instituto Morelense, 
conforme a su Reglamento Interior; 
v .... 

VI. Cumplir y velar por el cumplimiento de los fines y 
acuerdos del Instituto Morelense; 
VII. Signar, una vez aprobadas y sin dilación alguna, en 
la misma sesión de su aprobación, las actas o acuerái:. 
de las sesiones ordinarias o extraordinarias del Consejo 
Estatal y de las comisiones en las que participen, y 
VIII. Las demás que señalen la normativa, este 
ordenamiento y el Reglamento Interior del Instituto 
Morelense. 
Articulo 82. El Instituto Morelense designará a los 
integrantes del Consejo Estatal y funcionarios del propio 
Organismo para integrar las comisiones ejecutivas que se 
requier:n~ e,n lo instrumenta<R._Qfl y evaluación de los 
convenios ge erales con f¡li:-msfituto Nacional y de los 
convenios con otras instituclOl'le~ . 
Dichas comis nes eje_cutiva~:iéndrán la obligación de 
presentar la informaCiÓn • :íÍL..~ Consejo Estatal que 
corres onda r ecto de_ la f1,1nct6n asi nada. 

Articulo 83. ... . :"-_·:.~~--~ 

l. a la 11. l , ~ ¡ :-~;·~ 
*' ._,.~_::. '.- ·:::.:.:... 

111. De Participaci~n -~}!ia~~~~~ .. 
IV. De Segui"ii ·- t~:;tté! ~Sei>f!9io Profesional Electoral 
Nacional; • ~ - - - -
V. Asuntos Jurlc\iecJS; ~,.,J.::~'; 
VI. ... 

Articulo 84. Lás com1s1ones ejecutivas permanentes y · 
temporales se integrarán únicamente por tres Consejeros 
Electorales. Por mayoría calificada de votos, el pleno del 
Consejo Estatal determinará quién las presidirá. El titular 
de la Dirección Ejecutiva o unidad técnica 
correspondiente realizará la función de secretario técnico 
de la misma y el Secretario Ejecutivo coadyuvará en las 
actividades de las secretarlas técnicas de las comisiones. 
El Consejo Estatal determinará la perio1íicidad en la 
participación de los -consejeros electorales en las 
comisiones, el Consejero Presidente no podrá ser 
inte rante de comisiones ermanentes o tem orales. 
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!culo 88. Las . sesiones de las comisiones serán 
,:.'.)licas y podrán participar con derecho a voz los 

representantes de los partidos pollticos, excepto 
tratándose de 1<! comisión de fiscalización, en las que no 
podrán participar. 

Articulo 88 . . Las sesiones de las com1s~ones serán 
públicas y podrán . participar con derecho a voz los 
representantes de los. partidos pollticos, excepto 
tratándose de la comisión de fiscalización, en las que no 
podrán participar. · 

NO EXISTE CORRELATIVO. 

: ~ _.:. -

Articulo 88. Las sesiones de las com1s1ones serán· 
públicas y podrán participar con derecho a voz los 
representantes de los partid pollticos, excepto -
tratándose de las comisiones e fiscalización, asuntos 
jurldicos y la de . seguimient del servicio profesional 
electoral, en. las que no podr participar. Para el caso de 
la Comisión de Participació Ciudadana, por acuerdo de 
la misma. se ·podrán inv· r a los actores pollticos y 
sociales relacionados co a materia .... . 
Articulo 88. Las sesi nes · de las comisiones serán 
públicas y podrán p rticipar . con derecho- a- voz los 
representantes de los . partidos · pollticos, excepto 
tratándose d~ las misiones de · fiscalización, asuntos 
jurldicos, quejas la de seguimiento del servicio 
profesional elec~o al, en_las que no podrán participar. 
Para el caso de 1 Comisión de Participación Ciudadana, 
por acuerdo de misma, se podrán invitar a los actores 
pollticos y soci es réladonados con la-materia. 

Articulo 88 a· . Las comislnnes ejecutivas permanentes y 
temporales, or conducto de su Presidente cuentan para 
el cumplim nto de sus funciones con las siguientes 

· atribucione genéricas: 
l. Elab rar su propµesta d.e programa anual de 
actividad s para que sea incluido sn el Programa 
Operativ Anual del Instituto Morelen~e; 
11. Su ervisar, vigilar .Y coadyuvar con las Uíiidade.s 
Admini ativas respectivas del Instituto Morelense en el 
cumplí iento de sus atribuciones; 
111. alizar informes y dictámenes relacionados con el . 
ámbit de su competencia; 
IV. ormular observaciones .y directrices a las unidades 
admi istrativas del Instituto Morelense; 
V. olicitar la información necesaria a las Unidades 
Adm istrativas del Instituto Morelense, las cuales 
deb rán remitir la información dentro del término para el 
cual fueran requeridas; · _ 
VI. Solicitar la información necesaria a las demás 
co isiones ejecutivas del Instituto Morelense; 
VII. Solicitar información a autoridades diversas al 
lns ituto Morelense; . 
VII Presentar al Consejo Electoral, las propuestas de 
ret rma a la normatividad interna del Instituto Morelense 
qu le competa; 
IX. ·Presentar al Consejo Electoral un jnforme anual de 
act idades de Ja comisión, y prese~tarán informes 
par iales cuando el Consejo Electoral asl lo requiera; 
X. Conocer los informes que deberán ser presentados 
por os Titulares de las áreas administrativas en los 
asun s de su competencia, conforme al calendario ·que 
anual ente apruebe la comisión; 
XI. R esentar electoralmente a la Comisión· para dar 
a conocer las.actividades que desempeñan; 
XII. Ejecutar y suscribir todas aquellas acciones de 
carácter operativo, presupuesta! y administrativas para el 
buen desempeño de las atribuciones de la Comisión, y 
XIII. Las demás que deriven de este Código, del 
Reglamento, de los acuerdos del Consejo Electoral y de 
las demás dis osiciones a licables, ue les resulten 
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NO EXISTE CORRELATIVO. 

- 1 ·¡ 

Articulo 90: La Comisión de Capacitación y Educación 
Electoral tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Supervisar la realización de los programas y proyectos 
que desarrolle la Dirección Ejecutiva de Capacitación y 
Educación Electoral; 

11. Emitir sugerencias encaminadas a la optimización de 
los programas y proyectos aprobados para la Dirección 
Ejecutiva; 
Jll. Analizar la _ viabilidad de implementar programas Y. 
proyectos adicionales al programa anual de actividades 
de la Dirección Ejecutiva en función de la disponibilidad 
presupuesta!; 
IV. Elaborar y rendir al Consejo Estatal los informes y 
dictámenes derivados del ejercicio de sus funciones y 
someterlos a su conocimiento o aprobación, y 

V. Las demás atribuciones que le confiera este Código y 
el Consejo Estatal. 

NO EXISTE CORRELATIVO. 

compatibles conforme a sus objetivos para su mejl 
desarrollo, atendiendo a la naturaleza de su función. 
Articulo 88 Ter. Al . Consejero Presidente de cada 
Comisión Ejecutiva, le corresponde ias siguientes 
atribuciones: 

l. Presidir las sesiones adoptando. las medidas que 
estime necesarias para el adecuado desarrollo; 

11. Emitir las convocatorias a sesiones y reuniones 
de trabajo, conjuntamente con el Secretario Técnico; 

111. Diferir las sesiones o reuniones de trabajo antes 
de . su celebración, por causas que impidan su 
realización; 

IV. Declarar el inicio y término de las sesiones y 
· reunion_es de trabajo; 

V. Proponer a los integrantes de la Comisión 
Ejecutiva la participación de servidores electorales o 
invitados especiales, con el fin de auxiliarlos en la · 
materia de sus funciones; 

VI. Solicitar al Consejo Estatal, la asignación . _de 
recursos humanos, materiales y financieros pare " 
apoyo en el ejercicio de sus funciones y de i~ 
Comisión; 

VII. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos 
y dictámenes aprobados por el Consejo Estatal, que 
correspondan a la materia de la Comisión, y 

VIII. Las que le establezcan otras disposiciones y las 
ue le encomiende el Conse·o Estatal. 

Articulo 90. La Comisión Ejecutiva de Capacitación 
Electoral . y Educación Civica, tendrá las siguientes 
atribuciones: ~ 
l. Aprobar. Supervisar y ev~r el cumplimiento de los 
programa . proyectos y ~:aC:t.&ciades que desarrolle la 
Dirección Ejecutiva défu.•Cápacitación ·Electoral y 
Educación · ivica; ,;/·· : 
11 1 111 .......... -. . a a . . . ... ~ ... -:;- :>~ 

~ ~~~.:.-~~ . 
··~ .- --: 

.. =7""' - -~~-
..- .. ~., 

--- . ;"\'_ . .::. - .:---"":', ....... 

IV. Aprobar lo;,P~~~:de:.capacitación en materia de 
Participación · Ci · · /)a~::- asf • .:como el contenido de los 
materiales, ma :~iiistroctivos de educación cívica, 
capacitación aje y.¡pajicipªCión ciudadana, y 
V. Elaborar y rendir al Consejo Estatal los informes 
dictámenes derivados del ejercicio de sus funciones y 
someterlos a su conocimiento o a robación. 
Articulo 90-Bis. La Comisión de Participación Ciudadana 
tendrá las siguientes atribuciones: 
l. Recibir en todo momento las solicitudes para llevar a 
cabo los mecanismos de participación ciudadana que 
prevé la Constitución; 
11. Prevenir, en su caso a los solicitantes, si faltara alguno 
de los requisitos; 
111. En caso de encontrar elementos de notoria 
improcedencia, rechazar la solicitud; 
IV. Elaborar y rendir al Consejo Estatal los informes y 
dictámenes derivados del e·ercicio de .sus funciones 
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someterlos a su conocimiento o aproba9ión, y --'- -
V. Vigilar el desarrollo de todos losi:tSajos de Educación­
Clvica, Promoción y Difusión de la Cultura- Politica -
Democrática, que el Instituto More nse lleve -a cabo; - - - - ~ 

VI. Analizar las solicitudes - resolver sobre - la 
procedencia -- o -improcedenc· del -Referéndum _o 
Plebiscito, Iniciativa Popular Y. endición de Cuentas .que 
se le -presenten- para some erlo a la consideración -del- - - ~~ - - - _,. 

-Consejo Estatal Electoral; -
VII. Aprobar en su caso y expedir la convocatoria al 
proceso de que se trat La jornada deberá celebrarse 
en un dla domingo de o de los noventa _dlas_naturales 
siguientes a lé.1 resoluc· n de-procedencia; -- -- --
VIII. Coadyuvar en la __ preparación, _organización, 
desarrollo, realiza ón del _cómputo __ de'--- voto_s_ y 
declaración de lo resultados de los mecanismos de 
participación ciu adana que correspondan,- err los 
términos que d termine la normativa y · el presente 
Código; 
IX. Impulsar y garantizar la participación ciudadana, 
velando por la utenticidad y efectividad del mismo; 
X. Asesorar e manera permanente a los Gobiernos 
Estatal y M nicipal en materias relacionadas con la 
participació ciudadana, especialmente en lo relacionado 
con el mar jurldico y el diseño de las ¡:,ollticas públicas; 
XI. Auxiliar en la definición de estrategias que motiven a 
la ciuda anla para presentar iniciativas para el 
mejorami nto de la participación ciudadana y promover 
en _ todo 1 Estado; la cultura y la formación para la 
participa ión; 
XII. Pro ner incentivos con el fin de propiciar la 
inversió del sector privado en programas, pollticas y 
planes ara la promoción de la participación ciudadana; 
XIII. S erir a las distin~as entidades y organismos de la 
admini tración central y descentralizada- del Estado y 
Ayunt ientos,_modificaciones en-sus planes, programas 
y pro ectos, - para asegurar la debida participación 
ciuda na en los mismos. Las sugerencias· deben ser 
evalu das por las · entidades y _ organismos 
corre ondientes; 
XIV. valuar las pollticas y prógramas de participación 
ciuda ana y proponer las modificaciones y ampliaciones 
que nsidere· pertinentes; 
XV. P asentar un informe semestral público al Congreso 
del stado, sobre la situación de la participación 
ciuda aria en el estado de Morelos; _ 
XVI. P amover la elaboración de códigos de ética para eL 
ejercic responsable de las actividades en los distintos 
espaci e instancias de participación ciudadana; 
XVII. Pr mover la economla de espacios de participación 
y la iculación institucional como herramientas 
prioritaria para materializar la polltica pública de 
participaci . ciudadana; 
XVIII. Estimular los ejerc1c1os de presupuestación 
participativa a través de toma de decisiones de carácter 
deliberativo sobre la destinación de recursos de inversión 
pública; 
XIX. Fomentar procesos asociativos en las 
or anizaciones sociales comunitarias, 
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XX. las demás ·atribuciones que le confiera este Códig· 
el Conse·o Estatal. 

Art!culo 90 Bis. La Comisión de Participación Ciudadana 
tendrá las siguientes atribuciones: 
l. Analizar las solicitudes y emitir opinión sobre la 
procedencia o improcedencia de los mecanismos de 
participación ciudadana que le sean turnados por el 
,Consejo Estatal Electoral; 
11. Prevenir, en su caso a los solicitantes, si faltara alguno 
de los requisitos; 
111. El.aborar y rendir al Consejo Estatal los informes y 
dictámenes derivados del ejercicio de sus funciones y 
someterlos a su conocimiento o aprobación; 
IV. Aprobar en su caso, el proyecto de convocatoria al 
proceso de que se .trate, que deberá ser aprobado por el 
Consejo Estatal; · 
V. Coadyuvar en la preparación, organización, desarrollo, 
realización del cómputo de votos y declaración de los 
resultados de los mecanismos de participación ciudadana 
que correspondan, en los términos que determine '" 
normativa y el presenté Código; 
VI. Impulsar y garantizar la participación ciudadana, 
velando pcr la autenticidad y efectividad del mismo; 
VII. Asesorar de manera permanente o los Gobiernos 
Estat::I y Municipal en materias relacionadas con la 
participación ciudadana, especialmente en lo relacionado 
con el marco jurldico y el diseño de las políticas públicas; 
VIII. Auxiliar en. la definición de estrategias que motiven 
a la ciudadanla para presentar inidativas para el 
mejoramiento de'. l::i parti<;:jpac[éo,._c;iudadana y promover 
en todo Estado, 1~. -cultfil'&~ la formación para la 

rt
. . . ......... t' 

Pa 1c1pac1 , ; _ • .¡ ~1 

IX. Aprob .'~ la docu_rneri~aci~n- ytlos materiales relativos 
a la organ zación cfo IQ~~eca{Íismos de participación 
ciudadana, onforme~a la noi:rilativa aplicable; 
X. Aprobár el proye.cto'"'.'de-.tlictamen relativo al marco 
geográfico para la realizacióñ.cie' los procedimientos de 
participación ciudadana ... -·· -::: 
XI. Aprobar la elaboración ~ rriateriales, manuales e 
instructivos de ~ ~. ·· ~ducacfón y capacitación 
correspondientes ~a: JQ.~ : .mec-~ismos de participación 
ciudadana; ' -;-_-.-:_-.:_ .,,: · 
XII. Recibir, a~~der,.''.:.có'o~n_ar, 1 aprobar y supervisar 
todas las activia&dtm ·elacíoóada5 con los mecanismos 
de participación ciudádana;y ' 
XIII. Aprobar las políticas y programas de participaci~ 
ciudadana y proponer las modificaciones y ampliaciones 

ue considere ertinentes ara el Instituto Morelense. 
90 Ter.- la Comisión de Seguimiento del Servicio 
Profesional Electoral, tendrá las siguientes atribuciones: 
l. Garantizar la .correcta implementación y 
funcionamiento de los mecanismos del Servicio, 
conforme a las disposiciones constitucionales, legales y 
estatutarias, así corno sujetos a la disponibilidad 
presupuesta!; 
11. Presentar al Consejo Estatal en el último trimestre 
de cada año ·un informe anual cualitativo y cuantitativo 
sobre las actividades llevadas a cabo en el año con 
relación al Servicio dentro del Instituto Morelense; 



26 de mayo de 2017 

3~;~c·;,_;_~ :_:~.~i-
~J.:(11i..: 

PERIÓDICO OFICIAL 

111. Supervisar en coordinación con el rgano de Enlace 
que para tal efecto implemente e Consejo Estatal 
Electoral, el correcto desarrollo de .os mecanismos de 
Selección, Ingreso, Capacitació , Profesionalización, 
Promoción, Evaluación, Cambi s de Adscripción y 
Rotación, Permanencia, lnce .1vos y Disciplina del 
personal adscrito al Instituto M elense; 
Incluir atribuciones de la omisión de Quejas (del 
reglamento considerar mod o INE) y la de Participación 
Ciudadana. 
E! órgano de enlace te drá las atribuciones que le 
otorgue el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional. 
Articulo 90 Ter.La Co isión de Seguimiento del Servicio 
Profesional Electoral, ndrá las siguientes atribuciones: 
L Garantizar la com~ a implementación· y funcionamiento 
de los mecanism s del Servicio, conforme a las 
disposiciones cons donales, legales y estatutarias, así 
como sujetos a la 1sponibilidad presupuesta!, y 
11. Supervisar en oordinación con e! Órgano de Enlace 
que para tal e ecto imple.mente el Consejo Estatal 
Electoral, el cor. ecto desarrolle de los mecanismos· de 
Selección, .lng eso, Capacitació:i, Profesionalización, 
Promoción, E aluación,. Cambios de Adscripción y 
Rotación, Pe i:nanencia, Incentivos 'i Disciplina del 
ersonal ads "to al Instituto Morelense. 

Articulo 90 uáter. Son atribuciones de la Comisión 
Asuntos Jurl icos las siguientes: 

l. Con cer de los proyectos de reglamentos, 
lineamie tos, directrices .Y demás disposiciones de 
orden regulatorio del Instituto Morelense y 
dictami arios para conocimiento del Consejo Estatal; 

11. Da la asesorla legal en asuntos de su 
compe ncia, que le sea requerida pot los Órganos 
del lns tuto Morelense; 

111. c nocer y dictaminar los anteproyectos de 
reform s o adiciones a la legislación en materia 
electo 1 en el Estado, que sean del conocimiento del 
lnstitu Morelense; 

IV. Vi ilar conforme a las disposiciones legales o 
regla entarias aplicables, la adecuada tramitación de 
-los m dios de impugnación que sean presentados 
ante 1 Instituto, en contra de los dictámenes, 
acuer s y resoluciones de los Órganos del Instituto 
Morele se; 

V. El orar el catálogo de acuerdos y disposiciones 
que die el Consejo Electoral; 

VI. Con cer y dictaminar los requisitos que deben 
cumplir 1 s aspirantes a ocupar cargos dentro del 
Instituto M relense; 

VII. Elaborar y proponer al Consejo Electoral, los 
proyectos de reglamentos internos y demás 
normatividad que sea necesaria · para el bueri 
funcionamiento del Instituto; · 

VIII. Atender las consultas de las diversas Comisiones 
Ejecutivas del Instituto Morelense, para la elaboración 
de proyectos de . dictámenes, acuerdos y 
resoluciones, que deban ser . sometidos a 
consideración del Conse·o Estatal; 
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IX. Dictaminar fos proyectos las convocatori' 
públicas que tenga que expedir el Instituto Morelense; 

.X. Atender y elaborar los pl'oyectos de acuerdo en 
los que -se dé respuesta a las consultas formuladas 
por los partidos pollticos, candidatos y candidatos 
·independientes, respecto de lós asuntos de la 
competencia del Consejo, y someterlos al análisis, 
discusión y aprobación en su caso del órgano 
superior de dirección, y 

XI. Atender las consultas realizadas respecto a la 
aplicación del Código que sean presentadas al 
Instituto Morelense, a fin de formar criterios de 
inte retación en su caso a licación le al. 

Articulo 90 Quintus. Son atribuciones de la Comisión de 
Quejas las siguientes: 

l. Recibir, valorar y dictaminar los proyectos de 
resolución que presente la Secretaria Ejecutiva del 
Instituto Morelense; · 

11. Someter a la consideración del Consejo Estatal 
los proyectos de resolución en los que se proponga el 

desechamiento o no procedencia de la denuncia; 
111. Someter a consideración del Consejo Estatal los 

dictámenes recalcos a los proyectos de resolución 
pcr conducto de su Presidente; 

IV. Recibir, sustanciar y elaborar el dictamen del 
procedimiento de queja o den.uncia que sean 
presentadas, en términos del reglamento 
correspondiente; 

V. Establecer sus procedimientos · y normas de 
trabajo~ acQrde a lo que disi?.vsen los prccedimientcs 
ordinario '!'.. pecial .san.el iitror; 

VI. Dete ar dEinfr~ v'J~. plazos previstos en la 
normativa, :: das • f$dkfcif)~tj_autelares que sean 
necesarias, fin de Togf~~cesación de los actos· 
denunciado y las cOñs"" . 6eriatas ce los mismos; 

VII. Solicita a k{Seeret2ría.·~jecutiva y a las áreas 
administrati~ s del lnstitcfto_~relense, e• auxilio que 
correspond' para la -::: substanciación del 
procedimien t: . ~®sarro/le>' de la investigación y la 
obtencióiS•-Oe¿I iJ!~-~as:'quaj"esulten necesarias, y 

VIII. Con~er · ~\Wt:itiitP::-~unstancíado que se 
remit:i al "1r!b ' ál: E'leétofel,:' _P.roducto del desahogo 
del roc4almie . jiti:frnartO'a· s ecial sancionador. 

Articulo 90 Sextu'S: on q~ciones de la Comisión 
Ejecutiva de Imagen y Mee1ios ~de Comunicación las 
siguientes: 

l. Supervisar y vigilar el c1Jmplimiento ·de los 
objetivos contenidos en el programa presupuestario 
del área.de Comunicación Social; 

11. Coadyuvar con el área de Comunicación Social 
para el mejor desempeño de sus funciones, mediante 
la emisión de recomendaciones; 

111. Proponer la inclusión o exclusión de objetivos y 
actividades en el programa presupuestario respectivo; 

IV. Formular informes y dictámenes re'.acíonados con 
el ámbito de su competencia; · 

V. Proponer al . Consejo Estatal, la estrategia de 
imagen y comunicación social que sea necesaria para 
la difusión de las actividades funciones ue realiza 
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el Instituto Morelense y vigilar su c mplimiento; 
VI. Someter al Consejo Electo 1 la aprobación de 

las políticas y estrategias para 1 manejo y atención a 
los medios de comunicació que dan cobertura al 
Instituto Morelense y mant er permanente relación 
con sus representantes; 

VII. Coadyuvar con la g tión de la participación de 
académicos de la teria electoral y partidos 
politicos, en la produc ión de editoriales· del Instituto 
Morelense; 

V1ll. Ana!izar y emiti opinión respecto· del contenido e 
imagen ce campa as informativas, formativas y de 
difusión en materi de participación ciudadana, y 

IX. Establecer los vlnculos necesarios con 
instituciones, pendencias públicas y organismo 
privados que sean susceptibles de proporcionar 
apoyo a las acc.!ones del Instituto, en materia de 

t--~~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~-1-~-c-·o_m_u_n_ica~c_iór-s_oc~ia_i~~~~~~~~~~~---! 
Artlculo 90 eptimus. La Comisión Ejecutiva de _ I 

--
.==s-~ ·:.:. .!..: : · ~ ... -·;;~.:::---
~¿t;~ · 

•. 

~ 

Organización Partidos Políticos, tendrá las siguientes 
atribuciones: 
l. Auxiliar a Consejo -Estatal en la supervisión del 
cumplimien de las obligaciones Q('\ los partidos políticos 
y, en ge eral, en lo relativo a los derechos · y 
prerrogativ. s de éstos; · 
11. Presen r a la consideración del Consejo Estatal el 
proyecto e declaratoria de pérdida de registro de los 
partidos políticos locales que se encuentren en 
cualquie a de los supuestos determinados por las normas 
constitu ionales y legales en el. ámbito electoral; 
111. lnfo ar al Consejo Estatal de las irregularidades o 
incump imiento de la normatividad aplicable en que 
hayan currido los partidos políticos; 
IV. Re isar el expediente y presentar a la consideración 
del C nsejo Estatal, el proyecto de dictamen de las 
solicit des del registro de las organizaciones de 
ciuda anos que pretenden constituirse como 
asoci ciones o partidos politicos locales; 
V. A obar, Supervisar y evaluar el cumplimiento de los 
prog mas, proyectos y actividades de organización 
elect ral, y 
VI. P oponer al Consejo Estatal, para su designación, al 
Cons jero Presidente, los Consejeros Electorales y 
Seer tario que integren los consejos distritales y 
muni ipales electorales, y 
VII. A robar los formatos de los materiales electorales y 
de los rocesos de articl ación ciudadana. 
Artícul 90 Octavus. · La Comisión Ejecutiva de 
Transp encía, tendrá las siguientes atribuciones: 
l. Som er a consid(;?ración del Consejo Estatal la 
implemen ción de medidas para la oportuna ejecución 
de activida s de la Unidad de Transparencia; 
11. Vigilar por conducto de la Unidad. de Transparencia, 
que se ponga a disposición de la población la inforrnaéión 
del Instituto Morelense, asl como su debida actualización; 
Conocer y dictaminar el informe anual de actividades de 
la Unidad de Transparencia de Instituto Morelense; 
111. Emitir recomendaciones a la Unidad de Transparencia· 
ara su adecuado funcionamiento cum limiento a la 
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Articulo 91. La Comisión de Administración y 
Financiamiento tendrá las siguientes atribuciones: 
l. Supervisar la realización de los programas y proyectos 
que desarrolle la Direeción Ejecutiva de Administración y 
Financiamiento; · 
11. Emitir sugerencias encaminadas a la optimización de 
los programas y proyectos aprobados para la Dirección 
Ejecutiva; _ · 
111. Analizar la viabilidad de implementar programas y 
·proyectos adicionales al programa anual de actividades 
de la Dirección Ejecutiva, en función de .la asignación 
presupuesta!; 
IV. Elaborar o rendir al Consejo Estatal los informes o 
dictámenes derivados del ejercicio de sus funciones y 
someterlos a su conocimiento o aprobación, y 
V. Las demás atribuciones que le confiera este Código y 
el Consejo E~tatal. 

J· 

Articulo 96. El Instituto Morelense tendrá un Secretario 
Ejecutivo, que también lo será del Consejo Estatal, y su 
designación será por propuesta del Consejero Presidente 
ante el pleno y se requerirá el voto de las dos terceras 
partes de sus integrantes para su aprobación. 
De la ·misma forma, el Secretario Ejecutivo podrá ser 
removido del cargo, a propuesta del Presidente del 
Consejo Estatal o de las dos terceras partes · de los 
integrantes del pierio. 

' Articulo 97. Serán requisitos para ocupar el cargo los 
siguientes: _ 
l. Ser ciudadano mexicano, preferentemente morelense, 
en pleno goce de sus derechos politicos; . 
11. Tener, cuando menos, treinta años de edad al dia de 
su designación; · • 
111. Ser Licenciado .en Derecho y poseer al dia de su 
designación titulo y cédula prc;>fesional, con . una 
antigüedad minima de cinco años, expedidos por la 
autoridad legalmente facultada para ello; 
IV. Tener una residencia efectiva en el Estado de seis 
añqs anteriores al dla de su' designación; 
V. Contar con credencial .para votar.con fotografla; 
VI. Gozar de buena reputación, y · 
VII. No ser ministro de culto religioso alguno. 

normativa en la materia, y 
Conocer y dictaminar los lineamientos de transparencic., 
acceso a la información y protección de datos personales 
del Instituto Morelense. · 
Articulo 91. La Comisión Ejecutiva de Administración y 
Financiamiento tendrá las siguientes atribuciones: · 
l. Aprobar y supervisar los programas y proyectos que 
desarrolle la Dirección Ejecutiva de Administración y 
Financiamiento; 
11. a la IV .... 

V. Analizar, discutir, modificar y aprobar el anteproyecto 
anual del presupuesto de egresos del Instituto que le s\. '1 · 

remitido por la Secretarla Ejecutiva para la posterior 
aprobación por parte del consejo estatal, y · 
VI. Elaborar el proyecto de manual de organización y el 
catálogo de cargos y puestos de la rama administrativa 
del Instituto y someterlo para su aprobación al Consejo 
Estatal. · 
Articulo 96. El Instituto Morelensc . ten.drá un Secretario 

. Ejecutivo, que también lo será del Consejo Estatal, y su 
designación s.erá pcr propu_esta je la mayorla simple de 
los consejera electoral.e5 delEtonsejo Estatal, con la 
aprobación c~I cada de io(C.~>D~~jeros Electorales. 
El Titula~ de ¡¡¡ Secrétaría ~ ~Je¿:utiva es responsable 
administrativa penalmente \~.e la documentación que 
obre en su po ~r y ra qá~ se~xpiaa en el ejercicio de su 
encargo, inclóiendo· aquella-:·que se presente ante 
ór anos ·urisdi · ionales. ··. -

VII. No haber sido registrado como precandidato o 
candidato a ningún cargo de elección popular, ni haberlo 
desempeñado por cualquier circunstancia en cuatro años 
anteriores a su designación; 
VIII. No haber ejercido cargos directivos a nivel nacional, 
estatal, distrital o municipal, o haber sido representante 
de partido político ante cualquier órgano electoral de 
al ún artido olítico en· los cuatro años anteriores a su 
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Artículo 98. Son atribuciones del Secre.tario Ejecutivo del 
Instituto Morelense: 
l. En lo general, auxiliar al Consejo Estatal, en la 
conducción, la administración y la supervisión para el . 
desarrollo adecuado de los órganos directivos y técnicos 
<;lel Instituto Morelense, teniendo el carácter de 
apoderado genera! para pleitos y cobranzas y actos de 
administración y de dominio en los términos del articulo 
2008 del Código Civil vigente en el Estado, pudiendo 
otorgar mandatos. y revocarlos, informando 
oportunamente al Consejc• t:statai; 
11. Para ejercer actos de dominio, el Secretario deberá 
contar con la autorizaGión del -Ccnsejo Estatal, la cual 
.deberá constar en acuerdo; 
111. Convocar, previa determfnación del Consejero 
Presidente, a las sesiones ordin· nas ·o extraordinarias 
del Consejo Estatal; e ..,er>"o en les casos en que este 
Código señale momento expreso, caso en el cual no se 

:'l:lerirá convocatoria; 
. Actuar en las sesiones con el carácter de Secretario, 

teniendo derecf:lo _de voz en ellas; preparar el orden del 
dla de todas las sesiones del Consejo Estatal, declarar la 
existencia del quórum legal para sesionar, dar fe de todo 
lo actuado en ellas, levantar las actas correspondientes y 
suscribirlas con el Consejero Presidente; 
V. Auxiliar al Consejo Estatal, al Consejero Presidente y 
a los Consejeros Electorales eri el ejercicio de sus 
atribuciones; 
v1.· bar cuenta al Cons ""~"'-·­
proyectos de dictamen o· 
coordinar el trabajo eri las. 
VII. Dar cuenta al Conse E!S que 
sobre el desarrollo de fa L"""_ ""' toral, reci¡ a de los 
consejos distritales y muni __ ,.: ~ ~~ectorales; 11: 

VIII. Recibir copias sim~~~-~ certificadas • de los 
expedientes de todas l~~<@éi'éiones; e integrar los 
expedientes con toda fa dói;4~~· a~a de las 
elecciones de Gobernador,-.:Oi¡'}utad bros de los 
ayuntamientos electos, y p~~n~~=~ a¡nente al 
Consejo Estatal; · : =~-.:< -~ ~- : :~:-~ , 
IX. Difundir la estadfstica -~tÉictoraf s~li"' fl\unicipal, 
distrital y estatal, una vez c1tlítréada~ lá~ e nJ s; 
X. Presentar al Consejero"PresittéM'e, para la aprobación 

' Consejo Estatal, · los proyectos de convenios que 
da celebrar con autoridades federales, en relació_n 

con fa información y documentos que habrfa de aportar el 
Registro Federal de Electores para los procesos locales, 
asf como también aquellos que puedan celebrarse con 
instituciones académicas u organismos jurisdiccionales 
para impartir cursos de formación, capacitación y 
actualización; 
XI. Ejercer las facultades y cumplir las obligaciones que 
al Instituto Morelen$e correspondan en los convenios que 
en materia electoral celebre con el Instituto Nacional, con 
otros Organismos Públicos Electorales del Pals y las 
demás autoridades de cualquier orden de gobierno; . 
XII. Recibir de los artidos . olíticos candidatos 

designación, y 
IX. No ser ministro de culto reli ios al uno. 
Artículo 98. Son atribuciones del S cretario Ejecutivo del 
Instituto· Morelense: 
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independientes !as solicitudes de registro de candidatos y 
someterlas para su aprobación al pleno; 
XIII. Revisar y validar, por conducto del área jurídica del 
Instituto, los proyectos de acuerdo y resoluciones que en 
materia de candidaturas independientes dicten los 
Consejos Distritales y Municipales; 
XIV. Informar, por la vi~ de comunicación más expedita, 
a los consejeros distrita·ies y municipales acerca del 
registro que de manera directa o supletoria se haga ante 
el Consejo Estatal; 
XV. Preparar Jos proyectos de documentación y 
materiales electorales, incluidos los formatos de cada 
una de las actas que se vayan a utilizar para la jornada 
electoral y .ejecutar los acuerdos del Consejo Estatal 
relativos a su impresión y distribución, asl como los 
necesarios para los procesos de participación ciudadana; 
XVI. Recabar de los consejos distritales y municipales 
electorales, copias de las actas de sus sesiones y demás 
documentos relacionados con el proceso electoral; 
XVII. Instalar por acuerdo del Consejo Estatal, el 
. Programa de Resultados Electorales Preliminares de las 
elecciones, que incluya los mecanismos para la difusión 
inmediata de los mismos y la forma de administrar el 
sistema y podrá, si procediere, instalarlos en los 
procesos de participación ciudadana; 
XVIII. Integrar los expedientes . con la documentación 
necesaria a fin de que el Consejo Estatal efectúe los 
cómputos y realice la declaración de validez, así como 
expedir las constancias que, conforme a este Código, 
deba realizar el Consejo Estatal; 
XIX. ¡:>reparar para la aprobación del Consejo Estatal, los 
proyectos de calendario para las elecciones ordinarias, 
extraordinarias o procedimientos de participación 
ciudadana, cuanco estos deban celebrarse; 
XX. Recibir y sustanciar, según sea el caso, los recursos 
presentados, que sean competencia del Consejo Estatal 

. y, en su caso, preparar el proyecto de resolución en 
donde se impongan las sanciones cuando asl 
corresponda en los términos que establece este Código, 
debiendo informarlo al consejo en la sesión inmediata 
siguiente; 
XXI. Sustanciar el procedimiento de pérdida del registro 
de los partidos políticos que se encuentre en los 
supuestos previstos en este Código, hasta dejarlo en 
estado de resolución, la cual será dictada por el Consejo 
Estatal; 
XXII. Informar al Consejo Estatal de las resoluciones que 
le competa cumplimentar, dictadas por el Tribunal 
Electoral u otros órganos jurisdiccionales competentes; 
XXIII. Dirigir y supervisar la administración y finanzas del 
Instituto Morelense, con estricto apego a las partidas 
presupuestales asignadas al mismo; 
XXIV. Someter a la consideración del pleno del Consejo 

• ¡ 

·Estatal, el anteproyecto anual de presupuesto de egresos 
del Instituto Morelense; · 
XXV. Proveer a los órganos del Instituto Morelense de los 
elementos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones; 
XXVI. Dar cum limiento a los acuerdos del Conse·o 

-.... 

26 de mayo de 2017 

_:.:i'.¡.::r 
... ! ' .. -

. -. -J .. 
'. !\ 



26 de mayo de 2017 PERIÓDICO OFICIAL 

tatal resp~cto a la designación o remoción de los 
!rectores Ejecutivos del Instituto Morelense; asl como 

vigilar, dirigir y coordinar las funciones del personal del 
Instituto; . 
XXVII. Elaborar las propuestas del personal que se 
incorpore a las comisiones; 
XXVIII. Llevar el archivo del Instituto Morelense a través 
del área designada para tal efecto; 
XXIX. Llevar el libro de registro de partidos pollticos asi 
como el de convenios, coaliciones, candidaturas 
comunes, candidaturas independientes y los demás 
actos juridicos que éstos celebren en los términos de 
este Código; 
XXX. Llevar el registro de los representantes de los 
partidos pollticos acreditados ante los organismos 
electorales y expedir las constancias que acrediten la 

. personerla de los representantes de los partidos 
pollticos; 
XXXI. Expedir copias certificadas previo cotejo de tOdos 
aquellos documentos o constancias que obren en los 

·hivos del Instituto Morelense a los legalmente 
nteresados; 
XXXII. Coordinar y supervisar el cumplimiento de los 
programas y actividades del Instituto Morelense; . 
XXXIII. Proveer _lo necesario a fin de que se hagan 
oportunamente, las publicaciones · que · ordena este 
Código y las que disponga el Consejo Estatal; 
XXXIV. Preparar la documentación relativa a las 
propuestas de ciudadanos para los cargos de Consejero 
Presidente,_ Consejeros Electorales y Secretariq ·los 
Consejos Distritales y M~. -........ · . .. 
XXXV. Presentar para l~~@l'P.§. , · -~onseJo 
los programas anuales ttl''<JaS.;, . :"; ·s Ejecuti 
demás a~tividades a}.~-~1~~ •• " " "" . :~{\ ~ el In 
Morelense, ~ .- ::: - ., :< /,>~ J - _ f 
XXXVI. Informar a los d~fotqs "órjj_ap~j' direcciones del 
Instituto Morelense sobre~ les acueíi!efª',adoptados pbr el . ,.._ . .. . ._..,· ... ~.:.-... · .... · . 
Consejo Estatal para su conoc11111emo y atención general; 
XXXVII. Ejercer la funciqp,_de ofi<:i~l~a;.el~~. ~fif! 1 

XXXVIII. Las demás quéi seliale este 'Ciidl~j · gne el 
Consejero Presidente o ~Teohsejo E~u!~( ·:;ñas . 

. [~~.... - : --~~-~ ~ ~ ~ ~--~~.Sl!S 
~.: i.:. .. =": .. ~:. - _ ..... ·"SO 

_ ,.. .. _ ._ - - 4 - : .... 

_:.; ... ~~.,: - ... -4~ . .. - 'M - ~ 

XXXIX. a a XXXVII. Ejercer la función de oficialla 
electoral; 
XXXVIII. C rdinar las pollticas y Programas relativos al 
Personal d la Rama Administrativa del Instituto; 
XXXIX. Ex edir los nombramientos . del personal del 
Servicio, q e haya acordado el' Consejo Estatal 
previamente, con base en los procedimientos 
establecidos e el Estatuto; 
XL Proponer s com1s1ones correspondientes, los 
tabuladores y salarios aplicables al personal del Instituto 
Morelense, para · que estas a su vez, remitan dicha 
propuesta para su aprobación al Consejo Estatal 
Electoral; 
XLI. Propondrá a la Comisión de Administración y 
Financiamiento, los cargos y puestos que deberán 
integrar el Catálogo de Cargos y Puestos de la rama 
administrativa, ésta a su vez, remitirá dicha ro uesta 

133 

- ·-· -.-:::...~ .-



Página44 

... 

PERIÓDICO OFICIAL 26 de mayo de 2017 

al Consejo Estatal Electoral; 
XLII. Facilitar, a petición del órgano de enlace, el apoyo 
de diversas áreas del Instituto para la implementación de 
las vías de ingreso al SPEN, 
XLIII. Será autoridad resolutora en los Procedimientos 
Laborales Disciplinarios, y 
XLIV. Las demás que señale este Código, le asigne el 
Conse·ero Presidente o el Conse·o Estatal. 
Articulo 98 .... 
l. En lo general, auxiliar al Consejo Estatal ya las 
comisiones ejecutivas en la conducción, la administración 
y la supervisión para el desarrollo adecuado de los 
órganos directivos y técnicos del Instituto Morelense, 
teniendo el carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas y actos de administración y de dominio en los 
términos del articulo 2008 del Código Civil vigente en el 
Estado, pudiendo otorgar mandatos y revocarlos, 
informando oportunamente al Consejo Estatal; 
11. ala V ... 
VI.. Dar cuenta al Consejo Estatal de los informes H 

proyectos de dictamen o resolueión de las comisionei:. 
coadyuvar el trabajo en las mismas; 
VII. ala IX .... 
X.- Presentar al Consejero Presidente y a las comisiones 
ejecutivas para la aprobación del Consejo Estatal, los 
proyectos de convenios que pueda celebrar con 
autoridades federales, en relación con lo información y 
documentos que habrla de aportar el Registro Federal de 
Electores para los procesos locales, asl como también 
aquellos que · pqedan cel~arse con institcciones 
académicas u- rganismos~~~diccionales paro impartir 
cursos de form · íón, capac1tac1ón y actualización; 
XI. Ejercer en ' njunción con (as comisiones ejecutivas 
las· facultades para el curhpli_miento de las obligaciones 
que al Instituto M,o.relense ¿ori:é~pondan en los convenios 
que en materia electoral celébre- con el Instituto Nacional, 
con otros Organi~mos Públicos Electorales del Pals y las 
demás autoridadé_s de {:Ualquier orden de gobierno; 
XII. a la XIV.... . . i;;;~" -- - • . 
XV. Preparar, con la intervención de la comisión ejecutiva 
respectiva, los proyectoi-áe Cfocumentación y materiales 
electórales, incluidos ró§. formatos de cada una de las 

• -~ .... _ ,J 

actas que se vayan a utilizar pam la jornada electoral y 
ejecutar los acuerdos del Consejo Estatal relativos a su 
impresión y distribución, asi como los necesarios para los 
procesos de participación ciudadana; 
XVI. ... 
XVII. a la XVIII. ... 
XIX. Preparar para la aprobación del Consejo Estatal, los 
proyectos de calendario para las elecciones ordinarias, 
extraordinarias o procedimientos de participación 
ciudadana. cuando estos deban celebrarse, previa 
autorización de las comisiones ejecutivas 
correspondientes; 
XX .... 
XXI. Sustanciar con la comisión ejecutiva respectiva, el 
procedimiento de pérdida del registro de los partidos 
políticos que se encuentre en los supuestos previstos en 
este Códi o, hasta de"arlo en estado de resolución, la 
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Artículo . 99. El Instituto Morelense contará con las 
siguientes Direcciones .Ejecutivas: 

cual será dictada por el Consejo Estatal; 
XXII .... 
XXIII. Dirigir y supervisar la administra ·ón·y finanzas del 
Instituto Morelense, con estricto ap go a las · partidas 

1 

presupuestales asignadas al mismo con la intervención 
· de la comisión ejecutiva que corres onda; 

XXIV. Someter a la consideració del pleno del Consejo 
Estatal, el anteproyecto anual de resupuesto de egresos 
del Instituto Morelense, una vez autorizado por la 
comisión ejecutiva que corres nda; 
XXV. a la XXVI ..• 
XXVII. Elaborar las propu stas del personal que se 
incorpore a 1&!> comisiones jecutivas a petición de éstas; 
XXVIII. a la XXXI ... 
XXXl.1. Coadyuvar con 1 s comisiones ejecutivas en la 
supervisión . del cump miento de los programas y 
actividades del Instituto orelense; 
XXXIII .... 
XXXIV. Auxiliar a la riiisión ejecutiva que corresponda 
en la preparación e la documentación relativa a las 
propuestas de ciud danos para los cargos de Consejero 
Presidente, Conse· ros Electorales y Secretario de los 
Consejos Distrital y Municipales; -
XXXV. Presentar ara la aprobación del Consejo Estatal 
los programas a uales de las Direcciones Ejecutivas y 
demás activid es a . desarrollar por el Instituto 
Morelense, una ez aprobadas por la comisión eje1,;utiva 
respectiva; · 
XXXVI . ... 
XXXVII. Ejerc la función de oficialla electoral; 
XXXVIII. Coo~ inar las pollticas y Programas relativos al 
Personal de 1 Rama Administrativa del Instituto; 
XXXIX. Exp dir los nombramientos del personal dél 
Servicio, q haya acordado el Consejo Estatal 
previamente, con base en los procedimientos 

. establecidos n el Estatuto; 
XL. Propon r a las comisiones correspondientes, los 
tabuladores salarios aplicables al personal del Instituto 
Morelense, ara que estas a su vez, remitan dicha . 
propuesta . ara su aprobación al Consejo Estatal 

. Electoral; 
XLI. Propo er a la Comisión de Administración y 
Financiamie to, los cargos y puestos que deberán 
integrar el atálogo de Cargos y Puestos de la rama 
~dministrativ , y ésta a su vez, remitir dicha propuesta al 
Consejo Est tal Elec;toral; 
XLII. Facilit r, a petición del órgano da.enlace, el apoyo 
de diversas á eas del Instituto para la implementación de 
las vías de in eso al SPEN; 
XLIII. Ser au ridad resolutora en los Procedimientos 
Laborales Disc linarios, y 
XLIV. Las dem e señale este Código; le asigne el 
Conse'ero Presidente o el Conse·o Estatal. 
Artículo 99. El Instituto Morelense contará con las 
siguientes Direcciones Ejecutivas: 

l. Direcc;ión Ejecutiva de Organización y 
Políticos; · 

Partidos l. Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos 
Políticos; 

11. Dirección Ejecutivá · de Capacitación y Educación 
Electoral; 

13~ 
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111. Dirección Ejecutiva de Administración y 
Financiamiento. 

Articulo 100. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva 
de Organización y Partidos Pollticos las siguientes: 
l. Apoyar la integración e instalación · y coordinar el 
funcionamiento de los consejos distritales y municipales 
electorales; 
JI. Elaborar los fonnatos de los materiales electorales y 
de los procesos de participación ciudadana, para 
someterlos por conducto del Secretario Ejecutivo a la 
aprobación del Consejo Estatal; 

111. En base a los lineamientos que para tal efecto emita 
el Instituto Nacional, proveer lo necesario para la 
impresión y distribución de la documentación y materiales 
electorales en los plazos establecidos por este Código, 

· asl como los necesarios para los '' procesos de 
participación ciudadana, para someterlos por conducto 
del Secretario Ejecutivo a la aprobación del Consejo 
Estatal; 
IV. Recabar de les consejos distritales y municipales. 
electorales copias de las actas de sus sesiones y demás 
documentos relacionados con el proceso electoral; 

V. Recabar la documentación necesaria e integrar los 
expedientes a fin de que el Consejo Estatal efectúe los 
cómputos que_ conforme a este Código debe realizar; 
VI. Llevar la estadlstica de las elecciones estatales, así 
como de los procesos de participación ciudadana; 
VII. Registrar y turnar al· Consejo Estatal las solicitudes 
que formulen los ciudadanos que . pretendan constituir 
partidos políticos Jocales, .. y realizar- las funciones 
correspondientes; - ,-. ) ' • -

_VIII. Inscribir en el-,Jibro respectivo, el registro de los 
partidos politicos locales y la acreditación de ia vigencia 
de los partidos pollticos nacionales, asl como los 
convenios de coalición, candidatura .. común, fusión, 
pérdida y cancelación del registro; 
IX. Elaborar los informes sobre el · registro de 
candidaturas que realicen para cada elección local; 
X.Verificar las ministraciones que p9r financiamiento 
público correspondan.a los partidos pgliticos con registro, 

. en . los términos previstos en este . Código y en el 
presupuesto de egresos respectivo; 
XI. Llevar a cabo los trámites necesarios para que los 

__ . partidos políticos puedan disponer o hacer efectivas las 
prerrogativas a que tienen derecho; 
XII. Llevar el libro de registro de lo_s integrantes de los 
órganos directivos de los partidos políticos, conforme a 
sus estatutos, .V de sus representantes acreditados ante 

XL. Dirección Ejecutiva de Cap;icitacíón y Educación 
Electoral; 
XLI. Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, y 
XLII. Dirección · Ejecutiva. de Administración y 
Financiamiento. 

Artlculo 100. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva 
de Organización y Pañidos Pollticos las siguientes: 
l. Apoyar la integración e instalación y coordinar el 
funcionamiento de los consejos distritales y municipales 
electorales; 
11. Diseñar los formatos y modelos de la 
documentación y materiales electorales a emplearse en 
los procesos electorales; de acuerdo a los lineamientos y 
criterios emitidos por el Instituto Nacional; para 
someterlos por conducto del Secretario Ejecutivo a la 
aprobación del Consejo Estatal; / 
111. En base a los lineamientos que para tal efecto'": 
emita el lm~tituto Nacional, proveer lo necesario para la 
impresión y distribución de la documentación y materiales 
electorales. en los plazos establecido::; por esto Código, 
así como los necesarios para los procesos ce 
participación ciudadana, para someterlos por conducto 
del Secretario Ejecutivo a la aprobación del Consejo 
Estatal; 
IV. Recabar de os consejos cl!Stri!ales y municipalei; 
electo.rafes copia de las act~ sus sesiones y demás 
documentos relac. nados come~proceso electoral y los 
mecanismos de .pa,rticipacióñ:crad.é'.idana; 
V. Recabar la dpcumentacióri~~ecesaria e integrar los 
expedientes a ·fin JJe que él ~oÓ$ejo Es~atal efectúe los 
cómputos que conforme a este' Código debe realizar; 
VI. Llevar la esta~lstica de las é lecciones estatales, asi 
como de los procesos de participación ciudadana; 
VII. Registrar y turnar al-Cori,sejo Estatal las solicitudes 
que formulen los ciudadanos._qlle pretendan constituir 
partidos políticos ' !Ocales, - ·r -realizar las funciones 
correspondientes; \ e '· : ::.. j 

VIII. Inscribir en e'Ctibro -respectivo, el registro de los 
partidos politicos locales y la acreditación de ·1a vigencia 
de los partidos políticos nacionales, asl como los 
convenios de coalición, candidatura · común, fusi( 
pérdida y cancelación del registro; 
IX. Elaborar los · informes sobre el registro de 
candidaturas que realicen para cada elección local; 
X. Verificar las ministraciones que por financiamiento 
público correspondan a los partidos políticos con registro, 
en los términos previstos en este Código y en el 
presupuesto de egresos respectivo; 
XI. Llevar a cabo los trámites necesarios para que los 
partidos politicos puedan disponer o haCP( efectivas las 
prerrogativas a que tienen derecho; 
XII. Llevar el libro de registro de los integrantes de Jos 
órganos directivos de los partido.s políticos, conforme a 
sus estatutos, v de sus representantes acreditados ante 
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los consejos estatal, distritales y municipales electorales; 
11. Llevar los libros de registro do los candidatos 

propietarios y suplentes a cargos c!3 elección popular; 
XIV. Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de 
su competencia; 
XV. Rresentar al Consejo Estatal, a través de la 
Secretaria Ejecutiva, su programa anua! de actividades; 
XVI. Coadyuvar en la renovación de las autoridades 
auxiliares municipales 'J recabar toda la información 
necesaria relativa a las mismas, en términos de lo 
dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, y 
XVII. Las demás que la confiera este Código, el 
Consejero Presidente o el Consejo Estatal. 

, _ 

< .. 

los onsejos estatal, distritales y municipales e ctorales; 
XIII. Llevar los libros de registro de lo candidatos 
propietarios y suplentes a cargos de elecci popular; 
XIV. Acorder con el Secretario Ejecutivo os asuntos do 
su competencia; 
XV. Presentar al Consejo Estatal, a través de la 
Secretaria Ejecutiva, su programa a al de actividades; 
XVI. Coadyuvar en la renovació de - las autoridades -­
auxiliares municipales y recab toda la información 
necesaria relativa a las mis s. en términos de lo 
dispuesto por la Ley Orgánic Municipal del Estado de -
Morelos; 
XVll .. Desarrollar _las activ· ades para garantizar- --e1 -- -­
derecho de los ciudada os a realizar .. labores de 
observación elec~oral en Entidad, de acuerdo con la 
normativa que emita el In tituto Nacional; 
XVIII. Elaborar y p oponer a _ la Comisión de 
Participación Ciudada , los disel\os y modelos de In 
doc.umentación y_ ~eriales a emplearse en los 
procedimientos de p icipación ciudadana, y 
XIX. Las demás e le confiera este Código, el 
Conse·ero Presiden o el Conse·o Estatal. 
Articulo 100 . .. . 
l .... 
11; Oisel\ar los fo atos y modeles de la documentación y 
materiales elect rales a emplearse en--los proeesos 
electorales; de cuerdo a los lineamientos· y criterios 
emitidos por el Instituto Nacional; para someterlos por 
conducto del cretario Ejecutivo a la aprobación de la 

e los consejos distritales y municipales 
electorales c ias de las actas de sus sesiones y demás 
documentos· elacionados con el proceso electoral y en 
su caso los ecanismos de participación ciudadana; 
V. a la VI.... 
VII. Registra y turnar a la comisión ejecutiva respectiva 
las solicitu es que formulen los ciudadanos que 
pretendan nstituir partidos pollticos locales, y realizar 
las funcione correspondientes; 
VIII. a la XIV ... 
XV. Presen r al Consejo Estatal, a través de la 
Secretaria E cutiva, su programa anual de actividades, 
una vez apro ado por la comisión ejecutiva respectiva; 
XVI. Coad ar en la renovación de las autoridades 
auxiliares m nicipales y recabar toda la información 
necesaria rel tiva a las mismas, en. términos de lo 
dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
More los; 
XVII. Desarrol r las actividades para garantizar el 
derecho de lo - ciudadanos -a realizar labores de 
observación elect en la Entidad, de acuerdo con la 
normativa que emita el Instituto Nacional, y 
XVIII. Las demás que le confiera este Código, el 
Consejero Presidente, el Consejo Estatal, asl como la 
comisión e·ecutiva res ectiva. 
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Articl!IO 1O1. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva Articulo 1 O 1. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiv,' 
de Capacitación y Educación Electoral las siguientes: de Capacitación y Educación Electoral las siguientes: 
l. a la 111. 11. a la 111. ""' 
IV. Preparar el material didáctico y los instructivos 
electorales; 
V. Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus 
derechos y cumplimiento de sus obligaciones politico­
electorales; . 
VI. a la X: ... 

IV. Preparar el material didáctico y los instructivos 
electorales y de participación ciudadana; 
V. Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus 
derechos y cumplimiento de sus obligaciones politico­
electorales y de participación ciudadana; 
Vl.alaX .... 
Articulo 101 . Son atribuciones de la Dirección Ejeéutiva 
de Capacitación Electoral, Educación Clvica y 
Participación Ciudadana las siguientes: 
l. Elaborar y proponer al Consejo Estatal los programas 
de educación cívica y participación ciudadana, los cuales 
deberán estar contenidos en su programa anual de 
actividades, mismos que previamente deberán contar ·con 
la aprobación de la Comisión Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica y Participación Ciudadana; 
11. Elaborar y proponer al Consejo Estatal previa 
aprobación de la Comisión Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica los programas c. 
capacitación electoral que desarrollen los órganos del 
Instituto Morelense, los cuales deberán estar contenidos 
en su programa anual de actividades; en el caso de los 
relativos a los funcionarios de la mesa directi'Ja de casilla 
cuando esta función sea delegada al Instituto Morelense, 
estos programas deberán apegarse a lo señalado por el 
Instituto Nacional; 
111. .. • 
IV. Preparar' material didá®co y los instructivos 
electorales ~ para los· proeesos de participación 
ciudadan,a, · · 1smos qae ;de)jerán contar con la 

· aprobaciÓti de{¡ la Co~isión, ,,Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Ed~ación Civica'Y l'!Brticip~ción Ciudadana; 
V. a la VIII . ... :1 - .· · · .: 

IX. Presentar a ConsejQ Esfuta( a través de la Secretaria 
Ejecutiva, su programa anuat d..e i:ictividades, mismo que 
previamente deberá contar co·n la aprobación de la 
Comisión Ejecµtivª ..de ~ .. Capacitación Electoral y 
Educación Clvica; ;. :1.·· : · - - :_ 
X. llevar á caco ia ·organiZación y desarrollo de los 
mecanismos de·•parti.cipacióñ.eiadadana, conforme a la 

' T 

ley de la materia;. :--:-= _:_ · 
XI. lleva·r a cabo los proc~soi::electivos de los órganos 
de participación ciudadana, conforme a la ley de la , 
materia; · 
XII. Elaborar en coordinación con la Dirección Ejecutiva 
de Organización y Partidos Políticos la documentación y 
los materiales relativos a la organización de los 
mecanismos de participación ciudadana, conforme a la 
normativa aplicable; 
XIII. Elaoorar en coordinación con la Dirección Ejecutiva 
de Organización y Partidos Pollticos, el proyecto de 
dictamen relativo al marco geográfico para la realización 
de los procedimientos de participación éiud·.1dana; 
XIV. Elaborar los materiales, manuales e instructivos de 
educación y capacitación correspondientes a los 
mecanismos de participación ciudadana, y 
XII. Las demás ue le confiera este Códi o, el Conse'ero 
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'N EXISTE CORRELATIVO. 

Artículo 102. Son atribucior;1~S d~ ~~}>ir~~ EJecu'tiva 
de Administración y Finan«;}arñien~<JJas -siguient s: 
1 ¡ V 

J ~ - : • •• 

. aa .... ::: . .:. __ ~·;:: .; 
VI. Organizar el reclutamier;itP,.- formación éi~arrollo 
profesional del persona1,i·• 1ñism~o que presentará al 

.cretario Ejecutivo para su aprobación, y 
, Jteriormente, será puesto a consideración del Consejo 
Estatal Electoral. 

Articulo 102. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva 
de Administración y Financiamiento las siguientes: 
l. Aplicar las políticas, .normas y procedimientos para la 
administración de los recursos financieros y materiales 
del Instituto Morelense; 
11. Organizar, dirigir y controlar la administración de los 
recursos humanos, materiales y financieros, asl como la 
prestación de los servicios generalE;Js en el Instituto 
Morelense; 

Presidente, el Consejo Estatal, asl como la 
e·ecutiva res ectiva. 
Artículo 101 Bis. Son ¡:¡tribuciones 
Ejecutiva de Participación Ciudadana, 1 siguientes: 
l. Llevar a cabo la organización y, desarrollo de los 
mecanismos de participación ciuda ana, conforme a la 
ley de la materia; 
11. Llevar a cabo los procesos ele ivos de los órganos de 
participación ciudadana, confo a la ley de la materia; 
111. Elaborar en coordinación co la Dirección Ejecutiva de 
Organización y Partidos Políf s la documentación y los 
materiales mlativos a la org ización de los mecanismos 
de participación ciudadan , conforme a la normativa 
aplicable; 
IV. Elaborar en \.oordina ión con la Dirección Ejecutiva 
de Organización y Pa idos Políticos, el proyecto de 
dictamen reiativo al m co geográficó para la realización 
do los procedimientos e participación ciudadana; 
V. Analizar y emitir opinión respecto del contenido e 
imagen de campa s · informativas, formativas y de 
difusión en materia e particit)ación ciudadana; 
VI. Elaborar los pro ramas de· c..<tpacitación en materia de 
Participación Ciud dana, asl como el contenido de los 
planes de estudio materiales, manuales e instructivos de 
educación y cap itación; 
VII. Elaborar lo materiales, manuales e instructivos de 
educación y apacitación correspondientes a los 
mecani~mos d participación ciudadana; 
VIII. lnstrume tar los programas en materia de 
Participación udadana; 
IX. Acordar c el Secretario Ejecutivo los asuntos de su 
competencia; 
X. Presentar la Comisión de Participación Ciudadana, 
su program anual de actividades y los informes 
trimestrales rrespondientes; 
XI. Presentil a la Comisión de Participación Ciudadana 
su program anual de actividades y los · informes 
trimestrales orrespondientes, y 
XII. Las d más que le confiera este código y la 
normativida a licable. 
Articulo 102 Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva 
de Administr ción y Financiamiento las siguientes: 
l. a la V ... . 
VI. Organiz r el reclutamiento, formación y desarrollo 
profesional el personal perteneciente a la rama 
administrativ , mismo que presentará al Secretario 
Ejecutivo pa su aprobación, y posteriormente, será 
puesto a cons deración del Consejo Estatal Electoral. 

Articulo 102 .... · 

l. a la 11. ... 
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111. Formular la propuesta de ·anteproyecto 
presupuesto anual del Instituto Morelense; 

del 111. Formular la propuesta de anteproyecto 
presupuesto anual del Instituto Morelense, para se. 
sometida a la consideración de la Comisión Ejecutiva de 
Administración y Financiamiento, y una vez aprobada se 

IV. Establecer y operar los sistemas administrativos para 
el ejercido y control presupuestales; 
V. Atender las . necesidades administrativas de los 
órganos del Instituto Morelense; 
VI. Organizar el reclutamiento, formación y desarrollo 
profesional del personal, mismo que presentará al 
Secretario Ejecutivo para su aprobación; 

VII. Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos 
del Servicio Profesional· Electoral Nacional; 
VIII.-Ejercer y aplicar el presupuesto de egresos del 
Instituto Morelense conforme a los lineamientos de este 
Código; 
IX. Suministrar a los partidos políticos el financiamiento 
público al c;ue tengan derecho conforme a este Código; 
X. Llevar a cabo los trámites necesarios para que los 
partidos polfticos puedan acceder a las prerrogativas y 
financiamiento público seilaladas en este Código; 
XI. Formular los proyectos de reglamentos respectivos, 
así como los manuales de organización y 
procedimientos; 

XII. Presentar al Consejo Estatal, a través de la 
Secretaria Ejecutiva, su programa anual de actividades; 

XIII. Elaborar y proponer al Consejo Estatal, a través de 
la Secretarla Ejecutiva, el programa anual de actividades 
del Instituto Morelense, previa consulta con las 
Direcciones Ejecutivas y demás áreas, y 

XIV. Las demás que le confiera este Código, el 
Consejero Presidente o el Consejo Estatal. 

NO EXISTE CORRELATIVO. 

.!· -:-•• ·.- --~ 

NO EXISTE CORRELATIVO. 

,, ;_""-. 

turne al pleno del Consejo Estatal; 
IV a laV . ... 

VI. Organizar el reclutamiento, formación y desarrollo 
profesional del personal perteneciente a la rama 
administrativa, mismo que presentará a la Comisión 
Ejecutiva d.e Administración y Finanzas para su 
aprobación, y posteriormente, será puesto a 
consideración del Consejo Estatal; 
VII. a la X .... 

XI. Formular los proyectos de reglamentos respectivos, 
asl como los manuales de organización y 
procedimientos, para que sean sometidos a la 
consideración de la comisión de administración, y una 
vez aprobaéfos se turnen al pleno de! consejo estatal; 
XII. Presenta al Consejo,., - ~tata!, a través de la 
Secretaefa eje tiva, su prÓg.r!ll!!Iª anual de actividades, 
una ve'?- c;u sea aptobailC!~ por la comisión de 
administración; ~ .... ·--
XIII. Elaborar Y!J?roponer _al Consejo Estatal, a través de 
la Secretaria Ej, 'cutiva, ef prdg!~ma anual de actividades 
del Instituto Morelense, previa consulta con las 
Direccion~s Ejecutivas y demás-éreas, una vez que sea 
aprobado por la:qomisJQn.de a(jministración, y 
XIV. Las . dem·ás que - le:· :«.ÓJJfiera este Código, el 
Consejero Presidenté, ~¡' 'C:PJ!sejo Estatal, as!' como la 
comisión e·ecutiva res e'clíva. -. __ 
Articulo 102 BIS.- El _ rgano interno de control del 
Instituto Morelense de - ,:proi::esos Electorales y 
Participación Ciuéladana, cuenta con autonomía técnica y 
de gestión, responsable del análisis y evaluación de : 
actividades institucionales, que tendrá a su . cargo 1 
fiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto. 
El titular del Órgano Interno de Control será designado 
por el Congreso del Estado con el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes previa 
convocatoria ública ue éste emita. 
Articulo 102 Bis. El rgano interno de control del Instituto 
Morelense cuenta con autonomía técnica y de gestión, y 
tendrá a su cargo la fiscalización de todos los ingresos y 
egresos del Instituto Morelense. 
El titular del Órgano Interno de Control será designado 
por el Congreso del Estado con el voto de las dos 
terceras artes de los miembros de la le islatura revia 
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convocatoria ública Que éste emita. 
'.~iculo 102 TER.- Para ser titular del gano Interno de 
Contrcí del Instituto Morelense de Proc sos Electorales y 
Participación Ciudadana, deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 
l. Poseer titulo profesional contador público o · ! licenciado en derecho expedido r institución mexicann 
facultada para ello; 
11. Acreditar experiencia mi tma de cinco años en el 
ejercicio de su profesión, y 
111. Non haber sido Cons 1ero Electoral, en los cinco 
años inmedietos anteriores la fecha de su designación. 
El órgano lnt8rno de C trol tendrá el nivel de una 

1 

dirección ejecut\va del 1 tituto Morelense de Procesos 
1--~~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~-~E~i~e~ct~o~ra~l~e~s~y~P~a~rtc;_lci aci Ciudadana. ' . 

Artlculo 102 Ter. Para er titular del Órgano Interno de 
Control del Instituto , relense, deberá cumplir con los 

NO EXISTE CORRELATIVO. 

NO EXISTE CORRELATIVO. 

.. ,.. 

siguientes requisitos: 
l. Poseer título y céd a profesional de contador público o 
licenciado en derec expe-fJido por institución mexicana 
facultada para ello; 
11. Acreditar expe · ncia mlnim<' de cinco años · en las 
mate'rias de · fisca zación, transpaiencia ~ rendición de 
cuentas, y ,. 
111. No haber sid Consejero Ell3ctoral en los cinco años 
inmediatos anter res a la fecha de su designación. 
El órgano lnter o de Control tendrá el nivel _de una 
dirección e·ecuf a del Instituto Morelense. 
Articulo 102 TER.- Al Titular del Organo lnter de 
Ccntrol le c:::i esPoo<te et despacho de los asuntos 
siguientes: 
l. - Elaborar y remitir a ra Junta General Ejecutiva el 
programa anu 1 de actividades de la Contralorla General, 
para ser incl ido en el programa operativo anual del 
Instituto M elen~e _de Pr9cesos Electorales y 
Participación il.Jdadana en Morelos; ·-
11. Elabora el proyecto de presupuesto del. Órgano 
Interno; 
111. Ejecuta su programa anual de actividades y 
supervisar su cumplimiento; 
IV. Elabora el programa operático de las auditorias 
internas, en e que se establecerán los objetivos en cada 
caso, asl com vigilar su cumplimiento; . 
V~ Verificar y evaluar · que las ·áreas del Instituto 
Morelense d Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana e mplan con sus normas, objetivos y 
programas es blecidos, y emitir las recomendaciones 
pertinentes, qu generen la mejora continua de Instituto 
en eficiencia y c lidad; 
VI. Dar segui ·ento a las recomendaciones que, como 
resultado de las uditorlas internas, se hayan formulado 
a los órganos l Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Partic1 ción Ciudadana; 
VII. Emitir opiniones sobre el proyecto de presupuesto 
del Instituto Morelense de Procesos Electorales· y 
Participación Ciudadana en Morelos; 
VIII. Inspeccionar el correcto ejercicio del gasto y la 
aplicación estricta de las partidas presupuestales que lo 
inte ren, · así como la administración del atrimonio del 
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Instituto Morelense de Procesos Electorales , 
Participación Ciudadana; y opinar sobre el ejercicio y los 
métodos de control utilizados en el mismo, en apego a la 
normativa aplicable; 
IX. Participar en los actos de entrega-recepción se los 
servidores públicos, de mandos medios y superiores. del 
Instituto Morelense de , Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, con motivo de su' separación 
del cargo, en términos de la normativa aplicable; 
X. Participar en los procedimientos del comité del 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana en materia de adquisic;iones, 
arrendamientos, ·servicios, enajenaciones y obra pública, 
vigilando que se cumplan los ordenamientos aplicables y, 
en su caso designar por escrito a sus representantes; 
XI. Recibir, sustanciar y resolver las inconforrnid~des 
que presenten los proveedores respecto a actos o fallos 
en los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, enajenaciones y obra pública; 
XII. Aplicar las acciones administrativas y legales que. 
deriven de los resultados de las auditorias: 
XIII. Recibir, investigar, sustanciar y resolver las quejas y 
denuncias sobre hechos que se presenten en contrn de 
los servidores públicos del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, con 
motivo del incumplimiento de sus obligaciones, en 
términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado y, en su caso, 
proponer eri dictam~- las sanciones que 
correspondan; . ;;;,i}~~ 
XIV. Notificar al)'órgan~e'..fiscalización Superior c:!el 
Estado las res ucionei°..ifel :Censejo General, respecto 
de Conductas u omisi1;>nes~:9r.aves de los servidores· 
públicos del Instituto, en fQ~. términos de la ley; 
XV. Ejecutar las sancionés· .f!.er!Vadas de los acuerdos ' 
que recaigan a los dictámenes presentados al Consejo 
Estatal Elec.toraL del Instituto Morelense de ·Procesos 
Electorales y Pa.J1i . "p<!élon Ciudádana: 
XVI. Formular . lo antep.roy.e.ctos de los manuales de 
organización y ~iPcedirñientOs ~del Órgano Interno de 
Control, para lo• qiie ·'cónsidérará las variables de los 
programas opera -Jo$. anuales del Instituto, y 
XVII. Las demás . · e se derivÉ!n <:fe~ resente Códi o. 
Articulo 102 Quáter. Al Titular del Órgano Interno de 
Control le corresponde el despacho de los asur·- r 

siguientes: 
l. Elaborar y remitir a la Presidencia del Instituto 
Morelense su programa anual de actividades, para 
ser incluido en el programa operativo anual del 
mismo; 

11. Elaborar el proyecto de presupuesto del Órgano 
Interno; 

111. Ejecutar su programa anual de actividades y 
supervisar su cumplimiento; 

IV. Elaborar el programa operativo d~ las auditorías 
internas, en el que se establecerán los objetivos en 
cada caso, asi como vigilar su cumplimiento; 

V. Dar seguimiento -a las recomendaciones que, 
como resuitado de las auditorías internas, se ha an 
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formulado a los órganos-del Instituto orelense; 
VI. Inspeccionar el correcto ejer cío del gasto y la 

aplicación estricta de las partida presupuestales c;ue 
lo integren, así como la admini ración del patrimonio 
del Instituto Morelense; y opi ar sobre el ejercicio y 
los métodos de control utir ados en el mismo, en 
apego a la normativa aplica le; 

VII. Participar en los act de entrega-recepción se 
los servidores público , de mandos medios y 
superiores del Instituto orelense, con motivo de su 
separación del cargo, en términos de la normativa 
aplicable; 

VIII. Participar en lo procedimientos del comité del 
Instituto Morelensé en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, rvicios, enajenaciones y obra 
pública, vigilando ue se cumplan lo:> ordenamientos 
aplicables; 

1.X. Aplicar las a ciones administrativas y legales que 
se deriven de lo resultados de las auditorias; -

X. Formular 1 anteproyectos de los manuales de 
organización y procedimientos del Órgano Interno de 
Control, para ·que considerara las variables ae 1os 
programas op rativos anuales del Instituto, y 

XI. Las ·dem s que se deriven del presente Co.~ 
Artículo 102 QU NTUS.- El Titular del Organo Interno de 
Control d91 lnsti uto Morelense de Procesos Electorales y 
Partic.ipación C udadana, ejercerá sus atribuciones con 
propiedad e i formará de su desempeño al Consejo 
General, de anera ordinaria, semestralmente, y al 
Órgano de Fis alización Superior del Estado, de Manera 
Extraordinaria 
Artículo 102 uintus. El titular del Organo. Interno de 
Control durar seis años en el ·cargo y sólo podrá ser 
designado pa a un periodo más; ejercerá sus funciones 
con autonom a técnica y de gestión y mantendrá la 
coordinación écnica necesaria con la Entidad Superior 
de Auditoría Fiscalización del Estado. 
El titular del rgano Interno de Control del Instituto podrá 
ser removido cr las causas siguientes: -
l. Utilizar o re elar indebidamente, en beneficio propio o 
de terceros, 1 documentación e información confidencial 
en los tér ·nos del presente Código y demás 
disposiciones 1 gales aplicables; 
11. Dejar, sin ausa justificada de promover ante las 
instancias int as correspondientes las acciones 
administrativas legales que se deriven de los resultados -
de las auditorias; 
111. Sustri'Jer, dest ir, ocultar o utilizar indebidamente la 
documentación e informaciófl que, por razón de su cargo, 
tenga a su cuidado o custodia o que exista. en el Instituto, 
con motivo del ejercicio de sus atribuciones, y 
IV. Conducirse con parcialidad en el ejercicio de sus 
funciones. 
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Artículo 102 SEXTUS.- El Organo Interno de Control de 
Instituto Morelense de Procesos Electorale y 
Participación Ciudadana durará en el cargo seis -;.. > y 
podrá ser reelecto por una sola vez por el Congreso del 
Estado, ejercerá sus funciones con autonomía técnica y 
de gestión y mantendrá la coordinación técnica necesaria 
con la entidad de fiscalización superior del Estado. 
El Órgano Interno de Control del Instituto, Podrá ser 
removido por las causas siguientes: 
l. Utilizar o revelar indebidamente, en beneficio 
propio o de terceros, la documentación e información 
confidencial en los término:> del presente Código y demás 
disposiciones legales aplicables; 
11. Dejar, sin causa justificada de promover ante las 
instancias internas correspondientes las acciones 
administrativas y legales que se deriven de los resultados 
de la auditorias, así corno dejar sin resolver de acuerdo a 
su competencia, las quejas 'J denuncias sobre hechos 
que se presenten en contra de los servidores públicos del 
Instituto; 
111. Dejar, sin -causa justificada, de ejecutar las 
sanciones derivadas de los acuerdos que recaigan ,...,!:\re 
dictámenes presentado:; el Cor.sajo General; r 

IV. Sustraer, des:;uir, ocult: r o utilizar indebidamenta la 
documentación e informacién que, por razón de s4 cargo, 
tenga a su cuidado o custodia o que exista en el Institu to, 
con motivo del ejercicio de sus atribuciones; y 
V. Conducirse con parcialidad en el ejercicio de sus 
funciones y, en especial, en la imposición de sanciones u 
a1ie se refi_e~e és~e Códis:;Q-~ 
Artículof.'Ji2 Sextus ... El'}h.~ituto Morelense aprobará e 
integrarf 7 dentro < ·de .4$u" presupuesto global, el 
correspa¡idiente atórg~~o~li'Íterno de Control. 
Artículo 'j 02 SEPTIEs.::· (a!f sanciones que se impongan 
a los fuflcionario·n j. ser...íi2cres públicos del Instituto 
Morelen~e de Prqcesci~. Electorales y Participación 
Ciudadarfa, se aplicar'á:l}_,_CQ¿iforme a lo establecido en la 
Ley Estªtal de Respcñsabilidad de los Servidores 
Públicos.! .~-- - - : 
Artículo 1.9~ S~pJiniús.::E! ti~lar y el personal adscrito al 
Órgano lntemo -ae :Gontr9,1 .• :cualquiera que sea su nivel, 
están impedidos dQ !ht~l"{e.rrir o interferir en forma alguna 
en el desempeño- _et.e.:. ·tas... facultades y ejercicio de 
atribuciontp de natura[éz:J:efoctoral que la Constitución y 
este Código confieran a los funcionarios del Instituto. 
Articulo OCTAVUS.- El Consejo Estatal Electoral del 
Instituto Morelense de Procesos Elect~ral;-- y 
Participación Ciudadana aprobará e integrará demt de 
su presupuesto global, el correspondiente a su Órgano 
Interno de Control 
Articulo 102 Octavus. El Órgano Interno de Control 
dictará las providencias oportunas para la corrección de 
ras irregularidades administrativas que se detecten y si 
del contenido de ésta se desprende la realización de una · 
conducta que pudiera dar lugar a responsabilidad, 
presentará la denuncia respectiva ante el ln~tituto 
Nacional. 
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Capi!ulo, serán considerados como s idores públi:os 
del Instituto Morelensc de Proc os Electorale:> y 
Participación Ciudadana, el Cons ero Presidente, los 
Consajeros Electorales del Conse· Estatal Electoral y de 
los consejos distrital_es y mu cipales, el Secretario 
Ejecu!ivo, el Titular del· Órgan Interno de Control, los 
Direc:ores Ejecutivos · y, en en eral toda persona que 
desempeñe un empleo, ca o o comisión de cualquier 
naturaleza en el Instituto, quienes serán responsables 
por los actos u omisio es en que incurran en el 
desempefto de sus respe !ivas funciones. 
El Órgano Interno de C ntrol del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y, élrticipación Ciudadana, su titular 
'J el personal adscrito a la misma, cualquiera que sea su 
nivel, están impedid s do inter1enir o interferir en formo 
aisuna en el dese eño c!e_ las facultades y ejercicio ·de 
atribuciones de n raleza electoral que la Constitución 
del Estado y este ódigo confieran a los funcionarios del 
Instituto. 
Artículo 102 No us. El Órgano Interno de Control podró 
recibir quejas y enuncias en contra de los funcionarios y 
El personal d Instituto Morelenc.a, en cuyo caso la::; 
canalizará al · Instituto Nacional tratándose de los 

----------·----+-in_t_e_,._qr_a_n~te -:l Conse·o o del Servicio Nacional Electoral. 
NO EXISTE CORRELATIVO. Artículo 102 ~CIMO.- Serán causas de responsabilidz J 

para los se dores públicos del Instituto: 
a) . Reali conductas quo atenten contra lo 
independen ia de la función electoral, o cualquier acción 

- ·que · gene o implique subordinación rcspe:c:o de 
terceros; 
b) lnmis uirse inde!Jidamente en cue~tiones que 
competan ctrcs órganos del Instituto; 
·e) Tcne nctori::i negligencia, ineptitud o descuido en el 
desem¡:e o da las funciónes o labores que ceban 
realizor; 
d) Con er de algún .asunto o participar en algún élcto 
para el cu 1 se encuentren impedidos; 
e) Real r nombramientos, promociones o 
ratificacio es infringiendo las disposiciones generales 
correspon ientes; 
f) No oner en conocim'ienta del Consejo Estatal 
Electoral t do acto tendiente a vulnerar la independencia 
de la funci n electoral; 
g) No reservar los pnnc1p1os que rigen el 
funcionami nto del Instituto en el desempeño de sus 
labores: · 
h) Emitir o inión pública que implique prejuzgar sobre 
un asunto de u conocimiento; · 
i) Dejar de sempeñar las funciones o· 1as labores 
que tenga a su car , 
j) .Las previstas, en lo conducente, en el articulo 3 de 
la Ley Estatal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicoti, y 
k) Las demás que determine esta ley o las leyes que 
resulten a licables. 
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Articulo 102 UNDECIMUS.- El procedimiento pfl. a 
determinar las responsabilidades de los servido. . 
públicos del Instituto a que se refiere este Título se 
iniciara de oficio o a petición do parte, por queja o 
denuncia, presentad¡:¡ pcr cualquier persona, por el 
servidor público que tenga conocimiento de los hechos o, 
en su caso por el Ministerio Público Estatal. 
No se admitirán denuncias anónimas. Las 
responsabilidades administrativas a que se refiere este 
artículo, rescribirán en tres años. 
Articulo 102 DUODEClMUS.- Sobre las quejas: 
1. Las quejas o denuncias que se presenten, de oficio 
ó a petición de parte, deberán estar apoyadas en 
elementos probatorios suficientes para establecer la 
existencia de la infracción y presumir la responsabil idad 
del servidor púl;>lico denunciado 
2. Las quejas o denuncias serán improcedentes: 
a) Cuando se trate de actos u omisiones imputados a 
una misma persona que haya sido materia de otra queJd 
o denuncia ante la Contraloría General del Instituto y que 
cuenten con resolución definitiva; 

· b) Cuando se denuncien actos u omisiones de los q'uc. 
la Contraloria General del Instituto resulte in . ompetente 
para conocer, y 
c) Cuando los actos u omisiones denunciados no 
constituyan causas de responsabilidad en los términos de 
este ordenamiento; 
3. Procederá en sobres~iíQ\e:nto del procedimiento 
sancionador: . ~.. . _.: ~ . - e 

;;a) Cuand biendo sitio r~cfti-ida la queja o den•Jncia, 
sobrevenga tlP.a causa{de iinprocedencia, y 
b) Cuand el deriUnc;iai:ite ~ .• presente escrito de 
desistimiento siempre: y éuªnd15: sea exhibida antes de 
que se dicte ·la resolud6n>En -ñingún caso procederá el 
sobreseimientp cuando se trate=ae infracciones graves, y 
4. El estud¡o de las causas de improcedencia o 
sobreseimiento deJª _ ue·a.o denuncia será de oficio. 
Articulo 102 TERTIUS 'DEC-IMUS~'- Para la determinación 
de las responsablidaq~s j¡:_qtie·se refiere este Capitulo 
deberá seguirsf! - - -i~ñi~-p~edimiento: . . 
a) Recibida 1 ja:.O. denuñ~ia, y de no encontrarse 
ninguna causa improc • cí~f.!cia o desecamiento; se 
enviará copia la misma, con sus anexos, al servidor 
público presunto responsable para que, en un término 
cinco dfas hábiles, formule un informe sobre los hechos, 
ofrezca las pruebas correspondientes y exponga lo qü; -
su derecho convenga. 
El informe deberá referirse a todos y cada uno de los 
hechos comprendidos en la denuncia, afirmándo.los, 
negándolos, expresando los que ignore, por no ser 
propios, o refiriéndolos como crea que tuvieron lugar. Se 
presumirán ciertos los hechos de la denuncia sobre los 
cuales el denunciado no se pronuncie, salvo prueba en 
contrario. 
La aceptación de los hechos no entrañe la aceptación de 
la responsabilidad administrativa que se le impute. 
b) Recibido el informe y desahogadas las pruebas, se 
resolverá dentro de los treinta días hábiles siguientes 
sobre la inexistencia de res onsabilidad o im oniendo al 
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infractcr las sanciones administra · as correspondientes, 
y se notificará la resolución al rvidor público y, en su 
caso, al denundante dentro d las setenta y dos horas 
cuando se trate de las aso de responsabilidad 
señalados en los incisos b) ) al f) y h} al k) del artículo 
102 décimo de esta ley; 
c) Cuando se trate de os casos comprendidos en los 
incisos a), c) y g) del a culo 102 décimo de esta Ley, el 
Órgano Interno de Co rol, citará al presunto responsable 
a una audiencia, ha éndole saber la responsabilidad o 
responsabilidades q e se le imputen, el lugar, día y hora 
en que tendrá verifi atívo dicha audiencia, y su derecho a 
ofrecer pruebas y legar en la misma lo que a su derecho 
convenga, por s· o por medio de un defensor. Entre la 
fecha de citació y la audiencia deberá mediar un plazo 
no menor a cin o ni mayor a quince días hábiles; 
d) Si del inf rme o de los resultados de la audiencia no 
se desprend elementos suficientes para resolver o se 
advierten o os que impliquen nueva responsabilidad 
administrati a a cargo del presunto responsable o de 
otras per nas, se podrá disponer la práctica de 
investigac· nes 'J acordar, en su caso, la celebración de 
otr3 u otr s audiencias; 
e) Co excepción del Consejero P·residente y los 
Consej os Electorales, él Órgano Interno de Control 

· podrá etermirÍar la suspensión temporal del presunto 
respon able de su cargo, empleo o comisión, siempre 
que a í ccnveng3 para la conducción o continuación de 
las in estigaciones; la suspensión cesará cuando así lo 
resu va el Órgc:no Interno de Control. 
La uspensión temporal no prejuzga sobre la 
resp nsabilidad que se impute al servidor público, lo cual 
se hará constar expresamente en la resolución 
res ctiva. 
f) Si el servidor público suspendido temporalmente no 
res ltare responsable de la falta que se le imputa, será 
res ituido en el goce de sus derechos y se le cubrirán las 
pe epciones que debiera haber recibido durante el 
tie po en que hubiese estado suspendido, y 
g) Cuando se compruebe la existencia de la infracción 
m ivo de la denuncia, el titular del Órgano Interno de 
Co trol impondrá la sanción que corresponda y dictará 
las medidas ara su corrección o remedio inmediato. 
Art ulo 102 QUARTUS DECIMUS.- Las sanciones 
apl ables a las faltas contempladas en el presento 
cap tulo y a las cometidas en contravención de la Ley 
Est tal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
con istirán en: 
.Ape ibimiento privado o público; 
Amo estación privada o pública; 
Sanci n económica; 
Suspe sión: 
Destitu · n del puesto; 
Inhabilita · n temporal, hasta por cinco años, para 
desempeñar cargos o comisiones en el servicio público. 
Tratándose del Consejero Presidente y los Consejeros 
Electorales. Sólo por infracciones administrativas que 
constituyan conductas graves y sistemáticas, el Órgano 
Interno de Control notificará al residente de la Mesa 
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Articulo 103. La preparación y desarrollo de los procesos 
electorales ordinarios · y, en su 1 caso, de los 
extraordinarios, de los distritos uninominales y c!e los 
municipios, corresponderá a los consejos distritales y 
municipales. Dichos órganos tendrán carácter temporal y 
dependerán del Consejo Estatal; .la coordinación de su 
funcionamiento, correrá a cargo de la Dirección Ejecutiva 
de Organización y Partidos Políticos. -

Articulo 103. La preparación y de,sarrollo de los procesos 
electorales ordinarios y, en su caso, de los 

.extraordinarios, de los distritos uninominales · y de los 
municipios, corresponderá a los consejos distritales y 
municipales. Dichos órganos tendrán carácter temporal y 
dependerán del Consejo Estatal; la coordinación de su 

. funéionamiento, correrá a cargo de la Dirección Ejecutiva 
_ de Organiuición y Partidos ~olltic0s. ·- ~ ~ 

Articulo 104. . . . . 

•:- ~ 

Directiva de la Cámara de Diputados, acompañando el 
expediente del asunto fundando y motivando, a fi de 
que dicha Cámara, por el acuerdo de las dos tefe~. as 

·partes de los miembros presentes; resuelva sobre la 
responsabilidad. 
3. Tratándose del Secretario Ejecutivo y de los directores 
ejecutivos del Instituto, para la aplicación de las 
sanciones por las infracciones a que se refiere el párrafo 
anterior, el órgano Interno de Control presentará ante el 
Consejo Estatal Electoral el expediente respectivo a fin 
de ue resuelva sobre la rocedencia de la sanción. 
Artículo 102 QUINTUS DECIMUS.- las faltas serán 
valoradas y, en su caso sancionadas de conformidad con 
los criterjos establecidos en lo conducente, en la Ley 
Estatal de Responsabilidad de los Servidores Públicos. 
2.- En todo caso, se considerarán como faltas graves, el 
incumplimiento de las obligaciones ~eñaladas en la Ley 
Estatal de Responsabilidad de los Servidores Públicos, 
así como en los ir:icisos a) al e) y g) del artículo 102 
decimo de esta le . 
Artículo 102 SEXTUS DECIMUS.- Con independenqia del 
sentido de · la resolución que se dicte al fine. ~el 
procedimiento, el Contralor . dictará las providencias 
oportunas para ·la corrección de las irregularidades 
administrativas que se detecten en ocasión del trámite de 
la queja, y si del contenido de ésta se desprende la 
realización de una conducta que pudiera dar lugar a 
responsabilidad, procederá en los términos previstos en 
este Ca ítulo. 
Artículo 103. la preparación y des;.:wollo de les píocesc>J 
electorales .Gr<Clinarios J.• ·n su caso, de los 
extraordina · ; de lós_distritqs uninominales y de los 

r ,. . • ~ .,¡: ., 

municipios, ; QrJespo~dérá !a los consejos distritales y 
municipalest ichos ófgaFloS:tendrán carácter temporal y 
dependerárt el Con;;ejo~Esfátal; · 1a coordinación de su 
funcionami~ to, . corretQ; p~cart]o de la Dirección Ejecutiva 
de Organiz ción, Parfrci aeion Ciudadana y Partidos . 
Políticos. "~-,,: · 
Articulo 103 La preparación y desarrollo de los procesos 
electorales • n:linano~1_ _y,:_ ,. en su caso, de los 
extraordinarió , _füfrtas: dilitmos uninominales y de los 
municipios, ~orre~ji~i~!~-;:-~ los . consejos distritales y 
municipales. t hes- í!lrg~nps-- tendrán carácter temporal, 
no serán considerados:- desconcentrados ni 
c!escentraliz ~o:J y dep~ñderan del Consejo Estatal; la 
coordinación de su funcionamiento, correrá a cargo de la 
Dirección -Ejecutiva de Organizació~ y Partidos Po':' ·Q.s, 

de la comisión de or anización. 
Articulo 104 .... 

Los consejos a que se hace referencia en· tos párrafos 
anteriores, una vez · calificadas las ele.cciones y no 
habiendo medio de impugnación pendiente de resolver 
por los órganos administrativos y jurisdiccionales, 
deberán clausurar sus actividades, remitiendo toda la 
información y documentación que con motivo del proceso 
electoral se haya generado; sin perjuicio de poder ser 
convocados para integrarse de nueva cuenta en casos 
exce cionales. · · 



Artículo 1 OG. Los Consejeros Electorales de Jo:; consejos 
distritales y municipales deberán satisfacer Jos siguientes 
requisitos: 
l. a Ja VIII. ... 
NO EXISTE COR.RELATIVO. 

Artículo 106 ... . 
J. a la VIII ... . 

Artículo 106. Los Consejeros Electo ales de los consejos 
distritales y municipales deberán s tisfacer Jos siguientes 
requisitos: 
l. a la VIII. ... 
El Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana est á sujeto a lo establecido en 
el Estatuto del Servicio Pr esional Electoral Nacional y 
del Personal de la Rama dministrativa, al Catálogo de 
Cargos y Puestos del S icio Profesional Electoral, así 
como a los Acuerdos y ineamientos que para tal efecto 
emita el Instituto Nacio al Electoral. 
Articulo 106 ... . 
L a la Vltl. ... · -- -~ 

Por el carácter temp ral del desempeño de sus funciones 
los integrantes d dichos consejos, no podrán ser 
consic!erados ir¡ grantes del Servicio Profesional · 
Electoral Naciona . 

Artículo 109. Compete . a los Consejos Distritales Artículo 109. Jos Consejos Distritales 
Electorales: Electorales: 
J. .•. 
11. ... 
111. .•• 
IV ... . 
v ... . 
VI. .. . 
VII ... . 
VIII. .. . 
IX ... . 
X ... . 
XI. Remitir de inme1iato al Tribunsl Elector~!. los 
recursos de inconformidad que interpongan los partidos 
políticos, candidat · c. independientes .1 coaliciones; 
informando al Cons :S~ · f' ·· 
XII. Realizar los rec e.if!les_o;... otal~s de votos en 
los casos ·previstos ~~va .. a~Jcab~e. y 
XIII. Las demás qu . én;¡ rento les. confiere o lo 

-i ~I r ' 
asigne el Consejo E ~ - ~'~ , · i ! . 

"'"" · . ,, ,·¡,¡1 . ~' . 
·:;;.;:l::;¿J::¿.¡;-1;,-:g:' .r 
~t:fi;~D' .l:.l;J~ 
!.,~-;. .. ~-,. ·., 

~r~· -. ~ 

-~~~~{!~~tt.~!1 ~ i ~:::~ :~ ._-: ~ ,:~r~~l 
- -- · · · · -,:;:. oe1¡ ,f::, 'r - :: - - - _,.,i;.., - .:.i 

T LD!.JIIo: ... L!J. ;., 

Articulo 111. Corresponde al Consejero Presidente del 
Consejo Distrital Electoral: 
l. ala IV ... . 
V. Recibir de los consejos municipales electorales, los 
paquetes correspondientes a la elección de Gobernador, 
Diputados; 

VI.a la VIII. ... 

XIV.a X .... 
XI. R alizar el cómputo de los mecanismos de 
partici ción ciudadana y remitir los resultados con los 
expedi ntes respectivos al Consejo Estatal; 
XII. R mitir de inmediato al Tribunal Electoral, los 
recurs s de inconformidad que interpongan los partidos 
politic ; candidatos independientes y coaliciones; 
inform ndo al Consejo Estatal; 
XIII. R alizar los recuentos parciales o totales de votos 
en los sos previstos por la normativa aplicable, y · 
XIV. La demás que este ordenamiento les confiere o le 
así ne 1 Conse·o Estatal. 
Articulo 111 . . Corresponde al Consejero Presidente del 
Consejo istrital Electoral: 
11. a la IV . ... -
V. Recibí de los consejos municipales electorales, los 
paquetes e respondientes a la elección de Gobernador, 
Diputados y de los mecanismos de participación 
ciudadana; 
VI.a la VIII. ... 
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Artículo 111 . Corresponde al Consejero Presidente del Artículo 111 .... 
Consejo Distrital Electoral: l. a la IV .... 
l. ala IV .... 
V. Recibir de los consejos municipales electorales, los 
paquetes correspondientes a la elección de Gobernador 
y Diputados. 

VI.' a la VIII. ... 

V. Presentar a petición de cualquiera de los integrantes 
del consejo las denuncias de hechos que puedan 
constituir conductas delictivas ante la Fiscalía 
Especializadn en Materia de Delitos Electorales del 
Estado y en su caso la correspondiente a la Fiscalía de la 
Federación en términos de la normatividad federal y 
estatal; 
V. a la VIII. ... 

Artículo 112. Corresponde al Consejero Presidente del Artículo 112 .... 
Consejo Municipal Electoral: l. a la VI. ... 
l. a la VI ..... 
VII. Las demás que este ordenamiento le señale o le 
asigne el Consejo Estatal. 

Artículo 113. Corresponden a los secretarios de los 
consejos distritales o municipales las atribuciones 
siguientes: 
l. Preparar el orden del día ·de las sesiones del consejo, 
informar la existencia del quórum legal necesario para 
sesionar, dar fe de lo actuado en las sesiones, levantar 
las actas correspondíent:?s y autorizarlas; 
11. Auxiliar al Consejero Presidente en ·el ejercicio de sus 
funciones; · 
111. Dar cuenta al consejo con les asuntos y las peticiones 
que se formulen; 
IV. Ejecutar los acuerdos que dicte .el consejo o le 
instruya el Consejero Presidente; 
V. Llevar el archivo del consejo y los libros de registro, 
expidiendo copia certificada de las constancias que obren 
en ellos; 
VI. Firmar junto con el Consejero Presidente, los 
acuerdos y resoluciones del propio consejo, y 
VII. las demás que le señale.este Códi¡:;o. 

Artículo 117. los cargos de consejeros distritales, 
municipales electorales y secretarios, serán honoríficos, 
percibirán un apoyó económico que apruebe el Consejo 
Estatal, de conformidad al presupuesto de egresos 
autorizado. 

· VII. Presentar a petición de cualquiera de los integrantes 
del consejo las denuncias de hechos que puedan 
constituir conductas delictivas ante la Fiscalía 
Especializada en Materia de Delitos . Electorales del 
Estado y en su caso la correspondiente a la Fiscalin do In 
Federación en términos de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales, y 
VIII. Las demás que este ordenamiento le señ~ - '.e 
así ne el conse·o estatal. · 
Articulo 113 .... 
l. a la VI. ... 

.. 
'. 

~~ ~~ =-: -·.:,.. 
VII. Expedir copia~ -~ific~~·as previo cotejo de todos 
aquellos documentos o cqnstancias que obren en sus 
archivos a los legalmente interesados. 
En tratánéose de solicitudes para interponer o promover 
un medio de impugnación, las copias a que se refiere el 
párrafo anterior deberán de ser expedidas en un t~·· ...,,l)o 
no mayor a cuarenta y ocho horas, a partir a. la 
recepción de la solicitud; y 
VIII. Las demás ue les señale este Códi o. 
Artículo 117 .... 
El Consejo Estatal, determinará el tabula~or de los 
integrantes de los consejos distritales y municipales, y 
demás personal, siendo proporcional al número de 
casillas que integren el municipio o distrito de que se 
trate, tomando como base lo siguiente: 
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Artículo 121. Los partidos políticos o candidatos 
independientes, una vez realizados los registros 
correspondientes y hasta trece días antes de la elección, 
tendrán derecho a nombrar un representante propietario 
y un suplente, ante cada mesa directiva de casilla. 

Artículo 142 .. :. 
l. Resolver los medios de impugnación que se 
interpongan durante los procesos electorales, no 
electorales; 

11.aXll. ... 
, l\rtículo 136 .... 

NO EXISTE CORRELATIVO. 

Artículo 137. El TribunaU:lecioral del Estado de Morelos ... -~ "" .· .. 
es el órgano pública- que, .en términos de la Constitución, 
se erige como la; máxima autoridad. jurisdiccional en 
materia electoral en)I Es!ªdr;irt~ne cibmpetencia para: 
l.alaX.... .:_~-.-;::':··:~,; - ~ 
XI. Celebrar convenios._ dé :ecxla® ción con otros 
tribunales, institucióh~~ !f álúor.jg¡f~ para su mejor 
desempeño, y : -: ::. ':'. - · ·,SS 

-- '! ~ - • - . 

· .e~,.!...:. .. .. 
,~ 

XII. Las demás que sean necesarias para su correcto 
funcionamiento. 
Articulo 146 .... 
l. a la XII .... 
XIII. Las demás que le confiera la normativa aplicable. 

a) Los que cuya demarcación no llegue a cien 
casillas, el equivalente de hasta c· cuenta unidades de 
medida y actualización; 
b) Los que cuya demarcación cuente con más de cien 
y hasta doscientas casillas, un áximo de setenta y cinco 
unidades de medida y actuali ción; y 
e) Los que cuya demar ción cuente con más de 
doscientas casillas, un m imo de cien unidades de 
medida actualización. 
Artículo 121. Los pa os políticos o candidatos 
independientes, a partir el día siguiente a la aprobación 
de las casillas y hasta rece días antes de la elección, 
tendrán derecho a no rar un representante propietario 
y un suplente, ante ca a mesa directiva de.casilla. 

Artlculo 142 ... -
edios de impugnación que se 

interpongan . dur te los procesos electorales, no 
electorales y los Cie participación ciudadana a que se 
convoquen segú corre·sponda; 
11. a XII .... 
Artículo 136 .... 

El Tribunal Ele toral, resolverá el fondo de los asuntos de 
su competenci en· sesión pública y en forma colegiada. 
Las sesiones del Tribunal Electoral se desarrollarán 
conforme al eglamento Interior del Tribunal Electoral y 
demás dispo cienes aplicables. 
El· magistrad~ instr.ictor orde;:::?rá que se publique en los 
estrados fís os y electrónicos, por lo menos con 
veinticuatro oras de antelación, la lista de los asuntos 
que serán v tilacos en cada sesión. 

Articulo 137 

l.a la X ... 
XI. Conoce del juicio que se promueva por violaciones 
al derecho e ser _votado, en su vertiente de acceso y 
desempeño el cargo; 
Las controv rsias vinculadas con la probable violación al 
derecho de s servidores públicos, de elección popular, 
de recibir 1 s remuneraciones que en Derecho les 
corresponda por el desempeño de un encargo de 
elección pop lar, cuando el período de su ejercicio ya ha 
concluido, s án competencia del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, y 
XII. Las dem s que sean necesarias para su correcto 
funcionamíent 
Artlculo 146 .... 
l. a la XII. ... 
XIII. Conocer y solver.respecto la excitativa de justicia 
que interpongan las partes cuando un magistrado 
instructor no cump con los plazos fijados en ~I libro 
séptimo de este Código; 
XIV. Garantizar el orden y acceso a los estrados flsicós 
del Tribunal; · 
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Artículo 147 .... 
l. a la V .... 
VI Las demás que ·Je asigne la legislación de la materia. 

Articulo 148 .. ... ... . 
l. a la IV ..•. 
V. Realizar las certificaciones y expedir las copias 
certificadas y simples que le instruya el Tribunal Electoral 
o le soliciten las partes; 

VI. a la VIII ... 

IX. Las demás que le encomiende el Presidente. 

NO EXISTE CORRELATIVO. 

XV. Las demás ue le confiera la normativa a 
Artículo 147 .... 
l. a la V .... 
VI. Decretar las medidas de apremio para hacer cumplir 
las determinaciones de la Ponencia; y 
VII. Las demás ue le asi ne la le islación de la materia. 
Articulo 148 .... 
La la IV .... 
V. Realizar las certificaciones y expedir las copias 
certificadas y simples que le instruya el Tribunal Electoral 
o le soliciten las partes. Las copias certificadas a que se 
refiere esta fracción no causarán contribución para el 
peticionario; 

· VI. a la VIII ... 
VIII. Dar cuenta al Magistrado Presidente de los recursos 
que se interpongan en tiempo no electoral; 
IX. Mantener el orden de la publicación en los estrados 
físicos del Tribunal, y 
X. Las demás ue le encomiende el Presidente. 

· CAPÍTULO VI 
DE LOS MEDIOS DE APREMIO Y MEDIDAS, 

DISCIPLINARIAS 
Artículo 155 bis. Para hacer cumplir las disposiciones de 
este Código, sus acuerdo y sentencias o para imponer el 
orden, y respeto el Tribunal y, en su caso, las ponencias, 
podrán hacer uso, a su elección, según el caso, de los 
siguientes medios de apremio y medidas disciplinarias: 
l. Amones~ción; . 
111. Multa de! iez hasta. pQr,....Ci~n a v~ces la Unidad de 
Medida "1 Ai;~alizac!ón vi!;;fW!E!st· 
En caso1de_ eincidencia se'):ip'dtá aplicar hasta el doble 
de la cantida~ sef\alada; '. : ;~~~ 
111. Arresto administríi1iVO~ has't@-~por treinta y sei~ horas 
inconmutables _' · --"-:, 
IV. Auxilio de la fuerza publica::: 
V.- La destitución del servidot'f público que haya sido 
nombrado por designaci~n. y1 para el caso de los 
s~rvidores via ele_cci(>IJ _ PQP~!ar, se procederá por 
acuerdo de pleno con~r:m.8- 8-Ja,~ormativa aplicable, y 
VI.- lnhabiiitación en Jos-términOS: de esta ley. 
Lo anterior sin perjuiclo-~de··~tr ue si en los asuntos 
sometidos al· con0Cimi~n19;;~e Tribunal Electoral, se 
advierte que la conducta asumi a o desplegada por el 
infractor pudiese constituir delito, el Presidente del 
Tribunal Electoral ordenará que se levante el acta 
correspondiente y que se haga del conocimiento de la 
autoridad competente, !Jara que proceda confor.r - -'l 
derecho. 
Artículo 155 quintus. Las multas que imponga el Tribunal, 
tendrán el carácter de crédito fiscal; se pagarán ante la 
Secretaria de Hacienda del Estado en un plazo 
improrrogable de quince días, los cuales se contarán a 
partir de la notificación que reciba la persona sancionada, 
misma qué deberá informar del debido cumplimiento, 
para efectos de mandar archivar el asunto 
correspondiente. 
En caso de que la multa no sea cubierta en términos del 
párrafo anterior, el Presidente del Tribunal girará oficio a 
la Secretaria de Hacienda del Estado, a~a ue roceda 
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Artículo 159 .... 

Con 111otivo de la carga laboral que representa el año 
electoral, al ser todos los dlas y horas hábiles, el 
personal permanente del Instituto Morelense tendrá 
derecho a recibir una compensación derivada de las 
labores extraor~inarias que realicen en el ejercicio d~ sus 
funciones. 

Articulo 159 . .... 

Con motivo de la carga laboral que representa el año 
electoral, al ser todos los dlas y horas hábiles, el 
personal permanente del Instituto Morelense tendrá 
derecho a recibir una compensación derivada de las 
labores extraordinarias que realicen en el ejercicio de sus 
funciones. 

Articulo 162. Ninguna persona podrá ser registrada como 
candidato a distintos~ cargos de elección popular en el 
f!1ismo proceso elect~Jqcal. salvo~ ..,.., ~}puesto en la 
normativa de la mate~.._~n tampocii\ , !tfíulté\ne&mente 
podrá ser candidato ~, .. ® cargo-fealiral de elección 
popular. ·41J~:'."t - a11 
NO EXISTE CORREL:A~t~~:f! · "/ 

?j?;i1~~: · ~. 

. ' ?~~1E~""~\{~ 
::-; .... ~.::.. "'". :,. ,~;1 

' ' 

al cobro de la misma a 
ejecución respectivo, sor itando 
informe sobre el articular 
Articulo 159 ..... 

procedimiento de 
que oportunamente 

Con motivo de la car a laboral que representa el año 
electoral, los servi res públicos permanentes · del 
Instituto Morelense , en su caso, los prestadores de 
servicio que dele ine el Consejo Estatal Electoral, 
tendrá derecho a r. cibir una compensación derivada de - · 
las labores extrao inarias que realicen en el ejercicio de 
sus funciones. 
Articulo 159 . .... 

Con motivo d la carga laboral que representa . el año 
.electoral, los servidores públicos permanentes del 
Instituto Mor lense, tendrán derecho a recibir una 
compensaci · derivada de las labores extraordinarias 
que realicen n el· ejercicio de sus funciones. 
Para el fecto de determinar el monto de la 
compensa ón deberá considerarse en el caso de los 
consejeros electorales ·Y secretario ejecutivo, un monto 
no mayor 1 equivalente a dos meses de su retribución; 
para el caso de los demás servidores públicos 
permane es, un monto no mayor al equivalente a .cuatro 
meses d su retribución. 

so de los diputados que busquen la reelección 
solo n ser postulados por el mismo Distrito Electoral 
por el ue obtuvieron su constancia de mayorfa en la 
elecció inmediata anterior, o bien siendo Incluidos en la 
lista de Diputados por el principio de Representación 
Proporc1 nal del partido político que los postuló 
inicialm te, de acuerdo con las reglas establecidas en el 
articulo 6 de este Código. 
Los Dipu dos electos por el Principio de Representación 
Proporci al, que pretendan la reelección podrán ser 
postulad .tanto por el Principio de Mayoría Relativa 
como por 1 de Representación Proporcional, del partido 
político q los postuló inicialmente de acuerdo con · las 
reglas esta lecidas en el articulo 16 de este Código. 
Los Diputa os que pretendan ser reelectos, podrán optar 
por no se rarse de su cargo, de acuerdo a las 
siguientes re ricciones: -
a) No podt realizar actos de campaña en dla y hora 
hábil del Congre del Estado; 
b) No podrán utilizar recursos públicos que les 
corresponden para el ejercicio de su encargo; 

· c) No podrán ocupar al personal asignado a su 
encargo para realizar actos de campaña, y 
d) Cumplir con las obligaciones inherentes a su 
encargo como Diputado, como son, acudir a las sesiones 
del pleno y las comisiones a las que . pertenezca y las 
demás ue marca la Le . 
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Artículo 162. Ninguna persona podrá ser registrada como 
candidato a distintos cargos de elección popular en el 
mismo proceso electoral local, salvo lo dispuesto en la 
normativa de la materia, ni tampoco, simultáneamente 
podrá ser candidato para un cargo federal de elección 
popular. 

Los Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores de 
los Ayuntamientos, por elección directa, podrán ser 
reelectos únicamente para un período adicion de 
gestión consecutiva. Las personas que por el~ __ im 
indirecta, o por nombramiento o designación de alguna 
autoridad desempeñen las funciones propias de esos 
cargos, cualesquiera que sea la denominación que se les 
dé, podrán ser reelectos para el período inmediato La 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo Partido 
o por cualquiera de los Partidos integrantes de la 
coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de 
su mandato. 
Artículo 162 . ... 

Para el caso de los Diputados del Congreso del Estado 
electos por el principio de mayoría relativa que busquen 
la reelección, solo podrán ser postulados por el mismo 
Distrito Electoral por el que obtuvieron su constaÍ. lle 
mayoría en la elección inmediat::i anterior, ó bien podrán 
ser incluidos en la lista de Diputados pcr el principio de 
Representación Proporcional del partido político que los 
postuló inicialmente, en los términos de este Código. 
Los Diputados del Congreso del Estado electos por el 
Principio de Representación Proporcion;¡il, que pretendan 
la reelección, podrán ser pcstulados tanto por el Prir.cipio 
de Mayorla Relativa en cualfrier distrito electoral, asi 

""'" ~ • 
11 d R . . como ".ntii wamente · p. ,;.· e epresentac1on 

Proporci.oná, del · ' parttdq] político , que los 
postulóinicia pient~. cffe acuer.cJ~ a las reglas establecidas 
en los térmi¡· s de .es'te C.MiQQ, 
Los Dipl,!ta . s locales g~e":~pretendan ser reelectos, 
podrán opt por no sepa[a~e de su cargo, mientras 
cumplan co as siguienteS:-reglas y restricciones: 
a) No po~rán realizar actos de campaña en días y 
horas hábile P.ropias de su encargo; 
b) No popr~n -u~~izar : ~e.G.tl'rsos públicos, ya sean 
humanos, materiales.o :ecopómjcos que les correspondan 
para el ejercicio de su ·entarg'O;' 
c) No podrár:i ocupar -al pej~pnal adscrito a la nómina 
del Congreso del Estado, .párá,,r.-ealizar actos de campaña 
en horario laboral, y 

.............. \~ ... .; 

d) Deberán cumplir con las obligaciones inherentes a 
su encargo como Diputado. 
Los miembros de los Ayuntamientos, por elección direc :a, 
podrán ser reelectos únicamente para un período 
adicional de gestión consecutiva. La postulación sólo 
podrá ser realizada por el mismo Partido o por cualquiera 
de los Partidos integrantes de Ja coalición que los 
hubieren postulaao, salvo que hayan renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
Para efectos del presente artículo, las autoridades 
electorales, siempre velarán por mantener la equidad en 
la contienda. 
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Artículo 163. Son requisitos para ocupar un cargo de Artículo 163 . ... 
elección popular, atj_emás de los señalados por la 
Constitución Federal y la Constitución, los siguientes: 
l. Estar inscrito en el Registro .Federal de Electores y l. a la 11 •••• 
contar con Credencial vigente para votar; / 
11. No desempeñarse .como Magistrado Electoral, 
Consejero Electoral u ocupar un cargo de dirección o en 
el Servicio Profesional Electoral Nacional en · los 
organismos electorales, salvo que se separe de su cargo 
conforme lo establece la Constitución; 

· 111. No ocupar un cargo de dirección en los gobiernos 
federal, estatal, municipal, ni ejercer bajo circunstancia 
alguna las mismas funciones, salvo que se separe del 
cargo noventa días antes del día de la jornada electoral, 
y 

IV. No estar inhabilitado por el Consejo Estatal por haber 
violado las disposiciones de. este código en materia de 

Artículo 168. los p ~. de seieG lm interna de 
candidatos a los carso~ . oberrn~do~. Diputados al 
Congreso y miembros d,.k>~,a ntamientos, se llevarán 
a cabo a partir del 15J :if:l ' ' ' re del año previo a lo 

• -,.:r"~. ~ . . 

elección. Durarán com~of.;. rmo hasta dos terceras 
partes del tiempo de :gahJ°p~ri.l respectivo, no podrán 
extenderse más allá déÍ.:aíat i5 de febrero del año de lo 
elección. las precamp;R'á5-de todos los partidos pollticos 
se celebrarán de eo11formtda.ch.;con convocatorio 
respectiva que emita:.. ér .::partidó;~~...._., fud caso deberán 
respetar los plazos estaQ1.e9i~i;>~-~iy,é, pr'sente Código. 
NO EXISTE CORREi;,t\T~V-q •• -:- =. '. ', ~· 

I 
I 

I 

I 

111. No ocupar un cargo de dirección en los gobiernos 
federal, estatal, municipal, ni ejercer bajo circunstancia 
alguna las mismas ¡tunciones, salvo que se separe del 
cargo noventa días antes del día de fa jornada electoral, 
~on excepción de los diputados que pretendan su 
reelección, en c yo caso podrán optar por no separarse 
del cargo, de cuerdo a lo dispuesto en el artículo 
anterior, y 
IV .... 

El acuerdo , eber-á ser comunicado al Consejo Estatal al 
menos tre· ta días antes de cualquier proceso de 
selección e candidatos o precampañas. Asimismo, se 
deberá co .unicar a la autoridad electoral el retiro de la 
precampa a de alguno de los precandidatos 'J 
modificac nes o resoluciones de cualquier tipo a In 
convocat ria respectiva. 

Artículo 68.- ... 

Durará como .máximo hasta dos terceras partes del 
tiempo de campaña respectivo, no podrán extenderse 
más ali del dla 15 de febrero del año de la elección. las 
precam añas de todos· los partidos pollticos se 
celebrar n de conformidad con la convocatoria respectivo 
que emi el partido, la cual deberá . ser notificada al 
Instituto orelense a más tardar ~inco dlas antes del 
inicio de 1 procesos de selección interna, en todo caso 
deberán res etar los plazos establecidos en el presente 
Código. En el caso de las coaliciones y candidaturas 
comunes, el convenio respectivo deberá registrarse hasta 
treinta dlas antes del inicio de las precampañas. 
Cada Partido Polltico determinará y hará públicos los 
criterios para garantizar la paridad de género· en . las 
candidaturas a l~gisladores locales y para miembros de 
los ayuntamientos, los cuales deberá notificar al Instituto 
Morelense a más tardar cinco dlas antes del inicio de los 
rocesos de selección interna; ello con la finalidad de 
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Articulo 168._ Los procesos de selección interna de 
candidatos a los cargos de Gobernador, Diputados al 
Congreso y miembros de los ayuntamientos, se llevarán 
a cabo a partir del 15 de diciembre del. año previo a la 
elección. ·Durarán como máximo hasta dos terceras 
partes del tiempo de campaña respectivo, no podrán 
extenderse más allá del día 15 de febrero del año de la 
elección. Las precampañas de todos los partidos políticos 

. se celebrarán de conformidad con la convocatoria 
respectiva que emita el partido, en todo caso deberán 
respetar los plazos establecidos en el presente Código. 
En el caso de las coaliciones y candidaturas comunes, el 
convenio respectivo deberá registrarse hasta treinta días 
antes del inicio de las precampañas. 

Artículo 174. El Consejo Estatal, previo al inicio del 
proceso electoral, determinará los topes de gasto de 
precampaña por precandídato y tipo de elección, 
conforme a las siguientes bases; 
la la 11 ... 
111. Si el precandidato que hubiese obtenido la 
candidatura, rebasa el tope de campaña o incumple la 
obligación de entregar su informe do ingresos y gastos 
de precampaña dentro del plazo señall;ldo, será 
sancionado por el Consejo Estatal con la negativa del 
registro como candidato o, en su caso, con la pérdida de 
la candidatura, con base a las determinaciones que emita 
el Instituto Nacional Electoral; 
IV. Los precandidatos que no 
presentación del informe de 
precampaña, serán sancionados 
presente Código, y 

cumplan con la 
ingreso-gasto de 
en términos del 

V. En caso de la cancelación ·de una candidatura, los 
partidos · conservan el derecho de realizar las 
sustituciones ue rocedan. 

garantizar y salvaguardar los derechos políticos 
electorales de sus ·militantes, precandidatos y de los 
ciudadanos. 
Asimismo, se deberá comunicar al Instituto Morele.· el 
retiro de la precampaña de alguno de los precandidatos y 
modificaciones o resoluciones de cualquier tigo a la 
convocatoria res ectiva. 
Articulo 168 . .. : 
Durarán como máximo hasta dos terceras partes del 
tiempo de campaña respectivo, no podrán extenderse 
más allá del día 15 de febrero del año de·la -elección. Las 
precampañas de todos los partidos políticos se · 
celebrarán de conformidad con la convocatoria respectiva 
que emit;:i el partido, la cual deberá ser notificada al 
Instituto Morelense a más tardar cinco días antes del 
inicio de Jos procesos de selección interna, en todo caso 
deberán respeta~ los plazos establecidos en el presente 
Código. -
En el caso de las coaliciones y candidaturas comunes, el 
convenio respectivo deberá registrarse hasta antes del 
inicio del periodo de precampañas. 
Cada Partic,lo Político determinará y hará públicos los 
criterios para garantizar la paridad de género M'' J-<\S 

candidaturas a legisladores locaJes y para miemb°ré>,,- e 
los ayuntamientos, los cuales deberá notificar al Instituto 
Morelense a más tardar cinco días antes del inicio de los 
procesos de selección interna; ello con la finalidad de 
garantizar y salvaguardar los derechos políticos 
electorales de sus militantes, precandidatos y de los 
ciudadanos. 
Asimismo, se deberá comunicar al Instituto Morelense el 
retiro de la precampaña de-algi,ino de los precandidatos y 
modific 'és -~~ re§Sl uéi~~es • de cualquier tipo a la 
convoc tia res ect~a,;.. - ~~w> 
Artículo ~74. El [ BonSe]q'2Esfatal, previo al inicio del 
proces electora~ ~~miina~ les topes de gasto de 
precam . afüi por-; P!Eic~r:idídato y tipo de elección, 
conform·e a las sígl.li~)i~e~ b?s~~: 
1aJa11..'. ~.:. · . -::,~ - ~( 
111. Si el precandidáfo que hubiese obtenido la 
candidatµra .rebasa el tGpe de~recampaña o incumple la 
obligaciór Be e·n~regar_ .:s.ü 1nlorme de in~resos y gastos 
de preca ffipan~··:~C!e~!_r~ · · --9e~~ plazo señalado, será 
sanciona?~ or eJ0 G_on~~-o=~sfcatal con la negativa del 
registro cptn ,i:ªtidj cáto p ... __ ~!! S!J caso, con la pérdida de 
la candid,illra, eón ó~s~. -la~:d.eterm inaciones que emita 
el lnstitutt> Nacional Efectora!; · 
IV. Los precandidatos que no cumplan con •a 
présentación del informe de ingreso-gasto .'é 
precampaña, serán sancionados en términos de la 
normativa aplicable, y 
V. En caso de 1::1 cancelación de una candidatura, los 
partídos conservan el derecho de realizar las 
sustituciones ue rocedan. 
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Articulo 174. El Consejo Estatal, previo al inicio del 
proceso electoral, determinará los topes de gasto de 
precampaña por precandidato y tipo de elección, 
conforme a las siguientes bases; 
l. El tope será ~quivalente hasta el veinte por ciento del 
establecido para las campai'ias inmediatas anteriores, 
según la elección de que se trate; 
11. Los precandidatos deberán presentar un informo de 
ingresos y gastos de precampana, en términos de la 
legislación aplicable; 
111. Si el precandidato que hubiese obtenido la 
candidatura, rebasa el tope de campana o incumple la 
obligación de entregar su informe de ingresos y gastos 
de precampana dentro del . plazo señalado, . sera 
sancionado por el Consejo Estatal con la negativa del 
registro como candidato o, en su caso, con la pérdida de 
la candidatura; · 

IV. Los precandidatos que no cumplan con la 
presentación del informe de ingreso-gasto de 
precampaña, serán sancionados por el Instituto 
.Morelense en los té.rminos del presente Código, y 
V. En caso de la ·cancelación de una candidatura, los 
partidos conservan el derecho de realizar las 
sustituciones ue rocedan. 
Artículo 175. Los partidos políticos deberán integrar un 
informe especial sobre los ingresos y gastos destinados a 
la realización .de sus procesos de selección interna y 
precampanas. Dicho informe deberá · presentarse al 
ln~tituto Mcrelense dentro d'3 los treinta di~s posteriores 
a la conclusión de lo' rocesos · ternos de selección de 
candidatos. 

Articulo 176.- Los pa fd políticos, conforme a sus 
estatutos, deberán • e.$Qfblecer Órganos internos 
competentes para org~n!2~r los procesos de selección 
interna de candidatos. Y para resolver en materia de 
medios de impugnación de co formidad con las 
siguientes bases: 

l. a la V .... 

Articulo 177. El registro de candidatos al cargo de 
Gobernador Constitucional del Estado, se hara ante el 
Consejo Estatal, del 1 al 7 de marzo del año en que se 
efectúe la elección. 
El registro de candidatos a los cargos de Diputados y 
ayuntamientos; se hará ante el consejo correspondiente 
del 8 al 15 de marzo del año de la elección. 

Los partidos politicos deberán registrar ante el Consejo 
Estatal, del 01 al 07 de marzo del año de la elección, la 
plataforma electoral que sus candidatos sostendrán 
durante las campañas políticas. 

Articulo 17 4 .... 

1 a la il... /' 
/ . 

/ 
I 

111. SI el precandidato que hubiese obtenido la 
candidatura, rebasa el tope de precampaña o incumple la 
obligación de entregar su informe de ingresos y gastos 
de precampaña dentro d.t:?I plazo sei'ialado, será 
sancionado por el Consejo Estatal con la negativa del 
registro como candidato o, en su caso, con la pérdida de 
la candidatura, con base a las determinaciones que emita 
el Instituto Nacional Electoral; 
IV. Los precandidatos · GUe no cumplan con la 
presentación del informe de ingreso-gasto de 
precampaña, serán sancionados en términos de la 
normativa aplicable, y 
v .... 

.Artículo 175.' Los partidos politices deberán integrar un 
informe especial sobre los ingresos y gastos destinados a 
la realización do sus procesos de selección interna y 
precampañas. Dicho informe deberá presentarse en 
términos de la normcitiva aplicable. 

Articulo 176.- Los partidos politicos, conforme a sus 
estatutos, . deberán establecer órganos internos 
competentes para organizar lps procesos de selección 
interna de candidatos y para resolver en materia de 
medios de impugnación, lo que deberá ser notificado al 
Instituto Morelense de más tardar cinco dias antes del 
inicio de los procesos de selección interna mediante el 
acuerdo .respectivo y las personas que lo integran, de 
conformidad con las siguientes bases: · 
l. a la V .... 

Articulo 177. El plazo para solicitar el registro de 
candidatos al cargo de Gobernador Constitucional del 
Estado, se hará ante el Consejo Estatal, del 1 al 7 de 
marzo del año en que se efectúe la elección. 
El plazo para solicitar el registro de candidatos a los 
cargos de Diputados y ayuntamientos, se hará ante el 
consejo correspondiente del 8 al 15 de marzo del año de 
la elecci . 
Los partí ~ políticos deberán registrar ante el Consejo 
Estatal, del l5._al 22 de febrero del ano de la elección, la 
plataforma electoral que sus candidatos sostendrán 
durante las campañas pollticas. Del registro de dicha 
platafo~a se expedirá con~tancia . 

145 



Páílina 68 PERIÓDICO OFICIAL 26 de mayo de 2017 

Est3 obligación aplicará también a las candidaturas 
independientes. 

Artículo 179. El registro de candidatos a diputados de 
mayoría relativa será por fórmulas integradas cada una 
por un propietario y un suplente del mismo género ante 
el consejo distrital electoral respectivo. De la totalidad de 
solicitudes de registro de las candidaturas a diputados 
que realice cada partido político, en ningún caso incluirán 
más del cincuenta por ciento de candidatos de un mismo 
género. · 
Quedan éxceptuadas de est3 disposición las 
candidaturas de mayoría relativa que sean resultado de 
un ·proceso de elección democrático, conforme ·a los 
criterios que sobre aridad emita cada partido. 

Esta obligación aplicará también a las candidaturas 
independientes. 
Las plataformas electorales que por. cada pro so 
electoral deban presentar los partidos pe~. ::s, 
coaliciones o candidatos independientes se'rán 
publicadas por una sola vez por el Consejo Estatal. 
Los partidos políticos, una vez presentadas sus 
solicitudes de . registro de candidatos, podrán 
cumplimentar los requisitos que la norma exige, durante 
el plazo de registro o bien dentro qel término de cuarenta 
y ocho horas posteriores a la conclusión del plazo de. 
registro, para proceder a la calificación de la solicitud 
dentro de los días ue este códi o establece. 
Articulo 179. El registro de candidatos a diputados _de 
mayoría relativa será por fórmulas integradas cada una 
por un propietario y un suplente del mismo género ante el 
consejo distrital electoral respectivo. De la totalidad de 
solicitudes de· registro de las candidatúras a diputados 
que realice cada par~ido político, en ningún caso incluirán 
más del cinc1:1enta por ciento de candidatos de un mismo 
género. 

Artículo 180. Las candidaturas para miembros de Artículo 180 . . Los partidos políticos y candidatos 
ayuntamientos, se registrarán ante el consejo municipal independientes deberán postular una planilla con 
electoral que corresponda, por planillas integradas por candidaturas a la presidencia municipal, sindicatura, y 
candidatos a Presidente Municipal y un Sindico regidurlas. La planilla deberá alternar los géneros desde 
prcj)iet<::ics y suplentes, ,que se cl<igirán por' el principio J;:¡ presidencia munici¡:-al hasta !a última regiduría. Lo-s 
de maycrla relativa y, en su caso, una lista de regidores, partidos ltti9os no poqrárrpostular candidatos de un 
propietarios y suplentes en número igual al. previsto para mismo gé t o en má~~E . l<'!J ritad de sus candidaturas a 
es~ municipio en la legislación, que se elegirán por el Presiden"ci s Municipal~f '':~i el número ce sus 

.. .. l.- '¡t;~ --~ ..... . 

principio de representación proporcional. Atendiendo al candidatpr s es paf'.'.°O. ep~~-s do la mitad más una en . 
principio de paridad de género, cada planilla que se caso de -e · didaturas if:ltp.~r~sf 

~~~~eg:~:~~~~~áef~~~~:::~~~;~~i;a~~as~~~~~~~ ~~ : ~-;{Jf~) 
género, lista de regidores alternará las fórmulas de f '."~ _ , 
distinto ro hasta agotar la lista correspondiente. l 

· · ' De igual tt rm8"110s paffiáos 'pollticos deberán observar 
para el reg!stroéf~su.s:P.íanillª~ de candidatos para los 33 
municipios ~e in!~r:a_n-.~t ~st.ado de Morelos un enfoque 
horizontal,. gLe·~ consi:SJEf==-eñ' que del total de los 33 
ayuntamie ·td~ .~e~ exiíá , .:..'el registro de dieciséis 
candidaturf> a Preside.ñto-·;-Municipal de un mismo 
género, de tal manera que !os diecisiete restantes 
correspondan al género distinto. 

Articulo 182. Dentro de los plazos establecidos por este 
Código, los partidos politices podrán libremente sustituir 
a lós candidatos que hubiesen registrado. Concluidos 
aqÚéllos, sólo por acuerdo podrá hacerse sustitución de 
candidatos por causa de muerte, inhabilitación, . 
incapacidad o renuncia . . Los partidos políticos podrán 
solicitar ante el Consejo Estatal, fuera de los casos 
revistos, la cancelación del re istro de uno o varios de 

En los demás casos, los partidos pollticos deb('"''"l 
reifistrar sus planillas, de conformidad con los siguiel), d 
criterios: 
O bien, 
Artículo 182. Dentro de los plazos establecidos por este 
Código, los partidos politices podrán libremente sustituir 
a los candidatos que hubiesen registrado. · Concluidos 
aquéllos, sólo por acuerdo podrá hácerse sustitución de 
candidatos por causa do muerte, inhabilitación, 
incapacidad o renuncia. En este último casó, no podrán­
sustitliirlos cuando la renuncia se presente dentro de los 
veinte días anteriores al de la elección. 
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u5 candidatos. Cuando la renuncia del cand' ato fuera notificada por 
éste al Consejo Estatal, se ará del conocimiento del 
partido o coalición que. lo r istró para que proceda, en 
su caso, a la sustitución. E caso de que la renuncia sea 
entregada por el partido p lítico al Instituto, éste solicitará 
al renunciante la ratific ción de firma y contenido, en 
caso de que descono ca su firma se tendrá por no 
interpuesta la renuncia 
Los partidos polltico podrán solicitar ante el Consejo 
Estatal, fuera de los casos prevjstos, la cancelación del 
registro de uno o va os de sus candidatos. 
Para la correcció o sustitución, en su caso, de las 
boletas electorale , se estará a lo dispuesto en este 
Códi o. 

Artfculo 182. Dentro de los plazos establecidos por este Artfculo 182. De tro de los plazos establecidos por este 
Código, los partidos políticos podrán libremente sustituir Código, los pa dos pofiticos podrán libremente sustituir 
a los candidatos que hubiesen registrado. Concluidos a los candida s que hubiesen registrado. Concluidos 
aquéllos, sólo por acuerdo podrá hacerse sustitución de aquéllos, sólo or acuerdo podrá hacerse sustitución de 
candidatos por causa de muerte, inhabilitación, candidatos de ·muerte, inhabilitación, 
incapacidad o renuncia". Los partidos políticos podrán 

. icitar ante el Consejo Estatal, fuera de los casos 
previstos, la cancelación del registro de .uno o varios de 
sus candidatos. 

Artfculo 183. La solicitúd de· eg1s 
deberá contener, cuando menos:: t_:t ,;e! 
l... -~,.-- ·:· .: :-_~~:~~:! 
11. Edad, lugar de nacim ~fo~ domici!l~~ 

' -- ... - ..,. _,..,::; 

111... 

candidatos 

IV. Denominación y emblema del partido o coalición que 
lo postula, y 

Clave de la credencial de elector. Los candidatos 
C1ependientes deberán presentar su solicitud de registro 

conforme al formato autorizado por el Consejo Estatal. 

Articulo 183. La solicitud de registro de candidatos 
deberá contener, cuando menos: 

Cuando ta renuncia del candidato fuern notificada por 
éste al C sejo Estatal, se hará del conocimiento del 
partido o afición que lo registró para que proceda, en 
su caso, a la sustitución. En caso de que la renuncia sea 
entregada por el partido político al Instituto, éste solicitará . 
al renunc ante la ratificación de firma ·y contenido, en 
caso de ue desconozr:a su firrn'1 so tendrá por no 
interpues la renuncia. 
Los partí os pollticos poc!rán solicitar ante el Consejo 
Estatal, f era de los casos previstoi;, la cancelación del 

-registro d uno o varios de su3 candidatos. 
Para la orrección o sustitución, en su caso, de las 
boleta·i; lectorales, se estará a lo dispuesto en este 
Códi o. 
Artfculo 
deberá 
l ... 

83. La solicitud de registro de candid13tos 
ntener, .cuando menos: 

11. Edad, lugar de nacimiento, domicilio, •tiempo de 
residenci y ocupación; 
111 ••• 
IV. Deno nación y emblema del partido o coalición que 
lo postula, 
V. Clave vigencia de la credencial de elector. Lo3 
candidatos 1 dependientes deberán presentar su solicitud 
de registro nf9rme al formato autorizado por el Consejo 
Estatal. 
Articulo 183 . .. ; 

l. Nombre y apellidos del candidato y, en su caso, el l... 
sobrenombre con el que pretenda aparecer en la boleta 
·electoral; 
11. Edad, lugar de nacimiento, domicilio ~ ocupación; 11. Edad, lugar de nacimiento, domicilio, tiempo de 

residencia y ocupación; 
111. Cargo para el que se postula; lfl ... 
IV. Dencminacién, emblema, color o combinación de IV. Denominación y emblemas de partido, coalición o 
colores del artido o coalición ue lo ostula, candidatura común ue lo ostula, 
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V. Clave y fecha de Ja credencial de elector. V .... 
Los candidatos independientes deberán presentar su 
solicitud de registro conforme al formato autorizado por el 
Conse·o Estatal. 
Articulo 184. la solicitud de registro deberá elaborarse 
en el formato qúe expida el Consejo Estatal, 
debidamente firmada por el candidato propuesto e ir 
acompafiada de los siguientes documentos: 
l. Declaración, bajo protesta de decir verdad, de 
aceptación de la candidatura y que cumple con los 
requisitos de elegibilidad; 
11. Copia certificada del acta de nacimiento del candidato 
expedida por el Registro Civil; 
111. Copia óe Ja credencial para votar con fotografía; 
IV. Constancia de residencia que precise Ja antigüedad, 
expedida por la autoridad competente; 
V. Tres fotografías tamaño infantil, y 
VI. Curriculum vitae. 

La expedición de los documentos de las fracciones JI· y IV 
de este articulo serán gratuitas, las autoridades estatales 
y municipales competentes observarán esta disposición y 
darán facilidades al ciudadano en el trámite de estas 
so1icitudes. 

Articulo 184. La solicitud de registro deberá elaborarse 
en el formato que expida el Consejo Estatal, 
debidamente firmada por el candidato propuesto e ir 
acompañada de los siguientes documentos: 

Articulo 184. La solicitud de registro deberá elaborarse 
en el formato que expida el Consejo Estatal, 
debidamente firmada por el candidato propuesto e ir 
acompal'ladil de los siguientes documentos: 
l. Declaración, bajo protesta de decir verdad, · de 
aceptación de la candidatura y que cumple con los 
requisitos de elegibilidad; 
11. Copia certificada del acta de nacimiento del candidato 
expedida por el Registro Civil; 
111. Copia de la credencial para votar con fotografía; 
IV. Constancia de residencia que precise la antigüedad, 
expedida por la autoridad competente; 
V. Tres fotografias tamaño infantil; · 
VI. Currículum vitae; 
VII.- Carta de Antecedentes No Penales. 
VII. Manifestación bajo protesta de decir verdad del 
partido político o coalición postulante, de que los 
candidatos cuyo registro se solicita, fueron seleccíoi; ,, ~ "?. 

de conformidad con las normas estatutarias del p(c... f1ró 

partido ;::>olítico; 'J. 
VIJI. Const::mci::i ée registro de la plataforma electoral; 
entendida como el documento que contendr:l sus 
compromiso::. ce campaña; 
Los candidatos a Diputados al Congreso y 
Ayuntamientos que busquen reelegirse en sus cargos, 
deberán · ·· pañar UJ)~,- :.ca'P'~~ que especifiqu~ los 
periodos p . s qu_e lfa~-sid~lectos en ese cargo y Ja 
manifestac1 n · de ··estar .• ,,.-~el_mpliendo los límites 
establecido pcr la Gonsiit,ú~i&n:.é"n materia de reelección. 
Lil expedid n de los.doc"Ui:ñéntos de las fracciones 11 y IV 

' . -... ~ • c..-
de este artrr;ulo serán gratui~~~las autcrid<ides estatales 
y municípal(!s com?etentes observarán es~::i disposición y 
darán facilid<ides al ciudádañO- en el trámite de estas 
solicitudes: l .- . · . _ , ., · 
La expedición de los documentas de las fr<icciones JI, IV 
y VII de eSte !lrttculo _s·er ai:l :gratuitas, las autoridades 
e~tatal~~ y 1 rilbnicjpar~= ~~rñi~te~tés observarán e~ta 
d1spos1c1~n ~ ~arán fac1hf,la~~s a_I ciudadano en el trámite 
de estas soliqtudes. Misl]l.dS--l!ocumentos deberán ser 
otorgados en un plazo r n-0 mayor '1 46 horas de su 
solici~ud formal,. o en su caso dentro de los plazos de 
registro do candidaturas en los términos del presente 
código; ello, para dar culTlplimiento a los trámite~ 
administrativos ara el re istro de candidaturas. 
Articulo 184 .... 

l. Declaración, bajo protesta de decir verdad, de l. a ia 111 .... 
aceptación de la candidatura y que cumple con los 
requisitos de elegibilidad; 
JI. Copia certificada del acm de nacimiento del candidato 
expedida por el Registro Civil; 
111. Copia de Ja credencial para votar con fotografia; 
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IV. Constancia de residencia . que precise la antigüedad, 
expedida por la autoridad competente; 
V. Tres fotografias tamaño infantil, y 
VI. Currículum vitae. · 

La expedición de los documentos de las fraccione_s 11 y IV 
de este artículo serán gratuitas, las autoridades estatales 
y municipales competentes observarán est<i disposición y 
darán facilidades al ciudadano en el trámite de estas 
solicitudes. 

IV. Constancia de residencia ra efectos de regis!ro de 
candidatura que precise la antigüedad, con . fecha de 
expedición no mayor a trei a días. 
V. a la VI. ... 
VII. Manifestación baj decir verdad del 
partido político o c lición postulante, de que los 
candidatos cuyo regi ro se solicita, fueron seleccionados 
de conformidad co las normas estatutarias del propio 
partido político, y 
Los candidato a Diputados al Congreso y 
Ayuntamientos ue busquen reelegirse en sus cargos, 
deberán aco añar una carta que especifique los 
periodos para os que han sido electos en ese cargo y la 
manifestació de estar cumpliendo los 11m1tes 
establecido pcr la Constitución en materia de reelección . 
La expedic· n de los documentos de las fracciones 11 y IV 
de este a culo serán gratuitas y deberán especificar que 
su exped· ión es para efectos de registro de candidatura 
incluyen o la leyenda correspondiente, las autoridades 
estatale y municipales competentes observarán esta 
disposi ión y darán facilidades al ciudádano en el trámite 
de es s solicitudes; en todo caso deberán remitir la 

1----------'---------------1-in_f_o_r--1-_c_ió_n soporte documental ue le sea re uenda. 
Artículo 185. Los organismos e)ectorales recibirán las 
solicitudes de registro, verificarán y certificarán que se 
anexe la documentación n que se refiere el artículo 
antencr, procediendo a inscribirlas en caso de que las 
mismas · y los . candidatos reúnan los requisitos 
establecidos en la Constitución Política del Estado y en 
es!o Código. - !A.o.. . ~ . 

. ~~ . . 

. -~ 

{~ 
,.~ 

. ~¿.t!fi · 
!"'.<"."~ -..;.;t-¿_..;.t' 

;;-~-

Artíc o 185. Los organismos electorales recibirán las 
solic· udes de registro junto con la documentación a que 
se r fiere el artículo anterior, de acuerdo a lo siguiente: 
l. Recibida la solicitud de registro de candidatos por el 
Co sejero Presidente o el Secretario del órgano que 
cor esponda, verificará dentro de los siete días siguientes 
de su recepción, q'.!9 se h:iya cumplido con todos los 
re uisitos señalados en este Código; · 
11. Durante el plazo a que se refiere el párrafo 
a erior, el Consejo Estatal, con base en la información 
pr cesada del registro do candidatos que hayan 
p sentado los partidos políticos y coaliciones en el 
té mino estableCido para las elecciones de Diputados y 
A untamientos de mayorfn relativa, sesionará con el 
ú ico ·efecto de determinar el cumplimiento de la paridad 
h izontal; 
111. Vencido el plazo a referido en el segundo párrafo 
de esto artículo y si se advierte que hubo omisión de uno 
o rios requisitos, se notificará de inmediato al partido 
poi ico correspondiente parn que, dentro de las setenta y 
dos horas siguientes, subsane el o los requisitos omitidos 
o s stituya al candidato, siempre que esto pueda 
reali arse dentro de los plazos que señale este Código. 
Si transcürrido este lapso el partido político no cumpliera 
se le otorgam una prorroga única de veinticuatro horas 
para cumplimentar, en caso de reincidencia se le 
sancionara con la pérdida del registro de la candidatura 
correspondiente; 
IV. Cualquier solicitud o documentación presentada 
fuera de dichos plazos será desechada de plano, y 
V. Al décimo octavo día siguiente al vendmiento del 
plazo de registro, los Consejos Estatal, Distritales y 
Municipales celebrarán sesión cuyo único objeto será 
registrar las candidaturas que reúnan los requisitos 
establecidos en la Constitución Política del Estado y en 
este Códi o 
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Artlculo 185. Los organismos electorales recibirán las 
solicitudes de registro, verificarán y certificarán que se 
anexe la documentación a que se refiere el articulo 
anterior, procediendo a inscribirlas en caso de que las 
mismas y los candidatos reúnan los requisitos 
establecidos en la Constitución Política del Estado y en 
este Código. 

Artículo 189. El Consejo Estatal podrá a, solicl:ud de uno 
o varios partidos políticos o candidatos independientes, 
organizar la celebraéión de debates. En el desarrollo de 
los mismos se garantizará la igualdad entre los 
participantes asl como la seguridad y el respeto a su 
dignidad personal. 
En el caso de elección a Gobernador deberá celebrarse 
cuando menos un debate. 
El Consejo Estatal organizará y promoverá debates entre 
los candid_atos a Gobernador, Diputados locales y 
Presidentes Municipales, para lo cual las señales 
radiodifundidas que el Instituto Morelense genere para 
este fin, podrán ser utilizadas en vivo y_ en forma gratuita 
por los demás concesionarios de radio y televisión, asl 
como por otros concesionarios de telecomunicaciones. 
En el supuesto del párrafo anterior, los debates de los 
candidatos a Gobernador, deberán ser transmitidos por 
las estaciones de radio y televisión de las concesionarias 
locales de uso público en el Estado. 
El Instituto Nacional promoverá, a petición del Instituto 
Morelense, la transmisión de los debat~s por parte de 
otros concesionarios de radiodifusión con cobertura en el 
Estado de telecomunicaciones. 

Artículo 185. Los organismos electorales recibirán las 
solicítudes de registro ju·nto con la documentación a que 
se refiere el artículo anterior, de acuerdo a lo siguiente: 
l. Concluido el plazo de registro de candida1 Jas 
solicitudes recibidas serán revisadas por el Consejero 
Presidente o el Secretario del órgano que correspona ... 
quienes verificarán dentro· de los cinco días siguientes de 
su recepción, que se haya cumplido con t do,, los 
requisitos señalados en este Código; 

-11. Durante el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el 
Consejo Estatal, con base en la información procesada 
del registro de candidatos que hayan presentado los 
·partidos políticos y coaliciones en el término establecido 
para las elecciones de Diputados y Ayuntamiento~ de 
mayoría relativa, sesionará con el único efectu de 
determinar el cumplimiento de la paridad horizontal; 
IV. Vencido el plazo a referido en el segundo párrafo de 
este artículo y si se ai:Jvierte que hubo omisión de uno o 
varios requisitos, se notificará de inmediato al partido 
político correspcndiente para que, dentro de las setenta y 
dos horas siguientes, subsane el o los requisitos omitidos 
o sustituya al candidato, siernpre que esto pueda 
realizarse dentro de los plazos que serialc este r · ,~qo. 

Si transcurrido este lapso el partido político no cün-.,_,,, ra 
se le otorgarcl una prórroga única de veinticuatro horas 
para cumplimentar, en caso de reincidencia se le 
sancionara con la pérdida del registro de la candidatura 
correspondiente; -
V. Cualquier solicitud o documentación presentada fuera 
de dichos plazos será desechada de plano, y 
VI. Dentro de los quince días siguientes al vencimiento 
del pi - registro -~~';Coi:fSejos Estatal, Dis ~ritales y 
Municip s;.celebrarañ :sesfO:'.' cuyo único objeto será 
aprobar el registro J8:- 18'~~¿andidaturas que reúnan los 
requisit - establecidos eii ~ 1 ·~ Constitución Política del 
Estado en este Códi · a. -~~,-~, ,,,. · 
Artículo j189 ... .. 

l 
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medios de comunicación locales podrán organizar Las Cámaras, Sindicatos, los 
libremente debates entre candidatos, siempre y cuando locales y cualquier otra orga 1zación de ciudadano:;, 
cumplan con lo siguiente: podrán organizar libremente ebates entre candidatos, 

· siempre y cuand cumplan c n lo .. iguiente: 
a) Se comunique al Instituto Morelense; 1 a) Se comunique al lnstitut orelense, por lo menos con 

1 siete dlas de.anticipación; · 
b) Participen por lo menos dos candidatos de la misma 1 h) Partidpen por lo mer. s dos candidatos de la.mismo 
elección, y ¡ efección, debiendo acre itar que se realizó la invitación a 

. · 

1 

~ tota!idad de candid os de la elección de que se trate, 

e) Se establezcan condicionos da equidad en el formato. ' e} •.. · 
La transmisión de I~· :!abates por los medios de . : •• 
comunicación será gratuit~ y se l!evará a cabo de forma 
Integra y sin alterar los o:mi9nidos. 
Articulo 1 S7. . . . A.'11cuto 197 ... 
a) En el ~aso de la elección a Gobtilmador se multiplica1á i 
el número de ciudadanos: inscritos en e! padrón electoral 
del Estado por un veinticinco por ciento del salario 
~lnlmo vigente en el Distrito Federal y 

el r,aso de la elecci n a Diputados y ayuntamientos 
multiplicará el número de cludadanos inscritos en el 

padrón electoral de que se trato por municipio o distrito, 
. según sea la elección, por un veinte por ciento del salario 
mlnimo vigente en el Distrito Federal. 

~ · · 1 ' 
~~:. 1 

S;f1~ ~ 
.• ,:. ttia 

'Y , • ¡ 

E 1 . . . .~ih, d • 1 t 1 n ~s mu1~1c1~1os qut!f"!.!.!C'" un_ p~ ron e ~c ora. menor 
a veinte mil c1udadaoo.si~ mult1phcará veinte mil por el 
veinte por ciento del §áíario mínimo vigente en el Distrito 
Federal. 
Articulo 197. Para fa . µe~ípii/j¡¡¡P. rl i de los topes de 
campaña el Consej9 Esla.tát' :· · rá las siguientes 
reglas· · ::;-. - : -~, 

• : \..- ... ,... - t .. . -~ 

a) En el caso de la el~c¡ciQ.n~ a:;_GQ_ dor se multiplicará 
el número de ciudad~ 0'$1 .hJscritos en el padrón electoral 
del Estadó por un ·'veintl~inco por ciento del salario 
mlnimo general vigente en el Estado, y 

~ · r En el caso de la elección a Diputados y ayuntamientos· 
é multiplicará el número de ciudadanos inscritos en el 

padrón electoral de ~'Je se trate por municipio o distrito, 
según sea la elección, por un veinte por ciento del salario 
mínimo general vigente en el Estado. 
En los municipios que tengan un padrón electoral menor 
a veinte mil ciudadanos, se multiplicará veinte mil por el 
veinte por ciento del salario mínimo vigente en el Estado. 

Artículo 202. Para la emisión del voto, el Consejo Estatal 
tomará las medidas de certeza y seguridad que estime 
pertinentes para imprimir y reproducir el modelo de boleta 
electoral que se utilizará en la elección de acuerdo a los 
lineamientos que para tal efecto emita el Instituto 
Nacional. 

so de la elecció:i a Gobernado¡ se multiplicará 
el númer de ciudadanos inscritos en el padrón e!e::;iural 
del Esta o por un veinticinco por ciento del valor de la 
Unidad Medida y Actualización, y 
d) En el aso de la elección a Diputados y ayuntamientos 
se ml!lf licará el número do ciudadanos Inscritos en el 
padrón lectora! de que se trate por municipio o distrito, 
según ea la elección, por un veinte por ciento del valor 
de la U idad de Medida y Actualización. 
En los unicipios que tengan un padrón electoral menor 
a veint mil ciudadanos, se multiplicará veinte mil por el 
veinte or ciento del valor de la Unidad de Medida y 
Actuali ación. 

a) En e caso de la elección a Gobernador se. multiplicará 
el núm ro de ciudadanos inscritos en el padrón electoral 
del Est do por un veinticinco por ciento del valor de la 
Unidad e Medida y Actualización, y 
b) En el aso de la elección a Diputados y ayuntamientos 
se multi licará el número de ciudadanos inscritos en er 
padrón e ctoral de que se trate por municipio o distrito, 
según se la elección, por uñ veinte por ciento del valor 
de la Unid d de Medida y Actualización. 
En los mu ·cipios que tengan un padrón electoral menor 
a veinte mil iudadanos, se multiplicará veinte mil por el 
veinte por c1 nto del valor de la Unidad de Medida y 
Actualización. 
Articulo 202 .... 
El modelo de las boletas para ejercer los mecanismos de 
participación ciudadana, será determinado por el Consejo 
Estatal. 
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Artículo 202. Para la emisión del voto, el Consejo Estatal 
tomará las medidas de certeza y seguridad · que estime 
pertinentes para imprimir y reproducir el modelo de boleta 
electoral que se utilizará en la elección de acuerdo a los 
lineamientos que para tal efecto emita el Instituto 
Nacional. 

Artículo 205 .... 
La la V . ... 

VI. · Las urnas para recibir. la votación, una · pcr cada 
elección de que se trate; 
VII. El liquido o tinta indeleble; 
VIII. La documentación, fonnas aprobadas, útiles de 
escritorio, y demás elementos necesarios; 
IX. Los instructivos que indiquen las atribuciones y 
responsabilidades de los funcionarios de la casilla y de 
los reportes de los partidos, y 
X. Los canceles o elementos modulares que garanticen 
que el elector pueda emitir su voto en secreto. 

Artículo 209. .. . • 
Los consejos municipales tendrán la obligación de 
trasladar a los consejos distritales electorales los 
paquetes que contengan la elección de Gobernador y 
Diputados inmediatamente y hasta dentro de un plazo de 
veir:iti~uatro horas contadas a partir de la: clausura de la 
sesioq. permanente de la jorn9.da electoral. 

Duraiite el día de la elección en su caso se levantará el 
acta -de la jornada electoral, que contendrá los datos 
comunes a todas las elecciones y mecanismos de 
participación ciudadana y las actas relativas al escrutinio 
y cómputo de cada una de ellas. 

a) a la b) ... 

Articulo 202 .... 

El modelo de las boletas para ejercer los mecanismos de 
participación ciudadana, será determinado por el Consejo . 
Estatal. 

1 

En la boleta. electoral se podrá incluir a solicitud de los 
candidatos a. Gobernador, Diputados locales o 
Presidentes Municipales, su fotografla, asi como su. 
sobrenombre. 
Articulo 205 .... 
11. a la IV •... 
V. Las boletas para cada mecanismo de participación 
ciudadana, en número igual al de los electores que l 
figuren en la lista nominal para cada casilla de la sección; . 
VI. Las urnas para recibir la votación, una por cada 
elección de que se trate; 
VII. El liquido o tinta indeleble; · . 
VIII. La documentación, formas aprobadas, útiles de 
escritorio, y demás elementos necesarios; 
IX. Los instructivos que indiquen las atribuciones y 
responsabilidades de los funcionarios de la casilla · y de 
los reportes de los partidos, y 
X. Los canceles o elementos modulares que garanticen 
que el elector pueda emitir su voto en secreto. 

Artículo 209 . .. ~ ~: ·· ~ , .. -·~ .. ;..._s•. 

Los consejos ºmunici~le~ -!en~rán la obligación de 
trasladar a s consejos.~<:'c:tisttitales electorales . los 
paquetes que'¡ contengán·:!~.C~le~ción de Gobernador, 
Diputados y : de los ' meca_aj~fllos de participación 
ciudadana inmediatamente y:tiasta dentro de un plazo de 
veinticuatro horas contadas a -partir de la clausura de la 
sesión perman~ t~de ~~ jornad(! 13lectoral. 
Durante el día de~ra elecéion.:en-sü caso se levantará el 
acta de la jomaoa· ele~toiil. ~q~üe" contendrá los datos 
comunes a todas · las éteccioñes y mecanismos de 
participación ci~" EfdE¡ni 'iJ~~ ac~ relativas al escrutinio . 
y cómputo de~ a una de ;ella&._~;·:·.,;. · 

a) a la b) ... 
1' 

a) a la f) ... a) a la f) ... 

Artículo 212. . . . Articulo 212 .... 

Una vez comprobado que el elector aparece en las listas Una vez comprobado que el elector .aparee~ en las listas 
nominales y que haya exhíbido su credencial para votar, nominales y que haya exhibido su credencial para votar, 
el presidente de la mesa directiva de casilla le entregará el presidente de la mesa directiva de casilla le entregará 
las boletas de las elecciones ara ue libremente en las boletas de las elecciones de los mecanismos de 

.: 
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J .reto marque en la boleta únicamente el cuadro 
=1rrespondiente al partido politico por el cjue sufraga, 
anote el nombre del candidato no registrado por e! que 
desea emitir su voto. 

participación ciudadana, para qu libremente y en 
secreto marque en la boleta ú 1caniente el cuadro 
correspondiente a! partido políti por .el que sufraga, 
anote el nombre del candidato o registrado por el que 
desea emitir s4 voto o, en su caso, su acuerdo o 
desacuerdo con el me nismo de participc:ción 
ciudadana del que se trate . 

. 1 ... 
a) a la c) ... '.a) a la c) ... 

Articulo 215 . .. . 
a)a lab) ... 
l. Si el elector se encuentra fuera de su sección,, pero 
dentro de su distrito y municipio, podrá votar por · 
Gobernador, diputados por los principios de mayórla 
relativa y de representación proporcional e Integrantes de 
ayuntamiento. El presidente de la mesa directiva le 
_.e tregará la boleta única para la elección de diputados, 

\ · .,..ntando la leyenda ~representación proporcional", o la 
abreviatura "R.P.", y 
11. Si el elector se encuentra fuera de su distrito, pero 
dentro del Estado, podrá votar por Gobernador. El 
presidente de la mesa directiva le entregará la boleta 
única par:i la elección de diputados, asentando la . 
leyenda "representació proporcional", a abreviatura 
"RP " 

1
¡ ~ . .. ~ 

~·~~ . ?l~:.~~ 
;;;!Xv.-..\~ ':t.~ 

i
"<<·-~\( .,. ~ ,·, ·..,~ •. ~,f~ ··m 

;i_,-., t) i lli/( 

~(::ll 

Articulo 221 .... 
1 ... 
11. El número de votos emitidos en favor de cada uno de 
los partidos políticos y candidatos; 
111. El número de votos nulos, y 
IV. El número de boletas sobrantes de cada elección. 

Artículo 215 .. .. 
a) a la b) ; .. 

111. Si el lector se encuentra fuera de su sección, pe~o 
e su distrito y municipio, podrá votar por 
or, diputados por los principios de mayorfa 

relativa de representación proporcional, integrantes de 
ayunta ento y mecanismos de participación ciudadana 

les y estatales. El presidente de la mesa . 
directiv le entregará la boleta única para la elección de 
diputad s, asentando la leyenda "representación 
proporc rial", o la abreviatura "R.P.", y 
IV. Si e elector se encuentra fuera de su distrito, pero 
dentro el Estado, podrá votar por Gobernador y 
mecani os de participación ciudadana de carácter 
estatal. 1 presidente de la mesa directiva le entregará· la 
boleta ú ica para la elección de diputados, asentando la 
leyenda representación proporcional", o la abreviatura 
"R.P.". 

v .... 
VI. El número de votos emitidos en favor de cada uno de 
los partidos pollticos, candidatos o mecanismos de 
participación ciudadana; 
VII. El número de votos nulós, y 
VIII. El número de boletas sobrantes de cada elección o 
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Articulo 222. Son votos nulos: 
l. Aquél expresado por un elector en una boleta que 
depositó en la urna, sin haber .marcado ningún cuadro 
que contenga el emblema de un . partido polltico o 
candidatura común, y 
11. Cuando el elector marque dos o más cuadros sin 
existir coalición o candidatura común entre los partidos 
cuyos emblemas hayan sido marcados. 

Articulo 225. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo en 
el orden siguiente: 
a)alab) ... 
c) De ayuntamientos. 

Articulo 226. El escrutinio y cómputo se realizará 
conforme a las reglas siguientes: 
a) a la e) ... 
l. El número de votos emitidos a favor de cada uno de los 
partidos pollticos o candidatos, y · 
11. a la 111. ••• 

Articulo 228 .... 
a) Se contará un voto válido por la marca que haga el 
elector en un solo cuadro en el que se contenga el 
emblema de un partido político, atendiendo lo dispuesto 
en el presente Código; · 

b) a la c) ... 
Articulo 230 .... 
a) El número de votos emitidos a favor de cada partido 
polltico o candidato; 

b) a la f) ... 

mecanismo de participación ciudadana. 
Articulo 222. Son votos nulos: 

,. 

111. Aquél expresado por un elector en una boleta que 
depositó en la urna, sin .haber marcado. ningún · cuadro 
que contenga el emblema de un partido polltico, 
candidatura común o acuerdo o desacuerdo con er 
mecanismo de participación ciudadana de que se trate, y 
IV. Cuando el elector marque dos o más cuadros sin 
existir coalición · o candidatura com.ún entre los partidos 
cuyos emblemas hayan sido marcados o ambas 
opciones tratándose de un mecanismo de participación 
ciudadana. 
Articulo 225. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo en 
el orden siguiente: ,. 
a) a la b) ... -
c) De ayuntamientos, y 
d) De los mecanismos de oarticipación ciudadana. 
Articulo 226. El escrutinio y cómputo se realizará 
conforme a las reglas siguientes: 
a) a Ja e) ... -

' ' ~-~ -
""°"t· '. 

11. El númc e votc.s ernitkJos .. a favor de cada uno de 
los partidc f pollticos, ' cañdidatBs o a favór o en contra, 
tratándose de un m~ca!'l'ism-0. de' participación ciudadana, 
y . · ¡ . .. : •.·· ;''-º --~· 
11. a 18 111. .t. ~: ~~-:-~2:·~1: 
Articulo 228. ... ·:::~~,,:.-: · .i.. 
~) . Se contará up voto válido ··por la marca que hága el 
elector en: dnv solo cu-adto. ·en ~I que se contenga ·el 
emblema de ~n partido pblftico ü opción tratándose de un 
mecanismo ~~p~rtÍ.c.!pacfóil::.CiiJdadana, atendiendo lo 
dispuesto en !t_-pr_et>e11t!rC9c:llg¡;¡; ~ 
b)alac) .. t ,;- :'.'-.-.. : ~\!~S' 
Articulo 239. ~:: ~ ·:1.¿ ·.,.ce_ 
a) El número de votos emitidos a favor de cada partido 
político, candidato, a favor o en contra, tratándose de un 
mecanismo de participación ciudadana; 
b) a la f) ... 

.., 

Articulo 231. Concluido el escrutinio y el cómputo de Articulo 231. ConclUido el escrutinio y el cómputo de 
todas las votaciones, se levantarán las actas todas las votaciones y mecanismos de participación 
correspondientes de cada elección, las que deberán ciudadana, se levantarán las actas correspondientes de 
firmar, sin excepción, todos los funcionarios y los cada ·elección, las que deberán firmar, sin excepción, 
representantes que actuaron en la casilla. todos los funcionarios y los representantes que actuaron 

en la casilla. 
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f"1Cu1o232 .... 
.. ,,a la c) ... 1 

Articulo 232 .... 
a) a la c) ... 

Se remitirán también, en sobres por separado. 
·boletas sobrantes inutilizadas y las que contengan 
votos válidos y los votos nulos para cada elección. 

las Se remitirán también, en sobres or separado, las 
los boletas sobrantes inutilizadas y 'ª"' que contengan los 

votos válidos y los votos nulos ara cada elección y 
mecanismo de participación ciuda ana. 

Para garantizar la inviolabilidad de la documentación 
anterior, con el expediente de cada una de las 
elecciones, y los sobres, se formará un paquete en cuya 
envoltura firmarán los integrantes de la mesa directiva de 
casilla y las representantes ·que desearan hacerlo. 

Articulo 233 .... 
Por fuera del paquete a que se refiere el articulo anterior, 
se adherirá un sobre que contenga un ejemplar del acta 
en que se contengan los resultados del escrutinio y· 
cómputo de cada una de las elecciones, para su entrega 
al presidente del consejo drstrital correspondiente. 

Articulo 234. Cumplidas las acciones a que se refiere el 
artículo anterior, los presid~ntes de las mesas directivas 
d::i casilla, fijarán avisos en lugc:r visible del exterior de 
las mismas con los resultados de cado una de las 
elecciones, 1os que serán firmados por el presidente y los . 
representantes que as! d~seen hacerlo . . - · 

, -
Articulo 243. El cómputo votos es sl rocedimiento 
rr.ediant::i el cu31 les or s .1>.lectoral~s dan ct'3nt~ 
de los resultados de l~•.ijdflÍt¡ón obtenidos en cad3 
casilla. El recuento de "'veí' ,;~e una elección, es la ... ~ , .J 
actividad que podrán ·p~¡:¡ct¡c'ar a petición de parte . 
interesada los consejoS\trií.ifÍícipales o t1fstiitales y el 
Tribunal Electoral, en el'"átñbito de su competencia, con 
la finalidad de establecei;, ~@nJ9da-- ,Gertéza quién es el 
candidato, partido o coalÍCJón::qiJl:! . ti]." n"ü> en la elección 
que motiva el asunto del j:t~;js~-'l~ciendo. 

:t.~\ ""~ .~} 
f'-!:;.-•-,:·::;$i . ' 

El recuento parcial o total~~tós dé ti11a elección, tiene 
como finalidad hacer ite-vaiecer el voto ciudadano, 
clarificando con certeza y exactitud la voluntad ciudadana 
expresada en las urnas. 

',foulo 244. , .. 
a) Administrativo.- Estará a cargo de los consejos 
distritales y municipales, según se trate de la elección de 
Diputados, Gobernador y Ayuntamientos, y 
b) ... 

Para garantir.ar la inviolabilid d de la documentación 
anterior, con el expediente de ada una de las elecciones 
y mecanismos de participaci n ciudadana, y los sobres, 
se formará un paquete en cuya envoltura firmarán los 
integrantes de la mesa ·directiva de casilla y los 
representantes que d ll hacerlo. 

Articulo 233 .... 
Por fuera del paquete que se refiere el articulo anterior, 
se adherirá un sobre e contenga un ejempiar del acta 
en que se conteng los resultados del escrutinio y 
cómputo de· cada un de ias elecciones y mecanismos de 
participación ciudad na; p~ra su entrega al presidente 
del conse·o distrital rres onC.:iente. 
Articulo 234. Cum idas las acciones a que se refiere el 
artículo anterior, 1 s presidentes de las mesas directivas 
de casilla, fijarán isos en lugar visible del exterior de las 
mismas con los r sultados de cada una dt> las elecciones 
y mecanismos d participación ciudadana, los que S&lán 
firmados por el residente y los representantes que asi 
deseen hacerlo. 
Articulo 243. El mputo de los votos es el procedimiento 
mediante el cu 1 los organismos electorales da:i cu3nta 
de los r_esulta os de la votación obtenidos en cada 
casilla. El re uento de votos de una elección o 
mecanismo d participación ciudadana, es la actividad 
que podrán p cticar a petición de parte interesada los 
c:Onsejos mun· ipales o distritales y el Tribunal Electoral, 
en el ámbito de su competencia, con la finalidad de 
establecer co toda certeza quién es el candidato, partido 

. o coalición qu triunfó en la elección que motiva el asunto 
del que · est conociendo; o si un mecanismo de 
participación udadana fue aprobado. 
El recuento p rcial o total de votos de una elección o 
mecanismo participación· ciudadana, tiene como 
finalidad hace prevalecer el voto ciudadano, clarificando 
con certeza y xactitud la voluntad ciudadana expresada 
en las urnas. 
Articulo 244 . ... 

c) Adminisfrativo.- Estará a cargo de los consejos 
distritales y munici les,, según se trate de la elección de 
Diputados, Gobernador, Ayuntamientos o de los 
mecanismos de participación ciudadana, y 
d ... 

.•Í 
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Artículo 245 .... 
l. a la VI.... • 
VII. En el ámbito de su respectiva competencia, los 
consejos extenderán constancias por conducto del 
presidente, a los candidatos a Diputados de mayoría 
relativa o a los candidatos a Presidente Municipal y 
Sindico de los Ayuntamientos, propietarios y suplentes 
que hayan resultado triunfadores, remitiendo cómputos y 
expedientes al Consejo Estatal, para los efectos de 
asignación de regidores y Diputados por el principio de 
representación proporcional y entrega de constancias y 
en su c~so de Gobernador en el distrito, remitiendo 

- resultados y paquetes al Consejo Estatal de no existir 
· recuentos totales por desahogar. 

Articulo 246 .... 
a) a la b) ... 
c) Todos los votos hayan sido depositados a favor de un 
mismo partido, coalición, o candidato. 

Articulo 249. De actualizarse el supuesto señalado en el 
articulo anterior, el consejo respectivo, en la sesión que 
corresponda; declarará la ·procedencia del recuento total 
de la elección de que se trate conforme al procedimiento 
siguiente: 

Articulo 245 ... . 
11. a la VI. .. . 
VII. En el ámbito de su respectiva competencia, los 
consejos extenderán constancias por conducto del 
presidente, a los candidatos a Diputados éle mayorla 
relativa o a los candidatos a Presidente Municipal y 
Sindico de los Ayuntamientos, propietarios y suplentes 
que hayan result~do triunfadores, remitiendo cómputos y 
expedientes al Consejo Estatal, para los efectos de 
asignación de regidores y Diputados por el principio de 
representación proporcional y entrega de constancias y 
en su caso de Gobernador y los mecanismos ·de 
participación ciudadana en el distrito, remitiendo 
resultados y paquetes· al Consejo Estatal de no· existir 
recuentos totales or desaho ar. 
Articulo 246~ ... 
b) a la b) ... 
c) Todos los votos hayan sido depositados a favor de un 
mismo partido, coalición, candidato u opción, tratándose 
de un mecanismo de artici ación ciudadana. 
Articulo 249 .... 

l. El procedimiento de recuento total se iniciará t a la 111. ••• . 
inmediatamente después de que se acuerde su 
procedencia; 
11. La autoridad electoral dispondrá lo necesario para 
realizar el recuento si:i interrupciones y previendo la 
existencia del material necesario para llevarlo a cabo; -. 
111. El presidente d_el consejo respectivo deberá 
salvaguardar en todo momento el orden y la integridad 
fisica de los miembros de esa autoridad elec:oral; en 
caso de ser necesario, podrá solicitar ~I apoyo de la 
fuerza pública y . determinar que continúe la sesión a 
puerta cerrada, sólo permanecerán los funcionarios y 
representantes acreditados; 
IV. Durante el desahogo ,del recuento total de votos se IV .... 
procederá a lo siguiente: 

a) El pres r_idetCó,riS'é!cf ~~~espondiente dará aviso 
inmediato -Secretario ·Eje.cutivd~del Instituto Morelense; 

a) Si existen diferencias entre las actas de escrutinio y . 
cómputo se corregirán, y 

b) Se . formará un expediente que contendrá un acta 
circunstanciada del procedimiento realizado, en el que se 
consignará el resultado del recuento de cada casilla y el 
resultado final que arroje la. si.Jma de votos por cada 
partido y candidato y los documentos en donde consten 
las operaciones aritméticas realizadas. El acta 
circunstanciada será firmada por todos los integrantes de 

· cada uno de los grupos responsables. La negativa para 
firmar no invalidará los resultados consi nados en el 

~ ~..j ' 1• "<:" f ' .,¡' 
ordenará la creaciór1' dé'grupos'Ue trabajo integrados por 
los consejeros electorales, que los presidirán y los 
representantes de los partidos. Los grupos realizarán su 
tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en forrp,a 
proporcional los paquetes que cada uno tendrá ba!o t 
responsabilidad. 
Los partidos polfticos tendrán derecho a nombrar a un 
representante en cada grupo, con su respectivo suplente. 
b) Si durante el recuento de votos se encuentran en el 
paquete votos de una elección distinta, se contabilizarán 
para la elección de que se trate, o se remitirá al órgano 
electoral competente del cómputo. 
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a,y 

_,: 

V. El presidente del cCónsejo respectivo realizará en 
sesión la suma de los reis4ltados consignados en actas y 
asentará el resultado ;en el acta de cómputo disfrital, 

. municipal o estatal, la· cual será firmada por todos los 
integrantes del consejc-respecti~: · 
Los errores contenidos~ en -r~~ actas originales de 
escrutinio y cómputo d~ca-silía1iue ·sean corregidos por 

,.. - ... - ..;, .\..l !1~ 

los consejos respectivps _ ~ig'i!!~ndo el procedimiento 
establecido en este arti~ulo no: f;!O rán invocarse como 
causa de nulidad ante .. 1'11ribunal Electoral. 
Artfculo 253. Concluido el cómputo, los consejeros 
presidentes ·de los consejos distritales o municipales, 
deberán fijar en el exterior del local los resultados de la 
,scción correspondiente. · 

Artfculo 255. El cómputo total y la declaración de validez 
de las elecciones de Gobernador y Diputados por el 
principio de representación propcircional, corresponde, en 
primera instancia, al Consejo Estatal. 

Artfculo 255. El cómputo total y la declaración de validez 
de las elecciones de Gobernador y Diputados por el 
principio de representación proporcional, corresponde, en 
primera instancia, al Consejo Estatal. 

\: : ,, 
·-

c) Los Consejeros Electorale::; que 'presidan cada grupo 
levantaran un acta circunstal)tiada y/o constancia 
individual de recuento, en la qué consignará el resultado 

j deí recuento de cada casma y ( resultado final que arroje 
In suma · de votos por a partido, candidato y/o 
coalición. 
Ef acb circunstanciada erá firmada por todos los 

· integrantes de cada ur.o e los grupos responsables. La 
negativa para firm.ar no invalidará los resultados 
consignados en el a y/o constancia individual de 
recuento. 
Los grupos :1e traba· sólo se harán cargo del recuento 
de los votos y no e la discusión sobre su validez o 
nulidad. 
d) Ef presidente d 1 consejo realizará en sesión plenaria 

l 1a suma de los esultados consignados en el acta de 
1 cada grupo de bajo y/o constancias individuales de 

recuentos y as ntará el resultado en el acta final de 
escrutinio y có puto de ~a elección de que se trate; para 
que luego t e parte de los resultados que se 
consignen en el acta de computo distrital, municipal o 
estatal, la cu 1 será firmada por todos los integrantes del 
consejo resp ctivo. 
e} Los erro es contenidos en las actas originales de 
escrutinio y cómputo de casilla que sea:i corregidos por 
le::; consej s distritales siguiendo el procedimiento 
establecid en este articulo, no podrán invocarse como 
causa de lidad ante el Tribunal Electoral. 
En ningún so podrá solicitarse al Tribunal Electoral que 
raelice re uento de votos respecto de- las casillas que 
hayan sid objeto de dicho procedimiento en los consejos 
distritales /o municipales. 

53. Concluido el cómputo, los consejeros 
presidente de los consejos distritales o municipales, 
deberán fij r en el exterior del local los resultados de la 
elección mecanismo de participación ciudadana 
corres ondi nte. 
Artículo 255. 1 cómputo total y la declaración de validez 
de las elec;ci nes de Gobernador y Diputados por el 
principio de re esentación proporcional, asl como de los 
mecanismos de articipación ciudadana, corresponde, en 
rimera instancia, al Conse·o Estatal. 

Artfculo 255. El cómputo total y la declaración de validez 
de las elecciones de Gobernador y Diputados por el 
principio de representación proporcional, asl como de los 
mecanismos de participación ciudadana, corresponde, en 
rimera instancia, al Conse·o Estatal. 

"' 

.151 
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Attículo 257. El Tribunal Electoral, al resolver sobre la 
procedencia o · improcedencia de los recursos 
interpuestos, confirmará la validez de las elecciones cuya 
impugnación deba conocer o, en su caso, de aparecer 
fundado el recurso interpuesto, declarará la o las 
nulidades que procedan. 

En los medios de impugnación que se interpongan, el 
Tribunal Electoral deberá comunicar sus resoluciones al 
Congreso, dentro de las 24 horas siguientes de haberse 
dictado, para los efectos que se señalan en el articulo 
siguiente. 

Articulo 262. Los ciudadanos que cumplan con los 
requisitos, condiciones y t~rminos establecidos por la 

· -- - -legislé!ción-aplicable, tendrán derecho a participar y, en 
su caso, a ser . registrados como candidatos 
independientes para ocupar los siguientes cargos de 
elección popular: 
a) Gobernador del Estado; 
b) Diputado por el principio de mayoría relativa, y 
c) Presidente Municipal y Sindico. 
No procederá en ningún caso, el registro de aspirantes a 
candidatos independientes pcr el principio de 
representación proporcional. 
En la convocatoria que al efecto expida el Consejo 
Estatal, se determinará la participación de un solo 
candidato independiente en la elección de que se trate, 
por distrito y por municipio, debiendo ser quien en la 
especie demuestre fehacientemente un mayor apoyo 
ciudadano. 
Articulo 262. Los ciudadanos que cumplan con los 
requisitos. condiciones y términos establecidos por la 
legislación aplicable, tendrán derecho a participar y, en 
su caso, . a ser registrados como candidatos 
independientes para ocupar los siguientes cargos de 
elección popular: 
a) Gobernador del Estado; 
b) Diputado por el principio de mayoría relativa, y 
c) Presidente Municipal y Sindico. 
No procederá en ningún caso, el registro de aspirantes a 
candidatos independientes por el _ principio de 
representación proporcional. 

En la convocatoria que al efecto expida el Consejo 
Estatal, se determinará la participación de. un solo 
candidato independiente en la elección de que se trate, 
por distrito y por municipio, debiendo ser quien en la 
especie demuestre fehacientemente un mayor apoyo 
ciudadano. 
Articulo 263. Los candidatos independientes para el 
cargo de Diputado deberán _registrar la fórmula 
corresP.ondiente de propietario y suplente. • 

Articulo 257. El Tribunal Electoral, al resolver sobre l¡z -
procedencia o · improcedencia de los recurso~ 

interpuestos, confirmará la validez de las elecciones y los 
mecanismos de participación ciudadana cuya 
impugnación deba conocer o, en su caso, de aparecer 
fundado el recurso interpuesto, declarará la o las 
nulidades que procedan. 
En los medios de impugnación que se interpongan en la 
etapa de resultados y declaración de validez . de las 
elecciones, el Tribunal Electoral deberá comunicar sus 
resoluciones al Congreso, dentro de las 24 horas 
siguientes de haberse dictado, para los efectos que se 
señalan en el articulo si uiente. 
Articulo 262 .... 
a) a la c) ... 

No procederá el registro de aspirantes a candidatos 
independientes por el principio de representación 
proporcional. 

Artículo2 
a) a la c) 

--- -~- .. --. 
- - -. :' ,.•.__.:.• i 

No procec,1 .!?t:reglstre." dé', a$pirantes a candidatos 
independien • • ·µor-::.eT. ptr~ipio de representaCión 
proporcionfl .. - Váfá~(!~~~~~.~ !elección de diputados 
por este pnnc1p10. r .' •, ;.~' ~ 
En la convocatoria que al efecto expida el Consejo 
Estatal, se determinará la participación de los candida~, 
independientes en la elección de que se trate, por distrito 
y por municipio, debiendo ser quienes obtengan el 
porcentaje de apoyo requerido en los términos de este 
Códi o. 
Articulo 263. Los candidatos independientes para el 
cargo de Diputado deberán registrar la fórmula 
correspondiente de propietario y suplente. En el caso de 
candidatos independientes para la integración de 
ayuntamiento, se deberá registrar una listci completa de 
candidatos a Presidente Municipal, Sindic.;o y regidores, 
propietarios y suplentes, quienes tendrán derechos de 
participar · en la asignación por representación 

ro orcional. 
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\ · \culo 268. A partir del dla siguiente de la fecha en que 
o tengan la calidad de aspirantes, éstos podrán realizar 
actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo 
ciudadano requerido por medios diversos a la radio y 
la televisión. 
Los actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano en los 
procesos en que se elijan a Gobernador, Diputados, 
Presidente y Sindico. se sujetarán a los siguientes 
plazos, según corresponda: 
a) Los aspirantes a Candidato independiente para e! 
cargo de Gobernador, contarán con cuarenta dlas; 
b) Los aspirantes a Candidato Independiente para el 
cargo de Diputado, contarán con treinta dlas, y 

c) Los aspirantes a Candidato Independiente para el 
cargo de Presidente y Sindico contarán con treinta dlas. 

Articulo 268. A partir del dla siguiente de la fecha en que 
• obtengan la calidad de aspirantes, éstos podrán realiZar 
1 .d:>S tendentes a recabar el porcentaje de apoyo 

ciudadano requerido por medios diversos a la radio 'J la 
televisión. 
Los actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano en los 
procesos en que se elijan o Gobernador, Diputados, 
Presidente y Sindico, se sujetarán a los siguientes 
plazos, según corresponda: 
a) Los aspirantes a Candidato lndependients para el 
cargo de Gobernador, contarán con cuarenta dlas; 

l -
b) Los aspirantes a Cañ"!ídato lnáepe~diente para el 
cargo de Diputado, contarán;con treinta.días, -y 

~ 

c) Los aspirantes a Candi!fato Independiente para el 
cargo de Presidente y SlndiflQ· contarán con treinta dlas. 
El Consejo Estatal podrá J'ealizar ajustes a los plazos 
establecidos .en este articulo a fin de garantizar los 
plazos de registro y qu~Ja , duración de los actos 
tendentes a recabar el ap~yó~;é:iudad~no se ciñan a lo 
establecido en los incisós="8~tetiores.: Cualquier ajuste 
que el Consejo Estatat~fJ:i'.áiic.e deb~rá ser difundido 
am liamente. _ ·_: _ · 
Articulo 283. . . . - .:: :. "' · 
Las finnas no se coÍnp\itarán para los efectos dei 
Porcentaje requerido cuando se presente alguna de las 

~Jientes circunstancias: 
·a) Nombres con datos.falsos o erróneos; 
b) No se acompañen las copias de la credencial para 
votar vigente; 
c) En el caso de candidatos a Gobernador, los 
ciudadanos no tengan su domicilio en el Estado; 
d) En el caso de candidatos a Diputado de mayorla 
relativa, los ciudadanos no tengan su domicilio en el 
distrito para el.que se está postulando; 
e) En el caso de candidatos a Presidente Municipal y 
Sindico, los ciudadanos no tengan su domicilio en el 
Municipio para el que se está postulando; 
f) Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista 
nominal; 

Artículo 26ü. A partir del dla si~cic:lte · ·10 fecha en que 
obtengan la calidad de aspirantes, é os podrán realizar 
acto:; tendentes a recabar el p centaje de apoyo 
ciudadano requerido por medios d" ersos a la radio y la 
televisión. 

procesos en que se elijan 
Presidente .. y Sindico, se 
plazos, según corresponda: 

apoyo ·ciudadano en los 
Gobemac!or, Diputados, 

jetarán a los siguientes 

a) Los aspirantes a Can dato Independiente para el 
cargo de Gobernador, tarán con cuarenta y cinco 
dias; 
b) los aspir'1ntes a C ndidato Independiente para el 
cargb de Diputado, con rán con treinta y cinco dlas, y 
c) Los aspirant€s a andidato Independiente para el 
cargo de Presidente, Sindico y regidores contarán con 
treinta y cinco dlas. 

Artículo 268 .... 

a) Los aspira tes a Candidato lndependi~nte para el 
cargo de Go emador, contarán con cuarenta y cinco 

-dlas;- -
b) Los aspir ntes a Candidato Independiente para el 
cargo de Dip tado, contarán con treinta y cinco dlas, y 

c) Los aspi · ntes a Candidato Independiente para el 
cargo de Pr sidente, Síndico y regidores contarán con 
treinta y cin dlas. 

Articulo 283 ... 
Las firmas n se computarán para los efectos del 
porcentaje req erido cuando se presente alguna de las 
siguientes circu stancias: 
a) _ Nombres c n datos falsos o erróne~ 
b) Derogada. 
c) En el caso de candidatos a Gobernador, los · 
ciudadanos no ten an su domicilio en el Estado; 

d) En el' caso de candidatos a Diputado de mayoría 
relativa, los ciudadanos no tengan su domicilie;> en el 
distrito para el que se está postulando; 
e) En el caso de candidatos a Presidente Municipal, 
Sindico y regidores, los ciudadanos no tengan su 

· domicilio en el Municipio para el que se está postulando; 
f) Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista 
nominal; 
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g) En el caso que se haya presentado por una misma 
persona más de umi manifestación a favor de un mismo 
aspirante, sólo se computará una, y 
h) En el caso que una misma persona haya presentado 
manifestación en favor de más de un aspirante, sólo se 
computará la primera manifestación presentada. 

Articulo 293. Los candidatos independientes, de 
conformidad con lo previsto por los reglamentos de 
sesiones de Consejos Estatal, Distritales y Municipales 
aprobados, podrán designar representantes ante dichos 
organismos en los términos siguientes: 
a) Los can<;lidatos independientes a Gobernador, ante el 
Consejo Estatal y la totalidad de los consejos distritales 
b) Los candidatos ·independientes a Diputado por el 
principio de mayoria relativa, ante el consejo electoral del 
distrito por el cual se quiera postular, debiendo designar 
un solo representante. 
c) Los candidatos independientes a Presidente Municipal 
y Sindico, ante el consejo municipal correspondiente. 

Articulo .. 293. Los candidatos independientes, de 
conformidad con lo previsto por los reglamentos de 
sesiones de Consejos Estatal, Distritales 'J Municipales 
aprobados, podrán designar representantes ante dichos 
organismos en los términos siguientes: 
a) Los candidatos independientes a Gobernador, ante el 
Consejo Estatal y la totalided ·dc los consejos distritales y 
municipales electorales; 
b) Los candidat9s independientes a Diputado por el 
principio de mayoria relativa, ante el consejo electoral del 
distrito por el cual se quiera postular, debiendo designar 
un. solo representante. 
c) Los candidatos independientes a Presidente Municipal 
y Sindico, ante el consejo municipal correspondiente. 

g) En el caso que se haya presentado por una mi~"" 

persona más de una manifestación a favor de un misr. .... ' 
aspirante, sólo se computará una, y 
h) En el caso que una misma persona haya presentado 
manifestación en favor de más de un aspirante, sólo se 
computará la primera manifestación presentada, cuando 
se exceda del veinte por ciento del total del apoyo 
ciudadano. 
Articulo 293. Los candidatos independientes, de 
conformidad con lo previsto por los reglamentos de 
sesiones de Consejos Estatal, Distritales y Municipales 
aprobados, podrán designar. representantes ante dichos 
organismos en los térm.inos siguientes: 
a) Los candidatos independientes a Gobernador, ante ei 
Consejo Estatal y la totalidad de los consejos distritales 
b) Los candidatos independientes a Diputado por el 
principio de mayorla relativ·a, ante el consejo electoral del 
distrito por el cual se quiera postular, debiendo designar 
un solo representante, y 
c) Los candidatos independientes a Presidente Municipal, 
Sindico y regidores, ante el consejo muni­
correspondiente. 

Articulo 293 .... 

a) Los _ idatos ihd!'P~di~s a Gobernador, ante el 
Consej Estatal y~ tot~lidád.$. los consejos distritales; 

., ;):. _,~\h . 
""' t:..:.· r·..;.: :.. .... ·\¡i.f" ·"~.:i 

b) ... ~- ::-., ,->:-(li;~ :l~ 
'-.J-- :J~~ ~-:' ~ 'fJ 

; ;::~~~~~ ~ 
c) Los candidatos ináép~!!Q_ientes a Presidente Municipal, 
Sindico ~ -l. regidores, "anle" el consejo municipal 
corresponi:m!nte:::' . - - .: f r t ... ... - . . ... .. -- - ""' 

: ~:. .. ;_ ·:- ....... :: 
Articulo 3-m· - - - ~ ·:~· : · · -:-::-•.. i. 
l. ... ;: · :·~- - - : ~:_~,;· - ~ .. 

a) a lag . ir.. ;~--~ ~~ · \ .:_ ;s .., 
h) En c9rítra de las r~seluciénes del Consejo Estatal en 
relación a los mecanismos de participación ciudadana, y 
i) ... . 
11 •..• 
a) a la c) ... 
111. ••• 
a) a la d) ... 
e) Los cómputos para Gobernador, diputados al 
Congreso, miembros de los ayuntamientos y mecanismos 
de participación ciudadana por error aritmético, y 
IV. Durante los procesos electorales extraordinarios, 
serán procedentes, los recursos a que se refiere la 
fracción que antecede. 
V. Deró ada. 
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) iculo 322. Serán partes en el procedimiento para Articulo 322. Serán partes en el procedimiento paro 

1

1 
v mitar un recurso: tramitar un recürso: 

1.- a la IV.- .. . l.· a la IV.- ... 
V.· Los ciudadanos quienes por sí mismos y en forma V.- Los promoventes cel mecanismo de participación 
individual; hagan valer presuntas violaciones a sus ciudadana de que se trate, y 
derechos políticos electorales en los términos de este . 

~~ 1 
VI. los ciudadanos quienes por si mismos y en forma 

1 individual, hagan váler presuntas violaciones a sus 
! . .. derechos polrticos klectorales en los térmirios de este 

código. / 

Artículo 325. Durante e: µroceso electoral todas las horas Articulo 325 .. .. 
y dias serán hábiles. LO$ plazos se computarán de 
momento a moménto. Si "'-'stán saf\alados por dlas, se 
computarán de 24 horas. 
Durante los periodos no·electorales, son hábiles los dlas 
lunes a vi"lrnes de cada semana, con exce¡:>ción de 
aquellos que sean de descanso o~li¡;atorio. 
El cómputo de los plazos, en los períodos no electorales, 

ará a partir del dla siguiente de aquel en que se 
iere notificado el acto o resolución que se irripugna. 

Articulo 337. El juicio par~:prQfección de los derechos 
politico electorales del ci~aaaúfi tiene como objeto los 
actos o resoluciones relati~;isát registro o cancelación de 
algún precandidato, candilfáto o bien de la sustitución de 
ést.os. emitidas por I~~,._.. aut(!r,jdade~ electorales 
administrativas, con moti\f.c;;. det:ejerelci de derechos de 
los partidos pollticos o coaliéÍon~s·: éo contravención a su 
normatividad interna o al :OOnveriio:respedtivo y que por 
su naturaleza pueda ~t~~' !o · 'de hos polltico 
electorales de aquel ciuda~no:-_ ~ 

os de impugnación itt!erpuestos fuera del 
electoral deberán ser resueitos dentro · del 
oventa dlas contados a pa1 tir del auto de 

radicaci n, cuando el Magistrado instructor no cur::;:;lfl 
con el plazo previsto, las partes podrán interponer 
excitati de justicia ante el Presidente del Tribunal; uno 
vez int rpuesta el Magistrado Presidente dará visi::i al 
Magist do Instructor para que dentro de las vair.tic:.:atro l 
horas iguientes informe al respecto, con el informe se 
proced rá a resolver la solicitud planteada en un término 

r a tres dlas. 
337.· El juicio C:e protección para los derechos 

polltic electorales, será procedente cuando: 
a). e nsidere que se violó su derecho politico electoral 
de ser votado cuando, habiendo sido propues:o por un 
partido olltico, le sea negado indebidamente su registro 

ndidato a un cargo de elección popular; 
b ). violaciones al derecho a ser · votado, que 
impidan u obstaculicen acceder o desempeñar el cargo 
de elecc n popular; as! como el pago o de la retribución 
por el ·ercicio del cargo por el que fue electo ó 
designad 
c). Habi dose asociado con otros ciudadanos para 
tomar part en forma pacifica en asuntos poUticos, 
conforme a s leyes aplicables, cor.sideren que se les 
negó indebid ente su registro como partido político o 
agrupación politica; 
d). Considere que un acto o resolución de la autoridad 
es violatorio de cualquier otro de los derechos político 
electorales, y 
e). Considere que los actos o resoluciones del partido 
político al que está afiliado violan alguno de sus derechos 
político electorales. 
El inciso e), será aplicable a los precandidatos y 
candidatos a cargos de elección popular aun cuando no 
estén afiliados al partido señalado como responsable. 
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Articulo 337. El juicio para la protección de los derechos 
político electorales del ciudadano tiene como objeto los 
actos o resoluciones relativas al registro o cancelación de 
algún precandidato, candidato o bien de la sustitución de 
éstos, emitidas por las autoridades electorales 
administrativas, con motivo del ejercicio de derechos de 
los partidos politices o coaliciones, en contravención a su 
normatMdad interna o al convenio respectivo y que por 
su naturaleza pueda afectar los derechos político 
electorales de. aquel ciudadano. 

En los casos previstos en el inciso e) del párrafo prim 
de este articulo, el quejoso deberá haber agota1..­
previamente las instancias de solución de conflictos 
previstas en las normas internas del partido de que se 
trate, salvo que los órganos partidistas competentes· no 
estuvieren ~ntegrados e instalados con antelación a los 
hechos litigiosos, o dichos órganos incurran en 
violaciones graves de procedimiento que dejen sin 
defensa al ue·oso. · 
Articulo 337.EI juicio de protección para los derechos 
político electorales, será procedente cuando: · 
a). Considere que se violó su derecho político electoral 
de ser votado cuando, habiendo sido propuesto por un 
partido político, le sea negado indebidamente su registro 
como candidato a un cargo de elección popular; 
b). Por violaciones al derecho a ser votacfo, que 
impidan u obstaculicen acceder o desempeñar el cargo 
de elección popular; asl como el pago o de la retribución 
por · el ejercicio del · cargo por el que fue .electo o 
designado, conforme a la normativa estatal y muniéipal 1 
~~~~ . 
c). Habiéndose asociado con otros ciudadanos pára 
tomar parte en forma pacifica en asuntos politicos, 
conforme a las leyes aplicables, consideren que se les 
negó indebidamente su registro como partido polltico o 
agrupación politica;. 
d). Considere que un acto o resolución de la autoridad 
es violatorio e cualquier o~r~ los derechos político 
electorales, '" . e' ~" ,, ·~-~ 
e). Consid que lo~~ao.~.,.~~so!ucicnes del partido 
polltico al qu ~está afil~o .Vi91lpr~lguno de sus derechos 
politico elect les. "-: .. ~ 19~~~ 
El inciso e . . será @líCátll.i( .... á7-\ los precandidatos· y 
candidatos a'fprgos de' el~~f§r(Jj,opular aun cuando no 
estén afiliado~ al partido señi,irado.fomo responsable. 
En los casos previstos en el"meisa e) del párrafo primero 
de este arti~llfi -e}: quejos~ ~deberá haber agotado 
previamente lfl -j_~ancia~:.i:Je-=solución de conflictos 
previstas en la~ fmas:lnt~rnas ~el partido de que se 
trate, salvo q - :orQa~~p~i~istas competentes no 
estuvieren int -~]if$ta¡~dos con antelación a los 
hechos litigi , o· ~bR~:[;~;ganos incurran en 
violaciones ves de proéeairñiento que dejen sin 
defensa al quejoso. 
Para lo dispuesto en el inciso b) las controversias 
surgidas por la probable violación al derecho de ·~ 
servidores públicos de elección popular, por la ornisior, 
del pago de las remuneraciones que en Derecho les 
correspondan, que se promuevan una vez concluiqo el 
periodo para el cual fueron electos, serán competencia 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, dada la 'naturaleza de la relación administrativa 

no laboral, esta acción rescribirá en un año. 
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C!l ·culo 341. En el caso de que la demarda Artículo 341 . En el cas de que la demanda 
\' ......rrespondiente no cumpliere con alguno de los ·correspondiente no cum 1ere ci>n alguno de !os 

requisitos contenidos e~ las fracciones 11, 111, IV, V, IX y X 1 requisitos contenidos en la fracciones 11, 111, IV, V, IX y X 
del articulo 316, se prevendrá a! actor mediante auto 1 del articulo 340, se pre endrá al actor mediante auto 
aclaratorio notificado por estrados y por una sola vez. de aclaratorio notificado por. estrados y por una sola vez, de 
los requisitos faltantes, !os que deberán set satisfechos los requisitos faltantes, los que deberán ser satisfechos 
en el plazo de veinticuatro horas, y de no hacerse asl se en el plazo de veíntic tro horas;-y de no hacerse as¡ se 
acordará tener r no resentado el recurso. acordará tener r no resentado el recurso. - - - -
Articulo 367. Los recursos de inconformidad serán Articulo 367. Los ecursos de inconformidad serán 
resueltos por mayorla de los integrantes del Tribunal resueltos por ma ria de los integrantes def Tribunal 
Electoral en el orden en que sean listados para cada Electoral en el or en en que sean listados para cada 
sesión, salvo que se acuerde su modificación. Excepto sesión, salvo q ·se acuerde su modificación. Los 
en los casos previstos en la fracción 111 inciso a) del recursos de in-co formidad deberán· ser resueltos, a más 
articulo 319 de éste Código, que deberá resolverse tardar, en las fe as que se indican a continuación: 
dentro de los 30 dlas naturales siguientes a su recepción, . 
los recursos de inconformidad . deberán ser resueltos, a 
más tardar, en las fechas que se indican a continuación: 
l. Tratándose de actos o reso!ueiones relativas a- la 
elección de Diputados, hasta el 15 de julio del año de la 
elección; 

· sta el 15 de agosto del afio de la elección, los que 
estén relacionados con la elección de Gobernador, y 

111. Hasta el primero de septiembre del año de la elección, 
aquellos recursos que estén relacionados con la elección 
de ayuntamientos. 

Articulo 395. Las infracciones .~~paladas en Jos artlculos 
anteriores serán sancionadas'tj}ñforme a lo siguiente: 
l. ... , 
a)... . . ' 
b) Con multa de cien dlas desáilitÍ~~)nim vigente ~n el 
estado, según la gravedad. da Ja.. 'fálfii:' los casos de 
infracción a lo dispuesto efl.maler'íá ~- a los gastos 
de campaña, o a los llrñités'·a~Íita~~ n materia de 
donativos o aportaciones -6~· ~mpttif: s~ o de los 
candidatos para sus pr0piáS...~ampanas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior. 

C) ••• 

11. .. . 
a) .. . 
b) Con multas de 50 a 2500 dlas de salario mlnimo 
vigen·te en el estado, según la gravedad de la falta, y 
c) ... . 

l. Tratándos de actos o resoluciones relativas a la 
elección de iputados, hc1sta el cinco de agosto del ano 
de la elecció ; 
11. Hasta el inco de septiemt-re del af\o de la elección, 
los que stén relacionados con la elección de 
Gobernad , y 

111. Hasta el cinco de octubre del ano de la elección, 
aquellos r cursos que estén relacionados con !a e!e!;.:;;ión 
de ayunt ientos. 
En los · asos- en que los Consejos Distritales o 
Municipa s realicen un recuento total o parcial de votos, 
las fech antes senaladas se pror.ogarán en el mismo 
numero de dlas que se requirieron para dichos· 
recuento . 
Articulo 95. Las infracciones señaladas en los artlculos 
anterior serán sancionadas conforme a lo siguiente: 
l. ... 
a)_., 
b) Con ulta de cien veces_ el valor de la Unidad de 
Medida Actualización, según la gravedad de la falta. En 
los caso de infracción a lo dispuesto en materia de. 
topes a 1 s gastos de-campliña, o a los limites aplicables 

.en mater de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los andidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igu al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidenc a, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior. 

c) .. . . 
11 . .. . 
a) .. . 
b) Con multa de 50 a 2500 veces el valor de la Unidad 
de Medida y A tualización, según la gravedad de la falta, 
y 
c) .. . 

111. •• • 111. .. . 
a) ... 
b) Con multa de 25 a 1250 dlas de. salario mlnimo 
vigente en el estado; 
c a la .e ... d ... 

; 

--
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IV .... . 
a) .. . 
b) Cuando sea delegada la fiscalización ce los ingresos y 
egresos de los partidos politicos, al Organismo Público 
Electoral de Morelos, con multa de cien hasta días de 
salario minimo vigente en el estado; en el caso de 
aportaciones que violen la normatividad; 
c) Respecto de las personas morales por las conductas 
señaladas en la fracción anterior: con multa de mil hasta 
diez mil dlas de salario mlnimo vigent~ en el estado, en 
el caso de aportaciones que violen lo dispuesto en este 
Código, y 
d) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y 
afiliados. a los partidos pol!ticos, o cualquier persona 

, fisica o moral, con amonestación pública y, en caso de 
reincidencia, con multa de hasta dos mil dias de salario 
minimo vigente en -el estado, en el caso de que 
promuevan una denuncia frivola. Para la individualización 
de las sanciones a que se refiere esta fracción, la 
autoridad electoral deberá tomar· en cuenta la gravedad 
de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia 
de suprimir la práctica en atención al bien jurldico 
tutelado, o las que se· dicten con base en él; las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 
las condiciones socioeconómicas del infractor; las 
condiciones externas y los medios de ejecución; la 
reincidencia en el incumplimiento de obli~aciones y, en 
su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio 
derivado del incumplimiento de obligaciones; · 
v .... 
a) a la b) ... 
c) Con multa de cincuenta hasta quinientos dias de 
salario mfnimo vigente en el estado, tratándose de las 
organizaciones a las que pertenezcan los observadores 
electorales. 
VI. . . . 
a) .. . 
b) Con multa de cincuenta hasta quinientos dlas de 
salario mfnimo vigente en el estado; según la gravedad 
de la falta, y 
e) ... 

VII. .. . 
a) .. . 
b) Con multa de mil hasta cinco mil dias de salario 
mlnimo vigente en el estado, según la gravedad de la 
falta; y 
VIII ... . 
a) .. . 
b) Con multa de mil hasta cinco · mil dlas de salario 
minimo vigente en el estado, según la gravedad de la 
falta; · 
c a lad 

e) Con multa de 25 a 1250 veces el valor de la Unidad de 
Medida y Actualización; 
f) a la e) ... 
IV ... . 
a) .. . 
b) Cuando sea delegada la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos politicos, al Organismo ·Público 
Electoral de Morelos, con multa de cien hasta quinientas 
veces del valor de la Unidad de Medida y Actualización; 
en el caso de aportaciones que violen la normatividad; 
c) Respecto de las personas morales por las conductas 
señaladas en la fracción anterior: con multa de mil hasta 
diez mil veces el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización, en el caso de aportaciones que violen lo 
dispuesto en este Código, y 
d) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y 
afiliados a los partidos politices, o cualquier persona 
física o moral, con amonestación pública y, en caso de 
reincidencia, con multa de hasta dos mil veces el valor d!'l 
la Unidad de Medida y Actualización, en el caso de que 
promuevan una denuncia frivola. Para la individualizaci 
de las sanciones a que se refiere esta fracción, la 
autoridad electoral deberá tomar en cuenta la gravedad 
de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia 
de suprimir la práctica en atención al bien jurldico 
tutelado, o las que se dicten con base en él; las 
circunstancias. de modo, tiempo y lugar de la infracción; 
las cond~~nes socioe<?-onómicas del infractor; !as 
condicion xternas y los m.edios de ejecución; la 
relncidenc en el ir.Gu~plimi!:l~~de obligaciones y, en 
su caso, i monto 8Ji1 ben~Q~lq;)ucro, daño o perjuicio 
derivado °f1 incump]ml~tit~ de .óbl!gaciones; 
V. ... ·r .. . : .:-~ :~ •.. -_.-;\, 
a) a la b) .:! . """.... :-;;· .. ,:_::=,".}:: 
e) Con multa de cincuerft¡r~~t?-quinientas veces el valor 
de la Unidad de Medida y·-~ctualización, tratándose de 
las organiz ¡~ . -~ ~ 1.a~ e que pertenezcan los 
observadora e ectoráíeS:; -:- -:: ; 

~; ::· . ~::';t~~¿~~ ~ 
e) Con multa cincÚel'!Ú(h{lsf;fquinientas veces el valor 
de la Unidad de Medida y Actualización, según la 
gravedad de la falta, y 
f) ... 
VII. .. . 

. a) .. . 
b) Con multa de mil hasta cinco mil veces el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad de 
la falta; y 
VIII. ... 
a) ... 
b) Con multa de mil hasta cincó mil veces el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad de 
la falta; 
c a lad ... 
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\lJlo 395. Las infracciones señaladas en los artlculos 
1 ~~~~riores serán sancionadas conforme a lo siguiente: 

a) .. . 

Articulo 395 .... 
l. .. . 
a) .. . 

b) Con multa de cien día~ de salario mínimo vigente en el b) Con 
estado, según la gravedad de la ralta. En los casos de Medida y Actualízación, según l gravedad de ia falta. En 
infracción a lo dispuesto en matar:~ Cíe topes a los gastos ¡ los casos de infracción a 1c dispuesto en materi:l de 
de campana, o a los limites aplit;ab!es en materia de 1 topes a ros gastos de campa a, a los !imite~ ap1icables 
donativos o aportao::ior.es de simpatizantes, o de los I en materia de donativos o a ortacionas de simpatizantes; ¡ 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto I o de los candidatos para ~ '.JS propias campanas, con un 1 

igual a! del monto ejerc:do en excaso. En caso de tanto igual f.11 del monto ercido an exceso. En caso de 
1 

reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo reincidencia, la san~ión será de hasta el doble de lo 
anterior anterior. 

c) ... 
11 •••. 
a) ... 
b) Con multas de 50 a 2500 dlas de salario mlnimo 
vigente en el estado, según !a gr&\¡edad de la falta, y 
e , .. 

111. •••• 
g) ... 
h) Con multa de _25 a 1250 dlas de salario mínimo 
vigente en el estado; 
i) a la e) ... 
IV .... 

ilf' a)... b--. !-

b) Cuando sea delegad 1.1t{;. scalización de los ingresos y 
egresos de los partido~· ; cos, al Organismo Público 
Electoral de Morelos, Ita de cier! hasta días.de 
salario mínimo vigent $1 estado; en el •caso de 
aportaciones que violen ~~i1 ii'iatividad; 

,. "" . 
c) Respecto de las pers-~nas morales por las conductas 
señaladas en la fracción.'ánterior. con multa de mil hasta 
diez mil dias de salario mínicn.q Yig é en el estado, en 
el caso de aportaciones=cíúe·violen· i,9 dispuesto en este 
Código, y - ... 
d) Respecto de los ciudadanos;' de los dirigentes y 
afiliados a los partidoS: polltico.s; · ' ualquier persona 
física o moral, con amÓÍiestación pública i·· en caso do 
reincidencia, con multa ~e l'iasta dos mif dla~ de salario 
mínimo v!gente en el estado, en el caso de que 
promuevan una denuncia frlvola. Para la individualización 
e las sanciones a que se refiere esta fracción, la 

idad electoral deberá tomar en cuenta la gravedad 
de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia 
de suprimir la práctica en atención al bien jurídico . 
tutelado, o las que se dicten con base en él; las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 
las condiciones socioeconómicas del · infractor; las 
condiCiones externas y los medios de ejecución; la 
reincidencia en el incumplimiento de obligaciones y, en 
su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio 
derivado del incumplimiento de obligaciones; 
v .... · 
a) a la b) ... 
c) Con multa de cincuenta hasta quinientos días de 
salario mínimo vi ente en el estado, tratándose de fas 

c) ... . 
H . ••• 
a) ... 
b) Con multas de a 2500 veces el valor de la Unidad 
de Medida y Actu izaci61i, según la gravedad de la falta, 
y 
c) ... 
111. ••• 
j) ... 
k) Con multad 25 a 1250veces el va:~r de la Unidad de 
Medida y Actu lización; 
1) a la e) ... 
IV ... . 
a) .. . 
b) Cuando s a delegada la fiscalización de los ingresos y· 

·egreses de los partidos pol!ticos, al Organismo Público 
Electoral d Morelos, con multa de cien hasta quinientas 
vece:; dcf alor de la Unidad de Medida y Actualización; 
en el caso e aportaciones que violen la normatividad; 
e;) Respec de las persl)nas morales po las conductas 
señaladas en la fracción anterior: con mu ta de mil hastn 
diez mil 1eces el valor de la Unidad de Medida y 
Actualiza 1ón, en el caso de aportaciones que· violen lo 
dispt¡esto en este Código, y 
d) Resp cto de los ciudadanos, de los dirigentes y 
afiliados los partidos pollticos, o cualquier persona 
flsica o oral, con amonestación pública y, en caso de 
reinciden ia, con multa de hasta dos mil veces el valor de 
la Unida de Medida y Actualización, en el caso de que 
promuev n una denuncia frlvola. Para la individualización 
de las s nciones a que se refiere esta fracción, la 
autoridad. electoral deberá tomar en cuenta la gravedad 
de la resp nsabilidad en que se incurra y la conveniencia 
de supri ir la práctica en atención al bien jurídico 
tutelado, las que se dicten · con base en él; las 
circunstan as de modo, tiempo y lugar de la infracción; 
las condic nes socioeconómicas del infractor; las 

externas y los medios de ejecución; la 
n el inc;:umplimiento de obligaciones y, en 

su caso, el nto del beneficio, lucro, daño o perjuicio 
derivado del in mplimiento de obligaciones; 
v .... 
a) a la b) ... 
e) Con multa de cincuenta hasta quinientas veces el valor 
de la· Unidad de Medida Actualización, tratándose de 

155 



Página 88 PERIÓDICO OFICIAL 26 de mayo de 201 7 

organizaciones a las que pertenezcan los observadores. 
electorales. 
VI. .. . 
g) .. . 
h) Con multa de cincuenta hasta qüinientos dlas de 
salario rnlnimo vigente en el. estado, según la gravedad 
de la falta, y 
i) .. . 
VII ... . 
a) .. . 
b) Con multa de mil hasta cinco mil días de salario 
mínimo vigente en el estado, según la gravedad do la 
falta; y 
VIII .... 
a) •.. 
b) Con multa de mil hasta cinco mil días de salario 
minimo vigente en el estado, según la gravedad de la 
falta; 
c a la d ... 
Articulo 403 .... 

En su caso, para los trabajadores del Instituto Morelense, 
les resultarán aplicables las disposiciones relativas al 
Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Articulo 403 .... 

En su caso, para les trabajadores del lnst:tuto Morelense, 
les resultarán aplicables las disposiciones relativas al 
Servicio Profesional Electoral Nacional. 

IV.- VALORACI N DE LAS INICIATIVAS. 
De conformidad con las atribuciohes conferidas 

a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 
Legislación y Participación Ciudadana y Reforma 
Política, en apego a la fracción 11, del articulo 104, del 
Reglamento para Congreso del Estado de Morelos, se 
procede a analizar en lo general las iniciativas para 
determinar su procedencia o improcedencia. . 

Respecto a la iniciativa del Diputado Jesús 
Escamilla Casarrubias, donde propone que los 
Consejeros del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana no reciban 
aguinaldo: 

El articulo 42 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos, hasta antes del 31 de julio de 
2013, establecía lo siguiente: 

Articulo 42.- Los trabajadores al servicio del 
Gobierno del Estado o de los Municipios, tendrán 
derecho a un aguinaldo anual de 90 días de salario. El 
aguinaldo estará comprendido en el presupuesto anual 
de egresos y se pagará eri do:s partes iguales, la primera 
a más tardar el 15 de diciembre y la segunda a más 
tardar el 15 de enero del año siguiente. Aquéllos que 
hubieren laborado una parte del año, tendrán derecho a 
recibir la parte proporcional de acuerdo con el tiempo 
laborado. 

las organizaciones a las que pertenezcan 
observadores electorales. 
VI. .. . 
j) .. . 
k) Con multa de cincuenta hasta quinientas veces el valor 
de la Unidad de Medida y Actualización, según la 
gravedad de la falta, y 
1) ••• . 
VII. .. . 
a) .. . 
b) Con multa de mil hasta cinco mil veces el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad de 
la falta; y 
VIII ... . 
a) .. . 
b) Con multa de mil hasta cinco mil veces el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad de · 
la falta; 
c a la d ... 
Articulo 403 .... 

En su caso, para los servidores· públicos del Instituto 
Morelense, les resultarán aplicables las dis¡:>osicicnc:; 
es!ablecida:; dentro del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa y la normativa secundaria que de éste se 
derive. 
Articulo 

.. =;.~ 

E~· su e so, par . 0$~ servia"c;ks públicos del Instituto 
Morelen · • les r,$uJtará11, 'm:>,h~ables las disposiciones 
estableci i:is dentro <fol-Ejt.al~~ del Servicio Profesional 
Electoral!: Nacio~t -i ,dél ;.p,ersonal de la Rama 
Administ~tiva y la --.n~~·~e.cundaria que de éstE'. se 
derive. :~ -;:. -='~ ,..;.:::.-

Pl!;L embargo, en ésa- fecha, fue adicionado el 
párrafo or.u:to piJr artrtUW:Único del Decreto No. 208 
publica - f.l~I J>~isQ Ol{Eiial "Tierra y Libertad" No. 
5108, g ~fa -letra lilí~~~-;.:.,, 

p :q~ {>.9F:!ª"ñáli.ir~leza de su función, al ser 
depos· ''~-uñ-=-pa~~ u..,-OSfentar la representación de 
un or mo '·y,- ;P9.r:.. '*f~er de la condición de 
subor nación, qJ'é{;alf"e5ll!1olaos para gozar de esta 
prerrogativa de Ley, el Gobernador, los Magistrados 
Numerarios; Supernumerarios e integrantes del Consejo 
de la Judicatura del Tribunal Superior de Justicia, I('"-, 
Magistrados integrantes del Tribunal Contencic:> 
Administrativo y del Tribunal Unitario de Justicia para 
Adolescentes, asl como los Magistrados integrantes del 
Tribunal Estatal Electoral; los Diputados locales, los 
Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores 
integrantes de los 33 Cabildos de la Entidad, los 
Titulares de las Dependencias que integran la 
Administración Pública Paraéstatal y Paramunicipal. 

(Énfasis añadido) 
De la simple redacción del párrafo antes citado, 

estas Comisiones Dictaminadoras c0n.;ideramos que 
deberán ser incluidos en dicha excepción para no recibir 
aguinaldo, los titulares de los Organismos Autónomos 
que existen en el estado de Morelos, de acuerdo a lo 
siguiente: 
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! Los órganos constitucionales autónomos son 
at¡uéllos creados inmediata y fundamentalmente en la 
Constitución, y que no se adscriben a los poderes 
tradicionales del Estado.1También pueden ser los que 
actúan con independencia en SlJS decisiones. y 
estructura orgánica, depositarios de funciones 
estatales que se busca desmor.opofüar, especializar, 
agilizar, independizar, contro!ar y/o i:ransparentar ante 
la sociedad, con la misma igualdad C<lnstitucional.2 

Del análisis de !as caracte¡-isticas que según 
diversos autores deben taner los Organismos Públicos 
Autónomos, se puede concluir q · i e gozan de las 
siguientes: 

a) Deben estar establecido s y configurados 
directamente en la Constitución, con lo cual tienen 
independencia jurldica de los poderes clásicos del 
Estado, lo que se traduce en auto11omia orgánica y 
funcional. Surgen bajo una idea de equilibrio 
constitucional basada en los controles de poder, 
evolucionando asl la teorla tradiciona l de la división de 
,.-- ~res, pejándose de concebir la organización del 
t:...1'do derivada de los tres tradicie>nales (Ejecutivo.­
Legislativo y Judicial); debe considerarse como unn 
distribución de funciones, haciendo eficaz el desarrollo· 
de las actividades encomendadas al Estado. 3 

b) Atribución de una o varias funcione:; 
primordiaÍes del Estado, lo cual implica autonomin 
técnica, es decir, deben atender eficazmente asuntos 
primordiales del Estado '~· benefici o 9e J~ sociedad. 
En el texto constitucional~les dot ó été 'actuación e 
in:lepeiidencia en su estfft~iª orgáni~ p:::rJ c;ue · 
alcancen sus fines, qu!r·l'~je,F,?Sn una f!Jnción c!cl 
Estado que por su especi~li2acipn ~ import~ncia social 
requeria autonomia. ,. ·. j ;! · 

c) Facultad para ~Xpe~r las normas que los 
rigen (autonomía normati~a) 

d) Capacidad para definir sus necesidades, 
presupuestales y para · admi~~r y :emplear los 
recursos económicos ~'i:f '-!es~~ : ·sea" asignados 
(autonomia finan(fiera-pr~si..iifHas#~i :y adniinistrativa), y 

e) Deben mantené( G'Qf} 1al? ~ c tfos ' órgano:; del . 
Estado relaciones de coofainatlón:: ~ , 

Es decir, de acue~CIÓ ~ ~~ su ñ~turaleza y 
· caracterlsticas, por "ostentaf la repr esentlción . de un 
organismo y por carecer de l a condición de 
subordinación", como dice el segundo párrafo del 
,. lo 42 materia de la presente iniciativa, es que 

nsidero que. los titulares de los Organismos 
Constitucionales Autónomos del estado de Morelos, 
tampoco debieran gozar de la prestación laboral del 
aguinaldo, en virtud de no tener la condición de 
trabajadores . . 

'Cárdenas Gracia, Jaime. Una Constitución para la democracia. 
Propuestas para un nuevo orden constitucional. UNAM, México, 
1996. p. 244. 
'Carrillo Cervantes, Yasbe Manuel. "La división de poderes y los 
órganos constitucionales autónomos en México, propuestas para la 
reforma del Estado", Alegatos, vol. 39, mayo-agosto, UAM, 1998. p. 
331. 
3Jurisprudencias con números de regis.tro 172456 y 170238, de la 
Novena· Época, sustentadas por el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

Por lo antes expuesto y fundado esto Comisión 
Dictaminadora considera procedente 1 estab.lécer de 
manera clara que los titulares de lo organismos a los 
que la Constitución Local les torga autonomia, 
incluyendo al IMPEPAC, no . r ciban la prestación 
laboral del aguinaldo, eri virtud e no tener la calidad 
de- trabajadores, al no estar ubordinados n ningún 
otro poder o funcionario, sin embargo, resulta 
innecesaria la inserción d un articulo 123-D a la 
Constitución con dicha di osición, siendo suficiente 
establecerlo en las ley secundarias que regulan 
dicha pre~1tación y la fun ón de dichos entes. 

Resµecto a la i ciativa de la Diputada Leticia 
Beltrán Caballero y de iputado Enrique Javier Laffitte 
Bretón, sobre accio es afirmativas y diputados y 
regidores migra11tes: 

· Estas resu. notoriamente improcedentes al 
carecer de un sus .nto en la Constitución Politica del 
Estado Libre y ob~rano de Morelos, por lo que 
deviene. en una mposlbilidad insalvable su inclusión 
en el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales par el Estado da Mprelos. 

Respect a la iniciativl:1 del Diputado Enrique 
Javier Laffitte retón, sobre adecuaciones al Código 
Electoral pai dar cabida a los meéanismos de 
participación iudadana: 

La mi ma resulta procedente ya que deriv:!do 
de la reto a la Constitución Política de los Estados 
Unidos M xicanos en Materia Político-Electoral, 
publicada n el Diario Oficial de la Federación el dia 
diez de fe ero de dos mil catorce,_ mediante .la cual se 
transform el modelo electoral y ce· participación 
ciudadan del pals, al disponerse diferentes formas de · 
compete ias en la organización de las elecciones 
tanto fed rales como locales. De las disposiciones 
normativ s ahl reformadas, se impuso In obligación a 
los Est dos de la Federación, a realizar las 
adecuaci nes correspondientes a sus Constituciones, 
asi com a los Ordenamientos en materia electoral y 
de partic ación ciudadana. 

D las disposiciones transitorias de la reforma 
Constitu ional citada, en su articulo segundo, se 
estableci que el Congreso de la Unión, expedirla a 
más tar r el dia treinta de abril del dos mil catorce, 
las ley s secundarias en materia electoral, 
disponlé ose en sus fracciones 1 a la 111, emitir las 
leyes ge erales que regularán los partidos politices 
nacionale y locales, los procedimientos electorales y 
la refere . . a establecer los tipos penales..,., sus 
sancione$, la distribución de sus competeñclas y las 
formas de coordinación entre la federación y los 
Estados en ateria electoral. 

Con tivo de lo anterior, mediante publicación 
emitida por e Diario Oficial de la Federación el dia 
veintitrés de ayo de dos mil catorce, fueron 
publicadas las le ndarias que dispuso el citado 
articulo segundo transitorio de la reforma . mater 
Constitucional, entre las que destacó otorgar la 
competencia exclusiva a los Organismos Públicos 
Electorales Locales (OPLES), para la organización, 
desarrollo, cómputo y declaración de resultados de los 
mecanismos de participación ciudadana. 
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Ante esto, en sesión ordinaria de fecha 11 de 
junio de 2014, los Diputados Integrantes de la Junta 
Politica y de Gobierno, presentaron ante el Pleno de 
esta Soberania, la Iniciativa de Decreto por el que se 
Reforman, Adicionan y Derogan Diversas 
Disposiciones de la Constitución Politica del Estado 
libre y Soberano de Morelos en Materia Politico 
Electoral y los integrantes de esta Comisión de Puntos 
Constitucionales y legislación, en esa misma sesión 
sometieron a consideración de la Asamblea General, 
el respectivo dictamen. 

Del análisis y discusión del dictamen legislativo 
de referencia, el Pleno del Congreso del Estado de 
Morelos, en sesión ordinaria de esa misma fecha, 
aprobó en lo general y en lo particular el dictamen, 
disponiéndose que el mismo, en términos de lo que 
establece la fracción 1, del articulo 147, de la 
Constitución Política del Estado libre y Soberano, se 
remitiera al Poder Reformador para su aprobación 
correspondiente. 

En sesión ordinaria de fecha 25 de junio de 
2014, los integrantes de la lll Legislatura del 
Congreso del Estado de MQrelos, emitieron I¡;¡ 
declaratoria de la · aprobación de I¡;¡ reforma 
Constitucional Estadual en materia polftico electoral, 
con la aprobación de 23 Ayuntamientos de la Entidad, 

· contemplando entre otras cosas: 
- La desaparición del Consejo de Participación 

Ciudadana. 
- La facultad exclu~iv,a del IMPEPAC en 

materia de mecanismos de participación ciudadana. 
- La derogación de la Revocación de Mandato 

como mecanismo de participación ciudadana. 
Asi, el 06 de julio de 2016, mediante el 

Periódico Oficial "Tierra y libertad" número 5409, se 
publicó el Decreto Número Setecientos Cincuenta y 
Ocho, mismo que contiene la Declaratoria por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constituciór:i Politica del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, en materia de 
Participación Ciudadana. 

· En relación a la iniciativa presentada por la 
Diputada Norma Alicia Popoca Sotelo, donde propone 
un par de fórmulas que deberán de cumplir los 
partidos politices al registrar a sus candidatos a 
Presidente Municipal en el Estado, con el propósito de 
cumplir con el principio de paridad de género. 

Resulta procedente en virtud de otorgarle 
sustento juridico al acuerdo IMPEPAC/CEE/005/2015, 
emitido por Consejo Estatal Electoral del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadan.a de fecha dieciséis de enero de dos mil 
quince, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y 
libertad", mismo que fue recurrido por la mayor!a de 
los partidos politicos con representación ante ese 
órgano electoral, siendo validado · por el Tribunal 
Estatal Electoral, ia Sala Regional y Superior ·del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Por lo tanto, al recoger la Diputada Norma Alicia 
Popoca Sotelo, las fórmulas plasmadas en dic1 •. 
acuerdo para insertarlas en el Código Electoral, resulta 
en una cuestión que ha sido validada por las distintas 
autoridades administrativas y jurisdiccionales · de 
carácter electoral y que aplicó en la anterior elección, 
resultando atinada su propuesta. · 

· Respecto a la iniciativa presentada por la 
Diputada Norma Alicia Popoca Sotelo, donde propone 
una serie de reglas que deberán cumplir los partidos 
políticos al registrar una candidatura común. 

Resulta procedente en virtud de devenir de una 
resolución a la Acción de lnconstitucionalidad que 
devino en la DECLARACIÓN DE INVALIDEZ: 
mediante resolución de fecha 30 de septiembre de 
2014, dictada en la Acción de lnconstitucionalidad 
39/2014 y sus Acumuladas 44/2014, 54/2014 y 
84/2014, se declaró la invalidez de los artlculos 61, 
párrafo primero y 179, párrafo segundo del presente 
precepto; determinación que surtirá efectos a partir de · 
la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso 
del Estado de Morelos; mismo que fue notificado con 
fecha primero de octubre del año dos mil cator 
Sentencia publicada en el Periódico Oficial "Tierra _ ' 
libertad" No. 5245, Alcance, de fecha 2014/12117, por 
lo que la derogación del articulo. 61 del Código 
Electoral, se trata más bien de una adecuación a la 
realidad jurldica. 

Mientras que las propuestas de adición al 
articulo 60, se tratan de una serie de cuestiones 
procesales que deberán cumplir los partidos políticos 
para registrar una candidatura común, respetando los 
criterios . , t~nidos poKla ~· Regional del Tribunal 
Elector.: _ Poder .Jlfdiciat~la Federación. . 

E elación.~ la -Jijiµátiva presentada por la 
Diputad · · orma Alicia ~6Jieea Sotelo, donde propone 
reglas imas que· ~b.er~o de cumplir los partidos 
pollticos on registro en .. el. Estado, en sus procesos de 
selección interna de cánQidi!ios y exigirles la Carta de 
No Antec~dentes PenC!Jes;:>" 

En primer lugar¡_,_:Eft- exigir la Carta de No 
Antecedentes Penales, resulta procedente en virtud de 
la Acciórt .de-.·tnconstit1,1oíonalidad número 2/2002 
declaró qu,e1~ e~igi;fríciª~e:gue se acompañe la Carta 
de Anteceaen\es:·.No..- P;epales al momento del de 
registro de --:e(iªfquier-~~odidato es constitucional, 
resultando 'p eder:'Jte·:su :propuesta. 

En ~ .. db-~ugar ... P..Jantea la obligación de los 
partidos politices locáleS-.;.··de hacerle saber a la 
autoridad administrativa en materia electoral, el 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, las reglas que. deberán -
cumplir sus militantes que pretendan una candidatur· 
a un cargo de elección popular, asi como. obligará los 
institutos politices a establecer reglas en sus procesos 
de selección interna para cumplir con el principio de 
paridad de género, situación que fue dilucidada en las 
Jurisprudencias 06/2015 y 07/2015 resueltas por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, donde se garantizó el principio de 
paridad sobre los procesos internos que en su caso 
hablan realizado los partidos políticos e ~ 1 el estado de 
Morelos, ya que para la elección de candidatos al 
proceso electora( 2015, los partidos políticos no se 
ajustaron al cabal complimiento a este nuevo principio, 
por lo que resulta procedente su propuesta. 
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Con relación a la propuesta de adición de 
arversas disposiciones para regular las atribuciones 

· del Órgano Interno de Control del Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 
planteadas por el Diputado Francisco Arturo Santillán 
Arredondo. 

Las mismas resultan parcialmente procedentes, 
las que se refieren únicamente a I~ fiscalización de !os 
recursos económicos que t!I Congreso del Estado le 
otorga al lnstittJto More:ense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, no asr en lo que implica 
responsabilidades admi:iistrat!vas por e! desempeno 
de sus funciones e!ectorales, ya que las 
responsabilidades por es~s acciones y omisiones 
deberán de ser calificadas únicamente por el Pleno del 
Instituto Nacional Electoral, y que pueden traer como 
consecuencia la destitución del cargo por parte del 
mismo. 

Lo anterior de acuerdo a lo dispuesto por la 
¡stitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 

que dispone en cuanto al nombramiento y 
responsabilidades de los Consejeros Electorales 
locales lo siguiente: 

"Corresponde a! Instituto Nacional Electoral 
designar y remover a los integrantes del órgano 
superior de dirección de los organismos públicos 
locales, en los términos de esta Constitución." 

A mayor abundqwJ:ento, la Ley neral de 
tnstituciones y Procedi~!ifo~Electorales stablecc 
como una de sus faculta®s:~ás~iguientes: 

~~ - '•:.."'\. , . 
"La elección y ;;;~"J~E:lón del nsejero 

Presidente y los Co~~yp~ .. ~lectorales de los 
Organismos Públicos Lo~~~~;;.:-; ~ 

Existe a su vez eníeelh'$títúlo Nacional Eléctoral 
una Comisión de Vinc~iok' con los Organismos 
Públicos Localesª ¡;;~.;;? , : 

Establece ademásl a 001P'e·: ..-::..: :J;-; - · 
Artlculo98. ~::.: , ., ~.-. · i:: .o, ._ 
1. Los Organis~bs..:..PúbH&i~ : ! \ les están 

dotados de personalidacfjüfldica-~ patr}í1:¡qn propios. 
Gozarán de autonomlá .. eif. 1;-u- f¡}ft~ion Lento e 
independencia en sus M~~~s. en los términos 
previstos en la Constitución, esta Ley, las 
GQnstituciones y leyes locales. 

-Por tanto, de aceptar las propuestas del 
Iniciador en sus términos, se estarían vulnerando 
dichas caracterlsticas del Organismo Público Local, 
afectando gravemente su autonomla e independencia. 

Por último, la Ley General· de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece las causas y el 
procedimiento por el cual se pueqe llegar a la 
remoción de los consejeros del Organismo Público 
Local, concluyendo estas Comisiones Dictaminadoras 
que el órgano interno de control del IMPEPAC, se 
encuentra impedido para imponer sanciones a los 
Consejeros Electorales, en todo caso lo único que 
podría hacer sería presentar una denunCia ante el 
Instituto Nacional Electoral. 

CAPITULO IV 
De la Remoción de los Cons eros -­
Articulo 102. 
1. Lois Consejeros lectorales de los 

Organismos Públicos Local estarán sujetos al 
régimen de responsabilida es de los servidores 
públicos previsto en el Titulo Cuarto ·· de la 
Constitución. 

2. Los Consej os Electorales de los 
Organismos Públicos L cales podrán ser removidos 
por el Cc.nsejo Genera por incilrrir en alguna de las 
siguientes t~usas grav. s: 

a) Realizar e ductas que atenten contra la 
independenci<1 e irn rcialidad de.la función electoral, 
o cualquier acc· n que genere o implique 
subordinación resp cto de terceros; 

b} Tener nntoria negligencia, ineptitud o 
descuide en el d empeño de las funciones o labores 
que deban reali r; 

c) Cono r de algún asunto o participar en 
algún acto par el cual se enciJentren impedidos; 

d) Re izar nombramientos, promociones· o 
ratificaciones nfringiendo las dispo~iciones generales 
correspondié tes; 

e) Em ir opinión pública que implique p;ejuzgar 
sobre un a unto de su conocimiento y no haberse 
excusado d 1 mismo; 

f) ·O ar de desempef\ar injustificadamente las 
funciones las labores que tenga a su cargo, y 

g) V lar de manera grave o reiterada las reglas, 
lineamient s, criteri~s y formatos que emita el Instituto 
en términ s de la Base V, Apartado B), inciso a), 
numeral del articulo 41 de la Constitución. Para los 
efectos d este inciso se considera violación grave, 
aquélla q e daf\e los principios rectores de la elección 
de que s trate. 

Co relación a la propuesta de reforma integral 
del artlc lo 14 planteada por la Diputada Beatriz 
Vícera Al triste. 

La isma résulta improcedente, ya que en abril 
del prese te afio, se hizo por parte del Pleno del 
Congreso el Estado la Declaratoria de las reformas 
constitucio ales en materia electoral, las cuales, entre 
otras cosa , modificaron la integración del Poder 
Legislativo ara--pasar de dieciocho a doce Dipumdos 
de mayoría relativa, es decir, se redujeron seis 
Distritos unin inales, lo que implica que el Instituto 
Nacional Electo 1 deberá de llevar a cabo una nueva 
redistritación en el Estado, por lo que la propuesta de 
la iniciadora que contempla todavía los dieciocho 
distritos, resulta notoriamente improcedente. 

Respecto cí'
1 
la iniciativa presentada por la 

Diputada Norma Alicia Popoca Sotelo, donde propone 
una serie de modificaciones en los plazos de registro 
de candidatos, plataformas electorales y medios de 
impugnación. · 
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Estas comisiones dicta'minadoras determinan la 
procedencia de las propuestas de modificación 
contenidas en la iniciativa materia del ·presente, en 
razón de que los Estados se encuentran facultados 
para legislar en torno a las bases y requisitos para 
solicitar el registro como candidatos independientes, 
tarea en la que gozan de una importante libertad 
configurativa (Acciones de lnconstitucionalidad 
3212014, 40/201 4 y 43/2014). 

En lo que respecta a la derogación del Segundo 
Párrafo del artículo 179 y primer párrafo del articulo 
61, es para dar cumplimiento a la DECLARACIÓN DE 
. INVALIDEZ emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación mediante resolución de fecha 
30 de septiembre de 2014, dictada en la Acción de 
lnconstitucionalidad 39/2014 y sus Acumuladas 

· 44/2014, 54/2014 y 84/2014, determinación que surtió 
efectos a partir de la notificación . de estos puntos ·. 
resolutivos al Congreso del. Estado de. Moreios; mismo 
que fue notificado con fecha primero de octubre del 
año dos mil catorce. Sentencia publicada . en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad~ No. 5245, Alcance, 
de fecha 2014/12/17. 

Las demás modificaciones en los plazos de 
registro y presentación de recursos, son resultado de 
recomendaciones del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana y del Tribunal 
Electoral del Estado de Morelos, ·respectivamente y 

. que acertadamente la iniciadora retoma y los plasma 
en su iniciativa. 

Respecto a la iniciativa presentada por los 
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido de· la . Revolución Democrática, donde se 
propone una . reducción de· regidurlas en los 
ayuntamientos del Estado. 

Resulta relevante para . estas Comisiones 
Dictaminadoras precisar que la Ley Orgánica· . 
Municipal del Estado de Morelos, publicada en el 
Periódico "Tierra y Libertad" número 4272, con fecha 
catorce de agosto de dos m_il tres, su articulo 18 no ha .. 
sufrido refbrrna alguna respecto al número . de ·· 
regidores que córresponde a cada municipio del 
estado de More los, es decir, no se ha reformula·do ·1a 
cantidad de regidores que corresponde a cada 
municipio en función del número de hábitantes con el 
que cuentan, pues de acuerdo al conteo de población 
dos mil quince, de cada cien personas que habitaban 
en More los, diecinueve .se fueron a vivir al Estado de 
México, diecisiete a la Ciudad de México, trece a -
Guerrero, ocho a Puebla y cuatro a Veracruz, lo que 
sin duda impacta directamente en la determinación del 
número de regidores que corresponden a cada uno de 
los municipios. 

Eh suma, coinciden estas Comisiones 
Dictaminadoras en que la población tiene la jus, 
aspiración de que el número de servicores públicos de -
elección popular disminuya y, ·en consecuencia, la 
nómina, ·pretendiendo que los recursos financieros 
empleados en el pago de remuneraciones de estos, 
sean utilizados para obras púbHcas en beneficio de los 
habitantes, en el mejoramiento de los servicios 
públicos y la seguridad pública, por lo que en la 
reforma se propone establecer una fórmula en la que 
el número de regidurlas se determina en función con 
la densidad poblacional de cada municipio, 
considerando la migración que realiza la población a 

·otros Estados de la república e incluso a otros paises . 
· . En sentido considerando que la fracción 1, del 
articulo 115, de la Constitución Polltica de los Estado 
Unidos Mexicanos, prevé que cada municipio será 
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente Municipal y el 
número de regidores y sindicas que la ley determine, 

. por ·10 que resulta procedente la propuesta. 
Aplicando esta disposición, la reduccic,1 

propuesta sin duda provocará resultados positivos en 
términos presupuestarios de los municipios, y G.I 
mismo tiempo se atiende la exigencia de la ciudadanla 
que considera que resulta cotoso mantener la nómina 
de tantos regidores, esta disminución no afecta las 
gestiones que se realizan, pues provocarla que las 
funcionesi de los regidoré'S:'Se: eficienticen ante -la 
exigenci, - e la pol;>lación ·,<i~<fencontrar soluciones a 
las solici! aes que ¿e". ~or:i _j)ffi¡_g~adas. 

En- • ste sentido,·?'se.J.debe considerar en el 
servicio ¡:{úblico la reajidaai~conómica y social que 
vive el pals, pues <:~9<1'-V~~ -~ ha hecho más evidente 
la desigu~ldad que .. éij~te:-eñtre la clase politica que 
sin dudad, disfruta de lr.eqi;>gativas y privilegios con 
una pobláción que . cada vez más necesita realizar 
mayores § crifLCios. :_para .1>.oder mantener una vida 
decorosa, ~ '- r>.- to_ : -~que · estas Comisiones 
Dictaminaqo!'as : c?ñ~~~!:~~-?~~e cualquier propuesta 
en ese sen¡; · o, resulta:procéaente. 

Res • -~a·1a;._iflici12!1Ya presentada por los 
Diputados .1ntegrante§·~~f «3r1:1po Parlamentario del 
P()rtido de la ~evolución Democrática, donde se 
propone la creación de una. Fiscalla Especializada en 
Delitos Electorales. 

Como acertadamente dan cuenta !..... ,,., 
iniciadores, con motivo de la reforma a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia 
Polltico-Electoral, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el dla diez de febrero de dos mil ·catorce, 
mediante la cual se transformó el modelo electoral del· 
pais, al disponerse diferentes formas de competencias 
en la organización de las elecciones tanto federales 
como locales. De las disposiciones normativas ahl 
reformadas, se impuso la obligación a hs Estados de 
la Federación, a realizar las adecuaciones 
correspondientes a sus Constituciones, asl como a los 
Ordenamientos en materia electoral y otros. 
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·De las disposiciones transitorias de la reforma 
_,,,dl1Stitucional citada, en su articulo segundo se 
estableció que el Congreso de la Unión, expedirla a 
más tardar el día treinta de abril del dos mil catorce, 
las leyes secundarias en materia electoral, 
disponiéndose en sus fracciones 1 a la 111,. emitir las 
leyes generales que regularán I~ partidos políticos 

-nacionales y locales, íos procedimientos electorales y 
la referente a estab!ecer los tipos penales, sus 
sanciones, ia distribución de sus competencias y las 
formas de coordinaci611 sntre la federación y los 
Estados en materia electoral. · 

Con motivo de lo ar:ti:irior, mi:idiante publicación 
emitida por el Diario O~ic ial de la Federación el dla 
veintitrés de mayo pe dos mil catorce, fueron 
publicadas las leyes secundarias que dispuso el citado 
articulo segundo transitorio de la reforma mater 
Constitucional. 

Uno de esos ordenamientos es la Ley General 
en Materia de Delitos Electorales, cuyo artículo 25 

_ dis one lo siguiente: 
, "Las procuradurias y fiscalias de las entidades 

federativas deberán contar con fiscallas 
especializadas en delitos electorales, dotados de 
los recursos humanos, financieros y materiales que 
requieran para su efectiva operación." 

- No obstante, debemos distinguir entre el limite 
constitucional de temporalidad para legislar en materia 
electoral, y sobre el legi ar en materia de ocuración 
de justicia. Esta dicta _ ra conside , que - la 
creación de una nue a es·peciá zada, es 
materia de otro dictame · ~al se -OísÍ:JJta sobre 
su procedibilidad en r , JWí:' la procuración de 
justicia. Por lo tanto, :j~U'Ef integramos ésta 
dictaminadora considera ... .. .-;9ú$~~o debe incluirse en 
el presente . dictamen ~=Z: ~;:rción d~ la fiscalia 
propuesta. :::'.i-3-;.;:-~ 

· Respecto a la inTciati.Y_~ ... .Pr~Et~!'i~~Q~ por los 
Diputados integrantes d~C~pb :~ Parlil~entario del 
Partido de la Revoluci~n\ Déñlócrátl~. 'Honde se 
propone una reestructur~;.d.~t fnsfitgt!>- '13:>relense de 
Procesos Electorales y PáJ;ti9iflaéiOf:! (!_~ana. 

Como tienen a bieO: ;p!a(ítea ~ Jriiciadores, 
·existe la necesidad de cq_D-t~r;j;Qñ órganos colegiados 
al interior del Instituto Morelense de - Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana con mayor 
participación en la toma de decisiones, puesto que 
" ·;1ado de la reforma electoral de dos mil catorce, la 

;;<_ gración del órgano electoral se incrementó al pasar -
de 5 a· 7 Consejeros Electorales es asf que resulta 
necesario que Jos Consejeros Electorales se 
involucren de manera directa con la operatividad 
institucional integrando las Comisiones Ejecutivas, 
siendo designados por el máximo órgano de dirección 
del órgano electoral. 

En ese sentido, las facultades de las 
Comisiones Ejecutivas permanentes y temporales que 
se proponen les otorgan atribuciones operativas, de 
control, de representación y de decisión, además, se 
comparte con los iniciadores la necesidad de crear las 
comisiones necesarias para el desahogo de las 
actividades del órgano, 

Se considera procedente t 
órganos jurisdiccionales que p r el ámbito de sus 
competencias resolverán las ontroversias que les 
correspondan, asf mismo, se stablece la facultad de 
designación y remoción del ecretario Ejecutivo -y de 
los integrantes de los onsejos Municipales y 
Distritales Electorales p a el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral, en ar de llevar al órgano a una 
dinámica democrática, or cuanto a su estructura, se 
adecua la Direcció Ejecutiva de Capacitación, 
Educación Civica y P. rticipación Ciudadana para que 
el órgano esté en c ndiciones de contar con un área 
operativa ,1ue le pe , ita afrontar las responsabilidades 
que en mal~ria d participación ciudadana le confiere 
la normativa. _ -_ 

RespeGt\l a la iniciativa presentada por ·los 
Diputados inte rantes del Grupo Parlamentario del 
Partido de la evolución Democrática, en materia de 
participación udadc:ina. 

La C stitución Politica del Estado Libre y 
Soberano d Morelos, e¡i sus artlculos 19 y 23, señala 
de manera precisa la fac~•ltad dei organismo público 
electoral p ra poder organizar, desarrollar, computar y 
emitir la d claración de resultados en los mecanismos 
de partici ación ciudadana previstos en la Legislación 
Local, r ón por la cual se propona una reforma al 
Código e Instituciones y Procedimientos Electorales 

· para el Estado de Morelos, con el propósito da áar 
viabilid d a las nuevas atribuciones del lnstituto­
Morele se de Procesos Electorales y Participación -

- Ciuda ana, para hacer efectivos dichos medios. 
· on la iniciativa materi3 del presente, los 

inicia ores. pretenden adicionar un capitulo exclusivo 
para 1 desarrollo de los mecanismos de participación 
ciud ana, considerando en el caso de la designación 
de las autoridades auxiliares municipales, 
prim ramente aquellos _casos en los que se 
des rollen el mismo dfa de la jornada electoral, caso 
esp ifico en el cual pódrán instrumentarse de 
acu rdo cori la naturaleza de los mismos y con el 
obje o de optimizar los recu..Sos humanos y. 
ope tividad, con las -disposiciones relativas a la 
es ctura, organización, capacitación, cómputos - y 
decl ratorias de los Consejos Municipales, mediante el 
acu do que de manera oportuna dicte el Consejo 
Esta 1 Electoral, en donde se fijen los lineamie_ntos 
resp ctivos, que permitan diferenciarlos del proceso 
elect ral y en donde se establezcan caracteristicas 
espe ficas para desarrollar estos procesos, 
result ndo procedentes dichas adiciones. 

e establece la hipótesis de aquellos casos en 
los q e dichos mecanismos de participación 
ciUdada a, deban instrumentarse en un periodo 
distinto 1 electoral, facultando al Consejo Estatal 
Electoral, ra que en estos casos se emita el acuerdo 
de implementación mediante el cual estableciendo los 
lineamientos de .. centralización del proceso, haciendo 
la precisión de··C¡'ue en estos casos no se podrá utilizar. 
o instalar órganos distritales o municipales 
coadyuvantes, toda vez que no resulta necesario 
poner en movimiento para tales efectos a los órganos 
antes mencionados, determinando su procedencia por: 
parte de estas Comisiones Dictaminadoras. 

158 
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Por último, estas Comisiones Dictaminadoras, 
determinan la procedencia de generar mayor 
certidumbre en los mecanismos de participación 
ciudadana, estableciendo de manera precisa los 
requisitos que deben contener los acuerdos 
implementados por el Consejo Estatal Electoral, . 
señalando los requisitos mínimos esenciales para su 
debida organización. 

Respe'cto a la iniciativa presentada por los 
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, en materia de 
participación ciudadana. 

Efectivamente, como plantean los iniciadores, 
resulta necesario armonizar el contenido del Código 
Electoral, con el d_e la normativa federal y estatal, pues 
nuestro sistema normativo se integra ·por diferentes 
instrumentos legales o reglamentarios que deben de 
encontrar armonía en su contenido, para que no se 
establezcan antinomias que generen confusión en los 
usuarios de la norma y sus aplicadores, que resulten 
en controversias que deban ser dirimidas . en los 
órganos jurisdiccionales. 

Al respecto, a partir de la publicación de la 
declaratoria por el que se reforma, adiciona y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano c!e Morelos. en ma!eria 
electoral, en el Periódico "Tierra y Libertad" c!e fecha 
veintisiete de abril del año dos mil diecisiete, se redujo 
el número de · Diputados por el ·Principio de Mayoría 
Relativa y el Principio de Representación Proporcional 
para establecer que el Estado se divide en doce. 
distritos electorales y una circunscripción por el que se 
designarán ocho diputados de representación. 
proporcional, asi es menester armonizar ·el código con : 
la reforma aludida y demás disposiciones . que en 
materia electoral esta contempla. · 

Con la promulgación ae ia Ley General de 
Instituciones · y Procedimientos Electoráles, . se 
estableció en Libro Sexto, denominado "Del Voto de 
los Mexicanos Residentes en el Extranjero" el derecho 
de los ciudadanos que residan en el extranjero el 
derecho al voto para la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos y Senadores, asi como de 
Gobernadores de las. entidades federativas, siempre 
que asi lo d~terminen las Constituciones de los 
Estados, por lo que resulta pertinente que en el código 
motivo de reforma se establezca expresamente este 
derecho reconocido ya por nuestra Constitución Local. 

Resulta necesario también la reforma al código 
comicial, para que no quede a exégesis del intérprete 
de la norma, la .ampliación de la gama derechos 
politicos electorales que han sido reconocidos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 
diversos criterios en los que ha considerado que los 
derechos políticos electorales no son solamente el 
voté:r y s~r votado, sino que se encuentran también el 
derecho de acceder al cargo para el que fueron· 
electos, a recibir una remuneración acorde a sus­
funciones, a participar como observador electoral en 
los . procesos electorales, además de que los 
mecanismos de participación ciudadana surgen como 
una prerrogativa de los ciudadanos para formar parte 
de las decisiones del gobierno, por lo que resulta 
necesario prever estos derechos en el Código 
Comicial y. además resulta conveniente prever un 
recurso efectivo cuando sean violentados estos 
derechos, es el caso que se establece al Juicio de los 
Derechos Políticos Electorales del Ciudadano, cómo el 
juicio idóneo para dirimir las controversias que surjan 
por motivo de la vulneración a estos derechos. 

Así también, plasmar en nuestro Código 
Electoral criterios novedosos que ha sostenido , 
Tribunal Electoral del Poder Judicial c!e la Federación, 
mismos que han dejado sin efectos algunos otros; 
como lo es el derecho de los partidos politicos 
nacionales que no conservaron el registro en el 
proceso local a recibir financiamiento en el proceso 
electoral con el tratamiento de uno de nueva creación, 
pues principio de prevalencia del financi.amiento 
p(lblico los dejarla en desventaja frente a los demás 
institutos pollticos que reciben financiamiento, 
haciendo necesario plasmar este criterio en el Código 
Comicial, a fin de que no sea necesario agotar un 
juicio, en el que se emplea tiempo y ·recursos 
económicos. . . 

También resulta necesario, como lo .plantean los 
iniciadores, regular tanto cuestiones operativas en las 
sesiones del Consejo Estatal y de las comisiones, 
como en el desarrollo de las funciones que realiza el 
Instituto Morelense, pues con la reforma en materia 
electoral del dos mil catorce y el proceso electoral 
pasado, se observó sin mayor esfuerzo que existen 
temas sin regular, lo que no permitió al instituto ejercer 
las atribuciones que tiene como encargado .del 
desarrollo y vigilancia de! proceso electoral, por es :a 
ra=ón se fija la instrumentación y regulación necesab __ 
par3 que ejerza las · facultades constitucionales y 
legaleo que tiene conferidas, que permitan tanto a 
Partidos Políticos. . . candidatos y funcionarios · 
electorales, contar de fom1a oportuna con la 
información necesaria para sus actividades, sin que 
sea dable poner obstáculos que resulten en perjuicio 
de l<?s ~uarios de 1~. ~orm~~urante la promoción de 
med1os~lmpugnac1on. · · · ~- ~ 

E nstituto M_orelense:~e de observar en el 
desar:rc? d7 sus . .f fun.cio.' i1~$:\ los .Principios ~e 
const1tu. bnahdad, certez~.. ad, mdependencia, 
imparci . idad, ~quijjhli.t T'.'.· idad, definitividad, 
profesiq'nalismo, máxirn~i--,.. ;µ · .· í~¡dad y paridad de 
género,: por lo qu~ si '. dos'.:1!,~.©S"principios que debe 
observar es el de iffi~l~liP~ y equidad, en una 
recta inte!c:cción los fü~io\:"f~~j>úblic<?s que ejerzan 
est3 tune - electoral deberi°~e garantizarlos en sus 
funciones tn:e ' esta .t:>as-e: te~;ulta lógico que se 
establezc ~µiSitO~::Páfa- §u~klección, que avalen 
cjue su f a:sera_ imparc¡af.y, ·equitativa. considerar 
lo contr · -~ -d~ :.:..~IJ -' ~y:.~·53"5urdo de que los 
Consejer HeGfoFgles--Són foS:tffiicos que desarrollan 
la funció :efeCforaf.. y'·és :=iíhpOSíble la ubicuidad de 

11 -· -- . ·1 \ll e os. ,-,. ~ _ ¡,, • .,,~· ...... ....1 .. i t_l¡~w 
Lii regülación '"en el procedimiento de asignación 

de regidurías en el Estado, como acertadamente 
plantean los iniciadores, merece especial atención -
pues debe de observarse la voluntad de los electores 
al momento de emitir su voto a favor de la expresión _ 
política con la que coincidan su ideologia, en la que ,.. 
ocasiones no son representados proporcionalmente eh 
función de los votos que reciben, por lo que se. 
establece la misma fórmula que ha sido aplicada y 
aceptada para la asignación de Diputados por el 
Principio de Representación Proporcional, para la .. 
asignación de regidores, bajo los mismos principios de 
sobrerrepresentación y subrepresentación a fin de que 
se garantice en la asignación que es en función de la · 
votación obtenida en el proceso electoral. Asl, los 
partidos políticos que consideren que algún instituto 

- polltico esta sobrerrepresentado pueda alegarlo ante 
la instancia correspondiente o en contrario, cuando un 
partido considere que después de la asignación se 
encuentra subrepresentado este puede controvertir 
esta situación. 
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Una de las cuestiones que resultan relevantes 
pata la equidad-en la contienda, es que los integrantes 
de órganos politicos que -pretendan reelegirse no 
cuenten con ventaja política ni económica ante los que 
n<>" están en el cargo, por lo que en la reforma de 
marras se contempla su regulación, pues es necesario 
establecer reglas que garanticen que el electcrado 
ejerza su derecho al voto de fomia libre 'J sin 
presiones, y que quienes aspirem a reelegirse no 
puedan hacer uso del poder que odeP.tan para ejercer 
presión u obtener mavo; poslc:ionamiento en los 
electores, pues dejarlo a -su elección resultaría en 
perjuicio del sistema de~ccrétir,o que rige al Estado 
Mexicano, por tal motivo, s_3 estl:lb!ecen reglas para los 
Diputados que pretenda; 1-ealegir~e y opten por no 
separarse del cargo. 

No as! para los Prosiden,e¡¡; Municipales, pues 
estos se deben separar de! carg:> para poder aspirar a 
iz reelección, la razón que subyaco esia decisión es 
que dentro de sus facultados legalt-s se encuentra la 
· ·ercer el presupuesto de egrei:.oo y auto:izar junto· 

e el tesorero 1os pagos que c!ebcn realizarse, lo que· 
podrla ser utilizado para obtener ventaj~ sobre sus 
contrincantes y hacer mal uso c!o lo-:; recursos, 
materiales, financieros y humanos que ~e:ic a su 
cargo, vulnerando el principio de ec;uidacJ en fa 
contienda, por tal razén no es dable quo los 
Presidentes Municipal~s que p-rete;;~~ reelegirse no 
se separen del cargo. ~, fJ. -- -

Como ya se hi :":fnención l:l p~tección de los 
dc-~echos oo!lticos eJ~tfiirale::; c!cl ~iudadano, es -. ~ ' ... ~ 
sustancial para que ~ij>~ -<i;procesos ~electorales se 
desarrollen en estric.tb:.l,rape~o a )os principios 
constitucionales, por lo;4tlt:l en In presffeite reforma se 
dota al Tribunal Electóf"'Í del Estado aé Morelos, con 
facultades de aplicar medidas de apremio necesarias 
para el cu::iplimiento:~:;~C'd _ 'emnlheciones, que 
garanticen los pFincipio~ ~fl!titl,,J · M{es tutela judicial 
efectiva y expedites ºÍ! l:{~cUiión 'tlé sentencias, 
pues existen controve~ias ~~~~n por el tiempo 
sin hacer posible su,, ~.C - _a -el Tribunal no 
cuenta con medios d~Jeiniq efica y suficientes 
para exigir la reparación del derec o vulnerado por 
alguna autoridad, es por ello que de forma expresa se 
1.e inviste la facultad de aplicar multas, arrestos, 
inhabilitar o incluso destituir a los funcionarios que 

acaten las determinaciones y sentencias dictadas 
r los magistrados o por el pleno ~el Tribunal. 

Con lo anterior se garal'Jtiza la protección de los 
derechos políticos electorales _ de los funcionarios de 
elección popular, pues ha sido una práctica común 
utilizada como presión o represarías que durante el 
ejercicio del cargo para el cual fueron electos se les 
restringa el pago de las remuneraciones a que tienen 
derecho, esta rem!Jneración es inherentes a su 
ejercicio y se configura como una autentica garantla 
institucional para el funcionamiento efectivo e 
independiente de la representación polltica que 
ostentan, por lo que estas Comisiones Dictaminadoras 
determinan la procedencia de las modificaciones 
propuestas. 

Sin embargo, como r ·ultado del análisis 
minucioso de las propues , de acuerdo a la 
legislación feáeral en m ería electoral y las 
resoluciones de íos tribuna s especializados, resulta 
necesario realizar distin s modificaciones a las 
propuestas originales Cie. los iniciadores; en 
cumplimiento \!el principi de lega!idad 

V.- MüDIFICACI N DE LA INICiATIVA. 
En 1so de las facultades conferidas a estas 

Comisiones Legislati as, previstas en ia fracción IU, 
del articulo 106, del eglamento para el Congreso del _ 
Estad:> de Mor os, la argumentación aludida 
descansa y tiene sustento en el siguiente criterio 
emitido poi el Po r Judicial de la Federación: 

Tesis de j1 'sprudencia de la Primera Sala de la 
Suprema Cor<o e Justicia de la Nación, visible en el 
Semanarío Ju icial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXIII-a rii de 2011, página 228, mismo que es 
def rubro y te . os siguientes: 

PROC SO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS 
QUE INTE 'RAN EL CONGRESO DE LA UNIÓN 
T¡ENEN FACULTAO PLENA DE APROBAR, 
RECH , MODIFICA~ O ADICIONAR EL 
PROYEC O DE LEY O DECRETO, 
INDEPE IENTEMENTE DEL SENTJDO EN EL QUE 
SE HU ERE PRESENTADO ORIGINALMENTE LA 
INICIAT' A CORRESPONDIENTE. La iniciativa de ley 
o decr to, como causa que pone en marcha el 
rriece;;i mo de creación de la norma gen"1ra! ;::;ara 
satisfa er las necesidades que requieran regulación, 
fija el ebate parlamentario en la propuesta contenida 
en la , isma, sin que ello impida abordar otros temas 
que, n razón de su Intima vinculación con el proyectg, 
deban _regularse para ajustdilos a la- nueva 
norm tivicad. Asl, por virtud de la potestad legislativa 
de 1 s · asamblelstas para modificar y adicionar el 
proy cto de ley o decreto contenido en la iniciativa, 
pue en modificar la propuesta dápdole un enfoque 
dive o al tema parlamentario de que se trate, ya que 

- l::i onstitución Política de los Estados Unidos 
Me icanos n.o prohibe al Congreso de la Unión 
carr biar las razones o motivos que lo originaron.- sino 
ant s bien, to permite ..•.. 

Por - lo anterior, estas Comisiones 
Die minadoras estiman necesario . realizar diversas 
m ificaciones a las propuestas iniciales de los 
Leg sladores, con la finalidad de no establecer 
dis iciones legales que resulten contradictorias 
entr si o con la estricta legalidad de la norma, siendo 

. las iguientes: 
Se establecen dos disposiciones transitorias 

que recorren -los Q!_azos, tanto para los registros_ de 
can daturas cornu-de duración de las precampaf'ias, 
en r ón de que la disposición establecida en el inciso 
a), d la fracción 11, del Articulo Transitorio del Decreto 
sobre la Reforma Electoral a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 
Diario ficial de la Federación de fecha diez de 
febrero dos mil catorce, que establece que por 
única oca 'ón, las elecciones federales en dos mil 
dieciocho, se llevarán a cabo el primer domingo de 
julio, por lo tanto, en virtud do que las elecciones 
locales en nuestro Estado se llevan a cabo el mismo· 
dla, resulta necesario establecer estas disposiciones 
transitorias. -
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Se modifica el plazo establecido de Vigencia 
para las Constancias de residencia propuesto en la 
fracción IV del artículo 184, de treinta a quince días, 
en razón de que este ~ltimo fue el que quedó 
establecido en las Disposiciones i:ransitorias de la 
reforma a la Constitución Local en materia electoral, 
publicaba el veintisiete de abril del presente año. 

Se agregan sendos párrafos a los artlculos 179 
y 180 del Código Electoral Local, con el propósito de 
garantizar la paridad horizontal en las candidaturas de 

· diputados de mayoría relativa y presidencias 
municipales, prohibiendo que las mismas sean 
ocupadas por un mismo género cuando se trate de 
distritos o alcaldlas donde históricamente determinado 
partido político ha obtenido malos resultados. 

Se modifica el término de "votación estatal. 
efectiva• establecido en el articulo 16, por el de 
"votación válida emitida", en razón de que este último 
ha sido adoptado por los tribunales electorales 
federales en sus resoluciones. 

Se adiciona un artículo 171 a la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de .Morelos, en atención a que 
para garantizar una separación del cargo real y 
efectivo para contender por otro cargo, la licencia que 
se solicite deba ser forzosamente la definitiva. De tal 
man~ra, la ciudadanía tendrá la garantía de que quien 
busque otro cargo de elección, no deje en su posición, 
sino a quien la misma ciudadanla eligió mediante la 
fórmula que votó en las elecciones com~titucionales, es 
decir, a la o el suplente del aspirante a otro cargo. 

tsta dictaminadora consideró que no era 
necesario un Capitulo de Medios de Apremio, toda vez 
que esto ya está legislado y al ser el Tribunal Electoral 
del Estado de Morelos de plena jurisdicción, tiene 
todos los medios a su disposición para hacer cumplir 
sus resoluciones. 

De igual manera, ésta dictaminadora -consideró 
que no es lo ideal incluir la figura de una Fiscalía 
Especializada en Delitos Electorales en el presente 
dictamen, toda vez que no corresponde como tal a la 
materia electoral, sino a la de procuración de justicia. 
De igual manera, dicha modificación se justifica en la 
nula disposición de recursos públicos en ·el 

· ' presupuesto para crear una nueva fiscalía en éste 
momento. 

Por lo anteriormente · expuesto, esta Llll 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO MIL NOVECIENTOS SESENTA 

YDOS 
POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL 
ESTADO DE MORELOS Y DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN 
MATERIA ELECTORAL. 

ARTICULO PRIMERO. Se reforman los párrafos 
segundo y cuarto del articulo 1; los artículos 3 y 4; 1._ 

párrafo segundo y las fracciones 11 y 111 del articulo 5; 
el párrafo inicial del articulo 6; las fracciones VII y VIII 
del articulo del artículo 9; los artículos 13, 14 y 15; la 
fracción 1, el inciso a) de la fracción IV y el inciso a) de 
la fracción V, del articulo 16; el segundo párrafo del 
articulo 18; el articulo 19; la fracción VII del artículo 26; 
el primer párrafo del ·articulo 27; el attlculo 29; el 
primer párrafo del inciso a), el tercer párrafo del inciso 
b) y el inciso c) del artículo 30; el primer párrafo del 
articulo 32; las fracciones IV y IX del articulo. 39; el 
primer párrafo del articulo 42; los artlculos 51 y 52; los 
articules 59, 60, 62 y 63; el inciso c) del articulo 64; la 
fracción 111 del artículo 65; la fracción XV del articulo 
66; el articulo 67; la fracción 1 del articulo 70; los 
artlculos 74 y 75; el primer párrafo del articulo 76; las 
fracciones 1, 11 y 111 del articulo 77; el articulo 78; las 
fracciones I, 111, IV, XII y XIV c!el articulo 79; las 
fracciones 111 , IV y VI del articulo 81; los artículos 82, 
83 y 84; el primer párrafo del articulo 88; el primf'" -
párrafo y la fracción V del articulo 89; el articulo 90; lo,, 
artículos 91 y 96; la fracción VI del articulo 97; las 
fracciones 1, VI, X, XI, XV, XIX, XXI, XXIII, XXIV, 
XXVII, XXXII, XXXIV, XXXV y XXXVII del artículo 98; 
la fracción 11 del articulo 99; los articules 100 y 101; las · 
fracciones 111, VI, XI, XII, XIII y XIV, -del articulo 102; el 
articulo 103; la fracción VII del articulo 111; la fracción 
VI del f r.tfoulo 112; la fraoció!;I VI del articulo 113; el 
.articul 17; el primer ~rrafo del articulo 121; el 

::':"."\;•-:.,~ 

articul ., 136; · la fraceiórfi~:X;: del articulo 137; las 
fraccior;s 1 y IX del ~!9~!~?~ 42; la fracción XII del 
articulC{ · 146; la fracc16n~:V'.~ del articulo 147; las 
fracciot1es V y \/;lll·del ·a!tíé~f<i..:!:1 48; el tercer párrafo del . 
articuló! 159; 162, = la-;·f~Céi~~i 111 del articulo 163; el · 
articulo1168; las fraccjQnes-2HJ_)t IV del articulo 174; el 
primer ~árrafo del articulo ~175; los artículos 177, 
179,18qy &2' ... tas· fraC'ciDh~s:! I y IV del artículo 183; la 
fracción , - - · i:·úlfimo -~árr:afo del artículo 184; el 
articulo 1 .~lpá~fo~.i~~oiy los incisos a) y b) del · 
articulo !1 ; :e( <!.'i-!!caiq.• 1"974 el primer párrafo del 
articulo ~ :Sí-:-12llrc:afo -sextb del articulo 212; el 
articulo ~ , ·1ós· ~s Ji.~9 y 255; _los párrafos . 
segundoty tercero del articulo 262; el articulo 263; los 
incisos a), b) y c) del articulo 268; los incisos a) y c) 
del artículo 293; el articulo 296; los artículos 321, 32<' 
337 y 341; el inciso b) de la fracción 1, el inciso b) de 1'._ 
fracción 11, el inciso b) de la fracción 111, los incisos b), 
c), d), de la fracción IV, el inciso c) de la fracción V, el 
inciso b) de la fracción VI, el inciso b) de la fracción 
VII, y el inciso b) de la fracción VIII, todos del articulo 
395; y el párrafo tercero del articulo 403; se adicionan, 
las fracciones IV, V, .VI y VII al artículo 5; un párrafo 
final al articulo 6; se adicionan tres párrafos finales al 
articulo 17; un cuarto párrafo al artículo 18; un tercer 
párrafo al articulo 22; dos párrafos fin<.;es al articulo 
25; un inciso d) con sus fracciones 1 y 11 y un párrafo 
final al artículo 30; un segundo párrafo al artículo 31; 
un párrafo final al articulo 55; una fracción 11 al .artículo 
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la interpretación de este Código será conforme 
a los criterios gramatical, sistemático y funcional, 
aten.diendo a lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 1°, el último párrafo del artículo 14, y el artículo 
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Articulo 3. La aplicació de las disposiciones 
contenidas en estP. Código orresponde al Instituto 
Mcrelen~e de Procesos e· ctorales y Participación 
Ciudad::ma. af Tribu11al 'lectora! del Estado de 
Moreíos, y !os demás ór nos jurisdicpionales en sus 
respecí:ivos ámh!tos de mpetencfa. 

La ~iudfdanía, 10~ partidos poilt!cos, los 
Poderes Ejecyt!vo y e islat1vo y los Ayuntamientos 
de los Municipios del estado de .orelos, sor. 
c rrtJsponsab1e~ r¡ ia p eoaiac1Ón, desarrollo, 
vigilancia y calific ción de lo procesos electorales y, 
en su caso, s e participaci n ciudadana, mediante 
.as insütudone • procedimientos y normas que 
sanci ~.a e: tl' cnamiento y demás leyes aplicables. 

Artículo . 1=-cira los efectos del presente Código, 
·e entenderá 101 .. 

· l. Can 1dato::. Independientes, a los ciudadanos 
que una ve~ s.1 1sfeci~os ios requi"1tos contenidos en la 
norma · /<J, .,e ! s otorgue el reg· íro respactivo, para 
tener en io que resulte aplicable, o · detechos y 
ob!:ga iot s de los pan.idos po íticos, ante las 
auto icla es administrativas y Jl!risdicc1onale& locales; 

,' ~ó igo, al Código d 1 tJtu-iones y 
P ocedi flitlrtos Electorales para el E~tado e Morelos; 

1 • l .)ngreso, a Congreso d E.stado de . 
M r 1 · 

J Consejo Estatal, al Conse1ó E::statal Elect ral 
h - ituto Morelense de Proce os r::lectorales y 

P"' Ión Ciudadana; 
V ,...6n ti ución Feder 1 . a 1 Constitución 
a de los Estados Unido"' Mexicanc.. · 
VI C nst1tución, a la Constitución Politica del 

Lib1 e y Soberano de Morelos; 
VI . Determinaciones,. a los acuerdos y 

1ciorie de! Consejo Estatal Elector· ! 
VI ' 17obernador, al Gobernador Constitucional 

stado de Morelos: 
IX. Instituto Morelense, al Instituto Morelense de 

, ~Asos Electorales y Participación Ciudadana; 
X. :nstituto Nacional, al Instituto Nacional 

•w, oral; 
XI Mecanismos _de participación ciudadana, a . 

los revistos en la Ley de 1a materia;· 
XII. Normativa, a la Constitución Federal, los 

dos Internacionales, la Constjtución, la Ley 
Ge ral de Instituciones y Procedimientos Ele&torales, 
la L y General de Partidos Políticos, los reglamentos, 
line · ientos, resoluciones, acuerdos y 
qete inaciones que dicte el Instituto Nacional. de 
aplic ción directa o complementaria en el actuar del 
lnstit o Morelense: 

111. órganos jurisdiccionales estatales, al 
Tribun 1 Electoral del Estado de Morelos, Tribunal de 
Justicia Administrativa · del Estado de Morelos, al 
Tribunal nitario de Justicia para Adolescentes y a los 
demás 6 anos que por virtud de la normativa federal 
y estatal nozcan de las controversias suscitadas en 
el ámbito de us competencias; 
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XIV. Partidos políticos, a los Partidos Pollticos 
Nacionales y LÓCales debidamente registrados ante el 
Instituto Nacional o ante el Instituto Morelense, según 
sea el caso; _ 

XV. Periódico Oficial, al Periódico Oficial ªTierra 
y libertad", órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos. y 

XVI. Tribunal Electoral, al Tribunal Electoral del 
Estado de Morelos. 

Articulo 5 . ... 
los ciudadanos mor~lenses tendrán, de forma - -

enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos 
político-electorales: 

l. ... 
11. Ser votado para todos los cargos de elección 

popular, en igualdad de oportunidades, garantizando 
la paridad entre hombres y mujeres, de conformidad 
con las disposiciones legales; 

111. Afiliarse y asociarse individual 'Y libremente 
-en partidos políticos; 

IV. Ocupar el cargo para el ci.Jal fue electo y 
ejercer las funciones inherentes asi.J·encargo; 

V. Percibir una retribución por el ejercicio de su 
encargo .de elección popular conforme a la normativa 
estatal y municipal aplicable; 

VI. Participar como observadoF electoral en los 
comicios locales, y 

VII. Participar en los mecanismos de -
participación ciudadana. 

Articulo 6. Tendrán derecho · a votar los 
ciudadanos moralenses que cuenten con -cred~ncial 
para votar con fotografla o, una resolución favorable 
del Tribunal Electoral del Podér Judicial de la -­
Federación, y no se encuentren dentro de los 
supuestos siguientes: 

l. a la VI ... 
los ciudadanos morelenses radicados en el 

extranjero · podrán participar en la elección para 
Gobernador del Estado, en los términos que señale la 
normativ;i. · 

Articulo 9 ... . 
l. a la VI. .. . 
VII. Desempeñar gratuitamente las funciones , 

electorales y de participación ciudadana para las que 
sean convocados o designados, salvo las que se 
realicen profesionalmente, mismas que serán 
retribuidas de conformidad al presupuesto _de egresos · 
autorizado al Instituto Morelense, y 

VIII. Integrar las mesas directivas de casilla o 
mesa receptora del voto para el caso de los 
mecanismos de participación ciudadana en los 
términos de ley. 

Articulo 13. El ejercicio del Poder legislativo se 
deposita en una asamblea que se denomina Congreso 
del Estado de Morelos, integrada por veinte diputados, 
doce diputados electos en igual número de distritos 
electorales, según el principio de mayorla relativa, y 
ocho diputados electos según el principio de 
representación proporcional. 

En la integración del Congreso, ningún partido 
político podrá contar con más de doce diputados ...,, 
ambos principios. 

la eleccíón consecutiva de los diputados 
propietarios a la legislatura podrá ser hasta por cuatro 
periodos consecutivos. 

la postulación solo podrá ser realizada por el 
mismo partido - o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición o candidatura común que 
los hubiere postulado salvo que hayan renunciado o 
perdido su militancia hasta antes de la mitad del -. 
término para el que fue electo. 

Los diputados que pretendan reelegirse deberán 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, 
cumplir con los requisitos que establece el articulo 25 
de la Constitución local. 

Articulo 14. El estado de Morelos se divide en 
doce distritos electorales uninominales, determinados 
por el Instituto Nacional, de acuerdo a su facultad 
contenida en el articulo 214, numeral 1, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; •. 

Articulo 15. Para la elección de Diputaó~ _ > 
además de los distritos electorales uninominales: 
existirá una circunscripción plurinominal, constituida 
por toda la Entidad, en la que· serán electos ocho 
diputados según el principio de representación 
propo_rcional, a través del sistema de lista estatal, 
integrada por hasta ocho candidatos propietarios y sus 
respectivos suplentes por cada partido polltico 
contendieñ' ,.._.. · ,. r · 

Artlc 16.- ... • ~~~- · 
l. Te d,rán der~cl'!o á'- participar en la asignación 

de diputa s de repre·sentación proporcional, los 
partidos poJfticos qug- hªSi~ndo registrado candidatos 
de mayor!~~ relativa ~n ·cuando menos ocho distritos 
uninominales, hayan alé¡¡_ózado por lo menos el cinco 
por ciento dé la votación e~tatal efectiva. 

Ning1J' artido político podrá contar con un -
número dé~ pufidos =:por ambos principios que 
representen : - --, énláje ael total de la legislatura, 
que excedi · ·-:ocno:- :f:>llntos a su porcentaje de 
votación e ~~r!'.!!ti~a::~Esta disposición no se 
aplicará al (J:!- políti9ti•;que, por sus 1riunfos en 
distritos uní ominales,I.' lklnga un porcentaje de · 
curules del total de la legislatura, superior a la suma • 
del porcentaje de su votación estatal emitida más el 
ocho por cie_nto, en todo caso, deberá observarse q:1 
ningún partido polltico sobrepase de doce diputado~ 
por ambos principios. 
· 11. a la 111 .••• 

IV.... ' 
a) Cociente Natural: Como el resultado 

de dividir la votación válida emitida, entre los ocho 
diputados dé representación proporcional, y 

b) .. . 
v ... . 
a) Se -asignará un diputado a cada uno de los 

partidos políticos que hayan alcanzado por lo menos el 
cinco por ciento de la votación válida emitida; 

b) a la c) ... 
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. Articulo 17.- ... 

La elección consecutiva para el cargo de 
presidentes municipales, sindicos y regidores de los 
Ayuntamientos será por un periodo adicional. 

La postulación sólo podrá ser realizada por el 
mismo partido o por . cualquiera de los parfdos 
integrantes de la coalición que lo hubiere postulado, 
salvo que hayan renuPciado o p~:rd1do su miiitancia 
hasta antes de cumplir ia mit<:1d del peíiodu para e! que 
fueron electos. 

los miembros de los Ayuntamientos que 
pretendan reelegirse deberán cumplir con los 
requisitos previstos e, . el art culo 117 de la 
Constitución Local y en el articulo 163 de este Código. 

Articulo 18 .. .. 
Se sumarán ·tos votos de los. riartidos que hayan 

obtenido cuando menos el tres por ciento del total de 
los sufragios emitidos en el municipio correspondiente: 
el resuitado se dividirá entre el número de regidurfas 
por atribuír para obtener un factor porcentual simple de 

·, '~· i,t!ución, asignándose a cada partido, en riguroso 
on;er élecreciente, tantas regidurias como número de 
factores alcance hasta completar las regidurfas 
previstas. 

Al momento de realizar la asignación de 
regidurias, el Consejo Estatal observará las 
disposiciones constitucionales relativas o lo sobre y 
subrepresentación; parq~.11~ . se deberá OQsf rvar la 
misma fórmula establhtftfá;.:-:cf>ara la a·signación 
diputados por -;I principiq,~)..it~pr~en~ación:-' 1 

· Art!culo 19. La!?if:ü ne.e;c10ijes ordmarjas de 
Gobernador Constituciona1';del·· Esfado, · se celebrarán 
cada seis años, la de lo~pi!':~t',atl<i~· del Congrpso del 
E;stado y la de los ayunta!]lientps ~l¡Jda tres años. 

Las elecciones d~/:ió~'"Pótleres Legislativo y 
Ejecutivo, asl como o~:d;Jós· ayuntamientos, se 
realizarán en las mismas}e~h~~ .. ~~ .... 9'.!~..: se efectúen 
las elecciones federales; :s!? !i;!ebetá::in:te·gra~ una casilla 
única de conformidad cor1J~nfü~pue.sto. en e te Código, 
la normativa y los acué~~- ~rc.u:<ectfita"el Consejo 
General del Instituto NaciQnaf::·: .,- ;: : :: ;., 

los ·mecanismos irle: parttc1paciq~ ·ro.iudadana 
que se convoquen se g:od~áQ ~ efectuár ea cuf!lquier 

411:ft1..- . . .. . 
tiempo, salvo aquellos qile requieran llevarse a cabo 
en una jornada electoral de elecciones 
constitucionales, . de conformidad con la normativa 
'3 .:able. · 

- Las convocatorias a que hace alusión la fracción 
XXXIV del artículo 40 de la Constitución, se expedirán 
30 días antes de la fecha de inicio del proceso 
electoral.. 

Articulo 22 ... 

Los partidos políticos nacionales que no 
obtuvieron cuando menos el tres por ciento de la 
votación válido emitida en la elección inmediata 
anterior de diputados locales en el Estado, en el año 
electoral recibirán financiamiento público para gastos 
de campaña, como si se tratara de partidos que 
obtuvieron su registro con fecha posterior a la última 
elección de diputados locales. 

Artículo 25 .... 
Pam el caso de pérdida del registro tle un 

partido político y u diputado o miembro de 
ayuntamiento pretan · reelegirse en el cargo, éste 
podrá ser pos:uledo r un partido diverso,. siempre y 
cuando se afil!e a 1verso partido político hasta antes 
do la mitarl cel per" o para el que fueron electos. 

En los ca s en que la declaratoria de pérdida 
del reglsfrc de artido polltico sea confirm<ida por_ la 
instancia juris ccional correspondiente, después del 
piazo establ ido en el párrafo·· anterior, quien 
pretenda ~eel girse podrá ser postulado por un partido 
diverso. 

A!1!c 
l. a! v:, ... 
VII. ecihlr del Instituto Morelense, por concepto 

de prerro ativa de representación polltica, el seis por 
ciento dicional de su financiamiento público.~ -- ~ -
conform a lo estable.::ido en el inciso d} del articulo 30 
de este ódigo; 

111. a la XI. ... 
rt!culo 27. Los µartidos pollticos locales 

tendr . a su cargo las ·obligaciones que se les 
impo. en en la Ley General de Partidos Pollticos, la 
dem · s normativa aplicable y las derivadas de las 
reso ciones que dicte el Instituto Moreianse. 

Artículo -29. Los dirigentes, representantes, 
afili dos de lc;>s partidos pollticos locales, candidatos a 
car os de elección popular y miembros de equipos de 
ca paña electoral, son res12onsables civil, 
ad inistrativa y penalmente ,de los actos qué realicen 
en el ejercicio de sus funciones, en términos de la 
no ativa aplicable. ' 

Los candidatos. los partidos políticos y las 
au ridades electorales podrán denunciar ante las 
aut ridades .competentes los hechos o conductas que 
· n materia de responsabilidad civil, administrativa y 

al. 
Articulo 30 . ... 
a} El financiamiento público del Estado para el 

nirniento de sus actividades ordinarias 
per anentes se fijará anualmente, multiplicando el 
núm ro total de ciudadanos inscritos en el padrón 
elect ral por el sesenta y cinco por ciento de.1 valor de 
la Un ad de Medida y Actualización. 

ra la capacitación, promoción y el desarrollo 
del lide zgo polltico de las mujeres, ·cada partido 
político d erá destinar, anualmente, el tres por ciento 
del financia iento público ordinario; 

c) El financiamiento público del estado para las 
actividades tendientes a la obtención del voto durante 
el año en que se elija Gobernador, Congreso y 
ayuntamientos, equivaldrá al cincuenta por ciento del 
financiamiento público que le corresponda a cada 
partido polltico por actividades ordinarias en ese 
mismo año; cuando sólo se elijan diputados y 
ayuntamientos, equivaldrá al treinta por ciento de 
dicho financiamiento por actividades ordinarias, y 
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d) Para actividades de la Representación 
Política ante el Consejo Estatal, los partidos políticos 
acreditados ante el Consejo Estatal percibirán de 
forma anual, en -ministraciones mensuales, una' 
prerrogativa de representación politica ante los 
órganos electorales que equivaldrá al seis por ciento 
adicional del monto total correspondiente · al 
financiamiento por concepto de actividades ordinarias 
permanente.s del ejercicio de que corresponda. 

Los partidos politicos locales que hubieren 
obtenido so registro con fecha posterior a la última 
elección, o aquellos que habiendo conservado registro 
legal no cuenten con represent;:ición en el Congreso 
local, tendrán derecho a que se les o~orgue 
financiamiento público conforme . a las bases 

• siguientes: 
l. Se le otorgará a éada partido político el dos 

por ciento del monto que por financiamiento total les 
corresponda a los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus . actividades ordinarias 
permanentes a que se refiere este articulo, as! como, 
en el año de la elección de que se · trate, el 
financiamiento para gastos de campafü1 que 
corresponda con base en lo dispuesto en el inciso a) 
del presente artículo, y 

11. Participarán del financiamiento público para 
actividades específicas como entidades ele interé:o 
público sólo en la parte que se distribuya en forma 
igualitaria. . 

La:; cantidades a que se refiere la fracción 1) del 
pérrafo anterior serán entregadas en In parte 
proporcional c¡ue corresponda a la anualidad, a partir 
de la fecha en que surta efectos el registro y tomando 
en cuenta el calendario presupuesta! aprobado ·para el 
año. 

Articulo 31 .... 
El financiamiento que no provenga del erario 

público, tendrá las modalidades que·establece la Ley 
General de Partidos Políticos y se sujetará a los 
términos que la. normativa aplicable establezca. · 

Articulo 32. El Consejo Estatal aprobará el 
calendario presupuesta! conforme al cual deberá 
ministrarse a los partidos políticos, el financiamiento 
por sus actividades ordinarias permanentes, por 
actividades especificas, actividades de representación 
política, y en año electoral para las actividades 
tendientes a la obtención del voto. 

Articulo 39 .... 

l. a la 111. ••• 
IV. Se prohíben las expresiones verbales o 

escritas contrarias a la moral y a las buenas 
costumbres, que injurien o que calumnien · a las 
autoridades, a los demás partidos políticos o 
candidatos independientes, o que tiendan a incitar a la 
violencia y al desorden; . 

V. a la VIII. ... 

IX. Durante el tiempo que comprené~n las 
c3mpañas electorales !ocales y hasta la conclusión et .. . -
la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la 
difusión de toda propaganda gubernamental en los 
medios de comunicación social estatal y municipal. 

Las únicas excepciones a lo anterior sedm las 
· campañas de información de las autoridades 

electorales, las relativas a servicios educativos y de 
salud, o las necesarias para la protección civil en 
casos de emergencia. Queda prohibida la propaganda 
política electoral que calumnie a las instituciones, los 
partidos o las personas. las violaciones a lo dispuesto 
en el presente inciso serán sancionadas por las 
autoridades electorales competentes. 

Articulo 42. En el año en que se efectúen las 
elecciones en la Entidad, los gobiernos estatal y 
municipales no podrán, durante el tiempo establecido 
en la fracción IX del articulo 39 de este Códig - ·:.-­
publicitar las obras que realicen o hayan realizado, a~. 
como los programas implementados, con excepción 
de los programas y acciones de protección civil y de 
prevención y a:ención de desastres naturales. 

Articulo 51. El Instituto Morelense, asi como el 
Tribunal E!ectoral, estarán impedidos para transmitir, 
contratar-. ~dquirir tie!Jtpq~'®tfªdio y televisión, sin 

. importa . · finalidé!.<f' D1~ha.;!~toridad~s electo~a!es 
podrán .. poner ~e; :os J:~~~~ en radio y telev1s16.n 
que les~ an asigp!ido~ po(,el}pstituto Nacional. · 

A· culo 52. B lllstituto<:Morelensc y el Tribunal 
Electora,, para la ~itusjgn dif :§.t1~ respectivos mensajes 
de comunicación social;-; a:c~e®rán exclusivamente a· 
la radio y. la televisió~-a -trav~s del tiempo de que el 
Instituto Nacional dispoñe:é'1F~ichos medios. 

Artt~ ~.:. -· ~ f ' 

- ~:..'!J!,. - -;:-~ - :=- l 
rtl.dQ ~ · p91!_ti~QS nacionales que no 
· "Qo .::meao~ :-el:'tres por ciento de la 

votación y ~.:.em~i<!a:-_;_~'!:ªª elección inmediata 
anterior dt¡ u1adb~ loca~s. ~n el Estado, en el año 
electoral r-écibirán fina cilrmlenfo público para gastos 
de campaña, conforme a lo dispuesto en el tercer 
párrafo del artículo 22. · 

Artículo 59. Serán formas específicas Q'~ 

intervención de los partidos políticos en el preces ... 
· electoral, la candidatura cor:lún, así como los frentes, 

coaliciones y fusiones que regulan las Leyes 
Generales de Partidos Políticos y de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, conforme a los· conve.nios 
que al efecto se suscriban. 

Artículo 60. Para presentar candidatos a 
Gobernador, Diputados por el principio de Mayoría 
Relativa, Presidentes Municipales y Síndicos, dos o 
más partidos políticos, sin mediar co2 '.1ción, pued_en 
postular al mismo candidato; para ello es 
indispensable el consentimiento por escrito del propio 
candidato y el convenio de los partidos políticos que lo 
postulen. 
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La postulación de candidatura común se 
'·· -~tará a las siguientes reglas y lineamientos: 

a. Solicitud. Debe ser solicitada por escrito ante 
el lnstitUto Morelense por dos o más partidos pollticos 
que no estén coaligados, siempre que se demuestre 
que tal fonna de participación ha sido aprobada en un 
convenio por los órganos estatutarios o directivos 
correspondientes, acreditando todos y cada uno de los 
documentos para la realización del mismo- y se solicite 
con el consentimiento por escrito de! candidato; 

· b. Procedimiento de registro de convenio de 
candid_atura común. Hasia antes de! inicio del periodo 
de precampaflas, los partidos pollticos interesados 
deberán presentar ante al Consejero Presidente del 
Instituto Morelense, la solicitud de registro de convenio 
de candidatura común, quien a su vez deberá 
someterlo a consideración del Consejo Electoral, a 
efecto de que proceda a su revisión y en su caso 
aprobación y publicación; 

c. Anotación registra! de convenios de 
·-- .i•didatura común. El Secretario Ejecutivo del 
Instituto Morelense, debe lievar un libro _de 
candidaturas comunes, en el que la Dirección 
Ejecutiva de Organización y Partidos deberá inscribir 
lo conducente; 

d. Procedimiento de selección de candidato 
común. Al respecto, le son- aplicables todl!s .las reglas 
previstas para el proOOdimiento de se,etción de· 
candidatos, con la exce~~~e que cuánd~ exista la 
intención de participar i~ .. c~pdidatura ·c\omún, el 
c~udadano a se~ Pl?,~~!ad6, pu~e f participar· 
simultáneamente en pro ~s de:·selecc1ón 111tema de 
candidatos a cargos de ~~§:óp.:pop.ular por diferentes 
partidos políticos, siemp!JJ[~ :~cuando exista acuerdo 

· para participar en esta m~lídad para lo que¡ deberán 
sujetarse a los princigiQ~- de constit(icibnalidad, 
certeza, , legalidad, imj~p~n9encia, -- ~n:tPárcialidad, 
equidad, objetividad, d~~nftiyigad, p[Qf&.;i~nalismo, 
máxima publicidad y parid.~i;fd~-géoer9;f ~ . 

e. Registro de carf. ief~tura~ 9.Q$un . :Una vez 
registrado el convenio re~-~~v.2, ~e deberá . ender a 
las reglas establecidas lrn el Capitulo 111, del Titulo 
Primero del Libro Quinto de este Código, para solicitar 
el registro de la candidatura, con la única salvedad de 

~ el candidato postulado deberá manifestar por 
e's rito su conformidad con participar en la modalidad 
de candidatura común y, dependiendo de la elección 
de que se trate, el Instituto Morelense deberá verificar. 
y dar cumplimiento estrictamente con las disposiciones 
que la Constitución Federal, la nonnativa y este 
Código, establecen en materia de paridad de género: 

f. Campañas, gastos de campaña y 
fiscalización. Deberán ceñirse a lo dispuesto en la 
normativa aplicable; · 

g. Aparición en la boleta. Los partidos políticos 
aparecerán . en la boleta con su propio emblema y 
espacio, con la salvedad que el nombre del candidato 
será el mismo en ambos espacios, y 

h. Cómputo de los voto . Los votos cuentan 
para cada partido polltico y andidato. CuandQ el 
elector marque en la bale dos o más cuadros y 
exista candidatura común, el voto contará para el 
candidato y se registrará r separado en el espacio 
correspondiente del acta e escrutinio y cómputo de 
casilla para que la sum de tales votos se distribuya 
igualitariamente entre os partidos que integran la 
candidatura común ); de existir fracción, los votos 
correspondientes se signarán a los partidos de más 
alta votación. 

Artk:ulo 61. erogado. 
Artlc1.1lo 62. Los convenios a que se refiere el 

articulo 59 d1:.1 es e Códjgo, suscritos entre dos o más 
partidos debe. sujetarse a lo dispuesto en los 
estatutos de ca a partido. 

Articulo 3. Se c~a el Instituto Morelense de. 
Procesos Ele orale~, y Participación Ciudadana, como 
un orga smo público local electoral, 
constitucion !mente au~óncmo, que cuenta con · 
personalida jurldica y piltrimonio propio, en cuyo 
integración concurren los cil.:dadanos y los partidos 
politices; que {;Oza de autonomfa en su 
(unciona 1ento, independencia en sus decisiones, de 
carácter ermanente, teniendo su sede en la ciudad 
de Cue avaca, capital del Estado, conforme a les 
disposic nes previstas en el presente Código. 

S rá la autoridad en materia electoral y de 
particip ción ciudadana, profesional en su 
desem eño, autónomo en su funcionamiento e 
indepe diente en sus decisiones. 

endrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
ión de los procesos electorales locales 

'os y. extraordinarios, · asl como los de 
partic ación ciudadana a que se convoquen, según 
sea e caso, de acuerdo a los ténninos previstos por la 
norm tiva aplicable. Se estructurará con comisiones 
ejecu ivas y órganos de dirección, ejecutivos y~ 

técni s. 
En el ámbito de su competencia, garantizará la 

corre ta aplicación de las nonnas de la materia. 
Se rige por las disposiciones que se establecen 

en 1 nonnativa y el presente Código, bajo los 
princi ios generales del derecho y los electorales de 
consti · cionalidad, certeza, legalidad, independencia, 
impar 'alidad, equidad, objetividad, definitividad, 
profesi nalismo, máxima publicidad, paridad de 
género 

lculo64 .. .. 
a yb) ... 
c) Las demás que se establezcan en las leyes 

del Estad . . 

Artlcu 65 .... 
l. a la 11. • 
111. Garantizar .a los ciudadanos el ejercicio de 

los derechos polftico electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; 

IV.ala V .... 
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Articulo 66 .. . . 
. l. a la XIV ... . 

XV. Calificar la · procedencia, organizar, 
desarrollar, y realizar el cómputo de votos y declarar 

. los resultados de los mecanismos de participación 
ciudadana; 

XVI. a la XVIII. ... 
Articulo 67. Para el desempeño de sus 

actividades, el Instituto Morelense contará con el 
personal calificado perteneciente al Servicio 
Profesional Electoral, sistema que comprenderá los 
mecanismos de selección, ingreso, capacitación, 
profesionalización, promoción, evaluación, rotación, 
permanencia y disciplina; asimismo contará con el 
personal de la rama Administrativa. La vía de ingreso 
privilegiada al Instituto Morelense, será a través del 
concurso público, y al igual que los demás . 
mecanismos, estará sujeta a lo establecido en el 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral . Nacional y 
del Personal de la Rama Administrativa. El Instituto 
Nacional regulará la organización y funcionamiento de 
este Servicio. 

Los servidores públicos permanentes del 
Instituto Morelense y, en su caso, los prestadores de 
servicio que determine el Consejo Estatal Electoral, 
con motivo de la carga laboraJ que representa el año 
electoral, tendrán derecho á recibir una compensación 
derivada de las labores extraordinarias que realicen, 
de acuerdo con el presupuesto autorizado. 

La compensación recibida por los Consejeros 
Electorales no podrá ser mayor al equivalente a· quince 

·días de su salario. 
Articulo 69 .... 
l. ... 
11. Las Comisiones Ejecutivas Permanentes y 

Temporales; 
111. Los Consejos Distritales Electorales; 
IV. Los Consejos Municipaíes Electorales; 
V. Las Mesas Directivas de Casilla, y 
VI. Los demás organismos que la normativa y 

este Código señalen. 
Articulo 70 .... 
l. Establecimiento e instalación de cada Casilla 

Única; 
11.ala IX . .. . 
Articulo 74. Las retribuciones que perciban el 

Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el 
Secretario Ejecutivo, estarán p1evistas en P.I 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado, en 
términos de lo previsto en el artículo 127 de la 
Constitución Federal y 82 de la Constitución; asimismo 
por ningún motivo se incrementarán sus emolumentos 
durante el ejercicio fiscal respectivo. 

Por la naturaleza de su función, el Consejero 
Presidente y los Consejeros Electorales al ostentar la 
representación del órgano de dirección superior y 
deliberación del Instituto Morelense y por carecer de la 
condición de subordinación, quedan excluidos de 
obtener alguna retribución económica por concepto de 
aguinaldo. 

Artículo 75. El Consejo Estatal sesionará Q!" ,,-

forma ordinaria o extraordinaria. Las sesione'*' 
ordinarias se celebrarán a convocatoria expedida 
cuando menos con setenta y dos horas de anticipación 
por el Consejero Presidente. El Consejo se reunirá 
cuando menos una vez al mes, excepto en el periodo 
de elecciones ordinarias o extraordinarias, en que 
sesionará cuantas veces sea necesario a juicio del 
Consejero Presidente, que nunca serán menores a 
dos veces al mes. 

Sesionará en forma extraordinaria a 
convocatoria expedida al menos con veinticuatro horas 
de antelación por el Consejero Presidente, a solicitud 
de la mayoría de los Consejeros Electorales, o de los 
partidos políticos integrantes del Consejo Estatal. 

Cuando se trate de casos urgentes, . asl 
calificados por el Consejero Presidente, se podrá 
convocar hasta con tres horas previas a la celebración 
de la sesión respectiva. 

El Secretario Ejecutivo, a propuesta de quier. 1' 
quienes estén legitimados para ello en los términos de -
este articulo, hará la convocatoria respectiva. En 
periodo de elecciones ordinarias o extraordinarias 
todos los días y horas, se consideran hábiles para 
sesionar. 

Las· sesiones de Consejo Estatal y de todos los 
órganos · colegiados del Instituto Morelerise serán 
públicas, salvo en los casos de grave alteración al 
orden qu : pongen en ri~el proceso mismo o 
pongan e esgo la integnqag~ica de sus miembros. 

. Par· cada s®iórr' da~~nsejo se levantará el 
acta respé iva, misftia llVe--~J\\erá ser redactada con 
toda fideH d conror,ne·"~:-jQ;~expuesto en ella. La 
Secretaria ~'1el Con~~ :~~~ji cargo del Secretario 
Ejecutivo del lnstitutoMQ.cel~~. quien tendrá derecho 
de voz en ~s reuniones. ~--:..,~'":;:~ · 

Arti · . is... Las,., se~ioges del Consejo Estatal 
serán válid~ · . )•n1~!§~n~~ de más de la mitad de 
sus integran .. -:-~p9~r~1:oov9catoria; en caso de no 
reunirse la." yó~.-1ª ~filp]lielldrá lugar a segunda 
convocato' ~l;OiJ~~jéB)s y representantes que 

' - - . - ·--· J 
asistan. el sú~~ que el Consejero 
Presidente· no asista o se ~O?ente de la sesión en 
forma definitiva, el Consejo Estatal designará a uno 
los Consejeros Electorales presentes para que • 
presida, quien ejercerá todos los derechos y tendrá 
todas las obligaciones que corresponden al Consejero 
Presidente, de manera temporal, en el cumplimiento 
de los acuerdos de la sesión que presida. 

Artículo 77 ... . 
l. Mayoría simple, la aprobación emitida por la 

mayoría de los Consejeros electorales p· esentes; 
11. Mayoría calificada, la aprobación de cuando 

menos cinco Consejeros electorales, y 
111.- Unanimidad, la aprobación emitida por la 

totalidad de los Consejeros electorales Presentes. 
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Articulo 78. Son atribuciones del Consejo XIII. Autorizar convenios ~on institucione::i de 
Estatal, las siguientes: educación pública y priv <1a pam desarrollar 
' l. Llevar a cabo ' la preparación; desarrollo y programas y actividades de pacitación electoral, así 

vigilancia de los procesos electorales y los de como de educación y edu ión clvica, conforme a las 
· participación ciudadana, previstos eri la ·Constitución, propuestas de las comisio es que correspondan; 
cuidando el adecuado füncionamiento de los XIV. Autorizar y elebrar con la:; autoridades 
organismos electorales; 

11. Fijar las politicas 'del Instituto Morelense y 
aprobar su estructura, las direcciones, personal 
técnico de apoyo ·a los partidos politícos y demás 
órganos conforme a las necesidades del servicio y los 
recursos presupuestales autorizados; . 

111. Expe::lir los reglamentos y lineamientos 
necesarios para el cumplimianto de sus atribuciones; 

IV. Designar y remover al Secretario Ejecutivo, a 
los Directores Ejecutivos y, en su caso, a los 
encargados de despacho, a propuesta de la mayorla 
simple de los consejeros electorales del Consejo 

• _ Estatal, con la aprobación calificada de los Cons~jeros 
. dorales: 

V. Cuidar la debida integración, instalación y 
funcionamiento .de los consejos distritales y 
municipales electorales; 

VI. Designar y remover al Consejero 
Presidente, o los Consejeros . Electorales y al 
Secretario de· los consejos distritales y municipales, a 
propuesta do la Comisión Ejecutiva de.Organización y 
Partidos Pol!ticos, con la aprobación de mayorla . 
. calific:Jda de los Conseje:?_~J~~flptorales; ·~ · 

VII. Convocar a los~ ·ffi,a:os pollticos ra que 
nombren a sus repr ~ ... ·_t~. · propie , rios y 
suplentes, ante estas inst · ~- ~ f 

VIII. Designar al : and:'Cle Enlace• con el 
Instituto Nacional, a ca~:-,~~· la atención: de los 
asuntos del Servicio, a p.rQ'fi.úésta de la Comisión del 
Servicio Profesional, en ~inos de la fraccic)n IV .de 
este articulo; : 1 ~~""'' ' · 

IX. Enviar para s.¡.~~blicación e: . 
Oficial, la lista de los ;!~,s~ntes de.: 
distritales y municipales elláClerales: . ~ 

X. Vigilar que e~ ::: rt:iiacioneS> a r les del 
Instituto Morelense coiiU~.~Jrabajadores, sea de 
cJ;>nformidad con el Servicio Profesional Electoral 

~ional, incluyendo los técnicos, capacitadores y 
au.xiliares electorales en general, que se requieran 

· para realizar las funciones de apoyo que de manera 
específica les sean encomendadas para el proceso 
electoral; · 

XI. Integrar las comisiones ejecutivas 
permanentes y crear las temporales que resulten 
necesarias para el pleno ejercicio de sus atribuciones, 
en los términos de este Código; 

XII. Solicitar el auxilio de la fuerza pública que 
sea necesario para garantizar, el orden durante las 
sesiones del Consejo Estatal y la seguridad de sus 
integrantes, el desarrollo pacífico de los procesos 
electorales y los de participación ciudadana; 

. federales, estatales o unicipales, los convenios que 
sean necesarios. p a el cumplimiento de sus 
objetivos; 

XV. Conven· con el Instituto Nacional los 
términos y proce ientos para que los ciudadanos 
morelenst'S resid ,ntes en el extranjero, puedan votar 
para la ek~cci6 de Gobernador, sujetándose· a lo 
establecida en I· s normas aplicables; 

XVI. S icitar información a las autoridades 
federales, est wles y de la Ciudad de México sobre la 
no inhabilit ción de ciudadanos que hubiesen 
solicitado s registro para ser candidatos a un cargo 
de elección popular;· 

XVI Solicitar, cori la aprobación de la mayorla 
. calificada del Consejo E~tatal, la asunción total del . 
· proceso lectora! o parcial de alguna actividad propia 

de la fu ción electoral que le correspondo al Instituto 
Morele e del proceso local a: Instituto Nacional, 
confo e a la Constitución Federa! y demás leyes 
aplica· es; 

VIII. Informar al Congreso, al Poder Ejecutívo y 
a los yuntamientos de los municipios, según sea el 
caso, e los asuntos que sean de su competencia; 

XIX. Aprobar anualmente, a propuesta de la 
Com ión Ejecutiva de Administración 'Y 
Fina ciamiento, el anteproyecto de presupuesto de 
egre os del instituto Morelense y presentarlo al Poder 
Eje tivo del Estado, para su incorporación dentro del 
Pre upuesto de Egresos de la Entidad, mismo que 
deb rá incluir entre sus partidas, el financiamiento y 
las rerrogativas de los partidos pollticos y el tabulador 
de ueldos, para los efectos que establece el articulo 
127 de la Constitución Federal, en relación con el 82 
de 1 Constitución local; 

XX. Proveer las prerrogativas, financiamiento y 
gast s de representación polltica que les 
corr ponden a los partidos políticos; 

XXI. Aprobar los programas anuales de las 
direcc emes ejecutivas y de la Secretarla Ejecutiva del 
lnstitut Morelense, asl como los dictámenes que 
present n las respectivas comisiones sobre el 
cumplimi to de l9s mismos; . 

XXII. Proporcionar en forma equitativa· a los 
partidos políticos, el uso de instalaciones y los 
instrumentos de trabajo necesarios para que los 
representantes acreditados puedan cumplir con las 
funciones que le son propias dentro de los organismos 
electorales, los que dispondrán de un espacio propio y 
de la papelería y equipos de oficina básicos, para 
realizar sus trabajos dentro de las instalaciones del 
Instituto Morelense; 

XXIII. Determinar y vigilar el cumplimiento de los 
topes máximos de gastos de precampaña y campaña 
que se puedan erogar en las elecciones de 
Gobernador, Dip!Jtados al Congreso y ayuntamientos; 

163 
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XXIV. Aprobar el modelo y los formato5 de la 
documentación, materiales electorales, medios 
electrónicos y procedimientos administrativos para el 
proceso electora[, conforme a los lineamientos 
emitidos por el Instituto Nacional; 

XXV. Recabar de los consejos electorales 
distritales, municipales, así como de las comisiones y 
direcciones, los informes y· certificaciones que estime 
necesarios por estar relacionados con el· proceso 
electoral; 

XXVI. Recibir y resolver sobre las solicitudes de 
registro que !e formulen los ciudadanos que deseen 
constituirse en partido político estatal; así como sobre 
la cancelación o pérdida, en su caso, del registro que 
se otorgue; , 

XXVII. Recibir, revisar, aprobar, registrar y 
publicar los convenios que se celebren entre los 
partidos pollticos en materia de coaliciones o 
candidaturas comunes, así como de frentes o fusione·s 
en los casos de partidos politicos locales; 

XXVIII. Registrar y publicar pcr una sola vez, la 
plataforma electoral que pcr cada proceso electoral 
deben presentar los partidos políticos,. coaliciones o 
candidatos independientes en los términos de este 
Código; 

XXIX. Registrar las candidaturas a Gobernador, 
a Diputados de mayorfa relativa al Congreso, las listas 
de asignación de los candidatos a Diputados por el 
principio de representación proporcional y, en sµ caso, 
registrar supletoriamente las candidaturas a Diputados 
por principio de mayorfa relativa, así como a miembros 
de los ayuntamientos; 

XXX. Resolver sobre la sustitución de 
candidatos; 

XXXI. Registrar a los representantes de -los 
partidos políticos, coaliciones y candidatos 
independientes ante el programa de resultados 
electorales preliminares y ante el conteo rápido, en su' 
caso; 

XXXII. Promover y organizar los debates 
públicos entre candidatos, previa solicitud de los 
partidos políticos en los términos establecidos en la 
Ley General de Instituciones· y Procedimientos 
Electorales; 

XXXIII. Proveer lo necesario a fin de que los 
funcionarios de casilla, asf ·como los representantes de 
partido, reciban alimentación duránte el dfa de la 
elección, desdd su apertura hasta su cierre; · 

XXXIV. Implementar y operar el programa d.e 
resultados preliminares de las elecciones locales de 
conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que para el efecto emita el Instituto Nacional, 
asf como los conteos rápidos que se aprueben; 

XXXV. Recibir de los Consejos Distritales 
Electorales el cómputo de la elección de Gobernador y 
Diputados de mayorfa relativa para realizar el cómputo . 
total, declarar la validez de la elección, determinar la 
distribución y asignación de diputados plurinominales y 
otorgar las constancias respectivas; 

XXXVI. Recibir de los Consejos Municipales 
Electorales el cómputo de la elección de miembros .... 
los ayuntamientos, distribuir y asignar . regidurfas, 

. otorgando las constancias respectivas; 
. XXXVII. Realizar los cómputos to~ales, declarar 

la validez de las elecciones y determinar la distribución 
de los diputados plurinominales y la asignación de 
regidores, otorgando en todos los casos las 
constancias respectivas; 

XXXVIII. Organizar, desarrollar, realizar el 
cómputo de voto~ y declarélf los resultados de los 
mecanismos de participación ciudadana, en los 
términos que detemiine el Consejo Estatal, las normas 
de la materia y el presente Código; 

XXXIX. Calificar la procedencia, organizar, 
desarrollar, realizar el cómputo de votos y declarar los 
resultados de los mecanismos de participación 
ciudadana, en los términos que determine el Consejo· 
Estatal, las normas de la materia y el presente Código; 

XL. Vigilar y supervisar el cumplimiento de .!''"' 
obligaciones que la legislación federal y estatal impone 
a los servidores públicos, a las asociaciones y· partidos 
políticos y a los ciudadanos en materia de 
obligaciones politico electorales; 

XLI. lnv~stigar por . los medios legales a su 
al<;;ance, hechos que afecten de manera relevante los 
derechos· de los partidos polfticos o el proceso 
electoral ordinario o extraordinario y los que denuncien 
los p :d~s polític~~~ ~tos violatorios de las 

es o de,.: s idos, en~ contra de su 
propa r~ª· ca~~-., •' • . bros y, en su caso, dar 
cuent e los~-<:~ ,.¿siones o ilícitos a las 

autori : i:les co~~~:. ,,..¡:..:~ . . . 
. 11. ReselV.er:;l~~ursos adm1mstrat1vos de 

suco · etencia· ~~ ~~~ · - ' ~ -:: ~;'\ 

i lll. Conoce. r"""ileJA.~fracciones y, en su caso, 
impon as sanciones q!J~ correspondan en los 

• ---- ...:.!::. ·,:'?!' '"'- '"i ! -i térmm 1~-y::- ___ __ _.-:..... . .1.. 

xj1 j}ii:~r::fOí;iáS-·las resoluciones que sean 
necesa_ ~~~~!!gc~{~~te9tivas las ~isposiciones 
normab n·~i!Qde§.u. competencia; 

··x_ . ' ·m1@f<1i~fferiientar permanentemente 
la educ ión democ~~ c'M cursos de capacitación 
dirigidos a servidores públicos del Instituto Morelen.l 
y, en general, a ciudadanos, jóvenes y niños der 
Estado; 

XL VI. Vigilar el correcto funcionamiento de los 
procedimientos de recuentos parciales ó totales de 
votos, llevados por los consejos municipales y 
distritales en los casos previstos por este Código; 

XL VII. Dictar los acuerdos necesarios para el 
debido cumplimiento de los reglamentos . . lineamientos 
y acuerdos que emita el Consejo Gene,·al del i nstituto 
Nacional; 

XLVII I. Determinar lo conducente respectó. a los· 
informes que se rindan al Instituto Nacional; · 

~-
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XLIX. Aprobar y requerir informes respecto a los 
rogramas de educación civica que proponga e 

implemente la Comisión de Capacitación, Educación 
Cívica y Participación Ciudadana que generen las 
áreas ejecutivas, para promover la cultura clvica y de 
participación ciudadana entre los servidores públicos 
del Instituto Morelense y, en general, entre los 
ciudadanos, jóvenes y niños del Estado; 

L. Asumir directamente por causa justificada, la 
realización de los cómputos municipales o distritales 
en los términos previsto~· por este ord~namiento; 

U. Aprobar los acuerdos y los informes 
necesarios para ei debido cumplimiento de la 
normatividad que emita el Consejo General del 
Instituto Nacional; 
· lll. Requerir, en su caso, a las autoridades 
estatales y municipales que correspondan para que 
dentro del término de veinticuatro horas siguientes a la 
petición, remitan 10 infonnación que obre en sus · 
archivos parn verificar la correct::i expedición de la 
""";stancin de residencia para efectos de registro de 
aindidaturas respecto a la veracidad debiendo, en su 
caso, remitir el expediente aperturado en términos de 
lo dispuesto por los artfculos 184 de este Código y 7 
bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, a petición expresa de cuando menos tres 
integrantes del Consejo Estatal, denunciando cuando 
corresponda los hechos. omisiones o illcitos que 
pudieran encontrar a las autoridades competentes; 

llll. Observar y hacer cumplir la normas y 
procedimientos relativos < et S~rvicio • fesional 
Electoral, asi como atender los'T.eqoerimien óue en 
esa materia le ha¡;:i el Instituto ~ion~I Elec ~; 

LIV. Presentar un informcd 1obre cad proceso 
electoral, dentro ce los seis ·n#ies siguie~tes a la 
conclusión de este, y _ tffi.l • : . 

LV. Las demás que le confiere este Código y 
otras disposiciones legales. :.-

Articulo 79. ... ,,. 1 

l. Tener l:;i representación'-lb~ai y .ad ipistrativa 
. del Instituto Morelense, .siendb'., · r.esp,() sable en 
términos de lo establecido en -er ~tittllQ e arto de la 
Constitución Federal; la represents~ítW · e · cforal se 
ejercerá de manera conjunta:.: és_Á: Íos::f> _ , . .i0:tites de 
las comisiones ejecutivas pe~ntes o térftplrales; 

11 •• •• 
111. Ejercer el presupuesto de egresos asignado 

at Instituto Morelense, aprobado por el Consejo Estatal 
a propuesta de la Comisión Ejecutiva de 
Administración y Financiamiento, y presentar · al 
. Consejo Estatal un informe trimestral de los ingresos y 
egresos del . mismo, que deberá contener la 
información del gasto programado y ejercido por cada 
una de las partidas autorizadas. 

IV. Suscribir, junto con el Secretario Ejecutivo y 
los presidentes de las comisiones ejecutivas, los 
convenios que sean necesarios con el Instituto 
Nacional y otras autoridades de cualquier orden de 
Gobierno, que se requieran para cumplimiento de las 
atribuciones del Instituto Morelense previa autorización 
del Consejo Estatal; 

V .. Derogada; 
VI. a la IX ... 
X. Derogada; 
XI. .. . 
XII. Someter a 1 consideración del Consejo 

de registro de candidatos a 
Gobernador y las lis de candidatos a Diputados por 
el principio de repre ntación proporcional, elaborados 
por la Comisión Ej cutivn de Organización y Partidos 
Politicos; 

xm .... 
XIV. Vi ar el cumplimiento de los acuerdos 

adoptados po el propio Consejo Estatal y garantizar el 
curnplimient ele los acuerdos y resoluciones emitidos -
por las com· iones ejecutivas, y 

XV. . 
Art ulo 81 .... 
l. la 11 . . .. 
ll . Formar parte GG las comisiones ejecutivas 

que i tegre el Consejo Estatal, ejerciendo la 
repre ntación electoral que ccrresponda en los casos 
de pr. sidir alguna de ellas; 

IV. Vigilar y supervisar el bue:i funcionamiento 
ativo, administrativo y presupuesta: del Instituto 

elense, conforme a su Reglamento Interior; 
'l . ... 
VI. Cumplir y velar por el cumplimiento de los 

es y acucrcos del Instituto Mcrelense; 
VII. Signar, una vez aprobadas y sin dilación 

lguna, en la misma sesión de su aprobación, las 
actas o acuerdos de las sesiones ordinarias o 
extraordinarias del Consejo Estatal y de las 
comisiones ejecutivas en .las que participen, y 

VIII. Las demás que señalen la normativa, este . 
ordenamiento y el Reglamento lnte_rior del Instituto 
Morelense. 

Articulo 82. El Instituto Morelense designará a 
los integrantes del Consejo Estatal y funcionarios del 
propio Organismo para integrar las comisiones 
·ejecutivas que se requieran en la instrumentación y 
evaluación de los conve'nios generales con el Instituto 
Nacional y de los convenios con otras instituciones. 

Dichas com1s1ones ejecutivas tendrán - la 
obligación de presentar la inforr::ación-· at- Consejo 
Est_atal que corresponda respecto de la función 
asignada . 

Articulo 83: El Consejo Estatal conformará para 
el mejor desempeño de sus atribuciones, comisiones 
jecutivas, las cuales tendrán como objetivo planear, 
ganizar, dirigir y controlar el desarrollo adecuado de 

la actividades de las diferentes direcciones y órganos 
téc · os del Instituto Morelense, de acuerdo a la 

Las comisiones ejecutivas permanentes con que 
contará el Consejo Estatal, son las siguientes: 
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l. De Asuntos jurídicos; 
11. De Organización y Partidos Políticos; 

111. De Capacitación Electoral.y Educación Cívicá; 
IV. De Administración y Financiamiento; 
V. De Participación Ciudadana; 

VI. De Seguimiento al Servicio Profesional 
Electoral Nacional, 

VII. De -Quejas; 
VIII. De Transparencia; 

IX. De Fiscalización, y 
X. De Imagen y Medios de Comunicación. 

Cuando exista acuerdo delegatorio del Instituto 
Nacional, se establecerá una Comisión de 
Fiscalización, que asumirá las funciones contenidas en 
la normativa aplicable. 

- - Articulo - 84. Las - comisiones ejecutivas 
permanentes y temporales se integrarán únicamente 
por tres Consejeros Electorales. Por mayorla calificada 
de votos, el pleno del Consejo Estatal determinaré 
quién las presidirá. El titular de la Dirección Ejecutiva o 
unidad técnica correspondiente realizará la función de 
secretario técnico de la misma y el Secretario 
Ejecutivo coadyuvará en las actividades de las 
secretarlas técnicas de las comisiones. 

El Consejo Estatal determinará In periodicidad 
en la participación de los consejeros electorales en las 
comisiones, el Consejero Presidente no podrá ser 
integrante de comisiones permanentes o temporales. 

Articulo 88. Las sesiones de las comisiones 
serán públicas y poc:-án participar con derecho a voz 
los representantes de los partidos políticos, excepto 
tratándose de las com1s1ones ejecutivas de 
fiscalización, asuntos jurldicos, quejas y la de 
seguimiento del servicio profesional electoral, en las 
que no podrán participar. Para el caso de la Comisión 
de Participación Ciudadana, por acuerdq de la misma, 
se podrán invitar a los actores pollticos y sociales 
relacionados con la materia. 

Articulo · 88 Bis. Las com1s1ones ejecutivas 
permanentes y temporales, por conducto de su 
Presidente . cuentan para el cumplimiento de sus 
funciones con las siguientes atribuciones genérié:as: 

l. Elaborar su propuesta de programa anual 
de actividades para que sea incluido en el Programa 
Operativo Anual del Instituto Morelense; · 

11. Supervisar, vigilar y coadyuvar con las 
Unidades Administrativas respectivas del Instituto 
Morelense en el cumplimiento de sus atribuciones; 

111. Realizar · informes y dictámenes 
relacionados con el ámbito de su competencia; 

IV. Formular obser\taciones y directrices a tas 
unidades administrativas del Instituto Morelense; 

V. Solicitar la información necesaria a fas 
Unidades Administrativas dol Instituto Morelense, tas 
cuales deberán remitir la información dentro del 
término para el cual fueran requeridas; 

VI. Solicitar la información necesaria a fas 
demás comisiones ejecutivas del Instituto Morelense; 

VII. Solicitar información a autoridades diversas 
al Instituto Morelense; 

VIII. Presentar al Consejo Estatal, las 
propuestas de reforma . a la normatividad interna del 
Instituto Morelense que le competa; 

IX. Presentar al Consejo Estatal on informe 
anual de actividades de la comisión, y presentar . 
informes parciales cuando el Consejo E$tatal asl lo 
requiera; 

X, Conocer los informes que deberán ser 
presentados por los Titulares de las áreas 
administrativas en los asuntos de su competencia, 
conforme al_ calendario que anualmente apruebe la 
comisión; 

XI. Representar electoralmente a la Comisión 
para dar a conocer las actividades que desempeñan; 

XII. Ejec1,1tar y suscribir todas aquellas acciones 
de carácter operativo, presupuestal y administrativas . 
para el buen desempeño de las atribuciones dP "' 
Comisión, y 

·XIII. Las demás que deriven de este Código, de 
las disposiciones reglamentarias, .de los acuerdos del 
. Consejo Estatal y de las demás disposiciones 
aplicables, que les resulten compatibles conforme a 
sus objetivos, para su mejor desarrollo, atendiendo a 

la . .~~sileza de s~l!c~~,ifn. 

~
"'.: Articulo,. ~8f!. . .:;~-- ·- :{\I Consejero Presidente de 

ca Comi51~n-°" · itiva, le corresponden las 
si ientes afubucion~; ·;;<_¡ 

~ l. . Pre:;¡Jdir _·fi!~~~~nes adoptando las medidas 
qu~· estime n'ec~.@~JÍ'.a el adecuado desarrollo; 

:'t Emitir "- f~~·;~A~ocatorias a sesiones _Y 
reuniones de trabaJO-;:"-~orijuntamente con el Secretario . . 
Tét.n~;,~·· .• , - i , 

: 11~ ~~fj~ Ja~ ~ ~(:y~_iones o reuniones de trabajo 
ant~s~~e:..sc{~~l~~c~ por causas que impidan su 
reaj1z~@o¡~ : -~_ -~ -::-.~ '.F--

IVJ ~~r~r: eNnicTa_y término de las sesiones y 
...... ~~1 - - . • ; . ·---~ 

reuniones de traba~;:. \1~. 
V. Proponer a los integrantes de la Comisión 

Ejecutiva la participación de servidores electorales o 
invitados especiales, con el fin de auxiliarlos e 
materia de sus funciones; 

VI. Solicitar al Consejo Estatal, la asignación de 
recursos humanos, materiales y financieros para el 
apoyo en el ejercicio de sus funciones y de la 
Comisión; 

VII. Dar seguimiento al cumplimiento de los 
acuerdos y dictámenes aprobados por el .Consejo 
Estatal, que correspondan a la materia ele la Comisión, 

y . 
VIII. Las que le establezcan otras disposiciones y 

las que le encomiende el Consejo Estatal. 
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_ Artículo 89.. La Comisión Ejecutiva de 
11ización y Partidos Políticos, tendrá las siguientes 

atribuciones: 
l. a la IV . ... 
V. Supervisar y evaluar el cumplimiento do los 

programas de organizació:-- el~c o col: 
VI rormufar los die áma ~~ de registro de 

candidatos a Gobernador y !as lis::a .. de candidatos a 
Díputados por el pdncipio dP. represen ación 
proporqional; y 

VII. Las demás atribuci e~ o. e le confiera este 
Código y el Consejo EstataL 

Artículo 90. a vomiHión Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educac.1ón Cfvica, tendrá las 
siguientes atribuciones: 

l. Aprobar, supervisar ' evalu3r el cumplimiento 
de lo::; pr~ramas, pro)"?cios y acHvidades que 
desarrolle ra Dirección l:jccutiva . e C~pacitación 
Electoral y Educación Cfvi::a; 

11. Emitir sugerencia~ enceminadas a ki 
_. ización de los prograrnns y proyectos aprobado:; 

para la Dirección Ejecutiva; 
11!. Ana!"za · la 'iabirdad de implementar 

prog•amas y moye ... tos ad1 .íonalec al programa anual 
de actividades de la Direr..ción Ejecu iva en función de 
la disponibilidad presupuesta!; 

IV. Aprobar los programas d·o capacitación eil 
materia de Participación Ciudadana, asl como el 
contenido de les materia1es, mW;Jlqies e instr · • os 
de educación cívica, capac~ elector y 
participación cicrladana, y .~;~.'·?i';f;. 

V. Elab ·ar y ren 1 al 't;:tj1 i os 
informes y d·c menes deri a~ ·:'!~ /~· cico de us 
funcione.. y someterlos ;'~·-==-;1:&í1ocimiento o 

. . ::;.,,. ~~ 
aprobac ón. ~ ""' -

Artfculo 90 Bis. La Comi \ /de Parti~ipación 
Ciudadana tendrá las slguien+es atribuciones:, 

l. Anahzar las solic;tu e ... v , -¡y·~ sobre 
la procedencia o improced'9ncia d .: ((:St¡¡~rf "os de 
participación ciudadana que 1 --~ : fu;··~ or el 
~onsejo Estatal; · " .. ; : • ;.1~1AS 

11. Prevenir, en su caso i !( ~ ~oli 
faltara alguno de los requisitos· ·.-.i..!J.. 

111. Elaborar- y rendir al Consejo Estatal los 
informes y dictámenes derivados del ejercicio de sus 

iones y someterlos a su cono.cimiento o 
a robación, 

IV. Aprobar en su caso, el proyecto de . 
convocatoria ai proceso de que se trate, que deberá 
ser aprobado por el Consejo Estatal; 

V. Coadyuvar en ia preparación, organización, 
desarrollo, realización del cómputo de votos y 
declaración de los resultados de los mecanismos de 
participación ciÚdadana que correspondan, en los 
términos que determine la normativa y el presente 
Código; 

VI. Impulsar y garantizar la participación 
ciudadana, velando por la autenticidad y efectividad 
del mismo; 

Vil. Asesorar de 
Gobiernos Estatal y 
rehcionadas con l=i partici ción ciudcdan~. 
especialmente en lo relaciona.do on el marco jurídico 
y el diseño de la$ pollticc:3 públi s; 

VIII. Auxiliar en lo defin· ión de estrategias c;ue 
moti•1en a la ciudadanía par resentar iniciativas para 
el mejoramiento .de In rticipación ciudad~r.o y 
promover en todo el Esta o, la cultura y la forj;'\aC:ón 
para dicha participación; 

IX. Aprobar In. d cumentación y los materi;:-:les 
relativos a la organi ción de los mec.anismos C:e 
participación c.iudad na, conforme a la normativo 
aplicable; 

X. Aprcibar 1 proyecto de dictamen relativo al 
marco geográfJ para la realización de los 
procedimientos n participación ciudadana; 

XI. Apro &r In elaboración de los materiales, 
· manuales e i tructlvos de educación y capacitación 
correspondie te3 a lot. mecanismos de participación 
ciudadana; 

XI!. ecibir, aten<!er; coordinar, aprobar y · 
supervisar odas las activid&1es relacionadas con los 

. mecanism s de participación cit1dadana, y 
XI' Aprobar fas polltiCás y. programas de 

particip .1ón ciudadana y- proponer al lostituto 
.Moreler e las modificaciones y ami)liaciones que 
consid .re pertinente3. 

O Ter. La Comisión Ejecutiva de Seguimiento 
del S rvlclo Profesional Electoral, tendrá las siguientes 
atrib cienes: 

l. Garantizar In correcta implementación y 
fun onamiento c:a los mecanismos del Servicio 
Pr esione Electoral, conforme a ia disposiciones 
co st1tucionales, legales y estatutarias, así como 
su."atos a la disponibilidad presupuesta!, y 

11. Supervisar en coordinación con el Órgano de 
E ,lace que pam t&I efect9 implemente el Consejo 
F tatal, el correcto desarrollo de los mecanismos de · 
::- -.lección, Ingreso, Capacitación, Profesionalización, 

·omoción, Evaluatión, Cambios de Adscripción y 
F otación, Permanencia, Incentivos y Disciplina del 
ersonal adscrito al lnstitutb Morelense. 

Articulo 90 Quáter. Son atribuciones de la 
omisión Ejecutiva de Asuntos Jur1dicos las 
iguientes: · 

l. Conocer de los proyectos de reglamentos, 
ineamientos, directrices y demás disposiciones de 
rden regulatorio del Instituto Morelense y 
ictaminarlos pam conocimiento y., en su caso, 
probación del Consejo Estatal· 

11. Dar !a asesorfa- • legal en asuntos de su 
mpetencia, que le sea requerida por los Órganos del 

1 stituto Morelense; · 
111. Conocer y dictaminar los anteproyectos de 

re rmas o adiciones a la legislación en materia 
ele toral en el Estado, que sean del conocimiento del 
lnsti to Morelense; 

IV. igilar conforme a las disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables, la adecuada tramitación de 
los medios de impugnación que sean presentados 
ante el Instituto, en contra de los dictámenes, . 
acuerdos y resoluciones de los Órganos del Instituto 
Morelense;. 

165 
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V. Elaborar el catálogo de acuerdos . y Articulo 90 Sextus. Son atribuciones de ,,._, "' 
disposiciones que dicte el Consejo Estatal; Comisión Ejecutiva de Imagen y Medios ae 

VI. Conocer y dictaminar los requisitos que deben Comunicación las siguientes: 
cumplir los aspirantes a ocupar cargos dentro del l. Supervisar y vigilar el cumplimiento de los 
Instituto Morelense; objetivos contenidos en el programa presupUestario 

VII. Elaborar y proponer al Consejo Estatal, los del área de Comunicación Social; · 
proyectos de reglamentos internos y demás 11. Coadyuvar con el área de Comunicación 
normatividad que sea necesaria para el buen Social 'para el mejor desempeño de sus funciones, 
funcionamiento del-Instituto Morelense; mediante la emisión de recomendaciones; 

VIII. Atender las consultas de las diversas 111. Proponer la inclusión o exclusión de objetivos 
Comisiones Ejecutivas del instituto Morelense, para la Y actividades · en el programa presupuestatio 
elaboración cie proyectos de dictámenes, acuerdos y respectivo; 
resoluciones, que deban ser sometidos a IV. Formular informes y dictámenes relacionados 
consideración del co_nsejo Estatal; con el ámbito de su competencia; 

IX. Dictaminar. los proyectos - las convocatorias V. Proponer .al Consejo Estatal, la estratégia de · 
- públicas que tenga que·éxpedirel lnstituto-Moreleñse; - imagen y comunicación social que sea necesaria para 

X. Atender y elaborar los proyectos de · acuerdo .. la difusión de las actividades y funciones que realiza el 
en los que se dé respuesta a las consultas formuladas Instituto Morelense y vigilar su cumplimiento; 
por los partidos pollticos, candidatos y candidatos VI. Someter al Consejo Electoral la aprobación de 
independientes, respecto de los asuntos de In las pollticas y estrategias para el manejo y atención a. 
eompetencia del Consejo Estatal, y someterlos al los medios de comunicación que dan cobertura c. 

Instituto Morelense y mantener permanente relación 
análisis, discusión y aprobación en su caso del órgano con sus representantes; · · -- · 
superior de dirección, y -

Xt. Atender las consultas realizadas respecto a In VII. Coadyuvar con la gestión de la participación 
aplicación del Código que sean presentadas al de académicos de la materia electoral y partidos 
Instituto Morelense, a fin . de formar criterios de pollticos, en la producción de editoriales del Instituto 

Morelense; 
interpretación y en su caso aplicación legal. VIII. Analizar y emitir opinión respecto del 

Articulo 90 Quintus. Son atribuciones de la conteni~o e imagen de campañas informativas, 
Comisión Ejecutiva de Quejas las siguientes: for.nativa's y de difusión e materia de participación 

l. Recibir, valorar y dictaminar los proyectos de · d d ~ ~-- _ c1u a ana, ~- .. ,_ · • 
resolución que presente la . Secretaria Ejecutiva del IX. . Es . blecer .lós -~viriéulos . necesarios con 
Instituto Morelense; · . instituCioné-5. - depena~n~i~~-~-públicas y organismos .. 

11. Someter a la consideración del Consejo privados qUé'sea·n s'usceptibl~ de proporcionar apoyo 
Estatal los ·proyectos de res-olución en los que se a . las actiones 'dill -,;'lnstituto, en materia de . 
proponga el desechamiento o no procedencia de la comunicación social. -~- ~ ~= : 
denuncia; · Artlcura ·90 · Septímus. Además de las . 
- 111.: Somet~r a consideración del Consejo. Estatal _ mencionadas en -el articulo · B9 de éste Código, la" 

·los dictámenes recaldos a los proyectos de resolución·· Comisión : EjecutiVa ·- de - -Organización . y Partidos ... 
por conducto de su Pres!dente; · .· . . Pollticos, t~ridrif las sfoUiéñtes atribuciones: .': . 

IV: •Recibir, ·sustanciar y elaborar. el dictamen del - . . l. Auxi1Ía('at4~1i~~jo~ Estatal en Ja · supervisión 
·proeedimiento de queja o •' denuncia que sean ._.:,, ' del cumplimiegt~ g.eJa~:Obligaciones de los part¡do$ ,.,, 
presentadas, . en · términos " ' del _' reglamento ... · · .. pollticos· _y, en g~r:[éraj°i:._en Jo_ ~lativo a los derecliOs y. , ·. . 
correspondiente; · . · · prerrogativas de ·~str ; .. t·.r . . . ., 

. V. ~s'tablecer si.is procedimientos y normas de 11. Presentar . a · la ronsideraciÓn · del Cons_ejo . 
· trabajo acorde a lo q1.,1e_disponen los procedimientos Estatal el proyecto de declaratori¡¡¡ de pérdida t•: 

' ordinario y especial sandonador; registro de los partidos poiiticos locales que se . 
_ VI. Determinar dentro'. de los plazos previstos en la encuentren en cualquiera de ·· los supuestos 
· normativa, las medidas . cautelares . . que sean determinados pcr las normas constitucionales . y 
necesarias; a fin de lograr la cesación de tos actos legales en el ámbito electoral; · 
denunciados y las consecuencias de los mismos;·- 111. Informar al Consejo Estatal de .las 

VII. Solicitar a la Secretaría Ejecutiva y a las áreas . irregularidades o incumplimiento de la normatividad . 
administrativas del Instituto Morelense, el _auxilio que aplicable en que hayan incurrido los partidos políticos; . 
corresponda, para la substanciación del IV. Revisar el expediente y presentar a la 
procedimiento, el desarrollo de la investigación y la consideración del Consejo Estatal, e'. proyecto de 
obtención de las pruebas que resulten necesarias, y dictamen de las solicitudes del registro de las 

VIII. Conocer del informe circunstanciado que se organizaciones de ciudadanos que pretenden 
remita al Tribunal Electoral, producto del desahogo del constituirse como asociaciones o partidos políticos 
procedimiento ordinario o especial sancionador. locales; 
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V. Aprobar, supervisar 'J evaluar el cumplimiento 
de los programas, proyectos 'J actividades d.e . 
organizacién electoral; 

VI. Preponer al Consejo Estatal, para su 
designación, al Consejero Presidente, los Consejeros 
Electorales y Secretario c;ue integren les consejos 
distritales y municipales electorales, y 

VII. A;>robar los formatos de los materiales 
electorales y de los procesos de participación 
'ciudadana. 

Articulo 90 Octavu:>. La Comisión Ejecutiva de 
Transparencia, tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Someter a consideración del Consejo Estatal 
la implementación da medidas para la oportuna 
ejecución c!e actividades de la Unidad de 
Transparencia; 

11. Vigilar por conducto de la Unidad de 
Transparencia, que se ponga a disposición de la 
población la información del Instituto Morelense, asl 
como su debida actualización; 

111. Conocer y dictaminar el informe anual de 
activic..!Jdes de la Unidad de Transparencia del Instituto 
Morelense; 

IV. Emitir recomendaciones a la Unidad de 
Transparenci:l por:i su at!<?cuado funcionamiento '/ 
cum;:ilimicn'.:> a IJ normativa e:i la materia, y 

V. Ccnoc~r 'J dictaminnr los lineamientos de 
trans¡xirenci::l, acceso a l;:i información y protección de 
datos personale3 del Instituto ~1orelense. 

Ar!ículo 91. La Comisión Ejecutiva de 
Adminis!;ación y Financl::lmient::i t::ir.drá las s:cuientes 
atribuciones: 

l. Aprobar y S~Rq,r"'.isar · los p amas '/ 
proyectos c;ua des:mQ!fo l::i ,Ji)irección- _Ej_ utiva de 
Administración y Financfamiei}t · .;. ·· 

11. Emitir sugerenci~~~-\ encaminad a la 
optimización de los prog~ama$'.~~ proyectos a , robados 
para la Dirección Ejecutiva; ,,~~¿:_~ -;: ~ 

111. Analizar la viaQiliCJad' do implementar 
programas y proyectos adiciol!)áles al programa anual 
de actividades da la Dirección Éjecutiva, ~nlunción da 
la asignación presupuesta!; · .... ~ ::. :i ,\C1D 

IV. Elaborar o rendir at ·~o_ns~iq) Estatal los 
informes o dictámenes derivaáo~ .. _del ~~télcio de sus 
funciones y someterlos a- :. Sl-t : ~ c:,oa'6miento o 
aprobación; ~ -"'·: : ~ ;\~ 

V. Analizar, discutir, ·modificar y aprobar el 
' •' - !"¡,,/. 

anteproyecto anual del presaífliesto de egresos del 
Instituto que le sea remitido por la Secretaría Ejecutiva 
para la posterior aprobación por parte del Consejo 
Estatal, y 

VI. Elaborar el proyecto de manual de 
organización y el catálogo do cargos y puestos de l.l 
rama administrativa del Instituto y someterlo para su 
aprobación al Consejo Estatal. 

Articulo 96. El Instituto Morelense tendrá un 
Secretario Ejecutivo, que también lo será del Consejo 
Estatal, y su designación será por propuesta de la 
mayoría simple de los consejeros electorales del 
Consejo Estatal, con la aprobación calificada de los 
Consejeros Electorales. 

El Titulcr dol. la Se retaría Ejecutiva es 
responsable administrativa y penalmente de la 
documentación GUe obre su poder y la quo se 
expida en el ejercicio su encargo, incluyendo 
aquella que se present3 nte órganos jurisdiccionales. 

Articulo 97 .... 
!. ala V .... 
V!. Gcléllr ds •ena reputación; 
VII. No ha!Je sk!o regi•;trado como precandida:o 

o candidato a ni .gún cargo da elección popular; ni . 
haberlo desemp tlac!~ por cualquier circunstancia en 
los cuatro atlos nteriores a su designación; 

.. · VIII. N:> aber ejercido cargos directivos a nivel 
nacional ,- est tal, distrital o municipal, o haber sido 
representan ~ ds partido político ante cualquier órgano 
electoral d algún partido polltico en cuatro años 
anteriores su designación, y 

IX. o ser ministro da culto religioso alguno. 
A ículo SJ. ... . 
l. n lo 1;eneral, auxiliar al Consejo Estatal ya · 

las c isiones ejecutivas en la conducción, la 
admin tración y 1'1 supervisión para el desarrollo 
adec ado de les órganos directivos y técnicos del 
lnstit !:> Morelr.nse, teniendo ei c;irácter dn apoderado 
gen ré:I pr:i ;:>leitos y cobranzas y ac~os de 
ad inistració:i y de dominio en los términos del 
mr ulo 2003 del CódigJ Civi l vi~ento en el Estaco, 
pu ie~c!o c:orgar mandato:; y revocarlos, infonm.mco 
e or.unarnen!c al Consejo Estatal; 

11. al;:iV. .. . , 
VI. D:r cuent.l al Consejo Estatal de los 

i f-.>rn1~n 'J proyectos da dictcr.ien o resolución do las 
omisicne:; ejecutivas y coadyuv&r el trabajo en las 
, ismas; 

Vll. a la L'< .... 
X.- Presentar al Consejero Presidente y a las 

comisiones ejacutivas para la a¡:>robación del Consejo 
Estatal, los proyectos de convenios que pueda 

· celebrar con autoridades federales, en relación con la 
información y docunienbs GUO habrl::i de aportar el 
Registro Federal de Electores pc:ro los procesos 
locales, así como también aquellos que puedan 
celebrarse con instituciones académicas u organismos 
jurisdiccionales para impartir cursos de formación, 
capacitación y actualización; 

XI. Ejercer en conjunción con las comisiones 
ejecutivas las facultades par;:i el cumplimiento de las 
bligaciones que al Instituto Mcrelense correspondan 
n los convenios que en materia electoral celebre con 

Instituto Nacional, con otros Organismos Públicos 
ectorales del Pals y las demás autoridades de 

c lquier orden da gobierno; 
' XII. a la XIV . ... 
•XV. Preparar, con la intervención de la comisión 

ejecuti respectiva, los proyectos de documentación 
y materiales electorales, incluidos los formatos de 
cada una do las actas que se vayan a utilizar para la 
jornada electoral y ejecutar los acuerdos del Consejo 
Estatal relativos' a su impresión y distribución, así 
como los necesarios para los procesos do 
participación ciudadana; 

XVI. a la XVIII .... 
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XIX. Preparar para la aprobación del Consejo 
Estatal, los proyectos de calendario para las 
elecciones ordinarias, · extraordinarias o 
procedimientos de participación ciudadana, cuando 
estos deban celebrarse, previa autorización de las 
comisiones ejecutivas corres;::ondientes; 

XX .... 
XXI. Sustanciar con la comisión ejecutiva 

respectiva, el procedimiento de pérdida del registro de 
los partidos políticos ·que se encuentre en los 
supuestos previstos en este Código, hasta dejarlo en 
estado de resolución, la cual será dictada por el ·. 
Consejo Estatal; 

. XXII. ... 
XXIII . Dirigir y supervisar la administración y · 

finanzas del Instituto Morelense, con estricto apego a 
las partidas presupi.restales asignadas al mismo, con 
la intervención de la comisión ejecutiva que 
corresponda; 

XXIV. Someter a la consideración del pleno qel 
Consejo Estatal, el anteproyecto anual de presupuesto· 
de egresos del Instituto Morelense, una vez autorizado 
por la comisión ejecutiva que corresponda; 

XXV. a la XXVI. ... 
XXVII. Elaborar las propuestas del personal que 

se incorpore a las comisiones ejecutivas a petición de 
éstas; 

XXVIII. a la XXXI. · ... 
XXXII. Coadyuvar con las ccmision~s ejecutivas 

en la supervisión del cumplimiento de los programas y 
actividades del Instituto Morelense; 

XXXIII. ... 
XXXIV. Auxiliar a la comisión ejecutiva que 

corresponda en la preparación de la documentación 
relativ;:i a las propuestas de ciudadanos para los 
cargos de ·consejero f'residente, Consejeros . 
Electorales y Secretario do los Consejos Distritales y 
Municipales; 

XXXV. Presentar par;:i la aprobación del 
Consejo Estatal los programas anuales de las 
Direcciones Ejecutivas y demás actividades a 
desarrollar · por el Instituto Morelense, una vez 
aprobadas por la comisión ejecutiva respectiva; 

XXXVI .... 
XXXVII. Ejercer la función de oficialía electoral; 
XXXVIII. Coordinar las políticas y Programas 

relativos al Personal de la Rama Administrativa del 
Instituto Morelense; 

XXXIX. Expedir los nombramientos del personal 
del Servicio, que haya acordado el Consejo Estatal 
previamente, con base en los procedimientos 
establecidos en el Reglamento Interior; 

XL. Proponer a las comisiones ejecutivas 
corresfJondientes, los tabuladores y salarios aplicables 
al personal del Instituto Morelense, para que estas a 
su vez, remitan dicha propuesta para su aprobación al 
Consejo Estatal; 

XLI. Proponer a la Comisión de Administración y 
Financiamiento, los cargos y puestos que deberán 
integrar el Catálogo de Cargos y Puestos de la rama 
administrativa, y ésta a su vez, remitir dicha propuesta 
al Consejo Estatal Electoral; 

XLII. Facilitar, a petición del órgano de en ' =. 
el apoyo ce diversas áreas del Instituto paf'¡] ta 
implementación de las vías de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral Nacional; 

XLIII. Ser autoridad resolutora en los 
Procedimientos Laborales Disciplinarios, y 

XLIV. Las demás que señale este Código, le 
asigne el Consejero Presidente o el Consejo Estatal. 

Artículo 99 .... 
l. ... 
11. Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral, 

Educación Cívica y Participación Ciudadana; 
111 •.•. 

Artículo 1 OO. Son atribuciones de la Dirección 
Ejecutiva de Organización y Partidos Político'3 las 
siguientes: . 

l. Apoyar la integración e instalación y coordinar 
el funcionamiento de los consejos distri!:ilc::; 'J 
municipales electoré!les; . 

11. Diseñar los formatos y modele::; de la 
documentación y materiales electorales él emplearse 

·en los procesos elec!orales; de acuerdo él los 
lineamientos y criterios emitido::; pcr el lnstitut::> 
Nc:cional; para someterlos por conduc!o del $ecretario 
Ejecutivo a la aprobación de la comisión ejecutiva 
respectiva; 

111. Con base en los lineamientos que para tal 
e~ to emitJ ·el lnst~ NJcicnal, prc·:ecr lo· ncces3ri ::> 
p a l;:i impre,si'Ón r~istribución ce la cocumentnción 'J 
m . eriales electoÉaléS'~n los pla=os establecidos por 
estr CódigQ~ --~~~--~cf.io ~s necesarios p:r:::i los 
pro~esos de .part1c pcr~[pn c1uc!<:idon::i. par:::i someterlos 
pct 'conducto deL~ecre;tario Ejecutivo· a la aprobación 
de¡-Consejo Estatal;-::.:..,,~ · 

' · IV. Recabar::.:.d~ los consejos di~tritales y 
municipales electoraies copias de las actas de sus 
sesld[1~~}:::~!'!.~<ts ):toó,umentos relacionados con el 
proceso el_e.i:;;~r¡:1ty.-~n ~u caso, con los mecanismos 
de partjc~éjqi;i'.~judadana; 

. y. ~P-ecáf>·f{r-:rá- 'documentación necesaria e 
integrar JpS.:;~efl[ente's a fin de que el Consejo 
Estataí efec ue los.i@mpufos que conforme a este 
Código debe realizar; 

VI. Llevar la estadistica de las elecci~ 
estatales, así como de los procesos de participacrun 
ciudadana; · 

VII. Registrar y turnar a la comisión ejecutiva 
respectiva las solicitudes que formulen los ciudadanos 
que pretendan constituir partidos_ pollticos locales, y 
realizar las funciones correspondientes; 

VIII. Inscribir en el libro respectivo, el registro de 
los partidos políticos locales y la acreditación de la 
vigencia de los partidos políticos nacionales, así como 
los convenios de coalición, candidatura común, fusión, 
pérdida y cancelación del registro; 

IX. Elaborar los informes sobre el registro de 
candidaturas que 'realicen para cada elección local; 
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X. Verificar las ministraciones que por 
1nanciamiento público correspondan a los partidos 

políticos con registro, en los términos previstos en este 
Código 'f en el presupuesto de egresos respectivo; 

XI. Llevar a cabo los trámites necesarios para · 
que los partidos políticos puedan disponer o hacer 
efectivas las prerrogativas a que tienen derecho; 

XII. Llevar el libro de registro de los integrantes 
de los órganos directivos de . los partidos políticos, 
conforme a sus estatutos, y de sus representantes 
acreditados ante los consejos estatal, drstritales y 
municipales electorales; 

XIII. Llevar los libros de registro de los 
candidatos propietarios y suplentes a cargos de 
elección popular; 

XIV. ·Acordar con el Secretario Ejecutivo los 
asuntos de su competencia; 

XV. Presentar al Consejo Estatal, a través de la 
- Secretaria Ejecutiva, su programa anual · de 

actividades, una vez aprobado por la comisión 
.iecutiva respectiva; 
' XVI. Coadyuvar en la renovación de las 

autoridades auxiliares municipales y recabar toda la 
información necesária relativa a. la& rn ismas, en 
términos de lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos; · 

XVII. Desarrollar las actividades para garantizar 
el derecho de los ciudadanos a realizar labores de 
observación electoral en la Entidad, de acuerdo con la 
normativa que emita el Instituto Nacional, y 

_ XVIII. Las demás que fJ8<} fiern este Có , el 
Const:jero Presidente, el Co~e ~Jatal, así co ' la 
comisión ejecutiva respectiva. ~ .. . 

Artículo 101. Son atri . '~ e la DireGtión 
Ejecutiva de Capacitación EIEt~Qí-{t)¡~~\Wcación Ctvica 
y Participación Ciudadana las:i;igÍ.ij~r;ite!: -

l. Elaborar y proponer~iíir,tcoí{Hejo Estatal· los 
programas de educación $Me,~ y. participación 
ciudadana, los cuales deberá~star contenidos en su 
programn anual de . acti'f,i~~d~~f:;;m~mtiS ·que . 
previamente deberán contar· e.cm. ' lp~JP'tIBI. 9 de las 
Comisiones Ejecutivas de .~~~- _cí!-'i. ~16~ . · .~ . cloral y 
Educación Clvica, y la de Pa!tlélpa<;iOi:i:é" ma; _ - .... ' .... , - n 

11. Elaborar y proponE!r:;i!r-G_ops~JO,~~· previa 
aprobación de la Comisión:Ei~~J.iWP,"éfe ~ 1tación 
Electoral y Educación rl*i~cf ... 1ó!'- programas de 
capacitación electoral que desarrollen los órganos del 

stituto Morelense, los cuales deberán estar 
contenidos en su programa anual de actividades; en el 
caso de los ·relativos a los funcionarios de la mesa 
directiva de casilla cuando esta función sea delegada 
al Instituto Morelense, estos programas deberán 
apegarse a lo señalado por el Instituto Nacional; 

111. Coordinar, vigilar y ejecutar el cumplimiento 
de los programas a que se refiere las fracciones 1 y 11 
del presente artículo; 

IV. Preparar el material didáctico y los 
instructivos electorales y para los - pro.cesos de 
participación ciudadana, mismos que deberán contar 
con· la aprobación de las Comisiones Ejecutivas de 
Capacitación Electoral y Educacióli Cívica, y la de 
Participación Ciudadana; 

V. Orientar a los ciudadano para el ejercicio de 
sus derechos y· cumplimiento é:le sus obligaciones 
polltico-electorales; 

VI. Llevar a cabo las ciones necesarias para 
exhortar a los ciudadano a que cumplan con las 
obligaciones establecí s en las . normas -
constitucionales y legale de la materia, en particular 
las relativas a inscribir. e en el Registro Federal de 
Electores y las relacio adas con el sufragio; 

VII . Acordar c n el Secretario Ejecutivo los · 
asuntos de su comP, tencia; 

,. VIII. Desarro ar las actividades para garantizar 
el derecho de lo ciudadanos a realizar · labores de 
-observación ele oral en la Entidad, de acuerdo con 
los lineamiento y criterios que emita el Instituto 
Nacional; 

IX. Pre entar al Consejo Estatal, a través de la . 
Secretaria jecutiva, su programa anual de -
actividades, mismo que previamente deberá contar 
con la apr bación de las Coc:n isiones Ejecutivas de 

· CaP.acitaci n Electoral y Educación Cívica, y la de 
Participac· n Ciudadana; 

X . levar a cabo la organi7ación y desarrollo de 
los mee ismos t!e partícípación ciudadar.ia, conforme 
a la ley e la materia; , 

X . Llevar a cabo los procesos electivos de los 
órgano de participación ciUdadana, conforme a la ley 
de la teria; 

11 . Elaborar en coordinación con ·fa Dirección 
Eje.cut" a de Organización y Partidos Polítirns l;i 
docu entación y los materiales relativo,, a 1.i 

organ ación de los mecanismos de participación 
éiuda ana, conforme a la normativa aplicable; 

XIII. Elaborar en coordinación con la Dirección 
Ejec~ iva de Organización y Partidos Pollticos, el 
proye to de dictamen relativo al marco geográfico para 
la re lización de . los procedimientos de participación 
ciuda ana; 

XIV. Elaborar los materiales, manuales e 
instru tívos de educación y capacitación 
corre ondientes a los mecanismos de participación 
ciuda na,y 

V. Las demás que le confiera este Código, el 
Consei ro Presidente, el Consejo Estatal, asl como la 

~jecutiva respectiva. 
lculo 102 .... 
la 11 . ... 

111. ormular la propuesta de anteproyecto del 
presupuest anual del Instituto Morelense, -para ser . 
sometida a la consideración de la Comisión Ejecutiva 
de Administración y Financiamiento, y una vez 
aprobada Set turne al pleno del Consejo Estatal; 

IV.ala V: ... 
VI. Organizar el reclutamiento, formación y 

desarrollo profesional del personal perteneciente a la 
rama . administrativa, mismo · que presentará a la 
Comisión Ejecutiva de Administración y Finanzas para 
su revisión, y posteriormente, será puesto para 
aprobación del Consejo 'Estatal. 
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VII. a la )$ .... 
XI. Formular los proyéctos de reglamentos 

respectivos, asl como los manuales da organización y 
· procedimientos, para que sean sometidos a revisión 
de la Comisión Ejecutiva de Administración y 
Financiamiento, y se turnen para aprobación al -pleno 
del Consejo Estatal; 

XII. Présentar al Cónsejo Estatal, a través de la 
Se~r~tari~-·. Eje~utiya, 

5 
su ~ prc)grama .-anual_;1 de 

20 ~9~~1d"ades1>1 U"!,a .• vez . que , sea aprobado por la 
Comisión Ejecutiva ,, ,,. ~e ~ Administrac,ión ~ y 

·~ Financiamiento; . . .. 1 .~· ,, - · 
r.i. f 1 1 ~ ~ ,,JJ H... • ~.,._., ·~ -...:· -

,~• 
0 

• ·~"' XIII •. Elfiborar .Y P,roponer al Consejo !;stat~I. a 
J ~- • t;avés' ,de l(Secr~ta~ía Ejecutiva: -e1 prograir1P, anu.al de 

01¡ , 1 .~c~ivida~e~;. ~el9-l ri,sfiMcL Morelénse, . pre~vi , -¡é~~~ulta 
con las Direcciones Ejecutivas y demás áre?~· 1un€11 vez 
que sea aprobado por la Comisión Ejecutiva de 

~1 
A9m'iríistración,y Financiamiento,, Y.-v _· . 

~ ~ • .., • ' ' ~ • XIV. Las demás c¡ut;i le corÍfiem e~te Código, el 
:~, :i;;o .n~~j;eto .~.r~s!dente, e_l "~on$éjq l§st~~al)s( co_To la 

61 , com1~~on _e17~y,t,1v¡:¡ r,e~i:ie~t1va.- .. )' . , ='. ",~ . _.:.," 
t · Articulo 102 Bis. El.,, .<~.r~~PR, mtl{!"r~ q!_e· ,?optrol 

Ah , c!~!, tf1 ~ti.tutor.Mqr-elenle ~uen.ta co1i_,a_utoí]Ürpía técnica 
~. ~". 'J d~ ~es.tión, y) endp3, a ,sLJ ,c¡;¡rgo lq ~~¡;: áli_:¡;9_ción de 
··· · '-fodo~ lós 'ingresos y° éj;r'esos é;¡ !ns.ti.tu!? i\iló{~lep,sc. 
2 ,11 ,,. ~,., ;1 } i\ulaf : _del,. Or~an9.1 .tñt~rrw ,de C5mtrcl será 

~i designado por .el Congreso del Esta.do con .. el ,voto de 
\r-:; Llas Jd0S

1 
terteras' paÍ!eS de ' los' miemcrc::; 'c!é lél 

legisla!ura, previa convocatoria público ~ue: éste emita. 
1 
,,.· Artículo 102 Ter .. Para se( tifular: oel Ó.rgano 

'' Interno ,ce-Cóhtrcl del lnstitutp ·Morelense. deberá 
. cumplir con los siguJente's requisitos: 

' -' · l. Poseeí'tít~lo y cédulo profesional de contapcr 
. público o licenciado. en derecho ., expecido -por 

~ institución hlexicaria facultada para ello; · 
· · 11. Aéreditar experiencia mínima de cinco años 

en " las materias de fiscalización, transparencia o 
rendición de cuentas, y . . ' . - . 

111. No haber sido Consejero. Electoral en los 
cinco años inmediatos anteriores a la fecha de su 
designación. ~ 

El órgano Interno de Control tendrá 'el nivel de 
una dirección ejecutiva del Instituto Morelense. 

Artículo 102 Quáter. Al Titular del. . Órgano 
Interno de Control le corresponde el des¡:iacho de les 
asuntos siguientes:-

1. · Elaborar y remitir a la Presidencia del Instituto 
Morelense su programa anual de actividades, para· ser 
incluido en el programa operativo anual del mismo; 

11. Elaborar el proyecto de · presupuesto del 
Órgano Interno; 

111. Ejecutar su programa anual de actividades y 
supervisar su cumplimiento; 

IV. Elaborar el programa operativo de las 
auditorias internas, en el que se establecerán los 
objetivos en cada caso, as( como vigilar su 
cumplimiento; 

· V. Dar seguimiento a las recomendaciones que, 
como resultado de las auditorias internas, se hayan 
formulado a los órganos del Instituto Morelense; 

VI. Inspeccionar el correcto ej~rcicio del gasto ' .fo / 
aplicación estrict:i de las partidas ·presupuestali:i s q ucl 

lo inlegren, así como la administración del patrimonio 
del Instituto Morelense; y opinar sobre el ejercicio y los 
métodos de control utilizados ·en el mismo, en apego a 
la normativa aplicable; c.. 

VII . Participar .en los actos de enfrega-recepción se 
• los servidores 'públicos, de ' maridos · medios y 

... superiores' del Instituto Moféleñse; bon ~mofi\:'o de su 
,[jJ sep~ración del~ cargo, en té1'minó's ; de lá í"nofríiativa 

.. ,·a~t : ~b eª ..... o .. G l..-;: ,... 2 , 'i -!;) .JI - 5· .... r: 

1-1 IC , · -e;·¡:: 1,..,"' e; ····'1 q-

WI 0 VIII. r~art~cip~r en,19.s , proJ;:edimJir~t~s d,ef" com~té del 
<> l ~sntu_to Mo¡ eleose ... ~ en 1Jl~t~ri~n9~ ~dqui~ic1o~es , 

arre"ndamientos, servicios, enajenaS:LoRe~-,¡_Y e•9bra 
:;1 públic9,.•vig_liamj0¡...,qLJ\3 1ª_e cy!)lplar,i. los ordenamientos 

aplicables; . ~.:- t!" '.¡.~ "Jb <...., 11~2s 
,, '7' · IX. Aplicar, las acciones _administrativas y legales 
", que~se d.eriven ·¡fo los resultados de; las auditorias; '' 

·, ' r, e X. Forrnular~· los.i añteproyéctós de 'losr, manuales 
· de organización y procedimienro·s del< Órgano· lnf""-- -

2 i::l de Control, para' lo - que'"·consid'emrá ·~as variables· ";;; 
si q6·s)pro·graffias-operativos·anúa·1és del 1nst'itutb':y 'v" 

_ _ :- 1 - \)) .. ¡'.:' D - • '- . ni ..., • 'h. <"'fl(l'!ftl ···-xi. Las demás ·· que se deriven del"' presente 
..., 1C "d"' - . . L J t,· ~vt. ...... Jv:~'"'c2·f -. :~t vviHr. SJ 

O 190. ~ > . a> . •r'?~• 1~ 
. Artículo 102 Quintus." ' El " titular (, def' -ó rgano 

'!~ l ~terno de có~tíot du'rará sei~~arib1r·g¡, el ~argo y, sólo 
~ .. ·t... ~. '"- '"; ::). V ' F.: l,.. ~ ., .• -'~ ;:::,¡ 

~ podrá ser1 ,d~sig,nado para ~n . PrfiQ.dO n;i ~~ ; "ejercera 
S;;;f~ncionf!~..,_,f:P!t;_<l !Qnomía técnica Y,, ~e . gestión y 

1ari\~ndr~,.jiif · ·c_a.9,1'.@l~ión técnica necesaria con la 
nticlad .:~~peJ[~~~ ? \µditoría· y . riscaiización :. del 
stad.o. .;t # : .t ~~:: ~o : ;,~ , ~ 1 • 

rfi" ' El ,~itular:-:],)t'~r~ano Interno de·· Control del 
~, nstituto pt>drá::S~J'."~b'i~vido por las causas siguientes: 
'.:. - l. utngae 1f.te~elªr indebidamer:te, en beneficio 
iprcpio o de t~c.&:~f-ui documentación o i:ifcrmación 
\eonfidencial en los ' términos del presente Código y 
;déiJ¡a~·~'Sp9_slc(o.r.i~s~égales aplicables; 

-· ~' ~ 11. : Qej?Fsi.lf.:-~a'JJsa justificada de promover ante . 
l?~}~~¿an~~ i~t~~~_7orrespondien tes .las acciones 
adrJ'.llíllstrativas -y ·· l~Qales que se deriven de los 
r~s"cii~(.'.!eA~'~¡;@ífQrias; . . _ . 

\, - 111. Sustraer:, J-:ciestruir, ocultar o utilizar 
Indebidamente la documentación e inform~ción que, 

· por ra=ón de su cargo, tenga a su cuidado o custodi(l o 
que exista en el Instituto, ·con motivo del ejercici '< 

sus atribuciones, y 
IV. Conducirse con parcialidad en el ejercicio de 

sus funciones. 
MI culo 102 Sextus. El- Instituto Morelense 

aprobará e integrará dentro de su presupuesto global, 
el correspondiente al Órgano Interno de Control. 

Articulo 102 Septimus. El titular y el personal 
adscrito al Órgano Interno de Control, cualquiera que 
séa su nivel, están impedidos de intervenir o interferir 
en forma alguna en el desempeño de las facultades y 
ejercicio de atribuciones de naturaleza electoral que la 
Constitución y este Código conVeran a los funcionarios 
del Instituto. ,_ ,, 
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Artículo 102 Octavus. El Órgano Interno de 
Control dictará las providencias oportunas para la 
corrección de las irregularidades administrativas que 
se detecten y si del contenido de ésta se desprende la 
realización de una conducta que pudiera dar lugar a 
responsabilidad, presentará la denuncia respectiva 
ante el Instituto Nacional. · 

Ar.ículo 102 Nonus. El Órgano Interno de 
Contrcl podrá recibir quejas y denuncias en contra de 

· los funcionarios y el personal del Instituto Morelense, 
en cuyo caso las canalizará al Instituto Nacional 
tratándose de los integrantes del Consejo o del 
Servicio Nacional Electoral. 

. Artículo 103. La preparación y des~rrollo de los 
procesos electorales ordinarios y, en· su caso, de los 
extraordinarios, de los distritos uninominales y de los 
municipios, corresponderá a_ los consejos distritales y 
municipales. Dichos órganos tendrán carácter 
temporal, no serán considerados desconcentrados ni 
descentralizados y dependerán del Consejo Estatal; la 

· · oordinación de su funcionamiento, correrá a cargo de 
\a Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos 
Políticos y de la Comisión Ejecutiva de Organización y 
Partidos Políticos. 

Articulo 104 .. .. 

Los Consejos a q1:1e se hace referencia en lol 
párrafos anteriores, una vez calificadas las eleccionel 
y no habiendo _medio de impugnación pendiente de 
resolver por los órgai:ios administrativo:. y 
jurisdiccionales, deberán clclusurar sus ac "vid8·des, 

·remitiendo toda la inforinaci~rit'~ · document~pión ·:que ; 
con motivo c!el proceso electd¡ai;. se haya r;eneFado; 
sin perjuicio da poder ser cony.O~dos para ifüegrarsc 
de nueva cuenta en casos exceP,9,ionales. l · 

Artfculo 106. . . . "~ 
l. a la VIII. ... 
Pcr el cará~ter temporal del desempeño de sus 

funciones, los integrantes de dichos ·~nsejos no 
podrán ser considerados integrante,s qd Servicio 
Profesional Electoral Nacional. Os "' 

Artfculo 111. . . . · 
l. a la VI. . . . . _ _ _ ~§ ·. _ . 
VII. Dar a conocer, me.Piante aviso · colocados 

en el exterior del . local del có'n~ejó distrital r spectivo, 
los resultados de los cómputos distritales;· 

VIII. Presentar a petición de cualquiera de los 
,ntegrantes del consejo las denuncias de hechos que 

· puedan constituir conductas delictivas ante la Fi~calía .. 
General del Estado y en su caso la correspondiente a 
la Fiscalía de la Federación en términos de la 
normativa federal y estatal; · 

IX. _Expedir. copias certificadas previo cotejo de 
todos aquellos dotumentos o constancias que obren 
en sus archivos a los legalr:nente interesados. En . 
tratánd_ose de solicitudes para interponer o promover 

· un medio de impugnación, las copias a que se refiere 
el párrafo anterior deberán de ser expedidas en un 
término no mayor a cuarenta y ocho horas, a partir de 
la recepción de la solicitud; y 

·X; Las demás que le señale este Código o le 
asigne el Consejo Estatal. 

Artículo 11 2 . ... 
l. <J la'V. ... 
VI. Dar a conocer, med" nte avisos colocados 

en el exterior el consejo -·' municipal'··· 
respectivo, los resulta~_ ~- _de ~ los-- · c~"!P':ltos 
municipales; 

VII. Presentar a p "ción de cualquiera de los 
ir.tegrantes-ciel ·c:0nsejÓ s denuncias de-hectios que· 
puedan constituir cond tas delictivas ante-ia Fiscaira 
General del · Estado y n su caso, la correspondiente 
ante l<i Fiscalía Esp cializada en Delitos Electorales 
de la Federación, en os términos de la Ley.General en. 
Materia de Delitos ectorales, y -

VIII . Las máS' que este ordenamiento le 
señale o le asign el consejo estatal. 

Artículo 11 .... 
l. a la V .. . 
VI. Firm junto con el Consejero Presidente, los 

acuerdos 'J re luciones del propio consejo; 
VII. Ex edir copias certificadas previo cotejo de . 

todo5 ac¡uell s documentos o constancias que obren 
en SU5 are ivos a los legalmente interesados. En 
tratandose e solicitudes para interponer o promover 
un medio d impugnación, las copias a que se refiere 
el párra:o nterior deberán de 'Ser expedidas en un 
término n mayor a cuarenta y ocho horas: a partir de 
la recepci n de la solicitud, y 

VIII Las demás que les señale este Código. 
Art uio. 117. Los cargos de consejeros­

distritale municipales electorales y secretarios, serán 
honprífic s, percibirán un apoyo · económico que 
apruebe el Consejo Estatal, de· conformidad . al 
presupu sto de egresos autorizado. · 

El Consejo Estatal, determinará los montos que 
por con epto de apoyo económico recibirán los 
integran s de los consejos distritales y municipales, 
siendo p oporcional al número de casillas que integren 
el munic io o distrito de que se trate, tomando como 
base lo s guiente: · 

a) Los que cuya demarcación· no llegue a cien 
casillas, equivalente de hasta cincuenta unidades de 
medida y c~ualización; 

b) Les que cuya demarcación cuente con más 
de cien y hasta doscientas casillas, un máximo de 
setenta y ci co ·unidades de medida y actualización, y · 

c) L s que cuya demarcación cuente con más 
de dosCientas asillas, un máximo de cien unidades de 
medida y actua ación. 

Articulo 12 . Los partidos pollticos o candidatos 
independientes, a partir ·del dfa siguiente a la 
aprobación de las casillas y hasta trece días antes de 
la elección, tendrán derecho a nombrar un 
representante propietario y un suplente, ante cada 
mesa directiva de casilla. 
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~rtlculo 127. Los ciudadanos mexicanos podrán 
participar como observadores en la jomaqa electoral 
ordinaria o extraordinaria asl como en los mecanismos 
de participación ciudadana que se ·realicen de 
conformidad con la legislación correspondiente, en la 
forma y términos que determine el Consejo Estatal, y 
este Código. 

La observación tiene por objeto que la 
ciudadanla testimonie el desarrollo de los procesos 
electorales y de la jornada electoral y emita su informe 
a las autoridades competentes. La observación podrá 
realizarse en cualquier parte del territorio del estado 
deMorelos. 

Artlculo· 136. El Tribunal Electoral es el órgano 
jurisdiccional especializado en materia electoral; 
gozará de autonomía téénica t ·de gestión en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

Dicho Tribunal cumplirá sus funciones bajo los 
principios de certeza, imparcialidad, objetividad, 
legalidad y probidad. 

El Tribunal Electoral, resolverá los asunlos de 
su competencia en sesión pública 'J en forma 
colegiada. 

Las sesiones del Tribunal Electoral se 
desarrollarán conforme a su Reglamento Interior y 
demás disposiciones aplicables. 

El magistrado presidente ordenará que se 
publique en los estrados físicos y electrónicos, por lo 
menos con veinticuatro horas de antelación, la lista de 
los asuntos que serán ventilados en cada sesión. 

Este órgano jurisdiccional no estará adscrito al 
Poder Judicial del Estado. 

Articulo 137 .... 
l.alaX .... 
X. Celebrar convenios de colaboración con otros 

tribunales, instituciones y autoridades para :;:.1 mejor 
desempeño; 

XI. Conocer del juicio que se promueva por 
violaciones al derecho de ser votado, en su vertiente 
de acceso y desempeño del cargo. · 

Las controversias vinculadas con la probable 
violación al derecho de los servidores públicos, de 
eleccion popular, de recibir las remuneraciones que en 
derecho les correspondan por el -desempeño de un 
encargo de elección popular, cuando el periodo de su 
ejerc1c10 ya ha concluido, serán competencia del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, y 

XII. Las demás que sean necesarias para su 
correcto funcionamiento. 

Articulo 142 .... 
l. Resolver los medios de impugnación que se 

interpongan en periodo no electoral, durante los 
procesos electorales, y los de participación .ciudadana 
a que se convoquen según corresponda; · -

11. a la X .... 
XI. Establecer la jurisprudencia del Tribunal 

Electoral; 

XII. Aplicar las medidas de apremio neces~' s 
para garántizar el cumplimiento de los acuerdos o 
resoluciones que dicte, y 

XIII. Las demás que le otorga la normativa 
aplicable. 

Artículo 146 .... 
l. a la XI .... 
XII. Conceder o negar licencias al personal en 

términos del Reglamento Interno; 
XIII. Conocer y resolver respecto a la excitativa 

de justicia a la que hace referencia el artículo 325 de 
éste Código. 

XIV .. Garantizar el orden y acceso a los estrados 
físicos del Tribunal, y 

XV. Las demás que le confiera la normativa 
aplicable. 

Artículo 147 .. ~. 
l. a la IV .... 
V. Firmar conjuntamente con el Secretario 

General los engroses de las resoluciones de su 
ponencia; 

·vi. Decretar las medidas de apremio parn ha.,·er 
cumplir las determinaciones de la Ponencia, y 

VII. Las demás que le asigne la legisladón de la 
materia. -

Artículo 148 .... 
l. a la 1\/ .... 
V. Realizar las certificacione:; y expedir las 

co ias certificadas y simples que le instruya el Tribunal 
!?foral o le selitit~as partes. 

· · Las cep1as ~é~fi:adas a que se refiere esta 
f cción nc(cau~afáfi :Cimtribución para el peticionario; 
sln embargo, - p9fr:é·rª0, a su costa las copias que 
requiera . .,__-, ·'· ,"':'J '~ 

} VI. a·la yiJ::;.:~: -~ 
ri VIII. Dar ·~~erHa-ál Magistrado Presidente de los 

recursos que se· lnt~fpqogan eri tiempo no electoral; 
, ' IX. Mantener' ef Órden de la publicación en los 

e$tr$dos-fisicq~ Q.el.'..T1ib11mal, y -
. : ' ;. . X."~~s c;lem~s.:<we le encomiende el Presidente. 

¡ ~Ai'tl9.i;_Jlo~"159,_. ;:; .=_~ . 
! ' t:. ~ ~- ........ -...... ~ t , f --

' ! éon ·motivo ·de.la carga laboral que representa 
el afto électoi-ál,~Los-sefyidores públicos permanentes 
del Instituto Morelense y, en su caso, los prestadores 
de servicio que determine el Consejo Estatal Electoral 
y del Tribunal Electoral, tendrán derecho a recibir 
compensación derivada de las labores extraordinari s 
que realicen en el ejercicio de sus funciones, para el 
cumplimiento de esta disposición el Congreso del 
Estado deberá realizar las previsiones necesarias en 
el Presupuesto de Egresos correspondiente. . 

Para el efecto de determinar el monto de la 
compensación, deberá considerarse en el caso de los 
Consejeros Electorales, un monto no mayor _ al 
equivalente a quince dlas de su salario. 

El Instituto Morelense y . el Tribunal Electoral, 
respectivamente, expedirán los lineamientos para 
determinar los criterios bajo los· cuales se otorgará tal 
compensación, los cuales deberán contemplarse en su 
anteproyecto de presupuesto de egresos. 
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Articulo 162. Ninguna persona podrá ser 
todQistrada como candidato a distintos cargos Ele 
elección popular en el mismo proceso electoral local, 
salvo por lo dispuesto en el párrafo siguiente, asl 
como en la normativa de la materia, ni tampoco, 
simultáneamente podrá ser candidato para un cargo 
federal de elección popular. 

En el caso de la elección de los miembros de 
Ayuntamiento, los candidatos a presidente municipal 
podrán ser registrado~ como primer regidor y el 
candidato a Sindico Municipal como segundo regidor 
en la lista de regidores a: que se refiere el articulo 112, 
párrafo cuarto: de la Constitución Politica del Estado. 

Para el caso de los Diputados del Congreso 
electos por el principio de msyorla relativa que 
busquen la reelección, solo podrán ser postulados por• 
el mismo Distrito Electora! por el que obtuvieron su 
constancia de mayoría en la elección inmediata 

• - terior, o bien podrán ser incluidos en la lista de 
.utados por el principio de Representación 

Proporcional del partido polltico que los postuló 
inicialmente, en los términos de este Código. 

Los Diputados del Congreso electos por el 
Principio de Representación Proporcional, que 
pretendan la reelección, podrán ser postulados tanto 
por él Principio de Mayorla Relativa en cualquier 
distrito electoral, asl como nyevamente p9r el de 
Representación Proporcional, de'7'-t1*ido pollti "" e 
los postulóinicialmente, de aclt~r a las r 
establecidas en los términos en est~~ _igo. -~ 

Los Diputados locales .q!iil-J Rtetendan : er 
reelectos, podrán op~ar por no s~~~f de su cargo, 
mientras cumplan con las siQá..!~r:ttes reglas . y 
restricciones: ~~{:G 

a) No podrán realizar aCÍos de can;i a a, en , 
días y horas hábiles propias de su\.éñé1í[g6f;JO . i 

b} No podrán utilizar recursos! )'.>Ubf 
sean humanos, materiales o ecoRómis8~D 
correspondan para el ejercicio de ~u,1e6~a~ 

. c) No podrán ocupar al ~~llal ág · ~ la 
nómina del Congreso del Estalfa, para realizar aétos 
de campaña en horario laboral, y -

' d) Deberán cumplir con las obligaciones 
lnnerentes a su encargo c;omo Diputaí:lo. 

Los miembros de los Ayuntamientos, por 
elección directa, podrán ser reelectos únicamente para 
un periodo adicional de gestión consecutiva. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 
Partido o por cualquiera de los Partidos integrantes de 
la coalición que los hubieren postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia hasta antes 
de la mitad del periodo por el que fueron electos. 

Para efectos del presente articulo, las 
autoridades electorales siempre velarán por mantener 
la equidad en la contienda. 

Articulo 163 .... 
l. a la 11. : •• 
111. No ocupar un cargo de los 

gobiernos fe.derc.I, estatal, municip , ni ejercer bajo 
circunstanci;:i alguna las mismas f clones, salvo que­
se separe del cargo ciento oche a dlas antes del dla 
de la jornada electoral, con exee ión de los diputados 
qu~ pretendan su reelección, en cuyo .caso podrán 
optar por no separarse del rgo, de acuerdo a lo 
dispuesto en el articulo ante r, y 

IV • ... 
Articulo 168. Los p cesos de selección interna -

de candidatos a los carg s de Gobernador, Diputados '"" -
al Congreso y miembr s de los ayuntamientos, se -
llevarán a cabo-a part· del 15 de diciembre-del año 
previo a la elección. rarán como máximo hasta dos 
terceras partes del ti mpo de campaña respectivo, no 
podrán extenderse • ás allá del día 15 de febrero del 
año de la elecció ~.as precampañas de todos los 
partidos políticos s celebrarán de conformidad con la 
convocatoria resp ctiva ql!e emita el partido, en todo 
caso deberán re petar los plazos establecidos en el 
presente Código 

Durarán mo máximo hasta dos terceras 
partes del tiem o de campaña resps!rtivo, no podrán · 
extenderse m allá del dla 15 de febrero del año de 
la elección. ).. s precampañas de todo!> los partidos 
políticos se celebrarán de conformidad con la 
convocatoria espectiva que emita el. partido, la Cl,lal -­
deberá ser otificada al Instituto Morelensc · a má:; 
tardar cinco las antes del inicio de los procesos de 
selección in rna, en todo caso deberán respetar' los 
plazos esta ecidos en el presente Código. 

En e caso de las coaliciones y candidaturas 
comunes, 1 convenio respectivo deberá registrarse 
hasta antes del inicio del periodo de precampañas. 

Cad partido político determinará y hará 
públicos lo criterios para garantizar la paridad de 
género en las· candidaturas a legisladores locales y 
para rñie bros de los ayuntamientos, los cuales 
deberá not 1car al Instituto Morelense a más tardar 
cinco dlas antes del inicio de los procesos de 
selección in erna; ello con la finalidad de garantizar y 
salvaguarda los derechos pollticos electorales de sus 
militantes, p candidatos y de los ciudadanos. 

Asimis o, se deberá comunicar al Instituto 
Morelense el etiro de la precampaña de alguno de los 
precandidatos y modificaciones o resoluciones . de 
cualquier tipo a convocatoria respectiva. 

Articulo 17 ... 
l. a la 11 .... 
111. Si el precandidato que hubiese obtenido la 

candidatura, rebasa el tope de - precampaña o 
incumple la obligación de entregar su informe de 
ingresos y gastos de precampaña dentro del plazo 
señalado, será sancionado por el Consejo Estatal con 
la negativa del registro -como candidato o, en su caso, 
con la pérdida de la candidatura, con base a las 
determinaciones que emita el Instituto Nacional 
Electoral; 
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IV. Los precandidatos que no cumplan con la 
presentación del informe de ingreso-gasto de 
precampaña, serán sancionados en términos de la 
normativa aplicable, y 

v .... 
Articulo 175. Los partidos políticos deberán 

integrar un informe especial sobre los ingresos y 
gastos destinados a la realización de sus procesos de 
selecdón interna y precampañas. Dicho informe 
deberá presentarse en · términos de la normativa 
aplicable. 

Artlcµlq 177,. El plazo para .solicitar el registro de 
candidatos al cargo de Gobernador Constitucional .del 
Estado, se hará ante el Consejo Estatal, del 1 al 7 de 
marzo del año en que se efectúe la elección. 

El plazo para solicitar el registro de car.didatos a 
los cargos de Diputados y ayuntamientos, se hará ante 
el consejo correspondiente del 8 ál 15 de marzo del 
año de la elección. 

Los partidos pollticos deberán r!'lgistrar ante el 
Consejo Estatal, del 15 al 22 de febrero der año de la 
elección, la plataforma electoral que sus candidatos 
sostendrán durante las campañas pollticas. Del 
registro de dicha plataforma se expedirá constancia. 

Esta obligación aplicará también . a las 
canC:iC:aturas independie; ttes. 

Las plataformas electorales_ que pcr cada 
proceso electotal deban presentar los partidos 
políticos, coaliciones o candidatos independientes 
serán publicadas por un~ sola vez por el Consejo 
Estatal. 

Los partidos políticos, una vez pre.sentadas sus 
solicitudes de registro de candidatos, · podrán 
cumplimentar los · reguisitos que la norma .exige, 
durante el plazo de registro o bien dentro del término 
de cuarenta y ocho horas posteriores a la conclusión 
del plazo de registro, para proceder a la calificación de­
la solicitud dentro de los días que este Código 
establece. 

Articulo 179. El registro de candidatos a 
- diputados de mayorfa relativa será por fórmulas 

integradas cada una por un propietario y un suplente 
del mismo género ante el consejo distrital electoral 
respectivo. De la totalidad de solicitudes de registro de · 
las candidaturas a diputados que realice cada partido 
político, en ningún caso incluirán más del cincuenta 
por ciento de candidatos de un mismo género. 

En ningún caso se admitirán criterios que 
tengan como resultado que a alguno de los géneros le 
sean asignados exclusivámente aquellas candidaturas 
a diputados de mayorfa relativa en distritos en los que 
el partido haya obtenido los pore<entajes de votadón 
más bajos en el proceso electoral anterior. 

Articulo 180. Los partidos pollticos y candidatn~ 
independientes deberán postular una planilla con Po"' 
candidaturas a la presidencia ·municipal, sindicatura, y 
regidurlas. La planilla deberá alternar los géneros 
desde la · presidencia municipal hasta la última 
regiduría. Los partidos políticos no -podrán postular 
candidatos de un mismo género en más .de la mitad de 
sus candidaturas a presidencias municipales si el 
número de sus candidaturas es par o en más de. la 
mitad más una en caso de candidaturas impares. 

Las candidaturas para miembros de 
ayuntamientos, se registrarán ante el consejo 
municipal electoral que corresponda, por . planillas 
integradas por candidatos a Presidente Municipal y un 
Síndico propietarios y suplentes, que se elegirán por el 

- principio de mayorla relativa y, en su caso, una lista de 
regidores, propietarios y-suplentes en número igual al 
previsto para ese municipio en la legislación, que se 
elegirán por el principio· de representación 
proporcional. 

De igual forma los partidos pollticos deber-
- observar para el registro - de sus · planillas de 

candidatos para los 33 municipios que integran el 
Estado de Morelos un enfoque horizontal, que consiste 
en que del total de los 33 ayuntamientos se exija -el 
regist.ro de dieciséis candidaturas a la presidencia 
municipal de un mismo género, de tal manera que los 
diecisiete restantes correspondan al género distinto. 

- E{l ningún caso se ádmitirán criterios que 
_t~r.5~0 9fffnO re:s~Jlad.o.~~-a algu~o de los géneros le 
sear:i asi~dos .e~§lüSi'fa1ti_ftnte aquellas candidaturas 
a ,Preside'ncias mpniCipaleá:en las que el partido haya 
obtenidÓ Íos poréentajeif ~-e· votación más bajos en el 
proceso' eiectoral ·~nteyio(:" ·:;; 

En~ los . demAs~:..C.ast?s. los partidos pollticos 
deberán r~gistrar sus .Qi~!lilfus. de conformidad con los 
. . t 't . . ., -s1guien es en enos: - '>:'. 

Municipíos.en.que IQs _ Mujer Hombre 
· · partiqo,p p9Jltii::e~ _:-_ ::- _ 
registre~::.plánillt:i~~~---- -

_candJdatoS: ·_=,~~--:. -
. ~33::_ -.. ,:..~ -:. --: - 1 17 16 

•"" 31 
. ..., . -: _-_ .. 16 15 

'· 29 
\,_ .... ...._•, F • 15 14 

27 14 °13 
~ 

25 13 12 
23 12 - 11 -1' 

21 11 10 
19 10 9 
17 9 8 
15 · 8 7 
13 7 6 
11 6 5 
9 5 4 
7 4 3 
5 3 2 
3 .2 1 
1 1 

' 
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-

ob· 1en, 
~unicipios en que los Mujer Hombre 
·partidos pollticos registren 

clanillas de candidatos: 
33 16 17 
31 15 16 - --

29 14 15 
27 13 14 
25 12 13 
23 11 12 
21 10 11 -
19 9 10 
17 8 9 __ ,__ 

15 7 8 
13 6 7 
11 5 6 
9 4 5 
7 3 4 
5 2 3 

r ll;j 3 1 2 
1 1 

Articulo 182. Dentro de los plazos estable_c1dos 
por este Código, los partidos pollticos podrán 
libremente sustituir a los candidatos que hubiesen · 
registrado. Concluidos ·aquéllos, sólo p'ór acuerdo 
podrá hacerse sustitución de candidatos por causa de 
muerte, inhabilitación, incapacidad o renuncia. Los 
partidos pollticos . podrán solicitar ante el Consejo 
Estatal, fuera de los casos p~- v~_ · s>!f· la ca~~e . · , 
del registro de uno o varios dé ~~'("r\1:iidatosi 

Cuando la renuncia Wiei;,) · fldidato f4p 
notificada por este al Consej~T ·~ p se hará '1~1 
conocimiento del partido o c . N q1p3 lo regislrC> 
para que proceda, en su cas· _ .. Ja ,.$ustitución. ·t:n 
caso de que la renuncia sea ~ií,t!fQ'ada por el partido 
politice al Instituto Morelen~e{:;;-éste solicitará al 
renunciante la ratificación de ;f¡-rr,n~, ~- ~~~teJlidq~' =_en 
caso de que desconozca su fir'ma:- sett~n.dr'á p,or : no 
interpuesta la renuncia. 5 ·,> · -:~ ,,,:.. ' :f!C'. ji 

Para la corrección o sus}1!4c_i6ñ/ erf süCcá~o.' de 
las boletas electorales, se e~clrá- ·a"~ló . di . uesto . en 
este Código. . . .,'. ~-== _L :; :", - D i ¡ 

Artículo 183. ... ·'i.f'1··--·"-'· 1 
l. .. 
11. Edad, lugar de nacimiento, domicilio, tiempo 

t."' residencia y ocupación; 
111 ••• 
IV. Denominación y emblemas de partido, 

/ : coalición o candidatura común que lo postula, y 
v ... ~ .. 

Articulo 184 .. .. , 
l. a la 111 ... 
IV. Constancia de residencia vigente que 

precise la antigüedad, expedida por la autoridad 
competente, dentro de los quince días anteriores a la 
presentación de su solicitud de registro; 

V. y VI. ... 

'La expedición de los doc entos- de · las -
fracciones· I! y IV _de este articulo serán gratuitas~ y- --" 
deberán cumplír con los requisito establecidos en la- ,., · 
legislac!ón aplicable, las aut 'dades estatales y 
municipales competentes obse arán esta disposición 
y darán facilidades al ciudada o en- el trámite de estas 
solicitudes. 

Articulo 185. . Los organismos electorales 
recibirán las solicitudes de registro junto- con ·- la -.­
documentación a que se efiere el articulo anterior, de 
-acuerdo a lo siguiente: 

l. c:;,,ncluido el azo de registro de candidatos 
las· solicitudes recib í:ias serán revisadas . por el 
Consejero Pr~isident o el Secretario del órgano que 
corresponda, quien verificarán dentro de . los cinco 
días siguientes 09 recepción, que se haya cumplido 
con todos los requ· itos señalados en este Código; 

11. Durante 1 plazo a que se refiere el párrafo 
anterior, el C · sejo Estatal, con base en k1 

· información pr sada del registro de candidatos 'que 
hayan presenta o los partidos pollticos y coaliciones 
en el término establecido p!3ra las elecciones ~e 
Diputados y Ayuntamientos c!e mayorla relativa, 
sesionará co el único efecto de determiné:r el 
cumplimiento e la paridad horizontal; 

11. Ven ido el plazo a referido en el seguiido 
párrafo de sté articulo y si se advierte que hubo 
omisión de no o varios requisitos, se notificará de 
inmediato al partido polltico correspondiente para que, 
dentro de 1 setenta y dos horas siguientes, subsane 
el o los re uisitos omitidos o sustituya al candidato, 
siempre q e esto pueda realizarse dentro de los 
plazos que señale este Código. Si transcurrido este 
lapso el p rtido polltico no cumpliera, se le otorgará 
una prórr ga única de veinticuatro horas para 
cumplimen r, en caso de reincidencia se le 
sancionará con la pérdida del registro · de la 
· candidatur correspondiente;-

111. c alquier solicitud o documentación 
presentada era de dichos plazos será desechada de 

. plano, y · 
1v: D tro de tos quince dlas siguientes al 

del plazo de registro, los Consejos 
"tales y Municipales celebrarán sesión 

cuyo único bjeto será aprobar el registro de las 
candidaturas e reúnan los requisitos establecido_s en . 
la Constitución en este Código. 

Articulo 18~ ..... · 

Las Cámaras, Sindicatos, los medios de · 
comunicación locales y cualquier otra organización <ie 
ciudadanos, podrán organizar libremente debates 
entre candidatos, siempre y cuando cumplan con lo 
siguiente: 

a) Se comunique al lns.tituto Morelense, por lo 
menos con siete días de anticipación; · 

/ 

170 
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b) Participen por lo menos dos candidatos do la 
misma elección, debiendo acreditar que se realizó la 
invitación a la totalidad de candidatos de la elección de 
que se trate, y 

c) ... 

Articulo 197. Para la determinación de los topes 
de campaña el Consejo Estatal aplicará las siguientes 
reglas: · 

a) En el caso de la elección a Gobernador. se 
multiplicará el número de. ciudadanos inscritos en el 
padrón electoral del Estado por un veinticinco por 
ciento de la Unidad de Medida y Actualización; 'J 

b) En el caso de la elección a Diputados 'J 
· ayuntamientos se multiplicará el número de 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral de que se 
trate por municipio o distrito, según sea la elección, 
por un veinte por ciento de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

En los municipios que tengan un padrón 
electoral menor a veinte mi.1 ciudadanos, se · 
multiplicará veinte mil por el veinte . pcr ciento de la 
U_nidad de Medida y Actualización. 

Artículo 202 .... 
-- El modelo de Jas-- boletas para ejercer los 

mecanismos de · participación ciudadana, será 
determinado por el Consejo Estatal. 

En la boleta electoral se podrá incluir a solicitud 
de los candidatos a Gobernador, Diputados locales o 
Presidentes Municipale::, s~ fotoGrafla, así como su 
sobrenombre. 

Artícuio 206. las urnas que se cestinen a la 
elección · ya los mecanismos de participación 
Ciudadana, deberán construirse ce matérial 
transparente y de preferencia plegable o armable. 

Artículo 212 .... 

Una vez comprobado que el elector aparece en 
las listas nominales y que tiaya exhibido su credencial 

. para votar, el presidente de la mesa directiva de casilla 
le entregará las boletas de las elecciones y e·n su caso 
de los mecanismos de participación ciudadana, para 
que libremente y en secreto marque en la boleta 
únicamente el cuadro correspondiente al partido 
político por el que sufraga, anote el nombre del 
candidato no registrado por el que desea emitir su voto 
o, en su caso su acuerdo o .desacuerdo con el · 
mecanismo de participación ciudadana del que se 
trate. 

a) a la c) ... 

Articulo 222. Son votos nulos: 
l. Aquél expresado por un elector en una bole_ 

que depositó en la uma, sin haber marcado ningún 
cuadro que contenga el emblema de un partido 
político, candidatura común o acuerdo o desacuerdo 
con el mecanismo de participación ciudadana de que 
se trate, y 

11. Cuando el elector marque dos o más cuadros 
sin existir coalición o candidatura común entre los 
partidos cuyos emblemas hayan· sido marcados o 
ambas opciones tratándose de un mecanismo de 
participación ciudadana. 

Artículo 233. De las actas de las casillas 
asentadas en la forma o fórmas que al. efecto se 
aprueben, se entregará una copia legible .· a los 
representantes de los partidos políticos 'J de 
candidatos independientes, recabándose el acuse de 
recibo correspondiente. La primera copia ce ceda acta 
de escrutinio 'J cómputo será destinada al programa de 
resultados electorales preliminarés. 

Por fuera del paquete a que se refiere el artíc~f 'ICi" 

anterior, . se adherirá un sobre c;uo c::;;:cng:i ·.,,, 
ejemplar del acta en que se contengan los resu:tndos 
del escrutinio '1 cómputo de cada una de las 
elecciones, para su entrega al presidente del consejo 
respectivo correspondiente. 

Artículo 249. De actualizarse el supuesto 
señalado en el artículo anterior, el consejo respective, 
en la sesión que corresponda, declarará la 
procedeneja del recuento j ptal do la elección de qua 
se trate .. if~l'J1Ti:fal pr_ocedimiento siguien!c: · 

l. 1 procedl~je$~e recuento total se iniciará 
inmediatamente ;.'i:l,espa~,, de que se acuerde su 
procedek ia; '--'- · ¡!...~'- · 

11. : ~a autorlj!ad;:;it~-0ral dispondrá lo necesario 
para realizar el rec1:t8;p'~-Sln interrupciones y previendo 
la existencia del n;·ateríal -necesario para llevarlo a 
cabo; ~~ 

.. 111. . pr:esident~ del consejo respectivo deberá 
salvaguarda :eo'-:füdo momento el orden y la integridad 
física de ro" IÍ:liéMbros::Cfü :esa autoridad electoral; en 

. caso dé _se;~eceS,1J~ .. f~~rá solicita~ ~I apoyo ~e la 
fuerza p1.1bl~c ~ Y: IJéteTm!flE\J que conbnue la sesión a . 
puerta cerra :· 610- ~6flliJanecerán los funcionariQs y 
representantes acredi~s~y 

IV. Durante el desahogo del recuento total de 
votos se procederá a lo siguiente: 

a) El presidente d~I consejo correspondiente . 
dará aviso inmediato al . Secretario Ejecutivo del 
Instituto Morelense; ordenará la creación de grupos de ~ 
trabajo integrados por los consejeros electorales, que 
los presidirán y los representantes .de los partidos. Los 
grupos realizarán su tarea en forma simultánea 
dividiendo entre ellos en forma proporcional los 
paquetes . que cada uno tendrá bajo su 
responsabilidad. 

Los partidos políticos tendrán derecho a 
nombrar a un representante en cada grupo, con su 
respectivo suplente; 
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b) Si durante el recuento de votos se 
encuentran en el paquete votos de una elecció:l 
distinta, se remitirá al órgano electoral competente del 
CÓ!J1pUto; 

c) Los Consejeros Electorales que presidan 
cada grupo levantarán un acta circuns~anciada o 

. constancia individual de recuento, en !a que 
consignará el resultado del recuento de cada casilla y 
el resultado final que arro_je la suma de votos por cada 
partido, candidato o coalición. 

El acta circunstanciada será firmada por todos 
. los integrantes de cada un~ de los grup.os · 
responsables. La negativa para firmar no invalidará los 
resultados consignados en el acta o constancia 
individual de recuento. 

Los grupos de trabajo sólo se harán .cargo del 
recuento de los votos y na de la discusión sobre su 
validez o nulidad: no obstante, si podrán reservar 
c· rtos votos para que los consejeros decidan 
. ~riormente sobre el sentido del mismo, asi como 
de su validez o nulidad. 

d) El presidente de! oonsejo realizará en sesión 
plenaria la suma de los resultados consignados en el 
acta de cada grupo de trabajo o constancias 
individuales de recuentos y asentará el resui~ado en el 
acta final de escrutinio y có¡nputo de la elección de 
que se trate, para que luego forme ·pé:rte de los 
resultados que se consignen .ep el acta de c puto 
distrita!, municipal o esta!::I, 1'3 'éli~sera firrlla·; · por 
todos los integrantes del conse)'q):~ tivo; . 

e) Los errores contenidos ·~. etas origirifles 
de escrutinio y cómputo de casill~ ' ... í~an corregidos 
por los consejos distritales sigui~dp ~f procedim i~nto 
establecido en este articulo, ·~ .. , pódrán invoc~rse 
como causa de nulidad ante el Tribunal Electoral. _ 

En ningún caso podrá sóllcitarse al I ibynal . 
Electoral que realice recuento de .votos res ·- de'. las 
casillas que hayan sido objeto _d~ _<;ficho proli 1 iento 
en los consejos distritales o mun.icipales~ .. JO.$ i 

Artículo 255. El cómputo:'. fult:if"y la _~ ciéin 
de validez de las elecciones :·ae·; G .. oJ y 
Diputados por el princ1pii!)1i,~!~. representa~ón 
proporcional, así como de . los mecanismos de- _ 
r "cipación ciudadana, - corresponde, en primera 
instancia, al Consejo Estatal. 

Artículo 262 .... 
a) a la c) ... 
No procederá el registro de aspirantes a 

candidatos independientes por el principio de 
representación proporcional, en tratándose de la 
elección de diputados por este principio. 

. En la convocatoria que al efecto · expida el 
Consejo Estatal, se determinará la participación de los 
candidatos independientes en la eiección de que se 
trate, por distrito y por municipio, debiendo ser quienes 
obtengan el . porcentaje ele apoyo requerido en los 
términos de este Código. 

Articulo 263. Los candidato independier.~es 

.para el cargo de Diputado deberán egistrar lo fórmula 
correspondiente de propietario y plante. En el caso 
de candidatos independientes ra la integración de 
ayuntamiento, se deberá regí ar una lista completa 

- da candidatos a Presiden Municipal, Sindico y 
regidores, propietarios y s plantes, quiene!l tendrán 
derecho de participar en la asignación por 
representación proporcio al. 

·Articulo 268 . ... 

a) Los aspira es a Candidato Independiente 
para el cargo de Go emador, contarán con. cuarenta y 
cinco dlas; 

_ b) Los_e:;s rantes . a . Candidato Independiente . 
para el cargo de iputado, contarán con treinta y cinco 
dlas, y 

. c) Los spira11tes a Candidato -- independiente 
para el carg de Prt:1sidente, Síndico ·y regidores ~ 
contarán con einta y cinco dlas. 

Artlc lo 293 . ... 
a) Los candidatos independientes a 

Goberna r, ante el Consejo Estata!·y la totalidad de 
. los cons. os distritales; 

b) ··' 
c Los candidatos independientes a Presidente 

Munici 1, Sindico y regidores, ante el consejo 
munici al correspondien_te. · 

Artículo 296. El financiamiento privado se · 
cons tuye por las aportaciones que realicen el 
cand dato independiente y sus simpatizantes, el cual -
no odrá rebasar en ningún caso, el cincuenta. pQr 
cien o del tope de gasto para la elección de que se 
trat . 

- TITULO SÉPTIMO 
DE LA INSTRUMENTACIÓN DE 

LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

CAPITULO ÚNICO . 
Articulo 317 Bis. Los mecanismos de 

icipación ciudadana que se desarrollen el mismo 
de la jornada electoral, podrán instrumentarse de 

ac erdo a la naturaleza de los mismos, aplicando en lo 
co ucente para el solo hecho de optimización de los 
rec rsos humanos y .operatividad, las disposiciones 
rela vas a estructura, organización, capacitación, 
cóm utos y declaratorias, mediante el acuerdo que de 
man a oportuna dicte el Consejo Estatal Electoral en 
dond fije los lineamientos · respectivos, que en 
ningun forma· podrán equipararse a un proceso 
electora sino que tendrán caracterlsticas específicas. 

Cu (Ido los mecanismos de participación 
c_iudadana se deban instrumentar en periodo no 
electoral el acuerdo de implementación de los mismos 
deberá contener los lineamientos de centralización del 
proceso, sin que al efecto se utilicen o instalen 
órganos distritales o municipales coadyuvantes. 

171 
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En cualquiera de los casos anteriores los 
acuerdos para la organización de los mecanismos de 
participación ciudadana deberán contemplar al menos 
lo siguiente: 

· l. Lugares, fecha y hora en que deberá 
realizarse la jornada; 

11. La designación de los integrantes de las 
mesas receptoras del voto; 

111. . Las papeletas de los mecanismos de 
participación ciudadana, en número igual al de los 
electores que figuren en la lista nominal de electores; 

IV. Las urnas para recibir la votación; 
V. La documentación, formas aprobadas, útiles 

de escritorio y demás elementos necesarios; 
VI. Manuales que indiquen las atribuciones y. 

responsabilidades de los funcionarios de la casilla; 
VII. Las reglas para escrutinio y cómputo; 
VIII. Las reglas para determinar validez del voto; 

IX. Las reglas para la integración del expediente; 
X. La publicación de resultados de casilla; 

XI. La eñtrega de paquetes y expedientes; 
XII. Cómputo definitivo, declaración de validez, y 
XIII. El escrutinio y publicación de resultac!os en el 

Centro de Votación. 
Articulo 321. El Tribunal Electoral · será 

competente para resolver con plena jurisdicción los 
medios de impugnación de: revisión en el supuesto 
previsto en este Código, apelación, inconformidad, 
reconsideración, juicio para la protección de los 
derechos polltico electorales del ciudadano, el 
procedimiento especial s~ncionador, ~si como los 
juicios laborales entre el Instituto Morelense y sus 
servidores públicos, y las que surjan entre el Tribunal 
Electoral y sus servidores públicos. 

Articulo 322. Serán partes en los medios de 
impugnación: 

1.- El actor, que será el partido político que lo 
interponga, debiendo observar las reglas de 
legitimación previstas en este Código; 

11.- La autoridad o el partido político que realice 
el acto o dicte la resolución que se impugna; 

· 111.- El tercero interesado, que será el partido 
político que tenga un inte.rés legítimo en la causa, 
derivado de un derecho incompátible con el que 
pretenda el actor, o en su caso la coalición, el 
ciudadano y el candidato; · 

IV.- Los candidatós podrán participar como. 
coadyuvantes del partido polltico que los registró, en 
los recursos interpuestos ante los organismos 
electorales conforme a lo dispuesto en este Código; 

V. Los ciudadanos quienes por sí mismos y en 
forma individual, hagan valer presuntas violaciones a 
. sus derechos políticos electorales eh los términos de 
este Código; 

VI. Los ciudadanos quienes por si mismos y en 
forma individual, hagan valer presuntas violaciones a 
sus derechos políticos electorales en los términos de 
este Código, y 

. Vil.- Los candidatos y partidos políticos GIJP. 
tengan un interés legitimo podrán participar con-..... ./ 
terceros coadyuvantes, en los recursos interpuestos 
ante los órganos electorales conforme a lo dispuesto 
en este Código. 

Para efectos de la . fracción anterior, · podrán 
participar como coadyuvantes, de conformidad con las 
reglas siguientes: 

a. A -través de la presentación de escritos en 
los que manifiesten lo que a su derecho convenga, sin 

· que en ningún caso puedan ampliar o modificar la 
controversia planteada en el medio de impugnación o 
escrito de tercero interesado en el que pretenda 
coadyuvar; 

b. El escrito deberá presentarse dentro de los 
dos dias siguientes a .la fijación en estrados y su 
publicación en la página el~ctrónica, del medio de 
impugnación al que se pretenda coadyuvar; 

c. Los escritos deberán ir acompañados de! 
documento con el que se acredite la personeria del 
promovente; 

d. Podrán ofrecer y aportar pruebas sólo 'e'fi 
los casos ~n que asi proceda y dentro de los plazos 
establecidos en este Código, siempre y cuando estén 
relacionadas con los hechos y agravios Invocados en 
el medio de impugnación interpuesto o en el escrito · 
presentado, y 

e. Los escritos deberán contener la firma 
autógrafa del promovente. 

Pam los efectcs de lo establec:do en este libro 
el ~idato independiente tendrá los mismos 
dere • s y obligacione_ s. l?,focesales que los partidos 
pollti s, en ro .c:onducen.té.f 
~iculo~S. , .. ~-:.:,: \. "' 
" -~~ .,_ 

~ r~ ~~, ·~/-- ~: . 
Los mediós !:1e: 1ñ'Jp~gnación interpuestos fuera 

del péoceso electo;:.ai;deberán ser resueltos a la 
brevedad posible. Cualído el Magistrado instructor no 
resuel~ en' :un prcizb :r"a?:onable, las partes podrán 
interponi:y- e-JE~itiltiY~~ j usticia ante el Presidente del 
Tribun~l ,SfettC?ra!i;--uf:I~~ ~7.<: interpuesta, y en caso de 
ser pro,cédente-,-ef:Magistra~o Presidente dará vista al 
Magistr.a'- ~~strocroC. °jlár.a cwe dentro de las cuarenta 
y ochoÚloras slgui~lÍiñfOtrne al respecto. . 

Artículo 337. El juicio para la protección de I' • , 

derechos politico electorales del ciudadano, se ,... 
procedente cuando: 

a) Considere que se violó su derecho politico 
electoral de ser votado cuando, habiendo . sido 
propuesto por un partido político, le sea hegado 
indebidamente su registro como candidato a un cargo 
de elección popular; 

b) Por violaciones al derecho a ser votado, que 
impidan u obstaculicen acceder o desempeñar el 
cargo de elección popular; asi como t:.i pago o de la 
retribución por el ejercicio del cargo por el que fue 
electo o designado, conforme a la normativa estatal y 
municipal aplicable; · 
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c) Habiéndose asociado con otros ciudadanó.s 
parn tomar parte en forma pacífica en asuntos políticos, 
conforme a las leyes aplicables, consideren que se les 
negó indebidamente su registro como partido político o 
agrupación polltica; 

d) Considere que un acto o resolución de la 
autoridad es violatorio de cualquier otro de los derecho; 
político electorales, y 

e) Considere que los actos o resoluciones del 
partido político al que está afiliado violan alguno de sus 

· derechos político electorales. 
Lo dispuesto en el inciso e) será aplicable a los 

precandidatos y candidatos a cargos de elección popular 
aun cuando no estén afiliados al partido sei\a1ado com':> 
responsable. 

Asimismo, en tal supuesto el quejoso deberá haber· 
agotado previamente las instancias de solución de 
conflictos previstas en las normas internas del partido de 
que se trate, salvo que los órganos partidistas 
competentes no estuvieren integrados e instalados con 
antelación a los hechos litigiosos, o dichos órganos 

. incurran en violaciones grave:; c::i procedimiento que 
dejen sin defensa al quejoso. 

Para lo dispuesto en el inciso b) las controversias 
s"rgidas por la probable violación al derecho de los 
servidores públicos de elección popular, por lo omisión 
del pago de las remuneraciones que en Derecho Je::; 
correspondan, que se promuevan una vez concluic!o el 
periodo para el cual fueron electos, serán competenci.:i 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, dada la naturaleza de lo relación administrativa 
y no laboral; el ejercicio de esta acción prescribirá en un 
año. 

Artículo 341. En el caso de que lo demanda" 
correspondiente no cumpliere con alguno de los · 
requisitos contenidos ~n las fr~ccioncs 11, 111,) \L · -JX y X 
del artículo 340, se prevendr'á ~ actor medi~ auto 
aclaratorio nolificado por estraclp~?.#?or una sol:f ez, de 
los requisitos faltantes, los qu~~eó~rán ser sat fechos 
en el pl~zo de veinticuatro hor~1;,y dé no hacers 
acordara tener por no presenta9?\~, ~eGurso . 

Artículo 395. . . . ~-,;;j' -! 

~,-::. 1}:f}} 1 

b) Con multa de cien ha~la~éinco mil veces el valor 
de la Unidad de Medida y Actualizacic)n, ,según la 

·gravedad de la falta. En los tá-s~::;c,1e ió.ftacción a lo 
dispuesto en materk1 de topes éi , lo~ ga'stos1de campaña, 
o a · 1os limites aplicables err foaterla · de~' naJivos o 
aportacio_nes de simpatizantes~:v. <1. e l~s ~· dul atbs para 
sus propias campañas, con un_ t::n:if.o·.19uai al el monto 
ejercido en exceso. En caso de reiAcidef!i: sanción 
será de hasta el doble de lo ~Ofel'lol ~ · , 

Según la gravedad dé la falta, con la reducción d 
_pta el 50% de las ministraciones del financiamient 

'Público, que les corresponda, por el período que señal 
la reducción, y 

c) .. . 
11. •.• 
a) .. . 
b) Con multas de 50 a 2500 veces el valor de 1 

Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad de 
la falta, y 

c) ..• 
111. ••• 
a) ... 
b) Con multa de 25 a 1250 veces elvalor de la 

Unidad de Medida y Actualización; 
c) a la e) ... 
IV ... . 
a) .. . 

b) Cuando sea dele ad<i la fiscalización de los 
ingresos y egresos d los partidos politicos, al 
Organismo Público Elec ral de Mcrelos, con multa de 
cien hasta quinientas ces del valor de la Unidad _de 
Medida y Actualizaci n; en el caso de aportaciones 
GUe violen la normal" idad; 

. c) Respecto e las personas morales por las 
. conductas sei'lala s en la fracción anterior: con multa 
de mil hasta die mil veces el valer de la Unidad de· 
Medida y Actu rzación, en el caso de aportaciones 
que violen lo di puesto en este Código, y 

d) Res~ cto de los ciudadanos, de los dirigentes 
y afiliados a s partidos políticos, o cualquier persona 
física o mor , con amonestación pública y, en caso de 
reincidenci • con multa de hasta dos mil veces el valor 
de la Unid d de Medida y Actualización, en el caso de · 
que pro uevan una denuncia frívola. Para la 
individu ización de las sanciones a que se refiere esta 
fracció • la autoridad electoral deberá tomar en cuenta 
la gra'.I'. dad de la responsabilidad en que se incurra y 
la co eniencia de suprimir ·la práctica en atención al 
bien · ridico tutelado, o las que se dicten con base en 
él; 1 s circunstancias de modo, tiempo y . lugar de la 
infr cción; las condiciones socioeconómicas del 
infri ctor; las condidones externas y los medios de 
ej cución; la reincidencia en el incumplimiento de 
o ligaciones y, en su caso, el monto del beneficio, 
1 ero, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de 

bligaciones; 
v .... 
a) a la b) ... 
c) Con multa de cincuenta hasta quinientas 

veces el valer de la Unidad de Medid:::i y Actualización, 
tratándose de las organizaciones a las que 
pertenezcan l0s observadores electorales. 

VI. .. . 
a) .. . 
b) Con multa de cincuenta hasta quinientas · 

veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización , 
según la gravedad de la falta, y 

c) ··· -- . 
VII . ... 
a)... . 
b) Con multa de mil hasta cinco mil veces el 

valor de la Unidad de Medida y Actualización, según.la ·. 
gravedad de la falta ; y 

VIII . .. . 
a) .. . 
b) Con multa de mil hasta cinco mil veces el 

valor de la Unidad de Medida y Actualización, según la 
gravedad de la falta; 

c) a la d) .. . 
Articulo 403 . ... . 

En- su caso, para los servidores- públicos del 
Instituto Morelense, les resultarán aplicables las 
disposiciones establecidas dentro del Estatuto del 
Servicio .Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de . la Rama Administrativa, asl como la normativa 
secundaria que de este se derive. 

ARTICULO SEGUNDO. Se reforman el articulo 
18 y el párrafo final del artículo 171 , y se adiciona un 
articulo 7 Bis, todos de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, para quedar como sigue: 

Articulo 7 Bis. Los Municipios, en términos de 
sus reglamentos expedirán a los interesados la 
constancia de res,dencia a que hacer referenqia el 
articulo 184, fracción IV, del Código de Instituciones y· 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 

17~ 
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la constancia deberá señalar l¡i fecha a partir 
de la cual el solicitante radica en el Munici;:>io que 
corresponda y deberá guardar congruencia con los 
documentos que al efecto exhiba el solicitante. 

Para la emisión de la constancia de residencia 
el Municipio deberá requerir al solicitante, además de 
los docu!"entos que se establezcan en el Reglamento 
respectivo, aquellos comprobatorios de la fecha a 
partir de la cual el solicitante reside en el Municipio de 
que se trate. 

Son documentos comprobatorios del plazo de 
residencia, cualquiera de los siguientes: 

1. Comprobante de domicilio oficial, a nombre 
del interesado. Entiéndase por ello los recibos de 
consumo de energía eléqtrica, consumo de agua 
potable, contratación de telefonía fija o pago del 
impuesto predial; 

2. Contrato de arrendamiento adjuntando la 
constancia de su registro ante las autoridades fiscales 
locales; 

3. Registro Federal de Contribuyentes, 
4. Comprobante de estudios; 
5. Escritura de compraventa de un bien 

inmueble, a favor del interesado, debidamente inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad, o 

6. Recibos de nómina a nombre del 
interesado, adjuntos a la declaración de impuestos en 
la que se hacen constar dichos pagos y acompañando 
para tales efectos los documentos que señalen de 
manera fehaciente el domicilio del centro de trabajo. . 

Los documentos antes mencionados deberán 
presentarse en original· para cotejo y copia. 

Articulo 18.- El número de Regidores que 
corresponde a cada Municipio ser3 ce: 

l. Once regidores: Cuernavaco; 
11. Nueve regidores: Cuautla y Jiutepec; 
111. Siete regidores: Ayala, Emiliano Zapata, 

Temixco y Yautepec; _ 
IV. Cinco regidores: Axochiapan, Jojutla, Puente 

de lxtla, Tepoztlán, Tlaltizapán de Zapata, 
Tlaquiltenango, Xochitepec, Yecapixtla y Zacatepec, y 

V. Tres regidores: Amacuzac, Atlatlahucan, 
Coatlán del Río, Huitzilac, Jantetelco, Jonacatepec de 
leandro Valle; Mazatepec, Miacatlán, Ocuituco, 
Temoac, Tepalcingo, Tetecala, Tetela del Volcán, 
Tlalnepantla, Tlayacapan, Totolapan y Zacualpan de 
Amilpas. 

Artículo 171 .... 

Los integrantes del Ayuntamiento deberán 
solicitar licencia definitiva para separarse del cargo en 
caso de contender a un cargo de elección popular. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 
PRIMERA. Aprobado .el presente · decreto, 

remítase al Titular del Poder Ejecutivo para su 
promulgación y publicación respectiva de conformidad 
con los artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a), 
de la Constitución Política del Estado libre y Soberano 
de Morelos. 

SEGUNDA. El presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad", órg¡mo de difusión del 
Gobierno del estado de Morelos. ~ 

TERCERA. En estricto .respeto al principio de 
irretroactividacJ de la ley, consagrado en el artículo . , 

. la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicancs, 
la reforma contenida en el artículo 74 de:I Cód ig:> de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estad:> 
de Morelos, no les será aplicable a los Consejeros 
Electorales del Instituto Morelcnse da Procedimientos 
Electorales y Participación Ciudadana que se encuentren 
ejerciendo dicho cargo a la entrada en vigor de la misma. 

CUARTA. En razón de la reducción de Distritos 
Electorales realizada por la presente Legislatura y la 
consiguiente delimitación de los mismos realizada por el 
Instituto Nacional Electoral de acuerdo a su facultad 
contenida en. el artículo 214, numeral 1, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electora les, 
por esta única ocasión, para el proceso electoral de 20 '18, 
lo dispuesto . en el tercer párrafo del articulo 162 del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales · 
para el Estado de M_orelos, no será aplicable a los 
Diputados locales que pretendan su reelección, siempre y 
cuando el nuevo Distrito por el que pretendan la -
reelección, contenga alguna de las secciones electorales 
del Distrito al que representan al momento de inscribir su 
candidatura. 

QUINTA. Por única ocasión, los plazos a le • <i 
hace referencia el artículo 177 del Códi~o Je 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estadc 
de More1r•"' . para el proceso electoral 2017-2018, .serán 
los sigui•m.~es · 

a¡ ~'ara el registro de candidatura a Gobernador 
del estado, será del 20 al 24 de abril de 2018; 

b) Para el registro de candidaturas a Diputados 
del Congreso del Estado, será del 25 al 29 de abril de 
2018,y ' 

c) Para el registro de la plataforma electoral por 
parte _ . s partidcs po'!:J._gl;;, será del 25 al 29 ~9 abril 
de 2018 : ~ .. .,., 

.' Xr A. Por"6nig~oqasión, los plazos a que hace 
refereri ,el artí!ilÜlo· 1'os- a._e1 Código de Instituciones y 
ProcedÍÍ'{\ientos Elector:~es ·para el Estado de Morelos, 
para e1 .!:eceso El.Lector~l~2011-201s, serán los siguientes: 

. ·~ proce&os c;f~~le~ció!1 interna de candidatos a 
los car s de Gó0:err@dor:, Diputados al Congreso y 
miembros de los ayÜ!:lfamíentos, se llevarán a cabo a 
partir dep 5 de enero cfelaño de la elección, y no podrán 
extende e más allii del dia 15 de marzo del año. de la 

· elecciónY' - ;;:.~ _ . ~ -
SÉ TfMA;-:._~é' Cietngan las disposiciones de menor 

rango qlle~se ofit?tiSan. a!:Presente Decreto. 
R~cinta -.E.egíslativcr, en Sesión ordinara a los 

veinticuatro días '-dél .,....rñés de mayo del año (jos mil 
diecisieté .. I ,. ~.:- r : : '•. - ' 

Atentamente. li:Q_s1 c;~. Diputados integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos. Dir. · 
Beatriz Vicera Alatriste. Presidenta. Dip. Silva lrra M" • . 
Secretaria. Dip Edith Beltrán Carrillo. Secrete. J. 
RúiJricas. · 

Por tanto; mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, Casa 
Morelos, en la Ciudad 'de Cuemavaca, Capital del estado 
de Morelos a los veinticinco dlas del mes de mayo de dos 
mil diecisiete. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMIREZ GARRIDO ABRElJ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATIAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 
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MOREtOS 
' . DIRECCIÓN GENERAL O~ LA UNIDAD DE PROCESOS PARA LA ADJUDICACIÓN 

CONTRATOS DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, PRESE C!.!\!.. 

NÚMERO EA-NOG-2017. 
De conformidad con la Ley Sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Pres cic)n d.'.) Sen:c::::J del 

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, se convoca a los interesados a p rticipar e;i l:J Lici:.Jción 
Pública Nacional, Presencial Número EA-N06-2017, cuyas bases de participación están dis nibles par~ consulta en 
Internet: http://compras.morelos.gob.mx/transparencia/licitaciones, o bien-en: Jardin Juáre anexo edificio Bellnvista 
4to Piso, despacho 401, Colonia Centro C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 01 77) -314-43-S~ ext. 1283, 
1291 1292, los días del 26 de ma o al 07 ·unio del año en curso de las 9:00 a 14:30 ho~ s. · 

Carácter, medio y No. de Licitación 

Objeto de la Licitación 

arencia/liciJaciones 
.~ echa hora.de i"!_junt3 de aclaracione -; 
Fecha y hora par<i !él visita a instalaciones/ Entrega de 
Muestras 
Fecha -Y hora para la presentació~1 y aperturn ce 

Costo de bases: 

Monto de Garantia 

Anticipo 

No podrán participar en presente procedimiento: 

Podrán asistir: 

Licitación Pública Nacion , Presencial Número EA­
N06-2017 
Adquisición de certific os, hologramas y· certificG> dos 
de rechazo para el Pr grama de Veri:icación Vehicular 
Obligatoria 2017, p a la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable. 

$1 ,800.00 biendo realizar el pac;o en Ja Institución 
Financiera "HSBC México, S.A." en l.:! cuenta 
correspondi nte, mediante E:I Formé..t:J RAP qu:; ,· -ovee 
el mismo aneo y con el número de convt:: rno l o.;:6. 
Para efect ar el trámite deberá de remitirse a In página 
de internet: 
http://con aloria.morelos.gob.mx/compraneUpago-ce­
bases-lici acion. En el caso de pagar en la 
Subsecr aría de Ingresos, el costo será de S 2,000.00 
(Dos mi pesos 00/100 M.N.), ubicada en Boulevard 
Benito uárez esquina Himno Nacional s/n Col. Las 
Palmas Cuemavaca, Morelos, CP 62050, Tel. 3 18 91 
23 3 10 9 21. ext. 121. 
5% de monto total de la propuesta económica sin 
consid rar el Impuesto al Valer Agregado, cuya vigencia 
será d 90 días naturales, contados a partir de la 

resen ación de la misma. 

Las p sonas que se encuentren en los supuestos del 
articul 40, fracción.XVI, de la Ley Sobre Adquisiciones, 
Enaje ciones, y Prestación de Servicios del Poder 
E"ecuti o del estado libre Soberano de Morelos. 

cumplan con los requisitos del artículo 39, 
IX, de la Ley · Sobre Adquisiciones, 

Enajen ciones, y Prestación de Servicios del Poder 
E"ecutiv del Estado Libre Soberano de Morelos. 

Cuernavac;:i, Mor., a 26 de may de 2017. 
Lic. Jorge Salazar Acost 

Titular do la Unidad de Procesos para la Adjudic ión de Contratos de la 
Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Estad Libre y Soberano de Morelos 

Rúbrica. .. 
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MORELOS 
~ODER rJtCLT!VO AVISO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
Se comunica al público en General que el procedimiento establecido para la publicación de documentos en el Peñódico 

Oficial "Tierra y Libertad", es el siguiente: 
. REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR 

- Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación. 
- Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y Fecha de expedición del 

mismo;. sin alteraciones. 
- C. D., o memoria "USB", que contenga la información a publicar en formato Word. (en caso de requerir la publicación con 

firma autógrafa, se deberá presentar escáneada sólo la firma.). 
- Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria o la exención del mismo, conforme al articulo 60, de la Le¡ de Mejora 

Regulatoria para el Estado de Morelos. (No aplica para el Poder Legislativo y Judicial; así como or¡;;cni::;rn·os autónomos y 
particulares). 

- Realizar el pago de derechos de la publicación en el kio·sco electrónico, ubicado ·en Casa Morelos; oficina de telégrafr·· .., 
bancos autoñzados. · 

- El documento original y versión electrónica, se deberá presentarse en la Secretária de Gcbierr.o. ..L·, 

- La copia del documento y versión electrónica en C. D., o memoria "USB", so entregará en ias o~cinas del Periódico Giiicial 
ubicadas en Hidalgo 14, Primer Piso, Despacho 104, Colonia Centro, en Cuemavaca, Morelos, C. P. 62000. 

EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 
Para la publicé¡ción de documentos enviados por los distintos Ayuntamientos del Estado, deberá cumplir con los requisitos · 

· previamente estableéidos, además de anexar el Acta de Cabildo de fecha Correspondiente n la aprobación del documento a 
publicar, debidamente certificada. . . . 

· Los Ayuntamientos que soliciten publicar actos, procedimientos y resoluciones a que se refiere el artículo 11 de Ja Ley de Ja 
Mejora Regulatoña del Estado de Morelos, además de Jos requisitos ya señalados, deberán presentar el Dictamen de la Comisión, 
o la exención del mismo, conforme al artículo 60 de la Ley antes mencionada 

. · LA:J PUBLICACIONES~~ F~OGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 
- Los documentos que se rec'iban hasta el dla viernes de cada semana, se publicarán el mié:rcoles de la siguiente, siempre 

y cuando se cumpla con los requisitos establecidos. .:¡: ··· · . ··_ •. ;¡e · 
Teléfono: 3-29-22-00 xt. t35J : .,_ _ º y 1354 

3-29-23-66 ' . - . -~· '. . . 
De acuerdo al Artlculo 120 de la Ley General de Hacienda del Esta p, los precios a pagaf por publicaciones en el Peñódir~ 

Oficial "Tierra y Libertad", son ros siguientes: . f.. <' ...... . ·..:·::.-~ . · . 1' ' ' . 
ART. 120 LEY GENERAL DE HACIENDA QE!i ESTADQ t!r MORELOS (DECRETO 

NÚMERO MIL TRESCIENTOS SETENTA.- PíW el que Sl·refonnan, adicionan y 
derogan diversas disposiciones deli Código Fiscal ~ <il Estado de Morelos, 
de la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos; ile-1a· t:ey Orgánica de la 
Admlnlstrac16n Pública del Estado ci. Morelos, de la L~- del Notariado del 
Estado de Morelos y de la Ley de Coordinación Hacendarla, publicado el 22 de 
diciembre de 2016, en el P.O. 5458.) - • ' 

Fracc.11.- Del Periódico Oficial "Tierra y Ubertad"l-

11. DEL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD": 
A) VENTA DE EJEMPLARES: 
1. SUSCRIPCIÓN SEMESTRAL: 
2. SUSCRIPCIÓN Al'IUAL: 
3. EJEMPLAR DE LA. FECHA: 
4. EJEMPLAR ATRASADO OEL AÑO EN CURSO: 
5. EJEMPLAR DE A.'ilos ANTERIORES: 

l 
:.~ 

~ .- .. -- -

6. EJEMPLAR DE EDICIÓN ESPECIAL POR LA PUBLICACIÓN DE LEYES O 
REGLAMENTOS E INDICE ANUAL: 

7. 
8. 
9. 
B) 

EDICIÓN ESPECIAL DE CÓDIGOS: 
PERIÓDICO OFICIAL EN DISCO COMPACTO: 
COLECCIÓN ANUAL: 
INSERCIONES: PUBLICACIONES ESPECIALES, EDICTOS, LICITACIONES, 
CONVOCATORIAS, AVISOS Y OTROS QUE SE AUTORICEN: 

1. DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O 
MUNICIPAL Y AUTORIDADES JUDICIALES: 
1.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE$ 1,030.0D POR PLANA: 
1.2. POR CADA PLANA: 

2. DE PARTICULARES: 

TARIFA 

$402.00 
$767.00 
$11.00 
$22.00 
$29.00 

$73.00 
$183.00 

$73.00 
$1,096.00 

s·1.oo 
$1,059.00 

$4.00 2.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $1,030.00 POR PLANA: 
2.2. POR CADA Pl.AllliA: $1,059.00 

..,.......,,......,~....,..,...~ ~~~z¡;~ 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALID 

ACTOR: PARTIDO POLÍTICO NACIONAL l UEVA AL NZA. 

NORMAS IMPUGNADAS: ?ECRETO M llL N ECIENTOS SETENTA Y 

DOS PUBLICADO EN EL PERIODICO OFIGIA 'TIERRA Y LIBERTAD" DEL 

ESTADO DE MORELOS EL VEINTISÉliS DE MAYO DE DOS MIL 

DIECISIETE. 

ASUNTO: SE PRESENTA ASUNTO IN 

SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

PRESENTE \ . 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA E LA NAClr, N 

LUIS CASTRO OBREGÓN, en mi carácter 
Dirección Nacional ·del Partido Nueva Alian 

e Presidente ~ el Comité de 
y en representación de dicho 

1 

partido po : · f · nacional, .. , ersonalidad que ostento de confbrmidad con el 
artículo 5 -~uto · . Nueva Alían y acredito con ! la certificación 
expedida ·. i~~tor · 1 Secretariad del Instituto Nacional Electoral 

adjunta al ,· ~!señalo 1como domic lío para oír y reciblir todo tipo de 
resolucion E!,~ ~:--::.; eble ubkado eh la alle Durango, número 199, colonia 

R?m~, Del~~~~ Cua~"h,témpc, Código ostal 06700, en la Ci ~dad de México, 

Distrito Fe~3~-%~~~~fí~;:~io c~mparezco expongo: I 
~:¡;,:,','=."=:~- :::::: !Cl.!E''DOS Í . 

En térniin ~ :*eJ!Q'~ªi§R~1~ · o1por los ari 'ículos 105, fracción 11 ~ inciso f), de la 
Constituci ·r.ti:ífiO!J.iUªa de los l stados nidos Mexicanos; 10, f racción 1 y 14, 
fracción 11 de la Ley Orgánica del Po er Judicial de la Federación; y 1, 10, 
fracción 1 y 11, 11, 59, 60, párrafo s gundo; 61, 62 tercer p~ rrafo y demás 
relativos y aplicables de la Ley Reg amentaria de las fracciones 1 y 11 del 
artículo 105 de la Constitución Polí ica de los Estados Uni~os Mexicanos, 
comparezco a interponer demanda de acción de inconstit ucionalidad en 

contra del decreto número mil no ecientos setenta y dos, por el qu~ se 
reforman _diversas disposiciones del ódigo de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Mor los y de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, en materia elect ral, publicado en el Peri~dico Oficial del 
Estado de Morelos "Tierra y Liberta " el día veintiséis de ~ayo de dos mil 
diecisiete. 

En mérito de lo expuesto, en observancia a los extremos est¡ blecidos en los 

artículos 61 y 62, párrafo tercero en correlación con el artícculo 11, párrafo 

segundo de la Ley Reglamentaria de. las fracciones 1y11 del af ículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, expongo: 

l. NOMBRE Y FIRMA DEL PROMOVENTE. 

189 



f/' 



Lo es el partido político nacional Nueva Alianza representado legalme e por 

el suscrito, en mi carácter de Presidente del Comité de Dirección Na ·anal del 

Partido Nueva Alianza, en términos del artículo 58 del Estatuto par 1dario. 

11. ACREDITACIÓN DE DELEGADOS Y DESIGNACIÓN DE AUTORI~ 

En términos del artículo 62, párrafo tercero en correlación c r el artículo 11, 

párrafo segundo de la Ley Reglamentaria de las fraccione 1 ¡v 11 del artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos M xicanos, solicito se 

tengan por acreditados como delegados a los CC. reo ~lberto Macías 
• 1 

Iglesias y Roberto Pérez de Alva Blanco, quienes q edan ~acuitados para 

hacer promociones, concurrir a audiencias y en ellas endir pruebas, formular 

alegatos y promover los incidentes y recursos p evistos e~ esta ley, que 

resulten necesarios en la sustanciación del presen 

De igual forma, en términos del artículo 4, párrafo ternero de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del art culo 105 de lia Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos d igno a los c9. María Teresa 

López Rodríg~ Ma.fi@.~ena Uscanga ~há z, como personas autorizadas 

para oír notif .. ~s, ímt nersé 'de los aut s y recibir las cobias de traslado 

que se derive ' 1,1sustan;C:iació~ deJ. ~frese te juicio. _,_ ; . 

... ;· · 

111. ÓRGANq_~ ff~~,füóN MITIERON Y PROMULGARON LAS NORMAS 
1 M PU G NADA~T~l; J:E i.~ l¿;;ctóN 

: -.-.!. D~ ~.!C!UffiDOS 
::: ·::·:;.;-:-::; VtRSrAS 

a) Señalo cG>mQ,cc~r.g¡i . legislativo q e emitió la norma impugnada al 
1 ' fll\J.;I. ['}¡¡/. .~ 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de MoÍelos, al haber 

aprobado el decreto de reforma que p r la presente vía se cmntrovierten en 

sesión ordinaria de dicho órgano legi 1.ativo celebrada el t einticuatro de 

mayo de dos mil diecisiete. l 
b) Señalo como autoridad responsabl de la promulgación el decreto de 

reforma que por la presente vía se e ntrovierte al C. Gracb Luis Ramírez 

Garrido Abreu, quien en su carácter de bernador Constituci~nal del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, en fecha veintiséis de mayo del año dos mil 

diecisiete mandó la impresión, publicación y circulaciót del . decreto 

impugnado en el Periódico Oficial del Estado de More los "Tier¡a y Libertad". 

IV. NORMAS GENERALES CUYA INVALIDEZ O INCONSTITUGIONALIDAD SE 

RECLAMA Y MEDIO OFICIAL DE SU PUBLICACIÓN. 

a) El decreto número mil novecientos setenta y dos, por el que se 

reforman diversas disposiciones del Código de 1
1

nstituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos y de la Ley 
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Orgánica Municipal del Estado de Morelos, en ma¡eria electoral, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Mo
1

re s "Tierra y 

Libertad" el día veintiséis de mayo de dos mil dieci ·ete; en forma 

particular se controvierte la reforma al artículo ~, fracción 1 y 
1 

fracción V, inciso a) del Código de lnstitucione y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos, en la p rte q~e se resalta a 

continuación: 

Artículo 16.- ... 

l. Tendrán derecho a participar en la signación de diputados de 

representación proporcional, los par dos políticos que habiendo 

registrado candidatos de mayoría re ativa en cuando menos ocho 

distritos uninominales, hayan alean do por lo meneos el cinco por 

ciento de la votación estatal efectiv . 

Ningún partido político podrá cont r con un número de diputados por 

am ~..... -tnciptt:r · ue represent n un porcentaje ~ el total de la 

Legi}~ ~!.,,~ , ~\ue e eda en. ocho untos a su porcent1je de votación 

esta¡:~; ;.i~ a. Es 
1
a disposición o se aplicará al partir o político que, 

por :~~~{/Íínfos en distri~os uni omina.les, obtenga u¡ porcentaj_e de 

curule~s.,..del tot9I de la leg1slatur , superior a la suma del porcentaje de 
: ¡ ~ ~{.:i"';f:~,3 ' 

su v9t,~.~!9.D.r·l , al emitida m, s el ocho por ciento, en todo caso, 

debeJ~::~Ó.~:~~~ e que ningú partido político sobrepase de doce 

diput~:~~~~~t')i]SQ. bos principio . 
}.._,.,.\, ... l.,~ 

11. a la 111. •.. 

IV .... 

a) Cociente Natural: Como el resultado de dividir la votación válida 

emitida, entre los ocho diputa os de representación proporcional, y 

b) ... 

v .... 
a) Se asignará un diputado a cada uno de los partidCDs políticos que 

hayan alcanzado por lo menos el cinco por ciento de la votación 

válida emitida; 

b) a la c) ... 

De igual forma señalo que el medio oficial en el que se publicó el decreto 

supra referido, es el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 5498, 
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correspondiente a la 6ª época, de fecha veintiséis de mayo de dos mil 

diecisiete del cual adjunto al presente un ejemplar en copia si ple. 

V. PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE SE ESTIMAN VIO ~DOS. 

Artículos 14, 16, 41, 52, 54, base 11, 116, base 11 qe la 

los Estados Unidos Mexicanos. 

VI. CONCEPTOS DE INVALIDEZ. 

nstitución Política de 

1 

1 

El Partido Nueva Alianza, como entidad de in rés público y garante de la 

observancia del marco constitucional vigente en nuestro país, acude ante 

esta Honorable Suprema Corte de Justicia e la Nación, co
1

nstituida como 

máximo tribunal constitucional, con la finali ad de someter a su control los 

actos y procedimientos legislativos llevad s a cabo por el Congreso del 

Estado de Morelos en la aprobación del úmero mil novecientos sesenta y 

dos por ¡~~~! se refc;._r .. n diversas dispo iciones del Código de Instituciones 

y Procedtrnl~ li , Elect les para el Esta o de Morelos y de J1a Ley Orgánica 
~ .;J. :;:~;_,:.'l.·,~· :'\' \ 

Municipa~ · 1 ·'· . i~ f~do de Morelos, en materia electoral publicado en el 
·.~. ·~ '1 ¡ 

Periódico:~~fiÍ~1¿. !;. 1 pasad'.o veintiséis de 
'{.:,~·'--···" .. ~"' 
·:':~íi·!g~, · 

Es interés de r~[!~M,'.,,· ~ entado precisar a sus Señorías que la pretensión del 

Partido ~lt~~a ~ !·li de someter a c ntrol de constitucionalidad el decreto 

impugnaA.011~·= r .d~ -- un genuino y legítimo interés de ~alvaguardar la 
,J.,t.h·i..f.J 

supremacía constitucional de nuestra enominada Carta Mag7a, mediante su 

apego y observancia en todos los tr 'mites, procedimientos legislativos y 

alcance de las determinaciones del ór ano parlamentario, así la salvaguarda 

del pluralismo en la integración del ongreso del Estado db Morelos y la 

representación política de los actores fuerzas políticas mi ~oritarias, en el 

entendido de que la reforma aprobad al artículo 16 del Código Electoral 

local impone un porcentaje de cinco po ciento de la votación¡ válida emitida, 

mayor al tres por ciento de la votaci 'n nteriormente previsto, lo que 

constituye una barrera irracional y desproporcionada a la participación y 

representatividad de los partidos minoritarios en la asignación de diputados 

por el principio de representación proporcional para integrar el Congreso del 

Estado. Al respecto debe considerarse que con las !nuevas reglas 

constitucionales aprobadas por el legislador local, no sólo ¡se restringe la 

representatividad política por el principio de mayoría relativa, sino que se 

restringe también el acceso de las fuerzas minoritarias a la representatividad 
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política por representación proporcional al incrementar la barrera 

referencia. 

PRIMERO.- El decreto número mil novecientos sesenta y dos po el que se 
1 

reforman diversas disposiciones del Código de Instituciones y P)' r cedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos y de la Ley Orgánic Municipal del 
1 

Estado de Morelos, en materia electoral, publicado en el Pe ódico Oficial del 

Estado de Morelos "Tierra y Libertad" el día veintiséis d m1vo de dos mil 

diecisiete, es contrario a la garantía de legalidad prevista en I+ artículos 14 y 

16 de la Constitución Política de los Estados Unidos exicamos, al haberse 

aprobado en manifiesta contravención al proced"miento parlamentario 

legalmente establecido, así como al artículo 1 6, · base 11 del mismo 

ordenamiento supremo al haberse vulnerado el rincipio de deliberación 

democrática de los órganos legislativos, según se pone a co~tinuación. 

,DOS ~11:" 
·t~ - ~--~Q \ 
?.;;o'l'\, '· _.... \ 

De conf~('~ ·· ~n lo ; stablecido por ese ribunal Pleno en la tesis de 

jurispru cf~·:~;·.-.~ ~ .c:I' _!'itifica~a con la clave P./J. 3 /2007 y con el rubro "ACCIÓN 

DE 1Ncqi_y~~~ue10NALIOAD EN MATERIA LECTORAL. LASI VIOLACIONES 

PROCESALES D~,~·~,~ó~l;fAMINARSE PREVIAM NTE A LAS VIP LAC,IONES DE 

FONDO, PORQUE~~,~ib!ijDEN TENER UN EFE TO DE INVALID>ACION TOTAL 

SOBRE LA;11\j Q.RMA~~ : UGNADA QUE HAGA INNECESARIO JL ESTUDIO DE 

ÉSTAS", ~~~,~~t~iJ!i~Úf~g.s e ~ un primer término los conceptols de invalidez 

orientados a denotar las violaciones procesales que trastocan la 

constitucionalidad y legalidad del procedimiento legislativo seguido en la 

aprobación, promulgación y publicación del decreto mil novecientos setenta 

y dos mediante · el cual se realizaron diversas reformas l al Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Mlorelos. 

En efecto, en la discusión, aprobación, promulgación y ~ublicación del 

decreto de mérito se incurrió en violaciones al procedimiento: legislativo que 

vulneran el principio de legalidad y trastocan los valores der ocráticos que 

deben privilegiarse en nuestro sistema constitucional, mismas que conllevan 

la invalidez de lo realizado por el Congreso del Estado de MorJ los. 

VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y DEMOCRACIA DELIBERATIVA. 

La norma impugnada y el decreto expedido por el Legisialivo Morelense 

violentan las disposiciones contenidas en el artículo 14 co1stitucional, en 

específico lo estipulado en su párrafo segundo, dispositivo jurídico el cual 
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contempla las garantías procesales a las que deben sujetarse los actos que 

afecten · directamente en la esfera de derechos de los gobernados que 

persiguen dar pleno cumplimiento al principio de debido proceso, 

mayor entendimiento la disposición constitucional violentada reza: 

Artículo 14 . ... 

Nadie podrá ser privado de la libertad o d 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediant juicio 

seguido ante los tribunales previamente establecid s, en el 

que se cumplan las formalidades esenc· les del 

procedimiento y conforme a las Leyes exp didas 1 con 

anterioridad al hecho. 

En estricto sentido nuestra Carta Magna prevé que s autoridades deberán 

sujetarse a las normas procedimentales y formal s existentes cuando el 

objeto de su actuar sea emitir, acuerdos, disposi ones o resoluciones que 

diversifi~ pieffes: ídicos tutelados de los obernados, en ese sentido 

el ·congl$*i~,PJ~ ~ ado ' Morelos al emitir la n ma impugrlada y el propio 

decreto~~:~t~~;:~v~ées alu : ido, debió acatar a los lineamientos vigentes para 
~l"'.. ::<. ~ ::-t - ,"J. :~ .~··: ·"'.:: -. 

tales efec1fd~f'·~ it'uación q:l1e en el caso que se a 1ende no existió, motivo por 

el cual t1ftii3, emi ¡ ,a ~carece de las atribuci nes ~tinentesl para poder ser 

consid~.~:~_ :c?,~~tit~ .r nal, acto por el cual los uscntos recur¡nmos ante este 

máxim~- =tribi{ci·ál. · e~s_rtud de que los prápi s criterios emitidos por esta 

Supre~~}~9r:~~~ ~~lMetlto de base lo dispu sto en la jurislprudencia P./J. 

35/2004, que a la letra dice: 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALI AD. LOS ACTOS QUE 

INTEGRAN EL PROCEDIMIENTO LE ISLATIVO SÓLO PUEDEN 

IMPUGNARSE A PARTIR DE QUE S PUBLICADA LA NORMA 

GENERAL. 

1 
Los actos que integran el procedimi to legislativo constituyen 

una unidad indisoluble con la norma general emanad
1

a de ese 

procedimiento, de tal forma que no procede impugnar cada 

acto legislativo individualmente, ya que no puede) quedar 

subsistente o insubsistente aisladament , sino sólo a través del 

análisis conjunto de esos actos con motiv _la publicación de 

la norma; por otra parte, de conformidad con los artículos 105, 

fracción 11, de la Constitución Política de los Estado~ Unidos 

Mexicanos y 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 

del Artículo 105 de la propia C"onstitución Federal, el pllazo para 

ejercitar la acción de inconstitucionalidad es de treinta días 

naturales contados a partir del día siguiente a la fecha Tn que la 

ley o tratado internacional combatidos sean publicados en el 





medio oficial correspondiente, de lo cual se concluye que la 

impugnación de los actos que integran el procedimiento 

legislativo únicamente puede realizarse a partir de que s 

publicada la norma general, porque es en ese momento cu do 

los actos adquieren definitividad. 

En esa tesitura y que el presente concepto tilda de inconsti uccional la norma 

impugnada en virtud de haber obtenido efectos conclusiv s por medio de un 

procedimiento legislativo viciado e incorrecto, así mism en el entendido que 

dicha norma ha sido publicada en las fechas señala as con antelación y al 

encontrarnos en tiempo y forma, resulta aplicab e al cas~ específico el 

criterio jurisprudencia! señalado. 

Ahora bien, tal y como se ha señalado el dispo itivo 14 Constitucional tiene 
1 

por objeto salvaguardar los derechos humanos inherentes al debido proceso, 

en ese sentido dispone que para que una p sona pueda ve+ e afectada en 

sus derechos debe seguirse una serie de pas s procedimentales y conforme a 

la legi~l~~ión aplic~ble, , en el caso c ncreto que nos 1 ocupa dicha 

normat1v11$d~ prec1 ~(itnte el Reglame to para el Congreso del Estado de 

Morelos, ¡~ _cj,Í~\¡nand ·. _1 ios actos ten ientes_ a la suscripcrón de leyes o 
decretos, mis~~~ que ,icho sea de pas la senalada como responsable ha 

violentado di¡/anera r.literada, en prim r punto dicho regla1 ento señala: 

""El.' ~¡( ft - 1 
ARtf;~.,%1 • . 1:04.- Para la form ladón del proyecto de dictamen, 

se esta-rli . o siguiente: 
.::is 

. .. N~ f 
_;~;¡)\· .. t:"~ecibida ta iniciativa, el ecretario técnico de la comisión 

deberá garantizar que cada diputado integrante de I ~ misma 

reciba copia dentro de un p azo que no excederá de 48 horas 

contadas a partir de la rec pción del turno ordenada por el 

Presidente de la Mesa Directi a del Congreso; 1 

11. Toda iniciativa, será anal zada primero en lo general para 

determinar su procedencia o improcedencia. En ~aso de 

considerarse procedente, se laborarán las consideracibnes del 

dictamen en lo general y se pr cederá conforme a lo prJvisto en 

el presente Capítulo; para el cas de que la determinaci1n sea de 

improcedencia, se deberá de igu forma elaborar el re
1

spectivo 

dictamen en sentido negativo, el cua , sin más trámite se deberá 

informar al Pleno a través de la Mesa directiva únicamehte para 

efectos de su conocimiento. 1 

111. Cuando la comisión apruebe una iniciativa en lo ger eral, se 

procederá a su discusión en lo particular, para lo cual el 

Presidente de la Comisión solicitará a los miembros de lf misma 

señalar los artículos que se reservan para su análisis en lo 





particular. Los artículos no reservados se considerarán 

aprobados sin mayor trámite; '! 

IV. Cada propuesta de modificación en lo particular deberá ser 

presentada por escrito para su análisis y discusión. 1 

Si bien es cierto que el Grupo Parlamentario del Partido Políti,co de la 

Revolución Democrática, en sesión ordinaria de la asamble~/ de la Llll 

legislatura, que tuvo verificativo el día presento 15 de mayo del 2017 

presento entre otras iniciativas, la iniciativa por la cual se r fhrman diversas 

disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos lebtorales para el 

Estado de Morelos, en consecuencia la Diputada Be riz ~ícera Alatriste 

Presidenta de la Mesa Directiva dio cuenta al Pleno, orden1ndo su turno, 

m~smo que es identificado con el número d turno 1 SSLyP/DPLyP/ 

AN02/P.01/1539/17 y que se remitió a las Com· iones Unidas de Puntos 

Constitucionales y Legislación para análisis y dict men, el sef etario Técnico 

de dicha comisión omitió dar cumplimiento lo señalado a la primera 

fracción del artículo 104 de la norma reglame taria toda vez que en ningún 

momento ga:5. _ ntizo que_) Qdos y cada uno d los diputados integrantes de 

dichas comisr~ - ~cibier _ dentro de un lazo establecido /la recepción la 

iniciativas en ·~ ~r\, situa~ión que preval ció aún después de las 48 horas. 

-- ~>""-'fl/i1 : .. ~ :.: ·*~- '-Yf'-' 
Es menester~~~far que la Diputada lurinominal Edith 6¡eltrán Carrillo, 

Coordinador.~ L-~rc~~~ei _ _ Parlamenta io del Partido Nueva Alianza e 

integrante d~Jffi.~·~~rtJ~~: ·'. de Puntos C nstitucionales y Legisl~ ción; y en ese 

contexto aú);Y~o~'rfélrf' ,o · -, rma parte d 1 colegiado dictaminadbl r, la Comisión 
. ... ~ 1-. ~:J.:tlU • .._ .,.,.,...., 

señalada eW°'Amltl.na· etapa del proc dimiento legislativo se le hizo de su 

conocimiento la iniciativa que concl ye en la norma impug~ada, situación 

que quedará acreditada con el 'nforme que suscribirá la Autoridad 

Responsable. 

Las fracciones 11 y 111 del artículo 1 del Reglamento para el Congreso del 

Estado de Morelos, dispone las rticularidades que debJrán existir en 

análisis, discusión y en su caso a rabadán del dictamen ! que emita la 

comisión dictaminadora, si bien es cierto que la Presidenta de la Mesa 

Directiva del Congreso del Estado r mitió al colegiado dif aminador, la 

iniciativa, para su dictamen correspondie te no menos ciertf es que dicha 

circunstancia en la realidad nunca ocurrió, toda vez que en el caso concreto 

de la Diputada Plurinominal Edith Beltrán Carrillo, Coordina~ora del Grupo 

Parlamentario del Partido Nueva Alianza de la Llll Legislatur~ del Congreso 

del Estado de M~relos, en ningún momento fue convocada ~ sesión alguna 

de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y Legislación, de 
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Participación Ciudadana y Reforma Política, y de Fortalecimiento Munic· al y 

Desarrollo Regional, para efectos del análisis, discusión y en 

aprobación del dictamen respectivo, vulnerando dicha circun ancia el 

principio de deliberación democrática que debe observar el Órgano 

Legislad0r, coartando el derecho de participación todas las 

representaciones que debieron considerarse en la etapa pro esal respectiva. 

Más aún es de hacer notar que el acta que se levanta en las sesión de las 

Comisiones , con motivo del análisis, discusión y en s caso aprobación del 

dictamen correspondiente en caso de existir, este n cuenta con las firmas 

de los diputados que integran las comisiones dict minadoras, que votaron 

en contra del multicitado dictamen y que son lo Diputados Mario Alfonso 

Chávez Ortega del Partido Revolucionario 1 stitucional, Edith Beltrán 

Carrillo del Partido Nueva Alianza, Jesús Esca illa Casarrubia del Partido 

Humanista de Morelos, Efraín Esaú Mondrag n Corrales y ~íctor Manuel 

Caballero Solano del Partido Acción Nacional de la Comisión tle Educación y 

Cultura, ~ . o los · '~putadas Emman 1 Alberto Moji~a Linares del 

Partido Ac ~ional, Alberto Martíne González y Aristeo Rodríguez 

Barrera, ~~f;f:.$,~··.;t ;l '.Ünos del Partido Revolu ionario Institucional integrantes 
.. , ,. :x..:& ..... ~ 

de la Co~!i\.lt/de Comisión de Fortal imiento Municipal y Desarrollo 
'y· }.::~.-· 

Regional, -~~~ ~~8~E ~elaborado poster· r a la fecha en que fue aprobado 

el multicitado·.di:ctam@: . por el pleno del ongreso . 
.i:=,!_ : : .! CUERDOS 

.: ::-: :·:\-:Jl-'ERSfAS 
-.'_:3 'r .:: = .l.CCiCtNfS 

NO pasª¡rpaJ11i~apercibi~o que con fec a 23 de mayo de 2017 la diputada 

Plurinominal Edith Beltrán Carrillo, Co rdinadora del Grupo Parlamentario 

del Partido Nueva Alianza recibió d 1 Diputado Enrique ¡Javier Lafftte 

Bretón Presidente de la Comisión dict minadora un correo electrónico en 

el que dice: 

Mensaje 

De: Enrique 

r enviado ----------

Laffitte <e. laffitte.a rmesto@gma il .com> 

Fecha: 23 de ayo 

Asunto: Versión final di tamen 

de 

electoral 

2017, 

Mayo 

13:00 

2017 

Para: beltrancarrilloedith@gmail.com 

Y anexa el dictamen al que hace refere sin embargo el dictamen que 

envió, no es el mismo que se sometió a votación el 24 de mayo de 2017, 

cuyo decreto aparece publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" 

No. 5498, órgano del Gobierno del Estado, el decreto número mil 

novecientos sesenta y dos, por el que se reforman, diversas disposiciones del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 





r 

Morelos y de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, en 

electoral. 

Lo que se acredita con la impresión del correo electrónico referido, así 

como con el dic~amen que anexa. 

Dentro de las formalidades que el colegiado dictamina 

el proceso legislativo, se encuentra las establecidas 

108 del Reglamentos para el Congreso del Estado de 

abundamiento se transcriben: 

ARTÍCULO 107.- El dictamen una vez 

r, debe observar en 

los numerales 107 y 

1 
1 . 

ore os que para mayor 

Mesa Directiva, será programado pa a su discusión en la sesión 

que determine la Conferencia. 

ARTÍCULO 108.- Programados en el orden del día, los 

dictámenes serán insertos para u publicidad en el portal de 

internet del Congreso 

A pesar de· ·"':"~ :~"o : enamiento rocesal se omitió dar cumplimiento 

al mismo, tl~:~~W;fiue el 8ictamen co batido no fue entregado a la Mesa 

directiva e tff~~~ ~1;, inos del artículo 1 7, ya que como se ha establecido, el 

mismo no OO:rffil a con.las firmas aut 'grafas de quienes form
1

an parte de las 
• • Q r H . ~.OS.9 t~l , 

Com1s1one~.i~~~fL~~tAry, as. 
¡¡: ;, :.:,:.:,._ t·! ~.CtlEROOS 
JJrE :~ ~~1\'--;;'.:>EHS -

Otra claraL.::''"gfa 'f~ iíl !\l _ oceso legis ativo, lo constituye el hecho de que se 

no inserta~e ·~~ ~ I orden del día, el ictamen combatido para! su publicación 

en el Portal de Internet del Congre tal y como lo establece el artículo 108 

del Reglamento, con lo que se viol nta en principio de máxima publicidad 

que rige en el Sistema Jurídico Mex cano y caso en el concreto no aconteció 

dicha situación en virtud de que co o desprende del dictamen en cuestión 

este fue suscrito con fecha 24 de ayo de 2017 y aprobado en la misma 

fecha, por el pleno del Congreso d 1 Estado de Morelos. Aún cuando el 

multicitado dictamen no fue discutid por el colegiado dictaminador. Es de 

hacer notar que para poder ingresar 1 dictamen el legislador solicitó la 

modificación del orden del día para incluir dicho dictamen, y la pesar de que 

el dictamen en cuestión era del desconocimiento de la mayoría de los 

legisladores fue aprobado con 20 votos a favor y 10 en contra. Y no fue hasta 

días después de su publicación en el periódico oficial "Tierra y Libertad" 

Órgano del Gobierno del Estado, que fue del conocimiento de los diputados 

con lo que se trasgrede los principios de seguridad jurídica, debido proceso y 

deliberación parlamentaria, que rigen en el Sistema Jurídico Jiexicano, como 

consecuencia de la forma en que se aprobó el dictamen que da origen al 
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decreto que se impugna, se aprecia que no se cumplieron las condicionés 
/ 

procedimentales obligatorias, para los legisladores tuvieran conocimient o del 

contenido del dictamen, de la reforma combatida. Resaltando que lal norma 

impugnada fue aprobada de urgente y obvia resolución si ~ qu/ mediara 

causa justificada, vulnerando más aún la democracia de berativa e 

impidiendo la oportunidad de analizar debidamente el di amen, como 

hubiera sido en caso de que la misma se hubiese aproba 1 posterior a la 

primer y segunda lecturas correspondientes que se da 

dictámenes antes de ser aprobados. 

En virtud de la aplicación similar al caso que nos ocu , dado f ue se analizan 

violaciones al trámite legislativo que provocan la i validez de las reformas 

aprobadas, invoco como criterios orientadores a tesis de J jurisprudencia 

identificada con la clave PC.XV.J/5 A (10a), aprob da por el Pleno del Décimo 
, 1 

quinto Circuito con el rubro "DISPENSA DE T AMITES LEGISLATIVOS POR 
, 1 , 

URGENCIA. LA INDEBIDA MOTIVACION DE LA PROBADA EN LA SESION QUE 

ORIGINÓ AL ~E;CRE;íl "'o. 169 DE REFORM S Y ADICIONE~ A LA LEY DE 

HACIENDA Ds ,
4

.'ESTAD -,. DE BAJA CALIFO NIA, QUE ESTABLECE QUE EL 

IMPUESTO E~t~TAL r LA VENTA FINAL DE BEBIDAS cd N CONTENIDO 

ALCOHOLICO, flRODUC' UNA VIOLACIÓN L PROCEDIMIEN~ LEGISLATIVO 

QUE PROVOCA "ÓS,U ¡ INVALIDEZ TRASTOCAR LOS PRINCIPIOS 

DEMOCRÁTICOS", im ·:cómo los siguientes· 

.~t. ' 
· ~ 

DEMOCRACIA DELIBERA IVA. CUANDO E'\I EL 

PROCEDIMIENTO PARA LA MISIÓN DE UNA LEY GENERAL, 
, 1 

EL ORGANO LEGISLATIV COMETE VIOLACIONES QUE 

TRANSGREDEN DICHO PRINCIPIO, ÉSTAS P¡UEDEN 

REPARARSE EN EL JUICI DE AMPARO INDIRECTO, AL 

VULNERAR LA APLICACIÓ DE ESA NORMA LOS DERIECHOS 

HUMANOS DE SEGURIDAD URÍDICA Y LEGALIDAD. 

La seguridad jurídica, com derecho humano, impli f a que 

toda persona tenga certez de que las leyes que la rigen, 

además de cumplir con la earantía de legalidad -fue se 

traduce en que provengan de un órgano legislativo facultado 

para emitirlas y que, a su vez, se refieran a relaciones sociales 

que deben ser jurídicamente reguladas-, provengan 1 de un 

procedimiento legislativo válido, esto es, en el ~ue se 

respeten los principios y formalidades previstos len los 

ordenamientos que lo regulan, pues dichos requisitos tienen 

como fin último legitimar la autoridad del Estado 

democrático. Consecuentemente, cuando en el 

procedimiento para la emisión de una ley general, el órgano 
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en los artículos 14 

Estados Unidos Mexicanos, porque impid 

tener certeza de que no está sujeto a dec' iones arbitrarias 

por parte de las autoridades y, por ende, 1 juicio de amparo 

indirecto constituye el medio de protecci n apto para reparar 

las violaciones referidas. 

PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. LO ARTÍCULOS 48, 49, 49 

BIS, 79, 86, 112, 113, 135, 13 , 137, 139 y 141 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERN INTERIOR DEL coNb RESO 

DEL ESTADO DE NUEVO LE N, ESTABLECEN REGLAS 
' 

: PECÍFfG . Y OBLIGATORIAS, PARA LA DELIBERACIÓN Y 
~ ~~\'BACIO ~ DE LAS LEYES Y N RMAS GENERALES. 

(/1 '. ' 

. _, .. .e.~~onten i ~b de los artículos 8, 49, 49 Bis, 79, 86, 112, 113, 
~~~ .. ··(}?_$ .. i : 
:~ .;'.0_r;,P's, 136, 137, 139 y 141 d Reglamento para el Gobierno 

. -~~"'' 1nterioCr.lÓ. "el Congreso del Estado de Nuevo León, se 
···e 1 ., c:r-nFFlA • ~ 1 

~ ~ ~.:,; .Cle~R.~~oi;I;~ como reglas del proceso legislativo las siguientes: -· ·-·- _,,. __ ...... '1 

:; 1:~=·~!'.;' .~).. '.l;p~r..Q, d~ectos para ser di cutidos tanto por las comisiones 
.,;¡ ; O·: _;_111 .. '\.J •. t:.M~U\:::.i ¡ 

:·:~~s, ~.10;2.~~)>1fül'L}, como por el len o, deben presentarse, ) por lo 
~ ¡¡.¡ ... O\:i u·:i..iil~nos con veinticuatro ho as de anticipación a la celeli>ración 

de la sesión, a los diputa os integrantes (48 y 49); b) En el 

caso de que · se proponga voto particular que modifique el 

proyecto de ley, se proced rá a la deliberación y aprobación o 

desaprobación, en los tér inos previstos en la norma (h9 y 49 

Bis); c) Las sesiones ten rán el carácter de ordinarias y 

extraordinarias, y las prim ras tendrán lugar a partir de las 

once horas en los días p evistos en la norma (79); d) La 

Legislatura por mayoría odrá constituirse en sesión 

permanente para el desahogo total de los asuntos iniciados 

(86); e) El dictamen a una iniciativa de ley se discutirá en lo 

general y de ser aprobado, en la misma sesión se discJtirá en 

lo particular separando los artículos que lo ameriten y se 

someterá a votación de la asamblea (112); f) La asamblea 

puede votar para su resolución el dictamen ~ e ley 

originalmente presentado, o bien, por el voto particLlar de 

alguno de sus integrantes (113); g) Todos los asuntos sobre los 

que el Congreso deba resolver, se someterán a votación de la 

asamblea (135); h) Para la aprobación de los asuntos se 

establecen tres clases de votación: por cédula, nominal y 
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económica. La votación nominal habrá de desahogar e en 
1 

todos los casos sometidos a la asamblea cuando e 1lsta un 

empate en la votación económica o cuando el pi o ldecida 

que el asunto lo amerita; dicha votación consiste n que cada 

miembro de la Legislatura se ponga de pie y d. a en vbz alta 

su nombre y apellido expresando el sentido e su votb (136, 

137 y 139); y, finalmente, i) Todos los asu os se resJ lverán 

por mayoría simple de votos de los 

de 
de 

como 

con ce 

referidos principios y der chos constitucionales, sin los cuales 

no puede tener validez la probación de las normas. 

VIOLACIÓN FORMAL A LAS NORMAS DEL PRP CESO 

CTUALIZA Y TRASCIENDE LEGISLATIVO. SE 
1 

FUNDAMENTALMENTE A S DISPOSICIONES APRO~ADAS, 

CUANDO SE DISPENSA DE RIMERA Y SEGUNDA LE9fURAS 

EL DICTAMEN DE COMISIO BAJO EL ARGUMEN~O DE 

QUE ES DE NOTORIA URGENCIA, SIN QUE SE MOTIYE ESA 

CIRCUNSTANCIA, Y NO SE LLEVA A CABO UNA SEGUNDA 

SESIÓN DESPUÉS DE HABERSE PRESENTADO EL DICTAMEN 

REFERIDO AL PLENO DEL CONGRESO (LEGISLACld N DEL 

ESTADO DE SONORA). 

Cuando en el proceso legislativo, el Congreso del Estado de 

Sonora, por ejemplo, en el que culminó con el Decreto 

Número 19 que reforma, deroga y adiciona diversos artículos 

2íl1 ~ . 





de la Ley de Hacienda y del Código Fiscal de dicha 

federativa, publicado en el Boletín Oficial Número S3 el 31 de 

circunstancia no se lleva a cabo una e unda sesión 

des ués de haberse resentado el dict men refef ido al 

leno del Con reso se actualiza una vi ación form~ I a las 

normas de dicho proceso, concretament a los artículo~ SS de 

la Constitución Política y 126 a 128 e la Ley Orgánlica del 

Poder Legislativo locales, que trascien e fundamental1 ente a 

las disposiciones aprobadas, porque a falta de cumplimiento 

de esos requisitos genera la anulaci n del debate de t4das las 

fuerzas políticas representadas en 1 Congreso, pues si bien es 

cierto que se puso a discusión di ho dictamen, tambiJn lo es 

que no se realizó en condicion s de igualdad y libertbd que 

permitieran la participación aquéllas, ya que si ningún 

diputado solicita discutir el 

a 

El derecho humano a la eguridad jurídica implica que toda 

persona tenga certeza de que las leyes que la rig+ sean 

resultado de un procedim nto legislativo válido, esto es, 

aquel en el que se respeten os principios y formalidades 

previstos en los ordenamientos que lo regulan, dado que la 

observancia de esos requisitos es fundamento de un Estado 

democrático. Por tanto, cuando en el procedimiento 

legislativo se transgredan esos principios y formalidades, por 

ejemplo, el de la democracia deliberativa, y a1nte la 
- • 1 

incertidumbre de ser objeto de leyes arbitrarias, el 

destinatario de la norma tiene legitimación para fo~mular, 
en amparo indirecto, conceptos de violación contJa esas 

irregularidades, los que, de ser procedente, debenán ser 

suplidos en su deficiencia o ausencia por la autoridbd que 

conozca del juicio. Ello, porque a través del juicio de amparo 

/ 
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no se tutela el derecho de los legisladores a parti 1par en el 

proceso de creación o modificación de las 1 es, sino el 

derecho de los gobernados, como sus destin tarios, de ser 

regidos por normas generales constitucional ente válidas. 

De igual forma, debe advertirse que en el pro edimiento legislativo que 

originó el referido Decreto, no existe acreditada inguna razón que justifique 

ni actualice ninguna causa de urgencia en virt CJ de la cual hubiera resultado 

excepcionalmente procedente dispensar los trámites correspondientes, en 

éste caso el hacer del conocimiento d los diputados i¡ tegrantes del 

Congreso del Estado de Morelos el cont nido del Dictamen sometido a su 

consideración con tiempo suficiente para su análisis, razón por la cual resulta 

inconcuso que la violación a los prin pios de legalidad y de democracia 

deliberativa trasciende a la invalidez de la disposición normativa en comento. 

Como soporte a lo expuesto se cita 1 tesis de jurisprudencia identificada con 

la clave P.J. 33/2007 emitida por el Pleno de esa Suprema Corte de Justicia 
.q 

de la Nac· , con el, ... r .. ·t o "PRO DIMIENTO LEGISLATIVO. CONDICIONES 

PARA QUE ., _ \ ~CTU~ IZARSE L URGENCIA EN LA APROBACIÓN DE LEYES 

Y DECRETO~~ .. : ~ . '.LACIO DEL E ADO DE BAJA CALIFORNIA)", precedente 

que es apli,~ .• -~,~: · caso cqncreto n virtud de que interpreta las disposiciones 

normativas~C[~1es que sirven d marco regulador a un pnpceso electoral 

como en e{ /¡:jtr.~~erm · ·' que al tr tarse de normas generales iba jo las cuales 

puede llev~~~~ ~~~i~ ior~ 1 proces electoral en el Estado, inciden totalmente 

en el sisteril=a~~:~~~ú · - ico mexic no, tal y como se estableció por el Pleno de 

esa Supr~~~ ... i~e:iort~ -de Justicia e la Nación en la tesis de jurisprudencia 

identificada con la clave P./J. 35/ 007 con el rubro "LEY DE INSTITUCIONES Y 

:~~~~SR~~~L:~:o::~~Ey S~Ó~~~ :~~~~~E~l~~T~~~~EER:JsA L~~~~:~~~ 
EMITIDO VIOLANDO LOS VALORE DE LA DEMOCRACIA RBPRESENTATIVA 

(DECRETO 253 PUBLICADO EN EL P RIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 16 

DE OCTUBRE DE 2006), precedente ue se cita por su exacta aplicación al 

caso concreto que nos ocupa. 

Asimismo, cito como criterios orientadores, de conocimi f nto propio y 

notorio para ese máximo Tribunal, las tesis de jurisprudencia identificadas 

con las claves P./J. 36/2009 y P./J. 37/2009 emitidas respectivamente por el 

Pleno de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación con los rubros 

"DISPENSA DE TRÁMITES LEGISLATIVOS EN EL ESTADO DE COLIMA. PARA SU 

PROCEDENCIA DEBEN MOTIVARSE LAS RAZONES QUE LLEVAN A CALIFICAR 

UN ASUNTO COMO URGENTE" y "DISPENSA DE TRÁMITES LEGISLATIVOS EN 



J . 
' 

. f 
.. .,, .. 

,. .t 
f 
l 



EL ESTADO DE COLIMA. SU FALTA DE MOTIVACIÓN NO SE ONVALIDA POR 

LA VOTACIÓN DE LA MAYORÍA O UNANIMIDAD DE LOS 1 EGRANTES DE LA 

LEGISLATURA", mismas que podrían resultar observabl s y aplicables en su 

razón fundamenta/J en virtud de que prevén la inter etación de supuestos 

fácticos y normativos similares a los que se plantean n el presente medio de 

control constitucional, toda vez que se trata de la dispensa de trámites 

legislativos en dos vertientes: a) En la que la aprobación mayoritaria o 

unánime de los integrantes de una legislatu a no convalida la falta de 

motivación necesaria para dispensar los trámi s legislativos, en el caso que 

nos ocupa el hacer del conocimiento de los legisladores el dictamen 

sometido a su aprobación mediante su e trega y/o lectura; y b) En la 

necesidad de motivar expresamente las raz nes por las que u+ asunto resulta 

urgente para que resulte procedente la di pensa de los trámites legislativos 

correspondientes, supuesto que en la e ecie no aconteció, tal y como se 

advierte de la versión estenográfica resp ctiva. 

SEGUNDO.~~ ! artíc. ~l~ .!~racciones 1 · V, inciso a) modificatio mediante el 
Decreto nu :'. ~11 no . cientos ses nta y dos por el quf se reforman 

diversas di .· l¡les 1 Código de Instituciones y R>rocedimientos 

Electorales '1.w"·' b • Í:stado de Morel s y de la Ley Orgánica! Municipal del 
Estado de ~~~ , en materia electo al, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de ~ii~~~~iÁ'ai "· . · ra y Libertad' el día veintiséis de m~yo de dos mil 

diecisiete, :t~~~~~~\~~l~~b' ~ incipio de re resentación proporcional previsto en 

los artícu19~~Í~~~~ét~' " · l_I y 116, ba e 11, párrafo tercero de la Constitución 

Política dé-.qª~~ados Unidos Mexic nos, así como los princi pios generales 

de racionalidad y proporcionalidad de la norma, al establecer como barrera 

legal el haber obtenido por lo meno el cinco por ciento )de la votación 

estatal efectiva para participar en la asi nación de diputados por el principio 

de representación proporcional, en lu r del tres por diento previsto 

legalmente antes de la reforma de mérito. 

En primer término se precisa a los ministros integrantes de esa H. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que el presente concepto me invalidez se 
encuentra vinculado con la determinación que emita ese Tribunal 
Constitucional respecto del decreto por el que se reforman, adiciona y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, en materia electoral, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Morelos "Tierra y Libertad" el pasado veintisiete de abril de dos 

mil diecisiete, controvertido mediante acción de inco1stitucionalidad 
29/2017 y sus acumuladas, mismas que fueron turnadas a la ponencia del 
Ministro Instructor José Ramón Cossío Díaz. 

204 





En efecto, la vinculación que se refiere estriba en el h ho de que . en el 
decreto de referencia se aprobaron reformas, entre o ros, al artículo 24, 
párrafos primero, segundo, sexto y noveno de la Co stitución Política del 
Estado de Morelos, en el sentido de reducir la inte ación del Congreso de 
dicha entidad federativa de un total 30 diputados ( electos por el principio 
de mayoría relativa y 12 electos por el pri cipio de representación 
proporcional) a 20 diputados (12 electos por el pr" cipio de mayoría relativa y 
8 electos por el principio de representación proporcional), esto es una 
reducción en los espacios de representación p lítica en el ámbito legislativo 
en un 33% del total, al reducir el número de i tegrantes de dicho órgano de 
representación en los términos expuestos. 

Lo anterior resulta relevante en virtud d que si esa Hono¡rable Suprema 
Corte de Justicia de la Nación declara la in alidez del precitadCD artículo 24 de 
la Constitución Política del Estado de Morelos, reformado mediante el 

1 

decreto referido, como consecuencia de tal determinación el contenido del 
artículo 16, fracciones 1 y V, inciso a) del Código de ¡nstituciones y 
Procedimientos Electorales del Estad sería contrario al ordenamiento 
constitucional de dicha entidad fede ri tiva, razón por la cual al no tener 
certeza d 1 omert~9.-.. -e:!l que se van a resolver las acciones de 
inconstitud . . e • 2912·~ y sus ac muladas y ante la proximidad de que 
concluya el. ·~ .~ la p~sentació de la presente demanda, se expone a 
sus senona ~~s.~nte pla.nteamien o de inconstitucionalidad derivada, con 
la finalidad;~· él'ar armonía y co gruencia en el sistema !normativo que 
habrá de rigirfl~próxirl)~ proceso el ctoral en nuestro estado.

1 
. O.~ LA f¡:Dflt;CIONJ 
: .:_ :~·:"¡;,;t. DE LA NACfÓ1'1tJ 

En adición~:ª:'lG'·~.:X~~MfE ·y conforme al planteamiento formulado al inicio del 
' · : - ·J: _;i. ·i\ 1 HOV tRS . 

Presente ebWd60.~~Ccii1 
• -~ • alidez, se s licita respetuosamente que el estudio a 

mi.tO.litiil.))A . -· 
la reforma al artículo 16, fracciones 1 y V, inciso a) del Código ale Instituciones 

y Procedimientos Electorales para 1 Estado de Morelos se realice bajo la 

consideración de que el establecer c mo barrera legal la obtención de por lo 

menos el cinco por ciento de la votac ón estatal efectiva para ¡participar en la 

asignación de diputados por el princi io de representación proporcional, en 

lugar del tres por ciento previsto lega ente antes de la reforma de mérito 

violenta el principio de representación roporcional previsto ¡ n los artículos 

52, 54, base 11 y 116, base 11, párrafo terc o de la Constitució l Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como los principios generales t:Je racionalidad 

y proporcionalidad de la norma, toda vez que el incremlento en dicho 

porcentual no guarda relación con el 3% establecido en el artículo 54, base 11 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos c~mo porcentaje 

mínimo para participar en la asignación de diputados federal+ electos por el 

principio de representació~ proporcional, razón por la cual, e
1

l ¡incremento del 

3 al 5 por ciento no sólo es contrario a las bases generales que rigen el 

sistema de representación proporcional en nuestro país, sino que con dicha 
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reforma el Congreso del Estado de Morelos excede la fac tad de 

configuración legislativa que le otorga la propia Constitución Fe eral en su 

artículo 116, base 11 al implementar mecanismos artificiales como es el 

incremento de la barrera legal, que dificultan la participa ón de fuerzas 

políticas minoritarias que pueden gozar de una 

constitucionalmente reconocida . como suficiente 

votación) pero que podrían no obtener el umbral d 

es el 3% de la 

conllevaría que un sector considerable de la sociedad o encuentre un cauce 

de representación política ante lo cual se considera 

irracional y desproporcionado. 

En abundancia a lo expuesto, se solicita cons·deren que en 1977 nuestra 

Carta Magna, sufrió una reforma sustancial que permitió el proceso de 

democratización en nuestro país, dicha ref rma estableció las bases del 

sistema electoral mixto, en el cual se ha esenvuelto la vida política del 

Estado mexicano en las últimas décadas. 

~- · 
Dicho sist princ1p1os rec ores que conforman los órganos 
legislativo·~~\ el de mayorí relativa y el de 1representación 

~.~ ,.. en 1 
proporcio~a1 . J.Plecido . en los articulo 52 y 54 de Nuestra Garta Magna. El 
Principio de~yoría ~elativa prevé la asignación de escaños en los 
Congresos, ii~'ndidato que resulte ele to en virtud de haber obtenido una 
votación ma:\(p~~~~.Ct ~ - n la jurisdicció que le competa; por otro lado, el 
Principio de Re~~~t<~~ . ación Proporcio al consiste en otorga1 a los partidos 
políticos e.1 núme.G. .... e cu rules corr spondientes a la proporción de la 
votación .. o.t>.:t~.nial0 qr el partido olítico correspondiehte, a mayor 
abundamiento se transÚiben los artícul s citados 

1 

Artículo 52. La Cámara de Diputad s estará integrada por 300 diputados electos 
según el principio de votación m yoritaria relativa, mediante FI sistema de 
distritos electorales uninominales, 200 diputados que serán electos según el 
principio de representación prop cional, mediante el Sistelna de Listas 
Regionales, votadas en circunscripcio les (sic DOF 15-12-1986) plLrinominales. 
Artículo 54. La elección de los O diputados según el principio de 
representación proporcional y el sistem de asignación por listas regionales, se 
sujetará a las siguientes bases y a lo que disponga la ley: 

l. Un partido político, para obtener el reg~~r~e sus listas regionales, deberá 
acreditar que participa con candidatos a diputados por mayoría n¡

1
elativa en por 

lo menos doscientos distritos uninominales; 

11 . Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del total 
de la votación válida emitida para las listas regionales de las circunscripciones 

plurinominales, tendrá derecho a que le sean atribuidos diputkdos según el 

principio de representación proporcional; 1 

111. Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, independiente 
y adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido 
sus candidatos, le serán asignados por el principio de r¡epresentación 
proporcional, de acuerdo con su votación nacional emitida, el número de 
diputados de su lista regional que le corresponda en cada circunscripción 
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plurinominal. En la asignación se seguirá el orden que tuvie en los candidatos en 
las listas correspondientes. 

IV. Ningún partido político podrá contar con más de 
principios. 

V. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de 
diputados por ambos principios que represente un porcentaje del total de la 

Cámara que exceda en ocho puntos a su p centaje de votación nacional 
emitida. Esta base no se aplicará al partido lítico que, por sus triunfos en 
distritos uninominales, obtenga un porcentaje e curules del total de la Cámara, 
superior a la suma del porcentaje de su vot ión nacional emitida más el ocho 
por ciento; y 

VI.. En los términos de lo establecido en s fracciones 111, IV y V anteriores, las 
diputaciones de representación proporci nal que resten después lde asignar las 
que correspondan al partido político ue se halle en los supuestos de las 
fracciones IV o V, se adjudicarán a los emás partidos políticos don derecho a 
ello en cada una de las circunscripcion s plurinominales, en propbrción directa 
con las respectivas votaciones nacio ales efectivas de estos últimos. La ley 
desarrollará las reglas y fórmulas para estos efectos. 

La introducción del principio de repr sentación proporci9nal a nuestro 
sistema parlamentario, tiene como pri cipal objetivo garantizar a todos y 
cada uno de-JBs Partido's ºfi'olíticos que existen en el país y en las entidades 
federativas, - ·resent · ión adecu da dentro de los órganos legislativos, 
salvaguardan : ~~º momento el erecho de participación política de las 
fuerzas min , ·_ 'redudendo los excesos que podrían r¡epresentar un 
modelo doncf~~~fe integre un Con eso por las mayorías electorales. 

5&.J~,frjri? 
-::. .~~ - 1 

El artículo 41:;g~111~~~~fiÚ~~ rta Magna establece: que la Entidames Federativas 
ejercen su ~g~~!'e!ll~;~t.fti:J:l que toca a su régimen interior, en los términos 

respectiva~~Q~~:~11F~~!~~ aos p~r la, onstitución Federal, y las ¡ particula~es de 
cada estaitittllil q - en nmgu momento podran contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal. 

Así mismo establece las bases para la enovación de los poderes legislativo y 
ejecutivo y reconoce como vías para 1 expresión de la fuerz~ s, tendencia o 
ideologías a los Partidos Políticos, esta - Ieee además que la ley determinará 
las normas y requisitos para su registro legal, las formas esbecíficas de su 
intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y 
prerrogativas que les corresponden. 

No pasa por desapercibido lo establecido en el párrafo tercero de la fracción 
11 del artículo 116 en donde se establece la obligación de las entidades 
federativas de integrar sus cuerpos colegiados con diputados electos, según 
los principios de representación proporcional, en los términos que señalen 
sus leyes. Lo que significa que el Congreso del Estado de Morelos está 
facultado para legislar como se va a integrar su Cuerpo Legislativo, de 
acuerdo a las leyes que tenga a bien emitir, y que señala: 
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Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados e ctos, según los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcio 1, en los términos 
que señalen sus leyes. En ningún caso, un partido político odrá contar con un 
número de diputados por ambos principios que represe en un porcentaje del 
total de la legislatura que exceda en ocho puntos su orcentaje de votación 

emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en 
distritos uninominales obtenga un porcentaje d curules del total de la 
legislatura, superior a la suma del porcentaje de su otación emitida más el ocho 
por ciento. Asimismo, en la integración de la egislatura, el porcentaje de 
representación de un partido político no pod r. ser menor al porcentaje de 
votación que hubiere recibido menos ocho pun s po.rcentuales. 

De los preceptos legales invocados, queda el ro que aún cuando el legislador 
federal establece diversos lineamientos q e, deberán de observarse para 
garantizar el principio de representación pr porcional, lo cierto es que dichos 
lineamientos se apegan únicamente para egular el ámbito federal, en virtud 
que tal y como se observa para el caso e las entidades federativas, estas 
gozan de autonomía para determin r los lineamientos que deberán 
observarse para los efectos conducente , lo anterior sin que deban alejarse 
significativamente de los preceptos con titucionales, pues debe de garantizar 

• . , t! ·:, 

el cumplim~~c;le ros etivos del sis ema mixto. 
~)~'-;, ..,~ \ 
}~~1~g\ 

Si bien es cii~r~ffi 'ue es ~acuitad del ongreso Local establecer cómo se va 
conformar spj•',c;,'1erpo 1égislativo, e te no debe apartarse 1 de las bases 
generales co~té~ idas en los artículos 2 y 54 de la Constitución Federal, esto, 
en razón de qu17c!~l\t · ~uando existe autonomía legislativa, las leyes emitidas 
localmente, no :e;te : : ~~ n de transgre ir los principios constitucionales de la 
Nación, pues en ·t~~o~; a~ción se esta ía violando el pacto federal, tal y como 
es el caso. ·.. . , .. .iN~.-

.. ,t..i>.;•..,,,~ al, 

La Ley General de Partidos Políticos, p blicada en el Periódico Oficial de fecha 
23 de mayo de 2014, de observancia eneral en el territorio Jnacional, tiene 

por objeto regular las disposicion s constitucionales a~Jlicables a los 
partidos políticos nacionales y locales. 

Los Partidos ·Políticos nacionales o lo les tienen como fi r promover la 
participación del pueblo en la vida democ 'tica, contribuir a lall integración de 
los órganos de representación política y, co organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de éstos al eje c.icio del poder público. La 
manifestación de la voluntad del ciudadano para que sea rep~esentado en la 
vida política, la expresa a través del sufragio, la cual debe se1 respetada por 
las autoridades en el ámbito de su competencia. 

1 

Al establecer el legislador estatal, en la norma impugnada el cinco por ciento 

de la votación estatal efectiva, para que los partidos poli líticos tengan 
derecho a participar en la asignación de diputados de representación 
proporcional habiendo registrado ocho candidatos de mayoría relativa, se 
aprecia que el único fin que persiguió el legislador en la nor¡ma combatida, 
fue establecer barreras legales para la asignación de diputaciones de 
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representación proporcional, alejándose significativam nte de los preceptos 
constitucionales, pues no se garantiza el cumplimie o de los objetivos del 
sistema mixto. 

Como se precisó en líneas anteriores a través e los Partidos Políticos los 
ciudadanos pueden participar en la vida políti a y democrática en nuestro 
país, ya que el único medio para acceder a ocupar un cargo de elección 

popular es contendiendo como candidato de lgún partido político y resultar 
electo. 

Con el objeto de abonar a la pluralidad po ítica y democrática len integración 
de los congresos locales, el Constituyente Permanente, estableció en nuestra 
Carta Magna ciertos mecanismos com en la especie es el principio de 
representación proporcional, cuya fina 1dad es que las fuerzas minoritarias 

puedan contar con voz y voto en los cu rpos legislativos. 

Como se señalado en líneas anteriore al no existir dentro de la Constitución 
Federal, disposición específica y expriesa, se deja al arbitrio dk las entidades 

federativas determinar los mecanis os que permitan de mJnera eficiente 
dar cumplim i to al pr · ·a sistem electoral mixto, sin embargo esto no 

quiere ded~"· · . \~sta u" libertad irrestricta para los Congresos Locales de 
establecer : ~htes o' barreras legales atinentes, sino más bien toda ley 

emitida pci" ... ~~. :l ·lador Local deb buscar el cumplimiento de los objetivos 
i}.i'; :¡/!{¡: /1 . 

del sistema\{('fíl]Xtp; que a su vez es mandatado por nuestra carta magna, es 

decir deb·~:··fn'.1.P.!~-~e1ntp r las edidas necesarias que Jgaranticen la 

represent~~~~~~~(~~f~~~~proporci nal de las fuerzas políticas minoritarias. 
-~:::1~:~~ ~¡ I·= ~'' liFRDOS1 .,::1_ \: ... "" ·- • - . \,.... ... • .. 
.1, r: 01: : :•: ;\.,..:;~ JERSri\S. 

Por resu;tta~:~ áb1R9altif . f.! la litis que se plantea, se citar:i las tesis de 
1.;:::,rir ,.L-C,\j(C'!A 

jurisprudencia emitidas por el Plen de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación con las claves P./J. 4/99, P./J. 32/2006, P./J. 84/2007, P./J. 85/2007 y 

P./J. 93/2010 y con los rubros respecti . s que a continuación s
1

e reproducen: 

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ES PROCEDENTE EL CONCEPTO DE 

INVALIDEZ POR VIOLACIONES INDIRECTAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SIEMPRE QUE ESTÉN VINCULADAS DE 

MODO FUNDAMENTAL CON LA LEY RECLAMADA". 

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EXTENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LA 

DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE UNA NORMA GENERAL A OTRAS QUE, 

AUNQUE NO HAYAN SIDO IMPUGNADAS, SEAN DEPENDIENTES DE 

AQUELLA". 
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I 

/ 
11
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE [i)E JUSTICIA DE 

, ¡ 
LA NACION CUENTA CON AMPLIAS FACULTADES PARA DETERMl~AR LOS 

EFECTOS DE LAS SENTENCIAS ESTIMATORIAS". / 

11
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SUPUESTO EN EL QUE SE USTIFICA LA 

DECLARATORIA DE INVALIDEZ Y CONSECUENTE EXPULSIÓN DE TODO EL 
, 1 

SISTEMA NORMATIVO IMPUGNADO; Y NO SOLO D PORCIONES 

NORMATIVAS DIRECTAMENTE AFECTADAS DE INCONSTITUCI ~ALIDAD". 

11CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 

INCONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS PARA 

DIRECTA DE LA NORMA". 

y CC ~ONES DE 

R ILA INVALIDEZ 

En mérito de lo anterio,r y con fundamento en lo dispu sto por los artículos 
' . 1 

31 y 32 pri~'~J. párra d~ la Ley· Reglamentaria de la fracc¡iones 1 y 11 del 

Artículo 105~\dk la Co . s.titución Política de los Estad s Unidos Mexicanos, 
.'~':i \':~' ~ 

ofrezco las sigufentes: ~ 
:· - ~.~·: .. Y ~ 
·: :.~~ .. .__ 

::r1c~: 1; · - ó ~ PRUEBAS 
' - ótt 

J.., ~ 
ll\' 

.,:oO J 

1. DOCUMENTAL PúBt lCA.- Consistente en la certific ción expedida por el 

Jorge Eduardo Lavoignet Vásquez, en su carácter de Dir ctor dlel Secretariado 

del Instituto Nacional Electoral, de la integración vi nte del Comité de 

Dirección Nacional del Partido Nueva Alianza, de la cua se advierte que el 

suscrito es Presidente de dicho órgano de dirección partid ia.1 

2. DOCUMENTALES PRIVADAS.- Consistente en la copia sim,~e del . decreto 

número mil novecientos setenta y dos, por el que se reforman diversas 

disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos Ele~torales para el 

Estado de Morelos y de la Ley Orgánica Municipal del Estado r e Morelos, en 

materia electoral, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Morelos 
11Tierra y Libertad" el día veintiséis de mayo de dos mil diecisiete. 

21 t) 
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.. . . 
Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 105, fracci' 11, inciso f), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexican en las normas 

secundarias que lo reglamentan, respetuosamente solí to: 

a. De su Señoría, recibir la presente demanda , según el turno remitirla 

al ministro instructor que corresponda par la tramitación del presente 

juicio constitucional; 

b. Del Señor Ministro Instructor, previo d sahogo de los trámites de ley, 

formular el proyecto de sentencia corr spondiente, y 

c. Del Honorable Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, dictar sentencia que declar la invalidez cons!titucional de los 

e la presente demanda. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

El Licenciado Jorge Eduardo Lavoignet Vásquez, Director del Secret 

Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 1, inciso v), 

y numeral 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos lectorales, el artículo 

68 numeral 1 inciso k) del Reglamento Interior del Instituto acional Electoral y en 

ejercicio de la atribución que me confieren el artículo 17 del Reglamento de Oficialía 

Electoral ~el propio Instituto, así _como el Oficio No. INE/SE/ 06/20J5_ de delegación de 

atribuciones suscrito por el Licen~iado Edmundo Jacobo M lina, Secretario Ejecutivo de 

este órgano electoral, para el ejercicio de la fun ión de Oficialía Electoral. 

Que según documentación que obra en los archivo de este Instituto, la integración 

del Comité de Dirección Nacional del Partido Políf o Nacional denominado Nueva 

C. MARCOS CONSTANTINO G.ONZÁLEZ 
ALCOCER ! ~ ~f:1~i.'P:'r:!ílill$ 

-""· ... ...,. .¡,,..., 1~'"\u .'".r}i~ 

CARGO 

R EJECUTIVO NACIONAL DE FINANZAS 
COOR INADOR EJECUTIVO NACIONAL DE 
VINCU ACIÓN 
COOR INADOR EJECUTIVO NACIONAL DE 
ASUN OS JURÍDICOS 
COO INADORA EJECUTIVA NACIONAL DE 
GESTI N INSTITUCIONAL 
COOR INADOR EJECUTIVO NACIONAL DE 
COM ICACIÓN SOCIAL 

Se extiende la presente certificación en la Ciud de México, a los trece días del mes 
·?:-~ 

de octubre del año dos mil dieciséis. _,,,. 
~~---"""~+-~~~~~~~~~~~~~ 

A IRECTOR DEL SE R 

ª ICENCIADO JORGE EDUARDO LAVOIGNET VÁSQUEZ 

Autorizó Claudia Urbina Es arza 
Revisó Edith T eresita Medina Hernández 
Elaboró Guillermo Francisco Gurrola Ló ez 
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PERIODICO~- )Ofl IAl 
"TIERRA Y LIBER AD" 

ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOB RANO DE MORELOS 

Las Leyes y Decretos son obligatorios, por su pu icación en este Periódico 
Director: M. C. Matías Quiro Medina 

El Periódico Oficial "Tierra y Libertad" es 
elaborado en los Talleres de Impresión de la 
Coordinación Estatal de Reinserción Social y la 
Dirección General de la Industria Penitenciaria del 
Estado de Morelos. 

GOBIERNO DEL ~J SÜMARIO 

PODER LEGISLAf hf:o 

6a. época 5498 

DECRETO NÚMERO MIL NOVECIENTO SESENTA Y DOS.- Por el . 
que se reforman divers .... ·. ]disposiciones d 1 Código de Instituciones y 
Procedimientos El~F!.or1,~" : .Para el Estad de Morelos y de la Ley 
Orgánica Municipal:.aeL~ do de Morelos, en materia electoral. 

; !.: : 10NES f , 

¡,j:iltl - \ ................................... Pag. 2 
_?ODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
UNIDAD DE PROCESOS PARA L 
CONTRATOS (UPAC) 

ADJUDICACIÓN DE 

Resumen de Convocatoria de la Licitación Pública Nacional presencial 
número EA-N06-2017, referente a la adquisición de certificados, 
hologramas y certificados de rechazo para el Programa de Verificación 
Vehicular obligatoria 2017, para la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable. 

. ................................... Pág. 123 
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Página 2 PERIÓDICO OFICIAL 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 
Morelos que dice: "Tierra y Libertad".- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo . Llll Legislatura . 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACUL TAO QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN 11, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 
1.- DEL PROCESO LEGISLATIVO 
a) Mediante la Sesión Ordinaria de la 

Asamblea de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el 
día cuatro de mayo de dos mil dieciséis, el Diputado 
Jesús Escamilla Casarrubias, Coordinador de la 
Fracción Parlamentaria del Partido Humanista, 
presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona un segundo párrafo, al artículo 174, del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos. 

b) En consecuerrc·.. el DiputadQ ,~r~ncisco 
Alejandro Moreno Merino"' >es Presid :e de la 
Mesa Directiva del Congr'" ~ado de orelos, 
dio cuenta de la iniciativa ~pígrafe, p .r lo que 
mediante oficio número ~(AN01iP.021573/16, de 
fecha cuatro de mayo de i~~iséis , fue remitida 
a esta Comisión de ,' . . , ~itonstitucionales y 
Legislación, para su,~':Yi~~'.lisis y dictamen 
correspondiente . ~~4J' 

c) Mediante la ~1¡5~.71 ¡: f;! ~f ia de la 
Asamblea de la Llll Legisla,t_i!ra~ ~'\fü~, rificativo el 
día cuatro de mayo de do~ :i:n1J :dJ~; Diputada 
Norma Alicia Popoca Sote1~ .~. idf.. . ·· r ~ del Grupo 
Parlamentario del Partido A~c'ít)-~ :.;~ · 1, presentó 
Iniciativa con Proyecto d~-· ,g:~i:H~~ ·. - ·~ el que se 
reforma el artículo 180, d1el1~6ó~·i~o de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 
· d) En consecuencia, el Diputado Francisco 

'Alejandro Moreno Merino, entonces Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, 
dio cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, por lo que 
mediante oficio número SSLyPIDPLyP/AN01iP.02577/16, de 
fecha cuatro de mayo de dos mil dieciséis, fue remitida 
a esta Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

e) Mediante la Sesión Ordinaria de la 
Asamblea de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el 
día once de mayo de dos mil dieciséis , la Diputada 
Norma Alicia Popoca Sotelo, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adicionan un segundo párrafo con los incisos A) , B), 
C), D), E), F), G) Y H), así como un tercer párrafo al 
artículo 60 y se deroga el artículo 61 ambos del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

4)ara el Estado de Morelos. 

f) En consecuencia, el Dip ado Francisco 
Alejandro Moreno Merino, entonce Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso del stado de Morelos, 
dio cuenta de la iniciativa citada epígrafe ordenando 
su turno a la Comisión de Pu os Constitucionales y 
Legislación, por lo que ediante oficio número 
SSLyP/ÓPLyP/AÑ01/P.0.2/ 00/16, de fecha once de 
mayo de dos mil dieci is , fue remitida a esta 
Comisión Dictaminadora, ara su análisis y dictamen 
correspondiente . 

g) Mediante Sesión Ordinaria de la 
Asamblea de la Llll L gislatura , que tuvo verificativo el 
día dieciocho de ayo de dos mil dieciséis, la 
Diputada Norma Al' ia Popoca Sotelo, Integrante del 
Grupo Parlament rio del Partido Acción Nacional , 
presentó lniciativ con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman y dicionan diversas disposiciones del 
Código de lnsti cienes y Procedim ientos Electorales 
para el Estado e Morelos. 

h) En consecuencia, el Diputado Francisco 
Alejandro Ma eno Merino, entonces Presidente de la 
Mesa Direcf a del Congreso del Estado de Morelos, 
dio cuenta e la iniciativa citada al epígrafe, por lo que 
mediante icio número SSLyPIDPLyP/AÑ01!P.0.2A309/16, de 
fecha die ocho de mayo de dos mil dieciséis, fue 
remitida a esta Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislaci · n, para su análisis y dictamen 
correspo diente. 

i) Mediante la Sesión Ordinaria de la 
Asambl a de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el 
día qui ce de junio de dos mil dieciséis, el Diputado 
Enriqu Javier Laffitte Bretón, Integrante del Grupo 
Parla entario del Partido de la Revolución 
Demo rática, presentó Iniciativa con Proyecto de 
Decre o por el que se reforman , adicionan y derogan 
diver as disposiciones de la Constitución Política del 
Esta Libre y Soberano de Morelos y del Código de 
lnstit cienes y Procedimientos Electorales para el 
Esta o de Morelos, en materia electoral y de 
parti ipación ciudadana . 

j) En consecuencia , el Diputado Francisco 
Aleja dro Moreno Merino, entonces Presidente de la 
Mes Directiva del .Congreso del Estado de Morelos, 
dio c enta de la iniciativa citada al epígrafe ordenando 
su t rno a las Comisiones Unidas de Puntos 
Const ucionales y Legislación y de Participación 
Ciuda ana y Reforma Política , por lo que mediante 
oficio úmero SSLyP/DPLyP/AÑ01/P.0.2/700/16, de 
fecha q · ce de junio de dos mil dieciséis, fue remitida 
a estas omisiones Unidas, para su análisis y 
dictamen correspondiente. 

k) Mediante la Sesión Ordinaria de la 
Asamblea de la Llll Legislatura , que tuvo verificativo el 
día veintinueve de junio de dos mil dieciséis, el 
Diputado Francisco Arturo Santillán Arredondo, 
Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Nueva 
Alianza, presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se adicionan diversas disposiciones del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos, en materia del órgano de 
control del IMPEPAC. 
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1) En consecuencia, el Diputado Francisco 
Alejandro Moreno Merino, entonces Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, 
dio cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, por lo que 
mediante oficio número SSLyP!DPLyP/AÑ01P.0.2/739/16, de 
fecha veintinueve de junio de dos mil dieciséis , fue 
remitida a la Comisión de Participación Ciudadana y 
Reforma Política , para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

m) Mediante la Sesión Ordinaria de la 
Asamblea de la Llll Legislatura , que tuvo verificativo el 
día doce de julio de dos mil dieciséis, el Diputado 
Edwin Brito Brito, Integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, presentó 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
jlel Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos, en materia de 
participación ciudadana. 

n) En consecuencia , el Diputado Francisco 
Alejandro Moreno Merino, entonces Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, 
dio cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, por lo que 
mediante oficio número SSLyP!DPLyP/AÑOW.0.21768116, de 
fecha doce de julio de dos mil dieciséis, fue remitida a 
la Comisión de ParticipaQk~IJ. Ciudadao9,~'~,R.éforma 
Política , para su análisis y ciJ:E1~,~~r correspondiente. 

o) Mediante la ~'fQ.i?~''\' rdinaria '' de la 
Asamblea de la Llll Legislat~l,J~ . t\jvo verificativo el 
día veintisiete de septiemb : ·. d:f mil diecis.éis , la 
Diputada Leticia Beltrán . ,.. . &ji, Integrante del 
Grupo Parlamentario del '.;F?~,q.rao Revolu~ionario 
Institucional, presentó lnici~"!t'-iYa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman dix~r~p P.~·slí>osiciones 
de la Constitución Política de~~~~~{";-~~~~ . Soberano 
de More los, para establecer: !ª~~~og9p~~~ ip postular 
1nm1grantes morelenses a c~~,G"o.~e: ~t;2f.$'@!J?OPUl~r . 

p) En consecuenc1~;- ·,el_ ·P1ButJi~ranc1sco 
Alejandro Moreno Merino, :Jtr~}.<¡fente ~ la, Mesa 
Directiva del Congreso del"' ~tado de Morelos, dio 
suenta de la iniciativa citada al epígrafe, ordenando su 

, -._1urno a las Comisiones de Puntos Constitucionales y 
Legislación y de Participación Ciudadana y Reforma 
Política, por lo que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.1 /904/16, de fecha veintisiete de 
septiembre de dos mil dieciséis, fue remitida a las 
Comisiones Unidas, para su análisis y dictamen 
correspondiente . 

q) Mediante la Sesión Ordinaria de la 
Asamblea de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el 
día cuatro de octubre de dos mil dieciséis, el Diputado 
Eder Eduardo Rodríguez Casillas, Integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, presentó Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 
del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos, para establecer 
•\as sanciones en valor diario de la Unidad de Medida y 

. ~ctualización . 

r) En 
Alejandro Moreno Merino, 
Directiva del Congreso del stado de Morelos, dio 
cuenta de la iniciativa citad al epígrafe, ordenando su 
turno a estas Comisiones ictaminadoras, por lo que 
mediante oficio número yP!DPLyP/AÑ02P.0.1i932/16, de 
fecha cuatro de octub e de dos mil dieciséis , fue 
remitida a las Comisi es Unidas , para su análisis y 
dictamen correspondi nte. 

s) Mediante la Sesión Ordinaria de la 
Asamblea de la Llll egislatura , que tuvo verificativo el 
día cuatro de octu re de dos mil dieciséis, el Diputado 
Anacleto Pedra Flores , Integrante del Grupo 
Parlamentario Partido de la Revolución 
Democrática , p esentó Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el ue se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 337, del Código de Instituciones y 
Procedimient s Electorales para el Estado de Morelos, 
para estable er las sanciones en valor diario de la 
Un idad de dida y Actualización . 

t) n consecuencia, el Diputado Francisco 
Alejandro oreno Merino, Presidente de la Mesa 
Directiva el Congreso del Estado de Morelos, dio 
cuenta de a iniciativa citada al epígrafe, ordenando su 

as Comisiones Unidas de Participación 
Ciudadan y Reforma Política y de Puntos 
Constítu onales y Legislación, por lo que mediante 
oficio n · ero SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0 .1/938/16, de 
fecha c atro de octubre de dos mil dieciséis , fue 
remitida a las Comisiones Unidas, para su análisis y 
díctame correspondiente . 

u Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
de la 111 Legislatura, que tuvo verificativo el día 

tro de noviembre de dos mil dieciséis, la 
Diputa Beatriz Vícera Alatriste, integrante del Grupo 
Parlam ntario del Partido de la Revolución 
Democ ática, presentó Iniciativa con Proyecto de 
Decret por el cual se reforma el artículo 14 del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el stado de Morelos. 

En consecuencia, la misma Diputada 
Vícera Alatriste, Presidenta de la Mesa 
del Congreso del Estado de Morelos, dio 
la iniciativa citada al epígrafe, ordenando su 
las Comisiones Unidas de Participación 

a y Reforma Política y de Puntos 
Constituci nales y Legislación , por lo que mediante 
oficio núm ro SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0 .1/1133/16, de 
fecha veint1 uatro de noviembre de dos mil dieciséis , 
fue remitida a estas Comisiones Unidas, para su 
análisis y dictamen correspondiente. 

w) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
de la Llll Legislatura , que tuvo verificativo el día trece 
de diciembre de dos mil dieciséis, el Diputado José 
Manuel Tablas Pimentel, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, presentó Iniciativa con Proyecto de 
decreto por la que modifican los incisos C) y D) y se 
adiciona el inciso E) del artículo 378 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos y se armonizan con las reformas 
del artículo 41 de la Constitución Política Federal. 
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x) En consecuencia, la Diputada Beatriz 
Vícera Alatriste , Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno a la 
Comisión de Participación Ciudadana y Reforma 
Política, por lo que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.1/1211/16, de trece de 
diciembre de dos mil dieciséis, fue remitida a esta 
Comisión Dictaminadora para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

y) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el día 
veintiuno de febrero de dos mil diecisiete, el Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
presentaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se adiciona un Capítulo 111 que se denominará 
"De las Medidas de Apremio" con su respectivo 
rtículo 395 al Libro Octavo, "De los Regímenes 

Sancionador Electoral y Disciplinario Interno" en su 
Título Primero, "De las Faltas Electorales y su 
Sanción" del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos. 

z) En consecuencia , la Diputada Beatriz 
Vícera Alatriste , Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al epígr e, ordenar::id~ · turn9 a las 
Comisiones ~.nidas de ~l~1Ji~ipación 1, iu~adana y 
Reforma Pol1tica y de· pum o;; Cons.t uc1onales y 
Legislación, por lo q! :, ' rrrédiante o io número 
SSLyPIDPLyP/.AÑ021P.0.2/131G'f 1!:Je ~ veintiun de febrero 
de dos mil diecisiete , fu , .) ryitida a estas! Comisiones 
Dictaminadoras para ~MJ · análisis ~ dictamen 
correspondiente. ~ . 

aa) Mediante Sesión Ordin~r.ia de ~a Asamblea 
de la Llll Legislatura, .(¡{jffiltuvo , ~ic'l:itivo el día 
veintiocho de marzo y cQ:l:lcléii(f-a el Óh cuatro de abril 
de dos mil diecisiete, la D2~~~da N?~ . Alicia Popoca 
Sotelo, integrante del Gr':!P.O :P.wla .~ no del Partido 
Acción Nacional, presen'f~Y !nidl:ffr~ ns Proyecto de 
Decreto por el cual se (ef.ol'ma de maneta integral el 
artículo 337 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 

bb) En consecuencia , la Diputada Beatriz 
_,f ícera Alatriste , Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al epígrafe , ordenando su turno a las 
Comisiones de Participación Ciudadana y Reforma 
Política y de Puntos Constitucionales y Legislación , 
por lo que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0 .2/1406/17 de fecha cuatro 
de abril de dos mil diecisiete , fue remitida a estas 
Comisiones Unidas, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

ce) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
de la Llll Legislatura , que tuvo verificativo el día 
veintiocho de marzo y concluida el día cuatro de abril 
de dos mil diecisiete, la Diputada Norma Alicia Popoca 
Sotelo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, presentó Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el cual se reforman diversas disposiciones 

' ~ .. el Código de Instituciones y Procedimientos 
.t:ectorales para el Estado de Morelos. 

dd) En consecuencia , la 
Vícera Alatriste, Presidenta de la 
Congreso del Estado de Morelo , dio cuenta de la 
iniciativa citada al epígrafe, orde ndo su turno a esta 
las Comisiones Unidas de Part· ipación Ciudadana y 
Reforma Política y de Pun s Constitucionales y 
Legislación , por lo que ediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑ02/P .0 .2/ 15/17, de fecha cuatro 
de abril de dos mil diecis· te, fue remitida a estas 
Comisiones Unidas para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

ee) Mediante Ses· n Ordinaria de la Asamblea 
de la Llll Legislatura, q tuvo verificativo el día ocho 
de mayo de dos il diecisiete, los Diputados 
Integrantes del Grupo arlamentario del Partido de la 
Revolución Democráfca , presentaron Iniciativa con 
Proyecto de Decreto or el cual se reforma de manera 
integral el artículo 1 de la Ley Orgánica Municipal 
para el Estado de M relos . 

ff) En con ecuencia , la Diputada Beatriz 
Vícera Alatriste, P~ sidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Es! do de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al epígrafe , ordenando su turno a las 
Comisiones Unid s de Puntos Constitucionales y 
Legislación y de Fi rtalecimiento Municipal y Desarrollo 
Regional, por o que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/A 02/P.0.1/1518/17, de fecha ocho de 
mayo de dos il diecisiete, fue remitida a estas 
Comisiones un· as, para su análisis y dictamen 
correspondiente 

gg) Med ante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
de la Llll Legisl tura, que tuvo verificativo el día ocho 
de mayo de dos mil diecisiete , los Diputados 
Integrantes del rupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución De acrática , presentaron Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que adiciona diversas 
disposiciones al Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos 
y a la Ley Orgá ica de la Fiscalía General del Estado 
de Morelos. 

hh) En onsecuencia, la Diputada Beatriz 
Vícera Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del E tado de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada 1 epígrafe , ordenando su turno a las 
Comisiones Uni s de Puntos Constitucionales y 
Legislación, Part cipación Ciudadana y Reforma 
Política y de Justic y Derechos Humanos, por lo que 
rredlante ofiOO número SSL Pi.. yP/AÑ021P.0.1 /1519117, de fecha cxro de 
mayo de dos mil iecisiete, fue remitida a estas 
Comisiones Unidas, para su análisis y dictamen 
correspondiente . 

ii) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el día quince 
de mayo de dos mil diecisiete , los Diputados 
Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, presentaron Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
Capítulo de la Instrumentación de los Mecanismos de 
Participación y el artículo 317 BIS del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos, en materia de Participación 
Ciudadana. 
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jj) En consecuencia, la Diputada Beatriz 
Vícera Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno a las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 
Legislación y de Participación Ciudadana y Reforma 
Política , por lo que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.O. 1/1538/17, de fecha quince 
de mayo de dos mil diecisiete, fue remitida a estas 
Comisiones Unidas, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

kk) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
de la Llll Legislatura , que tuvo verificativo el día quince 
de mayo de dos mil diecisiete, los Diputados que 
integran el Grupo Parlamentario del Partido de la 

,.1Revolución Democrática , presentó Iniciativa con 
p royecto de Decreto por el cual se reforman diversas 

, disposiciones del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
en materia de reestructura del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 

11) En consecuencia , la Diputada Beatriz 
Vícera Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, dio cue ta·'.de la 
inicia_tiva citada ~I epíg . _ S ~ando ·~r;·· . · o a las 
Com1s1ones Unidas d t !C.. ~onstituciG ales y 
Legislación y de Partic 5~iii~dana y · eforma 
Política , por lo qu .~~~ 1 oficio fnúmero 
SSLyP/DPLyP/AÑ02/P. ~/11-~f de fecha: quince 
de mayo de dos mil c(~~j' "' ,,'r@é remitida a estas 
Comisiones Unidas, paráJ.~~l,l.['~nálisis y dictamen 
correspondiente. '-'""j~,<.: .... ·4Y 

mm) Mediante Se~ ié~ f9r~l~~ri~,mó } Asamblea 
de la Llll Legislatura, qu,~ _tuyo: 1te:rífl\'.;a~iV.::oOO tl ía quince 
de mayo de dos mil :dieci's'iefü~ : los~r1t0r~ ados que 
integran el Grupo Parlfümentado: dé l:;S?\~ido de la 
Revolución Democrátiejf . .. pfy:~~~tó~E., B~~tiva con 
Proyecto de Decreto pdrl oe1··cUái1'!:le reforman diversas 
disposiciones del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 

nn) En consecuencia, la Diputada Beatriz 
, ..Jícera Alatriste , Presidenta de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno a esta 
Comisión Dictaminadora , por lo que mediante oficio 
número SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.1/1539/17, de fecha 
quince de mayo de dos mil diecisiete, fue remitida a 
estas Comisiones para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

11.- MATERIA DE LAS INICIATIVAS 
A manera de síntesis de las iniciativas de los 

legisladores, proponen lo siguiente: 
El Diputado Jesús Escamilla Casarrubias, 

propone que los Consejeros del Instituto de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, no reciban la 
prestación del aguinaldo por no tener la calidad de 
trabajadores, por carecer de subordinación hacia otro 
r mcionario, ya que el IMPEPAC es un Organismo 
... utónomo Constitucional. 

La Diputada Norma Ali ·a Popoca Sotelo en 
esta primera iniciativa , propo e un par de fórmulas 
que deberán de cumplir 1 s partidos políticos al 
registrar a sus candidatos a residente municipal en el 
Estado, con el propósito d cumplir con el principio de 
paridad de género. 

La Diputada Nor a Alicia Popoca Sotelo en 
esta segunda iniciativa propone reglas mínimas que 
deberán de cumplir lo partidos políticos con registro 
en el Estado, al conv nir candidaturas comunes entre 
sí. 

La Diputada orma Alicia Popoca Sotelo en 
esta tercera inicia va , propone reglas mínimas que 
deberán de cump r los partidos políticos con registro 
en el Estado, en us procesos de selección interna de 
candidatos y exi irles la Carta de No Antecedentes 
Penales . 

El Diput do Enrique Javier Laffitte Bretón 
propone, entr otras cosas, establecer acciones 
afirmativas en materia electoral en favor de grupos 
vulnerables , r guiar el Servicio Profesional Electoral 
en el IMPEP C, la reelección de Diputados locales y 
miembros los Ayuntamientos y las nuevas 
facultades el IMPEPAC en los mecanismos de 
participadó ciudadana. 

El iputado Francisco Arturo Santillán 
Arredondo, pretende establecer las funciones, 
atribucione , requisitos y modo de elección del órgano 
de control terno del Instituto Morelense de Procesos 
Electorale y Participación Ciudadana. 

El iputado Edwin Brito Brito , pretende dar 
1 Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorale para el Estado de Morelos, a los medios 
de partici ación ciudadana a cargo del IMPEPAC, de 
conformid d con la reforma constitucional de 2016. 

La iputada Leticia Beltrán Caballero, propone 
obligar a 1 s partidos políticos a incluir a inmigrantes 
morelens como sus candidatos. 

El iputado Anacleto Pedraza Flores , propone 
algunas recisiones en cuanto al Juicio para la 
Protección de los Derechos Políticos local. 

El D putado Eder Eduardo Rodríguez Casillas, 
propone s stituir al salario mínimo vigente por la 
unidad de edida y actualización como referente para 
fijar las multa u spone el Código Electoral local. 

La Diputada Beatriz Vícera Alatriste, pretende 
que se plasme en el Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
la redistritación realizada por el Instituto Nacional 
Electoral en el año 2016. 

El diputado José Manuel Tablas Pimentel , 
propone modificar el monto para poder declarar la 
nulidad de una elección a Gobernador, si se excede 
en los gastos de campaña en un cinco por ciento del 
monto autorizado. 

La Diputada Norma Alicia Popoca Sotelo, 
propone nuevas hipótesis que hagan procedente el 
Juicio para la Protección de los Derechos Políticos 
local. 
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La Diputada Norma Alicia Popoca Sotelo, 
propone adecuar los plazos de registro de candidatos 
y plataformas electorales, así como para presentar y 
resolver los medios de impugnación en materia 
electoral. 

Los Diputados Integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática , proponen reformas el artículo 18 de la 
Ley Orgánica Municipal vigente, con el propósito de 
reducir el número de regidores en los cabildos de los 
municipios de nuestro Estado. 

Los Diputados Integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, proponen adiciones al Código de 

, Instituciones y Procedimientos Electorales y a la Ley 
'.) rgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Morelos, con · el propósito de crear la Fiscalía 
Especializada en Delitos Electorales de nuestro 
Estado. 

Los Diputados Integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática , proponen reformas y adiciones al Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
E.stado de Morelos, en ~ ~~~ria ~- · ri ipación 

crudadana. ~{~~~ \ , 

TEXTO Vi~1 NtrE! 
Artículo 1. .. . ~~.n2' ; 
Establece el marco jurídico {qfji( '.darantiza la 'efectividad 
del sufragio y, con ello, la y;(g#'ncia de las instituciones 
republicanas y democráticas';'á través del libre ejercicio 
de . los .. derechos políti~os; 1.:~~E.f:)~ IÓf'jid~da~os ; la 
reahzac1on , la orgarnzac1on , : f\.1 ~~ 1.9n ; l-Y..: l · ~rrogat1vas de 
los partidos poi íticos y las ~ tprm~.s ';~Elbíficas de su 
intervención e~ los . proceso~et:~t~;~~1el. !$\~el Estado; ~sí 
como la organizac1on, desar.r.o~o ;. c.ósií¡b~ y declarac1on 
de resultados de los m~Glin.ísmos "éje participación 
ciudadana ; en armonización con la normativa aplicable. 

•. 1 

La interpretación de este Código será conforme a los 
criterios gramatical, sistemático y funcional , atendiendo a 
lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 1 o. y el 
último párrafo del artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 3 .. .. 

La ciudadanía , los partidos políticos, los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo y los Ayuntamientos de los 
Municipios del estado de Morelos, son corresponsables 
en la preparación , desarrollo, vigilancia y calificación de 
los procesos electorales, mediante las instituciones, 
procedimientos y normas que sanciona este 

, ordenamiento y demás leyes aplicables . 

Los 
Parlamentario del 

del Grupo 
Revolución 

Democrática , proponen reformas Y. adiciones al Código 
de Instituciones y Procedimie os Electorales del 
Estado de Morelos, en materia e reestructura interna 
del Instituto Morelense de Electorales y 
Participación Ciudadana. 

Los Diputados del Grupo 
Parlamentario del Parf o Revolución 
Democrática , proponen ref rmas y adiciones al Código 
de Instituciones y Pro edimientos Electorales del 
Estado de Morelos, en ateria de armonización con la 
Constitución local y re structura interna del Instituto 
Morelense de Preces s Electorales y Participación 
Ciudadana. 

Los Diputad s Integrantes del Grupo 
Parlamentario del P rtido Acción Nacional, proponen 
distintas reformas y adiciones al Código de 
Instituciones y Pro edimientos Electorales del Estado 
de Morelos, en distintas materias, tales como 
organización inte~ a del órgano electoral, facultades 
del Tribunal Elect ral del Estado de Morelos, así como 
actualizaciones ormativas derivadas de la última 
reforma constitu ional en la materia . 

11 1.- CON ENIDO DE LAS INICIATIVAS. 
Con el p opósito de dilucidar el alcance de las 

propuestas m teria del presente dictamen, resulta 
ar el si uiente cuadro comparativo: 
UESTO POR LOS INICIADORES 

Artículo 1 . . .. 
Establece el ma co jurídico que garantiza la efectividad 
del sufragio y, c n ello, la vigencia de las instituciones 
republicanas y mocráticas, a través del libre ejercicio 
de los derech s políticos de los ciudadanos; la 
realización , la o ganización, función y prerrogativas de 
los partidos poi ticos y las formas específicas de su 
intervención en 1 s procesos electorales del Estado; así 
como la calific ción de procedencia , organización , 
desarrollo, cómp to y declaración de resultados de los 
mecanismos d participación ciudadana; en 
armonización con normativa aplicable . 

La interpretación de es Código será conforme a los 
criterios gramatical , sistemático y funcional , atendiendo a 
lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 1 º, 14, 
último párrafo y 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 3 ... . 

La ciudadanía , los partidos políticos, los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo y los Ayuntamientos de los 
Municipios del estado de Morelos, son corresponsables 
en la preparación , desarrollo, vigilancia y calificación de 
los procesos electorales y, en su caso, los de 
participación ciudadana , mediante las instituciones, 
procedimientos y normas que sanciona este 

. "'"---------------------~-º_rd_e_n_a_m_ie_n_to~y_d_e_m_a_· s_le~y_e_s_a~p_li_ca_b_l_e_s_. ------~ 
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Artículo 4. Para los efectos del presente Código , se Artículo 4. Para los efectos del se 

•( 

\ 

' \ 

entenderá por: 

XI. Normativa, a la Constitución Federal , los Tratados 
Internacionales, la Constitución , la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley 
General de Partidos Políticos, los reglamentos, 
lineamientos, resoluciones, acuerdos y determinaciones 
que dicte el Instituto Nacional, de aplicación directa o 
complementaria en el actuar del Instituto Morelense; 

. ,. 

Artículo 5. El sufragio estJ!{i!derecho y una obligación del 
ciudadano. El voto es ~iversal, libre se,creto, directo, 
personal e intransferible(, 'tft[~}fá~ iPrd~l''iJd~ todo acto de 
presión , inducción o coa~J:i'?ñ~. ~et: v~.ñ ·. ·¡~os cuales serán 
sancionados de conforn<ftdad ·a .Id q · ~ · establezca este 
Código y la normativa apii~a~[~'. :_f ~ IAS_. . 
Los ciudadanos morel~nsers· •ténti~~ los siguientes 
derechos político-electo~ales ~'·" ~ 

1 
, ¡_ Votar en las elecciones populares y participar en los 
procesos de participación ciudadana a que se 
convoquen; 
11. Ser votado para todos los cargos de elección popular, 
en igualdad de oportunidades, garantizando la paridad 
entre hombres y mujeres, de conformidad con las 
disposiciones legales, y 
111. Afiliarse y asociarse individual y libremente en 
partidos políticos. 

entenderá por: 
1.- ... 
11.- Carácter Vinculante, bligatoriedad para las 
autoridades que correspond , de cumplir con los 
resultados del ejercicio de alg no de los mecanismos de 
participación ciudadana que rrespondan; 
111. a X.- .. . 
XI. Normativa, a la Cons · ución Federal, Jos Tratados 
Internacionales, la Cons itución, la Ley General de 
Instituciones y Proced· ientos Electorales, la Ley 
General de Partidos Políticos, los reglamentos, 
lineamientos, resolucio es, acuerdos y determinaciones 
que dicte el Instituto acional, de aplicación directa o 
complementaria en el ctuar del Instituto Morelense; 
XII. Mecanismos d participación ciudadana: a los 
previstos en la Ley d la materia ; 
XIII. Órganos juri diccionales estatales , al Tribunal 
Electoral del Esta o de Morelos, Tribunal de Justicia 
Administrativa del stado de Morelos, al Tribunal Unitario 
de Justicia para A lescentes y a los demás órganos que 
por virtud de la n rmativa federal y estatal conozcan de 
las controversia suscitadas en el ámbito de sus 
competencias; 
XIV. Partidos polí icos, a los Partidos Políticos Nacionales 
y Locales debi amente registrados ante el Instituto 
Nacional o ante ! Instituto Morelense, según sea el caso; 
XV. Periódico ficial , al Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad" órgano de difusión del Gobierno del Estado de 
Morelos, y 
XVI. Tribunal El toral, al Tribunal Electoral del Estado de 
More los . 
Artículo 5 ... . 

Los ciudadanos 
enunciativa más n 
político-electorales : 
l. a 111. .. . 

morelenses tendrán de forma 
limitativa los siguientes derechos 

IV. Ocupar el cargo para el cual fue electo y ejercer las 
funciones inherentes a las funciones de su encargo; 
V. Percibir una retribución por el ejercicio de su encargo 
de elección popular conforme a la normativa estatal y 
municipal aplicable; 
VI. Participar como observador electoral en los comicios 
locales, y 
VII . Participar en los mecanismos de participación 
ciudadana . 

') 1 {" ... '\) 
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Artículo 6. Tendrán derecho a votar los ciudadanos 
morelenses que cuenten con credencial para votar con 
fotografía y no se encuentren dentro de los supuestos 
siguientes: 

l. Estar sujeto a proceso criminal privado de su libertad; 
11. Estar purgando condena corporal ; 
111. Estar sujeto a interdicción judicial o interno en 
establecimiento para toxicómanos o enfermos mentales; 
IV. Estar prófugo de la justicia , desde que se dicte orden 
de aprehensión hasta la prescripción de la acción penal; 
V. Estar condenado por sentencia ejecutoria a la 
suspensión o pérdida de sus derechos políticos, hasta en 
tanto no sea rehabilitado en ellos, y 
VI. Los demás que señale la normativa aplicable . 

Artículo 9. Son obligac~nes pqlíticcr~l&forales de los 
ciudadanos: ·. !. · ' .. ....,..~.J.. 

l. a la 11. ... 
' \ \11 . Votar en la casilla que le corresponda de conformidad 
, .a las disposiciones de este Código; 

IV. a la VI. ... 
VII. Desempeñar gratuitamente las funciones electorales 
para las que sean convocados o designados, salvo las 
que se realicen profesionalmente, mismas que serán 
retribuidas de conformidad al presupuesto de egresos 
autorizado al Instituto Morelense, y 
VIII. ... 

Artículo 6. Tendrán derecho a votar ¡los ciudadanos 
morelenses que cuenten con credencial para votar con 
fotografía , o una resolución favor.able del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación , y no se 
encuentren dentro de los supuestos' siguientes: 
1 a la VI .. . 

Los ciudadanos morelenses radicados en el extranjero 
podrán participar en la elección para Gobernador del 
Estado, en los términos que señale la normativa. 
Artículo 9 . .. . 
l. a la 11. ... 
111. Votar en la casilla que le corresponda de conformidad 
a las disposiciones de este Código. Los ciudadanos 
morelenses radicados en el extranjero podrán participar 
en la elección para Gobernador del Estado, en los 
términos que señale la normativa; 
IV. a la VI. .. . 
VII. Desempeñar gratuitamente las funciones electorales 
y de participación ciudadana para las que sean 
convocados o designados, salvo las que se realicen 
profesionalmente/ mismas que serán retribuidas de 
conformidad al )resupuesto de egresos autorizado al 
Instituto Morelen e, y 
VIII. Integrar la~ mesas directivas de casilla o mesa 
receptora del vo o para el caso de los mecanismos de 
participación ciudadana en los términos de ley. 

Artículo 9. Son c~igaciones político electorales de los 
ciudadanos : 
l. a la 11. ... 
111. Votar en la casill que le corresponda de conformidad 
a las disposiciones e este Código. Los ciudadanos 
morelenses radicados en el extranjero podrán participar 
en la elección para Gobernador del Estado, en los 
términos que señale la normativa ; 
IV. a la VI. .. . 
VII. Desempeñar gratuitamente las funciones electorales 
y de participación ciudadana para las que sean 
convocados o designados, salvo las que se realicen 
profesionalmente, mismas que serán retribuidas de 
conformidad al presupuesto de egresos autorizado al 
Instituto Morelense, y 
IX. ... 
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Artículo 13 . El ejercicio del Poder Legislativo se deposita 
en una asamblea que se denomina Congreso del Estado 
de Morelos, integrada por 30 diputados, dieciocho 
diputados electos en igual número de distritos 
electorales, según el principio de mayoría relativa, y doce 
diputados electos según el principio de representación 
proporcional. 
En la integración del Congreso, ningún partido político 
podrá contar con más de doce diputados por ambos 
principios. 
Artículo 13. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita 
en una asamblea que se denomina Congreso del Estado 
de Morelos, integrada por 30 diputados, dieciocho 
diputados electos en igual número de distritos 
electorales, según el principio de mayoría relativa, y doce 
diputados electos según el principio de representación 
proporciona 1. 

En la integración del Congreso, ningún partido político 
podrá contar con más de diecioc::ho diputados por ambos 
principios . 

Artículo 14. El estado d~ t¡1~r¡e~qs¡:?~ r-\l1'i1dif-J~n dieciocho 
distritos electorales un.~o,~i¡y~J~1. ~~ ~~:cP.i~ 11uicio de la 
facultad contenida en ;i;::a.f!lO..l!I~ ~2:1:4 , : :lf)_4ffi ral 1, de la 
Ley General de l q~ti!uciories · ~ .y;,:;31gf;dcedimientos 
Electorales, integrados {ij'ff la siguie.rite :tcfüfma!J 
Artículo 14. El estado c!~ ~ Marel.cis'.se divide en dieciocho 
distritos electorales uninominales, sin perjuicio de la 

·\\acuitad contenida en el artículo 214, numeral 1, de la 
ey General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, integrados de la siguiente forma : 

Artículo 15. Para la elección de Diputados, además de 
los distritos electorales uninominales, existirá una 
circunscripción plurinominal, constituida por toda la 
Entidad, en la que serán electos doce diputados según el 
principio de representación proporcional, a través del 
sistema de lista estatal, integrada por hasta doce 
candidatos propietarios y sus respectivos suplentes por 
cada partido político contendiente . 

Artículo 13. El ejercicio del Poder Legisl tivo se deposita 
en una asamblea que se denomina Co greso del Estado 
de Morelos, integrada por veinte diputados, doce 
diputados electos en igual nú ero de distritos 
electorales, según el principio de m oría relativa , y ocho 
diputados electos según el princi io de representación 
proporcional. 
En la integración del Congreso ningún partido político 
podrá contar con más de do e diputados por ambos 
principios. 
Artículo 13. El ejercicio del P der Legislativo se deposita 
en una asamblea que se de mina Congreso del Estado 
de Morelos, integrada por 1 número de diputados que 
determine la Constitución ajo los principios de mayoría 
relativa y representación proporcional, conforme a la 
normativa federal aplicabl . 

En la integración del ongreso, ningún partido político 
podrá contar con m s del sesenta por ciento de 
representación en 1 congreso, en el que se 
contabilizaran los dipu ados por ambos principios. 
La elección consecuti a de los diputados a la Legislatura 
podrá ser hasta por tr s periodos . 
La postulación solo podrá ser realizada por el mismo 
partido o por cualqu·era de los partidos integrantes de la 
coalición o candidat ra común que los hubiere postulado 
salvo que hayan re unciado o perdido su militancia antes 
de la mitad de su m ndato. 
Los diputados que retendan reelegirse deberán estar en 
pleno ejercicio de us derechos políticos, cumplir con los 
requisitos que esta Ieee el artículo 25 de la Constitución 
Local. 
Artículo 14. El e ado de Morelos se divide en doce 
distritos electorale uninominales, determinados por el 
Instituto Nacional Electoral, de acuerdo a su facultad 
contenida en el rtículo 214, numeral 1, de la Ley 
General de lnstituc nes y Procedimientos Electorales. 
Artículo 14. El esta o de Morelos se divide en los distritos 
electorales uninom nales, determinados por el Instituto 
Nacional Electoral , e acuerdo a su facultad contenida en 
el artículo 214, n eral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Proce ientos Electorales. 
Derogado. 
Artículo 15. Para la elección de Diputados, además de 
los distritos electorales uninominales, existirá una 
circunscripción plurinominal, constituida por toda la 
Entidad, en la que serán electos ocho diputados según el 
principio de representación proporcional, a través del 
sistema de lista estatal , integrada por hasta ocho 
candidatos propietarios y sus respectivos suplentes por 
cada partido político contendiente. 
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Artículo 15. Para la elección de Diputados, además de 
los distritos electorales uninominales, existirá una 
circunscripción plurinominal, constituida por toda la 
Entidad, en la que serán electos doce diputados según el 
principio de representación proporcional , a través del 
sistema de lista estatal, integrada por hasta doce 
candidatos propietarios y sus respectivos suplentes por 
cada partido político contendiente . 

Artículo 16.- Para la asignación de diputados de 
representación proporcional se procederá conforme a los 
siguientes criterios y fórmula de asignación: 
l. Tendrán derecho a participar en la asignación de 
diputados de representación proporcional, los partidos 
políticos que habiendo registrado candidatos de mayoría 
relativa en cuando menos doce distritos uninominales, 

~ hayan alcanzado por lo menos el tres por ciento de la 
, votación estatal efectiva. 

Ningún partido político podrá contar con un número de 
diputados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la Legislatura , que exceda en ocho 
puntos a su porcentaje de votación estatal emitida . Esta 
disposición no se aplicará~ • .Partido pQl. í!~q.t..le ,_ por sus 
triunfos en distritos unino filfil.~ .obtenga · l!,Jn~ · porcentaje 
de curules del total de la ~ ~~· superi , : a la suma 
del porcentaje de su vota · ~r emitida i¡nás el ocho 
por ciento, en todo caso, · ~ - ~cp,_@servarse !que ningún 
partido P?lít_ic? sobrepas ., .. '-;;. :i;~ciocho diputados por 
ambos pnnc1pros .ff:':~'"" . :· ·1 

11.. .. . ~~:{.i' 1 

111 . . . . ·"' .• , -¡ 

IV. Para los efectos del rfré.~érti~ :eó8 i :~ ·¡se entenderá 
~-· ·- · .. - · · ''Clr;~~' por: ~ : ... ·· _ ~ " · ·A, ·~ · 1 

a) Cociente Natural: Coni_~~~..er~_ result~éfq~ \de dividir la 
votación estatal efectiva , -é!Jtre los . *f'''"', ~iputados de 
representación proporcionaÍ : i . _ · - ·'--" · .-: .• 
b) ... d.'"r~ ... ,- ...1, 

V. La aplicación de la fórmula se desarrollará observando 
1 ~ I siguiente procedimiento: 

1 -~1 ) Se asignará un diputado a cada uno de los partidos 
políticos que hayan alcanzado por lo .menos el tres por 
ciento de la votación estatal efectiva; 
b a la c .. . 
Artículo 16.- Para la asignación de diputados de 
representación proporcional se procederá conforme a los 
siguientes criterios y fórmula de asignación: 
l. Tendrán derecho a participar en la asignación de 
diputados de representación proporcional, los partidos 
políticos que habiendo registrado candidatos de mayoría 
relativa en cuando menos doce distritos uninominales, 
hayan alcanzado por lo menos el tres por ciento de la 
votación estatal efectiva. 

Ningún partido político podrá contar con un número de 
diputados por ambos principios que representen un 

· µorcentaje del total de la Legislatura, que exceda en ocho 
Jntos a su porcentaje de votación estatal emitida . Esta 

Artículo 15. Para la elección de Diput tlos, además de 
los distritos electorales uninomina s, existirá una 
circunscripción plurinominal, consti ida por toda Ja 
Entidad, en la que serán electos lo diputados según el 
principio de representación propor 1onal que establezca 
la Constitución del Estado, a trav s del sistema de lista 
estatal , integrada por candidat s propietarios y sus 
respectivos suplentes por ada partido político 
contendiente. 
Artículo 16.- Para la ación de diputados de 
representación proporcional s procederá conforme a los 
siguientes criterios y fórmula e asignación : 
l. Tendrán derecho a par 1cipar en la asignación de 
diputados de representad n proporcional, los partidos 
políticos que habiendo re strado candidatos de mayoría 
relativa en cuando men ocho distritos uninominales, 
hayan alcanzado por lo enos el cinco por ciento de la 
votación estatal efec 1va, asignándose en orden 
decreciente de la votaci n efectiva hasta agotar las ocho 
asignaciones plurinomi ales . 
Ningún partido polític podrá contar con un número de 
diputados por ambo principios que representen un 
porcentaje del total de la Legislatura, que exceda en ocho 
puntos a su porcent e de votación estatal emitida. Esta 
disposición no se apl cará al partido político que, por sus 
triunfos en distritos ninominales, obtenga un porcentaje 
de curules del total e la legislatura , superior a la suma 
del porcentaje de su votación estatal emitida más el ocho 
por ciento, en todo aso, deberá observarse que ningún 
partido político sob pase de doce· diputados por ambos 
principios. 
11 . .. . 
111 . .. . 
IV. Para los efecto del presente Código, se entenderá 
por: 
c) Cociente Natura : Como el resultado de dividir la 
votación estatal ef ctiva , entre los ocho diputados de 
representación prop rcional , y 
d) . . . 
V. La aplicación de 1 fórmula se desarrollará observando 
el siguiente procedí iento: 
a) Se asignará un d utado a cada uno de los partidos 
políticos que hayan a anzado por lo menos el cinco por 
ciento de la votación e tal efectiva; 
b a la c . .. 
Artículo 16.- ... 
l. Tendrán derecho a participar en la asignación de 
diputados de representación proporcional, los partidos 
políticos que habiendo registrado candidatos de mayoría 
relativa en cuando menos dos terceras partes de los 
distritos uninominales, hayan alcanzado por lo menos el 
cinco por ciento de la votación estatal efectiva . 

Ningún partido político podrá contar con un número de 
diputados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la Legislatura , que exceda en ocho 
puntos a su porcentaje de votación estatal emitida . Esta 
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disposición no se aplicará al partido político que, por sus 
triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje 
de curules del total de la legislatura, superior a la suma 
del porcentaje de su votación estatal emitida más el ocho 
por ciento, en todo caso, deberá observarse que ningún 
partido político sobrepase de dieciocho diputados por 
ambos principios. 

11 . .. . 
111. .. . 
IV. Para los efectos del presente Código, se entenderá 
por: 
e) Cociente Natural: Como el resultado de dividir la 
votación estatal efectiva , entre los doce diputados de 
representación proporcional, y 
f) ... 
' ':J. La aplicación de la fórmula se desarrollará observando 

, ·al siguiente procedimiento: 
a) Se asignará un diputado a cada uno de los partidos 
políticos que hayan alcanzado por lo menos el tres por 
ciento de la votación estatal efectiva; 
b) a la c) ... 
Artículo 17. El municipio libre es la base de la división 
territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado; estará gobernad&lr~¡r un a · ' miento de 
elección popular directa, \~. q.o por u1:1 Presidente 
Municipal y un Síndico, ~fe t •S \ por el ·r· rincipio de ' . ; ,,,¡ ~ 1 ' 
mayona relativa, y por ~ q~fi: S electo .segun el 
principio de representación ~lei . ~8íonal. : 
Para las elecciones deJ,:5;rb$;,1 integrantes de los 
ayuntamientos se estar~j=·,?'S· lo dispuesto por la 
Constitución , la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales ~ .::_ l <;1 ~&~~f~ .g(~~Th ica Municipal 
del Estado de Morelos y el pre~e r.i tE) C.óJllm" . 

_ · _ · ~::·:.~; ~''.: l ~~~~ 
... . .. .. , ,d.~ .... !:l 

- . ,Esms· 
• • •• ,...,.:,Ji. 

" -

Artículo 18. La asignación de regidurías se sujetará a las 
siguientes reglas: 
Se sumarán los votos de los partidos que hayan obtenido 
cuando menos el 1.5% del total de los sufragios emitidos 
en el municipio correspondiente; el resultado se dividirá 
entre el número de regidurías por atribuir para obtener un 
factor porcentual simple de distribución, asignándose a 
cada partido, en riguroso orden decreciente , tantas 
regidurías como número de factores alcance hasta 
completar las regidurías previstas . 

disposición no se aplicará al partid político que, por sus 
triunfos en distritos uninominales, btenga un porcentaje 
de curules del total de la legisla ra , superior a Ja suma 
del porcentaje de su votación e atal emitida más el ocho 
por ciento, en todo caso, deb á observarse que ningún 
partido político sobrepase 1 sesenta por ciento de 
representación en el c ngreso, en el que se 
contabilizarán los diputados por ambos principios. 
11 . a la 111. ... 

IV . ... 

a) Cociente 
votación estatal ef 
representación propo 
b) 
V . . .. 

los diputados de 

a) Se asignará un diputado a cada uno de los partidos 
políticos que haya alcanzado por lo menos el cinco por 
ciento de la votaci n estatal efectiva ; 
b) a la c) .. . 
Artículo 17 ... 

La elección c nsecutiva para el cargo de presidentes 
municipales y índicos será por un periodo adicional. 
La postulación solo podrá ser realizada por el mismo 
partido o por c alquiera de los partidos integrantes de la 
coalición que 1 hubiere postulado, salvo que hayan 
renunciado o pe dido su militancia antes de la mitad de 
su mandato. 
Los integrantes los Ayuntamientos que pretendan 
reelegirse deberán mplir con los requisitos previstos en 
el artículo 117 de la Co titLiCión Local. 
Artículo 18. La asignación de regidurías se sujetará a las 
siguientes reglas: 
Se sumarán los votos de los partidos que hayan obtenido 
cuando menos el 3% del total de los sufragios emitidos 
en el municipio correspondiente; el resultado se dividirá 
entre el húmero de regidurías por atribuir para obtener un 
factor porcentual simple de distribución, asignándose a 
cada partido, en riguroso orden decreciente, tantas 
regidurías como número de factores alcance hasta 
completar las regidurías previstas. 

Al momento de realizar la asignación de regidurías por el 
principio de representación proporcional, el Consejo 
Estatal observará las disposiciones constitucionales 

~ :~--------------------~-----------~----------~ 

223 
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Artículo 18. La asignación de regidurías se sujetará a las 
siguientes reglas: 
Se sumarán los votos de los partidos que hayan obtenido 
cuando menos el 1.5% del total de los sufragios emitidos 
en el municipio correspondiente; el resultado se dividirá 
entre el número de regidurías por atribuir para obtener un 
factor porcentual simple de distribución, asignándose a 
cada partido, en riguroso orden decreciente , tantas 
regidurías como número de factores alcance hasta 
completar las regidurías previstas. 
Si aplicado el factor de distribución quedan regidurías por 
atribuir, éstas se asignarán en orden decreciente, de 
acuerdo tanto con los mayores porcentajes de votación 
obtenidos por los partidos políticos restantes, como con 
los porcentajes excedentes de aquéllos que obtuvieron 
¡egidurías con la aplicación de dicho factor. 

Artículo 19. Las elecciones ordinarias de Gobernador 
Constitucional del Estado, se celebrarán cada se ts años , . 1: ' ; .. .,, 
la de los Diputados del Congreso del·:ts:a o y la de los 
ayuntamientos cada tres años.', . 

~ \• 
~~ ': 
'p 

Articulo 22. Si un partido político O/il:Qional perdiera el 
registro en el último proceso electdf.al~ordinario federal , 
pero habiendo obtenido al menos .¿l ~t§J; por ciento de la 
votación válida emitida de la. elección de diputados de 
mayoría relativa en el proceso electoral estatal inmediato 

' anterior y hubiera postulado candidatos propios en al 
... ~enos la mitad de los municipios y distritos, mantendrá 

por esta razón su registro como partido político estatal. 
Habiendo perdido su registro, el partido político deberá 
hacer entrega de los bienes muebles e inmuebles 
adquiridos con financiamiento estatal a la autoridad 
competente . 

relativas a la sobre y subrepr 
Artículo 18 ... . 

Se sumarán los votos de 1 s partidos que hayan obtenido 
cuando menos el 5% de total de los sufragios emitidos 
en el municipio corresp ndiente; el resultado se dividirá 
entre el número de regi urías por atribuir para obtener un 
factor porcentual sim e de distribución, asignándose a 
cada partido, en ri uroso orden decreciente, tantas 
regidurías como n · ero de factores alcance hasta 
completar las regidur. as previstas. 

Al momento de r alizar la asignación de regidurías por el 
principio de re resentación proporcional, el Consejo 

, Estatal observ rá las disposiciones constitucionales 
relativas a la s bre y subrepresentación, para ello se 
deberá observa la misma fórmula establecida para la 
asignación dipu ados por el principio de representación . 
Artículo 19 . ... 

Los mecanism s de participación ciudadana que se 
convoquen , se podrán efectuar en cualquier tiempo, 
salvo aquellos ue requieran llevarse a cabo a la par de 
la jornada elec oral de elecciones constitucionales, de 
conformidad con la normativa aplicable. 

Articulo 22 .. . 

Los partidos políticos nacionales que no obtuvieron 
cuando menos el tres por ciento de la votación válida 
emitida en la elección inmediata anterior de diputados 
locales en el Estado, en el año electoral recibirán 
financiamiento público para gastos de campaña, como si 
se tratara de partidos que obtuvieron su registro con 
fecha posterior a la última elección de diputados locales. 
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Artículo 25. La pérdida de registro de un partido político Artículo 25 . ... 
no tendrá efectos en relación con los triunfos que sus 
candidatos hayan obtenido en las elecciones. 

Artículo 26. Los partidos políticos locales, además de lo 
previsto en la normativa, tendrán los siguientes derechos: 
l. Asumir la corresponsabilidad que la Constitución 
Federal, la Constitución, las leyes generales y el presente 
Código les confieren en la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral ; 

~~ l. Gozar de las garantías y acceder a las prerrogativas 
~ue este Código les otorga para realizar libremente sus 
actividades; 
111. Organizar procesos internos para seleccionar y 
postular candidatos para cargos electorales estatales, 
distritales y municipales ; 
IV. Intervenir en los procesos electorales en las formas 
específicas establecidas en;~ Códigp,_ ~;" en todo 
caso deberán ser aprobadas~~~k órgan'h · dirección 
que establezca el estatuto de %~~~~º de los ~rtidos ; 

~~,5 \ V. Formar parte de los orga~ · f1i!>l ~lecto~al s locales 
previstos por la normativa; ~~!\\¡ ~OP · 
VI. Obtener las prerrogativas~t_lJ11Jpir el fina n'ciamiento 
público que les sean asignad<fi~;<¡1~~~ · 
VII. Recibir del Instituto Mq~fé"nse, por concepto de 
actividades de representación QOlítica las ·qsignaciones 
conforme al presu~uesto aut~~-~~~?;:·R,~~Jg!~j 
VIII. Ser propietarios, poseeci0. re~1J ai\lm1Hhstradores o 
usuarios de los bienes inmu~bl~f_ir~i'fg~~ 4bles para el 
cumplimiento de sus funciones.~~ -, '.-; "/7~;:¡ $~ 
IX. Recibir del Instituto M.oc~·1~r:i: ~uNs~-'!% stancia de 
registro ; .iul ~-i:..IJ • 

X. Establecer relaciones con organizaciones y partidos 
políticos extranjeros siempre y cuando se mantenga en 

' '- \.odo momento su independencia absoluta, política y 
· :·: .económica , así como el respeto irrestricto a la integridad 

y soberanía del estado mexicano, del estado de Morelos 
y de sus órganos de gobierno, y 
XI. Los demás que se deriven de las normas aplicables. 
Artículo 27. Los partidos políticos locales tendrán a su 
cargo las obligaciones que se les imponen en la Ley 
General de Partidos Políticos y las derivadas de las 
resoluciones que dicte el Instituto Morelense. 

Artículo 27. Los partidos políticos locales tendrán a su 
cargo las obligaciones que se les imponen en la Ley 
General de Partidos Políticos y las derivadas de las 
resoluciones que dicte el Instituto Morelense. 

Los partidos políticos deberán respetar en todo momento 
,el derecho humano de acceso a la información pública, 

· ~ ;6fl los términos que establezcan las leyes federales y 

Para el caso de la pérdida de registro de un partido 
político y un diputado o inte rante de ayuntamiento 
pretenda reelegirse en el carg , este podrá ser postulado 
por un partido diverso, sie pre y cuando se afilie a 
diverso partido político a la itad del período para el que 
fueron electos. 
Artículo 26 . ... . 
l. a la VI. .. . 

IX. Recibir del Instituto Morelense, por concepto de 
prerrogativa de r presentación política , el seis por ciento 
adicional de su inanciamiento público, conforme a lo 
establecido en el 1 ciso d) del artículo 30 de este Código; 
VIII. a la XI. ... 

Artículo 27. Los partidos políticos locales tendrán a su 
cargo las obligaciones que se les imponen en la Ley 
General de Partidos Políticos, demás normativa aplicable 
y las derivadas de las resoluciones que dicte el Instituto 
Morelense. 

Artículo 27. Los partidos políticos locales tendrán a su 
cargo las obligaciones que se les imponen en la Ley 
General de Partidos Políticos, la demás normativa 
aplicable y las derivadas de las resoluciones que dicte el 
Instituto Morelense. 
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locales de la materia. 

Artículo 29 . Los dirigentes, representantes y afiliados de 
los partidos políticos locales son responsables civil y 
penalmente de los actos que realicen en el ejercicio de 
sus funciones. 

Artículo 30 .. .. 
a) El financiamiento público del Estado para el 

' ostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 
- :>e fijará anualmente, multiplicando el número total de 

ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta 
y cinco por ciento del salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal. 

b) ... 

Artículo 31. El financiamien)b ~ Q deberá prevalecer 
sobre otros tipos de financia~ ' será des_·inado para 
el sostenimiento de actividaq r.~fnarias permanentes, 
gastos de procesos elect~~é~ y para actividades 
específicas como entidades ;<lé'jQ:ferés público. 

"lj; .. 

Artículo 31 . El financiamiento· ·pi'.Jb1IC,2fi~~~rá prevalecer 
sobre otros tipos de financiamjen19: :Y.~ r~ "": estinado para 
el sostenimiento de activi¡:l.l3ces1!.Q¡dinaría~permanentes , 
gastos de procesos electorales y para actividades 
específicas como entidades de interés público. 

Artículo 32. El Consejo Estatal aprobará el calendario 
presupuesta! conforme al cual deberá ministrarse a los 
partidos políticos, el financiamiento correspondiente. 
El financiamiento público otorgado a cada partido político 
le será entregado al representante legalmente acreditado 
del partido de que se trate. 

Artículo 42 . En el año en que se efectúen las elecciones 
en la Entidad, los gobiernos estatal y municipales no 
podrán, durante los noventa días previos al día en que se 
efectúe la elección, p.ublicitar las obras que realicen o 
hayan realizado, así como los programas implementados, 
con excepción de los programas y acciones de 

virotección civil y de prevención y atención de desastres 

' 
.'.1aturales . 

' \' 

Garantizar el derecho de reelecci n a los Diputados e 
integrantes de Ayuntamientos e nadas de su instituto 
político . 
Artículo 29. Los dirigentes, reP, esentantes, afiliados de 
los partidos políticos locales, candidatos a cargos de 
elección popular y miembros de equipos de campaña 
electoral , son responsabl civil , administrativa y 
penalmente de los actos q realicen en el ejercicio de 
sus funciones, en términos e la normativa aplicable. 
Los candidatos, los partid s políticos y las autoridades 
electorales podrán den nciar ante las autoridades 
competentes los hechos o conductas que sean materia 
de responsabilidad civil , dministrativa y penal. 
Artículo 30 . ... 
a) El financiamiento público del Estado para el 
sostenimiento de sus ctividades ordinarias permanentes 
se fijará anualmente, multiplicando el número total de 
ciudadanos inscritos n el padrón electoral por el sesenta 
y cinco por ciento d 1 valor de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

b) . .. 

c) .. . 
Artículo 31 . ... 

El financiamient que no provenga del erario público, 
tendrá las modal dades que establece la Ley General de 
Partidos Político y se sujetará a los límites que la misma 
establezca . 
Artículo 31 . ... 

El financiamiento que no provenga del erario público, 
tendrá las modali ades que establece la Ley General de 
Partidos Políticos se sujetará a los límites que la misma 
establezca. 
Artículo 32 . El Co ejo Estatal aprobará el calendario 
presupuesta! canfor e al cual deberá min istrarse a los 
partidos políticos, el f1 iamiento por sus actividades 
ordinarias permanentes , por actividades específicas, 
actividades de representación política , y en año electoral 
para las actividades tendientes a la obtención del voto. 

Artículo 42 . En el año en que se efectúen las elecciones 
en la Entidad, los gobiernos estatal y municipales no 
podrán, durante tiempo establecido en la fracción IX del 
artículo 39 de este Código, publicitar las obras que 
realicen o hayan realizado, así como los programas 
implementados, con excepción de los programas y 
acciones de protección civil y de prevención y atención 
de desastres naturales. 
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La contravención a las disposiciones arriba señaladas , 
por parte de las autoridades estatales o municipales, será 
considerada como violatoria de los principios que rigen la 
actividad electoral y será materia. de responsabilidad 
conforme a lo dispuesto en los artículos 134, 136 y 137 
de la Constitución Política del Estado, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales a que diere lu ar. 
Artículo 44. En los lugares señalados para la ubicación 
de las casillas no habrá ninguna propaganda electoral el 
día de la elección y si la hubiere, ésta deberá ser retirada 
inmediatamente. Los partidos políticos serán 
responsables de que esta disposición se cumpla. 

Artículo 51 . El Instituto Morelense así como el Tribunal 
Electoral, estarán impedidos para contratar o adquirir 

1 
tiempos de radio y televisión , sin . importar su finalidad. 

•· · ) ichas autoridades electorales podrán disponer de los 
tiempos en radio y televisión que les sean asignados por 
el Instituto Nacional. 
Artículo 52. El Instituto Morelense y el Tribunal Electoral , 
para la difusión de sus respectivos mensajes de 
comunicación social , accederán a la radio y la televisión 
a través del tiempo de que el Instituto Nacional dispone 
en dichos medios. 

Artículo 55. Tratándose de pre8ªrl1Pªñ~,t .. <¡~P?ñas en 
elecciones lo~ales , la ?ase ~~ª~ la dis\,. 

1 
ción . del 

setenta por ciento del t1emp~~~ ado a ~ 1 .· partidos 
políticos, a que se refiere ~·~~óión 11 del artículo 
precedente, será el porcentaj~~~ lt l ación obtenida por 
cada uno de ellos en la elecqW°'ti/~fita diputados locales 
inmediata anterior en el Estad&·'.:: ~~ 
Los partidos políticos locª1~'i( de nuevo registro 
participarán solamente en la distribución. df l treinta por 
ciento del total a que se refiehfj~;fr?~l'1tG!~ 11 del artículo 
anterior, en forma igualitaria. : ~~ ~= :..·~ t~AClÓN.1 

;_ ::-:: <:.•~RDOS ~ 
~ · : "-~: , : RSfAS 
- • ·· ... -r1 r-t"'t. ~. 

Artículo 56 . Para la deterrn ir¡3cton número de 
mensajes a distribuir entre ··r~~ 'partidos políticos , las 

·unidades de medida son : treinta segundos, uno y dos 
' ' minutos, sin fracciones; el reglamento que emita el 

,·nstituto Nacional determin.ará lo conducente. 
El tiempo que corresponda a cada partido será utilizado 
exclusivamente para la difusión de mensajes cuya 
duración será la establecida en el presente Capítulo . Las 
pautas serán elaboradas considerando los mensajes 
totales y su distribución entre los partidos políticos . 
En la Entidad, el Instituto Nacional realizará los ajustes 
necesarios para que los mensajes de campaña de los 
partidos políticos sean transmitidos de acuerdo con la 
pauta que apruebe el Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Nacional, considerando el tiempo disponible una 
vez descontado el que se asignará para las campañas 
locales en el Estado. 

Artículo 44. En los lugares señalados para la ubicación 
de las casillas no habrá ni guna propaganda electoral el 
día de la elección y si la h biere, ésta deberá ser retirada 
inmediatamente. Las toridades electorales y los 
partidos políticos será responsables de que esta 
disposición se cumpla. 
Artículo 51 . El lnstitut Morelense así como el Tribunal 
Electoral , estarán im didos para transmitir, contratar o 
adquirir tiempos de adio y televisión , sin importar su 
finalidad . Dichas aut ridades electorales podrán disponer 
de los tiempos e radio y televisión que les sean 
asi nados por el In ituto Nacional. 
Artículo 52. El lnsti uto Morelense y el Tribunal Electoral , 
para la difusión de sus respectivos mensajes de 
comunicación so ial, accederán exclusivamente a la 
radio y la televisió a través del tiempo de que el Instituto 
Nacional dispone en dichos medios. 
Artículo 55 . ... 

Los partidos olíticos nacionales que no obtuvieron 
cuando menos el tres por ciento de la votación válida 
emitida en la lección inmediata anterior de diputados 
locales en el Estado, en el año electoral recibirán 
financiamiento público para gastos de campaña, 
conforme al ter er párrafo del artículo 22. 
Artículo 59. Se án formas específicas de intervención de 
los partidos olíticos en el proceso electoral , la 
candidatura co ún, así como los frentes , coaliciones y 
fusiones que re ula Ley General de Partidos Políticos. 
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Artículo 60. Para presentar candidatos a Gobernador, 
Diputados por el princ1p10 de Mayoría Relativa, 
Presidentes Municipales y Síndicos, dos o más partidos 
políticos, sin mediar coalición, pueden postular al mismo 
candidato; para ello es indispensable el consentimiento 
por escrito del propio candidato y el convenio de los 
partidos políticos que lo postulen. 

NO EXISTE CORRELATIVO. 

, .. ,,... ... . 

1 

ARTÍCULO 60. 

Conforme a las siguientes reg s y lineamientos: 
a. Debe ser solicitada p escrito ante el Instituto 
Morelense de Procesos lectorales y Participación 
Ciudadana por dos o más artidos políticos que no estén 
coaligados, siempre que e demuestre que tal forma de 
participación ha sido ap obada en un convenio por los 
órganos estatutarios directivos correspondientes, 
acreditando todos y ca a uno de los documentos para la 
realización del mismo se solicite con el consentimiento 
por escrito del candid to; 
b. Procedimiento de egistro de convenio de candidatura 
común . A más tard r hasta treinta días antes del inicio 
del período de p ecampañas , los partidos políticos 
interesados debe , n presentar ante el Consejero 
Presidente del nstituto Morelense de Procesos 
Electorales y Pa icipación Ciudadana, la solicitud de 
registro de conve io de candidatura común , quien a su 
vez deberá so eterlo a consideración del Consejo 
Electoral, a efect de que proceda a su revisión y, en su 
caso, aprobació y publicación; 
c. Anotación r gistral de convenios de candidatura 
común. El Seer !ario Ejecutivo del Instituto Morelense de 
Procesos Elect rales y Participación Ciudadana, debe 
llevar un libro e candidaturas comunes, en el que la 
Dirección Ejec tiva de Organización y Partidos deberá 
inscribir lo con ucente; 
d. Procedimie to de selección de candidato común. Al 
respecto , le so aplicables todas las reglas previstas para 
el procedimie to de selección de candidatos, con la 
excepción de ue cuando exista la intención de participar 
en candidatur común, el ciudadano a ser postulado 
puede partici ar simultáneamente en procesos de 
selección inter a de candidatos a cargos de elección 
popular por ferentes partidos políticos, siempre y 
cuando exista a uerdo para participar en esta modalidad 
para lo que de erán sujetarse a los principios de a los 
principios de onstitucionalidad , certeza , legalidad, 
independencia, parcialidad, equidad , objetividad , 
definitividad, prof sionalismo, máxima publicidad y 
paridad de género; 
e. Registro de candidaturas comunes . Una vez registrado 
el convenio respectivo, se deberá atender a las reglas 
establecidas en el capítulo tercero, del título primero del 
libro quinto del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos, para solicitar el 
registro de la candidatura, con la única salvedad de que 
el candidato postulado deberá manifestar por escrito su 
conformidad con participar en la modalidad de 
candidatura común y, dependiendo de la elección de que 
se trate deberá, el Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana deberá verificar y 
dar cumplimiento estrictamente con las disposiciones que 

' ,?~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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la Constitución Federal , la normativ y este Código, 
establecen en materia de paridad de 
f. Campañas , gastos de camp 
Deberán ceñirse a lo dispuest en el Código de 
Instituciones y Procedimientos Ele torales para todos los 
tipos de candidatos. 
g. Aparición en la boleta . Los partidos políticos 
aparecerán en la boleta co su propio emblema y 
espacio, con la salvedad qu el nombre del candidato 
será el mismo en ambos esp cios, y 
h. Cómputo de los votos. s votos cuentan para cada 
partido político y candidato. Cuando el elector marque en 
la boleta dos o más cuadr s y exista candidatura común, 
el voto contará para el candidato y se registrará por 
separado en el espaci correspondiente del acta de 
escrutinio y cómputo de asilla para que la suma de tales 
votos se distribuya igua itariamente entre los partidos que 
integran la candidatur común y de existir fracción , los 
votos correspondiente se asignen a los partidos de más 
alta votación . 
Los partidos político no podrán distribuir o transferirse 
votos mediante conVí nios . 
Artículo 60 .. .. 
La postulación de andidatura común se sujetará a las 
siguientes reglas y ineamientos: 
a. Debe ser sol citada por escrito ante el Instituto 
Morelense por do o más partidos políticos que no estén 
coaligados, siem re que se demuestre que tal forma de 
participación ha ido aprobada en un convenio por los 
órganos estatu rios o directivos correspondientes, 
acreditando todo y cada uno de los documentos para la 
realización del ismo y se solicite con el consentimiento 
por escrito del e ndidato; 
b. Procedimient de registro de convenio de candidatura 
común . Hasta antes del inicio del período de 
precampañas, 1 s partidos políticos interesados deberán 
presentar ante el Consejero Presidente del Instituto 
Morelense, la solicitud de registro de convenio de 
candidatura co ún, quien a su vez deberá someterlo a 
consideración el Consejo Electoral , a efecto de que 
proceda a su evisión y, en su caso, aprobación y 
publicación; 
c. Anotación r gistral de convenios de candidatura 
común . El Seer ario Ejecutivo del Instituto Morelense, 
debe llevar un lib de candidaturas comunes , en el que 
la Dirección Ejecu ·va de Organización y Partidos deberá 
inscribir lo conduce e; 
d. Procedimiento de ión de candidato común . Al 
respecto, le son aplicables todas las reglas previstas para 
el procedimiento de selección de candidatos, con la 
excepción de que cuando exista la intención de participar 
en candidatura común, el ciudadano a ser postulado 
puede participar simultáneamente en procesos de 
selección interna de candidatos a cargos de elección 
popular por diferentes partidos políticos , siempre y 
cuando exista acuerdo para participar en esta modalidad 
para lo que deberán sujetarse a los principios de 
constitucionalidad , certeza , legalidad, independencia, 
imparcialidad, equidad , objetividad, definitividad, 
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Artículo 61 . Los partidos políticdi~~ue participen en 
candidaturas comunes, aparecer~~ cor:i su propio 
emblema en la boleta electoral, seg®~a · elección de que 
se trate, y el voto contará para el p~o político que sea 
seleccionado; cuando se marquen dtls ¡ más opciones 
que postulen al mismo candidato en la boleta electoral , el 
voto se sumará para el candidato y no contará para 
ninguno de los partidos políticos para todos los efectos 
establecidos en este Código, independientemente del 

\ -'ipo de elección, convenio y términos que en el mismo 
. . dopten. 

Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse 
votos mediante convenios. 
NO EXISTE CORRELATIVO. 

profesionalismo, máxima publicidad y parid 
e. Registro de candidaturas comunes. Un ez registrado 
el convenio respectivo, se deberá aten er a las reglas 
establecidas en el Capítulo 111 , del T' ulo Primero del 
Libro Quinto de este Código, para sor itar el registro de 
la candidatura, con la única salvedad e qt.ie el candidato 
postulado deberá manifestar por e rito su conformidad 
con participar en la modalidad de andidatura común y, 
dependiendo de la elección de e se trate , el Instituto 
Morelense deberá verificar y dar cumplimiento 
estrictamente con las disposici nes que la Constitución 
Federal, la normativa y est Código, establecen en 
materia de paridad de género; 
f . Campañas, gastos de campaña y fiscalización. 
Deberán ceñirse a lo dispue to en la normativa aplicable; 
g. Aparición en la bol ta. Los partidos políticos 
aparecerán en la bolet con su propio emblema y 
espacio, con la salveda que el nombre del candidato 
será el mismo en ambos spacios, y 
h. Cómputo de los voto . Los votos cuentan para cada 
partido político y candid to. Cuando el elector marque en 
la boleta dos o más cu dros y exista candidatura común, 
el voto contará para el candidato y se registrará por 
separado en el esp cio correspondiente del acta de 
escrutinio y cómputo e casilla para que la suma de tales 
votos se distribuya ig alitariamente entre los partidos que 
integran la candidat ra común y de existir fracción , los 
votos correspondie es se asignarán a los partidos de 
más alta votación . 
Los partidos polític s no podrán distribuir o transferirse 
votos mediante con enios . 
Artículo 61 . Derog do. 

Común, el Consejo ctoral resolverá sobre su 
procedencia en un plazo máximo de diez días. 
Dentro del plazo anterior, si el Consejo Electoral advierte 
la falta de alguno de los requisitos establecidos en el 
artículo anterior, este dará aviso a los partidos 
postulantes a fin de que sea subsanado en un plazo no 
mayor de dos días, sin perjuicio del plazo señalado para 
resolver, en caso de no ser subsanado procederá a emitir 
la resolución que proceda. 
Aprobado el Convenio de Candidatura Común, el 
Consejo Electoral lo enviará para su publicación en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" y en uno de los 
diarios de mayor circulación en la Entidad. 
Los partidos políticos que postulen candidatos comunes 

~>~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-'-~--''--~~--'-~~~'----'-~~~~~~~~~~~~ 
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Artículo 62 . El convenio a que se refiere el artículo 
anterior entre dos o más partidos deberá sujetarse a lo 
dispuesto en los estatutos de cada partido. 
Artículo 63 . Se crea el Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, como organismo 
constitucional autónomo, que cuenta con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que goza de autonomía en 
5u funcionamiento , independencia en sus decisiones, de 
carácter permanente, teniendo su sede en la ciudad de 
Cuernavaca , capital del Estado. 

Como depositario de la autot i electora!.~< : e a su 
cargo las elecciones locales · · s, extraor • narias y 
los procedimientos de parti :bJudadan~ . En el 
ámbito de su competenci~:"-'W~~rlmt)za la 1correcta 
aplicación de las normas elect~ iftm~ ~?! · 
Se rige por las disposicione~~g,&'jté establecen en la 
Constitución Federal , la Con'~fi~u.<{(éi\ la normativa y el 
presente Código, bajo los '?"~Hncipios electorales de 
constitucionalidad, certeza , : ~~~r~~-~ " e·'. ~pendencia , 
imparcialidad, equidad , ,:ópJ~fü~ 1e_i¡l~P.Gi~efinitividad , 
profesionalismo, máxima pub))~j~'<::ªYi:R~~f:le§pe género. 

1~1= • ,, ·---~ ... ':.:"~!As·~ ~- - - -...... ~ ...... ~~'1:..11::l -·~ 
· ... :::: :---~~.ONE~D§ 

:~(11\il,.lQpA ·-

no podrán postular candidatos ropios para la elección 
que convinieron la candidatura omún. 
En la boleta deberá aparece en un mismo espacio el 
emblema el emblema común ae los partidos políticos y el 
color o colores con los que articipen . 
Los votos se computarán favor del candidato común y 
para la distribución del po enlaje de votación se estará a 
lo dispuesto en el co venia de candidatura común 
autorizado por el Conse· Electoral. 
Artículo 62. Los conv ios a que se refiere el .artículo 
anterior entre dos o ás partidos deberá sujetarse a lo 
dispuesto en los esta! tos de cada partido. 
Artículo 63. Se crea el Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Pa icipación Ciudadana, como un 
organismo público local electoral, constitucionalmente 
autónomo, que enta con personalidad jurídica y 
patrimonio propio en cuya integración concurren la 
ciudadanía more! nse y los partidos políticos; que goza 
de autonomía e su funcionamiento , independencia en 
sus decisiones, de carácter permanente , teniendo su 
sede en la ciu d de Cuernavaca, capital del Estado, 
conforme a las disposiciones previstas en el presente 
Código. 
Será la autorid d en material electoral y de participación 
ciudadana, pr esional en su desempeño, autónomo en 
su funcionami nto e independiente en sus decisiones. 
Tendrá a su c rgo la preparación , desarrollo y conclusión 
de los pro esos electorales locales ordinarios y 
extraordinario , así como los de participación ciudadana 
a que se con oquen según sea el caso, de acuerdo a los 
términos pre istos por la normativa relativa y aplicable. 
Se estructura á con Comisiones específicas y órganos de 
dirección, eje utivos y técnicos . 
En el ámbito e su competencia, procurará y garantizará 
la correcta ap cación de las normas de la materia. 
Se rige por 1 s disposiciones que se establecen en la 
Normativa y 1 presente Código, bajo los principios 
generales el derecho y electorales de 
constitucionali d, certeza, legalidad, independencia , 
imparcialidad, equidad, objetividad, definitividad, 
profesionalismo, progresividad, máxima publicidad , 

231 

• ,_' ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--+~p_a_ri_d_a_d_d_e~g~e_· n_e_r~·~~~~~~~~~~~~~~---1 
Artículo 63 . Se cr a el Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, como un 
organismo público local electoral , constitucionalmente 
autónomo, que cuenta con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, en cuya integración concurren los 
ciudadanos y los partidos políticos ; que goza de 
.autonomía en su funcionamiento , independencia en sus 
decisiones, de carácter permanente , teniendo su sede en 
la ciudad de Cuernavaca, capital del Estado , conforme a 
las disposiciones previstas en el presente Código. 
Será la autoridad en materia electoral y de participación 
ciudadana , profesional en su desempeño, autónomo en 
su funcionamiento e independiente en sus decisiones. 
Tendrá a su cargo la preparación , desarrollo y conclusión 
de los procesos electorales locales ordinarios y 
extraordinarios; así como los de participación ciudadana 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-ª-q~u_e~s_e_c_o_n_v_o~q_u_e_n ,_s_e~g~ú_n_s_e_a~e_l _ca_s_o_,_d_e_a_c_u_e_r_d_o_a_l_o_s~ 
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Artículo 64 . El Instituto Morelense ejercerá la función de 
oficialía electoral respecto de actos o hechos 
exclusivamente de naturaleza electoral, para lo cual 
contará con servidores públicos que estarán investidos 
de fe pública, que deberán ejercer esta función 
r¡portunamente y tendrán , entre otras, las siguientes 

\. ahbuciones: 
a) A petición de los partidos políticos , dar fe de la 
realización de actos y hechos en materia electoral que 
pudieran influir o afectar la equidad en las contiendas 
electorales locales; 

~- · ~f 
b) Solicitar la colaboració~d otarios pú~icos para 
el auxilio de la función el~~t ~n1te .el de arrollo de 
la jornada electoral en los P.r ·· !(leales, y ¡ 
c) Las demás que se est,~ ~:f:n las leyes de las 
entidades federativas . ~: ;' _., ({fl 
El Consejo Estatal tendrá; 1·~¡~tfjpución de delegar la 
función de oficialía electora:I. ;~,.tf,'!f; · 

términos previstos por la 
estructurará con Comisiones 
dirección, ejecutivos y técnico . 

aplicable. Se 
y órganos de 

En el ámbito de su compete cia, garantizará la correcta 
aplicación de las normas cíe a materia . 
Se rige por las disposicio es que se establecen en la 
normativa y el present Código, bajo los principios 
generales del derec o y los electorales de 
constitucionalidad , cert za, legalidad, independencia, 
imparcialidad, equid d, objetividad, definitividad, 
profesionalismo, máxi a publicidad, paridad de énero. 
Artículo 64. El lnstitut Morelense ejercerá la función de 
oficialía electoral especto de actos o hechos 
exclusivamente de n turaleza electoral y de participación 
ciudadana, para lo ual contará con servidores públicos 
que estarán investi os de fe pública , que deberán ejercer 
esta función oport namente y tendrán , entre otras, las 
siguientes atribuci nes: 
a) A petición de 1 ciudadanía o de los partidos políticos, 
dar fe de la real" ación de actos y hechos en materia 
electoral y de pa icipación ciudadana, que, en su caso, 
pudieran influir afectar la equidad en los procesos 
electorales y de articipación ciudadana locales a que se 
convoquen ~esp ctivamente; 
b) a c) . .. · 

Artículo 65. Son fines d~I . Jnstjt1;1 t~e." · Í:l lense, los Artículo 65. - LA rtui:.r )' f1.• r 
n fines del Instituto Morelense, los 

siguientes: -n~ ,t -::~ 1.J, tlAi;tóNJ siguientes : 
l. a 11 . . .. :':;.. -= icuEP.DOSl l. a 11 . .. . 
111. ·Garantizar a los ciuaa·d~ ñ'c;i~--~E~h'E~$fi~ io de los 111. Garantizar a a ciudadanía el ejercicio de los derechos 
derechos político-electorale~ VY.:!9i.l&C·l~ ·~ , irniento de político-electoral s y vigilar el cumplimiento de sus 
sus obligaciones; :;ID\.Cü~A obligaciones; 
IV. a V. . . . IV. a V .... 
Artículo 65. Son fines del Instituto Morelense, los 
siguientes : 

'' \, Contribuir al desarrollo de la vida democrática y 
..;oadyuvar en la promoción y difusión de la cultura 
política; 
11. Consolidar el régimen de partidos políticos; 
111. Garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los 
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones; 
IV. Asegurar la celebración periódica y pacífica de las 
elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo y de los ayuntamientos del Estado 
y, en su caso, los procesos de participación ciudadana, y 
V. Promover la participación ciudadana en la emisión del 
sufragio y velar por la autenticidad y efectividad del 
mismo. 
Artículo 66 . .. . 
l. a la XIV ... . 
XV. Calificar la procedencia , organizar, desarrollar, y 

·rnalizar el cómputo de votos y declarar los resultados de 
-~ · s mecanismos de participación ciudadana; 

Artículo 65 .... 
l. a 11. ... 

11 1. Garantizar a lo ciudadanos el ejerc1c10 de los 
derechos político elect ales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones ; 
IV a la V ... 

Artículo 66 . .. . 
11. a la XIV ... . 
XV. Calificar la procedencia , organizar, desarrollar, y 
realizar el cómputo de votos y declarar los resultados de 
los mecanismos de participación ciudadana; 
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XVI. a la XVIII. ... 
Artículo 67 . Para el desempeño de sus actividades , el 
Instituto Morelense contará con el personal calificado y 
suficiente para prestar el Servicio Profesional Electoral 
Nacional, mismo que comprende la selección, ingreso, 
capacitación, profesionalización, promoción , evaluación, 
rotación, permanencia y disciplina de los servidores 
públicos del Instituto. El Instituto Nacional regulará la 
organización y funcionamiento de este Servicio. 
Los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
con motivo de la carga laboral que representa el año 
electoral, al ser todos los días y horas hábiles, tendrán 
derecho a recibir una compensació_n_ de(ivada de las 
labores extraordinarias que realicen , de acuerdo con el 
presupuesto autorizado. 

Artículo 67. Para el desemp e sus activ~·daéles, el 
Instituto Morelense contará c ersonal c <icado y 
suficiente para prestar el Se . ofesional , . lectora! 
Nacional, mismo que compr elección , ~ingreso , 
capa~~tación , profesi~nalizac_i :~ "''\ '.?, ¡, ~ción , evalu~ción, 
rotac1on, permanencia y d1sp1~fiiSf¡,t}):le los servidores 
públicos del Instituto. El lnSfff!Jteúl~acional regulará la 
organización y funcionamiento;.,_tl_e\~ste Servicio. 
Los miembros del Servicio Pr9f~sj9Ra~~-~Gt0§3 I Nacional, 
con motivo de la carga lab°-!'.? l ,r- ~~~;'.1r~g? ~~énta el año 
electoral , al ser todos los días· Sc lioras"fiaftl íles, tendrán 
derecho a recib;r una comp~ÓÓif,ada de las 
labores extraordin_arias que r~~li~~D.ñ;~ e erdo con el 
presupuesto autorizado. 1)~!'-1.)l¡l · · 

Artículo 69 .. .. 
l. ... 
11. Los Consejos Distritales Electorales; 
111. Los Consejos Municipales Electorales; 
IV. Las Mesas Directivas de Casilla , y 
V. Los demás organismos que la normativa y este Código 
señalen. 

XVI. a la XVIII. ... 
Artículo 67. Para el desempeño de sus activi ades, el 
Instituto Morelense contará con el persona calificado 
perteneciente al Servicio Profesional Elect al , sistema 
que comprenderá los mecanismos de sele ión, ingreso, 
capacitación , profesionalización, promoci n, evaluación , 
rotación , permanencia y disciplina, asimi mo contará con 
el personal de la rama Administrativa. a vía de ingreso 
privilegiada al Instituto Morelense, erá a través del 
concurso público, y al igual que los emás mecanismos, 
estará sujeta a lo establecido en e Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y d Personal de la Rama 
Administrativa. El Instituto Nacio al Electoral regulará la 
organización y funcionamiento d este Servicio. 
Los servidores públicos pe manentes del Instituto 
Morelense de Procesos El ctorales y Participación 
Ciudadana y, en su caso, los restadores de servicio que 
determine el Consejo Estata Electoral , con motivo de la 
carga laboral que represe ta el año electoral, tendrán 
derecho a recibir una co pensación derivada de las 
labores extraordinarias q realicen , de acuerdo con el 
presupuesto autorizado. 
Artículo 67. Para el de mpeño de sus actividades, el 
Instituto Morelense co ará con el personal calificado 
perteneqiente al Servic o Profesional Electoral, sistema 
que corhprenderá los ecanismos de selección , ingreso, 
capacitación, profesio alización , promoción , evaluación, 
rotación , permanencia y disciplina; asimismo contará con 
el personal de la ram Administrativa . La vía de ingreso 
privilegiada al lnstit to Morelense, será a través del 
concurso público, y igual que los demás mecanismos, 
estará sujeta a lo es ablecido en el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa . El In tituto Nacional Electoral regulará la 
organización y funci namiento de este Servicio. 
Los servidores p blicos permanentes del Instituto 
Morelense de Pro esos Electorales y Participación 
Ciudadana y, en su aso, con motivo de la carga laboral 
que representa el añ electoral, tendrán derecho a recibir 
una compensació derivada de las labore.s 
extraordinarias que realicen , de acuerdo con el 
presupuesto autoriza o. 
El bono recibido por 1 Consejeros Electorales no podrá 
ser mayor al equivalen a dos meses de su salario . 
Artículo 69 . .. . 
l. .. . 
11. Las Comisiones Perman ntes y Temporales; 
111. Los Consejos Distritales Electorales; 
IV. Los Consejos Municipales Electorales; 
V. Las Mesas Directivas de Casilla , y 
VI. Los demás organismos que la normativa y este 
Código señalen. 
Artículo 69 ... . 
l. .. . 
11. Las Comisiones Ejecutivas Permanentes y 
Temporales; 
111. Los Consejos Distritales Electorales ; 
IV. Los Consejos Municipales Electorales; 

J~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~_V_._L_a_s_M~e_s_a_s_D_ir_e_c_ti_va_s~d_e_C_a_s_i_lla_,~y~~~~~~~~~ 
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Artículo 70. El Instituto Morelense celebrará convenio con 
el Instituto Nacional, respecto a las siguientes materias: 
l. Registro de electores con el propósito de utilizar el 
catálogo general de electores; 
11 . El padrón electoral , la lista nominal de electores y la 
credencial para votar; 
111. Cartografía electoral, así como los demás documentos 
necesarios para el desarrollo del proceso local electoral ; 
IV. Para la ubicación y en su caso operación de las 
casillas; 
V. Para garantizar el voto de los ciudadanos morelenses 
residentes en el extranjero en la elección para 
Gobernador; 
VI. Para proveer los materiales necesarios para el 

,, esarrollo de los mecanismos de participación 
c\ idadana; 
VII . Para la adecuada fiscalización de los partidos 
políticos; 
VIII. Para acceder a los tiempos de radio y televisión 
tanto del Instituto Morelense como dL.~%5s~artidos 
políticos en el Estado, y JS '-..... ''lf 

VI . Los demás organismos que la 
Código señalen. 
Artículo 70 . .. . 
l. Establecimiento e lnstalació 
11 . a la IX .. . . 

IX. Para el monitoreo de los m ~ e ' omunica ión. 
~:.\C-:..;_.:__...:.;_:_.::..c;_:._;_c_~~+-~~~~~~+-~~~~~~~~~~~~~~--l 

Artículo 71 . El Consejo Estat ano de o~(rección 
superior y deliberación d w,p1 Morel~nse y 
responsable de vigilar ·""'_ l fi:J[miento de las 
disposiciones constitucional6.S'i<'~ J~4ales en materia 

''-'"""r.u {f;h 
electoral y se integra por: b..i4°~'<~ 

! ~-:,..~ 

l. Un Consejero Presidente; -.:·' , ., 
11 . Seis Consejeros Electorale~ E i_.A FEOERACIONJ 
111. Un Secretario Ejecutivo, y ._,~ -u::: L!, N~.ClÓ~ 
IV. Un representante por e.as~ _:pa'"º~~DQ1a~tico con 
registro o coalición . ·: __ " <~ ~RSl?->.S_ 
Todos los integrantes de1:_ :99fi1§~~C 1·~~§tR Electoral 
tendrán derecho a voz, pero1s-0111 <13tle&isejero Presidente 
y los Consejeros Electorales tendrán derecho a voz y 
voto. 
Los partidos políticos designarán un representante 
propietario y un suplente. 

Artículo 74 .... 
NO EXISTE CORRELATIVO 

Artículo 74 . Las retribuciones que perciban el Consejero 
Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario 
Ejecutivo, estarán previstas en el Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado; por ningún motivo se 
incrementarán sus emolumentos durante el ejercicio 
fiscal respectivo. 

Artículo 71 .. .. 

l. a la IV .... 

Los partidos p líticos designarán un representante 
propietario y u suplente, el Instituto Morelense 
garantizará en v a de prerrogativa por concepto de 
actividades de rep sentación política únicamente para el 
representante p pietario, las cantidades que 
correspondan . 
Artículo 74 ... . 
Por la naturaleza de su unción, el Consejero Presidente 
y los Consejeros Electorales al ostentar la representación 
del órgano de dirección superior y deliberación del 
Instituto Morelense y por carecer de la condición de 
subordinación, quedan excluidos de obtener alguna 
retribución económica por concepto de aguinaldo. 
Artículo 74 . Las retribuciones que perciban el Consejero 
Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario 
Ejecutivo, estarán previstas en el Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado; en términos de lo 
previsto en el artículo 127 de la Constitución Federal y 82 
de la Constitución Local , asimismo por ningún motivo se 
incrementarán sus emolumentos durante el ejercicio 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~f_is_c_a_l_re_s~p_e_c_tiv_o_·~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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Artículo 75 .. .. 
Sesionará en forma extraordinaria a convocatoria 
expedida al menos con veinticuatro horas de antelación 
por el Consejero Presidente, a solicitud de la mayoría de 
los Consejeros Electorales, o de los partidos políticos 
integrantes del Consejo Estatal. 

A; tí culo 75 . .. . 
Sesionará en forma extraordinaria a convocatoria 
expedida al menos con veinticuatro horas de antelación 
por el Consejero Presidente, a solicitud de la mayoría de 
los Consejeros Electorales, o de los partidos p9líticos 
integrantes del Consejo Estatal>:-~:. . ·~t..:: :.... "' 

~ · ~ 
tl \ ~ 
UJ i ; 

j ~~' 
<_t~¡; 

·:· .. 

Artículo 76. Las sesiones del Consejo Estatal serán 
válidas con la asistencia de má~k~~\1,~fiin itad de sus 
integrantes, a primera convocato~i~iAC~J~ caso de no 
reunirse la mayoría, la sesión tenW®sl gar con los 
Consejeros y representantes que asi~t4 el supuesto 
de que el Consejero Presidente no.1~~ se ausente 
de la sesión en forma d~ii;i.rtii;\@ , el Consejo Estatal 
designará a uno de los Consejeros Electorales presentes 
para que la presida, quien ejercerá todos los derechos y 
tendrá todas las obligaciones que corresponden al 

1 
Consejer9 Presidente, de manera temporal, en el 
¡,umplimiento de los acuerdos de la sesión que presida. 

Artículo 77. Para los efectos de las disposiciones 
contenidas en el presente Capítulo, las votaciones 
emitidas por el Consejo Estatal, serán : 
l. Mayoría simple, la aprobación emitida por la mayoría 
de los integrantes presentes; 
11. Mayoría absoluta, la aprobación requerida de la 
mayoría de los integrantes del Consejo Estatal, y 
111. Mayoría calificada, la aprobación de las dos terceras 
partes de los integrantes del Consejo Estatal. 
Artículo 78. Son atribuciones del Consejo Estatal, las 
siguientes: 
l. ... 
11. ... 
111. .. . 

' \V ... . 
~J . . .. 

Por la naturaleza de su función, el Consejero Presidente 
y los Consejeros Electorales al stentar la representación 
del órgano de dirección s deliberación del 
Instituto Morelense y por recer de la condición de 
subordinación, quedan ex luidos de obtener alguna 
retribución económica por oncepto de aguinaldo. 
Artículo 75 .... 
Sesionará en forma xtraordinaria a convocatoria 
expedida al menos con veinticuatro horas de antelación 
por el Consejero Presi nte, a solicitud de la mayoría de 
los Consejeros Electo ales, o de los partidos políticos 
integrantes del Con jo Estatal. Cuando se trate de 
casos urgentes, se p drá convocar hasta con tres horas 
previas a la celebrac· · n de la sesión respectiva . 

Artículo 75 .. .. 
Sesionará en f rma extraordinaria a convocatoria 
expedida al men s con veinticuatro horas de antelación 
por el Consejero Presidente, a solicitud de la mayoría de 
los Consejeros lectorales, o de los partidos políticos 
integrantes del Consejo Estatal. Cuando se trate de 
casos urgente , así calificados por el Consejero 
Presidente, se podrá convocar hasta con tres horas 
previas a la cel bración de la sesión respectiva . 

Artículo 76. as sesiones del Consejo Estatal serán 
válidas con 1 asistencia de más de la mitad de sus 
integrantes, primera convocatoria; en caso de no 
reunirse la m yoría, la sesión tendrá lugar a segunda 
convocatoria, on los Consejeros y representantes que 
asistan. En el supuesto de que el Consejero Presidente 
no asista o se usente de la sesión en forma definitiva, el 
Consejo Esta 1 designará a uno de los Consejeros 
Electorales pre entes para que la presida, quien ejercerá 
todos los dere hos y tendrá todas las obligaciones que 
corresponden 1 Consejero Presidente, de manera 
temporal , en el cumplimiento de los acuerdos de la 
sesión que presi 

Artículo 77 . .. . 

l. Mayoría simple, la apr bación emitida por la mayoría 
de los Consejeros electorales presentes; 
11. Mayoría calificada, la aprobación de cuando menos 
cinco Consejeros electorales ; y 
111.- Unanimidad, la aprobación emitida por la totalidad de 
los Consejeros electorales Presentes. 
Artículo 78. Son atribuciones del Consejo Estatal , las 
siguientes : 
l. a la VIII. .. . 
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VI. .. . 
VII .. . . 
VIII. . . . 
IX. Vigilar que las relaciones laborales del Instituto 
Morelense con sus trabajadores, sea de conformidad con 
el Servicio Profesional Electoral Nacional , incluyendo Jos 
técnicos, capacitadores y auxiliares electorales en 
general, que se requieran para realizar las funciones de 
apoyo que de manera específica les sean encomendadas 
para el proceso electoral; 
X. Crear las comisiones permanentes y temporales para 
el pleno desarrollo de sus atribuciones; 

' 

'· Solicitar el auxilio de Ja fuerza pública que sea 
necesario para garantizar, el orden durante las sesiones 
del Consejo Estatal y la seguridad de sus integrantes, el 
desarrollo pacífico de los procesos electorales y los de 
participación ciudadana ; ,,. . , , 
XII. Celebrar convenios con ip stitucion . . e educación 
pública y privada para dt.¡s,arrollar · rogramas y 
actividades de capacitación y edlió:ación eh\ictoral. 
XIII. Autorizar y celebrar con la~ autorida~es federales, 
estatales o municipales, los convenios que sean 
necesarios para el cumplimiento de sus objétivos; 
XIV. Convenir con el Instituto Nacional los términos y 
procedimientos para que los ciud~¡Afl.nos morelenses 
residentes en el extranjero, puedan v(;lr¡¡ para la elección 
de Gobernador, sujetándose a lo · 1~ t'ablecido en las 
normas aplicables; OS!lt 
XV. Solicitar información a las aut&filí· ad.es federales , 
estatales y del Distrito Federal sob~~t1Jn0 inhabilitación 
de ciudadanos que hubiesen solicitado sú

1 
registro para 

ser candidatos a un cargo de elección popular; 
XVI. Convenir con el Instituto Nacional, que el órgano 
electoral nacional se encargue del proceso electoral 

',local, conforme a la Constitución Federal y demás leyes 
licables. 

, ·'.,'JI. Informar al Congreso, al Poder Ejecutivo y a los 
ayuntamientos de los municipios , según sea el caso, de 
los asuntos que sean de su competencia ; 
XVIII. Aprobar anualmente el anteproyecto de 
presupuesto de egresos del Instituto Morelense y 
presentarlo al Poder Ejecutivo del Estado para su 
incorporación dentro del Presupu esto de Egresos de la 
Entidad, mismo que deberá inclu ir entre sus partidas, el 
financiamiento y las prerrogat ivas de los partidos 
políticos; 
XIX. Determinar y proveer las prerrogativas y 
financiamiento que les corresponden a los partidos 
políticos; 
XX. Aprobar los programas anuales de las direcciones 
ejecutivas y de Ja Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Morelense , así como los dictámenes que presenten las 
espectivas comisiones sobre el cumplimiento de los 

IX. Designar al Órgan con el Instituto 
Nacional Electoral, a ca go de la atención de los asuntos 
del Servicio , el cual c ntará con el apoyo del personal 
necesario de acuerd con el número de miembros del 
Servicio del Instituto orelense, 

X. Vigilar que 1 s relaciones laborales del Instituto 
Morelense, sea de conformidad con el Estatuto del 
Servicio Profesi nal Electoral ~acional y del Personal de 
la Rama Admi istrativa y demás normativa aplicable, 
incluyendo lo técnicos, capacitadores y auxiliares 
electorales en general, que se requieran para realizar las 
funciones de poyo que de manera específica les sean 
encomendad s para el proceso electoral; 
XI. a la XXII . ... 
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mismos; 
XXI. Proporcionar de conformidad a las disponibilidades 
presupuestales y en forma equitativa a los partidos 
políticos, el uso de instalaciones y los instrumentos de 
trabajo necesarios para que los representantes 
acreditados puedan cumplir con las funciones que le son 
propias dentro de los organismos electorales y 
dispondrán de un espacio propio y de la papelería y 
equipos de oficina básicos, para realizar sus trabajos 
dentro de las instalaciones del Instituto Morelense; 
XXII. Determinar y vigilar el cumplimiento de los topes 
máximos de gastos de precampaña y campaña que se 
puedan erogar en las elecciones de Gobernador, 
Diputados al Congreso y ayuntamientos; 

1: XXIII . Aprobar el modelo y los formatos de la 
documentación, materiales electorales, medios 

1 
• \~lectrónicos y procedimientos administrativos para el 

, proceso electoral ; 

XXIV. Recabar de los consejos electorales distritales, 
municipales , así como de las comisiones y direcciones, 
los informes y certificaciones que estime necesarios por 
estar relacionados con el proceso elector,ª!; . 
XXV. Recibir y resolver sobre ,...rctJf>:solicitüdé§ e registro 
que le formulen los ciudadanos \<;l\fjk "oeseen p nstituirse 
en ~a~ido político estatal; así_ c~~~9bre la cancelación 
o perdida , en su caso, del reg1st'i~\ig¡ llJ~' se otorgue; 
XXVI. Recibir, revisar, aprobqfi,.".,.\Wstrar y publicar los 
convenios que se celebren en!f'8YJ.~ partidos políticos en 
materia de fusiones, coalí.crcmes o candidaturas 

comunes; ::rnEPJ.C\Úrf 
XXVII . Registrar y publicar por:: i_tl~!¡fr.Ció.~ ' a vez, la 
plataforma electoral que por cá1S. L'?f . ~ o electoral 
deben presentar los partidoi=? polítiA~ liciones o 
candidatos independientes .e~ .. cle.f urn'FA ñ1 s \_de este 
Código; _,.,..J~ 

XXVIII. Registrar las candidaturas a Gobernador, a 
Diputados de mayoría relativa al Congreso, las listas de 

, asignación de los candidatos a Diputados por el principio 
,, e representación proporcional y, en su caso, registrar 
supletoriamente las candidaturas a Diputados por 
principio de mayoría relativa , así como a miembros de los 
ayuntamientos; 
XXIX. Resolver sobre la sustitución de candidatos; 
XXX. Registrar a los representantes de los partidos 
políticos o coaliciones ante el programa de resultados 
preliminares; 

XXXI. Promover y organizar los debates públicos entre 
candidatos, previa solicitud de los partidos políticos en 
los términos establecidos en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 
XXXII. Proveer lo necesario a fin de que los funcionarios 
de casilla , así como los representantes de partido, 
reciban alimentación durante el día de la elección , desde 
su apertura hasta su cierre; 

XXIII. Aprobar el modelo y los formatos de la 
documentación, materiales electorales, medios 
electrónicos y pr cedimientos administrativos para el 
proceso electoral conforme a los lineamientos emitidos 
por el Instituto N cional ; 
XXIV a la XXV ... 

XXVI. Recib r, revisar, aprobar, registrar y publicar los 
convenios q e se celebren entre los partidos políticos en 
materia de coaliciones o candidaturas comunes, así 
como de fr ntes o fusiones en los casos de partidos 
políticos loe les; 
XXVII . Reg strar y publicar desde su presentación hasta 
el día de 1 jornada electoral, la plataforma electoral que 
por cada p oceso electoral deben presentar los partidos 
políticos, c aliciones o candidatos independientes en los 
términos d este Código; 

XXVIII a la IX .. . 

XXX. Regist r a los representantes de los partidos 
políticos, coah iones y candidatos independientes ante el 
programa de r ultados electorales preliminares y ante el 
conteo rapido, e 
XXXI. .. 

XXXII. Derogada 

~)~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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xxx 111.~1mplementar y operar el programa de resultados 
preliminares de las elecciones locales de conformidad 
con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para 
el efecto emita el Instituto Nacional, así como determinar 
la viabilidad de los conteos rápidos. 
XXXIV. Recibir de los consejos distritales y municipales 
electorales , en forma respectiva, el cómputo de la 
elección de Gobernador, Diputados por el principio de 
mayoría relativa y de miembros de los ayuntamientos; 
XXXV. Realizar los cómputos totales, declarar la validez 
de las elecciones y determinar la distribución de los 
diputados plurinominales y la asignación de regidores, 
otorgando en todos los casos las constancias 
respectivas; 
XXXVI. Organizar, desarrollar, realizar el cómputo de 
votos y declarar los resultados de los mecanismos de 

''1• 11articipación ciudadana , en los términos que determine el 
\

1 
' onsejo Estatal, las normas de la materia y el presente 

Código; 
XXXVII. Vigilar y supervisar el cumplimiento de las 
obligaciones que la legislación federal y estatal impone a 
los servidores públicos, a las asociaciones y partidos 
políticos y a los ciudadan~s.~i:;~ materia ~~bligaciones 

político- electorales; ~L; .. . ;~ \ f : .. 
· ·~f~.!/~ g \ ' 

XXXVIII. Investigar por los ~:~'fdfl~gales a: su alcance, 
hechos que afecten de man¿r~""~$J;~vante los derechos de 
los partidos políticos o el p·rÓ~so electoral ordinario o 
extraordinario y los que denuncien los partidos políticos 
por actos violatorios de las au~Bri~~ & o de otros 
partidos, en contra de su propág~e • ~~ candidatos o 
miembros y, en su caso, dar cue1100 · los hechos, 
omisiones o ilícitos a las autoridades tentes; 
XXXIX. Resolver los recursos a . tjvos de su 
competencia y turnar de. [n_qn_era · oportuna\ al Tribunal 
Electoral aquellos que deba resolver éste, remitiendo las 
actuaciones, informes que correspondan y los medios de 
convicción que se hubieren exhibido; 
XL. Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer 

\ las sanciones que correspondan en los términos de ley; 
,. }<LI . Dictar todas las resoluciones que sean necesarias 
,. para hacer efectivas las disposiciones normativas en el 

ámbito de su competencia; 
XUI. Implementar y fomentar permanentemente la 
educación democrática, con cursos de capacitación 
dirigidos a servidores públicos del Instituto Morelense y, 
en general, a ciudadanos, jóvenes y niños del Estado; 
XLIII. Vigilar el correcto funcionamiento de los 
procedimientos de recuentos parciales o totales de votos, 
llevados por los consejos municipales y distritales en los 
casos previstos por este Código; 
XLIV. Dictar los acuerdos necesarios para el debido 
cumplimiento de los reglamentos, lineamientos y 
acuerdos que emita el Consejo General del Instituto 
Nacional; 
XL V. Determinar lo conducente respecto a los informes 

. que se rindan al Instituto Nacional, y 
" )(.LVI. Las demás que le confiere este Código y las 

XXXIII. Implementar y operar e 
preliminares de las eleccion locales de conformidad 
con las reglas, lineamientos, riterios y formatos que para 
el efecto emita el Instituto N cional , así como los conteos 
rápidos que se aprueben; 
XXXIV a la XXXV .. . 

XXXVI. Calificar 1 procedencia, organizar, desarrollar, 
realizar el cómpu de votos y declarar los resultados de 
los mecanismos de participación ciudadana , en los 
términos que de rmine el Consejo Estatal, las normas de 
la materia y el p esente Código; 
XXXVII. Vigilari y supervisar el cumplimiento de las 
obligaciones q e la legislación federal y estatal impone a 
los servidores públicos , a las asociaciones y partidos 
políticos y a 1 s ciudadanos en materia de obligaciones 
político- elect rales, en particular las que desarrollan los 
partidos políti os a efecto de identificar que son en apego 
a las obligaci nes a que están sujetos; ... 
XXXVIII. a la XLVI. ... 
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XLVII. Supervisar, los trabaj las Comisiones 
Permanentes y Temporales; 
XLIX. Observar y hacer las normas y 
procedimientos relativos al S rvicio Profesional Electoral , 
así como atender los requer. mientas que eh esa materia 
le haga el Instituto Naciona lectora! ; 
L. Las demás que le onfiere este Código y las 
disposiciones legales rela 1vas. 
Artículo 78 . .. . 
l. a la 111. .. . 
IV. Designar y remov. r al Secretario Ejecutivo, a los 
Directores Ejecutivos , en su caso, a los encargados de 
despacho, a propue ta de la mayoría simple de los 
consejeros elector es del Consejo Estatal , con la 
aprobación calificad de los Consejeros Electorales; 
V . .. . 
VI. Designar y re over al Consejero Presidente, a los 
Consejeros Elect rales y al Secretario de los consejos 
distritales y mu cipales, a propuesta de la Comisión 
Ejecutiva de Org nización y Partidos Políticos; 
VII .... 
VIII. Designar 1 Órgano de Enlace con el Instituto 
Nacional, a c go de la atención de los asuntos del 
Servicio , a p opuesta de la Comisión del Servicio 
Profesional; 
IX. Enviar par su publicación en el Periódico Oficial , la 
lista de los ntegrantes de los consejos distritales y 
municipales e ectorales; 
X. Vigilar q e las relaciones laborales del Instituto 
Morelense co sus trabajadores , sea de conformidad con 
el Servicio P ofesional Electoral Nacional, incluyendo los 
técnicos, c pacitadores y auxiliares electorales en 
general, que se requieran para realizar las funciones de 
apoyo que d manera específica les sean encomendadas 
para el proc o electoral; 
XI. Integrar las comisiones ejecutivas permanentes y 
crear las te porales que resulten necesarias para el 
pleno ejerci o de sus atribuciones, en los términos de 
este Código; 
XII . Solicitar el auxilio de la fuerza pública que sea 
necesario pa a garantizar, el orden durante las sesiones 
del Consejo statal y la seguridad de sus integrantes, el 
desarrollo pa ífico de los procesos electorales y los de 
participación c dadana; 
XIII. Autorizar onvenios con instituciones de educación 
pública y pri ada para desarrollar programas y 
actividades de capacitación electoral , así como de 
educación y edu ción cívica , conforme a las propuestas 
de las comisiones ue correspondan ; 
XIV. Autorizar y ce rar on las autoridades federales , 
estatales o municipales, los convenios que sean 
necesarios para el cumplimiento de sus objetivos; 
XV. Convenir con el Instituto Nacional los términos y 
procedimientos para que los ciudadanos morelenses 
residentes en el extranjero, puedan votar para la elección 
de Gobernador, sujetándose a lo establecido en las 
normas aplicables ; 
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XVI. Solicitar información a as autoridades federales, 
estatales y de la Ciudad de México sobre la no 
inhabilitación de ciudadano que hubiesen solicitado su 
registro para ser candid tos a un cargo de elección 
popular; 
XVII. Solicitar, con la a obación de la mayoría de votos 
del Consejo Estatal, la asunción total del proceso 
electoral o parcial alguna actividad propia de la 
función electoral ue le corresponda al Instituto 
Morelense del pr ceso local al Instituto Nacional, 
conforme a la C nstitución Federal y demás leyes 
aplicables; 
XVIII. Informar al Congreso, al Poder Ejecutivo y a los 
ayuntamientos d los municipios, según sea el caso, de 
los asuntos que ean de su competencia; 
XIX. Aprobar ualmente, a propuesta de la Comisión 
Ejecutiva de Administración y Financiamiento, el 
anteproyecto e presupuesto de egresos del Instituto 
Morelense y resentarlo al Poder Ejecutivo del Estado, 
para su incor oración dentro del Presupuesto de Egresos 
de la Entid d, mismo que deberá incluir entre sus 
partidas, el financiamiento y las prerrogativas de los 
partidos po íticos y el tabulador de sueldos, para los 
efectos qu establece el artículo 127 de la Constitución 
Federal, en relación con el 82 de la Constitución Local; 
XX. Preve r las prerrogativas, financiamiento y gastos de 
representa ión política que les corresponden a los 
partidos p líticos; 
XXI. Apro ar los programas anuales de las direcciones 
ejecutivas y de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Morelens , así como los dictámenes que presenten las 
respectiv s comisiones sobre el cumplimiento de los 
mismos 
XXII. Pro orcionar en forma equitativa a los partidos 
políticos, 1 uso de instalaciones y los instrumentos de 
trabajo ecesarios para que los representantes 
acreditad s puedan cumplir con las funciones que le son 
propias d ntro de los organismos electorales, los que 
dispondrá de un espacio propio y de la papelería y 
equipos d oficina básicos, para realizar sus trabajos 
dentro de I • s instalaciones del Instituto Morelense; 
XXIII. Det rminar y vigilar el cumplimiento de los topes 
máximos d gastos de precampaña y campaña que se 
puedan er gar en . las elecciones de Gobernador, 
Diputados a Congreso y ayuntamientos; 
XXIV. Apro ar el modelo y los formatos de la 
documentaci n, materiales electorales, medios 
electrónicos procedimientos administrativos para el 
proceso elect ral, conforme a los lineamientos emitidos 
por el Instituto acional; 
XXV. Recabar e los consejos electorales distritales, 
municipales, así e las comisiones y direcciones, 
los informes y certificaciones que estime necesarios por 
estar relacionados con el proceso electoral ; 
XXVI . Recibir y resolver sobre las solicitudes de registro 
que le formulen los ciudadanos que deseen constituirse 
en partido político estatal; así como sobre la cancelación 
o pérdida, en su caso, del registro que se otorgue; 
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XXVII. Recibir, revisar, aprobar, r istrar y publicar los 
convenios que se celebren entre 1 s partidos políticos en 
materia de coaliciones o can daturas comunes , así 
como de frentes o fusiones los casos de partidos 
políticos locales; 
XXVIII. Registrar y public r por una sola vez , la 
plataforma electoral que or cada proceso electoral 
deben presentar los pa dos políticos, coaliciones o 
candidatos independient s en los términos de este 
Código; 
XXIX. Registrar las a Gobernador, a 
Diputados de mayoría elativa al Congreso, las listas de 
asignación de los can idatos a Diputados por el principio 
de representación pr. porcional y, en su caso, registrar 
supletoriamente la candidaturas a Diputados por 
principio de mayorí relativa, así como a miembros de los 
ayuntamientos; 
XXX. Resolver so re la sustitución de candidatos; 
XXXI. Registrar los representantes de los partidos 
políticos, coalicio es y candidatos independientes ante el 
programa de re ltados electorales preliminares y ante el 
conteo rápido, su caso; 
XXXII. Promov r y organizar los debates públicos entre 
candidatos, pr via solicitud de los partidos políticos en 
los términos establecidos en la Ley General de 

Procedimientos Electorales; 
r lo necesario a fin de que los funcionarios 

de casilla, sí como los representantes de partido, 
reciban alim ntación durante el día de la elección, desde 
su apertura asta su cierre; 
XXXIV. lmpl mentar y operar el programa de resultados 
preliminares de las elecciones locales de conformidad 
con las regl s, lineamientos, criterios y formatos que para 
el efecto e ita el Instituto Nacional , así como los conteos 
rápidos que se aprueben; 
XXXV. Reci ir de los Consejos Distritales Electorales el 
cómputo d la elección de Gobernador y Diputados de 
mayoría rel tiva para realizar el cómputo total, declarar la 
validez de la elección, determinar la distribución y 
asignación e diputados plurinominales y otorgar las 
constancias espectivas; 
XXXVI. Reci ir de los Consejos Municipales Electorales 
el cómputo de la elección de miembros de los 
ayuntamiento , distribuir y asignar regidurías, otorgando 
las constancia respectivas; 
XXXVII. Realiz r los cómputos totales, declarar la validez 
de las eleccio s y determinar la distribución de los 
diputados plurino inales y la asignación de regidores, 
otorgando en to os los casos las constancias 
respectivas ; 
XXXVIII . Organizar, desarrollar, realizar el cómputo de 
votos y declarar los resultados de los mecanismos de 
participación ciudadana , en los términos que determine el 
Consejo Estatal , las normas de la materia y el presente 
Código; 
XXXIX. Calificar la procedencia , organizar, desarrollar, 
realizar el cómputo de votos y declarar los resultados de 
los mecanismos de participación ciudadana , en los 
términos que determine el Consei·o Estatal, las normas de ·~ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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la materia y el presente Código; 
XL. Vigilar y supervisar cumplimiento de las 
obligaciones que la legislació federal y estatal impone a 
los servidores públicos, a 1 s asociaciones y partidos 
políticos y a los ciudadano en materia de obligaciones 
político electorales ; 
XLI. Investigar por los edios legales a su alcance, 
hechos que afecten de m nera relevante los derechos de 
los partidos políticos o 1 proceso electoral ordinario o 
extraordinario y los qu denuncien los partidos políticos 
por actos violatorios de las autoridades o de otros 
partidos, en contra e su propaganda, candidatos o 
miembros y, en su caso, dar cuenta de los hechos, 
omisiones o ilícitos a las autoridades competentes; 
XLII . Resolver lo recursos administrativos de su 
competencia; 
XLIII. Conocer de 1 s infracciones y, en su caso, imponer 
las sanciones que orrespondan en los términos de ley; 
XLIV. Dictar toda las resoluciones que sean necesarias 
para hacer efect' as las disposiciones normativas en el 
ámbito de su co petencia; 
XL V. lmpleme tar y fomentar permanentemente la 
educación de acrática, con cursos de capacitación 
dirigidos a serv dores públicos del Instituto Morelense y, 
en general, a c· dadanos, jóvenes y niños del Estado; 
XL VI. Vigilar el correcto funcionamiento de los 
procedimiento de recuentos parciales o totales de votos, 
llevados por 1 s consejos municipales y distritales en los 
casos previst s por este Código; 
XLVII . Dictar los acuerdos necesarios para el debido 
cumplimiento de los reglamentos, lineamientos y 
acuerdos qu emita el Consejo General del Instituto 
Nacional; 
XL VIII. Deter inar lo conducente respecto a los informes 
que se rindan al Instituto Nacional; 
XLIX. Aprob r y requerir informes respecto a los 
programas e educación cívica que proponga e 
implemente 1 Comisión de Capacitación, Educación 
Cívica y Parti ipación Ciudadana que generen las áreas 
ejecutivas, p ra promover la cultura cívica y de 
participación c dadana entre los servidores públicos del 
Instituto More! nse y, en general, entre los ciudadanos, 
jóvenes y niños el Estado; 
L. Asumir dir ctamente por causa justificada, la 
realización de lo cómputos municipales o distritales en 
los términos previs s por este ordenamiento; 
LI. Aprobar los acuer os y los informes necesarios para 
el debido cumplimiento de la normatividad que emita el 
Consejo General del Instituto Nacional; 
Lll . Requerir a las autoridades estatales y municipales 
que correspondan para que dentro del término de 
cuarenta y ocho horas siguientes a la petición , remitan la 
información que obre en sus archivos para verificar la 
correcta expedición de la constancia de residencia para 
efectos de registro de candidaturas respecto a la 
veracidad , debiendo en su caso, remitir el expediente 
aperturado en términos de lo dispuesto por los artículos 
184 y 184 bis de este Código, a petición expresa de 
cuando menos tres integrantes del Consejo Estatal , 

? I '·J ,..,, 't ,,. 
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Artículo 79. Son atribuciones del Consejero Presidente 
del Instituto Morelense, las siguientes: 

'\\ l . . . . 

11. .. . 
111. .. . 
IV ... . 
V . .. . 
VI. .. . 
VII. .. . 
VIII. .. . 
IX ... . 
X ... . 
XI. .. . 
XII. .. . 

XIII.. .. 'ÓN·, 

~, :;. ~ , .J. 
'.f 

XIV.... tÓ. • 
XV. Las demás que señale e·0: : ordenamiento, 
determinen las autoridades federales~ Consejo Estatal 
1 

. ) 
e asigne . ~a , 

.¡ 

denunciando cuando corresponda s hechos, omisiones 
o ilícitos que pudieran encont~ r a las autoridades 
competentes; 
Llll. Requerir informes de los tr ajos de las Comisiones 
Ejecutivas Permanentes y Tem orales; 
LIV. Observar y hacer cumplir las normas y 
procedimientos relativos al S rvicio Profesional Electoral, 
así como atender los requer; mientas que en esa materia 
le haga el Instituto Nacional lectora!; 
LV. Presentar un informe obre cada proceso electoral, 
dentro de los seis mese siguientes a la conclusión de 
este, y 
LVI. Las demás que confiere este Código y otras 
disposiciones legales. 
Artículo 79. Son atribu ones del Consejero(a) Presidente 
del Instituto Morelense las siguientes: 
l. a la XIV .... 

XV.- Presentar nte el Consejo un informe anual de 
actividades; 
XVI.- Las dem s que señale este ordenamiento, 
determinen las au oridades federales o el Consejo Estatal 
le asigne. 
Artículo 79 .... 
l. Tener la repre entación legal y administrativa del 
Instituto Morelense siendo responsable en términos de lo 
establecido en el Titulo Cuarto de la Constitución 
Federal; la repres ntación electoral se ejercerá en 
conjunción con lo presidentes de las comisiones 
ejecutivas permanent s o temporales; 
11. ... 
111. Ejercer el presupuesto de egresos asignado al 
Instituto Morelense, aprobado por la Comisión Ejecutiva 
de Administración y Financiamiento, y presentar al 
Consejo Estatal un informe trimestral de los ingresos y 
egresos del mismo, que deberá contener la información 
del gasto programado y ejercido por cada una de las 
partidas autorizadas; 
IV. Suscribir, junto con el Secretario Ejecutivo y los 
presidentes de las comisiones ejecutivas, los convenios 
que sean necesarios con el Instituto Nacional y otras 
autoridades de cualquier orden de Gobierno, que se 
requieran para cumplimiento de las atribuciones del 
Instituto Morelense previa autorización del Consejo 
Estatal; 
V. Derogada; 
VI. a la IX . .. . 
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Artículo 81 ... . 
l. a la 11 . . . . 
111. Formar parte de las comisiones que integre el 
Consejo Estatal ; 

IV. Vigilar y supervisar el buen funcionamiento del 
Instituto Morelense, conforme a su Reglamento Interior; 

V. Desempeñar las funciones que le encomiende el 
'.,_ Consejo Estatal; 
, VI. Cumplir y velar por el cumplimiento de los fines y 

acuerdos del Instituto Morelense, y 
VII. Las demás que señalen la normativa, este 
ordenamiento y el Reglamento Interior del Instituto 

Morelense. ·.JSA.fb... .,, . .. ,.',':!!f..Z 

~~<}~·,\ ·-~",:~ 
l,,:.;i~1t~~ 1> . 1 
. '''.·~~- "~) CA : 
: \\ f,l¡n . 
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Artículo 82. El Instituto . e .. ~~· designa~á a los 
integrantes del Consejo Est@tii't#,~.~Wcionarios del propio 

.\, 1 ' o ,$¡{:, 
Organismo para integrar la~Wft,J'~rones que se requieran 
en la ejecución y evaluacióh" de los conve]lio.s generales 
con el Instituto Nacional y' ~de~ ló§OE8.11l;f~~.~ con otras 
instituciones. . ST.! :;~ L~1 1iMiÓN · 
Dichas comisiones tendrán tá.!@blfga'C~{5H 3-S:ª .presentar la 
informaci~~ al ~onsejo Esta~í_ ~t{~1:etf~~~da respecto 
de la func1on asignada. ' ... ~ - - ~ ·~ i.. i.ONt.,._"'--
Artículo 83. . .. · ' .,_ lb · 

Las comisiones permanentes con que contará el Consejo 
Estatal, son las siguientes: 
l. De Organización y Partidos Políticos; 

, 11. De Capacitación y Educación Electoral, y 
\1 11. De Administración y Financiamiento. 

\ . ... 

\ 

.· 

Artículo 84. Las comisiones permanentes se integrarán 
por tres Consejeros Electorales. Por mayoría de votos el 
pleno del Consejo Estatal determinará quién las presidirá. 
El titular de la Dirección Ejecutiva correspondiente 
realizará la función de secretario técnico de la misma y el 
Secretario Ejecutivo coordinará las actividades de las 
secretarías técnicas de las comisiones. 
El Consejo Estatal determinará la periodicidad en la 
participación de los consejeros electorales en las 
comisiones . 

X. Derogada; 
XI. a la XIII. ... 
XIV. Vigilar el cumplimiento e los acuerdos adoptados 
por el propio Consejo Estat y garantizar el cumplimiento 
de los acuerdos y re luciones emitidos por las 
comisiones ejecutivas, y 
XV ... . 
Artículo 81 . .. . 
l. a la 11 . ... 
111. Formar parte de 1 comisiones ejecutivas que integre 
el Consejo Estatal, erciendo la representación electoral 
que corresponda en los casos de presidir alguna de ellas; 
IV. Vigilar y superv sar el buen funcionamiento operativo, 
administrativo y resupuestal del Instituto Morelense, 
conforme a su R lamento Interior; 
v. ... 

elar por el cumplimiento de los fines y 
stituto Morelense; 

VII. Signar, u a vez aprobadas y sin dilación alguna, en 
la misma se ón de su aprobación , las actas o acuerdos 
de las sesio es ordinarias o extraordinarias del Consejo 
Estatal y de as comisiones en las que participen, y 
VIII. Las emás que señalen la normativa, este 
ordenamie to y el Reglamento Interior del Instituto 
Morelense 
Artículo 2. El Instituto Morelense designará a los 
integrante del Consejo Estatal y funcionarios del propio 
Organism para integrar las comisiones ejecutivas que se 
requieran en la instrumentación y evaluación de los 
convenio generales con el Instituto Nacional y de los 
convenio con otras instituciones. 
Dichas omisiones ejecutivas tendrán la obligación de 
present la información al Consejo Estatal que 
corresp nda respecto de la función asignada. 

l. a la 11. 

111. De P rticipación Ciudadana; 
IV. De eguimiento del Servicio Profesional Electoral 
Nacional; 
V. Asunto Jurídicos; 
VI. ... 

Artículo 84 . as comis ones ejecutivas permanentes y 
temporales se · e . rarán · -n1éamente por tres Consejeros 
Electorales . Por mayoría calificada de votos, el pleno del 
Consejo Estatal determinará quién las presidirá. El titular 
de la Dirección Ejecutiva o unidad técnica 
correspondiente realizará la función de secretario técnico 
de la misma y el Secretario Ejecutivo coadyuvará en las 
actividades de las secretarías técnicas de las comisiones. 
El Consejo Estatal determinará la periodicidad en la 
participación de los consejeros electorales en las 
comisiones, el Consejero Presidente no podrá ser 
integrante de comisiones permanentes o temporales. 

244 





'\ 

1 
') 

º6 de mayo de 2017 PERIÓDICO OFICIAL 

Artículo 88 . Las sesiones de las comisiones serán 
públicas y podrán participar con derecho a voz los 
representantes de los partidos políticos, excepto 
tratándose de la comisión de fiscalización , en las que no 
podrán participar. 

Artículo 88. Las sesiones de las comisiones serán 
públicas y podrán participar con derecho a voz los 
representantes de los partidos políticos, excepto 
tratándose de la comisión de fiscalización , en las que no 

p odrán participar. 

NO EXISTE CORRELATIVO. 

Artículo 88. Las sesiones omisiones serán 
públicas y podrán participar con erecho a voz los 
representantes de los partidos políticos, excepto 
tratándose de las comisiones d fiscalización , asuntos 
jurídicos y la de seguimiento el servicio profesional 
electoral, en las que no podrán articipar. Para el caso de 
la Comisión de Participación iudadana, por acuerdo de 
la misma, se podrán invita a los actores políticos y 
sociales relacionados con la materia .. .. . 
Artículo 88. Las sesion de las comisiones serán 
públicas y podrán parti ipar con derecho a voz los 
representantes de lo partidos políticos, excepto 
tratándose de las com siones de fiscalización , asuntos 
jurídicos, quejas y de seguimiento del serv1c10 
profesional electoral, en las que no podrán participar. 
Para el caso de la C misión de Participación Ciudadana, 
por acuerdo de la sma, se podrán invitar a los actores 
políticos y sociales elacionados con la materia . 

Artículo 88 Bis. L comisiones ejecutivas permanentes y 
temporales, por nducto de su Presidente cuentan para 
el cumplimiento de sus funciones con las siguientes 
atribuciones ge ·ricas: 
l. Elaborar u propuesta de programa anual de 
actividades p ra que sea incluido en el Programa 
Operativo Anu 1 del Instituto Morelense; 
11. Supervis r, vigilar y coadyuvar con las Unidades 
Administrativa respectivas del Instituto Morelense en el 
cumplimiento e sus atribuciones; 
111. Realiza informes y dictámenes relacionados con el 
ámbito de su competencia; 
IV. Formul r observaciones y directrices a las unidades 
administrativ s del Instituto Morelense; 
V. Solicit la información necesaria a las Unidades 
Administrati as del Instituto Morelense, las cuales 
deberán re itir la información dentro del término para el 
cual fueran equeridas; 
VI. Solicit r la información necesaria a las demás 
comisiones jecutivas del Instituto Morelense; 
VII. Solicit información a autoridades diversas al 
Instituto Mor lense; 
VIII. Presen ar al Consejo Electoral , las propuestas de 
reforma a la ormatividad interna del Instituto Morelense 
que le campe a; 
IX. Present al Consejo Electoral un informe anual de 
actividades d la comisión, y presentarán informes 
parciales cuan el Consejo Electoral así lo requiera ; 
X. Conocer lo informes que deberán ser presentados 
por los Titulares e las áreas administrativas en los 
asuntos de su competencia , conforme al calendario que 
anualmente apruebe la comisión ; 
XI. Representar electoralmente a la Comisión para dar 
a conocer las actividades que desempeñan; 
XII . Ejecutar y suscribir todas aquellas acciones de 
carácter operativo, presupuesta! y administrativas para el 
buen desempeño de las atribuciones de la Comisión , y 
XIII. Las demás que deriven de este Código , del 
Reglamento, de los acuerdos del Consejo Electoral y de 

'~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~_l_a_s~d_e_m_á_s~d_is~p_o_s_ic_io_n_e_s~a~p_l_ic_a_b_le_s_,~qu_e~_le_s~re_s_u_l_te_n~ 
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NO EXISTE CORRELATIVO. 

~ ·· 

Artículo 90 . La Comisión de Capacitación y Edµcación 
Electoral tendrá las siguientes atribuciones: 

' if !ON ·i 
l. Supervisar la realización de los prog~ , mas y proyectos 
que desarrolle la Dirección Ejecutiva ·ot~ Capacitación y 
Educación Electoral; >iAS 

.;$º~ ,. 
11. Emitir sugerencias encami.nadas a la ·opiimización de 
los programas y proyectos aprobados para la Dirección 
Ejecutiva ; 
111. Analizar la viabilidad de implementar programas y 
proyectos adicionales al programa anual de actividades 

, de la Dirección Ejecutiva en función de la disponibilidad 
\ presupuesta!; 
• , V. Elaborar y rendir al Consejo Estatal los informes y 
dictámenes derivados del ejercicio de sus funciones y 
someterlos a su conocimiento o aprobación , y 

V. Las demás atribuciones que le confiera este Código y 
el Consejo Estatal. 

NO EXISTE CORRELATIVO. 

compatibles conforme a sus obj tivos para su mejor 
desarrollo, atendiendo a la natura za de su función . 
Artículo 88 Ter. Al Conseje o Presidente de cada 
Comisión Ejecutiva, le cor, esponde las siguientes 
atribuciones: 

l. Presidir las sesione adoptando las medidas que 
estime necesarias para 1 adecuado desarrpllo; 

11. Emitir las convoc torias a sesiones y reuniones 
de trabajo, conjunta ente con el Secretario Técnico; 

111. Diferir las sesio es o reuniones de trabajo antes 
de su celebració , por causas que impidan su 
realización; 

IV. Declarar el y término de las sesiones y 

Proponer integrantes de la Comisión 
Ejecutiva . la p rticipación de servidores electorales o 
invitados esp ciales, con el fin de auxiliarlos en la 
materia de s s funciones ; 

VI. Solicitar al Consejo Estatal, la asignación de 
recursos h manos, materiales y financieros para el 
apoyo en el ejercicio de sus funciones y de la 
Comisión; 

VII. Dar s guimiento al cumplimiento de los acuerdos 
y dictáme es aprobados por el Consejo Estatal, que 
correspo dan a la materia de la Comisión, y 

VIII. Las ue le establezcan otras disposiciones y las 
que le e comiende el Conse·o Estatal. 

Artículo 90 La Comisión Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica , tendrá las siguientes 
atribucione : 
l. Aprobar, Supervisar y evaluar el cumplimiento de los 
programas, proyectos y actividades que desarrolle la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación ívica; 
11. a la 111. ... 

IV. Aprobar los programas de capacitación en materia de 
Participació Ciudadana, así como el contenido de los 
materiales, anuales e instructivos de educación cívica , 
capacitación lectoral y participación ciudadana, y 
V. Elaborar rendir al Consejo Estatal los informes y 
dictámenes de ivados del ejercicio de sus funciones y 
someterlos a su nocimiento o aprobación. 
Artículo 90-Bis. La isión de Participación Ciudadana 
tendrá las siguientes atribuciones: 
l. Recibir en todo momento las solicitudes para llevar a 
cabo los mecanismos de participación ciudadana que 
prevé la Constitución; 
11. Prevenir, en su caso a los solicitantes , si faltara alguno 
de los requisitos ; 
111. En caso de encontrar elementos de notoria 
improcedencia , rechazar la solicitud; 
IV. Elaborar y rendir al Consejo Estatal los informes y 
dictámenes derivados del ejercicio de sus funciones y ...... >---------------------~-----------~---------~~ 
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someterlos a su conocimiento aprobación , y 
V. Vigilar el desarrollo de tod s los trabajos de Educación 
Cívica , Promoción y Dif ión de la Cultura Política 
Democrática, que el lnstit o Morelense lleve a cabo; 
VI. Analizar las solici des y resolver sobre la 
procedencia o impro edencia del Referéndum o 
Plebiscito, Iniciativa Po ular y Rendición de Cuentas que 
se le presenten para someterlo a la consideración del 
Consejo Estatal Elect ral ; 
VII. Aprobar en su aso, y expedir la convocatoria al 
proceso de que se rate. La jornada deberá celebrarse 
en un día domingo dentro de los noventa días naturales 
siguientes a la res lución de pmcedencia; 
VIII. Coadyuvar en la preparación, organización, 
desarrollo, real" ación del cómputo de votos y 
declaración de os resultados de los mecanismos de 
participación c udadana que correspondan , en los 
términos que determine la normativa y el presente 
Código; 
IX. Impulsar ·garantizar la participación ciudadana , 
velando por 1 autenticidad y efectividad del mismo; 
X. Asesorar e manera permanente a los Gobiernos 
Estatal y M nicipal en materias relacionadas con la 
participación ciudadana , especialmente en lo relacionado 
con el marc jurídico y el diseño de las políticas públicas; 
XI. Auxiliar n la definición de estrategias que motiven a 
la ciudad ía para presentar iniciativas para el 
mejoramien o de la participación ciudadana y promover 
en todo el Estado, la cultura y la formación para la 
participació ; 
XII. Propon r incentivos con el fin de propiciar la 
inversión el sector privado en programas, políticas y 
planes par la promoción de la participación ciudadana; 
XIII. Sugerí a las distintas entidades y organismos de la 
administrac ón central y descentralizada del Estado y 
Ayuntamie tos , modificaciones en sus planes, programas 
y proyecto , para asegurar la debida participación 
ciudadana n los mismos. Las sugerencias deben ser 
evaluadas por las entidades y organismos 
correspondi ntes; 
XIV. Evaluar las políticas y programas de participación 
ciudadana y roponer las modificaciones y ampliaciones 
que considere pertinentes; 
XV. Presentar n informe semestral público al Congreso 
del Estado, s bre la situación de la participación 
ciudadana en el tado e Morelos; 
XVI. Promover la elaboración de códigos de ética para el 
ejercicio responsable de las actividades en los distintos 
espacios e instancias de participación ciudadana; 
XVII. Promover la economía de espacios de participación 
y la articulación institucional como herramientas 
prioritarias para materializar la política pública de 
participación ciudadana; 
XVIII. Estimular los ejerc1c1os de presupuestación 
participativa a través de toma de decisiones de carácter 
deliberativo sobre la destinación de recursos de inversión 
pública ; 
XIX. Fomentar procesos asociativos en las 
organizaciones sociales y comunitarias, y 

\ ~.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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XX. Las demás atribuciones qu 
y el Consejo Estatal. 
Artículo 90 Bis . La Comisión e Participación Ciudadana 
tendrá las siguientes atribuci nes: 
l. Analizar las solicitude y emitir opinión sobre la 
procedencia o improced ncia de los mecanismos de 
participación ciudadana que le sean turnados por el 
Consejo Estatal Elector 
11. Prevenir, en su caso los solicitantes, si faltara alguno 
de los requisitos ; 
111. Elaborar y rendir al Consejo Estatal los informes y 
dictámenes derivad s del ejercicio de sus funciones y 
someterlos a su con cimiento o aprobación ; 
IV. Aprobar en su aso, el proyecto de convocatoria al 
proceso de que s trate , que deberá ser aprobado por el 
Consejo Estatal; 
V. Coadyuvar en a preparación, organización, desarrollo, 
realización del ómputo de votos y declaración de los 
resultados de lo mecanismos de participación ciudadana 
que correspon an, en los términos que determine la 
normativa y el resente Código; 
VI. Impulsar garantizar la participación ciudadana , 
velando por la autenticidad y efectividad del mismo; 
VII. Asesorar de manera permanente a los Gobiernos 
Estatal y "M nicipal en materias relacionadas con la 
participación iudadana, especialmente en lo relacionado 
con el marco jurídico y el diseño de las políticas públicas; 
VIII. Auxili en la definición de estrategias que motiven 
a la ciuda anía para presentar iniciativas para el 
mejoramient de la participación ciudadana y promover 
en todo el Estado, la cultura y la formación para la 
participació ; 
IX. Aproba la documentación y los materiales relativos 
a la organi ación de los mecanismos de participación 
ciudadana, onforme a la normativa aplicable; 
X. Aproba el proyecto de dictamen relativo al marco 
geográfico ara la realización de los procedimientos de 
participació ciudadana 
XI. Aproba la elaboración los materiales, manuales e 
instructivos de educación y capacitación 
correspondie tes a los mecanismos de participación 
ciudadana; 
XII. Recibir, tender, coordinar, aprobar y supervisar 
todas las acti idades relacionadas con los mecanismos 
de participació ciudadana , y 
XIII. Aprobar 1 s políticas y programas de participación 
ciudadana y pro ner 1 .s modificaciones y ampliaciones 
que considere pertinentes para el Instituto Morelense. 
90 Ter.- La Comisión de Seguimiento del Servicio 
Profesional Electoral, tendrá las siguientes atribuciones : 
l. Garantizar la correcta implementación y 
funcionamiento de los mecanismos del Servicio, 
conforme a las disposiciones constitucionales, legales y 
estatutarias, así como sujetos a la disponibilidad 
presupuesta!; 
11. Presentar al Consejo Estatal en el último trimestre 
de cada año un informe anual cualitativo y cuantitativo 
sobre las actividades llevadas a cabo en el año con 

~~·~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~r_e_la_c_io_· n~a_l_S_e_rv_ic_i_o_d_e_n_tr_o_d_e_l_l_n_st_it_u_to~M_o_re_l_e_n_s_e~;~~~ 
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111. Supervisar en coordinaci' con el Órgano de Enlace 
que para tal efecto imple ente el Consejo Estatal 
Electoral, el correcto desar olio de los mecanismos de 
Selección , Ingreso, Cap citación, Profesionalización , 
Promoción , Evaluación, Cambios de Adscripción y 
Rotación, Permanencia Incentivos y Disciplina del 
personal adscrito al lnsf uto Morelense; 
Incluir atribuciones la Comisión de Quejas (del 
reglamento considera modelo INE) y la de Participación 
Ciudadana. 
El órgano de enl ce tendrá las atribuciones que le 
otorgue el Estatu del Servicio Profesional Electoral 
Nacional. 
Artículo 90 Ter. L Comisión de Seguimiento del Servicio 
Profesional Elect ral, tendrá las siguientes atribuciones: 
l. Garantizar la c rrecta implementación y funcionamiento 
de los meca 1smos del Servicio, conforme a las 
disposiciones c nstitucionales, legales y estatutarias, así 
como sujetos la disponibilidad presupuesta!, y 
11. Supervisar n coordinación con el Órgano de Enlace 
que para ta efecto implemente el Consejo Estatal 
Electoral, el orrecto desarrollo de los mecanismos de 
Selección , 1 greso, Capacitación, Profesionalización , 
Promoción, Evaluación , Cambios de Adscripción y 
Rotación, ermanencia, Incentivos y Disciplina del 
personal ad cr.ito al Instituto Morelense. 
Artículo 90 Quáter. Son atribuciones de la Comisión 
Asuntos Ju ídicos las siguientes: 

l. Co ocer de los proyectos de reglamentos, 
lineami ntos, directrices y demás disposiciones de 
orden regulatorio del Instituto Morelense y 
dictami arios para conocimiento del Consejo Estatal; 

11. Da la asesoría legal en asuntos de su 
compet ncia , que le sea requerida por los Órganos 
del lnst uto Morelense; 

111. Co ocer y dictaminar los anteproyectos de 
reforma o adiciones a la legislación en materia 
elector 1 en el Estado, que sean del conocimiento del 
Instituto Morelense; 

IV. Vigiar conforme a las disposiciones legales o 
reglame tarias aplicables, la adecuada tramitación de 
los med s de impugnación que sean presentados 
ante el Instituto, en contra de los dictámenes, 
acuerdos resoluciones de los Órganos del Instituto 
Morelense, 

V. Elabor el catálogo de acuerdos y disposiciones 
que dicte el nsejo Electoral; 

VI. Conocer y (jictaminar los requisitos que deben 
cumplir los aspirantes a ocupar cargos dentro del 
Instituto Morelense; 

VII. Elaborar y proponer al Consejo Electoral, los 
proyectos de reglamentos internos y demás 
normatividad que sea necesaria para el buen 
funcionamiento del Instituto; 

VIII. Atender las consultas de las diversas Comisiones 
Ejecutivas del Instituto Morelense, para la elaboración 
de proyectos de dictámenes, acuerdos y 
resoluciones, que deban ser sometidos a 
consideración del Consejo Estatal ; 
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IX. Dictaminar los proyectos las convocatorias 
públicas que tenga que expedir el Instituto Morelense; 

X. Atender y elaborar los proyectos de acuerdo en 
los que se dé respuesta a las consultas formuladas 
por los partidos políticos , candidatos y candidatos 
independientes, respecto de Jos asuntos de la 
competencia del Consejo , y someterlos al análisis, 
discusión y aprobación en su caso del órgano 
superior de dirección, y 

XI. Atender las consultas realizadas respecto a la 
aplicación del Código que sean presentadas al 
Instituto Morelense, a fin de formar criterios de 
interpretación y en su caso aplicación legal. 

Artículo 90 Quintus. Son atribuciones de la Comisión de 
Quejas las siguientes: 

l. Recibir, valorar y dictaminar los proyectos de 
resolución que presente la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Morelense; 

11. Someter a la consideración del Consejo Estatal 
los proyectos de resolución en los que se proponga el 
desechamiento o no procedencia de la denuncia; 

111 . Someter a consideración del Consejo Estatal los 
dictámenes recaídos a los proyectos de resolución 
por conducto de su Presidente; 

IV. Recibir, sustanciar y elaborar el dictamen del 
procedimiento de queja o denuncia que sean 
presentada! , en términos del reglamento 
correspond"ente; 

V. EstablE cer sus procedimientos y normas de 
trabajo acc rde a lo que disponen los procedimientos 
ordinario y especial sancionador; 

VI. Deterr iinar dentro de los plazos previstos en la 
normativa, las medidas cautelares que sean 
necesarias a fin de lograr la cesación de los actos 
denunciad1 s y las consecuencias de los mismos; 

VII. Solicité r a la Secretaría Ejecutiva y a las áreas 
administrat yas del Instituto Morelense, el auxilio que 
correspond , para la substanciación del 
procedimien o, el desarrollo de la investigación y la 
obtención d las pruebas que resulten necesarias , y 

VIII. Conocer del informe circunstanciado que se 
remita al Trib nal Electoral , producto del desahogo 
del procedimien ordinario o especial sancionador. 

Artículo 90 Sextus. 'Son atribuciones de la Comisión 
Ejecutiva de Imagen y Medios de Comunicación las 
siguientes: 

l. Supervisar y vigilar el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en el programa presupuestario 
del área de Comunicación Social; 

11. Coadyuvar con el área de Comunicación Social 
para el mejor desempeño de sus funciones, mediante 
la emisión de recomendaciones; 

111. Proponer la inclusión o exclusión de objetivos y 
actividades en el programa presupuestario respectivo; 

IV. Formular informes y dictámenes relacionados con 
el ámbito de su competencia; 

V. Proponer al Consejo Estatal, la estrategia de 
imagen y comunicación social que sea necesaria para 
la difusión de las actividades y funciones que realiza 

·. ,[---------------------~-------------~----~---~ 
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el Instituto Morelense y vigilar su cumpli iento; 
VI. Someter al Consejo Electoral la probación de 

las políticas y estrategias para el man jo y atención a 
los medios de comunicación que an cobertura al 
Instituto Morelense y mantener pe 
con sus representantes; 

VII. Coadyuvar con la gestión d la participación de 
académicos de la materia ectoral y partidos 
políticos, en la producción de itoriales del Instituto 
Morelense; 

VIII. Analizar y emitir opinión r specto del contenido e 
imagen de campañas infor ativas, formativas y de 
difusión en materia de partic· ación ciudadana, y 

IX. Establecer los vín ulos necesarios con 
instituciones, dependenci s públicas y organismo 
privados que sean su eptibles de proporcionar 
apoyo a las acciones 1 Instituto, en materia de 
comunicación social. 

Artículo 90 Septímus. 
Organización y Partidos 
atribuciones: 
l. Auxiliar al Consejo 
cumplimiento de las oblig 
y, en general, en 1 

prerrogativas de éstos; 

Ejecutiva de 
las siguientes 

tatal en la supervisión del 
ciones de los partidos políticos 
relativo a los derechos y 

11. Presentar a la cons tferación del Consejo Estatal el 
proyecto de declarato~ a de pérdida de registro de los 
partidos políticos lo ales que se encuentren en 
cualquiera de los supu stos determinados por las normas 
constitucionales y leg es en el ámbito electoral; 
111. Informar al Canse o Estatal de las irregularidades o 
incumplimiento de 1 normatividad aplicable en que 
hayan incurrido los p rtidos políticos; 
IV. Revisar el exped· nte y presentar a la consideración 
del Consejo Estala , el proyecto de dictamen de las 
solicitudes del re istro de las organizaciones de 
ciudadanos que pretenden constituirse como 
asociaciones o parti os políticos locales; 
V. Aprobar, Supervi ar y evaluar el cumplimiento de los 
programas, proyec s y actividades de organización 
electoral, y 
VI. Proponer al Con ejo Estatal , para su designación, al 
Consejero Preside e, los Consejeros Electorales y 
Secretario que int gren los consejos distritales y 
municipales electoral s, y 
VII. Aprobar los forma s de los materiales electorales y 
de los procesos de part1 ipación ciudadana . 
Artículo 90 Octavus. La Comisión Ejecutiva de 
Transparencia, tendrá las siguientes atribuciones: 
l. Someter a consideración del Consejo Estatal la 
implementación de medidas para la oportuna ejecución 
de actividades de la Unidad de Transparencia ; 
11 . Vigilar por conducto de la Unidad de Transparencia, 
que se ponga a disposición de la población la información 
del Instituto Morelense, así como su debida actualización; 
Conocer y dictaminar el informe anual de actividades de 
la Unidad de Transparencia de Instituto Morelense; 
111. Emitir recomendaciones a la Unidad de Transparencia 

,J_1 ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--'-~p_a_r_a_s_u~a_d_e_c_u_a_d_o_f_u_n_c_io_n_a_m_i_e_n_to__,_y~c_u_m~p_li_m_ie_n_t_o~a_l_a_, 
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Artículo 91 . La Comisión de Administración y 
Financiamiento tendrá las siguientes atribuciones: 
l. Supervisar la realización de los programas y proyectos 
que desarrolle la Dirección Ejecutiva de Administración y 
Financiamiento; 
11. Emitir sugerencias encaminadas a la optimización de 
los programas y proyectos aprobados para la Dirección 
Ejecutiva; 
111 . Analizar la viabilidad de implementar programas y 
proyectos adicionales al programa anual de actividades 
de la Dirección Ejecutiva , en función de la asignación 
presupuesta!; 

'\ IV. Elaborar o rendir al Consejo Estatal los informes o 
aíctámenes derivados del ejercicio de sus funciones y 
someterlos a su conocimiento o aprobación, y 
V. Las demás atribuciones que le confiera este Código y 
el Consejo Est.atal. 

Artículo 96. El Instituto Mqr#,fense tendr~ un Secretario 
Ejecutivo, que también lo qf'á del Conséjo Estatal, y su 
designación será por propuesta del Consejero Presidente 
ante el pleno y se requerir~·,,;~~ - vot0~1 P. . la.s dos terceras 
partes de sus integrantes p-afia~-su apró) .~ción . 
De la misma forma, el S·ecfotbtio · ecu{ivo podrá ser 
removido del cargo, a -rfr;~.P~~esta fi1 ~residente del 
Consejo Estatal o de 1~· 'dos te~~t81> p artes de los 
integrantes del pleno. :· · ·• ~ 

,. 

Artículo 97. Serán requisitos para ocupar el cargo los 
siguientes : 
l. Ser ciudadano mexicano, preferentemente morelense, 

-. en pleno goce de sus derechos políticos; 
l. Tener, cuando menos, treinta años de edad al día de 

su designación; 
111 . Ser Licenciado en Derecho y poseer al día de su 
designación título y cédula profesional, con una 
antigüedad mínima de cinco años, expedidos por la 
autoridad legalmente facultada para ello; 
IV. Tener una residencia efectiva en el Estado de seis 
años anteriores al día de su designación; 
V. Contar con credencial para votar con fotografía ; 
VI. Gozar de buena reputación, y 
VII . No ser ministro de culto religioso alguno. 

normativa en la materia , y 
Conocer y dictaminar los linea ientos de transparencia , 
acceso a la información y prot ción de datos personales 
del Instituto Morelense. 
Artículo 91. La Comisión E' cutiva de Administración y 
Financiamiento tendrá las si uientes atribuciones: 
l. Aprobar y supervisar lo programas y proyectos que 
desarrolle la Dirección jecutiva de Administración y 
Financiamiento; 
11 . a la IV .... 

V. Analizar, disc ir, modificar y aprobar el anteproyecto 
anual del presup esto de egresos del Instituto que le sea 
remitido por la Secretaría Ejecutiva para la posterior 
aprobación por arte del consejo estatal, y 
VI . Elaborar el royecto de manual de organización y el 
catálogo de ca gos y puestos de la rama administrativa 
del Instituto y ometerlo para su aprobación al Consejo 
Estatal. 
Artículo 96. E Instituto Morelense tendrá un Secretario 
Ejecutivo, qu también lo será del Consejo Estatal, y su 
designación s rá por propuesta de la mayoría simple de 
los consejero electorales del Consejo Estatal , con la 
aprobación c lificada de los Consejeros Electorales. 
El Titular d la Secretaría Ejecutiva es responsable 
administrativ y penalmente de la documentación que 
obre en su p der y la que se expida en el ejercicio de su 
encargo, inc uyendo aquella que se presente ante 
ór anos ·uris iccionales. 
Artículo 97 . ... 

l. a la VI. ... 

VII. No haber sido registrado como precandidato o 
candidato a ningún cargo de elección popular, ni haberlo 
desempeñado por cualquier circunstancia en cuatro años 
anteriores a su designación; 
VIII. No haber ejercido cargos directivos a nivel nacional, 
estatal , distrital o municipal, o haber sido representante 
de partido político ante cualquier órgano electoral de 

' algún partido político en los cuatro años anteriores a su 
" " .> ,------ ----------------'--""--'-----'---- ----------- --___J 
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Artículo 98. Son atribuciones del Secret ario Ejecutivo del 
Instituto Morelense: 
l. En lo general, auxiliar al Consej o Estatal, en la 
conducción, la administración y la su p ervisión para el 
desarrollo adecuado de los órganos directivos y técnicos 
del Instituto Morelense, teniendo e l carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de 
administración y de dominio en los tér m inos del artículo 
2008 del Código Civil vigente en el E stado, pudiendo 
otorgar mandatos y revocarlos, informando 
oportunamente al Consejo Estatal ; 
11 . Para ejercer actos de dominio, el S e cretario deberá 
contar con la autorización del Consej o Estatal, la cual 
deberá constar en acuerdo; 

1· 111 . Convocar, previa determinación del Consejero 
Yresidente, a las sesiones ordinarias o extraordinarias 
del Consejo Estatal; excepto en los ca sos en que este 
Código señale momento expreso, caso en el cual no se 
requerirá convocatoria ; 
IV. Actuar en las sesiones con el caráct e r de Secretario, 
teniendo derecho de voz en ellas; preparar el orden del 
día de todas las sesiones. del Consejo '!Zstatal, declarar la 
existencia del quórum le~~~ para sesion·ar, -~ar fe de todo 
lo actuado en ellas, leva . ati;)as actas c o respondientes y 
suscribirlas con el Cons~E!ro~Presidente ; , •. · 
V. Auxiliar al ~onsejo E~\~·p, al Conse1éro P~esidente y 
a los Consejeros EleC;tl!)'f.fl les en el e i erc1c10 de sus 

. . ~·· -~ atribuciones; !:.;:'~>. -
VI. Dar cuenta al Cohié)'o Estatal de os informes y 
proyectos de dictamen i <;?;:{e.~qlución:p,é la~ comisiones y 
coordinar el trabajo en 'ª$ )Trismas; · ,. , , 

'\] . .... • 4 

VII . Dar cuenta al Con~ejo Estat.a.fc. .c;fg ·_.lq~ informes que 
sobre el desarrollo de !~ jornad.;i: ~1e·~tóra 1,, reciba de los 
consejos distritales y mqnicipale:S"élec er-a l~s ; 
VII l. Recibir copias simples o certificadas de los 
expedientes de todas las elecciones ; e integrar los 
expedientes con toda la documentación n ecesaria de las 
elecciones de Gobernador, Diputados y m iembros de los 

'· ayuntamientos electos, y presentarlos o p ortunamente al 
. ., Consejo Estatal; 

IX. Difundir la estadística electoral secc io na!, municipal , 
distrital y estatal , una vez calificadas las e le cciones; 
X. Presentar al Cqnsejero Presidente, pa r a la aprobación 
del Consejo Estatal, los proyectos de c onvenios que 
pueda celebrar con autoridades federa le s, en relación 
con la información y documentos que habría de aportar el 
Registro Federal de Electores para los p r o cesos locales, 
así como también aquellos que puedan c elebrarse con 
instituciones académicas u organismos j urisdiccionales 
para impartir cursos de formación , c apacitación y 
actualización; 
XI. Ejercer las facultades y cumplir las o bligaciones que 
al Instituto Morelense correspondan en los convenios que 
en materia electoral celebre con el Instituto Nacional, con 
otros Organismos Públicos Electorales d el País y las 
demás autoridades de cualquier orden de g obierno; 

. XII . Recibir de los partidos políticos y candidatos 
- t(~ 

designación, y 
IX. No ser ministro de culto eligioso alguno. 
Artículo 98 . Son atribucion del Secretario Ejecutivo del 
Instituto Morelense: 
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independientes las solicitudes de registro de candidatos y 
someterlas para su aprobación al pleno; 
XIII. Revisar y validar, por conducto del área jurídica del 
Instituto, los proyectos de acuerdo y resoluciones que en 
materia de candidaturas independientes dicten los 
Consejos Distritales y Municipales; 
XIV. Informar, por la vía de comunicación más expedita, 
a los consejeros distritales y municipales acerca del 
registro que de manera directa o supletoria se haga ante 
el Consejo Estatal; 
XV. Preparar los proyectos de documentación y 
materiales electorales, incluidos los formatos de cada 
una de las actas que se vayan a utilizar para la jornada 
electoral y ejecutar los acuerdos del Consejo Estatal 
relativos a su impresión y distribución, así como los 
necesarios para los procesos de participación ciudadana; 

'" XVI. Recabar de los consejos distritales y municipales 
.electorales, copias de las actas de sus sesiones y demás 
documentos reiacionados con el proceso electoral; 
XVII . Instalar por acuerdo del Consejo Estatal, el 
Programa de Resultados Electorales Preliminares de las 
elecciones, que incluya los mecanismos para la difusión 
inmediata de los mismos y la forma de administrar el 
sistema y podrá, si procediere, i talarlos en los 
procesos de participación ciudadana; ,,.,; 
XVIII. Integrar los expedientes con r doc1Jmentación 
necesaria a fin de que el C'onsejo E.s atal ~fectúe los 
cómputos y realice la declara$ión de 'V lidez, así como 
expedir las constancias q;1,.ie.,1.;conforme ~a este Código, 
deba realizar el Consejo E~}_f,fal ; • • 
XIX. Preparar para la aprobación del Consejo Estatal , los 
proyect~s d~ calendario ~~~~~ -.Jé!,,~ ;.~~~- cignes o~d~nari~.s, 
extraordinarias o proc;edtm1emt.~~ N jdel part1c1pac1on 
ciudadana, cuando estos :deban :celeo s~ ; 

XX. Recibir y sustanciar, :>~,9.qn :~5-~~'~· a~o , los_ recursos 
presentados, que sean C!q~'pet~~r:T~ a. . 1 ~onseJo ~statal 
y, en su caso, preparar,- e1~·-proyectcr~ejresoluc1on en 
donde se impongan ~-•tas+- · sanciones cuando así 
corresponda en los términos que establece este Código, 
debiendo informarlo al consejo en la sesión inmediata 
siguiente; 
,KXI. Sustanciar el procedimiento de pérdida del registro 
de los partidos políticos que se encuentre en los 
supuestos previstos en este Código, hasta dejarlo en 
estado de resolución, la cual será dictada por el Consejo 
Estatal; 
XXII. Informar al Consejo Estatal de las resoluciones que 
le competa cumplimentar, dictadas por el Tribunal 
Electoral u otros órganos jurisdiccionales competentes; 
XXIII . Dirigir y supervisar la administración y finanzas del 
Instituto Morelense, con estricto apego a las partidas 
presupuestales asignadas al mismo; 
XXIV. Someter a la consideración del pleno del Consejo 
Estatal , el anteproyecto anual de presupuesto de egresos 
del Instituto Morelense; 
XXV. Proveer a los órganos del Instituto Morelense de los 
elementos necesarios para el cumplimiento de sus 

, funciones; 
(XVI. Dar cumplimiento a los acuerdos del Consejo 
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Estatal respecto a la designación o remoción de los 
Directores Ejecutivos del Instituto Morelense; así como 
vigilar, dirigir y coordinar las funciones del personal del 
Instituto; 
XXVII. Elaborar las propuestas del personal que se 
incorpore a las comisiones; 
XXVIII. Llevar el archivo del Instituto Morelense a través 
del área designada para tal efecto; 
XXIX. Llevar el libro de registro de partidos políticos así 
como el de convenios, coaliciones, candidaturas 
comunes , candidaturas independientes y los demás 
actos jurídicos que éstos celebren en los términos de 
~te Código; 
XXX. Llevar el registro de los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante los organismos 

\ electorales y expedir las constancias que acrediten la 
' ?.ersonería de los representantes de los partidos 

políticos; 
XXXI. Expedir copias certificadas previo cotejo de todos 
aquellos documentos o constancias que obren en los 
archivos del Instituto Morelense a los legalmente 
interesados; 
XXXII. Coordinar y supervisar el cumplimiento de los 
programas y actividades del Instituto Morelense; 
XXXIII. Proveer lo necesario a . fin de e. se hagan 
oportunamente, las publÍ 1i dena este 
Código y las que disponga ejo Estatá' 
XXXIV. Preparar la docu ibn rela 'va a las 
propuestas de ciudadanos p~~~I<¡_¡.; cargos d, Consejero 
Presidente, Consejeros Elec(~~~ y Secretario de los 
Consejos Distritales y Municipale~ : 
XXXV. Presentar para la aprob~·ción del Consejo Estatal 
los programas anuales de las DirecciG Ejecutivas y 
demás actividades a desarroifá~G el Instituto 
Morelense· ' : ~. Cl t1' 
XXXVI. lnf~rmar a los distintos órgan~~&!" irecciones del 
lnstitut_o Morelense sobre los ac~erd~;~;ppt~dos por el 
Conse10 Estatal para su conoc1m1ent8y·~nqon general; 
XXXVII . Ejercer la función de u fiC"lalía electora, , y 
XXXVIII. Las demás que señale este Código, le asigne el 

1 Consejero Presidente o el Consejo Estatal. 

XXXIX . a 1 XXXVII . Ejercer la función de oficialía 

dinar las políticas y Programas relativos al 
Personal de la Rama Administrativa del Instituto; 
XXXIX . Exped los nombramientos del personal del 
Servicio , que 11 acordado el Consejo Estatal 
previamente, con base en los procedimientos 
establecidos en el Estatuto; 
XL. Proponer a las comisiones correspondientes, los 
tabuladores y salarios aplicables al personal del Instituto 
Morelense, para que estas a su vez, remitan dicha 
propuesta para su aprobación al Consejo Estatal 
Electoral; 
XLI . Propondrá a la Comisión de Administración y 
Financiamiento, los cargos y puestos que deberán 

, integrar el Catálogo de Cargos y Puestos de la rama 
, _1,_ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ª-d_m~in_is_t_ra_t_iv_a_,~y~é_st_a~a_s_u~v_ez_,_r_e_m_i_ti_ra_'_d_ic_h_a~p_ro~p_u_e_s_ta~ .. _, 
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al Consejo Estatal Electoral; 
XLII. Facilitar, a petición 1 órgano de enlace , el apoyo 
de diversas áreas del lnsti uta para la implementación de 
las vías de ingreso al SP N, 
XLIII. Será autoridad esolutora en los Procedimientos 
Laborales Disciplinario , y 
XLIV. Las demás qu señale este Código, le asigne el 
Conse·ero President o el Consejo Estatal. 
Artículo 98 .... 
l. En lo general, auxiliar al Consejo Estatal ya las 
comisiones ejecu vas en la conducción , la administración 
y la supervisió para el desarrollo adecuado de los 
órganos directi os y técnicos del Instituto Morelense, 
teniendo el car cter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas y a tos de administración y de dominio en los 
términos del rtículo 2008 del Código Civil vigente en el 
Estado, pu endo otorgar mandatos y revocarlos , 
informando ortunamente al Consejo Estatal; 
11. a la V .. . 

nta al Consejo Estatal de los informes y 
proyectos e dictamen o resolución de las comisiones y 
coadyuvar 1 trabajo en las mismas; 
VII. a la IX ... 
X.- Prese ar al Consejero Presidente y a las comisiones 
ejecutivas para la aprobación del Consejo Estatal, los 
proyectos de convenios que pueda celebrar con 
autoridad s federales , en relación con la información y 
documen os que habría de aportar el Registro Federal de 
Electores para los procesos locales, así como también 
aquellos que puedan celebrarse con instituciones 
académi as u organismos jurisdiccionales para impartir 
cursos d formación , capacitación y actualización ; 
XI. Ejerc r en conjunción con las comisiones ejecutivas 
las facul ades para el cumplimiento de las obligaciones 
que al In tituto Morelense correspondan en los convenios 
que en ateria electoral celebre con el Instituto Nacional, 

·con otros Organismos Públicos Electorales del País y las 
demás a toridades de cualquier orden de gobierno; 
XII. a la V .... 
XV. Prep ar, con la intervención de la comisión ejecutiva 
respectiva los proyectos de documentación y materiales 
electorales incluidos los formatos de cada una de las 
actas que e vayan a utilizar para la jornada electoral y 
ejecutar los acuerdos del Consejo Estatal relativos a su 

istribución, así como los necesarios para los 
rticipación ciudadana; 

XIX . Preparar para la aprobación del Consejo Estatal, los 
proyectos de calendario para las elecciones ordinarias, 
extraordinarias o procedimientos de participación 
ciudadana , cuando estos deban celebrarse , previa 
autorización de las comisiones ejecutivas 
correspondientes; 
XX . ... 
XXI. Sustanciar con la comisión ejecutiva respectiva, el 
procedimiento de pérdida del registro de los partidos 
políticos que se encuentre en los supuestos previstos en 
este Código, hasta dejarlo en estado de resolución, la 
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Artículo 99 . El Instituto Morelense contará con las 
siguientes Direcciones Ejecutivas: 
l. Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos 
Políticos; 

,, 11 . Dirección Ejecutiva de Capacitación y Educación 
._)lectora!; y 

cual será dictada por el Cons 
XXII . .. . 
XXIII . Dirigir y supervisar 1 administración y finanzas del 
Instituto Morelense, con estricto apego a las partidas 
presupuestales asignad s al mismo, con la intervención 
de la comisión ejecutiv que corresponda; 
XXIV. Someter a la c sideración del pleno del Consejo 
Estatal, el anteproyec o anual de presupuesto de egresos 
del Instituto Morel autorizado por la 
comisión ejecutiva 
XXV. a la XXVI ... 
XXVII. Elaborar s propuestas del personal que se 

isiones ejecutivas a petición de éstas; 

XXXII. Coadyu ar con las comisiones ejecutivas en la 
supervisión d 1 cumplimiento de los programas y 
actividades de Instituto Morelense; 
XXXIII. ... 
XXXIV. Auxili r a la comisión ejecutiva que corresponda 
en la prepa ación de la documentación relativa a las 
propuestas e ciudadanos para los cargos de Consejero 
Presidente, Consejeros Electorales y Secretario de los 
Consejos O stritales y Municipales; 
XXXV. Pre entar para la aprobación del Consejo Estatal 
los progra as anuales de las Direcciones Ejecutivas y 
demás a tividades a desarrollar por el Instituto 
Morelens , una vez aprobadas por la comisión ejecutiva 
respectiv ; 
XXXVI. .. 
XXXVII. jercer la función de oficialía electoral ; 
XXXVIII. oordinar las políticas y Programas relativos al 
Personal e la Rama Administrativa del Instituto; 
XXXIX. xpedir los nombramientos del personal del 
Servicio, que haya acordado el Consejo Estatal 
previame te, con base en los procedimientos 
establecí os en el Estatuto; 
XL. Pro oner a las comisiones correspondientes , los 
tabulado s y salarios aplicables al personal del Instituto 
Morelens , para que estas a su vez, remitan dicha 
propuest para su aprobación al Consejo Estatal 
Electoral; 
XLI. Pro oner a la Comisión de Administración y 
Financiam nto, los cargos y puestos que deberán 
integrar el Catálogo de Cargos y Puestos de la rama 
administrati , y ésta a su vez, remitir dicha propuesta al 
Consejo Esta 1 Electoral; 
XLII . Facilita , a petición del órgano de enlace, el apoyo 
de diversas áreas del Instituto para la implementación de 
las vías de ingreso al SPEN; 
XLIII. Ser autoridad resolutora en los Procedimientos 
Laborales Disciplinarios, y 
XLIV. Las demás que señale este Código, le asigne el 
Consejero Presidente o el Consejo Estatal. 
Artículo 99. El Instituto Morelense contará con las 
siguientes Direcciones Ejecutivas: 
l. Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos 
Políticos; 
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111. Dirección 
Financiamiento. 

Ejecutiva de Admin i stración y 

Artículo 100. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva 
de Organización y Partidos Políticos las sigu i entes: 

_ J . Apoyar la integración e instalación y coordinar el 
funcionamiento de los consejos distritales y municipales 
electorales; 

~ 11 . Elaborar los formatos de los materiales e lectorales y 
de los procesos de participación ciudadana , para 

·someterlos por conducto del Secretario E j ecutivo a la 
aprobación del Consejo Estatal; 

111. En base a los lineamientos que para ta l efecto emita 
el Instituto Nacional, proveer lo necesa r io para la 
impresión y distribución de la documentación y materiales 
electorales en los plazos establecidos por e ste Código, 
así como los necesa ~i~z. para lo~.,. · .ocesos de 
participación ciudadana, p:fl:ra'\:someterlo · r conducto 
del Secretario Ejecutivo ~~~?.r ·~r,,Jbación el Consejo 
Estatal· . <';;-,t,;.1,;~·1• SJi ~ 

' '3':.1:!~.1•;.; 1 

IV. Recabar de los cons~j.~:~,:· !di~ritales y i municipales 
electorales copias de las cttfl~s d,§' sus sesiop es y demás 
documentos relacionados éoif el proceso eleetoral ; 

V. Recabar la documentación ne.1es.~·· · . e \ integrar los 
expedientes a fin de que el Consejo ', . tal efectúe los 
cómputos que conforme a este Código) Be r e alizar; 
VI. Llevar la estadística de las elecct~ ~"" . estatales, así 
como de los procesos de participacic:J¡!:f.)Cfl . ad ana; 
VII. Registrar y turnar al Consejo Estafa! la;, solicitudes 
que formulen los ciudad~nos ~que pretendan constituir 

' 1)artidos políticos locales, y realizar las funciones 
' ·~orrespondientes; 

VIII. Inscribir en el libro respectivo, el reg is tro de los 
partidos políticos locales y la acreditación de la vigencia 
de los partidos políticos nacionales, as í como los 
convenios de coalición, candidatura com ú n, fusión , 
pérdida y cancelación del registro ; 
IX. Elaborar los informes sobre el registro de 
candidaturas que realicen para cada elección lo cal ; 
X. Verificar las ministraciones que por fina nciamiento 
público correspondan a los partidos políticos con registro, 
en los términos previstos en este Código y en el 
presupuesto de egresos respectivo; 
XI. Llevar a cabo los trámites necesarios pa r a que los 
partidos políticos puedan disponer o hacer efectivas las 
prerrogativas a que tienen derecho; 
XII . Llevar el libro de registro de los integrantes de los 

\ órganos directivos de los partidos políticos, conforme a 
..,, .,,.us estatutos, y de sus representantes acred itados ante 

XL. Dirección Ejecutiva de 
Electoral; 
XLI . Dirección Ejecutiva de 
XLII. Dirección Ejecutiv 
Financiamiento. 

apacitación y Educación 

articipación Ciudadana, y 
de Administración y 

Artículo 100. Son atrib cienes de la Dirección Ejecutiva 
de Organización y Pa dos Políticos las siguientes : 
l. Apoyar la integr ción e instalació-n y coordinar el 
funcionamiento de lo consejos distritales y municipales 
electorales; 
11 . Diseñar formatos y modelos de la 
documentación y ateriales electorales a emplearse en 
los procesos elect rales ; de acuerdo a los lineamientos y 
criterios emitido por el Instituto Nacional ; para 
someterlos por onducto del Secretario Ejecutivo a la 
aprobación del C nsejo Estatal ; 
11 1. En base los lineamientos que para tal efecto 
emita el lnstitut Nacional, proveer lo necesario para la 
impresión y dis ibución de la documentación y materiales 
electorales en los plazos establecidos por este Código, 
así como 1 s necesarios para los procesos de 
participación iudadana, para someterlos por conducto 
del Secretari Ejecutivo a la aprobación del Consejo 
Estatal; 
IV. Recaba de los consejos distritales y municipales 
electorales c pias de las actas de sus sesiones y demás 
documentos relacionados con el proceso electoral y los 
mecanismos de participación ciudadana; 
V. Recab la documentación necesaria e integrar los 
expedientes a fin de que el Consejo Estatal efectúe los 
cómputos q conforme a este Código debe realizar; 
VI. Llevar 1 estadística de las elecciones estatales, así 
como de los recesos de participación ciudadana; 
VII . Registr r y turnar al Consejo Estatal las solicitudes 
que formule los ciudadanos que pretendan constituir 
partidos poi ticos locales , y realizar las funciones 
correspondie tes; 
VIII. Inscribir en el libro respectivo, el registro de los 
partidos políti os locales y la acreditación de la vigencia 
de los parti s políticos nacionales, así como los 
convenios de coalición , candidatura común , fusión , 
pérdida y cancel ción del registro ; 
IX. Elaborar lo informes sobre el registro de 
candidaturas que rea 1 n para cada elección local; 
X. Verificar las ministraciones que por financiamiento 
público correspondan a los partidos políticos con registro, 
en los términos previstos en este Código y en el 
presupuesto de egresos respectivo; 
XI. Llevar a cabo los trámites necesarios para que los 
partidos políticos puedan disponer o hacer efectivas las 
prerrogativas a que tienen derecho; 
XII . Llevar el libro de registro de los integrantes de los 
órganos directivos de los partidos políticos, conforme a 
sus estatutos, y de sus representantes acreditados ante 
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los consejos estatal , distritales y municipales electorales; 
XIII. Llevar los libros de registro de los candidatos 
propietarios y suplentes a cargos de elección popular; 
XIV. Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de 
su competencia ; 
XV. Presentar al Consejo Estatal , a través de la 
Secretaria Ejecutiva , su programa anual de actividades; 
XVI. Coadyuvar en la renovación de las autoridades 
auxiliares municipales y recabar toda la información 
necesaria relativa a las mismas, en términos de lo 
dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, y 
XVII. Las demás que le confiera este Código, el 
Consejero Presidente o el Consejo Estatal. 

l. 

los consejos estatal , distrital s y municipales electorales; 
XIII. Llevar los libros de registro de los candidatos 
propietarios y suplentes a argos de elección popular; 
XIV. Acordar con el Se etario Ejecutivo los asuntos de 
su competencia; 
XV. Presentar al C nsejo Estatal, a través de la 
Secretaria Ejecutiva, u programa anual de actividades; 
XVI. Coadyuvar en la renovación de las autoridades 
auxiliares municip es y recabar toda la información 
necesaria relativa a las mismas, en términos de lo 
dispuesto por la ey Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos; 
XVII . .Desarrollar las actividades para garantizar el 

ciudadanos a realizar labores de 
observación el ctoral en la Entidad, de acuerdo con la 
normativa que mita el Instituto Nacional; 
XVIII. Elabor r y proponer a la Comisión de 
Participación iudadana, los diseños y modelos de la 
documentaci · y materiales a emplearse en los 
procedimient s de participación ciudadana, y 
XIX. Las d más que le confiera este Código, el 
Consejero P esidente o el Consejo Estatal. 
Artículo 100 ... 
l. ... 
11. Diseñar 1 s formatos y modelos de la documentación y 
materiales electorales a emplearse en los procesos 
electorales de acuerdo a los lineamientos y criterios 
emitidos p r el Instituto Nacional ; para someterlos por 
conducto el Secretario Ejecutivo a la aprobación de la 
comisión r spectiva; 
111. ... 
IV. Recab r de los consejos distritales y municipales 
electorales copias de las actas de sus sesiones y demás 
document relacionados con el proceso electoral y en 
su caso lo mecanismos de participación ciudadana; 
V. a la VI. .. 
VII. Registr r y turnar a la comisión ejecutiva respectiva 
las solicit des que formulen los ciudadanos que 
pretendan nstituir partidos políticos locales, y realizar 
las funcione correspondientes; 
VIII. a la XIV .. .. 
XV. Present r al Consejo Estatal, a través de la 
Secretaria Ej cutiva, su programa anual de actividades, 
una vez aprob do por la comisión ejecutiva respectiva; 
XVI. Coadyuv en la renovación de las autoridades 
auxiliares muni · ales y recabar toda la información 
necesaria relativ a las mismas, en términos de lo 
dispuesto por la Le Orgánica Municipal del Estado de 
More los; 
XVII. Desarrollar las actividades para garantizar el 
derecho de los ciudadanos a realizar labores de 
observación electoral en la Entidad, de acuerdo con la 
normativa que emita el Instituto Nacional, y 
XVIII. Las demás que le confiera este Código, el 
Consejero Presidente, el Consejo Estatal, así como la 
comisión ejecutiva respectiva . 
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Artículo 101. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva 
de Capacitación y Educación Electoral las siguientes: 
l. a la 111. 
IV. Preparar el material didáctico y los instructivos 
electorales; 
V. Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus 
derechos y cumplimiento de sus obligaciones político­
electorales; 
VI. a la X .. .. 

Artículo 101 . Son atribucione de la Dirección Ejecutiva 
de Capacitación y Educació Electoral las siguientes: 
11. a la 111. 
IV. Preparar el materia didáctico y los instructivos 
electorales y de participa ión ciudadana ; 
V. Orientar a los ciud danos para el ejercicio de sus 
derechos y cumplimi to de sus obligaciones político­
electorales y de parti pación ciudadana; 
VI. a la X . ... 
Artículo 101. Son ribuciones de la Dirección Ejecutiva 
de Capacitación Electoral , Educación Cívica y 
Participación Ciud dana las siguientes : 
l. Elaborar y pro ner al Consejo Estatal los programas 
de educación cív ca y participación ciudadana, los cuales 
deberán estar ontenidos en su programa anual de 
actividades, mi os que previamente deberán contar con 
la aprobación e la Comisión Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Ed cación Cívica y Participación Ciudadana; 
11. Elaborar Yi proponer al Consejo Estatal previa 
aprobación d la Comisión Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica los programas de 
capacitación electoral que desarrollen los órganos del 
Instituto Mor lense, los cuales deberán estar contenidos 
en su progr ma anual de actividades; en el caso de los 
relativos a 1 funcionarios de la mesa directiva de casilla 
cuando esta función sea delegada al Instituto Morelense, 
estos progr mas deberán apegarse a lo señalado por el 
Instituto Na onal; 
111. ... 
IV. Preparar el material didáctico y los instructivos 
electorales y para los procesos de participación 
ciudadana , mismos que deberán contar con la 
aprobación e la Comisión Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y E ucación Cívica y Participación Ciudadana; 
V. a la VIII. .. . 
IX. Presentar Consejo Estatal, a través de la Secretaria 
Ejecutiva, su p grama anual de actividades, mismo que 
previamente de erá contar con la aprobación de la 
Comisión Ejec iva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica; 
X. Llevar a cabo la organización y desarrollo de los 
mecanismos de participación ciudadana, conforme a la 
ley de la materia; 
XI. Llevar a cabo los procesos electivos de los órganos 
de participación ciudadana , conforme a la ley de la 
materia; 
XII. Elaborar en coordinación con la Dirección Ejecutiva 
de Organización y Partidos Políticos la documentación y 
los materiales relativos a la organización de los 
mecanismos de participación ciudadana , conforme a la 
normativa aplicable; 
XIII. Elaborar en coordinación con la Dirección Ejecutiva 
de Organización y Partidos Políticos , el proyecto de 
dictamen relativo al marco geográfico para la realización 
de los procedimientos de participación ciudadana; 
XIV. Elaborar los materiales, manuales e instructivos de 
educación y capacitación correspondientes a los 
mecanismos de participación ciudadana, y 
XII. Las demás que le confiera este Código, el Consejero 
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NO EXISTE CORRELATIVO. 

Artículo 102. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva 
'·1 , 1e Administración y Financiamiento las siguientes: 

l. a la V . ... 
VI. Organizar el reclutamiento , formación y desarrollo 
profesional del personal , mismo que presentará al 
Secretario Ejecutivo para su aprobación , y 
posteriormente, será puesto a consideración del Consejo 
Estatal Electoral. 

Artículo 102. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva 
de Administración y Financiamiento las siguientes: 
l. Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la 
administración de los recursos financieros y materiales 
del Instituto Morelense; 
11. Organizar, dirigir y controlar la administración de los 
recursos humanos, materiales y financieros, así como la 
prestación de los servicios generales en el Instituto 
Morelense; 

Presidente, el Consejo Estatal, así com6 la comisión 
ejecutiva respectiva. 
Artículo 101 Bis. Son atribucio es de la Dirección 
Ejecutiva de Participación Ciuda na, las siguientes: 
l. Llevar a cabo la organiza ón y desarrollo de los 
mecanismos de participación ciudadana , conforme a la 
ley de la materia ; 
11. Llevar a cabo los proces selectivos de los órganos de 
participación ciudadana , c nforme a la ley de la materia ; 
111. Elaborar en coordina ón con la Dirección Ejecutiva de 
Organización y Partido Políticos la documentación y los 
materiales relativos a a organización de los mecanismos 
de participación ci adana, conforme a la normativa 
aplicable; 
IV. Elaborar en c ordinación con la Dirección Ejecutiva 
de Organización y Partidos Políticos, el proyecto de 
dictamen relativ al marco geográfico para la realización 
de los procedi entos de participación ciudadana; 
V. Analizar y emitir opinión respecto del contenido e 

ampañas informativas, formativas y de 
difusión en teria de participación ciudadana; 
VI. Elaborar os programas de capacitación en materia de 
Participació Ciudadana , así como el contenido de los 
planes de studio, materiales, manuales e instructivos de 
educación capacitación ; 
VII. Elab ar los materiales, manuales e instructivos de 

y capacitación correspondientes a los 
mecanis os de participación ciudadana ; 
VIII. In trumentar los programas en materia de 
Particip ción Ciudadana ; 
IX. Aco dar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su 
compet ncia; 
X. Pre entar a la Comisión de Participación Ciudadana , 
su pr grama anual de actividades y los informes 
trimest ates correspondientes; 
XI. Pr entar a la Comisión de Participación Ciudadana 
su pr grama anual de actividades y los informes 
trimest ales correspondientes, y 
XII . L s demás que le confiera este código y la 
normati idad aplicable. 
Artículo 102. Son atribuciones de ta Dirección Ejecutiva 
de Admi istración y Financiamiento las siguientes: 
l. a la V . .. 
VI. Orga izar el reclutamiento , formación y desarrollo 
profesion del personal perteneciente a la rama 
administra! ~a . mismo que presentará al Secretario 
Ejecutivo p ra su aprobación , y posteriormente, será 
puesto a con "deración del Consejo Estatal Electoral. 

Artículo 102 .... ; 

l. a la 11 . .. . 

•\,• -=----------------------~----------------------~ 
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111. Formular la propuesta de anteproyecto del 
presupuesto anual del Instituto Morelense; 

IV. Establecer y operar los sistemas administrativos para 
el ejercicio y control presupuestales; 
V. Atender las necesidades administrativas de los 
órganos del Instituto Morelense; 
VI. Organizar el reclutamiento, formación y desarrollo 
profesional del personal, mismo que presentará al 
Secretario Ejecutivo para su aprobación; 

VII. Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos 
' 1 lel Servicio Profesional Electoral Nacional; 

,,,'111. Ejercer y aplicar el presupuesto de egresos del 
Instituto Morelense conforme a los lineamientos de este 
Código; 
IX. Sum inistrar a los partidos políticos el financiamiento 
público al que tengan derecho conforme a este Código; 
X. Llevar a cabo los trámites necesarios para que los 
partidos políticos puedan acceder a las prerrogativas y 
financiamiento público señaladas en este Código; 
XI. Formular los proyectos 8r~amento~ r.e, s. - ~tivos, 
así como los manua ~~·· organi · n y 
procedimientos; ; %\ 

' \ ~1 
XII. Pres~nt~r ª! Consejo ~".,. . "-~ {(/~ . trav~~ ¡ de la 
Secretaria Ejecutiva , su pro~3ti=~~Bj4í de act1v1dades ; 

.---.·~~ .. ~~¿;'" 

XIII. Elaborar y proponer al C6rbefcfüf."$'l<\ ~Ó través de 
la Secretaría Ejecutiva , el p·ro.gram!a:aM~~ 'ctividades 
del Instituto Morelense, ~ JZ~~i~ =- :~d~~~m;~- con las 
Direcciones Ejecutivas y deryifi~iJ±ea_~ .y ::.RSfAS 

= ~ 'r u1: i: t. 1.; lüNfSD 
XIV. Las demás que l~iTJt@¡l\1Mit1». est~ - Código , el 

· Consejero Presidente o el Consejo Estatal. 

111. Formular la anteproyecto del 
presupuesto anual orelense, para ser 
sometida a la consideración de 1 Comisión Ejecutiva de 
Administración y Financiamiento y una vez aprobada se 
turne al pleno del Consejo Esta I; 
IV a la V ... . 

VI . Organizar el recluta iento, formación y desarrollo 
profesional del persa 1 perteneciente a la rama 
administrativa, mismo ue presentará a la Comisión 
EjecutiYa de Admin' tración y Finanzas para su 
aprobación, y po teriormente, será puesto a 
consideración del Co sejo Estatal ; 
VII. a la X . ... 

XI. Formular 1 s proyectos de reglamentos respectivos, 
así como los manuales de organización y 
procedimiento , para que sean sometidos a la 
consideración de la comisión de administración, y una 
vez aprobado se turnen al pleno del consejo estatal; 
XII. Present r al Consejo Estatal , a través de la 
Secretaria Ej cutiva , su programa anual de actividades, 
una vez q e sea aprobado por la comisión de 
administraci 'n; 
XIII. Elabora y proponer al Consejo Estatal , a través de 
la Secretaría Ejecutiva , el programa anual de actividades 
del lnstitut Morelense, previa consulta con las 
Direcciones jecutivas y demás áreas, una vez que sea 
aprobado po la comisión de administración, y 
XIV. Las d más que le confiera este Código, el 
Consejero P esidente, el Consejo Estatal, así como la 

3
,__ _____________________ +--co_m_is_io_' n_e,_je-+_ti_va_re_s_,_p_e_c~ti_v_a_. ------------1 

NO EXISTE CORRELATIVO. Artículo 102 BIS.- El Órgano interno de control del 
Instituto Mo elense de Procesos Electorales y 
Participación ·udadana, cuenta con autonomía técnica y 
de gestión, res onsable del análisis y evaluación de las 
actividades insti cionales , que tendrá a su cargo la 
fiscalización de tod os ingresos y egresos del Instituto. 
El titular del Órgano Interno de Control será designado 
por el Congreso del Estado con el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes previa 
convocatoria pública que éste emita. 

NO EXISTE CORRELATIVO. Artículo 102 Bis . El Órgano interno de control del Instituto 
Morelense cuenta con autonomía técnica y de gestión , y 
tendrá a su cargo la fiscalización de todos los ingresos y 
egresos del Instituto Morelense. 
El titular del Órgano Interno de Control será designado 
por el Congreso del Estado con el voto de las dos 
terceras partes de los miembros de la legislatura previa 

~-----------------------'------'-------------.><.-----'---~ 
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Artículo 102 TER.- Para ser t" ular del Órgano Interno de 
Control del Instituto Morelen e de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 
l. Poseer título prof sional de contador público o 
licenciado en derecho e pedido por institución mexicana 
facultada para ello; 
11. Acreditar experie cía mínima de cinco años en el 
ejercicio de su profe si , n, y 
111. Non haber sid Consejero Electoral, en los cinco 
años inmediatos ant riores a la fecha de su designación. 
El órgano Interno e Control tendrá el nivel de una 
dirección ejecutiva del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Parti 1pación Ciudadana. 
Artículo 102 Ter. ara ser titular del Órgano Interno de 
Control del lnstit to Morelense, deberá cumplir con los 
siguientes requis os: 
l. Poseer título y cédula profesional de contador público o 
licenciado en d recho expedido por institución mexicana 
facultada para llo; 
11. Acreditar e periencia mínima de cinco años en las 
materias de fi calización , transparencia o rendición de 
cuentas, y 
111. No haber ido Consejero Electoral en los cinco años 
inmediatos a eriores a la fecha de su designación. 
El órgano 1 erno de Control tendrá el nivel de una 
dirección e·e utiva del Instituto Morelense. 
Artículo 102 QUÁTER.- Al Titular del Órgano lnter de 
Control le orresponde el despacho de los asuntos 
siguientes: 
l. Elabor r y remitir a la Junta General Ejecutiva el 
programa an al de actividades de la Contraloría General, 
para ser in luido en el programa operativo anual del 
Instituto M relense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana en Morelos; 
11. Elabor r el proyecto de presupuesto del Órgano 
Interno; 
111. Ejecuta su programa anual de actividades y 
supervisar su cumplimiento; 
IV. Elaborar el programa operático de las auditorías 
internas, en el que se establecerán los objetivos en cada 
caso, así como vigilar su cumplimiento; 
V. Verificar evaluar que las áreas del Instituto 
Morelense de rocesos Electorales y Participación 
Ciudadana cump con sus normas, objetivos y 
programas establecidos, y emitir las recomendaciones 
pertinentes, que generen la mejora continua de Instituto 
en eficiencia y calidad ; 
VI. Dar seguimiento a las recomendaciones que, como 
resultado de las auditorías internas, se hayan formulado 
a los órganos del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana; 
VII. Emitir opiniones sobre el proyecto de presupuesto 
del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana en Morelos; 
VIII. Inspeccionar el correcto ejercicio del gasto y la 
aplicación estricta de las partidas presupuestales que lo 
integren, así como la administración del patrimonio del 
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Instituto Morelense de ceses Electorales y 
Participación Ciudadana; y opi ar sobre el ejercicio y los 
métodos de control utilizados n el mismo, en apego a la 
normativa aplicable; 
IX. Participar en los acto de entrega-recepción se los 
servidores públicos, de m ndos medios y superiores del 
Instituto Morelense d Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana con motivo de su separación 
del cargo, en términos d la normativa aplicable; 
X. Participar en los procedimientos del comité del 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudad na en materia de adquisiciones , 
arrendamientos , serv. cios, enajenaciones y obra pública, 
vigilando que se cu plan los ordenamientos aplicables y, 
en su caso designa por escrito a sus representantes; 
XI. Recibir, sust ciar y resolver las inconformidades 
que presenten los proveedores respecto a actos o fallos 
en los procedimie tos de adquisiciones, arrendamientos , 
servicios, enajen cienes y obra pública; 
XII . Aplicar las cciones administrativas y legales que se 
deriven de los re ultados de las auditorias; 
XIII. Recibir, in estigar, sustanciar y resolver las quejas y 
denuncias sobr hechos que se presenten en contra de 
los servidores públicos del Instituto Morelense de 
Procesos Ele orales y Participación Ciudadana, con 
motivo del i cumplimiento de sus obligaciones, en 
términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades 
de los Servid res Públicos del Estado y, en su caso, 
proponer e el dictamen las sanciones que 
correspondan 
XIV. Notificar al Órgano de Fiscalización Superior del 
Estado las r soluciones del Consejo General, respecto 
de Conducta u omisiones graves de los servidores 
públicos del 1 stituto, en los términos de la ley; 
XV. Ejecutar las sanciones derivadas de los acuerdos 
que recaigan a los dictámenes presentados al Consejo 
Estatal Elect ral del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y articipación Ciudadana; 
XVI. Formular los anteproyectos de los manuales de 
organización procedimientos del Órgano Interno de 
Control, para o que considerará las variables de los 
programas ope tivos anuales del Instituto, y 
XVII. Las demás que se deriven del presente Código. 
Artículo 102 Qu 'ter. Al Titular del Órgano Interno de 

onde el despacho de los asuntos 
siguientes: 

l. Elaborar y remitir a la Presidencia del Instituto 
Morelense su programa anual de actividades, para 
ser incluido en el programa operativo anual del 
mismo; 

11. Elaborar el proyecto de presupuesto del Órgano 
Interno; 

111. Ejecutar su programa anual de actividades y 
supervisar su cumplimiento; 

IV. Elaborar el programa operativo de las auditorías 
internas, en el que se establecerán los objetivos en 
cada caso, así como vigilar su cumplimiento; 

V. Dar seguimiento a las recomendaciones que, 
como resultado de las auditorías internas, se hayan 
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formulado a los órganos del 1 tituto Morelense; 
VI. Inspeccionar el correct ejercicio del gasto y la 

aplicación estricta de las p idas presupuestales que 
lo integren, así como la a inistración del patrimonio 
del Instituto Morelense; y opinar sobre el ejercicio y 
los métodos de control tilizados en el mismo, en 
apego a la normativa ap cable; 

VII. Participar en los a tos de entrega-recepción se 
los servidores públi os, de mandos medios y 
superiores del lnstitut Morelense, con motivo de su 
separación del carg , en términos de la normativa 
aplicable; 

VIII. Participar en Jo procedimientos del comité del 
en materia de adquisiciones, 

rvicios , enajenaciones y obra 
ue se cumplan los ordenamientos 

Instituto Morelens 
arrendamientos, 
pública, vigilando 
aplicables; 

IX. Aplicar las a iones administrativas y legales que 
se deriven de los esultados de las auditorias; 

X. Formular lo anteproyectos de los manuales de 
organización y rocedimientos del Órgano Interno de 
Control , para lo que considerará las variables de los 
progr~mas ope tivos anuales del Instituto, y 

XI. L~s demá que se deriven del presente Código. 
Artículo 102 QUIN US.- El Titular del Órgano Interno de 
Control del lnstitu Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciu adana, ejercerá sus atribuciones con 
propiedad e info mará de su desempeño al Consejo 
General, de ma era ordinaria , semestralmente , y al 
Órgano de Fiscal zación Superior del Estado, de Manera 
Extraordinaria . 
Artículo 102 Qu ntus. El titular del Órgano Interno de 
Control durará s is años en el cargo y sólo podrá ser 
designado para n periodo más; ejercerá sus funciones 
con autonomía écnica y de gestión y mantendrá la 
coordinación téc ica necesaria con la Entidad Superior 
de Auditoría y Fi calización del Estado. 
El titular del Órg o Interno de Control del Instituto podrá 
ser removido por as causas siguientes: 
l. Utilizar o revel indebidamente, en beneficio propio o 
de terceros , la do umentación e información confidencial 
en los términos del presente Código y demás 
disposiciones legal s aplicables; 
11. Dejar, sin caus justificada de promover ante las 
instancias internas correspondientes las acciones 
administrativas y legal ue se deriven de los resultados 
de las auditorías; 
111. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la 
documentación e información que, por razón de su cargo, 
tenga a su cuidado o custodia o que exista en el Instituto, 
con motivo del ejercicio de sus atribuciones, y 
IV. Conducirse con parcialidad en el ejercicio de sus 
funciones. 
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Artículo 102 SEXTUS.- El Órga Interno de Control de 
Instituto Morelense de Pr. cesos Electorales y 
Participación Ciudadana durar en el cargo seis años y 
podrá ser reelecto por una s a vez por el Congreso del 
Estado, ejercerá sus funcion,rs con autonomía técnica y 
de gestión y mantendrá la c7ordinación técnica necesaria 
con la entidad de fiscalizaci n superior del Estado. 
El Órgano Interno de C ntrol del Instituto, Podrá ser 
removido por las causas guientes: 
l. Utilizar o revelar indebidamente, en beneficio 
propio o de terceros, 1 documentación e información 
confidencial en los térm·nos del presente Código y demás 
disposiciones legales a licables; 
11. Dejar, sin causa justificada de promover ante las 
instancias internas correspondientes las acciones 
administrativas y leg es que se deriven de los resultados 
de la auditorias, así orno dejar sin resolver de acuerdo a 
su competencia, la quejas y denuncias sobre hechos 
que se presenten e contra de los servidores púbiicos del 
Instituto; 
111. Dejar, sin ausa justificada, de ejecutar las 
sanciones derivad s de los acuerdos que recaigan sobre 
dictámenes prese ados al Consejo General; 
IV. Sustraer, de truir, ocultar o utilizar indebidamente la 
documentación e · formación que, por razón de su cargo, 
tenga a su -cuidad o custodia o que exista en el Instituto, 
con motivo del ej rcicio de sus atribuciones; y 
V. Conducirse con parcialidad en el ejercicio de sus 
funciones y, en e pecial, en la imposición de sanciones a 
que se refiere ést Código. 
Artículo 102 Se us. El Instituto Morelense aprobará e 
integrará dentr de su presupuesto global, el 
correspondiente 1 Órgano Interno de Control. 
Artículo 102 SEP IES.- Las sanciones que se impongan 
a los funcionario y servidores públicos del Instituto 
Morelense de rotesos Electorales y Participación 
Ciudadana, se ap icarán conforme a lo establecido en la 
Ley Estatal de Responsabilidad de los Servidores 
Públicos. 
Artículo 102 Septi us . El titular y el personal adscrito al 
Órgano Interno de Control , cualquiera que sea su nivel, 
están impedidos de intervenir o interferir en forma alguna 
en el desempeño de las facultades y ejercicio de 
atribuciones de natu leza electoral que la Constitución y 
este Códi o confiera a los funcionarios del Instituto. 
Artículo OCTAVUS.- 1 Consejo Estatal Electoral del 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana probará e integrará dentro de 
su presupuesto global, el pendiente a su Órgano 
Interno de Control 
Artículo 102 Octavus. El Órgano Interno de Control 
dictará las providencias oportunas para la corrección de 
las irregularidades administrativas que se detecten y si 
del contenido de ésta se desprende la realización de una 
conducta que pudiera dar lugar a responsabilidad, 
presentará la denuncia respectiva ante el Instituto 
Nacional. 
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Artículo 102 efectos del presente 
Capítulo, serán considerados mo servidores públicos 
del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, el onsejero Presidente, los 
Consejeros Electorales del C nsejo Estatal Electoral y de 
los consejos distritales y municipales , el Secretario 
Ejecutivo , el Titular del ó gano Interno de Control , los 
Directores Ejecutivos y, n general toda persona que 
desempeñe un empleo, argo o comisión de cualquier 
naturaleza en el lnstitu o, quienes serán responsables 
por los actos u omi iones en que incurran en el 
desempeño de sus res ectivas funciones. 
El Órgano Interno de ontrol del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales Participación Ciudadana, su titular 
y el personal adscrit a la misma, cualquiera que sea su 
nivel, están impedid s de intervenir o interferir en forma 
alguna en el desem eño de las facultades y ejercicio de 
atribuciones de na raleza electoral que la Constitución 
del Estado y este ódigo confieran a los funcionarios del 
Instituto. 
Artículo 102 Nonu . El Órgano Interno de Control podrá 
recibir quejas y de uncias en contra de los funcionarios y 
el personal del 1 stituto Morelense, en cuyo caso las 
canalizará al 1 stituto Nacional tratándose de los 
inte rantes del C nsejo o del Servicio Nacional Electoral. 
Artículo 102 DÉ IMO.- Serán causas de responsabilidad 
para los servidor s públicos del Instituto: 
a) Realizar nductas que atenten contra la 
independencia d la función electoral , o cualquier acción 
que genere o implique subordinación respecto de 
terceros; 
b) Inmiscuirse indebidamente en cuestiones que 
competan a otro órganos del Instituto; 
c) Tener notori negligencia, ineptitud o descuido en el 
desempeño de las funciones o labores que deban 
realizar; 
d) Conocer de lgún asunto o participar en algún acto 
para el cual se en entren impedidos; 
e) Realizar n mbramientos, promociones o 
ratificaciones infrin ·endo las disposiciones generales 
correspondientes; 
f) No poner en conocimiento del Consejo Estatal 
Electoral todo acto tendiente a vulnerar la independencia 
de la función electoral ; 
g) No preservar los principios que rigen el 
funcionamiento del Instituto en el desempeño de sus 
labores; 
h) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre 
un asunto de su conocimiento; 
i) Dejar de desempeñar las funciones o las labores 
que tenga a su cargo ; 
j) Las previstas, en lo conducente, en el artículo 8 de 
la Ley Estatal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, y 
k) Las demás que determine esta ley o las leyes que 
resulten aplicables . 
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Artículo 102 UNDECIMUS.- procedimiento para 
determinar las responsabilid des de los servidores 
públicos del Instituto a que se refiere este Título se 
iniciara de oficio o a petic· · n de parte, por qu.eja o 
denuncia, presentada por cualquier persona, por el 
servidor público que tenga onocimiento de los hechos o, 
en su caso por el Ministeri Público Estatal. 
No se admitirán enuncias anónimas. Las 
responsabilidades admi 1strativas a que se refiere este 
artículo, prescribirán en res años. 
Articulo 102 DUODECI US .- Sobre las quejas: 
1. Las quejas o de uncias que se presenten , de oficio 
o a petición de p rte. deberán estar apoyadas en 
elementos probatori s suficientes para establecer la 
existencia de la infr cción y presumir la responsabilidad 
del servidor público enunciado 
2. Las quejas o enuncias serán improcedentes: 
a) Cuando se tr te de actos u omisiones imputados a 
una misma perso a que haya sido materia de otra queja 
o denuncia ante 1 Contraloría General del Instituto y que 
cuenten con reso ución definitiva; 
b) Cuando se denuncien actos u omisiones de los que 
la Contraloría neral del Instituto resulte incompetente 
para conocer, y 
c) Cuando 1 s actos u omisiones denunciados no 
constituyan ca sas de responsab ilidad en los términos de 
este ordenami nto; 
3. Proceder en sobreseimiento del procedimiento 
sancionador: 
a) Cuando abiendo sido recibida la queja o denuncia, 
sobrevenga u a causa de improcedencia, y 
b) Cuando el denunciante presente escrito de 
desistimiento, siempre y cuando sea exhibida antes de 
que se dicte a resolución. En ningún caso procederá el 
sobreseimien cuando se trate de infracciones graves, y 
4. El estu io de las causas de improcedencia o 
sobreseimien de la que·a o denuncia será de oficio. 
Articulo 102 RTIUS DECIMUS.- Para la determinación 
de las respon abilidades a que se refiere este Capítulo 
deberá seguir e el siguiente procedimiento: 
a) Recibida la queja o denuncia, y de no encontrarse 
ninguna caus de improcedencia o desecamiento, se 
enviará copia la misma, con sus anexos, al servidor 
público presunt responsable para que, en un término 
cinco días hábile , formule un informe sobre los hechos, 
ofrezca las prueba correspondientes y exponga lo que a 
su derecho conveng . 
El informe deberá referirse a todos y cada uno de los 
hechos comprendidos en la denuncia, afirmándolos, 
negándolos, expresando los que ignore, por no ser 
propios , o refiriéndolos como crea que tuvieron lugar. Se 
presumirán ciertos los hechos de la denuncia sobre los 
cuales el denunciado no se pronuncie , salvo prueba en 
contrario. 
La aceptación de los hechos no entrañe la aceptación de 
la responsabilidad administrativa que se le impute. 
b) Recibido el informe y desahogadas las pruebas, se 
resolverá dentro de los treinta días hábiles siguientes 
sobre la inexistencia de responsabilidad o imponiendo al 

268 





' ; 26 de mayo de 2017 

' . ' ' 

NO EXISTE CORRELATIVO . 

,::i ' 
.,1~ 

1 

PERIÓDICO OFICIAL Página 57 

infractor las sanciones admin· trativas correspondientes, 
y se notificará la resolución al servidor público y, en su 
caso, al denunciante dentr de las setenta y dos horas 
cuando se trate de 1 s caso de responsabilidad 
señalados en los incisos ), d) al f) y h) al k) del artículo 
102 décimo de esta ley; 
c) Cuando se trate e los casos comprendidos en los 
incisos a), c) y g) del rtículo 102 décimo de esta Ley, el 
Órgano Interno de C trol, citará al presunto responsable 
a una audiencia , h iéndole saber la responsabilidad o 
responsabilidades e se le imputen, el lugar, día y hora 
en que tendrá verif ativo dicha audiencia , y su derecho a 
ofrecer pruebas y legar en la misma lo que a su derecho 
convenga , por sí o por medio de un defensor. Entre la 
fecha de citació y la audiencia deberá mediar un plazo 
no menor a cinc ni mayor a quince días hábiles; 
d) Si del info e o de los resultados de la audiencia no 
se desprende elementos suficientes para resolver o se 
advierten otr s que impliquen nueva responsabilidad 
administrativa a cargo del presunto responsable o de 
otras persa as, se podrá disponer la práctica de 
investigacio s y acordar, en su caso, la celebración de 
otra u otras udiencias; 
e) Con e cepción del Consejero Presidente y los 
Consejeros Electorales, el Órgano Interno de Control 
podrá dete minar la suspensión temporal del presunto 
responsabl de su cargo, empleo o comisión, siempre 
que así c venga para la conducción o continuación de 
las investí aciones; la suspensión cesará cuando así lo 
resuelva e Órgano Interno de Control. 
La susp nsión temporal no prejuzga sobre la 
responsa ilidad que se impute al servidor público, lo cual 
se hará constar expresamente en la resolución 
respectiv . 
f) Si el servidor público suspendido temporalmente no 
resultare esponsable de la falta que se le imputa, será 
restituido n el goce de sus derechos y se le cubrirán las 
percepcio es que debiera haber recibido durante el 
tiempo en ue hubiese estado suspendido, y 
g) Cua do se compruebe la existencia de la infracción 
motivo de la denuncia, el titular del Órgano Interno de 
Control im ondrá la sanción que corresponda y dictará 
las medida para su corrección o remedio inmediato. 
Artículo 1 QUARTUS DECIMUS.- Las sanciones 
aplicables las faltas contempladas en el presente 
capítulo y a s cometidas en contravención de la Ley 
Estatal de Res nsabilidades de los Servidores Públicos 
consistirán en : 
Apercibimiento privado o público; 
Amonestación privada o pública; 
Sanción económica; 
Suspensión; 
Destitución del puesto; 
Inhabilitación temporal , hasta por cinco años, para 
desempeñar cargos o comisiones en el servicio público. 
Tratándose del Consejero Presidente y los Consejeros 
Electorales. Sólo por infracciones administrativas que 
constituyan conductas graves y sistemáticas, el Órgano 
Interno de Control notificará al presidente de la Mesa 
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Artículo 103. La preparación y de~31 r~ de los procesos 
electorales ordinarios y , en~3f¡ caso, ae los 
extraordinarios , de los distritos ~~ominales y de los 
municipios, corresponderá a los'·'consejos distritales y 
municipales. Dichos órganos tendr.~Q car · temporal y 
dependerán del Consejo Estatal ; ;-~~~ · ión de su 
funcionamiento, correrá a cargo cf~J~ '. Ejecutiva 
de Organización y Partidos Político~; .::~::s-

- ' ·- , .. ,., 
Artículo 103. La preparación y 9~~.if(o lo s procesos 
electorales ordinarios y, en su caso, de los 

_ Q~traordinarios , de los distritos uninominales y de los 
.... unicipios, corresponderá a los consejos distritales y 
municipales . Dichos órganos tendrán carácter temporal y 
dependerán del Consejo Estatal; la coordinación de su 
funcionamiento, correrá a cargo de la Dirección Ejecutiva 
de Organización y Partidos Políticos. 

Artículo 104 .. .. 

Directiva de tados, acompañando el 
expediente del asunto funda o y motivando, a fin de 
que dicha Cámara, por el cuerdo de las dos terceras 
partes de los miembros esentes, resuelva sobre la 
responsabilidad . 
3. Tratándose del Secret rio Ejecutivo y de los directores 
ejecutivos del lnstitut , para la aplicación de las 
sanciones por las infra ciones a que se refiere el párrafo 
anterior, el Órgano In rno de Control presentará ante el 
Consejo Estatal Ele oral el expediente respectivo a fin 
de que resuelva sob e la procedencia de la sanción. 
Artículo 102 QUI TUS DECIMUS.- Las faltas serán 
valoradas y, en s caso sancionadas de conformidad con 
los criterios esta lecidos en lo conducente, en la Ley 
Estatal de Resp sabilidad de los Servidores Públicos. 
2.- En todo cas , se considerarán como faltas graves, el 
incumplimiento de las obligaciones señaladas en la Ley 
Estatal de Re ponsabilidad de los Servidores Públicos, 
así corno en os incisos a) al e) y g) del artículo 102 
decirno de es a le . 
Artículo 102 EXTUS DECIMUS.- Con independencia del 
sentido de la resolución que se dicte al final del 

o, el Contralor dictará las providencias 
ara la corrección de las irregularidades 
as que se detecten en ocasión del trámite de 

la queja , si del contenido de ésta se desprende la 
realización de una conducta que pudiera dar lugar a 

lidad, procederá en los términos previstos en 
lo . 

3. La preparación y desarrollo de los procesos 
electorale ordinarios y, en su caso, de los 
extraordi arios , de los distritos uninominales y de los 
municipio , corresponderá a los consejos distritales y 
municipal s. Dichos órganos tendrán carácter temporal y 
depender · n del Consejo Estatal ; la coordinación de su 
funciona iento, correrá a cargo de la Dirección Ejecutiva 
de Orga ización, Participación Ciudadana y Partidos 
Políticos . 
Artículo 1 3. La preparación y desarrollo de los procesos 
electorales ordinarios y, en su caso, de los 
extraordina ios, de los distritos uninominales y de los 
municipios, corresponderá a los consejos distritales y 
municipales. Dichos órganos tendrán carácter temporal , 
no serán considerados desconcentrados ni 
descentralizad s y dependerán del Consejo Estatal; la 
coordinación de su funcionamiento , correrá a cargo de la 
Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos, 

de la comisión de organización . 
Artículo 104 ... . 

Los consejos a que se hace referencia en los párrafos 
anteriores , una vez calificadas las elecciones y no 
habiendo medio de impugnación pendiente de resolver 
por los órganos administrativos y jurisdiccionales, 
deberán clausurar sus actividades , remitiendo toda la 
información y documentación que con motivo del proceso 
electoral se haya generado; sin perjuicio de poder ser 
convocados para integrarse de nueva cuenta en casos 
excepcionales . 
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Artículo 106. Los Consejeros Electorales de los consejos 
distritales y municipales deberán satisfacer los siguientes 
requisitos: 
l. a la VIII. .. . 
NO EXISTE CORRELATIVO. 

Artículo 106 . .. . 
l. a la VIII . .. . 

_.-,rtículo 109. Compete a los Consejos Distritales 
Electorales: 
l. .. . 
11. .. . 
111. .. . 
IV ... . 
V . .. . 
VI. .. . 
VII. .. . 
VIII. .. . 
IX. ... '·. . , 

~i .. Remitir de inmediato al ;~~nal Elctoral, los 
recursos de inconformidad que in~~rpongan os partidos 
políticos, candidatos independientes y , oaliciones; 
informando al Consejo Estatal; · 
XII. Realizar los recuentos parciales o totales de votos en 
los casos previstos por la normativa ap. le, y 
XIII. Las demás que este ordenamient . s confiere o le 
asigne el Consejo Estatal. iO$ · . 

31A$ 
;$p * 

: 
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Artículo 111. Corresponde al Consejero Presidente del 
Consejo Distrital Electoral: 
l. a la IV .... 
V. Recibir de los consejos municipales electorales, los 
paquetes correspondientes a la elección de Gobernador, 
Diputados; 

VI. a la VIII. .. . 

,.( 

Artículo 106. Los Consejeros El torales de los consejos 
distritales y municipales deber · satisfacer los siguientes 
requisitos: 
l. a la VIII. .. . 
El Instituto Morelense Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana e tará sujeto a lo establecido en 
el Estatuto del Servicio rofesional Electoral Nacional y 
del Personal de la Ram Administrativa, al Catálogo de 
Cargos y Puestos del ervicio Profesional Electoral, así 
como a los Acuerdos Lineamientos que para tal efecto 
emita el Instituto Naci nal Electoral. 
Artículo 106 ... . 
l. a la VIII. .. . 
Por el carácter tem oral del desempeño de sus funciones 
los integrantes d dichos consejos, no podrán ser 
considerados int grantes del Servicio Profesional 
Electoral Nacional 
Artículo 109. Consejos Distritales 
Electorales: 

XIV. a la X .... 
XI. Realizar 1 cómputo de los mecanismos de 
participación ciudadana y remitir los resultados con los 
expedientes respectivos al Consejo Estatal; 
XII. Remitir de inmediato al Tribunal Electoral, los 
recursos de inconformidad que interpongan los partidos 
políticos, candidatos independientes y coaliciones; 
informando al Consejo Estatal; 
XIII. Realizar los recuentos parciales o totales de votos 
en los casos previstos por la normativa aplicable, y 
XIV. Las demás que este ordenamiento les confiere o le 
asigne el Consejo Estatal. 
Artículo 111. Corresponde al Consejero Presidente del 
Consejo Distrital Electoral: 
11. a la IV . .. . 
V. Recibir de los consejos municipales electorales, los 
paquetes correspondientes a la elección de Gobernador, 
Diputa<:los y de los mecanismos de participación 
ciudadana ; 
VI. a la VIII. ... 

. .., 7 ·' 
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Artículo 111. Corresponde al Consejero Presidente del 
Consejo Distrital Electoral : 
l. a la IV .... 
V. Recibir de los consejos municipales electorales, los 
paquetes correspondientes a la elección de Gobernador 
y Diputados. 

VI. a la VIII .. .. 
Artículo 112. Corresponde al Consejero Presidente del 
Consejo Municipal Electoral: 
l. a la VI. ... . 
VII. Las demás que este ordenamiento le señale o le 
asigne el Consejo Estatal. 

Artículo 113. Corresponden a los secretarios de los 
consejos distritales o municipales las atribuciones 
siguientes: , lffJ, ,,.~ •. , 

l. Preparar el orden del día de 1cr!et!sró'1íes~ - ~I consejo, 
informar la existencia del quóru~~~al nece . ario para 
sesionar, dar fe de lo actuado e~\i . \;esionesl levantar 
las actas correspondientes y auto~j9J,,~ ; 1 
11. Auxiliar al Consejero Presiden~el ~ el ejercicio de sus 

. . .• ~ f!U i 
funciones ; .•,,.,;:!: • 
111. Dar cuenta al consejo con los ~tuntos y las peticiones 
que se formulen; • 
IV. Ejecutar los acuerdos que g@[<RM)JO sejo o le 
instruya el Consejero Presidente; : :: '...~1 llAOÓN 
V. Llevar el archivo del consejo y lti.SJOCíl!WS tle registro, 
expidiendo copia certificada de las cons=t~m~ que obren 
en ellos · . :.0Nf$.Ql;l 
VI. Firm~r junto con el C<:>l'l~~j ro Presidente, los 
~cuerdos y resoluciones del propio consejo, y 

'~ {1. Las demás que le señale este Código . 

Artículo 117. Los cargos de consejeros distritales, 
municipales electorales y secretarios , serán honoríficos, 
percibirán un apoyo económico que apruebe el Consejo 
Estatal, de conformidad al presupuesto de egresos 
autorizado. 

Artículo 111 .. .. 
l. a la IV . ... 

V. Presentar a petición d cualquiera de los integrantes 
del consejo las denu cias de hechos que puedan 
constituir conductas delictivas ante la Fiscalía 
Especializada en Ma eria de Delitos Electorales del 
Estado y en su caso 1 correspondiente a la Fiscalía de la 
Federación en tér nos de la normatividad federal y 
estatal ; 
V. a la VIII. . .. 
Artículo 112 . ... 
l. a la VI. ... 

VII. Presentar a petición de cualquiera de los integrantes 
del consejo la denuncias de hechos que puedan 
constituir con uctas delictivas ante la Fiscalía 
Especializada en Materia de Delitos Electorales del 
Estado y en s caso la correspondiente a la Fiscalía de la 
Federación e términos de la Ley General en Materia de 
Delitos Electo ales, y 
VIII. Las de ás que este ordenamiento le señale o le 
asigne el con ejo estatal. 
Artículo 11 ~- ... 
l. a la VI. .. . 

VII. Expedir opias certificadas previo cotejo de todos 
aquellos docu entos o constancias que obren en sus 
archivos a los 1 galmente interesados. 
En tratándose solicitudes para interponer o promover 
un medio de imp nación, las copias a que se refiere el 
párrafo anterior de án de ser expedidas en un término 
no mayor a cuarenta y ocho horas, a partir de la 
recepción de la solicitud; y 
VIII. Las demás que les señale este Código. 
Artículo 117 . ... 
El Consejo Estatal , determinará el tabulador de los 
integrantes de los consejos distritales y municipales, y 
demás personal, siendo proporcional al número de 
casillas que integren el municipio o distrito de que se 
trate, tomando como base lo siguiente: 

·-.. .. •---------------------~-----------------------' 
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Artículo 121. Los partidos políticos o candidatos 
independientes, una vez realizad os los registros 
correspondientes y hasta trece días antes de la elección , 
tendrán derecho a nombrar un repres entante propietario 
y un suplente, ante cada mesa directiv a de casilla. 

••· C\rtículo 142 ... . 
Resolver los ,medios 

interpongan durante los 
electorales; 

11. a XII . ... 
Artículo 136 . ... 

de im p u gnación que se 
procesos electorales, no 

NO EXISTE CORRELATIVO .... ~ "" 
~b 
·"n 
\·~ ·. 

""º' w; 
/1!1 
,,• ... 
·11 

Artículo 137. El Tribunal Electora •:del o de Morelos 
es el órgano público que, en términos . Constitución, 
se erige como la máxima autoridad .' sdiccional en 
materia electoral en el Estado y tiene c;.f;i tencia para: 
1 1 X -- . • . a a . .. . 1 - • 

XI. Celebrar convenios de -' c1
61abor a ción • con otros 

_ '' \bunales, instituciones y autoridades para su mejor 
""-psempeño, y 

XII. Las demás que sean necesarias para su correcto 
funcionamiento . 
Artículo 146 .... 
l. a la XII .. .. 
XIII. Las demás que le confiera la norma t iva aplicable. 

a) Los que cuya demarcac· · n no llegue a cien 
casillas, el equivalente de hast cincuenta unidades de 
medida y actualización; 
b) Los que cuya demarca ón cuente con más de cien 
y hasta doscientas casillas, máximo de setenta y cinco 
unidades de medida y actu 1zación; y 
e) Los que cuya dem rcación cuente con más de 
doscientas casillas, un áximo de cien unidades de 
medida y actualización . 
Artículo 121. Los p rtidos políticos o candidatos 
independientes, a parti del día siguiente a la aprobación 
de las casillas y has! trece días antes de la elección , 
tendrán derecho a n brar un representante propietario 

da mesa directiva de casilla . 

Artículo 142 . ... 
l. medios de impugnación que se 
interpongan dur nte los procesos electorales, no 
electorales y los de participación ciudadana a que se 

corresponda ; 

Artículo 136 . ... 

El Tribunal Ele toral, resolverá el fondo de los asuntos de 
su competenci en sesión pública y en forma colegiada . 
Las sesiones del Tribunal Electoral se desarrollarán 
conforme al glamento Interior del Tribunal Electoral y 
demás dispos· iones aplicables . 
El magistrado instructor ordenará que se publique en los 
estrados físi os y electrónicos, por lo menos con 
veinticuatro h ras de antelación , la lista de los asuntos 
que serán ve tilados en cada sesión. 

Artículo 137. . . 

l. a la X ... 
XI. Conocer el juicio que se promueva por violaciones 
al derecho de ser votado, en su vertiente de acceso y 
desempeño del cargo; 
Las controversi vinculadas con la probable violación al 
derecho de los s rvidores públicos, de elección popular, 
de recibir las re uneraciones que en Derecho les 
correspondan por el desempeño de un encargo de 
elección popular, cuando el periodo de su ejercicio ya ha 
concluido, serán competencia del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, y 
XII. Las demás que sean necesarias para su correcto 
funcionamiento. 
Artículo 146 . ... 
l. a la XII . ... 
XIII . Conocer y resolver respecto la excitativa de justicia 
que interpongan las partes cuando un magistrado 
instructor no cumpla con los plazos fijados en el libro 
séptimo de este Código; 
XIV. Garantizar el orden y acceso a los estrados físicos 
del Tribunal ; y 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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Artículo 147 .. .. 
l. a la V .. .. 
VI Las demás que le asigne la legislación de la materia . 

Artículo 148 . ... 
l. a la IV . ... 
V. Realizar las certificacion es y expedir las copias 
certificadas y simples que le in struya el Tribunal Electoral 
o le soliciten las partes; 

VI. a la VIII. .. 

... ,. IX. Las demás que le éncomien de el Presidente . 

NO EXISTE CORRELATIVO. 

XV. Las demás que le confiera 
Artículo 147 . ... 
l. a la V .. .. 
VI. Decretar las medidas e apremio para hacer cumplir 
las determinaciones de la onencia ; y 
VII. Las demás que le as·gne la legislación de la materia. 
Artículo 148 . ... 
l. a la IV ... . 
V. Realizar las ce ificaciones y expedir las copias 
certificadas y simple que le instruya el Tribunal Electoral 
o le soliciten las pa es . Las copias certificadas a que se 
refiere esta fracci n no causarán contribución para el 
peticionario ; 
VI. a la VIII. .. 

1 Magistrado Presidente de los recursos 
que se interpon an en tiempo no electoral; 
IX. Mantener e orden de la publicación en los estrados 
físicos del Trib nal, y 
X. Las demás ue le encomiende el Presidente . 

CAPÍTULO VI 
DE LO MEDIOS DE APREMIO Y MEDIDAS 

DISCIPLINARIAS 
Artículo 155 is . Para hacer cumplir las disposiciones de 
este Código, sus acuerdo y sentencias o para imponer el 
orden , y res eto el Tribunal y, en su caso, las ponencias, 
podrán hac r uso, a su elección , según el caso, de los 
siguientes edios de apremio y medidas disciplinarias: 
l. Amonesta ión; 
111. Multa d diez hasta por cien a veces la Unidad de 
Medida y A tualización vigente. 
En caso de reincidencia se podrá aplicar hasta el doble 
de la cantid d señalada; 
111. Arresto dministrativo hasta por treinta y seis horas 
inconmutabl s 
IV. Auxilio d la fuerza pública; 
V.- La dest ución del servidor público que haya sido 
nombrado r designación, y para el caso de los 
servidores ia elección popular, se procederá por 
acuerdo de pi no conforme a la normativa aplicable, y 
VI.- Inhabilita "ón en los términos de esta ley. 
Lo anterior s n perjuicio de que si en los asuntos 
sometidos al onocimiento del Tribunal Electoral, se 
advierte que la conducta asumida o desplegada por el 
infractor pudies constituir delito, el Presidente del 
Tribunal Electora ordenará que se levante el acta 
correspondiente y q e se haga del conocimiento de la 
autoridad competente, para que proceda conforme a 
derecho. 
Artículo 155 quintus. Las multas que imponga el Tribunal , 
tendrán el carácter de crédito fiscal ; se pagarán ante la 
Secretaría de Hacienda del Estado en un plazo 
improrrogable de quince días, los cuales se contarán a 
partir de la notificación que reciba la persona sancionada, 
misma que deberá informar del debido cumplimiento , 
para efectos de mandar archivar el asunto 
correspondiente. 
En caso de que la multa no sea cubierta en términos del 
párrafo anterior, el Presidente del Tribunal girará oficio a 
la Secretaría de Hacienda del Estado, para que proceda 
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Artículo 159 .. .. 

Con motivo de la carga laboral que representa el año 
electoral, al ser todos los días y horas hábiles, el 
personal permanente del Instituto Morelense tendrá 
derecho a recibir una compensación derivada de las 
labores extraordinarias que r ealicen en el ejercicio de sus 
funciones. 

Artículo 159 . .... 

Con motivo de la carga laboral que representa el año 
electoral, al ser todos los días y horas hábiles, el 

• ' "ersonal permanente del Instituto Morelense tendrá 
' " "'.erecho a recibir una compensación derivada de las 

labores extraordinarias que realicen en el ejercicio de sus 
funciones . 

Artículo 162. Ninguna persona~ a como 
candidato a distintos cargos ~~ r en el 
mismo proceso electoral local, 1 

normativa de la materia, ni ta éP, $imultán 
podrá ser candidato para un g~~ ~. {fJeral de lección 
Popular. ·-:-""'. :;.,~-: l,?/9 

.'l•·,..:;" ... .... )'_~ 
NO EXISTE CORRELATIVO. [:·:,",.ti..[f/ 

~ - :=.:~; .• 

al cobro de la misma 
ejecución respectivo, solicitand 
informe sobre el particular. 
Artículo 159 . .... 

procedimiento de 
que oportunamente 

Con motivo de la carga lab ral que representa el año 
electoral, los servidores públicos permanentes del 
Instituto Morelense y, en su caso, los prestadores de 
servicio que determine 1 Consejo Estatal Electoral , 
tendrá derecho a recibir na compensación derivada de 
las labores extraordinari s que realicen en el ejercicio de 
sus funciones. 
Artículo 159 .. . .. 

Con motivo de la c rga laboral que representa el año 
electoral, los se idores públicos permanentes del 
Instituto Morelens , tendrán derecho a recibir una 
compensación de ivada de las labores extraordinarias 
que realicen en el ejercicio de sus funciones. 
Para el efect de determinar el monto de la 
compensación eberá considerarse en el caso de los 
consejeros elec orales y secretario ejecutivo, un monto 
no mayor al e ivalente a dos meses de su retribución; 
para el cas de los demás servidores públicos 
permanentes, n monto no mayor al equivalente a cuatro 
meses de sur tríbución . 
Artículo 162 . . . 

Para el cas de los diputados que busquen la reelección 
solo podrán er postulados por el mismo Distrito Electoral 
por el que btuvieron su constancia de mayoría en la 
elección in ediata anterior, o bien siendo incluidos en la 
lista de Dip tados por el principio de Representación 
Proporcional del partido político que los postuló 
inicialmente, e acuerdo con las reglas establecidas en el 
artículo 16 de este Código. 
Los Diputado electos por el Principio de Representación 
Proporcional , ue pretendan la reelección podrán ser 
postulados tan por el Principio de Mayoría Relativa 
como por el de presentación Proporcional , del partido 
político que los po tuló inicialmente de acuerdo con las 
reglas establecidas en el artículo 16 de este Código. 
Los Diputados que pretendan ser reelectos , podrán optar 
por no separarse de su cargo, de acuerdo a las 
siguientes restricciones: 
a) No podrán realizar actos de campaña en día y hora 
hábil del Congreso del Estado; 
b) No podrán utilizar recursos públicos que les 
corresponden para el ejercicio de su encargo; 
c) No podrán ocupar al personal asignado a su 
encargo para realizar actos de campaña, y 
d) Cumplir con las obligaciones inherentes a su 
encargo como Diputado, como son , acudir a las sesiones 
del pleno y las comisiones a las que pertenezca y las 
demás que marca la Ley. 

~ .. - ,--------------- ----------''------'-------'---------------' 
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Los Presidentes Municipales, índicos y Regidores de 
los Ayuntamientos, por ele ción directa , podrán ser 
reelectos únicamente para un período adicional de 
gestión consecutiva . Las ersonas que por elección 
indirecta, o por nombrami nto o designación de alguna 
autoridad desempeñen 1 s funciones propias de esos 
cargos, cualesquiera qu sea la denominación que se les 
dé, podrán ser reelect s para el período inmediato. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo Partido 
o por cualquiera d los Partidos integrantes de la 
coalición que los h ieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdi su militancia antes de la mitad de 
su mandato. 

Artículo 162. Ninguna persona p odrá ser registrada como Artículo 162 . ... 
candidato a distintos cargos de elección popular en el 
,mismo proceso electoral local, salvo lo dispuesto en la 

:irmativa de la materia , ni tampoco, simultáneamente 
\JOdrá ser candidato para un cargo federal de elección 
popular. 

!'>";.' 

Para el caso d los Diputados del Congreso del Estado 
electos por el rincipio de mayoría relativa que busquen 
la reelección , olo podrán ser postulados por el mismo 
Distrito Electo al por el que obtuvieron su constancia de 
mayoría en la elección inmediata anterior, o bien podrán 
ser incluidos n la lista de Diputados por el principio de 
Representad n Proporcional del partido político que los 
postuló inicia mente, en los términos de este Código. 
Los Diputad s del Congreso del Estado electos por el 
Principio de epresentación Proporcional, que pretendan 
la reelección podrán ser postulados tanto por el Principio 
de Mayoría Relativa en cualquier distrito electoral, así 
como nue amente por el de Representación 
Proporcional del partido político que los 
postulóinicia ente, de acuerdo a las reglas establecidas 
en los términ s de este Código. 
Los Diputad s locales que pretendan ser reelectos, 
podrán optar por no separarse de su cargo, mientras 
cumplan con 1 s siguientes reglas y restricciones: 
a) No podr · n realizar actos de campaña en días y 
horas hábiles opias de su encargo; 
b) No podr utilizar recursos públicos, ya sean 
humanos, maten les o económicos que les correspondan 
para el ejercicio d su encargo; 
c) No podrán o par al personal adscrito a la nómina 
del Congreso del Estado, para realizar actos de campaña 
en horario laboral, y 
d) Deberán cumplir con las obligaciones inherentes a 
su encargo como Diputado. 
Los miembros de los Ayuntamientos, por elección directa , 
podrán ser reelectos únicamente para un período 
adicional de gestión consecutiva. La postulación sólo 
podrá ser realizada por el mismo Partido o por cualquiera 
de los Partidos integrantes de la coalición que los 
hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
Para efectos del presente artículo , las autoridades 
electorales, siempre velarán por mantener la equidad en 
la contienda. 
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Artículo 163. Son requisitos para ocupar un cargo de 
elección popular, además de los señalados por la 
Constitución Federal y la Constitución , los siguientes: 
l. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y 
contar con Credencial vigente para votar; 
11. No desempeñarse como Magistrado Electoral, 
Consejero Electoral u ocupar un cargo de dirección o en 
el Servicio Profesional Electoral Nacional en los 
organismos electorales, salvo que se separe de su cargo 
conforme lo establece la Constitución; 
111. No ocupar un cargo de dirección en los gobiernos 
federal, estatal, municipal, ni ejercer bajo circunstancia 
alguna las mismas funciones, salvo que se separe del 
cargo noventa días antes del día de la jornada electoral, 
y 

.- .. · 
IV. No estar inhabilitado por el Consejo Estatal por haber 
violado las disposiciones de este código en materia de 
precampañas. 

, . ' , 
• 
1 

Artículo 168. Los procesos dé:fselección interna de 
candidatos a los cargos de Gobernador, Diputados al 
Congreso y miembros de los ayun~~O , se llevarán 
a cabo a partir del 15 de diciembre. ·~~bóf previo a la 
elección. Durarán como máximo haMeS · o~ terceras 
partes del tiempo de campaña resp~ · · no podrán 
extenderse más allá del día 15 de fe~ el4año de la 
elección. Las precampañas d~ Jg<t9.s los part1dcls políticos 
se celebrarán de conformidad con la convocatoria 
respectiva que emita el partido, en todo caso deberán 
~'qspetar los plazos establecidos en el presente Código. 

-. ) EXISTE CORRELATIVO. 

Artículo 163 ... . 

l. a la 11 .... 

111. No ocupar un cargo de dirección en los gobiernos 
federal, estatal, unicipal, ni ejercer bajo circunstancia 
alguna las mism s funciones, salvo que se separe del 
cargo noventa d" s antes del día de la jornada electoral, 
con excepción de los diputados que pretendan su 
reelección , en uyo caso podrán optar por no separarse 
del cargo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
anterior, y 
IV . ... 

Artículo 167 .... 
El acuerdo eberá ser comunicado al Consejo Estatal al 
menos . trei ta días antes de cualquier proceso de 
selección d .candidatos o precampañas. Asimismo, se 
deberá co unicar a la autoridad electoral el retiro de la 
precampañ de alguno de los precandidatos y 
modificacio es o resoluciones de cualquier tipo a la 
convocatori respectiva. 

Artículo 16 .- . . . 

Durarán como ax1mo hasta dos terceras partes del 
tiempo de camp ña respectivo, no podrán extenderse 
más allá del día 1 e febrero del año de la elección. Las 
precampañas de todos los partidos políticos se 
celebrarán de conformidad con la convocatoria respectiva 
que emita el partido, la cual deberá ser notificada al 
Instituto Morelense a más tardar cinco días antes del 
inicio de los procesos de selección interna, en todo caso 
deberán respetar los plazos establecidos en el presente 
Código. En el caso de las coaliciones y candidaturas 
comunes, el convenio respectivo deberá registrarse hasta 
treinta días antes del inicio de las precampañas. 
Cada Partido Político determinará y hará públicos los 
criterios para garantizar la paridad de género en las 
candidaturas a legisladores locales y para miembros de 
los ayuntamientos , los cuales deberá notificar al Instituto 
Morelense a más tardar cinco días antes del inicio de los 

L ""·---------------------~p_ro_c_e_s_o_s_d_e_s_e_le_c_c_i_ó_n_i_n_te_r_n_a~; _e_llo_c_o_n_la_f_in_a_li_d_a_d_d_e~ 
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Artículo 168. Los procesos de selección interna de 
candidatos a los cargos de Gobernador, Diputados al 
Congreso y miembros de los ayuntamientos, se llevarán 
a cabo a partir del 15 de diciembre del año previo a la 
elección . Durarán como máximo hasta dos terceras 
partes del tiempo de campaña respectivo, no podrán 
extenderse más allá del día 15 de febrero del año de la 
elección. Las precampañas de todos los partidos políticos 
se celebrarán de conformidad con la convocatoria 

.;• \espectiva que emita el partido, en todo caso deberán 
' . _.,spetar los plazos establecidos en el presente Código. 

En el caso de las coaliciones y candidaturas comunes , el 
convenio respectivo deberá registrarse hasta treinta días 
antes del inicio de las precampañas. 

Artículo 174. El Consejo Estatal, pr . F al inicio del 
proceso electoral, determinará los to ~ de gasto de 
precampaña p~r .precandidato y ti 1:4'$ · d~ elección, 
conforme a las s1gU1entes bases; _.;)O ~ 
1ala11.. . \ . 
111. Si el precandidato que hubiese obtenido la 

. c;;indidatura, rebasa el tope de campaña o incumple la 
', ,;igación de entregar su informe de ingresos y gastos 
de precampaña dentro del plazo señalado, será 
sancionado por el Consejo Estatal con la negativa del 
registro como candidato o, en su caso, con la pérdida de 
la candidatura , con base a las determinaciones que emita 
el Instituto Nacional Electoral; 
IV. Los precandidatos que no 
presentación del informe de 
precampaña, serán sancionados 
presente Código, y 

cumplan con 
ingreso-gasto 
en térm inos 

la 
de 
del 

V. En caso de la cancelación de una candidatura , los 
partidos conservan el derecho de realizar las 
sustituciones que procedan . 

garantizar y salvaguardar 
electorales de sus militantes, pr 
ciudadanos . 

políticos 
y de los 

Asimismo, se deberá comunica al Instituto Morelense el 
retiro de la precampaña de alg no de los precandidatos y 
modificaciones o resolucion s de cualquier tipo a la 
convocatoria respectiva . 
Artículo 168 . ... 
Durarán como máximo sta dos terceras partes del 
tiempo de campaña res ectivo, no podrán extenderse 
más allá del día 15 de fe rero del año de la elección . Las 
precampañas de tod s los partidos políticos se 
celebrarán de conformi ad con la convocatoria respectiva 
que emita el partido, la cual deberá ser notificada al 
Instituto Morelense más tardar cinco días antes del 
inicio de los proceso de selección interna, en todo caso 
deberán respetar lo plazos establecidos en el presente 
Código . 
En el caso de las c aliciones y candidaturas comunes, el 
convenio respectilh deberá registrarse hasta antes del 
inicio del periodo precampañas. 
Cada Partido Po ítico determinará y hará públicos los 
criterios para ga antizar la paridad de género en las 
candidaturas a 1 gisladores locales y para miembros de 
los ayuntamient s, los cuales deberá notificar al Instituto 
Morelense a má tardar cinco días antes del inicio de los 
procesos de se ección interna; ello con la finalidad de 
garantizar y salvaguardar los derechos políticos 
electorales de sus militantes, precandidatos y de los 
ciudadanos. 
Asimismo, se berá comunicar al Instituto Morelense el 
retiro de la pre ampaña de alguno de los precandidatos y 
modificaciones o resoluciones de cualquier tipo a la 
convocatoria re pectiva . 
Artículo 174. 1 Consejo Estatal, previo al inicio del 
proceso elector 1, determinará los topes de gasto de 
precampaña p r precandidato y tipo de elección , 
conforme a las si uientes bases; 
1ala11 ... 
111. Si el preca didato que hubiese obtenido la 
candidatura, rebasa 1 tope de precampaña o incumple la 
obligación de entreg · r su informe de ingresos y gastos 
de precampaña dentro del plazo señalado, será 
sancionado por el Consejo Estatal con la negativa del 
registro como candidato o, en su caso, con la pérdida de 
la candidatura, con base a las determinaciones que emita 
el Instituto Nacional Electoral; 
IV. Los precandidatos que no 
presentación del informe de 
precampaña, serán sancionados 
normativa aplicable , y 

cumplan con la 
ingreso-gasto de 

en términos de la 

V. En caso de la cancelación de una candidatura , los 
partidos conservan el derecho de realizar las 
sustituciones que procedan . 
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Artículo 174. El Consejo Estatal, previo al inicio del 
proceso electoral, determinará los topes de gasto de 
precampaña por precandidato y tipo de elección, 
conforme a las siguientes bases; 
l. El tope será equivalente hasta el veinte por ciento del 
establecido para las campañas inmediatas anteriores, 
según la elección de que se trate; 
11. Los precandidatos deberán presentar un informe de 
ingresos y gastos de precampaña, en términos de la 
legislación aplicable; 
111. Si el precandidato que hubiese obtenido la 
candidatura, rebasa el tope de campaña o incumple la 
obligación de entregar su informe de ingresos y gastos 
de precampaña dentro del plazo señalado, será 
sancionado por el Consejo Estatal con la negativa del 
registro como candidato o, en su caso, con la pérdida de 

·' ' candidatura ; 

1 

IV. Los precandidatos que no cumplan con la 
presentación del informe de ingreso-gasto de 
precampaña, serán sancionados por el Instituto 
Morelense en los términos del presente Código, y 
V. En caso de la cancelación de una candidatura, los 
partidos conservan el derecho de realizar las 
sustituciones que procedan. 
Artículo 175. Los partidos políticos deberán integrar un 
informe especial sobre los ingresos y gastqs :~estinados a 
la realización de sus proceso·s. de selec~ :··n interna y 
precampañas. Dicho informe ~~e.berá p •..• entarse al 
Instituto Morelense dentro de lo§,..1reinta díl 1 posteriores 
a la conclusión de los procesos irlernos de elección de 
candidatos . ! 

Artículo 176.- Los partidos políticos~! ~nfbrme a sus 
estatutos, deberán establecer q-liRnós internos 
competentes para organizar los proc~ pe selección 
interna de candidatos y para resoly~s n. materia de 
medios de impugnación de cor¡J ,, 'dad con las 
siguientes bases: Í 

1 ' 

l. a la V .. .. 

Artículo 177. El registro de candidatos al cargo de 
Gobernador Constitucional del Estado, se hará ante el 
Consejo Estatal , del 1 al 7 de marzo del año en que se 
efectúe la elección. 
El registro de candidatos a los cargos de Diputados y 
ayuntamientos, se hará ante el consejo correspondiente 
del 8 al 15 de marzo del año de la elección . 

Los partidos políticos deberán registrar ante el Consejo 
Estatal, del 01 al 07 de marzo del año de la elección , la 
plataforma electoral que sus candidatos sostendrán 
durante las campañas políticas . 

Artículo 174 . . .. 

1ala11. .. 

111. Si el precandida o que hubiese obtenido la 
candidatura , rebasa el t pe de precampaña o incumple la 
obligación de entregar su informe de ingresos y gastos 
de precampaña de tro del plazo señalado, será 
sancionado por el C nsejo Estatal con la negativa del 
registro como candi to o, en su caso, con la pérdida de 
la candidatura , con ase a las determinaciones que emita 
el Instituto Nacional Electoral; 
IV. Los precand datos que no 
presentación de informe de 
precampaña, ser · n sancionados 
normativa aplicab e, y 
V ... . 

cumplan con la 
ingreso-gasto de 

en términos de la 

Artícµlo 175. L s partidos políticos deberán integrar un 
informe especia sobre los ingresos y gastos destinados a 
la realización e sus procesos de selección interna y 
precampañas. Dicho informe deberá presentarse en 
términos de la ormativa aplicable. 

Artículo 176.- os partidos políticos , conforme a sus 
estatutos, erán establecer órganos internos 
competentes p ra organizar los procesos de selección 
interna de can idatos y para resolver en materia de 
medios de impu nación , lo que deberá ser notificado al 
Instituto Morelen e de más tardar cinco días antes del 
inicio de los pro sos de selección interna mediante el 
acuerdo respectiv y las personas que lo integran, de 
conformidad con la siguientes bases : 
l. a la V . ... 

Artículo 177. El plazo para solicitar el registro de 
candidatos al cargo de Gobernador Constitucional del 
Estado, se hará ante el Consejo Estatal, del 1 al 7 de 
marzo del año en que se efectúe la elección . 
El plazo para solicitar el registro de candidatos a los 
cargos de Diputados y ayuntamientos, se hará ante el 
consejo correspondiente del 8 al 15 de marzo del año de 
la elección . 
Los partidos políticos deberán registrar ante el Consejo 
Estatal, del 15 al 22 de febrero del año de la elección , la 
plataforma electoral que sus candidatos sostendrán 
durante las campañas políticas. Del registro de dicha 
plataforma se expedirá constancia . 

1 l 
.;---------------------~---------------------~ 
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Esta obligación aplicará también a las candidaturas 
independientes. 

ayuntamientos, se registrarán á~.:ig~... cc)nsejo . unicipal 
electoral que corresponda, po~j¡}.L · i. as integ ' das por 
candidatos a Presidente M~.r.]jbffi y un · Síndico 
propietarios y suplentes, que s~~l~~rán por ' principio 
de mayoría relativa y, en su ca~~~~l1a lista de l1egidores, 
propietarios y suplentes en núrn~fo igual al pre\&isto para 
ese mun icipio en la legislación, que se elegir.án por el 
principio de representación prop6~~l9r~Ú e~diendo al 
principio de paridad de género, ca~,~ · illa que se 
registre , se integrará por un propietario¡ sklplente del 
mismo género. Con el objeto de garantt' ~quidad de 
género, la lista de regidores ~lternar-6 f~rmulas de 
distinto género hasta agotar la lf§~ corresponcfente . 

Artículo 182. Dentro de los plazos establecidos por este 
Código, los partidos políticos podrán libremente sustituir 
a los candidatos que hubiesen registrado. Concluidos 
aquéllos, sólo por acuerdo podrá hacerse sustitución de 
candidatos por causa de muerte, inhabilitación, 
incapacidad o renuncia. Los partidos políticos podrán 
solicitar ante el Consejo Estatal, fuera de los casos 

vistos , la cancelación del registro de uno o varios de 

Esta obligación aplicará 
independientes. 
Las plataformas electorales por cada proceso 
electoral deban presentar partidos políticos, 
coaliciones o candidatos ndependientes serán 
publicadas por una sola vez por 1 Consejo Estatal. 
Los partidos políticos, un vez presentadas sus 
solicitudes de registro e candidatos, podrán 
cumplimentar los requisitos ue la norma exige, durante 
el plazo de registro o bien d ntro del término de cuarenta 
y ocho horas posteriores la conclusión del plazo de 
registro , para proceder a la calificación de la solicitud 
dentro de los días que es código establece. 
Artículo 179. El registr de candidatos a diputados de 
mayoría relativa será p r fórmulas integradas cada una 
por un propietario y un uplente del mismo género ante el 
consejo distrital elect ral respectivo. De la totalidad de 
solicitudes de registr de las candidaturas a diputados 
que realice cada part· o político , en ningún caso incluirán 
más del cincuenta p r ciento de candidatos de un mismo 
género. 

Artículo" 180. partidos políticos y candidatos 
independientes deberán postular una planilla con 
candidaturas a a presidencia municipal, sindicatura , y 
regidurías. La pi nilla deberá alternar los géneros desde 
la presidencia unicipal hasta la última regiduría . Los 
partidos polític no podrán postular candidatos de un 
mismo género n más de la mitad de sus candidaturas a 
Presidencias unicipales si el número de sus 
candidaturas e par o en más de la mitad más una en 
caso de candid turas impares. 

De igual forma Jos partidos políticos deberán observar 
para el registro e sus planillas de candidatos para los 33 
municipios que i tegran el estado de Morelos un enfoque 
horizontal , que onsiste en que del total de Jos 33 
ayuntamientos exija el registro de dieciséis 
candidaturas a P sidente Municipal de un mismo 
género, de tal manera que los diecisiete restantes 
correspondan al género distinto. · 
En los demás casos , los partidos políticos deberán 
registrar sus planillas, de conformidad con los siguientes 
criterios: 
O bien , 
Artículo 182. Dentro de Jos plazos establecidos por este 
Código, los partidos políticos podrán libremente sustituir 
a los candidatos que hubiesen registrado . Concluidos 
aquéllos , sólo por acuerdo podrá hacerse sustitución de 
candidatos por causa de muerte, inhabilitación, 
incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán 
sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de los 
veinte días anteriores al de la elección. 





126 de mayo de 2017 PERIÓDICO OFICIAL Página 69 

sus candidatos . 

Artículo 182. Dentro de los plazos establecidos por este 
Código, los partidos políticos podrán libremente sustituir 

. · 'l los candidatos que hubiesen registrado . Concluidos 
' .<lquéllos, sólo por acuerdo podrá hacerse sustitución de 

candidatos por causa de muerte, inhabilitación, 
incapacidad o renuncia. Los partidos políticos podrán 
solicitar ante el Consejo Estatal, fuera de los casos 
previstos, la cancelación del registro de uno o varios de 
sus candidatos . 

Articulo 183. La solicitud de regis!J§ ofte candidatos 
deberá contener, cuando menos:.· ·~ : 
1.. . _¡,. ;•,_ , 

' 1. Edad, lugar de nacimiento, domicilio y ocupación ; 

111. .. 
IV. Denominación y emblema del partido o coalición que 
lo postula , y 
V. Clave de la credencial de elector. Los candidatos 
independientes deberán presentar su solicitud de registro 
conforme al formato autorizado por el Consejo Estatal. 

Artículo 183. La solicitud de registro de candidatos 
deberá contener, cuando menos: 
l. Nombre y apellidos del candidato y, en su caso, el 
sobrenombre con el que pretenda aparecer en la boleta 
electoral; 
11 . Edad, lugar de nacimiento, domicilio y ocupación; 

111. Cargo para el que se postula ; 
'.V. Denominación, emblema, color o combinación de 

... ,lores del partido o coalición que lo postula , y ,,.. 

Cuando la renuncia por 
éste al Consejo Estatal, se har · del conocimiento del 
partido o coalición que lo registr para que proceda, en 
su caso, a la sustitución . En ca o de que la renuncia sea 
entregada por el partido polític al Instituto, éste solici tará 
al renunciante la ratificación de firma y contenido, en 
caso de que desconozca u firma se tendrá por no 
interpuesta la renuncia . 
Los partidos políticos po án solicitar ante el Consejo 
Estatal, fuera de los cas previstos, la cancelación del 
registro de uno o varios d sus candidatos. 
Para la corrección o ustitución, en su caso , de las 
boletas electorales, s estará a lo dispuesto en este 
Código. 
Artículo 182. Dentro e los plazos establecidos por este 
Código, los partidos olíticos podrán libremente sustituir 
a los candidatos q e hubiesen registrado . Concluidos 
aquéllos, sólo por uerdo podrá hacerse sustitución de 
candidatos por de muerte, inhabilitación, 
incapacidad o renu 

Cuando la cia del candidato fuera notificada por 
éste al Consej Estatal, se hará del conocimiento del 
partido o coalic· ·n que lo registró para que proceda, en 
su caso, a la s stitución . En caso de que la renuncia sea 
entregada por 1 partido político al Instituto, éste solicitará 
al renunciante la ratificación de firma y contenido, en 
caso de que desconozca su firma se tendrá por no 
interpuesta la enuncia. 
Los partidos olíticos podrán solicitar ante el Consejo 
Estatal, fuera de los casos previstos, la cancelación del 
registro de un o varios de sus candidatos . 
Para la corr cción o sustitución, en su caso , de las 
boletas elect rales , se estará a lo dispuesto en este 
Códi o. 
Artículo 183. La solicitud de registro de candidatos 
deberá conte er, cuando menos: 
l. . . 
11. Edad, lug r de nacimiento, domicilio, tiempo de 
residencia y o upación; 
111 . .. 
IV. Denominac ón y emblema del partido o coalición que 
lo postula , y 
V. Clave y vig ncia de la credencial de elector. Los 
candidatos inde endientes deberán presentar su solicitud 
de registro confo e al formato autorizado por el Consejo 
Estatal. 
Artículo 183 .... 

l. .. 

11. Edad, lugar de nacimiento, domicilio, tiempo de 
residencia y ocupación; 
111. . . 
IV. Denominación y emblemas de partido, coalición o 
candidatura común que lo postula, y 

28í 



'>--.. 



/ 

!Página 70 PERIÓDICO OFICIAL 

V. Clave y fecha de la credencial de elector. 
Los candidatos independientes deberán presentar su 
solicitud de registro conforme al formato autorizado por el 
Consejo Estatal. 
Artículo 184. La solicitud de registro deberá elaborarse 
en el formato que expida el Consejo Estatal, 
debidamente firmada por el candidato propuesto e ir 
acompañada de los siguientes documentos: 
l. Declaración , bajo protesta de decir verdad , de 
aceptación de la candidatura y que cumple con los 
requisitos de elegibilidad ; 
11. Copia certificada del acta de nacimiento del candidato 
expedida por el Registro Civil; 
111. Copia de Ja credencial para votar con fotografía ; 
IV. Constancia de residencia que precise Ja antigüedad, 
expedida por Ja autoridad competente; 

: V. Tres fotografías tamaño infantil, y 
' J I. Currículum vitae. 

La expedición de los documentos .de la~ 
de este artículo serán gratuitas, Ja1Gl.tifo 
y municipales competentes observará'.~ 
da~á~ facilidades al ciudadano en e~1 

solicitudes. ~ ·~fSD 

, 
. ci<¡>nes 11 y IV 

es estatales 
disposición y 
ite de estas 

• \ 

Artículo 184. La solicitud de registro deberá elaborarse 
en el formato que expida el Consejo Estatal, 
debidamente firmada por el candidato propuesto e ir 
acompañada de Jos siguientes documentos: 
l. Declaración, bajo protesta de decir verdad , de 
aceptación de la candidatura y que cumple con los 
requisitos de elegibilidad ; 
11. Copia certificada del acta de nacimiento del candidato 
expedida por el Registro Civil; 
1\1. Copia de Ja credencial para votar con fotografia; 

V . ... 

Artículo 184. La solicitud de registro deberá elaborarse 
en el formato que ex ida el Consejo Estatal, 
debidamente firmada por el candidato propuesto e ir 
acompañada de los siguie tes documentos: 
l. Declaración, bajo p atesta de decir verdad , de 
aceptación de Ja can datura y que cumple con los 
requisitos de elegibilida ; 
11 . Copia certificada d acta de nacimiento del candidato 
expedida por el Regis ro Civil; 
111 . Copia de la crede cial para votar con fotografía; 
IV. Constancia de r sidencia que precise la antigüedad, 
expedida por Ja aut ridad competente; 
V. Tres fotografías amaño infantil ; 
VI. Currículum vit 
VII.- Carta de Ant cedentes No Penales. 

bajo protesta de decir verdad del 
partido político o coalición postulante , de que los 
candidatos cuyo registro se solicita, fueron seleccionados 
de conformida con las normas estatutarias del propio 
partido político; y 
VIII. Constanc· de registro de la plataforma electoral ; 
entendida co o el documento que contendrá sus 
compromisos e campaña; 
Los .·· candid tos a Diputados al Congreso y 
Ayuntamiento que busquen reelegirse en sus cargos, 
deberan aco pañar una carta que especifique los 
periodos par los que han sido electos en ese cargo y la 
manifestació de estar cumpliendo los límites 
establecidos or la Constitución en materia de reelección . 
La expedició de los documentos de las fracciones 11 y IV 
de este artíc lo serán gratuitas, las autoridades estatales 
y municipale competentes observarán esta disposición y 
darán facilid des al ciudadano en el trámite de estas 
solicitudes. 
La expedició de Jos documentos de las fracciones 11 , IV 
y Vil de est artículo serán gratuitas, las autoridades 
estatales y unicipales competentes observarán esta 
disposición y rán facilidades al ciudadano en el trámite 
de estas solic udes. Mismos documentos deberán ser 
otorgados en n plazo no mayor a 48 horas de su 
solicitud forma l, o en su caso dentro de los plazos de 
registro de can aturas en los términos del presente 
código; ello, par dar cumplimiento a los trámites 
administrativos para e egistro de candidaturas. 
Artículo 184 . ... 

l. a la 111 ... • 
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IV. Constancia de residencia que precise la antigüedad, 
expedida por la autoridad competente; 
V. Tres fotografías tamaño infantil, y 
VI. Currículum vitae. 

La expedición de los documentos de las fracciones 11 y IV 
•·· de este artículo serán gratuitas, las autoridades estatales 

..¡ municipales competentes observarán esta disposición y 
darán facilidades al ciudadano en el trámite de estas 
solicitudes. 

' 
\ 

l 

IV. Constancia de residencia para e ctos de registro de 
candidatura que precise la antig "edad, con fecha de 
expedición no mayor a treinta días 
V. a la VI. ... 
VII . Manifestación bajo prote a de decir verdad del 
partido político o coalición postulante , de que los 
candidatos cuyo registro se s icita, fueron seleccionados 
de conformidad con las nor as estatutarias del propio 
partido político, y 
Los candidatos a al Congreso y 
Ayuntamientos que busq en reelegirse en sus cargos, 
deberán acompañar u carta que especifique los 
periodos para los que h n sido electos en ese cargo y la 
manifestación de e tar cumpliendo los límites 
establecidos por la Co titución en materia de reelección. 
La expedición de los cumentos de las fracciones 11 y IV 
de este artículo serán gratuitas y deberán especificar que 
su expedición es par efectos de registro de candidatura 
incluyendo la leyen a correspondiente, las autoridades 
estatales y munici ales competentes observarán esta 
disposición y dará facilidades al ciudadano en el trámite 
de estas solicitud s; en todo caso deberán remitir la 
información y sop rte documental que le sea requerida . 
Artículo 185. ~o organismos electorales recibirán las 
solicitudes de re istro junto con la documentación a que 
se refiere· el artí lo anterior, de acuerdo a lo siguiente: 
l. R'ecibida 1 solicitud de registro de candidatos por el 
Consejero Pre idente o el Secretario del órgano que 
corresponda, v rificará dentro de los siete días siguientes 
de su recepci n, que se haya cumplido con todos los 
requisitos señ ados en este Código; 
11. Durante el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior, el C nsejo Estatal, con base en la información 
procesada d 1 registro de candidatos que hayan 
presentado 1 s partidos políticos y coaliciones en el 
término estab ecido para las elecciones de Diputados y 
Ayuntamiento de mayoría relativa , sesionará con el 
único efecto e determinar el cumplimiento de la paridad 
horizontal ; 
111. Vencid el plazo a referido en el segundo párrafo 
de este artícul y si se advierte que hubo omisión de uno 
o varios requi itos, se notificará de inmediato al partido 
político corres endiente para que, dentro de las setenta y 
dos horas sigui ntes, subsane el o los requisitos omitidos 
o sustituya al candidato, siempre que esto pueda 
realizarse dentro los plazos que señale este Código. 
Si transcurrido este lapso el partido político no cumpliera 
se le otorgara una prorroga única de veinticuatro horas 
para cumplimentar, en caso de reincidencia se le 
sancionara con la pérdida del registro de la candidatura 
correspondiente; 
IV. Cualquier solicitud o documentación presentada 
fuera de dichos plazos será desechada de plano, y 
V. Al décimo octavo día siguiente al vencimiento del 
plazo de registro , los Consejos Estatal , Distritales y 
Municipales celebrarán sesión cuyo único objeto será 
registrar las candidaturas que reúnan los requisitos 
establecidos en la Constitución Política del Estado y en 
este Código 
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Artículo 185. Los organismos electorales recibirán las 
solicitudes de registro, verificarán y certificarán que se 
anexe la documentación a que se refiere el artículo 
anterior, procediendo a inscribirlas en caso de que las 
mismas y los candidatos reúnan los requisitos 
establecidos en la Constitución Política del Estado y en 
este Código. 

'. ) 
.~ 

,)ti 
j 
JS 

l 
t 

Artículo 189. El Consejo Estatal podrá fá't o licitud de uno 
o varios partidos políticos o candidat~ nc;tependientes, 
organizar la celebración de debates. En el tlesarrollo de 
los mismos se garantizará la igualdad entre los 

. ¡ articipantes así como la seguridad y el respeto a su 
'.-.. ,. ::¡nidad personal. 

En el caso de elección a Gobernador deberá celebrarse 
cuando menos un debate. 
El Consejo Estatal organizará y promoverá debates entre 
los candidatos a Gobernador, Diputados locales y 
Presidentes Municipales, para lo cual las señales 
radiodifundidas que el Instituto Morelense genere para 
este fin , podrán ser utilizadas en vivo y en forma gratuita 
por los demás concesionarios de radio y televisión, así 
como por otros concesionarios de telecomunicaciones. 
En el supuesto del párrafo anterior, los debates de los 
candidatos a Gobernador, deberán ser transmitidos por 
las estaciones de radio y televisión de las concesionarias 
locales de uso público en el Estado. 
El Instituto Nacional promoverá, a petición del Instituto 
Morelense, la transmisión de los debates por parte de 
')tros concesionarios de radiodifusión con cobertura en el 

e. ¡tado y de telecomunicaciones . 
-"""" 

Artículo 185. Los organismos elector es recibirán las 
solicitudes de registro junto con la do mentación a que 
se refiere el artículo anterior, de acue o a lo siguiente: 
l. Concluido el plazo de registr de candidatos las 
solicitudes recibidas serán revis as por el Consejero 
Presidente o el Secretario del óri ano que corresponda, 
quienes verificarán dentro de lo cinco días siguientes de 
su recepción, que se haya cumplido con todos los 
requisitos señalados en este ódigo; 
11 . Durante el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el 
Consejo Estatal , con base n la información procesada 
del registro de candidato que hayan presentado los 
partidos políticos y coalic· nes en el término establecido 
para las elecciones de iputados y Ayuntamientos de 
mayoría relativa, sesi nará con el único efecto de 
determinar el cumplimi to de la paridad horizontal; 
IV. Vencido el plazo a referido en el segundo párrafo de 
este artículo y si se a vierte que hubo omisión de uno o 
varios requisitos, se notificará de inmediato al partido 
político correspondie te para que, dentro de las setenta y 
dos horas siguiente , subsane el o los requisitos omitidos 
o sustituya al c didato, siempre que esto pueda 
realizarse dentro d los plazos que señale este Código. 
Si transcurrido est lapso el partido político no cumpliera 
se le otorgará un prórroga única de veinticuatro horas 
para cumpliment r, en caso de reincidencia se le 
sancionara con 1 pérdida del registro de la candidatura 
correspondiente; 
V. Cualquier soli itud o documentación presentada fuera 
de dichos plazos será desechada de plano, y 
VI. Dentro de lo quince días siguientes al vencimiento 
del plazo de re istro , los Consejos Estatal , Distritales y 
Municipales cel brarán sesión cuyo único objeto será 
aprobar el regi tro de las candidaturas que reúnan los 
requisitos esta lecidos en la Constitución Política del 
Estado en est Código. 
Artículo 189 . .... 
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Los medios de comunicación locales podrán organizar 
libremente debates entre candidatos, siempre y cuando 
cumplan con lo siguiente: 

a) Se comunique al Instituto Morelense; 

b) Participen por lo menos dos candidatos de la misma 
elección, y 

c) Se establezcan condiciones de equidad en el formato. 
La transmisión de los debates por los medios de 
comunicación será gratuita y se llevará a cabo de forma 
íntegra y sin alterar los contenidos. 
Artículo 197 . .. . 
a) En el caso de la elección a Gobernador se multiplicará 

'· el número de ciudadanos inscritos en el padrón electoral 
'· ~e l Estado por un veinticinco por ciento del salario 

mínimo vigente en el Distrito Federal y 
b) En el caso de la elección a Diputados y ayuntamientos 
se multiplicará el número de ciudadanos inscritos en el 
padrón electoral de que se trate por municipio o distrito, 
según sea la elección, por un veinte por ciento del salario 
mínimo vigente en el Distrito Federal. 

~~~q.~~ ~-,. ' . ,. 
~~i\1;\ ' 
'')~~\~) rJJ. '· . 

~\:j~~h ~~ f 
!; . >::~~~~J-:' <tb 
~L}):3~~}-

En los municipios que tenga [;l? úri padrón electoral menor 
,. l 

a veinte mil ciudadanos, se f!ll...ll~ip1!8~J~Aeft1 · · mil por el 
veinte por ciento del salario ~f?!~o:vJ.9.~l'l~ltíti el Distrito 
Federal. ~ ~ · , : <'_;rnoos 
Artículo 197. Para la deter1TTJ11aoion: ,aes .~ topes de 
campaña el Consejo Estatal: :apfica~~BJ si~.· uientes 
reglas: .. .. W~'.J°:1Lil 
"1 ) En el caso de la elección a Gobernador se multiplicará 

_ .. j número de ciudadanos inscritos en el padrón electoral 
del Estado por un veinticinco por ciento del salario 
mínimo general vigente en el Estado, y 
b) En el caso de la elección a Diputados y ayuntamientos 
se multiplicará el número de ciudadanos inscritos en el 
padrón electoral de que se trate por municipio o distrito, 
según sea la elección, por un veinte por ciento del salario 
mínimo general vigente en el Estado. 
En los municipios que tengan un padrón electoral menor 
a veinte mil ciudadanos, se multiplicará veinte mil por el 
veinte por ciento del salario mínimo vigente en el Estado. 

Artículo 202. Para la emisión del voto, el Consejo Estatal 
tomará las medidas de certeza y seguridad que estime 
pertinentes para imprimir y reproducir el modelo de boleta 
electoral que se utilizará en la elección de acuerdo a los 
~\neamientos que para tal efecto emita el Instituto 

t 'acional. 
'""1 

Las Cámaras , Sindicatos, los medio de comunicación 
locales y cualquier otra organiza 'ón de ciudadanos, 
podrán organizar libremente deba es entre candidatos, 
siempre y cuando cumplan con lo 1guiente: 
a) Se comunique al Instituto Mor ense, por lo menos con 
siete días de anticipación ; 
b) Participen por lo menos do candidatos de la misma 
elección , debiendo acreditar e se realizó la invitación a 
la totalidad de candidatos de la elección de que se trate, 
y 
c) .. . 

Artículo 197 .... 

c) En el caso de a elección a Gobernador se multiplicará 
el número de ci dadanos inscritos en el padrón electoral 
del Estado por n veinticinco por ciento del valor de la 
Unidad de Medi a y Actualización , y 
d) En el caso d la elección a Diputados y ayuntamientos 
se multiplicará el número de ciudadanos inscritos en el 
padrón electo 1 de que se trate por municipio o distrito, 
según sea la lección, por un veinte por ciento del valor 
de la Unidad e Medida y Actualización . 
En los munici ios que tengan un padrón electoral menor 
a veinte mil iudadanos, se multiplicará veinte mil por el 
veinte por ci nto del valor de la Unidad de Medida y 
Actualización 
Artículo 197 . .. . 

a) En el caso de la elección a Gobernador se multiplicará 
el número de ciudadanos inscritos en el padrón electoral 
del Estado po un veinticinco por ciento del valor de la 
Unidad de Medi y Actualización, y 
b) En el caso de la elección a Diputados y ayuntamientos 
se multiplicará el número de ciudadanos inscritos en el 
padrón electoral de que se trate por municipio o distrito, 
según sea la elección, por un veinte por ciento del valor 
de la Unidad de Medida y Actualización. 
En los municipios que tengan un padrón electoral menor 
a veinte mil ciudadanos, se multiplicará veinte mil por el 
veinte por ciento del valor de la Unidad de Medida y 
Actualización. 
Artículo 202 ... . 
El modelo de las boletas para ejercer los mecanismos de 
participación ciudadana , será determinado por el Consejo 
Estatal. 
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Artículo 202. Para la emisión del voto, el Consejo Estatal 
tomará las medidas de certeza y seguridad que estime 
pertinentes para imprimir y reproducir el modelo de boleta 
electoral que se utilizará en la elección de acuerdo a los 
lineamientos que para tal efecto emita el Instituto 
Nacional. 

Artículo 205 . ... 
l. a la V . .. . 

,./l. Las urnas para recibir la votación, una. por cada 
elección de que se trate; 
VII. El líquido o tinta indeleble; 
VIII. La documentación, formas aprobadas, útiles de 
escritorio, y demás elementos necesarios; 
IX. Los instructivos que indiquen las atribuciones y 
responsabilidades de los funcionarios de la casilla y de 
los reportes de los partidos , y 

que el elector pueda emitir s~-~ r;i secre 

Artículo 202 .... 

El modelo de las boletas para jercer los mecanismos de 
participación ciudadana, será eterminado por el Consejo 
Estatal. 
En la boleta electoral se p drá incluir a solicitud de los 
candidatos a Goberna or, Diputados locales o 
Presidentes Municipales , su fotografía, así como su 
sobrenombre. 
Artículo 205 ... . 
11. a la IV .... 
V. Las boletas para ada mecanismo de participación 
ciudadana, en núme o igual al de los electores que 
figuren en la lista no nal para cada casilla de la sección ; 
VI. Las urnas para recibir la votación , una por cada 
elección de que se t te; 
VII. El líquido o tinta indeleble; 
VIII. La documen ción , formas aprobadas, útiles de 
escritorio, y demás elementos necesarios; 
IX. Los instructiv s que indiquen las atribuciones y 
responsabilidade de los funcionarios de la casilla y de 
los reportes de lo partidos, y 
X. Los canceles o elementos modulares que garanticen 
que el elector pu da emitir su voto en secreto. 

X. Los canceles o element.~'-""~-la~es que.~,. ~mticen 

'¡ º\\ ·. 
f-'"-.._,_~~~i~~-t-A-rt~íc-u~lo-=-20~9~_-. -.. -¡-~~~~~~~~~~~~~~ 

Artículo 209 .... 
Los consejos municipales • obligacit'in de Los consejos municipales tendrán la obligación de 
trasladar a los consejos '.~ electorales los trasladar a 1 s consejos distritales electorales los 

\\ \-

paquetes que contengan la ft-.fe;1f on de Gobernador y paquetes que contengan la elección de Gobernador, 
Diputados inmediatamente y ~~st¡i ,9-:m.~9 .~lt..LJ. plazo de Diputados y de. los mecanismos de participación 
veinticuatro horas contadas a y~ftJ "~~'.' ~·1<!f~M ura de la ciudadana inm diatamente y hasta dentro de un plazo de 
sesión permanente de la jornad'~ 1ere~<;: ·óf'a~:i\StÓPI veinticuatro ho as contadas a partir de la clausura de la 

·:•-..\.:_ ~~ .t.CUER-DQS· sesión perman nte de la jornada electoral. 

Durante el día de la elecció~ ~~,j~:~~.fj . vantará el Durante el día de la elección en su caso se levantará el 
acta de la jornada elector~~ilJfil..ilf.'.tAºn\e · los datos acta de la jor ada electoral, que contendrá los datos 
comunes a todas las elecciones y mecanismos de comunes a t das las elecciones y mecanismos de 

i articipación ciudadana y las actas relativas al escrutinio participación ci dadana y las actas relativas al escrutinio 
.cómputo de cada una de ellas . y cómputo de c da una de ellas . 

a)alab) .. . 

a) a la f) .. . 

Artículo 212 . ... 

Una vez comprobado que el elector aparece en las listas 
nominales y que haya exhibido su credencial para votar, 
ni presidente de la mesa directiva de casilla le entregará 

..... Js boletas de las elecciones para que libremente y en 

a) a la b) ... 

a) a la f) .. . 

Artículo 212 .... 

Una vez comprobado que el elector aparece en las listas 
nominales y que haya exhibido su credencial para votar, 
el presidente de la mesa directiva de casilla le entregará 
las boletas de las elecciones y de los mecanismos de 

28fi 
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secreto marque en la boleta únicamente el cuadro 
correspondiente al partido político por el que sufraga , 
anote el nombre del candidato no registrado por el que 
desea emitir su voto. 

a) a la c) .. . 

Artículo 215 . ... 
a) a la b) ... 
l. Si el elector se encuentra fuera de su sección, pero 
dentro de su distrito y municipio, podrá votar por 

" Gobernador, diputados por los principios de mayoría 
· ~ elativa y de representación proporcional e integrantes de 

ayuntamiento . El presidente de la mesa directiva le 
entregará la boleta única para la elección de diputados, 
asentando la leyenda "representación proporcional", o la 
abreviatura "R.P.", y 
11. Si el elector se encuentra fuera de su distrito, pero 
dentro del Estado, podrá votar por Gobernador. El 
presidente de la mesa directiva le entrega1á .. boleta 
única para la elección de ~~dos , "Tse ndo la 
leyenda "representación prop~§:~~~o la a viatura 

>¡)~~~ 
"R.P.". ~~\~~~~ g 

r~~" . ~~ ~! t 
:,,,_;•i't ,fj/I 
]--'?",r ,~ . 

.!.~ t}v§ 
~'?; ' 

Artículo 221 . .. . 
l. ... 
11. El número de votos emitidos en favor de cada uno de 
los partidos políticos y candidatos; 
111. El número de votos nulos, y 
IV. El número de boletas sobrantes de cada elección . 

participación ciudadana , para que 
secreto marque en la boleta únic 
correspondiente al partido político P. r el que sufraga , 
anote el nombre del candidato no r gistrado por el que 
desea emitir su voto o, en su aso , su acuerdo o 
desacuerdo con el mecanis o de participación 
ciudadana del que se trate. 

a) a la c) ... 

Artículo 215 . ... 
a) a la b) ... 

111. Si el elector se ncuentra fuera de su sección , pero 
dentro de su dis rito y municipio, podrá votar por 
Gobernador, diput dos por los principios de mayoría 
relativa y de repre entación proporcional, integrantes de 
ayuntamiento y m canismos de participación ciudadana 
municipales y e tatales. El presidente de la mesa 
directiva le entreg rá la boleta única para la elección de 
diputados, asen ando la leyenda "representación 
proporcional'', o la abreviatura "R.P.", y 
IV. Si el elector e encuentra fuera de su distrito, pero 
dentro del Esta o, podrá votar por Gobernador y 
mecanismos de participación ciudadana de carácter 
estatal. El presid nte de la mesa directiva le entregará la 
boleta única para la elección de diputados, asentando la 
leyenda "represe tación proporcional", o la abreviatura 
"R.P.". 

Artículo 221 . .. . 

V . ... 
VI. El número de votos emitidos en favor de cada uno de 
los partidos políticos, candidatos o mecanismos de 
participación ciudadana; 
VII. El número de votos nulos, y 
VIII. El número de boletas sobrantes de cada elección o 

28 7 
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Artículo 222. Son votos nulos: 
l. Aquél expresado por un elector en una - boleta que 
depositó en la urna, sin haber marcado ningún cuadro 
que contenga el emblema de un partido político o 
candidatura común , y 
11. Cuando el elector marque dos o más cuadros sin 
existir coalición o candidatura común entre los partidos 
cuyos emblemas hayan sido marcados. 

Artículo 225 . El escrutinio y cómputo se llevará a cabo en 
el orden siguiente : 
a) a la b) .. . 
c) De ayuntamientos. 

ealizará 

o de los 

11. a la 111. ... 

: L.A FEOfa1AC!Q~l 
. -· . f ... - ',.. f ¡\•-it !S .. 

Artículo 228. ... :~!;· ,~ ~-~~"t:RÓ~as · 
a) Se contará un voto válido ~p~~i\+a :ii~ffi -ue haga el 
elector en un solo cuadro eri: ¡:¡t cq9~~?: entenga el 
emblema de un partido polífüilji,.J~diendo o dispuesto 
en el presente Código; 

i ' ) ~ la c) . .. 
ori.>-·i 1culo 230 ... . 
a) El número de votos emitidos a favor de cada partido 
político o candidato; 

b) a la f) ... 

Artículo 231 . Concluido el escrutinio y el cómputo de 
todas las votaciones , se levantarán las actas 
correspondientes de cada elección, las que deberán 
firmar, sin excepción , 'todos los funcionarios y los 
representantes que actuaron en la casilla. 

mecanismo de participación ciudadana . 
Artículo 222 . Son votos nulos: 

111. Aquél expresado por un e ctor en una boleta que 
depositó en la urna, sin hab r marcado ningún cuadro 
que contenga el emblem de un partido político, 
candidatura común o acu rdo o desacuerdo con el 
mecanismo de participación iudadana de que se trate, y 
IV. Cuando el elector mar. ue dos o más cuadros sin 
existir coalición o candid ura común entre los partidos 
cuyos emblemas haya sido marcados o ambas 
opciones tratándose de n mecanismo de participación 
ciudadana . 
Artículo 225. El escrutin· y cómputo se llevará a cabo en 
el orden siguiente: 
a) a la b) ... 
c) De ayuntamientos, 
d) De los mecanismos de participación ciudadana. 
Artículo 226. El e crutinio y cómputo se realizará 
conforme a las regla siguientes: 
a) a la e) ... 

11. El número de vo os emitidos a favor de cada uno de 
los partidos político , candidatos o a favor o en contra , 
tratándose de un m canismo de participación ciudadana , 
y 
11. a la 111 . ... 
Artículo 228 ... . 
a) Se contará un oto válido por la marca que haga el 
elector en un sol cuadro en el que se contenga el 
emblema de un pa ido político u opción tratándose de un 
mecanismo de pa icipación ciudadana, atendiendo lo 
dispuesto en el pres nte Código; 
b) a la c} ... 
Artículo 230 .... 
a} El número de vot emitidos a favor de cada partido 
político, candidato, a f Yor o en contra , tratándose de un 
mecanismo de participación ciudadana; 
b} a la f} ... 

Artículo 231 . Concluido el escrutinio y el cómputo de 
todas las votaciones y mecanismos de participación 
ciudadana, se levantarán las actas correspondientes de 
cada elección , las que deberán firmar, sin excepción , 
todos los funcionarios y los representantes que actuaron 
en la casilla. 
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Artículo 232 .. . . 
a) a la c) .. . 
Se remitirán también, en sobres por separado, las 
boletas sobrantes inutilizadas y las que contengan Jos 
votos válidos y Jos votos nulos para cada elección . 

Para garantizar la inviolabilidad de Ja documentación 
anterior, con el expediente de cada una de las 
elecciones, y los sobres , se formará un paquete en cuya 
envoltura firmarán Jos integrantes de la mesa directiva de 
casilla y los representantes que desearan hacerlo . 

Artículo 233 . ... 
Por fuera del paquete a que se refiere el artículo anterior, 

t• ~e adherirá un sobre que contenga un ejemplar del acta 
' · _..3n que se contengan los resultados del escrutinio y 

cómputo de cada una de las elecciones, para su entrega 
al presidente del consejo distrital correspondiente. 

Artículo 234. Cumplidas las acciones a que se refiere el 
artículo anterior, Jos presidentes de las mesas directivas 
de casilla , fijarán avisos en Jugar visible del exterior de 
las mismas con los resulf · ·. de cada ·. a de las 
elecciones, Jos que serán firni 
representantes que así desee ; . . 

\~q 
Artículo 243. El cómputo de los~:\ . . es el pro<j;edimiento 
mediante el cual Jos organismos,;éftctorales d;an cuenta 
de Jos resultados de la votad'~n obtenidos en cada 
casilla . El recuento de votos de una ,el~cción , es la 
actividad que podrán practicaED~M'M}¡·· · n de parte 
int.eresada Jos consejos . mu~icip~ !~~!~·Qló.~f tritale~ y el 
Tribunal Electoral , en el ambrto dé . smR@Sf;lll etencra, con 
la finalidad de establecer con toda ~~fll~ ' quién es el 
candidato, partido o coalición que trí'itn'lA!.q~ la elección 
que motiva el asunto del que' 'és-tari· conociendo. 

; >"\ recuento parcial o total de votos de una elección , tiene 
..., mo finalid¡::¡d hacer prevalecer el voto ciudadano , 
clarificando con certeza y exactitud la voluntad ciudadana 
expresada en las urnas. 

Artículo 244 ... . 
a) Administrativo.- Estará a cargo de los consejos 
distritales y municipales, según se trate de Ja elección de 
Diputados, Gobernador y Ayuntamientos, y 
b) .. . 

1 
. . ...... ~,¡ 

Artículo 232 .. .. 
a) a la c) .. . 
Se remitirán también, en so res por separado, las 
boletas sobrantes inutilizadas las que contengan Jos 
votos válidos y Jos votos n os para cada elección y 
mecanismo de participación udadana. 

Para garantizar la inviola ilidad de la documentación 
anterior, con el expedient de cada una de las elecciones 
y mecanismos de partici ación ciudadana, y los sobres, 
se formará un paquete en cuya envoltura firmarán los 
integrantes de la m sa directiva de casilla y los 
representantes que de earan hacerlo. 

Artículo 233 . ... 
a que se refiere el artículo anterior, 

se adherirá un sobr que contenga un ejemplar del acta 
en que se conten an los resultados del escrutinio y 
cómputo de cada u a de las elecciones y mecanismos de 
participación ciud dana, para su entrega al presidente 
del consejo distrit 1 correspondiente. 
Artículo 234. Cu plidas las acciones a que se refiere el 
artículo anterior, os presidentes de las mesas directivas 
de casilla , fijarán avisos en lugar visible del exterior de las 
mismas con los esultados de cada una de las elecciones 
y mecanismos e participación ciudadana, los que serán 
firmados por el presidente y los representantes que así 
deseen hacerlo 
Artículo 243. El cómputo de los votos es el procedimiento 
mediante el c al los organismos electorales dan cuenta 
de los result dos de la votación obtenidos en cada 
casilla. El r cuento de votos de una elección o 
mecanismo d participación ciudadana , es la actividad 
que podrán p acticar a petición de parte interesada los 
consejos mun cipales o distritales y el Tribunal Electoral, 
en el ámbito de su competencia , con la finalidad de 
establecer co toda certeza quién es el candidato, partido 
o coalición qu triunfó en la elección que motiva el asunto 
del que está conociendo; o si un mecanismo de 
participación c udadana fue aprobado. 
El recuento p rcial o total de votos de una elección o 
mecanismo d participación ciudadana , tiene como 
finalidad hacer prevalecer el voto ciudadano, clarificando 
con certeza y e actitud la voluntad ciudadana expresada 
en las urnas. 
Artículo 244 . ... 

c) Administrativo .- Estará a cargo de los consejos 
distritales y municipales, según se trate de la elección de 
Diputados, Gobernador, Ayuntamientos o de los 
mecanismos de participación ciudadana, y 
d .. . 
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Artículo 245 .. .. 
l. a la VI. ... 
VII. En el ámbito de su respectiva competencia , los 
consejos exte·nderán constancias por conducto del 
presidente , a los candidatos a Diputados de mayoría 
relativa o a los candidatos a Presidente Municipal y 
Sindico de los Ayuntamientos, propietarios y suplentes 
que hayan resultado triunfadores, remitiendo cómputos y 
expedientes al Consejo Estatal, para los efectos de 
asignación de regidores y Diputados por el principio de 
representación proporcional y entrega de constancias y 
en su caso de Gobernador en el distrito, remitiendo 
resultados y paquetes al Consejo Estatal de no existir 
recuentos totales por desahogar. 

Artículo 246 .. .. 
' -.. a la b) . .. 
~,.j Todos los votos hayan sido depositados a favor de un 
mismo partido, coalición, o candidato. 

Artículo 249. De actualizarse el supuesto señalado en el 
artículo anterior, el consejo respectivo, en la sesión que 
corresponda , declarará la procedencia del recuento total 

de la elección de que se t.ra:til,q.__g[1fo,rme al p~dimiento 
siguiente: ;:::,...,. :;':"~ \ · 
l. El procedimiento de~~;' "1\\ total s · iniciará 
inmediatamente después: ~ . ~ ~ se ac · rde su 
procedencia; ·: ~ll · . 
11. La autoridad electoral : . lo necedario para 
realizar el recuento sin i nf~fr- .. ftffe. nes y pre.\tiendo la .\ - · ,,..¡g; 
existencia del material necesatto .. para llevarlo a cabo; 
111 . El presidente del co-;;s~jo re..\>,Re¡r~vo deberá 
salvaguardar en todo momentbr e· w~~ ~a integridad 
física de los miembros de esa ~·M. ~ . lectora!; en 
caso de ser necesario, podrá :~b[ic"i _ S poyo de la 
fuerza pública y determinar que ... cc;)nt la sesión a 
puerta cerrada , sólo perma,nec1ú añ ·~s - ncionarios y 

~ ·1 ..- 1 Mi'"--/"•·-· 
representantes acreditados; 
IV. Durante el desahogo del recuento total de votos se 
procederá a lo siguiente: 
q) Si existen diferencias entre las actas de escrutinio y 

·"'?--- mputo se corregirán, y 

b) Se formará un expediente que contendrá un acta 
circunstanciada del procedimiento realizado, en el que se 
consignará el resultado del recuento de cada casilla y el 
resultado final que arroje la suma de votos por cada 
partido y candidato y los documentos en donde consten 
las operaciones aritméticas realizadas . El acta 
circunstanciada será firmada por todos los integrantes de 
cada uno de los grupos responsables. La negativa para 

Artículo 245 . . .. 
11. a la VI. .. . 
VII . En el ámbito de su respecti 1.1 competencia , los 
consejos extenderán constancia por conducto del 
presidente, a los candidatos a iputados de mayoría 
relativa o a los candidatos a residente Municipal y 
Sindico de los Ayuntamientos, ropietarios y suplentes 
que hayan resultado triunfador , remitiendo cómputos y 
expedientes al Consejo Est al , para los efectos de 
asignación de regidores y Di utados por el principio de 
representación proporcional entrega de constancias y 
en su caso de Goberna or y los mecanismos de 
participación ciudadana en el distrito, remitiendo 
resultados y paquetes al Consejo Estatal de no existir 
recuentos totales por des hogar. 
Artículo 246 .. .. 
b) a la b) ... 
c) Todos los votos hay sido depositados a favor de un 
mismo partido, coalició , candidato u opción , tratándose 
de un mecanismo de p rticipación ciudadana. 
Artículo 249 .. .. 

l. a la 111. ... 

1 

IV... . l 
a) El presidente el onsejo correspondiente dará aviso 
inmediato al Seer ta1o Ejecutivo del Instituto Morelense; 
ordenará la creaci n e grupos de trabajo integrados por 
los consejeros el c rales , que los presidirán y los 
representantes de 1 s partidos. Los grupos realizarán su 
tarea en forma simult ea dividiendo entre ellos en forma 
proporcional los paqu tes que cada uno tendrá bajo su 
responsabilidad . 
Los partidos políticos te rán derecho a nombrar a un 
representante en cada grupo, con su respectivo suplente. 
b) Si durante el recuento de votos se encuentran en el 
paquete votos de una elección distinta, se contabilizarán 
para la elección de que se trate, o se remitirá al órgano 
electoral competente del cómputo. 

· ,1ar no invalidará los resultados consignados en el 
·.t:;.'\\---------------~-----~---------------------~ 
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acta, y 

l
·~, 

·.' . 

1 
li 

• 
V. El presidente del consejo resp ·vof realizará en 
sesión la suma de los resultados con .aetos en actas y 
asentará el resultado en el acta d ómputo distrital, 
municipal o estatal , la cual será fir a ~por todos los 
integrantes del consejo respectivo . ¡) J 
Los errores contenidos en las ac as 1originales de 
escrutinio y cómputo de casilla que sean corregidos por 
los consejos respectivos siguiendo el procedimiento 

{' '"?tablecido en este artículo, no podrán invocarse como 
\.'... .~usa de nulidad ante el Tribunal Electoral. 

Artículo 253. Concluido el cómputo, los consejeros 
presidentes de los consejos distritales o municipales, 
deberán fijar en el exterior del local los resultados de la 
elección correspondiente . 

Artículo 255. El cómputo total y la declaración de validez 
de las elecciones de Gobernador y Diputados por el 
principio de representación proporcional, corresponde , en 
primera instancia, al Consejo Estatal. 

Artículo 255. El cómputo total y la declaración de validez 
de las elecciones de Gobernador y Diputados por el 
principio de representación proporcional, corresponde, en 
primera instancia, al Consejo Estatal. 

c) Los Consejeros Electorales que residan cada grupo 
levantaran un acta circunstan ada y/o constancia 
individual de recuento, en la qu consignará el resultado 
del recuento de cada casilla y e resultado final que arroje 
la suma de votos por ca a partido, candidato y/o 
coalición . 
El acta circunstanciada erá firmada por todos los 
integrantes de cada uno e los grupos responsables . La 
negativa para firmar o invalidará los resultados 
consignados en el ac a y/o constancia individual de 
recuento . 
Los grupos de trabaj sólo se harán cargo del recuento 
de los votos y no e la discusión sobre su validez o 
nulidad . 
d) El presidente d consejo realizará en sesión plenaria 
la suma de los r sultados consignados en el acta de 
cada grupo de t bajo y/o constancias individuales de 
recuentos y ase tará el resultado en el acta final de 
escrutinio y cóm uto de la elección de que se trate, para 
que luego for e parte de los resultados que se 
consignen en 1 acta de cómputo distrital, municipal o 
estatal , la cual será firmada por todos los integrantes del 
consejo respe tivo. 
e) Los error s contenidos en las actas originales de 
escrutinio y c · mputo de casilla que sean corregidos por 
los consejo distritales siguiendo el procedimiento 
establecido n este artículo, no podrán invocarse como 
causa de nul dad ante el Tribunal Electoral. 
En ningún c so podrá solicitarse al Tribunal Electoral que 
realice recu nto de votos respecto de las casillas que 
hayan sido bjeto de dicho procedimiento en los consejos 
distritales y/ municipales. 

Artículo 253. Concluido el cómputo, los consejeros 
presidentes de los consejos distritales o municipales, 
deberán fijar en 1 exterior del local los resultados de la 
elección o mecanismo de participación ciudadana 
correspondiente. 
Artículo 255. El cómputo total y la declaración de validez 
de las elecciones de Gobernador y Diputados por el 
principio de representación proporcional, así como de los 
mecanismos de participación ciudadana, corresponde, en 
primera instancia , al Consejo Estatal. 
Artículo 255. El cómputo total y la declaración de validez 
de las elecciones de Gobernador y Diputados por el 
principio de representación proporcional, así como de los 
mecanismos de participación ciudadana , corresponde, en 
primera instancia, al Consejo Estatal. 

I°) 9 ·I ,.. 1 
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Artículo 257. El Tribunal Electoral, al resolver sobre la 
procedencia o improcedencia de los recursos 
interpuestos, confirmará la validez de las elecciones cuya 
impugnación deba conocer o, en su caso, de aparecer 
fundado el recurso interpuesto, declarará la o las 
nulidades que procedan. 

En los medios de impugnación que se interpongan, el 
Tribunal Electoral deberá comunicar sus resoluciones al 
Congreso, dentro de las 24 horas siguientes de haberse 
dictado, para los efectos que se señalan en el artículo 
siguiente . 

Artículo 262. Los ciudadanos que cumplan con los 
requisitos , condiciones y términos establecidos por la 
legislación aplicable, tendrán derecho a participar y, en 

t •iu caso, a ser registrados como candidatos 
1 ,, .dependientes para ocupar los siguientes cargos de 

elección popular: 
a) Gobernador del Estado; 
b) Diputado por el principio de mayoría relativa, y 
c) Presidente Municipal y Síndico. 
No procederá en ningún caso, el registro de aspirantes a 

candidatos independientes JS~. el ,.,.p,¡i~ci v~ de 
representación proporcional. ~ · _ ~ = -!'· . 

En la convocatoria que al ef~1 - ida · el ' onsejo 
Estatal, se determinará la Pa~~ · Qi~n de ~n solo 
candidato independiente en la ~~· !~de que se trate, 
por distrito y por municipio, delfafl~~ . ser quie~ en la 
especie demuestre fehaciente~~µ~ un mayor: apoyo 
ciudadano. '">- (· 
Artículo 262. Los ciudadanos .. <iue cum!Jt~ con los 
requisitos , condiciones y térmirio§:Df&GfQN<los por la 
legislación aplicable, tendrán deré6f.iéAa.'~!értt·par y, en 

• 1 ,-- ·o •t:.Mn.ns 
su caso, a ser registradu~:.:"cqm~ andidatos 
indep.~ndientes para ocupar l??.~::~8 i W cargos de 
elecc1on popular: _Jlk!._¡)IJ_ 
a) Gobernador del Estado; 
b) Diputado por el principio de mayoría relativa, y 
c) Presidente Municipal y Síndico. 

1 
No procederá en ningún caso, el registro de aspirantes a 

, ,~ ndidatos independientes por el principio de 
'· representación proporcional. 

En la convocatoria que al efecto expida el Consejo 
Estatal, se determinará la participación de un solo 
candidato independiente en la elección de que se trate, 
por distrito y por municipio, debiendo ser quien en la 
especie demuestre fehacientemente un mayor apoyo 
ciudadano. 
Artículo 263. Los candidatos independientes para el 
cargo de Diputado deberán registrar la fórmula 
correspondiente de propietario y suplente. 

Artículo 257. El Tribunal Electoral, la 
procedencia o improcedencia recursos 
interpuestos, confirmará la validez e las elecciones y los 
mecanismos de participaci · ciudadana cuya 
impugnación deba conocer o, n su caso , de aparecer 
fundado el recurso interpu to, declarará la o las 
nulidades que procedan . 
En los medios de impugnac'ón que se interpongan en la 
etapa de resultados y d claración de validez de las 
elecciones, el Tribunal E ectoral deberá comunicar sus 
resoluciones al Congr o, dentro de las 24 horas 
siguientes de haberse ictado, para los efectos que se 
señalan en el artículo s·guiente. 
Artículo 262 .. . _ 
a) a la c) ... 

No procederá 
independientes 
proporc1onal. 

Artículo 262 . ... 
a) a la c) ... 

1 registro de aspirantes a candidatos 
por el principio de representación 

No pr~ced rá el rJgistro de aspirantes a candidatos 
independien es por el principio de representación 
proporcional , en tratándose de la elección de diputados 
por este princ io. 
En la convo toria que al efecto expida el Consejo 
Estatal, se dete inará la participación de los candidatos 
independientes en la elección de que se trate , por distrito 
y por municipio, debiendo ser quienes obtengan el 
porcentaje de apoyo requerido en los términos de este 
Código . 
Artículo 263. Los candidatos independientes para el 
cargo de Diputado deberán registrar la fórmula 
correspondiente de propietario y suplente . En el caso de 
candidatos independientes para la integración de 
ayuntamiento, se deberá registrar una lista completa de 
candidatos a Presidente Municipal, Síndico y regidores , 
propietarios y suplentes , quienes tendrán derechos de 
participar en la asignación por representación 
proporcional. 

29:l 
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Artículo 268. A partir del día siguiente de la fecha en que 
obtengan la calidad de aspirantes , éstos podrán realizar 
actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo 
ciudadano requerido por medios diversos a la radio y 
la televisión . 
Los actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano en los 
procesos en que se elijan a Gobernador, Diputados, 
Presidente y Síndico, se sujetarán a los siguientes 
plazos, según corresponda: 
a) Los aspirantes a Candidato Independiente para el 
cargo de Gobernador, contarán con cuarenta días; 
b) Los aspirantes a Candidato Independiente para el 
cargo de Diputado, contarán con treinta días, y 

c) Los aspirantes a Candidato Independiente para el 
cargo de Presidente y Síndico contarán con treinta días. 

Art ículo 268. A partir del día 1guiente de la fecha en que 
obtengan la calidad de asp· antes, éstos podrán realizar 
actos tendentes a reca ar el porcentaje de apoyo 
ciudadano requerido por edios diversos a la radio y la 
televisión . 
Los actos tendientes a ecabar el apoyo ciudadano en los 
procesos en que se elijan a Gobernador, Diputados, 
Presidente y Síndi , se sujetarán a los siguientes 
plazos, según corre onda: 
a) Los aspirantes a Candidato Independiente para el 
cargo de Gobern dor, contarán con cuarenta y cinco 
días; 
b) Los aspirant s a Candidato Independiente para el 
cargo de Diputa o, contarán con treinta y cinco días, y 
c) Los aspiran es a Candidato Independiente para el 
cargo de Pres dente, Síndico y regidores contarán con 
treinta y cinco ías. 

--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--j--~~~~---jf--~~~~~~~~~~~~~~~--1 

Artículo 268. A partir del día siguiente de la fecha en que 
obtengan la calidad de aspirantes, éstos podrán realizar 
actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo 
ciudadano requerido por medios diversos a la radio y la 
televisión. 

procesos en que se elijan a - qor, 01 dos, 
Los actos tend;entes a recabac e[IS o duda~n los 

Presidente y Sindico, se suje . 'fi.\is sigwi ntes 
plazos, según corresponda : ~~",, ~ ''' g} , 
a) Los aspirantes a Candidato . . · ~fente pata el 
cargo de Gobernador, contarán c ;.:., _~-a~ta días; · 

. . j~~~- . 
b) Los aspirantes a Candidato :-<l1f depend1ente para el 
cargo de Diputado, contarán con tfeJr¡l a dias, y, íl 

~o. tEOEP.ACrON1 
c) Los aspirantes a CandidatoJñ:ae-·~endianGN }para el 
cargo de Presidente y Síndico co~f~~~~é~~~f{!Jl1 días. 
El Consejo Estatal podrá realiz8!',~~&~~~~l:Í plazos 
establecidos en este artículo:;1.§l~Jl''-ilªe garí:I izar los 
plazos de registro y que la duración de los actos 
tendentes a recabar el apoyo ciudadano se ciñan a lo 
establecido en los incisos anteriores. Cualquier ajuste 
i ue el Consejo Estatal realice deberá ser difundido 

1 1!1Pliamente. 
Artículo 283 . ... 
Las firmas no se computarán para los efectos del 
porcentaje requerido cuando se presente alguna de las 
siguientes circunstancias: 
a) Nombres con datos falsos o erróneos; 
b) No se acompañen las copias de la credencial para 
votar vigente; 
c) En el caso de candidatos a Gobernador, los 
ciudadanos no tengan su domicilio en el Estado; 

a) Los a 
cargo de 
días; 
b) Los 
cargo de 

pirantes a Candidato Independiente para el 
Gobernador, contarán con cuarenta y cinco 

pirantes a Candidato Independiente para el 
iputado, contarán con treinta y cinco días, y 

c) Los Candidato Independiente para el 
cargo de Presidente, Sindico y regidores contarán con 
treinta y inco días. 

Las firmas no se computarán para los efectos del 
porcentaje re uerido cuando se presente alguna de las 
siguientes circ stancias: 
a) Nombres con os falsos o erróneos; 
b) Derogada. 
c) En el caso de candidatos a Gobernador, los 
ciudadanos no tengan su domicilio en el Estado; 

d) En el caso de candidatos a Diputado de mayoría d) En el caso de candidatos a Diputado de mayoría 
relativa , los ciudadanos no tengan su domicilio en el relativa , los ciudadanos no tengan su domicilio en el 
distrito para el que se está postulando; distrito para el que se está postulando; 
e) En el caso de candidatos a Presidente Municipal y e) En el caso de candidatos a Presidente Municipal, 
Síndico, los ciudadanos no tengan su domicilio en el Síndico y regidores , los ciudadanos no tengan su 
Municipio para el que se está postulando; domicilio en el Municipio para el que se está postulando; 
f ' Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista f} Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista 

minal; nominal; 
~ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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g) En el caso que se haya presentado por una misma 
persona más de una manifestación a favor de un mismo 
aspirante, sólo se computará una, y 
h) En el caso que una misma persona haya presentado 
manifestación en favor de más de un aspirante, sólo se 
computará la primera manifestación presentada. 

Artículo 293. Los candidatos independientes, de 
conformidad con lo previsto por los reglamentos de 
sesiones de Consejos Estatal, Distritales y Municipales 
aprobados, podrán designar representantes ante dichos 
organismos en los términos siguientes: 
a) Los candidatos independientes a Gobernador, ante el 
Consejo Estatal y la totalidad de los consejos distritales 
b) Los candidatos independientes a Diputado por el 

rincipio de mayoría relativa, ante el consejo electoral del 
•. istrito por el cual se quiera postular, debiendo designar 

un solo representante. 
c) Los candidatos independientes a Presidente Municipal 
y Síndico, ante el consejo municipal correspondiente . 

Artículo 293. Los candidatos independientes, de 
conformidad con lo previstcf~~- los r' · •· . entes de 
sesiones de Consejos Estatal, -~fitales y ·~\rnicipales 
aprobados, podrán designar rep~)lntantes nte dichos 
organismos en los términos sigui~~s : . · 
a) Los candidatos indep_endient~~Já Goberna1'dor, ante el 
Consejo Estatal y la totalidad de:l~g consejos ~ distritales y 
municipales electorales; (~5 
b) Los candidatos independientes a .o: utado por el 
principio de mayoría relativa, an~E{)eM'liQ electoral del 
distrito por el cual se quiera po~!LJ!~ ~i "' ndo designar 
un solo representante. 
c) Los candidatos índependientes: a.P 
y Síndico, ante el consejo munítípaC(j·, 

· ~ 1!~ 

nte Municipal 
endiente . 

g) En el caso que se haya pr entado por una misma 
persona más de una manifest ión a favor de un mismo 
aspirante, sólo se computará na, y 
h) En el caso que una mis a persona haya presentado 
manifestación en favor de ás de un aspirante, sólo se 
computará la primera m ifestación presentada, cuando 
se exceda del veinte or ciento del total del apoyo 
ciudadano. 
Artículo 293. independientes, de 
conformidad con lo previsto por los reglamentos de 
sesiones de Cense· s Estatal , Distritales y Municipales 
aprobados, podrá designar representantes ante dichos 
organismos en lo términos siguientes: 
a) Los candidato independientes a Gobernador, ante el 
Consejo Estatal la totalidad de los consejos distritales 
b) Los candid tos independientes a Diputado por el 
principio de m yoría relativa , ante el consejo electoral del 
distrito por el ual se quiera postular, debiendo designar 
un solo repre entante, y 
c) Los candi ates independientes a Presidente Municipal, 
Síndico y regidores, ante el consejo municipal 
correspon ente. 

a) Los andidatos independientes a Gobernador, ante el 
Consej Estatal y la totalidad de los consejos distritales; 

b) . . . 

c) Lo candidatos independientes a Presidente Municipal, 
Síndi o y regidores, ante el consejo municipal 
corr pendiente. 

g) . . . 
contra de las resoluciones del Consejo Estatal en 

relac · n a os mecanismos de participación ciudadana, y 
i) .. . 
11 ... . 
a) a la c) .. . 
111. . .. 
a) a la d) .. . 
e) Los cómputos para Gobernador, diputados al 
Congreso, miembros de los ayuntamientos y mecanismos 
de participación ciudadana por error aritmético, y 
IV. Durante los procesos electorales extraordinarios, 
serán procedentes, los recursos a que se refiere la 
fracción que antecede. 
V. Derogada. 

294 



, , 

"' ' ... '• 
1/ ,_ 

. .r, ,, 
..¡· 

., 



126 de mayo de 2017 PERIÓDICO OFICIAL Página 83 
¡• 

Artículo 322. Serán partes en el procedim iento para Artículo 322. Serán procedimiento para 
tramitar un recurso: 
1.- a la IV.- .. . 
V.- Los ciudadanos quienes por sí mismos y en forma 
individual , hagan valer presuntas violaciones a sus 
derechos políticos electorales en los términos de este 
código . 

Artículo 325. Durante el proceso electoral todas las horas 
y días serán hábiles. Los plazos se computarán de 
momento a momento. Si están señalados por días, se 
computarán de 24 horas. 

/ , urante los períodos no electorales, son hábiles los días 
\' , .. mes a viernes de cada semana, con excepción de 

aquellos que sean de descanso obligatorio. 
El cómputo de los plazos, en los períodos no electorales, 
se hará a partir del día siguiente de aquel en que se 
hubiere notificado el acto o resolución que se impugna. 

·~,-_ ._- ~ ·-· · ·" ' . ~ 

. -~~ 
·í. 

. ;e-; 

t 
~ 

Artículo 337. El juicio para la protecci : tos derechos 
político electorales del ciudadano tier\ mo objeto los 
actos o resoluciones relativas al registr3~ ancelación de 
algún precandidato, candidato o bien , sustitución de 
éstos, emitidas por las auto( • electorales 
administrativas , con motivo del ejercicio e :derechos de 
los partidos políticos o coaliciones, en contravención a su 
P,ormatividad interna o al convenio respectivo y que por 

, ... ti naturaleza pueda afectar los derechos político 
electorales de aquel ciudadano. 

tramitar un recurso: 
1. - a la IV.- . .. 
V.- Los promoventes 
ciudadana de que se trate, y 

de participación 

VI. Los ciudadanos es por sí mismos y en forma 
individual , hagan presuntas violaciones a . sus 
derechos políticos ele torales en los términos de este 
código . 

Artículo 325 . ... 

Los medios de impugnación interpuestos fuera del 
proceso el cloral deberán ser resueltos dentro del 
término no enta días contados a partir del auto de 
radicación, cuando el Magistrado instructor no cumpla 
con el pi zo previsto, las partes podrán interponer 
excitativa e justicia ante el Presidente del Tribunal ; una 
vez interp esta el Magistrado Presidente dará vista al 
Magistrad Instructor para que dentro de las veinticuatro 
horas sig ientes informe al respecto, con el informe se 
proceder · a resolver la solicitud planteada en un término 
no mayor a tres días. 
Artículo 37.- El juicio de protección para los derechos 
político el ctorales, será procedente cuando: 
a). Con idere que se violó su derecho político electoral 
de ser v tado cuando, habiendo sido propuesto por un 
partido p lítico, le sea negado indebidamente su registro 
como ca idato a un cargo de elección popular; 
b). Por violaciones al derecho a ser votado, que 
impidan obstaculicen acceder o desempeñar el cargo 
de elecció popular; así como el pago o de la retribución 
por el ej rcicio del cargo por el que fue electo o 
designado. 
c) . Habié dose asociado con otros ciudadanos para 
tomar parte en forma pacífica en asuntos políticos, 
conforme a 1 leyes aplicables , consideren que se les 
negó indebidamente su registro como partido político o 
agrupación política ; 
d). Considere que un acto o resolución de la autoridad 
es violatorio de cualquier otro de los derechos político 
electorales, y 
e) . Considere que los actos o resoluciones del partido 
político al que está afiliado violan alguno de sus derechos 
político electorales . 
El inciso e), será aplicable a los precandidatos y 
candidatos a cargos de elección popular aun cuando no 
estén afiliados al partido señalado como responsable. 

l,~> ... / ---- ----------- -------'----------------------- ----' 
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Artículo 337. El juicio para la protección de los derechos 
político electorales del ciudadano tiene como objeto los 
actos o resoluciones relativas al registro o cancelación de 
algún precandidato, candidato o bien de la sustitución de 
éstos, emitidas por las autoridades electorales 
administrativas, con motivo del ejercicio de derechos de 
los partidos políticos o coaliciones, en contravención a su 

: "'°rmatividad interna o al convenio respectivo y que por 
... ~ u naturaleza pueda afectar los derechos político 
electorales de aquel ciudadano. · 

' > 

En los casos previstos en el inciso ) del párrafo primero 
de este artículo, el quejoso d berá haber agotado 
previamente las instancias de solución de conflictos 
previstas en las normas intern s del partido de que se 
trate, salvo que los órganos artidistas competentes no 
estuvieren integrados e inst ados con antelación a los 
hechos litigiosos, o die os órganos incurran en 
violaciones graves de p ocedimiento que dejen sin 
defensa al quejoso. 
Artículo 337.EI juicio d protección para los derechos 
político electorales, será rocedente cuando: 
a). Considere que s violó su derecho político electoral 
de ser votado cuand , habiendo sido propuesto por un 
partido político, le se negado indebidamente su registro 
como candidato a u cargo de elección popular; 
b). Por violacion s al derecho a ser votado , que 
impidan u obstacu cen acceder o desempeñar el cargo 
de elección popul r; así como el pago o de la retribución 
por el ejercicio del cargo por el que fue electo o 
designado, conf rme a la normativa estatal y municipal 
aplicable; 
c) . Habiéndo e asociado con otros ciudadanos para 
tomar parte forma pacífica en asuntos políticos , 
conforme a la leyes aplicables, consideren que se les 
negó indebid mente su registro como partido político o 
agrupación p lítica; 
d) . · Consi9 re que un acto o resolución de la autoridad 
es violatorio de cualquier otro de los derechos político 
electorales, 
e). Consi ere que los actos o resoluciones del partido 
político al e está afiliado violan alguno de sus derechos 
político ele torales. 
El inciso e), será aplicable a los precandidatos y 
candidato a cargos de elección popular aun cuando no 
estén afili dos al partido señalado como responsable. 
En los ca os previstos en el inciso e) del párrafo primero 
de este artículo, el quejoso deberá haber agotado 
previame te las instancias de solución de conflictos 
previstas en las normas internas del partido de que se 
trate, sal o que los órganos partidistas competentes no 
estuviere integrados e instalados con antelación a los 
hechos itigiosos, o dichos órganos incurran en 
violacion s graves de procedimiento que dejen sin 
defensa a quejoso. 
Para lo 'spuesto en el inciso b) las controversias 
surgidas po a probable violación al derecho de los 
servidores públicos de elección popular, por la omisión 
del pago de las remuneraciones que en Derecho les 
correspondan , que se promuevan una vez concluido el 
periodo para el cual fueron electos, serán competencia 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, dada la naturaleza de la relación administrativa 
y no laboral, esta acción prescribirá en un año. 
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Artículo 341. En el caso de que la demanda 
correspondiente no cumpliere con alguno de los 
requisitos contenidos en las fracciones 11, 111 , IV, V, IX y X 
del artículo 316, se prevendrá al actor mediante auto 
aclaratorio notificado por estrados y por una sola vez, de 
los requisitos faltantes, los que deberán ser satisfechos 
en el plazo de veinticuatro horas, y de no hacerse así s~ 
acordará tener por no presentado el recurso . 
Artículo 367. Los recursos de inconformidad serán 
resueltos por mayoría de los integrantes del Tribunal 
Electoral en el orden en que sean listados para cada 
sesión , salvo que se acuerde su modificación. Excepto 
en los casos previstos en la fracción 111 inciso a) del 
artículo 319 de éste Código, que deberá resolverse 
dentro de los 30 días naturales siguientes a su recepción, 

. los recursos de inconformidad deberán ser resueltos, a 
' ináS tardar, en las fechas que se indican a continuación: 

': ~~ Tratándose de actos o resoluciones relativas a la 
elección de Diputados, hasta el 15 de julio del año de la 
elección ; 
11 . Hasta el 15 de agosto del año de la elección, los que 
estén relacionados con la elección de Gobernador, y 

111. Hasta el primero de septiembre del año de la elección , 

aquellos recursos que estén~~.~~:f¡·ºc.ados ~c,. · :~elección 
de ayuntamientos. "'' · , .~,,. ..._ :· .. ·~&-- l¿ 

~'- ~ \ "·"~l~l " ' 
\ " • . !llrll! ! . 

~ 

Artículo 395 . Las infracciones1~eñaladas en los artículos 
anteriores serán sancionada~ r.5i?~~l.ti.l.l!~guiente : 
l. · · · -·c.!\ :~ V . N~Cl!Jri} 
a) · ... N ~S"UcnoOSl 

b) C~n multa de cien <;lías de. §á1~~afu'~lii!fjl?~igente en el 
estado, según la gravedad ds;¡a- .:-tfü~ª~s casos de 
infracción a lo dispuesto er.ildf.ii'aWio'fa\Je topes a los gastos 
de campaña, o a los límites aplicables en materia de 

, ~-1onativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
·: ~..._,1 ndidatos para sus propias campañas, con un tanto 

igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia , la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior. 

c) ... 
11. .. . 
a) .. . 
b) Con multas de 50 a 2500 días de salario mínimo 
vigente en el estado, según la gravedad de la falta , y 
c) ... 

111. .. . 
a) .. . 

Artículo 341 . En que la demanda 
correspondiente no cumpliere con alguno de los 
requisitos contenidos en las fra iones 11, 111, IV, V, IX y X 
del artículo 340 , se prevend r. al actor mediante auto 
aclaratorio notificado· por estr dos y por una sola vez , de 
los requisitos faltantes , los ue deberán ser satisfechos 
en el plazo de veinticuatro oras , y de no hacerse así se 
acordará tener por no pres ntado el recurso . 
Artículo 367. Los recu sos de inconformidad serán 
resueltos por mayoría e los integrantes del Tribunal 
Electoral en el orden n que sean listados para cada 
sesión , salvo que s acuerde su modificación. Los 
recursos de inconfor dad deberán ser resueltos, a más 
tardar, en las fechas ue se indican a continuación: 

l. Tratándose de actos o resoluciones relativas a la 
elección de Diput dos, hasta el cinco de agosto del año 
de la elección; 
11. Hasta el cinc de septiembre 1del año de la elección, 

relacionados con la elección de 

de octubre del año de la elección, 
aquellos recur os que estén relacionados con la elección 
de ayuntamie tos . 
En los cas s en que los Consejos Distritales o 
Municipales r alicen un recuento total o parcial de votos, 
las fechas a tes señaladas se prorrogarán en el mismo 
número de días que se requirieron para dichos 
recuentos . 
Artículo 395 Las infracciones señaladas en los artículos 
anteriores s rán sancionadas conforme a lo siguiente: 
l. .. . 
a) .. . 
b) Con mu ta de cien veces el valor de la Unidad de 
Medida y A tualización , según la gravedad de la falta . En 
los casos e infracción a lo dispuesto en materia de 
topes a los astos de campaña , o a los límites aplicables 
en materia e donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los ca didatos para sus propias campañas , con un 
tanto igual 1 del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior. 

e) .. . 
11 . .. . 
a) .. . 
b) Con multas de 50 a 2500 veces el valor de la Unidad 
de Medida y Actualización, según la gravedad de la falta , 
y 
c) ... 

111. .. . 

b) Con multa de 25 a 1250 días de salario mínimo 

1 
.vigente en el estado; 
G·~·a lae) ... d) ... 
~-C.--~-'-~~~~~~~~~~~~~~~~~~-'--'--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--' 
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IV . .. . 
a) .. . 
b) Cuando sea delegada la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos, al Organismo Público 
Electoral de Morelos, con multa de cien hasta días de 
salario mínimo vigente en el estado; en el caso de 
aportaciones qué violen la normatividad; 
c) Respecto de las personas morales por las conductas 
señaladas en la fracción anterior: con multa de mil hasta 
diez mil días de salario mínimo vigente en el estado, en 
el caso de aportaciones que violen lo dispuesto en este 
Código, y 
d) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y 

,; ' iliados a los partidos políticos, o cualquier persona 
,_ ' ica o moral, con amonestación pública y, en caso de 
reincidencia, con multa de hasta dos mil días de salario 
mínimo vigente en el estado, en el caso de que 
promuevan una denuncia frívola. Para la individualización 
de las sanciones a que se refiere esta fracción , la 
autoridad electoral deberá tomar en cuenta la gravedad 
de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia 
de suprimir la práctica en atención al bien jurídico 
tutelado, o las que se dicten con base e ... él; las 
circunstancias de modo, tiempo~~gar ~.: fracción; 
las condiciones socioeconómic~)._ del · -inf tor; las 
condiciones externas y los mev"ltS de eje ución; la 
reincidencia en el incumplimientc:\1i i b bligaci es y, en 
su caso, el monto del beneficio , ~~\};(!;.'to, daño "! perjuicio 
derivado del incumplimiento de olJl.i~~ciones; · 
V. ... ~ 
a)alab) .. . 
c) Con multa de cincuenta hasta~j1~1l@W. ·' o~ días de 
salario mínimo vigente en el estado ; ;;~~ dÓse de las 
organizaciones a las que pertenezcamln.~ bservadores 
electorales. i51AS 
~. ... i~a 
a).. . ..-..... 

·, '(-,\ Con multa de cincuenta hasta quinientos días de 
l 1lario mínimo vigente en el estado, según la gravedad 

de la falta , y 
c) ... 

VII. .. . 
a) .. . 
b) Con multa de mil hasta cinco mil días de salario 
mínimo vigente en el estado, según la gravedad de la 
falta; y 
VIII. ... 
a) .. . 
b) Con multa de mil hasta cinco mil días de salario 
mínimo vigente en el estado, según la gravedad de la 
falta ; 
c a la d ... 

e) Con multa de 25 a 1250 veces 
Medida y Actualización ; 
f) a la e) .. . 
IV . .. . 
a) .. . 
b) Cuando sea delegada 1 fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos olíticos, al Organismo Público 
Electoral de Morelos, c multa de cien hasta quinientas 
veces del valor de la nidad de Medida y Actualización ; 
en el caso de aportaci nes que violen la normatividad; 
c) Respecto de las ersonas morales por las conductas 
señaladas en la fra ción anterior: con multa de mil hasta 
diez mil veces valor de la Unidad de Medida y 
Actualización , en el caso de aportaciones que violen lo 
dispuesto en est Código, y 
d) Respecto d los ciudadanos, de los dirigentes y 
afiliados a los partidos políticos, o cualquier persona 
física o moral con amonestación pública y, en caso de 
reincidencia , on multa de hasta dos mil veces el valor de 
la Unidad de Medida y Actualización, en el caso de que 
promuevan na denuncia frívola. Para la individualización 
de las sa cienes a que se refiere esta fracción , la 
autoridad lectora! deberá tomar en cuenta la gravedad 
de la resp nsabilidad en que se incurra y la conveniencia 
de supri ir la práctica en atención al bien jurídico 
tutelado, o las que se dicten con base en él ; las 
circunsta cias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 
las con iciones socioeconómicas del infractor; las 
condicio es externas y los medios de ejecución; la 
reincide cia en el incumplimiento de obligaciones y, en 
su cas , el monto del beneficio , lucro, daño o perjuicio 
derivad del incumplimiento de obligaciones; 
V . .. . 
a) a la ) ... 
c) Con multa de cincuenta hasta quinientas veces el valor 
de la nidad de Medida y Actualización, tratándose de 
las o ganizaciones a las que pertenezcan los 
observ dores electorales . 
VI. .. . 
d) .. . 

e) Con 
de la 
graveda 
f) ... 
VII. .. . 
a) .. . 

1 
ulta de c)ncuenta hasta quinientas veces el valor 
nidad de Medida y Actualización, según la 

de la fal\ y 

b) Con multa de mil hasta cinco mil veces el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización , según la gravedad de 
la falta ; y 
VIII. ... 
a) . .. 
b) Con multa de mil hasta cinco mil veces el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización , según la gravedad de 
la falta ; 
c a la d .. . 
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Artículo 395. Las infracciones señaladas en los artículos 
anteriores serán sancionadas conforme a lo siguiente: 
l. .. . 
a) . . . 
b) Con multa de cien días de salario mínimo vigente en el 
estado, según la gravedad de la falta . En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos 
de campaña, o a los límites aplicables en materia de 
donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior. 

c) . . . 
11 .. . . 

. ' ) . . . 

\ .JJ) Con multas de 50 a 2500 días de salario min1mo 
vigente en el estado, según la gravedad de la falta, y 
c) .. . 

111. .. . 
g) .. . 
h) Con multa de 25 a 1250 días de salario mínimo 
vigente en el estado; 

i) a la e).. . .--1:~~~:~~~, J~ · 
IV. ... «:.<g~~~~ ~;-.. ~2'\ a) . . . :i?.:'~~.~;__; ~~~:5 
b) Cuando sea delegadá.J~,~ft~· a ó'n de los 11gresos y 
egresos de los partido~'j,p:Q'~( ~ ~rganisrl)O ~úblico 
Electoral de Morelos, c©:f;'I ·pP _ í~ cien hasta d1as de 
salario mínimo vigente;Jif¡t~,,~~Íado ; en el ' caso de 
aportaciones que violen J'a~ñEír¡jjfál:ividad; 
c) Respecto de las pers9n~s 1 t"P. C2m~~~l.ffflg' conductas 

- d 1 f ., , - . , :J. J 1 1 .. ttu1Vt .1 h 
s~nala . as_ en a racc1.on "?~t:e~IP\ :~'l.í\ mi~.fe,f e m1 asta 
diez mil d1as de salario m101'!1P ~!_j:J'f.._r.lj~R~O~· estado, en 
el caso de aportaciones que :íti(;>l~ri~ tq ~j$i¡!l.8 sto en este 
Código, y ·=·=·! ·:::10N.tSP 
d) Respecto de los . :i~li\\13!.\it~~.O..de los dirig entes y 
afiliados a los partidos políticos, o cualquier persona 

,. <.ísica o moral, con amonestación pública y, en caso de 
'. :\\}incidencia, con multa de hasta dos mil días de salario 

mínimo vigente en el estado, en el caso de que 
promuevan una denuncia frívola . Para la individualización 
de las sanciones a que se refiere esta fracción, la 
autoridad electoral deberá tomar en cuenta la gravedad 
de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia 
de suprimir la práctica en atención al bien jurídico 
tutelado, o las que se dicten con base en él ; las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 
las condiciones socioeconómicas del infractor; las 
condiciones externas y los medios de ejecución; la 
reincidencia en el incumplimiento de obligaciones y , en 
su caso, el monto del .beneficio, lucro, daño o perjuicio 
derivado del incumplimiento de obligaciones; 
V . . .. 
a) a la b) ... 
<;;) Con multa de cincuenta hasta quinientos días de 
~. rio mínimo vigente en el estado, tratándose de las 

Artículo 395 . ... 
l. .. . 
a) . . . 

b) Con multa de cien vec el valor de la Unidad de 
Medida y Actualización , se ún la gravedad de la falta . En 
los casos de infracción lo dispuesto en materia de 
topes a los gastos de ca paña, o a los límites aplicables 
en materia de donativo o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos p a sus propias campañas , con un 
tanto igual al del mo o ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia , la san ión será de hasta el doble de lo 
anterior. 

c) .. . 
11. .. . 
a) .. . 
b) Con multas 50 a 2500 veces el valor de la Unidad 
de Medida y A ual ~zación , según la gravedad de la falta , 
y 
c) .. . 
111. ... 
j) ... 
k) Con mult de 25 a 1250veces el valor de la Unidad de 
Meqi!;Ja y A 
1) a la e) ... 
IV . .. . 
a) .. . 
b) Cuando sea delegada la fiscalización de los ingresos y 
egresos d los partidos políticos, al Organismo Público 
Electoral e Morelos, con multa de cien hasta quinientas 
veces de valor de la Unidad de Medida y Actualización; 
en el cas de aportaciones que violen la normatividad; 
c) Respe to de las personas morales por las conductas 
señalada en la fracción anterior: con multa de mil hasta 
diez mil veces el valor de la Unidad de Medida y 
Actualiza ión, en el caso de aportaciones que violen lo 
dispuest en este Código, y 
d) Resp cto de los ciudadanos, de los dirigentes y 
afiliados los partidos políticos, o cualquier persona 
física o oral , con amonestación pública y, en caso de 
reincidenc , con multa de hasta dos mil veces el valor de 
la Unidad e Medida y Actualización, en el caso de que 
promuevan na denuncia frívola . Para la individualización 
de las sanc1 es a que se refiere esta fracción , la 
autoridad electoral deberá tomar en cuenta la gravedad 
de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia 
de suprimir la práctica en atención al bien jurídico 
tutelado, o las que se dicten con base en él ; las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 
las condiciones socioeconómicas del infractor; las 
condiciones externas y los medios de ejecución; la 
reincidencia en el incumplimiento de obligaciones y, en 
su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio 
derivado del incumplimiento de obligaciones; 
V ... . 
a) a la b) ... 
c) Con multa de cincuenta hasta quinientas veces el valor 
de la Unidad de Medida y Actualización , tratándose de 
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organizaciones a las que pertenezcan ·los observadores 
electorales. 
VI. . . . 
g) .. . 
h) Con multa de cincuenta hasta quinientos días de 
salario mínimo vigente en el estado, según la gravedad 
de la falta , y 
i) ... 
VII. .. . 
a) . . . 
b) Con multa de mil hasta cinco mil días de salario 
mínimo vigente en el estado, según la gravedad de la 
falta ; y 
VIII. .. . 
a) ... 
b) Con multa de mil hasta cinco mil días de salario 

·, \n ínimo vigente en el estado, según la gravedad de la 
1 , ,~ Ita; 

c) a la d .. . 
Artículo 403 . .. . 

En su caso , para los trabajadores del Instituto Morelense, 
les resultarán aplicables las disposiciones relativas al 
Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Artículo 403 . ... 

En su caso, para los trabajado 
les resultarán aplicables las 
Servicio Profesional Electoral 

len se , 
rela ivas al 

i 

IV.- VALORACION DE ~f\g~ f>Lt;, ¡;. · ·:. 
De conformidad con las,_ª2r~u~~~~~rl feridas 

a las co.r:'isiones U~i~as d~ P~n,t~~.9fflMii.l11·: nales Y 
Leg1slac1on y Part1c1pac1on ;'~'il~~·~ítl1 . S ' eforma 
Política, en apego a la fracci.t '\\!11.r.&?I ame~ 104, del 
Reglamento para Congreso del ~s'taao de Morelos, se 
' ' cede a analizar en lo general las iniciativas para 

·'t\ i terminar su procedencia o improcedencia . 
Respecto a la iniciativa del Diputado Jesús 

Escamilla Casarrubias, donde propone que los 
Consejeros del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana no reciban 
aguinaldo: · 

El artículo 42 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos, hasta antes del 31 de julio de 
2013, establecía lo siguiente: 

Artículo 42.- Los trabajadores al servicio del 
Gobierno del Estado o de los Municipios, tendrán 
derecho a un aguinaldo anual de 90 días de salario. El 
aguinaldo estará comprendido en el presupuesto anual 
de egresos y se pagará en dos partes iguales, la primera 
a más tardar el 15 de diciembre y la segunda a más 
tardar el 15 de enero del año siguiente. Aquéllos que 
hubieren laborado una parte del año, ..tendrán derecho a 
r"}cibir la parte proporcional de acuerdo con el tiempo 

1 prado. 
'>,,¡ 

las organizaciones a que pertenezcan los 
observadores electorales. 
VI. .. . 
j) .. . 
k) Con multa de cincue a hasta quinientas veces el valor 
de la Unidad de M dida y Actualización , según la 
gravedad de la falta, y, 
1) .. . 
VII. . . . 
a) . . . 
b) Con multa de il hasta cinco mil veces el valor de la 
Unidad de Medid y Actualización , según la gravedad de 
la falta ; y 
VIII. .. . 
a) .. . 
b) Con multa d mil hasta cinco mil veces el valor de la 
Unidad de Me da y Actualización , según la gravedad de 
la falta ; 
c a la d ... 
Artículo 403 .. . 

En su caso, para los servidores públicos del Instituto 
Morelense, 1 s resultarán aplicables las disposiciones 
establecidas dentro del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral N cional y del Personal de la Rama 
Administrati y la normativa secundaria que de éste se 
derive. 
Artículo 403 . .. .. 

En su caso para los servidores públicos del Instituto 
Morelense, es resultarán aplicables las disposiciones 
establecidas dentro del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral N cional y del Personal de la Rama 
Administrativ y la normativa secundaria que de éste se 
derive. 

Sin mbargo, en esa fecha, fue adicionado el 
párrafo seg do por artículo Único del Decreto No. 208 
publicado e el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" No. 
5108, que a 1 letra dice: 

Dado q e por la naturaleza de su función , al ser 
depositarios de un poder u ostentar la representación de 
un organismo por carecer de la condición de 
subordinación, q dan excluidos para gozar de esta 
prerrogativa de Ley, el Gobernador, los Magistrados 
Numerarios, Supernumerarios e integrantes del Consejo 
de la Judicatura del Tribunal Superior de Justicia, los 
Magistrados integrantes del Tribunal Contencioso 
Administrativo y del Tribunal Unitario de Justicia para 
Adolescentes, así como los Magistrados integrantes del 
Tribunal Estatal Electoral; los Diputados locales, los 
Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores 
integrantes de los 33 Cabildos de la Entidad, los 
Titulares de las Dependencias que integran la 
Administración Pública Paraestatal y Paramunicipal. 

(Énfasis añadido) 
De la simple redacción del párrafo antes citado, 

estas Comisiones Dictaminadoras consideramos que 
deberán ser incluidos en dicha excepción para no recibir 
aguinaldo, los titulares de los Organismos Autónomos 
que existen en el estado de Morelos, de acuerdo a lo 
siguiente: 
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Los órganos constitucionales autónomos son 
aquéllos creados inmediata y fundamentalmente en la 
Constitución , y que no se adscriben a los poderes 
tradicionales del Estado. 1También pueden ser los que 
actúan con independencia en sus decisiones y 
estructura organrca , depositarios de funciones 
estatales que se busca desmonopolizar, especializar, 
agilizar, independizar, controlar y/o transparentar ante 
la sociedad , con la misma igualdad constitucíonal. 2 

Del análisis de las características que según 
diversos autores deben tener los Organismos Públicos 
Autónomos, se puede concluir que gozan de las 
siguientes: 

a) Deben estar establecidos y configurados 
directamente en la Constitución, con lo cual tienen 
independencia jurídica de los poderes clásicos del 
Estado , lo que se traduce en autonomía orgánica y 
· mcional. Surgen bajo una idea de equilibrio 

'(;onstitucional basada en los controles de poder, 
evolucionando asi la teoría tradicional de la división de 
poderes, dejándose de concebir la organización del 
Estado derivada de los tres tradicionales (Ejecutivo , 
Legislativo y Judicial); debe considerarse como una 
distribución de funciones, haciendo eficaz el desarrollo 
de las actividades encomendadas al Estado.3 

b) Atribución de Ll~ª o varias fu j qnes 
primordiales del Estado, lo~ ln:iplica riomía 
técnica, es decir, deben ate~~l~'zmente suntos 
primordiales del Estado en ~~~ , · :pe la ser iedad. 
En el texto constitucional se ~l?~\ o~ 'de actuación e 
independencia en su estruc 1 oW'~ánica para que 
alcancen sus fines , que ej una función del 
Estado que por su especializa·g-&i.i;?e importancia social 
requería autonomía. ·~ 
. c) F acul~ad para . expe~rf25~f~~fltlttf que los 

ngen (autonom1a normativa). ·" . ':::." ..,,,,:A~i 
,, , ~ ... ----..."' 1l'l"h."llhl1 

d) Capacidad para def1!'.11r!! ·t~,tl~Dál:f~esidades 
presupuestales y para admin)&tr:qr,=)!s~plear los 
recursos económicos que :1e$ : ,.~~Easignados 
(autonomía financiera-presu.DIJ.e..~t~l y admin:rstrativa) , y 

e) Deben mantener con los otros órganos del 
~stado relaciones de coordinación . 

Es decir, de acuerdo a su naturaleza y 
características, por "ostentar la representación de un 
organismo y por carecer de la condición de 
subordinación", como dice el segundo párrafo del 
artículo 42 materia de la presente iniciativa, es que 
considero que los titulares de los Organismos 
Constitucionales Autónomos del estado de Morelos, 
tampoco debieran gozar de la prestación laboral del 
aguinaldo, en virtud de no tener la condición de 
trabajadores. 

'Cárdenas Gracia , Jaime. Una Constitución para la democracia. 
Propuestas para un nuevo orden constitucional. UNAM, México, 
1996. p. 244 . 
2Carrillo Cervantes, Yasbe Manuel. "La división de poderes y los 
órganos constitucionales autónomos en México, propuestas para la 
reforma del Estado", Alegatos, vol. 39, mayo-agosto, UAM, 1998 . p. 
331. 
;'-l1.1 risprudencias con números de registro 172456 y 170238 , de la 
' ' na Época, sustentadas por el Tribunal Pleno de la Suprema 
~1i.;1e de Justicia de la Nación. 

Por lo antes expu sto y fundado, esta Comisión 
Dictaminadora conside a procedente el establecer de 
manera clara que los 1tulares de los organismos a los 
que la Constitució . Local les otorga autonomía , 
incluyendo al IMP PAC, no reciban la prestación 
laboral del aguina o, en virtud de no tener la calidad 
de trabajadores, al no estar subordinados a ningún 
otro poder o funcionario , sin embargo, resulta 
innecesaria la nserción de un artículo 123-D a la 
Constitución c n dicha disposición, siendo suficiente 
establecerlo n las leyes secundarias que regulan 
dicha presta ón y la función de dichos entes. 

Resp cto a la iniciativa de la. Diputada Leticia 
Beltrán Ca llera y del Diputado Enrique Javier Laffitte 

re acciones afirmativas y diputados y 
regidores igrantes: 

Est s resultan notoriamente improcedentes al 
e un sustento en la Constitución Política del 
ibre y Soberano de Morelos, por lo que 

deviene en una imposibilidad insalvable su inclusión 
en el Código de Instituciones y Procedimientos 
Elector les para el Estado de Morelos. 

especia a la iniciativa del Diputado Enrique 
Javier Laffitte Bretón, sobre adecuaciones al Código 
Electo al para dar cabida a los mecanismos de 
partici ación ciudadana : 

La misma resulta procedente ya que derivado 
de la eforma a la Constitución Política de los Estados 
Unid s Mexicanos en Materia Político-Electoral, 
publi ada en el Diario Oficial de la Federación el día 
diez e febrero de dos mil catorce, mediante la cual se 
trans armó el modelo electoral y de participación 
ciuda ana del país , al disponerse diferentes formas de 

tencias en la organización de las elecciones 
federales como locales. De las disposiciones 
tivas ahí reformadas, se impuso la obligación a 
stados de la Federación , a realizar las 

adec aciones correspondientes a sus Constituciones, 
así c o a los Ordenamientos en materia electoral y 
de pa icipación ciudadana. 

e las disposiciones transitorias de la reforma 
Constit cional citada, en su artículo segundo, se 
estable ió que el Congreso de la Unión, expediría a 
más tar ar el día treinta de abril del dos mil catorce, 
las ley s secundarías en materia electoral , 
disponién ose en sus fracciones 1 a la 111 , emitir las 
leyes gen ales que regularán los partidos políticos 
nacionales locales, los procedimientos electorales y 
la referente establecer los tipos penales, sus 
sanciones, la distribución de sus competencias y las 
formas de coordinación entre la federación y los 
Estados en materia electoral. 

Con motivo de lo anterior, mediante publicación 
emitida por el Diario Oficial de la Federación el día 
veintitrés de mayo de dos mil catorce, fueron 
publicadas las leyes secundarias que dispuso el citado 
artículo segundo transitorio de la reforma mater 
Constitucional, entre las que destacó otorgar la 
competencia exclusiva a los Organismos Públicos 
Electorales Locales (OPLES), para la organización , 
desarrollo, cómputo y declaración de resultados de los 
mecanismos de participación ciudadana . 
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Ante esto, en sesión ordinaria de fecha 11 de 
junio de 2014, los Diputados Integrantes de la Junta 
Política y de Gobierno, presentaron ante el Pleno de 
esta Soberanía , la Iniciativa de Decreto por el que se 
Reforman, Adicionan y Derogan Diversas 
Disposiciones de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos en Materia Político 
Electoral y los integrantes de esta Comisión de Puntos 
Constitucionales y Legislación, en esa misma sesión 
sometieron a consideración de la Asamblea General, 
el respectivo dictamen. 

Del análisis y discusión del dictamen legislativo 
de referencia , el Pleno del Congreso del Estado de 
Morelos, en sesión ordinaria de esa misma fecha, 
aprobó en lo general y en lo particular el dictamen, 
disponiéndose que el mismo, en términos de lo que 
>:> tablece la fracción 1, del artículo 147, de la 

1;.:::onstitución Política del Estado Libre y Soberano, se 
remitiera al Poder Reformador para su aprobación 
correspondiente. 

En sesión ordinaria de fecha 25 de junio de 
2014, los integrantes de la Lll Legislatura del 
Congreso del Estado de Morelos, emitieron la 
declaratoria de la aprobación de la reforma 
Constitucional Estadual ers mqteria político elE¡:ctnral, 
con la aprobación de 23 A~~~~ntos de f 1t.idad , 
contemplando entre otras cos , ·;-. 'rt:\ " l 

- La desaparición de l ,~ ~~1. i@:i!9 de Part ipación 
Ciudadana . ~\jl{f ~Pf 

- La facultad exclusl~>;.~el IMPEIPAC en 
materia de mecanismos de parfü;Ji:>ación ciuda,dana. 

- La derogación de la Revocación de Mandato 
como mecanismo de participaci<!q ,~j;~~d,,ada~a . 

Así , el 06 de julio de 20'.'llfM . ediante el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" hW~' o 5409, se 
publicó el Decreto Número Setecien 'il incuenta y 
Ocho, mismo que contiene la Decla~ por el que 
se reforman , adicionan y deroga diversas 
disposiciones de la Constitucio~ri Política del Estado 

' Ubre y Soberano de Morelos, en materia de 
_ rticipación Ciudadana . 

En relación a la iniciativa presentada por la 
Diputada Norma Alicia Popoca Sotelo, donde propone 
un par de fórmulas que deberán de cumplir los 
partidos políticos al registrar a sus candidatos a 
Presidente Municipal en el Estado, con el propósito de 
cumplir con el principio de paridad de género. 

Resulta procedente en virtud de otorgarle 
sustento jurídico al acuerdo IMPEPAC/CEE/005/2015, 
emitido por Consejo Estatal Electoral del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana de fecha dieciséis de enero de dos mil 
quince, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", mismo que fue recurrido por la mayoría de 
los partidos políticos con representación ante ese 
órgano electoral , siendo validado por el Tribunal 

1 "'""¡tatal Electoral, la Sala Regional y Superior del 
,.bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación . 

Por lo tanto, al reco er la Diputada Norma Alicia 
Popoca Sotelo, las fór ulas plasmadas en dicho 
acuerdo para insertarla en el Código Electoral, resulta 
en una cuestión que sido validada por las distintas 
autoridades admini rativas y jurisdiccionales de 
carácter electoral y ue aplicó en la anterior elección , 
resultando atinada u propuesta. 

Respecto la iniciativa presentada por la 
Diputada Norma licia Popoca Sotelo, donde propone 
una serie de re las que deberán cumplir los partidos 
políticos al regí rar una candidatura común. 

Resulta rocedente en virtud de devenir de una 
resolución a la Acción de lnconstitucionalidad que 
devino en la DECLARACIÓN DE INVALIDEZ: 
mediante r olución de fecha 30 de septiembre de 
2014, dict da en la Acción de lnconstitucionalidad 
39/2014 sus Acumuladas 44/2014, 54/2014 y 
84/2014, e declaró la invalidez de los artículos 61 , 
párrafo P. imero y 179, párrafo segundo del presente 
precepto determinación que surtirá efectos a partir de 
la notifi ción de estos puntos resolutivos al Congreso 
del Est do de Morelos; mismo que fue notificado con 
fecha rimero de octubre del año dos mil catorce. 
Sente cia publicada en el Periódico Oficial "Tierra y 
Libert d" No. 5245, Alcance, de fecha 2014/12/17, por 

. lo q e la derogación del artículo 61 del Código 
Elect ral, se trata más bien de una adecuación a la 
reali ad jurídica. 

Mientras que las propuestas de adición al 
artí lo 60, se tratan de una serie de cuestiones 
pro esales qu.e deberán cumplir los partidos políticos 
par registrar una candidatura común, respetando los 
crit rios sostenidos por la Sala Regional del Tribunal 
Ele toral del Poder Judicial de la Federación . 

En relación a la iniciativa presentada por la 
Di utada Norma Alicia Popoca Sotelo, donde propone 
re las mínimas que deberán de cumplir los partidos 
poi tices con registro en el Estado, en sus procesos de 
sel cción interna de candidatos y exigirles la Carta de 
No Antecedentes Penales. 

En primer lugar, el exigir la Carta de No 
Ant cedentes Penales, resulta procedente en virtud de 
la cción de lnconstitucionalidad número 2/2002 
dec ró que la exigencia de que se acompañe la Carta 
de ntecedentes No Penales al momento del de 
regis ro de cualquier candidato es constitucional , 
resul ndo procedente su propuesta. 

n segundo lugar, plantea la obligación de los 
partido políticos locales de hacerle saber a la 
autorid administrativa en materia electoral , el 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participaci Ciudadana, las reglas que deberán de 
cumplir sus militantes que pretendan una candidatura 
a un cargo de elección popular, así como obligar a los 
institutos políticos a establecer reglas en sus procesos 
de selección interna para cumplir con el principio de 
paridad de género, situación que fue dilucidada en las 
Jurisprudencias 06/2015 y 07/2015 resueltas por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, donde se garantizó el principio de 
paridad sobre los procesos internos que en su caso 
habían realizado los partidos políticos en el estado de 
Morelos, ya que para la elección de candidatos al 
proceso electoral 2015, los partidos políticos no se 
ajustaron al cabal complimiento a este nuevo principio , 
por lo que resulta procedente su propuesta. 
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Con relación a la propuesta de adición de 
diversas disposiciones para regular las atribuciones 
del Órgano Interno de Control del Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 
planteadas por el Diputado Francisco Arturo Santillán 
A rredondo. 

Las mismas resultan parcialmente procedentes, 
las que se refieren únicamente a la fiscalización de los 
recursos económicos que el Congreso del Estado le 
otorga al Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, no así en lo que implica 
responsabilidades administrativas por el desempeño 
de sus funciones electorales, ya que las 
responsabilidades por esas acciones y omisiones 
deberán de ser calificadas únicamente por el Pleno del 
Instituto Nacional Electoral, y que pueden traer como 
'.'Onsecuencia la destitución del cargo por parte del 
m ismo. 

Lo anterior de acuerdo a lo dispuesto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
que dispone en cuanto al nombramiento y 
responsabilidades de los Consejeros Electorales 
locales lo siguiente: 

"Corresponde al lnst[tuto Nacional E,:lectoral 
designar y remover a los ~~~ant·'.l~rgano 
superior de dirección de l~~~{l is ñios . ' blicos 
locales, en los términos de est~~Í\ución . " 

A mayor abundamie · ·:s;ll\ .,~h Gen . ral de 
Instituciones y Procedimient ~,~ ·il ~rales establece 
como una de sus facultades l§~~~·Si~tJÍentes : 

"La elección y rerd~if6n del Consejero 
Presidente y los Consejero s Electora,le¡\ de los 
Organismos Públicos Localest~ fWERAC!O~ 

Existe a su vez en el l ñs'.titLitcHN~í:Oér. Electoral 
u~a Comisión de Vinculaci~-~~1anismos 
Pubhcos Locales - ~ · · _\_R .. !A&, 

Establece ~demás la Lg¡:P,f:..~ ' ONE&. . 
Artículo 98 . .ilil ·\•...J..& 

1. Los Organismos Públicos Locales están 
dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. 

,ozarán de autonomía en su funcionamiento e 
'independencia en sus decisiones, en los términos 
previstos en la Constitución, esta Ley, las 
constituciones y leyes locales. 

Por tanto, de aceptar las propuestas del 
iniciador en sus términos, se estarían vulnerando 
dichas características del Organismo Público Local, 
afectando gravemente su autonomía e independencia . 

Por último, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece las causas y el 
procedimiento por el cual se puede llegar a la 
remoción de los consejeros del Organismo Público 
Local, concluyendo estas Comisiones Dictaminadoras 
que el órgano interno de control del IMPEPAC, se 
encuentra impedido para imponer sanciones a los 
Consejeros Electorales , en todo caso lo ú_nico que 
"<\dría hacer sería presentar una denuncia ante el 

" stituto Nacional Electoral. 

CAPÍTULO IV 
De la Remoción 
Artículo 102. 
1. Los C sejeros Electorales de tos 

Organismos Públi os Locales estarán sujetos al 
régimen de res onsabilidades de los servidores 
públicos previs o en el Título Cuarto de la 
Constitución . 

2. Los Electorales de los 
Organismos podrán ser removidos 
por el Cons o General, por incurrir en alguna de las 
siguientes c usas graves: 

a) R alizar conductas que atenten contra la 
independe cia e imparcialidad de la función electoral , 
o cualq ier acción que genere o implique 
subordin ión respecto de terceros; 

b) Tener notoria negligencia, ineptitud o 
descuid en el desempeño de las funciones o labores 
que deb n realizar; 

c Conocer de algún asunto o participar en 
algún to para el cual se encuentren impedidos; 

) Realizar nombramientos, promociones o 
ratific iones infringiendo las disposiciones generales 
corres endientes; 

e) Emitir opinión pública que implique prejuzgar 
sobre, un asunto de su conocimiento y no haberse 
excu ado del mismo; 

f) Dejar de desempeñar injustificadamente las 
funci nes o las labores que tenga a su cargo, y 

g) Violar de manera grave o reiterada las reglas, 
linea ientos, criterios y formatos que emita el Instituto 
en t rminos de la Base V, Apartado B), inciso a), 
num al 5 del artículo 41 de la Constitución. Para los 

de este inciso se considera violación grave, 
que dañe los principios rectores de la elección 
se trate. 
on relación a la propuesta de reforma integral 

del artí ulo 14 planteada por la Diputada Beatriz 
Vícera Al triste . 

La · ma resulta improcedente, ya que en abril 
del presente ño, se hizo por parte del Pleno del 
Congreso del Estado la Declaratoria de las reformas 
constitucionales en materia electoral, las cuales, entre 
otras cosas . modificaron la integración del Poder 
Legislativo para pasar de dieciocho a doce Diputados 
de mayoría relativa, es decir, se redujeron seis 
Distritos uninominales, lo que implica que el Instituto 
Nacional Electoral deberá de llevar a cabo una nueva 
redistritación en el Estado, por lo que la propuesta de 
la iniciadora que contempla todavia los dieciocho 
distritos, resulta notoriamente improcedente. 

Respecto a la iniciativa presentada por la 
Diputada Norma Alicia Popoca Sotelo, donde propone 
una serie de modificaciones en los plazos de registro 
de candidatos, plataformas electorales y medios de 
impugnación. 

3 J '°) 
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Estas comisiones dictaminadoras determinan la 
procedencia de las propu estas de modificación 
contenidas en la iniciativa m ateria del presente , en 
razón de que los Estados se encuentran facultados 
para legislar en torno a las bases y requisitos para 
solicitar el registro como candidatos independientes, 
tarea en la que gozan de una importante libertad 
configurativa (Acciones de lnconstitucionalidad 
32/2014, 40/2014 y 43/2014). 

En lo que respecta a la derogación del Segundo 
Párrafo del artículo 179 y p r imer párrafo del artículo 
61, es para dar cumplimiento a la DECLARACIÓN DE 
INVALIDEZ emitida por el P leno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación mediante resolución de fecha 
30 de septiembre de 2014, dictada en la Acción de 
···1constitucionalidad 39/201 4 y sus Acumuladas 
44/2014, 54/2014 y 84/2014, determinación que surtió 
efectos a partir de la ·notifi cación de estos puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de Morelos; mismo 
que fue notificado con fecha primero de octubre del 
año dos mil catorce. Sent encia publicada en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" No. 5~45 ,~~ .ance , 

JOS~_ .. ~ . . """' 
de fecha 2014/12/17. .~. ~~ ·-; · .. ·t# 

Las demás modifica .. - ~\los plaz~s de 
registro y presentación de f;~" ~.o'1 resulta~o de 
recomendaciones del lnst itdl~ ' " e de Prot esos 
Electorales y Participación ;)1tl~"· '~eyj y del Tribunal 
Electoral del Estado de l\.f-Q(''""""" 'i".· spectivamente y 
que acertadamente la iniciádF -,.retoma y los plasma 

en su iniciativa. . DE LA FEOERACIÓNJ 
Respecto a la inici giJb'w. :!PJ@§~~~!iJil¡ 1 por los 

Diputados integrantes deP -ef:t!lpoi: ~ffili!t!ilOOitario del 

Partido de la Revolucióñ~ ~T'~p!~~'6~~a4nde se 
propone una reducció~. -l .. d11f!~l{~IS~rra~en los 

···- ,,1.,,~ ... ..l'l~ ayuntamientos del Estado. · 
Resulta relevante para estas Comisiones 

Qictaminadoras precisar q u e la Ley Orgánica 
, • Unicipal del Estado de Morelos, publicada en el 

Periódico "Tierra y Libertad" n úmero 4272, con fecha 
catorce de agosto de dos mil t r es, su artículo 18 no ha 
sufrido reforma alguna respecto al número de 
regidores que corresponde a cada municipio del 
estado de Morelos, es decir, n o se ha reformulado la 
cantidad de regidores que corresponde a cada 
municipio en función del núm ero de habitantes con el 
que cuentan , pues de acuerdo al conteo de población 
dos mil quince, de cada cien p ersonas que habitaban 
en Morelos, diecinueve se fueron a vivir al Estado de 
México, diecisiete a la Ciuda d de México, trece a 
Guerrero, ocho a Puebla y c u atro a Veracruz, lo que 
sin duda impacta directamente en la determinación del 
número de regidores que corresponden a cada uno de 
~ municipios. 

t ·I 
't:<· 

En suma, inciden estas Comisiones 
Dictaminadoras en ue la población tiene la justa 
aspiración de que el úmero de servidores públicos de 
elección popular 1sminuya y, en consecuencia, la 
nómina, pretendi ndo que los recursos financieros 
empleados en e pago de remuneraciones de estos, 
sean utilizados ara obras públicas en beneficio de los 
habitantes, e el mejoramiento de los servicios 
públicos y la seguridad pública , por lo que en la 
reforma se p pone establecer una fórmula en la que 
el número d regidurías se determina en función con 
la densid d poblacional de cada murnc1p10, 
consideran o la migración que realiza la población a 
otros Esta os de la república e incluso a otros países. 

En entido considerando que la fracción 1, del 
artículo 1 5, de la Constitución Política de los Estado 
Unidos exicanos, prevé que cada municipio será 
goberna o por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente Municipal y el 
númer de regidores y síndicos que la ley determine, 
por lo ue resulta procedente la propuesta . 

plicando esta disposición, la reducción 
propu sta sin duda provocará resultados positivos en 
térmi os presupuestarios de los municipios, y al 
mism tiempo se atiende la exigencia de la ciudadanía 
que nsidera que resulta cotoso mantener la nómina 
de t ntos regidores , esta disminución no afecta las 
gesti nes que se realizan, pues provocaría que las 
funci nes de los . regidores se eficienticen ante la 
exig ncia de la población de encontrar soluciones a 
las s licitudes que le son planteadas. 

En este sentido, se debe considerar en el 
servi io público la realidad económica y social que 
vive 1 país, pues cada vez se ha hecho más evidente 
la de igualdad que existe entre la clase política que 
sin d dad disfruta de prerrogativas y privilegios con 
una blación que cada vez más necesita realizar 
mayor s sacrificios para poder mantener una vida 
decoro a, por lo que estas Comisiones 
Dictami adoras consideran que cualquier propuesta 
en eses ntido resulta procedente. 

Re ecto a la iniciativa presentada por los 
Diputados 'ntegrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, donde se 
propone la creación de una Fiscalía Especializada en 
Delitos Electorales . 

Como acertadamente dan cuenta los 
iniciadores, con motivo de la reforma a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia 
Político-Electoral , publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día diez de febrero de dos mil catorce, 
mediante la cual se transformó el modelo electoral del 
país, al disponerse diferentes formas de competencias 
en la organización de las elecciones tanto federales 
como locales. De las disposiciones normativas ahí 
reformadas, se impuso la obligación a los Estados de 
la Federación, a realizar las adecuaciones 
correspondientes a sus Constituciones , as í como a los 
Ordenamientos en materia electoral y otros . 
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De las disposiciones transitorias de la reforma 
Constitucional citada, en su artículo segundo se 
estableció que el Congreso de la Unión, expediría a 
más tardar el día treinta de abril del dos mil catorce, 
las leyes secundarías en materia electoral, 
disponiéndose en sus fracciones 1 a la 111 , emitir las 
leyes generales que regularán los partidos políticos 
nacionales y locales, los procedimientos electorales y 
la referente a establecer los tipos penales, sus 
sanciones, la distribución de sus competencias y las 
formas de coordinación entre la federación y los 
Estados en materia electoral. 

Con motivo de lo anterior, mediante publicación 
emitida por el Diario Oficial de la Federación el día 
veintitrés de mayo de dos mil catorce, fueron 
publicadas las leyes secundarias que dispuso el citado 
artículo segundo transitorio de la reforma mater 
Constitucional. 

Uno de esos ordenamientos es la Ley General 
en Materia de Delitos Electorales, cuyo artículo 25 
dispone lo siguiente: 

"Las procuradurías y fiscalías de las entidades 
federativas deberán contar con fiscalías 
especializadas en delitos electorales, dotados de 
los recursos humanos, financieros y m 
requieran para su efectiva dpru-ac.ión ." ~: . 

No obstante, debemo~~Ú11¡tinguir en /~1 límite 
constitucional de temporalida~ftlára legislar )Í materia 
electoral, y sobre el legislar e~~fl1\ ' teria de ,.rocuración 
de justicia. Esta dictamina: dr~. ': conside-~a que la 
creación de una nueva fisqafl~\: especia;Jizada, es 
materia de otro dictamen, en ét'.:cÚal se discuta sobre 
su procedibilidad en relación a la .• ~ r~c4ración de 
justicia: Por lo tanto, los qNfü ,· \~t~ ~r~mos ésta 
d1ctam1nadora consideramos que· 410·1,~· 1nclwrse en 
el presente ' dictamen la creaoio'rrl.O la fiscalía 
propuesta. 

Respecto a la iniciativa pr~. da por los 
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, donde se 
propone una reestructura del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 

Como tienen a bien plantear los iniciadores, 
.;:iste la necesidad de contar con órganos colegiados 
al interior del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana con mayor 
participación en la toma de decisiones, puesto que 
derivado de la reforma electoral de dos mil catorce, la 
integración del órgano electoral se incrementó al pasar 
de 5 a 7 Consejeros Electorales es así que resulta 
necesario que los Consejeros Electorales se 
involucren de manera directa con la operatividad 
institucional integrando las Comisiones Ejecutivas, 
siendo designados por el máximo órgano de dirección 
del órgano electoral. 

En ese sentido, las facultades de las 
Comisiones Ejecutivas permanentes y temporales que 
se proponen les otorgan atribuciones operativas , de 
control, de representación y de decisión, además, se 
comparte con tos iniciadores ta necesidad de crear tas 
- -¡:n isiones necesarias para el desahogo de las 

·~)vidades del órgano. 

Se considera íl ocedente también enunciar los 
órganos jurisdiccion les que por el ámbito de sus 
competencias reso erán las controversias que les 
correspondan, así mismo, se establece la facultad de 
designación y re oción del Secretario Ejecutivo y de 
los integrantes de los Consejos Municipales y 
Distritales Ele torales para el Pleno del Consejo 
Estatal Electo al, en aras de llevar al órgano a una 
dinámica de ocrática , por cuanto a su estructura, se 
adecua la Dirección Ejecutiva de Capacitación , 
Educación ívica y Participación Ciudadana para que 
el órgano sté en condiciones de contar con un área 
operativa ue le permita afrontar las responsabilidades 
que en m teria de participación ciudadana le confiere 
la norma va. 

R specto a la iniciativa presentada por los 
Diputad s integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, en materia de 
partici ación ciudadana . 

a Constitución Política del Estado Libre y 
Sober no de Morelos, en sus artículos 19 y 23, señala 
de m nera precisa la facultad del organismo público 
elect ral para poder organizar, desarrollar, computar y 
emití la declaración de resultados en los mecanismos 
de p rticipación ciudadana previstos en la Legislación 
Loe: 1, razón por la cual se propone una reforma al 
Cód go· de Instituciones y Procedimientos Electorales 
par el Estado de Morelos, con el propósito de dar 
vía ilidad a las nuevas atribuciones del Instituto 
Mo lense de Procesos Electorales y Participación 
Ciu adana, para hacer efectivos dichos medios. 

Con la iniciativa materia del presente, los 
inic adores pretenden adicionar un capítulo exclusivo 
par el desarrollo de los mecanismos de participación 
ciu aciana , considerando en el caso de la designación 
de las autoridades auxiliares municipales, 
pri eramente aquellos casos en los que se 
des rrollen el mismo día de la jornada electoral, caso 
esp cífico en el cual podrán instrumentarse de 
acu rdo con la naturaleza de los mismos y con el 
obje o de · optimizar los recursos humanos y 
oper tividad, con las disposiciones relativas a la 
estru tura , organización , capacitación, cómputos y 
decla torias de los Consejos Municipales, mediante el 
acuer o que de manera oportuna dicte el Consejo 
Estatal Electoral, en donde se fijen los lineamientos 
respect os, que permitan diferenciarlos del proceso 
electoral y en donde se establezcan características 
específica para desarrollar estos procesos, 
resultando cedentes dichas adiciones. 

Se establece la hipótesis de aquellos casos en 
los que dichos mecanismos de participación 
ciudadana , deban instrumentarse en un periodo 
distinto al electoral, facultando al Consejo Estatal 
Electoral, para que en estos casos se emita el acuerdo 
de implementación mediante el cual estableciendo los 
lineamientos de centralización del proceso, haciendo 
la precisión de que en estos casos no se podrá utilizar 
o instalar órganos distritales o municipales 
coadyuvantes, toda vez que no resulta necesario 
poner en movimiento para tales efectos a los órganos 
antes mencionados, determinando su procedencia por 
parte de estas Comisiones Dictaminadoras. 

31"'\,. .... <:) 





. ' 
Página 94 PERIÓDICO OFICIAL 26 de mayo de 2017 

Por último, estas Comisiones Dictaminadoras, 
determinan la procedencia de generar mayor 
certidumbre en los mecanismos de participación 
ciudadana, estableciendo de manera precisa los 
requisitos que deben contener los acuerdos 
implementados por el Consejo Estatal Electoral, 
señalando los requisitos mínimos esenciales para su 
debida organización . 

Respecto a la iniciativa presentada por los 
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, en materia de 
participación ciudadana . 

Efectivamente, como plantean los iniciadores, 
resulta necesario armonizar el contenido del Código 
Electoral, con el de la normativa federal y estatal , pues 
nuestro sistema normativo se integra por diferentes 
instrumentos legales o reglamentarios que deben de 
encontrar armonía en su contenido, para que no se 
establezcan antinomias que generen confusión en los 

• usuarios de la norma y sus aplicadores, que resulten 
m controversias que deban ser dirimidas en los 

organos jurisdiccionales. 
Al respecto, a partir de la publicación de la 

declaratoria por el que se reforma, adiciona y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, en materia 
electoral , en el Periódico "Tierra y Libertad" de fecha 
veintisiete de abril del año dos mil diecisiete, se redujo 
el número de Diputados por el Principio de Mayoría 
Relativa y el Principio de Representación Proporcional 
p~ra. establecer que el E_~ta.d_g ~e . <;Ji vid · . j . doce 
d1stntos electorales y una c11:~.1:i~cr1pc1on por , ~ue se 
designarán ocho diputa ·" ~, ·~ re pre ~ litación 
proporcional, así es meneste ¡~rzar el có , iyo con 
la reforma aludida y dem ' Gsiciones que en 
materia electoral esta contem :.:., ,, + ¡ 

Con la promulgación :df .fJ.t! Ley General de 
Instituciones y Procedimiéhtb:S Electorales, se 
estableció en Libro Sexto, deriúminado "Del Voto de 
los Mexicanos Residentes en el Extra01ern~el derecho 
de los ciudadanos que resida"tíC~R.iwlO~tranjero el 
derecho al voto para la elección~.de~. fü€!t~~Mte de los 
Estados Unidos Mexicanos y Se(iai:i.Qr~gisí como de 
Gobernadores de las entidades fed~~~!f!S , siempre 
que así lo determinen las Cons.t~iW._es de los 
Estados, por lo que resulta pertine¡nie que.en el código 
motivo de reforma se es~abfe·zel:I · expresamente este 
derecho reconocido ya por nuestra Constitución Local. 

Resulta necesario también la reforma al código 
)micial, para que no quede a exégesis del intérprete 

'..:.. ~. la norma, la ampliación de la gama derechos 
politicos electorales que han sido reconocidos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación , en 
diversos criterios en los que ha considerado que los 
derechos políticos electorales no son solamente el 
votar y ser votado. sino que se encuentran también el 
derecho de acceder al cargo para el que fueron 
electos, a recibir una remuneración acorde a sus 
funciones, a participar como observador electoral en 
los procesos electorales, además de que los 
mecanismos de participación ciudadana surgen como 
una prerrogativa de los ciudadanos para formar parte 
de las decisiones del gobierno, por lo que resulta 
necesario prever estos derechos en el Código 
Comicial y además resulta conveniente prever un 
recurso efectivo cuando sean violentados estos 
derechos, es el caso que se establece al Juicio de los 
Derechos Políticos Electorales del Ciudadano, como el 
i'' ·;-; io idóneo para dirimir las controversias que surjan 
.._; motivo de la vulneración a estos derechos. 

Así también, pi nuestro Código 
Electoral criterios nov osos que ha sostenido el 
Tribunal Electoral del P. der Judicial de la Federación , 
mismos que han dej do sin efectos algunos otros ; 
como lo es el de~ cho de los partidos políticos 
nacionales que no conservaron el registro en el 
proceso local a re ibir financiamiento en el proceso 
electoral con el tra amiento de uno de nueva creación , 
pues principio e prevalencia del financiamiento 
público los dejar' en desventaja frente a los demás 
institut.os políf os que reciben financiamiento, 
haciendo nece rio plasmar este criterio en el Código 
Comicial , a fi de que no sea necesario agotar un 
juicio, en el que se emplea tiempo y recursos 
económicos. 

Tambi n resulta necesario, como lo plantean los 
iniciadores, egular tanto cuestiones operativas en las 
sesiones d 1 Consejo Estatal y de las comisiones, 
como en e desarrollo de las funciones que realiza el 
Instituto M relense, pues con la reforma en materia 
electoral el dos mil catorce y el proceso electoral 
pasado, observó sin mayor esfuerzo que existen 
temas sin regular, lo que no permitió al instituto ejercer 
las atrib ciones que tiene como encargado del 
desarroll y vigilancia del proceso electoral, por esta 
razón s fija la instrumentación y regulación necesaria 
para q e ejerza las facultades constitucionales y 
legales que tiene conferidas, que permitan tanto a 
Partido Políticos, candidatos y funcionarios 
elector les, contar de forma oportuna con la 
inform ción necesaria para sus actividades, sin que 
sea d ble poner obstáculos que resulten en perjuicio 
de los usuarios de la norma durante la promoción de 
medio de impugnación. 

1 Instituto Morelense debe de observar en el 
desar ollo de sus funciones los principios de 
consti ucionalidad. certeza . legalidad, independencia , 
impar ialidad, equidad. objetividad , definitividad, 
profe ionalismo, máxima publicidad y paridad de 
géne , por lo que si dos de los principios que debe 
obse ar es el de imparcialidad y equidad, en una 
recta ntelección los funcionarios públicos que ejerzan 
esta unción electoral deben de garantizarlos en sus 
funci es, sobre esta base resulta lógico que se 
estab zcan requisitos para su elección , que avalen 
que s función será imparcial y equitativa , considerar 
lo co trario caería en el absurdo de que los 
Canse eros Electorales son los únicos que desarrollan 
la fun ión electoral y es imposible la ubicuidad de 
ellos . 

L regulación en el procedimiento de asignación 
de regi urías en el Estado, como acertadamente 
plantean os iniciadores, merece especial atención 
pues debe e observarse la voluntad de los electores 
al momento emitir su voto a favor de la expresión 
política con la que coincidan su ideología, en la que en 
ocasiones no son representados proporcionalmente en 
función de los votos que reciben, por lo que se 
establece la misma fórmula que ha sido aplicada y 
aceptada para la asignación de Diputados por el 
Principio de Representación Proporcional, para la 
asignación de regidores, bajo los mismos principios de 
sobrerrepresentación y subrepresentación a fin de que 
se garantice en la asignación que es en función de la 
votación obtenida en el proceso electoral. Así, los 
partidos políticos que consideren que algún instituto 
político esta sobrerrepresentado pueda alegarlo ante 
la instancia correspondiente o en contrario, cuando un 
partido considere que después de la asignación se 
encuentra subrepresentado este puede controvertir 
esta situación. 
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Una de las cuestiones que resultan relevantes 
para la equidad en la contienda , es que los integrantes 
de órganos políticos que pretendan reelegirse no 
cuenten con ventaja política ni económica ante los que 
no están en el cargo, por lo que en la reforma de 
marras se contempla su regulación , pues es necesario 
establecer reglas que garanticen que el electorado 
ejerza su derecho al voto de forma libre y sin 
presiones, y que quienes aspiren a reelegirse no 
puedan hacer uso del poder que ostentan para ejercer 
presión u obtener mayor posicionamiento en los 
electores, pues dejarlo a su elección resultaría en 
perjuicio del sistema democrático que rige al Estado 
Mexicano, por tal motivo, se establecen reglas para los 
Diputados que pretendan reelegirse y opten por no 
separarse del cargo. 

No así para los Presidentes Municipales, pues 
~stos se deben separar del cargo para poder aspirar a 

la reelección , la razón que subyace esta decisión es 
que dentro de sus facultades legales se encuentra la 
de ejercer el presupuesto de egresos y autorizar junto 
con el tesorero los pagos que deban realizarse, lo que 
podría ser utilizado para obtener ventaja sobre sus 
contrincantes y hacer mal uso de los recursos, 
materiales, financieros y humanos que tiene a su 
cargo, vulnerando el prinoif>j~e equi1 n la 
contienda , por tal razón ·~~ ·.dable q17fa los 
Presidentes Municipales que ~V~~ reelegi\se no 
se separen del cargo. ,~ ~\~'\ fJ2 ! : 

Como ya se hizo mene 1! f¡~tección ~e los 
derechos políticos electoral~. . )Uf ciudadano, es 
sustancial para que los p:r©A"é~$' electorales se 
desarrollen en estricto a~~~~, a los principios 
constitucionales, por lo que c:;p' , I ~ p~~~Mtr q>rma se 
dota al Tribunal Electoral del ta.SWci~1ta'el"· 1 s, con 
facultades de aplicar medida~~JF~,1~pr~M~0 ;:¡qesarias 
para el cumplimiento a s~s.:ti~t,a~.0~-&6\rses . que 
garanticen los principios con~t~á.c.id.~~l~l~~ judicial 
efectiva y expedites en la ~ ~j,-~~H~~1 1.1d~sentencias , 
pues existen controversias q'tWí léMuran por el tiempo 
sin hacer posible su ejecuc1on pues el Tribunal no 

· cuenta con medios de apremio eficaces y suficientes 
~ra exigir la reparación del derecho vulnerado por . -1 , 

alguna autoridad , es por ello que de forma expresa se 
le inviste la facultad de aplicar multas, arrestos, 
inhabilitar o incluso destituir a los funcionarios que 
desacaten las determinaciones y sentencias dictadas 
por los magistrados o por el pleno del Tribunal. 

Con lo anterior se garantiza la protección de los 
derechos políticos electorales de los funcionarios de 
elección popular, pues ha sido una práctica común 
utilizada como presión o represarías que durante el 
ejercicio del cargo para el cual fueron electos se les 
restringa el pago de las remuneraciones a que tienen 
derecho, esta remuneración es inherentes a su 
ejercicio y se configura como una autentica garantía 
institucional para el funcionamiento efectivo e 
independiente de la representación política que 
ostentan , por lo que estas Comisiones Dictaminadoras 
' l"'{erminan la procedencia de las modificaciones 
bfifpuestas . 

Sin embargo, c mo resultado del análisis 
minucioso de las pr puestas, de acuerdo a la 
legislación federal n materia electoral y las 
resoluciones de los t ibunales especializados, resulta 
necesario realizar CJistintas modificaciones a las 
propuestas origin les de los iniciadores, en 
cumplimiento del p ncipio de legalidad 

V.- MODIFI ACIÓN DE LA INICIATIVA. 
En uso d las facultades conferidas a estas 

Comisiones Leg· lativas, previstas en la fracción 111 , 
del artículo 106, del Reglamento para el Congreso del 
Estado de orelos, la argumentación aludida 
descansa y ti ne sustento en el siguiente criterio 
emitido por el oder Judicial de la Federación: 

Tesis d jurisprudencia de la Primera Sala de la 
Suprema Co e de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario J dicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXIII bril de 2011 , página 228, mismo que es 
del rubro y t xtos siguientes: 

PRO ESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS 
QUE INTE RAN EL CONGRESO DE LA UNIÓN 
TIENEN FACULTAD PLENA DE APROBAR, 
RECHAZA , MODIFICAR O ADICIONAR EL 
PROYECli DE LEY O DECRETO, 
INDEPEN IENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE 
SE HUBI RE PRESENTADO ORIGINALMENTE LA 
INICIATIV'. CORRESPONDIENTE. La iniciativa de ley 
o decret , como causa que pone en marcha el 
mecanis o de creación de la norma general para 
satisface las necesidades que requieran regulación , 
fija el de ate parlamentario en la propuesta contenida 
en la mi ma, sin que ello impida abordar otros temas 
que, en r zón de su íntima vinculación con el proyecto, 
deban egularse para ajustarlos a la nueva 
normativi ad . Así, por virtud de la potestad legislativa 
de los sambleístas para modificar y adicionar el 
proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, 
pueden odificar la propuesta dándole un enfoque 
diverso a tema parlamentario de que se trate, ya que 
la Const tución Política de los Estados Unidos 
Mexicano no prohíbe al Congreso de la Unión 
cambiar la razones o motivos que lo originaron , sino 
antes bien , o permite .... 

Por lo anterior, estas Comisiones 
Dictaminadoras estiman necesario realizar diversas 
modificaciones a las propuestas iniciales de los 
Legisladores, con la finalidad de no establecer 
disposiciones legales que resulten contradictorias 
entre sí o con la estricta legalidad de la norma, siendo 
las siguientes: 

Se establecen dos disposiciones transitorias 
que recorren los plazos, tanto para los registros de 
candidaturas como de duración de las precampañas, 
en razón de que la disposición establecida en el inciso 
a), de la fracción 11 , del Artículo Transitorio del Decreto 
sobre la Reforma Electoral a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha diez de 
febrero de dos mil catorce , que establece que por 
única ocasión , las elecciones federales en dos mil 
dieciocho, se llevarán a cabo el primer domingo de 
julio, por lo tanto, en virtud de que las elecciones 
locales en nuestro Estado se llevan a cabo el mismo 
día , resulta necesario establecer estas disposiciones 
transitorias. 
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RO. Se reforman los párrafos 
segundo y cuarto del ículo 1; los artículos 3 y 4; el 
párrafo segundo y las fracciones 11 y 111 del artículo 5; 
el párrafo inicial del rtículo 6; las fracciones VII y VIII 
del artículo del artí lo 9; los artículos 13, 14 y 15; la 
fracción 1, el inciso ) de la fracción IV y el inciso a) de 
la fracción V, del artículo 16; el segundo párrafo del 
artículo 18; el art · ulo 19; la fracción VII del artículo 26; 
el primer párra o del artículo 27; el artículo 29; el 
primer párrafo el inciso a), el tercer párrafo del inciso 
b) y el inciso ) del artículo 30; el primer párrafo del 
artículo 32; 1 s fracciones IV y IX del artículo 39; el 
primer párraf del artículo 42; los artículos 51 y 52; los 
artículos 59, 60, 62 y 63; el inciso c) del artículo 64; la 
fracción 111 el artículo 65; la fracción XV del artículo 
66; el artí ulo 67; la fracción 1 del artículo 70; los 
artículos 7 y 75; el primer párrafo del artículo 76; las 
fraccione 1, 11 y 111 del artículo 77; el artículo 78; las 

1, 111, IV, XII y XIV del artículo 79; las 
fraccione 111, IV y VI del artículo 81; los artículos 82, 
83 y 84 el primer párrafo del artículo 88; el primer 
párrafo la fracción V del artículo 89; el artículo 90; los 
artículo 91 y 96; la fracción VI del artículo 97; las 
fraccio es 1, VI, X, XI , XV, XIX, XXI, XXIII, XXIV, 
XXVII , XXII , XXXIV, XXXV y XXXVII del artículo 98; 
la frac;: ión 11 del artículo 99; los artículos 100 y 101; las 
fraccio es 111 , VI , XI , XII , XIII y XIV, del articulo 102; el 
articul 103; la fracción VII del articulo 111; la fracción 
VI del artículo 112; la fracción VI del artículo 113; el 
artícul 117; el primer párrafo del artículo 121; el 
articul 136; la fracción X del artículo 137; las 
fracci es 1 y IX del articulo 142; la fracción XII del 
articul 146; la fracción V del artículo 147; las 
fraccio es V y VIII del artículo 148; el tercer párrafo del 
artícul 159; 162, la fracción 111 del artículo 163; el 
artícul 168; las fracciones 111 y IV del artículo 174; el 
primer párrafo del artículo 175; los artículos 177, 
179, 18 y 182; las fracciones 11 y IV del artículo 183; la 
fracción IV y el último párrafo del artículo 184; el 
artículo 85; el párrafo sexto y los incisos a) y b) del 
artículo 89; el artículo 197; el primer párrafo del 
artículo 2 6; el párrafo sexto del artículo 212; el 
artículo 222, os artículos 249 y 255; los párrafos 
segundo y tercero del artículo 262; el artículo 263; los 
incisos a), b) y c) del artículo 268; los incisos a) y c) 
del artículo 293; el artículo 296; los artículos 321, 322 , 
337 y 341 ; el inciso b) de la fracción 1, el inciso b) de la 
fracción 11, el inciso b) de la fracción 111 , los incisos b), 
c), d), de la fracción IV, el inciso c) de la fracción V, el 
inciso b) de la fracción VI , el inciso b) de la fracción 
VII, y el inciso b) de la fracción VIII, todos del artículo 
395; y el párrafo tercero del artículo 403; se adicionan, 
las fracciones IV, V, VI y VII al artículo 5; un párrafo 
final al artículo 6; se adicionan tres párrafos finales al 
artículo 17; un cuarto párrafo al artículo 18; un tercer 
párrafo al artículo 22; dos párrafos finales al artículo 
25; un inciso d) con sus fracciones 1 y 11 y un párrafo 
final al artículo 30; un segundo párrafo al artículo 31 : 
un párrafo final al artículo 55; una fracción 11 al artículo 
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69, recorriéndose en su orden las subsecuentes hasta 
llegar de manera consecutiva a la VI ; una fracción VII 
al artículo 81 , recorriéndose en su orden la 
subsecuente para ser VIII ; los artículos 88 Bis y 88 
Ter; una fracción VI recorriéndose en su orden la 
subsecuente para ser VII al artículo 89; los artículos 90 
Bis, 90 Ter, 90 Quáter, 90 Quintus, 90 Sextus, 90 
Septimus y 90 Octavus; las fracciones VII y VIII al 
artículo 97, recorriéndose en su orden la subsecuente 
para ser IX; las fracciones XXXVIII , XXXIX, XL, XLI , 
XLII y XLIII al artículo 98, recorriéndose en su orden la 
subsecuente para ser XLIV; los artículos 102 Bis, 102 
Ter, 102 Quáter, 102 Quintus, 102 Sextus, 102 
Septimus, 102 Octavus y 102 Nonus; un párrafo final 
al artículo 104; un párrafo final al artículo 106; las 
fracciones VIII y IX al artículo 111 , recorriéndose en su 

' r:irden la subsecuente para ser X; la fracción VII al 
. _-rtículo 112, recorriéndose en su orden la 
subsecuente para ser VIII ; la fracción VII al artículo 
113, recorriéndose en su orden la subsecuente para 
ser VIII; la fracción XI al artículo 137, recorriéndose en 
su orden la subsecuente para ser XII; la fracción XII al 
artículo 142, recorriéndose en su orden la 
subsecuente para ser XIII ; las fracciones XIII y XIV al 
artículo 146, recorriéndose en su orden la 
subsecuente para ser XV; la fr~9ción VI al .~· )o 147, 
recorrién?ose en su o:den l a;~s i;J~c~en~e pa · ser V ,I ; 
la fracc1on IX al articulo ~~ ,.;, -:,;:/~Q.:ne~dos . en su 
orden la subsecuente para ~ ,, ., 't $i~ parrafo final ,s 
al artículo 159; se adicionali 11 árrafos finales al 
artículo 202; un Título Sé~ii' ~~nominadd "De la 
Instrumentación de los Meda. .. s de Partiéipación 

. V ' 
Ciudadana" al Libro Sexto, c!og;,s Capítulo Unico y su 
artículo 317 Bis; un párrafo final al art~~· ~1.1325 ; y, se 

~ IT[')l:i;> \~ derogan, el artículo 61 y laS'l •ff.'ancr ·'él y X del 
artículo 79; todo del CódigQ ~=~~:f\~t"I ciones y 
Procedimientos Ele~torales parc;i·,~1~·~~: ; e Morelos, 
para quedar COmO SlgUe '. . ! - - o•IC:I:! 

' 1 •• 1 l'lldof 
Art1cu o 1. . . . W.IJ. · 
Establece el marco""j'~·Píd1co que garantiza la 

1 efectividad del sufragio y, con ello, la vigencia de las 
·~. ,:stituciones republicanas y democráticas, a través del 
libre ejercicio de los derechos políticos de los 
ciudadanos; la realización, la organización, función y 
prerrogativas de los partidos políticos y las formas 
específicas de su intervención en los procesos 
electorales del Estado; así como la calificación de 
procedencia, organización, desarrollo, cómputo y 
declaración de resultados de los mecanismos de 
participación ciudadana ; en armonización con la 
normativa aplicable. 

La interpretación de este Código será conforme 
a los criterios gramatical, sistemático y funcional , 
atendiendo a lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 1°, el último párrafo del artículo 14, y el artículo 
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
ly\ex ica nos. 

Artículo 3. La aplicación de 
contenidas en este Código corre 
Morelense de Procesos Elector es y Participación 
Ciudadana, al Tribunal Elect ral del Estado de 
Morelos, y los demás órganos urisdiccionales en sus 
respectivos ámbitos de comp encia. 

La ciudadanía, los partidos políticos, los 
Poderes Ejecutivo y Legi ativo y los Ayuntamientos 
de los Municipios del estado de Morelos, son 
corresponsables en preparación , desarrollo , 
vigilancia y calificación de los procesos electorales y, 
en su caso , los de p icipación ciudadana , mediante 
las instituciones, ocedimientos y normas que 
sanciona este orden miento y demás leyes aplicables. 

Artículo 4. P ra los efectos del presente Código, 
se entenderá por: 

l. Candidat s Independientes, a los ciudadanos 
que una vez sati fechos los requisitos contenidos en la 
normativa, se 1 s otorgue el registro respectivo , para 
tener, en lo e resulte aplicable, los derechos y 
obligaciones e los partidos políticos , ante las 
autoridades a ministrativas y jurisdiccionales locales; 

11 . Códi o, al Código de Instituciones y 
Procedimien s Electorales para el Estado de Morelos; 

111. Co greso, al Congreso del Estado de 
More los ; 

IV. C nsejo Estatal, al Consejo Estatal Electoral 
del lnstitut Morelense de Procesos Electorales y 
Participaci · n Ciudadana; 

V. C nstitución Federal , a la Constitución 
Política de os Estados Unidos Mexicanos; 

VI. onstitución, a la Constitución Política del 
Estado Lib e y Soberano de Morelos; 

VII . eterminaciones, a los acuerdos y 
resolucion s del Consejo Estatal Electoral; 

VIII. Gobernador, al Gobernador Constitucional 
del Estado de Morelos; 

IX. 1 stituto Morelense, al Instituto Morelense de 
Procesos ectorales y Participación Ciudadana; 

X. In ,tituto Nacional , al Instituto Nacional 
Electoral; 

XI. Mecanismos de participación ciudadana , a 
los previstos en la Ley de la materia; 

XII. Normativa, a la Constitución Federal , los 
Tratados Internacionales, la Constitución , la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
la Ley General de Partidos Políticos, los reglamentos, 
lineamientos, resoluciones, acuerdos y 
determinaciones que dicte el Instituto Nacional , de 
aplicación directa o complementaria en el actuar del 
Instituto Morelense; 

XIII. Órganos jurisdiccionales estatales , al 
Tribunal Electoral del Estado de Morelos, Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, al 
Tribunal Un itario de Justicia para Adolescentes y a los 
demás órganos que por virtud de la normativa federal 
y estatal conozcan de las controversias suscitadas en 
el ámbito de sus competencias; 

/ 

3:J9 



1 , 

JJ 



Página 98 PERIÓDICO OFICIAL 

XIV. Partidos políticos , a los Partidos Políticos 
Nacionales y Locales debidamente registrados ante el 
Instituto Nacional o ante el Instituto Morelense, según 
sea el caso; 

XV. Periódico Oficial, al Periódico Oficial "Tierra 
y Libertad", órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, y 

XVI. Tribunal Electoral, al Tribunal Electoral del 
Estado de Morelos. 

Artículo 5 .. .. 
Los ciudadanos morelenses tendrán , de forma 

enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos 
político-electorales: 

l. ... 
11. Ser votado para todos los cargos de elección 

popular, en igualdad de oportunidades, garantizando 
la paridad entre hombres y mujeres, de conformidad 
.. P n las disposiciones legales; 

111. Afiliarse y asociarse individual y libremente 
en partidos políticos; 

IV. Ocupar el cargo para el cual fue electo y 
ejercer las funciones inherentes a su encargo; 

V. Percibir una retribución por el ejercicio de su 
encargo de elección popular conforme a la normativa 
estatal y municipal aplicable; 

VI. Participar como observador electoral en los 

comicios locales, y f,ir:o. J.:.¡•···1 '-·"' · 
VII. Participar en Jb~),me~an~ s de 

participación ciudadana . ~,~\' - · . 
Artículo 6. Tendrán · Qi?:¡ a vo ar los 

ciudadanos morelenses que 2 ' t~i con cr dencial 
para votar con fotografía o, urf t :e~olución favorable 
del Tribunal Electoral del ?,Mfr Judicial : de la 
Federación , y no se encueñfren dentro de los 
supuestos siguientes: , 

l. a la VI.. . :EDtRi\CIOI'IÍI 
Los ciudadanos morelenseS..~ N1tfüéM~os en el 

extranjero podrán participar e~::·~~;¡:¡~~ión para 
Gobernador del Estado, en los térCTiL~~~I señale la 
normativa. · A1Nt:S~ 

Artículo 9. .. . ._,)J. 
l. a la VI. .. . 

. VII. Desempeñar gratuitamente las funciones 
· "electorales y de participación ciudadana para las que 

sean convocados o designados, salvo las que se 
realicen profesionalmente, mismas que serán 
retribuidas de conformidad al presupuesto de egresos 
autorizado al Instituto Morelense, y 

VIII. Integrar las mesas directivas de casilla o 
mesa receptora del voto para el caso de los 
mecanismos de participación ciudadana en los 
términos de ley. 

Artículo 13. El ejercicio del Poder Legislativo se 
deposita en una asamblea que se denomina Congreso 
del Estado de Morelos, integrada por veinte diputados, 
doce diputados electos en igual número de distritos 
electorales, según el principio de mayoria relativa, y 

. "·~ha diputados electos según el principio de 
if 1oresentación proporcional. 

En la integración del Co reso , ningún partido 
político podrá contar con más de doce diputados por 
ambos principios. 

La elección conse tiva de los diputados 
propietarios a la Legislatur podrá ser hasta por cuatro 
periodos consecutivos . 

La postulación s o podrá ser realizada por el 
mismo partido o po cualquiera de los partidos 
integrantes de la co 1ción o candidatura común que 
los hubiere postulad salvo que hayan renunciado o 
perdido su militan a hasta antes de la mitad del 
término para el qu fue electo. 

Los diputad s que pretendan reelegirse deberán 
estar en pleno jercicio de sus derechos políticos, 
cumplir con los equisitos que establece el artículo 25 
de la Constituci n Local. 

Artículo 4. El estado de Morelos se divide en 
doce distritos electorales uninominales, determinados 
por el lnstit o Nacional, de acuerdo a su facultad 
contenida e el artículo 214, numeral 1, de la Ley 
General de stituciones y Procedimientos Electorales. 

Artíc lo 15. Para la elección de Diputados, 
además los distritos electorales uninominales, 
existirá u a circunscripción plurinominal, constituida 
por · toda a Entidad, en la que serán electos ocho 
diputado según el principio de representación 
proporci al, a través del sistema de lista estatal, 
integrad por hasta ocho candidatos propietarios y sus 
respecti os suplentes por cada partido político 
contend ente. 

rtículo 16.- .. . 
1 Tendrán derecho a participar en la asignación 

de di utados de representación proporcional, los 
partido políticos que habiendo registrado candidatos 
de m oría relativa en cuando menos ocho distritos 
unino inales, hayan alcanzado por lo menos el cinco 
por ci nto de la votación estatal efectiva. 

Ningún partido político podrá contar con un 
núme o de diputados por ambos principios que 
repre enten un porcentaje del total de la Legislatura , 
que xceda en ocho puntos a su porcentaje de 
votaci n estatal emitida . Esta disposición no se 
aplica á al partido político que, por sus triunfos en 
distrit uninominales, obtenga un porcentaje de 
curule del total de la legislatura, superior a la suma 
del po entaje de su votación estatal emitida más el 
ocho po iento, en todo caso, deberá observarse que 
ningún partido político sobrepase de doce diputados 
por ambos principios . 

11. a la 111. .. . 
IV .. .. 
a) Cociente Natural: Como el resultado 

de dividir la votación válida emitida, entre los ocho 
diputados de representación proporcional, y 

b) . . . 
V . . . . 
a) Se asignará un diputado a cada uno de los 

partidos políticos que hayan alcanzado por lo menos el 
cinco por ciento de la votación válida emitida; 

b) a la c) . .. 
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Artículo 17.- ... 

La elección consecutiva para el cargo de 
presidentes municipales, síndicos y regidores de los 
Ayuntamientos será por un periodo adicional. 

La postulación sólo podrá ser realizada por el 
mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que lo hubiere postulado, 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia 
hasta antes de cumplir la mitad del periodo para el que 
fueron electos. 

Los miembros de los Ayuntamientos que 
pretendan reelegirse deberán cumplir con los 
requisitos previstos en el artículo 117 de la 
Constitución Local y en el artículo 163 de este Código . 

Artículo 18 .... 
Se sumarán los votos de los partidos que hayan 

11btenido cuando menos el tres por ciento del total de 
. ~·:hs sufragios emitidos en el municipio correspondiente; 
el resultado se dividirá entre el número de regidurías 
por atribuir para obtener un factor porcentual simple de 
distribución, asignándose a cada partido, en riguroso 
orden decreciente, tantas regidurías como número de 
factores alcance hasta completar las regidurías 
previstas. 

Al momento de realizar la asignación de 
regidurías, el Consej~. 1 • ._ obser:v.i· . las 
disposiciones constitucíonq a la s re y 
subrepresentación ; para e~ ílr[! · obset r la 
misma fórmula estable~,! g¡~ asign~ción 
diputados por el principio éf1J <tfjión. · 

Artículo 19. Las ::~_-. " ,,,.,é¡;ordinarias de 
Gobernador Constitucion~ '.'.fÍ@- .. ~ J~~G~ se celebrarán 
cada seis años , la de los.RM~s--~del Con_greso del 
Estado y la de lo~ ayuntam1erit~ ?ª~ª tr_es ..,ª~O.l3 · . 

Las elecciones d~ !\_oB[ lf,~~Ei.r§§\ll~~M~tivo y 
Ejecutivo , así como 4~ 1: J9~C C'J >!I?.~~~¡· · s, se 
realizarán en las mismas: f~9~.,1_ert qQ~';. iSOO ctúen 
las elecciones federales; se, ,¡d~Q:¡;¡ntili'l1~g!'áíii~ casilla 
única de conformidad conJo_~püés·tOCeíh.'ia~t~ · ódigo, 
la normativa y los acu~.f.~l'i'§l:;1g\i,reflei~1ita el Consejo 
General del Instituto Nacional. 

Los mecanismos de participación ciudadana 
· ~ we se convoquen se podrán efectuar en cualquier 
tiempo, salvo aquellos que requieran llevarse a cabo 
en una jornada electoral de elecciones 
constitucionales, de conformidad con la normativa 
aplicable. 

Las convocatorias a que hace alusión la fracción 
XXXIV del artículo 40 de la Constitución , se expedirán 
30 días antes de la fecha de inicio del proceso 
electoral. 

Artículo 22 .. . 

Los partidos políticos nacionales que no 
obtuvieron cuando menos el tres por ciento de la 
votación válida emitida en la elección inmediata 
anterior de diputados locales en el Estado, en el año 
electoral recibirán financiamiento público para gastos 
de campaña, como si se tratara de partidos que 
. ~·uvieron su registro con fecha posterior a la última 
\!' 1cción de diputados locales. 

Artículo 25 .... 
Para el caso d la pérdida del registro de un 

partido político y n diputado o miembro de 
ayuntamiento prete a reelegirse en el cargo, éste 
podrá ser postulad por un partido diverso, siempre y 
cuando se afilie a iverso partido político hasta antes 
de la mitad del per odo para el que fueron electos. 

En los cas s en que la declaratoria de pérdida 
del registro de artido político sea confirmada por la 
instancia jurisdi cional correspondiente, después del 
plazo estable do en el párrafo anterior, quien 
pretenda reele irse podrá ser postulado por un partido 
diverso. 

Artícul 26 . .. .. 
l. a la l. .. . 
VII . R cibir del Instituto Morelense, por concepto 

de prerroga va de representación política , el seis por 
ciento adi ional de su financiamiento público , 
conforme a lo establecido en el inciso d) del artículo 30 
de este Có igo; 

VIII. a la XI. .. . 
Artí ulo 27. Los partidos políticos locales 

tendrán su cargo las obligaciones que se les 
imponen n la Ley General de Partidos Políticos, la 
demás n rmativa aplicable y las derivadas de las 
resolucio es que dicte el Instituto Morelense. 

Art culo 29. Los dirigentes, representantes, 
afiliados e los partidos políticos locales , candidatos a 

elección popular y miembros de equipos de 
campañ electoral, son responsables civil , 
administ tiva y penalmente de los actos que realicen 
en el ej rcicio de sus funciones, en términos de la 
normativ aplicable . 

Lo candidatos, los partidos políticos y las 
autoridad s electorales podrán denunciar ante las 
autoridad s competentes los hechos o conductas que 
sean mat ria de responsabilidad civil , administrativa y 
penal. 

Artíc lo 30 . ... 
a) El inanciamiento público del Estado para el 

sostenimien de sus actividades ordinarias 
permanentes se fijará anualmente, multiplicando el 
número total e ciudadanos inscritos en el padrón 
electoral por el esenta y cinco por ciento del valor de 
la Unidad de Me ida y Actualización. 

b) .. . 

Para la capacitación , promoción y el desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres, cada partido 
político deberá destinar, anualmente , el tres por ciento 
del financiamiento público ordinario; 

c) El financiamiento público del estado para las 
actividades tendientes a la obtención del voto durante 
el año en que se elija Gobernador, Congreso y 
ayuntamientos , equivaldrá al cincuenta por ciento del 
financiamiento público que le corresponda a cada 
partido político por actividades ordinarias en ese 
mismo año; cuando sólo se elijan diputados y 
ayuntamientos, equivaldrá al treinta por ciento de 
dicho financiamiento por actividades ordinarias , y 

31.1. 
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d) Para actividades de la Representación 
Política ante el Consejo Estatal, los partidos políticos 
acreditados ante el Consejo Estatal percibirán de 
forma anual, en ministraciones mensuales, una 
prerrogativa de representación política ante los 
órganos electorales que equivaldrá al seis por ciento 
adicional del monto total correspondiente al 
financiamiento por concepto de actividades ordinarias 
permanentes del ejercicio de que corresponda . 

Los partidos políticos locales que hubieren 
obtenido su registro con fecha posterior a la última 
elección, o aquellos que habiendo conservado registro 
legal no cuenten con representación en el Congreso 
local , tendrán derecho a que se les otorgue 
financiamiento público conforme a las bases 
siguientes: 
t l. Se le otorgará a cada partido político el dos 
por ciento del monto que por financiamiento total les 
corresponda a los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes a que se refiere este artículo , así como, 
en el año de la elección de que se trate, el 
financiamiento para gastos de campaña que 
corresponda con base en lo dispuesto en el inciso a) 
del presente artículo, y 

11 . Participarán dafl.Ufirl 
actividades específicas~éo 
público sólo en la part~q 
igualitaria. ·~f; ' 

Las cantidades a ;~~e la fraccion 1) del 
párrafo anterior serár;i . ..:: 's en la parte 
proporcional que corre~~ori~~;;,.. anualidad , a partir 
de la fecha en que surta eféttos el ~!Wist tomando 
en cuenta el calendario ~te§~l]llt~'t:a~ · o para el 
año. " J1o. 1~ í1~ .~ :~ },.A 'SA 

Artículo 31. ... ·.· •,\h~~ :: .~ cu.~RDO! 
. . . . : - ~ · · ·;·;,ivtRS\A..,. . 

El fmanc1am1ento ,1 q~~: ~~f:.Péfa·~~I erario 
público, tendrá las mod;áfi~~~ji &~ estal51ece la Ley 
General de Partidos -~lhr~~~~ se sujetará a los 
\érminos que la normativa aplicable establezca. 

Artículo 32. El Consejo Estatal aprobará el 
c~lendario presupuesta! conforme al cual deberá 
ministrarse a los partidos políticos, el financiamiento 
por sus actividades ordinarias permanentes, por 
actividades específicas, actividades de representación 
política , y en año electoral para las actividades 
tendientes a la obtención del voto . 

Artículo 39 .... 

l. a la 111. .. . 
IV. Se prohíben las expresiones verbales . o 

escritas contrarias a la moral y a las buenas 
costumbres, que injurien o que calumnien a las 
autoridades, a los demás partidos políticos o 
candidatos independientes, o que tiendan a incitar a la 
·J.lencia y al desorden; 

1 V. a la VIII. .. . 

IX. que comprendan las 
campañas electorales local s y hasta la conclusión de 
la respectiva jornada co 'cial , deberá suspenderse la 
difusión de toda propa anda gubernamental en los 
medios de comunicació social estatal y municipal. 

Las únicas exc pciones a lo anterior serán las 
campañas de inf rmación de las autoridades 
electorales, las rel ivas a servicios educativos y de 
salud, o las nec arias para la protección civil en 
casos de emerge cía. Queda prohibida la propaganda 
política electora que calumnie a las instituciones, los 
partidos o las p rsonas. Las violaciones a lo dispuesto 
en el presen e inciso serán sancionadas por las 
autoridades e ectorales competentes. 

ulo 42. En el año en que se efectúen las 
eleccione en la Entidad, los gobiernos estatal y 
municipa es no podrán, durante el tiempo establecido 
en la f cción IX del artículo 39 de este Código , 
publicit r las obras que realicen o hayan realizado, así 
como s programas implementados, con excepción 
de los programas y acciones de protección civil y de 
preve ción y atención de desastres naturales. 

Artículo 51. El Instituto Morelense, así como el 
nal Electoral, estarán impedidos para transmitir, 

cont atar o adquirir tiempos de radio y televisión , sin 
imp rtar su finalidad . Dichas autoridades electorales 
pod án disponer de los tiempos en radio y televisión 
que les sean asignados por el Instituto Nacional. 

Artículo 52. El Instituto Morelense y el Tribunal 
Ele toral , para la difusión de sus respectivos mensajes 
de comunicación social , accederán exclusivamente a 
la adío y la televisión a través del tiempo de que el 
lns ituto Nacional dispone en dichos medios. 

Artículo 55 . ... 

Los partidos políticos nacionales que no 
obt vieron cuando menos el tres por ciento de la 
vota ión válida emitida en la elección inmediata 
ante ior de diputados locales en el Estado, en el año 
elect ral recibirán financiamiento público para gastos 
de ca paña, conforme a lo dispuesto en el tercer 
párrafo el artículo 22 . 

Artículo 59. Serán formas específicas de 
intervención de los partidos políticos en el proceso 
electoral, la candidatura común, así como los frentes , 
coaliciones y fusiones que regulan las Leyes 
Generales de Partidos Políticos y de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, conforme a los convenios 
que al efecto se suscriban. 

Artículo 60 . Para presentar candidatos a 
Gobernador, Diputados por el principio de Mayoría 
Relativa , Presidentes Municipales y Síndicos, dos o 
más partidos políticos, sin mediar coalición , pueden 
postular al mismo candidato; para ello es 
indispensable el consentimiento por escrito del propio 
candidato y el convenio de los partidos políticos que lo 
postulen. 
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La postulación de candidatura común se 
sujetará a las siguientes reglas y lineamientos: 

a. Solicitud. Debe ser solicitada por escrito ante 
el Instituto Morelense por dos o más partidos políticos 
que no estén coaligados, siempre que se demuestre 
que tal forma de participación ha sido aprobada en un 
convenio por los órganos estatutarios o directivos 
correspondientes, acreditando todos y cada uno de los 
documentos para la realización del mismo y se solicite 
con el consentimiento por escrito del candidato; 

b. Procedimiento de registro de convenio de 
candidatura común. Hasta antes del inicio del período 
de precampañas , los partidos políticos interesados 
deberán presentar ante el Consejero Presidente del 
Instituto Morelense, la solicitud de registro de convenio 

. de candidatura común, quien a su vez deberá 
\\Ometerlo a consideración del Consejo Electoral, a 
efecto de que proceda a su revisión y en su caso 
aprobación y publicación; 

c. Anotación registra! de convenios de 
candidatura común. El Secretario Ejecutivo del 
Instituto Morelense, debe llevar un libro de 
candidaturas comunes, en el que la Dirección 
Ejecutiva de Organización l',,"artidos d~r;~scribir 
lo conducente, ~-~ .. · .~ 

d. Procedimiento de ·. de e didato 
común. Al respecto, le son a das lasi, reglas 
previstas para el procedi ' ifit . ! seleccibn de 
candidatos, con la excepción.~· cuando exista la 
intención de participar en'.~ atura común, el 
ciudadano a ser postU_~ó~Y puede participar 
simultáneamente en procesós de seleccióti i.'ilterna de 
candidatos a cargos de ete2Ei6.ii, ~~&fifr:tpraN~iferentes 
partidos políticos, siempre -9 "'fa.ía-~c:k§. acuerdo 

pa~a participar en est~ m_o~~~?J~:~~f~1. • ¡ deb.erán 
sujetarse a l?s prrncrpr~~ -)l~ c c,<iBiQ~ jP~alrdad, 
certeza, legalidad, indeef/iLQ~S!ª · rmp3rcralidad, 
equidad, objetividad , defiñitivÍcfad , profesionalismo, 
máxima publicidad y paridad de género; 

e. Registro de candidaturas comunes. Una vez 
' '1-"lgistrado el convenio respectivo, se deberá atender a 
las reglas establecidas en el Capítulo 111, del Título 
Primero del Libro Quinto de este Código, para solicitar 
el registro de la candidatura , con la única salvedad de 
que el candidato postulado deberá manifestar por 
escrito su conformidad con participar en la modalidad 
de candidatura común y, dependiendo de la elección 
de que se trate , el Instituto Morelense deberá verificar 
y dar cumplimiento estrictamente con las disposiciones 
que la Constitución Federal, la normativa y este 
Código, establecen en materia de paridad de género; 

f . Campañas, gastos de campaña y 
fiscalización . Deberán ceñirse a lo dispuesto en la 
normativa aplicable; 

g. Aparición en la boleta . Los partidos políticos 
aparecerán en la boleta con su propio emblema y 
·"' acio, con la salvedad que el nombre del candidato 
~'"fá el mismo en ambos espacios, y 

h. Cómputo de los v os . Los votos cuentan 
para cada partido político y candidato. Cuando el 
elector marque en la bol ta dos o más cuadros y 
exista candidatura comú , el voto contará para el 
candidato y se registrar · por separado en el espacio 
correspondiente del act de escrutinio y cómputo de 
casilla para que la su a de tales votos se distribuya 
igualitariamente entre los partidos que integran la 
candidatura común de existir fracción , los votos 
correspondientes se asignarán a los partidos de más 
alta votación . 

Artículo 61. erogado. 
Los convenios a que se refiere el 
Código, suscritos entre dos o más 

partidos deberá sujetarse a lo dispuesto en los 
estatutos de cad partido . 

Artículo 6 . Se crea el Instituto Morelense de 
Procesos Elect rales y Participación Ciudadana, como 
un público local electoral , 
constitucional ente autónomo, que cuenta con 
personalidad urídica y patrimonio propio, en cuya 
integración c ncurren los ciudadanos y los partidos 
políticos; q e goza de autonomía en su 
funcionamien o, independencia en sus decisiones, de 
carácter per anente, teniendo su sede en la ciudad 
de Cuernav ca, capital del Estado, conforme a las 
disposicione previstas en el presente Código. 

Será la autoridad en materia electoral y de 
participació ciudadana, profesional en su 
desempeño autónomo en su funcionamiento e 
independie te en sus decisiones. 

Tend á a su cargo la preparación, desarrollo y 
conclusión de los procesos electorales locales 
ordinarios y extraordinarios , así como los de 
participació ciudadana a que se convoquen , según 
sea el caso de acuerdo a los términos previstos por la 
normativa plicable. Se estructurará con comisiones 
ejecutivas órganos de dirección, ejecutivos y 
técnicos . 

En el · mbito de su competencia , garantizará la 
correcta apli ación de las normas de la materia . 

Se rig · por las disposiciones que se establecen 
en la riorm 1iva y el presente Código, bajo los 
principios gen rafes d 1 derecho y los electorales de 
constitucionalid rteza, legalidad, independencia , 
imparcialidad, equidad, objetividad , definitividad, 
profesionalismo, máxima publicidad , paridad de 
género. 

Artículo 64 ... . 
a) y b) .. . 
c) Las demás que se establezcan en las leyes 

del Estado. 

Artículo65 . .. . 
l. a la 11 ... . 
111 . Garantizar a los ciudadanos el ejercicio de 

los derechos político electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; 

IV. a la V . . .. 
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Artículo 66 ... . 
l. a la XIV . .. . 
XV. Calificar la procedencia, organizar, 

desarrollar, y realizar e l c ómputo de votos y declarar 
los resultados de los m ecanismos de participación 
ciudadana; 

XVI. a la XVIII. . .. 
Artículo 67. Para el desempeño de sus 

actividades , el Instituto Morelense contará con el 
personal calificado p e rteneciente al Servicio 
Profesional Electoral, s is t ema que comprenderá los 
mecanismos de selecc ió n, ingreso, capacitación , 
profesionalización, prom oción, evaluación , rotación , 
permanencia y disciplina ; asimismo contará con el 
personal de la rama Adm inistrativa. La vía de ingreso 
privilegiada al Instituto Morelense, será a través del 

1 yoncurso público, y a l igual que los demás 
..11ecanismos, estará suj e t a a lo establecido en el 
Estatuto del Servicio Prof esional Electoral Nacional y 
del Personal de la Rama Administrativa. El Instituto 
Nacional regulará la organ ización y funcionamiento de 
este Servicio . 

Los servidores p ú blicos permanentes del 
Instituto Morelense y, en s u caso, los prestadores de 
servicio que determine e l Consejo Estatal Electoral, 
con motivo de la carga lab©ti . gue rep~~er1el año 
electoral , tendrán derecho a !!€- 1 lil,íla coro . ~ación 
derivada de las labores extr,~'. ~s qüe r1 alicen , 
de acuerdo con el presupuesfQ. ' do. 

La compens~ción rec:·, · gp 'los Con_ ej~ros 
Electorales no podra ser ma · · . rvalente a·qurnce 
días de su salario. A:~~;;.~ 

Art . 1 69 ;'.~"'.;~ """'' ICU O . . . . '-~~ · 
l. . . . -~' 

11 . Las Comisiones ~jkMtfülffi •. nentes y 
Temporales; .. 3""C! :·::L~NACION 

111. Los Consejos Distr1J~_s}fil~~f8{IDr;i ; 
IV. Los Consejo~ M~n i?P:fl~~-~~~~~ es; 
v. Las Mesas DirectJ~.~fidr 1C('aSi1~y -U 
VI. Los demás orgaríW~6S~ue la normativa y 

este Código señalen . 
Artículo 70 . . .. 
l. Establecimiento e instalación de cada Casilla 

Única; 
11. a la IX . .. . 
Artículo 7 4. Las retribuciones que perciban el 

Consejero Presidente, los C o nsejeros Electorales y el 
Secretario Ejecutivo, est a rán previstas en el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado, en 
términos de lo previsto e n el artículo 127 de la 
Constitución Federal y 82 de la Constitución ; asimismo 
por ningún motivo se incrementarán sus emolumentos 
durante el ejercicio fiscal res p ectivo . 

Por la naturaleza de s u función , el Consejero 
Presidente y los Consejeros Electorales al ostentar la 
representación del órgano d e dirección superior y 
deliberación del Instituto Morelense y por carecer de la 
condición de subordinación , quedan excluidos de 
'""',lener alguna retribución e conómica por concepto de 

0

<i. g inaldo. 

Artículo 75 . El Consejo en 
forma ordinaria o extraor ·naria. sesiones 
ordinarias se celebrarán a convocatoria expedida 
cuando menos con setenta y, dos horas de anticipación 
por el Consejero Preside e. El Consejo se reunirá 
cuando menos una vez al mes, excepto en el período 
de elecciones ordinaria o extraordinarias, en que 
sesionará cuantas vec · sea necesario a juicio del 
Consejero Presidente, 
dos veces al mes. 

Sesionará forma extraordinaria a 
convocatoria expedi a al menos con veinticuatro horas 
de antelación por e Consejero Presidente, a solicitud 
de la mayoría de 1 s Consejeros Electorales, o de los 
partidos políticos i tegrantes del Consejo Estatal. 

Cuando s trate de casos urgentes, así 
calificados por 1 Consejero Presidente, se podrá 
convocar hasta on tres horas previas a la celebración 
de la sesión res ectiva. 

El Secre ario Ejecutivo, a propuesta de quien o 
quienes estén egitimados para ello en los términos de 
este artículo, hará la convocatoria respectiva. En 
período de lecciones ordinarias o extraordinarias 
to9os ' los dí s y horas, se consideran hábiles para 
sesionar. 

?. Las s siones de Consejo Estatal y de todos los 
órganos co giados del Instituto Morelense serán 
públicas, sa vci en los casos de grave alteración al 
orden que pongan en riesgo el proceso mismo o 
pongan en r esgo la integridad física de sus miembros. 

Para cada sesión de consejo se levantará el 
acta respe iva, misma que deberá ser redactada con 
toda fidelid d conforme a lo expuesto en ella . La 
Secretaría el Consejo estará a cargo del Secretario 
Ejecutivo d 1 Instituto Morelense, quien tendrá derecho 
de voz en 1 s reuniones. 

Artíc lo 76. Las sesiones del Consejo Estatal 
serán válid con la asistencia de más de la mitad de 
sus integran es , a primera convocatoria; en caso de no 
reunirse la ayoría, la sesión tendrá lugar a segunda 
convocatoria con los Consejeros y representantes que 
asistan. En el supuesto de que el Consejero 
Presidente n asista o se ausente de la sesión en 
forma definitiv el Consejo Estatal designará a uno de 
los Consejeros Electorales presentes para que la 
presida, quien ej erá todos los derechos y tendrá 
todas las obligaciones que corresponden al Consejero 
Presidente, de manera temporal , en el cumplimiento 
de los acuerdos de la sesión que presida. 

Artículo 77 ... . 
l. Mayoría simple., la aprobación emitida por la 

mayoría de los Consejeros electorales presentes; 
11. Mayoría calificada, la aprobación de cuando 

menos cinco Consejeros electorales, y 
111 .- Unanimidad, la aprobación emitida por la 

totalidad de los Consejeros electorales Presentes. 
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Artículo 78. Son atribuciones del Consejo 
Estatal , las siguientes: 

l. Llevar a cabo la preparación, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales y los de 
participación ciudadana, previstos en la Constitución, 
c u idando el adecuado funcionamiento de los 
o r ganismos electorales; 

11. Fijar las políticas del Instituto Morelense y 
a p robar su estructura, las direcciones, personal 
técnico de apoyo a los partidos políticos y demás 
ó r ganos conforme a las necesidades del servicio y los 
recursos presupuestales autorizados; 

111. Expedir los reglamentos y lineamientos 
necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones; 

IV. Designar y remover al Secretario Ejecutivo, a 
los Directores Ejecutivos y, en su caso, a los 
,_·n cargados de despacho, a propuesta de la mayoría 
simple de los consejeros electorales del Consejo 
Estatal, con la aprobación calificada de los Consejeros 
E lectorales; 

V. Cuidar la debida integración, instalación y 
fu n cionamiento de los consejos distritales y 
m u nicipales electorales; 

VI. Designar y remover al Consejero 
Presidente, a los Consejeros Electorales y al 
Secretario de los consejos ~.\ · les y ~·les , a 
propuesta de la Comisión E · ·(¡( OrganJ!ción y 
Partidos Políticos, con la . ~i~.n de ~ayoría 
ca lificada de los Consejeros ~ ; ; 

VII. Convocar a los p: , ~' . .~®líticos para que 
nombren a sus repres~~lkjl'(eq propietarios y 
su p lentes, ante estas instan·~iK{;¿~;¡¡. . ·: :;-:' ,,.~._ 

VIII. Designar al Or~año de Enl¡;ic. con el 
Inst ituto Nacional, a carg9.': l &J.HT~E~~ · . . de los 
asuntos del Servicio, a praptiesfa:ae;~ 1a~m'Misión del 

Servicio Profesional, en té ~~fr~~~~ ij_~·.'9 .• ~a- n IV de 
este artículo· • L - -- ' .'-'h= ' .. .. --·- "ONES D.I 

IX. Enviar para su ~u~[Em~ ~n-·e f"Periódico 
Oficial , la lista de los irl~~r~ñtes de los consejos 

· ~3tritales y municipales electorales; 
X. Vigilar que las relaciones laborales del 

Insti tuto Morelense con sus trabajadores, sea de 
conformidad con el Servicio Profesional Electoral 
Nacional, incluyendo los técnicos, capacitadores y 
auxi liares electorales en general, que se requieran 
para realizar las funciones de apoyo que de manera 
específica les sean encomendadas para el proceso 
electoral ; 

XI. Integrar las comisiones ejecutivas 
permanentes y crear las temporales que resulten 
necesarias para el pleno ejercicio de sus atribuciones, 
en los términos de este Código; 

XII. Solicitar el auxilio de la fuerza pública que 
sea necesario para garantizar, el orden durante las 
sesiones del Consejo Estatal y la seguridad de sus 
il'ltegrantes, el desarrollo pacífico de los procesos 
·'· 3ctorales y los de participación ciudadana; 

XIII. Autorizar con instituciones de 
educación pública y priv a para desarrollar 
programas y actividades de c pacitación electoral, así 
como de educación y educa ón cívica, conforme a las 
propuestas de las comision s que correspondan; 

XIV. Autorizar y ce ebrar con las autoridades 
federales, estatales o mu icipales, los convenios que 
sean necesarios para el cumplimiento de sus 
objetivos; 

XV. Convenir Instituto Nacional los 
términos y procedimi ntos para que los ciudadanos 
morelenses residente en el extranjero, puedan votar 
para la elección d Gobernador, sujetándose a lo 
establecido en las n rmas aplicables; 

XVI. Solicita información a las autoridades 
federales, estatale y de la Ciudad de México sobre la 
no inhabilitación de ciudadanos que hubiesen 
solicitado su regi tro para ser candidatos a un cargo 
de elección popu r; 

XVII. Soli tar, con la aprobación de la mayoría 
calificada del C nsejo Estatal, la asunción total del 
proceso elector 1 o parcial de alguna actividad propia 
de la función e ectoral que le corresponda al Instituto 
Morelense del proceso local al Instituto Nacional, 
conforme a 1 Constitución Federal y demás leyes 
aplicables; 

XVIII. In ormar al Congreso , al Poder Ejecutivo y 
a los ayunta ientos de los municipios, según sea el 
caso, de los a untos que sean de su competencia; 

XIX. A robar anualmente, a propuesta de la 
Comisión jecutiva de Administración y 
Financiamien , el anteproyecto de presupuesto de 
egresos del 1 stituto Morelense y presentarlo al Poder 
Ejecutivo del stado, para su incorporación dentro del 
Presupuesto e Egresos de la Entidad, mismo que 
deberá incluir entre sus partidas, el financiamiento y 
las prerrogati s de los partidos políticos y el tabulador 
de sueldos, p ra los efectos que establece el artículo 
127 de la Con titución Federal, en relación con el 82 
de la Constituc ón local; 

XX. Pro er las prerrogativas, financiamiento y 
gastos de epresentación política que les 
corresponden a s partidos políticos; 

XXI. Apro ar los programas anuales de las 
direcciones ejecu ·vas y de la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Morelens así como los dictámenes que 
presenten las res ectivas comisiones sobre el 
cumplimiento de los mis ns; 

XXII. Proporcionar en forma equitativa a los 
partidos políticos, el uso de instalaciones y los 
instrumentos de trabajo necesarios para que los 
representantes acreditados puedan cumplir con las 
funciones que le son propias dentro de los organismos 
electorales, los que dispondrán de un espacio propio y 
de la papelería y equipos de oficina básicos, para 
realizar sus trabajos dentro de las instalaciones del 
Instituto Morelense; 

XXIII. Determinar y vigilar el cumplimiento de los 
topes máximos de gastos de precampaña y campaña 
que se puedan erogar en las elecciones de 
Gobernador, Diputados al Congreso y ayuntamientos; 
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XXIV. Aprobar el modelo y los formatos de la 
documentación, materiales electorales , medios 
electrónicos y procedimientos administrativos para el 
proceso electoral, conforme a los lineamientos 
emitidos por el Instituto Nacional; 

XXV. Recabar de los consejos electorales 
distritales, municipales, así como de las comisiones y 
direcciones, los informes y certificaciones que estime 
necesarios por estar relacionados con el proceso 
electoral ; 

XXVI. Recibir y resolver sobre las solicitudes de 
registro que le formulen los ciudadanos que deseen 
constituirse en partido político estatal ; así como sobre 
la cancelación o pérdida, en su caso, del registro que 
se otorgue; 

XXVII. Recibir, revisar, aprobar, registrar y 
,publicar los convenios que se celebren entre los 
,;artidos políticos en materia de coaliciones o 
candidaturas comunes, así como de frentes o fusiones 
en los casos de partidos políticos locales; 

XXVIII. Registrar y publicar por una sola vez, la 
plataforma electoral que por cada proceso electoral 
deben presentar los partidos políticos, coaliciones o 
candidatos independientes en los términos de este 
Código; 

. XXIX. Registrar_las candidaturas a Gobe;~r, 
a Diputados de mayona rel~~!B: reso, ?a · · s 
de asignación de los cand ' • t¡¿dos ·P9f;_,el 
principio de representación d é::[l su Cf!Sp , 
registrar supletoriamente las... ~ D iputcidos 
por principio de mayoría relé~Ü'Zi-á , i 6~~ miembros 
d 1 t . t ..... .,.....,., _, - ,,, 1."!,, 

e os ayun am1en os; ;}~,i;l,Q!Jt:.:J.: .. ~~¡¡ 
XXX. Resolver sob:r.e.. '~:;f!a-:• .j~stitución de 

candidatos; ~~"~)~' 
XXXI. Registrar a l9;s¡ 11~resep~es-1. los 

rt.d 1• . •1:"i,_ u.,. i..r.t"l:'Li--1 1<':\~.,1 t 
pa 1 os po 1ticos, coa='~l§l,í¡IJsSf"c~ llf~t.A fi~u ' os 
independientes ante el :R>~QJi~.?b=~'tuE'Wu · ~dos 
electorales preliminares y a.m.t~"'.'~ IC!EQ.~t~ml?#!~~n su 
caso; 11.!.L:S V bf ~CC i.QNESOE1 

XXXII. Promover ~rah(j~f ~ los debates 
Vúblicos entre candidatos, previa solicitud de los 
•. artidos políticos en los términos establecidos en la 
Léy General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 

XXXIII. Proveer lo necesario a fin de que los 
funcionarios de casilla , así como los representantes de 
partido, reciban alimentación durante el día de la 
elección , desde su apertura hasta su cierre; 

XXXIV. Implementar y operar el programa de 
resultados preliminares de las elecciones locales de 
conformidad con las reglas , lineamientos, criterios y 
formatos que para el efecto emita el Instituto Nacional, 
así como los conteos rápidos que se aprueben; 

XXXV. Recibir de los Consejos Distritales 
Electorales el cómputo de la elección de Gobernador y 
Diputados de mayoría relativa para realizar el cómputo 
total, declarar la validez de la elección , determinar la 
·:J i ~ tribución y asignación de diputados plurinominales y 

_¡rgar las constancias respectivas; 

XXXVI. Recibir de 
Electorales el cómputo de la el 
los ayuntamientos, distribui( y asignar regidurías, 
otorgando las constancias re pectivas; 

XXXVII. Realizar los ómputos totales, declarar 
la validez de las eleccione y determinar la distribución 
de los diputados plurin inales y la asignación de 
regidores, otorgando en todos los casos las 
constancias respectiva , 

XXXVIII. Orga izar, desarrollar, realizar el 
cómputo de votos y declarar los resultados de los 
mecanismos de p rticipación ciudadana , en los 
términos que deter ine el Consejo Estatal, las normas 
de la materia y el p sente Código; 

XXXIX. Ca 1ficar la procedencia , organizar, 
desarrollar, realiz r el cómputo de votos y declarar los 
resultados de os mecanismos de participación 
ciudadana, en lo términos que determine el Consejo 
Estatal, las nor as de la materia y el presente Código; 

XL. Vigil r y supervisar el cumplimiento de las 
obligaciones qu la legislación federal y estatal impone 
a los servidore públicos, a las asociaciones y partidos 
políticos y los ciudadanos en materia de 
obligaciones p lítico electorales; 

XLI . In estigar por los medios legales a su 
alcance, hech s que afecten de manera relevante los 
derechos de los partidos políticos o el proceso 
electoral ordi ario o extraordinario y los que denuncien 
los partidos políticos por actos violatorios de las 
autoridades de otros partidos, en contra de su 
propaganda, andidatos o miembros y, en su caso, dar 
cuenta de 1 s hechos, omisiones o ilícitos a las 
autoridades c mpetentes; 

XLII. solver los recursos administrativos de 
su competen ·a; 

XLIII. C nocer de las infracciones y, en su caso, 
imponer las anciones que correspondan en los 
términos de le 

XLIV. Di tar todas las .resoluciones que sean 
necesarias par hacer efectivas las disposiciones 
normativas en el · mbito de su competencia ; 

XL V. Imple entar y fomentar permanentemente 
la educación dem rática, con cursos de capacitación 
dirigidos a servidore úblicos del Instituto Morelense 
y, en general , a ciudadanos , jóvenes y niños del 
Estado; 

XL VI. Vigilar el correcto funcionamiento de los 
procedimientos de recuentos parciales o totales de 
votos, llevados por los consejos municipales y 
distritales en los casos previstos por este Código; 

XL VII . Dictar los acuerdos necesarios para el 
debido cumplimiento de los reglamentos, lineamientos 
y acuerdos que emita el Consejo General del Instituto 
Nacional; 

XLVIII. Determinar lo conducente respecto a los 
informes que se rindan al Instituto Nacional; 
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XLIX. Aprobar y requerir informes respecto a los 
programas de educación cívica que proponga e 
implemente la Comisión de Capacitación , Educación 
Cívica y Participación Ciudadana que generen las 
áreas ejecutivas, para promover la cultura cívica y de 
participación ciudadana entre los servidores públicos 
del Instituto Morelense y, en general , entre los 
ciudadanos, jóvenes y niños del Estado; 

L. Asumir directamente por causa justificada, la 
realización de los cómputos municipales o distritales 
en los términos previstos por este ordenamiento; 

LI. Aprobar los acuerdos y los informes 
necesarios para el debido cumplimiento de la 
normatividad que emita el Consejo General del 
Instituto Nacional; 

Lll. Requerir, en su caso, a las autoridades 
estatales y municipales que correspondan para que 
1entro del término de veinticuatro horas siguientes a la 

petición , remitan la información que obre en sus 
archivos para verificar la correcta expedición de la 
constancia de residencia para efectos de registro de 
candidaturas respecto a la veracidad debiendo, en su 
caso, remitir el expediente aperturado en términos de 
lo dispuesto por los artículos 184 de este Código y 7 
bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, a petición expresa de cuando menos tres 
integrantes del Consejo Est atal, denuncia_, _uando 
corresponda los hechos, 9 mir.J.,Q,nes o · , 

11s que 
pudieran encontrar a las aur • . ·~ compet -~es; 

Llll. Observar y hac ~lir las . rmas y 
procedimientos relativos .. · · icio P ofesional 
Electoral, así como atender fü' erimientds que en 
esa materia le haga el lnstitufü ónal Electóral; 

LIV. Presentar un info~~-~ sobre cada proceso 
electoral , dentro de los seis':-meses ~ ·entes a la 
conclusión de este, y FENK · · 

LV. Las demás que le C'"O ritt~ . Código y 
otras disposiciones legales. ·' ·· 

Artículo 79 . . . . ' 
l. Tener la representación legal . "-' ministrativa 

del Instituto Morelense , ~· ,~¡fil,000 responsable en 
términos de lo establecido en el Titulo Cuarto de la 

. .-:mstitución Federal ; la representación electoral se 
·;;jercerá de manera conjunta con los presidentes de 
las comisiones ejecutivas permanentes o temporales; 

11 .. . . 
111. Ejercer el presupuesto de egresos asignado 

al Instituto Morelense, aprobado por el Consejo Estatal 
a propuesta de la Comisión Ejecutiva de 
Administración y Financiamiento, y presentar al 
Consejo Estatal un informe trimestral de los ingresos y 
egresos del mismo, que deberá contener la 
información del gasto programado y ejercido por cada 
una de las partidas autorizadas . 

IV. Suscribir, junto con el Secretario Ejecutivo y 
los presidentes de las comisiones ejecutivas, los 
convenios que sean necesarios con el Instituto 
Nacional y otras autoridades de cualquier orden de 
Gobierno, que se requieran para cumplimiento de las 
' \'Cjbuciones del Instituto Morelense previa aútorizacíón 

' ~t1 Consejo Estatal; 

V. Derogada; 
VI. a la IX ... 
X. Derogada; 
XI. ... 
XII . Someter consideración del Consejo 

Estatal los dictámenes ae registro de candidatos a 
Gobernador y las listas e candidatos a Diputados por 
el principio de represe tación proporcional, elaborados 
por la Comisión Ejec tiva de Organización y Partidos 
Políticos; 

XIII .. .. 
1 cumplimiento de los acuerdos 

adoptados por el p pio Consejo Estatal y garantizar el 
cumplimiento de 1 s acuerdos y resoluciones emitidos 
por las comisione ejecutivas, y 

XV ... . 
Artículo 81 ... 
l. a la 11 . .. 
111 . Form r parte de las comisiones ejecutivas 

que integre 1 Consejo Estatal, ejerciendo la 
representación lectora! que corresponda en los casos 
de presidir algu a de ellas; 

IV. Vigil r y supervisar el buen funcionamiento 
operativo, ad inistrativo y presupuesta! del Instituto 
Morelense, co forme a su Reglamento Interior; 

V . . .. 

VI. Cu plir y velar por el cumplimiento de los 
fines y acuerd s del Instituto Morelense; 

VII . Sig ar, una vez aprobadas y sin dilación 
alguna, en la misma sesión de su aprobación, las 
actas o acu rdos de las sesiones ordinarias o 
extraordinaria del Consejo Estatal y de las 
cornrsrones ej utivas en las que participen , y 

VIII. Las demás que señalen la normativa , este 
ordenamiento el Reglamento Interior del Instituto 
Morelense. 

Artículo 8 . El Instituto Morelense designará a 
los integrantes 1 Consejo Estatal y funcionarios del 
propio Organis o para integrar las comisiones 
ejecutivas que s requieran en la instrumentación y 
evaluación de los nvenios generales con el Instituto 
Nacional y de los co enios con otras instituciones. 

Dichas comrsr nes ejecutivas tendrán la 
obligación de presentar la información al Consejo 
Estatal que corresponda respecto de la función 
asignada . 

Artículo 83. El Consejo Estatal conformará para 
el mejor desempeño de sus atribuciones, comisiones 
ejecutivas, las cuales tendrán como objetivo planear, 
organizar, dirigir y controlar el desarrollo adecuado de 
las actividades de las diferentes direcciones y órganos 
técnicos del Instituto Morelense, de acuerdo a la 
materia encomendada . 

Las comisiones ejecutivas permanentes con que 
contará el Consejo Estatal, son las siguientes: 
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l. De Asuntos jurídicos; 
11 . De Organización y Partidos Políticos; 

111. De Capacitación Electoral y Educación Cívica; 
IV. De Administración y Financiamiento; 
V. De Participación Ciudadana; 

VI. De Seguimiento al Servicio Profesional 
Electoral Nacional , 

VII. De Quejas; 
VIII. De Transparencia ; 

IX. De Fiscalización, y 
X. De Imagen y Medios de Comunicación. 

Cuando exista acuerdo delegatorio del Instituto 
Nacional, se establecerá una Comisión de 
Fiscalización, que asumirá las funciones contenidas en 
la normativa aplicable. 

Artículo 84. Las comisiones ejecutivas 
;1ermanentes y temporales se integrarán únicamente 

'"·por tres Consejeros Electorales. Por mayoría calificada 
de votos, el pleno del Consejo Estatal determinará 
quién las presidirá. El titular de la Dirección Ejecutiva o 
unidad técnica correspondiente realizará la función de 
secretario técnico de la misma y el Secretario 
Ejecutivo coadyuvará en las actividades de las 
secretarías técnicas de las comisiones. 

El Consejo Estatal determinará la periodicidad 
en la participación de los col'l.s.e·eros .elector., . en las 
comisiones, el Consejero ) ' e11te no "· · rá ser 
integrante de comisiones per. " ~ . ~s o tem .,rales. 

Artículo 88. Las ses~ ~ .~ las c · isiones 
serán públicas y podrán part ~l~hn dere • o a voz 
los representantes de los p _ .. . .· políticos,? excepto 
tratándose de las comi~}dqes'. ejecutívas de 
fiscalización, asuntos jurídiccl§.' quejas y la de 
seguimiento del servicio profesional .... oral, en las 
que no podrán participar. Para EfH~·.~ · Ja Comisión 
de Participación Ciudadana, por ~c~e(¡ ,e la misma, 
se podrán invitar a los actores · pot~ ~ y sociales 
relacionados con la materia . ;.$0~1 

Artículo 88 Bis . Las com1s1ones ejecutivas 
!Jermanentes y temporales, por conducto de su 
.residente cuentan para el cumplimiento de sus 

funciones con las siguientes atribuciones genéricas: 
l. Elaborar su propuesta de programa anual 

de actividades para que sea incluido en el Programa 
Operativo Anual del Instituto Morelense; 

11 . Supervisar, vigilar y coadyuvar con las 
Unidades Administrativas respectivas del Instituto 
Morelense en el cumplimiento de sus atribuciones; 

111. Realizar informes y dictámenes 
relacionados con el ámbito de su competencia; 

IV. Formular observaciones y directrices a las 
unidades administrativas del Instituto Morelense; 

V. Solicitar la información necesaria a las 
Unidades Administrativas del Instituto Morelense, las 
cuales deberán remitir la información dentro del 
término para el cual fueran requeridas; 

VI. Solicitar la información necesaria a las 
\ ..,.:nás comisiones ejecutivas del Instituto Morelense; 
' 

VII. Solicitar información a utoridades diversas 
al Instituto Morelense; 

VIII. Presentar al Estatal, las 
propuestas de reforma a ormatividad interna del 
Instituto Morelense que le c peta ; 

IX. Presentar al C nsejo Estatal un informe 
anual de actividades d la comisión , y presentar 
informes o el Consejo Estatal así lo 
requiera ; 

X. informes que deberán ser 
presentados Titulares de las áreas 
administrativas en 1 s asuntos de su competencia , 
conforme 
comisión; 

XI. Repres ntar electoralmente a la Comisión 
para dar a conoce las actividades que desempeñan; 

XII. Ejecut r y suscribir todas aquellas acciones 
de carácter oper tivo, presupuesta! y administrativas 
para el buen d sempeño de las atribuciones de la 
Comisión, y 

XIII. Las emás que deriven de este Código, de 
las disposicion 
Consejo Esta 
aplicables, qu 

reglamentarias, de los acuerdos del 
1 y de las demás disposiciones 
les resulten compatibles conforme a 

, sus objetivos, ara su mejor desarrollo, atendiendo a 
la naturaleza d su función. 

Artículo 88 Ter. Al Consejero Presidente de 
cada Comisi ' n Ejecutiva , le corresponden las 
siguientes atri uciones: 

l. Presid r las sesiones adoptando las medidas 
que estime ne esarias para el adecuado desarrollo; 

11. Emitir las convocatorias a sesiones y 
reuniones de t abajo , conjuntamente con el Secretario 
Técnico ; 

111. Diferir as sesiones o reuniones de trabajo 
antes de su ce ebración, por causas que impidan su 
realización; 

IV. Declarar 1 inicio y término de las sesiones y 

los integrantes de la Comisión 
Ejecutiva la participación de servidores electorales o 
invitados especiales, con el fin de auxiliarlos en la 
materia de sus funciones; 

VI. Solicitar al Consejo Estatal, la asignación de 
recursos humanos, materiales y financieros para el 
apoyo en el ejercicio de sus funciones y de la 
Comisión ; 

VII. Dar seguimiento al cumplimiento de los 
acuerdos y dictámenes aprobados por el Consejo 
Estatal, que correspondan a la materia de la Comisión , 
y 

VIII. Las que le establezcan otras disposiciones y 
las que le encomiende el Consejo Estatal. 
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Artículo 89. La Comisión Ejecutiva de 
Organización y Partidos Políticos , tendrá las siguientes 
atribuciones: 

l. a la IV .. . . 
V. Supervisar y evaluar el cumplimiento de los 

programas de organización electoral; 
VI. Formular los dictámenes de registro de 

candidatos a Gobernador y las listas de candidatos a 
Diputados por el principio de representación 
proporcional; y 

VII. Las demás atribuciones que le confiera este 
Código y el Consejo Estatal. 

Artículo 90. La Comisión Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, tendrá las 
siguientes atribuciones: 

l. Aprobar, supervisar y evaluar el cumplimiento 
de los programas, proyectos y actividades que 

• iclesarrolle la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica ; 

11. Emitir sugerencias encaminadas a la 
optimización de los programas y proyectos aprobados 
para la Dirección Ejecutiva; 

111. Analizar la viabilidad de implementar 
programas y proyectos adicionales al programa anual 
de actividades de la Dirección Ejecutiva en función de 
la disponibilidad presupuesta!; 

IV. Aprobar los progr~Q?. s de capa~tin en 
materia de Participación . "( na, as1 mo el 
contenido de los materiales , '~ lrs e ins uctivos 
de educación c1v1ca, ca'· ·!ilion elec ral y 
participación ciudadana , y .~,: ~ · 

V. Elaborar y rendir ~~\'~~ñsejo Est~tal los 
informes y dictámenes derivado~~'llel ejercicio de sus 
funciones y someterlos a:;:·~·-·~u conocimiento o 

aprobación. ¡;q"'-!.\:M'l:Í 
. Artículo 9~ Bis . . L~ Cor;hisJ~~~:'el •. ~.~· rticipación 

Ciudadana tendra las s1gwentes :;:rt~1b~~ · : 
l. Analizar las solicitudes .Y: em'!, " tnión sobre 

la procedencia o improcedencia d!=l ·l~-nismos de 
participación ciudadana que\~~ ;,?~ean turrfados por el 
Consejo Estatal; 

.., ;;· 11. Prevenir, en su caso a los solicitantes, si 
faltara alguno de los requisitos; 

111. Elaborar y rendir al Consejo Estatal los 
informes y dictámenes derivados del ejercicio de sus 
funciones y someterlos a su conocimiento o 
aprobación; 

IV. Aprobar en su caso, el proyecto de 
convocatoria al proceso de que se trate, que deberá 
ser aprobado por el Consejo Estatal; 

V. Coadyuvar en la preparación , organización, 
desarrollo, realización del cómputo de votos y 
declaración de los resultados de los mecanismos de 
participación ciudadana que correspondan , en los 
términos que determine la normativa y el presente 
Código ; 

VI. Impulsar y garantizar la participación 
c~udadana , velando por la autenticidad y efectividad 
~ mismo; 

VII. Asesorar de los 
Gobiernos Estatal y en materias 
relacionadas con la partid ación ciudadana , 
especialmente en lo relacionado on el marco jurídico 
y el diseño de las políticas públi s; 

VIII. Auxiliar en la defini 1ón de estrategias que 
motiven a la ciudadanía para resentar iniciativas para 
el mejoramiento de la pa icipación ciudadana y 
promover en todo el Estado la cultura y la formación 
para dicha participación ; 

IX. Aprobar la docu entación y los materiales 
relativos a la organizad n de los mecanismos de 
participación ciudadana , conforme a la normativa 
aplicable; 

X. Aprobar el pr ecto de dictamen relativo al 
marco geográfico p ra la realización de los 
procedimientos de part' ipación ciudadana; 

XI. Aprobar la laboración de los materiales, 
manuales e instructiv s de educación y capacitación 
correspondientes a 1 s mecanismos de participación 
ciudadana; 

XII. Recibir, atender, coordinar, aprobar y 
supervisar todas la actividades relacionadas con los 
mecanismos de pa cipación ciudadana, y 

XIII. Aproba las políticas y programas de 
participación ciud dana y proponer al Instituto 
Morelense las m dificaciones y ampliaciones que 
considere pertinen s. 

90 Ter. La omisión Ejecutiva de Seguimiento 
del Servicio Profe anal Electoral, tendrá las siguientes 
atribuciones: 

l. Garantiz r la correcta implementación y 
funcionamiento e los mecanismos del Servicio 
Profesional Elect ral, conforme a las disposiciones 
constitucionales, legales y estatutarias , así como 
sujetos a la dispo ibilidad presupuesta!, y 

11. Supervis r en coordinación con el Órgano de 
Enlace que para tal efecto implemente el Consejo 
Estatal, el corred desarrollo de los mecanismos de 
Selección, lngres , Capacitación , Profesionalización , 
Promoción , Evalu ción , Cambios de Adscripción y 
Rotación, Perman ncia, Incentivos y Disciplina del 
personal adscrito al Instituto Morelense. 

Artículo 90 uáter. Son atribuciones de la 
Comisión Ejecutiv de Asuntos Jurídicos las 
siguientes: 

l. Conocer de proyectos de reglamentos , 
lineamientos, directrices y demás disposiciones de 
orden regulatorio del Instituto Morelense y 
dictaminarlos para conocimiento y, en su caso, 
aprobación del Consejo Estatal ; 

11. Dar la asesoría legal en asuntos de su 
competencia , que le sea requerida por los Órganos del 
Instituto Morelense; 

111. Conocer y dictaminar los anteproyectos de 
reformas o adiciones a la legislación en materia 
electoral en el Estado, que sean del conocimiento del 
Instituto Morelense; 

IV. Vigilar conforme a las disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables, la adecuada tramitación de 
los medios de impugnación que sean presentados 
ante el Instituto, en contra de los dictámenes, 
acuerdos y resoluciones de los Órganos del Instituto 
Morelense; 
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V. Elaborar el catálogo de acuerdos y 
disposiciones que dicte el Consejo Estatal ; 

VI. Conocer y dictaminar los requisitos que deben 
cumplir los aspirantes a ocupar cargos dentro del 
Instituto Morelense; 

VII. Elaborar y proponer al Consejo Estatal, los 
proyectos de reglamentos internos y demás 
normatividad que sea necesaria para el buen 
funcionamiento del Instituto Morelense; 

VIII. Atender las consultas de las diversas 
Comisiones Ejecutivas del Instituto Morelense, para la 
elaboración de proyectos de dictámenes, acuerdos y 
resoluciones, que deban ser sometidos a 
consideración del Consejo Estatal; 

IX. Dictaminar los proyectos las convocatorias 

1 
públicas que tenga que expedir el Instituto Morelense; 

X. Atender y elaborar los proyectos de acuerdo 
en los que se dé respuesta a las consultas formuladas 
por los partidos políticos, candidatos y candidatos 
independientes, respecto de los asuntos de la 
competencia del Consejo Estatal, y someterlos al 
análisis, discusión y aprobación en su caso del órgano 
superior de dirección, y 

XI. Atender las consultas realizadas respecto a la 
aplicación del Código que:\1'§ an presentf11as al 
Instituto Morelense, a fin , , ~, rinar crittJos de 
interpretación y en su caso a legal. '\' 

Artículo 90 Quintus . buciones de la 
Comisión Ejecutiva de Queja lentes: 

l. Recibir, valorar y dicfum-íh' '. los proyectos de 
resolución que presente la j§'~(tétaría Ejecutiva del 
Instituto Morelense; 71:" 

11. Someter a la cor:i~i~fi~~~iCID l Consejo 
Estatal los proyectos de r~sP.1.l.lfa.ó .. ,1 p¡óti>t que se 
proponga el desechamiento ~~ {li;>·iiíOOli1l:OOSllcia de la 
denuncia; ;c::_ .. ;=·~ .j~~RSIAS 

111. Someter a consider~G~éf+;;J'~1 _ jo Estatal 
los dictámenes recaídos a · l~~~~ctos de resolución 
por conducto de su Presidente; 

IV. Recibir, sustanciar y elaborar el dictamen del 
\.,.n cedimiento de queja o denuncia que sean 
presentadas, en términos del reglamento 
correspondiente; 

V. Establecer sus procedimientos y normas de 
trabajo acorde a lo que disponen los procedimientos 
ordinario y especial sancionador; 

VI. Determinar dentro de los plazos previstos en la 
normativa, las medidas cautelares que sean 
necesarias, a fin de lograr la cesación de los actos 
denunciados y las consecuencias de los mismos; 

VII. Solicitar a la Secretaría Ejecutiva y a las áreas 
administrativas del Instituto Morelense, el auxilio que 
corresponda , para la substanciación del 
procedimiento, el desarrollo de la investigación y la 
obtención de las pruebas que resulten necesarias, y 

VIII. Conocer del informe ci.rcunstanciado que se 
•w¡i ita al Tribunal Electoral, producto del desahogo del 
~cedimiento ordinario o especial sancionador. 

Artículo 90 Sextus. Son atribuciones de la 
Comisión Ejecutiva de Imagen y Medios de 
Comunicación las siguientes: 

l. Supervisar y vigilar el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en el programa presupuestario 
del área de Comunicación Social; 

11. Coadyuvar con el área de Comunicación 
Social para el mejor desempeño de sus funciones , 
mediante la emisión de recomendaciones; 

111. Proponer la inclusión o exclusión de objeti os 
y actividades en el programa 
respectivo; 

IV. Formular informes y dictámenes relac· nadas 
con el ámbito de su competencia; 

V. Proponer al Consejo Estatal, la es ategia de 
imagen y comunicación social que sea ne saria para 
la difusión de las actividades y funciones ue realiza el 
Instituto Morelense y vigilar su cumplimi to; 

VI. Someter al Consejo Electoral 1 aprobación de 
las políticas y estrategias para el ma jo y atención a 
los medios de comunicación que an cobertura al 
Instituto Morelense y mantener pe manente relación 
con sus representantes; 

VII. Coadyuvar con la gestión de la participación 
de académicos de la materia lectoral y partidos 
políticos, en la producción de e itoriales del Instituto 
Morelense; 

VIII. Analizar y emitir 
contenido e imagen de 
formativas y de difusión 
ciudadana, y 

o inión respecto del 
c mpañas informativas, 

atería de participación 

IX. Establecer los vín necesarios con 
instituciones, dependencias públicas y organismos 
privados que sean susceptibl s de proporcionar apoyo 
a las acciones del In tituto, en materia de 
comunicación social. 

Artículo 90 Septi us. Además de las 
mencionadas en el artícul 89 de éste Código, la 
Comisión Ejecutiva de rganización y Partidos 
Políticos, tendrá las siguient s atribuciones: 

l. Auxiliar al Consejo Estatal en la supervisión 
del cumplimiento de las ob igaciones de los partidos 
políticos y, en general , en 1 relativo a los derechos y 
prerrogativas de éstos ; 

11. Presentar a la con ideración del Consejo 
Estatal el proyecto • de decla atoria de pérdida de 
registro de los partidos políticos locales que se 
encuentren en cualquiera de los supuestos 
determinados por las normas constitucionales y 
legales en el ámbi~o electoral ; 

111. Informar al Consejo Estatal de las 
irregularidades o incumplimiento de la normatividad 
aplicable en que hayan incurrido los partidos políticos; 

IV. Revisar el expediente y presentar a la 
consideración del Consejo Estatal, el proyecto de 
dictamen de las solicitudes del registro de las 
organizaciones de ciudadanos que pretenden 
constituirse como asociaciones o partidos políticos 
locales; 
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V. Aprobar, supervisar y evaluar el cumplimiento 
de los programas, proyectos y actividades de 
organización electoral; 

VI. Proponer al Consejo Estatal, para su 
designación, al Consejero Presidente, los Consejeros 
Electorales y Secretario que integren los consejos 
distritales y municipales electorales, y 

VII. Aprobar los formatos de los materiales 
electorales y de los procesos de participación 
ciudadana . 

Artículo 90 Octavus. La Comisión Ejecutiva de 
Transparencia, tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Someter a consideración del Consejo Estatal 
la implementación de medidas para la oportuna 
ejecución de actividades de la Unidad de 
Transparencia; 

11. Vigilar por conducto de la Unidad de 
í ransparencia , que se ponga a disposición de la 
población la información del Instituto Morelense, así 
como su debida actualización ; 

111. Conocer y dictaminar el informe anual de 
actividades de la Unidad de Transparencia del Instituto 
Morelense; 

IV. Emitir recomendaciones a la Unidad de 
Transparencia para su adecuado funcionamiento y 
cumplimiento a la normativa en la materia , y ¡¡.,. 

V. Conocer y dictami!OOS. . lineami8$<Ys · de 
transparencia , acceso a la in <Y'cy:; ·· .protecció.~ de 
datos personales del lnstitut . ~~ ·~ .~ 

Artículo 91. La .J'> ) ctj~cutiva : de 
Administración y Financiami~~ '¡á1fgis siguie~tes 
atribuciones: .r.~_· i; ,, , .. ··~ flt11 

l. Aprobar y supe~sijif~I}}~:: programas y 
proyectos que desarrolle 1~~!1!f-®ción Ejecutiva de 
Administración y Financiamienfo: ,., r.i::n¡:¡:¡.1t.'1ñN1 

11. Emitir sugeren&kO.t kc!ám1·n'a'a~ ~ la 
optimización de los progranf~.l~~i:if-0\~~t,~J;~·B.IO~ados 

1 D. . . E' t' ~ c:-1, ,.0~.t. i'1 ,.. .. _,U- ~ ~ 
para a 1recc1on Jecu 1va; . - .::_ · -~~ - .~~.~n 1rRSIAS l 

111. Analizar la vi~'t9iJi~~i;:;-~&c~ ~tn:Jntar 
programas y proyectos adiCI\l~~J~s1~ograma anual 
de actividades de la Direcci8~11~ect11va , en función de 
\a asignación presupuesta!; 

IV. Elaborar o rendir al Consejo Estatal los 
informes o dictámenes derivados del ejercicio de sus 
funciones y someterlos a su conocimiento o 
aprobación; 

V. Analizar, discutir, modificar y aprobar el 
anteproyecto anual del presupuesto de egresos del 
Instituto que le sea remitido por la Secretaría Ejecutiva 
para la posterior aprobación por parte del Consejo 
Estatal , y 

VI. Elaborar el proyecto de manual de 
organización y el catálogo de cargos y puestos de la 
rama administrativa del Instituto y someterlo para su 
aprobación al Consejo Estatal. 

Artículo 96. El Instituto Morelense tendrá un 
Secretario Ejecutivo, que también lo será del Consejo 
Estatal, y su designación será por propuesta de la 
mayoría simple de los consejeros electorales del 
C' ?.l'.\Sejo Estatal, con la aprobación calificada de los 
"' ; n ;ejeros Electorales . 

El Titular de la Ejecutiva es 
responsable administrativa y enalmente de la 
documentación que obre en su poder y la que se 
expida en el ejercicio de su encargo, incluyendo 
aquella que se presente ante ór anos jurisdiccionales. 

Artículo 97 .. .. 
l. a la V . ... 
VI. Gozar de buena re 
VI I. No haber sido reg· trado como precandidato 

o candidato a ningún car o de elección popular, ni 
haberlo desempeñado por cualquier circunstancia en 
los cuatro años anteriores su designación; 

VIII. No haber ejer ido cargos directivos a nivel 
nacional , estatal, distrit o municipal, o haber sido 
representante de partid político ante cualquier órgano 
electoral de algún pa ido político en cuatro años 
anteriores a su design ión, y 

IX. No ser minis o de culto religioso alguno. 
Artículo 98 . ... 
l. En lo gener , auxiliar al Consejo Estatal ya 

las utivas en la conducción , la 
administración y la supervisión para el desarrollo 
adecuado de los · ganos directivos y técnicos del 
Instituto Morelense, teniendo el carácter de apoderado 
general para ple tos y cobranzas y actos de 
administración y e dominio en los términos del 
artículo 2008 del ódigo Civil vigente en el Estado, 
pudiendo otorgar andatos y revocarlos, informando 
oportunamente al onsejo Estatal ; 

11. a la V ... . 
VI. Dar c enta al Consejo Estatal de los 

informes y proye os de dictamen o resolución de las 
comisiones ejecu ivas y coadyuvar el trabajo en las 
mismas; 

VII. a la IX . .. 
X.- Presen r al Consejero Presidente y a las 

comisiones ejecut vas para la aprobación del Consejo 
Estatal, los pro ectos de convenios que pueda 
celebrar con auto dades federales , en relación con la 
información y doc mentes que habría de aportar el 
Registro Federal de Electores para los procesos 
locales, así com también aquellos que puedan 
celebrarse con insti ciones académicas u organismos 
jurisdiccionales par impartir cursos de formación , 
capacitación y actual ación ; 

XI. Ejercer en · nción con las comisiones 
ejecutivas las facultades para el cumplimiento de las 
obligaciones que al Instituto Morelense correspondan 
en los convenios que en materia electoral celebre con 
el Instituto Nacional, con otros Organismos Públicos 
Electorales del País y las demás autoridades de 
cualquier orden de gobierno; 

XII. a la XIV . ... 
XV. Preparar, con la intervención de la comisión 

ejecutiva respectiva, los proyectos de documentáción 
y materiales electorales, incluidos los formatos de 
cada una de las actas que se vayan a utilizar para la 
jornada electoral y ejecutar los acuerdos del Consejo 
Estatal relativos a su impresión y distribución, asi 
como los necesarios para los procesos de 
participación ciudadana; 

XVI. a la XVIII. ... 
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XIX. Preparar para la aprobación del Consejo 
Estatal, los proyectos de calendario para las 
elecciones ordinarias, extraordinarias o 
procedimientos de participación ciudadana , cuando 
estos deban celebrarse, previa autorización de las 
comisiones ejecutivas correspondientes; 

XX . . .. 
XXI. Sustanciar con la comisión ejecutiva 

respectiva , el procedimiento de pérdida del registro de 
los partidos políticos que se encuentre en los 
supuestos previstos en este Código, hasta dejarlo en 
estado de resolución , la cual será dictada por el 
Consejo Estatal; 

XXII. .. . 
XXIII. Dirigir y supervisar la administración y 

finanzas del Instituto Morelense, con estricto apego a 
, las partidas presupuestales asignadas al mismo, con 
"1 intervención de la comisión ejecutiva que 
corresponda; 

XXIV. Someter a la consideración del pleno del 
Consejo Estatal, el anteproyecto anual de presupuesto 
de egresos del Instituto Morelense, una vez autorizado 
por la comisión ejecutiva que corresponda ; 

XXV. a la XXVI. ... 
XXVII. Elaborar las propuestas del personal que 

se incorpore a las comisiones ejecutivas a petición de 
éstas· JB_ ' 1. ---~\ , ' :::--- ~~~ :~ ! . 

XXVIII. a la XXXI. ... f<, - ~ 
XXXII. Coadyuvar cori; ias .to.misiones ej K.~utivas 

en la supervisión del cumplimiento de los prog1 ~~tnas y 
actividades del Instituto More l~nse ; .. ,. ;; 

XXXIII ·';·{"-:.· .' · ;-.. . . ' . .,. ··"" •"" 
XXXIV. Auxiliar a l~·: .. 99jn~s.l,~ ejecut.va que 

corresponda en la prepara,~rgijjde·· 1a documentación 
relativa a las propuestas 'r~e Ac~l!.~adano~.,P.ara los 
cargos de Consejero DPde¡siffi!J!.'i9.,AClf4J!hsejeros 
Electorales y Secretario de~JJds'1~Co."rfs'eJ~ • .ritales y 
Municipales· ;.1.~~! .• C·:: .A.CUERDOS1 

XXXV. Presentar b ra ~:2 1'a1 :i cy~fb~n del 
Consejo Estatal los pr~r~riliM .. CC<ii §~~de las 
Direcciones Ejecutivas ~ ' ~ ~11 1 

actividades a 
desarrollar por el Instituto Morelense, una vez 

1\) robadas por la comisión ejecutiva respectiva ; 
XXXVI.. .. . 
XXXVII. Ejercer la función de oficialía electoral; 
XXXVIII. Coordinar las políticas y Programas 

relativos al Personal de la Rama Administrativa del 
Instituto Morelense; 

XXXIX. Expedir los nombramientos del personal 
del Servicio, que haya acordado el Consejo Estatal 
previamente, con base en los procedimientos 
establecidos en el Reglamento Interior; 

XL. Proponer a las comisiones ejecutivas 
correspondientes, los tabuladores y salarios aplicables 
al personal del Instituto Morelense, para que estas a 
su vez, remitan dicha propuesta para su aprobación al 
Consejo Estatal; 

XLI. Proponer a la Comisión de Administración y 
Financiamiento, los cargos y puestos que deberán 
integrar el Catálogo de Cargos y Puestos de la rama 
~ministrativa, y ésta a su vez, remitir dicha propuesta 

' , 
1Consejo Estatal Electoral ; 

XLII. Facilitar, a petición del · rgano de enlace, 
el apoyo de diversas áreas de Instituto para la 
implementación de las vías de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral Nacional ; 

XLIII. Ser autoridad en los 
Procedimientos Laborales Disc· linarios, y 

XLIV. Las demás que señale este Código, le 
asigne el Consejero Preside e o el Consejo Estatal. 

Artículo 99 .... 
l. ... 
11. Dirección Ejecuti de Capacitación Electoral, 

Educación Cívica y Partic· ación Ciudadana; 
111. ... 

Artículo n atribuciones de la Dirección 
Ejecutiva de Organi ción y Partidos Políticos las 
siguientes : 

l. Apoyar la int gración e instalación y coordinar 
el funcionamiento de los consejos distritales y 
municipales elector es; 

11. Diseñar os formatos y modelos de la 
documentación y ateriales electorales a emplearse 
en los procesos electorales; de acuerdo a los 
lineamientos y iterios emitidos por el Instituto 
Nacional; para so eterlos por conducto del Secretario 
Ejecutivo a la a robación de la comisión ejecutiva 
respectiva; 

111. Con ba e en los lineamientos que para tal 
efecto emita el In tituto Nacional , proveer lo necesario 
para la impresió y distribución de la documentación y 
materiales elect rales en los plazos establecidos por 
este Código, a í como los necesarios para los 
procesos de pa cipación ciudadana , para someterlos 
por conducto del Secretario Ejecutivo a la aprobación 
del Consejo Esta al ; 

IV. Reca ar de los consejos distritales y 
municipales elec orales copias de las actas de sus 
sesiones y dem s documentos relacionados con el 
proceso electoral y, en su caso, con los mecanismos 
de participación ci dadana; 

V. Recaba la documentación necesaria e 
integrar los expe ientes a fin de que el Consejo 
Estatal efectúe lo cómputos que conforme a este 
Código debe realiza · 

VI. Llevar la estadística de las elecciones 
estatales, así como de procesos de participación 
ciudadana ; 

VII. Registrar y turnar a la comisión ejecutiva 
respectiva las solicitudes que formulen los ciudadanos 
que pretendan constituir partidos políticos locales, y 
realizar las funciones correspondientes; 

VIII. Inscribir en el libro respectivo, el registro de 
los partidos políticos locales y la acreditación de la 
vigencia de los partidos políticos nacionales, así como 
los convenios de coalición, candidatura común, fusión , 
pérdida y cancelación del registro ; 

IX. Elaborar los informes sobre el registro de 
candidaturas que realicen para cada elección local ; 
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X. Verificar las ministraciones que por 
financiamiento público correspondan a los partidos 
políticos con registro , en los términos previstos en este 
Código y en el presupuesto de egresos respectivo; 

XI. Llevar a cabo los trámites necesarios para 
que los partidos políticos puedan disponer o hacer 
efectivas las prerrogativas a que tienen derecho; 

XII. Llevar el libro de registro de los integrantes 
de los órganos directivos de los partidos políticos, 
conforme a sus estatutos , y de sus representantes 
acreditados ante los consejos estatal , distritales y 
municipales electorales; 

XIII. Llevar los libros de registro de los 
candidatos propietarios y suplentes a cargos de 
elección popular; 

XIV. Acordar con el Secretario Ejecutivo los 
asuntos de su competencia; 

XV. Presentar al Consejo Estatal, a través de la 
,l;ecretaria Ejecutiva, su programa anual de 
actividades, una vez aprobado por la comisión 
ejecutiva respectiva ; 

XVI. Coadyuvar en la renovación de las 
autoridades auxiliares municipales y recabar toda la 
información necesaria relativa a las mismas, en 
términos de lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos; 

XVII. Desarrollar las a . i 
el derecho de los ciudada 
observación electoral en la 
normativa que emita el lnstit 

XVIII. Las demás qu 
Consejero Presidente, el C tal, así como la 
comisión ejecutiva respectiv,:i;F,: _ 

Artículo 101 . Son atfüb@r(~s de la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación li1ecf6ral , Educación Cívica 
y Participación Ciudadana I~~ ~~ i¡r~~Gll 

l. Elaborar y propon5~,r~ -~1~1 ~~[!.?f:l~¡" tatal los 
programas de educación,1;:::~Lv!c~~.C :Ji:R!R cipación 
ciudadana, los cuales debef i!8: ~.?~a r-:. ~p~ · s en su 
programa anual de aG.ti.-:ti:PiideS;ON!ffliS · s que 
previamente deberán contª i.:l.P9o.IJ<il.aprobac1cn de las 
Comisiones Ejecutivas de Capacitación Electoral y 
1;ducación Cívica , y la de Participación Ciudadana; 

11. Elaborar y proponer al Consejo Estatal previa 
aprobación de la Comisión Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica los programas de 
capacitación electoral que desarrollen los órganos del 
Instituto Morelense, los cuales deberán estar 
contenidos en su programa anual de actividades; en el 
caso de los relativos a los funcionarios de la mesa 
directiva de casilla cuando esta función sea delegada 
al Instituto Morelense, estos programas deberán 
apegarse a lo señalado por el Instituto Nacional; 

111. Coordinar, vigilar y ejecutar el cumplimiento 
de los programas a que se refiere las fracciones 1 y 11 
del presente artículo; 

IV. Preparar el material didáctico y los 
instructivos electorales y para los procesos de 
participación ciudadana , mismos que deberán contar 
con la aprobación de las Comisiones Ejecutivas de 
r • oacitación Electoral y Educación Cívica, y la de 

1 • ª' 1icipación Ciudadana ; 

V. Orientar a los ciudadan s para el ejercicio de 
sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones 
político-electorales; 

VI. Llevar a cabo las ciones necesarias para 
exhortar a los ciudadanos a que cumplan con las 
obligaciones establecid en las normas 
constitucionales y legales e la materia , en particular 
las relativas a inscribirs en el Registro Federal de 
Electores y las relaciona as con el sufragio ; 

VII. Acordar con el Secretario Ejecutivo los 
asuntos de su compete cia ; 

VIII. Desarrollar las actividades para garantizar 
el derecho de los ci dadanos a realizar labores de 
observación elector en la Entidad, de acuerdo con 
los lineamientos y criterios que emita el Instituto 
Nacional; 

IX. Present al Consejo Estatal, a través de la 
Secretaria Ejec tiva, su programa anual de 
actividades , mis o que previamente deberá contar 
con la aprobaci · n de las Comisiones Ejecutivas de 
Capacitación El ctoral y Educación Cívica, y la de 
Participación Ci dadana; 

X. Llevar a cabo la organización y desarrollo de 
los mecanismo de participación ciudadana , conforme 
a la ley de la m teria ; 

XI. Llev r a cabo los procesos electivos de los 
órganos de p icipación ciudadana , conforme a la ley 
de la materia; 

XII. Ela orar en coordinación con la Dirección 
Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos la 
documentaci · n y los materiales relativos a la 
organización de los mecanismos de participación 
ciudadana, c nforme a la normativa aplicable; 

XIII. El borar en coordinación con la Dirección 
Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos, el 
proyecto de d ctamen relativo al marco geográfico para 
la realización de los procedimientos de participación 
ciudadana ; 

XIV. aborar los materiales, manuales e 
instructivos de educación y capacitación 
correspondient s a los mecanismos de participación 
ciudadana, y 

XV. Las más que le confiera este Código, el 
Consejero Presi nte, el Consejo Estatal, así como la 
comisión ejecutiva spectiva. 

Artículo 102 . .. . 
l. a la 11. ... 
111. Formular la propuesta de anteproyecto del 

presupuesto anual del Instituto Morelense, para ser 
sometida a la consideración de la Comisión Ejecutiva 
de Administración y Financiamiento, y una vez 
aprobada se turne al pleno del Consejo Estatal ; 

IV. a la V . ... 
VI. Organizar el reclutamiento, formación y 

desarrollo profesional del personal perteneciente a la 
rama administrativa , mismo que presentará a la 
Comisión Ejecutiva de Administración y Finanzas para 
su revisión, y posteriormente, será puesto para 
aprobación del Consejo Estatal. 

323 
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VII. a la X . ... 
XI. Formular los proyectos de reglamentos 

respectivos, así como los manuales de organización y 
procedimientos, para que sean sometidos a revisión 
de la Comisión Ejecutiva de Administración y 
Financiamiento, y se turnen para aprobación al pleno 
del Consejo Estatal ; 

XII. Presentar al Consejo Estatal, a través de la 
Secretaria Ejecutiva , su programa anual de 
actividades, una vez que sea aprobado por la 
Comisión Ejecutiva de Administración y 
Financiamiento; 

XIII. Elaborar y proponer al Consejo Estatal, a 
través de la Secretaría Ejecutiva , el programa anual de 
actividades del Instituto Morelense, previa consulta 
con las Direcciones Ejecutivas y demás áreas, una vez 
.que sea aprobado por la Comisión Ejecutiva de 
_.óministración y Financiamiento, y 

XIV. Las demás que le confiera este Código, el 
Consejero Presidente, el Consejo Estatal, así como la 
comisión ejecutiva respectiva . 

Artículo 102 Bis . El Órgano interno de control 
del Instituto Morelense cuenta con autonomía técnica 
y de gestión, y tendrá a su cargo la fiscalización de 
todos los ingresos y egresos del Instituto Morelense. 

El titular del Órgano~ 9e CcWf, . . erá 
designado por el Congreso . f:l"\con el de 
las dos terceras partes ·ti\,bros d la 
legislatura, previa convocato ~$ éste e . ita. 

Artículo 102 Ter. Pa ~~r del ór¡(¡ano 
Interno de Control del lns lense, de#berá 

·-1 .. 
cumplir con los siguientes req'()!~fiitt1~ 

l. Poseer título y cédu'\*'l :'{& fesional de contador 
público o licenciado en ri .~~ ~Elf PRr;oEi }\f;>ed[ o por 
institución mexicana facultadá,':li?. ~ !"tJjí~rA...,iQN. 

11 A d't . . l, ,;i . ' - •" , ) ~' i'l ó,!A-f'll.JM -. ere 1 ar expenenq¡'!, ¡n lttl.rp;Gt ~"e'• 1;: 1 fi1 o anos 
en 1as materias de tiscali~. ~~1~;i,;~H~:1gg~r· ncia º 
rendición de cuentas, y ~ • ::;,.: .i ,- ,- ·D~¡~·~: 

111. No haber sido OCIÓ~~.~[~'" Erecto~ 1 en los 
cinco años inmediatos anteriores a la fecha de su 
1esignación. 

El órgano Interno de Control tendrá el nivel de 
una dirección ejecutiva del Instituto Morelense. 

Artículo 102 Quáter. Al Titular del Órgano 
Interno de Control le corresponde el despacho de los 
asuntos siguientes: 

l. Elaborar y remitir a la Presidencia del Instituto 
Morelense su programa anual de actividades, para ser 
incluido en el programa operativo anual del mismo; 

11 . Elaborar el proyecto de presupuesto del 
Órgano Interno; 

111. Ejecutar su programa anual de actividades y 
supervisar su cumplimiento ; 

IV. Elaborar el programa operativo de las 
auditorías internas, en el que se establecerán los 
objetivos en cada caso, así como vigilar su 
cumplimiento; 

V. Dar seguimiento a las recomendaciones que, 
' •rno resultado de las auditorías internas, se hayan 
1 ,·-r'mulado a los órganos del Instituto Morelense; 

VI. Inspeccionar el cor ecto ejercicio del gasto y la 
aplicación estricta de las artidas presupuestales que 
lo integren, así corno la administración del patrimonio 
del Instituto Morelense; opinar sobre el ejercicio y los 
métodos de control uti zados en el mismo, en apego a 
la normativa aplicabl , 

VII . Participar en los actos de entrega-recepción se 
los servidores p · blicos, de mandos medios y 
superiores del lns 1tuto Morelense, con motivo de su 
separación del e rgo, en términos de la normativa 
aplicable; 

VIII. Particip en los procedimientos del comité del 
Instituto More! nse en materia de adquisiciones, 
arrendamiento , servicios , enajenaciones y obra 
pública, vigila do que se cumplan los ordenamientos 
aplicables; 

IX. Aplic r las acciones administrativas y legales 
que se deriv n de los resultados de las auditorias; 

X. For ular los anteproyectos de los manuales 
de organiz ción y procedimientos del Órgano Interno 
de Control para lo que considerará las variables de 
los progra as operativos anuales del Instituto, y 

XI. L demás que se deriven del presente 
Código. 

Artí ulo 192 Quintus. El titular del Órgano 
Interno d Contr . 1 durará seis años en el cargo y sólo 
podrá se desig ado para un periodo más; ejercerá 
sus tune ones on autonomía técnica y de gestión y 
mantend á la oordinación técnica necesaria con la 
Entidad Supe ior de Auditoría y Fiscalización del 
Estado. 

El titul r del Órgano Interno de Control del 
Instituto odrá ser removido por las causas siguientes: 

l. tiliz r o revelar indebidamente, en beneficio 
propio o e t rceros, la documentación e información 
confiden ·al e los términos del presente Código y 
demás di posi iones legales aplicables; 

11 . jar, sin causa justificada de promover ante 
las instanc as i ternas correspondientes las acciones 
administrati s legales que se deriven de los 
resultados de as uditorias ; 

111. Sus a r, destruir, ocultar o .utilizar 
indebidamente la ~ocumentación e información que, 
por razón de su cargo, tenga a su cuidado o custodia o 

· que exista en el Instituto, con motivo del ejercicio de 
sus atribuciones, y 

IV. Conducirse con parcialidad en el ejercicio de 
sus funciones. 

Artículo 102 Sextus. El Instituto Morelense 
aprobará e integrará dentro de su presupuesto global, 
el correspondiente al Órgano Interno de Control. 

Artículo 102 Septimus. El titular y el personal 
adscrito al Órgano Interno de Control , cualquiera que 
sea su nivel, están impedidos de intervenir o interferir 
en forma alguna en el desempeño de las facultades y 
ejercicio de atribuciones de naturaleza electoral que la 
Constitución y este Código confieran a los funcionarios 
del Instituto. 
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Artículo 102 Octavus. El Órgano Interno de 
Control dictará las providencias oportunas para la 
corrección de las irregularidades administrativas que 
se detecten y si del contenido de ésta se desprende la 
realización de una conducta que pudiera dar lugar a 
responsabilidad , presentará la denuncia respectiva 
ante el Instituto Nacional. 

Artículo 102 Nonus. El Órgano Interno de 
Control podrá recibir quejas y denuncias en contra de 
los funcionarios y el personal del Instituto Morelense, 
en cuyo caso las canalizará al Instituto Nacional 
tratándose de los integrantes del Consejo o del 
Servicio Nacional Electoral. 

Artículo 103. La preparación y desarrollo de los 
procesos electorales ordinarios y, en su caso, de los 
extraordinarios, de los distritos uninominales y de los 

r municipios, corresponderá a los consejos distritales y 
~n unicipales . Dichos órganos tendrán carácter 
temporal, no serán considerados desconcentrados ni 
descentralizados y dependerán del Consejo Estatal; la 
coordinación de su funcionamiento , correrá a cargo de 
la Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos 
Políticos y de la Comisión Ejecutiva de Organización y 
Partidos Políticos. 

Artículo 104 ... . 

Los Consejos a que e referenc' "én los 
párrafos anteriores, una ve · ~s las et · 
y no habiendo medio de i ., pendie 
resolver por los órgq tnistrativ 
jurisdiccionales, deberán ' ~ ~ activi · ades , 
remitiendo toda la informa t1mentaciór que 
con motivo del proceso el ., . haya generado; 
sin perjuicio de poder ser G~\~··º" . os para integrarse 
de nueva cuenta en casos exiepcionales. 

Artículo 106. .. . J ~~·~ f~DER.4CfQNl 
l. a la VIII. .. . _ ~ : .. ~ _f L~ NACtotÍj 
Por el carácter tempotaJ-.9 \:! t d§§~iº de sus 

funciones, los integrante~ :ae: : c;.l'r<;l:1o$HS ejos no 
podrán ser considerados:: inlegr:añf~S Servicio 
Profesional Electoral NacioJ;j :f:.i 11~i.._/~tJ. · · 

Artículo 111 . ... 
l. a la VI. ... 
VII . Dar a conocer, mediante avisos colocados 

en el exterior del local del consejo distrital respectivo, 
los resultados de los cómputos distritales; 

VIII. Presentar a petición de cualquiera de los 
integrantes del consejo tas denuncias de hechos que 
puedan constituir conductas delictivas ante la Fiscalía 
General del Estado y en su caso la correspondiente a 
la Fiscalía de la Federación en términos de la 
normativa federal y estatal ; 

IX. Expedir copias certificadas previo cotejo de 
todos aquellos documentos o constancias que obren 
en sus archivos a los legalmente interesados. En 
tratándose de solicitudes para interponer o promover 
un medio de impugnación, las copias a que se refiere 
el párrafo anterior deberán de ser expedidas en un 
término no mayor a cuarenta y ocho horas, a partir de 
la recepción de la solicitud ; y 

X. Las demás que le señale este Código o le 
. . ,gne el Consejo Estatal. 

Artículo 112 . ... 
l. a la V .... 
VI. Dar a conocer, m diante avisos colocados 

en el exterior del loca municipal 
respectivo, los cómputos 
municipales; 

VII . Presentar a petición de cualquiera de los 
integrantes del canse· las denuncias de hechos que 
puedan constituir co duelas delictivas ante la Fiscalía 
General del Estado y en su caso, la correspondiente 
ante la Fiscalía E pecializada en Delitos Electorales 
de la Federación , n los términos de la Ley General en 
Materia de Delit Electorales, y 

VIII . Las demás que este ordenamiento le 
señale o le asi ne el consejo estatal. 

Artículo 113 . ... 

VI. Fir ar junto con el Consejero Presidente, los 
acuerdos y esoluciones del propio consejo; 

VII . xpedir copias certificadas previo cotejo de 
todos aqu llos documentos o constancias que obren 
en sus chivos a los legalmente interesados. En 
tratándos de solicitudes para interponer o promover 
un medi de impugnación, las copias a que se refiere 
el párra anterior deberán de ser expedidas en un 
término o mayor a cuarenta y ocho horas, a partir de 
la recep ión de la solicitud , y 

~ 11. Las demás que les señale este Código. 
rtículo 117 . Los cargos de consejeros 

distrital s, municipales electorales y secretarios , serán 
honoríf cos, percibirán un apoyo econom1co que 
aprueb el Consejo Estatal, de conformidad al 
presup esto de egresos autorizado. 

1 Consejo Estatal, determinará los montos que 
por c ncepto de apoyo económico recibirán los 
integra tes de los consejos distritales y municipales , 
siendo roporcional al número de casillas que integren 
el muni ipio o distrito de que se trate , tomando como 
base lo iguiente: 

a) Los que cuya demarcación no llegue a cien 
casillas, 1 equivalente de hasta cincuenta unidades de 
medida y ctualización ; 

b) Los que cuya demarcación cuente con más 
de cien y asta doscientas casillas , un máximo de 

. setenta y cin o unidades de medida y actualización , y 
e) Lo ue cuya demarcación cuente con más 

de doscientas casillas, un máximo de cien unidades de 
medida y actualización. 

Artículo 121 . Los partidos políticos o candidatos 
independientes, a partir del día siguiente a la 
aprobación de las casillas y hasta trece días antes de 
la elección , tendrán derecho a nombrar un 
representante propietario y un suplente, ante cada 
mesa directiva de casilla. 

325 



1 .. 



Página 114 PERIÓDICO OFICIAL 

Artículo 127. Los ciudadanos mexicanos podrán 
participar como observadores en la jornada electoral 
ordinaria o extraordinaria así como en los mecanismos 
de participación ciudadana que se realicen de 
conformidad con la legislación correspondiente, en la 
forma y términos que determine el Consejo Estatal, y 
este Código. 

La observación tiene por objeto que la 
ciudadanía testimonie el desarrollo de los procesos 
electorales y de la jornada electoral y emita su informe 
a las autoridades competentes. La observación podrá 
realizarse en cualquier parte del territorio del estado 
de Morelos. 

Artículo 136. El Tribunal Electoral es el órgano 
jurisdiccional especializado en materia electoral; 

1 gozará de autonomía técnica y de gestión en su 
'uncionamiento e independencia en sus decisiones. 

Dicho Tribunal cumplirá sus funciones bajo los 
principios de certeza, imparcialidad, objetividad , 
legalidad y probidad. 

El Tribunal Electoral , resolverá los asuntos de 
su competencia en sesión pública y en forma 
colegiada . 

Las sesiones del Tribunal Electoral se 
desarrollarán conforme a su Reglamento Interior y 
demás disposiciones aplicables. 

El magistrado pres~slior?enará _g1:1 se 
publique en los estrados físj~. , · ·. ónices,. lo 
menos con veinticuatro hora~, ·~ ·n, la ' lis de 
los asuntos que serán ventil ·- (9 } esión . ·~ 

Est~ ?rgano jurisdicc • ,,~ adscrifo al 
Poder Jud1c1al del Estado. :·~:{~., ':'.·a': ft/A , . ...,_,, ~ ... _,.!!:.:> ,rr:1 

Art1cu10 137. .. . :['.~xl!t.fl.ffe · 
l. a la X.... ·;"=:;p~:if. ~ 

X. Celebrar convenios ~~ ri1~f.fü.4:YA9nrfi:"· otros 
tribunales~ i_nstituciones y ~~f1SIW:~P~~L~~~~im• mejor 
desempeno, .. c;¡:111:F.:1. o: .~curnoos. 

XI. Conocer del JU' $P, '~ :9'U·~C i 'P~ e:P.rn§1J§rª por 
. violaciones al derecho de .§~!1 y~i~\!l .~C i~\il$-ll!jrtiente 
ie acceso y desempeño d~l\t;;~®D.Ll}tl}, 

Las controversias vinculadas con la probable 
violación al derecho de los servidores públicos, de 
elección popular, de recibir las remuneraciones que en 
derecho les correspondan por el desempeño de un 
encargo de elección popular, cuando el periodo de su 
ejercicio ya ha concluido, serán competencia del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, y 

XII. Las demás que sean necesarias para su 
correcto funcionamiento. 

Artículo 142 . ... 
l. Resolver los medios de impugnación que se 

interpongan en periodo no electoral, durante los 
procesos electorales, y los de participación ciudadana 
a que s,e convoquen según corresponda ; 

11 . a la X . ... 
XI. Establecer la jurisprudencia del Tribunal 

· ., ~ cloral; 

XII. Aplicar las medidas d 
para garantizar el cumplimien 
resoluciones que dicte, y 

XIII. Las demás que le 
aplicable . 

Artículo 146 . ... 
l. a la XI. ... 

apremio necesarias 
de los acuerdos o 

otorga la normativa 

XII . Conceder o egar licencias al personal en 
términos del Reglame o Interno; 

XIII. Conocer y resolver respecto a la excitativa 
de justicia a la que ace referencia el artículo 325 de 
éste Código. 

XIV. Garanti ar el orden y acceso a los estrados 
físicos del Tribuna , y 

XV. Las de ás que le confiera la normativa 
aplicable. 

Artículo 1 7 ... . 
l. a la IV . ... 
V. Fir r conjuntamente con el Secretario 

ngrose~ de las resoluciones de su 

retar las medidas de apremio para hacer 
cumplir las d terminaciones de la Ponencia, y 

VII. L s demás que le asigne la legislación de la 
materia. 

Artíc lo 148 . ... 
l. a 1 IV . .. . 
V. ealizar las certificaciones y expedir las 

copias ce ificadas y simples que le instruya el Tribunal 
Electoral le soliciten las partes. 

Las copias certificadas a que se refiere esta 
fracción n causarán contribución para el peticionario; 
sin emba go, correrá a su costa las copias que 
requiera . 

VI. la VII .. . 
VIII. Dar cuenta al Magistrado Presidente de los 

e se interpongan en tiempo no electoral; 
antener el orden de la publicación en los 

estrados fí icos del Tribunal , y 
X. La demás que le encomiende el Presidente . 
Artícu o 159 . .. .. 

Con m tivo de la carga laboral que representa 
el año elector , los servidores públicos permanentes 
del Instituto Mo lense y, en su caso, los prestadores 
de servicio que d ermine el Consejo Estatal Electoral 
y del Tribunal Electoral, tendrán derecho a recibir una 
compensación derivada de las labores extraordinarias 
que realicen en el ejercicio de sus funciones, para el 
cumplimiento de esta disposición el Congreso del 
Estado deberá realizar las previsiones necesarias en 
el Presupuesto de Egresos correspondiente . 

Para el efecto de determinar el monto de la 
compensación , deberá considerarse en el caso de los 
Consejeros Electorales, un monto no mayor al 
equivalente a quince días de su salario. 

El Instituto Morelense y el Tribunal Electoral , 
respectivamente, expedirán los lineamientos para 
determinar los criterios bajo los cuales se otorgará tal 
compensación , los cuales deberán contemplarse en su 
anteproyecto de presupuesto de egresos. 
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Artículo 162. Ninguna persona podrá ser 
registrada como candidato a distintos cargos de 
elección popular en el mismo proceso electoral local, 
salvo por lo dispuesto en el párrafo siguiente, así 
como en la normativa de la materia, ni tampoco, 
simultáneamente podrá ser candidato para un cargo 
federal de elección popular. 

En el caso de la elección de los miembros de 
Ayuntamiento, los candidatos a presidente municipal 
podrán ser registrados como primer regidor y el 
candidato a Síndico Municipal como segundo regidor 
en la lista de regidores a que se refiere el artículo 112, 
párrafo cuarto, de la Constitución Política del Estado. 

Para el caso de los Diputados del Congreso 
, electos por el principio de mayoría relativa que 

'1ysquen la reelección, solo podrán ser postulados por 
at mismo Distrito Electoral por el que obtuvieron su 
constancia de mayoría en la elección inmediata 
anterior, o bien podrán ser incluidos en la lista de 
Diputados por el princ1p10 de Representación 
Proporcional del partido político que los postuló 
inicialmente, en los términos de este Código . 

Los Diputados del Congreso electos por el 

Principio de Representaciáf\.t·r .PropoteJ · ~¡ : ""que 
pretendan' la' r~elección, po~r~ cr;.:postul'a : _ ta~to 
por el Pnnc1p10 de Mayona .1 ·• wa en alqu1er 
distrito electoral, así como n~. ~ente p i el de 
Representación Proporcional, ~.Jg~~frtido pol f ico que 
los postulóinicialmente, de a:g"feerdo a las reglas 
establecidas en los términos en ~ste Código. ' 

Los Diputados locales ¡ffl;r'"'pr~endan ser 
reelectos, podrán optar por no Sl¡!'P~i'Ei. • e su cargo, 
mientra.s cumplan con las §ig"ü·1~91 1 reglas y 
restricciones: .lllS · 

a) No podrán realizar actos~ .. · campaña en 
días y horas hábiles propias de su encargo; 

b) No podrán utilizar recursos públicos, ya 
~ean humanos, materiales o económicos que les 
.,:rrespondan para el ejercicio de su encargo; 

c) No podrán ocupar al personal adscrito a la 
nómina del Congreso del Estado, para realizar actos 
de campaña en horario laboral, y 

d) Deberán cumplir con las obligaciones 
inherentes a su encargo como Diputado. 

Los miembros de los Ayuntamientos, por 
elección directa, podrán ser reelectos únicamente para 
un período adicional de gestión consecutiva . La 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 
Partido o por cualquiera de los Partidos integrantes de 
la coalición que los hubieren postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia hasta antes 
de la mitad del periodo por el que fueron electos . 

Para efectos del presente artículo, las 
putoridades electorales siempre velarán por mantener 

quidad en la contienda . 

Artículo 163 .... 
l. a la 11. ... 
111. No ocupar un car. o de dirección en los 

gobiernos federal, estatal , unicipal , ni ejercer bajo 
circunstancia alguna las m· mas funciones, salvo que 
se separe del cargo cient ochenta días antes del día 
de la jornada electoral, c excepción de los diputados 
que pretendan su reel cción, en cuyo caso podrán 
optar por no separars del cargo, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artícul anterior, y 

IV . . . 
Artículo 168. os procesos de selección interna 

de candidatos a los cargos de Gobernador, Diputados 
al Congreso y mi mbros de los ayuntamientos, se 
llevarán a cabo a partir del 15 de diciembre del año 
previo a la elecci n. Durarán como máximo hasta dos 
terceras partes 1 tiempo de campaña respectivo, no 
podrán extende e más allá del día 15 de febrero del 
año de la ele ión. Las precampañas de todos los 
partidos polític s se celebrarán de conformidad con la 
convocatoria r spectiva que emita el partido, en todo 
caso deberán respetar los plazos establecidos en el 
pres.ente Cód go. 

... Durar· como máximo hasta dos terceras 
partes del ti mpo de campaña respectivo, no podrán 
extenderse ás allá del día 15 de febrero del año de 
la elección. Las precampañas de todos los partidos 
políticos celebrarán de conformidad con la 
convocator a respectiva que emita el partido, la cual 
deberá se notificada al Instituto Morelense a más 
tardar cin o días antes del inicio de los procesos de 
selección nterna, en todo caso deberán respetar los 
plazos est blecidos en el presente Código. 

En el caso de las coaliciones y candidaturas 
comunes, el convenio respectivo deberá registrarse 
hasta ant s del inicio del periodo de precampañas. 

Ca a partido político determinará y hará 
públicos s criterios para garantizar la paridad de 
género e las candidaturas a legisladores locales y 
para mie bros de los ayuntamientos, los cuales 
deberá n tificar al Instituto Morelense a más tardar 
cinco día antes del inicio de los procesos de 
selección i terna; ello con la finalidad de garantizar y 
salvaguard r los derechos políticos electorales de sus 
militantes, p candidatos y de los ciudadanos . 

Asimis , se deberá comunicar al Instituto 
Morelense el retir de la precampaña de alguno de los 
precandidatos y modificaciones o resoluciones de 
cualquier tipo a la convocatoria respectiva . 

Artículo 174 ... . 
l. a la 11 . .. . 
111. Si el precandidato que hubiese obtenido la 

candidatura, rebasa el tope de precampaña o 
incumple la obligación de entregar su informe de 
ingresos y gastos de precampaña dentro del plazo 
señalado, será sancionado por el Consejo Estatal con 
la negativa del registro como candidato o, en su caso, 
con la pérdida de la candidatura, con base a las 
determinaciones que emita el Instituto Nacional 
Electoral; 
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IV. Los precandidatos que no cumplan con la 
presentación del informe de ingreso-gasto de 
precampaña, serán sancionados en términos de la 
normativa aplicable, y 

V . ... 
Artículo 175. Los partidos políticos deberán 

integrar un informe especial sobre los ingresos y 
gastos destinados a la realización de sus procesos de 
selección interna y precampañas. Dicho informe 
deberá presentarse en términos de · 1a normativa 
aplicable . 

Artículo 177. El plazo para solicitar el registro de 
candidatos al cargo de Gobernador Constitucional del 
.tstado , se hará ante el Consejo Estatal, del 1 al 7 de 
marzo del año en que se efectúe la elección. 

El plazo para solicitar el registro de candidatos a 
los cargos de Diputados y ayuntamientos, se hará ante 
el consejo correspondiente del 8 al 15 de marzo del 
año de la elección . 

Los partidos políticos deberán registrar ante el 
Consejo Estatal, del 15 al 22 de febrero del año de la 

elección ,, la plataforma ele5_tPi al ~ue su~ ... ~~a · atos 
sostendran durante las §! as pollt · Del 
registro de dicha plataforma . 'iS .. ~. :~ consta ia. 

Esta obligación a 9}1 r¡n bién las 
candidaturas independiente ~'i! ' 

Las plataformas el .,•:: ~b que por ~ cada 
proceso electoral deban t'fi . far los partidos 
políticos, coaliciones o c~_p~~tos independientes 
serán publicadas por una 1~ol,~ ¡;~!1Z,J;i9JílÓ Consejo 
E t t 1 1- L."' 1-Ut!i.Hvl 

s a a . . , . )~-,~ .~~EL~ N.!\CtÓtl 
Los partidos pol1t1cos 1~ ~~~ ~~~Bf~~tj¡das sus 

solicitudes de registro _ g,~ : : <(a:n,:§lj~i<:13~: podrán 
cumplimentar los requisitos· : ql1et .laNEi:f.r" exige, 
durante el plazo de registrcC;i61\ihi~.dentrodel término 
ie cuarenta y ocho horas posteriores a la conclusión 

><~ I plazo de registro , para proceder a la calificación de 
la solicitud dentro de los días que este Código 
establece . 

Artículo 179. El registro de candidatos a 
diputados de mayoría relativa será por fórmulas 
integradas cada una por un propietario y un suplente 
del · mismo género ante el consejo distrital electoral 
respectivo. De la totalidad de solicitudes de registro de 
las candidaturas a diputados que realice cada partido 
político, en ningún caso incluirán más del cincuenta 
por ciento de candidatos de un mismo género. 

En ningún caso se admitirán criterios que 
tengan como resultado que a alguno de los géneros le 
sean asignados exclusivamente aquellas candidaturas 
a diputados de mayoría relativa en distritos en los que 
11 partido haya obtenido los porcentajes de votación 

1,_....1s bajos en el proceso electoral anterior. 

Artículo 180. Los partidos p ticos y candidatos 
independientes deberán postul una planilla con 
candidaturas a la presidencia m nicipal, sindicatura, y 
regidurías. La planilla deber ' alternar los géneros 
desde la presidencia mu cipal hasta la última 
regiduría . Los partidos poli 1cos no podrán postular 
candidatos de un mismo gé ero en más de la mitad de 
sus candidaturas a pre ciencias municipales si el 
número de sus candida ras es par o en más de la 
mitad más una en caso e candidaturas impares. 

Las candidat as para miembros de 
ayuntamientos, se egistrarán ante el consejo 
municipal electoral ue corresponda, por planillas 
integradas por cand· atos a Presidente Municipal y un 
Síndico propietario y suplentes, que se elegirán por el 
principio de mayorí relativa y, en su caso, una lista de 
regidores, propiet ríos y suplentes en número igual al 
previsto para es municipio en la legislación, que se 
elegirán por el principio de representación 
proporcional. 

De igual forma los partidos políticos deberán 
observar par el registro de sus planillas de 
candidatos p ra los 33 municipios que integran el 
Estado de M elos un enfoque horizontal, que consiste 
en. que del t tal de los 33 ayuntamientos se exija el 
registro de ieciséis candidaturas a la presidencia 
municipal d un mismo género, de tal manera que los 
diecisiete re !antes correspondan al género distinto. 

En ingún caso se admitirán criterios que 
tengan co o resultado que a alguno de los géneros le 
sean asign dos exclusivamente aquellas candidaturas 
a presiden ias municipales en las que el partido haya 
obtenido 1 s porcentajes de votación más bajos en el 
proceso el cloral anterior. 

En los demás casos, los partidos políticos 
deberán r gistrar sus planillas , de conformidad con los 
siguientes criterios: 

Municipi s en que los Mujer Hombre 
partid s políticos 

registre planillas de 
can idatos: 

33 17 16 
31 16 15 

15 14 
14 13 
13 12 
12 11 
11 10 
10 9 

17 9 8 
15 8 7 
13 7 6 
11 6 5 
9 5 4 
7 4 3 
5 3 2 
3 2 
1 1 
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O bien , 
Municipios en que los Mujer Hombre 

partidos políticos registren 
planillas de candidatos: 

33 16 17 
31 15 16 
29 14 15 
27 13 14 
25 12 13 
23 11 12 
21 10 11 
19 9 10 
17 8 9 
15 7 8 
13 6 7 

~- 11 5 6 
9 4 5 

1 - 7 3 4 
5 2 3 
3 1 2 
1 1 

Artículo 182. Dentro de los plazos establecidos 
por este Código, los partidos políticos podrán 
libremente sustituir a los candidatos que hubiesen 
registrado . Concluidos aquéllos, sólo por acuerdo 
podrá hacerse sustitución · da": · · idatos p "'~usa de ;:,. 
muerte inhabilitación, inca · .,. · · '... o renu ia. Los 
partido~ políticos podrán s~ .1,inte el onsejo 
Estatal, fuera de los casos s, la can elación 
del registro de uno o varios d - ndidatos.·; 

Cuando la renuncia 6.$ · candidato fuera 
notificada por este al Consajteil l statal , se hará del 
conocimiento del partido o coalición que lo registró 
para que proceda, en su ca~~WE~OO ~- ución . En 
caso de que la renuncia sea entr:~_g¡;td\tló» el partido 
político al Instituto Morelensé, < eS:lWO · licitará al 
renunciante la ratificación de ~~rra. :~s enido, en 
caso de que desconozca su ·fft.rna ... ~eStQ · rá por no 
interpuesta la renuncia. 1 1 1-..;,,.,~¡,,1. 

Para la corrección o sustitución, en su caso, de 
, ; boletas electorales, se estará a lo dispuesto en 

este Código. 
Artículo 183 ... . 
l ... 
11. Edad, lugar de nacimiento, domicilio, tiempo 

de residencia y ocupación; 
111 .. . 
IV. Denominación y emblemas de partido, 

coalición o candidatura común que lo postula, y 
V .... 

Artículo 184 .... 
l. a la 111. .. 
IV. Constancia de residencia vigente que 

precise la antigüedad, expedida por la autoridad 
competente , dentro de los quince días anteriores a la 
Qresentación de su solicitud de registro ; 

V . y VI. . .. 

La expedición de los d cumentos de las 
fracciones 11 y IV de este artí lo serán gratuitas y 
deberán cumplir con los requi 1tos establecidos en la 
legislación aplicable, las toridades estatales y 
municipales competentes o servarán esta disposición 
y darán facilidades al ciud dano en el trámite de estas 
solicitudes. 

Artículo 185. os organismos electorales 
recibirán las solicitu s de registro junto con la 
documentación a que se refiere el artículo anterior, de 
acuerdo a lo siguien : 

l. Concluido 1 plazo de registro de candidatos 
las solicitudes r cibidas serán revisadas por el 
Consejero Presid nte o el Secretario del órgano que 
corresponda, qui nes verificarán dentro de los cinco 
días siguientes e su recepción, que se haya cumplido 
con todos los r uisitos señalados en este Código; 

11 . Dura e el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior, el onsejo Estatal, con base en la 
información p ocesada del registro de candidatos que 
hayan prese tado los partidos políticos y coaliciones 
en el térmi o establecido para las elecciones de 
Diputados Ayuntamientos de mayoría relativa, 
sesionará . on el único efecto de determinar el 
cumplimien o de la paridad horizontal; 

11 . V ncído el plazo a referido en el segundo 
este artículo y si se advierte que hubo 
uno o varios requisitos, se notificará de 

inmediato 1 partido político correspondiente para que, 
dentro de as setenta y dos horas siguientes , subsane 
el o los r quisitos omitidos o sustituya al candidato, 
siempre ue esto pueda realizarse dentro de los 
plazos q señale este Código. Si transcurrido este 
lapso el artido político no cumpliera , se le otorgará 
una prór oga única de veinticuatro horas para 
cumplime tar, en caso de reincidencia se le 
sancionar con la pérdida del registro de la 
candidatur correspondiente; 

111. alquier solicitud o documentación 
presentada fuera de dichos plazos será desechada de 
plano, y 

IV. De tro de los quince días siguientes al 
vencimiento del plazo de registro , los Consejos 
Estatal, Distritales y Municipales celebrarán sesión 
cuyo único objeto será aprobar el registro de las 
candidaturas que reúnan los requisitos establecidos en 
la Constitución y en este Código. 

Artículo 189 ... .. 

Las Cámaras, Sindicatos, los medios de 
comunicación locales y cualquier otra organización de 
ciudadanos , podrán organizar libremente debates 
entre candidatos, siempre y cuando cumplan con lo 
siguiente: 

a) Se comunique al Instituto Morelense, por lo 
menos con siete días de anticipación ; 

32~ 



' , 

w\ -- - •-
\ -: . 



Página 118 PERIÓDICO OFICIAL mayo de 2017 

b} Participen por lo menos dos candidatos de la 
misma elección, debiendo acreditar que se real izó la 
invitación a la totalidad de candidatos de la elección de 
que se trate, y 

c) ... 

Artículo 197. Para la determinación de los topes 
de campaña el Consejo Estatal aplicará las siguientes 
reglas: 

a) En el caso de la elección a Gobernador se 
multiplicará el número de ciudadanos inscritos en el 
padrón electoral del Estado por un veinticinco por 
ciento de la Unidad de Medida y Actualización; y 

b) En el caso de la elección a Diputados y 
ayuntamientos se multiplicará el número de 

, ciudadanos inscritos en el padrón electoral de que se 
t rate por municipio o distrito, según sea la elección , 
;'}Oí un veinte por ciento de la Unidad de Medida y 
A ctualización . 

En los municipios que tengan un padrón 
e lectoral menor a veinte mil ciudadanos, se 
m ultiplicará veinte mil por el veinte por ciento de la 
U nidad de Medida y Actualización . 

Artículo 202 . .. . 
El modelo de las boletas para ejercer los 

m ecan;smos de part;c~ dudadl · Se,a 
d eterminado por el Consejdi J t .. \ . . . · . . . 

En la .boleta electora1 ·~1· ·?; rnclurr . ollcrtud 
d e los candrdatos a Gober~'(l · • . putadas cales o 
P residentes Municipales, su\f~ . fía , así orno su 
sobreno~bre . ·-'.fi, .: 

Articulo 206. Las urnas q'tie se· dest111en a la 
elección ya los mecanismos de participación 
c iudadana, deberán construirse , . material 
transparente y de preferencia plegabl~!Q mable. 

.. . 'flltf' 

... iAS 
Artículo 212. .:iDE 

Una vez comprobado que el elector aparece en 
la s listas nominales y que haya exhibido su credencial 
p a ra votar, el presidente de la mesa directiva de casilla 
le entregará las boletas de las elecciones y en su caso 
d e los mecanismos de participación ciudadana , para 
q u e libremente y en secreto marque en la boleta 
ú n icamente el cuadro correspondiente al partido 
p o lítico por el que sufraga, anote el nombre del 
ca ndidato no registrado por el que desea emitir su voto 
o , en su caso su acuerdo o desacuerdo con el 
m e canismo de participación ciudadana del que se 
tra t e. 

a) a la c) ... 

l. Aquél expresado por n elector en una boleta 
que depositó en la urna, si haber marcado ningún 
cuadro que contenga el emblema de un partido 
político, candidatura com · o acuerdo o desacuerdo 
con el mecanismo de p icipación ciudadana de que 
se trate, y 

11. Cuando el ele tor marque dos o más cuadros 
sin existir coalición candidatura común entre los 
partidos cuyos em emas hayan sido marcados o 
ambas opciones t atándose de un mecanismo de 
participación ciuda ana. 

Artículo 2 . De las actas de las casillas 
asentadas en 1 forma o formas que al efecto se 
aprueben, se ntregará una copia legible a los 
representantes de los partidos políticos y de 
candidatos in ependientes, recabándose el acuse de 
recibo corres ondiente. La primera copia de cada acta 
de escrutinio y cómputo será destinada al programa de 
resultados e ectorales preliminares. 

Por f era del paquete a que se refiere el artículo 
anterior, adherirá un sobre que contenga un 
ejemplar 1 acta en que se contengan los resultados 
del e.ser linio y cómputo de cada una de las 
eleccione , para su entrega al presidente del consejo 
respectiv correspondiente. 

A ículo 249. De actualizarse el supuesto 
señalad en el artículo anterior, el consejo respectivo, 
en la sesión que corresponda , declarará la 
proced ncia del recuento total de la elección de que 
se trat conforme al procedimiento siguiente: 

. El procedimiento de recuento total se iniciará 
inmedi lamente después de que se acuerde su 
proce encía; 

11. La autoridad electoral dispondrá lo necesario 
para r alizar el recuento sin interrupciones y previendo 
la exi tencia del material necesario para llevarlo a 
cabo; 

111. El presidente del consejo respectivo deberá 
salva uardar en todo momento el orden y la integridad 
física e los miembros de esa autoridad electoral; en 
caso e ser necesario, podrá solicitar el apoyo de la 
fuerza pública y determinar que continúe la sesión a 
puerta cerrada , sólo permanecerán los funcionarios y 
re pres ntantes acreditados ; y 

1 . Durante el desahogo del recuento total de 
votos s procederá a lo siguiente: 

a El presidente del consejo correspondiente 
dará a ·so inmediato al Secretario Ejecutivo del 
Instituto orelense; ordenará la creación de grupos de 
trabajo in grados por los consejeros electorales , que 
los presidir· n y los representantes de los partidos. Los 
grupos rea ·zarán su tarea en forma simultánea 
dividiendo entre ellos en forma proporcional los 
paquetes que cada uno tendrá bajo su 
responsabilidad . 

Los partidos políticos tendrán derecho a 
nombrar a un representante en cada grupo, con su 
respectivo suplente; 

3,... "' Jv 
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b) Si durante el recuento de votos se 
encuentran en el paquete votos de una elección 
distinta, se remitirá al órgano electoral competente del 
cómputo; 

c) Los Consejeros Electorales que presidan 
cada grupo levantarán un acta circunstanciada o 
constancia individual de recuento, en la que 
consignará el resultado del recuento de cada casilla y 
el resultado final que arroje la suma de votos por cada 
partido, candidato o coalición. 

El acta · circunstanciada será firmada por todos 
los integrantes de cada uno de los grupos 
responsables. La negativa para firmar no invalidará los 
resultados consignados en el acta o constancia 
individual de recuento. 

Los grupos de trabajo sólo se harán cargo del 
.ecuento de los votos y no de la discusión sobre su 
validez o nulidad; no obstante, si podrán reservar 
ciertos votos para que los consejeros decidan 
posteriormente sobre el sentido del mismo, así como 
de su validez o nulidad. 

d) El presidente del consejo realizará en sesión 
plenaria la suma de los resultados consignados en el 
acta de cada grupo de trabajo o constancias 
individuales de recuentos y asen.t;:irá el resu!~ª<ti en el 
acta final de escrutinio y cóm ·de 1 . • · • n de 
que se trate, para que lueg ,... e part~ e los 
resultados que se consignen ~ta de c · puto 
distrital, municipal o estatal, la . I~ erá firma a por 
todos los integrantes del consej , · ectivo; 

e) Los errores contenidos · s actas originales 
de escrutinio y cómputo de casil . ue sean corregidos 
por los consejos distritales siguiendo el procedimiento 
establecido en este artículo, Ffd]f;p~J}nvocarse 
como causa de nulidad ante el r'rililiWWH:fij~ral. 

En ningún caso podrá ~~~i~~a Tribunal . 
Electoral que realice recuento d~.~ef&~~ cto de las 
casillas que hayan sido objet9.._~~J.1 iclio pr edimiento 
en los consejos distritales o municipales. 

Artículo 255. El cómputo total y la declaración 
de validez de las elecciones de Gobernador y 
Diputados por el principio de representación 
proporcional, así como de los mecanismos de 
participación ciudadana, corresponde, en primera 
instancia, al Consejo Estatal. 

Artículo 262 .... 
a) a la c) ... 
No procederá el registro de aspirantes a 

candidatos independientes por el princ1p10 de 
representación proporcional, en tratándose de la 
elección de diputados por este principio. 

En la convocatoria que al efecto expida el 
Consejo Estatal, se determinará la participación de los 
candidatos independientes en la elección de que se 
trate, por distrito y por municipio, debiendo ser quienes 
o\\tengan el porcentaje de apoyo requerido en los 

1 .1'ininos de este Código. 

· Artículo ndidatos independientes 
para el cargo de Diputado eberán registrar la fórmula 
correspondiente de propi tario y suplente. En el caso 
de candidatos independ· ntes para la integración de 
ayuntamiento, se debe · registrar una lista completa 
de candidatos a Pr idente Municipal,. Síndico y 
regidores, propietario y suplentes, quienes tendrán 
derecho de partic par en la asignación por 
representación prop cional. 

Artículo 268 .. . 

a) Los aspi antes a Candidato Independiente 
para el cargo de obernador, contarán con cuarenta y 
cinco días; 

b) Los as irantes a Candidato Independiente 
para el cargo de iputado, contarán con treinta y cinco 
días, y 

c) Los 
para el cargo 
contarán con t 

pirantes a Candidato Independiente 
de Presidente, Síndico y regidores 
inta y cinco días. 

Artículo 293 ... . 
a) L s candidatos independientes a 

Gobernador, nte el Consejo Estatal y la totalidad de 
los consejos istritales; 

b) .. . 
c) Lo candidatos independientes a Presidente 

Municipal, índico y regidores, ante el consejo 
municipal c rrespondiente. 

Artíc lo 296 . El financiamiento privado se 
constituye por las aportaciones que realicen el 
candidato ndependiente y sus simpatizantes, el cual 
no podrá ebasar en ningún caso, el cincuenta por 
ciento del tope de gasto para la elección de que se 
trate. 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA INSTRUMENTACIÓN DE 

LO MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

CAPÍTULO ÚNICO 
Artí ulo 317 Bis . Los mecanismos de 

participaci n ciudadana que se desarrollen el mismo 
día de la rnada electoral , podrán instrumentarse de 
acuerdo a a naturaleza de los mismos, aplicando en lo 
conducent para el solo hecho de optimización de los 
recursos umanos y operatividad , las disposiciones 
relativas estructura , organización , capacitación , 
cómputos declaratorias , mediante el acuerdo que de 
manera op rtuna dicte el Consejo Estatal Electoral en 
donde fije os lineamientos respectivos , que en 
ninguna forma podrán equipararse a un proceso 
electoral, sino que tendrán características específicas. 

Cuando los mecanismos de participación 
ciudadana se deban instrumentar en periodo no 
electoral el acuerdo de implementación de los mismos 
deberá contener los lineamientos de centralización del 
proceso, sin que al efecto se utilicen o instalen 
órganos distritales o municipales coadyuvantes. 
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En cualquiera de los casos anteriores los 
acuerdos para la organización de los mecanismos de 
participación ciudadana deberán contemplar al menos 
lo siguiente: 

l. Lugares, fecha y hora en que deberá 
realizarse la jornada; 

11. La designación de los integrantes de las 
mesas receptoras del voto; 

111 . Las papeletas de los mecanismos de 
participación ciudadana, en número igual al de los 
electores que figuren en la lista nominal de electores; 

IV. Las urnas para recibir la votación; 
V. La documentación, formas aprobadas, útiles 

de escritorio y demás elementos necesarios; 
VI. Manuales que indiquen las atribuciones y 

' responsabilidades de los funcionarios de la casilla; 
VII. Las reglas para escrutinio y cómputo; 

VIII. Las reglas para determinar validez del voto; 
IX. Las reglas para la integración del expediente; 
X. La publicación de resultados de casilla; 

XI. La entrega. de paquetes y expedientes; 
XII. Cómputo definitivo, declaración de validez, y 

XIII. El escrutinio y publicación de resultados en el 
Centro de Votación. 

Artículo 321. El Tribunal Electoral será 
competente para resolver con plena jurisdicción los 
medios de impugnación d~ revisión en . S.f,Jpuesto 
previsto en este Código, ·~,.j laCiór:i, iri formidad, 
reconsideración, juicio par~~~~ ,. protec p de los 
derech?s. político ~lectora!~~ ) Je! ciu ~dano , el 
proced1m1ento especial san~9~dor, as1, como los 
juicios laborales entre el ln~.tuto Morel~nse y sus 
servidores públicos, y las que ·-rurjan entre• el Tribunal 
Electoral y sus servidores públicos. 

Artículo 322. Serán pant~s eli ~s ~medios de 
. . • '. t l . .;. 

1mpugnac1on: ) · • 
1.- El actor, que será el partid~, oJtico que lo 

interponga, debiendo observar \ reglas de 
legitimación previstas en este Código\) • ; ~ 

11.- La autoridad o el partido político· que realice 
acto o dicte la resolución que se impugna; 

111 .- El tercero interesado, que será el partido 
político que tenga un interés legítimo en la causa , 
derivado de un derecho incompatible con el que 
pretenda el actor, o en su caso la coalición, el 
ciudadano y el candidato; 

IV.- Los candidatos podrán participar como 
coadyuvantes del partido político que los registró , en 
los recursos interpuestos ante los organismos 
electorales conforme a lo dispuesto en este Código; 

V. Los ciudadanos quienes por sí mismos y en 
forma individual, hagan valer presuntas violaciones a 
sus derechos políticos electorales en los términos de 
este Código; 

VI. Los ciudadanos quienes por sí mismos y en 
forma individual, hagan valer presuntas violaciones a 
S\'S derechos políticos electorales en los términos de 
" s'{e Código, y 

VII.- Los candidatos y artidos políticos que 
tengan un interés legítimo odrán participar como 
terceros coadyuvantes, en 1 s recursos interpuestos 
ante los órganos electorale conforme a lo dispuesto 
en este Código. 

Para efectos de fracción anterior, podrán 
participar como coadyuv ntes, de conformidad con las 
reglas siguientes: 

a. A través d la presentación de escritos en 
los que manifiesten 1 que a su derecho convenga , sin 
que en ningún cas puedan ampliar o modificar la 
controversia plante da en el medio de impugnación o 
escrito de tercer interesado en el que pretenda 
coadyuvar; 

b. El es ito deberá presentarse dentro de los 
dos días sigui tes a la fijación en estrados y su 
publicación en la página electrónica, del medio de 
impugnación a que se pretenda coadyuvar; 

· c. Lo escritos deberán ir acompañados del 
documento c n el que se acredite la personería del 
promovente; 

d. P drán ofrecer y aportar pruebas sólo en 
los casos e que así proceda y dentro de los plazos 
establecido en este Código, siempre y cuando estén 
relacionad s con los hechos y agravios invocados en 
el medio e impugnación interpuesto o en el escrito 
presentad , y 

Los escritos deberán contener la firma 
el promovente. 
los efectos de lo establecido en este libro 

el cand· ato independiente tendrá los mismos 
derechos y obligaciones procesales que los partidos 
políticos, en lo conducente. 

A ículo 325 . .. . 

medios de impugnación interpuestos fuera 
del pro eso electoral deberán ser resueltos a la 
breveda posible. Cuando el Magistrado instructor no 
resuelva en un plazo razonable , las partes podrán 
interpon r excitativa de justicia ante el Presidente del 
Tribunal lectora!; una vez interpuesta, y en caso de 

ente, el Magistrado Presidente dará vista al 
Magistra Instructor para que dentro de las cuarenta 
y ocho ho as siguientes informe al respecto. 

Artí ulo 337 . El juicio para la protección de los 
derechos olítico electorales del ciudadano, será 
procedente , - do: 

a) Considere que se violó su derecho político 
electoral de ser votado cuando, habiendo sido 
propuesto por un partido político, le sea negado 
indebidamente su registro como candidato a un cargo 
de elección popular; 

b) Por violaciones al derecho a ser votado, que 
impidan u obstaculicen acceder o desempeñar el 
cargo de elección popular; así como el pago o de la 
retribución por el ejercicio del cargo por el que fue 
electo o designado, conforme a la normativa estatal y 
municipal aplicable; 
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c) Habiéndose asociado con otros ciudadanos 
para tomar parte en forma pacífica en asuntos políticos, 
conforme a las leyes aplicables, consideren que se les 
negó indebidamente su registro como partido político o 
agrupación política; 

d) Considere que un acto o resolución de la 
autoridad es violatorio de cualquier otro de los derechos 
político electorales, y 

e) Considere que los actos o resoluciones del 
partido político al que está afiliado violan alguno de sus 
derechos político electorales. 

Lo dispuesto en el inciso e) será aplicable a los 
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular 
aun cuando no estén afiliados al partido señalado como 
responsable . 

Asimismo, en tal supuesto el quejoso deberá haber 
agotado previamente las instancias de solución de 
conflictos previstas en las normas internas del partido de 
que se trate, salvo que los órganos partidistas 
competentes no estuvieren integrados e instalados con 
",vtelación a los hechos litigiosos, o dichos órganos 
;ncurran en violaciones graves de procedimiento que 
dejen sin defensa al quejoso. 

Para lo dispuesto en el inciso b) las controversias 
surgidas por la probable violación al derecho de los 
servidores públicos de elección popular, por la omisión 
del pago de las remuneraciones que en Derecho les 
correspondan , que se promuevan una vez concluido el 
periodo para el cual fueron electos, serán competencia 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, dada la naturaleza'{11 !ación ad~· trativa 
y no laboral; el ejercicio de · · n_ prescril:lr en un 
año. ~\ 

Artículo 341 . En el : , i ~~e la d anda 
correspondiente no cum~ 5ir: alguno . e los 
requisitos contenidos en las · s:'tl 111, IV, V, IX y X 
del artículo 340, se prevei). ~r medianfe auto 
aclaratorio notificado por es tii{t\19.~. ~.¡li>t)r una sola vez, de 
los requisitos faltantes , los :ffif.e¡€t'Jeoerán ser satisfechos 
en el plazo de veinticuatro ho'Ías, y de no h~cerse así se 
acordará ~ener por no prese f:T@td, ~E~OOiN· · 

Articulo 395. . . . __ ~ -:-c.qE LA NACIÓN 
l. · · · ":.: =,!_ :--: ~CUERDO$ 

~~ C~n multa de cien . h~~t~--F~Hf§ es el.valor 
de la Unrdad de Medrda,~.~?¡\ , ~i&ciiflii&Í segun la 
gravedad de la falta. En fók~c-as~ de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña , 
o a los límites aplicables en materia de donativos o 
~•ortaciones de simpatizantes, o de los candidatos para 

,,.us propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia , la sanción 
será de hasta el doble de lo anterior. 

Según la gravedad de la falta , con la reducción de 
hasta el 50% de las ministraciones del financiamiento 
público, que les corresponda , por el período que señale 
la reducción , y 

c) .. . 
11. .. . 
a) .. . 
b) Con multas de 50 a 2500 veces el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización , según la gravedad de . 
la falta , y 

c) .. . 
111 . .. . 
a) . . . 
b) Con multa de 25 a 1250 veces elvalor de la 

Unidad de Medida y Actualización; 
c) a la e) ... 
IV ... . 
a) . . . 

b) Cuando sea delegad 
ingresos y egresos de lo partidos políticos, al 
Organismo Público Electoral tJe Morelos , con multa de 
cien hasta quinientas vece del valor de la Unidad de 
Medida y Actualización; n el caso de aportaciones 
que violen la normativida ; 

c) Respecto de s personas morales por las 
conductas señaladas la fracción anterior: con multa 
de mil hasta diez mi veces el valor de la Unidad de 
Medida y Actualiza ón, en el caso de aportaciones 
que violen lo dispue to en este Código, y 

d) Respecto e los ciudadanos, de los dirigentes 
y afiliados a los p rtidos políticos, o cualquier persona 
física o moral, co amonestación pública y, en caso de 
reincidencia , co multa de hasta dos mil veces el valor 
de la Unidad d Medida y Actualización, en el caso de 
que promuev n una denuncia frívola . Para la 
individualizaci n de las sanciones a que se refiere esta 
fracción, la a toridad electoral deberá tomar en cuenta 
la gravedad e la responsabilidad en que se incurra y 
la convenie cía de suprimir la práctica en atención al 
bien jurídic tutelado, o las que se dicten con base en 
él; las circ nstancias de modo, tiempo y lugar de la 
infracción; las condiciones socioeconómicas del 
infractor; as condiciones externas y los medios de 
ejecución la reincidencia en el incumplimiento de 
obligacio es y, en su caso, el monto del beneficio, 
lucro, d o o perjuicio derivado del incumplimiento de 
obligaci nes; 

· V . .. 
a la b) ... 

) Con multa de cincuenta hasta quinientas 
veces 1 valor de la Unidad de Medida y Actualización , 
tratán ose de las organizaciones a las que 
perten zcan los observadores electorales. 

l. .. . 
a) .. . 
b) Con multa de . cincuenta hasta quinientas 

vece el valor de la Unidad de Medida y Actualización , 
segú la gravedad de la falta, y 

c) .. . 
VII ... . 
a) .. . 
b) Con multa de mil hasta cinco mil veces el 

valor de la Unidad de Medida y Actualización , según la 
grav dad de la falta ; y 

VIII. ... 
a) . .. 
b) Con multa de mil hasta cinco mil veces el 

valor e la Unidad de Medida y Actualización , según la 
grave ad de la falta ; 

c) a la d) ... 
rtículo 403 .. .. . 

n su caso, para los servidores públicos del 
lnstitut Morelense, les resultarán aplicables las 
disposic nes establecidas dentro del Estatuto tlel 
Servicio fesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa, así como la normativa 
secundaria que de este se derive. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman el artículo 
18 y el párrafo final del artículo 171, y se adiciona un 
artículo 7 Bis, todos de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos , para quedar como sigue: 

Artículo 7 Bis. Los Municipios , en términos de 
sus reglamentos expedirán a los interesados la 
constancia de residencia a que hacer referencia el 
artículo 184, fracción IV, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 
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La constancia deberá señalar la fecha a partir 
de la cual el solicitante radica en el Municipio que 
corresponda y deberá guardar congruencia con los 
documentos que al efecto exhiba el solicitante. 

Para la emisión de la constancia de residencia 
el Municipio deberá requerir al solicitante, además de 
los documentos que se establezcan en el Reglamento 
respectivo, aquellos comprobatorios de la fecha a 
partir de la cual el solicitante reside en el Municipio de 
que se trate. . 

Son documentos comprobatorios del plazo de 
residencia , cualquiera de los siguientes: 

1. Comprobante de domicilio oficial , a nombre 
del interesado. Entiéndase por ello los recibos de 
consumo 'de energía eléctrica , consumo de agua 
potable, contratación de telefonía fija o pago del 
impuesto predial ; 
; 2. Contrato de arrendamiento adjuntando · 1a 

constancia de su registro ante las autoridades fiscales 
' 'Jcales; 

3. Registro Federal de Contribuyentes, 
4. Comprobante de estudios; 
5. Escritura de compraventa de un bien 

inmueble, a favor del interesado, debidamente inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad, o 

6. Recibos de nómina a nombre del 
interesado, adjuntos a la declaración de impuestos en 
la que se hacen constar dic,_hos pagos y acompañando 
para tales efectos los dot;.tl · · íos que s en de 
manera fehaciente el domi -- • • . tro de fr ajo. 

Los documentos an k>nados ·· eberán 
presentarse en original par ~6pia. 

Artículo 18.- El nú" ;¡ Regidores que 
corresponde a cada Munici e: 1 

l. Once regidores : Cu~j::'rj , 
11. Nueve regidores: Cwau y Jiutepec; 
111. Siete regidores: :j;yala, Emiliano Zapata, 

Temixco y Yautepec; ; ~ F.Cf!CP.~C¡I -.. 
IV. Cinco regidores : AirÓ'<t ttit.lpán~ !J.8 la, Puente 

de lxtla, Tepoztlán, Tl,\!i1p4:a,p.,~~,C! t. Zapata, 
Tlaquiltenango, Xochitepec, Ye.sáJJJ ~lf~~ · atepec, y 

V. Tres regidores: Am;3i:;iJ~SfA, : latlahucan, 
Coatlán del Río, Huitzilac, Jantét.@"l~E~ _ catepec de 
Leandro Valle; Mazatepe'C;- ·1'Niiiacatlán, Ocuituco, 
Temoac, Tepalcingo, Tetecala, Tetela del Volcán , 

, Tlalnepantla, Tlayacapan , Totolapan y Zacualpan de 
":nilpas. 
' Artículo 171 .... 

Los integrantes del Ayuntamiento deberán 
solicitar licencia definitiva para separarse del cargo en 
caso de contender a un cargo de elección popular. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 
PRIMERA. Aprobado el presente decreto, 

remítase al Titular del Poder Ejecutivo para su 
promulgación y publicación respectiva de conformidad 
con los artículos 44, 47 y 70, fracción XVII , inciso a) , 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos. 

SEGUNDA. El presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Gficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión del 
,obierno del estado de Morelos. 

TERCERA. En estricto speto al principio de 
irretroactividad de la ley, consa rado en el artículo 14 de 
la Constitución Política de los stados Unidos Mexicanos, 
la reforma contenida en el artículo 74 del Código de 
Instituciones y Procedimien s Electorales para el Estado 
de Morelos, no les ser· aplicable a los Consejeros 
Electorales del Instituto Morelense de Procedimientos 
Electorales y Participaci n Ciudadana que se encuentren 
ejerciendo dicho cargo la entrada en vigor de la misma. 

CUARTA. En zón de la reducción de Distritos 
Electorales realizad por la presente Legislatura y la 
consiguiente delimi ción de los mismos realizada por el 
Instituto Nacional Electoral de acuerdo a su facultad 
contenida en el artículo 214, numeral 1, de la Ley 
General de lnsf uciones y Procedimientos Electorales, 
por esta única o asión, para el proceso electoral de 2018, 
lo dispuesto el tercer párrafo del artículo 162 del 
Código de 1 tituciones y Procedimientos Electorales 
para el Est o de Morelos, no será aplicable a los 
Diputados lo ales que pretendan su reelección, siempre y 
cuando el nuevo Distrito por el que pretendan la 
reelección , contenga alguna de las secciones electorales 
del Distrit al que representan al momento de inscribir su 
candidatu a. 

Q INT A. Por única ocasión, los plazos a los que 
hace r ferencia el artículo 177 del Código de 
lnstituci nes y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Mor los, para el proceso electoral 2017-2018, serán 
los sig ientes: 

a) Para el registro de candidatura a Gobernador 
del e ado, será del 20 al 24 de abril de 2018; 

b) Para el registro de candidaturas a Diputados 
del ongreso del Estado, será del 25 al 29 de abril de 
201 ,y 

c) Para el registro de la plataforma electoral por 
par de los partidos políticos, será del 25 al 29 de abril 
de 018. 

SEXTA. Por única ocasión, los plazos a que hace 
ref rencia el artículo 168 del Código de Instituciones y 
Pr cedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
p ra el proceso electoral 2017-2018, serán los siguientes: 

Los procesos de selección interna de candidatos a 
cargos de Gobernador, Diputados al Congreso y 

iembros de los ayuntamientos, se llevarán a cabo a 
p rtir del 15 de enero del año de la elección, y no podrán 

tenderse más allá del día 15 de marzo del año de la 
lección. 

SÉPTIMA. Se derogan las disposiciones de menor 
r ngo que se opongan al presente Decreto . 

Recinto Legislativo, en Sesión ordinara a los 
inticuatro días del mes de mayo del año dos mil 

iecisiete. 
Atentamente . Los CC. Diputados integrantes de la 

esa Directiva del Congreso del Estado de Morelos. Dip. 
eatriz Vicera Alatriste. Presidenta. Dip. Silva lrra Marín. 

S cretaria. Dip Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 
R ' bricas . 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le é el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, Casa 
Mor os, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital del estado 
de Mo los a los veinticinco días del mes de mayo de dos 
mil diecisiete. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 
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MORE LOS 
"C'lnr• [/rCUTIVO 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA UNIDAD DE PROCESOS PARA LAA JUDICACIÓN DE 
CONTRATOS DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRA IÓN. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NAC ONAL, PRESENCIAL 
NÚMERO EA-N06-2017. 

De conformidad con la Ley Sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrenda ientos y Prestación de Servicios del 
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, se convoca a los i teresados a participar en la Licitación 
Pública Nacional, Presencial Número EA-N06-2017, cuyas bases de particip ión están disponibles para consulta en 
Internet: http://compras.morelos.gob.mx/transparencia/licitaciones, o bien e Jardín Juárez anexo edificio Bellavista 
4to Piso, despacho 401 , Colonia Centro C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos teléfono: 01 (777) -314-43-82 ext. 1283, 
1291 y 1292, los días del 26 de rna o al 07 junio del año en curso de las 9: O a 14:30 horas. 

Carácter, medio y No. de Licitación 

')bjeto de la Licitación 

Volumen a ad uirir 
Fecha de publicación en 
htt ://com ras.morelos. ob.mx/trans arencia/licitaciones 

Fecha y hora para la visita a instalaciones/ Entrega de 
Muestras 

Costo de bases: 

) i ~llJ 
.. 1Y .. r~ 
.;.: (.'t/,1 
· .;·'J.'J. 

~· 

: •~ACIÓN1 
': !.CIÓ~} 
·100S :: 
:-lSIAS,.1 
.ES~ 

.,Aonto de Garantía de la Seriedad de las propuestas 

Anticipo 

No podrán participar en presente procedimiento: 

Podrán asistir: 

Licitación P · lica Nacional, Presencial Número EA­
N06-2017 

de certificados, hologramas y certificados 
para el Programa de Verificación Vehicular 

Obligatori 2017, para la Secretaría de Desarrollo 
Sustenta le. 

$1, 0.00 debiendo realizar el pago en la Institución 
Fin nciera "HSBC México, S.A." en la cuenta 
cor espondiente, mediante el Formato RAP que provee 
el ismo banco y con el número de convenio 1626. 
Pa a efectuar el trámite deberá de remitirse a la página 
de internet: 
htt ://contraloria.morelos.gob.mx/compranet/pago-de­
ba es-licitacion. En el caso de pagar en la 
S bsecretaría de Ingresos, el costo será de $ 2,000.00 
(D s mil pesos 00/100 M.N.), ubicada en Boulevard 
B nito Juárez esquina Himno Nacional s/n Col. Las 
P mas, Cuernavaca, Morelos, CP 62050, Tel. 3 18 91 
23 310 09 21, ext. 127. 
5°1< del monto total de la propuesta económica sin 
co siderar el Impuesto al Valor Agregado, cuya vigencia 
ser de 90 días naturales, contados a partir de la 

re ntación de la misma. 

Las p rsonas que se encuentren en los supuestos del 
artículo O, fracción XVI, de la Ley Sobre Adquisiciones, 
Enajenac'ones, y Prestación de Servicios del Poder 
E'ecutivo del estado libre Soberano de Morelos. 
Quienes cumplan con los requisitos del artículo 39, 
fracción IX, de la Ley Sobre Adquisiciones, 
Enajenaciones, y Prestación de Servicios del Poder 
E'ecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Cuernavaca, Mor. , a 26 de mayo de 2017. 
Lic. Jorge Salazar Acosta 

Titular de la Unidad de Procesos para la Adjudicación de Contratos de la 
Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Estado libre y Soberano de Morelos 

Rúbrica . 
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MORE LOS AVISO. 
PODER EJECUTIVO AL PÚBLICO EN GENERAL 

Se comunica al público en General que el procedimiento establecido para 1 publicación de documentos en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad", es el siguiente: 

REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCU 
- Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, olicitando la publicación. 
- Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del 

mjsmo; sin alteraciones. 
· - C. D., o memoria "USB", que contenga la información a publicar en fo ato Word. (en caso de requerir la publicación con 

" ~ma autógrafa, se deberá presentar escaneada sólo la firma.). . 
- Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria o la exención del ismo, conforme al artículo 60, de la Ley de Mejora 

Regulatoria para el Estado de Morelos. (No aplica para el Poder Legisl ivo y Judicial; así como organismos autónomos y 
particulares). 

- Realizar el pago de derechos de la publicación en el kiosco electr nico, ubicado en Casa Morelos; oficina de telégrafos o 
bancos autorizados. 

- El documento original y versión electrónica, se deberá presentars er:i la Secretaría de Gobierno. 
- La copia del documento y versión electrónica en C. D., o memori "USB'.', se entregará en las oficinas del Periódico Oficial · 

ubicadas en Hidalgo 14, Primer Piso, Despact1o 104, Colonia Centro, en uernavaca, Morelos, C. P. 62000. 
'. N EL 01\~0 DE AYUNT MIENTOS: · . 

Para la publicación de documentos e ' iados por~1os distintos A ntamientos del Estado, deberá cumplir con los requisitos 
previamente establecidos, además de anex el Acta de Cabildo de fecha Correspondiente a la aprobación del documento a 
publicar, debidamente certificada. 

Los Ayuntamientos que soliciten public r actos, procedimientos y resoluciones a que se refiere el artículo 11 de la Ley de la 
Mejora Regulatoria del Estado de Morelos, ad más de los requisitos Yi señalados, deberán presentar el Dictamen de la Comisión, 
o la exención del mismo, conforme al artículo ·o de la Ley antes men ionada 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMA N DE LA SIGUIENTE MANERA: 
- Los documentos que se reciban hasta el día viernes de cad semana, se publicarán el miércoles de la siguiente, siempre 

y cuando se cumpla con los reqúisitos esml;ileqidos. 
Teléfono: 3-~22-00 Ext. 1353 y 1354 

3-~-23-66 
De acuerdo al Artículo 120 de la L~ General de Hacienda d 1 Estado, los precios a pagar por publicaciones en el Periódico 

Oficial "Tierra y Libertad'', son los siguienl~ '. · 

ART. 120 Jgf Ldv GENERAL DE HA ENDA DEL ESTADO DE MORELOS (DECRETO 
N.llMERO MIL TRESCIENT S SETENTA.· Por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposi ones del Código Fiscal para el Estado de Morelos, 
de la Ley General de Haci nda del Estado de Morelos, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública d 1 Estado de Morelos, de la Ley del Notariado del 
Estado de Morelos y de la Ley de Coordinación Hacendaria, publicado el 22 de 
diciembre de 2016, en el P . 5458.) 

Fracc. 11.· Del Periódico Oficial "Tier y Libertad". 

11. DEL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD' 
A) VENTA DE EJEMPLARES: 
1. SUSCRIPCIÓN SEMESTRAL: 
2. SUSCRIPCIÓN ANUAL: 
3. EJEMPLAR DE LA FECHA: 
4. EJEMPLAR ATRASADO DEL AÑO EN CURSO: 
5. EJEMPLAR DE Afilos ANTERIORES: 
6. EJEMPLAR DE EDICIÓN ESPECIAL POR LA PUBLICACIÓN DE LEYES O 

REGLAMENTOS E INDICE ANUAL: 
1. EDICIÓN ESPECIAL DE CÓDIGOS: 
8. PERIÓDICO OFICIAL EN DISCO COMPACTO: 
9. COLECCIÓN ANUAL: 
B) INSERCIONES: PUBLICACIONES ESPECIALES, EDICTOS, LICITACIONES, 

CONVOCATORIAS, AVISOS Y OTROS QUE SE AUTORICEN: 
1. DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O 

MUNICIPAL Y AUTORIDADES JUDICIALES: 
1.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE$ 1,030.00 POR PLANA: 
1.2. POR CADA PLANA: 

2. DE PARTICULARES: 
2.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $1 ,030.00 POR PLANA: 

TARIFA 

$402.00 
$161.00 

$11 .00 
$22.00 
$29.00 

$73.00 
$183.00 
$73.00 

$1 ,096.00 

$1.00 
$1 ,059.00 

.,..~.....,_,,,,..,..,....., ...... 2~.~~PORCADAPLANA:.~~~~~~~~---..~~~----~----~~--~iii¡¡jii,.._.._"11111111 
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TA ACCIÓN 

morena CIONALIDAD. 

Ciudad de Mé co, 24 de junio de 2017. 

PRESENTE: 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ , Presidente del Comité Ejecutivo 

Nacional de MORENA, personalidad µe acredito en términos de la respectiva 

certificación expedida por el Secretario jecutivo del Instituto Nacional Electoral; y 

señalando como domicilio para pír y rec· ir notificaciones, el ubicado en notificaciones 

la repre~en~a~~- . -~~~ mtft~\· . ~olítico . ORENA, ubicada en viad~cto Tlalpan ~~ero 
100, edificio ~~;;t~~anta }) -~' colo Arenal Tepepan, en la Cmdad de Mexico, y 

"''\:•'"··:, ;:, , . · . ' ''!; 

acreditando 1r~~}~e mo~f-Jto, co fundamento en el artículo 11, segundo párrafo de 

la Ley Regla~e,.n§tfia del artíc\ilo 10 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, c$~~~\~

1
,.. . ~ara q e hagan promociones, concurran a las audiencias y 

en ellas rind~.P:- pf4ep,~· t4iule alegatos y promuevan los incidentes y recursos 

previstos en ~~~~-i~y:~~J;'dá J s p ofesioriistas Jaime Miguel Castañeda Salas, Horacio 
"[.h.i \'.ii 1 

Duarte Olivales,"-(jforia Rangel Vi gas, Jorge Mejía Rosales, Israel Flores Hernández, 

Santiago Nava V illa, Gema del armen Cortés Hernández, y Antonio Abisaí Tapia 

Morales, ante ustedes respetuosa ente comparezco a exponer: 

Que por medio del presente scrito, con la representación que ostento, y con 

fundamento en el artículo 105, f cción II, primer y segundo párrafos, inciso f) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º; 10, fracción I y 11 en 

relación con el 59; 60; 61; 62, tercer párrafo; y demás relativos aplicables de la Ley 
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Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constituc· n Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 38º inciso a) y demás aplicabl s del Estatuto de 

MORENA, vengo a interponer ACCIÓN DE INCONSTI CIONALIDAD, en 

los términos que a continuación se hacen valer, y en cum · 

establecidos en el artículo 61 y demás aplicables de la Ley eglamentaria, manifiesto lo 

siguiente: 

ACTOR: MORENA, promoviendo por conducto Clel suscrito Presidente del Comité 

Ejecutivo Nacional. 

ÓRGANOS RESPONSABLES.-

a. La LIII Legi slatura Constitucional del Con eso del Estado de Morelos, que expidió 

el decreto que contiene las normas general s impugnadas. 

b. El Goberna dor Constitucional del Est do Libre y Soberano de Morelos, que 

que contiene las normas generales cuya 

EZ SE RECLAMA.- Lo constituye, el 

promulgó ~, and&-p.ú •. '· c~r el decret ,... \: . 
~\~ ~\ . 

declaración~~ Wiftlidez ~ solicita. 
~~,, (/l. ·: J 
~\l')\h '. . 
- ,l~;¡ VII 
&10.' ·~ ·.:f!' _ l.. -

NORMA GE~:tflAL CUiYA INVAL 
; ... ~~;:~/· ' .;, ... ,,.,, 

DECRETO NflMERO MIL NOVECI NTOS SESENTA Y DOS.- Por el que se 
., ; ~ ·¡"':'·•¡¡i~!CIÓN "' . 

reforman dive~~~~:?, . ijff~ iciones del ódigo de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para:c,&l~~~~j de Morelos y de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos, en .. ~~ . .;irf~ESe~toral, que e el caso se impugnan los artículos 16, 

fracciones IV, inciso a) y V inciso a); 5, primer párrafo; 39, fracciones IV y IX, 

primer párrafo; 74; 102 Bis. segundo árrafo; 162 párrafo quinto incisos a), b) y 

d); 163 fracción III; 184 fracción I · 322, fracciones V y VI; del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electoral s, así como el artículo 7 Bis, de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Morelos 
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MEDIO OFICIAL EN QUE FUERON PUBLICADAS LAS 

GENERALES IMPUGNADAS.- Periódico oficial "Tierra y Liberta ', órgano del 

Gobierno del E stado Libre y Soberano de Morelos, número 5498, e 

de mayo de 20 17, correspondiente a la 6a. época, del cual acompa - ejemplar o copia. 

Además dicha p ublicación se puede visualizar en el siguiente enla 

http: //periodico.morelos.gob.mx/periodicos/2017 /5498.pdf 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y CONVENC ONALES VIOLADOS.-

Lo son los artículos 1; 6; 9; 14; 16; 17; 32 segundo párra ; 35; 39; 40; 41; 116; 124 y 

133 de la Constitución Política de los Estados Unidos M ·canos, así como los artículos 

segundo, tercer o y sexto transitorios del Decreto por 1 que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución olítica de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia política-electoral, publicado el O de febrero de 2014, en relación 

con las demás normas constitucionales citadas en e presente escrito y los preceptos 1, 

ANTECEDE TES: 

Primero.- El 10 de febrero del 2014 se public en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se reforman, adicionan derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos M xicanos, en materia política- electoral. 

Segundo.- El 23 de mayo de 2014, se publicara en el Diario Oficial de la Federación: 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; la Ley General de 

Partidos Político s y otros ordenamientos. 
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Tercero.- El 27 de abril de 2017 se publicó en el periódico oficial " 1erra y Libertad" 

del Gobierno d el Estado de Morelos, el Decreto número mil oc ocientos sesenta y 

cinco, por el qu e se reforman diversas disposiciones de la Co stitución Política del 

Estado de Morelos, en materia electoral, expedido 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

la LIII Legislatura 

Cuarto.- En su oportunidad, MORENA promovió acción e inconstitucionalidad por 

inconstitucionalidad e inconvencionalidad de algunos receptos contenidos en el 

decreto de refor mas precisado en el punto Tercero que ntecede, misma que se radicó 

con el número 3 4/ 2017 del índice de ese Tribunal Pleno y está pendiente de resolución. 

Quinto.- Con fecha 26 de mayo de 2017, se publicó en el número 5498, 

correspondiente a la 6a. época del Periódico oficial "Tierra y Libertad", órgano del 

Gobierno del E stado Libre y Soberano de Morelos el DECRETO NÚMERO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y DOS.- Por el que e reforman diversas disposiciones 
j()g '\. . 

del Código d :· ·t;J.ones y~. rocedimientos· Elec orales para el Estado de Morelos y .. ~\ 

de la Ley Org; · cipal 1 Estado de Morelo , en materia electoral. 
~j;i ~!!t 
.. t.' .. f!' • 

Sexto.-: La pl{fi1t~?1~ del det reto de modificaci nes referido fue realizada previa su 
... ~~"-- '<"-w 

promulgación<¡;óf· el Gob~rnador Constitucional el Estado de Morelos, pero algunas 
'\C tA r:Foc0 ~c1o~il ... 1 - i..fl:"\ l 11 

de las normas:~~g~~0~~io~& ódigo de Institucion s y Procedimientos Electorales para 

el Estado d~ :::~_ó'r~?§R e la Ley Orgánica unicipal del Estado de Morelos, 
:: •. _u: .! .1..,C ¡ QN~ 

contenidas e l:1_::t~lL™.smo: por no ser conformes on la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos o con los Tratados Int rnacionales en materia de derechos 

humanos, en este escrito se combaten. 

Lo expuesto con antelación de lugar a los siguientes: 
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CONCEPTOS DE INVALIDEZ.-

/ 

! 
PRIMER CONCEPTO DE INVALIDEZ, mediante el cual ~e impugna el artículo 

I 

16, fracciones IV, inciso a) y V, inciso a) del Código de Instituciones y 
I 

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, que d,efine al "cociente natural" 

para efectos de dicho ordenamiento legal, "Como el resulta/lo de dividir la votación válida 

emitida, entre los otho diputados de representaáón proporáona!', pero no existe en dicho 

ordenamiento una definición correcta de lo que debe entenderse por el término 

"votación válida emitida", que conforma la definición n;Usma de "cociente natural". 

I 
Lo que, en todo caso, implica reutilizar indebidamentÍe los sufragios considerados para 

el otorgamiento de constancias de diputados de mf oría relativa en los doce distritos 

uninominales electorales del Estado, al momento de asignar las ocho diputaciones por 

el principio de r epresentación proporcional, vulne¿ ndose de esta manera el principio 

de igualdad d~f~do er: 1!··1·x .resión: "un ~iuda·dt'º· un voto", así como los prmcipios 

de sufrag10 ~~· ~al e 1 al, proporc1onalid d, certeza, legalidad y ob¡etiv1dad 
~~'li\ 

electorales, en ~~dida qu
1 

, bajo tal definició de ley, el voto de una parte de los 
~·n?! ; 

ciudadanos coii'l(.t~doble (e
1

s decir, tanto para a emisión de constancias de mayoría 
o-¡_-,:.~r 

relativa como '7para el otorgamiento adiciona de constancias de asignación por 

. , ~ i:~0HláCIDNl l) . f · d 1 representac1on:: :.:P:t?~~~;[ª mientras que, e su rag10 e os que votaron por 

candi da tos qui·'~ 't;', n en sus respectivos · stritos, solo contará, en su caso, para 

efectos de la ~Q!¡~fa"''f asignación de diputaci nes por el principio de representación 

proporcional, y estos inclusive en forma irregular e incierta. 

El precepto legal impugnado, en la parte subraya que se propone invalidar, dice: 

Artículo 1 6.- . .. 

I. a la III .... 

IV. Para los efectos del presente Código, se entenderá por: 

Página 5 de 56 





a) Cociente natural: Como el resultado de dividir la válida 

emitida entre los ocho di utados de re 

b) 

V. La aplicación de la fórmula se desarrollará obs rvando el siguiente 

procedirnien to: 

a) Se asignará un diputado a cada uno de los par "Clos políticos que hayan 

alcanzado por lo menos el cinco por ciento de la vota ión válida emitida; 

( ... ) 

Asimismo, en su caso, debe ordenarse al Congreso loe 1 subsane la deficiencia de la 

norma impugna da, referida en este apartado. 

Preceptos con stitucionales y convencionales artículos 1 º, 14 

párrafo segundo, 16 primer párrafo, 116 fracción V, incisos a) y b) y 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica os en conexión con los numerales 

1, 2, 23.1 incis¡h.tt~~59 d~:.;l~ . onvención Arr+erican sobre Derechos Humanos. 

)~~~o.\ ! . Consideracio~~1l;dicas .- i1 ,,y;,;·! g1'6 
:.-~ .. 1 ,r¡.)íl . 

En efecto, la 'eififución de "cociente natural", citada líneas arriba y que emplea el 

legislador en la_.~b'.:~~¡g~1al impugnada, no es conforme con las normas supremas ni 
:-:.::.- .e ::: '.A l~ACIÓN~ 

con los principio};.: ·fü~entales invocados, merced a que derivan en una doble 
: .:.: · . : : • ::RStAS· 

contabilidad d~ : lü s . Cs~® os dada su vinculación al concepto de "votación válida 
Ql1¡< ~1:1.tJ. 

emitida" inmersa en la definición del cociente referido. 

Esto es así, ya que, al disponer el legislador ordinario que el cociente "natural" es el 
1 ; 

resultado de "dividir" la votación valida "entre los ochd diputados de representación 

proporcional", hace equivalente el susodicho cociente·<\} 12.5% de la totalidad de la 

votación "válida " emitida en la elección de diputados, y esta votación comporta, según 

la norma, la previamente utilizada en el otorgamiento de constancias de mayoría en 

cada distrito electoral; lo que implicaría considerarla nuevamente para la asignación de 

curules plurinominales. 
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La inconsistencia es tal que, si cada legislador representara al 12.5% de los suf.rlgios 

válidos, siendo el Congreso integrado por 20 diputados (12 de mayoría rel Íva y 8 

plurinominales), todos estos representarían, en conjunto, 

que emitieron válidamente su voto; lo cual es absurdo. 

Luego, entonces, para vida de que evitar tal distorsión, el legisl 

previsto que, para efectos de la asignación de diputados ae representación 

proporcional, por votación válida emitida se entenderá, la que re ulte de deducir de la 

totalidad de los votos depositados en las urnas, tanto los votos ulos, los de candidatos 

independientes a . diputados, como aquellos utilizados al 

mayoría relativa en cada uno de los distritos uninominales y os de los partidos que no 

obtuvieron el cinco por ciento de esa votación. 

De manera que sólo sea válida, la suma de los votos ae cada partido político que 

participa en el desarrollo de la fórmula de asignación diputados, sin considerar los 

que ya le sirvieron para ºt f ner constancia o constancia de mayoría. 

Sin embargo, n.:j. existe.~ precepto con es~ coqt cido y, por ende, el precepto 

impugnado al dei nir el ~oncepto de "cociente na ral", vinculado a un concepto . 
ambiguo y no acotado de "votación válida emitida" para efectos de la representación 

proporcional, adolece\ J én de una deficiente regu ación. 
. :ió. .. 

Lo más cercano a t: finición es el de "votaci, n estatal efectiva", prevista en la 
E,S 

segunda parte d~ la tracció¡ II del mismo artículo 16, la cual, según el legislador local, -. .... 
es "la que resulte de deducir de la votación estatal emitid , los votos nuloJ~ los de candidatos no 

registrados." Y ello queda lejos de una adecuada defi ·ción de votación válida emitida, 

como parte del concepto de cociente natural. 

¿Cuál es, pues, la adecuada definición de "votación v'lida emitida" que, dividida entre 

los 8 diputados de representación proporcional, dé n auténtico cociente natural a 

partir del cual se produzca en la fase respectiva la nación de diputaciones que 

corresponda, luego de la asignación inicial por el umbral mínimo del cinco por ciento, 
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conforme al procedimiento descrito en la fracción V del artículo 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Morelos? 

¿Cómo dividir la votación válida emitida entre ocho diputados representación 

proporcional para obtener el cociente electoral, si no está debidam te definido lo que 

se debe entender por votación válida? 

Respecto de tal es definiciones, el dictamen origen de la reforma contenida en el decreto 

impugnado, se limita a mencionar que 

Se modifi,ca el término de "votación estatal efectiva" establee · o en el artículo 16, por el de 

"votación válida emitida': en razón de que este último ha sido adoptado por los tribunales 

electorales federales en sus resoluciones. 

No obstante, de extrapolar el término "votación estatal e ctiva" sustituyéndolo, sin más, 

por el de "votación válida emitida': aun cuando no 

artículo 16 del ordenamiento en comento, en el cu 1 entiende el legislador por la 

primera fr~e~~ ~ue ·refült,~ " de deducir de la votación e tata! emitida, los votos nulos, los de 
il'·' ~ · '1 

candidatos no'~r/ •. 't.1tÁ'\', ello r,i.os llevará de regreso a distorsión del sufragio, pues, ni 

siquiera ded~~~:.:~~ i'~btener) la susodicha votación álida, aquellos votos emitidos por 

candidatos fn~~entes, ni los ya utilizados par la obtención de constancias de 
> ·: ··,..-:::::~·~ 

. _ ·-1 1 1....: ET'l°P.v 
-:: .! :~:u ~-!AGlÓN 

mayoría en q1cl.a Ó~&t;rit~¡1·nominal. 

De ahí que la :p:riteíi' ·~ 11 otivación y fundamentaci 'n del legislativo resulta, entonces, 
- . ' -....... 

insuficiente;._, J;?~.$:kl,~1Q/f~- o "votación válida emiti a" que sustituye en el decreto al 

concepto de "v otación estatal efectiva" e integra la efinición de "cociente electoral", 

como parte del procedimiento de asignación de diputaciones de representación 

proporcional p.revisto en el artículo 16 del Código d Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Morelos, es de previa y necesaria precisión, incluso para la 

determinación de otros aspectos de la legislación, como es el caso de la conservación o 

pérdida del regi stro de partidos locales, del financiamiento público, etcétera. 
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1. 

Esa ambigüedad también afecta lo dispuesto en el inciso a) de la fracción V d 

16 del código comicial morelense, que comienza el desarrollo de la fórmul , asignando 

un diputado a cada uno de los partidos políticos que hayan alcanzado p r lo menos el 

cinco por ciento de la votación válida emitida; pues, sin la debida defin· ión del término 

"votación válida emitida" tampoco es posible tener certeza a la 

principio de rep1:esentación proporcional. De ahí su inconstitucion ·dad. 

de aplicar el 

Aunado a lo ant:erior, el hecho de que se llegare a determin r cuál es la votación 

válida, para efectos de la aplicación de la fórmula de asignaci, de diputaciones por el 

principio de representación proporcional, no doble; así 

también el hecho de que un ciudadano traer por 

consecuencia que esté doblemente representado en el ongreso local, porque eso 

desiguala a estos frente al voto de los ciudadanos que cue ta simple, pues, si el voto de 

un ciudadano --junto con los demás sufragios obteni os por el triunfador en cada 

distrito uninominal--, queda representado por un diputa o de mayoría relativa, sería un 

exceso que se 1ei pretenda;.:representar también por n legislador de representación 
~ 

proporcional, al ~~utilizar el voto de las mismas perso s representadas por el diputado 
i • ' 

de mayoría, para 'ia ' asignacion de diverso diputado p r el principio de representación .• ' 

proporcional. ':· 
. . l 

Todo lo cual distÓl::~i#~~N hace disfuncional la aplica "ón del sistema mixto de elección, 

en la medida que . Je~~$ sobre. representar y dupli ar el alcance de una parte de los 
.:.rtaS • 

votos, al est~t .. J~presentado en exceso el grupo mayoritario de ciudadanos con 

diputados por ambos principios. 

En el caso, se sostiene la tesis de que todo ciudadano olo puede ser representado o por 

un legislador de mayoría relativa, o por un legislador e representación proporcional, 

pues el voto solo cuenta una vez en cada caso, al ser 

vez, y no se debe invocar principio alguno que verse sobre una pretendida doble 

dimensión o dob le eficacia del voto, porque el ciudadano es uno y vota en una sola 

boleta en la elección de diputados, que es una sola, aun cuando el sistema mixto de 
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elección permita que ciudadanos lleguen al cargo por cualquiera de los prf pios 

electivos de manera que doce sean de mayoría relativa y ocho de repre¡ entación 

proporcional, en razón que no se debe confundir la vía de acceso con h doble o 

diverso valor representativo del sufragio. 

En ese sentido , de convalidarse el concepto de "cociente natural" qu 

ambigua definición del significado de "votación válida emitida", es claro que el 

legislador local deja de garantizar la eficacia e igualdad del sufragio p pular. 

Pues, aunado a lo dicho supra al respecto, resulta de la mayor scendencia concluir 

que, tal estado de cosas inconstitucional e inconvencional, on que el legislador 

ordinario incurnple en las porciones de la norma impugnada cu a invalidez se reclama, 

el principio de voto universal e igual, trasgrede ese derecho h 

artículos 1° y 116 fracción IV inciso a) de la Carta Magna, así como en el numeral 23.1 

inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos Hu anos, precisamente por la 

ambigüedad que SS'. advierte en la frase "votación válida e · ·da", y por ende al definir 
' "-~~.. • - :..: .. - ··-. • , .. 4 ~ 

el concepto "coci~_rtte natu a~~ , en la medida que, el 
.·\,,\\ ·o'" :J,·r., -·.: ... ~ r· · 

Instituciones y ~~~¡dimient~i' Electorales del Estado de orelos perfila una posible 

vulneración al d:~~1.o huma~o de voto igual y universal, i cumpliendo de esta manera 

dicho legislador:-'~~ deber de prevenir cualquier violació de derechos humanos (en 
., i: i.: i¡c~ACIÓYl 

este caso una d~ 5::'oa1&aoi~ político) que toda autoridad el Estado Mexicano, en su 

respectivo ámbiJ,'-~,_~s ncial, está obligado a garantiz r, según lo dispuesto en el 
~ ~ :C1 0N.ES 

tercer párrafo d~axtícufo de la Ley fundamental de la U ·ón. 

Cierto. Y a, al analizar las características constitucionales de sufragio, en la sentencia de 

8 de julio de 2008, dictada en la Acción de Inconstit cionalidad 61/2008 y sus 

acumuladas 62/ 2008, 63/2008, 64/2008 y 65/2008, la Supr a Corte de Justicia de la 

Nación, entre otras cosas, ha entendido lo siguiente: 

1. Características constitucionales del sufragio 

Página 10 de 56 

/ 

/ 

/ 34 8 





• 1 

1 

En el artículo 3 5, fracción I, de la Constitución Federal se establece el derecho a votar en los 

siguientes términos: "Son prerrogativas del ciudadano: I. Votar en las elecciones 

1 
,, 

popu ares ... 

De conformida d con lo dispuesto en el artículo 41, párrefos segundo y cuarto, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se 

realiza median te elecciones libres, auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, 

secreto y dÍ..recto. 

En el mismo s-entido, en el artículo 116, fracción IV, inciso, a), se establece que las Constituciones 

y lryes electorales de los Estados garantizarán que las elecciones de los gobernadores, de los miembros 

de las legislatu ras locales y de los integrantes de los qyuntamientos se realicen mediante sufragio 

universal, Hbre, secreto y directo. 

Acorde con la Constitución Federal, el sefragio debe ser universal, libre, secreto y directo, 

razón por la cu al se puede estimar que tales raJgos constit1!)'en las características constitucionales del 

sufragio. 
~~ ~~~ ,. . - ~: 

;t.!J-~~~ . ··'·~ ·. l 
La importanciat!f_fC{~~h.aJ~ caracte'fsticas es que para que una elección sea libre y auténtica (principio 

_ ·..:::-.: ·w1 vOJ ! 

constitucional d~J'!l/(e~f9J·iones)=el Jufragio ha de ser universal, libre, secreto y directo . 
.:-i.; }.:~ :- .l ~~~~:· 

Las caracte~~ri~~EWER~tlo~ales del sufragio se fueron estableciendo paulatinamente en la 

Constitución ~~~IT~?;[i~<Sff stit1!)'ente Permanente. 

(. . .) 
: _:,;: : : ._-~.:, ,;:RS~l 

:: 'f Jr: ;.ccmtESg§I 
¡u::;.0~1rntA ·-

Características constitucionales del sufragio: 

a) Sufragio universal Los votos de los ciudadanos en las urnas valen lo mzsmo,· no se 

ponderan, sólo se cuentan, lo que se expresa comúnmente con el eforismo "una persona, un voto" o, 

teniendo en cuenta que el voto tiene un valor igual, el dictum según el cual ''una persona, un voto, 

un valor'~ La i,gualdad del voto es un valor irrenunciable de la democracia constitucional. 

(. . .) 
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'1 
De manera que _, se vulneran los preceptos constitucionales referentes a la cara 

fundamental de universalidad del sufragio. 

De igual modo, el artículo 23.1 inciso b) de la Convención Americana s 

Humanos, también resulta vulnerado, pues dicho precepto recon ce el derecho 

humano al voto igual y universal, al señalar como parte de los Dere hos Políticos el 

referente a que todos los ciudadanos deben gozar del derecho y opa tunidad de votar y 

ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por s fragio universal e 

igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la vol ntad de los electores. 

De manera que tal derecho y oportunidad se subvierte por el órgano legislativo al 

posibilitar un procedimiento de asignación de diputaciones qu permite volver a utilizar 

los sufragios que ya sirvieron para la obtención de constarici s de mayoría, al definir el 

cociente supuestamente natural que el operador jurídico e leará en el procedimiento 

de asignación de curules de representación proporcional. 

La circunstanc~ ·.Cl.Ue s.e :l._ ,. por algunos, que el siste a electoral no incluye una 

fórmula de prii~onalid ' pura en la asignación de diputaciones y que el 

Constituyente ¿_~~h~11 legisl dor ordinario libertad de onfiguración normativa cuasi 
.. ~lf~ l 

total, pero co@ Gl6-ftas restricciones, no implica que 1 autoridad no deba respetar, 
· ~~;~"'; 

promover, pro~ger y ga¡ i tizar los derechos políticos de los morelenses, sino que, 
r ~ FHJERACION 

además de int~~~~A~~lér _ mas relativas a los derechos humanos de conformidad con ." '' 't(lfH¡ 
la Constituciór(.~~:~~fi!~~ · atados internacionales de 1 el operador jurídico 

· :...·: ,. '. \..iO~iES _ 
debe preverlli(;Lt.~61lación de cualquiera de los derechos ndamentales y, en el presente 

caso, una de las cuestiones a garantizar por el legislado local es que la fórmula de 

asignación de diputaciones plurinominales, respete el princ1 io o característica de voto 

igual y universal,, partiendo de definir correctamente en el inciso a) de la fracción IV, los 

conceptos "cociente natural" y "votación válida emitida" que, de una forma u otra, 

serán aplicados según los incisos a) y b) de la fracción V del artículo 16 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Morelos. 
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En ese tenor, e s que, el legislador local no tiene permitido hacer variación en el peso 

específico que c ada sufragio ciudadano representa en la integración del Congr so local. 

Asimismo, y en términos de lo ordenado en el artículo 339 de la sentenc· de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, dictada el 23 de noviembre de 

Radilla Pacheco V s. Estados Unidos Mexicanos, (Excepciones Preli 

Reparaciones y Costas), el legislativo local debió ejercer ex offi, io un control de 

convencionalidad previo entre el contenido de las porciones contr ertidas del artículo 

16 del ordenamiento legal señalado (particularmente, en la de nición del concepto 

"cociente natural") y los preceptos de la Convención Amer·cana sobre Derechos 

Humanos, tales como, el 23.1 inciso b) y 29, a fin de determin si, en el caso, es útil o 

no para desarrollar la fórmula de asignación de diputados de 

sufragio igual y universal. 

pues según la jurisprudencia interamericana, vinculante el Estado Mexicano, las 

normas intern incompatibles con el Pacto de San José, esde un inicio carecen de 

efectos jurídic· ·;~~n ;'e'~franscribe el contenido d párrafo de la sentencia 
. . ~;Q, ·'-mteramencana · t111': i · i 

< ·~!/)- .. ., 
~· .. fj. ; 

339. E {;j"l_"f/j}_Jcon las p ;ácticasjudiciales, este Tribunal a establecido en su jurisprudencia 

que es có. ffs:e~te de que ~s;uecesy tribunales internos está suietos al imtierio de la le11y, por 
' .i:: 1 ~ t:cio¡:ri{A:r.¡o" Y :r :; 
~ 1.- "":'""' 1 :.. ,_n .u 11 . 

ello, est~f:;Jf~~~~~~ficar las dzjposiciones vigentes en I ordenamiento ;urídico320. Pero 

cuando U7f-.EFiá?:i-a• =t:~~Íificado un tratado internacional co o la Convención Americana, sus 
~ '! '-'¡: ,.. .i..t. : ONES_~ 

;ueces, · td~~~W-te del ~parato del Estado, también están s etidos a ella, lo que les obliga a 

velar porque los efectos de las disposiciones de la Conven "ón no se vean mermados por la 

aplicación de lryes contrarias a su o~jeto y fin, que desde un ·nicio carecen de efectos ;urídicos. 

En otras palabras, el Poder Judicial debe ~jercer un "control '6. convencionalidad" ex officio 

entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus 

mpectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes. En esta tarea, el 

Poder Jud úial debe tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que 
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del mzsmo ha hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la 

Americana3 21. 

En razón de todo lo anterior, y sin perjuicio de hacer una interpretació 

impugnada que sea conforme con los preceptos constitucionales y 

invocados, en caso de incompatibilidad debe prevalecer 

supremas y, consecuentemente, declararse la invalidez 

normas 

en las 

fracciones IV, inciso a) y V, inciso a) del Código de Institucio es y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos; lo cual solicito de ese Tr 

según lo aducido a lo largo de este apartado. 

TERCER C PTO DJ dNVALIDEZ, mediante cual se impugna el artículo 
. · \ . ~{; 

39, fracciones 1. , primeiolf párrafo, del Código de I stituciones y Procedimientos 
r,. g~ 1 

Electorales d g,>' de Morelos, que, por una p te, prohíbe las expresiones 

contrarias a la t~f!;J,fJJf a las b~enas costumbres o que i jurien a las autoridades, a los 

partidos polítie;;~f o candicla os independientes, o que "ti ndan a incitar" a la violencia y 
~ LA FEDERft.ClON 

al desorden; p~'f,:-;6ff~L~ · , e a los medios de comunic ción nacionales del deber de 
~~. r f,~¡.~PtROOS 

suspender la ~JiN~¡~~~~,oda propaganda guberna ntal durante el tiempo que 
- ·· . ,., ru..~o 

comprendan ~1~~i..lt1'\npaÜas electorales locales en el E tado de Morelos, y hasta la 

conclusión de la respectiva jornada comicial. 

Lo que vulnera la libertad de expresión en supuestos no re tringidos expresamente en la 

constitución federal y, por otra parte, omite garantizar la uidad en la competencia 

electoral al permitir a los medios nacionales de comunicación social seguir difundiendo 

propaganda gubernamental, no obstante estar prohibido en el período de veda electoral, 

generando, asimismo, un trato privilegiado a esos medios, con respecto de los estatales 
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y municipales, así como a las autoridades y servidores públicos locales no o stante que 

tienen constitucionalmente prohibido hacer tal difusión de propaganda ficial en esa 

temporalidad, cualquiera que sea el medio empleado para ello. 

El precepto impugnado, cuya invalidez se solicita declarar en las p ciones normativas 

subrayadas, dice: 

Artículo 39 .. . . 

l. a la IIL ... 

IV. Se prohíben las expresiones verbales o escritas ontrarias a la moral a las 

buenas costumbres, que injurien o que calu nien a las autoridades, a los 

demás partidos políticos o candidfl.tos independi ntes, o que tiendan a incitar 

a la violencia y al desorden; 

.. , 
V . a la VIII. ... 

. • - f, 

IX. Dd~ .. \ &¡L tiem · 1 que comprendan las ca pañas electorales locales y hasta 
·- · ·~·~. 

la concl.~'.· ~ 1de la r
1 
spectiva jornada comici 1, deberá suspenderse la difusiÓ~-· 

de todii~paganda: gubernamental en los medios de comunicación social 
~~~ 

estatal 

nes a lo anterior serán la campañas de información de las 

ales, las relativas a servic· s educativos y de salud, o las 

necesarias para la protección civil en casos de emergencia. Queda prohibida la 

propaganda política electoral que calumnie a las instituciones, los partidos o las 

personas. Las violaciones a lo dispuesto en el pre nte inciso serán sancionadas 

por las autoridades electorales competentes. 
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Preceptos constitucionales y convencionales violados.- Son los attículos 1 º, 6º 
I 

primer párrafo" 7º segundo párrafo, 14 segundo párrafo, 16 párrafo segundo, 41 base 

III, apartado C, 116 fracción IV inciso b) y 133 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en relación con los preceptos 1, 13.1, 24 y 29 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Consideraciones jurídicas.-

En efecto, por una parte, en su fracción IV, el artículo 39 del Código de Instituciones y 
I 

Procedimientos Electorales del Estado de Morelos, prohíbe expresiones contrarias a l~ 

moral y a las buenas costumbres, que injurien a las autoridades, los demás partidos 

políticos o can didatos independientes, o que tiendan a incitar a la violencia y al 

desorden. 

Ello se aparta de lo establecido en los artículos 6º primer párrafo, en relación con el 7º 

segundo párp fo y 41 base III.r. apartado C, primer párrafo de la Carta Magna, en la 
' •· · ... . • . 1 : ··. ,í< 

medida que co~,rta . la li' , :#:~d : de expresión al disponer, en ley, prohibiciones de 
:» . 

supuestos no p.r~i,stos exp-( esamente en las normas constitucionales referidas. 
~~~- - ,· f 
·,¡.· : 

Por una parte, el artículo 7" constitucional dispone efil su párrafo segundo que, 

Ninguna ley toridad puede establecer la ~revia censura, ni coartar la libertad 

de difusi ón, que no tiene más límites que los previstos en el primer párrafo del 

artículo <So. de esta Constitución . ... 

El referido artículo 60. dispone, a su vez que: 

La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 

administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 

derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; ... 
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Finalmente, en este b reve recorrido, el artículo 41, párrafo segundo, base I 

e, primer párrafo de la constitución nacional, establece que 

Artículo 41 .... 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante 

elecciones libr es, auténticas y periódicas, conforme a las si 

( ... ) 

l. 

( ... ) 

Apartado C. ~n la propaganda política o electoral que difundan los partidos y 

candidatos deberá n abstenerse de expresiones que ca mnien a las personas. 

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y 

hasta la conclusió n de la respectiva jornada comic· 1, deberá suspenderse la difusión 

en los medios de comunicación social de toda pr paganda gubernamental, tanto de 

los poderel§' ~rales, '411º de las entidad s federativas, así como de los 

Municipios,' ; . .. ~~emá~ciones territoriales la Ciudad de México y cualqnier 

otro ente p' .Qf! Las úrficas excepciones a o anterior serán las campañas de 
?-:>)~\~ '1:i . ~ 

informacióri~~~s autoridades electorales, las dativas a servicios educativos y de 
:~~ 

salud, o las :9~%h~ri~~ ~~a la protección civil e casos de emergencia . 
., . . L.J tKAvlUN 

~ 1CA ::'~ Ll NACIÓN 
( .. . ) ~.!:.. =: .! ·::urnoos-J 

: : : ~ ··-=: : .-ERS~J 
· >: .! .CC ;.QNESD§J 

Artículo 13!!!1! ... l) {J, 

( ... ) 

La propaganda, bajo cualquier modalidad de co social, que difundan 

como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y 

entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de 

gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de 
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orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, i 

voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualq · r servidor 

público. 

Es así que, en materia política o electoral y bajo el principio de ue la regla especial 

prevalece sobre la general, solo estarán prohibidas: 

• la difusión o expresiones que calumnien a las personas, 

• la propa ganda oficial en período de veda, salvo 

constitucionalmente señaladas, que sí se pueden difu 

únicas excepoones, 

en ese tiempo, o 

• las que, por su contenido, puedan ser difundidas en cualquier tiempo, y no 

tengan carácter institucional, educativo o de orientación social, ni sean 

personalizadas 

Si bien, el artículo 7º, segundo párrafo de la Ley Sup, ema de la Unión, en su parte 

inicial señala por límit · ~ .al ej'~rcicio de la libertad de expresión los del artículo 

manifestación de las ~as Jue ataque 

6º, la 

• a la mora l, 

• la vida pr ivada, 

• los derechos · 

• provoque al 

¡ . 
t~ 
~· 
'7' 

público 

sucede que, en el plano de las elecciones, las norm s legales relativas tampoco pueden 

limitar su ejercicio aun y cuando puedan ser ob eto de inquisiciones judiciales o 

administrativas, pues en todo caso, no es en el ámbi o electoral, sino en el civil, en el 

cual pueden ser prohibidas y reclamadas; consecuente nte, una norma electoral no 

puede contener dichas restricciones, pol!- falta de competencia del legislador local para 

incluirlas en un ordenamiento infra constitucional de naturaleza electoral, en la medida 

que ninguna ley o autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de 
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difusión, que en el ámbito político y electoral no tiene más límites que 1 

el primer párrafo del apartado C, base III del artículo 41 constitucion 

/ 

en el civil tiene los límites del artículo 6º constitucional, por ello, s inconcuso que el 

legislador ordinario carece a su vez de co'mpetencia para limitar e 

de expresión en normas legales. 

Al efecto, existe, por ejemplo, la tesis 1 a. LIX/ 2007 de la P mera Sala de esa Suprema 

Corte que, en su rubro y texto, se reproduce, y que e timo aun atendible, mutatis 

mutan di: 

CENSURA PREVIA. su COMO REGLA 

ESPECÍFICA EN MATERIA DE LÍMI ES A LA LIBERTAD DE 

EXPRESIÓN. 

Los derech os fundamentales los poderes 

constituidos pueden emitir legítimamente normas que regulen su e¡erooo, 

aunque,~debe. ~,,arse dentro de los 'mires establecidos por el necesario 

respet , ~stituci n Política de los Es dos Unidos Mexicanos. Ahora bien, 
~"Cl,.o~ . 

los der '. fhdame~tales gozan de una structura interna principal en virtud 

de la c~~f,ndo el ej~rcicio de uno entra en conflicto con el ejercicio de otros, 
_,,,~\--

debe a~~~~~~ ª,. su ¡¡eso relativo a la luz e la totalidad de los intereses y bienes 
:..", "-!.!.N:41.AÓN1 . 

relevant€;:S! =-~~\ N .. ~~~ particular categoría de casos, y determinar cuál debe 
:! :-::: '":•~>iDJS~ 

consid~~r~":ig~~J::iente a los efectos de valuar la razonabilidad constitucional 
-·- - ._,, uNESD§ . 

del aGt0>ic;J:'~orma reclamados. Sin embargo en ocasiones la propia Constitución 

de la República o los tratados internacion les de derechos humanos incluyen 

normas específicas sobre límites, que estruct talmente son reglas, no principios, 

y que por tanto dictan con precisión el tipo conclusión jurídica que se sigue 

en una determinada hipótesis. Un ejemplo de aquéllas es la prohibición de la 

censura previa contenida en el primer párrafo del artículo 7 o. constitucional y en 

el numeral 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1981; por lo que 
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esta prohibición específica hace innecesario desarrollar el tiJ¿ de operación 

analítica referida para determinar cuándo la limitación a u1 erecho está o no 

jus.tificada, es decir, en la medida en que la norma sometic;la a consideración de 

este Alto Tribunal pueda calificarse de censura previa, se obligado concluir que 

es inconstitucional; y sólo si la conclusión es negativa s rá preciso examinar si es 

inconstitucional por otros motivos. 

Con independencia de lo anterior, las porciones de la fracción IV del 

artículo 39 en comento, que prohíbe las expresiones ve ales o escritas que tiendan a 

incitar a la violencia y al desorden, así como aquella que injurien a las autoridades, 

los demás partidos políticos o candidatos independie tes, se considera que ni siquiera 

son de las prohibidas expresamente por el primer p' rafo del artículo 6º, bastando para 

ello su comparación, pues inclusive tender a incitar a la violencia o al desorden no es lo 

mismo que perturbar el orden público, pues en u caso es principio de intención y en 

otro es resultado. 

En tales condiertiines apJl ·. s sería una suerte de censura previa o 

limitación a la lib!\~d de e 
''tl ,,. 
. ? ¡ .~ .. . t 
·-: .i:.¡,.. ! 

Por ende, se pii'.Spone de ese Tribunal Plen declare la invalidez de las porciones 

subrayadas de 

Procedimientos 

inconvencional. 

IV del artícul 39 del Código de Instituciones y 

del Estado de Morelos, por ser inconstitucional e 

Ahora que, por lo que respecta a la fracción X, primer párrafo, del mismo precepto 

legal, que omite garantizar la equidad en la ompetencia electoral al permitir a los 

medios nacionales de comunicación seguir difundiendo propaganda 

gubernamental no obstante estar prohibido en e período de veda electoral, generando, 

asimismo, un trato privilegiado a esos medios, as1 como a las autoridades y servidores 

públicos locales no obstante que tienen constitucionalmente prohibido hacer tal 

difusión de propaganda oficial en esa temporalidad, cualquiera que sea el medio 

empleado para ello. 
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Ello pues, pues solo obliga a los medios de comunicación, estatales y m:inicipales, a 

suspender la difusión de toda propaganda gubernamental durante las campañas 

electorales y hasta la conclusión de la jornada electoral. 

Ahora bien, se advierte además, que el legislador ordinario pretende r~gular en la fracción 
' 1 

IX del artículo 39 del Código de Instituciones y Procedimientos Elector3:les morelense diversas 

limitantes de contenido y temporalidad de la difusión de la propagand{ gubernamental en los 
I 

medios de comunicación social, cuestiones regulativas que, por 1una parte, competen al 

Congreso de la Unión en términos del artículo tercero transitorio d~ la reforma constitucional 
f 

en materia política-electoral, de 10 de febrero de 2014, y por otra, 'comporta bases normativas 

ya previstas en los artículos 41, segundo párrafo, apartado C, pl rrafo segundo y 134 octavo 

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi¡ anos; de ahí que su inclusión 

en la citada ley estatal es deficiente y contraviene el principio dÍ no redundancia, además de la 

infracción a los principios de supremacía constitucional, certeza, legalidad y competencia. 
I 

Es pues, de considerar que, lo que el legislador morelense dispuso en el Código electoral de 

ese estado, aun con diversa redacción, ya se encue~tra previs/o en, y lo abarca en su integridad, 

el contenido n~m· ·. :~tivo,.de '~í "sposiciones constitucionales 41 y 134, en cada caso referido; 
' 1 ~1~\\ d "· . fi / 1 h 1 razon por a cij~ ·-::1'& . tf re un; ancia, y por otra se con irn¡ia que, por o que ace a a norma 

'· · o f . 
legal impugnad~~ a incon~titucional, porque el legislador local de modo incorrecto exime 

:~:::.:~ . 
a los medios ~efi~omunicación nacionales del deber de suspender la difusión de toda 

propaganda gu~f-~~~~ el tiempo de veda electoral. / 

Solicito, entonc~,~ ~dlei\=tb Tribunal declarar la invalide~ de la porción normativa del primer 
: ·,.~::;" · :RSOOJ· 

párrafo de la . fr:h~b~M~~. del artículo 39 del Código \de Instituciones y Procedimientos 
·'' ... ~1 

Electorales del Estado de Morelos, en la parte que dice: estatal y municipal, a efecto de 

que la orden de suspender la difusión de toda propaganda gubernamental en el indicado 

período de veda electoral. sea cumplida por todos los medios de comunicación social y 

no solo a los de orden estatal y municipal. 
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CUARTO CONCEPTO DE INVALIDEZ, mediante el cual se impu na el artículo 

74 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Est do de Morelos, 

que excluye al Consejero Presidente, a los Consejeros Electora s y al Secretario 

Ejecutivo del Organismo Público local del derecho a alguna retribución 

económica por concepto de aguinaldo, y asimismo señala que or ningún motivo se 

incrementarán sus emolumentos durante el ejercicio fiscal res ectivo. Lo que afecta la 

independencia y autonomía del citado organismo público, nado a que discrimina y 

atenta contra los derechos laborales de dichos servidores úblicos, respecto de otros 

que cumplen también funciones esenciales para el Est Clo Mexicano en la entidad 

federativa mencionada. 

El precepto cuya invalidez se plantea en sus porciones rmativas subrayadas, dice: 

Artículo 7 4. Las retribuciones que perciba el Consejero Presidente, los 

Consejeros Electorales y el Secretario Ej cutivo, estarán previstas en el 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Es do, en términos de lo previsto en 
•}.;", .. . 

el artíc~1Q.?.J 27 de ~mstiúución Federal y 8 de la Constitución; asimismo por 
~ - ~\ 

ningÚh ~ · tivo se ncrementarán sus e olumentos durante el e· ercicio 
\ ' '.\\l 
.~ ,.¡,. «~ 

fiscal re~:p;ectivo . . 
. ;1¿~ 

- ·; , 
subordinación 

los Conse ·eros 

entar la re resentación 

or carecer de la condición de 

uedan excluidos de obtener al una retribución 

económica por concepto de aguinaldo. 

Preceptos constitucionales y convencionales vi lados.- Son los artículos 1º, 14 

segundo párrafo, 16 primer párrafo, 40, 116 fraccione II, párrafos cuarto y quinto, y 

IV incisos b) y c), 123, apartado B, fracciones IV, 127 párrafos primero y segundo, base 

I, así como el 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación con los artículos 1, 2, 24 y 29 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. 
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Consideraciones jurídicas.-

En efecto, la norma impugnada afecta la independencia y auto del citado 

organismo público, aunado a que discrimina y atenta contra los d echos laborales de 

los principales servidores públicos del Instituto Morelense de P ocesos Electorales y 

Participación Ciudadana del Estado, puesto que, si conforme 1 previsto en el artículo 

127 primer y segundo párrafos de la Constitución, se dispone, n lo atinente, que 

Artículo 127.- Los servidores públicos de la Fe eración, de las entidades 

federativas, de los Municipios y de las demarcacio es territoriales de la Ciudad 

de México, de sus entidades y dependencias, así orno de sus administraciones 

paraestatales y paramunicipales, 

organismos autónomos, y cualquier otro 

públicos, instituciones y 

recibirán una 

remuneración adecuada e irrenunciable p r el desempeño de su función, 

empleo, cargo o comisión, que 

respons~dadf.:~, 
~·~ . . 

Dicha "· ~tación , será determinada 
., ~ . 

presupue ~f egreso~ correspondientes, b 
.», . .,.,.""'"'!. 11)1; . 

ser proporcional a sus 

nual y equitativamente en los 
·o las siguientes bases: 

·t::.-'-'-». ,s;v. 
l. Se cofí~~era remuneración o retribuci 'n toda percepción en efectivo o 

V· 

en esn~qi~¡:q.1.tr1á · yendo dietas, agui aldos, gratificaciones, premios, 
.t"'L.. • " ~..,· t-tJ\OT\J 

- ¡- L ;•:: ~ ~ ~ ·~ClÓtf 
recompe.~stt~~c9~#!i@§' estímulos, comisiones compensaciones y cualquier otra, 

con exQ~~lÓ:.~·~~Si apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean 
::CJ11ilL[VJ. 

propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

( .. . ) 

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y 

diferenciar la totalidad de sus elementos fijos ....._variables tanto en efectivo 

como en especie. 

( . . . ) 
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De su contenido normativo no solo no se advierte, sino que expresam nte se establece 

el derecho al aguinaldo como parte de las remuneraciones o retrib ciones que han de 

percibir los servidores públicos de los órganos autónomos, 

adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, e leo, cargo o comisión, 

proporcional a sus responsabilidades. 

En ese sentido, tampoco se observa que el Constituyente P rmanente haya establecido 

que, por carecer de la condición de subordinación o por 1 naturaleza de su función, el 

Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo puedan 

quedar excluidos de obtener alguna retribución econó ca por concepto de aguinaldo. 

Nada de eso. 

Me parece que el Constituyente Permanente es claro al incluir en esa consideración a 

los susodichos servidores públicos, pues la subordi ación o no, de ninguna forma es 

elemento a tener presente al establecer el órgano co petente las remuneraciones y sus 

tabuladores ~i serán R~b~~qs), y deberán especi car y diferenciar la totalidad de sus 

elementos t ,; ~l'>le~to en efectivo co~ en especie. 

t/l • ' 

De manera : ~'-11o 127~de la Carta Magna o le puede servir de fundamento al 
.. rj. .. ,.1¿1~ ... 

legislador aJt~~:.:~§:~ los citados servidores públi os del derecho a recibir aguinaldo, y 

tampoco el~&1fo:.13~_ ,?.e ~a Constitución del Esta de Morelos, que reza: 
AL DE LA rt~;t:~.ACrotf f 
c1: :.t.src:~ :·;. L~ rx,\CtóN1 

Artí1;:µfo.:s.8Z_-:: El1$~1 de las retribuciones eñaladas en el presupuesto se hará 
.,1,1;·-·: o:: :;c;it\-·~c ~, i:RSIAS ·¡ 

con;:~s~d".i1;áCWHiS>~.@.b s servidores públicos del Estado y deberán sujetarse a las 
1~ 1 i 1·i.lil)111LD.!LJ. 

bases previstas en el artículo 131 de est constitución, es obligación del 

secretario de despacho correspondiente, v ilar el cumplimiento de este 

prmc1p10. 

El Congreso del Estado, al aprobar el Presupuesto de Egresos, no podrá dejar 

de señalar la retribución que corresponda a un empleo que esté establecido por 

la ley, y en caso de que por cualquier circunstancia se omita fijar dicha 
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1 , ...... 

remuneración, se entenderá señalada la que hubiere 

Presupuesto anterior o en la ley que estableció el empleo. 

En todo caso, dicho señalamiento deberá respetar las 

Constitución Federal, esta Constitución y sus leyes regla 

previstas en la 

Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los Ay ntamientos, las entidades 

públicas, así como los organismos públicos autón mos establecidos por esta 

Constitución que ejerzan recursos del 'Presupue to de Egresos del Estado, 

deberán incluir dentro de su proyecto de tabuladores 

desglosados de las remuneraciones que se pr pone perciban sus servidores 

públicos. 

Para determinar la cuantía del pago de obliga iones y supuestos previstos en las 

de ellas emanan conforme a esta 

nta el valor diario de la Unidad de 

el Instituto Nacional de Estadística 

Las ~c~"tt%~~~D.~cfóÑ u puestos denominado en la citada Unidad de Medida y 
r:c 1 .~ cr:nrnACIÓú~ 

:,;J1 1~R.!L "~ ACUERDO! . , · , 
Actu~~~~Qfi.-· ,~~·~~~¡cg;:· ns1deraran de mon o determinado y se solventaran 

- =~-: 1)t: r-.L-C :·uNtSDE . 
en~m~Jl\4.<P..~U eqw · lente en moneda nao nal, en la inteligencia de que deberá 

multiplicarse el monto de la obligación en la citada 

unidad, por el valor de esta última a la fecha c rrespondiente. 

En ese contexto, ni el artículo 82 trasunto de la Constitución local morelense dispone la 

supresión de los aguinaldos a los servidores públicos del Instituto Morelense, ni tendría 

sustento una norma que los excluyera del pago de dicha prestación, habida cuenta que 

el artículo 127 constitucional federal es la normas general que prevalece al respecto. 
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Por su parte, es importante mencionar que el artículo 403 del Código de In 

Procedimientos Electorales del Estado de Morelos, dispone lo siguiente: 

Artículo 403. Las relaciones de trabajo entre el Instituto Mor ense y el Tribunal 

Electoral con sus respectivos trabajadores, se rigen 

apartado B del artículo 123 de la Constitución Federal. 

En consecuencia, dichas relaciones se regulan por las llisposiciones de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos. 

En su caso, para los servidores públicos del In tituto Morelense, les resultarán 

aplicables las disposiciones establecidas de tro del Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Person l de la Rama Administrativa, así 

como la normativa secundaria que de este se erive. 

De hecho, ~i t~ .. ~s r~:aci9:~~e rigen por lo dis~u sto en el ap~rtado B del artículo 123 

de la Constltu'ªt e eral, p~a todos los traba¡a ores del Instituto Morelense, es claro 
"·''"' \ ' ,, 

que las presta,::( ~e los cf nsejeros, el consej ro_ presidente y el secretario ejecutivo 

del OPL, no : ,. ser inferiores, y el artículo 127 de la Constitución Política de los 
.:!~'."':;;, .r.!Q 

Estados UnidS··:Mexicaqo~ no distingue entre quellos servidores públicos que tienen ,. : . ·~,,. .... ""n~cro" - •I ~· ""::' • f-M,_"'I , lt' 

derecho a re~l?k~i.E1~ Y4~w··~ Ido y los que a d cir del legislador local morelense no 
:::.~_ ~; ::ti.~tRDOS 

podrían. :·:.: :,-.~:'J:RSIAS 
.. iJ-:. ,! ·: : 10NES 

. ¡ :;1)~!i:.J).1J. . -
Inclusive, ef artículo 123, apartado B, fracción IV de la Constitución, señala que los 

salarios (de los trabajadores sujetos a ese apart do) serán fijados en los presupuestos 

respectivos sin que su cuantía pueda ser dis ºnuida durante la vigencia de éstos, 

sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de est Constitución y en la ley. 

E n ese contexto, es también importante advertir que los párrafos cuarto y quinto de la 

fracción II del artículo 116 de la Constitución federal, establecen 
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Corresponde a las legislaturas de los Estados la aprobación 

presupuesto de egresos correspondiente. Al señalar 

servidores públicos deberán sujetarse a las bases previstas en el 

de 

esta Constitución. 

Los poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así mo los organismos 

con autonomía reconocida en sus constituciones locales, 

de sus proyectos de presupuestos, los tabulador s desglosados de las 

remuneraciones que se propone perciban sus se idores públicos. Estas 

propuestas deberán observar el procedimiento 

presupuestos de egresos de los Estados, 

constitucionales y legales aplicables. 

aprobación de los 

las disposiciones 

En ese sentido, si bien es claro que, de acuerdo a la no mativa constitucional, compete 

a las legislaturas locales aprobar anualmente el presupu sto de egresos, debe sujetarse, al 

efecto, a las bases del artíc1:1lo 127 constitucional fed ral. En tanto que, los poderes y 

organismos a;atc? omos d _ ;~ incluir en sus proy~ct s de. presupuesto los tabuladores 
~: '. .\. ; -·r 

desglosados _Jfü· ~ . _propone perciban sus servidore públicos, y entre tales servidores 

destacan el q~~~.~~o Presidente, los Consejeros E ectorales y el Secretario Ejecutivo, 
,., .. -;'<-' 

mismos que, Ji~<~~nfo!midad con lo establecido en el mismo artículo 116, fracción IV, 
., ~~~ ... ~ ;), ~ :°'. 

inciso c), punto r'f: ~¿J~'~ . arta Magna, integran el ór ano superior de dirección del OPL. 
.: -:"'··.;·~ 

Por ende, si dicho ~ o electoral es el facultad para proyectar el presupuesto de 
,. 

egresos, así co'frr6 los tabuladores desglosados qu proponen perciban los servidores 

públicos del mismo, es evidente que la atribución d plantear entre las remuneraciones 

o retribuciones prestaciones también anuales, como 1 aguinaldo, no debe el Congreso 

al expedir la ley en materia electoral, como lo hizo en e caso del artículo 7 4 impugnado, 

privar a dichos servidores públicos de la atribución constitucional de proponer el 

presupuesto y los tabuladores respectivos. 

En tal estado de cosas, al excluir apresurada y definitivamente, el legislativo, a los 

integrantes del órgano superior de dirección del ejercicio de la decisión sobre dichas 
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cuestiones presupuestales, infringe la garantía de independencia y autonomía de los 

órganos administrativo y jurisdiccional electorales que debe hacer prevalecer en la 

legislación estatal. / 
Asimismo, al disponer el legislador local, en el artículo 7 4 del Códir de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Morelos, que PºX _rungún motivo se 

incrementarán sus emolumentos durante el ejercicio fiscal respectivo a los integrantes 

del órgano superior de dirección del OPL, va en sentido opuef o a lo establecido en la 

fracción IV del apartado B del artículo 123 constitucional federal, que señala que la 

cuantía de los salarios de los servidores públicos que integra dicho apartado no puede 

ser disminuida durante la vigencia de los presupuestos resp tivos. 

Soslaya también el legislador ordinario, al aprobar la al artículo 74 

multicitado, que el artículo 116 numeral General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, dispone que 

Los congresos locales deberán. fijar en el presu uesto anual las remuneraciones 

s.s ele-tt . ales, en términos del ar culo 127 de la Constitución, las 

cuale \ n dis~nuirse durante el tiempo que dure su encargo. 
ta J 1 

Pero todo lo:-.. t í aduci~o, tiene que ver con la ·sposición prevista en el artículo 
· .'.~~".'· ,., _ _ .,,- 4',.· 

116, cuya fra~~~V inciso c), establece que 

C ~ L~ fEOERr~ClóHl 
De c;~:~~~.' r\",~o~=r las bases establecidas n esta Constitución y las leyes 

gener~~~~i't1~iqria, las Constituciones y eyes de los Estados en materia 

electe~~Ii; ... lg~antizarán que: ( ... ) Las autorida es que tengan a su cargo la 

organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las 

controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento, e 

independencia en sus decisiones ( . .. ) 

Esa autonomía en el funcionamiento del Organismo Público local morelense y la 

pretendida independencia en sus decisiones, se ve mermada por la determinación 

establecida como norma general (impugnada) que los excluye de manera permanente de 
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los derechos laborales enunciados; lo que en nada contribuye para que los el! dadanos 

de ese Estado puedan contar con autoridades electorales imparciales y ga.tlntes de los 
/ 

derechos ciudadanos, pues en realidad subordina al Consejo General det/OPL frente al 

Poder Legislativo que obstruye al organismo autónomo su potestad d{ proponer con 

transparencia un presupuesto anual que incluya estas cuestiones. / 
En las relatadas condiciones, se solicita de ese Tribunal Pleno declare la invalidez del 

artículo 74 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Morelos, en las porciones normativas impugnadas. 

QUINTO CONCEPTO DE INVALIDEZ, mediante ~'.!cual se impugna el artículo 

102 Bis. Segundo párrafo, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Morelos, que confiere al Congreso del Estado la facultad de designar al 
' 1 

titular del Órgr~- Intern·1··~· .. ' Co!ltrol del Instituto More{ense de Procesos Electorales y 

Participación Ciuclaqana. ~· que ir aplica intromisión qel órgano legislativo estatal en 
~ ~ 1 

detrimento de la i ~ tonomí e independencia del citado1 Instituto, careciendo, por ende 

el Congreso de cp i petencit para ese efecto. I 
1 

El precepto cuya det:r :ió~ de invalidez se solicita, dispone que 
1 

, 1 

El Organo interno de control! del Instituto Morelense cuenta 

con autonomii tecnica y de gestión, y tendrá a s~ cargo la fiscalización de todos 

los ingresos y egresos del Instituto Morelense. 

El titular del Órgano Interno de Control será designado por el Congreso del 

Estado con el voto de las dos terceras partes de los miembros de la 

legislatura, previa convocatoria pública que éste emita. 
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Preceptos constitucionales violados. - Son los artículos 14 segundo 

primer párrafo, 116 fracción IV, inciso c), párrafo 5º, de la Constitución 

Estados Unidos Mexicanos. 

Consideraciones jurídicas.-

En efecto, el artículo 102 Bis., párrafo segundo del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Morelos, es inconstitucºonal, porque afecta la 

autonomía en el funcionamiento y la independencia en las decisiones del órgano 

superior de dirección y del Instituto Morelense de Procesos E ectorales y Participación 

Ciudadana de dicho Estado, pues el hecho de que sea el Con eso estatal y no el propio 

Organismo Público Autónomo la autoridad que designe al itado titular del órgano de 

control pone en manos de una autoridad diversa al Ins tuto Nacional Electoral la 

fiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto 

Cuestión que, eventualmente, implica el riesgo de operar n estado de cosas que atente 

contra el principio de división de poderes en detriment de la autonomía del órgano 

electoral. s\. r ··1 
. ~,, .. , 

Respecto de la ª'~\nía qu~ debe tener un órgano d esa naturaleza, destaca la tesis 

P./J. 20/2007, c~~~bro y t~xto se reproduce a contin ación: 
? t~~ 
§~ 

ÓRGA~fffurnAC~NSTITUCIONALES 

DISTIN.!1t4=1~RACTERÍSTICAS. 

AUTÓNOMOS. NOTAS 

: ~~ ,.,-::¡c;·,"t:RS¡ 
J.:: A.C.C ,QN · 

El TriQJAJ!.§ n Pfén de la Suprema Corte de Jus ºcia de la Nación respecto de 

los órganos constitucionales autónomos ha sostenido que: 1. Surgen bajo una 

idea de equilibrio constitucional basada en los controles de poder, 

evolucionando así la teoría tradicional de la división de poderes dejándose de 

concebir la organización del Estado derivada de los tres tradicionales (Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial) que, sin perder su esencia, debe considerarse como una 

distribución de funciones o competencias, haciendo más eficaz el desarrollo de 

las actividades encomendadas al Estado. 2. Se establecieron en los textos 
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constitucionales, dotándolos de garantías de actuación e independencia n su 

estructura orgánica para que alcancen los fines para los que fueron ere dos, es 

decir, para que ejerzan una función propia del Estado que por su espe ialización 

e importancia social requería autonomía de los clásicos poderes del 

creación de este tipo de órganos no altera o destruye la teoría tr üicional de la 

división de poderes, pues la circunstancia de que los referidos 

autonomía e independencia de los poderes primarios, no 

formen parte del Estado mexicano, pues su misión principa radica en atender 

necesidades torales tanto del Estado como de la s iedad en general, 

conformándose como nuevos organismos que se encue tran a la par de los 

órganos tradicionales. Atento a lo anterior, las caracterí ºcas esenciales de los 

órganos constitucionales autónomos son: a) 

directamente por la Constitución Federal; b) 

estar establecidos 

órganos del Estado, relaciones de coordinación; e) De en contar con autonomía 

e independencia funcional y financiera; y d) Deben at nder funciones primarias 

u ori~~~~qel Es,. que requieran ser efiéázment atendidas en beneficio de 
5, ~\ ' 

la soc~ ,g\ 
v.,,, t 

~·. - ~~-
" ""' •1. f 

Por consig~~té;::~i una de las características esen · ales de dichos órganos 
.. \:~~:?'..,-, ~..$~ 

constituciorfa1ts1:?~ s que ,deben contar con autonomía e ndependencia funcional y 
C :~ LA. f~DEP.AC!ON , 

financiera, ~;S :; 7<tv,:Ía~v.~c!Qrt la inclusión de la atribucion del Congreso local en la 
: • :~.!L :: ~.CL1 ERDOS 

designación-·~d:et timla.tE~S 'rgano interno del OPL, que lo fiscalizará, constituye una 
.:: ; :: .1.ccONESDE 

afectación ru~1crta\iaJ. la re -enda autonomía e independencia, y or ende una violación al 

artículo 116, fracción IV, inciso e) de la Carta Magna. 

Es así que, en la SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 94/ 2016 y su acumulada 

96/ 2016, el día tres de enero de dos mil diecisiete, por las cuales se impugnaron 

diversos artículos del Decreto número 059 mediante el cual se expide la Ley de Justicia 

Electoral para el E stado de Nayarit, publicado en el Periódico Oficial de Nayarit el 

cinco de octubre de dos mil dieciséis, aparece lo siguiente: 
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Que existe violación al artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo quint de la 

Constitución General. El PAN argumentó que el órgano materia 

electoral local de Nayarit es un órgano autónomo, por lo que tiene como 

intrínsecas la independencia y autonorrúa, de conformidad 

Jurisprudencia de rubros: "FUNCIÓN E L E CTORAL A 

AUTORIDA DE S E LECTORALE S. PRINCIPIOS 

Tesis de 

DE LAS 

DE S U 

E]E RCICI0 "1 e ''IN STITUTO ELECTORAL Y PA RTICIPACIÓN 

CIUDA DANA DE L E STA DO DE BA JA CALIFORNL4 E S UN ÓRGANO 

CON STITUCIONAL A UTÓNOM0"2. E n ese sentido, 

interno de control vulnera la autonorrúa e independencia 

E stado de N ayarit. 

E l mismo partido político concluyó que contrario 

1 Tribunal Electoral del 

o dispuesto en el marco 

constitucional y a la reforma constitucional en materia p lítico electoral, los artículos 

impugnados cambiaron la configuración de las autoridade electorales jurisdiccionales y 
llS 

administrativa · do la · onorrúa en su funciona ·ento e independencia en las 

decisiones del \ ~~ , lecto .. l local. 
.. , .. ~ ~11 'fJ!· ' i ~ii."~\1 · ~~ 
\:.~~... ,. 
-~., .>-o~ U/J.. 
-¡'. ;?t'~. ·'!Yi' 
l)~",.t.ffe" 
' .;_;;;;.,~, .... 

ESTUDIO D E=rbNDO POR EL TRIBUNAL PLEN 

~ : ~~ r~~~¡\~C!~NJ , 
Tema ~~'. .. ffr-/.fJ~fJg~ 1 Organo Interno de Co trol en el Tribunal Electoral 

del Est ··1if/ ;¡f,;? ~~ ": >: ' .; f;f LI': r- ~l.. i l'I 

.: :r11~~-C1!J, 
El Partido Acción Nacional argumenta que son inconstit ·ionales los artículos 15, 16, 17, 

18, 19 y 20 de la Ley de Justicia Electoral del Estado de ayarit3, toda vez que la creación 

1 Tesis P./J. 144/2005, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXII , Noviembre de 2005, p. 111 . 

2 Tesis PC .XV. J/6 L (1 Da.), Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación , t. 11 , marzo de 2015 , p. 1803. 

3 Ley de Justicia Electoral del Estado de Nayarit 
Articulo 15. El Tribunal contará con un Órgano Interno de Control que tendrá a su cargo las facultades de control y la inspección del 
cumplimiento de las normas de funcionamiento administrativo que rijan a los servidores públicos y empleados del propio Tribunal. 
El titular del Órgano Interno de Control del Tribunal será designado por el Congreso del Estado, en la forma y términos que determine la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit. Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. 
El Órgano contará con los recursos presupuestares necesarios para el debido cumpl imiento de sus atribuciones. 
Estará adscrito administrativamente al Tribunal y mantendrá la coordinación técnica necesaria con la Entidad de Fiscalización Superior del 
Estado. 
En su desempeño el Órgano Interno de Control se sujetará a los principios de legalidad , definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 
Artículo 16. El Órgano Interno de Control tendrá las atribuciones siguientes: 
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l. Vigilar el cumplimiento de las normas de control establecidas por el Pleno; 
11. Fijar los criterios para la realización de las auditorías, procedimientos, métodos y sistemas necesarios para la visión y fiscalización de los 
recursos a cargo de las áreas y órganos del Tribunal ; 
111. Establecer las normas , procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y de archivo, de los libro y documentos justificativos y 
comprobatorios del ingreso y del gasto, así como aquellos elementos que permitan la práctica idónea de s auditorías y revisiones , que 
realice en el cumplimiento de sus funciones ; 
IV. Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los programas autorizados y los rela vos a procesos concluidos; 
V. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de naturaleza administrativ contenidos en el presupuesto de 
egresos otorgado al Tribunal ; 
VI. Verificar que las diversas áreas administrativas del Tribunal que hubieren recibido, manejado, admi strado o ejercido recursos , lo hagan 
conforme a la normatividad aplicable, los programas aprobados y montos autorizados , así como, en el aso de los egresos, con cargo a las 
partidas correspondientes y con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas ca ducentes; 
VII. Corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas· para sancionar aquéllas distintas a las 
que son competencia del Tribunal de Justicia Administrativa; 
VIII. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de los recursos públicos que reciba y ministre el Tribunal ; 
IX. Presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito cometí s por servidores públicos del Tribunal ; 
X. Revisar que las operaciones presupuestales que realice el Tribunal se hagan con apego a 1 s disposiciones legales y administrativas 
aplicables a estas materias; 
XI. Verificar las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios contratados, para comprobar ue las inversiones y gastos autorizados se 
han aplicado, legal y eficientemente, al logro de los objetivos y metas de los programas aprobad ; 
XII. Requerir a terceros que hubieran contratado bienes o servicios con el Tribunal la inf rmación relacionada con la documentación 
justificativa y comprobatoria respectiva a efecto de realizar las compulsas que correspondan; 
XIII. Solicitar y obtener la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones. P r lo que hace a la información relativa a las 
operaciones de cua lquier tipo proporcionada por las instituciones de crédito, les será aplica le a todos los servidores públicos del Órgano 
Interno de Control , así como a los profesionales contratados para la práctica de auditorías, 1 obligación de guardar la reserva a que aluden 
las disposiciones normativas en materia de transparencia y acceso a la información pública; 
XIV. Emitir los lineamientos, instruir, desahogar y resolver los procedimientos administrati os respecto de las quejas que se presenten en 
contra de los servidores públicos del Tribunal , y llevar el registro de los servidores públicos ncionados; 
XV. Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen al na irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, 
egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos del Tribunal ; 
XVI. Recibir denuncias o quejas d·1rectamente relacionadas con el uso y disposición de 1 ingresos y recursos del Tribunal por parte de los 
servidores públicos del mismo y desahogar los procedimientos a que haya lugar; 
XVII. Efectuar visitas a las sedes físicas de las áreas y órganos del Tribunal para solicita la exhibición de los libros y papeles indispensables 
para la real1zac1ón de sus invest1gac1ones, suietándose a las formalidades respectivas, 
XVIII Establecer l'G~~ os de onent~; y cursos de capac1tac1ón que result n necesarios para que los servidores públicos del 
Tribunal cumplan a,<;1e n sus re~ab1ildades admin1strat1vas, 
XIX Formular pliegtiÍs es en m¡¡¡Íér adm1nistrat1va, 
XX Determinar los;l;! ~que afecte al Tribunal en su patrimonio y fincar rectamente a los responsables las 1ndemnizac1ones y 
sanciones pecunia s, 
XXI. Fincar las res 'poner las s~nciones en términos de los lineamie os respectivos; 
XXII. Presentar a 1 lena del Trib \J nal sus programas anuales de trabaj 
XXIII. Presenta al los informés previo y anual de resultados de s gestión, y acudir ante el mismo Pleno cuando así lo 
requiera el Magist\a-dd-F¡~CIJ'l .. ~; · · 
XXIV. Recibir y re~g-J;J'iit:d'Ji'p~eclaraciones patrimoniales que deban presentar los s rvidores públicos del Tribunal, a partir del nivel de jefe 
de departamento '.\~onté'rmtl· a los formatos y procedimientos que establezca el pro io Órgano Interno de Control. Serán aplicables en lo 
conducente las norm<l~ElstaQJ¡;\<(~ e!J. Ja. le. de la materia; 
XXV. Intervenir endes :¡5 rb.ce 4'ci'sl.ét.ll<'ª-~tEl6Ji°' epción por inicio o conclusión de encar de los servidores públicos que corresponda ; 
XXVI. Participar, a:traveS'tde,·su;ti¡ pero sin voto, en las sesiones del Plen del Tribunal por motivo del ejercicio de sus facultades 
cuando así lo con&; ¡:ie(~n~ce.iáí,i i?. do Presidente; 
XXVII. Evaluar los iílfb):rr.iEts,8EÚfvp __ estión de programas y proyectos respect de los autorizados por el Pleno del Tribunal; 
XXVIII. Evaluar el cg rrifülf!:! i~fll~ tle il&'>l.f~ ivos y metas fijadas en los programas d naturaleza electoral , de capacitación, organización y 
demás aprobados por é l.P.teAo d'elJTvil¡]@l;~ 
XXIX. Validar e~¡ifp.)l§F\~ldéJ¡Qenta Públi~n los términos de la ley de la materia; 
XXX. Mantener una esl reélí'a· lmación de colaboración y apoyo con la Entidad de Fiscal ación Superior del Estado, y 
XXXI. Las demás que le otorgue esta y las demás leyes aplicables en la materia. 
Artículo 17. El titular del Órgano Interno de Control podrá ser sancionado por las sigu ie tes causas graves de responsabilidad administrativa: 
l. Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información confidencia en los términos de la presente ley y de la legislación 
en la materia; 
11. Dejar sin causa justificada, de fincar responsabilidades o de aplicar sanciones pecuni rías , en el ámbito de su competencia , cuando esté 
debidamente comprobada la responsabilidad e identificado el responsable como consecue cia de las revisiones e investigaciones que realice 
en el ejercicio de sus atribuciones; 
111 . Sustraer, destruir , ocultar o utilizar inaebidamente la documentación e información que ar razón de su cargo tenga a su cuidado o 
custodia o que exista en el Órgano Interno de Control , con motivo del ejercicio de sus atribuciones, y 
IV. Conducirse con parcialidad en los procedimientos de supervisión e imposición de sanciones a que se refiere esta ley. 
Articulo 18. Los servidores públicos adscritos al Órgano Interno de Control y, en su caso, los profesionales contratados para la práctica de 
auditorías, deberán guardar estricta reserva sobre la información y documentos que conozcan con motivo del desempeño de sus 
atribuciones, asi como de sus actuaciones y observaciones. 
Artículo 19. Las áreas y servidores públicos del Tribunal estarán obligados a proporcionar la información , permitir la revisión y atender los 
requerimientos que les presente el Órgano Interno de Control , sin que dicha revisión interfiera u obstaculice el ejercicio de las funciones o 
atribuciones legales. 
Artículo 20. Si transcurrido el plazo establecido por el Órgano Interno de Control, el área fiscalizada , sin causa justificada, no presenta el 
informe o documentos que se le soliciten, el Órgano Interno de Control procederá a fincar las responsabilidades que correspondan conforme 
a derecho. 
El finca miento de responsabilidades y la imposición de sanciones no relevarán .al infractor de cumplir con las obligaciones o regularizar las 
situaciones que motivaron las multas. 
El Órgano Interno de Control , además de imponer la sanción respectiva , requerirá al infractor para que dentro del plazo determinado, que 
nunca será mayor a cuarenta y cinco días, cumpla con la obligación omitida motivo de la sanción; y si aquél incumple , será sancionado. 
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de un órgano de control interno del Tribunal Electora!, las facultades que se le a ' ·bt!Jen y el 

nombramiento de su titular por el Congreso del Estado, vulneran la autonomía e 

independencia del Tribuna!. Esta Suprema Corte considera fundado el co ·epto de invalidez 

hecho valer por el partido accionante únicamente en lo que respecta a la y signación del titular 

del órgano interno de control por parte del Congreso del Estado. / 

Los artículos 1 7 y 116, fracción IV, inciso r,), numeral 5 de la c7ititución General y 13 5, 

fracción V, apartado D) de la Constitución de Nqyarit disponen qf e el tribunal electoral goza 

de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisio'neJ4 . Adicionalmente, en los 

Durante el desahogo de los procedimientos administrativos tendientes, en su caso, al fine iento de responsabilidades, los servidores 
públicos tendrán asegurado el ejercicio de los derechos fundamentales establecidos en la Cons itución Federal y la Local , y podrán interponer 
el juicio respectivo para dirimir los conflictos o diferencias laborales. 
4 Constitución General 
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legi ativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más 
de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo i dividuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos con sujeción a las siguientes normas: 
[ ... ] 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes general en la materia, las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán que: 
[ ... ] 
e) Las autoridades q <l; su cargo· 1a~ danización de las elecciones y las juri diccionales que resuelvan las controversias en la 
materia, gocen de au ~ funcionañ'lf(~to , e independencia en sus decision , conforme a lo siguiente y lo que determinen las 
leyes: \ 
5o. Las autoridades e ¡\;ciona le~ sd' integrarán por un número impar de m gistrados, quienes serán electos por las dos terceras 
partes de los miembr I~ Cámara dJ, Senadores, previa convocatoria públ ca, en los términos que determine la ley. 
Constitución Local · : 
Artículo 135. Las el obernador d~el Estado, de los miembros del Con reso y de los integrantes de los Ayuntamientos se 
realizarán mediante s, auténtic1ls y periódicas, mismas que se e lebrarán el primer domingo de junio del año que 
corresponda, mediant;. ,~J'J~ag~Wniversal , secreto y directo. 
[ ... ] ""'.<:.d~~ 
Apartado D. Del Tribunal l':statal Electoral y el Sistema de Medios de Impugnación. 
Habrá un Tribunal E,lt;C{Df.ªr·AA!fl¡1pm, ~~carácter permanente con personalidad juridica y patrimonio propios, independiente en sus 
decisiones que será 1a.n1á~imafá·ai.m11t9fOP,lifdiccional en la materia, con la jurisdicció y competencia que determinen esta Constitución y la 
ley. Contará con el peJ~om_?J!i.L!Di.diS ~~,. i trativo necesario para su adecuado funci namiento en los términos que disponga la ley. 
Al Tribunal le corresP.ouqe g·a.r:a.ri,tiz¡i¿ Bi-\ os y resoluciones electorales, en los tér inos que disponen esta Constitución y la ley; actuará 
con autonomía e ind.ep,Ein /l::ei;)ci{·~ir..} , ~ ''i!e · iones y serán definitivas en el ámbito d su competencia. Sus determinaciones se sustentarán 
en los principios rectpr¡;\ <té C"e rfei-za~~~ 1 , independencia, imparcialidad, máxima ublicidad y objetividad. 
Funcionará de confil riñ i~ad~1:1Bi·i:i~i~ or la ley secundaria del ámbito local , y e integrará por cinco Magistrados designados por la 
Cámara de Senadci,¡1~5~'0,.é'L,G:p'n1J reso de'I ión. Sus emolumentos serán los previstos n el Presupuesto de Egresos del Estado. 
Los Magistrados del Tribunal Efectoral designarán a su Presidente por mayoría de voto cada tres años de conformidad a las formalidades y 
procedimiento previsto en la ley. 
Quien ocupe la Presidencia del Tribunal no podrá reelegirse. 
Quienes hayan fungido como magistrados electorales no podrán asumir un cargo pú ico en los órganos emanados de las elecciones 
celebradas durante su periodo, ni ser postulados para un cargo de elección popular o as ir un cargo de dirigencia partidista, por un plazo 
equivalente a una cuarta parte del tiempo en que haya ejercido su función . 
En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, constitucionales o legales, no producirá efectos suspensivos sobre la 
resolución o el acto impugnado. 
El Tribunal Electoral podrá resolver la no aplicación de leyes en materia electoral contrarias a la presente Constitución. Las resoluciones que 
se dicten en el ejercicio de esta facultad se limitarán al caso concreto sobre el que verse el juicio. 
La ley fijará las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados y ayuntamientos, asi como los plazos convenientes para el 
desahogo de todas las instancias impugnativas por violaciones graves, dolosas y determinantes en los siguientes casos señalados de manera 
enunciativa: 
a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado; 
b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los supuestos previstos en la ley; 
e) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las campañas. 
Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá que las violaciones son determinantes cuando la 
diferencia entre la votación obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor al cinco por ciento. 
En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria , en la que no podrá participar la persona sancionada. 
En el manejo de recursos económicos, materiales y humanos, los servidores en la entidad, independientemente del cargo y nivel de gobierno, 
tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la 
equidad de la competencia entre los partidos políticos, precandidatos, aspirantes o candidatos. 
Las leyes correspondientes tipificarán los delitos en materia electoral y determinarán las sanciones que por ellos se impongan. 
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artículos 105 y 106 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorafes5 se 

mandata que las autoridades electoralesjurisdiccionales locales se compondrán de tres a cinco 

magistrados que durarán en su encargo siete años, que los mismos deberán ser nombrados en 

forma escalonada por el Senado de la República y que los magistradosy magistradas electorales 

serán fas responsables de resolver los medios de impugnación interpuestos en contra de todos los 

actosy resoluciones electorales locales. Aclarando que fas autoridades electoralesjurisdiccionales 

locales son los órganos jurisdiccionales especializados en materia electoral de cada entidad 

fiderativa que gozan de autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento e independencia en 

sus decisiones que no forman parte del Poder Judicial Local. 

(. . .) 

C , ~- .i f ...; •C ·::2 
:.'-i..~~,~-;:; 5 Ley General de lnsN,u,c;u¡i~'t Procedimientos Electorales 

Artículo 105. · ·.:- • 
1. Las autoridades elSftqr<ites ~Pl~· ~ales son los órganos jurisdiccionales especializados en materia electoral de cada entidad 
federativa , que gozararr dé al:rton'ohtf'<i-l de gestión en su funcionamiento e ¡pdependencia en sus decisiones. Deberán cumplir sus 
funciones bajo los prirlClpi0s3dé:Céríe.~ii.. ·ciad, objetividad, legalidad y probidad. 
2. Est9s órganos juris.d[c~i9.!J~e.§ IT<i e·s'fá.uarnlá1!Ü$ritos a los poderes judiciales de las e~~idades federativas. 
Artículo 106. • 111-c-:: ; 1::: - ·- • -:; "' ::q :;IAS 
1. Las autoridades e"(e,t~C'i.a~~s,)Jirj~dic.~ija¡@!nrfi las entidades federativas se comp ndrán de tres o cinco magistrados, que actuarán en 
forma colegiada y pE!r'fmrn~c'éhil'f§n'-'~·U~h'~'fgtl".!!W rante siete años, de conformidad con lo que establezca la Constitución de cada estado o el 
Estatuto de Gobiern~~1iufüijhtl;LJr~1 ral. ~ 
2. Los magistrados electorales serán electos en forma escalonada por las dos tercera partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Senadores. 
3. Los magistrados electorales serán los responsables de resolver los medios de imp nación interpuestos en contra de todos los actos y 
resoluciones electorales locales, en términos de las leyes locales. 
6 Tesis: P./J. 80/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Septiembre de 2004, pág. 1122, de rubro 
y texto: DIVISIÓN DE PODERES. PARA EVITAR LA VULNERACIÓN A ESTE PRINCIPIO EXISTEN PROHIBICIONES IMPLÍCITAS 
REFERIDAS A LA NO INTROMISIÓN, A LA NO DEPENDENCIA Y A LA NO SUBORDINACIÓN ENTRE LOS PODERES PÚBLICOS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS. El articulo 116 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos prescribe implicitamente tres 
mandatos prohibitivos dirigidos a los poderes públicos de las entidades federativas , para que respeten el principio de división de poderes, a 
saber: a) a la no intromisión, b) a la no dependencia y c) a la no subordinación de cualquiera de los poderes con respecto a los otros. La 
intromisión es el grado más leve de violación al principio de división de poderes, pues se actualiza cuando uno de los poderes se inmiscuye o 
interfere en una cuestión propia de otro, sin que de ello resulte una afectación determinante en la toma de decisiones o que genere sumisión. 
La dependencia conforma el siguiente nivel de violación al citado principio, y representa un grado mayor de vulneración, puesto que implica 
que un poder impida a otro, de forma antijuridica, que tome decisiones o actúe de manera autónoma. La subordinación se traduce en el más 
grave nivel de violación al principio de división de poderes, ya que no sólo implica que un poder no pueda tomar autónomamente sus 
decisiones, sino que además debe someterse a la voluntad del poder subordinante; la diferencia con la dependencia es que mientras en ésta 
el poder dependiente puede optar por evitar la imposición por parte de otro poder, en la subordinación el poder subordinante no permite al 
subordinado un curso de acción distinto al que le prescribe. En ese sentido, estos conceptos son grados de la misma violación, por lo que la 
más grave lleva implicita la anterior. 
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independiente de la función jurisdiccional del Tribunal Electoral. Por estas razones, se declara 

la invalidez del artículo 15, párrefo segundo, de la Ley de Justicia Electoral. 

De ahí que también, en el caso similar de la designación del titular del 'rgano interno 

de control del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Particig ción Ciudadana, 

se solicite de ese Tribunal Constitucional la correspondiente decla ación de invalidez, 

de la porción normativa impugnada del arúculo 102 Bis., párrat segundo, del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Mo elos. 

SEXTO CONCEPTO DE INVALIDEZ, mediante e cual se impugnan los arúculos 

162 párrafo quinto, incisos a), b y d) y 163 fracción I del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Morelos, ue permite a los diputados y a 

otros represeq~Y}tes PºPll' ql)c pretendan ser '.ee ectos la posibilidad de optar.por 

no separarse d~~ \ go, co ' Clonado al cumplimie to de supuestas reglas de eqwdad 
~~ . 

en la compete · e ctoral, ;no obstante ser inco atible el ejercicio simultáneo del 
! 

des de campaña electoral. 

bjetividad electorales, el derecho 

discriminación, así como las garanúas constitucionales de 

Los preceptos cuya invalidez se plantea declarar respecto de las porciones normativas 

subrayadas, dicen: 

Arúculo 162. . ... 
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Los Diputados locales que pretendan ser reelectos .......... ~=~-r-f-"-~---r-~~~ 

se ararse de su car o mientras cum lan con las si u· 

restricciones: 

a No odrán realizar actos de cam aña en días tas 

de su encargo; 

b) No podrán utilizar recursos públicos, ya sean 

e su encar o· 

c) No podrán ocupar al personal adscrito a la nómi a del Congreso del Estado, 

para realizar actos de campaña en horario laboral, y 

d Deberán cum lir con las obli aciones inh rentes a su encar o como 

Diputado. 

t'.l 

~ \ 
rt1 ~ 

. ~P{ 
,_, .... ·: itw 

.::..~ :;..,_3:,;t ,z,-

, 
-;~ :.~ Á.•. • 
\ ... \, ' ~ .J';?')' 

Artículq'j1~~ Son requisitos para ocupar un ca go de elección popular, además 
ri i:_1 11 r:rnER.AClÓN1 · · , · · , · · 

de los ~s~Wf~':?Eft.1NXCiffif ; Constituc1on Federal y la Constltuc1on, los s1gmentes: 

•.. ,., - "'• -- -\.-R~!AS · 
r. a la j t ~;=G;~-~.'.c ~ .~1Ne~~ 

IT-.l;;0.1~1J.01D. 

III. No ocupar un cargo de dirección en los gobi nos federal, estatal, municipal, 

ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas fon 'ones, salvo que se separe del 

cargo ciento ochenta días antes del día de la jornada electoral, con excepción 

de los diputados que pretendan su reelección, en cuyo caso podrán optar 

por no separarse del cargo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

anterior, y 
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IV ... . 

Preceptos constitucionales y convencionales violados.- Son los artículos 1 º, 14, 

segundo párrafo, 16 primer párrafo, 35 fracción II, 41 base III, artado C, párrafo 

segundo, 116 fracciones II segundo párrafo, y IV inciso b) 133 y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relacºón a los artículos 1, 2, 

23.1 inciso b), 24 y 29 de la Convención Americana sobre Dere os Humanos. 

Consideraciones jurídicas.-

En efecto, resulta inconstitucional e inconvencional la principio de 

igualdad y no discriminación, consistente en utados que legislaron en su 

propio beneficio, y en perjuicio de otros posibles andidatos al mismo cargo, 

dispusieron en los artículos 162 y 163 del Código de stituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Morelos, que solo los diputa os que pretendan ser reelectos 

podrán optar p. ~:~q ... sepaP ·. : ~el cargo.' b~jo ciertas :' glas y restricciones", como son 

las que se rela ,,~ en lo · iliversos incisos del pa afo quinto del primero de los 

preceptos imp~ .. -~s, en 4 nto que los aspirantes ese y otros cargos de elección 

popular tendráf~~ pedir lidencia para separarse con 180 días de antelación a la fecha 
·r., 

de la jornada elec~;C 
1 

· do ocupen un cargo de rección en los gobiernos federal, 
.. ·" ~ ' ''i'\Ct . 

estatal, municip_al; o':~J3P.OO~ las mismas funciones. 
: c: ·,·: ,:.RS -
e~- :. ~ :¡QN.fS 

Con ello, inol1t.i!S.Í.\tl1. quienes aspiren a ser electos dipu ados tendrán que separarse con 

dicha antelación o temporalidad con relación al día de 1 jornada comicial, mientras que 

los actuales diputados que pretendan reelegirse podrán optar por no separarse, es decir, 

continuar en sus funciones como legislador y al mismo tiempo hacer campaña electoral. 

Aunado a la vulneración al principio de igualdad entre ciudadanos que pretenden un 

mismo cargo de representación política (unos por elección, otros por reelección), 

resulta absurdo el hecho de que estos últimos, --según las normas legales cuya invalidez 

se propone--, estén autorizados por el decreto impugnado para realizar, al mismo 

Página 38 de 56 

'1...,. ~ '!.. 

,;) ¡ h 





1 ' 

tiempo, tanto actividades de campaña política como las obligaciones inhe ntes a su 

encargo como Diputado. 

Como dice el conocido refrán popular, "el que a dos amos sirve, 

mal". 

Y, es que, aun cuando el trabajo parlamentario aparenta tener ho arios de oficina y días 

hábiles, lo cierto es que un verdadero diputado requiere de tiempo completo para 

cumplir con las diversas obligaciones y facetas de su acti idad legislativa y demás 

funciones propias del ius in officium del legislador. Son 'ltiples las actividades que 

realiza un diputado o diputada en el seno del Poder Legisl tivo estatal y recibe por ello 

un salario y dietas, así como diversos recursos económic s, materiales y humanos para 

el desempeño de una intensa función parlamentaria. 

No es distinto, en cuestión de tiempo la actividad que despliega durante el tiempo de 

las campañas electorales aquél candidato que se t ma en serio la difusión de la 

, ~~~ .pa-rti~ político q~e lo pos~ula o la que ~aya idea.do el can~dato 
a diputado q . . ~nde d1 manera mdependien e. Tamb1en requiere de tiempo 

completo, si e .. ra a gartar y a ocupar el cargo n la siguiente Legislatura local. 
:· . ~~~':<>' .. jfb 1 
(~.:i ::f,''~~" .. 

De ahí que, d~~&~~do a los principios de la lógica, l sana crítica y la experiencia, es un 

h h · ,: 1 3 ¡::cf1COllf'f1· del artl'culo 88 del ec o notoncr, :...efl '- ife'rffi't · . ~ -¡: .. ~ ~ E !.A NACf . 
Procedimientos 

Civiles, que arrr~~~; St 
., ·- .. · ~ . \ . ·~ · • :.. t ~ 

des (función parlame electoral) igual 
. - .r f)E f!. .. CCl;ONfS 

reqweren deJEfj\llBPi comp to para su adecuada rea 'zación; por lo cual, a menos que 

alguno tuviese el don de la ubicuidad, por sentido co ún, es fácil concluir que, no es 

posible llevar a cabo ambos tipos de actividades, en rma simultánea, aun si fuese 

legalmente posible (que no lo es) . 

Existiendo, pues, incompatibilidad material para realizar --al mismo tiempo-- las tareas 

legislativas con la intensidad y calidad que sus representados exigen, así como las 

múltiples actividades que el fragor de una campaña electoral demanda, si es que se 

quiere ganar la elección (en este caso, reelección), además que, el aspirante a la 
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reelección debe atender asuntos personales y familiares, así como disfrutar de un 

tiempo adecuado para descansar cotidianamente, resulta claro que, aunado a la 
/ 

inconstitucionalidad evidente de dichas normas, se presenta un caso de/simulación, en 

el cual algunos diputados, tal vez, pretendan aprovechar las siyigulares ventajas 
I 

presupuestales, de imagen política y logísticas que la continuidad ;én el cargo del que 
I 

/ aspira a reelegirse supone. 

Ello porque, los artículos 162 y 163 del código conuoa morelense, permiten al 

diputado que pretende su reelección, optar por no separ se del cargo, pero a otros 

candidatos al mismo cargo, con los que compite, esos sí tienen que haberse separado 

con 180 días de antelación al de la jornada electoral. 

Eso sería suficiente para determinar la invalidez ma erial de los preceptos 162 y 163 

impugnados en las porciones normativas señaladas c n antelación. 

Pero, además, es bastante t-9.a,ro que la opción de continuar en el cargo, le da ventaja 

indebida al dip-¡i·~µ,\e aipfr~a la reelección, po que es una forma de violar el artículo 
, .... ~\ ,_, ' . '• 

·. ;' ~ ·;-' . --~~\. ,, ¡ ' ;, 

134 de la Con.s.~t~~~~ jtanto ~n cuanto al deb r de imparcialidad que deben cumplir 
._ ... ' -~, l- f· ~ .• 1 ~ 

todos los servid9te~' .p.J4blicos y autoridades que plican recursos públicos que están bajo 
.. ,_,,.: .. ~~;· ~ ._: .. :'" 

su responsabi&il_~·~¿(j en la medida que, sin duda, influirán en la equidad de la 

competencia -01M:fd~.- partidos polític 
- ~ · '. ,-. ~·: 1.P. ~4CgóN 

popular, comd~"i~\L'fo1a1<1ti~ . on la promoción 
: - : - ·- '1 : JVERSfAS 
-~Y D1: ;. .. CG 10Nts comporta. :- 1- .1•111 11, _1." -- ~ 

•• >.1.,\i··i:..,J;"áJI,, 

s y candidatos a cargos de elección 

ersonalizada que esa peculiar situación 

Pues, con la aplicación de dichas normas legal s, resulta inminente la vulneración a las 

reglas sobre propaganda gubernamental que, - en plena veda electoral--, se seguirán 

difundiendo en medios de comunicación sócial, ni más ni menos que por el mismo 

candidato / diputado que quiere la reelección. Ta ituación presenta, como ya se 

advierte, una especie de simbiosis, en la que, pareciera que un mismo ciudadano será y 

no será, al mismo tiempo, candidato en campaña y/ o diputado en el trabajo 

parlamentario. 
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Inclusive, aquel tipo de propaganda institucional, educativa o de 

transmisible y difundible todo el tiempo bajo cualquier modalidad 

social, perderá sus características permitidas, en la medida que inclu)J 

el símbolo y el nombre del servidor público que, sin duda, busc á promocionarse en 

forma personalizada; porque, ni modo que se quite el atuendo d legislador mientras va 

a la campaña para que no le hagan peticiones, o que esconda el rostro y las ofertas de 

candidato en tanto sube, por ejemplo, a la tribuna par mentaría a exponer una 

iniciativa o algún punto de acuerdo, acaparando reflect res que de otra forma no 

necesariamente tendría. 

En ese contexto, se advierte, entonces, que puede surgir un tipo sutil de difusión de 

propaganda oficial en tiempo de campaña electoral, qJ e sin embargo infringe, tanto el 
I 

artículo 41 base III, apartado C, segundo párrafo, como el artículo 134, párrafos 
1 

penúltimo y antepenúltimo, de la misma Constitución federal, sin que con ello se logre 
I 

en forma alguna lo expresado en el último párrafo 
1
del artículo 162 del código electoral 

morelense, ;,~~~t?f o .. que p~omete, no sin ciertla ingenuidad, que las autoridades 

electorales s('..fü~~~~~arán J 6r mantener la equiAad en la contienda, para efectos de 
r"'~ tll, , 1 

dicho artícul ~· ~?}. : 
;'. ... i,,¡¡;,.i:tljb 
··.f.:JJ ... ,, • .:0:"' 4 ... \\ _!ó,,?~ 

Pues, es incl~s~uestionable que el párrafo quint, del artículo 162, disponga que 

~: Lr\ FEDERACIÓ l 
Los 1:'.?f@?~~~I les que pretendan er reelectos, podrán optar por no 

: ~ : :.: ..... -. C<t~RSIAS 
se ar rs.e . ,.det . ar o mientras cu 

a No odrán realizar actos de cam ña en días horas hábiles 

de su encargo; 

b) No podrán utilizar recursos públicos, ya sean humanos, materiales o 

económicos que les correspondan para el ejercicio de su encargo; 
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c) No podrán ocupar al personal adscrito a la nómina del Congreso del 

para realizar actos de campaña en horario laboral, y 

d Deberán cum lir con las obli aciones inherentes a su en 

Diputado. 

Ello porque, la prohibición de realizar actos de campaña en días y, horas hábiles propias 

de su encargo, le restaría tiempo a la campaña electoral en lo q el legislador entiende 

por días y horas hábiles, y admite que confina al candidato a te er que realizar campaña 

solo en tiempo libre. Lo cual es absurdo y va contra la lógica e la reelección, debido a 

que, si el aspirante quiere ganar y volver a ocupar el mismo cargo, debe dedicarle más 

tiempo a su presencia con los electores en busca de apoyo, situación que, en términos 

de la ley se.\C~~!ve, un verda~~.ro dilema. . 
::·'.;'< ... "( • ..~ 

El dilema ~t~(~oi\;~~~lo·mplica ~i se atiende al contenido y s ntido de la siguiente tesis de 

la Sala Sup¿~Í~. ·.1ribunal Electoral del Poder Judicial e la Federación, cuyo rubro y 
-·l~~..C:J .. i' 6;,." .. 

texto se reprq~tten: 
e ~ 

ACTOS PROSELITISTAS. LOS SERVID 

ABSTENERSE DE ACUDIR A ELLOS 

Tesis L/2015 

PÚBLICOS DEBEN 

DÍAS HÁBILES.- De 

conformidad con lo previsto en el artículo 134, párrafo séptimo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la obligación 

constitucional de los servidores públicos de observar el principio de 

imparcialidad, encuentra sustento en la necesidad de preservar condiciones de 

equidad en la contienda electiva, lo que quiere decir que el cargo que ostentan no 
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se utilice para afectar los procesos electorales a favor o en co tra de un 

candidato o un partido político. En este sentido, cuando s encuentren 

jurídicamente obligados a realizar actividades permanentes en e 

cargo público, sólo podrán apartarse de esas actividades y asistir a eventos 

proselitistas, en los días que se contemplen en la legislació como inhábiles y 

en los que les corresponda ejercer el derecho constituciona a un día de descanso 

por haber laborado durante seis días, conforme con lo previsto en el artículo 

123, apartado B, fracción II, de la Constitución Polític de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

De ahí que, no existan condiciones de equidad en la contie da electiva, en los artículos 

impugnados, porque el cargo que ostentan quienes preten er reelegirse, obviamente se 

utiliza para afectar los procesos electorales a favor del ndidato a la reelección y del 

partido político que lo postula, y en contra de sus conte 

Por su parte,); _regla con.si~nte en el deber d~ .. cump · 

a su encargot~EºWº. D1put'!ldo, como ya di11mos, 
. ·-d~'~ke. . ~ 

electorales, P~'.":'>' .. ,. i servidqr público atiende la tesis 

el tiempo a ,:~)iir;:~'jtividad ~ero, al mismo tiempo, 
~~~ !:~~:,~:i:g, 

actividad. .,,.,.. 
. ·:rnERAC!Ó -

con las obligaciones inherentes 

fecta el tiempo de campañas 

la norma que le obligan, dedica 

deja de aplicarlo a una diversa 

Asimismo, si bien '~t~~.~~ nciso o porción normativ del párrafo quinto, el artículo 162 
- . ·.:ns 

impugnado, prohíb~lN~_ diputados que pretenda la reelección, el utilizar recursos 
' ¡ , .1 : ,1. 11~~ .. .1:nii:..1. 

públicos, ya sean humanos, materiales o económicos 'que les cormpondan para el rgercicio de 

su encargo"; esto significa que el legislador reconoc que los diputados reciben los 

recursos públicos "que les corresponden", y por ello s prohíbe usarlos en campaña, 

pero nada garantiza que tales recursos no serán destinados a objeto distinto al que prima 

facie deben satisfacer. 

Motivos por los que, se solicita de ese Tribunal Pleno declare la invalidez por 

inconstitucionalidad de las porciones normativas de los artículos 162 y 163 del Código 
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de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Morelos a efecto de que 

los candidatos a la reelección, sean diputados o ya tengan otros car os, deban siempre 

separarse de sus respectivos encargos con la misma antelación de os demás servidores 

públicos. 

SÉPTIMO CONCEPTO DE INVALIDEZ, mediant el cual se impugna el artículo 

184 fracción IV del Código de Instituciones y Procedi ·en tos Electorales del Estado 

• , de Morelos, que señalan en las porciones normativas s rayadas, cuya invalidez se pide: 

Del Código de Instituciones y Procedimientos Electo ales del Estado de Morelos 

Artículo 184. La solicitud de registro deberá laborarse en el formato que expida 

el Consejo Estatal, debidamente firmada por el candidato propuesto e ir 

acompari~da de los \ ~mentes documentos: 
'l~ ·í ·' .l' I. a la IIi1i\\~ -ti!.f. : i , 

~'-'i~ ' l :¡/~fl ' : 
IV. Const~ncia de residencia vi e recise la anti üedad ex edida 

uince días anteriores a la 

solicitud de re istro 

• '1 ·~:.;;willl 

v. y- ·v.r~:"'.~!!l ... 

La expedición de los documentos de las fra ciones II y IV de este artículo serán 

gratuitas y deberán cumplir con los requis os establecidos en la legislación 

aplicable, las autoridades estatales y municipal s competentes observarán esta 

disposición y darán facilidades al ciudadano en el trámite de estas solicitudes. 

De la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos 
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Artículo 7 Bis. Los Municipios, en términos de sus reglamentos J pedirán a los 

interesados la constancia de residencia a ue hace referencia el artículo 184 

fracción IV del Códi o de Instituciones tos Electorales 

para el Estado de Morelos. 

La constancia deberá señalar la fecha a partir de la cual solicitante radica en el 

Municipio que corresponda deberá uardar con ruencia con los 
' 

documentos que al efecto exhiba el solicitante. 

Para la emisión de la constancia de reside c1a el Municipio deberá 

requerir al solicitante, además de los docume tos que se establezcan en el 

Reglamento respectivo, aquellos comprobat rios de la fecha a partir de la 

cual el solicitante reside en el Municipio de 

Son documentos comprobatorios del plazo de residencia, cualquiera de los 

siguientes: 

1. Co~!\te de·;;:t°' : ·cilio ·oficial, a no 
.... ~.· . 
. 'J<l ' ~\ 

ello los ¡~ : w\ de co sumo de energía 
:: ' : 1 

contrat: 't.",tJ telefonfa fija o pago del im 
:J!1=:~j?.'-
~ *'~y,,: 

2. Contrir'fo de arrendamiento adjuntan 
.- , , r•··· - -·N~ :: L~ rrtJtR~C O 

las autro;j~~p_1.;::~~§f · les locales; 
-• · ' -·· , .~ . ,-RD0(9.' 
:_ ~ ·:-:-~ :_;:: : ; F{sVi$ 1 

3. Re!:!Ú-~~p~~ -· ~ Contribuyentes, 
:e:; CJ\~(Qti::J. 

4. Comprobante de estudios; 

5. Escritura de compraventa de un bien 

bre del interesado. Entiéndase por 

de agua potable, 

o la constancia de su registro ante 

del interesado, 

debidamente inscrita en el Registro Público de a: Propiedad, o 

6. Recibos de nómina a nombre del interesado, adjuntos a la declaración de 

impuestos en la que se hacen constar dichos pagos y acompañando para tales 
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/ 
efectos los documentos que señalen de manera fehaciente el domicili9i¿el centro 

de trabajo. / /; 
Los documentos antes mencionados deberán presentarse en o,Úginal para cotejo 

y copia. / 

/ 
I 

Preceptos constitucionales y convencionales violados.- Son los artículos 1 º, 14 

segundo párrafo, 16 primer párrafo, 35 fracción II, 41 base V, apartado A, primer 

párrafo, 116 fracción IV inciso b) y 133 de la Constitución Política 

Unidos Mexicanos, en relación a los preceptos 1, 2 y 23.2 del Pacto de 

Consideraciones Jurídicas.-

En efecto, la exigencia de una "constancia de residencia" oficial v · 

los Estados 

antigüedad, y sea expedida por la autoridad competente dentr de los quince días 

anteriores a la ~~sentl: ,. · ó~.~~·. la solicitud de registro,1 es inconsti cional pues, acota la 

temporalidad c~\tiq, g s ~ ' ueda acreditar la residendia efectiva, que dicha constancia 
. ~~\ :~ ' ~ :~. ,'! . , . 1 , . . 

se expida den~,.\;'.~e ~. 's :CJJ nce dias antenores a la presentac on de la soliotud de 
:.i~ .... . ¡:1 ~:~ •'.. 1 

registro corresP,g)idieO,~e. ;. ¡ 

Lo que impon~r:· de caducidad a toda co1 stancia váli amente emitida en su 

tiempo, pero óiy_ ~dición date de más de ~ 5 días de antelación al día de 

presentación de. la ~~: d de registro, trastocando ~os principio de igualdad, certeza, 
~~ - 1 

legalidad y objetividad electorales, y a las garantías de 
1
legalidad y seguridad jurídica. 

En ese sentido, la exigencia prevista en el sentido de que la constancia de residencia 

efectiva se expida dentro de los quince días anteriores a la presentación de la solicitud 

de registro . 

No existe, a mi parecer, justificación alguna válida para dejar de otorgar valor 

probatorio a documentales públicas expedidas por los funcionarios legalmente 
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habilitados y en ejercicio de sus funciones, como lo es el caso de las const de 

residencia, en tanto que, en el ámbito electoral, lo verdaderamente impor nte en un 

documento de esa naturaleza es conocer los soportes documentales q 

respaldo para una mayor o menor efectividad, habida cuenta que, po ejemplo, la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federació ha establecido la 

tesis jurisprudencia! que se reproduce: 

olucionario Institucional 

vs. 

Sala de Segunda Instancia del Tribunal E tata] Electoral de Zacatecas 

Jurisprudencia 3/2002 

CERTIFICACIONES MUNICIPALES DE D 'MICILIO, RESIDENCIA O 

VECINDAD. SU VALOR DEPENDE DE LOS 

ELEMENT(? '1:'J Q! SE APOYEN.- s certificaciones expedidas por 

autoridades m1'~ ' ~ Ú :t rtentia del dom1tilio, re identia o vedndad de determinada persona, 

dentro de su á . ,.,.·. .&ria/, son pocumentospúblicos Sf!j tos a un régimen propio de valoración, como 

elementosprob~~tro del cual su menor o mqyor fi rza persuasiva depende de la calidad de los 
:.-,....: .. ~ 

datos en que s~\~~~~~tJfó!fodo que, a mqyor certeza de dichos datos, mqyor fuerza probatoria de 

la certijicación;,,y,~kt~~"ó'.r{~~=4 si la autoridad que las expide se sustenta en hechos constantes en 
: :':: ~:: \ -:: : ;ERSIAS .1 

expedientes º .~~·~~s;ce~~previamente en los qyunt. mientas respectivos, que contengan elementos 
.i.,~r-. i..1.i.U 

idóneos para acreditar stifi.cientemente los hechos que se cert. zcan, el documento podrá alcanzar valor de 

prueba plena, y en los demás cmos, sólo tendrá valor indicz rio, en proporción directa con el grado de 

certeza que aporten los elementos de conocimiento que les sirva e base, los cualespueden incrementarse 

con otros elementos que los corroboren, o debilitarse con los que los contradigan. 

Tercera Época: 
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP]RC-170/2001. Partido Revolucionario In 'titucional. 

6 de septiembre de 2001. Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechospolítico-electorales del ciudadano. =S~L~Tl~J-+. '+1~~~~~ 

Francisco Román Sánchez. 30 de diciembre de 2001. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional eledoral SUPJRC-265/2001 y acum 'lado. Partido de la 

Revolución Democrática y Partido Revolucionario Institucional. 30 de 'diciembre de 2001. 

Unanimidad de votos. 

La Sala Superior en sesión celebrada el veintiuno febrero de dos mil dos, 

aprobó por unanimidad de votos la jurisprudenci que antecede y la declaró 

formalmente obligatoria. 

Justicia Electoral. Rev1 ; del Tribunal Electo al del Poder Judicial de la 

Federación, Supiement , 6, Año 2003, páginas 13 y 14. . ' 

8 
' 

Ad , 1 d l f , ' 'd " . d 'd . " 1 emas, a ocume11¡ · ¡ comunmente conoo como constancia e resz encza no es e 

único instrumento p 
1
· · c~lmar el requisito de erteza en cuanto a determinar cuál es la 

residencia efectiva de u ' persona en determin da demarcación electoral. 

De tal forma que, por otra parte, la solicitud de registro que debe elaborarse en el 

formato que expida el Consejo Estatal, de idamente firmada por el candidato 

propuesto e ir acompañada de la constancia residencia con las características de 

temporalidad y expedición con antelación referida , soslaya asimismo que no siempre es 

necesaria la presentación del citado documento, y no necesariamente se debería 
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acompañar constancia de residencia aun si el candidato no es nativo el muruc1p10 

distrito o ámbito territorial de la demarcación electoral de que se trate. 

Por una parte, cuando el candidato es nacido en el lugar de la e~7ión, no tendría por 

qué presentar constancia para acreditar residencia alguna; de mol _~ue, si un ciudadano 

es nacido en el lugar de la elección, y alguien lo pone en duda, ebería corresponderle a 

quien lo afirma la carga procesal de acreditar su dicho, sin que el ciudadano cuestionado 

deba acreditar lo contrario. 

Por otra parte, el hecho de que la norma impugnada hay: dispuesto que la constancia 

de residencia debe precisar la antigüedad de la misma y que esta deba ser expedida 

dentro de los quince días anteriores a la presentación d su solicitud de registro, si bien 

facilita la tarea de la autoridad electoral registrador , al mismo tiempo complica al 

candidato o al parido político la obtención de tal cloc 

Pero, lo relevante es que, si los "documentos comp obatorios del plazo de residencia", 
. . .• • · 1 

(que enuncia eri~uar~¿P .. -~fo el artículo. 7 Bi , de la Ley Orgánica Municipal del 
~~~\ 

Estado de Mor ·.~· ,~\nen e calidad por sí sol s, el legislador debió considerar que 
1!! . i. 

su presentación:, _ jjta ante ;1a autoridad electo al, obliga a esta a cerciorarse de la 
. . 1~~~~ .. · . 

autenticidad, e~;conterudo y, por ende, deb darle el valor que jurídicamente 

corresponde a :)~~~fl~~ de la residencia, a n cuando no se haya presentado la 
· . i. ~·.~· · ~ -r··i i¡. iRDO 

constancia de ~~~~~~11"~~· . que habla el artícul 184 fracción IV del multi invocado 

Código de Ins1gii~ ~·~;P¿~ · ocedimientos Electo ales del Estado de Morelos. 

Es decir que, tampoco existe justificación o raz nabilidad alguna en la exigencia de la 

referida constancia, la cual, debe ser opcional pa a quienes no son nacidos del ámbito 

de la elección, en el sentido de que podría acom añar documentos diversos en los que 

conste de manera fehaciente el tiempo de resid ncia del ciudadano, como son, por 

ejemplo, las actas notariales, y de otros fedatarios úblicos, e inclusive las actas que 

levante la oficialía electoral, que para verificar actos o hechos de naturaleza electoral fue 

constitucionalmente diseñada. 
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Como se desprende, entonces, de la redacción de las normas controvertidas, en relación 

con los conceptos de invalidez, el hecho ·de que se imponga a los candidatos el deber de 

presentar la solicitud de registro acompañada, entre otros documentos, de la constancia 

de residencia, y de una concreta documentación denominada "constancia de 

residencia", aunado a la exigencia de su vigencia dentro del plazo de quince días antes 

de la presentación de la solicitud de registro, indudablemente conlleva una limitación 

inadmisible cuyo único objeto es dificultar y obstruir el ejercicio del derecho humano a 

poder ser votado en términos constitucionales. 

Por tal motivo, se solicita de ese Tribunal Constitucional declare la invalidez de la 
I 

1 

fracción IV del artículo 184 del Código de Instituciones y/Procedimientos Electorales 
1 

para el Estado de Morelos y del artículo 7 Bis., de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Morelos, en materia electoral, en las porciones impugnadas, así como por su 

deficiente regulación . 

'·~· & ' . 
:§; • ' 
~~~: '· ", 
-~1t~ ~t_{~' ~~ 

. ,, 
--~ . : . 

.~\ "" ~ : 

OCTAVO C~~PTO D~ INVALIDEZ, mediante el cual se impugna el artículo 
~}; ... 

322, fraccione~ .. ::~'E~~~~~ Código de Institucione9 y Procedimientos Electorales del 

Estado de M.9~~R~~i~~ limita a los ciudadan s ser partes en los medios de 
. - ., ,, ' '!R"V\ 

impugnacion ~~q~~:0•1 • ¡) valer, por sí mismos en forma individual, presuntas 

violaciones a ·'~Ü~'"'1~~rech;s políticos electorales en los términos del código en mención. 

Lo que afecta el derecho de acceso a la justicia electo .al en su vertiente de tutela judicial 

efectiva, y vulnera los principios electorales de certez legalidad y objetividad, así como 

las garantías de legalidad, seguridad jurídica, fundamen ación y motivación. 

El artículo impugnado en las porciones normativas cuya 1 ~ez se solicita, dice: 

Artículo 322. Serán partes en los medios de impugnación: 
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( ... ) 

V. Los ciudadanos quienes or sí mismos en forma indivi 

presuntas violaciones a sus derechos políticos electorales en 1 

Código; 

VI. Los ciudadanos quienes or sí mismos en forma · dividual hagan valer 

presuntas violaciones a sus derechos políticos electorale en los términos de este 

Código, y 

( ... ) 

Preceptos constitucionales y convencionales viola Son los artículos 1 º, 14 

párrafo segundo, 16 primer párrafo, 17 segundo párrafo 116 fracción IV incisos b) y 1) 

y 133 de la Constitución Política de los Estados Unido Mexicanos, en relación con los 

numerales 1, 2, 8.1, 24, 25 y 29 de la Convención Ame icana sobre Derechos Humanos. 

Consideracio:~~tríd~~J 
~f§\ ~~·-f~" 

En efecto, el ijfulo 32i , fracciones V y VI del Código de Instituciones y 

Procedimientos :Él~·ctorales del Estado de Morelos, ·ta a los ciudadanos el ser partes 

.triMJ)mib ación a que hagan va "por sí mismos y en forma 

laciones a sus derechos olíticos electorales en los términos 

• . 
Ello es contrario a los principios, garantías y prec ptos supremos invocados en líneas 

precedentes, cuyo texto y sentido es iura novi curia conocido por ese Tribunal 

Constitucional. 

El hecho de que el legislador requiera al ciudadano a que de manera directa y personal 

suscriba un medio de impugnación de esa naturalez implica desconocer el derecho a 

promoverlo a través de representantes, obligación procesal que no persigue un fin 

legítimo, ni es de suyo necesaria para el ejercicio del derecho de acceso a la jurisdicción 
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electoral del Estado; tampoco es razonable, pues existen distintas form 

ciudadano pueda presentar por sí o a través de su representante di os medios de 

defensa legal. 

De esta forma, las controvertidas fracciones V y VI del artíc lo 322 impugnado, 

presentan deficiente regulación, al deducirse de su contenido, e el legislador local 

no admite representación alguna a los ciudadanos que, or su propio derecho, 

presenten medios de impugnación. 

Esto en la medida que limita el derecho de acceso a la jus · cia electoral e impide a los 

justiciables la posibilidad de optar por promover us respectivos medios de 

impugnación, por sí o a través de representantes. 

De esta forma, el déficit regulativo de estas normas puede vaciar de contenido el 

concepto y alcances de los conceptos de legitimación y o personería, dejando en estado 

de indefensión a los ciudadanos, si estos --en dete minadas circunstancias-­

obligados a"'"' pi~\er sul .. . ,~~dios d~ defensa pers nalmente (y no a través 

representantes ~~~\{tados a -'.te el Instituto). 

,~~Vt 1 

se ven 

de sus 

Constituye, ent~{i~s, un ek ceso del legislador 
. ·! .5'. 1 

el derecho de acceso a la 

jurisdicción del E~tado, _pues la Constitución no im ide la presentación de esos medios 

d 
. . , ·¡;1~ACtON . 

e 1mpugnac10n a ~~~. · e apoderados o represe tan tes, ni impide hacerlo en forma 

personal y directa; si~;fD , bajo el principio pro a tione, ambas formas de acceso a la 
.·~ 

justicia eleq9t<;tl..;,spn per ectamente válidas con tal que exista legitimación y en su caso 

se acredite la personería que sea menester. 

De lo contrario, los actores quedarían en estado de ·ndefensión, al estar supeditados, al 

hecho de no poder designar representantes a través e los cuales presenten sus medios 

de impugnación al combatir un acto o resolución que lectoral les perjudica. 

Es así que, por una parte, respecto a la deficiencia de la norma reclamada que obliga a 

los ciudadanos promover direqamente los medios de impugnación, por sí mismos y en 

forma individual, es concepto ya superado, pues existe un criterio obligatorio de la Sala 
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Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federac· n cuyo sentido es 

sustancialmente aplicable al caso, es decir que, en relación a la osibilidad jurídica de 

que los ciudadanos y candidatos de partido político pued n optar por promover 

impugnaciones a través de representantes, y no únicamente e forma personal y directa, 

pues existe la jurisprudencia 25/2012 del citado órgano j 

contradicción de criterios SUP-CDC-6/2012, la c 1 admite la figura de la 

representación en la interposición de medios de impug ación en materia electoral, bajo 

el rubro y texto siguientes: 

REPRESENTACIÓN. ES ADMISIBLE EN LA PRESENTACIÓN E 

INTERPOSICIÓN DE LOS MEDI S DE IMPUGNACIÓN EN 

MATERIA ELECTORAL.- Con funda ento en los artículos 1° y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos M "icanos las normas relativas a los derechos 

humanos, entre los cuales se encuentra el de acce ·o efectivo a la impartición de justicia a cargo 

de los tribunales, deben interpretarse de confo idad con la propia Constitución y con los 

tratados (~rff{f-ª"~·onales- ll1,scritos por el Esta mexicano, favoreciendo en todo tiempo a las 

personas ~gi{'ión ma~· amplia. En consec em.1a, no obstante que en el.artículo 13, párrqfo 
·, \ ~ \ \' t/1 .. . 

1 inciso Le Ge eral del Sistema de Medios de Im u nación en J\1ateria Electoral se 
~~ .. ~ ~ J 
•.· ~·ft¡.) • 

establezcafflp,f!Íú · regla copzún -aplicable e 
·t\~~~~ 

el rubro de legitimación y personería- que 

tratándose -· de ciudatjanos y candidatos ést · deberán presentar e interponer los medios de 

:, fEOtrMC,IN impugnaciÓ'n':}2ffJ..!S. 'ft>C, io derecho sin que se admisible representación alguna, en términos del 
_ : : ~ Ct!ER!lOS 

mencionado '> artk~ · constitucional, a t. avés del cual se prevé un nuevo paradigma de 
~ ~ .:::: ,QN~ . 

hermeniut.iidi..lconstitucional por el cual las n rmas relativas a los demhos humanos se deben 

interpretar favoreciendo en todo tiempo a la ersonas con la protección más amplia, se debe 

admitir la representación para su procedencia. De estimar lo contrario, es decir, de imponer la 

obligaáón a ciudadanos y candidatos de pro over los medios de impugnación en materza 

electoral por sí mismos, prohibiéndoles la posibilz d de hacerlo a través de representante, se 

generaría una medida deJproporcional e innecesaria, ajena a los fines de certeza y seguridad 

jurídica que se pretenden alcanzar en el citado artículo 1 7 constitucional bajo la frase " ... en 

los plazos y términos que fijen las lryes . .. '~ pues el requisito legal bqjo estudio no tiene como 
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objetivo !a protección de ningún otro derecho fundamenta! o principio 

salvaguarda de demhos de terceros. Por tanto, a! permitir a ciudada s y candidatos !a 

posibilidad de promover medios de impugnación en materia electora! a t. avés de representantes, 

se concede una opción más para que dichas personas !egitimadaspue n acudir ante la justicia, 

ampliando con ello, coeforme a! vigente marco constituciona, !os alcances de! derecho 

fundamenta! de acceso a !a justicia y tutela judicial ifectiv , traducidos en los principios 

constitucionales pro persona y pro actione. 

No obstante ser clara la jurisprudencia trasunta, también s cierto que, en la medida que 

un órgano legis~ativo local incurre en de 

procedimiento cuya eventual interpretación lite al podría llevar a situaciones 

conflictivas y a incertidumbre para los opera ores jurídicos, ello vulnera los 

principios de certeza y objetividad electorales, n los términos en que han sido 

definidos en la jurisprudencia P./J. 144/2005, d ese Tribunal Pleno; lo que podría 

llegar al punto de inadmisión de un medio de · pugnación por meras formalidades 

.. 
·1 

J 1 

de acceso a la jur· dicción a los justiciables . 

En ese tesitu\~'. ' de soli itar de ese Tribu al Pleno, declare la invalidez de las 

fracciones V y0°f5f/ del artí! ulo 322 del Có ºgo de Instituciones y Procedimientos 
-'~;:~ ~ . 

Electorales del 'Estado. de . Morelos, en las orciones normativas impugnadas, sin 

· · · d h :DfRA,lQ . · , e di h d d per¡woo e acer: ~~~;R ·· · · ·acion con1orme que a c as normas correspon a, u or enar 

al órgano emisor -d~:~ ' · smas que subsane u regulación, ello a fin de potenciar el 
~ . . ..iliiiS 

derecho de ac:t<:.eistQÍ:a l~)ustida electoral. 

Afecto de acreditar lo anterior, y aunado a que s trata de hechos notorios, se ofrecen 

las siguientes 
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PR DEBAS: 
/ 

1.- LA DOCUMENTAL, consistente en ejemplar o copia del periódico oficial 

"Tierra y Libertad" del Gobierno del Estado de Morelos, de 26 de mayo de 2017, que 
' 

contiene la publicación del Decreto impugnado. Dicha publicación se puede visualizar 
/ 

Prueba que se ofrece para acreditar la existen a, inconstitucionalidad e 

inconvencionalidad de las normas generales impugnadas. 

2. - LA DOCUMENTAL, consistente en certificacºón de que soy el Presidente del 

Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, a efect de acreditar la personaría con que 

promuevo la presente acción de inconstitucionalid d. 

3. - LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUM A, en todo lo que sirva para estimar 

fundados lo_s ·Wt!?;~eptos de.:invalidez en el pre nte medio de impugnación, consistente 
.~ ·~. J. , .... . 

en las deduc 'lógico j 'ídicas que se . . sprendan de las normas electorales, del 
·\ 

ordenamiento \ ;; y de 1 s razonamient s que ese Tribunal Pleno construya a partir 

de los hechos ·¡¡f) ciclos a d n de obtener 
\:<"~ 

interpretación conforme o la invalidez de 

las normas generales controvertidas. 
· -.:lfb~CI 

consistente en todas las 

constancias que obr. e se forme con motivo del presente juicio, en 
f., .. ~ ..... ~-\.l. 

todo lo que sirva para declarar fundados os conceptos de invalidez. 

Por lo expuesto y fundado, de esa Supre na Corte de Justicia de la Nación, atentamente 

solicito: 
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PRIMERO.- Tener a MORENA por interponiendo acción de inconstitucion 'dad en 

los términos del presente escrito, y por reconocida la personalidad de qui 

asimismo tener por designados y acreditados delegados en el presente asu to. 

SEGUNDO.- En su oportunidad, dar vista responsables para 

enterarlos de ésta impugnación y requerirlos para que rindan el · forme a que se refiere 

el artículo 64 de la citada Ley Reglamentaria, desahogando el ocedimiento respectivo . 

TERCERO.- Dictar resolución, declarando la inva 'dez de las normas impugnadas, 

ante la falta de con(ormidad de las mismas con la C nstitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y/ o con los tratados in ter 

humanos de l<;>.:~u\ M. éxic9J1s Parte, sin perjui 

persona, en su ~ªl\S -. t 
~ ,~\I . \ 1 > ~{'. - .' 
· ~~ ·~ . 
-~~-. . • "" ¡ ~~ - ~ .. ¡~. . 

; .... ) ... ~""~·-· '\ 
.c·ª1i ' .. i,< 
.--f.1-

........ .... , 

cionales en materia de derechos 

o de interpretación conforme y pro 

ANDRÉS MANU L LÓPEZ OBRADOR. 

?residen~e del Comité Eje utivo Nacional de MORENA. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

El licenciado Jorge Eduardo Lavoignet Vásquez, Director del Secret iado del Instituto 

Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 , párrafo 1, inciso v) 

y 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral ; 68, numeral 1, inciso 

k) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; 21 de Reglamento de Oficialía 

Electoral del propio Instituto, así como el Oficio número INE/ E/106/2015 de delegación 

de atribuciones para el ejercicio de la función de Ofici 1a Electoral, suscrito por el 

licenciado Edmundo Jacobo Malina, Secretario Ejecutivo e este órgano electoral, - - - -

--------------------------CERTIFICA------------------------

Que de acuerdo con el libro de registro que en umplimiento a lo establecido en el 

artículo 55, párr o 1, incis. " , de la Ley Gene al de Instituciones y Procedimientos 
>,.· 

Electorales lleva :~~ l\ecci~ Ejecutiva de Pre rogativas y Partidos Políticos de este 

Instituto, mismo ~if uve a 1 · vista, el ciudad no Andrés Manuel López Obrador se 
~~ ... 

encuentra registl!á.~ "" como -Presidente del omité Ejecutivo Nacional del Partido 
·-~ . 

Político Nacional aenominado "MORENA", 1 que certifico para los efectos legales a 

~ de México, a 1 trece días del mes de enero del año dos 

DIRECTOR DEL SECRETARIADO 

A ~ 
~ICENCIADO JORGE EDUA 

395 
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ASUNTO: ACCIÓN DE INCONSTITUCION Ú DAD. 

PROMOVENTE: ENCUENTRO SOCIAL, 
PARTIDO POLÍTICO NACIONAL. 

ÓRGANOS RESPONSABLES: H. NGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS; C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTAD DE MORE LOS. 

HONORABLE SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
PRES ENTE. 

HUGO ÉRIC FLORES CERVANTES, en m· carácter de Presidente del 

Comité Directivo Nacional de Encuentro Social, Partido olítico Nacional, personalidad 

que acredito con la certificación expedida por el titul r de la Secretaría Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral , documento que aco paño al presente ocurso como 

Anexo Uno; . señalando como domicilio para rec· ir toda clase de notificaciones y 

documentoS:~ji\:í .. los de . :_ 
~\-;<~,,: . 

Jurídica de ~~grJl¡:it~~Oirectiv . 

'cter personal, la ficina que ocupa la Coordinación 

tro Social, Partido Político Nacicnal , 
J~k~ ·'<' .- , a 

sito en Ave~fQ·~~ G_M.\~¡:¡>)J ltepec, úmero 478, segu do piso, Colonia Roma Norte, Código 

Postal 067Q~y:~ithl~g~ción . c uhtémoc, Ciuda de México, y acreditando desde este 
; .... '\:~.:·j_.~ : · .. . ;_;.:":;-' f: 

momento, pat a::.oefectos del a ículo 11 segun o párrafo de la Ley Reglamentaria del 

Articulo 1~J~i'.~p~b~1 1ijY ~ ¡ de la Consti ución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos,~J:.Oiñ<:r .. GJe1egad0s, los CC. Erne to Guerra Mota, Gustavo Ruiz Medina, 
¡::¿ .: - -~ - ~ · ; - -:t- ~! 

y/o María ~~Jg~-~~~cieles · njunta o indistintamente, con el debido 

respeto ante esa H. Suprema Corte de J sticia de la Nación, comparezco para 

exponer: 

Que estando en tiempo, con la personalidad que tengo debidamente 

acreditada ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral y con fundamento 

en lo dispuest o por los artículos 105 fracción 11 inciso f) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 1 º, 59, 60, 61, 62 último párrafo y demás relativos y 

aplicables de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 O fr 1 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación , y 30 fracción 1 31 fracción 111 y 32 

fracción 111 de los Estatutos de Encuentro Social , Partido Políti Nacional , aprobados 

por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral med· nte Resolución número 

"INE/CG275/20 14 RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GE ERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL RESPECTO A LA PROCEDE CIA CONSTITUCIONAL Y 

LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS DO MENTOS BÁSICOS DEL 

PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINA ENCUENTRO SOCIAL, 

REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO S UNDO DE LA RESOLUCIÓN 

IDENTIFICADA CON LA CLAVE INE/CG96/201 , EMITIDA POR EL CITADO 

ÓRGANO SUP ERIOR DE DIRECCIÓN, AS! C 

LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN", en . 1 Sesión Extraordinaria que tuvo 

verificativo el d ía diecinueve de noviembre 'de d s mil catorce, publicada en el Diario 

Oficial d~~ació~~a quince de diciem re del año próximo pasado, por ~ste 

conducto:~#J_;.¡ .... :;~~" ~ nom ·, , y representac1on de Encuentro Social , Partido Pol1t1co 

Nacional,·~:~~ÍW~plazo ~evis,to por el artíc lo 105, fracción 11 de la Carta Magna, a 

promover:jf.'.~~fl~a de ACCION DE INC NSTITUCIONALIDAD EN MATERIA 
·~: . '~:\1:~:._--~,(_:~~,. , 

ELECTOR~lit:á ' efecto de plantear la incons itucionalidad del "DECRETO NUMERO 

MIL NOVECle~l'iaS'.";l(SESENTA Y DOS. Por el que se reforman diversas 
. ::: J .. :s ! .. C _.!. :· :.: ·_..:J, \.AC!ÓN i 

disposicioñes '.der. ~G,t!f.dig o de lnstitucione y Procedimientos Electorales para el 
, --:c::: . :.- ·~.: :.: : :51AS · 

Estado ~~i~=oSIEj DI!~ la_ Ley _?rg~n~c- ~unicipal del Esta~º- de Morelos, en 

materia electoral", aprobado por el H. Congreso del Estado de Morelos, Llll 

Legislatura, en sesión de fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, publicado 

en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", rgano del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, de fecha veintiséis d mayo del año en curso, derivado de la 

contradicción entre el Código de lnstitucio s y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Mor elos, con diversas bases de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexica nos, y en cumplimiento a lo stablecido por el artículo 61 de la Ley 

Reglamentaria antes invocada, manifiesto lo s1 uiente: 

ÓRGANOS RESPONSABLES 
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a) Lo es la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de orelos, a quien se 

le atribuye la expedición del "DECRETO NÚMERO MIL NOVECI · NTOS SESENTA Y 

DOS.- Por el que se reforman diversas disposiciones del C 'digo de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelo y de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, en materia electoral" 

b) El C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, obernador Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, como la autori ad que promulgó y publicó el 

"DECRETO NÚMERO MIL NOVECIENTOS SES NTA Y DOS.- Por el que se 

reforman diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos y de la L y Orgánica Municipal del Estado 

de Morelos, en materia electoral". · . 

\~: :AS ~NERALES CUYA IN 
·-· ..,;!9' ~ 

ALIDEZ SE SOLICITA 

/ 

' 1artículo11 del Código de In ituciones y Procedimientos Electorales ,1 

para el Esta~~ ~~tMt.f"~ s, cuyo contenido se edificó de manera indirecta, al haberse 

reformado 1 :a:=c?d~~~ ·~t. n Política del Estad de Morelos, mediante el "DECRETO -.· .- .. .... ,..,. ..._,.. __ .. 
NÚMERO M.JE~= -~.~ IENTOS SESENTA Y CINCO.- Por el que se reforman . -'=- .~ .'. 1. 1t.1i 

diversas .. d~~l31~ici~nes de la Constitució Política del Estado de Morelos, en 

materia electoral", aprobado por el H. ongreso del Estado de Morelos, Llll 

Legislatura, mediante "Declaratoria por el ue se reforman, adiciona y derogan 

diversas disposiciones de la Constitució Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos", de fecha veinticinco de abril e dos mil diecisiete, publicados ambos 

actos en el Pe riódico Oficial "Tierra y Libertad , Órgano del Gobierno del Estado Libre 

y Soberano de Morelos, de fecha veintisiete de abril del año en curso. 

b) Lo son diversas disposiciones del "DECRETO NÚMERO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y DOS.- Por el que se reforman diversas disposiciones 

del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estadp_de 
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/ 
I 

Morelos y de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

electoral". 

MEDIO OFICIAL EN QUE FUE PUBLICADA L NORMA GENERAL 

IMPUGNADA. 

Periód ico Oficial "Tierra y Libertad", Órgano del ' obierno del Estado Libre y 
I 

Soberano de Morelos, de fecha veintiséis de mayo del a o en curso, mediante el cual 

se publicó el "DECRETO NÚMERO MIL NOVECIENT S SESENTA Y ºOS.- Por el 

que se reforman diversas disposiciones del CódiQO de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de orefos y de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, en materi electoral", aprobado por el H. 

Congreso del Estado de Morelos, Llll Legislatura. 

Js;, 
.:.1 ¡; ., ~ECE {)S CONSTITUCIO 

" \', -, ' ~ 

'f)\ al!li · . i 
-~ ~ . 

Artíc~IQ'.~6, 35 frabción 11, 116 fracció 
·>·Tu~~~~ 

los Estados'.~tfnidos Mexicanos; 
' ,.,. ~li}íi~·'r u 

Derechos H1;1f!l'a;h.·Q'~·~. ''· rtículo 25 del Pact 
.. ·.. ··- .... ' . ,.,.1; ~1 

Políticos. :;_o .... :L"::-1 ~trn~ 
~ :·> ;-':: :: .. ;01SIASJ 
:;-.~ ~-~ :t' i:\tSD!J 

i}\~Gl1 

Lo anterior se fundamenta en los 

siguientes: 

1, y 133, de la Constitución Política de 

be la Convención Americana sobre 

Internacional de Derechos Civiles y 

tecedentes y concepto de invalidez, 

1.- El día diez de febrero de dos mil cat r , se publicó en el Tomo DCCXXV, 

Número 6, del Diario Oficial de la Federación el "DECRETO por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia política-electoral", emitido por la Comisión Permanente 

del Honorable Congreso de la Unión el día 22 del mismo mes y año. 
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2.- El día veintitrés de mayo de dos mil catorce, se p blicó en el Tomo 

DCCXXVI 11, número 18, del Diario Oficial de la Federación lo sig iente: 

a) "Decreto por el que se expide la Ley Gen ral de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan div rsas disposiciones de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en ateria Electoral, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley F deral de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos". 

b) "Decreto por el que se expide la Ley Gener 1 de Partidos Políticos" . 

e) "Decreto por el que se expide la Ley General en Materia de Delitos 

Electorales" .. :~\ ·-~ 

3.- E' "" n'rro Social obtuvo su registr como Partido Político Nacional 
: \ill 

mediante res -. . ... 
4 

identificada con la clave IN /CG96/2014 "RESOLUCIÓN ·DEL 
,.:..--~ 

CONSEJO s\~tRAL DEL INSTITUTO NACI NAL ELECTORAL, ~O_F;3RE LA 

SOLICITUD Q!.U~~t l;b COMO PARTIDO P LÍTICO NACIONAL PRESENTADA 

POR LA A~R~ffA~ 1 
POLÍTICA NACIO AL DENOMINADA ENCUENTRO 

-.::: ··. -·:-:: - ~qr·IAS 

SOCIAL, d~ ~e~h~c~~~=9e julio de dos mil cato ce, toda vez que el Consejo General 

del lnstituté·~~~~~nal Electoral , en su Sesión E traordinaria de esa fecha , aprobó el 

"Proyecto de Resolución del Consejo General de Instituto Nacional Electoral, sobre la 

solicitud de registro como Partido Político Nac1 nal presentada por la Agrupación 

Política Nacional denominada Encuentro Social", por lo que mi representado nació a 

·la vida jurídica, con efectos a partir del día uno de gesto de dos mil catorce. 

4.- Mediante resolución identificada con la clave INE/CG276/2014 

"RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS 

MODIFICACIONES A LA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS Y A LOS ESTATUTOS 

DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, REALIZADAS EN 
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CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO TRANSITORIO SÉPTIMO DE L LEY GENERAL 

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, R ACIONADO CON 

EL ARTÍCULO TRANSITORIO QUINTO DE LA LEY GENE AL DE PARTIDOS 

POLÍTICOS, ASÍ COMO EN EL EJERCICIO SU LIBERTAD DE 

AUTOORGANIZACIÓN", de fecha diecinueve de noviemb11 de dos mil catorce, el 

Pleno del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó la modificación de 

los documentos bás icos de nuestro Partido Político Nacio al. 

5.- Con fecha diecisiete de mayo del año en curs , por mi conducto, Encuentro 

Social, Partido Político Nacional, promovió d manda de ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTO AL, en contra del "DECRETO 

NÚMERO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CIN 0.- Por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Constitución Polí ca del Estado de Morelos, en 

materia elec~ tal", aprobado por el H. Congr o del Estado de Morelos, Llll 
. "-~11 

Legislatura, m - "Declar.atoria por el que reforman, adiciona y derogan 
~ .¡ 

diversas disp. · $ de la Constitución Polí ica del Estado Libre y Soberano 

de Morelos", · veinticinco de abril de d s mil diecisiete, publicados ambos 
·¡·- ~ 

actos en el Pe~1&J Oficial "Tierra y Libertad", ó gano del Gobierno del Estado Libre 
, . ..,,..._ ... ,--, 

y Soberano deE~~F~M~m¡echa veintisiete de a ril del año en curso . 
• - 1~:s-c~ :'f !..t' rJACIÓH . 
: i,¡;:c-) .• ~ ;.A. C UERDOS ' 

Est~~f p=s!~2 C'/#i~8Jf stitucionalidad actu lmente se encuentra en trámite ante 

esa H. Supre~i~e de Justicia de la Nación, b jo el número de expediente 29/2017, 

y fue turnada a la ponencia del Ministro José Ra ón Cossío Díaz. 

6.- El día veintiséis de mayo de dos mil die isiete, se publicó en la Sexta Época, 

Número 5498, del Periódico Oficial "Tierra y Libert ",Órgano del Gobierno del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, el "DECRETO NÚMERO MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y DOS.- Por el que se reforman diversa · "sposiciones del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos y de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Morelos, en materia electoral", aprobado por el 

H. Congreso del Estado de Morelos, Llll Legislatura. 

Los anteriores antecedentes dan lugar a los siguientes: 
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~2 1 

CONCEPTO DE INVALIDEZ 

PRIMERO. Norma general cuya invalide se solicita. 

Lo es el artículo 11 del Código de lnstitucione y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Morelos, cuyo contenido se modificó e manera indirecta, al haberse 

reformado la Constitución Política del Estado de M relos, mediante el "DECRETO 

NÚMERO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS.- or el que se reforman diversas 

disposiciones del Código de Instituciones y Pr cedimientos Electorales para el 

Estado de Morelos y de la Ley Orgánica Mun· ipal del Estado de Morelos, en 

materia electoral", de fecha veiñticuatro de may de dos mil diecisiete, publicado en 

el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Órgan del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de ~ft¡~os, de fe~ha veintiséis del m· mo mes y año. El precepto que por 

esta vía se im P.it!~'1~l};, .. etualmente es del tenor li ral siguiente: 
. ')'h'"l 
~ ;,·~ ··~¡¡ !f.a 
~)'~: .. ~ 
;.;~~!·~~· ¡; 

Artículé{J1J i:/$0n elegibles para los cargos de Gobernador, Diputados al Congreso del 

Estado ':¡;- f;f¡;mbros ir¡terantes de los ayunta ientos, los ciudadanos del Estado que, 

tenien~~~J~{~')f~lectores, reúnan Jos equisitos que establece la Constitución 

Polític'B:. a'e.foS'ti~Unidos Mexicanos, I Constitución Política del Estado Libre 
= '.: . ' ,•;-;. , ~RSll\S 

y Sobti;ra·~~- .c{e~ Mi - así como las demá leyes aplicables. 
J: ,¡ ~,1~1i..DllA 

No son elegibles para los cargos de elección opular, quienes hubieren ejercido como: 

Consejero Presidente, Consejeros Electorales, ersonal directivo del Instituto Morelense 

o Magistrados del Tribunal Electoral para el s uiente proceso electoral; en el modo y 

términos que establece la Constitución Política I Estado Libre y Soberano de More/os. 

Nota: El resaltado es de Ja parte actora. 

Sobre el particular, debe señalarse que e importante señalar que la norma 

general cuya invalidez se demanda, vulnera en perju1ei-e--de Encuentro Social, Partido 

Político Nacional, así como de sus militantes y simpatizantes que se consideren con 

derecho a participar como candidatos al cargo de Gobernador en el Estado de Morelos, 

los artículos 16, 35 fracción 11, 116 fracciones 1, 111yIVy133 de la Constitución Política 
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/ 

de los Estados Unidos Mexicanos; así como el artículo 23 de la C9· vención Americana 

sobre Derechos Humanos y el diverso 25 del Pacto lntern7aio ~I de Derechos Civiles 

y Políticos, ello en virtud de los siguientes motivos: 

l. En el "DECRETO NÚMERO MIL OCHOCIEN OS SESENTA Y CINCO.-

Por el que se reforman diversas disposiciones de a Constitución Política del 

Estado de Morelos, en materia electoral", así como n la "Declaratoria por el que 

se reforman, adiciona y derogan diversas disp siciones de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos', que da origen a la modificación 

indirecta, en cuanto al alcance del precepto legal ue por esta vía se impugna, el H. 

Congreso del Estado de Morelos invocó com motivación para determinar la 

temporalidad de residencia mínima que deben cu plir los candidatos a los cargos de 

Gobernador~e Diputad · Locales, así como d Presidentes Municipales y Síndicos 
~,-, 

en los Ayun " n!os, q partiendo de la bas del cumplimiento de dieciocho años 

de edad;: d~; · spirantes a los pues os de elección popular referidos con 

antelaci¿·n, :ttt~: fo el número de años necesa io para llegar a la edad mínima de las 
. :: -.. ·. __ ..; ..:..; \.h;~-

y de los caf.liffdatos . .• 
: . ~ r:coE0 A L·\ , ... 11 

·•,• ' ~t· 1 • .. ·.:-"'1\.a 
..... .... ~~:-w~ 

, · - ~· .1:- ; 1f R 
.!. . 1 . As1 . Ver.)'l9~~ por ejemplo, para se candidata o candidato a diputada o a 

diputa1~·(x local / · é~tl una edad mínima de veintiún años , y por consecuencia, se 
I:~ 111 ) • • 1. 11~-... ¡,.¡. 

requiere acreditar, para los no nacidos en la En idad Federativa, una residencia mínima 

de tres años; para el cargo de Gobernador del Estado de Morelos, se exige una edad 

mínima de treinta años , y por consecuencia , s requiere acreditar, para los no nacidos 

en la Entidad Federativa, una residencia míni a de doce años; en tanto que para 

ocupar los cargos de Presidente Municipal o Sín ico en un Ayuntamiento, se exige uría 

edad mínima de veinticinco años, y por consecu e requiere acreditar, para los 

no nacidos en la Entidad Federativa , una residencia mínima de siete años. 

De lo anterior se puede arribar a la conclusión de que no existió una lógica 

jurídica expresada en los actos cuya invalidez se demandó en la Acción de 

lnconstitucionalidad que actualmente se encuentra en trámite ante la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación bajo el número de expediente 2'9/2017 y sus acumuladas 

32/2017, 34/2017 y 35/2017, que permitiera válidamente determi ar la existencia de 

racionalidad en la determinación legislativa, es decir, no puede ca siderase que existió 

un sustento jurídico, social, político y científico que permitiera, iquiera presumir, que 

la temporalidad impuesta por el legislador morelense, gar ntice una preparación, 

eficiencia y eficacia en el desempeño del servicio público or parte de las personas 

que ocuparán los cargos de elección popular materia de modificación aludida con 

antelación . 

Sobre el particular, no debe perderse de vis,ta ue el H. Congreso del Estado 
I 

de Morelos, en lo concerniente al cargo de gobern dor, pretendiendo justificar su 

decisión, expuso en el decreto impugnado, lo que en 

;:· fq ~ . <¡¡ 
.... ....:. :-·· ·· "' ("l ~-

"Los años ae r:esidencrp proporcionan el medio par. integrarse a la sociedad a la que 
. ' 

se pretende servir, permite al ciudadano perci ir e imbuirse del espíritu de la 

comU~fq~~~t;~nocer su capital humano y el grado de desarrollo cívico y democrático 
·.;<., · ...... . ._,<t!. ... 

que 8~;.~[t/anzado, así como los requerimientos ara llevarla a un estadio superior; 
~···~· 

forta~E~'f:8Jl'R.XfÍ6Jf tradicionales; en suma, s r un buen ciudadano y con ello fa 

posibjH,cj~c!:.ff~ ~4WP el caso, ser un buen gobe nante. 
::: •. \L :::·:: :a~!.JEROOS' 
:·: : : ·,-; c; ·,~RSIAS 

El reqü.isda ·(Jg,~f~ mínima para poder acced r al cargo es actualmente de 30 años. 
, .4(!1¡¡l~ 

Ello implica que quien compita por la gubernat ra en este rango de edad, si ha vivido 

en el estado de More/os desde el momento e que adquirió la ciudadanía, sea o no 

oriundo, cuenta con una experiencia de 12 año de sociabilización con los ciudadanos 

nativos. 

Caso contrario, al morelense por residencia q pretende alcanzar la gubernatura le 

bastan cinco años para colocarse en la misma 

El estado de More/os, con su territorio y su po ación, cercana a los dos millones de 

habitantes, representa un ente diverso y complejo, comprensible tal vez a través del 

estudio académico, o de una intensa interacción con sus grupos sociales, culturales, 

cívicos y políticos, o de un acercamiento permanente y constante con sus ciudadanos, 

etcétera. 
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Por otro lado, los morelenses, en su carácter de comunidad, y pese 

cultural con mexicanos de otras latitudes que se ha dado a través del 

un alto sentido de pertenencia al estado. Hoy día, el 65 por cien de los electores 

morelenses lo constituyen los nacidos en la entidad; ergo, el 35 p r ciento proviene de 

otras entidades, principalmente, informa el Instituto Nacional lectora/ (/NE) de los 

estados de México, en un 3.96 por ciento, Puebla (3.02 porcie o) y Veracruz (1.39 por 

ciento). El 27 por ciento de los habitantes del estado de Mol' los tiene origen en otras 

entidades. Un millón 330 mil son los ciudadanos que tiene el poder cívico y legal de 

elegir al mandatario morelense. 

Pero para ser diputado local (artículo 25) la Constitución exige, si se es morelense por 

residencia y sin especificar si, para competir por este argo, el tiempo se computa a 

partir del momento en que se adquirió la calidad de morelense, cinco años de 

residencia . También se exigen 10 años de residencia para ser Magistrado del Tribunal 
•JS 1,,..,.,, . \, .. 

Sup~/qr:.¡de-Justicia (añ. culo 90); incluso para ser m mbro de un ayuntamiento o para 

osteíftaf1'~t é;qrgo de 1 yudante Municipal (artícu o 117), si se es morelense por 
' resid#~,~/$"\; ·1/; 

r;:I~\:];~~~ 
Para~'"ei)l~onsejero Presidente o Consejero E/ec ral Estatal (artículo 23), cinco años 

de n:¡s{~~bfiR.~~IÓfffir, un morelense por res dencia puede acceder al cargo no 

habi~~~~~,'ci_, la calidad de ciudadan del estado; para ser secretario de 

desp:ac hb: rerti.afi'f!J>11'5 o fiscal (artículo 79 bis), t es años. 
3'' :·~ ~ .:c¡ones· 
;: . ,i~CilJJ. . . 

Como acertadamente menciona el iniciador, re u/ta incomprensible que para algunos 

cargos de relevancia relativa se requieran die años de residencia efectiva y para 

competir por la gubernatura del estado basten e neo. 

De los 62 mandatarios de More/os, la mayoría h ejercido el cargo con apego al marco 

constitucional. 

Las excepciones las encontramos en la etapa ini ·al del estado de More/os, en 1869, 

dado que el primer Gobernador de la entidad fue Pe Saín de Baranda, con la calidad 

de provisional; enseguida asumió el cargo Francisco Leyva, primer Gobernador 

constitucional; durante el Porfiriato y la Revolución Maderista, con 12 gobernadores, 

entre interinos, provisionales, constitucionales y un reelecto, y durante la Revolución 
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Mexicana, con gobernadores interinos, 

sustitutos o encargados de despacho. 

Los gobernadores morelenses han sido de distinta oriunde desde el General Carlos 

Pacheco, nacido en Chihuahua, pasando por diversos mo e/enses, así como también 

el guanajuatense José Aguilar y Maya y algunos otros me icanos de distintas latitudes. 

Ante la evidencia de que existe una patente disco,-, ancia jerárquica en nuestra 

Constitución, habida cuenta que no hay una diferenci ción objetiva, asentada en una 

norma jurídica claramente prioritaria, en materia de os de residencia para competir 

por el cargo de Gobernador, dado que para el carg político de mayor relevancia se 

piden, si se es morelense por residencia, cinco años 'de vivir habitualmente en el estado 

de More/os, y para cargos de menor rango, por eje plo, Presidente Municipal, se piden 

hasta 1 O años; los more/en ses, cobijados en el d recho a gobernarnos, proponemos 

una regla más rigurosa. 

exicanos, en su artículo 116, fracción 

ro, seña( que, para ser Gobern dar de un Estado, no siendo oriundo, \ ".) 
r;iudada~o mexicano por naci iento y nativo de él, o con residencia 

elfib~ de cinc~ años inmediatamen e anteriores al día de los comicios. Esta 

limitativa a que el periodo sea p r un lapso mayor. 

Por citMJl~~~m Í}nás significativos en el ontexto de la nacionalidad, la vecindad 
!J.:':;_~ ::: l ~ t>ACIÓN f 

y la residJNJ'fitJ.; 11.,~ OO§tramos al estado de Baja California en el que su Ley Fundamental 

prescn~~~~eet~r~~ito para aspirar a Gob mador, ser mexicano por nacimiento e 

hijo d~l1;ih,é!í}lJ.1@ o padre mexicanos y tener vecin ad en el Estado con residencia efectiva 

de por lo menos quince años inmediatos ant riores al día de la elección. Otro caso, 

está en la Constitución del estado de Colima la cual establece que quien aspire a 

gobernar la entidad desde el Poder Ejecutivo d berá ser colimense por nacimiento con 

una residencia inmediata anterior al día de la ección de cinco años ininterrumpidos 

en el Estado, y en su defecto hijo de padre o m dre mexicano y haber residido en el 

Estado al menos durante doce años anteriores al ía de la elección. 

La Constitución del estado de Durango, incorpora al te o del artículo 60 el elemento 

jurídico de la ciudadanía, al establecer que para ser Gobernador se requiere tener la 

ciudadanía duranguense por nacimiento, o bien siendo mexicano por nacimiento, tener 

una residencia efectiva en el Estado, no menor de doce años anteriores al día de la 

elección. Un suceso similar, ocurre en las Constituciones de San Luis Potosí y 
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Zacatecas, siendo el segundo el más significativo al indicar a forma de adquirir la 

ciudadanía y el arraigo local. 

En San Luis Potosí, la norma suprema determina que para ser Gobernador además de 

contar con la nacionalidad mexicana por ·nacimiento, debe tenerse la calidad de 

ciudadano potosino en ejercicio de los derechos más un residencia efectiva no menor 

de un año inmediato anterior al día de la elección; sin mbargo, también prevé que, de 

tratarse de un potosino por vecindad, la residencia fectiva deberá ser no menor de 

tres años contados a partir de la adquisición de la e 

En cuanto al estado de Zacatecas, se observó u dato inédito en la obtención de la 

ciudadanía, al establecer el artículo 75 constitucio al que la persona que aspire al cargo 

de Gobernador deberá ser ciudadano mexicano e pleno ejercicio de sus derechos, ser 

nativo del Estado o tener la ciudadanía zacat cana por declaración expresa de la 

Legi~~, y de ,c- ier manera contar con u a residencia en el estado por lo menos 

de C./ · :~- -.os inme1 iatamente anteriores al día de la elección. Agrega que no 
~ . .. 

inter/ · la residertcia el desempeño de ca os de elección popular o de naturaleza 

feder. ~ 
:;~~ 

En refa~i~n a lo~ criterios de temporalidad p ra acreditar la residencia o vecindad y 
, ~.:f\E'~~C,~ 

poder"~Js~{,~'.~~ 't. dar de una de las Ent ades Federativas, la mayoría de los 

Congr:ef$if~07;lif1. stados optaron por el pa ámetro de la Constitución General de la 

Repúbil~~,~~.~~e Ieee una permanencia e el territorio de un estado de por lo menos 
·· ..... 1'1\ 

cinw "aij¡l!>'s inmediatos anteriores al día de I elección. Es el caso de Baja California 

Sur, Campeche, Chihuahua, Coahuila, el Distrito Federal, Estado de México, 

Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Mic oacán, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, 

Querétaro, Sonora, Tabasco, Veracruz, Yucat n y Zacatecas . 

Por cuanto a los demás estados libres y so ranos en el país, de acuerdo a los 

preceptos de la Norma Suprema de la Nación c ntenidos en los artículos 40 y 41, las 

entidades federativas en virtud del ejercicio de su ' imen interior, manifestado en dos 

vertientes: en su capacidad de elegir a sus gobernantes y la de darse sus propias leyes 

en las materias sobre las que no legisle la federación, supone una coordinación entre 

los órdenes federal y estatal, y un ajuste a lo establecido en la propia Constitución 

Federal. 
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En ejercicio de tal atribución, los Congresos Locales.pueden dictar ley s sin contravenir 

el pacto federal, y no están obligados a legislar en idénticos o si 

ámbito federal o local. 

Un ejemplo claro, es el estado de Quintana Roo, el cual a t avés de su Legislatura 

decidió optar por un plazo de veinte años inmediatos anter: res al día de la jornada 

electoral para acreditar la vecindad o residencia como un r. quisito sine qua non para 

contender al cargo de Gobernador. En este caso, si bien I Súprema Corte de Justicia 

de la Nación consideró tal requisito como desproporcion/a , ya que la edad mínima para 

ser Gobernador del Estado es de 25 años, y eso lle ~ ría al extremo de pensar que 

quién quisiera ser Gobernador del Estado no habiendo nacido en él, tendría que haber 

llegado a avecindarse a la edad de 5 años; sin emba o, para el caso que nos ocupa, 

esto no resulta desproporciona/, ya que la edad mí ni a para ser gobernador del estado 

de More/os es de 30 años y exigiendo 15 años de ,., sidencia, la persona que quisiera 

serlo tendría que haber llegado al Estado con el pro ósito de residir en él a los 15 años. 

os ~ 

Eni dedude ·i e la vecindad por sí mis a, denota la necesidad de tener un 
~ . v. . . 

do'f!; 'fjj¿"~ •· i·· o del territorio del Estado, lo que o basta para acreditar el interés y 

COfJ. .. .. sobre la problemática /ocal. Esta sit ación se solventa con /a residencia. 
-::.1 · 11 ~ ~,, 

De_.._~$..Li4[$?1na, se advierte que la calidad de ciud dano morelense obtenida por residir 
--:'~ ·'.::."'...: _._... 

cinl~t~Off.~ 'ledo, no implica una contradi ción ni vulneración a fa misma, dado 

queJJm:e.st~ tem~ se está poniendo en duda I calidad de morelense, sino su interés 

leg:í~~~~~f,~~~~~~. y un conocimiento intrínse o respecto de la conflictiva social . 
.. ' .. ,,_ "' ·' ··li l¡1N§S · :..:. :. , ,~,¡ ~ .L1~}¡ .. 

~ 1i 111•1<.n. ~-ll..~ 
Sin embargo, y pese a todo lo anteriormente exp esto, exigir al candidato en cuestión, 

no nacido en territorio morelense, una residen 1a de quince años efectivos, podría 

calificarse de excesivo si se considera que, en iAud de que la edad mínima para ser 

gobernador es de treinta años, menos quince de ,., sidencia obligatoria, la persona en 

cuestión debía radicar en el estado de More/os de de los quince años, lo cual no se 

estima racional pues a los quince años una persona~o es jurídicamente capaz de ser 

sujeto de obligarse y ejercer derechos por sí mismo, ntonces, una persona de quince 

años de edad no podría estar en aptitud de decidir p Llf,.,.mismo si es su intención 

establecerse y radicarse en el estado de More/os y en cualquier otro estado. 

Diferente es que la persona no nacida en territorio del Estado, al cumplir la mayoría de 

edad, motu proprio, decida arraigarse en el More/os. 
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Por ello y los argumentos anteriores, resulta procedente que, estas Co 

modifiquen la iniciativa propuesta, para establecer que la residenci efectiva mínima 

sea de cuando menos doce años. Si no hay oriundez, que la diferencia con los 

morelenses por residencia sea en años efectivos de vivir en Mo,-, os." 

De la transcripción que antecede se podría arribar la conclusión de que se 

parte de la idea de que, el simple transcurso del tiempo hace que las personas no 

nacidas en el Estado de Morelos, se interesen, se inv ucren y conozcan de mejor 

manera la situación política, social y económica de la munidad estatal, o municipal 

en el caso de los Ayuntamientos, lo cual carece de u a base científica que respalde 

estas afirmaciones. 

En efecto, no se menciona algún estudio qu permita establecer que a mayor 

tiempo de ~itar en detw~. inado lugar, necesaria nte habrá mayor involucramiento 

de una pe ~· ~ ~u ento o físico, en su problem 'tica y que se vea inevitablemente 

involucrad 1 ~~nción resolución, ya que si se fuera el caso, los oriundos de la 

Entidad F -;_...,;.. ... ..;Aue jam~s han dejado de resid r en el Estado de Morelos, tendrían 

un conoci~J~}l~'Pleno de los problemas y actuarí permanentemente en su solución, 

circunstancjª~Hl.!!.ElR~( ~ntemente no se actuali an, por el contrario, la gente se 
• , 1.-~-:·;: ::. :-:.;(~ltACIÓll . . . 
involucra ~~~,1i.1.:..nrtr).("EtftfR§ . pec1f1co en mejorar su e torno y sus condiciones de vida, sin 

-- ,_ ··,-~ .,., ,..RSIAS 
que neces_~r!~qi,B~~f~ , ·· un tiempo determinado e habitar en algún lugar específico. 

11:.CClllf!.:.l.llA . -" 

Luego entonces la hipótesis planteada p r el Poder Legislativo carece de 

sustento jurídico y no representa una motivación sufi iente para soportar el peso de las 

reformas constitucionales que modifican de manera i directa el alcance del artículo 11 

del Código de Instituciones y Procedimientos Electorale para el Estado de Morelos. 

11. Porque el artículo 116 de la Constitución Federal a la letra dice: 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 

persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
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Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constituci 'n de cada uno de 

ellos, con sujeción a /as siguientes normas: 

l. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su ene rgo más de seis años. 

La elección de los obernadores de los Estados 

será directa 

Los gobernadores de /os Estados, cuyo origen sea la lección popular, ordinaria o 

extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo pod 'n volver a ocupar ese cargo, 

ni aun con el carácter de interinos, provisionales, sustitu so encargados del despacho. 

Nunca podrán ser electos para el periodo inmediato: 

a) ~~berr~dor sustituto constitucional, o el desi ado para concluir el periodo en 

cas.' . ' so/uta , constitucional, aun cuand tenga distinta denominación; 
. . \ ~ 

. ' g ~ ·-. 
b) ~ tlj¡¡lor inteijno, el provisional o el ciudadano que, bajo cualquier 

deno~- l · _'¿b~upla las rattas temporales del gob nadar, siempre que desempeñe el 
~\\.1 -:r,» ~;"i., • 

cargrrcfi.~zif8S últimos años del periodo. 
~~ . 

Estado un ciudadano mexicano 

· riores al día de los comict s tener 30 años cum fidos el 

día de la elección o menos si así lo estable e la Constitución Politica de la 

Entidad Federativa. 

(énfasis añadido) 

Del artículo antes transcrito, se desprende qu , entre otros, se estableció como 

requisito para ocupar el cargo de Gobernador, ser nativ del Estado o con residencia 

efectiva no menor de 5 cinco años inmediatamente anteriores al día de los 

comicios, por consiguiente, el ciudadano Mexicano que no sea nativo de una 

determinada Entidad Federativa, y que desee aspirar al cargo de gobernador, 

únicamente está obligado a acreditar tener una residencia mayor a 5 cinco años, para 

cumplir con lo establecido en el referido artículo 116 de la Carta Magna. 
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En virtud de ello, la reforma al artículo 58 fracción 111, i cluido en el Artículo 

Primero del "DECRETO NÚMERO MIL OCHOCIENTOS SES TA Y CINCO.- Por el 

que se reforman diversas disposiciones de la Constitu ón Política del Estado 

de Morelos, en materia electoral", resulta ser inconstitu ional, al establecer como 

requisito para acceder al cargo de Gobernador, una resid ncia efectiva no menor de 

12 doce años, dado que el artículo 116 fracción 1 de la L y Fundamental establece de 

manera imperativa como requisito el tener una reside cia efectiva no menor de 5 

cinco años, por lo que es evidente que deja de obse ar que éste requisito ya ésta 

determinado en el Pacto Federal, pues conforme a la onstitución Federal, basta que 

los ciudadanos mexicanos por nacimiento no nativo de un determinado estado, que 

quieran aspirara al cargo de .gobernador, cumplan con una residencia efectiva no 

menor de 5 cinco años, para acceder a dicho carg 

En \ · ' n d: ,tleas, el hecho de ue el artículo 11 del Código de 
JS~· l 
. 1\ g . 

Instituciones : -..~imient . s Electorales para el stado de Morelos, estipule que son 
~1:¡·1 • 

elegibles pa ~$'Fcargos de Gobernador, Dip tados al Congreso del Estado y 

miembros int~'it~~tes de los ayuntamientos, los c·udadanos del Estado que, teniendo 

la calidad de~~:~~~~J~l1 nan los requisitos que stablece la Constitución Política de 

los Estados~}~~f~~~~MI icanos, la Constituci , n Política del Estado Libre 

Soberano :R~~~~f~~ sí como las demás 1 yes aplicables, implica una seria 

contraposición con el artículo 116 fracción 1 de la arta Magna, razón por la cual debe 

ser declarado inconstitucional el numeral 11 del C 'digo Local citado al comienzo del 

presente párrafo. Al respecto es aplicable la siguie te jurisprudencia: 

Época: Décima Época 

Registro: 2002717 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XVII, Febrero de 2013, Tomo 1 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: P.IJ. 512013 (1 Oa.) 

Página: 196 
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"CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN LOS ESTADOS. CORRESP 

CONGRESOS LOCALES LEGISLAR SOBRE LOS REQUISITOS QUE DEBEN 

SA T/SFACER QUIENES PRETENDAN ACCEDER A AQUÉLLOS.- os artículos 30, 

apartado A), 32, párrafo segundo, 115 y 116 de la Constituci'n Política de los 

Estados Unidos Mexicanos constitu en las bases constit ionales a las ue 

habrán de su"etarse las Constituciones de los Estados trat 'ndose de la elección 

de gobernadores, miembros de las Legislaturas Loca/e 

Ayuntamientos, por virtud del principio de supremacía const' ucional establecido en el 

establecen ciertos re uisitos esenciales a los 

legislación local (artículo 116, fracción 1), mientras qu , tratándose de los miembros 

de las Legislaturas Locales e integrantes de los yuntamientos, la libertad de 

configuración normativa de los legisladores locales es mayor, en la medida en que la 

Constitución General de la República sólo establee algunos lineamientos mínimos 

para su elección, mas no los requisitos y calidades que deben cubrir. Por tanto, los 

requi~{~s q~e deJ.?.~,. a_tisfacer quienes pretendan acceder a un cargo de elección 

popular.. . ~· IQs Esta · s de la República, tales e o diputados o miembros de los 
. . ' 

Ayunt . ~, constj uyen un aspecto que está entro del ámbito de la libertad de 

config de los ~ legisladores locales y, e ese sentido, es válido que las 

es y leyes: de los Estados establezca requisitos variados y diferentes." 

. 
Acción~J~~~~;ionalidad 4112012 y sus acu uladas 4212012, 4312012 y 4512012. 

Partid;;=.~~,~t;: .ciana/es de Ja Revolución D macrotica, Movimien/a Ciudadana y 

del Tcab~f~~~ ctobre de 2012. Unanimida de once votos en relación con el 

senti~ó.¡Va'ayorí~ de nueve votos en relación co las consideraciones contenidas en 

esta tesis; votaron en contra: Jorge Mario Par, o Rebolledo y Luis María Aguilar 

Morales. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia Rojas 

Zamudio y Raúl Manuel Mejía Garza. 

El Tribunal Pleno, el catorce de febrero en curso, ap bó, con el número 512013 (10a.), 

la tesis jurisprudencia/ que antecede. México, Distrito ederal, a catorce de febrero de 

dos mil trece. 

(énfasis añadido) 

111.- Porque la reforma al artículo 58 fracción 111, incluida en el Artículo Primero 

del "DECRETO NÚMERO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO.- Por el que se 
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reforman diversas disposiciones de la Constitución J olítica del Estado de 

Morelos, en materia electoral", al resultar violatoria de lo / receptuado por el artículo 

133 de la Constitución Federal, hace también inconstitucir al el artículo 11 del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. Para mejor 

compre ns ió n de lo aquí expresado, res u Ita pertinente tr scri bir e 1 referid o a rtí cu lo_ 133 

de la Constitución Política de los Estados Unidos M icanos, que es del tenor literal 

siguiente: 

"Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del C ngreso de la Unión que emanen de 

ella y todos los tratados que estén de acuerdo l on la misma, celebrados y que se 

celebren por el Presidente de la República, con Jprobación del Senado, serán la Ley 

Suprema de toda la Unión. Los jueces de ca ' a entidad federativa se arreglarán a 

dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar e las disposiciones en contrario que 
. ;.,..., 

r \ las C, tituciones o leyes de I s entidades federativas." 

sdo ~ 
~?! ~ 

: 1o..·,,; 
Del ~~del numeral antes transe ito se desprende que se consagra el 

nstitucional, que impone la existencia de un orden jurídico 

icho precepto, al q e deben de sujetarse todos los órganos 

n el ejercicio de sus atribuciones, lo cual 

En efecto, al establecerse en el art culo 58 fracción 111 de la Constitución 

Política del Estado de Morelos, que para que na persona no nativa de la entidad esté 

en posibilidades de acceder al cargo de Gobe adot, necesita una residencia efectiva 

no menor de 12 doce años, dicho numeral v nera la fuerza jurídica que se estipula 

en el artículo 116 fracción 1, de la Constitución Federal, que constituye como única 

base, que para acceder al cargo de Gobernador, ' f=l.icamente es necesario acreditar 

una residencia efectiva mayor de 5 cinco años, dado que la frase "no menor de 

cinco años", implica que se cumple con la temporalidad, acreditando tener un 

residencia efectiva superior a las 5 cinco años, esto es que basta acreditar una 
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I 

residencia de 5 cinco años un día, por lo que es evidente que el referido artículo 58 de 

la Constitución de Morelos, resulta ser inconstitucional, ya qu~ este proviene de una 

ley Secundaria Local, que no puede estar por encima ni cont~decir lo preceptuado por 
I 

el artículo 116 del Pacto Federal. Como consecuencia de lo anterior, el artículo 11 del 
I 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 

deviene inconstitucional. A este caso concreto le resulta aplicable la siguiente 

jurisprudencia: 

Época: Décima Época 

Registro: 2002065 

Instancia: Segunda Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 

1 

I 
I 
/ 

I 

/ 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y sÓ Gaceta 
/ 

Libro XIII, Octubre dr 2012, Tomo 3 

Materia(s).: ConstifJQ!~nal 

T~si~: 2a. ~~LX><;V120~ (10a.) 

Pagina: 2038 .~ I 

SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL. LA REFORMA AL ARTÍCULO 1o. DE LA 

CONSTITUCI P~LÍT/CA DE LOS ESTAb os UNIDOS MEXICANOS, DE 10 DE 
1 

JUNIO DE 20 RlfSPETA ESTE PRINCIPfO.- La reforma al artículo 1o. de la Carta 

Magna, publig el 1 O de junio de 2011, e modo alguno contraviene el principio de 

supremacía ~o sti'1cional consagrado des e 1917 en el artículo 133 del propio 

ordenamiento, que no ha sufrido reforma des e el 18 de enero de 1934, y en cuyo texto 

sigue determinando que "Esta Constitución las leyes del Congreso de la Unión que 

emanen de ella y todos los Tratados que esté de acuerdo con la misma, celebrados y 

que se celebren por el Presidente de la Repú /ica, con aprobación del Senado, serán 

ue las le es los tratados 

internacionales se encuentran en un uicamente inferior al de la 

Constitución ues en el caso de las le 

parte, la reforma de 2011 no modificó los artículos 103, 105 y 107 constitucionales, en 

la parte en que permiten someter al control constitucional tanto el derecho interno, 

como los tratados internacionales, a través de la acción de inconstitucionalidad, la 

controversia constitucional y el juicio de amparo. Además, el propio artículo 1 o. 

reformado dispone que en nuestro país todas las personas gozan de los derechos 
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humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacio 

México sea parte, pero categóricamente ordena que las limitacione y restricciones a 

su ejercicio sólo pueden establecerse en la Constitución, no en los t atados; disposición 

que resulta acorde con el principio de supremacía constitucional. rincipio que también 

es reconocido en el ámbito internacional, en el texto del artícu 46 de la Convención 

de Viena sobre el Derecho de los Tratados entre Est dos y Organizaciones 

Internacionales, al prever la posibilidad de aducir como vic · en el consentimiento la 

existencia de una violación manifiesta que afecte a u a norma de importancia 

fundamental de su derecho interno. 

Amparo directo 3012012. Gustavo Janett Zúñiga. 22 d agosto de 2012. Unanimidad 

de cuatro votos; votó con salvedades Sergio A. V /Is Hernández. Ausente: José 

Fernando Franco González Salas. Ponente: Serf]¡ o Salvador Aguirre Anguiano. 

Secretaria: Erika Francesca Luce Carral. 

Nota: . . r: 13jecutor¡~e/ 9 de octubre de 2013, el Pleno declaró sin materia la 

contra~f~ "1\de tesiS..'i612013 derivada de la den ncia de la que fue objeto el criterio 
.®~ \ ~ 

contenBJj~.· ~ ~ta tesis~ al existir las jurisprudencia P./J. 2012014 (1 Oa.) y P.IJ. 2112014 

(1 Oa.) $ .. ~.. uelve el mismo problema jurídico. 
~t . . · . 
' ,f;>i 

(énfasf1f 'añadido) 

~rsl~ 
M M J l .,.., ...... ~ ~ .. 

De la.1'4.f~~@{ . . ia antes trascrita, se esprende que la Constitución Política 

de los Estado{Q'~f~:E~ xicanos es la máxim Ley de la Unión y, por consecuencia, 

está por encffi;~::~e las leyes que de ella eman n, razón por la cual es patente que el 

artículo 58 de la Constitución local del Estad de Morelos ahora vigente, no puede 

estar por encima del artículo 116 de la Carta M gna, por provenir de una Ley ordinaria. 

En tal virtud, el artículo 11 del Código de lnsti uciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Morelos, deviene inconstituci nal. 

IV.- Porque los artículos 35 fracción 11 y 116 fracción 1 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, deben interpretarse de manera conjunta, 

sistemática y funcional. Para el caso que nos interesa, resulta pertinente señalar que 

estos preceptos jurídicos establecen, en su parte conducente , lo siguiente: 

Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

Página 20 de 80 



.. '. .. .. . 
- . .... -

n 
n 
n 
n 
n 
n 
n 
n 
a 
u 
u 
u 
u 
u 
u 

u 
u 



r 1 

r 1 

r1 

r l 

r 1 

' l 

l 
r l 

r l 

l J 

1 

l J 

l J 

l J 

l.J 

~~~ 
encuentro 

social 

11. Poder ser votado ara todos los car os de elección 

calidades que establezca la lev. El derecho de solicitar el registro e candidatos ante 

la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así co o a los ciudadanos 

que soliciten su registro de manera independiente 

condiciones y términos que determine la legislación; 

con los requisitos, 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, par su ejercicio, en Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 

persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un olo individuo. 

Los oderes de los Estados se or anizarán confor e a la Constitución de cada 

uno de ellos con su'eción a las si uientes normas 

l. Los gobernadores de los Estados no podrán durar n su encargo más de seis años. 

La el~;ed~n de I~~- f ; ernadores de los Estados de las Legislaturas Locales será 
''"·· ... \ 1 

direct~"/;y..én los térmi ;os que dispongan las leyes ~ectorales respectivas. 
·. . ~ 

\\ .r ·~ 
. ,!'f .... t 

· ·::: ~ J 

Los gobljmadores d@ los Estados, cuyo origen ea la elección popular, ordinaria o 
. . ·. ~:~·: 

extraordinaria, en ningún caso y por ningún moti podrán volver a ocupar ese cargo, 
~ \ 

erde interinos, provisionales, ustitutos o encargados del despacho. 

Nunca podrá .. lectos para el periodo inmedi to: . 
l 

a) El gobernador sustituto constitucional, o el d signado para concluir el periodo en 

caso de falta absoluta del constitucional, aun cu do tenga distinta denominación; 

b) El gobernador interino, el provisional o I ciudadano que, bajo cualquier 

denominación, supla las faltas temporales del go mador, siempre que desempeñe el 

cargo los dos últimos años del periodo. 

obernador constitucional de un stado un ciudadano mexicano 

or nacimiento nativo de él o con residencia e 

inmediatamente anteriores al día de los comicios, v ener 30 años cumplidos el 

día de la elección, o menos, si así lo establece la Constitución Política de la 

Entidad Federativa. 

(énfasis añadido) 
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De la interpretación conjunta y sistemática de los prec tos constitucionales 

antes transcritos, se desprende que si bien el artículo 35 fracci n 11 de la Constitución 

Federal, confiere el derecho de los ciudadanos de ser vota os, reservando a la ley 

determinar las calidades que deben cumplir para su e·ercicio, la interpretación 

sistemática de esta disposición con la que establece el a ículo 116 fracción 1, último 

párrafo, permite llegar a la conclusión que la configuraci 'n legal que se establece en 

el artículo 35 del Pacto Federal, se encuentra limitada co lo establecido con su artículo 

116, de tal modo que no puede modificar los requi itas que este último artículo 

establece, por lo tanto, el artículo 58 de la Constituci n Morelense ahora vigente, al 

establecer que para que una persona no nativa d la entidad acceda al cargo de 

Gobernador, necesita una residencia efectiva no m nor de 12 doce años, conculca 

ambos preceptos legales de la Carta Magna, al dej r de observar que el artículo 116, 

claramente ~;j¡g~o con~n para acceder al car o de gobernador, el que se tenga 

una residen . ~~or d~~ cinco años, por lo q e ante esta limitación, la localidad 

de Morelos, ... ¡~tra impedida en legislar lo ue ya se encuentra legislado en el 
. ...... . 

artículo 116.:;,, ,,..,·~cto Federal. Sobre este r specto es aplicable la siguiente 
··w~c;" J'A. 
\\\.l-, •J/-J 

jurisprudenct~i..G~· 

O'.: LA FEOERP.CIÓN 
)us·;·c;.; ::~ L" NACIÓN 

Époaa;:N o.1JJirtét,.la6B , 
·~·: ~ : ·· ·1-.-:: : '{"i:.RSIAS 

Re~~Vft,:f~~~~D 
lnsffi'fJ~ff!li~~o .. 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su 

Tomo XXXIII, Febrero de 2011 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: P./J. 312011 

Página: 1630 

GOBERNADOR DE UN ESTADO. EL ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE FIJA LAS 

CONDICIONES PARA QUE UNA PERSONA PUEDA POSTULARSE PARA ESE 

CARGO, DEBE ANALIZARSE SISTEMÁTICAMENTE CON EL DIVERSO 35, 

FRACCIÓN //, DEL MISMO ORDENAMIENTO FUNDAMENTAL, EN TANTO ESTE 

ÚLTIMO ESTABLECE EL DERECHO DE LOS CIUDADANOS A SER VOTADOS 
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PARA TODOS LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR.- La posibililad de ser 

Gobernador de un Estado forma parte del derecho contenido en el artícuf ~s, fracción 

11, de la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, qu/ establece la 

prerrogativa de ser votado para todos /os cargos de elección popula:f nombrado para 

cualquier otro empleo o comisión, siempre que se cuente con 'ª/ calidades que al 

efecto establezca la ley, lo que implica que estas últimas están suj¡tas a configuración 

legal estatal. No obstante lo anterior, si bien es cierto ue el derecho a ser ele ido 

ara ser Gobernador debe encontrarse armonizado con la calidades ue con 

base en sus necesidades establezca cada entidad federati a también lo es ue 

en la Constitución General de la República. De esta man ra, el artículo 35, fracción 

11, debe interpretarse sistemáticamente con el 116, fracción /, ambos constitucionales -

que fija como condiciones para ocupar el cargo de Gobe nadar de un Estado: a) Ser 

ciudadano mexicano; b) Ser nativo de la entidad o con ~ sidencia efectiva no menor a 

ente anteriores al día de la elec ión; y, c) Tener treinta años cinco años inmediat 
l.:l.Jj,io f ~ 

"' cumpfidos al día de ·~ a elección, o menos, si así lo stab/ecen /as Constituciones 
·!~.:.. . 

Loca~es~~.:~ c~{¡ '· e/ objete. de hacer efectivo el estab/ecimi nto de calidades razonables y 
·'\.;,··\ti\' . 

propo(c/.~~fles que p rmitan una participación más amplia y un mayor acceso al 

derec.f{iJ.~rJ!ítico a se~· votado, lo cual armoniza con iversas normas internacionales, 
~~}:~ . 

tales como /os artículos 23 de la Convención Americ na sobre Derechos Humanos y 
' n~cional de Derechos Civiles y Políticos, que indican que las 

derechos fundamentales, entre //os, /os derechos políticos, no 

inatorias y deben atender cuestiones de necesidad y 

n una sociedad democrática, para o cual se optará por elegir /as que 

restrinjan en menor medida el derecho protegido y guarden proporcionalidad con el 

propósito perseguido. 

Acción de inconstitucionalidad 7412008. Partido de/ Revolución Democrática. 12 de 

enero de 201 O. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Jo ' Ramón Cossío Díaz, Margarita 

Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco Gonzál z Salas. Ponente: José Ramón 

Cossío Díaz. Encargado del engrose: Sergio A. 

García Ve/asco. 

(énfasis añadido) 

ernández. Secretaria: Laura 

/ 

En este orden de ideas, es patente que el artículo 116 Constitucional , es el que 

fija las condiciones para que una persona pueda postularse para el cargo de 
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Gobernador de un Estado, y no obs.tante que para ser elegido como 

de encontrase armonizado con las calidades que establezca cada ntidad federativa, 

ello no quiere decir que el legislador local posea total libertad, t a vez que no debe 

dejar de atender las condiciones y requisitos ya determinad s en la Constitución 

Federal, por consiguiente si la Constitución Federal dejo fija o como condición para 

postularse como Gobernador de un Estado, únicamente el tener una residencia 

efectiva no menor a 5 cinco años, la legislatura local e Morelos, se encuentra 

impedida en establecer una temporalidad de residencia n menor a 12 doce años, por 

consiguiente el artículo 58 fracción 111 que nos ocupa, re ulta ser inconstitucional. 

Como consecuencia de lo anterior, lo es que se declare 

inconstitucional el artículo 11 del Código de lnstitucio es y Procedimientos Electorales 

para el Estaqq de MorelQ~.,, habida cuenta que, al r mitirse a que quienes aspiren al 
. ' 

cargo de Gob~~{\~d~r (a) eh: esa Entidad Federativa, debe necesariamente cumplir con 

los requisitos::··-- · ~dos por 1k Constitución Local, es evidente la contraposición de esta 

norma con 1 L"°,. ~rdena ei artículo 116 fracción 1 e la Carta Magna. 

dice: 

~i;-~ . 
IV.- e,.wrom.Af¡C el contenido del artícul 16 de la Constitución Federal, que 

-c.~ :.': L ·HiACl 
".!._ ::: .i.cuERll 

· = ~ ~ .. :.c1or& 
.• \ l.¡. j~ 

"A·¡t¡H'-u7g 6. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento es rito de la autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal del procedimiento. ' 

Aquí se contiene el principio de legalida ,;y los actos legislativos están sujetos 

a dicho principio, por lo que la disposición imp Q¡nada contraviene este principio , al 

vulnerar el derecho de los ciudadanos Morelen e para ser votados, en ,el momento 

que se establece una temporalidad de residenci n menor a doce años para acceder 

al cargo de Gobernador, cuando ésta temporalid ya se encuentra determinada en el 

artículo 116 Constitucional que exige únicamente una residencia no menor a 5 años, y 

al modificar lo establecido por Carta Magna, es ue se viola el principio de legalidad, 

e inclusive el principio de seguridad jurídica, contemplado en el artículo 14 
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Constitucional, pues con dicho acto legislativo impide que los c· 

43S 

tengan la certeza jurídica respecto de qué requisitos debe 

cargo de Gobernador, al implantar en una ley secundarían 

mplir, para acceder al 

mporalidades diferentes 

a las ya establecidas en la Constitución Federal. 

Como consecuencia de lo anterior, lo pro edente es que se declare 

inconstitucional el artículo 11 del Código de lnstitucion s y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Morelos , habida cuenta que, al re itirse a que quienes aspiren al 

cargo de Gobernador (a) en esa Entidad Federativa, ebe necesariamente cumplir con 

los requisitos exigidos por la Constitución Local, es evidente la contraposición de esta 

norma con lo que ordena el artículo 16 de la Cart Magna. 

V.- ~orq_ue de ~~ - estudio integral, sist ático. y justipreciativo del diario de 
. h -....r. 

debates qu~: '· igen"''a · artículo 115, actu lmente 116 de la CONSTITUCIÓN 
' 

POLÍTICA § ;\:STA ps UNIDOS MEXI ANOS, inclusive de las exposiciones 

de motivos -._,_,o;,. ' ontemplaron en las retor as de 1933 y 1983, que sufrió el texto 

original del r~(~~'ér~ numeral: se desprende qu el constituyente no tuvo la intención de 
-' 

dejar a la v9tyn~Jt ek} . islador ordinario, 1 establecer temporalidad para que los 
n·· . .!\ "~U NACIÓ 

ciudadanos M~'-.<lOª!jl~~ , diera acceder al argo de Gobernador, al señalar como 
- .: - · 1· ··: "' ·i:RSlAS 

requisito m[~íooo'.·Jtiiít r . · oralidad no menor e 5 cinco años, pues en los debates no 

se advierte' :~1~1~L11,~ya ;ido objeto de exposic· 'n o discusión la posibilidad de que las 

legislaturas pudieran establecer una tempera idad mayor a ésta, tan lo es así que en 

los trabajos legislativos no se estableció raz n alguna en la que se señalara que el 

requisito mínimo pudiera ser modificado por 1 legislador ordinario, por lo que de la 

exposición de motivos, lo único que se desp nde es que la intención del legislador 

constituyente, en cuanto al requisito de reside cia, fue establecer únicamente que se 

debería de acreditar una residencia efectiva o menor a 5 cinco años, para ser 

gobernador; por lo que todo aquel ciudadano M elense que acredite haber residido 

en el Estado más de 5 cinco años, puede acceder al cargo de Gobernador, y al no 

haberlo contemplado así el legislador Morelense en el artículo 58 de su Constitución 

ahora vigente, es que resulta ser contrario a la Constitución Federal; sobre este 
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razonamiento sirve de apoyo el diario de debates del Constituyent 

parte que interesa a la letra dice: 

"Con motivo de dicho debate, la 2a. Comisión presentó, modifi ado, el último párrafo 

del artículo 115, de la siguiente forma: "Sólo podrá ser Gob nador Constitucional 

de un Estado, un ciudadano mexicano por nacimient y nativo de él, o con 

residencia no menor de cinco años anteriores al día de a elección". 

Respecto de tal propuesta, surgieron las siguientes interv. nciones: 

El C. González: La idea mía es ésta: Que la re idencia de cinco años sea 

inmediatamente anterior a la elección, porque si h estado durante los primeros 

cinco años de su infancia y de su juventud y, de pués, se ha alejado de allí, ha 

perdido el calor del hogar y no puede ser, segú la idea patriótica, Gobernador 

años ;'. ;¿,'-':'" , ien! Aplausos) . 
. L.> ~ -~;;t:4 
, \\ \- 3 .,;'g 
---:'_¿.:_ ... 

El c<~?Jó[~ez: .e,~, la palabra . 
• _ .}, 1 tvERAt;IUN 
.:~-:-e:! :::~ LA NAC!O 
- "" • • 1°"' ... " 9\ ~ 1t: BD,QI 

El c.=·~~~~~~~fr S'!AS e Usted la palabra. 

3-' :::.:: ;..CC10fiESD 
r·n1 1, ¡~JA -

El c :' · 'B"oJorquez: La parte relativa del art culo 115 dice: 'Sólo podrá ser 

Gobernador Constitucional de un Estado un ci dadano mexicano por nacimiento 

y nativo de él o con residencia no menor de ci o anteriores al día de la elección' 

(Aplausos). 

El C. De los Santos: Pido que la palabra 'resi encía' se cambie por esta otra: 

'vecindad'. La residencia es una y la vecindad es tra. Ruego a la Comisión tome 

en cuenta mi iniciativa. 

El C. Cravioto: Pido la palabra, Señor Presidente. 

El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Cravioto. 
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El C. Cravioto: Estoy perfectamente de acuerdo con la redacc¡~n del artículo; 

pero me permito llamar la atención de la Asamblea y de la f omisión sobre la 

forma incompleta como ahora está. Hay este caso: se puede¡~ner residencia de 

cinco años anteriores al día de la elección; por ejemplo~u niño puede vivir en 

un Estado, supongamos, de la edad de dos a siete años y esta residencia no 

basta. Pido a la Comisión y a la Honorable Asamble se sirvan ordenar lo 

conveniente para que la residencia sea durante la mayo edad (Voces: ¡No, cinco 

años inmediatamente antes del día de la elección!). 

El C. López Lira: Yo propongo que no se limite sólo a los Gobernadores 

Constitucionales, sino también a los Gobernador s Interinos o Provisionales 

(Voces: ¡No! ¡No!). En el caso de que desaparezca los Poderes de un Estado y 

que el Ejecutivo de la Unión nombre un Gobier o Provisional, que es el que 

convoca a elecciones, tiene mucho interés de que ese Gobernador sea originario 

o .v,_ecino del Esta~ de que se trate (Voces: ¡No! No!). ,... . ~~ .. 
. . ';,. ' ii 

El--G~ ·M:~a: La C ; isión estima que son de i ual valor las palabras residencia 

o vecfndaf/, pero s11a Asamblea estima que es ás enérgica la palabra vecindad, 
. ·. 1 • 

la Comisión no tiene ningún inconveniente en ue se ponga. 

\ R "d .. d . 11 . I os: · es1 enc1a qwere eclf star en e ugar, por e1emp o, un 

q del Congreso de la Unión, o pierde la vecindad de un Estado, 
' 

pero si pier. residencia y, en cualquier o ro cargo o puesto público, no se 

pierde fil. ve~indad,tero sí se pierde la residen ia. Por eso, yo suplicaba que fuera 

vecindad y no residencia. 

El C. Secretario: La Comisión solicita permiso ara retirar su dictamen, con el fin 

de modificarlo en el sentido que ha indicado el iudadano diputado De los Santos 

(Después de un momento, leyendo): 

'Sólo podrá ser Gobernador Constitucional de u Estado un ciudadano mexicano 

por nacimiento y nativo de él, o con vecindad no 

al día de la elección' (Aplausos). 

¿Se considera suficientemente discutido? Las personas que estén por la 

afirmativa, sírvanse ponerse de pie. Se reserva para su votación. 
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Un C. Diputado: Si se va a votar el artículo 115, que se separe 

( ... ) 

El C. Secretario: Se procede a la votación del artículo 11 , menos la fracción 11; 

del artículo 116 y del articulo 117. Después se hará la v ación, si la Asamblea lo 

desea, de la iniciativa (Voces: ¡Que se lea lo que se v a votar! La Secretaría les 

da lectura). 

Por acuerdo de la Presidencia, se manifiesta que I Comisión, en atención a que 

no se ha retirado la fracción 11 y a que ninguno d los miembros ha pedido que 

se retirara, pide que se ponga a votación la fracci · n 11 (Voces: ¡No! ¡No!). 

El C. Chapa: Yo he pedido que se separe para I votación de la fracción 11. 

El C. :~~'i"~f4{el0 
111 füef.ifñ !..ap:iWFM 

:.:_ : :: ~l:~~it~DOS 

resultado de la votació es el siguiente: Los artículos 116 y 

os por unanimidad de 74 votos y el artículo 115, por 148 

votos : <!~-=.1-gi,"t,; • ativa, contra negativa, correspondientes a los 

Ciuéiida?f-cisíJ• ,dos Aguilar Antonio, Aguirre, Alonzo Romero, Ancona 
J.r\.i....~l.'1 

Alberto, Castillo Cristóbal LI., Castillo Po ·río del, Cepeda Medrano, Espinosa 

Luis, García Adolfo G., Guerrero, Hernánde Herrera, llizaliturri, López Lisandro, 

Mayorga, Mercado, Payan, Pérez, Ramírez aca, Recio, De los Ríos, Rodríguez 

González, Ruiz, Sosa, Suárez y Victoria. (Pen · dico Único. Querétaro, 25 de enero 

de 1917. Tomo 11. Núm. 75)." 

{énfasis añadidol 

Como se desprende del debate antes transcrito, se observa que la 

Constitución Federal únicamente establece una residencia no menor a 5 cinco años 

anteriores a la elección para ser gobernador, sin dejar facultades a las localidades para 

que pudieran modificar con mayor temporalidad este requisito. 
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Como consecuencia de lo anterior, lo procedente es que se declare 

inconstitucional el artículo 11 del Código de Instituciones y Proced"mientos Electorales 

para el Estado de Morelos, habida cuenta que, al remitirse a e quienes aspiren al 

cargo de Gobernador (a) en esa Entidad Federativa, debe nec 

los requisitos exigidos por la Constitución Local, es evidente 

norma con lo que ordena el artículo 16 de la Carta Magna. 

ariamente cumplir con 

contraposición de esta 

VI.- Porque viola el derecho humano y político a er votado, consagrado en el 

artículo 35 fracción 11, de la Constitución Federal, así co o lo previsto en el artículo 23 

de la Convención Americana sobre Derechos Human s y artículo 25 respecto del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, d los cuales México es parte, y 

que a la letra rezan: 

OS MEXICANOS. 

:: 1 !. ~~f\t'o~c .. ~u 
" ""'· -, !t ~&..•ri.n IUN 
; -:~ .~ ~f L~ N.~IÓPI 

"/l. Po.dert-· s:em:. · · o ara todos los car os d elección o u/ar teniendo las 

calidf~~~Sf:~·zca la ley. El derecho de solí itar el registro de candidatos ante 

la ai!Jf&i4f)fi/¡j electora/ corresponde a los partidos p líticos así como a los ciudadanos 

que soliciten su registro de manera independien e y cumplan con los requisitos, 

condiciones y términos que determine la legislación; " 

CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS UMANOS (Pacto de San José) 

Artículo 23. Derechos Políticos 

"1 ... 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por 

sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 

voluntad de los electores, y" 
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PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

Artículo 25 

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones m ncionadas en el 

artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos oportunidades: 

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténtic. s, realizadas por sufragio 

universal e igual y por voto secreto que garantice la libre xpresión de la voluntad de 

los electores; 

(énfasis añadido) 

D:¡-~ce~~tales antes transcri 
~~\ .. rA-: : 

votado, qu · 'j (' duce en un derecho human , 

s, se desprende el derecho a ser 

por lo tanto los Estados deben de 
. .., '.' (ltdJ 1 

abstenerse ~ftfr..tealizar ac€iones que vulneren 1 derecho de un ciudadano mexicano 
·~·~.'Íf. .. . 

o en estudio, ya que el legislador de para ser vot~~Q.¡ -Jq_ 111 M~ 
-\ r-f;:l.Jt(\ij-\\;, ~rt 

Morelos vul11~rcf; !2sta - recho humano de lo Morelenses, en el momento en que 
• :~ 1~DO 

incrementó ·la temp · dad del requisito d 
~. :~es 

Gobernad9J~ lü~do üna temporalidad no me 

residencia para acceder al cargo de 

or de 12 doce años, en lugar de 5 cinco, 

apartándose de esta última premisa, no obs nte que así lo establece el artículo 116 

fracción 1 de la Ley Fundamental, trayendo orno consecuencia que los Morelenses 

que cumplen con el requisito de tener una esidencia no menor a 5 años, ahora no 

estén en posibilidades ejercer su derecho h mano a ser votados; sobre este respecto 

es aplicable la siguiente jurisprudencia que la letra dice: 

Época: Décima Época 

Registro: 2001102 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro X, Julio de 2012, Tomo 1 
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Materia(s): Constitucional 

Tesis: P.IJ. 1112012 (10a.) 

Página: 241 

DERECHO A SER VOTADO. REQUISITOS PARA EL !itCCESO A CARGOS 

PÚBLICOS DE ELECCIÓN POPULAR PREVISTOS P R LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL.- La Constitución Política de los Estados U idos Mexicanos establece 

elección 

ue son los definidos 

ordinario no uede alterar ara flexibilizarlos o ndurecerfos· 2. Los modificables, 

que son en los que expresamente se prevé la potestad de las Legislaturas para 

establecer modalidades diferentes, de manera ue la Norma Suprema adopta una 

función referencial; y 3. Los agregables, que s n los no previstos en la Carta Magna 

pero que pueden adicionarse por las Constituci nes de las entidades federativas. Ahora 

QS requ~·modificables como I s agregab/es se insertan en la esfera de 
~" 

la lib!í ~i/(ación d i legislador ordinario para su validez deben: a) Ajustarse a la 

Cons . i l:meral d: la República, tant en su contenido orgánico como respecto 

de lo . . • s humanos y políticos; b) Gu rdar razonabilidad constitucional en cuanto 
.. - ~;w--, ,¿ 

a los i{tf'tg$f.~ue persiguen; y c) Ser acorde con /os tratados internacionales en materia 
-·~~-

de de~~~füE~~ªIº' civiles y políticos n los que el Estado Mexicano sea Parte. 

- : ,! :~ l.~ f~C!Órt' 

Acción~~~.~¡~~~~{/& ionalidad 3612011. rocuradora General de la República. 20 de 

febrem Zie: 2&11~ - oría de diez votos n relación con el sentido; mayoría de nueve 

voto5/~fa~r de l~s consideraciones; va ó con salvedades: José Ramón Cossío Oíaz; 

votó en contra de las consideraciones: ergio A. Va/Is Hernández; votó en contra del 

sentido: José Femando Franco Gonzá/e Salas. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 

Secretario: Alfredo Ore/lana Moyao. 

El Tribunal Pleno, el siete de junio en c so, aprobó, con el número 1112012 (1 Oa.), Ja 

tesis jurisprudencia/ que antecede. Méxi , Distrito Federal, a siete de junio de dos mil 

doce. 

(énfasis añadido) 

En atención al contenido del criterio jurisprudencia! antes transcrito, queda 

claro que si el artículo fracción 1 116 Constitucional, tasó como requisito para acceder 
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al cargo de Gobernador una temporalidad de residencia no me r a 5 cinco años, el 

legislador del Estado de Morelos, de manera ilegal y vio entando los derechos 

humanos de los morelenses, lo endureció al establecer una t mporalidad mayor a esta, 

es decir de no menor a 12 doce años, lo que resulta ser v· latorio al derecho humano 

de ser votado. 

Como consecuencia de lo anterior, lo ocedente es que se declare 

inconstitucional el artículo 11 del Código de lnstituci nes y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Morelos, habida cuenta que, a remitirse a que quienes aspiren al 

cargo de Gobernador (a) en esa Entidad Federati a, debe necesariamente cumplir con 

los requisitos exigidos por la Constitución Local, es evidente la contraposición de esta 

norma con lo que ordena el artículo 16 de la C rta Magna. 

Vl'll. :;;~que 4l~ulo 58 de la Con titución Política del Estado de Morelos, 

refprmado mediánte el décreto ... de fecha .. . , vulnera lo dispuesto por el artículo 1 º, 40 
l 

primer párrafo, 41 primera párrafo, 116 1 y último párrafo, y 133 de la 

Constitución Federa~fl d}l vez que el articul 116 en comento establece como requisito 

para los no nativos, nt¡i r cuando menos on 5 cinco años de residencia, en cambio 

el artículo 58 de o~stitución Polític del Estado de Morelos, aumento dicho 

requisito a 1¿. doée. a~s, por lo que e incurre en una falta de racionalidad y 

proporcionalidad, ello por lo siguiente: 

a) Porque no justifica este incre ento el que en la exposición de motivos se 

señale que el fin es para que los aspirante a ocupar el cargo de gobernador, conozcan 

la problemática de la localidad, toda vez q e el aumento a 12 doce años, lo único que 

ocasiona son limitaciones para que ciuda anos Morelenses no nativos accedan al 

cargo de elección popular. 

b) Porque conforme a las características de la población del Estado de 

Morelos, se conforma por un gran sector de población migrante, como el propio 

legislador lo reconoce en su exposición de motivos, al señalar que el 35% del total de 
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la población de Morelos, proviene de otras entidades, c o lo son del Estado de 

México, Puebla y Veracruz principalmente, por consiguie e la norma que se impugna 

impide que un gran sector de migrantes mexicanos por. nacimiento, accedan al cargo 

de Gobernador en la localidad de Morelos, por que resulta ser irracional y 

des proporcional. 

e) Porque con el aumento de temporalida de 5 a 12 años, ilegalmente se está 

dando un trato diferenciado y sin justificación e re nativos y no nativos de la entidad , 

puesto que los mexicanos no nacidos en el Es ado de Morelos, tienen que esperar 12 

años para acceder al cargo de goberna r, mientras que los Morelenses por 

nacimiento, no tienen que esperar un tiemp de determinado para ello, y si el fin de 

residir 5 cinco años como lo estipulo el Cons ituyente Federal, fue para que el aspirante 

a Gobernador conozca la localidad, un tr o igualitario seria aplicar la hipótesis de 5 

años para.165:•-:li!R nativo · 1 artículo 116 Constitucional, pero no de 12 

doce años, •r1~das lu. e$ refleja una ran desigualdad. 
·{:::\.'\·w 0 ~ • •\<n,i\ . 
-;>.~-.-~' ~ . 

d) p~·j~ con la ~ horma impu nada se pasan por alto las características 
· -: !~~;/- • 

demográficas de la entidad, dado que la oblación de nativos en el Estado de Morelos, 

asciende a ... , rJii~fél r eJ, mientras qu la población de los no nativos asciende a ... , 
· :_¡;, ~i.~C!O 

conforme a las est~ , cas publicada por el INEGI, mismas que se anexan, por lo 

que es patente _qw·' gr;an sector d la población de Morelos está compuesta por 
_,_,•.J. • 

migrantes, y que con la norma impugna a se les limita en su derecho a ocupar el cargo 

de Gobernador. 

e) Porque la norma impugna a impone como requisito más del doble del 

tiempo previsto en el artículo 116 fracci · n 1, último párrafo de la Constitución Federal, 

ya que en el artículo 58 de la Constituci n Político de Morelos, se estableció que para 

acceder al cargo de Gobernador, se re iere de una residencia no menor a 12 doce 

años, mientras que el citado precepto 1 ~ I Constitucional Federal , solo exige un 

residencia no menor a 5 cinco años, por lo que es patente que el criterio de los 12 doce 

años carece de objetividad y razonabilidad, y únicamente refleja un requisito limitativo 

para los no nativos. 
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f) Porque se transgrede el principio de universalidad del sµfragio, que consiste 
/ 

en que toda la población adulta sin hacer discriminación alguna, tienen el derecho 
I 

humano para postularse al cargo de Gobernador en el Estad0 de Morelos, violando la 
I 

norma combatida este principio, al limitar a un gran sector de la población residente de 
I 

poder acceder a dicho cargo, al imponer como requisito el tener una residencia no 
1 

menor a 12 doce años, dado que a todas luces resulta1 ~er un requisito excesivo, que 

además de romper con el principio de universalidad de( sufrag io, rompe con el principio 

de igualdad y no discriminación, dado que con ello s/io un grupo limitado de personas, 

es la que podrá postulares al cargo de gobernadof. Al respecto, resulta aplicable por 

analogía la siguiente jurisprudencia: 

1. 1 

Partido del Trabajo 

vs. 

Sala Regional del Tribunal Electora/ 

del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Tercera 

Circunscripción Plurinominal, con 

sede en Xalapa, Veracruz 

Tesis 1112014 

, '"" · ~1 ' · "'-~ "1o'N • ~ <- i •: ~ !" ·~~r~t.J 

"DERE_~f!P"'j; ·d CIÓ R VOTADO. REGULACIÓN NORMATIVA DE LAS 

RESTRICCJf?_'if:. S DEBE SER LOS PRINCIPIOS DE 

PROPORCJONfA . D Y RAZON ILIDAD. (CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL .. -. . 

ESTA'iYi:fnE TABASCO).- La config ración legal del ejercicio del derecho político-

electoral a ser votado, cuyo fundame to se encuentra en los artículos 35, fracción //, 

de la Constitución Política de los tados Unidos Mexicanos; 25, incisos b) v c), 

del Pacto Internacional de Derecho Civiles Políticos y 23, incisos b) y c), de la 

Convención Americana sobre D rechos Humanos corresponde al legislador 

ordinario y a las legislaturas loca/e al contar con facultades para establecer las 

calidades, requisitos, circunstancias o condiciones que cumplan Jos principios de 

razonabilidad y proporcionalidad, Jo q e significa que en las disposiciones normativas 

donde se regulen deben emplearse té inos concretos, precisos y acotados a fin de 

brindar mayor especificación de los supuestos previstos y evitar restricciones 

excesivas. Ahora bien, el artículo 15, fracción IV, de la Constitución Política del Estado 

de Tabasco, prevé que para ser diputado en esa entidad, se requiere no ser funcionario 
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federal, a menos que se haya separado definitivamente de su cargo, sesenta días 

naturales antes del registro de la candidatura. De este dispositivo legal, se advierte qufJ 

contiene una restricción excesiva para aspirar al cargo mencionado, en tanto impi<jlet 

acceso a todos los que tengan la calidad señalada, porque al conjugarse las p l~bras 
"funcionario federal", la /imitación alcanza una dimensión que abarca los tre poderes 

de gobierno, sin distinguir quiénes quedan comprendidos en el ámbito de I prohibición; 

esto es, definir la restricción en función de atribuciones, empleo, ca go o comisión 

pública; por tanto, se torna en un requisito general, ambiguo y amplio que se aparta de 

los principios de razonabilidad y proporcionalidad." 

Quinta Época: 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-23812012.- Recu rente: Partido del Trabajo.­

Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Ele lora/ del Poder Judicial de la 

qorrespo~· . te a la Tercera Circunscrip, ión Plurinominal, con sede en 

°':\ z.- 21 · . noviembre de 2012.- M yoría de cinco votos.- Ponente: 

Consta . 1 r~sco D a.- Disidente: Flavio Gal án Rivera.- Secretarios: José Luis 

Ceba// '~ t.~· / Roberto ¡azaya Rojas y Hugo Ba eras Alfonseca. 
~ .. =..- ,f!! 
j ;<}';/ffe 

~~"'I 

La Sai'ii'"Superior en sesión pública celebrada e veintiséis de marzo de dos mil catorce, 
,.. i ~ "'toi:~1ñ 

aprob~JJI'f t!ftt- '4 ·tJ.I 
~ 1 ~ • • , ... -.:: L .U\CION 
: ;,lJ. f·i ~.Ct!E.ROO$ 

Gace.t~~~:')~~~~ cía y Tesis en mat ria electoral, Tribunal Electoral del Poder 
- • (.)\:: 1',11..01,¡f\¡ 

JudMi~~Federación, Año 7, Número 4, 2014, páginas 46 y 47. 

(énfasis añadido) 

g) Porque las razones que se d n en la exposición de motivos para reformar 

el artículo impugnado, respecto de que e pone una residencia no menor a doce años, 

para ocupar el cargo de gobernador, efecto de que el que pretenda ocupar dicho 

cargo, pueda conocer la problemáti 1a social , es que era necesario exigir una 

residencia efectiva cuando menos de 12 doce años, toda vez que en la actualidad , 

para conocer la problemática social el Estado de Morelos, no es necesario que 

transcurran 12 doce años, ya que esto se puede conocer en menor tiempo, debido a 

la gran información que a diario aportan los medios de comunicación electrónicos, las 

redes sociales, los medios impresos, etc., lo cual es de todos conocido y de fácil 
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acceso, y sobre todo si se toma en cuenta que el constituyente de 19 estimó que 

bastaba con un periodo no menor a 5 cinco años, cuando en esa épo a se carecía de 

vías de comunicación, de redes sociales, e inclusive de m ios masivos de 

comunicación, dado que la televisión no existía, porque lo que n la actualidad, con 

mayor razón se puede estimar que basta con un periodo no me ora 5 años, dado que 

se cuenta con mayores medios de comunicación, vías de tra orte, terrestres, aéreas, 

televisión, radio, cine, etc., sobre todo el Internet, e nos informa de las 

acontecimientos en tiempo real, sin tener que esper r un solo día para estar 

informados de los sucesos del Estado de Morelos, del p ís, e inclusive del mundo, por 

lo que el incremento de la temporalidad respecto de la esidencia de 5 cinco a 12 doce 

años, no es acorde la realidad actual del Estado de orelos, por lo que es totalmente 

irracional. 
. ·~~ : 
,; · ~ . ., 

h) ~~, .~\f=lsta ª 1tes de la norma que se combate, la Constitución del Estado 

de Morelos)~'.· e estuvo en concordancia co lo establecido en el artículo 116 del 
. ;;:.:;.~t1,l.°: '\~ I ' 

Pacto FedEiÉf!°'f.~specto dé que para aspirar al cargo de gobernador únicamente era 
-:.·~'iiJ· '"' 

necesario c?0J~~&~~lf{~sidencia no menor e 5 años, y de la exposición de motivos 

de la norma:;9u~~~.~~ '.~ate, no se desprend n elementos objetivos que revelen que 

con una r~si~f ~~~~j¡enor de 5 cinco año , no se logre tener conocimiento de la 

problemáficá'~~;a1 de la localidad Morelense para poderla aumentar a 12 años, como 

tampoco se desprende elemento objetivo al ur:io con el que se justifique que 12 años 

son los necesarios para conocer la problem 'tica del Estado de Morelos, por lo que es 

evidente que la norma recurrida resulta ser i racional y desproporciona!. 

i) Porque las razones que se dan en la exposición de motivos para reformar el 

artículo impugnado, respecto de que no es li itativo para las localidades modificar la 

residencia efectiva no menor a 5 cinco años contempla el artículo 116 del Pacto 

Federal, por un plazo mayor, partiendo de que diversas entidades de la republica han 

establecido plazos distintos, citando como ejemplo, el Estado de Baja California, que 

establece una residencia no menor de 15 quince años, en Colima de 12 doce años, 

Durango 12 doce años, San Luis Potosí 3 tres años, y Zacatecas, Baja California Sur, 
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Campeche, Chihuahua, Coahuila, Distrito Federal , Estado de Méxi 

Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, O 

Sonora, Tabasco, Veracruz, Yucatán y Zacatecas 5 cinco años, p a tratar de justificar 

aumentar la temporalidad de residencia a 12 años para no nativos, resultan ser 

irracionales, 

Toda vez que por el hecho de que diferent Estados difieran con lo 

establecido en el artículo 116 de la Constitución, ello no ·ustifica que dichas entidades 

no deban de ajustarse al plazo de 5 cinco años, po ser una acción ilegal, al ser 

contrario a lo mandatado por el referido artículo co stitucional, que únicamente fijo 

como requisito una temporalidad no menor de 5 ci co años, luego entonces mucho 

menos justifica que el legislador del Estado de Mor los se pueda justificar sobre actos 
- - ~ 

ilegales y confr. -. ios a la , i institución . 

i~ \ . 
Adem:l¡: _ s irraci<:>nal dicha exposición, dado que es minoría los Estado que 

.... "'e> ' 

han pasado po'r-'alto el Mandato Constitucional y por el contrario son 21 Estados los 

que si se ajusta~~\ - ,tablecido por el Pacto ederal, por lo que lejos de justificar un 

aumento en la fern' e idad, lo que en realid d refleja, es que legislador Morelense, 
. .... .. 'f~ 

de ajustarse a la - ; (alidad de 5 cinco añ s que contempla el multicitado artículo 
',.¡1 . 

116 Constituctbf.,al. Sobre lo antes razonad , son aplicables al presente asunto, las 

siguientes jurisprudencia y tesis: 

Época: Novena Época 

Registro: 162824 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federació 

Tomo XXXIII, Febrero de 2011 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: P_fJ 312011 

Página: 1630 

GOBERNADOR DE UN ESTADO. EL ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE FIJA LAS 
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CONDICIONES PARA QUE UNA PERSONA PUEDA POSTULARSE PAR 1=sE 

CARGO, DEBE ANALIZARSE SISTEMÁTICAMENTE 

FRACCIÓN //, DEL MISMO ORDENAMIENTO FUNDAMENTAL, EN T, 

ÚLTIMO ESTABLECE EL DERECHO DE LOS CIUDADANOS A S 

PARA TODOS LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR.- La p ibilidad de ser 

Gobernador de un Estado forma parte del derecho contenido en el 

11, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican , que establece la 

prerrogativa de ser votado para todos los cargos de elección po u/ar y nombrado para 

cualquier otro empleo o comisión, siempre que se cuente c n las calidades que al 

efecto establezca la ley, lo que implica que estas últimas est n sujetas a configuración 

legal estatal. No obstante lo anterior, si bien es cierto que el derecho a ser elegido para 

ser Gobernador debe encontrarse armonizado con las cal 'dades que, con base en sus 

necesidades, establezca cada entidad federativa, ta bién lo es ue no debe 

toda vez ue 

no pu~ dejarrletatenderse las condiciones o e uisitos determinados en la 
';:,,.. \ · . ¡, 

Constl · · Generai de la Re ública. De esta anera, el artículo 35, fracción 11, 
... ·.\. . 

debe i tar~e sist~máticamente con el 116, fr, cción /, ambos constitucionales -

que fi . -: · cóndiciohes para ocupar el cargo d Gobernador de un Estado: a) Ser 
,~, . 

ciuda~'h~exicano; b) Ser nativo de la entidad o con residencia efectiva no menor a 
.~ .. . 

cinco años inme · amente anteriores al día d la elección· y, c) Tener treinta años 

sí lo establecen las Constituciones 

establecimiento de calidades 

un 

=.;"-'--''-'--~"-"-'"-"-"""""'"-"-"-'-'~'"""-~º""'lí""'ti'""c'""o-=a--s""e""'r---'-v-F-=ta""'d""'o""' lo cual a rmon iza con diversas 

normas internacionales, tales como los artículo 23 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos y 25 del Pacto lnternacio al de Derechos Civiles y Políticos, que 

indican que las restricciones a los derechos ~ ndamenta/es, entre ellos, los derechos 

políticos, no deben ser discriminatorias y deb n atender a cuestiones de necesidad y 

proporcionalidad en una sociedad democrática para lo cual se optará por elegir las que 

restrinjan en menor medida el derecho prote ido y guarden proporcionalidad con el 

propósito perseguido. 

Acción de inconstitucionalidad 7412008. Partido e la Revolución Democrática. 12 de 

enero de 2010. Mayoría de ocho votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Margarita 

Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco Gonzá/ez Salas. Ponente: José Ramón 

Cossío Díaz. Encargado del engrose: Sergio A. Va/Is Hernández. Secretaria: Laura 

García Ve/asco. 
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El Tribunal Pleno, el trece de enero en curso, aprobó, con el número 3 

jurisprudencia{ que antecede. México, D.F., a trece de enero de dos 

Nota: Por ejecutoria del 15 de agosto de 2016, el Pleno de la Sup,-, a Corte de Justicia 

de la Nación declaró inexistente la contradicción de tesis 17 '/2016 derivada de la 

denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta te is, al estimarse que no 

son discrepantes los criterios materia de la denuncia respec va. 

(énfasis añadido) 

MORENA 

vs. 

Tribunal Electoral del 

de la Federación, 

a la Cuarta 

con sede 

CARGO. NO RESULTA E IGIBLE A DIPUTADOS FEDERALES 

li.{°"1"flrillPE AL CARGO DE JEFE LEGACIONAL.- De una interpretación 

, fracción 11, de la Constitución Política 

105, fracción IV, del Estatuto de .Gobierno de la Ciudad de México, se concluye que los 

diputados federales no se encuentran sujet s a la obligación de separarse del cargo 

noventa días antes del día de la elección, ara ser elegibles a fin de participar en la 

elección de Jefe Delegacional. Lo anterior, a endiendo a que el derecho a ser votado 

sólo uede ser limitado restricciones ue se encuentren 

ex resamente contenidas en la le ue no resulten irracionales 

injustificadas v desproporcionadas; hí que, si el referido requisito no se 

encuentra contemplado en el catálogo ta ativo de supuestos establecido en la 

legislación local, debe estimarse que tal exigen ia no resulta aplicable a los legisladores 

federales, pues de lo contrario implicaría la incorporación artificiosa de una limitación 

no prevista legalmente, en demérito de la vigencia plena, cierta y efectiva del indicado 

derecho fundamental. 

Quinta Época: 
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Recurso de reconsideración. SUP-REC-22012015.-Recurrente: 

Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Ju icial de la 

Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción P/urinominal, c n sede en el 

Distrito Federa/.-4 de junio de 2015.-Unanimidad de votos.-P nente: Manuel 

González Oropeza.-Secretarios: Adriana Femández Martínez, 

Barrios y Mónica Lourdes de la Serna Galván. 

Notas: A partir de la reforma política de la Ciudad de Méxic publicada en el DOF el 

veintinueve de enero del dos mil dieciséis, la denominac. ón de Jefe Delegacional 

cambió por Alcaldes de /as demarcaciones territoriales. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintid · s de junio de dos mil dieciséis, 

aprobó por mayoría de cinco votos, con el voto en con ra del Magistrado F/avio Ga/ván 

Rivera, la tesis gue antec.ede. 

Gaceta \~r::]'~c;a y Tesis en materia ele toral, Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de a Federa . ión, Año 9, Número 18, 201 , páginas 133 y 134 . 
. ·. 1 .!: . : 

l • 
es importante indica que el Tribunal Electoral del Poder 

óci, en diversas sente cias, ha realizado una revisión de los 
• • l • ' 

actos o resoluci'cines de autoridad que se som ten a su jurisdicción, en los cuales hace 

una interpretación progresiva de los derech humanos, acorde a lo que prevén los 

artículos 1 ºy 2º de la Constitución Política d los Estados Unidos Mexicanos. 

En este sentido, a manera de ejem lo , se transcriben los criterios que han 

sostenido las Salas del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federac:;ión, y que 

sirven de sustento a los argumentos que se han expuesto a lo largo · del presente 

ocurso: 

a) Sentencia de fecha veinte de julio de dos mil dieciséis, dictada por la Sala 

Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al 
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,/ 
/ 

resolver el Procedimiento Especial Sancionador identificado con la el e SRE-PSC-

107/2016 y SRE-PSC-108/2016 Acumulados: 

"Esta Sala Especializada hace una interpretación constante del o tlen normativo a fin 

de reforzar los casos que se someten a esta jurisdicción, por el/ , día con día se dotan 

de contenido los derechos fundamentales de las personas· así, la dinámica social 

cotidiana se ve afectada por las decisiones. 

Ante ello, es necesario ser sensibles a la realidad, porq e los criterios que se emiten 

como operadores jurídicos, al impactar sobre la ciudad nía no pueden estar ajenos. 

Sin duda, este proceso electoral generó un sinnú ero de procedimientos, en varios, 

como tema central atribuciones de calumnia; situ ción fáctica que obliga a esta Sala 

Especializada a replantear su análisis justo a pa ir de esta dinámica electoral que se 

gest~ hos fundamentales y prerrogativas a 

debat unto. .. 

: g' l 
La orí~~ .YJ~ara dar/~ respuesta objetiva I tema jurisdiccional planteado se aprecia 

en div'fl!§bcriterios de ·la Suprema Corte d Justicia de la Nación; entre ellos, el que a 
-~-. 

continuación se tr2nscr;pe, ilustra sobre el proceder de esta Sala: 
_,~ fEDERACION 
-:: •• ~ :: LI.. tiACIÓrf 

"DERECH<!f$.Jfff} .. NOS. SU CONTEN 'DO NO SE LIMITA AL TEXTO EXPRESO DE 
~ ~ ._-~ :vE.RS , , 

LA NOf?/V[~;~WfJ PREVE, SINO Q E SE EXTIENDE A LA INTERPRETACION 

QUE f~bRGANOS AUTORIZADOS HAGAN AL RESPECTO. La interpretación del 

contenido de los derechos humanos d be ir a la par de la evolución de los tiempos y 

las condiciones actuales de vida, pue los textos que reconocen dichos derechos son 

"instrumentos permanentes" a decir d esta Suprema Corte de Justicia, o "instrumentos 

vivos" de acuerdo con la jurisprude cía interamericana. Dicho de otra manera, el 

contenido de los derechos humanos n se limita al texto expreso de la norma donde se 

reconoce dicho derecho, sino que se a ro usteciendo con la interpretación evolutiva 

o progresiva que hagan tanto los ribunales constitucionales nacionales, como 

intérpretes últimos de sus normas fundamentales, así como con la interpretación que 

hagan los organismos internacionales, intérpretes autorizados en relación con tratados 

específicos, en una relación dialéctica ." 
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Conforme al artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unid s Mexicanos, 

las normas sobre derechos humanos se deben interpretar " ... favor 

tiempo a las personas la protección más amplia ... ". 

Bajo esta precisión constitucional, esta Sala Especializada, frente al ejercicio de 

derechos fundamenta/es, tiene el deber de interpretar las normas con un criterio 

progresista, tutelador, que proporcione la protección más a plia de su vigencia eficaz, 

en beneficio de la sociedad. 

De esta forma, en el particular, se lleva a cabo una terpretación armónica de las 

normas constitucionales y convencionales con el o ifeto de permitir un ejercicio 

pleno, con toda su fuerza expansiva, de los d echos político-electorales del 

ciudadano. 

Esta e~~· · ci6f; S< ·; · la dinámica y la el ejercicio pleno de los derechos 
~. " . 

human~:' ·. a a oc ?amos de uno de los fi ndamentales en la materia po/ítico-

elector-,J~erecho umano a votar y ser elect o electa. 
~ .. '¡¡¡¡. . 
~"' ·~ ·~ 

El artícGio 35 de la constitución federal dispon 

:DE~~C • . ' 
"Artícuif~~~ . . erechos del ciudadano: 

· . ,;RSCAS 

l. Votar en fa~ iones populares; ................. 

11. Poder ser votado para todos los cargos e elección popular, teniendo las calidades 

que establezca la ley. El derecho de solicita el registro de candidatos ante la autoridad 

electoral corresponde a los partidos polític s así como a los ciudadanos que soliciten 

su registro de manera independiente y c mplan con los requisitos, condiciones y 

términos que determine la legislación; 

{. . .]" 

Así, el voto activo y pasivo implica una posesi del ser humano; cuyo ejercicio pleno 

configura el fundamento básico sobre el que se asienta la participación ciudadana, para 

la construcción de una sociedad democrática. 

Este derecho humano permite el ejercicio de la soberanía, mediante la renovación de 

las autoridades políticas; brinda a los ciudadanos la oportunidad de llamar la atención 
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sobre sus necesidades e intereses generales, y demandar acciones para satisf. cerlas; 

entre otros. 

Para el pleno ejercicio de este derecho humano, en términos de los a 

de la constitución federal, el voto debe ser: 

o Universal. Todo ciudadano o ciudadana tiene el derecho a elegir y ser electo o 

electa. 

o Secreto. Es el que se emite sin que se pueda relacionare su autor o autora, porque 

existe la intención que nadie pueda saber cómo votó det minado elector. Impide que 

el ciudadano o ciudadana sea presionado para asignar 

o º'.:,".'.~ .. ,Cada ~:da~ano o ciudadana vota si,n iritT ediarios. 

o U ~~-: ' .. ~cto de1 · ' emisión del voto debe ser ifercido sin coerción y sin presión 
I · ~ - , 

ilícita. ''' ' ·_ , r 

- ~~ f . 
La sig~~ción del voto libre radica en que ést sea razonado y responsable, aquel 

~' 
que resulta del e ·ercic(·º en el que la ciudadaní decide, con base en una evaluación 

. !;:1':~,~~· ~.Qft~ · 
inform~~~;~ problemas colectivos y co plena conciencia de la forma en que el 

ejercicie ::0&:@'$1. echo influye en la toma de decisiones políticas . 
. \-.;.~~:,,:RS 

. ~ -: ~ j UNfS 

Emitir-uit4'oto razonado y responsable comp nde: 

o Informarse: Conocer las propuestas de l~s partidos políticos y sus_ candidatos. Esta 

información puede obtenerse a través de tfiversas fuentes, tales como: medios de 

comunicación (radio, televisión, prensa, lntt / net); acudir directamente a las oficinas de 

los partidos políticos; asistir a eventos púf /J os, o intercambiar opiniones con otras 

personas. v 
o Analizar: Valorar si las propuestas de los partidos y candidatos atienden de manera 

efectiva los problemas y coinciden con cierta ideología, intereses y necesidades, tanto 

individua/es como para el bienestar de la comunidad . 
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o Intercambiar ideas. Discutir ideas con otros miembros de la comunidad, de 

respetuosa, racional y tolerante. Una vez hecho esto, es posible comparar I s distintas 

propuestas y valorar la que mejor convenga como individuos y como com nidad . 

D Decidir: Definir la posición ante las diversas alternativas. 

D Votar: Acudir a la casilla el día de la elección, marcar la boleta en el recuadro de la 

opción elegida y depositar/a en la urna; acto que, como vim s, deber darse como 

resultado de un proceso informado, razonado y responsable. 

Ahora bien, desde la perspectiva de esta Sala Especiali ada, el ejercicio del voto 

constituye el acto cúspide o culminante en el desam /lo de todos los procesos 

electora/es; esto es así, porque precisamente en ese m mento es cuando ciudadanas 

y ciudadanos manifiestan su voluntad política y decid n, en ejercicio de la soberanía 

popu~pmc!'-los f argos, en los di!;lintos órd nes y niveles de gobierno 

En es( ~ q:e~oto sea libre e infonnad , se debe contar con infonnación 

respe '_ jpp~ pretenffen desempeñar un ca go de elección popular para el cual 

se pÜ.-:;tg~fjfc:f!lt ello, tds procesos electora es se __ erigen como verdaderos . ~\]~ :Ji,QI 
procedTf@é!Ftos de selección, en los que surge la ecesidad de la sociedad de conocer 

toda 'f~~~O:~.~~~~rnífl}mas de interés púb/ic para realizar un diagnóstico de las 

candi~S1;ffl~]"L{9~t~ª¡gff os, aspirantes, y parti os políticos . 

.. : ~~ ::.: :1,~c-.:rns~ 
_: ~ 1' Di . .:.c~ :ONESDE 

Un CflOSfS?'cr!.~D.!o inte- I implica contar co toda la información, como lo es, la 

relacionada con las características y perfiles e los aspirantes; con la finalidad que la 

ciudadanía se involucre, y conozca todo tipo e información, e incluso, pueda evaluar 

a las personas y sus propuestas, para que s emita un voto libre y razonado. 

Lo anterior, adquiere razonabilidad dentro d una sociedad democrática, en la medida 

en que su existencia posibilita que se lleve cabo un debate en torno a las personas 

que aspiran a ocupar un cargo público, toda z que los procesos electorales, se erigen 

como un mecanismo político de selección de rfi/es." 

b) Sentencia de fecha cuatro de mayo de dos mil dieciséis, dictada por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Juicio 

de Revisión Constitucional Electoral identificado con la clave SUP-JRC-17 4/2016 y 

acumulados SUP-JRC-175/2016 y SUP-JRC-176/2016: 
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"Bajo tales parámetros, el Tribunal local advirtió que, en el acuerdo primigery mente 

combatido, el Instituto Local no expuso motivos y razones por las cuales e/lideró que 

el candidato a Gobernador Alejandro Ismael Murat Hinojosa había cu fido con los 

requisitos previstos en ley para ser registrado como tal, aunado a que no relacionó la 

documentación correspondiente a fin de sostener su conclusión, por que, en plenitud 

de jurisdicción y partiendo del inminente desarrollo del period de campaña que 

transcurría en el Estado de Oaxaca, el Tribunal local asumió P. enitud de jurisdicción 

con el objeto de no generar consecuencias irreparables en la 

en la controversia. 

Derivado de tal proceder, al advertir que los ento ces actores plantearon el 

incumplimiento a los requisitos previstos en ley para er Gobernador por parte del 

candidato cuestionado, el Tribunal local se avocó esclarecer si tal situación se 

acreditaba en el caso concreto, es decir si el can dato postulado por la Coalición 

acemos ~~· ·.· ' 1satisfacía a cabalidad los e remos del artículo 116, fracción /, 

últi · de la nstitución Federal, en don e se estatuye que solo puede ser 

~~nstituci · al de un Estado un ciu adano mexicano por nacimiento y 

¡r o con residencia efectiva no m nor de cinco años inmediatamente ·- ~ 
ant~(jt ' día de los bomicios, y tener treinta ños cumplidos el día de la elección, o 

meoo~si así lo establece la Constitución local . 

.. ~ LA FEDERACIÓ 1 

~ -r ~ ";: L}. NACIOM 
En)~[·~¡:~~@}ª · unstancias, lejos de pro ocar una afectación como lo alegan los 

ho~ is~rfi~o~~ ano jurisdiccional fede , I considera que el Tribunal local actuó 

corílGJ~ro&ta. sus atribuciones a fin de garantí .ar y tutelar los derechos en pugna, pues 

al advertir que el acuerdo originalmente imp gnado adolecía de los vicios formales de 

motivación y exhaustividad, en substitució del instituto local analizó, en diversos 

apartados, todos los motivos de inconformi ad vinculados con el cumplimiento a los 

requisitos previstos en ley para ser Gobern or por parte del candidato cuestionado, 

es decir, si era nativo del Estado de Oaxa a o si era necesario que acreditara la 

residencia efectiva apuntada; de igual manera e · Tribunal local estudió lo relacionado 

con la presunta modificación extemporánea al convenio de coalición derivado de la 

solicitud de denominación de la Coalición "Juntos Hacemos Más". 

Para ello, es de considerar que el Tribunal local es la máxima autoridad jurisdiccional 

local en la materia, por lo que, a efecto de garantizar el irrestricto respeto al principio 

de legalidad, al resolver los medios de impugnación previstos por la Ley del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Oaxaca, ese órgano 
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jurisdiccional local puede, no sólo anular o revocar las decisiones de los órganos 

electorales estatales, sino que inclusive tiene facultades para modificar. 

actos. 

En este sentido, lo alegado en cuanto a que indebidamente el Tri 

plenitud de jurisdicción en dos ocasiones, deviene inoperante, 

aspecto procesal que no trasciende al sentido del fallo. 

Con base en lo anterior, se estima ajustado a Derecho el fallo del Tribunal pues fue 

exhaustivo, se fundó y motivó debidamente, por tanto, no existe vulneración a los 

principios rectores de la materia electoral en los término que plantean los actores. 

Respecto a la alegación consistente en la incongru ncia y falta de atribuciones del 

Tribunal local, en cuanto a la revocación del acuerd emitido por el Instituto local y el 

otor.9.~-~~n(~ de/ .:fi1 s'tro al ~andidato cuestionado el estudio respectivo será motivo 

de ana/js1 e._n. un ap ado diverso. 

. ~~~~ : ' . 
~- ·~// ' 

lnterpc91~ón del T·;ibunal local respecto al , oncepto de nativo como requisito 

constifÚ~onal para ser Gobernador 

estima que, con independe cía del concepto atinente a ser nativo 

expuesto :·ó.i;~ na/ lo~~/, d~ u.na int~rpretarón sistem~tic~, funcional y t~leológica, 

de l~~~~~.ca~os-- · , fracc1on /, ultimo parrafo, r e la Constituc1on Federal, as1 como 23, 

24 y 68 de la Constitución del Estado de Oax ca, se concluye que se debe reconocer 

a Alejandro Ismael Murat Hinojosa la calidad e ciudadano oaxaqueño, en términos de 

la fracción 1, del citado artículo 68 de la const1 ución local, y por tanto su derecho a ser 

votado como candidato a Gobernador del stado, al ser éste un derecho de todo 

ciudadano o ciudadana oaxaqueña, en términ s del artículo 24 invocado, dado que el 

propio ordenamiento estatal reconoce a los .. os .de padre o madre nacidos en el 

Estado la calidad plena de ciudadanos, por lo que una interpretación distinta de la 

normativa aludida generaría un desconocimiento o disminución injustificada de los 

derechos de ciudadanía de quienes siendo hijos o hijas de padre o madre oaxaqueños 

pretendan ser candidatos al cargo de Gobernador, respecto de los ciudadanos nacidos 

en el territorio o que tengan la residencia efectiva y que deseen ser considerados como 

tales, en términos del artículo 23 de la Constitución local. 

En ese contexto, se debe reconocer plenamente el derecho a ser votado de todo 

ciudadano o ciudadana oaxaqueño que sea hijo o hija de padre o madre oaxaqueño, 
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en condiciones de igualdad como a los nacidos y a los residentes con 5 

a sus derechos y prerrogativas ciudadanas. 

Ha sido criterio reiterado por parte de este órgano jurisdiccional fe ral, que el derecho 

a ser votado constituye un derecho humano fundamental y una 

que puede encontrarse sujeta a diversas condiciones, sin em argo, estas deben ser 

razonables y no discriminatorias, derivado de que tienen c ' mo base el principio de 

igualdad para Jos ciudadanos y ciudadanas. 

Por Jo tanto, el derecho político-electoral de todo ciudada o a ser votado es un derecho 

fundamental de base constitucional y configuración 1. gal en cuanto a que deben 

establecerse en la ley las calidades (circunstancias, co diciones, requisitos o términos) 

para su ejercicio por parte de los ciudadanos (art culo 35, fracción //) , según se 

despg nde_ de la .~,er, . retación gramatical de di , ho precepto, así como de su 

interp ~siste . Vea y funcional con otr, disposiciones constitucionales 

aplic . t ' 
. -~ · .: 
. #' t 

Así, . ' 'cio del de$ cho político-electoral del ciudadano a ser votado requiere ser 
• ¡,.. .:,, '!'! 

regu'[Jl¡o ... o reglamentado a través de una ley (fed ralo local, según el cargo de elección 

popÜI~~ HED~,.. ate), la cual debe ajustat e a las bases previstas en la propia 

Con~~~~~~. ~¡ respetando ca~alme~te su ~ntenido esencial, armoni~ándolo con 

otro~ -~f~t~~-t · amentales de igual 1erafi 1a (v. gr., el derecho de igualdad) y 

saN.1~. {J,'lJ.i.'f!{J.1;1ndo los principios, fines y valores c nstitucionales involucrados (como, por 

ejemplo, Ja equidad, la democracia repres ntativa, el sistema de partidos y los 

principios de certeza y objetividad). 

El contenido esencial o núcleo mínimo del de echo de voto pasivo está previsto en la 

Constitución federal y la completa regulación d su ejercicio, en cuanto a las calidades, 

requisitos, circunstancias o condiciones para s ' ' ejercicio corresponde al Congreso de 

la Unión y a las respectivas legislaturas locales, en el ámbito de sus respectivas 

atribuciones, siempre y cuando el legislador ordinario no establezca calidades, 

requisitos, circunstancias o condiciones que se traduzcan en indebidas restricciones al 

derecho de voto pasivo o algún otro derecho de igual jerarquía o bien constitucional. 

En este sentido, el derecho a ser votado a un cargo de elección popular, derecho 

humano fundamental, es también una garantía del sistema representativo y 

democrático de gobierno de acuerdo a los artículos 40, 41 y 116 Constitucionales, en 
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/ 
/ 

tanto quienes han de ocupar la titularidad de los Poderes de la F deración y de los 

Estados de la República, en representación del pueblo mexica o, requieren cumplir 

ciertos requisitos de la máxima relevancia que los vincule a la ación Mexicana, tales 

como la nacionalidad, el ser nativo o la residencia, as ' como de idoneidad y 

compatibilidad para el cargo. 

Tales requisitos conocidos como de elegibilidad, 

negativo. 

n ser de carácter positivo y 

Los requisitos de elegibilidad positivos son el conjun o de condiciones que se requieren 

para poseer la capacidad de ser elegible; su ause ia originaría una incapacidad, y en 

tal sentido, son condiciones subjetivas qu~ debe r< unir el o la interesada para que surja 

el derecho individua/ a ser elegible a un cargo d elección popular. Las condiciones de 

capacidad se encuentran reguladas en el or< enamiento y, en consecuencia, son 

indis'p@'#/5Le,s dadl . . · : no se derivan de un ac o subjetivo de voluntad . 
. · :.ft~ ; 

Los retlo~ negat os constituyen condiéi .nes para un ejercicio preexistente y se 
puedeiJff ir, medi~nte la separación o r: nuncia al cargo o impedimento que las 

origina.!@J. • 

e estos requisitos alud :a /a importancia que revisten los cargos de 

ismos que constituyen/ base en la que descansa la representación 

para el (tj~Cl!!l. la soberanía del pueb o; de manera tal que el Constituyente y el 

legistai:t& buscan garantizar la idoneidad de las personas que aspiran a ocupar los 

cargos atinentes a través de ciertas exige cías. 

Los requisitos de elegibilidad tienen co o elementos intrínsecos la objetividad y 

certeza, puesto que las exigencias tienen a . ro en la norma constitucional y en la 

legislación secundaria; sin embargo, también existe vinculación con todas aquellas 

disposiciones inherentes a su satisfacción y a su .. comprobación; sobre todo, para que 

las autoridades electorales competentes estén en plena posibilidad de verificar su 

cumplimiento. 

Por lo tanto, la interpretación de esta clase de normas tiene a lograr la plena vigencia, 

cierta y efectiva del derecho a ser votado, mediante la elección de una persona que 

posea todas las cualidades exigidas en la normatividad y cuya candidatura no vaya en 

contra de alguna de las prohibiciones expresamente estatuidas; lo que significa que 
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deban observarse todos Jos aspectos positivos, como Jos negativo , para ser elegido 

siempre y cuando estos sean proporcionales." 

,/ 

Finalmente, no debe pasarse por alto que, como lo rgumenta el propio H. 

Congreso del Estado de Morelos en el propio "D RETO NÚMERO MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO.- Por el qu se reforman diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Esta o de Morelos, en materia 

electoral", así como en la "Declaratoria por el q e se reforman, adiciona y 

derogan diversas disposiciones de la Constituci n Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos", la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

determinado q ue resulta inconstitucional requisitos de 

temporalidad de res,~ \¡xcesivos e injusti icados. Inclusive, es importante 

resaltar que en;. . eferid éc .-eto se hace rete ncia a la siguiente jurisprudencia: 
,• 

Af~· · . 
. ~. ·~ · 

Novena ~~ca. 

Registrá~ 62823. 

. rudencia 

Fuente: :S~M~ , Judicial de la Federaci n y su Gaceta Tomo XXXIII, Febrero de -____ .,:e . 
2011 · . :: ,,JNE.i 

Matería"'fiJ~· C~nstitucional 
Tesis: P. / J. 212011 

Página: 1631. 

"GOBERIVADOR DEL ESTADO DE QUINT. NA ROO. EL ARTÍCULO 80, FRACCIÓN 

I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE E A ENTIDA-D FEDERATIVA, AL EXIGIR 

COMO REQUISITO PARA OCUPAR ESE CARGO UN TIEMPO NO MENOR DE 

VEINTE AÑOS DE RESIDENCIA EFECTIVA INMEDIATAMENTE ANTERIORES AL 

DÍA DE LA ELECCIÓN A LOS NO NATIVOS DE DICHA ENTIDAD, NI HIJOS DE 

PADRE O MADRE NACIDOS EN LA M!SMA, VULNERA LOS ARTÍCULOS 116, 

FRACCIÓN 1, Y 35, FRACCIÓN 11, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA 

REPÚBLI CA.- El artículo 80, fracción l. de la Constitución Política del Estado Libre v 

Soberano de Quintana Roo, que prevé como requisito de elegibilidad para ocupar el 

cargo de Gobernador de la entidad, la exigencia para las personas que no hubieran 

nacido en el Estado ni sean hijos de padre o madre oriundo de él, de haber residido en 

Página 49 de 80 



n 
n 
n 
n 
a 
1 

u 
u 
u 
u 
u 
u 



r-1 

1 

r ) 

r l 

1 

1 l 

• J 

' J 

' J 

L J 

'• 
~~~ 
encuentro 

social 

él al menos veinte años, inmediatamente anteriores al día de la ele ción, vulnera los 

artículos 116 fracción I 

Unidos Mexicanos que fijan, respectivamente, las condiciones ra que una persona 

pueda postularse para el cargo de Gobernador de un Estado (e 

él, o bien, si no se cumple esa condición, tener una residen ia efectiva no menor de 

cinco años inmediatamente anteriores al día de los comic os), así como el derecho 

constitucional de los ciudadanos mexicanos de ser vota s para cargos de elección 

popular, del que necesariamente forma parte la posibili d de ser Gobernador de un 

Estado. Lo anterior, debido a que si bien tales derechos se sujetan a las calidades que 

establezca la ley, éstas deben ser razonables y no dis riminatorias, por lo que cuando 

la Legislatura de un Estado fija una residencia mayo a los cinco años referidos por la 

Constitución General de la República, debe hacerlo de forma que permita un ejercicio 

efectivo y amplio del derecho, para evitar la genera ión de situaciones discriminatorias 

que lo restrinjan i!n · "ficadamente, como sUced . en el caso, en tanto que el citado 

artícut?~~cc!ó~ !; adrup/ica la temporalidad referida en la norma fundamental sin 

razón n~ . i \ rcionali ad alguna, además de e tab/ecer una categoría o grupo que la 

Consti ' G Federal ~no contempla, de la c al deriva un trato discriminatorio no 

razon~~'in tanto c~ea una distinción entre ciudadanos nativos o hijos de padres 

oriundgS-~! Estado y quienes no reúnen tale características, al exigir una residencia 

mayor_). !Fffil:ERAC!ÓN 
-,: .:, :¡ '.!..;\\ x.~ctON 
!_ ::-: !·~\~ERD<la 

Acciói:úJef fno@P,fi;ff; ionalidad 7412008. Pa ido de la Revolución Democrática. 12 de 
· ): i!-,,C-CtONESD 

ener¡9,_f( e;Jfi.10. M. oría de ocho votos. Disi entes: José Ramón Cossío Díaz, Margarita 

Beatriz Luna Ramos y José Fernando Fra co González Salas. Ponente: José Ramón 

Cossío Díaz. Encargado del engrose: Se gio A. Va/Is Hernández. Secretaria: Laura 

García Ve/asco. 

El Tribunal Pleno, el trece de enero en c so, áprobó, con el número 212011, la tesis 

de enero de dos mil once. 

Nota: Por ejecutoria del 15 de agosto de 2016, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación declaró inexistente la contradicción de tesis 17612016 derivada de la 

denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que no 

son discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva. 

Respecto a las restricciones a derechos humanos, la Suprema Corte sostuvo 

en la referida contradicción de criterios, que cuando hubiera una restricción a un 
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/ 

derecho de esta naturaleza en la Constitución, deberá ento ces atenderse a la 

restricción establecida en la misma. Lo anterior, conforme a la j risprudencia sostenida 

por ese Alto Tribunal al resolver la Contradicción de Criterios 3/2011, de rubro y texto 

siguientes: 

DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA ca Y EN LOS 

TRATA DOS INTERNACIONALES CONSTITUYEN EL 'ARÁMETRO DE CONTROL 

DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL. El pri er párrafo del artículo 1° 

constitucional reconoce un conjunto de derechos umanos cuyas fuentes son la 

Constitución y los tratados internacionales de los cua es el Estado mexicano sea parte. 

De la interpretación literal, sistemática y originali a del contenido de las reformas 

constitucionales de seis y diez de junio de dos mil nce, se desprende que las normas 

~e ~e(~?s fJ-um_ª, . ':: independientemente de su :ue~-te, no se relacion~n ~-n términos 

¡erarqu1~, . ~entendt do que cuando en la Cons Jtuc1on haya una restncc1on expresa 

al ejer~Yffi~1e. los rechos humanos, se de erá estar a lo que indica la norma 

con~titq~Q'fa1.". En es(e sentido, _los derechos .h manos, en su conjunto, consti.tuyen el 

parametf'de control1de regulandad constJtuc10 al, conforme al cual debe analizarse la 

validez de las normas y actos de autoridad qu forman parte del ordenamiento jurídico 
··¡ r.c-iMrM 

mexicanó~ '. \;~ • 

.. .......... . 
nterior, el principio p o persona entraña la obligación de que 

todas las autoridades deban preferir la interpr tación más favorecedora respecto de la 

limitación del derecho en cuestión (preferen ia interpretativa) y también , conlleva el 

deber de preferir la norma más favorecedora que maximice el pleno ejercicio de este 

derecho (preferencia normativa). Lo anterio implica, que ante la multiplicidad de 

formas en las que puede ejercerse un derech humano, deberá atenderse a aquella 

que lo maximice. 

Esta exigencia conlleva la obligación ineludible del legislador local de 

establecer normas que posibiliten el ejercicio de los derechos fundamentales evitando 

el establecimiento de obstáculos normativos que imposibiliten su disfrute, ya que, de 

lo contrario, esas disposiciones se tornarían inconstitucionales al imponer mayores 

valladares que aquellos que conforman el parámetro de regularidad constitucional. 
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Por ello, en atención a los principios de universalidad, in rdependencia, 

indivisibilidad y progresividad, en materia de derechos humanos, c mo en la especie 

el derecho a ser votado, impone a todas las autoridades, como e el caso el legislador 

local, a establecer disposiciones que posibiliten el ejercicio de e e derecho, por lo que, 

en tal sentido, están limitados para imponer mayores restr" ciones a su ejercicio o 

regularlas más allá de las previstas en la Constitución y lo tratados internacionales, 

ya que, en caso contrario , deberá atenderse a aquella m 

Como consecuencia de lo anterior, lo pr cedente es que se declare 

inconstitucional el artículo 11 del Código de lnstitucio es y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Morelos, habida cuenta que, al r. mitirse a que quienes aspiren al 

cargo de Gobernador (a~ esa Entidad Federativ , debe necesariamente cumplir con 

los requisitos~~.· ~· os po. •a Constitución Local, s evidente la contraposición de esta 
~· . .l 

norma con lo ~~- · _dena ~ I artículo 16 de la Ca a Magna. 
~·\ 
~ .. ~ · l 

~Ei~~ 

~~.. SEGUNDO.- Norma gene al cuya invalidez se solicita. 

·" ::::;.i.1¡:•:¡.~f'fAll ~··. ;.:, . ..t::....· ·!:f'-''-U'' 

Artíc{füQ~~J~~ºM· 15, 16 y 17 del C. digo de Instituciones y Procedimientos 
.: .... ·-r·"~:;;::~~R "'IAS 

Electorales P.?f~~~ · ª. de Morelos, retor ados y contenidos en el Artículo Primero 

del ""DECJirE{ , NÚMERO MIL NOVECIE TOS SESENTA Y DOS.- Por el que se 

reforman diversas disposiciones del Có igo de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos y e la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Morelos, en materia electoral" que, en lo conducente, a la letra dicen: 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los p ;rafas s undo y cuarto del artículo 1; los 

artículos 3 y 4; el párrafo segundo y las frac 'o /1 y 111 del artículo 5; el párrafo inicial 

del artículo 6; las fracciones VII y VIII del artículo del artículo 9; los artículos 13, 14 y 15; 

la fracción 1, el inciso a) de la fracción IV y el inciso a) de la fracción V, del artículo 16; 

el segundo párrafo del artículo 18; el artículo 19; la fracción VII del artículo 26; el primer 

párrafo del artículo 27; el artículo 29; el primer párrafo del inciso a), el tercer párrafo del 

inciso b) y el inciso c) del artículo 30; el primer párrafo del artículo 32; las fracciones IV 

y IX del artículo 39; el primer párrafo del artículo 42; los artículos 51 y 52; /os artículos 

59, 60, 62 y 63; el inciso c) del artículo 64; la fracción 111 del artículo 65; la fracción XV 
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del artículo 66; el artículo 67; la fracción I del artículo 70; los artículos 7 4 

párrafo del artículo 76; las fracciones/, 11 y fil del artículo 77; el artículo 8; las fracciones 

!, fil, IV, XII y XIV del artículo 79; las fracciones fil, IV y VI del artíc lo 81; los artículos 

82, 83 y 84; el primer párrafo del artículo 88; el primer párrafo y la racción V del artículo 

89; el artículo 90; los artículos 91 y 96; la fracción VI del artícul 97; las fracciones /, VI, 

X, XI, XV, XIX, XXI, XXIII, XXIV, XXVII, XXXII, XXXIV, XXX\h y XXXVII del artículo 98; 

la fracción 11 del artículo 99; los artículos 100 y 101; las fra ciones 111, VI, XI, XII, XIII y 

XIV, del artículo 102; el artículo 103; la fracción VII del a ículo 111; la fracción VI del 

artículo 112; la fracción VI del artículo 113; el artículo 11 ; el primer párrafo del artículo 

121; el artículo 136; la fracción X del artículo 137; las f. acciones 1 y IX del artículo 142; 

la fracción XII del artículo 146; la fracción V del artíc 7o 147; las fracciones V y VIII del 

artículo 148; el tercer párrafo del artículo 159; 162 la fracción fil del artículo 163; el 

artículo 168; las fracciones fil y IV del artículo 17 4; I primer párrafo del artículo 175; los 

artículos 177, 179, 180 y 182; las fracciones 11 y I del artículo 183; la fracción IV y el 

últ~árrafo de~ artículo 184; el artículo 185; e~ párrafo sexto y los incisos a) y b) del 

artí, · '-...el ártíctff 197; el p ~imer párrafo del artículo 206; el párrafo sexto del 

art~ ' r~artículof 22; los artículos 249 Yi, 255; los párrafos segundo y tercero del 

artL _ ~~ artículo ~63; los incisos a), b) 'c) del artículo 268; los incisos a) y c) del 

artt'!fi'. ,. 9'-3,f.ftJ! artículo 296; los artículos 321, 322, 337 y 341; el inciso b) de la fracción 

1, ~f'~~Jt~1tj de la fracción 11, el inciso b) d ·la fracción ///, los incisos b), c), d), de la 

fracaiáJn k'rt1.,r-i,~h iniltsia . ) de la fracción V, el i ciso b) de la fracción VI, el inciso b) de la 
- -

1
- "'' l.. - -.. t~.VIUll · 

fra4q1_'6,~;Yf~ f:.'§$G o b) de la fracción VIII .· todos del artículo 395; y el párrafo tercero 
· : ·. · ·~ L' ~ ,..,ttJo.RD 

del:artf9yf.0::4,;Q?J, ~dicionan, las fraccione IV, V, VI y VII al artículo 5; un párrafo final 

af¿.d-1.~(t~~;Cl,.' ~E§Jl~nan tres párrafos final s al artículo 17; un cuarto párrafo al artículo 
1-.Fwr1oo1r1v•LJJ1Jl.l.' 

18; un tercer párrafo al artículo 22; dos pá rafas finales al artículo 25; un inciso d) con 

sus fracciones I y 11 y un párrafo final al a [culo 30; un segundo párrafo al artículo 31; 

un párrafo final al artículo 55; una fracción ;// al artículo 69, recorriéndose en su orden 
1 

las subsecuentes hasta llegar de manera c · secutiva a la VI; una fracción VII al artículo 

81, recorriéndose en su orden la subsecuen paraser VIII; los artículos 88 Bis y 88 Ter; 

una fracción VI recorriéndose en su orden la s cuente para ser VII al artículo 89; los 
:. ·. 

artículos 90 Bis, 90 Ter, 90 Quáter, 90 Quintus, 90 Sextus, 90 Septimus y 90 Octavus; 

las fracciones VII y VIII al artículo 97, recorriéndose en su orden la subsecuente para 

ser IX; las fracciones XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII y XLIII al artículo 98, recorriéndose 

en su orden la subsecuente para ser XLIV; los artículos 102 Bis, 102 Ter, 102 Quáter, 

102 Quintus, 102 Sextus, 102 Septimus, 102 Octavus y 102 Nonus; un párrafo final al 

artículo 104; un párrafo final al artículo 106; las fracciones VIII y IX al artículo 111, 

recorriéndose en su orden Ja subsecuente para ser X; la fracción VII al artículo 112, 

/ 4 f1'7 
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recorriéndose en su orden la subsecuente para ser VIII; la fracción VII 

recorriéndose en su orden la subsecuente para ser VIII; la fracción al artículo 137, 

recorriéndose en su orden la subsecuente para ser XII; la fracción 11 al artículo 142, 

recorriéndose en su orden la subsecuente para ser XIII; las fra ciones XIII y XIV al 

artículo 146, recorriéndose en su orden la subsecuente para s r XV; la fracción VI al 

artículo 147, recorriéndose en su orden la subsecuente para ser VII; la fracción IX al 

artículo 148, recorriéndose en su orden Ja subsecuente para er X; dos párrafos finales 

al artículo 159; se adicionan dos párrafos finales al artí lo 202; un Título Séptimo 

denominado "De la Instrumentación de los Mecanismos d Participación Ciudadana" al 

Libro Sexto, con su Capítulo Único y su artículo 317 Bis; un párrafo final al artículo 325; 

y, se derogan, el artículo 61 y las fracciones V y X de artículo 79; todo del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para 

como sigue: 

.;;.-.;· . 
proporc10nal. . 

stado de More/os, para quedar 

doce 

io de 

JiniRÁtiON 
En la int~9{~f~~ . Congreso, ningún partí político podrá contar con más de doce 

diputad~;~=-fj~'i/;~mt1fls principios. 
_: ~t,iilN~H) 
~~ · 

La elección consecutiva de los diputados pn pietarios a la Legislatura podrá ser hasta 

por cuatro periodos consecutivos. 

La postulación solo podrá ser realizada po el mismo partido o por cualquiera de los 

partidos integrantes de la coalición o can idatura común que los hubiere postulado 

salvo que hayan renunciado o perdido su m itancia hasta antes de la mitad del término 

para el que fue electo. 

Los diputados que pretendan reelegirse deberán estar en pleno ejercicio de sus 

derechos políticos, cumplir con los requisitos que establece el artículo 25 de la 

Constitución Local. 

Artículo 14. El estado de More/os se divide en doce distritos electorales 

uninominales, determinados por el Instituto Nacional, de acuerdo a su facultad 
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contenida en el attículo 214, numeral 1, de la Ley General de lnstitu iones y 

Procedimientos Electorales . 

Artículo 15. Para la elección de Diputados, además de los distr: os electorales 

uninominales, existirá una circunscripción plurinominal, consti ida por toda la 

Entidad, en la que serán electos ocho diputados segú el principio de 

representación proporcional, a través del sistema de lista e tata/, integrada por 

hasta ocho candidatos propietarios y sus respectivos supl tes por cada partido 

político contendiente . 

Artículo 16.- ... 

an alcanzado 

políti9~ Hfüt~~ · s triunfos en distritos un in ' inales, obtenga un porcentaje de 

curuieS:-~~f.,Mta'R . ,fa legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación 
.! .~ .. ~::: ~i1.t~DO$ . , , . , 

estatqf :(Sm~t}.<;J.g._ · ~ 'el ocho por ciento, en todo caso, debera observarse que nmgun 

pa~¡.ª~k!lrR~'fJJsllJ · epase de doce diputados po ambos principios. 

JI. a la 111 . ... 

IV . ... 

a) Cociente Natural: Como el resultado de dividí . la v rfción válida emitida, entre los 

ocho diputados de representación proporcional, y 

b) ... 

v . ... 

a) Se asignará un diputado a cada uno de los pattidos políticos que hayan alcanzado 

por lo menos el cinco por ciento de la votación válida emitida; 
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b) a la c) ... 

Artículo 17.- ... 

La elección consecutiva para el cargo de presidentes munici les, síndicos y regidores 

d(J los Ayuntamientos será por un periodo adicional. 

La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo p rtido o por cualquiera de los 

partidos integrantes de la coalición que lo hubiere postulado, salvo que hayan 

renunciado o perdido su militancia hasta antes de cu /ir la mitad del periodo para el 

que fueron electos. 

Lqg rV,iembros d~~ Ayuntamientos que prete 

coh lo .. ~~uisitos . revistos en el artículo 117 

artícu~~·'ff;J1 de este Código. 

:iw~ ; 
(énfá~;;¡!j/¡,adido) '. 

~-,f!ffe 

' 

an reelegirse deberán cumplir 

e la Constitución Local y en el 

De estfilffia6( ·. , el texto íntegro de los p eceptos legales ahora cuestionados 
- ' ... ! •;f\C{ 1f . 

quedó así: rnaoa ' 
.:HSIAS 

:: ! _.:. ¡~NfSD 

Aftí~rffdAt3. E~ e·ercicío del Poder Le 

se denomina Con reso del Estado de More 

doce di utados electos en i ual número de distritos electorales se ún el 

oría relativa 

representación proporcional. 

En la integración del Congreso, ningún partido po · · o podrá contar con más de doce 

diputados por ambos principios. 

La elección consecutiva de los diputados propietarios a la Legislatura podrá ser hasta 

por cuatro periodos consecutivos . 

La postulación solo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 

partidos integrantes de la coalición o candidatura común que los hubiere postulado 
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salvo que hayan renunciado o perdido su militancia hasta antes de Ja 

para el que fue electo. 

Los diputados que pretendan reelegirse deberán estar en p 

derechos políticos, cumplir con Jos requisitos que estable el artículo 25 de la 

Constitución Local. 

Artículo 14. El estado de More/os se divide en oce distritos electorales 

uninomina/es, determinados por el Instituto Naciona , de acuerdo a su facultad 

contenida en el artículo 214, 

Procedimientos Electora/es. 

General de Instituciones y 

Artículo 15. Para la elección de Diputados, ad más de los distritos electora/es 

uninominales, existirá una circunscri or toda la 

ro ·t; . na/ a través del siste a de lista estatal, integrada por hasta ,.. . 
~\propiet suplentes por cada partido político 
o~ . 
(I> " 

j< ~'// t• + 
.~ .... .,,._,,;.: "/! 

ArtíctfMJ:1Jí/JPara la asignación de diputad s de representación proporcional se 
~ : :~~~ 

proce8'érá- confo¡ mfZ. ~j~ siguientes criterios ~fórmula de asignación: 
_ D·E lA FEOi:~,ACIUN1 
: 1 • '¡r · ~::r=IAWCIÓNl 

l. Te~~~pL.8,~k~{A5DQSs·4articipar en la asig ación de diputados de representación 
.'1· --'·. C·l '-1 .. ;-1,.,,,_\:\ ÚÍ 

1 
proporsk:>r[¿IM ffiS)r¡ff@ 1 ~s políticos que habi ndo registrado candidatos de mayoría 

rela}W'/-1}-~r[/J'Jf?do menos ocho distritos unino inales, ha van alcanzado por lo menos 

el cinco or ciento de la votación estatal e ectiva. 

Ningún partido político podrá contar con un n mero de diputados por ambos principios 

que representen un porcentaje del total de la egis/atura, que exceda en ocho puntos 

a su porcentaje de votación estatal emitida. E ta disposición no se aplicará al partido 

político que, por sus triunfos en distritos uni ~ates, obtenga un porcentaje de 

curules del total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación 

estatal emitida más el ocho por ciento, en todo caso, deberá observarse que ningún 

partido político sobrepase de doce diputados por ambos principios. 

11. Para tal efecto se entenderá como votación estatal emitida; los votos depositados en 

las urnas, y votación estatal efectiva; la que resulte de deducir de la votación estatal 

emitida, los votos nulos, los de candidatos no registrados. 
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111. La asignación de diputados se realizará mediante la aplicación d 

que se considerará el cociente natural y el resto mayor, en form independiente a los 

triunfos en distritos de mayoría que se obtengan y en atenció al orden que tuviesen 

los candidatos en las listas respectivas de cada partido polític 

IV. Para los efectos del presente Código, se entenderá por. 

a) Cociente Natural: Como el resultado de dividir la tación válida emitida entre 

los ocho di utados de re resentación ro orciona 

b) Resto Mayor: Como el remanente más alto, entre I resto de las votaciones de cada 

partido político, una vez hecha la distribución de drputaciones, mediante la aplicación 

del cociente natural. El resto mayor se utilizará, sig, iendo el orden decreciente, cuando 

aún hubiese diputa~, por distribuir, 
~~, ~ - · 

V. La :~"' de ;a ; mula se desarrollará o servando el siguiente procedimientoc 

)~ ~-
a) s~·,~ ará un dip utado a cada uno e los partidos politicos que hayan 

orlo menós el cinco por cient de la votación válida emitida; 

L, 11;.'-' · ll . . . . . . . • 1 ~ cc:"~R~I~ í'4 
b) E~ f{:1,i1:%_ ~ 

7
iA - s1gr ac1on, se d1stnbwra 

et coo/enté ~iSaUJ?.a"1$,i11 .; votación obtenida po 
. : ""L-·" \•l:l>Sf&t!. • · - ·· · -," .... :...: .r.:..n ~· .. 

derecha ~:(@(Q~ES be : 
!),i¡_j)JD( . . .. 

tantos diputados como veces contenga 

cada uno de los partidos políticos con 

c) Si aún quedaren diputaciones por asigna estas se repartirán en orden decreciente, 

atendiendo al resto mayor de cada partido p lítico. 

Artículo 17. El municipio libre es la base d ' la división territorial y de la organización 

política y administrativa del Estado; estará g ernado por un ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un Presidente Municipal y un Síndico, electos por el 
' . . 

principio de mayoría relativa, y por regi<jores ef ectos según el principio de 

representación proporcional. 

Para las elecciones de los integrantes de los ayuntamientos se estará a lo dispuesto 

por la Constitución, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de More/os y el presente Código. 

La elección consecutiva para el cargo de presidentes municipales, síndicos y regidores 

de los Ayuntamientos será por un periodo adicional. 
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La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo pat1ido o por c a/quiera de los 

partidos integrantes de la coalición que lo hubiere postulado, alvo que hayan 

renunciado o perdido su militancia hasta antes de cumplir la mita 

que fueron electos. 

Los miembros de los A 

en el 

artículo 163 de este Código. 

De la lectura y análisis del decreto que conti ne los artículos 13, 14, 15, 16 y 

17 ahora impugnados, se podrá advertir que el H. ongreso General del Estado de 

Morelos, viola las disposiciones contenidas en los rtículos 35 fracción 11, 116 fracción 

11 y 133 de la Constitución Política de los Estado . Unidos Mexicanos, en los artículos 
; (. ·. 

23 y 24 de la ~ . m~ricana sobre Der chos Humanos (Pacto de San José) 

y el artículo .-~~: -~ nternacional de Del'. chos Civiles y Políticos. Para mejor 

"" comprensión ~- "'°'I aquí expresado, se estima ertinente transcribir los numerales en 

cita, que son ~t.~nor literal siguiente: 

::·c!Yé~~NÁU 
. : .. ! . .: ~·. 1'1\'U[l:Jtl 

Constitu_cygr:tN_~tif* ca de los Estados Unid . s Mexicanos. 

: : !. CUfiW;JS' ._-:;: ;=HSIAS . 
"Artíc~J?{jj[jEgt ~rechos del ciudadano: .· 

.· ... L.!J. . 

l. Votar en las elecciones populares; 

11. Poder ser votado ara todos los ca · o u/ar teniendo las 

calidades que establezca la lev. El derech de solicitar el registro de candidatos ante 

la autoridad electoral corresponde a los pa idos_ políticos así como a los ciudadanos 

y cumplan con los requisitos, 

111. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos 

políticos del país; 

IV. Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional, para la defensa de la República 

y de sus instituciones, en los términos que prescriben las leyes; 
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V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición. 

VI. Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servic · 

las calidades que establezca la ley; 

VII. Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos que señ 

la Ley del Congreso. El Instituto Naciona/' Electoral tendrá I s facultades que en esta 

materia le otorgue la ley, y 

VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de tr. scendencia nacional, las que 

se sujetarán a lo siguiente: 

1o. Serán convocadas por el Congreso de la Unión a petición de: 

Cá CongresiJ '. de la Unión; o 
~=1~;; t: • 
Tr;, •. ~'ffe 

e) L'í? ~iudadano~-la ep un número equivalente al menos, al dos por ciento de los 
~ r1·pr-' <'!Q,NJ. \ 

inscrit?f ~f~~~~~'mtominal de electores, en los , érminos que determine la ley. 

. : :; !C 1JERl)Q$ 

Con e~c;e~i~· ~ipótesis prevista en el i ciso c) anterior, la petición deberá ser 

apmbajál:por'!a mayoNa de cada Cámara del ongreso de la Unión, 

2o. Cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta por ciento de los 

ciudadanos inscritos en la lista nominal de ele ores, el resultado será vinculatorio para 

los poderes Ejecutivo y Legislativo federales y ara las autoridades competentes; 

3o. No podrán ser objeto de consulta popular · restricción de los derechos humanos 

reconocidos por esta Constitución; los principio consagrados en el artículo 40 de la 
.( . 

misma; la materia electoral; los ingresos y gastos. el Estado; la seguridad nacional y 
.. . 

la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada permanente. La 

Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá, previo a la convocatoria que realice 

el Congreso de la Unión, sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta; 

4o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la verificación del 

requisito establecido en el inciso c) del apartado 1o. de la presente fracción, así como 

la organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados; 
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5o. La consulta popular se realizará el mismo día de la jornada electoral 

60. Las resoluciones del Instituto Nacional Electoral podrán ser i pugnadas en los 

términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 41, así com de la fracción 111 del 

artículo 99 de esta Constitución; y 

7o. Las leyes establecerán lo conducente para hacer efi ctivo lo dispuesto en la 

presente fracción." 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá para su ejercicio, en Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o má de estos poderes en una sola 

persona o corporación, ni depositarse el legislativo e un solo individuo. 

. los Estados no podrán urar en su encargo más de seis años. 

La el~. o · de los gdbernadores de los Esta os y de las Legislaturas Locales será 
--· " ~e: d,.;, 

direct8 1f'~n los términos que dispongan las le es electora/es respectivas. 
'\.. 

'~ DERAC/Ó t1 ¡ 
Los gobe;r[!!(~~ de los Estados, cuyo ori en sea la elección popular, ordinaria o 

extraordi;~~i~ff& ,'ingún caso y por ningún , otivo podrán volver a ocupar ese cargo, 

ni aun co..f;¡ ellé® _ erde interinos, provisiona es, sustitutos o encargados del despacho. 
l ' • . • 1 :..! .• 

Nunca podrán ser electos para el periodo in ediato: 

a) El gobernador sustituto constitucional, o , el designado para concluir el periodo en 

caso de falta absoluta del constitucional, au cuando tenga distinta denominación; 

b) El gobernador interino, el provisiona o el ciudadano que, bajo cualquier 

denominación, supla las faltas temporales d gobernador, siempre que desempeñe el 
. !:. 

cargo los dos últimos años del periodo. 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciudadano mexicano por 

nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco años 

inmediatamente anteriores al día de los comicios, y tener 30 años cumplidos el día de 

la elección, o menos, si así lo establece la Constitución Política de la Entidad 

Federativa. 
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11. El número de re resentantes en las le is/aturas de los E ados será 

ro orcional al de habitantes de cada uno· 

habitantes· de nueve en a 

lle ue a 800 mil habitantes 

a esta última cifra. 

Los diputados a las legislaturas de los Estados no podrán s r reelectos para el periodo 

inmediato. Los diputados suplentes podrán ser electos p ra el periodo inmediato con 

el carácter de propietario, siempre que no hubieren 

diputados propietarios no podrán ser electos para el p iodo inmediato con el carácter 

de suplentes. 

Las legislaturas de los Estados se integrarán c n diputados elegidos según los 

pri~t1~ df; mayor elativa y de representació proporcional, en los términos que 
""'~·-

señale~~yes; 
'~\~)fil 

Co~et~i a las legfslaturas de los Estados I aprobación anual del presupuesto de 
: . r-:;;;' M~ , 

egres9~~'rtorrespondiente. uneraciones de servidores públicos 
"·;/ 

debe~f ~~~}as bases previstas en el rtículo 127 de esta Constitución. 

: ~ -~ .!;-.Lirnoo~f 
Los ¡:ioéf~re~,~~ es Legislativo, Ejecuti o y Judicial, así como los organismos 

con ~"i:ii~~fi'Mf . }Qesnocida en sus constit ciones locales, deberán incluir dentro 
. J: , lJ\l~.\J¡¡r .. 

de sus proyectos de presupuestos, I s tabuladores desglosados de las 

remuneraciones que se propone perc ban sus servidores públicos. Estas 

propuestas deberán observar el procedi iento que para la aprobación de los 

presupuestos de egresos de los E ados, establezcan las disposiciones 

constitucionales y legales aplicables. 

Las legislaturas de los estados contarán co entidades estatales de fiscalización, las 

cuales serán órganos con autonomía téc ·cá-. y de gestión en el ejercicio de sus 

atribuciones y para decidir sobre su o ganización interna, funcionamiento y 
.. 4 .. 

resoluciones, en los términos que dispongan s (f!yes. La función de fiscalización se 

desarrollará conforme a los principios de posJerioridad, anualidad, legalidad, 

imparcialidad y confiabilidad. 

El titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas será electo por las 

dos terceras partes de los miembros presentes en las legislaturas locales, por periodos 
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no menores a siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia de 

control, auditoría financiera y de responsabilidades. 

Las Legislaturas de los Estados regularán los términos para que los c · dadanos puedan 

presentar iniciativas de ley ante el respectivo Congreso. 

///. El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribun es que establezcan las 

Constituciones respectivas. 

La independencia de los magistrados y jueces en el ejer< 1cio de sus funciones deberá 

estar garantizada por las Constituciones y las Leyes rgánicas de los Estados, las 

cuales establecerán las condiciones para el ingres , formación y permanencia de 

quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los Estad s. 

Los ~~os '¡~~+~tes de /os Poderes Jud· ia/es Loca/es, deberán reunir /os 

requi~I~~~~#;al~dos qor las fracciones I a V del , rtículo 95 de esta Constituci~n. No 

pod~af~§(!~,ag1stradqs las pers~n~s que_ hayan ocupado el cargo de S~cretano o su 

eqwvalelftt<e, Procurador de Just1c1a o Diputad Local, en sus respectivos Estados, 

durant{~¡ año prfJv ·o al día de la designación. , 
_ j. FEDERAClOM 
: .! :: L.\ :-;ACIÓN ·· 

Los n0mfir'-á.rm~1iR, ·. :dé los magistrados y juec s integrantes de los Poderes Judiciales 
: : ., -~ :vERSIAS ... · • 

Local~!::Ilff,lí"ªNEÍJ · os preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado 

sus ~~Hlftios con eficiencia y probidad en , la administración de justicia o que lo 

merezcan por su honorabilidad, competenc1 y antecedentes en otras ramas de la 

profesión jurídica. 

Los magistrados durarán en el ejercicio d su encargo el tiempo que señalen las 

Constituciones Locales, podrán ser reelecto , y si lo fueren, sólo podrán ser privados 

de sus puestos en los términos que dete~ inen las Constituciones y las Leyes de 

Responsabilidad de los Servidores Públicos los Estados. 

Los magistrados y los jueces percibirán una ,., · \ uneración adecuada e irrenunciable, 

la cual no podrá ser disminuida durante su encar< o. 

IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 

a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y 

de los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, 
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secreto y directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo 

año que corresponda. Los Estados cuyas jornadas electora/es se celeb n en el año 

de los comicios federales y no coincidan en la misma fecha de la jor: da federal, no 

estarán obligados por esta última disposición; 

b) En el ejercicio de la función electora/, a cargo de las autorida es electorales, sean 

principios rectores los de cet1eza, imparcialidad, independencia, 7egalidad y objetividad; 

e) Las autoridades que tengan a su cargo la organizació de las elecciones y las 

jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la mat ia, gocen de autonomía en 

su funcionamiento e independencia en sus decisiones; 

d) Las autoridades electorales competentes de caráctenadministrativo puedan convenir 

con éí~to Peq,., . · 'Electoral se haga cargo de organización de los procesos 

elector. ~ +iJ.{l les; . 
~ º' . 
·~'''' in~ ' 

11 ' ;b 
e) Los;~ os polític s sólo se constituyan p r ciudadanos sin intervención de 

,·::::..;.,~ ·,~ . 

organii 8d'u3'nes gremiales, o con objeto social iferente y sin que haya afiliación 
:~' . 

corporativq. Asimis~ tengan reconocido el dere ho exclusivo para solicitar el registro 

d !.,d~ tfaJOERACIO d I .. I ., d I d ' e can_ J!!:! ~ eRN~l~Jt os e e ecc1on popu ar, n excepc1on e o 1spuesto en el 

at1ícu16~~~;·~-~ A, fracciones 111 y VII, de e ta Constitución; 

•:: ; .CC lONESD~ 
f) LdJ1\~Jt~hdades electora/es solamente pued n intervenir en los asuntos internos de 

los pat1idos en los términos que expresamente señalen; 

g) Los pat1idos políticos reciban, en forma eq ilativa, financiamiento público para sus 

actividades ordinarias permanentes y las tendí ntes a la obtención del voto durante los 

procesos electorales. Del mismo modo se establezca el procedimiento para la 

liquidación de los pat1idos que pierdan su egistro y el destino de sus bienes y 

remanentes; 

h) Se fijen los criterios para establecer los lím · ~s las erogaciones de los pat1idos 
~ ~ 

políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como los montos máximos 
1,1· 

que tengan las apot1aciones de sus simpatizantes, cuya suma total no excederá el diez 

por ciento del tope de gastos de campaña que se determine para la elección de 

gobernador; los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los 

recursos con que cuenten los pat1idos políticos; y establezcan las sanciones por el 

incumplimiento a las disposiciones que se expidan en estas materias; 
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i) Los parlidos políticos a'ccedan a la radio y la televisión, 

establecidas por el aparlado B de la base 111 del arlículo 41 de esta Con itución; 

j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electoral s de los partidos 

políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan. En to caso, la duración 

de las campañas no deberá exceder de noventa días para la ele ción de gobernador, 

ni de sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales o ayuntamientos; las 

precampañas no podrán durar más de las dos terceras p es de las respectivas 

campañas electorales; 

k) Se instituyan bases obligatorias para la coordinación entre el Instituto Nacional 

Electoral y las autoridades electorales locales en ma ria de fiscalización de las 

finanzas de los parlidos políticos, en los términos es blecidos en los dos últimos 

párrafos de la base V del arlículo 41 de esta Constituci n; 

:~~:-.. 1 
/) Se ~~~J~ca un ~fstema de medios de impugna ión para que todos los actos y 

resolu~f~~~";. lelectora~es se sujeten invariablem nte al principio de legalidad. 
~iJ:~~ 

lgua1tfiJ,,~t~que se señalen los supuestos y las eglas para la realización, en los 

ámbitg~{iCíministrativo y jurisdiccional, de recuento totales o parciales de votación; 
·::-:r . 

' -··ricRACIÓN 
m) s~jb~~l~~... · les de nulidad de las eleccion s de gobernador, diputados locales 

y ayú?~~.fri]§~i~~~fi ' í como los plazos convenie tes para el desahogo de todas las 

instatJeiíilSJtV'/si¡¡g'{J&_' ·vas, tomando en cuenta el p incipio de definitividad de las etapas 
· ,,~!JilJ . . 

de los procesos electorales, y 

n) Se tipifiquen los delitos y determinen las falt s en materia electoral, así como las 

sanciones que por ellos deban imponerse. 

V. Las Constituciones y leyes de los Estad podrán instituir Tribunales de lo 

Contencioso-Administrativo dotados de plena a tonomía para dictar sus fallos, que 

tengan a su cargo dirimir las controversias que 'e susciten entre la Administración 

Pública Estatal y los parliculares, estableciendo.la · ' mas para su organización, su 

funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus resoluciones. 

~ 
::, 

VI. Las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán por las 

leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto por el 

Arlículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus 

disposiciones reglamentarias. 
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VII. La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán co 

por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y o eración de obras y 

la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo econó ico y social lo haga 

necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos conve ios con sus Municipios, a 

efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios la atención de las funciones 

a las que se refiere el párrafo anterior. 

Convención Americana sobre Derechos Humanos Pacto de San José) 

"Artículo 23. Derechos Políticos 

V ·• 
1. Ti%tps los ,<fadanos deben gozar e /os siguientes derechos y 

. . ~ · ' 
opofturt4 é\des: 

;') .,11. - . J 
. ~~ ~'Vl . ~ 

a) de -'t$_~rticipar eh la dirección de los as directamente o por 

medio de representantes libremente elegido 

b) de votar ·- r elegidos en elecciones eriódicas auténticas, realizadas por 

sufragio. uní:¡/ , al e igual y por voto secre o que garantice la libre expresión de 
~&. . 

la voluntac/'8 1 s electores, y 

c) de tener acceso, en condiciones ge rafes de igualdad, a las funciones 

públicas de su país. 

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de lós derechos y oportunidades a que 

se refiere el inciso anterior, exclusivament por razones de edad, nacionalidad, 

residencia, idioma, instrucción, 

competente, en proceso penal." 

"Artículo 24. Igualdad ante la Ley 

· il o mental, o condena, por juez 

Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, 

sin discriminación, a igual protección de la ley." 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
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"Artículo 25 

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones m ncionadas en 

el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de Jos siguien s derechos y 

oportunidades: 

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, direc mente o por medio 

de representantes libremente elegidos; 

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, 

sufragio universal e igual y por voto secreto que gara tice la libre expresión de 

la voluntad de los electores; 

c) Te~er acceso,~ condiciones generales de igual ad, a las funciones públicas 

de su.'A..tís." , , 
. 'l ' 

"ArtícuJJ 26 C 
: 
t 

Todas las p~rsonys son iguales ante la ley y tie en derecho sin discriminación a 

igual protec Je la ley. A este respecto, la I y prohibirá toda discriminación y 

dJJs las personas protección igual y efectiva contra cualquier 

discrimina~ por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 

políticas o d~ cJ /quier índole, origen nací .na/ o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición social . . ' 

De las transcripciones que anteceden, s puede arribar a la conclusión de que 

la determinación de los derechos electorales d los ciudadanos para acceder a los 

cargos de elección popular, en este caso para iputados Locales y para integrantes 

de los Ayuntamientos en el Estado de Morelos, 'sí como los procedimientos para el 

desarrollo de las actividades comiciales, ho tienen un componente 

preponderantemente económico, como parece ser la -intencionalidad del Congreso de 

Morelos, órgano del Estado ahora señalado como responsable. 

En efecto, aun y cuando en el "DECRETO NÚMERO MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y DOS.- Por el que se reforman diversas disposiciones del Código de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de M 

Orgánica Municipal del Estado de Morelos, en materia electo 1", publicado en el 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Órgano del Gobierno del Es ado Libre y Soberano 

de Morelos, de fecha veintiséis de mayo del año en curso, no e señala expresamente 

la intencionalidad económica de la reforma legal ahor impugnada, sino que 

únicamente se limita a señalar que el objeto de la misma s hacerla compatible con 

las modificaciones contenidas en el "DECRETO NÚ RO MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y CINCO.- Por el que se reforman div, rsas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado de Morelos, en m eria electoral", aprobado por 

el H. Congreso del Estado de Morelos, Llll Legislatura mediante "Declaratoria por el 

que se reforman, adiciona y derogan diversas di posiciones de la Constitución 

Política del É~ta.~o ~¡ ~ y Soberano de More los ', de fecha veinticinco de abril de 

dos mil dieci~:"e,, publi dos ~mbos actos en el P riódico Oficial "Tierra y Libertad" , 

Órgano del ~ft>. 1 .tno del Estado Libre y Soberano de Morelos, de fecha veintisiete de 

abril del año ~~tdurso, ba~ta dar lectura al capítulo onsiderativo de este último decreto, 
.¡;:;¡;. 

para encontrar lo aquí afi r mado. 
Cfii:C Y'ª"º ~ . ,.L11.'11. .f4~l1 . ,., .. ~·óll . "~°"' ., 

Tal con~l~~ la podemos en ntrar a fojas 20 del ejemplar 

correspondie~.te ~a.\ . ~ro 5492 de la 6ª. Époc ,• de fecha veintisiete de abril próximo 
?1•.: . 

pasado, del medio oficial de difusión del Estad · de Morelos, que es del tenor literal 

siguiente: 

"Esta Comisión consi dera que =la:....:r-=e-=d=uc;:;..;c=i-=-ón;..;......::d=e+-=-=.=....;;~;:;..;.=.:..o:;..;:;=::...:..;::;.....:;¡,,;"-"-'~~~ 

el H. Con reso del Estado de More/os t 

representación proporcional, persigue, ade 

del Estado, la adecuación a los lineamiento ff!derales, el reconocimiento de 

derechos de minorías, el combate a la disc;im1 .,"\._ on, entre otros, v responde a 

una necesidad de austeridad en el gasto públiéo; asimismo, que los ciudadanos 

morelenses tengan tm Congreso sensible en cuanto a la reducción de gastos v, 

además, empático con el entorno nacional, lo cual nos insta a adelgazar el 

aparato legislativo y gubernamental v aprovechar los recursos en obras que 

también beneficien al Estado va los morelenses. 
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Se propone que esta modificación entre en vigor en el proceso elec 

y por tanto, se establece en disposiciones transitorias que la dem cación territorial de 

los distritos uninomina/es se efectúe por el Instituto Nacional lectora/, tal como lo 

contempla el artículo 53 de la Constitución Política de los Esta s Unidos Mexicanos y 

32 numeral 1, inciso a), fracción 11, de la Ley General de lnstit 'ciones y Procedimientos 

Electorales, respetando al efecto el plazo a que se refier< el artículo 105, fracción 

segunda, cuarto párrafo de la Carta Magna, 

(énfasis añadido) 

/ 

De lo transcrito en el párrafo que antecede, e advierte con claridad que no 

existe un sustento jurídico real, que permita siquie a presumir que la determinación 

adoptada por el Congreso Local, en el sentido d reducir el número de Diputados 

Locales y . <~l~h)teg.r~ . , de los Ayuntamient s, tiene por objeto eficientar el 
~ ·'· ' 

funcionamien, .. ~to del 'ropio Congreso como los Ayuntamientos de esa Entidad 
' \\¡li.) .. ~ ' 

Federativa, p~ ;.. -1 contr río, se invoca un pr sunto adelgazamiento del aparato 

legislativo y g~~frnamentel, sin embargo, se de· de lado la representatividad de las 

diferentes líttcas y de los can idatos independientes, al reducir 

s cargos de representación popular 

n . . 

; i 
-~ ,,•,,_;.. 

Sobre el particular, no debe pasarse p r alto que, si el presunto objeto de la 

reforma es reducir el gasto, para destinarlo; a otros rubros que supuestamente 

beneficiarán a la población del Estado, en ni gún momento se tocó, dentro de la 
1 

reforma político-electoral en Morelos, el tema ' la reducción del aparato burocrático 

integrado tanto en el Congreso Local , como en 1 ,s Ayuntamientos, ni mucho menos en 

el Gobierno Estatal, en el Poder Judicial, en los · ganismos Públicos Descentralizados 

ni en los Órganos Autónomos Locales. 

Aunado a lo anterior, tampoco tiene sustento jurídico la reducción de la tercera 

parte del Congreso Local ni la reducción de regidores en los Ayuntamientos, habida 

cuenta que los legisladores locales no justifican la pertinencia de que la reducción 

decretada sea necesaria para el adecuado funcionamiento de esas instancias de 
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autoridad, es decir, que no se sufrirá afectación en el desarrol de las funciones y 

actividades que cada una de ellas tiene asignadas. 

La determinación del Congreso Local , por 1 contrario, restringe las 

oportunidades de acceso de la ciudadanía a los cargos d elección popular, ya sea a 

través de los partidos políticos (tanto nacionales co o locales), o de manera 

independiente, toda vez que al incrementar los requisito (en cuanto a la temporalidad 

de residencia para aquellos que no son nacidos en la tidad Federativa) y reducir los 

espacios de acceso, sin más justificación que la de n presunto ahorro económico, 

transgreden evidentemente las disposiciones del a ículo 35 fracción 11 y 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mex· anos, así como las contenidas 

artículos 23 ·y 24 de.:Íonvención Americana so re Derechos Humanos (Pacto de 

San José)yé1' Jc~lo L' del Pacto Internacional e Derechos Civiles y Políticos. 

i~~ ' ·: 
A ma"t:0i ·abundahi iento, es importante q e se considere que, si la pretensión 

·u: ' 
del Congreso'%- del Estado de Morelos , al decr tar la disminución del número de 

Diputados LocaÍÉfSl 1° · ~egidores en los Ayunta ientos, fue la de reducir los recursos 
_;.¡}., 10 • 

económicos d el : ~: <público, existen otras m didas de racionalidad del gasto que 
:R\> 

pudieran haberse'•i:: minado, sin que ello hu ere afectado o restringido el derecho 
~ __ -:.,,¡, 

de los ciudadanos de acceder a los cargos públ os de eleción popular. 

Al res pecto se puede mencionar que, d ntro de las medidas de racionalidad 

que se pudieron adoptar, están las relativas a la reducción del monto de la dieta 

asignada a cada Diputado (a) Local, el monto d las cantidades destinadas a apoyos 

legislativos y para gestión social con la que cuent 1 los (as) Diputados (as), reducir el 

número de asesores y/o de asistentes que tie ... ~ asignado cada uno de los 

representantes populares; sin embargo, en una deci.sión carente de sustento jurídico, 

el Congreso de l Estado de Morelos dictaminó la reducción del número de Diputados. 

Por cu anto hae a la reducción del número de Regidores de cada uno de los 

Ayuntamientos del Estado de Morelos, de igual manera el "sustento jurídico" en el que 

Página 70 de 80 



f
~, ·~~'.·;· c.""~-~~ 
·. ·~·€:>~·4 .... ' 

.. 

j ···-·· ~!!""". · . /?. .· · ... 

1: 
!"~ 

' ,$.. -~,, -:-····: :;p~,··-=- !J 
' ~ ... ~::i··¡:.,1~,~'::.,.\ 

~--,@ 

n 
n 

n 
n 

,n 
a 
o 
() 

u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 



r 1 

r ) 

f 1 

f ¡ 

. l 

' l 

1 

• 1 

• 1 

' J 

L_, 

~~~ 
encuentro 

social 

se pretende justificar la reforma legal ahora cuestionada, es de nat 

es decir, no existe razonamiento lógico-jurídico, que permita siq 1era presumir que la 

reducción del número de estos cargos de elección, per itirá un desempeño 

satisfactorio y adecuado del cabildo. 

Asimismo, la reducción del número 

Ayuntamientos, trae aparejado el riesgo de que en cada abildo no exista realmente 

un contrapeso para las decisiones y/o políticas públic s que pretenda implementar 

cada Presidente (a) Municipal, lo que a su vez implica a posibilidad de que se ponga 

en riesgo la debida convivencia social entre la co unidad, así como que no se 

implemente políticas públicas para satisfacer las nec sidades de la ciudadanía . 

pretendi:~d it~~e~ri:~ e~:t:~:~n::i:ed:1 re:~~~5:1 d:~!:::d:edeo~:::~o:~ 
Locales, en 'Tjl-~ulo 116 ~racción 11 de la Constit ión Política de los Estados Unidos 

fQ 'é.':1·1' . 
Mexicanos, ~añ ifieste lo que este precepto de la arta Magna señala, que en lo que 

interesa, es ~Fsi{j:füellÓ 
~ : ~ : : --~ W1CIOtf 
.~ : .: ! CLiF.ROOS 
-~·- - ~ ' RS 

11. Ef:··~ ·""m' ~ . , .re resentantes en las I is/aturas de los Estados será 
' ,. ') . 

ro 'bretona/ al de habitantes de cada uno· ero en todo caso no odrá ser 

menor de siete di utados en los Estados c a oblación no lle ue a 400 mil 

habitantes· de nueve en a uel/os cu a obl ción exceda de este número no 

lle ue a 800 mil habitantes de 11 en los Es ados cu a oblación sea su erior 

a esta última cifra. 

Los diputados a las legislaturas de los Estados no odrán ser reelectos para el periodo 

inmediato. Los diputados suplentes podrán ser el . tos para el periodo inmediato con 

el carácter de propietario, siempre que no hubiere · stado en ejercicio, pero los 
·/. ' 

diputados propietarios no podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter 

de suplentes. 

Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados elegidos según los 

principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en Jos términos que 

señalen sus leyes; 
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Corresponde a las legislaturas de los Estados la aprobación anual de presupuesto de 

egresos correspondiente. Al señalar las remuneraciones de s rvidores públicos 

deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta onstitución. 

Los poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así c o los organismos con 

autonomía reconocida en sus constituciones locales, deb án incluir dentro de sus 

proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados e las remuneraciones que 

se propone perciban sus servidores públicos. Estas pro uestas deberán observar el 

procedimiento que para la aprobación de los presupuest s de egresos de los Estados, 

establezcan las disposiciones constitucionales y lega/e aplicables. 

Las legislaturas de los estados contarán con entida es estatales de fiscalización, las 

cuales serán órganos con autonomía técnica y e gestión en el ejercicio de sus 

atrit;uciones y . para decidir sobre su . organi ción interna, funcionamiento y 

res'th/tf . ·es,. en Ío!~'fninos que dispongan sus eyes. La función de fiscalización se 

desa.:, _\ \ confo~ ~ · a los principios de osterioridad, anualidad, legalidad, 

imp ·y confi . ~bilidad . .:,,. ....... ~~!! . . 
" J1~ ! ~·· · . 
._; .. !?' t;,;,.. . • 

El tifÚl~fde la entidad de fiscalización de las en idades federativas será electo por las 

dos tero~~~ft~fJK dé los miembros presentes n las legislaturas locales, por periodos 

no menof.&S .. . años y deberá contar con e periencia de cinco años en materia de 
·: :·:''...i:.. . 

control, autJj~~ijianciera y de responsabilida es . 
. jN~Q§I . ... __ .".), ... . 

Las Legislaturas de Jos Estados regularán los té minos para que los ciudadanos puedan 

presentar iniciativas de ley ante el respectivo 

486 

Sobre el particular, cabe señalar que, si ien en cierto que, en principio, pudiera 

decirse que el Decreto ahora impugnado se aj sta al parámetro fijado por la Ley 

Fundamental, no menos cierto resulta que, en este casó en concreto, nos encontramos 

ante una reducción en el número de Diputados Locales, equivalente a la tercera 

parte de la Legislatura, sin que para ello haya una justificación y/o motivación real, es 

decir, más alla del aspecto económico, no existe un análisis exhaustivo sobre la 

pertinencia y sobre los riesgos que para el buen funcionamiento del Congreso Local, 

implica esta reducción; además de que tampoco se analiza que el Decreto impugnado 

representa una restricción al derecho de ser votado, de los ciudadanos del Estado. 
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Aunado a lo anterior, en el caso de la reducción de 

Ayuntamientos, mucho menos existe un sustento jurídico para el , razón por la que 

deviene inconstitucional el acto de autoridad que se controvierte. 

En este orden de ideas, al no estar debidamente f 

de autoridad, en este caso el "DECRETO NÚMERO MIL OVECIENTOS SESENTA 

Y DOS.- Por el que se reforman diversas dis siciones del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el stado de Morelos y de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Morelos, en m teria electoral", es evidente la 

contravención a las disposiciones contenidas en los rtículos 14 y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, razón or la cual procede su revocación. 

En apoyo a 'r~~te'rior,lultan aplicables las sig 1entes jurisprudencias: ·. ~li' . 
\ii~ v. , t 

Nove~~l/oca. ¡ 
RegiSff;,o/:>"/11194798. ; 

.,.,.,,., 

su Gaceta. Tomo: IX, Enero de 1999. 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, O EXISTE CUANDO EL ACTO NO SE 

ADECUA A LA NORMA EN QUE SE A OYA.- Todo acto de autoridad debe estar 

suficientemente fundado y motivado, de anera que si los motivos o causas que tomó 

en cuenta el juzgador para dictar un prove do, no se adecuan a la hipótesis de la norma 

en que pretende apoyarse, no se cum le con el requisito de fundamentación y 

motivación que exige el artículo 16 con titucional, por tanto, el acto reclamado es 

violatorio de garantías." 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

Amparo en revisión 383188. Patricia Eugenia \ avazos Morales. 19 de enero de 1989. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Vicente Martínez 

Sánchez. 
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Amparo directo 7196. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Una 

votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. 

Muñoz. 

Amparo directo 150196. María Silvia E/isa Niño de Rivera Jiménez. 

Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martín Cardiel. Secretario: 

José Carlos Rodríguez Navarro. 

Amparo directo 518196. Eduardo Frausto Jiménez. 25 de septiembre de 1996. 

Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza A/arcó . Secretario: Enrique Baigts 

Muñoz. 

Amparo en revisión 578197. Calixto Cordero A aro. 30 de octubre de 1997. 

Unpqimidad de. v Ponente: Gustavo Ca/vil/o 'Range/. Secretario: José Zapata 

Hu~ 

' Véa ndice al Semanario Judicial de la Fed ración 1917-1995, Tomo VI, Materia 

MENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." 

Nove·n~E:~~~tll'I. · 
;"'~J~~ ·~ 

Regist(q.~~t!;:fifi 

lnstandj~~ .~ ribunal Colegiado en Mate a Administrativa del Primer Circuito. 

Tipo,.'..Ji!li isprudencia. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación su Gaceta. Tomo XXIII, Mayo de 2006. 

Materia (s): Común. 

Tesis: l.4o.A. J/43. 

Pág. 1531. 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL SPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA 
/ 

Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXP /CAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA 

DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.- El contenido formal de la garantía de 

legalidad prevista en el artículo 16 constitu ional relativa a la fundamentación y 

motivación tiene como propósito primordial y ra · que el justiciable conozca el "para 

qué" de la conducta de la autoridad, lo que se t?aduce en darle a conocer en detalle y 

de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que 

determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el 

afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de Ja decisión, permitiéndole una real 

y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una 

Página 74 de 80 



n 

n 
n 
n 

r~ n 
n 
n 
o 
u 
u 
u 
u 
u 
u 

.u 



' 1 

' l 
,- ¡ 
r , 

r¡ 

, . l 

r • 
1 

' l 

r 1 

' l 

1 _¡ 

~ l 

'- J 

'- J 

~~~ 
encuentro 

social 

motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o im ecisa, que 

impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinen , ni es válido 

exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo 

estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defe sa, así como para 

comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente undado y motivado, 

exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la rma habilitante y un 

argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonami nto del que se deduzca 

la relación de pertenencia lógica de los hechos al dere ho invocado, que es la 

subsunción." 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA AD IN/STRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO 

Amp~ig4j}~cto 447,,05. Bruno López Castro. 1o. e febrero de 2006. Unanimidad de 

voto~~~~h.(e: Jean :f /aude Tron Petit. Secretari : Claudia Patricia Peraza Espinoza. 

,?:'~i9t ~ 1 
'<-~ . ~ Ampefj_,,_visión 63112005. Jesús Guillermo osqueda Martínez. 1o. de febrero de 

2006. _~!Jtj[¡¡nimidad de votos. Ponente: Jean C/aude Tron Petit. Secretaria: Alma 

~ ·'FEDERACIÓN . 
Marg~ffta Flores l dríguez. 

- : .~ ~~ L.\ N.AC1óN · 
Ampar..o=wro~i5oaa 12005. Pemex Exploraci n y Producción. 9 de febrero de 2006 . 

•. :..:,.,-.::.:ivE..liSrAS · -
Unanff!1($s!a~rm- os. Ponente: Jesús An onio Nazar Sevilla. Secretaria: Angela 

Alv~P~r:kfiMora/es. 

Amparo directo 2712006. Arturo A/arcón Car. i/lo. 15 de febrero de 2006. Unanimidad de 

votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. S cretaria: Karla Mariana Márquez Ve/asco. 

Amparo en revisión 7812006. Juan Alcá tara Gutiérrez. 1 o. de marzo de 2006. 

Unanimidad de votos. Ponente: Hilaría Bár. enas Chávez. Secretaria: Mariza Arel/ano 

Pompa. 

TERCERO.- Norma ge ral cuya invalidez se solicita. 

Lo es el artículo 163 fracción 11 del C igo de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos, reforma o y ontenido en el Artículo Primero 

del ""DECRETO NÚMERO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS.- Por el que se 
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reforman diversas disposiciones del Código de Instituciones 

Electorales para el Estado de Morelos y de la Ley Orgánica M nicipal del Estado 

de Morelos, en materia electoral" que, en lo conducente, a la etra dice: 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los párrafos segundo y uarto del artículo 1; los 

artículos 3 y 4; el párrafo segundo y las fracciones 11y111 del artículo 5; el párrafo inicial 

del artículo 6; las fracciones VII y VIII del artículo del artícul 9; los artículos 13, 14 y 15; 

la fracción /, el inciso a) de la fracción IV y el inciso a) d la fracción V, del artículo 16; 

el segundo párrafo del artículo 18; el artículo 19; la frac ón VII del artículo 26; el primer 

párrafo del artículo 27; el artículo 29; el primer párrafo el inciso a), el tercer párrafo del 

inciso b) y el inciso e) del artículo 30; el primer párrafi del artículo 32; las fracciones IV 

y IX del artículo 39; el primer párrafo del artículo 42 los artículos 51 y 52; los artículos 

59, 60, 62 y 63? .. el ciso e) del artículo 64; la trace ón 111 del artículo 65; la fracción XV 

del artíclr~i66; el a -;~lo 67; la fracción I del artíc lo 70; los artículos 74 y 75; el primer 

párrafo dlJ'.} rtícu/o i6; las fracciones/, 11y111 del a ículo 77; el artículo 78; las fracciones 

/, 111, IV, Jt y XIV dél artículo 79; las fracciones 11, IV y VI del artículo 81; los artículos 
l.·. : . 

82, 83 y 84; el prime'r párrafo del artículo 88; el rimer párrafo y la fracción V del artículo 

89; el artícul~ ~~o~ artículos 91 y 96; la fracci n VI del artículo 97; las fracciones/, VI, 

X, XI, XV, XI~~/, XXI~/, XXIV, XXVII, XXXII XXXIV, XXXV y XXXVII del artículo 98; 

la fracción ·11 ?Y'~ · rtículo 99; los artículos 100 101; las fracciones 111, VI, XI, XII, XIII y 
JS!AS . 

XIV, del art('ii/~ 02; el artículo 103; la trace ón VII del artículo 111; la fracción VI del 

artículo -112; la fracción VI del artículo 113; el artículo 117; el primer párrafo del artículo 

121; el artículo 136; la fracción X del artículo .137; las fracciones I y IX del artículo 142; 

la fracción XII del artículo 146; la fracción V el artículo 147; las fracciones V y VIII del 

artículo 148; el tercer párrafo del artículo 1 9; 162, la fracción 111 del artículo 163; el 

artículo 168; las fracciones 111 y IV del artícu/ 17 4; el primer párrafo del artículo 175; los 

artículos 177, 179, 180 y 182; las fracciones 11 y IV del artículo 183; la fracción IV y el 

último párrafo del artículo 184; el artículo 18 ; el párrafo sexto y los incisos a) y b) del 

artículo 189; el artículo 197; el primer párr fo del artículo 206; el párrafo sexto del 

artículo 212; el artículo 222; los artículos 249 255; los párrafos segundo y tercero del 

artículo 262; el artículo 263; los incisos a), b) y e) del artículo 268; los incisos a) y e) del 

artículo 293; el artículo 296; los artículos 321 , 3 2; 3:17 y 341; el inciso b) de la fracción 
\..' . 

/, el inciso b) de la fracción 11, el inciso b) de la fracción 111, los incisos b), e), d), de la 

fracción IV, el inciso e) de la fracción V, el inciso b) de lá fracción VI, el inciso b) de la 

fracción VII, y el inciso b) de la fracción VIII, todos del artículo 395; y el párrafo tercero 

del artículo 403; se adicionan, las fracciones IV, V, VI y VII al artículo 5; un párrafo final 

al artículo 6; se adicionan tres párrafos finales al artículo 17; un cuarto párrafo al artículo 

Página 76 de 80 



n 

n 
n 
n 

\ a 
t' ~"I 

" -:. v \'> u 
/l 

•./ 
I u 

) u 

" u 
...... ~ -· 

.. 



r 1 

r l 

r l 

1 
' l 

l 
r l 

• 1 

r / 

1 

1 J 

l J 

l J 

L .1 

~~~ 
encuentro 

social 
I 

18; un tercer párrafo al artículo 22; dos párrafos finales al artículo 25¡ un inciso d) con 

sus fracciones /y 11 y un párrafo final al artículo 30; un segundo pJ rrafo al artículo 31; 

un párrafo final al artículo 55; una fracción 11 al artículo 69, recor iéndose en su orden 

las subsecuentes hasta llegar de manera consecutiva a la VI; u7 a fracción VII al artículo 

81, recorriéndose en su orden la subsecuente para ser VIII; los artículos 88 Bis y 88 Ter; 

una fracción VI recorriéndose en su orden la subsecuente f a ser VII al artículo 89; los 

artículos 90 Bis, 90 Ter, 90 Quáter, 90 Quintus, 90 Sextu , 90 Septimus y 90 Octavus; 

las fracciones VII y VIII al artículo 97, recorriéndose en su orden la subsecuente para 

ser IX; las fracciones XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII y Llll al artículo 98, recorriéndose 

en su orden la subsecuente para ser XLIV; los artícu os 102 Bis, 102 Ter, 102 Quáter, . 
102 Quintus, 102 Sextus, 102 Septimus, 102 Octa'v'. s y 102 Nonus; un párrafo final al 

artículo 104; un párrafo final al artículo 106; las racciones VIII y IX al artículo 111, 

recorriéndose en su orden la subsecuente para er X; la fracción VII al artículo 112, 

recorriéndose en,~orden la subsecuente para er VIII; la fracción VII al artículo 113, 

recój.r~~ose _en : 'orden la subsecuente par ser VIII; la fracción XI al artículo 137, 

recorriéftpose en orden la subsecuente pa a ser XII; la fracción XII al artículo 142, 

recorriéJíose en su orden la subsecuente p, ra ser XIII; las fracciones XIII y XIV al 
. . 'f 

artículo 146, recorriéndose en su orden la s bsecuente para ser XV; la fracción VI al 

artículo 147, ¡ e orriéndose en su orden la ubsecuente para ser VII; la fracción IX al 

artículo 14Bf.:~ rriéndose en su orden la s bsecuente para ser X; dos párrafos finales 
. ~ 

al artículo 15 se adicionan dos párrafo finales al artículo 202; un Título Séptimo 

la Instrumentación de los Mecanismos de Participación Ciudadana" al 

Libro Sexto, con su Capítulo Único y su a 'culo 317 Bis; un párrafo final al artículo 325; 

y, se derogan, el artículo 61 y las fracr;:io es V y X del artículo 79; todo del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electoral s para el Estado de More/os, para quedar 

como sigue: 

Artículo 163. . .. 

l. a la 11 . .. . 

111. No ocupar un cargo de dirección en lo estatal, municipal, ni 

ejercer bajo circunstancia alguna las mismas funciones, salvo que se separe del cargo 

ciento ochenta días antes del día de la jornt!da electoral, con excepción de los 

diputados que pretendan su reelección, en cuyo caso podrán optar por no separarse 

del cargo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo anterior, y 
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492 
/ 

A este respecto, cabe señalar que el Congreso Local d ermina duplicar el 

tiempo con el cual debe separarse en aspirante a la candidatura Gobernador, al cargo 

de dirección en los gobiernos federal, estatal y/o municipal, para ser elegible para 

participar en los comicios ejerciendo su derecho al voto pasiv. . 

En efecto, previo a la reforma que por esta 1vía s impugna, la fracción 11 del 

artículo 163 del Código de Instituciones y Procedimiynto Electorales para el Estado de 

Morelos, preveía un periodo de noventa días previos a a jornada electoral, lo cual era 
I 

compatible con lo estipulado en el artículo 60 de la C stitución Política del Estado de 
./ 

Morelos, l~c1,Jal actual, _nte se encuentra vigente. P ra mejor comprensión de lo aquí 

expresado,~1- · ' tima p ~.inente transcribir el ah ícu o 60 previamente referido, que es 

del tenor literal. iguient . / 
. . V 

~1r. i / 
F" . : 1 

Artículo 60.- No ueden ser Gobernador del Estado: 

l.- Los mini;, ... -~ _-_e .algún culto, salvo que hu~ie .n dejado.de serlo con la anticipación 

y en la form ~ e establezca la Ley reglament ·na del articulo 130 de la ConstJtuc1on 

Federal; ;$0 · . . 
' 

11.- Los miembros del ejército mexicano y quir nes tengan mando de fuerza dentro o 

fuera del Estado, que no se hayan separad del servicio activo con seis meses de 
' 

anticipación, inmediatamente anteriores a las lecciones; 

111.- Los que tengan algún empleo, cargo o omisión civil del Gobierno Federal, si 
1 

no se se aran noventa días antes del día· e la elección-

Nunca podrán ser electos para el periodo inlli:dialo: / 

A).- El Gobernador substituto constitucional J:;;~ignado para concluir el periodo, en 

caso de falta absoluta del constitucional, aú; ~do sea con distinta denominación; 

B).- El Gobernador interino, el provisional, o el ciudadano que bajo cualquiera 

denominación supla las faltas temporales del Gobernador, siempre que desempeñe el 

cargo en los dos últimos años del período. 
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VI.- Los Presidentes Munici a/es si no se se 

del día de la elección¡ y 

VII.- El Consejero Presidente y los Consejeros Electora/es del 

/ 
/ 

Electoral de More/os, los Magistrados del Tribunal Electoral del Es ado de More/os, así 

como el personal directivo del Organismo Público Elector de More/os ni los 

Consejeros del Instituto Morelense de Información Pública ~ Estadística, aún si se 

separan de sus funciones, conforme a lo dispuesto en el a ículo 23 de la presente 

Constitución. 

(énfasis añadido) 

Como se podrá apreciar, el periodo de cien o ochenta días que determinó el 

Congreso Lo · 1: en ~.l . · ora vigente artículo 1 del Código de Instituciones y 
. .. ~ . :.. .. 

Procedimiento' · ·. tora le del Estado de Morelos, es u Ita contrario al texto del artículo 
i 
.\ 

60 fracciones llij · · . onstitución Política del Estado de Morelos, razón por la cual 

lo procedente ;~ tleclara~ su inconstitucionalida , al amparo de lo estipulado por el 
:p • 

artículo 116 segundo párrafo y fracción 1 de 1 Constitución Política de los Estados 
· · :·j't:~OON 

Unidos Mex1ca~MIC!O 
~ !l't'f-RDOS 
· -< •t'RSfAS 

Es por::e1F&:. esa H. Suprema Corte de Justicia de la Nación debe declarar 
~ t .. .J, 

inválidos los preceptos legales invocados. 

1 

Lo anteriormente señalado lo demuestro con las siguientes: 

PRU J~ S 
1. La presuncional legal y humanp, . n odo lo que beneficie los intereses de 

mi representada. '· 
'·. 

2. La instrumental de actuaciones, consistente en todas las constancias que 

obran en el expediente que se forme con motivo del presente juicio, en todo lo que 

beneficie a la entidad de interés público que represento . 
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encuentro 

social 

Por lo antes expuesto y fundado, atentamente solicito: 

PRIMERO.- Tener por reconocida la personalidad de qu·en suscribe, asimismo 

tener por designados y acreditados delegados en el presente sunto. 

SEGUNDO.- En su oportunidad, dar vista a las au ridades responsables para 

enterarlos de la presente acción de inconstitucionalidad requerirlos para que rindan 

el informe a que se refiere el artículo 64 de la citada Le Reglamentaria, desahogando 

el procedimiento respectivo. 

TERCERO.- Dictar resolución, la invalidez de las normas 

impugnada~~~'\ , ., 

. ~~\\ . 
:&v! ::!<-..·­

#"~ J. ""ít" "1' . Protesto lo nec 

éxico, a veintiséis de ·unio de dos mil diecisiete 

. '"...; . . 

HUG ,ÉRIC FLl RE~ CERVANTES 
Presidente del Comité Directivo Nacional 

de Encuentro Social, Parti1do Político Nacional 
( 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

El licenciado Jo rge Eduardo Lavoignet Vásquez, Director del ecretariado del Instituto 

Nacional Electo l"al, con fundamento en lo dispuesto por el artí ulo 51, párrafo 1, inciso v) 

y 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Ele orales; 68, numeral 1, inciso 

k) del Reglamen to Interior del Instituto Nacional Electoral; 1 del Reglamento de Oficialía 

Electoral del pro pio Instituto, así como el Oficio número NE/SE/106/2015 de delegación 

de atribuciones para el ejercicio de la función de ficialía Electoral, suscrito por el 

licenciado Edm u ndo Jacobo Melina, Secretario Ejec tivo de este órgano electoral, - - - -

- -- - ----------------------CERTIFI 

Que de acuerd~ (). con ··1 libro de registro que n cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 55, p'ánrafo 1, ciso i), de la Ley Ge eral de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 'uev .a la Di.r ccióri Ejecutiva de P errogativas y Partidos Políticos de este 

Instituto, mismó que tJve a la vista, el ci tladano Hugo Eric Flores Cervantes se 

encuentra reg istrad cpmo Presidente d 1 Comité Directivo Nacional del Partido 
' i. 

Político Nacion al de . ominado "Encuentro Social", lo que certifico para los efectos 
' !l l 

legales a que h aya · gar, en la Ciudad d México, a los veintidós días del mes de 

marzo del añO' d os mil drecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DIRE~:D~CR~--

7 u c ENCIADO JORGE EDUARDO LAVOIGNET VÁSQUEZ 
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Demanda de Acción de lncons 1tucionalidad, 

promovida por el Partido ción Nacional, 

a través de su irigente Nacional. 

MINISTROS QUE INTEGRAN EL PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

P HES ENTE. 

,losé María Pino Suán~z No. 2, Colonia Centro 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06065, México, D ·· 

,,.. ~ 
§;?.\~ ·'\ 
~·;;_~ .. ~ .. , ~ . '. .-.. -:~ :. 
~-.. ··· \"'" ·~ . .., 
~~~¡. ;) ) i.rtl . ~' ·:-~;¡, . 
~ "l 
'~~\:.~ · t..~· . - ":i~ - . 

El que sus(~~.~~~icard.~ Anaya Cortés; en r i carácter de Presidente del Comité 

Ejecutivo iíl;:i~·ional del 'Paitido Acción N cionai, personalidad que se acredita 
~ .. 

con la do~t~~1~~~1 ~ pp dída por E!I Sec etario Ejecutivo d1el Instituto Nacional . 
Electoral e íl~i1a =,qü~{( hace constar el car:. cter con el que comparE!zco; así como 

l '·•: .. .... .. : "' : .. 

copia ciertlfi~aCfa.d~iL Estatutos del Partí do Acción Nacional , en los que se hace 
~f. • . . ·,~· 

constar mi t<li{ ' ima l:~uitld para r~pres:nr al. Partido Acción Nacional. en términos 

de los art1culos ~)J, inclSo aJ y o?{ parrato 1, inciso a) de la norma 

estatutaria;señalando corno domicil io pan oir y recibir todo tipo de noti ficaciones y 

documentos en ubicado en Avenida r oyoacán No. 1546, Colorna Del Valle, 

Delegación B·:?nito JuárE-:;z, C.P. 03 '100, ¡en esta ciudad de México, D.F.; designo 

como delegado s, en términos de lo previr to por EJl artículo 59, en relación con el 11 , 

segundo párrafo de la Ley F{eglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo -105 de 

la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, a los Licenciados en 

Derecho RUTH ADRIANf\ DE LA CRUZ MORALES y JONATH/.\N MARISCAL 

SOBREYRA, con cédulas profes i ona lr~s números §_;?._§J~_Q§_~,. y 10378813 ·--------.-----------------·' 

1 
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respectivamente; asimismo, de conformidad con lo previsto por 

/ 
/ 

invocada Ley f=<eglanurntaria , autorizo para oír y recibir notificad nes, imponerse de 

los autos y recibir copias de traslado a ALFREDO GONZ. · .. EZ SÁNCHEZ Y/O 

MIHIAM AIDEE BARAJAS BASIL~C~. Y/O EVEL.YN ANJ- _ AYALA PINO Y/O 

HOMERO ALONSO FLORES OHDONEZ; por lo anterion ~:;nte i..=~xpuesto a este H. 

Pleno con el debido respt:;to comparezco para exponer: 

C~ue por medio del presente escrito y de conformid d con lo precE~ptuado en el 

artículo 105, fracción 11, inciso f) de la Constitución · olítica de los Estados Unidos 

Mexicanos; los numerales 1, 3, 59, 60, 7'1 y demás relativos y aplicables de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 ck~I aiiícu!o 1 5 de la Constitución Política de 

los Estadoslt · o~ M,,os, solicito se ~le t · nga por presentado en tiempo y 

forma interp· ', DEM. .NDA DE ACCION E INCONSTITUCIONAUDAD en 
1 ~ · : 

contra del o® ~fo. MIL NOVECIENTOS SE 'ENTA Y DOS, mediante el cual la 
~) , 'Z'-

Quincuagés'i~#rcera Legislatura del Congr so del Estado de Momios reforma 
.... ~:~\~· ~ 

divernas disPosicionesódI I Código de lnstit.uc'ones y Procedimientos Electorales 
~¡: LA FEOERACI N 

para el Est~~~h~: ,<d !:t MQmOtb y de la Ley Orgáni .a Municipal del Estado de Morelos, 
':QlL [' !: l r.•.:ERDOS'l 

en materia~~l~Q~~.· ~/l'.M~ que fui~ra publicac a en el Periódico Oficial del Gobierno 
-j _y_ 0 1;: ,. .. c .... üNES º9j 

del E~;tad cf¡~~{l~)oberano de Morelos con f ·cha del 26 de Mayo del presente año. 

A efecto de cumplimentar lo dispuesto por el~ rticulo 61 de la Ley Hceglamentaria de 

las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Cons ·1ución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, me permito realizar las siguientes anifestaciones: 

a) NOMBRE Y FIRMA DEL PROMOVENTE.- El promovente de la presente 

demanda de Acción de lnconstitucionalidad, lo es el Partido Acción Nacional, quien 

cuenta con reg istro ante el Instituto Nacional Electoral y, quien actúa a través de su 

legítimo representante; Ricardo Anaya Cortés, en mi carácter de Presidente 

Nacional del referido instituto político, en términos de lo previsto por el artículo 105, 

2 
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fracción 11 , inciso f) de la Constitución Política de los Estados U dos Mexicanos. 

Por lo que respecta a la firma estEJ mquisito se satisface a la vis ra. 

b) LOS ÓRGANOS LEGISLATIVO Y EJECUTIV QUE EMITIERON Y 

PROMULGARON LA NORMA GENERAL IMPUGNAD u 

Órgano Legislativo: CONGHESO CONSTITUC ONAL DEL ESTADO LIBHE 

Y SOBEHANO DE MOf=<EL.OS; INTEGRANTES DE LA OUINCUAGE~:SIMA 

TERCEHA L.E<;ISLATUHA. 

Órgano" .. ~t~~~OBERNADOR CONST) íUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBEHAN~-'_ ~ :~ MOF~f~L.OS GF~ACO LUIS f=< -MÍREZ GARRIDO ABHEU. 
~·, .'! 
~""$! 
]ffe' 
·1' 

e) LA NORr.3.i~fR~;t RAL CUYA INVAU 1 EZ SE RECLAMA Y EL MEDIO 
:,!:.:::~~NAClór-1 I 

OFICIAL EN.J:T.lU5!S . BIERE PUBLICADO.- Los artículos 22, segundo párrafo; 
: :: .\~2\"ERSIAS · 1 

26 fracción.;~~~~ ~ .• > ~~J) , se~undo párrafo; 39, fr~cción I~ ; 55, ter~~r párra~~ ; 75, 

tercer p•~maro ; 162 parratos primero, segundo y quinto as1 como 163, fracc1on 111 , 

todos ellos del Código de Instituciones y Pro+ dimientos Electorales para el Estado 

de Morelos, misrnos que fuesen reformados -;I día veinticuatro de mayo de dos mil 

diecisiete, por el pleno del Congreso del Est do, y publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Momios para su entrada en vigor con 

fecha del 26 de Mayo del presente año, rnedi<: ~I Decreto No. MCMLXl l. 

d) PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE SE ESTIMEN VIOLADOS Y EN 

SU CASO, DERECHOS HUMANOS CONSAGRADOS EN . LOS TRATADOS 
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INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE QUE 

VULNERADOS.-

-e De la Constitución Política de los Estados 

artículos: 1 ", 6, 9, 35, 39, 41, 54, 99, 115 y 1 G. 

* De la Declaración Universal de los Derech 

2 y 21 . 

/ 

Mexicanos, 

~ De la Declaración Americana sobre D rechos Humanos, artícu los: 

·1, 2, y 23. 

-~~:De la 1·,''.·'.'':ta Democrática lnterameric na, mi¡culo 4. t~ . ' Jt 
. ~~·~l ' ·J ·'{~' .. ~ 1 '\ 

:;;,'.<w.~ el Pad~ 1 ntemacional de Derech s Civiles y Políticos, artículo 19. 
· '.:~ ··'1~ .. 
°' ,\,&. " 
..... ~11· 

e) CONCE.e:ro. · INVALIDEZ.- En el capHulo correspondiente del presente 
·"= . . '·~ . . . 

escrito por'-"ei~ue se interpone la demanda de J\cción de lnconstitucionalidad, se 

hará mención expresa de los conceptos de inva idt1z de la norma impugnada. 

COMPETENC ¡A 
\ 

Este Tribunal Pleno de la Suprema Cort.e de ,h.it icia de la Nación, E!S competente 

para conocer de la presente Acción de lnconsti~rba' idad, de conformidad con lo 

dispuesto por d artículo 105, fracción 11 , inciso f) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1 de la Ley Heglamentaria de las fracciones 1 y ti del 
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artícu lo ·105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez 

que se solicita la declaración de inconsfüucionalidad de los artículos 22, segundo 

párrafo; 26 fracción VII; 30, inciso d) , segundo párrafo; 39, fracción IV; 55, tercer 

párra fo; 75, tercer párrafo; 162 párrafos primero, segundo y quinto así como 163, 

fracci ón 111 , todos ellos del Código de lnstítucione;s y Procedimientos Elt=.~ctorales 

para €1 Estado de Morelos. 

OPORTUNIDAD DE LA PROMOCIÓN 

Acorde a lo prENisto por el artículo 60 de la LE!Y F~eglamEmtaria de las fracciones 1 y 

11 del art.íc~I~: de~ 17~nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

plazo para .~•"tr la A~ión de 1 nconstitucionalidad es de treinta días naturales 

contad os a.~\,el día t iguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 

impugnadoJ~'eoo publicados y que en caso de que el último día del plazo fuese 
;,e;~ 

inháb i l, la ~~~ifü~1m~ . . á presentarse el primer dfa hábil siguiente. 

~~·, : ··" :-~ !,':.. AAtlQM 
-~' ~~ ~!"iJPli\00 

En el c aso ~~~·~ªp ~ odificaciones y reformas hechas al código de Instituciones 
, . .': r,~\. l \J ., .. ·· 

y Procedimi~~ Electorales y Ley Orgánica Municipal, ambos del Estado de 

Morel os, tueron publicadas el veintiséis de mayo de dos mil diecisiete; por lo que, el 

plazo para ejercitar !a Acción de !nconstitucionalidad corre a partir del veintiséis de 

mayo al veinticinco de junio del año en curso , siendo este último, día inhábil, por lo 

que habra de considerarse el día veintiséis de junio del dos mil diecisiete dentro del 

térmi n o lenal para la presentación de dicho recurso 

Por tanto, al promoverse ante la Suprerna Corte de Justicia de la Nación el día de 

hoy, la acción es oportuna. 

s 
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LEGITIMACIÓN ACTIVA DEL PARTIDO ACCIÓN NACl9NAL 
, I 

= . PAR: PROMOVER LA ACCIO~ DE INCON~TITUCl7:1DAD 

0 

• 

L.! articulo 1(),) , fracc1on 11, inciso t) de la Lonstltuc1on F ollt1ca d ·, los Lstado,~ Unidos 

Mexicanos, expresamr:mtt~ dispone qur:) los partidos polític s con registro ante el 

Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus diri , encias nacionales, se 

encuentran facultados para plantear la inconstitucionali ad de leyes electorales 

federales o locales, en los siguienh'~s términos: 

"Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 

los tér'J';;~u~.;:;e la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

....... : .. ,:~--~~ª \ . 
~" •tfN~~ 
~~~"',~ 

-~~· "O.~ YflJl 
1:.;'.: '"/:'"-.Jo: 

11. De la~ 'ill1ciones de inconsfüucionalidad q e tengan por objeto plantear 
~-:"-

la posi~.k~E5001é1ffl. · · .ción entre una norma de carácter general y esta 

( ' t.t -,· ·" ·":: L.:\NAClOfl 
,.ons .1 ='.r?~q'1 t L,ERomf 

~· ·:.: :\-:.:.,ERSlAS. 
r : .: ,! .~C ¡QNfS .D 

.bª·ª-··ª:~~-~~-l?. ... ~fr~...ins:.Qn.ª!.i.t~.9.12.nªJi.9.ªº··.l?.e.º-r..ªn ... !üf!.r..~H.ªrn.f!.,. .. 9.ºn.~r.º-.. 9.~ 
los treinta días naturales siguientes a ! ~_!.echa de Qublícación de la 

f) Los ... mutidos ~olíticq§.....con _ _r9qlstro ante el Instituto Nacional 

Electoral, gor conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de 

le~es electorales federa!es o !ocales; y los partidos políticos con re~1istro 

estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes 

6 





electorall::s expl:::didas por e! órgano lt=:gis!ativo del Estado que le. 

f)I registro. 

" 

É:nfasis añadido 

A la luz del citado precepto Constitucional, se acude este Alto Tribunal en 

representación legal del Partido Acción Nacional, en térm·nos de lo dispuesto por el 

artículo 105, fracción ll , inciso f) de la Constitución Po!í .ica de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

~ ·· .· .~,.· . ít . 
~~' · . ONCEPTOS DE INVAL 
,. " ,,,l. 
(;n._ >?• · 
~· ,-;_ . .. 

PRIMERO. Lo;~~:·ucu!i)s 2,2 párrafo tercero y 'i'6 fracción VII del Código de 

Instituciones Y;.~1~~~~-¡fmt nlos Electoral~s para t ._Estado d~ Morelos, conte,.n~dos 
en el Decreto ~:~7·~~~~ ~ow:.c1entos Sesenta J Dos,. publicad_o c~n fecha 2~ de 

mayo en el pé.r[ºª'~ -. 1al que para tales efoyctos tiene el Gobierno de dicha 
~!i..i..llil. · / 

entidad, vulneran los principios rectores del Pacto Federal, en lo relativo a los 

principios de representación popular, toda vez qt e va en contra del interés social de 

los gobernados, quienes a través del voto, encar¡I an a sus representantes populares 

la salvaguarda y respeto irrestricto a la constituc ón y a sus intereses colectivos, de 

igual forma transgrede los lineamientos y su pu : sto bajos los cuales se les puede 

otorgar financiamiento ptJblico a los partidos polít!\ os, de conformidad con el artículo 

41 de la Constitución Política de los Estados Uni~s Mexicanos. 

El artículo 41 de nuestra carta rnagna establece: 

7 
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"El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Ut ón, 

en los casos de la competencia deJ éstos, y por los de los Es~'lJS y la 

Ciudad de México, en lo que toca a sus regímenes interior{: ,;en los 

términos resp(:;ctivamf:mte establecidos por la presenfr:) Ge nstitución 

Federal y fas particulares de cada Estado y de la Ciudac de México, 

las que en ningún caso podrán contravenir fas estip 'llacicmes del 

Pacto F(:;d(Hal. (. . .) 

(. . .)//. La ley garantizará que los partidos políticos n cionales cLmnten 

de manera equitativa con elementos para 11,var a cabo sus 

actividades y sef1alará /as mglas a que se s1..ljd' rá el financiamiento 
'-=" • {--~ .... ,, 

de /os ~, J,..)pios . pe 'idos y SUS campaf1as E Tectorafes, debiendo 

gamntiz~l,A, los repursos públicos prevalezc -n sobre los de origen 

pnvado)}~,l . · 
~ lit)},"'-

··.}~~ 
.>-

El finanpi~,úb!ico para los partidos >olíticos que mantengan 
;J ~:. :.~ ~~f~N. , . , 

su rem~t{:~ct~I tes de cada el(3cc1on, se compondrá de fas 

ministrlii/~&~. sti~adas al sostfHlim~· -•nto dH sus actividades 

ordina'li~erinanentes, las tendientes ah obtención del voto durante 

los procesos elf.Jctorales y las de carác er específico. Se otor.gará 

conforme a lo siguiente y a lo que dispon[' a la ley: 

a) El financiamiento público para e! sostenimiemto dr:) sus 

actividacíes ordínarias permane1\tes se fijará anualmente, 

multiplicando el número total de ~iudaclanos inscritos en el 

padrón electoral por el sesenta Y\. cinco por ciento del valor 

diario de la Unidad de Medida y Actuafizacíón. El treinta por 

ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo sei?a/ado 

anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en 

/ 
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forma igualitaria y el s1.::h:nta por ciento n=1stante d , acuerdo con 

e~ porcfmt~ie de ~otos que. hubieren obtenz·do e / la elección de 

diputados mrned1ata antenor. 

b) El fínanciamíento p(Jbfíco para las actividades tendientes a la 

obtención del voto durante e·! afio en q1 e se elijan Presidente 

de la F?.epú.b!ica, senadores y diputadc s federales, equivaldrá 

al cincuenta por ciento del financi · mie•nto público qufJ le 

cormsponcla a cada partido político )Or actividacif3S ordinarias 

en esc1 mismo año; cuando sólo se elijan diputados federales, 

equivaldrá ~! treinta por ciento 11i ·' dicho financiamiento por 

~-8;tividéJ~rdínarias . 
~ ~~. . .,. 

e) ~ ~nciam ~nto p(Jbfico por actividades f:specíficas, relativas 

;';,-1• . ~ducaciÓn, capacitación, ír. vestigación socioeconómica y 

i"iJ!Iruca, asl como a fas tan-:.Jas e'ditorialés, equivaldrá al tres por 

,.k;t&8tSAGI . ~·wnto total del) financiamiento público que 
-:· · ~:: 'l. !\ NACI · 
:~~.?.~~~1?! . . en cada ano por actividad(·)S ordinarias. El treinta 
~ . . ~ ·· .. , o,,.RS / . 
:-,nc~~ZJ~Ml J la cantidad que fif:Jsulte de acuerdo a Jo señalado 

\)~1~t ' ... t d ' t 'b . , 1 t• ¡ t "d f't ' . an enormen e, se~ 1s n wra en re os par .1 os po 1 1cos en 

forma igualitaria y el setenta pf rciento restante de acuerdo con 

el porcentaje de votos que hu&ierHn obtenido en la (:)/ección de 

diputados inmediata anterior. rl . .)" 
De lo anterior se coligen tres premisas: 

1 ... Los poderes de la Unión, así como ·~- 1ntos órdenes de gobierno deben 

obedecer a la voluntad que e! pueblo deposita en ellos a través del ejercicio 
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universal del voto y respetando la soberanía que dirnana de la pr Jia voluntad 

popular, velando en consecuencia por el interés social y co lectivo d¡ s ciudadanos. 

~· - . Lo~ parti~o. s .polí~cos . deben velar,. ~~r 
0 

d fortalec~mr democrático e 

1nst1tuc1onal dd pars, as1 como por los rntE.rc.seo ciudadano/ 

~) .- Las reglas de financiamiento de los paiiidos políticos l ben estar constreñidas 

jurídicamente a lo que la norma constitucional ge7 eral vigente señala, la 

inobservancia o contradicción vulnera el interés social 1.1 pacto federal. 

En el cas~ .farticular ~~,! .. artículo. 22. párrafo tercero e la nonnativa electoral del 

estado de t\it<: · s, se sen la lo siguiente: 
. \ 
. ~ . 

"Artíc} 

Los ¡~,~~~~ff~<e{O~ f s nacionafr::;s que no º 1tuvh:mm cuando menos el 

tres 1~r~·~~k~~~~~f-1 votación V<~lida fJmitida en la elf:.~ccíón innu-:diata 

ante[~,¡if;:!(.s locales en el Estado, f en el año electoral recibirán 

fina1•fef1.1'a1pf.~1&r1to pÚb!ico para gastos de ca 7pai1a, como si se tratara de 

partidos qLm obtuvíerc.m su registro con fHcha posterior a fa última 

elección de diputados locales." 

Ahora bien, el artículo 26 en su fracción VII del oLrdenamiento en cita, establece: 

"Aliícu!o 26 . .. . 

VII. f=<ecibir del Instituto Morelense, por concepto de prerrogativa de 

representación política, el seis por ciento adicional a su financiam iento 
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público, conforme a lo establecido en el incido d) del articulo 

t~ste Código; ... " 

Corno se puede observar en ambos ordinales se transgrede 1 artículo 41 de la 

Constitución General de la Rt~pública, pues lo qut~ se busc/ es dotar de mayor 

presupuesto a lo. s partidos políticos; incluso a aquellos partidJ s políticos nacionales, 

que teniendo representación local y pese a no haber alca¡ ado la votación mínima 

requerida para la asignación de financiamient. o, se lesttc ·gue financiamiento para 

gastos de campaila y además se busca que todos los pa idos políticos con registro 

local, reciban por concepto de: .f.ff.P..f.9..§.º.n~ª-~JQ!1..P..9J.lt!.~.- ante el Instituto Morelense 

de Instituciones y Proct~d imientos Electorales, un se~l por ciento adicional de su 

financiamien~lico"'."il\tación que genera un d~rimento hacía los intereses 

colect,ivos, lo~que ~, lógica elemental, se inf ere qu_e dicho financiamiento 

tendra que se ~ado en ,el e1erc1c10 presupuestal{ espect1vo conforme al mgreso 

que se tiene ~&j/ario público, pudiendo afectar at1emás, otras esferas y dt:recho 

humanos b~1:Si'6os, como. Ion: el derecho a la educabión, a la salud, a la seguridad y 
!i, FEDERACION I 

a la vivienda, --:-P..ti~.s_ .oocpi sume es un recurso qu tendr$ que re-·direccionarse de 
: !. ~ ;.:: ¡:t!iERD09 

algún rubro e~-;p-~fiutStAS 
· : .: A.DCtGNESD • 
}~!LJ~ .. . . .· 

SEGUNDO. Los numerales que se tachan de in9onstitucionales son los artículos 

22, segundo párrafo; 26, fracción VII; 30, inciso i!!), segundo párrafo y 55, tercer 

párrafo, todos del Código de Instituciones y Pro' e.ad111imientos Electorales para el 

Estado de More los. \__,, 

los numerales en cuestión consideran el derecho de los partidos políticos para la 

obtención de recursos provenientes del erario público, para lo cual establecen que 

bastará la obtención de un tres por ciento de la votación válida emitida en la elección 

inmediata anterior de diputados locales en el Estado. 
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Si bk-m m; cierto quc.; las l':-mtidades federativa~; S(.; iE-mt::uentrar facultadas para 

i.=~stabl~cer los casos,t-1specífü::os en los que los partidos polít'.~J . • podrán mantener 

su registro antE! los organos electorales, y en su caso, permf.~ que estos reciban, 

i.=m forma equitativa, financiamiento públ ico para sus ¡ ctividadt-:s ordinarias 

pEm11anentes y las tendientes a la obtención dt:I voto, pe conformidad con lo 

establecido por el artículo 116, base IV, incisos t) y g) de lb Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

En el caso concreto, la instauración de un porcEmtaje e tan solo 3% ch~ la votación 

válida emitida para poder acceck~r al financiamiento p blico, no responde a la lógica 

de incentivar~~partlc'ipa~ón real y efectiva de !os r stitutos políticos en el proceso 

electoral cor~~~¿.~~.~ades i,:¡e intr~rés público, debir o a qtm prevé porcentajes de 

vota~ión par~~~:~:ª~ fi~-d~~iar~.iento ª ... los inst, utos polític~s, infe~iores a los 

prev'.st~s . pcrf~~~ffist1tuc10.1~ Pol1t1ca d~l l:::stado pr a '.ª obtenc1on .de d1putad~s por 

el pnnc1p10 d~repmsen,tac1on proporcional , Hegt do mcluso a dejar de analizar la 

· d'd d : 1 ~ fr-rn EP.AClóNl ·d r:i l"t' 1 bt . , d t . , . per 1 a e re~J~!. r:.q-utrJ~~art1 os ·o r .1cos por a o enc1on e porcen a1es m1mmos 

de votación, \tta~f(~~~rn términos de lo pre¡ sto por el articulo 116, fracción IV, 

inciso f) de 1 ~;:~~1t&i~g~ Política de los Estad s Unidos Mexicanos, prevé que un 

pariido político loca! que no obtenga al meno , el tres por ciento del total de la 

votación Vé3lida emitida, le sera cancelado el re istro. 

Al establecerse porcentajes menores para accEf Jer al financiamiento público frente 

a los porc(~ntajes de votación que se deben obtt 1er para acceder a una diputación 

por el principio dE! representación proporcionar,--tfe desincentiva una verdadera 

contienda electoral y se premia a los partidos políticos que aún y cuando no cuentan 

con el derecho a la representación política en el Congreso del Estado por no obtener 

por lo menos el 5% de !a votación válida emitida, al que están obligados en términos 

de lo previsto por el artículo i 6 del Código de Instituciones y Procedimientos 

12 

/ 

511 





Electorales para el Estado de Momios, se premia a quit=.mes no Cl ,ntan con una 

verdadera presencia y simpatía de la ciudadanía en la emisión ael sufragio, en 

dt~trimento del erario püblico, debido a que se IE.::s otorga fina ciamiento público 

ordinario y de campaña a los institutos políticos que no c con una real 

n.=:presentatividad política en el Estado . 

Los artículos 22, segundo párrafo; 30, inciso d) , párrafo s¡ tmdo; 55, tercer párrafo, 

atentan contra los principios de racionalidad, austerid d y disciplina del gasto 

público que deben imperar en la administración ptJblic , debido a que los artículos 

4 ·1 y 116 de la Constitución Política de los Estados l nidos Mexicanos, prevén el 

derecho de los partidos políticos a la obtenct.· 'n en forma E:quitativa, de 

financiamie1~~!'1h.lico pa~~. *'Ln actividades ordinaria permanentes y las tendientes 
~~ - -tl\J 

a la obtenc~"'7~\ voto d~ rnnte los procesos elrf torales. Prerrogativas que se 

encuentran . ¿~amente'.11v i nculadas con la parti 1pación en la contienda electoral 
~... ..,~.¡ . 

y la aceptac~~M parte de la ciudadanía que se v ·,reflejada en la Em1isión del voto. 
,),, -J'W 
?~~ 

: Lf, crnr:p. r-¡ó~11 
e' b .. ;i 1-J'-. . 1/1.,, ~I t ' . d 1 . t 1 rt' 1 116 f . , 1V a e menq!~~~~ ~.~f;bió .f ermmos e o prev1s por e a icu o , racc1on 1 , 

inciso g) d~i l?i.~· ~?Qi):~~~ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, se deja en 
"J>:;rc1QNES06 ; . - .. f . , . 

manos del i!i.i.@~aor e si atal , el diseno de la formu la para que los partidos pol1t1cos 

reciban en forma equitativa, financiamiento ptJb ico para sus actividades ordinarias 

permanentes y las tendientes a la obtención del voto, sin embargo, la libertad 

configurativa del legislador local no puede te 1er el alcance de facultarlo para 

desvirtuar la naturaleza de los términos e~ los 
1

que se hace entrega del 

financiamiento públ ico a los institutos políticoL,,6e acuerdo con los principios 

electorales que derivan-del sisti:~ma constitucional mexicano. 

En nuestro pafs , se establece como principal vía para la expresión de las fuerzas, 

tendencias o ideolo~Jfas políticas, el sistema de los partidos políticos, debido a la 
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irnprniancia que se les atribuye r:m térrninos dt:.? los primmos dos pár. afos de la Base 

1 del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unido Mexicanos. 

Asimismo, la Base 11 dt~ la norma constitucional en cor ento, prevé que el 

financiamiento ptJblico para los partidos políticos quH 1 antengan su registro 

después de cada elección, se compondrá de las al 

sostenimiento ch~ sus actividades ordinarias permane tes, las tendientes a la 

obtención del voto durantE! los procesos electorales y la de carácter específico. 

Como se puede adve1i.i r, la entrega de financiamie o público en nuestra Carta 

Magna, est~ bh~Cf:! que estará SUJ.f:!to a que !os pai idos políticos mante1i gan su 
. -~.!_~ 

registro dE!Sp · · _ fo cada ~~lección. 
~ ;:\ . ~! 
~~ ~\ ' \< \'~ 'I . ' . ¡I 

Por otro ladoYJ/Jtrcu!o 11 6, fracción IV, inciso f) e la Constitución Política de los 

Estados Uni~i!t Mexicanos, delimita que para que un partido político pueda 

mantener su_]f~g1S:'t~lóN.l:t uiE::m:~ obtener al menos el tres por ciento del total de !a 
- ,.. ., i":: r ANJ\CIOMf 

votación váU~.!.á:':,~n°'jti.ij~~ cualquier elección que se celebre para la renovación del 
. --· : : . ~u ,-::.:.;~F.RS!AS) . 
Poder E1ecuü:ii~.00 1W§~t1vo local. 

_ ;(~~!~!.!, 

El artículo 41, Base 1, último párrafo de nuestra f arta Magna, prevé que el partido 

político nacional que no obtenga al menos el tre~ por ciento del tota l de !a votación 

válida emitida, le será cancelado su registro; mi ntras que el artículo 54, fracción 11 

de la propia Constitución, prevé que todo partido político que alcance por lo menos 

el tres por ciento del total de la votación vá!i a · mitida, tendr~1 derecho a la 

asignación de diputados por el principio de representación proporcional. 

Con base en lo anterior, se puede advertir que, la conservación del registro se 

encuentra estrechamente ligada a la adquisición de un porcentaje para la obtención 

de diputados por el principio de representación proporcional , lo que necesariamente 
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se ve cristalizado f)n la entrega dE) financiamiento público al partido íl 

encuentra vinculado con las hipótesis anteriores. 

Por ello, un sistema de distribución de financiamiento público se e distorsionado al 

grado de tornarsE) inconstitucional, por violación a lo previsto Em los artículos 41 , 

Bases 1 y 11 y, 116, fracción IV, incisos t) y g) de la Consf ucíón Política de los 

Estados Unldos Mexicanos, sí en t~stos se establt1Cf) la posi~lidad de que se asigne 

financiamiento ptJblico a un partido político que no c~Lnta con representación 

política en el Estado, por no haber alcanzado la votaci7 1 mínima rE)querida para 

contar con el derecho a accEKJer a un diputado por t':JI incipio de representación 

proporcional. 

De.be tomars'i">n c.~~~· que, el Constituyente Fed¡eral previó que los partidos 
.'\"!\\. ¡ t 

p~líticos qu~~~ .alcancen el mínimo de r~prese7 ación política o aceptación 

ciudadana r:~~ -as urnas, deben estar destinado/ a perder su registro y por 

consiguic~nte, "pierde!) los derechos inherenk~s a la epresentación política que les 

da la obtenci~q~1~ ~~ la votación estatal etectiv: 

"-::< ~~SIAi . 
Si el legislaflb~~~f:l ~ · e!os consideró qwe los p~ rtidos políticos para obtener el 

Jl~¡¡:;j.X 

derecho a la asignación de una diputación por el principio de representación 

proporcional debían obtener por lo menos el 5'-1c:· d la votación válida emitida para 

diputados, debe ser considerado éste , corno parán etro mínimo para poder acceder 

al financiamiento público, ya que precisamente, s· !a ciudadanía no brinda a los 

institutos políticos un apoyo suficiente para contar 1 ' o ma representación ante los 

órganos de gobierno, resulta ocioso y en demérito de los principios de racionalidad, 

austeridad y disciplina del gasto público, debido a que se destina un recurso del 

erario públ ico para sostener a un partido político al que la ciudadanía rnorelense no 

desea que cuente con una participación política en el Estado, lo que distorsiona el 
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sistema de paiiidos políticos previsto en el aiiículo 4 í , Base 1 de 1 Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo tanto, lo dispuesto en los preceptos impugnados da e Jida a la eventual 

posibilidad de que un partido político que no haya alcanzado e porcentaje de votos 

sufidentE: para acceder a un escaño en el Congreso ocal, pueda obtener 

financiamiento público para sus actividades ordinarias y d campaña, a pesar de 

que no cuenta con el rE:spaldo ciudadano para converti SE! en un representante 

político de un mjcleo social. 

Criterio simi lar en su momento fue acogido a contrario ·r.:msu por la Suprema Corte 

de ,Jus~icia. ~1:! .. '·ª -~aci~r.i~al .. resolver en el Con~~d · rando Octavo, la Acción de 

l nconstltuc1on:~ ~i1, 45120 >y sus /!\cumuladas 46/2 15 y 47/2015. 
~" ~. \ .. 

·' ' ~~ ' ~ 
Lo anterior St~'! ·~a., d istorsiona e! sistema de fina ,iamiento público a los partidos 

políticos previf(!~n la fracción !V del artículo 1 H3 e nuestra Carta Magna, en un 

grado de inadihr~~RA1eza jurídica, pues si un i stituto político no cumple con el 
-:::A ~Et:\ NACION 

requisito mini.~::io~fift~if~ btendón de un diputado or el principio de representación 
: : : " 1 ~ ~- <r.RSrAS 

proporciona l~. D~ff0C 1 ~(5,3 , ·,ntenderse como indic dor de que no cuenta con la 
::ovm!ll. 

suficiente representatividad 1en la población para fü considerado como entidad de 

interés pl'.lblico susceptible de obtener financiamíe to público, ya que precisamente, 

la entrega del recurso público, tiene por objeto c , nsolidar el régimen de partidos 

políticos, br.1jo la premisa de que éstos mantenga un porcentaje de votación para 

conservar su registro, similar al porcentaje que les j~toriza al acceso de repartición 

de diputados por el principio de representación prope nal, lo que hac1e necesaria 

la declaración de inconstitucionalidad de los preceptos legales en cuestión . 
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TERCERO. El numeral que se tacha de inconstitucional es t~ I artícl o 39, fracción 

IV del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales p, a el Estado de 

Mon·1los. 

Para eff~cto de poder entender la trascendi=rncia de la incons tucionalidad sobre la 

que descansa el precepto impugnado, resu lta pertinente tra scribir el mismo con E!I 

propósito de clarificar la forma en que se pretende vedar e dE!recho a la libertad de 

expresión durante las campañas e!t~ctorales qw~ va en de éíito de los a1iículos 6 y 

41 de la Constitución Política dt~ los Estados Unidos Me icanos. 

"Artículo 39 .. .. .. . 

j~\ -- ~, .. 
l. a la 11 " ~\ ·· 

-~~~w~ tlJ ' : .i''~jú\ ~11> .. 
. ,~<:¡g 1 ·'~ ~ 

IV. Sn ~).'Wt~n las expresiones verbales escritas contrarias a la 
\!'"? ,)!.-.:;,." 

moral y.ifl~s buenas costumbres, que injuri -.n o que ca lumnien a las 

t . . ,: w~ FFDER/1CIÓN1 d . rtºd i·t· iºd t au omJ~I(~~·~ ~..i, fl_.1,ció~ emas pa .1 os )O 1 icos o canc 1 a os 

indepé~~~~~~j·~~~Je tiendan a incitar a la violencia y al desorden; 
, Y o,: r\CC:ONES BEi ,.,,.,1.,11 f'l.1 .1'\ .. , . ,, ... 
1., r1 ... ·J -.•¡,,;1.t-11.A. 

V. a la VIII . ... " 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 39 del Códifjo de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Mo elos , se entiende por propaganda 

electoral el conjunto de escritos, publicaciones, imafJenes, grabaciones, pautas 

radiofónicas y de televisión, proyecciones y 1expres·ones que durante la precampaña 

o campaña electoral producen y difunden los pa ·aos políticos, los candidatos 

registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía 

las candidaturas registradas. 
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Durante las precarnpafias y campañas político-f:!lectoralr:!S, los pa idos políticos 

podrán realizar actos de propaganda electoral, entre otras, sobre l base siguiente: 

se prohíben fas expresiones verbales o escritas contrari.as a '.ª. 7 ral y a las buenas 

costumbres, que injurien o que calumnien a las autoridades¡ ' . 

De conformidad con la Heal Academia Española, por injuri a1 debe ser entendido 

como: 

injuria. 

Del lat. iniuria. 

\,!'ltraj~ obra o de palabra . 
. , . 

W! • 
2. f. H_. i:dicho Ct~ ntra razón y justicia. 

J::V'/ffe 
~· 

3. f. Dáfíd'.>EOB~~didad que causa algo. 
;'."(;:!;~::LA. i!P.CIÓN · 
::,l.L !: E ~. CUERDOS: 

4. f. d~~L~~it~s · lta. consistente en la im 'utación a alguien de un he 
,Ql~lL~.J!A · 

cho o cualidad en menoscabo de su fama • estimación . 

Corno se puede advertir, por injuria puede ser ent ndido cualquier expresión verbal 

o escrita que genere un agravio o ultraje de obra · paÍabra, un hecho o dicho que 

genere un dario o incomodidad. 

En términos de lo previsto por el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 

1 Consultable en la dirección electrónica http://d le.r;3e.es/srv/fetch?i d==LdDr8C:P 
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inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a le moral, la vida 

privada o los derechos de tercEJros, provoque algún delito, o p - turbe el orden 

público. 

Asimismo, de conformidad con la norma constitucional en cm 1.-:nto, toda persona 

tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportun , así como a buscar, 

recibir y difundir información e ideas de toda índole p cualquier medio de 

expresión. 

En e! caso particular, la reforma propuesta, pretende 1111.' noscabar un derecho a la 

liberta~ de.sexpresión ~ª!· sa.do en lo que·. se crn~~idrern una. prohil~i~ió~ a las 
expres1onE:&,\~, ;, 'lps o e ntas de los partidos pol1t1c s que puedan in1unar a las 

··:"~~ . '; 

autoridades-, -"· , ~partidru políticos o candidatos ind .pendientes. 
V/! ~ 

i,t¡;t 
·;;¡:.;:,.. ,'ti. 

Si entende~~~~ inJuna como cualquier ultraje o agravio que genere una 

incomodidaq L<!\ f~~R.~ótWldades, partidos políticos candidatos independientes, 
-¡y·• ~i: : A NACIÓN\ 

estamos anl~0~JJ;t~~~~a de una posib!e "Ley m~.rdaza" durante las campañas 

electorales,i ~l1~~1~i.[g~~.· prohíba a los partidos po íticos hacer señalamien.tos de 

las deficien&f~~~ los gobiernos emanados de un partido político o en el actuar de 

los propios institutos politrcos, bajo la premisa de que sie encuentra generando una 

incomodidad en las autoridades o partidos políticos. 

Si bien es ciert.o, la Suprema Corte de .Justicia de la Nación ha establecido que 

dentro de la protección a la libertad de expresión, las manifestaciones que están 

excluidas de protección constitucional son aquellas absolutamente vejatorias, 

entendiendo corno tales: las ofensivas u oprobiosas, así como las impertinentes 

para expresar opiniones o informaciones según tengan o no relación con lo 

manifestado. 
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Por ello, si bien nuE;stra Carta Magna no reconoce un derecho al insulto o a la injuria 

gratuita, tampoco veda expresiones que puedan resultar inusuale. , alternativas, 

indecentes, escandalosas, excéntricas o simplementt·: contrarias a las creencias y 

posturas mayoritarias. 

En consecuencia, la Suprema Corte de ,Justicia dE! la Nación h sostenido que una 

expresión ofonsiva no debe confundirse con críticas que se rec. licen con calificativos 

1. o afirmaciones fuertes, pues la libertad de expresión 

exprE:siones que puedan molestar o disgustar. 

El artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civil ,s y Políticos, al cual se 

adhiere nuir:~º ~aís '. e,J 23 de marzo de 'l 98·1, establece o siguiente: 

, , ·. · Articulo 19 

';i .. 
1. Nadi~~ podrá s~r molestado a causa de sus o iniones. 

-.i- ... i'!ÁU~ . : .. :tKH.U.Utt : 

2. Toda -~~~ tíene derecho a la libertad de e presión; este derecho 

compre·6~-BSl:¡l ibertad de buscar, recibir y dif ndir informaciones e 

ide:is•cfe toda índok~, sin consideración de fronte as, ya sea oralmente, 

por escrito o en forma impresa o artística, 

proced¡miento de su elección: 

por cualquier otro 

3. El ejercicio del derecho previsto en el párra · · 2 ie este artículo 

entraña deberes y responsabHidades especiales. Por consiguiente, 

puede estar su.jeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, 

estar expresamente fi.iadas por la ley y ser necesarias para: 

a} Asef~ura r el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 
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b) la protección de la seguridad nacional , el orden público 

o !a moral públicas. 

La libeiiad de t~xpresión es un dt-:recho fundmm=mtal, consagr 

del Pacto lntEJrnacional de Derechos CivilE!S y Políticos, de · nido como un medio 

para exponer las ideas. 

El artículo 41 , BaSE! 1, párrafo segundo de la Constitució Política de los Estados 

Unidos Mt~xicanos, disponE! que, !os partidos políticos ti· nen como fin promover la 

participación ckl pueblo en la vida dem1ocrática, contri uir a la integración de los 

órganos de representación política y como organizaci nes de ciudadanos, hacer 
1' ,,..,"!-. .,, ... . :¡.:"~~ ¡l. -~ 

posible el ac~-!~\ de éi? ~s al ejercicio del poder p 'blico, de acuerdo con los 
~-~- ' - ~ \ it~ 

programas. principios e id~as que postulan y median e el sufragio universal, libre, 
. , 

secreto y directo .. .':; 
·~ \ t t ... " .::,;:· 

Por ello, result:<!imP.trfifJ a.nuestra Carta Magna quef:e pretenda coart.ar el derecho 

de libre n:an if~~~~f~~~ ·. i a~ ideas de los partidos po~ icos. durante las prec.a~p.añas 
Y Ca.mpanas. ~J?!1ili. ·. , ba¡o el argu~ento de que. er as puedan resultar líl)UflOSaS 

hacia las autlii-füades, los partidos poht1cos o cand1d \ tos independientes. 

Para filósofos como Montesquieu , Voltai re y Roussxu , la posibi lidad del disenso 

fomenta 1::.I avance de las aiies y las ciencias y la aut :, tica participación política, de 

ahí que, la prohib¡ción para que los partidos políticos tiefctan realizar expresiones 

verbales o escritas que injurien a las autoridades o demás partidos políticos, veda 

el libre derecho a la manifestación de las ideas que durante las precampañas y 

campar"1as electorales pueda realizarse con {-mimo no sólo informar a la ciudadanía 

el mal actuar de los institutos políticos y sus candidatos, sino que, es vál ido que los 

contendientes puedan hacer un cornparativo de trabajo de un gobierno emanado de 
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su partido político y del paii ido político qw~ se encuentra en el pod · ·, sin embargo, 

bajo la premisa hoy combatida, la manifestación dE! las ideas que p JEKJan desarrollar 

!os partidos políticos al calor de la contienda electoral, bajo t:I a gumento de que lo 

manifestado gt:nera un agravio, ultraje, daño o simple incomodidad a las 

autoridadt--:s, partidos políticos o candidatos independientes., odrá ser rE!Stringida y 

mermada a grado tal que se vulnera el derecho a la !ibertac de expresión. 

Sirve de apoyo a lo antt~rior como criterio oriEmtador, la te is aislada identificada con 

la clave 1 a. XXIX/2011 2 sostenida por la Primera Sal de la Suprema Corte de 

.Justicia t'fo la Nación, cuyo rubro y tt;xto son del tenor iguiente: 

UB~D D~Jr'PRESIÓN Y OBUGACIÓ DE NEUTRALIDAD 

DEL ~1i_ADO FRENTE AL CONTENIDO D LAS OPINIONES. 

:~~\::; :~~) . ~ . 
Exist&.:75tfl'i'~ pá.~sun'ción general de cobertu a constitucional dE! todo 

1·~·'1.. ~;.i: .. 
discu?s'U expresivo, la cual se explica por la obligación primaria de 

neutra 1mfHdl~~~stado frente a los conteni ios de !as opiniones y, en 
-i: A:,:· !.A. r1.0st0N l 

con~~,~7~~~~~afpr ,la necesidad de gara1 izar que, en principio, no 

exh~tffi'f"~·~j; grupos, ideas o medio¡ · de expresión excluidos a :.Jl~:mti[ ___ . 

priori del d~-bate p. úblico. la pr~tección ~o sfüucion~ I de las libertades 

de expres1on y prensa permite, a qwe es las eierzan, el apoyo, 

apología o defensa de cualquier ideologil '. aun y cuando se trate de 

posturas que no comulguen con la ideo!o~a imperante, toda vez que 

la Constitución Política de los Estados Uni~os Mexicanos no obl iga a 

pEmsar de determinada manera, sino ~e protege cualquier 

pensamiento, incluso aquel que podamos llegar a odiar, siempre y 

2 Consultable en el Semana río Judici al de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro IV, Enero de 2012, 
Torno 3, página 2.913 . 
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cuando st:: expn-;se respetando los límites pn.-wistos Em la propia 

Magna, tal y como ocurre con los derechos dE! terceros . 

Ha sido criterio de la Primera Sala de la Suprerna Corte de .Jus cia de la Nación, 

que la libertad de l~xpresión y el derf:)cho a la informac·ón, son dt-:rechos 

fundamentales centrafos t~n un estado constitucional y cu· tan con una doble 

faceta: por un lado, aseguran a las personas t~spacios esenci· les para t~I despliegue 

dE! su autonomía y, por otro, gozan de una vertientl~ pública colectiva e institucional 

que los convierte en piezas básicas para el desar olio de la democracia 

representativa. 

:rener ple~~~~d'~~ expresar, recol~ctar, c~ifundi y publicar . ¡ ~formaciones e 

ideas E!S 1m~\q1mj1b!e} no_ solo como 1nstanc1a dE) autoexpres1on y desarrollo 

individual , . como i condición para ejercer enamente otros derechos 
~~-.,_ .· ' 

fundan1entql~~~como e! de asociarse y reunirse pacíf carnente con cualquier objeto 
::t;. :-- . 

lícito, e.I de~:f.@~~C!llmti .ci,ón o ~I derecho d~ .votar y er v.otad~; así como elemento 

determinary~tt~~~¡!~~fJ~d de vida democrat1ca die u pais o Estado . 

• - ' .. ..... r- ... 

: ~ .! .CC ; QNfSD ' : 
. -.• ~;,"¡:ASIA~' · .· 

Los partid&·$.l~líticos como entidades de interés púb ico, tienen como finalidad entre 

otras, el promover la participación del pueblo en la ida democrática del Estado, sin 

embargo, cuando la librf:) expresión de las ideas s1e e menoscaba tal y como en el 

presente caso ocurre, al establecer la prohibición · e in.i uriar a las autoridades o 

partidos políticos durante las pH:)campañas y camp ñas elE)ctorales, se genera la 

incertidumbre sobre la seguridad de que el derecho p tegea los institutos políticos 

en su posibilidad de expmsar y publicar libremcente ideas y hechos, lo que como 

consecuencia, hace imposible el avance en la obtención de un cuerpo extenso de 

ciudadanos activos, críticos, comprometidos con los asuntos públicos, atentos al 

comportamiento y las decisiones de los gobernantes o de los candidatos a algún 
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cargo d{:; elección popular, mermando así la función básica de los pa1 

en la función qLH~ les corresponde en un régimen democrático. 

Sirve de apoyo a lo anterior como criterio orientador, la tesis aisle a identificada con 

la clave 1a. CCXVl!/20093 , sostenida por la Primera Sala de 1 Suprema Co1ie de 

.Justicia de la Nación, cuyo rubro y texto son de! tenor siguien e: 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INF RMACIÓN. SU 

PROTECCIÓN ES ESPECIALMENTE INTENS EN MATERIA 

POLÍTICA Y ASUNTOS DE INTERÉS PÚBLICO. 

El d ·~~urso po!í~i o está más directamente relaci nado que otros con 

!a di · .. · ~i.ón soc · l·~ con las funciones institucio ales de las libertades 
· ~\J ~· 

de e ·ón.e infb rmación . Por tanto, proteger u libre difusión resulta 
!. 

espe~i~~rnnte r~levante para que estas li ertades dest~mpeñen 
cabalmenti:; sus f ¡_.mciones estratégicas de ca a a la formación de la 

opiniÓ~S~l ! dentro del esque~a , es uctural, propio de la 

dernocr~~r~t~resentat1va. Una op1nion publl a bien informada es un 

inst ~u .grer9t'AA:i4rescindible para conocer y ju _ar las ideas y acciones 
•j ""'•·!J.,, 

de los dirigentes políticos; el control ciudadan sobre las personas que 

ocupan o han ocupado en el pasado carg is públicos (servidores 

públicos, car~1os electos, miembros de partído políticos, diplomáticos, 

particulares que desempeñan funciones públi s o de interés público, 

etcétera) fomenta la transparencia de las a · ividades estatales y 

promueve la responsabilidad de todos los involucrados en la gestión 

de los asuntos públicos, lo cual ,iustifica ·que exista un margen 

3 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación "!su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, Diciembre de 
2009 .. página 287. 
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c-:speciall11t;nte amplio de protección para la difusión de ¡nfo mación y 

opiniones en el debate político o sobre asuntos de inte ~s público. 

Como subraya el Informe de la F~l::latoría Especial para 1·11 Ubt=:rtad dt; 

Expresión de la Organización de Estados Americanos el año 2008, 

las personas con rr:;sponsabilidades p(iblicas tienen u umbral distinto 

de protección, quH les expone fm mayor grado al 

critica del püb!ico, !o cual se justifica por el carácter e interés p(Jblico 

de las actividades que malizan, porque , · han expuesto 

voluntariamente a un escrutinio colectivo má_s er gente y. porqu~ su 

pos1c1on les da una gran capacidad df; reacc1onl : a la 111formac1on y 

:. ~-\ . 

las opini~:es qu:.: vierten sobre los mismos (! forme 2.008, Capítulo 

111. ~ts0: . .71 ... 
·~) '"~ -~\ . 

La Corte Et: ryf ie Der·~. hos Humanos ha sosteni o que la libertad de expresión 
;.: .. 

protege n6 ente el contenido, sino también _a forma del mensaje que se 
}-;¿, •> 

expresa y ql)~ en mat~ria de critica política, de asun os de interés ptJblico, hay muy 

poco mart f r~~~e pueda proceder a restrin ir o coartar este derecho. 

El artículo ,'. :41,;~~¡i¡C fil'Ee~a Democrática lnterameric na, adoptada en el Vigésimo .r.,..., ·~ i..D.'IL 

Octavo período f;xtraordinario de sesiones del ·11 e septiembre de 2001, señala 

que !a transparencia de las actividades gubernamentales, la probidad, así como el 
\ 

respeto de los derechos sociales y la libertad de expresión y de prensa, son 

componentes fundamentales de la democracia. 

Asimismo, la Corte lnteramericana ele Derechos Humanos en su opinión consultiva 

OC--5/854 , de -13 de noviembre de 1985, hizo referencia a la estrecha relación 

existente entre dernocracia y libertad de expresión, al seflalar que: 

4 Opin¡ón consultiva emitida en La Colegiación Obligatorio de Periodistas, párrafo 70. 

25 



,_ 



. \ 

"La lfb(-Htad de expn:-:)sión es una piedra angular Em la existenci 

de una sociedad democrática. Es indispt=msabl(-; para la for ación de 

la opinión pública. Es también conciitio sim:.i qua non p ra que los 

partidos políticos., los sindicatos, las sociedadt=.:s 

culturales, y en general, quienes deseen influir sobrr:.: a colectividad 

puedan desarrollarse plenamente. Es, en fin, condic ón para que la 

comunidad, a la hora de ejmcer sus opciones, est: suficientemente 

informada. Por ende, es posiblt~ afirmar que una so 

bien informada no es plenamente libre." 

Con base.·~~teri6:j:,s válido afirmar que la prohibi ,ión realizada a los partidos 

políticos p~~~tffl:é del le~is lador rnorelense, al pretencer restring ir !as expresiones 
~1f~ . 

verbales o ii$~as que lnjurien a las autoridadr:Js, a 1 s demás partidos políticos o 
'..,:!.(~'!-,* • 

candidatos1<tndependientes, durante !as precamp~ ñas o campañas político-

electorales, f í.~sulfilÓlof:atoria de los principios co stitucionales de libertad de 
! " ·tJON 

expresión y libre icipación de los partidos polít cos en la renovación de los 
. r\ilAS. 

poderes Leg islati~él ·:jecutivo, mediante elecciones ibres, auténticas y periódicas, 

previstos en los artícu los 6 y 4 ·1 de la Constitución F olítica de los Estados Unidos 

Mexicanos, lo que hace necesaria la declaració de inconstitucionalidad del 

precepto legal en cuestión. 

CUARTO" El numeral que se tacha de inconstitucional es el artícu lo 75, párrafo 

tercero del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

More los. 

Para efecto de poder entender la trascendencia de la inconstitucionalidad sobre la 

que descansa el precepto impugnado, resulta pertinente transcribir el mismo con el 
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propósito dE; clarificar la forma Em q1m SE! pretende vedar d df:1rE;cho 

y debida publicidad de las convocatorias del Instituto Morelen e de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana. 

Articulo 75. El Consejo Estatal sesionará en form ordinaria o 

extraordinaria. L.as sesionE;s ordinarias se celebrarán a convocatoria 

expedida cuando menos con setenta y dos horas d · anticipación por 

el Consejf:1ro Presidente. El Consejo se reunirá cL ando menos una 

vez al mes, excE:pto Em el pmíodo de c:;lecci nes ordinarias o 

extraordinarias, t~n que sesionará cuantas vec s sea nE;cesario a 

juicio del Consejero Presidentt~ . que nunca s rán mm1ores a dos 

veé~Maln~.1:::s . · :~~~~: 
~~~\ ',. 1f· 

- ~:i ~~~\ . ~ 
S~~1o~ ' f ~ forma extraordinaria a convocat ria expedida al menos 

-· . 
co1 \ . ~ , 1atro horas de antelación por el C nsejero Presidente, a 

solit:i6!íd de la mayoría de los Consejeros Elec orales, o de los partidos 

pol,iÍi~f ~!Jes del Consejo Estatal. 

: ·· : . : .•,3 ~ : ,'?:RSIAS,f 

g_!J~:~~&;;f.~1~~.@.Q.'.?. .. ~ft~-º-ª··H.r.9.?..f.!.t~.l?.. , así cal ficados por el Consejero 

Presidente, se podrá convocar hasta con .res horas previas a la 

celebración de la sesión respectiva. 

La norma impugnada resulta violat.oria de los prin ipios de objetividad , certeza y 

proporcionalidad que debe imperar en cada actua .ión de la autoridad electoral , 

debido a la amplitud o ambigüedad en las funciones que se pretende conceder al 

Consejero Presidente del Consejo Estatal del órgano ectoral en Morelos. debido 

a que bajo una simple percepción en la que descansa la figura del Presidente del 

órgano electoral estatal, se podrá convocar a los institutos políticos a las sesiones 

del Consejo Estatal, sin que se pueda presentar un estudio real de los temas que 
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sr-J vayan a tratar dentro de la sesión colegiada, debido a que, b· jo un cúmulo de 

información que se pueda entregar a los representantes de los p rtidos políticos, se 

podrá argumentar que a juicio del Consejero Prr-Jsidente del 1 tituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana, se califica e mo urgEmte el análisis 

de h·:mas que bien podrían necesitar un mayor t~studio par preparar una correcta 

exposición de los motivos por los que no se compmie e criterio de la autoridad 

electoral, con el propósito de generar un ánimo de an ' isis Em los temas que el 

órgano colegiado deba discutir y en su caso aprobar. 

Resulta oportuno tomar en cuenta que el punto central del plantE!amiento propuesto 

por mi representada, gira en tomo a lo que constituye las facultadf3S discrecionales 

dt~ /as autori "' '{~es , lá'S~uáles pueden ser interp ·etadas como la libertad de 

apreciación q,~~ ·~norma ~·e otorga para actuar en de · rminado sentido o abstenerse 

de cierto proctJJ~! . r, con la~ finalidad de lograr lo que 1 propia ley señale, de ahí que, 

su ejercicio i~~f¡c~, hecesarlamente, !a posibilidad e optar por diversas hipótesis, 

sin que le se~~'EH'l:il~~ desplegar un acto o condu ,ta arbitrario. 

·; ~-'t\~Cló~l 
. :~ C:.t.~·'RDOS' i 

Cuando la m.1tor-kf~ 'wde optar por un aspecto e pecífico de actuación, no puede 
• 1,,, ,f'$1) 

ni debe impHC.ar un uso desmedido o caprichoso e sus atribuciones, es por ello 

que, el uso de facultades discrecionales debe est r sujeto a límites y reglas, para 

tenerlas por debidamente conformadas, es decir, ue en su creación se observe el 

principio de legalidad. 

Cabe mencionar que existe dos tipos de facult, des de las autoridades, las 

discrecionales y las regladas. \.._ 

Cuando la norma prevé una hipótesis de hecho ante la cual la autoridad puede 

aplicar o no !a consecuencia de derecho prevista en la misma, según su prudente 

arbitrio, nos encontramos ante una facultad discrecional ; en cambio , cuando la 
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autoridad se t=:ncuentra vinculada por el dispositivo de la ley a . ctuar en cierto 

sentido sin que exista la posibilidad de determinar libremente . contenido de su 

posiblf: actuación, debe concluirse que f:stamos ante la pn::s -:ncia dl:: facultades 

regladas. 

Las normas jurídicas df:ben privilegiar en su creación t=:l respeto al principio de 

certeza, es decir, en su elaboración el legislador está ob gado a limitar al máximo 

la incertidumbre y confusión respecto de actos o hecho , que pudi1:-;ran traducirse 

en la transgresión de los principios democráticos. 

Al prever el artículo 75, párrafo tercero del Código de l 1stituciones y Procedimientos 
,¡,~, 

Electorales~ <.\ el Es(a :.~ de Morelos, que, cuando ~e trate de casos urgentes, así 

calificados . 'i\ cons1:-·n::ro Presidente, se podrá ~onvocar hasta con tres horas 
14 . 1 

previas a 1~1 -' ~bració~ de la sesión respectiva indudablemente nos pone en 

presencia c~;I/!na facurtad discrecional del Co sejero Presich::nte del Instituto 

Morelense d~,P1p~~~,s Electorales y Participaci, n Ciudadana, a fin de que éste, 
-~JEhA~luM 1 

pueda califica1~ CUQ . n caso urgente la convoca oria a la celebración de la sesión 

del. órgano ef~~~~ t~tal, l.º. que. '.·esultaría sufi iente para que la convocatoria se 

h1c1era con tras horas tle antic1pac1on a la misma 

Bajo este contexto, es válido afirmar que la nor 1a carece de ciertas definiciones, 

necesarias para ~Jenerar certidurnbre, debido a ue la base toral de las facultades 

discrecionales, es la libertad de apreciación que 1 ley otorga a las autoridades para 

actuar o abstenerse, con el propósito de lograr la .inalidad que la propia ley señala, 

por lo que su ejercicio impHca necesariamente, la f osibilidad de optar o elegir entre 

dos o más decisiones, sin que ello signifique o perrrnta la arbitrariedad, ya que la 

actuación de la autoridad se encuentra sujeta al cumplimiento de los requisitos de 

fundamentación y motivación, previstos por el artículo 16 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En el caso particular, la norrna impugnada autoriza o faculta para t uE-; c-::1 ConsHjero 

Presidente, pueda establecer los calificativos bajo los cuales ,onsidera que se 

actualiza el caso urgente, lo que debe llevarnos a concluir que a norma no puede 

tenersr~ por legamEmte confo::ccionada. ya que no se esta ece un límite a !as 

facultades potestativas del Presidente del ConsE)jo Genera del órgano r1lectoral, 

sirio que, por el contrario, se establece una ambigüedad ,n el denominado caso 

urgente, lo que hace necesario el establecimiento de un a( tarniento o restricción a 

las facultades discrecionales cuando de éstas se p Jeda advertir conceptos 

ambiguos o indeterminados, t.al y como en el caso ocurr •. 

f,~ . -·· -~ -: 
Ha sido crit~if:,de esta: ... prema Corte d1:: Justtcia de !, Nación que, de conformidad 

·~\\ · ' ·1· . 
con lo díspd#:~t~ por t=31 ~ 'rtículo 116, fracción IV de l(. Constitución Política de los '-. \~) t:~ . 
Estados Ur.ü:aq~; Mexicanos, el principio de certe a previsto en la normativa 

~·:;·~ -~·:. '.¡:.~ , 
constitucion~i("· coi1sfste en que las legislaturas local -,s deben establecer que toda 

actuación d~ ~~]ERAJS~a~es electorales se apegue"' los supuestos establecidos en 

normas gen~~~f~~~~~!r1 ma.nEJra _que esa obligaci.ón ea estricta y rigurosa, s~n dejar 

margen ele <-~ r:i{ 1J rtr,iiEllcrec1onal1dad , por tal rnohv , al no haberse establecido que 

debe entt-:: rl:cf~Pse por "casos urgentes'', sin que el egislador establezca que debe 

entf:mderse por dicho concepto, transgrede e! princ pio constitucional dE! certeza. 

Sirve de apoyo a lo anterior como criterio orientad r, la jurisprudencia identificada 

con la clave P./,J. 46/20025, sostenida por el Pleno e la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, cuyo rubro y texto son del tenor si~Juie te: 

5 Consultable en el Semana rio Judicial de la Federación v su Ciaceta, Novena Época, Tomo XVI, Octubre de 
2002, página 565. 
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CONSEJO ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTO . AL 

NO ESTABLECER EL LEGISLADOR LOCAL LO QUE DEBE 

ENTENDERSE POR "CAUSAS GRAVES" A QUE SE RE ERE EL 

ARTÍCULO 64, FRACCIÓN X, DE LA LEY ELECTOR L DE LA 

ENTIDAD, POR LAS CUALES AQUÉL PODRÁ REM 

INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DISTR!T ALE 

MUNICIPALES ELECTORALES, TRANSGREDE EL RINCIPIO DE 

CERTEZA CONSAGRADO EN LA f.J3A_g_g1QN.JY. ...... ~b .. ARI.f.G.~b.Q . 
.1j§ DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAl:. 

E! .:¡¡i.~o . dE; CÍ,=;.-;J - ,a que prevé el r. eferido a .ÍCUIO constitucional 
·rn~~,.. . -. . . 

co :, , g \ e la::;:· ~gislaturas Locales debe establecer que toda 

actt "" ~~as aut~. ndades r:;lectorales se a egue a los supuestos 

esta~f~ __ ,, -~,en nornias generales, de tal man ra que esa obligación 
.. \\\ r-'°" ;f'ip 

sea ~~ta y rigurosa, es decir, sin dejarle margen de arbitrio y 

disc1~~~fg~~¿.g1} ese sentido, e! artículo 4, fracción X, de la Ley 

Elect~(ij)JfciE~§W]~b1. de San Luis Potosi, qu dispone que el Consejo 
:.: L1: 1 .. :1 • .-i ', ... _..; 1.~RSIAS° ~ 

Estal~).S¡::~~f,fO."f~~drá remover a los integ antes de las Comisiones 
. ).;{.1 11<-D..L~i. 

Distritales y Comités Municipales Electorale por "causas graves", sin 

que el legislador loca l haya señalado en propia ley lo que debe 

entenderse por ese concepto, esto es, cuá es serían las infracciones 

que se calificarán como graves y que den c mo resultado la remoción 

de los integrantes de tales órganos, tran grede el citado principio 

constitucional. 

la incertidumbre creada por el artículo reclamado, .se insiste, vulnera los principios 

de le~Jal idad y certeza consifJnados en los artículos 41 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que no prevé las hipótesis normativas 

sobre las que deberá apoyarse el Consejero Presidente del Instituto Morelense de 
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Procesos Elt~ct.orales y Participación Ciudadana, para considerar cu es son los 

"casos urw:mtes" que ameritan la emisión de la convocatoria para sesi n del órgano 

Hlectoral con tal solo tres horas previas a la celt~b1'ación de la mis a, lo qw~ hace 

necesaria la declaración de inconsfüucionalidad del precepto lega en cuestión. 

QUINTO. El artículo 162, del Código de Instituciones y Proc imientos Electorales 

para el Estado de Momios, contenido en el Decreto Nt' EffO Mil NovHcientos 

Sesenta y Dos, publicado con fecha 26 de mayo en el p Jriódico oficial que para 

tales efectos tim1t1 el Gobierno de dícha entidad, corno ór ano de difusión, vulnera 

HI Derecho Human~1 de votar y ser votado en' condicio es de equidad e igualdad 

j~rídica, d1,~ i~~~~. I fo. rm:~· ~~~a,~sgrecfo"~-el principio .re~t~r de 1 celebración de .elecciones 

libres, autentil¡;:as y p · 1od1cas; as1 como 1al pnnc1p10 re tor del voto, previstos en los 
/-.·o· . 

artículos 35:J1.acción lt y !l y 41 de la Constitución P lítica de los Estados Unidos 
t?l.J ' . 

. ··... . 
Mexicanos. ' 

~ ""'áN ~ · 
El artículo 35 de ij · ,s[i"a carta magna, en sus fracci mes 1 y 1!, establece las bases 

constitucion¡.jles<' · ' las cuales debe erigirse el ej ··rcicio efectivo del derecho de 
" .¡ 

votar y s1:.:.r -votado; e~pecificando el derecho que e tiene como ciudadano para 

acceder a algún cargo de elección popular y con el! formar parte de los órganos de 

gobierno en forma directa, tal y como lo prevé incl so la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos. 

En ~I caso pariicular, la no~~atiw:~ electoral del ~ado _de . Morelos, reformada 

med1ant19 el decreto en menc1on, senaia expresamente.l.o s1gu1ente: 

''Artículo ·t 62. Ninguna persona podrá ser reqistrada como canciidato 

a distintos cargos de elección popular en el mismo proceso electoral 

local, salvo por lo dispuesto en el párrafo siguiente, así como en la 
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normativa de fa materia, ni tampoco, simultáneamente podrá 

candiciato para un cargo federal cte elección popular: 

En el caso cie fa elección de los miembros de Ayuntam · -,nto, los 

candidatos a presidente municipal, podrán ser registr dos como 

primer regidor y el candidato a síndico municipal co o segundo 

regidor en la lista de regidores a que se refiere el artíc1 o ·112, párrafo 

cuarto de la Constitución Política del Estado." (sic) 

(énfasis añadido) 

Como se ~Ji~~,P~~·c:l· . la normativa que se señal como violatoria, pretende 

otorgar la K ~\l r.f,ún':· sola persona,. de registrar -) como candidato a distintos 
~ :{i ' 'Ul :l 

cargos de : !!f/POPUlá ~, en un mismo precie.so el ,ctoral; situación que vulnera 

dos esferaiji"~í~~s concr~tas: 
.~~_,¿;11 . 
::;./.:.~~ 

C·c:.LA FEOER;~ClóNl . . . . 
La prerrog~~l-\1(~; EJ~~~1t~<IJ10tt:t el cmdadano de votar y · leg1r mediante el voto directo a 

sus repre~~Wt~!~tJ~0€~~~ con la posibilidad jurídic de que el candidato a Alcalde 

pueda s(1f.;:fi~~§~~?foESt~bién como primer regic or y el candidato a síndico se 

registre como segundo regidor respie.ctivamente, le impone al ciudadano la carga de 

elegir una planilla en la que posiblemEmte dos pers nas ocupen cuatro espacios en 

su conjunto, reduciendo la competencia políti a y la asignación directa de 

responsabil idad a un sujeto determinado, por cuan o a las funciones para el cargo 

que si;; postuló, con lo que se estaría conc cando la premisa de tener 

representantes populares elegidos mediante el voto · -;;et'o. 

El derecho humano reconocido por la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos y el fundamental, reconocido por nuestra Constitución General de la 

Rept'.1blica ·-·en sus artículos 21 y 35 respectivamente-· de votar y ser votado, es 
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también un dE:recho, cuya 1:1sft~ra jurídica se conculca con la reforma 

pues reduce la posibilidad jurídica a las y los ciudadanos morelensE:s 

de un partido po!itico. l~n el pleno ejercicio de sus derechos politice electorales, de 

ocupar un lugar determinado Em una planilla para integrar algún A mtamiento, pues 

reduce el número dt=; espacios con posibilidad de acceder a la función pública, si 

tomamos Em consideración que dos sujetos, pueden ocup r dos candidaturas 

distintas cada uno. 

Ahora bien, el artículo 41 de la Constitución 

Mexicanos señala lo siguiente: 

"Ar· ·· ~~t. ET~b!o ejr::rce su soberanía por 1edio df:.~ los Poderf:.~s 
de' ·. ~ - en fo~casos efe fa competf:.mcia de éstos, y por Jos dH los 

Est~~; '.f Ja Ciu~ad de México, fHJ lo que -oca a sus regímenes 
~?utct"_f///i . 

intef~~. ?», en los términos rospf7Ctivament-, estabfc.~cidos por fa 

prf:.~YXVEbt1t~füu1· ción Federal y las particula ·f::s de cada Estado y de 

fa C:-tiJ&a~=tt#t~~.ico, las que f:.m ningún ca:: o podrr..i.n contrENf:.mir /as : ::,!,:_e: ~·:urnoos , 
es,tfP_1y4:i-_(;If);rifJ~ I Pacto FfJdf:raf. 

J . •• . - . t..ONE~PE 
_l))~i,_/)I;), --• 

La renovación de /os poderes Legislativ( y Ejecutivo se realizará 

mediante elecciones f.{!2f~!.§., __ ª·º.tefu.?.tf.<;.?..§. .. Y..P.. :ri9f!J.f.ª_f:!, (. . .) " 

Énfasis añadido 

En esa misma línea argumentativa, La Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, señala en su artículo -1 lo siguiente : 
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en el territorio nacional y para los Ciudadanos que ejerz( n su 

derecho al sufragio t=m territorio extranjl=.!ro. Tiene por objf:lto es bh.=;cer 

las disposiciones aplicables en materia dt~ 

procedimientos electorales, distribuir compett~ncias 

y 

la 

FedE;ración y las entidades federativas en estas materias, así como la 

relación entre el Instituto Nacional Electoral y los Organis 

Locales. " 

(nfasis añadido 

De igual to~ en la i1 ma base normativa, en su artícu 4 señala: 

·- ~, 
"L~ l~ación 1de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la 

Fec-Jt~~..tn . así c~rno las correspondkrntes a lo, poderes Ejecutivo, 

L.egisl~t,1,~Riil ¡ile lofr3 Ayuntamientos en los estad 
,_J .. i"IP.v UN 

s de la Federación, y 

del Jefe,: ,¡e;; ierno, diputados a la Asamblea egislativa y los jefes 
:: '. ·.:~~!100~ 

de !egacfci ria~ el Distrito Federal, se real izará mediante elecciones 
~ - ~;~~E.SO 

libre~,~'~.~!?..!:!t~f..ª.l?. y periódicas, mediante suf agio universal, libre, 

secreto y directo" 

(El énfasis añadido es pro io) 

En ese mismo orden dE; ideas, en el ordinal 11, num 1 1 de la Ley en cita, se 

establece lo sinuiente: 

"Artículo 11 . 

35 



' .... .. :· .. 
\ ' 



1. A .JlÜJ.guna persona podrá registr.a::.:' r.;:;s'""'e"'"'le::;........;::;..;:;...;,.;..;;...;:;._.;;.""""""~i;..;;.;;.;;=-= 

disti nto.s carg os de elecc'""'ió"'"n..;......;"""º~=u ...... la_r_e_n___.. ___ _ -+----

electo1:fil; tmnpoco podrá ser candidato para un cargo 

elección popular y simultáneamente para otro de los est dos, de los 

municipios o d e l Distrito Federal. En este supuesto, si e registro para 

el cargo de la e lección federa l ya estuviere hecho, se rocederá a la 

cancelación automática del registro respectivo. 

E~:nfasis añadido 

De lo anterior, se pu · e colegir que tanto la norma co stitucional, como la norma 
' ·' 

general , prot¡.:jgen e , principio rector de la celebra ión de .?.!.?.f.9..f.Q.!1~$._.Jiq[.~$.J. 
. 1 

f!J!..t9.ll.!f.r;.ª·$. ...... 't.~ .... P..?.r.!.giJ.l.t;;§!§_, en tanto señalan die os conceptos como base 

constitucional y caract erísticas particulares dE) los pr cesos electorales en nuestro 

' ' . ~ d . 1 l . . • h'b t 1 pa1s; max1me Cüj ~ a norma generai en mene n pro 1 e expresamen e a 

posibilidad de re, drse como candidato a distintos cargos de elección popular en 

un mismo preces ,toral . 

SegtJn la doctrina, de b e entenderse que existen ele ciones auténticas cuando: 

• Es una elección en cionde los ciudadanos, y no las 'nstituciones gu/Jemamentafes 

o /os poderes hk ticos, libremente deciden quiénes se ·án sus próximos gobernantes 

• Es una elección en ! a que existe competencia política y los participantes están en 

ígualciad de oportunidades para luchar por el acceso al poder: 

• Una elección auténtic a es aquella en donde exíste equicfad en Ja contienda . 
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• Es la que se realiza en el mspeto a la legalidad. 

Con lo anteriormente expuf;sto podemos determinar que el artícL o 162 de la Ley 

Electoral local en Morelos, vulnera además df;I df;recho de v tar y ser votado, 

también el principio constitucional ch~ t~lecciones auténticas, pu s pretfmde imponer 

una carga al elector de votar por una misma pE:rsona para stintos cargos en un 

mismo proceso electoral local, nulifica la compE;tEmcia polític al reducir espacios de 

participación directa; así como también vulnera el pri cipio constitucional de 

equidad, al reducirle a los ciudadanos con dicha reforma la posibilidad jurídica de 

acceder a cargos de repres~;ntadón popular, mediante e ejercicio de sus derechos 

políticos electorales. 

Bajo esa mi~ic~, Declaración Universal de 1 s Derechos Humanos en su 

artículo 21 t:?. . a lo sigtJiente: 

"Adlcut,er.};ttCll 1 ..... ,ti'll \ lf 
: ::: :..~ ~~'-ClON 
-= ~ -, •ROOS' 

t. TorÚJ.:R,~i,11..Mi tiene derecho a participar e 1 el gobierno dé) su país, 
_ :; ! .:w.uNt:Si -

dim1'-rJ:;JM~:nte o pot nwdio de reprHsfmtantes libremente escogidos. 

2. Toda persona tienti el cJerecho de acc -)SO, en condiciones de 

ígualciad, a las funciones ptíblicas de su país 

3. La voluntad del pueblo es la base de la aut idad del poder público; 

esta voluntad se expresan .. 31 mediante e!ecc · 1es auténticas que 

haiJrán de celebrarse períódicamente, por sufragio universal e igual y 

por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la 

!iiJertad del voto." 
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De:: igual forma la Convención Americana sobre Dt:.m:=)chos Humanos en s 1s artículos 

23 y 24 respectivamentH, señalan lo siguiente: 

"Artículo 23. Derechos Políticos 

1. Todos !os ciucladanos deben gozar de los siguientes derechos y 

oportunidades: 

a) de participar en fa dirección de los asuntos púbf ic s, directamente 

o por mf3dio de rfJpresentantes libmm<:mte elegidos; 

b) ele votar y sw elegidos f:m ef<:K:ciones pe iódicas auténticas, 

ma!iz·t\~ -as por ~~fragio universal e igual y p r voto secreto que 
:\í;' . ' . t' garan . ' ·J. ia libre expresión de /a voluntad de Jo (;~/f3Cfores, y .. :\\ ~ ' 

J~';f/ ' 
e) d(}t'f b.ner aca3so, en condiciones 

funcion_~;i!l't)&tÓt4a$ ele su país. 
-= · · .,~ctM 
·=·~:. :· ~DOS 

~ .. ~,:..: .: 'E:\StMI ' 
2. ~~?!. ~l.é 1 de reglamémtar el (JjercJ t0 efe los derechos y 

\! .. i'.:ihl ' . . ' ;, . . . . ' ' 
oportuméiades a que se ref1é~re el mc1so an enor, (·)Xc/usJVamente por 

razones de edad, nacionalidad, residfH cia, idioma, instrucción, 

capacidad civil o mental, o condena, porjuE z competente, en proceso 

penal. 

Articulo 24. Igualdad ante la Ley 

Tódas fas personas son ígua/f:s anté~ la féy ··n cónsf:cuf:ncia, tienen 

derecho, sin ciiscrimínación. a igual protección de la ley. " 

Como se puede observar, las normas internacionales en cita , establecen como un 

derecho humano e! de votar y ser votado, así como el de celebrar por parte de los 
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Estados firmantes , elecciones auténticas, situación qlH-1 impE:le que la r 

reforma afecta también los den~chos humanos, mismos que son pr. tegidos y 

garantizados de conformidad con el artículo 1 º de nuestra Constitució 

la República. 

SEXTO. Los artículos 1 G2, párrafo quinto y 1 G:3, fracción 

lnstitucionE:s y Procedimientos Electorales para el Estado de orelos, vulneran el 

principio rector de igualdad previsto en el artículo 1 º, árrafo quinto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 21 de la DE:claración 

Universal rfo los Derechos Humanos, en virtud de que pretencfom otorgar una 

condición :d ·ª;i~rivil~g.f que de ser ap_l'.cada menoscabar' derechos de personas 

que pretmidam part1c1r~·1r en una E:lecc1on a un cargo pop lar. 
~ . ' 

- ~ 

L.a Constitucional Mt::?xicana y los tratados internacional s en los que forma parte el 

Estado Mexicano· ~ ponen que debe existir un trato i alitario para todas aquellas 
• 

uentren dentro del territorio na onal, gozando de garantías ' personas que se, 

1 t 
.~ 

para a pro .e~~1, e ese principio, sin que sea permisible su restricción o 

suspensión / con excepción de los casos y condici 1es que en ellos mismos se 

establezca; por cuanto a nuestra Carta Magna el artí ulo 1" consigna: 

Artículo 1o. s!l los Estados Unidos Mexican s todas las ersonas 

9.Q.?.ªr.ª.!1. ...... 9.~ .... .JQ.$. ....... ~.tª.r~.~JJQ§ __ __ JJ~.urguJQ§ _____ __ r__g_g.nº·º.lºº·§·······ªn ....... @§1ª 

==~:::::;;:~:~~'::~: '::~::9~:~:~~~:-:~~!!::.~~ 
cuyo ejer_~j_ciQ.JJO Qodrá restrin_g_Lr.se ni susgenderse. salvo en los 

_g~l§.Q~_yJ~-ªÜ?.Jª_§ __ fQ.O.QJ.gj9_nª§ __ g_~!.f?. .. @§Íª .. QQ.Q§!!1h!.gJ_QD .. ~.§.t~~-t?.l.~.g-ª:. 
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Quedª-prohibida toda discriminación motivada por orige étnico o 

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condic ón social, 

las condiciones de salud, la r~:ligión, las opiniones, las referencias 

sexuales, el estado civil o cualc uier otra e: ue atei te contra la 

.QÜJ.D..!.~J.ª_~J .. J:tHm.~m.~L.Y .... 1@.rJ_gª····º·ºJ .... 9.P.JgJ_g _____ ª·°--~ÜªL .. Q ........ :'..IJ.Q§ºª'ºª·r.. .. LQ.~ 

.Q_g_r.§t_g.l.1.Q§ .. Y.JH?.~~rtª-º·ªª--~~-~Jª_~J?.~I.~.9.!Jª-§., 

l~:'.nfasis añadido 
, . 

El principio : \ da:'lnsagra la prohibición de di. riminación, lo que implica 

ofrecer un tra~ ~litario ~. las personas, en aras de re petar su dignidad , derechos 
·~~°'-t-w1, 

. . ~-t.~··o! . . . . . . 
y llbertades;?"·~o es, las d1stmc¡ones o d1temnc1a, de trato no pueden estar 

~-
motivadas 1~r. C~f..StiQJl~· .de raza , género, salud, rel i ión, opiniones, preferencias 

-.rt r -\1tH.%IUl'f 
sexuales, e~~r~7~~0~~g10s 11idición social, entre otras; si uación que no se observa en 

los preceptoo>n6f1:r1á9:$'\ft$s· contenidos en los mifculo<- 162, párrafo quinto así como 
:' e";: !.!:r:1DNESQl!j 

163 del Có~!'§!~.l!a ! ectornl en cita, como se demuestr.: de la lectura de su contenido: 

"Artículo 162 .. .. 
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Los Diputados locales que pretendan ser reelectos, podrán opt por 

no separarse de su cargo, mkrntras cumplan con las siguiente reglas 

y restricciones: 

a) No podrán realizar actos de campai'\a en días y horas ilál les propias 

de su encargo; 

b) No podrán utilizar n~cursos p1Jblicos, ya sean humano, , materiales o 

económicos que les correspondan para E;I ejercicio de u encargo; 

e) No podrán ocupar al personal adscrito a la nómina e el Congreso del 

Estado, para realizar actos de campaña en horario I~ oral, y 

d) Deberán cumpl ir con las obl igaciones ¡nherentes a su encargo como 

Diput~~,,~ : .. ·. :.,;. 
,. . } -;~-· \ ' :,* .. ... 
Para e.~~ 1~tds del p¡resente artículo, !as autoridade, electorales siempre 

.N -.:./! . 
vela rá?f~!ll:h r manteh~r la E;quidad en la contienda . 

fJ·· 
Énfasis añadido 

1 --~l .. . 1 ,, 

~ :-: '... ! •; .~ttóN 
:::;:r:r.PACll : 

Ello implica : g i~<d =- llWl onsfüuyente permanente otorg a una persona que se 
:1'\ ~:, t.RSIAS . 

encuentra re_v8'-sH~. un emolumento especial y pai icular como es el cargo de 
_ ,,~ 

Diputado la oportunidad de competir en una elección a cargos de elección popular 

en una situación de privileg io en comparación con otra personas que no gozan de 

la misma. al concederle la oportunidad de D.9 .. ~§P..mªL§.ª º-ªU~ªff.lQ, lo que se traduce 

en una clara situación de desventaja y una cuestió violatoria a los derechos ' 

humanos consagrados en la Constitución Mexicana y t atados internacionales de 

los que nuestro País forma parte, en términos claros, con ,tjtu e u"na discriminación 

por razones de ~9D.~J_j_g_[Qf.) __ §_Q_~~j,;;.1L. 

En efecto, los Diputados gozan de una situación de privilegio al representar en el 

ejercicio de su labor a una parte de la población , ~Jozan por ese hecho, de presencia 
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en medios !ocales y nacionales, así como de una protección es ecia! (fuero 

constitucional), pues son inviolables por las opiniones que ma fiesten en t:I 

desempefio de sus cargos y jamás puedr:rn ser n~convenidos 

dispone en el articulo 61 de nuestra Carta Magna: 

r ellas, así se 

Artículo 61. Los diputados y senadores son invíol bles por las 

QP.ir.üºn_ª§ .. .n!:Jg~---rnªn.lfi.~.~.t~.o ___ ~_D. ___ Ql. __ g~_§_~_mP..~-º-º·--º~---ª-!:!.?. ____ ~ ___ rg_Q~_, ___ yJªnJ-ª~· 

.P..Qfl.f.ª_r! __ §_ºLrn.~Q.D.Y.~DJQ_Q§ .. P..QJ.: .. ºJ!ª·ª:. 

E! Presidente de cada Cámara velará por el respeto al [yg_[Q 

J.n~J.Q.l~tQH!.º-ª·º··º-~! . f.~m-~I[~f].QD..ª! d~os. n,1iembros de la misma y por 1 

. rn.~Jn!.'Í4~.1QD.9.º:... : ... rn.!J.nªn··ª··§·º-~-'-º·D.-ª.r.. 
~ . ' . 
~ .. t . 

' . 

- r 
Artícul" 70. TOd~-l resolución del Cong_reso ten ·á el carácter de ley o 

decreto. Las !e t1S o decretos se comunicarán a Ejecutivo firmados por 

los presid¿. db ambas Cámaras y por un se ,retario de cada una de 

ulgarán en esta forma : "El C ngreso de los Estados 

os decreta: (texto de la ley o d ·,creto)". 

El Congreso expedirá la Ley que reg lará su estructura y 

funcionamiento internos. 

~ll.lt~lfil!l'.!Ífll1!;\_,_.l-ªªÍlli.!I1ª§J'Jlli!f<f..\!i.ml<ml 4 ªJfilª.-ª9Ilm-ªJ<ióQ_ de 
!9s diJ2Lr~-1dq_§.i..§.fillhJJ:1 su afili~1ción de partido, a ef, cto de garantizar la 

l!bre __ Q.;..[?resión q_g.Jfü? corrientes ideoló ica r~resentadas en la 

Cámara de Diputados. 

Esta ley no podrá ser vetada ni necesitará de promulgación del 

Ejecutivo Federa! para tener vigencia. 
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Énfasis afladido 

Si bien es cierto t~ste tratamii:}nto espE!Cial de protección a la libe .ad de expresión 

tiene su fundamento en !a propia Constitución (justificación de tr. to diferenciado) y 

su espíritu es f:!I de evitar que los Diputados 

censurados por sus posturas u opiniones en 

o 

oposición dentro del poder público y que eno por si solo no t~nera perjuicio alguno 

• 1 en contra dE! los gobernados, pues se presupone que t 1 situación les crea un 

beneficio de representación; también lo es, que caso con ario ocurre al otorgársele 

la oportunidad de no separarse del encargo para confo der para el mismo cargo 

de ele~,ción p~. pulaJ .9 .. · on i1.1~i~iduos que no . es.t~n ~ zand~ de esa protección, 

extendiendosefes e . pos1c1on de poder y pnv1!eg propios de ese status y 
' 

condición social disti ~ta a la que tendría cualquier o .ro ciudadano que contienda 

para ese mismo caqJb, pues éste último no gozaría e esa protección en relación 

con sus opiníom}. íJOr ejemplo, en el periodo d , pn~carnpaña y campaña a 
·oM l 

diferencia de los utados en el encargo. 
Q . 

. ~ f Y eso solo es un · ª •te de las implicaciones de p · rmanencia en el encargo, pues 

a ello hay que sumarle otros beneficios adicionale que ostentarían los diputados 

locales, verbigracia: la utilización de __ _r@_g_t,.J_f.§.Q§_J?. __ Q!j_g_Q~L_b_\dillªIl-9.§_, ___ m?1@rlale$ _ _Q 

?co r:i_9-n1lf.Q_§ __ .g_~J_9. __ _1_~ª§ ___ ggr.r.~_§.l?_Q_o_g_§_n ___ P._ª[ª---~'---~jº_r_gJ_gJ -----º-~---~-t,.) ___ @_o_g_ªrn-º-g_o. ___ gª_m~J1ª-ª 

-ªLª-9JQr.gJ_@§, sobre ello podernos decir que la n rma Constitucional Mexicana 

prohibe su uso conforme a lo dispuesto en el artí ,ulo 41 , tracción VI, inciso e) , 

conforme a lo sir~uiente: 

Artículo 41" El pueblo ejerce su soberanía por r o de los Poderes 

de la Unión , en los casos de la competencia de éstos, y por los de !os 

Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus regímenes 

interiores , en los términos respectivamente establecidos por la presente 
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Constitución Federal y las particularE~s de cada Estado y de Ciudad de 

México, las que en ningt1n caso podrán contravenir las 

del Pacto r::·ederal. 

v1 . .P..füª __ gmmJ.tL;rnrJQ.~ .. P.rJngJp.ig_§ __ g_Q __ ggn_~!i.t!d_gJQD_ªHd .. J_yJª.uªJ.igfü;! __ Qs¿.Jg_~ 
ª·g_tg_§ __ y __ JQ§Q.l!J.gJ.Q.IJ.9-~ .. f:!J.Q_g1QfSJJf:!_§, se t~stablecerá u sistema de medios 

de impugnación en los términos que señalen esta Constitución y la ley. 

~ 1 . {"f; 

\\\ 
La ley ft~lecerá. . -,I sistema de .D.!JHQfü;ffü~ ..... E]Jª§ .. ~~j_QQQjQn~§ __ fª-19-!:ªles o 

~)l~- ( 
localf~s :'!,~)r vio laciones graves, dolosa y determinantes en los 

tA • · ! y 
siguientes casos: 

a)... t:')tR.~1CIÓ! \ 
· __ :_'i.\CIC 

b) : - : '100$ . . 
. . . . . --~IAS 

e) Se- fe:¿~lb~D . utilicen recursos de p ocedencia ilícita o recursos 
_ J.,.¡J..), 

pllblícos en las campañas 

Esto es, los recursos públ icos se prok~gen or la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en el artículo tras lto, pues su finalidad primordial es 

que se utilicen para cubrir !as necesidades de la ~ación y 
0

en acciones de mejora 

para la vida de las personas que integran e! territono Nacional, es de tal magnitud 

!a importancia que otor~Jó el le~Jislador respecto a !a utilización de recursos pl.'.1blicos 

en campañas electorales, que previó en dicho artículo que ante su incumplimiento, 

se nulificara una r:::lección, de ta! suerte que los diputados integrantes de esta 
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quincuagésima tercE;ra leg¡slatura en el Estado de Morelos, no pueden en 

contravención a una norma Constitucional FedE!ral. otorgar lapo:-· Jilidad dt~ que los 

diputados que pretenqan reelegirse puedan optar por no st-1par r.st=; del cargo, pues 

eminentemente abren la puerta a quf) se utilicen recur os públicos en las 

campañas. s¡n que adquiera relENancia E;I hecho de dispo1 :.r en el párrafo sexto 

del artículo 162 del Código de Instituciones y F'rocedimie tos Electorales para el 

Estado de Momios, cuya invalidez se solícita, que: "/r:.:-1~ autoridades efectora/es 

sif·:mpre w;,•/arán por rnantemer la equidad en la contier da ''.. pues mientras no se 

establezcan las reglas, órgano de vigilancia, sancion s, t~tcétera, se traduce en 

letra muerta. 

La Constith,Fed1~,r~ acentúa el ánimo de proh· ir la utilización de recursos 

públicos a 'Rl~ ~rvido !S ptJblicos (incluidos lo, representantes de elección 

popular), a!~·:f iecer e'.i el artículo H)8, que ser:. n responsables de los actos u 

omisiones Ét~que incurran en el desempeño e sus mspectivas funciones, 
::·• 
; r ·,. 

especifican~ ?-~1EAA~!Ur!f ·cuenta su responsabilidad por el uso de recursos públicos, 

como se ob~·ffY~ .. ~!b . ~inuación: 
: :·.-: ~ ,:RSIAS . 
::: !:C 1GNE.S 

Artíc t.fJ.G~08, ¡::iar<:1 !os efectos de las respon abilidades a que alude este 

Título §_Q_Cfü21!.t-ªE2m _i;;:or:nq servidores QÜbli os a los re resentantes de 

~l.~.º-~!.[QD .. P..QP.A!.lªL a los miembros del Pode Judicial de la Federación, 

los fundonarios y empleados y, en ~]en ral , a toda persona que 

desempet'le un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el 

Congreso de la Unión o en la Administración :)ública Federal, así como 

a !os servidores pt:1bticos ele los organismos a s qtm esta Constitución 

otorgue a u tonon1 í a, 9.~!.l~.n~:?. ..... §J~[ªXl .. ..f.~.§.RQH~.ª-º.l~§¡ ____ P.9.t: . ...!9.§ ..... ª-º-t9.~L-~ 
.Q!I!l.§.lQ!.1.~.~----§?.fl .... 9.~!.?. .. ..i.rlQh!ff.@Jl .... ª.o. .... §L .. Q?..§.?..!I!P..~D.Q ..... Q§ ..... §.!J§L ... r?..§.P-§_g_tj_y_ªª 

f!,!n_g_[Q.O.?.~:. 
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Las Constituciones de las entidades fc:;derativas en los 

mismos términos d(-;I primer párrafo de c:;ste artículo y ara los efectos 

de sus responsabilidades, el caráctt1r de servidores pl'i licos de quienes 

desempeñen empleo, cargo o comisión en las entida es federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la ~iudad de México. 

PJ.gll.Q§ ___ ~.0.CY_[g_g_r@.~ .. P.!Jh_[!_g.Q_§ ___ ª-@Eto. .. r.~.fü?.Q!.!_§_ªh_l_@§ .. P. .. ----~"!.Lffiª.IJ!~lQ __ inct~.t?.i.QQ 

9.~ . .IQ.~.M.U!.9.§ .. P..!J.ºJj_~.Q§. y la deuda pública. 

~" --~ t ., 
.. ,;) '!!J~ ' 
" ' "· ! 

Énfasis aííadido 

los legisladd~ Locales pretender condicionar, 1- opción de no separación del 

cargo en la re~:;;?ci~cH df- diputados, bajo algunos supuestos que plasman en los 

· · ) ld) -,:JR!¡.C!O 1 jf.."') • f' · t · 1·d ºd "bl incisos a a : ":i.~.@ u o °nJL , parra o qwn .o cuy~ mva 1 E!Z se p1 e, pos1 emente 

tendientes a · CJÜ~~&!J Señorías consideren qu ·, con ello se garantiza la no 

utilización, J2i~ · :iJf~~~o, de recursos públicos, cuya pretendida prohibición se 

contempla en el inciso e) de dicho precepto, sin ·,mbargo, se insiste que mientras 

no se establezcan o especifiquc:m las mglas, sa ciones y órgano fiscalizador, no 

habrá posibilidad de 1:?vitar tales conductas, tray- ndo como msultado la aplicación 

de recursos públicos en campañas y la desi_ ualdad en las elecciones, pues 

nuevamente se otorga una situación de ventaja o rato pr¡vilegiado en comparación 

con individuos que no ostenten el cargo. 

Caso similar sucede con el indso a), del precepto y párrafo cuya invalidez se 

reclama. en el que se dice que; ''no se podrán realizar actos de campaiJa en di'as y 

horas hábiles propias de su encargo"; pues aunque eno se establezca asi no existe 

un horario establ1:?cido para el cargo de Diputado, pues no existe ley o reglamento 
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que así lo prevea, esto es, r:m ningún momento del dfa, se deja des 

que significa que al rea lizar actos de campaña en las contiE) das, seguirían 

ostentando un cargo con emolumentos tales que le pm-mitan hace uso dt~ persona!, 

recursos materiales y humanos con fines elE!ctorales y de pr 

desventaja para quienes no t=:stén provistós de los mismos .. 

Ahora bien . por cuanto al artículo 163 del Código Elector.: en cita, se solicita la 

invalidez de la fracción 11!, por contravenir de igual forma e principio de igualdad y 

vulnerar el derecho humano a la no discriminación, pues eafirma la posibilidad de 

optar pornQ,,.~p;ararse!el cargo bajo las condiciones pr .vistas. en el a1iículo 162 . 

. , ~. 
El artículq 1 ~#i::>ntem la los réquisitos para ocupar u cargo de elección popular, 

.• • ' 1 

formando pi(~ de . los requisitos no ocupar cie1ios Ce rgos de d in~cción o mando, 
. :;y 

en evidente es¡:) iritu de equidad en la contienda, a me s que exista una separación 

durante algú_'.1.~lª~d.E!terminado antes cfo la t~lecc ón, siEmdo que en la fracción 

111, se prevé lá ':~~iiiqión de los car~1os de direcció en los gobiernos en los que 

se ostenten .. iai'•f~ii~s funciones, salvo la separ dón con ciento ochenta días 
• ''..,4. . . 

antes de la ,Jornada Electoral, exceptuando de cesa obligación a los diputados que 

pretendan re•91egirse, otorgándoles la posibilidad d la no separación del encargo, 

tal y como se desprende de la transcripción sigu ien e: 

Artículo 163 . ... 

l. a la 11. ... 

lll. No ocupar un cargo de di rección en los gobiernos federal , estatal, 

municipal , ni ejercer bajo circunstancia al~Juna las mismas funciones, 

salvo que se separe del cargo ciento ochenta días antes del día de la 

jornada electoral, con excepción de los diputados que pretendan su 
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reelección, en cuyo caso podrán optar por no separarse d 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo anterior, y 

IV ... . 

Nuevamente la fracc¡ón de dicho pn~CE)pto se traduce en trat mientos distintos en 

circunstancias que debieran Sfü iguales, en aras dE) la no dis iminación, sobre todo 

porque t~I tratamiento distinto está siendo motivado por u a condición social , un 

estatus privileg iado: el de Diputado Loca!. 

En concordancia con la norma suprema mexicana, el a ículo 21 de la Declaración 

Universal de los Dtjechos Humanos, el cual se encu ntra en E)l mismo plano de 

observancia , dispon~ que: 
1 . 
l 

Artículo 21 1 
1. p(f rsona tiene derecho a particip r en el gobierno de su 

l, .. 
directarnente o por medio de re resentantes libremente 
• • • 

idus. 

i 

3. La voluntad de! pueblo es la base d la autoridad del poder 

público; esta voluntad se 

auténticas qu(..; habrán de celeprarse periódicamente, por 

sufragio universal e igual y por voto secrc9to u otro 

procr~dimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

Énfasis añadido 
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Por lo qm=: dt::: penT1anecer intocados los artículos 162, párrafo quinto y 63, fracción 

111 del Código de Instituciones y ProcedimiE:ntos Electorales pare el Estado de 

Morelos, existiría un tratamiento distlnto para ciudadanos 

pretendan contender en la t~lección al cargo de Diputado Loe 1, beneficiándose 

(micamentt=: a cierta porción de cludadanos que ostentan u a condición social 

distinta, traduciénclosE: en una acción discrirninatoria y vi latoria de derechos 

humanos consagrados en !a Constitución Política de los Esta os Unidos Mexicanos, 

·\ en su artículo ·1 ·=· y 21 cie de la [)ec~aración LJniversal de los :JE:rechos Humanos. 

. ' 

Los artículos qrn::: se tachan de inconstitucionales son el 162 y ·153 del Código de 

lnstitucior~~~Proced i,. :::ntos Electorales para el Estad de Morelos. 
';;--·: ~~ . 

' ' 
: tn ~ ' 

En los nu1 bg)S en c~mt-'.mto se establece que la separación del cargo para 
. ...... 1 

diputados l~tJJ~' cuando pretendan optar por su reel cción no les resulta exigible, 

establecién<fose supuestas reglas de contención con o st;rian: 
j ffOEHAClóNl 

! :: .__.i.!:i\ClóNJ 

a) No s~:~~S~~}lizar actos de campalla en ías y horas hábiles propias del 

en c;¡fr;!h·;; '1!.NES DJI 
. }Jf~. ' 

b) No si:: podr{.m utilizar recursos públicos, y sean humanos, materiales o 

económicos que les correspondan para el ejercido de su encargo; 

c) No podrán ocupar al personal adscrito a la n ·mina del Congreso del Estado, 

para realizar· actos de carnpafia en horario la oral , y 

d) Deberén cun1plir con las obligaciones inherentes a su encargo como 

diputado. 
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Las Constituciones son cuerpos normativos cuyo diseño SH forja para soportar 

fuertes presiones y cumplir su función por el mayor tiempo posib ~. La norma 

constitucional debe ser capaz de contener el ansia de poder de los g 

buscan extender su mandato más allá de los límites que en ella se establecen. 

Por E)llo, la reelección se ha instrumentado corno un rnecanism ch~ aprobación de 

la ciudadanía al gobernante en turno, con el único fin de quE) quienes ocupen un 

cargo público puedan repetir Em éste de manera consecutiva , .: nte la aprobación de 

sus gobernados mediante un voto de confianza para que se 1 

~in embarg~ , el dertf J10 de ser votado p.rt:visto .t:~ la Con titución P~!ítica de los 

Estados Uni~os Me:J canos, 1?ncuentra cielias lim1tantes connotac1ones, como 

' ~ sería, el hetno de qt ·e en un procHso electoral los ciuda anos que aspiren a un 
; 

cargo p(1blico lo haga'n en condiciones de equidad e iguc: ldad ; lo cual es recogido 

por la Dedaració · nil!ersal cfo los Derechos Humanos, t1 cuyo artículo 21, dispone 
~ 

que toda per~ona?J ejlt_a con la prerrogativa a participar -,n el gobierno de su país, 

directamente o · .· .rnedio de rc~presentantes librement escogidos, asimismo, el 
; ". 

derecho de a1~cé¿o a' l~s funciones públicas debe darse e 1 condiciones de igualdad. 

Equidad se puede definir como aquel principio dE)rivado del valor justicia, a través 

del cual, por mandato constitucional , las leyes secundari s deben otorgar un trato 

igualitario a todos los contendientes en un mimo proceso !ectoral. 

De tal forma que, al rnornento en que se re~Jistran diversos candidatos a un mismo 

cargo de elección popular, deben contar con los mismos derechos para poder 

acceder al car~JO p(1blico, situación que no se advierte en estos términos, si 

analizamos los apartados que se tachan de inconstitucionales, debido a que, 

tratándose de los candidatos a diputado no les resulta exigible el separarse de su 

encargo a quienes ya siendo diputados pretendan reelegirse, pero si les es exigible 
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que se St=Jparen die; su encargo a quienes ocupen un cargo di:: 

gobierno federal , estatal o municipal. 

La separación del cargo público de quieni.:;s pretenden postularse a n cargo de 

elección popular, tiene una razón di:: sE:r que se localiza en e! respeto · los principios 

de equidad e igualdad en la contienda, ya que, tal y como se adviert. en las normas 

impugnadas, permitir que un diputado pueda mantenerse en el Cc. rgo para buscar 

la reelección lo deja en un estado de ventaja fri.:mte al resto de 1 s contendientes, 

debido a que, en primer lugar, se permitE; que realice actos de . ampaña siempre y 

cuando éstas no se realicen Em dias y horas hábiles propias dE; su encargo, sin 

embarg.o, no _se e~t l,;lec;"t=J cu11 es t~I horario de trabajo de u 1 diputado, debido a 

que, la mve.st1dura q;r,rno tal se mantiene a lo largo de su ene rgo, aunado a ello, a 
. . .- ... 

pesar de qiJÍ:; si:; puetJa realizar proselitismo en horarios no 'biles para el cargo de 

diputado, lo cierto t~t' que, unas horas después de acudir a edir el sufragio ante la 

ciudadanía, reg~ a ~ l cargo de diputado, por lo que, solí tar el sufragio sabiendo 

que se recobra I~ ·. · 'jestidura de diputado en horas poster'ores, !e permite ubicarse 

en un plano de ,' ('~~ioridad frente al resto de los contendi -~ntes que al día siguiente 

continúan siendo c::ülladanos que buscan la obtención de sufragio popular. 

Cabe mencionar que el requisito de elegibilidad ha sido e iterio de la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del F)oder ,Judicial de la Federación, tiende a evitar que los 

ciudadanos que son postulados como candidatos, tengan la posibilidad de disponer 

ilícitamente de recursos públicos, durante las etapas de preparación, jornada 

electoral o n-::sultados para influ ir en las autoridades electorales. 
1 
¡ 

La separación de un cargo público de quien pretende contender a un cargo de 

elección popular, tiene por objeto evitar que los ciudadanos que sean postulados 

como candiclt-3tos, se encuentren en la posibilidad de disponer de recursos 

materiales o humanos para favorecer sus labores proselitistas durante la campaña 
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electoral, o de aprovechar su posición, dt~ cualquier modo, para ·,jEH·cer hasta la más 

mínima influencia . 

Quien ocupa un cargo de diputado y se pretende reeleg ir, Cie mantener !a ilegalidad 

propuesta por el lt-:gislador morelense, permite que el e· ndidato pueda ejercer una 

influencia sobre !os electores durante la etapa de la E; cción y el día de la jornada 

electoral induciendo la intención del voto, y de esta manera, atentando contra el 

principio de libertad del sufragio, pudiEmdo ejercm ma presión sobre los órganos 

electorales en contravención a los principios constit cionales de certeza, objetividad 

e imparciafidad que rigen la materia electoral. 

Como ya s.;\ ,stablel líneas antes, la norma constitucional es el arma que los 

gobernados ti:~ nen pai{a contener E:I ansia de p der de los gobE!rnantes, en el caso 
.. //¡ . 

particular, . et artículo • 35 de la Constitució Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, ~~Blftí'l!.~ ;;l derecho de los ciuda anos para votar y ser votados para 

todos los car~~o~~ft ed.e.cción popular. Este d · recho de voto debe revestir ciertas 

cualidades cornq.:· · ~ la : universalidad, liberta , secrecfa, y el voto directo . 
. ···"'ª " , 

- -
La libertad en el sufragio se cumpl1e, cuand quien acude a la urna lo hace de 

manera conscientie y libre de toda carga emo ional para decidir por quien votar, es 

por ello que, cuando se acude a la urna a Se biendas de que fue interceptado por 

quien ocupa el carf¡o de diputado o su equi o y le fue solicitada !a emisión del 

sufragio para el diputado, se encuentra con una · ,arga emociona! para decidir apoyar 

a quien cuenta con un cargo público y de no v se favorecido podrá hacer uso de 

su investidura para sancionar o aplicar un medio ~e...lii.!vanchisrno sobre el m]cleo 

social que no decid ió apoyado, o bien, la otra opción del sufragio será para quien 

no cuenta con otra investidura más que, la de un ciudadano que puede ser 

postulado por un partido político o que de manera personal decidió postularse corno 

candidato ciudadano. 
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Cabe rrmncionar qlH·3 los artículos 39, 41 , 99 y 116 de la Constituci( n Política dt:~ los 

Estados Unidos Mexicanos, consagran los principios que to a elección debe 

contener para que se pueda considerar como válida . El artí ,ulo 39 concede el 

derecho al pueblo rm-;xicano de alterar o modificar la forma t~ su gobierno; el 41, 

párrafo segundo, establE!Ce que la renovación de los Podere Legislativo y Ejecutivo 

se realizará mE;diante elecciones libres, auténticas y r:;riódicas; en el 99 se 

consagra el acceso a la justicia de los partícipes del proc ·,o ek;ctoral, al prever que 

los actos y resolucionE!S dE; las autoridadE;s comp Jentes en las entidades 

federativas podrán ser recurridos ante la Sala Superi r del Tribunal Electoral del 

. Poder Jud~ial de la F,.: -...deración ; y por último, E;I artícu o ·116 constitucional, dispone 

que las c;~~tih.1cion1 : s y; leyes de los Estados ga , ntizarán que las elecciones 

locales se~Yfiilicen m /l iante sufragio universal, libr· , secreto y directo, y que serán 

principios .. rectores de las autoridades electoral s estatales los de legalidad, 
. ' 

imparcialidad , objetivi ~Jad, ce1iez.a e indepenckrnci 
.Wj 
;K)J( 

De las dis_posicí, constitucionales referidas se desprenden cuáles son los 

elementos fund~ tf lt::s de una elección demo rática, 1entre los que se encuentran 

elecciones libres, auténticas y periódicas; sufrag· universal, libre, secreto y directo; 

certeza, legalidad, indepiendenGia, imparcialid d y objetividad como principios 

rectores del proceso electoral; cond iciones de Equidad e igualdad en la contienda; 

así como el control de constitucionalidad y le~Jal dad de los actos electorales. 

Por eHo, cuando a un diputado se le permite hacer actos de campaña para la 

obtención del voto a su favor, bajo el argumento ue no se encuentra en horario 

laboral u horas hábiles propias de su encargo, habría que analizar el momento en 

que la investidura de diputado se pierde y por consi9uiente el fuero constitucional, 

debido a que, las declaraciones que realice fuera del horario laboral podrán ser 

consideradas corno parte de la investidura para efecto de recurrir a la protección del 
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fueron por aquellas manift-;staciones dt-;splegadas, pero a su vez, por tr· .arse dt-1 un 

supuesto horario no laboral , podrá sol icitar el voto, es decir, el legisla or morelense 

considera de manera incorrecta que la investidura de diputado se puede eliminar 

para poder realizar campaña, lo que distorsiona los E~lementos fu damentales para 

que una ek:cción pueda ser considerada democrática , lo que hace necesaria la 

declaración de inconstitucionalídad de los preceptos legales e cuestión . 

SÉPTIMO. Los artículos 7'8,79, 83, 84, 88, 88 Bis, 88 Ter, r 9, 90, 90 Bis, 90 Ter, 90 

Quáter, 90 Ouintus, 90 Sextus, 90 Septimus, 90 Oc"' vus, 98 del Código de 

lnstitucior,:l~S y Pr·oc1y ímien.;os Electorales para el Esta.1 de l'v1oreios, contravienen 

lo estab1Ei'6iqo pm lol articqlos 4"1, base V y 116, fracci n IV, inciso e), numeral 1 ro 

del articu~ -~:~ la Con .• tituciÓn Política de los Estados L nidos Mexicanos, 35 y 42 de 
l~ .di t 

la Ley Ge~fa! de lns¡füuciones y Procedimientos Ele orales, 
=~· . 

Es oport6M:P.se:·: J'l que en la exposición de m Decreto de reforma 

constituc~~~\~~(-{ · ~:~Jria político-electoral , se esta leció: 

; ::.:: .~ ;·~i:~· ':·'·· .. - .• r-. 
-~~ "Poderrios mencionar que el rortahxüniemto de fa autoridad nacional 

electoral garantiza1{1 la conlinuidaci y torta! za del Instituto Nacional 

E"h:Jctora!; se retirarr..4n las funciones mas co 1trovertidas a /os órganos 

locales que han puesto en eluda su imparcia idacf; se garantízarían las 

condiciom'Js de legalicfad, certidumbre, equic :td y transpamncia en los 

proceso focales; se fortalecen fas normas pr ven ti vas de la intromisión 

de otros Po(k?ms en fas decisiones y actuar dq./ os órganos locales y, lo 

más importante. se reforman y fortalecen las au~cfades locales, con el 

propósito de hacer que los procesos electorales en todo el territorio 

nacional sean homogéneos, SE:? observen los principios antes citados y 

se homologuen las cal ida efes de los procesos electorales federal y de las 
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entidades federativas. En ese tf:.!nor de idt=1as, fas Comisiones 'Jnidas al 

hacer un aná!isís profundo de las ventajas y desvfmtajas de a creación 

de un órgano nacional, concluimos que el actuar de 

electorales locales puede reforzarse con la intervenció d(;1/ Instituto 

Nacional Electoral en algunas atribuciones, esto con ,f propósito de 

dotar a estos organismos de los principios que d(:>b n regir en todo 

proceso electoral. 

Las Comisiones Dictaminadoras también f1mmos que para 

cumplir con el propósito fi.mciamfmta! d1.:: imparcü lidad, transparnncia, 

inciepencfencia, integridad, eficiencia y efectividad vocación de St~rvicio 
t,k• . . 

y profr:.~J,oth,ilism. en los órganos electorales loca es, no es pertinente su 

desapa,~·~l)n. 'sin estr~blecer en la Constitución Política de los Estados 
. ,·' '!!! . 

Unído.~~lexfr;anós, la homologación de afg nos aspectos para el 

cumplífniento efe este fin, como son: el procedi niento de nombramiento 

de !os .con11;1- · )S~ efectora!es, su duración y e;/, istema de garantías para 

su · c~ba! ', 5Jé ~qmpeilo. Así; estas Con isiones Dictaminadoras 

consideran;JJ~ ·wcesario realizar algunos aju, tes al iHxto propuesto en 

las dhier sás iniciativas matGria de este análi is, con el único objeto de 

colmar los propósitos qmCJ se persiguen y ;ontar con una autoridad 

electoral fortalecida, sin desapamcer /os ór. anos electorales locales, 

observando los principios rectores de !ega!idr:. d, certeza, transparencia, 

honradez y prof'esionafismo." 

De esta forma , !a decisión del Poder Constituyente Pe r:mente fue no desaparecer 

a los órganos electmales de las entidades federativas y "reforzar" su actuación a 

través de la intervención del INE en algunas atribuciones. Para armonizar el 

sistema, se estableció en el artículo segundo transitorio del Decreto de reforma en 

materia po!itico-·electoral a la CPEUM, que el Conweso de la Unión debería expedir 
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las lt~yes generales de Instituciones y Procedimientos Electc ales; de Pa1iidos 

Políticos y de Delitos Electorales, las que fw~ron publicadas e el Diario Oficial de 

la Fedf1ración el 23 de mayo df:) 20l4. 

En la exposición de motivos del Decreto por el que SE) a robó la expt=:dición de la 

Ley Gent~ral de lnstitudones y Proct~dimientos Electoral s (L.GIPE), Sf:) estableció: 

. . . la ffJfónna po!ítfca-·electoral rf:Jpresenta ava Cf3S importanté~S que 

pr61tenden abonar a la consolidación del constitucional y 

democrático de derecho. Esta reforma, · s (-;J comienzo de la 

transfi:~t.nacic.)n·t'JI sistema político m61xicano lwcia uno m~~s moderno, 

más a~'pi-cfe· a ¡ as é~xigencias sociafr::s y nás cercano a modelos 

intemasfonales '~ue han demostrado. éxito para avanzar a un mejor 

estacid" ciernocratico. Con ella SfJ fortal :ce el sistema (-;lectora!, 

transtón11~~Í~ · <qt Instituto Fédera! Elector, I en un Instituto Nacional 

Electora!, e~ rriayoms facultades, quf: ejE rcerá fm toda la República, 

retomand~i,'º ' w_ias d~ /a.s compl-:tenci,as· a(~ualr.H-:nte designadas a lo.s 

orgamsmos cEfjes. Pennanecen los 32 or, amsmos electorales de las 

entidades federativas, pfHO se acotan sus at ·'buciones y se vinculan de 

manera c11recta al nuevo lristítuto. ' 

,• En consecuencia, con el devenir e.fo la reforma electoral emerge el sistema nacional 

electoral, que finalmente establedó una autoridad rectora de la función electoral, 

pues en diversas materias tendrá la facultad de emitir reglamentos, linearnientos y 

criterios, que homolOfJarán la administración de los procesos 1electorahas; además, 

asume alfJUnas de las facultades que antes se desarrollaban por el órgano electoral 

local. El sistema nacional electora l se intefJra por: et lnstitutó Nacional Electoral y el 

Tribunal Electoral del Poder .Judidal de la Federación; a nivel local, treinta y dos 

organismos públ icos localE::s electorales y el mismo número de tribunales electorales 
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locales, que ahora son indepEmdit-:ntes de los podems judiciales e las entidades 

federativas. H rnarco Jurídico se constituye por: la Constituci · n Política de los 

Estados Unidos r.;k~xicanos, los tratados internacionales, 1 Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 1 artidos Políticos, la 

Ley Gt=meral de tl..·fodios de Impugnación en Mah::ria Elt:cto al, la Lt=:y General en 

materia de Delitos Electorales, la L.ey Federal de Responsa Hdades Administrativas 

de los Servidores Pliblicos, así como treinta y un Constí .ucionE:s Políticas de los 

,. , Estados, el Estatuto de Gobierno del Distrito FedE!ral , y . n~inta y dos legislaciones 

electorales locales. 

La base V del arti q,.,1!0 41, ffo la Constitución Polí ica de los Estados Unidos 
oos ...... . . 

Mexicano. ~\e que. : organización de las ele iones es una función estatal 

1~~és del nstituto Nacional Elector, 1 y de los organismos públicos 
- ~ ~ -

locales. {?_?f,;J-~lf! 
·):>.(.;,.:• 

-:~~.~~ .. 

Como se ·~ir ... !!f·N\)tR~CfO~fe V de i~Jual manera est blece que el Instituto Nacional 

Electoral .;~¡~:~~{~~~d en la materia, indep -,ndiente en sus decisiones y 

funcionan~ i~~j~·.:L:~~'.:i.SP~sional en su desempeií ; contará en su estructura con ~ · ~ - , ... ~.NES1)~ 

órganos d~)rM~ción, ejecutivos, técnicos y de vi ilancia. El Consejo General será 

su órgano superior ele dirección y se integrará po un consejero Presidente y diez 

consejeros e!ectornles, y concurrirán, con voz p ro sin voto, los consejeros del 

Poder Le~Jis!ativo, !os representantes de los partidos políticos con registro. 

Por su parte el articulo 1·16, fracción IV, inciso c), numeral ·¡ro, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, las autoridades a cargo de la 

organización de las elecciones que resuelvan las controversias en la materia, 
;-

gozarán de autonomia en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones. 
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De igual manera determina que los organismos 

contarán con un órgano de dirección superior intf:;grado por un c 1sejero Presidente 

y seis consejeros dectorales, con derecho a voz y voto; el Sec E;tario Ejt=~cutivo y los 

representantes de los partidos políticos concurrirán a las ses· nes sólo con derecho 

a voz; cada partido político contará con un reprE)sentante · dicho órgano. 

Como se p1JEJdEJ apreciar, t~I artículo 35 de la Ley ::ienmal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, St:'.Jñala que d Consejo G -,neral es el órgano superior 

de dirección, responsable de vigilar el cumplir lento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, ~, í como de velar porque los 

principios de cerfoz , legalidad, independencia, im arcialidad, máxima publicidad y 

objetividad guit:JTJ -to as las actividades del lnstitut 

- ~ 

Por otra parte d <-i,Úculo 42 de la ley antes r ferida determina que el Consejo 

1t s cornisiorn~s temporales lim considere necesarias para el 

<jtribuciones, las que siempr, serán presididas por un Consejero 

De lo anterior se deduce, qtm la naturaleza e las atribuciones conferidas por el 

legislador al Consejo General del Instituto Na ,ional Electoral son estrictamente de 

dirección y viqilancia. 

Por lo que respecta a las comisiones del Co , se jo Genera! del 1 nstituto Nacional 

Electoral, este las conformará para desempeñ r las atribuciones conferidas. 

~ 
Derivado de lo anterior, cabe precisar que los a , ulos 78,79, 83, 84, 88, 88bis, 

88ter, 89, 90, 90bis, 90ter, 90 Quáter, 90 Quintus, 90 Sextus, 90 Septimus, 90 

Octavus, 98 del Código el{~ Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 

de More!os, toda vez que el legislador se aparta del sistema nacional electoral, 
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estableciendo que el Consejo Estatal conformará para E!I mejor desem .,ño de sus 

atribuciones, comisiones ejecutivas, las cuales tendrán como obj .tivo planear, 

organizar, dirigir y controlar el desarrollo adt~cuado de las acti idades d1:-1 las 

diferentes direcciones y órganos técnicos del Instituto Morelens - , dE! acuerdo a la 

materia Emcor-nend~Jda. 

Cabe precisar que como se ha podido apreciar, que el Cons JO General del Instituto 

Nacional Electoral, y los ConsE!jos Estatales Electorales de os Organismos Públicos 

Electorales, cuentan con atribucíorms dE! dirección y vigil .ncia, sin que cuenten con 

atribucionE!S ejecutivas, en este caso corno se puede c. reciar en los artículos del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
. . 

que se transwede •lbs establecido por los artículos , base V y 1 ·16, fracción IV, 

inciso c), n-úmeral 11~, de la Constitución Política de 1 s Estados Unidos Mexicanos, 

en corrdación _, con ~!os artículos 35 y 42 de la ey General de Instituciones y 
. ., 

Procedimientos ·Electorales, que son entre otros artículos que forman parte del 

modelo del sis. · a! nacional de elecciones, en os cuales se establece que las 

atribuciones de cP.rn.isiones del Consejo Gen - al del Instituto Nacional Electoral 

vigilancia. 

¡ >eño de sus atribuciones, q e en este caso son de dirección y 

Sin embargo, en los art.ículos los aiiículos 78, 9, 83, 84, 88, 88bis, 88ter, 89, 90, 

90bis, 90ter, 90 Quáter, 90 Quintus, 90 Sextu , 90 Septimus, 90 Octavus,98 del 

Código de instituciones y Procedimientos Elec orales para el Estado de Morelos, 

establecen la conformación de comisiones pe ·o a las cuales le son otorgadas 

atribuciones de carácter operativo, sustituye do las funciones tanto de la 

Presidencia del Consejo, corno de la Secretaría Ej cutiva, las cuales en su caso son 

de carácter op(-;1·ativo, lo que trae corno consecuencia que las comisiones ejecutivas, 

sustituyan las atribuciones de la Presidencia del Consejo, de la Secretaría Ejecutiva, 
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así como de las Direccionf.:s Ejf;cutivas y de Área del Instituto, que 

están a cargo las actividades ejecutivas y operativas de este orga ·smo electoral. 

Lo anterior contraviene lo establecido en e! artículo 71 del Códi 

Proct~dimientos Elf;Gtorales, f;! cual determina que: 

"El Cons6/o Estatal es el órgano de Dirección superi r y deliber9ción del 

f nstituto Morelwwe y responsable de vigilar (3/ 'Umplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materi ::J electoral y se integra 

por: . .. " 

Motivo por e! cual e!j;·arti1~ulo 83 del Códi~JO de nstituciones y Procedimientos 
f).·, ~ 

Electorales}~· t,etorrnad& a través del decreto LJMEF~O MIL. NOVECIENTOS 

SESENTA ~j -~ps . mJteria de la presente impt gnación, resulta inconstitucional, 
.. ,, "~ . ¡ 

toda vez qu~f:ífA=;terrnina: que: 
'0- . . 

~
! 

"El Cór~H~1fc tata/ conformará para ~1 mejor desempeño de sus ·.-.. · ·~· 'I 1 

atrihuci~~~j.~~ . 1:ision(JS (·)jecuNvas1 las cuafr:Js fE;mdrán como objetivo 

planE;~aJ:~~ ót'.g~ ár., cfítigir y controlar ~1 desarrollo adf:)Cuacio de las 
~~ . 

actividades de las diferentf1s dirHcciom: y órganos técnicos del Instituto 

More!ense, d6· ac1.x;rdo a la materia en 

Es decir, las comisiones del ConsE;jo Est Electoral, al igual que las 

comisiones d1~I Consejo General del Instituto acional Electora! deben atender 
, 

a que smán conformadas para el mejor dese npeño de sus atribuciones, es 

decir, las comisiones se crean para el ejercicio de las atribuciones de! 

Consejo, las cuales son de di rección y vigilancia y en ningún momento son 

ejecutivas y mucho menos operativas. 
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El legislador rnorele nse al otorgar atribuciones E:~jecutivas a las ce 

como ya se ha mencionado se aparte del modelo nacional, ya q e como se 

parecía de los preceptos jurídicos antE:s invocados, las comisi nes carecen 

de atribuciones para hacerse cargo d(~ la operatividad del insr uto. 

A): Se atenta contra la autonomía de funcionamiento iel Instituto Morelense 

señalada en el artículo ·1i6 constitucional, por lo siguit=.mte: 

Los articulos 78 hasta el 98 del código de instituciones y rocedimiEmtos elE:ctorales 

de Morelos, vigt;nte desde el 26 de mayo de 2017. aluden a las Comisiones 

Ejecutivas permanentes, a las atribuciones de la Pr sidenGia y de la Secretaría 

Ejecutiva -d~ I . Consl,· . Estatal Electoral del lnsti to Momlense de Procesos 
·-\ \ ~ 

Electorales y ~;}a_rticip;,;) ~ión Ciudadana (lmpepac) . 

. ;) '.~'.:. J 
: 'ii iri,, ., . • . 1 

Al respecto , /~ import;mte precisar que dichos rtículos vulneran el principio de 

autonomía de la ip$tit~Jción consagrado en el a ículo ·1 16 constitucional federal , 
:)CM ~[Q~•r ; 

fracción IV, in c'i{~~K.~~ lU~-; a la letra dice: "de conf rmidad con las bases establecidas 
' . . : f1Jl0$ .. 

en esta C...onstit~ .l~sMS¡ las leyE-::s generales en la ateria, las Constituciones y leyes 

d 1 t d • ..i~ES DE . . · I I t. . e os es a f3S en. r r.: q1a e ectora , garan izara 

[ ... ] 

C) las autoridad€·::s que tengan a su cargo la rganización de las elecciones y las 

jurisdiccionales que resuelvan las controversia en la materia, ~Jocen de autonomía 

en su funcionamiento, e independencia en su, decisiones, conforme a lo siguiente 

y !o que detern1inen !as leyes: ... 

B): Se modifica sustancialmente la estructur;; or~Jánica del Instituto Morelense 

contraviniendo la estructura que se propone en la~ ·!PE para el !NE que es el marco 

de referencia que han seguido todos los institutos electorales estatales del país, 

incluído el órgano electoral de Morelos desde hace 20 aflos. 
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La nueva 'estructura propuesta (rn !a ['(~forma al código d 1 26 de~ rnayo de 2017 

rompe con !a separación entre las atribuciones y respo sabilidades del Consejo 

Estatal Electoral y de sus comisionE;s y aquellas atribu iones y responsabilidades 

dt=: la estructura ejecutiva dei Instituto que encabeza i· Secrt=:taría Ejecutiva. 

La estructura propuesta, basada Em es ejecutivas, confunde las 

atribuciones de las comisiones que integra el CEE ara el mejor desempeño de sus 

funciones y has atribuciones propias del área E:je ,utiva y operativa del Instituto. La 

nueva estructura otorga atribuciones E:jecutivas operativas y de supervisión a las 

comisiones integrada1 por consejt=:ros, cuya aturaleza no es ejecutiva y mucho 

menos opér~¡,iva síno .le análisis, orientación, oma de desiciones y supervisión del 

trabajo ope1~~l .. ;o y ~je utivo que son respons· bilidad de la secretaría ejE:cutiva y de 
¡~! ' t 

las direccion,fts y ár1jas ejecutivas y técnicas del Instituto. 
.. .. j 

' ':J · 

' 
La LEGIPE eri' ttGl® idulo 34 refiere que 1 s órganos centrales_ del INE son: a) El 

·cl6N :· 
C~nse~o Gen ·e. '.«}·r.~fli :-la P.resi~lenc.ia del ··onsejo General; c) La Junta General 

Ejecutiva, y ~d) l~~ f?lc~etana E1ecut1va . D fine en el artículo 35 al Consejo General 

como el órgano superior de dirección, res onsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitudonak~s y iegale;s ~- n rnateria electoral. El Consejo integrará 

las comisiones permanentes que sefiala · 1 artícu lo 42 y las comisiones temporales 

que requiern. para el b1..1en desmnpefio ~.e sus funciones. En la LGIPE no se 

determinan las funciones de las comisiont=: · ni permanentes ni temporales, pero al 

ser estas comisiones para apoyar al Cons :!jo Gt-:meral Em t=JI desempi-:ño de sus 

funciones, la natun·:i lez.a de las funciones de las comisiont=:s deberá ser la misma 

que la naturaleza de las funciones rfol Const=:jo General. Se respeta la autonomía 

en el funciom-:imiento del INE para que sea el propio Consejo General quit=:n defina 

las funciones de cada una de las comisiom=Js, pt-:rmanentes y temporales. 
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En el caso de la Reforma al Código electoral de Mon:~los del 2 · dE-; mayo 2017, el 

artículo 63 señala qrn=} el IMPEPAC "se E:structurará con crn isiones ejecutivas y 

órganos E:jecutivos y técnicos." En E:I A1iícu!o 71 se establece ue el Consejo Estatal 

es l-;I ór[~F.rno de dirección superior y deliberación de Instituto MorE;lense y 

responsable ele vi9ilar el cumplimiento de las dísposi .iones constitucionales y 

legales 1~n materia electoral. El Cons~;jo Estatal e nformará para el mejor 

desempeño de sus atribuciones, comisiones ejecutiv s, las cuales tendrán como 

objetivo planear, organizar, dirigir y controlar el desarrollo adecuado de las 

actividades de las diferentes direcciones y órganos t' cnicos del Instituto MorE:lense, 

de acuerdo a !a matEffia encomendada (Artículo 8 
. . . . t . 
. · .• ,·. '. ,:,'I! 

·• " ;. . · .. ~~ 
. . ~ . . ~"¡ 

Un análisis c~mparahvo de lo que establece la L.GlPE y de lo estab!E:cido en la 
Jp - ; 

reforma al Códioo Hec:tora l de Morelos permite bservar que la definición sobre el 

Consejo Gene.r~!~~ l l~ E en la L.GIPE y la de Consejo Estatal en el Código de 

Morelos coincidt•,Q~0-Jl '-cm casi textualmente igu les. Además en ambos textos se 
. . ~o ' ,· --

señala que ~l ~~fmj? : .. s:Uperior de dirección i tegrará comisiones permanentes y 

temporal0s ,qxH:r1 ·· '01· nSiejor desempeiío de sus atribuciones, sin embargo, la 

naturaleza y los objetivos que se otorga a las ,omisiones son totalmente diferentes. 

En el caso de la L.Gl PE las comisiones que inLgra el Consejo General del lNE están 

relacionadas con !as atribuciones del Consej General, es decir, con la función de 

dirección y de vigi lar el curnpl imiento de las dsposiciones constitucionales y legales 

en materia electon-31, mientras que en el caso Jel Código de Morelos las comisiones 

tienen un carácter ejecutivo: planear, organi r, dirigir y controlar el desarrollo 

adecuado de las <:Ktividades. 

En la normativa nacional en materia electoral, las con1isiones del Consejo General 

nunca tienen atribuciones corno la señalada en el articulo 88 bis de la reforma al 

códi~JO Elector al del 2G de rnayo que establece que son atribuciones genéricas, 
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entre otras, la siguiente : "XII. Ejecutar y suscribir todas a JeHas acciones de 

carácter operativo, presupuesta! y administrativas para el bl -:..n desempeño de las 

atribuciom::s de la comisión ... "; o bien, de la pn.-1sidencia de cada comisión, como la 

siguiente: "VI . Sol icitar al Const~jo Estatal, la asignad ·· de n:1Clirsos humanos, 

materiales y financieros para el apoyo en el ejercici de sus funciones y de la 

comisión". 

Todo E;llo supone confundir el ámbito de competen ,ia dE; las áreas ejecutivas con el 

de los órganos directivos integrados por const~jer s elt1ctorales. 

En la nonn;~tiva nacir.w al en materia elr:;ctoral, as comisionE;s dE;I consejo general 
'!i 

nunca invader-1 las atdlhuciones de las áreas · ecutivas o peor aún las del Consejo 
' ~ 

General; por ;izyjemplo, ~la cornisión de organi .ación y partidos políticos, invade las 
.-, ..;. ! 

tareas del ~~5;;;;:1 ejecutiva correspondiente, a señalarle la tarea de "VI. Formular los 

dictámenes de n::.:fü"tr~J de candidatos a g bernador y las listas de candidatos a 
·ir.HAClON 

diputados por eJ~cic· ci~> io de representació proporcional"; 
100• 

· .ilSIAf . · ·~~s 
O bien, la :et.i ón1isio d~ Capacitación y E ucación Cívica que asume la aprobación 

que corresponde al cons(-;jo (-;n lugar ck~ n visto bueno "iv. Aprobar los programas 

de capacitación en materia de participac ón ciudadana, así como el contenido de 

los materiales , manuales e instructivos d educación cívica, capacitación electoral 

y participación ciudadana". 

Asimismo, nunca asumen funciones que n · les corresponden como la atribuida a la 

comisión ele participación ciudadana, que <1 la letra dice: "vii. Asesorar de manera 

permanente a los gobiernos estatal y rnuni 'ipal en materias relacionadas con la 

participación ciudadana, especialmente en lo re acionado con el marco jurídico y el 

diseño de las políticas pt1b!icas". 

64 



!"'"" -
~~ 

; ! .\ 
~ ~ 

¡~!>\~ 

._ 
.: .. : 

. ·'-::: ... 



En suma, en ia estructura interna que perfila el código local de morelos, las 

comisiones ejecutivas y particularmente !a presidencia de 

invaden !as atribuciones del consejo gt-:nt=:ral, dt3 la presidt3n ,ia del conSl=3jo, de la 

secretaría ejecutiva y de !as direcciones ejecutivas y unídadE, técnicas del instituto. 

C): Se quitan atribuciones a la presidencia del lmpepac ontravíniendo la LEGIPE y 

el F~eg!amento de E!ecciorn=3s. 

a) En el articulo 79 fracción V del Código de nstitucíones y Procedimientos 

Electorales dE.:-: ! Estado de Morelos anterior la reforma de! 2.6 de mayo de 

2017 se establecía como atribución de la Pr ·,sídencia del lmpepac: "Proponer 

al P·t·~ .del C~sejo. Estatal el nombram· nto d~I Secretario Ejecutivo y de 

los q1recton.:;s q ecut1vos dt=31 Instituto Mo ell=mse. Este articulo coincide con 
. ,., ) : ~ 

su s{frílar en la k .C31PE., el artículo 45 s bre !as atribuciones del presidende 

del l~J E. en su inciso E a la letra die·,: "Proponer a! Consejo General el 

nornbr~Yr.A fJ.qH¡ .de1 Secretario Ejecutivo de los Directores Ejecutivos y demás 
· '. .. ;Cl&JN 

titulares .:eJ.ij}$ n.~dades técnicas del 1 stituto; " y con el a1iícu!o 24 del 
::~ s!AS 

Regl::-?ni~#tij eJ:Jecciones. 
J 

La reforma al Código Electora! del .2. de mayo contraviene lo establecido en 

la Ley (ieneral ya que deroga la ·acción V y la atribución que tenía la 

presiden da se transfiere a ia may ría simple de las y los consejeros. El 

artículo lB sehala las atribuciones el Consejo Estatal. y en su fracción IV 

dice: 

IV: Designar· y remover al St=:cretario Ejecutiv a !os Directores EjE:cutivos y, en su 

caso, a los encargados de despacho, a propuesta de la mayoría simple dE: !os 

consejeros electorales del Consejo Estatal, con la aprobación calificada de los 

Consejeros E.lectorales; 
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Pm otra parte, se E-;stabl(-;GE~ que los encargado cíe-:~ despacho también 

deberan ser propuestos por la mayoría simpl · de cuatro consejeros y 

aprobados en e! pleno del consejo Estatal por me orí a ca lificada. Esto genera 

un probierna operaüvo SE:1fo pues antt=;. la renu ,ia o ausencia temporal de un 

director ejE?;cutivo o de un director de unidad, 1 presidencia tenía la atribución 

de resolver de manera temporal pero E:xp ·dita el problema nombrando un 

encargado de despacho, con la reforma E;sto no smá posible y el cargo 

quedará vacante hasta que se nombre , titular o encargado de despacho, 

ya que ambos requieren ck~I mismo proc ,dimiento. 

Un~~.Jación sf ~¡li!ar ocurre con !a der gación de !a fracción X del artículo 79 
'~ --,.: 

qu é..~*~~l.:.iba e . mo atribución de la :iresidencia del !mpepac: "Poponer al 
, ~~u rJ :: ,- ·_ -Co~~I~ L .• Adtd ~ para su designa ión al Consejero Presidentte, a los 

rj\f/íl ) 
Contr!itJeros Hettorales y 

_Jtn,.,1,;11 ; 

consejos distrita!es y 

sexta de la reforma al 

Códiao -!.f':·!tf' · ral se otorc¡a esta tribución a la Comisión EJ·ecutiva de 

mun ~G: \t)~fr-:¡.q.eqtorale". 

'·' ' :"º ' 
Orga/·!i;¡'.;;1/;!M~ F=:·a1tidos Poli ticos . 

.. ~ .. '--~ tle ., -,- ~ 
. 1".i- . • 

b) En la fracción lll dE-::1 artículo 79 de la reforma al CIPEM de 26 de mayo de 

201 l se establece como atribución e la Presidencia del lmpepac: 

111. Ejercer e~ presupuesto de e9resos asi .. nado al Instituto Morelense, aprobado 

por el Consejo Estatal a prnpuesta de la C misión Ejecutiva de Administración 

y Financiamiento. 

En la fracción XXil! del articulo 98 del mismo documento, se establece como 

atribución de la Secretaria E.iecutiva: 
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"XXIII. Dirigi r y supervisar la administración y finanz s del Instituto 

Morelense, con estricto apego a las paiiidas presupues a les asignadas al 

mismo, con la intervención de la comisión ejecutiva que corresponda; " 

En el aiiículo í 02 del mismo documt~nto, se (~stablecen las tríbución dE; la Dirección 

Ejecutiva de /\clministración y Financiamiento ninguna de -,!las se refiere al ejE:rcicio 

de! presupuesto corno taL 

Como se puede observar, esta nueva propuesta e nfunde de manera grave los 

niveles dE; responsabilidad jerárquicos en el ejt~r icio pn=3supuestaL A! nivel de 

responsab!lidad . mzis alto, !a Presidencia, se fa la atribución de ejercer el 

presupuest&~¡;tribucil1 operativa que debe corr sponder a la Dirección Ejecutiva 

de Administ¡-~ ¡'{1 11 v F~<=mciamiento. La SecrE;t ria Ejt=Jcutiva que en la cadena de 

mando dep(·}·Í le de! O onsejo Estatal y por end de la Presidencia de éste tierna la 
·... . 

atribución de dirioir' y supervisar el E;jercicio dt presupuesto, es decir, supervisa a 

CIÓfl 
J08' -
3tA 

'ªpresidencia _ ··c1m : 

Anteriormente, J$ . "ten;ión del código pre\li o a la reforma del 26 de mayo, estos 
• 

niveles de responsal)iiidad jerárqu icos este ban correctamente planteados: en la 

fracción !11 del artículo '79 se establecía omo atribución de la Presidencia del 

lmpepac: "Vigilar el ej(-;rcicio ele! presupu ·,sto de egresos asignado al Instituto 

Morelense (_ .. ):en el artículo 98 fracción X 11! se señala que la Secretaría Ejecutiva 

dirige y supervisa !a admin istración y las fi anzas dd Instituto y en la fracción VIII 

del artículo -¡ 02 se otorfF3ba !a atribución e ejercer el presupuesto a la Dirección 

Ejecutiva de /.\drninistración y Financiamien o. 

Por otra pa rte , conforme al artículo 45 inci~o h de la LGIPE, es atribución de la 

Presidencia del 1 NE proponer anualmente al Consejo General el anteproyecto de 

presupuesto del !nstituto para su aprobación. 
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OCTAVO. Los artículos 5·1 y 52 del Código corniGia l reforr ado mediante DECRETO 

NÚMERO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS.- Por 1 que se reforman diversas 

disposiciones del Código de Instituciones y Prnct=Jd . ientos Elt~ctorales para el 

Estado dEJ iVlorelos y de la Ley Orgánica Munidp 1 del Estado de Morelos, Em 

materia electoraL publicado en el periódico Tierra y . .ibmtas, el 26 de Mayo del año 

que transcurre , contraviene lo establecido por · artículos 116, base IV, de la 

Constitución Pcdit ica de los Estados Unidos E!Xicanos, en com~lación con el 

articulo30 , nurnera! 1, inciso h) de la LE!Y Gener de Instituciones y Procedimientos 

E lectoral~~· tod;:.1 ve1'. íl lH~ es un fin del lnstit to Nacional Electoral fungir como 

autoridad~~~ª para ') . ~~ministración del tie po que corresponda al Estado en 
~~ · .. 

radio y t~lW~~ión de ina;,fo a los objetivos ropios del Instituto, a los de otras 

autoridade&,f ,,Riectora f,es y a garantizar el ejercicio de los derechos que la 
• {'., f' et 

Constitución otorqa a ios partidos políticos e la materia . 

· ·ó~ ; . 'Ó 
Por su parte lm:;. J C~ l os que se pide la nuli iad de los mismos, determinan: 

. AS , D . . 1 
"Art icu lo 51. El Instituto Morelense, así como el Tribunal Electoral, 

ª§tmsi.n ... lmr1.~~-\1J.dQ§ ... P..illf:t.l@.D..fü.TI.ltir. , ,ontrata r o adquiri r tiempos de 

radio y h:levisión, sin irnprniar s finalidad . Dichas autoridades 

electorale;:.> pod ran disponer de los tempos en radio y televisión que 

les sean <:,1sl ~¡nados por el Instituto aciana!." 

"/-\rticu lo 52 . El Instituto Morelense y -1 Tribunal Electoral , para la 

difusión de sus respectivos mensajes de cornunicación social,_ 

ª·g_ggg_~¿J~~-U ... 1~?.;~JL~~]Y..~~!Jl~D.t~! .... ~~ -Jf? .... f.iª.~jjQ ____ y__Jª··Jª.l~.Y.J;?.!.Q.Q ... ª····t!.~1'!.$.§ ... º-ºl 
fü~mP.9 ... ~~-~~--9.E~~ .. tS:L(n.§.tl.t~!.t~? .. N.ªgj_Qn.~1L9.l.§l~QIH1ª--~.H .. Q.!.~ÍJ.Q§ . .0.1§':º.lº-ª· ,, 
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. Como se puede apn~ciar, los artícu los resultan inconstitucio ales, debido a que 

impiden al Instituto rvlort~lense de Procesos Electorales y Pa .icipación Ciudadana 

sin importar cualquiera que sea la finalidad. transmitir en ra io y teltwisión en radio 

y televisión sus mensajes de comunicación social , lo m conlleva que en un 

momento dado no f.>e pueda realizar algl'.ln proyt-;cto Je el tiempo de radio y 

televisión que resu lte 9ratuito o qlm sea proporcionado d , manera gratuita por algún 

medio de com unicación, o en su caso para la CE:lebraci n de debates. 

Se prohibe al Instituto trasmitir por radio y T\I , ñalando que puede utilizar 

exclusivamente los tiempos oficiales de radio y T contraviniendo el principio de 

máxima p~l ~:;id. acl y re!c ci~ndo la c~pa.~idad del In., tituto p~ra comunic~r ~ informar 

a la pobl< : s.~)bre I< nueva d1stntac1on, las co ocatonas para part1c1par como 
: .. • 1 • 

integrant-: ·. o's con, ,jos distritales y municip~ E:s o como técnicos y auxiliares , ~P! . 
electorale ·-' ...¡;carnpa!l~s para promover la part cipación ciudadana, los debaten 

if.fa ' 
entre can~<~•)S , la consulta infantil, la Estrategf . Nacional de Cultura Cívica entre 

muchos oir.cr~lJ.ERAeiÓ1N·1portan tes para la poblad .. n. 
-e . ! ::- : L.!: r;AtlO 
~!. ~ : :. ! ': :~1rnoos , 
: : : .,··-:.: :::iiStAS 
: ·::: ! : ; C''iES D ~ 

"'j,>,J'...1.J. 1 
Hazones por las cuales se pide declarar inconsti ucionales las. normas impugnadas, 

para así reforzar e! rm:>peto a los derechos hume nos de las personas, por lo que se 

ofrecen como elementos de convicción las sigui ·ntes: 

PRUEBAS 

1. DOCUMENTAL ... Consistente en certificación expedida por el Secretario 

Ejecutivo del lm>tituto Nacional Electoral , en la que se hace constar la existencia del 

Partido /\cción ~~acion ;..31 como instituto político con registro ante el propio Instituto 
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Nacional Electora l, y que rm~ encuentro debidamentr:; registrado como Preside 

del Comité Ejecu tivo Nacional del partido político impugnante. 

2. DOCUMENTAL ·· Consistente en celiificación de los Estatutos General ,s del 

Partido Acción f\lacio nal , en los que se hace constar mi legítima f cultad 

para representar al Instituto Político, en términos de los aiilculos 53, inciso 

párrafo ·1, inciso a) ele la norma r::statutaria r:m comento. 

3.- DOCUMENTAL·· Consistente en copia simple del Periódico Oficial del .:iobierno 

del Estado Ubre y Sobera no de Morelos de fecha vr::íntiséis de mayo d -, dos mil 

diecisietfi, en el que_, se contiene el Decreto No. MCMLXll, mt:diante ,1 cual se 

reforman .• 1g~ersas di posiciones del Código de Instituciones y Proc- dirnientos 
/ .. ;.t 9i ~ . 

Ek~ctoral~WrtitrJ ra et E~-' .ado de Momios y de la Lr:;y Orgánica Municipal del ::stado de 
¿;~ ~ ,r. .! 

Morelos, ~~í~~1 ateria (:~lectora !, a efecto de que entrara en vigor al día si. uiente de 
,jty ' 

su publictl'ción. 
. f'CQ·¡;q ~: i' r· ,Jr,.r.1\, . 

: : : •J !, /.Cl 

Por lo ant~f_:f S:?!~,Í cf y fundado a Ustedes, Ministros integrantes de! Pl ,no de la 

Suprem~:,f;?·~~~~ , if icia ele la Nación, atentamente solicito: 

PRIMERO.·- Tener por prnsentada en tiempo y forma la 

lnconstitucionalidacl que promuevo como dirigente nacional del Partido 

Nacional, el cual se encuentra debidamente refJistrado ante e! Instituto Nac1 

Electoral. 

de 

SEGUNDO.·· />,d1T1itir a trámite la presente demanda de Acción de 

lnconstitucionalidad en sus térn1inos. 
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TERCERO.- Tener por designados como delegados. y autori .. ados, a las personas 

indicadas al inicio de! presente escrito, así como por seíial do el domicilio para oír 

y recibir todo tipo de notificadones y documentos. 

CUARTO.- /\d rnifü !as pruebas ofrecidas en el capítu!o ,ormspondiente. 

QUINTO.- F'n-:;vios los trárnites de ley, sírvanse dict r resolución favorable a mis 

pretensiones, declarando fundados los conceptos e invalidez hechos valer y la 

inconstituciona!idad de las disposiciones legales im 

., PROTESTO LO NECE ARIO 

Ml xico, D.F., a 23 de juno de 2017 

, RICARDO ANA YA ORTÉS 

PRESIDENTE NACIO AL DEL 
<t 

P ARTIDO ACCIÓN N CIONAL 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

'. 

El Licenciado Jorge Eduardo Lavoignet Vásquez, Director del Sec etariado del Instituto 

Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1, párrafo 1, inciso v), 

y numeral 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimient s Electorales, el artículo 

68, numeral 1, inciso k) , del Reglamento Interior del lnstitut Nacional Electoral, y en 

ejercicio de la atribución que me confieren el artículo 21 d 1 Reglamento de Oficialía 

Electoral del propio Instituto, así como el Oficio No. INE/S /106/2015 de delegación de 

atribuciones suscrito por el Licenciado Edmundo Jacobo olina, Secretario Ejecutivo de 

este órgano electoral, para el ejercicio de la f ción de Oficialía Electoral 

Que segú~ documentaciú_n ·que obra en los archiv s de este Instituto, la integración 
-~ '· .. ·-:·; 

del ~omi~.~fi'~~ivo . ;· cional del Partido Acció Nacional, es la que se enlista a 

continuaCI() !in· ·--~Jr-' _. - ·- ·- ------------¡1--------------
NOMB E CARGO 

C. RICARD09'ANAY A CORTES 
C. DAMIÁN ZEPEDA VIDALES 

C. ERNESTO RUFFO APPEL 

Se extiende la presente certificación en la Ciuda de México, a los veinte días del mes 

de diciembre del año dos mil dieciséis. 
-----+-------------~ 

EL n CTOR DEL SEC ETARIADO 

'fl LICENCIADO JORGE EDUARDO LAV IGNET VÁSQUEZ 

Autorizó Lic. Claudia Urbina Es arza 
Revisó Lic. Edith Teresita Medina Hernández 
Elaboró Lic. Guillermo Francis c o Gurrola Ló ez 
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Página 2 PERIÓDICO OFICIAL 26 de r.iayo de 2017 

Al margen tzquierdo un Escudo del estcdo de 
Morelos que dice: "Tierra y Libertad".- L;:i ticrm volverá 
a · quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. Llll Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMIREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO · 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS r\ SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGESIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN 11, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO D!:: MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 
1.- DEL PROCESO LEGISLATIVO 
a) Mediante l;:i Sesión Ord1nari<J de la 

Asamblea de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el 
día cuatro de mayo de dos mil dieciséis, el · Diputado 
Jesús Escamilla Casarrubias, · Coordinadcr de la 
Fracción Parlamentari<J del Par~ido Humcnista, 
presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona un segundo párrafo, al artículo 174, del 
Código de Instituciones '/ Procedimientcs Electorales 
para el Estado de 1Viore1os. 

b) En consecuencio, el Diputéldo Francisco 
Alejandro Moreno Merino, entcr.ce:. ?rcs:cento de l;:i 
Mesa Directiva del Consre:::> c!sl !:::!::e!::> de Morelos, 
dio cuenta de la inicíativ;:i c;:::c::i al epi~raie , pcr lo que 
mediante oficio número S...<:L;¡PiCFl}P!PID1.P.025T..V16, de 
fach:i cuatro de mayo de dos mil dieciséis, fue remitida 
a esta Comisión de Pun~os Constitucionales y 
Legislación, paro su análisis y dictamen 
correspondiente. 

c) Mediante In Sesión Ordinari;:i de lo 
Asamblea de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el 
día cuatro de mayo de dos mil dieciséis, lo Diputada 
Norma Alicia Popoco Sotelo, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacicnal, presentó 
Iniciativa con Proyecto de Decreto pcr . el que se 
reforma el artículo 180, del . Código do lnsfüuciones y 
Procedimientos Electorales paro el Estado de More.los. 

d) En consecuencia, el Diputado Francisco 
Alejandro Moreno Merino, entonces Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, 
dio cuenta de la iniciativa citada al epi~rafe, por lo que 
mediante oficio número SSl..~Pffi.~/P.ID11P.02577/16, de 
fecha cuatro de mayo de dos mil dieciséis, fue remitid;:i 
a esta Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación, para ' su análisis y dictamen 
correspondiente. 

e) Mediélnte l;:i Sesión Ordinaria de la 
Asamblea de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el 
di;:i once de mayo de dos mil dieciséis, la Diputada 
Norma Alicia Popoca Sotelo, Integrante del Grupo 

· Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó 
Iniciativa con Proyecto de Decreto pcr el que se 
adicionan un segundo párrafo con los incisos A), B), 
C), D), E), F), G) Y H), así como un tercer párrafo al 
articulo 60 y se deroga el artículo 61 ambos del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
·para el Es~ado de Morelos. 

f) En consecuer.cin, el Diputado Frarii .o 
Alejanc!ro Moreno Merino, entonce:; President:J di::. ' 
Mes;:i Directiva del Congreso del Estado de Morelos, 
dio cuenta de la iniciativa citada éll e¡:iisrafc cn.!oncndo 
su turno a la Comisión de Punto3 Constitucionales y 
Legislación, por lo que mediante oficio número 
SSLyP/C?Ly?/AÑ01/P.0.2/600/16, de fech;:i once de 
mayo de dos mil dieciséis, fue remitida a esta 
Comisión Dictaminadora, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

g) Mediante la Sesión Ordinaria de · la 
Asamblea de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el 
día dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, la 
Diputada f\!:)rma Alicia Popoca Sotelo, Integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
presentó lniciativ;:i con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disoosiciones del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos. 

h) En consecuencia, el Diputado Francisco 
Alejandro. Moreno Merino, entonce3 P~cs1éent:i e, la­
Mesa Directiva del Congreso ésl =:3t:::'.o dJ i'vlor 
dio cuent:i de l::i iniciativ:i ci:uc:!:i c.I qi~;r~ · ;;cí lo c;uo 
mediante oficio número SSl..yHCrt..yP/AJ\lo;.P 0.2fl!'.Y16, de 
fecha dieciocho de mayq de dos mil dieciséis, fue 
.remitida a esta Comisión de Puntos Const1tuc1onales y 
Legislación, para su análisis y dictamen 
ccifre;sp:o . nt1:1, .. - - ' 

• i) ~iantc la,..(Sesión Ordinari:i de la 
Asambleape:jn .t:1il1'L !'l~is)atura , que tuvo verifo=•"vo el 
dfa q:.iinclf dC ji:Ú¡i~}:f~,s. m:I ciecis'!lis, el Diputado 
~nrique J~Y!er}l.'áffiU'S\'. r tqn, lr.~esrantc del Grupo 
Parfamen!siiq ~_}l.e* '_,:'"'~lc!o do l;:i Re•1olución 
De"!ocrática·.~ ~!~~~~~iciativ;:i ~~n Proyecto de 
Decreto pcr el qyec se_refo;man, ad1c1onan y derogan 
diversas disposiciO'°ñes ·dtna Constitución Polític:i del 
Est crl:.ibre y..So~ranc;r 9e Morelos y del Código de 
lnst ciqrie~ :y ~P!~difB¡entos Electorales para el 
Est~Q .qe .,. ~.9fe1ó~,:: :""ell . .!. materia electoral y de 
part ~i:>acion ciµd51dana:.=- .-=-

íl) :.:: ~~ ~-coii§eclieóCta-, el Diputado Francisco 
Ale1anclro Morán~o' Merín~ .. e ntonces Presidente de la 
Mesa Directiva e "'toñgreso del Estado de Morelos, 
dio cuenta de la iniciativa citada al epígrafe ordenando 
su turno a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y Legislación y de Participación 
Ciudadana y Reforma Politica, por lo que media 
oficio número SSLyP/DPLyP/AÑ01/P.0.2/700/16, ....., 
fecha quince de j:.mio de dos mil dieciséis, fU'e remitida 
a estas Comisiones Unidas, paro su análisis y 
dictamen correspondiente. 

k) Mediante la Sesión Ordinaria de la 
Asamblea de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el 
día veintinueve de junio de dos mil dieciséis, el 
Diputado Francisco Arturo Santillán Arredondo, 
Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Nueva 
Alianza, presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se adicionan diversas disposiciones del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
par;:i el Estado de Morelos, en materia del órgano de 
control del IMPEPAC. 
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1) Eoi consecuencia, el Diputado Francisco 
Alejandro Moreno Merino, entonces Presidento d:! la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, 
dio cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, por lo que 
mediante oficio número SS...~~.Aib1iP.0217:n'16, de 
fecha veintinueve de junio de dos mil dieciséis, fue 
remitida a la Comisión de Participación Ciudadana y 
Reforma Política, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

m) Mediante la Sesión Ordinaria de la 
Asamblea de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo .el 
día doce de julio de dos mil dieciséis, el Diputado 
Edwin Brito Brito, Integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, presentó 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos, en materia de 
participación ciudadana. 

n) En consecuencia, el Diputado Francisco 
;.lejandro Moreno Merino, entonces Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, 
dio cuenta de la in iciativa citada al epígrafe, pcr_lo que 
mediante oficio número S&i'!Cr\.yP/.AJ\o1iP.0.2/i6&'16, de 
fecha doce de julio de dos mil dieciséis, fue remitida a 
la Comisión de Participación Ciudadana y -Reforma -
Política, para su anális·s y dictamen correspondiente. 

o) Mediante Sesión inaria de la 
Asamblea de la Llll L~~ura , que o verificativo el 
día veintisiete de ~c~~~-e de do ol il dieciséis, la 
Diputada Leticia Beltffi~:;,;caballero · _Integrante del 
Grupo Parlamentari <'&e Partido Revolucionario 
Institucional, present~..,,..¡~iativLl con Proyecto de 
Decreto por el que se~rman diversas disposiciones 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, para estat>llre:~*t • ai$ión de postular 
inmigrantes morelensss~~argo· le'C!ción popular: ' ·- .. ~ .... ... . p) En consec1:1eb_q¡a.~~I' p ado Francisco 
Alejandro Moreno ~ino; -- ~~ nte de la Mesa 
Directiva del Congre~o;ctet'; -· cf.e Morelos, dio 
cuenta de la iniciativa ~~c;la al epígra(,il, ordenando su 
turno a las Comisiones de Puntos Constitucionales y 
Legislación y de Participación Ciudadana y · ReformLl 
Política, por lo que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.1/904/16, de fecha veintisiete do 

"' ;eptiembre de dos mil dieciséis, fue remitida a las 
Comisiones Unidás, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

q) Mediante la "sesión Ordinaria _de la 
· Asamblea de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el 

día cuatro de octubre de dos mil dieciséis, el Diputado 
Eder Eduardo Rodríguez Casillas, Integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, presentó- Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 
del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos, para establecer 
las sanciones en valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

r) En consecuencia, el 
Alejandro Moreno Merino, Presidente c!c ~1 ~lcs:i 
Directiva ·del Congreso del Es~ac!o do 'W' r.::o:., dio 
cuenta de la iniciativa citada 21 epísrafc, c!e:mndo su 
turno a estas Comisiones Dictaminador, s, pcr lo que 
mediante oficio número ~LyP1CFlJP/. - P.0.1Wl16, ce 
fecha cuatro de octubre · de ces il dieciséis, fue 
remitida a las Comisiones Unidas, ara su análisis y 
dictamen correspondiente. 

s) Mediante la Sesió Ordinaria de la 
Asamblea de la Llll Legislatur;:i que tuvo verificativo el 
dla cuatro de octubre de dos il dieciséis, el Diputac!o 
Anacleto Pedraza Flores, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partí o de la Revolución 
Democrática, presentó 1 rciativa con Proyecto de 
Dec;reto por el que se a ion::i un segundo párrafo al 
artículo 337, del digo do Instituciones y 
Procedimientos Elector les para el Estado de Morelos, 
para establecer las· s nciones en valor diario de la 
Unidad de Medida y tualización. 

t) En cons cuencia, el Diputado Francisco 
Alejandro Moreno \ilerino, Presidente de la Mesa 
Directiva del Con reso del Estado de Morelos. dio 
cuenta de la inicia 1va citada al epígrafe, ordenando su 
turno a las C misiones Unidas de Partici¡:·ación 
Ciudadana y Reforma Política y de Puntos 
Constitucionale y Legislación, por lo que mediante 
oficio número SLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.1/938/16, de 
fecha cuatro e octubre de dos mil dieciséis, fue 
remitida a la Comisiones Unidas, par::i su análisis y 
dictamen co spondiente. 

u) J\i diante Sesión Ordinaria de la M~.;.,blea 
de la Llll egislatura, que tuvo 'vt. ificatlrn ~"' 
veinticuatro de noviembre de cos mil dieciséis, la 
Diputada B atriz Vícera Alatriste, integrante del Grupo 
Parlament rio del Partido de la Revolución 
Democráti a, presentó Iniciativa con Proyecto de 
Decreto or el cual se reforma el articulo 14 del 
Código d Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el E tado de Morelos. 

v) En consecuenda, la misma Diputada 
Beatriz ícera Alatriste, Presidenta de la Mesa 
Directiv del Congreso del Estado de Morelos, dio 
cuenta e la iniciativa citada ar" epígrafe, ordenando su 
turno las Comisiones Unidas do Participación 
Ciudad na y Reforma Polftica y de Puntos 
Constit cionales y Legislación, por lo que mediante 
oficio n mero SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.1/1133/16, de 
fecha v inticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, 
fue re itida a estas Comisiones Unidas, para su 
análisis dictamen correspondiente. -

Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
Legislatura, que tuvo verificativo el día trece 
bre de dos mil dieciséis, el Diputado José 

Manuel ablas Pimentel, integrante del Grupo 
parlament io del . Partido de la Revolución 
Democrática, presentó Iniciativa con Proyecto de 
decreto por la que modifican los incisos C) y D) y se 
adiciona el inciso E) del artículo 378 del Código de 
Instituciones y ·. Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos y se armonizan con las reformas 
del artículo 41 de la Constitución Política Federal. 
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x) En cons'ecuencia, la Dipµtada Beatriz 
Vícera Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno a la 
Comisión de Participación . Ciudadana y Reforma 
Politica, por lo que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.1/1211/16, de trece de 
diciembre de dos mil dieciséis, fue remitida a esta 
Comisión Dictaminac!ora parcl su análisis y dictamen 
correspondiente. · 

y) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el día 
veintiuno de febrero de dos mil diecisiete, el Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
presentaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se adiciona un Capitulo 111 que se denominará 
"De las Medidas de Apremio" con su respectivo 
articulo 395 al libro Octavo, "De los Regímenes 
Sancionador Electoral y Disciplinario Interno" en su 
Titulo Primero, "De las Faltas Electorales y su 
Sanción" del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos. 

z) En consecuencia, la Diputada Beatriz 
Vícera Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al · epígrafe, ordenando su turno a las 
Comisiones Unidas de Participación Ciudadana y 
Reforma Política y de Puntos Constitucionales '/ 
Legislación, por lo GUe mediante oficio número 
SS...yf>ffi..yP/PiD2P.0.211315'17, ee irlu veintiuno de febrero 
de dos mil diecisiete, fue remitida a estas Comisiones 
Dictaminadoras para · su ant.lisis y dictamen 
correspondiente. 

aa) . Mediante Sesión Ordinaria de .. la Asambleu 
de la Llll Legislatura, que tuvo verifieativo ·e1 día 
veintiocho de marzo y concluida el día cuatro de abril 
de dos mil diecisiete, la Diputada Norma· Alicia Po poca 
Sotelo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, presentó Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el Cl!al se reforma de manera integral el 
articulo 337 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 

bb) En consecuencia, Ja , Diputada Beatriz . 
Vfcera Alatriste, Presidenta de 1:1Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la·· 
iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno a las 
Comisiones de Participación Ciudadana y Reforma 
Política y de Puntos Constitucionales y Legislación, 
por lo que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.2/1406/17 de fecha cuatro 
de abril de dos mil diecisiete, fue remitida a estas 
Comisiones Unidas, para su análisis y dictamen 
correspondiente. · 

ce) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el día · 
veintiocho de marzo y concluicfa el día cuatro de abril 
de dos mil diecisiete, la Diputada Norma Alicia Popoca 
Sotelo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, presentó Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el cual se reforman diversas disposiciones 
del Có.digo de Instituciones y Procedimientos 
Eledorales para el Estado de Morelos. 

dd) En consecuencia, la Diputadn Be.,, 
Vícera Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva c!e l 
Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al epígrafe, ordenando su t.urno a esta 
las Comisiones Unidas de Participación Ciudadann y 
Reforma Política y de Puntos Constitucionales '/ 
Legislación, por lo que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.2/1415/17, de fecha cuatro 
de abril de dos mil diecisiete, fue remitida a estas 
Comisiones Unidas para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

ee) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea · 
de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el día ocho 
"de mayo de dos mil diecisiete, los Diputa<los 
Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, presentaron Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el cual se reforma de maner::i 
integral el articulo 18 de la Ley Orgánicn Municipol 
para el Esta.do de Morelos. " 'I 

ff) En consecuencia, la Diputada Beatriz 
Vícera Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva · ·"'' · 
Congreso del Estado de Morelos, dio cuent::i d~ 
iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno a las 
Comisiones Unidas de Puntos Constnucionales 'J 
Legislación y de Fortalecimiento Municipal y Desarrollo 
Regional, por lo que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.1/1518/17, de fecha ocho de 
mayo d,e. _dos mil qiecisi~e. fue remitida a estas 
CornJ ilines ... •ÜJ'lidas. :. '¡fa"~'su análisis y dictamen 
cor:r pó1diettte.· -"'??' 
· i'. '. ' gg¡ [Qle dianfé ~fén·Ordinari\l de In A~amblen 

de {~llll1 Legislat1,.1.r~.im'Q tuvo verificativo el dia ocho 
de , mayo d~ dqs_3r.¡5~;;'!iiecisiete, los Diputados 
lnteg~antes de'C;.(3róQcf P.attárnentario del Partido de la 
Revoludón Deiiíó_G"ra\i~presentaron Iniciativa con 
Proyecto de Dé'cré.t"Q;;_..que adiciona diversas 
disposiciones. c;il. Código de Instituciones y 
Proce ieo l§S . .fü~c(órales..para el Estado de Morelos 
y a la Ley Or.gánica=<W:ta Eiscalía General del Estado 
de More s .:.: ... :··_.:_-::,,...:'._ .. ~ 

ht'!) Eñ":": cpf)seclré:R"cia: la Diputada Beatriz 
Vicera Alatris_te_t Ptesider:i~e la Mesa Directiva del 
Congreso del Esté!' - ~~Qr.elos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno a las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 
Legisláción, Participación Ci_udadana y Reforma 
Politica y de Justicia y Derechos Humanos, por lo q11 "! 

rrmrmcti>rúmt:> sat'J[R~/N\o2P.o.111s1!f'11,ceild'ew ... 
mayo de dos mil diecisiete, fue remitida, a estas 
Comisiones Unidas, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

ií) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo ~I día quince 
de mayo de dos mil diecisiete, los Diputados 
Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de 1-a 
Revolución Democrática, presentaron Iniciativa con · 
Proyecto de Decreto por el qus se adiciona un 
Capítulo de la Instrumentación de los Mecanismos de 
Participación y el artículo 3-17 BIS del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos, en materia de Participación 
Ciudadana. 



jj) En consecuencia, la Diputad<i Bea!fjz 
tcera Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al eplgrafe, ordenando su tumo a las 
Comisiones . Unidas de Puntos Constitucionales y 
Legislación y de Participación Ciudadana y 'Reforma 
Política, por lo que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.1/1538/17, de fecha quince 
de mayo de dos mil diecisiete, fue remitida a estas 
Comisiones Unidas, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

kk) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el dla quince 
de mayo de dos mil diecisiete, los Diputados que 
integran el Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, presentó Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el cual se refonnan diversas 
disposiciones . del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
en materia de reestructura del Instituto Morelense de 

ocesos Electorales y Participación Ciudadana. 
11) En consecuencia, la Diputada Beatriz · 

Vlcera Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiv::i del 
Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno a las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 
Legislación y de Partic~ación Ciudadana Reforma 
Polltica, por lo qu~Jtt~ediante -•. ofi número 
SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.~1·~7¡17! de_ f ha .~ince 
de m~yo de c!os mil d~~i(n fue remit <: a estas 
Comisiones Unidas, ..... ~~~~~µ..,,análisis. dictamen 
correspondiente. ! \

111 ~~ . l 
mm) Mediante S ~-'.~- · ,íp)naria de laiAsamblea 

de la Llll Legislatura, q , j\'..'Yo ;verificativo el ti la quince 
de mayo de dos mil ~isiete, los Diputados que 
integran el Grupo Padéll"QE!l1fl~l3 ~ !if6 "'10 de la 
Revolución Democrát~~:' :P.ros~~., ci~iva con 
P.roye~t~ de Decreto pqr_ ~I ~~ál,:~~~~ ag diversas 
d1spos1c1ones del dp!1'igq ~.- de: _ : uéiones y 
Procedimientos Elector~irp~ra al,E).:- d~ Morelos. 

nn) En conseci¡éji.Cia,; , ·1á " 'Di d4it Beatriz 
Vlcera Alatriste, Presid&ht~r<fe ' la Mesa Dffectiva del 
Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa cita.da al eplgrafe, ordenando su turno a esta 
Comisión Dictaminadora, ·por lo que mediante oficio 

mero SSLyP/DPLyP/AÑ02/P .0.1/1539/17, de fecha 
q ince de mayo de dos mil diecisiete, fue remitida a 
estas Comisiones para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

11.- MATERIA DE LAS INICIATIVAS 
A manera de slntesis de las iniciativas de los 

legisladores, proponen lo siguiente: 
El Diputado Jesús Escamilla Casan:ubias, 

propone que los Consejeros del Instituto de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, no reciban la 
prestación del aguinaldo por no tener la calidad de 
trabajadores, por carecer de subordinación hacia otro 
funcionario, ya que el IMPEPAC es .un Organismo 
Autónomo Constitucional. 

la Diputada Norma Alici::i Popoca S .elo en 
esta primera iniciativa,- propone un par é fó¡mulas 
que deberán de cumplir los pc:rtic!os 
registrar a sus candidatos a presidente nicipal en el­
Estado, con el propósito de cumplir co el principio de 
paridad de género. 

La Diputada Norma Alicia P. pcc::i Sotelo en 
esta segunda iniciativa, propone r glas mínimas que 
deberán de cumplir los partidos líticos con registro 
en el Estado, al convenir candid turas comunes entre 
si. 

l a Diputada Norma A cía Popoca Sotelo en 
esta tercera iniciativa, pro ne reglas minimas que 
deberán de cumplir los pa dos políticos con registro 
en el Estado, en sus proc os de selección interna de 
candidatos y exigirles la Carta de N0 Antecedentes 
Penales. 

El Diputado E ique Javier Laffitte Bretón 
· propone, entre otras cosas, establecer acciones 
afirmativas en materi electoral en fayor ce grupo~ 
vulnerables, regular 1 Servicio Profesional Electoral 
en el IMPEPAC, la eelecci6n de Diputados locales y 
miembros de los Ayuntamientos y las nuevas 
facultades del 1 EPAC en !os mecanismos de 
participación ciud ana. 

El Diput do Francisco Artt.tro Santillán 
Arredondo, pr . ende establecer las funciones, 
atribuciones, re isitos y modo de elección del órgano 
de control inter o del Instituto Morelensc de Procesos 
Electorales y P rticipación Ciudadana. 

El Dip do Edwin Brito Brito, pretende dar 
cabida en el ódigo de Instituciones y Procedimientos 
Electorales p ra el Estado de Morelos, a los medios 
de participa ón ciudadana a cargo del IMPEPAC, de 
conformidad con la reforma constitucional de 2016. 

la Di utada leticia Beltrán Caballero, propone 
obligar a 1 partidos politices a incluir a inmigrantes 
morelénse como sus candidatos. 

El putado Anacleto Pedraza Flores, propone 
recisiones en cuanto al Juicio para la 
de los Derechos Politices local. 
iputado Eder Eduardo Rodrlguez Casillas, 
ustituir al salario mínimo vigente por la 

unidad d medida y actualización como referente para 
fijar las ultas que dispone el Código Electoral local. 

la Diputada Beatriz Vicera Alatriste, pretende 
que se plasme en el Código de Instituciones y 
Procedí ientos Electorales para el Estado de Morelos, 
la redist itación realizada por el Instituto Nacional 
Electoral en el año 2016. 

El diputado José Manuel Tablas Pimentel, 
propone edificar el monto para poder declarar la 
nulidad d una elección a Gobernador, si se excede 
en los gas os de campaña en un cinco por ciento del 
monto auto o. 

la Diputada Norma Alicia Popoca Sotelo, 
propone nuevas hipótesis que hagan procedente el 
Juicio para la Protección de los Derechos Políticos 
local. 
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la - Diputada Norma Alicia · Popoca Sotelo, 
propone adecuar los plazos de registro de candidatos 
y plátaformas electorales, asi como para presentar y 
resolver los medios de impugnación en materia 
electoral. 

los Diputados Integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, proponen reformas el articulo 18 de la 
Ley Orgánica Municipal vigente, con el propósito de 
reducir el número de regidores en los cabildos de los 
municipios de nuestro Estado. 

los Diputados Integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido de · 1a Revolución 
Democrática, - proponen adiciones al Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y a la Ley 
Orgánica de la Fiscalia General del Estado de 
Morelos, con el propósito de crear la Fiscalía 
Especializada en Delitos Electorales ce nuestro 
Estado. 

los Diputados Integrantes del · Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, proponen reformas y adiciones al Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Morelos, en materia de participación 
ciudadana. f 

j 

TEXTO VIGENTE 
Articulo 1. . . . , 
Establece el marco juridico que garantiz'a la efectividad 
del sufragio y, con ello, la vigencia .de tas instituciones 
republicanas y democráticas, a través del libre ejercicio 
de los derechos políticos de los ciudadanos; la 
realización, la organización, función y . P,rerrogativas de 
los partidos políticos y las formas específicas de su 
intervención en los procesos electorales del Estado; asi 
como la organización, desarrollo, cómputo y-declaración 
de resultados de los mecanismos de participación 
ciudadana; en armonización con la 'normativa aplicable. 

. . . ~ 

La interpretación de este Código será conforme a los 
criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a 
lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo 1o. y el 
últimó párrafo del articulo 14 de la Constitución Polltica 
de los Estados Unidos Mexicanos. · 

Articulo 3 .... 

la ciudadanla, los partidos politicos, los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo y los Ayunfamientos de . los 
Municipios del estado de Morelos, son · corresponsables 
en la preparación, desarrollo, vigilancia y calificación de 
los ·procesos electorales, mediante las instituciones, 
procedimientos y normas que sanciona este 
ordenamiento y demás leyes aplicables. 

los Diputados Integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, proponen reformas y adiciones al Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Morelos, en materia de reestructura interna 
del Instituto Morelense de Procesos Electorales ·y 
Participación Ciudadana. 

Los Diputados Integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, proponen reformas y adiciones al Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Morelos, en materia de armonización con la 
Constitución local y reestructura interna del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana. 

Los Diputados Integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, proponen 
distintas reformas · 'J adiciones al Código c!o 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estac!o 
de Morelos, en distintas materias, tales com;" 
organización interna del órgano electoral, facultade;. 
del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, asi como 
actualizaciones normativas derivada:; de la última 
reforma constitucional en la materia. 

111.-CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS. 
C prdPósito -ele dilucidar el alcance do las 

materia~.!'del ··presente dictamen, resulta 
necesa !lsertar~f si ij¡ente·cuadro com arativo: 

Articulo 1. ~ :! :, . ., ~ . '2~'. 
Establece ~1 1 marco juridico. .qf,te~ garantiza la efectividad 
del sufragio y, con ello, la -;ViQe'i:icia de las instituciones 
republicanas ·y ;democráticas, a'" través del libre ejercicio 
de los d~r os politicos. .d~ los ciudadanos; la 
realización, la orgªn(iacr.Drr. f110Gi6n y prerrogativas de 
los partidos p_olltícoS::i jas Jo-.:mas específicas de su 
intervención _eri 1os :profe~_os -aj"~~forales del Estado; asi 
como la califlcacióñ -de--:-' -prócedencia, organización, 
desarrollo\. ~~uto-y áec1ar~~de resultados de los 
mecanismos de partic1pac1ón ciudadana; en 
armonización con la normativa aplicable. 

La interpretación de este Código será conforme a los 
criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo " 
fo dispuesto en el segundo párrafo del articulo 1 º, 1~. 
último párrafo y 133 de la Constitución Politica de los 
Estados.Unidos Mexicanos. 

Articulo 3 .... 

La ciudadanla, los partidos politicos, los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo y los Ayuntamientos de los 
Municipios del estado de Morelos, son corresponsables 
en la preparación, desarrollo, vigilancia y calificación de 
los procesos electorales y, en su caso, los de 
participación ciudadana, mediante las instituciones, 
procedimientos y normas que sanciona este 
ordenamiento demás le es a licables. 
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Articulo 4. Para los efectos del presente Código, se Artlculo 4. Para los efectos del 
,1enderá por: entenderá por: 

XI. Normativa, a la Constitución Federal, los Tratados 
Internacionales, la Constitución, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley 
General de Partidos Políticos, los reglamentos, 
lineamientos, resolucione~. acuerdos y determinaciones 
que dicte el Instituto Nacional, de aplicació_n directa o 
complementaria en el actua. del Instituto Morelense; 

l.- ... 
11.- Carácter Vinculante, a la obligatoriedad par:::i las- · 
autoridades que corresponda, de cumpr los 
resultados del ejercicio de alguno de los m anismos de 
participación ciudadana que correspondan-
111. a X.- .. . 
XI. Normativa, a la Cqnstitución Fed al, los Tratados 
Internacionales, la Constitución, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos ectorales, la Ley 
General de ·Partidos Políticos los reglamentos, 
lineamientos, resoluciones, acuer os y determinaciones 
que . dicte el Instituto Nacional, e aplicación directa o 
complementaria en el actuar del nstituto Morelense; 
XII. Mecanismos de particip, ción ciudadana: a los 
previstos en la Ley de la mater. a; 
XIII. Órganos jurisdicciona s estatales, al Tribunal · 
Electoral del Estado de relos, Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado d Morelos, al Tribum:I Unitario 
de Justicia para Adolesce ec; y a los demás órgano:; que 
por virtud de la normativ federal y estatal conozcan de 
las controversias susc· adas en el ámbito de sus 
competencias; 
XIV. Partidos políticos, los Partidos Políticos Nzcionales 
y Locales debidame te registrados ante el Instituto 
Nacional o ante el lns tuto Morelense, según sea el caso; 
XV. Periódico Ofici 1, al Periódico Oficial "Tierra y 
Libertai:l" órgano de ifusión del Gobierno del Estado de 
Morelos, y 
XVI. Tribunal Elect al, al Tribunal Electoral del Estado de 
Morelos. 
Articulo 5 .... 

siguientes los morelenses tendrán de forma 
enunciativa m s no limitativa los siguientes derechos 
político-elector les: 

l. Votar en las elecciones populares y participar en los l. a 11! ...• 
procesos de participación ciudadana a que se 
convoquen; 
11. Ser votado para todos los cargos de elección popular, 
"ln igualdad de oportunidades, garantiiando la paridad 

-tre hombres y mujeres, de conformidad con las 
disposiciones legales, y 
111. Afiliarse y asociarse individual y libremente en 
partidos políticos. 

IV. Ocupar el cargo para el cual fue electo y ejercer las 
funciones inh entes a las funciones de su encargo; 
V. Percibir una retribución por el ejercicio de su encargo 
de elección pop r conforme a la normativa estatal y 
municipal aplicable; 
VI. Participar come;> observador electoral en los comicios 
locales, y -
VII. Participar en los mecanismos de participación 
ciudadana. 
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Articulo 6. Tendrán derecho a votar los ciudadanos 
morelenses que cuenten con credencial para votar con -
fotografla y no se encuentren dentro de los supuestos 
siguientes: 

l. Estar sujeto a proceso criminal privado de su libertad; 
11. Estar purga.ndo condena corporal; 
111. Estar sujeto a interdicción judicial o interno en 
establecimiento para toxicómanos o enfermos mentales; 
IV. Estar prófugo de la justicia, desde que se dicte orden 
de aprehensión hasta la prescripción de la acción penal; 
V. Estar condenado por sentencia ejecutoria a la 
suspensión o pérdida de sus derechos pollticos, hasta en 
tanto no sea rehabilitado en ellos, y 
VI. Los demás que sefiale la normativa aplicable. 

Articulo 9. Son obligaciones polltico electorales de los 
ciudadanos: 
l. a la 11 .... 
111. Votar en la casilla que le corresponda de conformidad 
a las disposiciones de este Código; 

IV. a la VI. ... · 
VII. Desempefiar gratuitamente las funciones electorales 
para las que sean convocados o designados, salvo las 
que se realicen profesionalmente, mismas que serán 
retribuidas de conform_idad al presupuesto de egresos 
autorizado al Instituto Morelense, y . 
VIII. 

Articulo 6. Tendrán derecho a votar los ciudada11u 1 

morelenses que cuenten con credencial para votar con 
fotografia, o una resolución favorable del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, y no se 
encuentren dentro de los supuestos siguientes: 
1 a la VI... · 

Los ciudadanos morelenses radicados en el extranjero 
podrán participar en la elección para Gobernador del 
Estado, en los términos que sefi~le la normativa. 
Articulo 9 .... . 
l. a la 11 .. .. 
111. Votar en la casilla que le corresponda de conform~ 
a las ,disposiciones de este Código. Los ciudadanos 
morelenses radicados en el extranjero podrán participar 
en la elección para Gobernador del Estado, en los 
términos que sefiale la normativa; 
IV. a la VI. ... 
VII. Dese JWratu.itami::.Qte · I~ funciones electorales 
y de p éion .c_CiuqéfJa~mP para las que sean 
convocad desg¡ad~~~~~ªlfó las que se realicen 
profesion e~te •. misma~,4t;ia't~erán retribuidas de 
conformid~d ~I 'pr06[Jpl.(~~~48..':egresos autorizado al 
Instituto Mor~1ense, y· .. ~;';:-~ '.:'..\·:: -
VIII. Integrar las mesas ~ctq-é-ctJ~s de casilla o mesa 
receptora del voto para el casó ~de los mecanismos de 
participación ·· ~ad<!_naetJ .iQs.téi;minos de ley. 
:-.. ~-:..-:. ~:-·;_;:::_,., 

; :- L -~i:::-_ =;:-:_::_~, .. 
~!gacio~s:izppntioo electorales de los 

ciudadanos: ;::~ ~, : =-.:·: ~ _ =. ~ 
l. a la 11. ... _ 
111. Votar en la casilla que le corresponda de conformidad 
a las disposiciones de este Código. Los ciudadanos 
morelenses r;;idicados en el extranjero podrán participar 
·en la elección para Gobernador del Estado, en los 
términos que sefiale la normativa; 
IV. a la VI. ... · 
VII. Desempefiar gratuitament'3 las funciones electorales 
y de participación ciudadana para las que sean 
convocados o designados, salvo las que se realicen 
profesionalmente, mismas que serán retribuidas de 
conformidad al presupuesto de egresos autorizado al 
Instituto Morelense, y 
IX. 
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~ "'Jculo 13. El ejercicio del Poder Legislativ;, se deposita 
en una asamblea que se denomina Con!;reso del Estado 
de Morelos, integrada por 30 diputados, dieciocho 
diputados electos en igual número de distritos 
electorales, según el principio de mayoria relativa, y doce 
diputados electos según el principio de representación 
proporcional. 
En la integración del Congreso, ningún partido polltico 
podrá' contar con más de doce diputados por ambos 
rinci ios. 

Articulo 13. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita 
en una asamblea que se denomina Congreso del Estado 
de Morelos, integrada por 30 diputados, dieciocho 
diputados electos en igual número de distritos 
electorales, según el principio de mayorla relativa, y doce 
diputados electos según el principio de representación 
proporcional. 

En la integración del Congreso, ningún partido polltico 
Qodrá contar con más de dieciocho diputados por ambos 

· cipios. 

r • • -. 

Articulo 14. El estado'ae Morelos s 
distritos electorales , ~~mpAA · in perjuicio de la 
facultad contenida eñ'.eJ::'iirt1~1:1~· ~. numeral 1, de la 
Ley General de . fr:isüfl:íeiones: y • Procedimientos 
Electorales, inte rado5'-déks~ - Mte orina: 
Articulo 14. El estado:"de~More'!ó ~ iv e en dieciocho 
distritos electorales -Ú;iño .. inales, sin perjuicio de la 

~,,,._, . ·~ 
facultad contenida en el articulo 214, numeral 1, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, integrados de la siguiente forma: 

Articulo 15. Para la elección de Diputados, además de 
1c; distritos electorales uninominales, existirá una 

circunscripción plurinominal, constituid.a por toda la 
Entidad, en la que serán electos doce diputados según el 
principio de representación proporcional, a través del 
sistema de lista estatal, integrada por hasta doce 
candidatos propietarios y sus respectivos suplentes por 
cada artido olítico contendiente. 

Articulo 13. El ejercicio del Poder Legislativo e depositn 
en una-asamblea que-se denomina Ccngre o del Estac!o 
de Morelos, integrada por veinte di tados, doce 
diputados el_ectos en igual númer. de distritos 
electorales, según el principio de mayo o relativa, y ocho 
diputados electos según el principio de representación 
proporcional. 
En la integración del Coni:;reso, 
podrá contar con más de doce 
rinci ios. 

Articulo 13. El ejercicio del Po r Legislativo se deposita· 
en una asamblea que se den ina Congreso del Estado 
de Morelos, integrada por e número de diputados que 
determine la Constitución b jo los principios de mayorla 
relativa y representación roporcional, conforme a la 
normativa federal ~plicabl . 

En la integración del ongreso, ningún partido polltico 
podrá contar con ~s del sesenta por -ciento de 
representación en - el ccngreso, en- - el que se 
contabilizaran los dip tados por ambos principios. 
La elección consec ·va de los diputados a la Legislatura 
podrá ser hasta por res periodos. 
La postulación so podrá ser realizada · por, el · mismo 
partido o por cual uiera de los partidos int~grantes· de la 
coalición o candi tura común que los-hubiere-postulado 
salvo que hayan enunciado o perdido su militancia antes 
de la mitad des mandato. 
Les diputados q e pretendan reelegirse deberén estar en 
pleno ejercicio e sus derechos pollticos, cumplir con los 
requisitos que stablece el articulo 25 de la Constitución 
Local. 
Articulo 14. 1 estado de Morelos se divide en doce 
distritos elect rales uninominales, determinados por · el 
Instituto Naci nal Electoral, de acuerdo a su facultad 
contenida e el articulo 214, numeral 1, de la Ley 
General de 1 stituciones Procedimientos Electorales. 
Articulo 14. 1 estado de Morelos se divide en los distritos 
electorales ninominales, determinados por· el Instituto 
Nacional Ele toral, de acuerdo a su facultad contenida en 
el articulo - 14, numeral 1, de la Ley General de 
lnstitucione y Procedimientos Electorales. 
Der ado. 
Articulo 15. Para la elección de Diputados, además de 
los distrito electorales uninominales, existirá una 

n plurinominal, constituida por toda la 
que serán electos ocho diputados según el 

representación proporcional, a través del 
sistema de lista estatal, integrada por hasta ocho 
candidatos p pietarios y sus respectivos suplentes por 
cada artido lltico contendiente. 

571 
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Articulo 15. Para la elección de Diputados, además de 
los distritos electorales uninominales, existirá una 
circunscripción plurinominal, constituida por toda la 
Entidad, en la que serán electos doce diputados según el 
principio de representación proporcional, a través del 
sistema de lista estatal, integrada por hasta doce 
candidatos propietarios y sus respectivos suplentes por 
cada partido polltico contendiente. 

Articulo 16.- Para la asignación de diputados de 
representación proporcional se procederá conforme a los 
siguientes criterios y fórmula de asignación: 
l. Tendrán derecho a participar en la asignación ·de 
diputados de representación proporcional, los partidos 
politicos que habiendo registrado candidatos de mayoría 
relativa en cuando menos doce distritos uninominales, 
hayan alcanzado por lo menos el tres por ciento de la 
votación estatal efectiva. 

Ningún partido polltico podrá contar con un número de 
diputados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la Legislatura, que exceda en ocho 
p1,1ntos a su porcentaje de votación estatal emitida. Esta 
disposición no se aplicará al partido político que, pcr sus 
triunfos en distritos uninominales," obtenga un porcentaje 
de curules del total de la legislatura, superior a la suma 
del porcentaje de su votación estatal emitida más el ocho 
por ciento, en todo caso, deberá obse..Varse que ningún 
partido polltico sobrepase de dleciccho diputados por 
ambos principios. . . 
11 •••• 
111 •••• 
IV. f>:ara los efectos del presente Códig~. se entenderá 
por: 
a) Cociente Natural: · Como el resultado de dividir la 
votación estatal efectiva, entre los doce diputados de 
repre5entación proporcional, y · 
b) ... . . 
V. La aplicación de la fórmula se desarrollará observando 
el siguiente procedimiento: 
a) Se asignará un diputado a cada uno de los partidos 
pollticos, que hayan alcanzado por lo menos el tres por 
ciento de la votación estatal efectiva; 
b a lac ... 
Articulo 16.- Para la asignación de diputados de 
representación proporcional se procederá conforme a los 
siguientes criterios y fórmula de asignación: 
l. Tendrán derecho a participar en la asignación de 

. diputados de representación proporcional, los partidos 
pollticos que habiendo registrado candidatos de mayorla 
relativa en cuando menos doce distritos uninominales, 
hayan alcanzado por lo menos el tres por ciento de la 
votación estatal efectiva. 

Ningún partido político podrá contar con un número de 
diputados pór ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la Legislatura, que exceda en ocho 
untos a su orcenta·e de votación estatal emitida. Esta 

Articulo 15. Para la elección de Diputados, además d~ 
los distritos electorales uninominales, existirá una 
circunscripción plurinominal, constituida por toda la 
Entidad, en la que serán electos los diputados según el 
principio de representación proporcional que establezca 
la Constitución del Estado, a través del sistema de lista 
esiatal, integrada por candidatos propietarios y sus 
respectivos suplentes por cada partido polltico 
contendiente: 
Articulo 16.- Para la asignación de diputados de 
representación proporcional se procederá conforme a los 
siguientes criterios y fórmula de asignación: 
l. Tendrán derecho a participar en la asignación de 
diputados _de ·representación proporcional, los partidos 
pollticos que habiendo registrado candidatos de mayoría 
relativa en cuando menos ocho distritos uninominales, 
hayan alcanzado por lo menos el cinco por ciento de la 
votación estatal - efectiva, asignándose en orden 
decreciente de la votación efectiva hast:l" a{;otar las ocho 
asignaciones plurinominales. 
Ningún partido político podrá contar con un núnieró tf 
diputados por ambos principios que representen ut, 
porcentaje del totat de la Legislatura, que exceda en ocho 
puntos . . su~je ge votación estatal emitida. Es!::i 
disposi o se ap)i~ártJ:al part~o político c;ue, por sus 
triunfos · distritoS::--ubinominale°ifü:-Obtenga un porcentaje 
de curu "Pel to~~r'de la legislatura, superior a la suma 
del por® ~je de~sü .v'.t>.tacióf'f · al emitida más el ocho 
por cier{tfu.en toc!tg,ia~; ~~· · :;.:~bservarse que ningún 
partido ¡,Q1,tico sobl'.Etpase ~~ii. diputados por ambos . . ~ """-..-1J.r· 
principios: ""'t.~ .>-~~;; 
11.... .. -~,..¿,r~ 

~I, 

111. ... ~-i• ~ ··;- ·_:•'(c¡?,C f 
IV .. Para 1 ~e~~5.~~¡;~e~~rrr~ódigo, se entenderá 
por. . ::.-~=---·-;;: .. ~_:-:- ... ;:;:· !. 

c) Cocient Nafiú:af:.:: G,~91-:el~-r~sultado de dividir la 
votación ejllitaf-Ceféciiva, ~ntre -os ocho diputados de 
representa'C16n prqppl~fonaff].;; ·"'t~ · 
d} ... 
V. La aplicación de la fórmula se desarrollará observanco 
el siguiente procedimiento: 
a) Se asigñará un diputado a cada uno de los partidos 

' pollticos que hayan alcanzado por lo menos el cinco por 
ciento de la votación estatal efectiva; 
b a lac ... 
Articulo 16.-.... . J 
l. Tendrán derecho a participar · en la asignación ... .,... 
diputados de representación · proporcional, los partidos 
pollticos que habiendo registrado candidatos de mayoría 
relativa en cuando menos dos terceras partes de los 

· distritos uninominales, hayan alcanzado por lo menos el 
cinco por ciento de la votación estatal efectiva. 

Ningún partido político podrá contar con un número de 
diputados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la Legislatura', que exceda en ocho 

untos a su orcenta·e de votación estatal emitida. Esta 
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~isposición no se aplicará al partiéo polltico que, por sus 
ttiunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje 
de curules del total de la legislatura, supericr a la suma 
del porcentaje de su votación estatal emitida más el ocho 
por ciento, en todo caso, deberá observarse que ningún 
partido político sobrepase de dieciocho diputados por 
ambos principios. 

11 •••• 
111. ••• 
IV. Para los efectos del presente Código, se entenderá 
por: 

disposición no se aplicará al partido politice q , por su:> -
triunfos en distritos uninominaies, obtenga u porcentaje 
de curules del total de fa legislatura, supe ·ar a la sumo 
del porcentaje de su votación estatal emi · a más el ocho 
por ciento, en todo caso, deberá obse arse que ningún 
partido político sobrepase el sese a por ciento de 
representación en el congreso en el que se 
contabilizarán los diputados por am 
11. a la 111. ••• 

IV .... 

e) Cociente Natural: Como el resultado 
votación estatal efectiva, entre los doce 
representación proporcional, y 

de dividir la a) Cociente Natural: resultado de dividir la 
diputados de votación estatal efectiva entre los diputados de 

representación proporcion 1, y --
f) ... 
V. La aplicación de la fórmula se desarrollará observando 
el siguiente procedimiento: 
a) Se asignará un diputado a cada uno de los partidos 
oiíticos que hayan alcanzado por lo menos el tres por 

dento de la votación estatal efectiva; 
b a la c ... 
Articulo 17. El municipio libre es la base de la división 
territorial y de la organizacién polí~i~ y administrativa del 
Estado; estará gol@¡:nado por un ayun'tariliento de 
elección popular dir;i&a, integr por un Presidente 
Municipal y 1;1n Si ' , electo' ipor el principio de 
mayoría relativa, Yr ~f regidores electos según el 
principio de represernat:"" n proporci al. · 
Para las e!ec~iol) - • de loi; i;itegrantes · de los 
ayuntamientos se · stará a lo . dispuesto por la 
Constitución, la Ley Genera e instituciones y 
Procedimientos Elec{QljteS~ ) t:ey Orgánica Municipal 
del Estado de Moreló}~el-pre e Código. 

• ~íc1.1lo 18. La asignación de regidurias se sujetará a las 
siguientes reglas: · 
Se sumarán los votos de los partidos que hayan obtenido 
cuando menos el 1.5% del total de los sufragios emitidos 
en el municipio correspondiente; el resultado se dividirá 
entre el número de regidurias por atribuir para obtener.un 
factor porcentual simple de distribución, asignándose a 
cada partido, en riguroso orden decreciente, tantas 
regidurias como número de factores alcance hasta 
completar las regidurias previstas. 

b) 
v .... 

a) Se asignará un di tado a cada uno de los partidos 
políticos que hayan canzado por lo menos el cinco por 
ciento de la votaciúri statai efectiva; 
b a la c ... 
Artículo 17 ... 

La elecció consecutiva para el cargo c!e presidentes 
municipale y sindicas será por un periodo adicional. 
La postula ión solo podrá ser realizada por el mismo 
partido o r cualquiera de los partidos integrantes de la 
coalición ue lo hubiere postulado, salvo que hayan 
renunciad o perdido su militancia antes de la mitad de 
su manda 
Los integ antes de los Ayuntamientos que pretendan 
reelegirse deberán cumplir con los requisitos previstos en 
el artículo 117 de la Constitución Local. 
Articulo 1 . La asignación de regidurlas se sujetará a las 

reglas: . 
n los votos de los partidos que hayan obtenido 

·cuando enos el 3% del total de los sufragios emitidos 
en el mu ici¡:>i correspondiente; el resultado se dividirá 
entre el n ero de regidurias por atribuir para obtener un 
factor porcentual simple de distribución, asignándose a 

·cada partido, en riguroso orden decreciente, tantas 
regidurias como número _ de factores alcance hasta 
completar las regidur!as previstas. 

Al momento de realizar la asignación de regidurias por el 
principio de representación proporcional, el Consejo 
Estatal observará las dis osiciones constitucionales 

57u 
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Articulo 18. La asignación de regidurias se sujetará a las 
siguientes reglas: · 
Se sumarán los votos de los partidos que hayan obtenido 
cuando menos el 1.5% del total de los sufragios emitidos 
en el municipio correspondiente; el resultado se dividirá 
entre el número de regidurias por atribuir para obtener un 
factor porcentual simple de distribución, asignándose a 
cada partido, en riguroso orden decreciente. tantas 
regidurlas como número de factores alcance hasta 
completar las regidurlas previstas. 
SI aplicado el factor de distribución quedan regidurlas por 
atribuir, éstas se asignarán en orden decreciente, de 
acuerdo tanto con los mayores porcentajes de votación 
ob:enido$ por los partidos políticos restantes, como con 

· -los porcentajes excedentes de aquéllos que obtuvieron 
regidurlas con la aplicación de dicho factor. · 

Articulo 19. Las elecciones ordinarias de Gobernador 
Constitucional del Estado, se celebrarán cada seis años, 
la de los Diputados del Con¡;reso del Estado y la de los 
ayuntamientos-cada tres ai'los. 

Articulo 22. Si un partido político nacional perdiera el 
registro en el último proceso electoral ordinario federal, 
pero habiendo obtenido al menos el tres por ciento de la 
votación válida emitida de la elección de diputados de 
máyorfa relativa en el proceso electoral estatal inmediato 
anterior y hubiera postulado candidatos propios en al 
menos la mitad de los municipios y distritos, mañtendrá 
por esta razón su registro como partido polltico estatal. 
Habiendo perdido su registro, el partido político deberá 
hacer entrega de los bienes muebles e inmuebles 
adquiridos con financiamiento estátál a la autoridad 
competente. 

relativas a la sobre resentación . 
Artículo 18 .... 

·se súmarán los votos de los partidos que hayan obtenido 
cuando menos el 5% del total de los sufragios emitidos 
en el municipio correspondie11te; el resultado se dividirá 
entre el número de regidurlas por atribuir para obtener un 
factor porcentual simple de distribución, asignándose a 
cada partido, en riguroso orden decreciente, tantas 
regidurías como número de factores alcance hasta 
completar las regidurías previstas. 

Al mamen.to de realizar la asignación de regidurias por el 
principio de representación proporcional, el Consejo 
Estatal observará las disposiciones constitucior;: · <>s 
relativas a la sobre y subrepresentación, para ello _ 

·deberá observar la misma fórmula establecida parn la 
asi nación di utados or el rinci io de re resentación. 
Artículo 19 . ... 

~ 
. ;."J~~" . 

Los ;,, canisf11· _s de,, p!i~t',íP.?ción ciudadana que se 
ccnvqr¡~en, s~ ~ ¡:o<J1'::m: ~fe¿ . ~r en ::'Jalr¡uier tiempo, 
salvo!aquellos ~qué :requierijri11:avarse a cabo a la par de 
la jornada electórál '. dé:e~di;¡~)°nes constitucionales, de. 
conformidad con la ~oí!iat!Y}~Rlicable . . ~";~ 

Articulo 

Los partidos politices nacionales que no obtuvieron 
cuando menos el tres ·por ciento de la votación válida 
emitida en la elección inmediata anterior de diputados 
locales en el Estado, en el año electoral recibirán 
financiamiento público para gastos de campaña, como si 
se tratara de partidos que obtuvieron su registro con 
fecha osterior a la última elección de di utados locales. 
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~rtículo 25. La pérdid:i co registro de un partido político Articulo 25 .... 
no tendrá efectos en relación con los triunfos que sus 
candidatos hayan obtenido en las elecciones. · 

Artículo 26. Los partidos politicos locales, además de lo 
previsto en la normativa, tendrán los siguientes derechos: 
l. Asumir la corresponsabilidad que la Constitución 
Federal, la Constitución, las leyes generales y el presente 
Código les confieren en la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso el.ectoral; . ;; ' :. e ' 

11. Gozar de las garantlas y acceder a las prerrogativas 
que este Código les otorga para realizar libremente sus 
actividades; . · 
! l. Organizar procesos internos para seleccionar y 
postular candidatos para cargos electorales es~atales, 

distritales y municipales; 
IV. Intervenir en los procesos electorales en las formas 
específicas establecidas en este Código, que en todo 
caso deberán ser aprobadas por el órgano de dirección 
que establezca el estatuto de cada uno de los partidos; 
V. Formar parte de . . ,. organismo ectorales locales -,, ~ 
previstos por la norm~é\? 
VI. Obtener las prerro s y reci r. el financiamiento 
público que les sean · Clcs; 
VII. Recibir del lns relense, por concepto de 
actividades de reprelli~ión polltica las asignaciones 
conforme al presupu~utorizado; . 
VIII. Ser propietarios:;"' poseedores, administradores o 
usuarios de los biene Jii¡tfJ!¡,¡ &~ dispensables para el 
cumplimiento de sus f\l.~~1i'~~;_ 
IX. Recibir del lnstifütcf ;.-,More1 u constancia de 
registro· :,::::.:: -:;._ 

1 is!,,-- · ::~ 

X. Establecer relaciO:r).e~ ~~ iz cienes y partidos 
politices extranjeros ~pre y c an se mantenga en 
todo momento su iñaependencia a soluta, politica y 
económica, así como el respeto irrestricto a la integridad 
y soberanía del estado mexicano, del estado de Morelos 
y de sus órganos de gobierno, y 

l. Los demás ue se deriven de las normas a licables. 
,..;-tí culo 27. Los partidos politices locales tendrán a su 
cargo las obligaciones que se les imponen en la Ley 
General de Partidos Politices y las derivadas de las 
resoluciones que dicte el Instituto Morelense. 

Artículo 27. Los partidos políticos locales tendrán a su 
cargo las obligaciones que se les imponen en la Ley 
General de Partidos Políticos y las derivadas de las 
resoluciones que dicte el Instituto Morelense. 

Los partidos políticos deberán respetar en todo momento 
el derecho humano de acceso a la información pública, 
en los términos ue establezcan las le es federales 

Parn el caso de la pérdida del registro d 
polltico y un diputado o integrante de yunté:mien~~ 
pretenda reelegirse en el cargo, este podr ser post:.!l<:ó 
pcr un partido diverso, siempre. y- cu do se afilie a- -
diverso partido polltico a la mitad del p lodo para el GUe 
fueron electos. 
Articulo 26 .... . 
l. a la VI. .. . 

IX. Recibir del nstituto Morelense, por concept0 de 
prerrogativa de presentación política, el seis por cienfii· 
adicional de su financiamiento público, conforme a J? 
establecido en inciso d) del articulo 30 de este Códig0y 
VIII. a la XI. . .. l' 

.r;.- .. 

¡, 
r 

Articulo 27. L s partidos políticos locales tendrán a su 
cargo las obli acio1:1es que se les imponen en la Ley 
General de Pa idos Políticos, demás normativa aplicable 
y las derivada de las resoluciones que dicte el Instituto 
Morelense. ·. 

partidos politicos locales tendrán a su 
cienes que se les imponen en la Ley 

General de P idos Políticos, la demás normativa 
aplicable y las der das de las resoluciones que dicte el 
Instituto Morelense. 

- 1 
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locales de la materia. 

Articulo 29. Los dirigentes, representantes y afiliados de 
los partidos políticos locales son responsables civil y 
penalmente de los actos que realicen en el ejercicio de 
sus funciones. 

Articulo 30 .... 
a) El financiamiento público del Estado para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 
se fijará anualmente, multiplicando el número total de 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta 
y cinco por ciento del salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal. 

b) ... 

c ... 
Articulo 31. El financiamiento público deberá prevalecer 
sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para 
el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
¡;astos de procesos electorales y para ac~i\1idades 

especificas como entidades de interés público. 

Articulo 31. El financiamiento público deberá prevalecer 
sobre otros tipos de financiamiento y será destinado paro 
el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
g·astos de pr9cesos electorales y para actividades 
especlfic¡is como entidades de interés público. 

Articulo 32. El Consejo Estatal aprobará el calendario 
presupuesta! conforme al cual deberá ministrarse a los 
partidos políticos; el financiamiento correspondiente. 
El financiamiento público otorgado a cada partido político 
le será entregado al representante legalmente acreditado 
del partido de que se trate. 

Artículo 42. En el año en que se efectúen las elecciones 
en la Entidad, los gobiernos estatal y municipales no 
podrán, durante Jos noventa dlas previos al dla en que se 
efectúe la elección, publicitar las obras que realicen o 
hayan realizado, asl como los programas implementados, 
con excepción de los 'programas y acciones de 
protección civil y de prevención y atención de desastres 
naturales. 

Garantizar el derecho de reelección a. los Diputados e 
integrantes de Ayuntamientos emanados de su instituto 
olítico. 

Artículo 29. Los dirigentes, representantes, afiliad ~ rl"} 

los partidos políticos locales, candidatos a cargos de 
elección popular y miembros de equipos de campaña 
electoral, son responsables civil, administrativa y 
penalmente de los actos que realicen en el ejercicio de 
sus funciones, en términos de Ja normativa aplicable. 
Los candidatos, los partidos políticos y las autoridades 
electorales podrán denunciar ante las autoridades 
competentes los hechos o conductas que sean materia 
de res onsabilidad civil, administrativa enal. 
Articulo 30 . ... 
a) El financiamiento público del · Estado para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 
se fijará anualmente, multiplicando el número total de 
ciudadanos inscritos en el padrón electore: 1 por el sesenta 
y cinco por ciento del valor de In Unidad de Medid. 'Y 

Actualización. 

b) ... 

c) ... 

.} .::... .... . ~~-1~-:- .... 
" ; ·• • .:.O• .• •• • 
¡t.~ ;..... 
~ ¡ , -... ,_ 

,~ ! e • ~ ,:.. ·~1·~ • • . 
El financiámierito que . ~f(pr.oV,epgn del erario público, 
tendrá las i:ni:>dalidades que~S:ta'!:ílece la Ley General de 
Partidos Pollticos y se sujetara~f9s limites que la misma 
establezca. · 
Articulo 31 .... " ... -- ... ·-

El financiamiento que no ·i>;~-lerlQa del erario público, 
tendrá las ¡nodalidades que establece la Ley General de 
Partidos Pollticos y se sujetará a los limites que la misma 
establezca. 
Articulo 32. El Consejo Estatal aprobará el calenda-!' · 
presupuesta! conforme al cual deberá ministrarse ' ~ 1eJ 

partidos pollticos, el financiamiento por sus actividades 
ordinarias permanentes, por actividades especificas, 
actividades de representación polltica, y en año electoral 
para las actividades tendientes a la obten~ión del voto. 

Articulo 42. En el año en que se efectúen las elecciones 
en la Entidad, los gobiernos estatal y municipales no 
podrán, durante tiempo establecido en la fracción IX deí 
articulo 39 de este Código. publicitar las obras que 
realicen o hayan realizado, asl como los programas 
implementados, con excepción de los programas y 
acciones de protección civil y de prevención y atención 
de desastres naturales. 
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_a contravención a las disposiciones arriba señaladas, 
por parte de las autoridades estatales o municipales, será 
considerada como violatoria de los principios que rigen la 
actividad electoral y será materia de responsabilidad 
conforme a lo dispuesto en los artículos 134, 136 y 137 
de la Constitución Política del Estado, sin pe~uicio de. las 
res onsabilidades enales a ue diere lu ar. 
Articulo 44. En los lugares señalados para la ubicación 
de las casillas no habrá ninguna propaganda electoral el 
día de la elección y si la hubiere, ésta deberá ser retirada 
inmediatamente. Los partidos políticos serán 
responsables de que esta disposición Sd cumpla. 

. Articulo 51. El Instituto Morelense asl como el Tribunal 
Electoral, estarán impedidos para contratar o adquirir 
tiempos de radio y televisión, sin importar su finalidad. 
Dichas autoridades electorales podrán disponer de los 
tiempos en radio y televisión que les sean asisnados por 
el Instituto Nacional. 

tículo 52. El Instituto Morelense y el Tribunal Electoral, 
¡Jara la difusión de sus respectivos mensajes de 
comunicación social, accederán a la radió y la televisión 
a través del tiempo de que el Instituto Nacional dispone 
en dichos medios. 
Artículo 55. Tratándose de precampañas y campañas en 
elecciones locales, la base para la distribució;i del 
setenta por ciento tl.4 a los partidos 
políticos, a que s 11 del articulo 
precedente, será el ' n obtenida por 
ca:!J uno de ello:; e , utndos lc:;abs 
inmediata anterior eri: . ... ~. ,. ,.,,,. 
Los partidos poli ¡;r,~P'31es ce :.. uevo registro 
partici¡Jarán solame~~~ ·distribució~ del treinto pcr 
ciento del total a qlf~--refiere la fraccion 1 del artículo 
anterior, en forma igú'alitaria.or .. ~C j . ... ~ .. ~~.zr- . 

- ' - ;l ~,l,.:l .. 

~.::.=..:·!!--= .l ~\~f ; ....... -· .... 
Articulo 56. Para 1~i--!.deie!anna· número de 
mensajes a distribylr-_~fié: 10 --:__- o políticos, las 
unidades de medida ,..sqñ~ ,tre in se n s, uno y dos 
minutos, sin fraccie~M reglamento que emito el 
Instituto Nacional determinará lo conducente. 
El tiempo que corresponda a cada partido será utilizado 
exclusivamente· para la difusión de mensajes cuya 

uración será la establecida en el presente Capítulo. Las 
- __,utas serán elaboradas considerando los mensajes 

1 totales y su distribución entre los partidos políticos. 
En la Entidad, el Instituto Nacional realizará los ajuste~ 
necesarios para que los mensajes do campaña de los 
partidos politices sean transmitidos de c:icuerdo con la 
pauta que apruebe el Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Nacional, considerando el tiempo disponible una 
vez descontado el que se asignará para las campañas 
locales en el Estado. 

culo 44. En los lugares señal os para k1 ubicación 
de las casillas no habrá ninguna ropaganda electoral el 
día de la elección y si la hubiere ésta deberá ser retirada 
inmediatamente. Las autorid des electorales y los · 
partidos políticos serán re onsables de que esta 
dis osición se cum la . 

Los partidos olíticos nacionales que no obtuvieron· 
cuando meno el tres por ciento do la votación válida 

elección inmediata anterior de diputados 
Estado, en el año electoral recibirán 

_financiamíent público para gastos de campaña, 
conforme al t rcer árrafo del articulo 22. · 
Artículo 59. erán formas especificas de intervención de 
los partido politices en el proceso electoral, la 
candidatura común, asl como los frentes, coaliciones y 
fusiones qu regula Ley General de Partidos Políticos. 

5 8~ . 
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Artfculo 60. Para present::::r candidatos a Gobernador, ART CULO 60. 
Diput:::ic!os por ti principio c!e Mayoría Relativa, 
Presíc!entes Municipales y Síndicos, dos o más partidos 
político:;, sin mediar coalición, pueden postular al mismo 
candidato; para ello es indispensable el consentimiento 
por escrito del propio candidato y el convenio de los 
par:tidos políticos que lo postulen. 

Conforme a las siguientes reglas y lineamiento5. 
NO EXISTE CORRELATIVO. a. Debe ser solicitada por escrito ante el Ins ti tuto 

Morelense - de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana por dos o más partidos políticos que no cs'.én 
coaligados, siempre que se demuestre que tal fur , ... ~ :J 

participación ha sido aprobaé:l en un convLr.iu pe, · :v.,, 
órganos est3tutarios o directivos corresponr'' -~u . 

acreditando toce::: 'J cada ur.o de los documento~ ¡_;.,r ... , ... 
realización del mismo y s:? solicite con el consentirn í en~ ... 
por escrito del car .d1dato; 
b. Pr oced1miento de registro de convenio de candidatura 
coinu11. A m<:?s tardar hasta tFeinta dias antes del 1r11c10 
Cr;:I . ¡;eriodo CC ;:JíeC<Jm;)é~ñaS, IOS pé:rtiCOS pol itlCOS 
1n:eresados deber2n prose;it::::r ante el Con~ -,- 1 o 
F-re:,1dento c:.1 !~ :::::i'.Ll:o Mcrelensb ue Pro- c.; 
E1ectora1c:; '} P::::0:1c1pación Ciudadana , la solic1t <l.e 
reg1s,rn ce convenio t:} candidatur::i comun, quier. "u 
ve?.. c.eL;er:J ~c mc'.::r:::> ::i consiceraciór, ji;; Ce. ~jo 

E1ector'-'1, a e:ee,,:o ce c;uo µrc,ceda a su 1e1is1ón y, ei1 su 
caso, uprobaci6n y ¡:iu!Jl1cación, 

ta registra! dll_ convenios de candidatura 
com El ·Sliíaretori6 EjetG•íi o del Instituto Morelensc do 
Prc"'d'_os E(c~~~:e::; ij~s~;cipnción CiudadnnJ, 1:ebo 
llev~ :un librc:CCe. c~nd-~ ... "f as comunes, er1 el qL.e 13 
Dire2dón . Eje~Utiv.J .¡:Ji:}'.~~}~fáhización y Partido~ debe1 ~1 
inscríoir lo comjucénte; :::' ~ 
d. ?rocedimicntruj~-sel§~i§n de condidato común. Al 
rcs¡Jecto, le son a?li6abies todas las reglas previstas para 
el procedimiento . de sefécéi6n de candidatos, con la 
exca¡J · · n de_ C}UO cuarté~ exis.t:.i In intención de participar 
en can idaTüra- ,·éomú¡:¡".," .el cfudadano a ser postulado 
puede part~i~~i:-¿Lmg!.fá.ee~;r:nente en procesos .de 
selecci6!' Jfl~er:m;i. ,:ge--~il{ldt2a~os a cargos de elección 
popular ~i;;.-cif~l!n!es;o..P..,.39idos pollticos, siempre y 
cuando e~istii acuerdo- par;~ ~icipar en esta modalidad 
para lo que deberán sujetarse a tos principios de a los 
principios de constitucionalidad, certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, equidad, objetividad, 
definitividad, profesionalismo, máxima publicidad y 
paridad de género; 
e. Registro de candidaturas comunes. Una vez reg(' · ~ 
el convenio respectivo, se deberá atender a las r-G<:J a 
establecidas en el capitulo tercero, del título primero del 
libro quinto del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos, para solicitar el 
registro de la candidatura, con la única salvedad de que 
el candidato postulado deberá manifestar por escrito su 
conformidad con participar en la modalidad de 
candidatura común y, dependiendo de la elección de que 
se trate deberá, el Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana deberá verificar y 
dar cum limiento estrictamente con las dis osiciones uo 
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la Constitución Federal, la normativa y est Código, 
establecen en materia de paridad de género: 
f. Campañas, gastos de campaña y 
Deberán - ceñirse - a lo dispuesto en Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorale para todos los 
tipos de candidatos. 
g. Aparición en la boleta. Los 
aparecerán en la boleta con su ropio emblema y 
espacio, con la salvedad que -el n mbre del -candidato 
será el mismo en ambos espacios, 
h. Cómputo de los. votos. Los v os cuentan para cada 
partido po!lti~o y candidato. Cua do e~ elector marque en 
la boleta dos o más cuadros y ista candidatura común, 
el voto contará · para el can dato y se registrará por 
separado en el espacio co respondiente del acta -de 
escrutinio y cómput<J de casi a para.que la suma de tales 
votos se distribuya igt1alitari mente entre los partidos que 
integran la candidatura ún y de existir fracción, lqs 
votos correspondientes s, asignen a los partidos de más 
alta votación. 
Los partidos pollticos n poc.lrán distribuir o transferirse _ . 
votos mediante conveni s. 
Artfculo 60 . .. . 
La postulación de ca didatura común se sujetará a las 
siguientes reglas y lin amientos: 
a. Debe ser solic" da por escrito ante el lnsU!1Jto 
Morelense por dos más partidos pollticos que no estén 
coaligados, siempre que se demuestre que tal forma de 
participación ha s· o aprobada en un convenio por los 
órganos estatuta s o directivos .correspondientes, 
acreditando todos cada uno de los documentos para la 
realización del mi o y se solicite con el consentimiento 
por escrito del ca idato: 
b. Procedimiento e registro de convenio de candidatura 
común. Hasta antes del inicio del periodo - de 
precampañas, lo partidos polfti~os interesados deberán 
presentar ante 1 Consejero Presidente del Instituto 
Morelense, la olicitud de registro de convenio de· 
candidatura co • n, quien a su vez deberá someterlo a 
consideración d 1 Consejo Electoral, a· efecto de que 
proceda a su evisión y, en su caso, aprobación y 
publicación; 
c. Anotación r gistral de convenios de candidatura 
común. El Seer tario Ejecutivo del Instituto Morelense, 
debe llevar un li ro de candidaturas comunes, en el que 
la Dirección Eje tiva de Organización y Partidos deberá 
inscribir lo cond ente: -
d. Procedimient de s cción de candidato común. Al 
respecto, le son plic les todas las reglas previstas para 
el procedimiento ' e selección de candidatos, con -la · 
excepción de que cuando exista la intención de participar 
en candidatura común, el ciudadano a ser postulado 
puede participar simultáneamente en procesos de 
selección interna de candidatos a cargos de elección 
popular por diferentes partidos politicos, siempre y 
·cuando exista acuerdo para participar en esta modalidad 
para lo que deberán sujetarse a los principios de 
constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, 
im arcialidad, e uidad, ob"etividad, definitividad, 

5
,., . 
o J. 
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_Articulo 61. Los partidos políticos que participen en 
candidaturas comunes, aparecerán con su propio 
emblema en la boleta electoral; según la elección de que 
se trate, y el voto contará para el partido- político que se::i 
seleccionado; cuando se marquen dos o más opciones 
que postulen al misrrio candidato en la boleta electoral, el 
voto se sumará para el candidato y no contará para 
ninguno de los partidos politicos para todos los efectos 
establecidos en este Código, independientemente del 
tipo de elección, convenio y términos que en el mismo 
adopten. 
Los partidos pollticos no podrán distril>uir o transferirse 
votos mediante convenios. 
NO EXISTE CORRELATIVO. 

· profesionalismo, máxima publicidad y paridad de género; 
e. Registro de candidatu1 a& comunes. Una vez registrado 
el convenio respectivo, se deberá atender a las reglas 
establecidas en el Capitulo 111, del Titulo Primero del 
Libro Quinto de este Código, para solicitar el registro de 
la candidatura, con la única sarvedad de que el candidato 
postulado deberá manifestar por escrito su conformidad 
con participar en la modalidad de candidatura común y, 
dependiendo de la elección de ·que se trate, el Instituto 
Morelense deberá verificar y dar cumplimiento 
estrictamente con las disposiciones que la Constitución 
Federal, la normativa y este Código, establecen en 
materia de paridad de género; 
f. Campañas, gastos de campaña y fiscalización. 
Deberán ceñirse a lo dispuesto en la normativa aplicable; 
g. Aparición en la boleta. Los partidos politicos 
aparecerán en ia boleta con su propio emblema y 
espacio, con la salvedad que el nombre del candidato 
será el mismo en ambos espacios, y 
h. Cómputo de los votos. Los vo!os cuentan para cada 
partido politico y candidato. Cuando el elector marque er 
la boleta C::os o más cuadros y exista candidatura común, 
el voto contará para el candidato '/ se registrará pcr 
separado en el espacio correspondiente del acta do 
escrutinio 'J cómputo de casilla para que la suma de tales 
votos se distribuya igualitariamente entre los partidos que 
integran la~p~~ comú~ ..Y-d!J existir fracción, los 
votos corr · ~ñtes :;e_ ·aSignarán a los partidos de 
más alta v ió~J .~c-
Los partidQp • ~dcqtf:no 'podJ/rt distribuir o transferirse 
votos med~rffe convenios. -(~~" %';,; e • 

Articulo 60 BIS.- Presentado el Convenio de Candidatura 
Común, el Consejo Electoral resolverá sobre Sil 
procedencia en un plazo máximo de diez días. 
Dentro del plazo anterior; si el Consejo Electoral advierte 
la falta de alguno de los requisitos establecidos en el 
articulo anterior, este dará aviso a los partidos 
postulantes a fin de que sea subsanado en un plazo no 
mayor de dos días, sin perjuicio del plazo señalado para 
resolver, en caso de no ser subsanado procederá a emitir 
la resolución que proceda. 
Aprobado el Convenio de Candidatura Común, el 
Consejo Electoral lo enviará para su publicación en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" y en uno de los 
diarios de mayor circulacióri en la Entídad. 
Los artidos oliticos ue ostulen candidatos comunes 
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Articulo 62. El convenio a que se refiere el articulo 
anterior entre dos o más partidos deberá sujetarse a lo 
dis uesto en los estatutos de cada artido. 
Articulo 63. Se crea el Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participac:ón Ciudadan~. como organismo 
constitucional autónomo, que cuenta con - personalidad 
jurldica y patrimonio propio, que goza de autonomia en 
su funcionamiento, independencia en sus decisionés, de 
carácter permanente, teniendo su sede en la ciudad de 
Cuemavaca, capital del Estado. 

Como depositario ·de la autoridad electóral, tiene a su 
cargo las elecciones locales ordinarias, extraordinarias y 
los procedimientos de participación ciudadana. En · el 
ámbito de su com¡ietencia, gc;irar:itiza lé} ccrrecta 
aplicación de las nomrá~ectorales. · 
Se rige por las disp.- .~"' s · que se tablecen en la 
Constitución Federal, & , \ titución, 1 .• normativa y el 
presente Código, b~~. principios - electorales de 
constitucionalidad, c~lf.~egalidad, ~ independencia, 
imparcialidad, equi~~~:.~bjetividad ~ definitividad, 
profesionalismo, máxi~~licidad y pandad de género. 

- ~· 

no podrán postular candidatos propios- para la elección 
que convinieron la candidatura común. · -
En la boleta deberá aparecer en -un mismo espacio el 
emblema el emblema común de los partidos pollticos y el 
color o cotares con los que participen. 
Los votos se computarán a favor del candid~to común y 
para la distribución del porcentaje· de votación se estará a 
lo dispuesto en el convenio de candidatura común 
autorizado or el Conse'o Electoral. 
Articulo 62. Los convenios a que se refiere · el articulo 
anterior entre dos o más partidos deberá sujetarse a lo 
dis uesto en los estatutos de cada artido. · 
Articulo 63. Se crea el Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana;· - como -un 
organismo público local electoral, constitucicnalmente 
autónomo, que cuenta con personalidad · jurldica ·y 
patrimonio propio, en cuya integración concurren la 
ciudadania morelense y los partidos políticos; que goza 
de autonomla ·en su füncionarñiento, independencia en 
sus decisiones, de carácter permanente,- teñiendo su 
sede en la ciudad de Cut::mavaca, capital del Estado, 
confqrme a las disposiciones pr vistas en el presente 
Código. 
Será la autoridad en material el ctcral y de participación 
ciudadana, profesional en su esempeño, autónomo en 
su funcionamiento e independ' nté en sus decisiones. 
Tendrá a su cargo la prepar ión, desarrollo y conclusión 
de los procesos electo les locale:; ordinarios y 
extraordinarios, asl como 1 s de participación ciudadana 
a 11ue se ·convoquen segú sea el caso, de acuerdo a los 
términos previstos por 1 normativa relativa y aplicable. 
Se estructurará con Co siones especificas y órganos de 
dirección, ejecutivos y t cnicos. 
En el ámbito desuco petencia, procurará y garantizará 
la correcta aplicación e las normas de la materia:-
Se rige por las dis siciones que· se establecen en la 
Normativa y el pre ente Código, bajo los principios· · 
generales del derecho y electorales de 
constitucionalidad, erteza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, e idad, objetividad, definitividad, 
profesionalismo, rogresividad, máxima publicidad, 
aridad de énero. 

Articulo 63. Se cr a el Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y articipación Ciudadana, como un 
organismo públi local electoral, constitucionalmente 
autónomo, que uenta . con personalidad jurldica y 
patrimor:iio propi en cuya integración concurren los 
ciudadanos y 1 partidos politicos; que goza de 
autonomia en su ncionamiento, independencia en sus 
decisiones, de car ter permanente, teniendo'su sede en· 
la ciudad de Cuem ca, capital del Estado, conforme a 
las disposiciones previstas en el presente Código. 
Será la autoridad en materia electoral y de participaci6n 
ciudadana, profesional en su desempeño, autónomo en 
su funcionamiento e independiente en sus decisiones. 
Tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y conclusión 
de los procesos electorales locales ordinarios y 
extraordinarios, asl como los de participación ciudadana 
a ue se convo uen, se ún ·sea el caso. de acuerdo a los 
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Articulo 64. El Instituto Morelense ejercerá la función de 
oficialla electoral respecto de actos o ·hechos 
exclusivamente de naturaleza electoral, para lo cual 
contará con servidores públicos que estarán investidos 
de- fe pública, que deberán . ejercer esta función 
oportunamente y tendrán, entre otras, las siguientes 
atribuciones: 
a) A petición de los partidos pollticos, dar fe de la 
realización de actos y hechos en materia electoral que 
pudieran influir o afectar la equidad en las contiendas 
electorales locales; 

b) Solicitar la colaboración de los notarios públicos para 
el auxilio de la función electoral durantel el desarrollo de 
la jornada electoral en los procesos locales, y 
c) Las demás que se establezcan en las leyes de las 
entidades federativas. : : 
El Consejo Estatal tendrá la atribución de delegar la 
función de oficialla electoral. · 
Articulo 65. Son fines del Instituto · Morelense, los 
siguientes: 
l. a 11. ... 
111. Garantizar a · los ·ciudadanos el ejerc1c10 de los 
derechos polltico-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones; . 
IV.a V .... 
Articulo 65 .. . son ·fines ·del Instituto Morelense, los 
siguientes: 
l. Contribuir al -desarrollo de la vida democrática y 

.coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura · 
J)olltica; 
11. Consolidar el régim'en de partidos pollticos; 
111. Garantizar a los ciudadanos el ejercicio - de los 
derechos polltico-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones; '4· 

IV. Asegurar la celebración periódica y pacifica de las 
elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
legislativo y Ejecutivo y de los ayuntamientos del Estado 
y, en su caso, los procesos de partiéipación ciudadana, y 
V. Promover la participación ciudadana en la emisión del 
sufragio y · velar . por la autenticidad y efectividad del 
mismo. 
Articulo 66 . .. . 
l. a la XIV ... . 
XV. Calificar la procedencia, organizar, desarrollar, y 
realizar el cómputo de votos y declarar los resultados de 
los mecanismos de artici ación ciudadana; 

términos . previstos por la normativa aplicable. ¡__ 

estructurará con Comisiones ejecutivas y órganos de 
dirección, ejecutivos y técnicos. 
En el ámbito de su competencia, garantizará la correcta 
aplicación de las normas de la materia. 
Se rige por las disposiciones que se establecen en la 
normativa . y el presente Código, bajo los principios 
generales del derecho y los · electorales de 
constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, equidad, objetividad, definitividad, 

rofesionalismo, máxima ublicidad, aridad de énero. 
Articulo 64. El Instituto Morelense ejercerá la función de 
oficialla electoral respecto de actos o hechos. \ 
exclusivamente de naturaleza electoral y de participación 
ciudadana, para lo cual contará con servidores públicos 
que-estarán investidos de fe pública, que deberán ejercer 
esta función oportunamente y tendrán, entre otras, las 
siguientes atribuciones: 
a) A petición de l::i ciudadania o de los partidos póllticos, 
dar fe de la realización ·de actos y hechos en materir 
electoral y de participación ciudadana, que, en su cas~ . 
pudieran influir o afectar ILI equidad en los procesos 
electorales y de participación ciudadana locales a que se 
convoquen respectivamente; 
b) a c) ... 

del'_-' lit ~tituto Morelense, los 

. -~-=,~- -~~~~~~ 
l. a 11. .. . ~- --1~ 
111. Garantizar a la ciudadáfüa ef ejercicio de los derechos 
pplltico-ele rales.., y ..vigilar ,1el- ::qumplimiento de sus 
obligacione - - :::::...-..=.- :; -~ : 
IV. a V. ... ~-_.::; ..:.:.--, - 7-"-=~~:·-;, 
Articulo 65 .. 
l. a 11. ... 

111. Garantizar a los ciudadanos el ejercicio de lo:> • 
. derechos polltico electorales y vigilar el cumplimiento-¡)"' 
sus obligaciones; 
IValaV ... 

Articulo 66 . .. . 
11. ala XIV . .. . 
XV. Calificar la procedencia, organizar, desarrollar, y 
realizar el cómputo de votos y declarar los resultados de 
los mecanismos de artici ación ciudadana; 
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VI. a la XVIII. ... 
Aftlculo 67. Para el desempeño de sus actividades, el 
Instituto Morelense contará con el personal calificado y 
-suficiente para_ prestar el Servicio Profesional Electoral 
Nacional, mismo que comprende la selección, ingreso, 
capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, 
rotación, permanencia y disciplina de los servidores 
·públicos del Instituto. El Instituto Nacional regulará la 
organización y funcionamiento de este Servicio. 
los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
con motivo de la carga iaboral que representa el año 
electoral, al ser todos los dlas y horas hábiles, tendrán 
derecho a recibir una compensación derivada de las 
labores extraordinarias qua realicen, de acuerdo con el 
presupuesto autorizado. 

Articulo 67. Para el desempeño de sus actividades, el 
Instituto Morelense contará con el personal calificado y 
suficiente para prestar el Servicio Profesional Electoral 
Nacional, mismo que comprende la selección, ingreso, 
capacitación, profeslonalización, promoción, evaluación, 
rotación, permanencia y discipli de los_ servidores 
públicos del Instituto~! Instituto acional regulará la 
organización y funcio~nto d9 e• · Ser1icio. · 
los miembros del Se~lp!<LProfesion Electoral Nacional, 
con motivo de la ca~)boral q~ representa el año 
electoral, al ser todos•. · dlas y horas hábiles, tendrán 
derecho a recibir u~fompensacic!n derivada de las 
labores extraordinarias que realicen, de acuerdo con el 
presupuesto autorizad_Q.1:r:=,:¡r.f'¡ • 1_ 

Articulo 69 .... 

,-i;f¿ ~._- ~.\J ! 
)~ ~ _r_:.. ~:,e ~ 

:~;~~~ 
: ';-:-;~ 
!::: =·~ 

1 • Los Consejos Distritales Electorales; 
111. Los Consejos Municipales Electorales; 
IV. Las Mesas Directivas de Casilla, y 
V. Los demás organismos que la normativa y este Código 
senalen. 

XVI. a la XVIII .... 
Articulo 67. Para el desempeño de sus activid es, el 
Instituto Morelense contará con el personal alificado 
perteneciente al Servicio Profesional Elector , sistema 
que comprenderá los mecanismos de selec · n, ingreso, 
capacitación, profesionalización, promoció , evaluación, 
rotación, permanencia y disciplina, asimis o contará con 
el personal de la rama Administrativa. vla de ingreso 
privilegiada al Instituto Morelense, s rá a través del 
concurso público, y al igual que los d más mecanismos, 
estará sujeta a lo establecido en el statuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del ersonal de la Rama 
Administrativc.,. El Instituto Nacion El~ctoral regulará la 
organización 'J funcionamiento de ste Servicio. 
Los servidores públicos per anentes del Instituto 
Morelense de Procesos El orales y Participación 
Ciudadana y, en su caso, los estadores de servicio que 
determine el Consejo Estatal lectora!, con motivo de la 
carga laboral que reprosen el año electoral, tendrán 
derecho a recibir una oo pensación derivada de las 
labores extraordinarias qu realicen, de acuerd.o con el 

resu uesto autorizado. 
Articulo 67. Para el des mpeño de sus actividades, el 
Instituto Morelense co ará con e: personal calificado 
perteneciente al Servi o Profesional Electoral, sistema 
que comprenderá los ecanismos de selección, ingreso, 
capacitación, profesio alización, promoción, evaluaciOn, 
rotación, permanenci y disciplina; asimismo contará con 
el personal do la ra a Administrativa. La vla de ingreso 
p:-!vilegiada al lnsti to Morelense, será a través del 
concurso público, y 1 igual que los demás mecanismos, 
estará süjeta a lo tablecido en el Estatuto del Servicio 
Profesional Electo 1 Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa. El nstituto Nacional Electoral regulará la 
organización y fun ionamíento de este Servicio. 
Los servidores públicos permanentes del Instituto 
Morelense de rocesos Electorales y Participación 
Ciudadana y, en u caso, con motivo de la carga laboral 
que representa año electoral, tendrán derecho a recibir 
una compens ción derivada de las labores 
extraordinarias que realicen, de acuerdo con el 
presupuesto aut rizado. 
El bono recibid por los Consejeros Electorales no podrá 
ser ma oral e ivalente a dos meses de su salario. 
Articulo 69 .... 
l. ... 
11. las Comision s Permanentes y Temporales; 
111. Los Consejo Distritales Electorales; 
IV. Los Consejo Municipales Electorales; 
V. Las Mesas Dir dtivas de Casilla, y 
VI. Los demás ganismos que la normativa y este 
Códi o señalen. 
Articulo 69 .... 
1. -... 
11. Las Comisiones Ejecutivas Permanentes y 
Temporales; 
111. Los Consejos Distritales Electorales; 
IV. Los Consejos Municipales Electorales; 
V. [as Mesas Directivas de Casilla, 

58 ~ 
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Artículo 70. El Instituto Morelense celebrará convenio con 
el Instituto Nacional, respecto a las siguientes materias: 
l. Registro de electores con el propósito de utilizar el 
catálogo general de electores; 
11. El padrón electoral, la lista nominal de electores y la 
credencial para votar; 
111. Cartografla electoral, asi como los demás documentos 
necesarios para el desarrollo del proceso local electoral; 
IV. Para la ubicación y en su caso operación de las 
casillas: 
V. Para garantizar el voto de los ciudadanos morelenses 
residentes en el extranjero en la elección para 
Gobernador: 
VI. Para proveer los materiales necesarios para el 
desarrollo de los mecanismos de participación 
.ciudadana; 
VII. Para la adecuada fiscalización de los partidos 
pollticos; 
VIII. Para acceder a los tiempos de radio y televisión 
tanto del Instituto Morelense como de los partidos 
políticos en el Estado, y 
IX. Para el monitoreo de los medios de comunicación. 

VI. Los demás organismos que la normativa y este 
Códi o señalen. 
Articulo 70 .... 
l. Establecimiento e Instalación de cada Casilla única; 
11. a la IX .... 

~ 

Art!culo 71. El Consejo Estatal es el órgano de Dirección Articulo 71 .... 
superior Y deliberación del Instituto Morelense y 
responsable de vigilar et cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral y se integra por: 
l. Un Consejero Presidente; 
11. Seis Consejeros Electorales; 
111. Un Secretario Ejecutivo, y ¡ ¡ 
IV. Un representante por cada partido polltico con 
registro o coalición. 
Todos los integrantes del Consejo Estatal Electoral 
tendrán derecho a voz, pero sólo el Consejero Presidente 
y los Consejeros Electorales tendrán derecho a voz y 
voto, 
Los partidos pollticos designarán un representante 
propietario y un suplente. 

Articulo 74 .•.. 
NO EXISTE CORRELATIVO 

Articulo 74. Las retribuciones que perciban el Consejero 
Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario 
Ejecutivo, estarán previstas en el Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado; por ningún motivo se 
incrementarán sus emolumentos durante el ejercicio 
fiscal respectivo. 

Por la naturaleza de su función, el Consejero Presiden-~ 
y los Consejeros Electorales al ostentar la representación 
del órgano de dirección superior y deliberación del 
Instituto, Morelense y por carecer de la condición de 
subordinación, quedan excluidos de obtener alguna 
retribución económica r conce to de a uinaldo. 
Articulo 74. Las retribuciones que perciban el Consejero 
Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario· 
Ejecutivo, estarán previstas en el Presupuesto de 
Egresos ~el Gobierno del Estado; en ·,érrninos de lo 
previsto en el articulo 127 de la Constitución Federal y 82 
de la Constitución Local, asimismo por ningún motivo se 
incrementarán sus emolumentos durante el ejercicio 
fiscal res ectivo. 
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Articulo 75 .... 
Sesionará en forma extraordinaria a convocatoria 
expedida al menos con veinticuatro horas de antelación 
por el Consejero Presidente, a solicitud de la mayoria de 
los Consejeros Electorales, o de los partidos políticos 
integrantes del Consejo Estatal. 

Articulo 75 .... 
Sesionará en forma extraordinaria a convocatoria 
expedida al menos con veiriticuatro horas de antelación 
· ;r el Consejero Presidente, a solicitud de la mayorla de 
l os Consejeros .Electorales, o de los par:idos políticos 
integrantes del Consejo Estatal. 

Articulo 7"l. Las sesi,. :- . '. del Cons¡ o Estatal serán 
válidas con la asisten" · más de la mitad de sus 
integrantes, a prime~~ ocatoi'fa; ·. n caso de no 
reunirse la mayorfa, ·~~ esión tendrJ lugar con los 
Consejeros y represe~es que asistan. En el supuesto 
de que el Consejero íSresidente o sit ta o se ausente 
de la sesión en forl))~~~fAAG l '3:onsejo Estatal 
designará a uno de lo~ .~9!1~.ifl~ c!Orates presentes 
para que la presida, q~ieEI ~ dt; los derechos y 
tendrá todas las obl.íQ3~ .. , c!orresponden al 
Consejero Presidente; :00: ~ · ti mporal, en el 
cumplimiento de los aoWir& s de la sesión que presida. 

Articulo 77. Para los efectos de las disposiciones 
r 1ontenidas en el presente Capitulo, las votaciones 

;\tidas por él Consejo Estatal, serán: . 
l. Mayorla simple, la aprobación emitida por la mayorla 
de los integrantes presentes; 
11. Mayorla absoluta, la aprobación requerida de la 
mayotla de los integrantes del Consejo Estatal, y 
111. Mayoria calificada, la aprobación de las dos terceras 
artes de los inte rantes del Conse·o Estatal. 

Articulo 78. Son atribuciones del Consejo Estatal, las 
siguientes: 
l. ... 
11. ••• 
111 ... .. 
IV ... . 
v ... . 

Por la naturaleza de su función, el Consejero 
y los Consejeros Electorales al ostentar la reP. sent<::ción 
del órgano . de dirección superior y deli eración ce! 
Instituto Morelense y pcr carecer de 1 condición de 
subordinación, quedan excluidos de btener ali;una 
retribución económica r conce to de uinaldo. 
Articulo 75 ... . 
Sesionará en forma extraordina · a convoc~toria 

expedida al menos con veinticuatr horas de antelación 
por el Consejero Presidente, a .sor itud de la mayoria de 
los Consejeros Eléctorales, o d los partidos politices 
integrantes ,1el Consejo Estat l. Cuando se trate de 
casos urgente.~. se podrá conv. car hasta con tres ·horas 
previas a la celc,bración de la esión respectiva. 

Articulo 75 .... 
Sesionará en forma .xtraordinaria a -=--convocatori;:f 
expedida al menos con einticuatro horas de antelación 
por el Consejero Presid nte, ~ solicitud de la mayorla de 
los Consejeros Electo les, o de los partidos politicos 
integrantes del Cons jo Estatal. Cuando se trate de 
casos urgentes, a calificados por el Consejero 
Presidente, se podr convocar hasta con tres. horas 
previas a la celebrac n de la sesión respectiva. 

Artículo esiones del Consej~ Estatal serán 
válidas con la a stencia de más de la mitad de sus 
integrantes, a p 1mera convocatoria; en caso de no 
reunirse la ma la, la sesión tendrá lugar a segunda 
convocatoria, co los Consejeros y representantes que 
asistan. En el s puesto de que el Consejero Presidente 
no asista o se a sente de la sesión en forma definitiva, el 
Consejo Estata designará a uno de los Consejeros 
Electorales pres ntes para que la presida, quien ejercerá 
todos los derec os y tendrá todas las obligaciones que 
corresponden 1 Consejero Presidente, de manera 
temporal, en e cumplimiento de los acuerdos de la 
sesión que pres a. 

Artículo 77 .... 

l. Mayoria simpl , la aprobación-emitida por la mayoria 
de los Consejero electorales presentes; 
11. Mayoria califi ada, la aprobación de cuando menos 
cinco Consejeros lectorales; y 
111.- Unanimidad, 1 aprobación emitida por la totalidad de 
los Conse·eros elec rales Presentes. 
Articulo 78. Son iones del Consejo Estatal, las 
siguientes: 
l. a la VIII .... 

534 
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VI. .. . 
VII ... . 
VIII ... . 
IX. Vigilar que las relaciones laborales del Instituto 
Morelense con sus trabajadores, sea de conformidad con 
el Servicio Profesional Electoral Nacional, incluyendo los 
técnicos, capacitadores y auxiliares electorales en 
general, que se requieran para realizar las funciones de 
apoyo que de manera especifica les sean encomendadas 
para el proceso electoral; 
X. Crear las comisiones permanentes y temporales para 
el pleno desarrollo de sus atribuciones; 

XI. Solicitar el auxilio de la fuerza pública que sea 
necesario para garantizar, el orden durante las sesiones 
del Consejo Estatal y la seguridad de sus integrantes, el 
desarrollo pacifico de los procesos electorales y los de 
participación ciudadana; 
XII. Celebrar convenios con instituciones de educación 
pública y privada para desarrollar programas y 
actividades de capacitación y educación electoral. 
XIII. Autorizar y celebrar con las autorid~des federales, 
estatales o municipales, los conv~nios que . sean 
necesarios para el cumplimiento de sus objetivos; 
XIV. Convenir con el Instituto Nacional los términos y 
procedimientos para que los ciudadanos morelenses 
residentes en el extranjero, puedan votar para la elección 
de Gobernador, sujetándose a lo establecido en las 
normas aplicables; 
XV. Solicitar información a las autoridades federales, 
estatales y del Distrito Federal sobre la no inhabilitación 
de ciudadanos que hubiesen solicitado su registro para 
ser candidatos a un cargo de elección popular; 
XVI. Convenir con el Instituto Nacional, que el órgano 
electoral nacional se encargue del proceso electoral 
local, conforme a la Constitución Federal y demás leyes 

· · aplicables. 
XVII. Informar al Congreso, al Poder Ejecutivo y a los 
ayuntamientos de los municipios, según sea el caso, de 
los asuntos que sean de su competencia; 
XVIII. Aprobar anualmente el anteproyecto de 
presupuesto de egresos del lñstituto Morelense y 
presentarlo al Poder Ejecutivo del Estado para su 
incorporación dentro del Presupuesto de Egresos de la 
Entidad, mismo que deberá incluir entre sus partidas, el 
financiamiento y las prerrogativas de los partidos 
pollticos; 
XIX. Determinar y proveer Aas prerrogativas y 
financiamiento que les· corresponden a los partidos 
políticos; 
XX. Aprobar los programas anuales de las direcciones 
ejecutivas y de la Secretaria Ejecutiva del Instituto 
Morelense, ·así como los dictámenes que presenten las 
res ectivas comisiones sobre el cum limiento de los 

•» • 

IX. Designar al Órgano de ·Enlace con el Instituto 
Nacional Electoral, a cargo de la atención de los asuntos 
del Servicio, el cual contará con el apoyo del personal 
necesario de acuerdo con el número de miembros del 
Servicio del Instituto Morelense, 

X. Vigilar que las relaciones laborales del Instituto 
Morelense, sean de conformidad _!::On el Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de 
la Rama Administrativa y demás normativa aplicable, 
incluyendo los técnic'Os, capacitadores y auxiliares 
electorales en general, que se requieran para realizar las 
funciones de apoyo que de manera especifica les sean 
encomendadas para el proceso electoral; 
XI. a la XXII. ... 

'· 1 
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1 ismos; . 
l ,,.v(I. Proporcionar de conformidad a las disponibilidades 

presupuestales y en forma equitativa a los partidos 
políticos, el uso de instalaciones )' !os instrumentos de 
trabajo necesarios para que íos representantes 
acreditados puedan cumplir con las funciones que le son 1 
propias dentro de los organismos electorales y f 
dispondrán de un espacio propio y de la papelerla y 
equlpoá de oficina básicos, para malizar sus trabajos 
dentro de las instalaciones d0l lnst! Lito Morelense; · 
XXII. Determ"nar 'vigi~r ~I cumplimiento de los topes 
máximos da gastos de prec:ampar.~ y campaña que se 
puedan erogar en las elscciones de Gobernador, 
Diputados al Conrireso y 11yuntamientos; 
XXIII. Aprobar el rnodGlo y los formatos de ta 
documentación, materiales electorales, medios 
electrónicos y procedimientos administrativos para el 
proceso eiectorai; · 

XXIV. Recabar de los consejos electorales 'distritales, 
~nicipales, asl como de tas comisiones y direcciones, 

s informes y certificaciones que estime necesarios. por 
estar relacionados con el proceso electoral; 
XXV. Recibir y resolver sol>•e las solicitudes de registro 
que le formulen tos ciudadanos que deseen constituirse 
en partido politico estatal; asl como sobre la cancelación 
o pérdida, en su caso, del registro que se otorgue; 
XXVI. Recibir, revisar · probar, redistrar y publk:ar los 
convenios que se cel entre los; partidos pollticos en 
mater¡a de fJsione ·'i co~licionE!~s o candidat~ras 
comunes; r ·.r-:.. · ~.,:1 . 

. ~y >A 

~·fil: • 
XXVII. Registrar y p • )l'iéar por -u~a sola vez, la 
plataforma electoral e por cada · proceso electoral 
deben presentar los partidos 'ticos, coaliciones o 
candic!atos independi~~We~ términos de este 
Código; ~ ::: :;~1:.:_, 

XXIII. Aprobar el m lo y los formatos de la 
documentación, rnate iales electorales, medios 
electrónicos y procedit ientos administrativos para el 
procese electoral, conJ rme a los lineamientos emitidos 
por el Instituto Nacion 
XXIV a la XXV ... 

XXVI. Recibir, re isar, aprobar, f!'lgistrar y publicar los 
convenios que s celebren entre los partidos politicos en 
materia de coa 1ciones o candidaturas comunes, asf 
como de frente o fusiones en los casos de partidos 
politicos locales· 
XXVII. Registra y publicar desde su presentación hasta 
el dia de la jor da electoral, la plataforma electoral que 
por cada proce o electoral deben presentar tos partidos 
politicos, coalic nes o candidatos independientes en los 
términos de est Código; · 

t~ -~·~~~·~ 
XXVIII. Registrar las ,: taniJiiij - a Gobernador, a XXVIII a la XIX .. 
Diputados de mayorlá ~ti~.. at so, las listas de 
asignación de los can,d~s a Dipu s por el principio 
de representación proporcional y, en su caso, registrar 
supletoriamente las candidaturas a Diputados por 
principio de mayoria relativa, asi como a miembros de tos 
ayuntamientos; 

•1 '.XIX. Resolver sobre ta sustitución de candidatos; 
XXX. Registrar a los representantes de los partidOs· 
politicos o coaliciones ante el programa de resultados 
preliminares; 

XXXI. Promover y organizar los debates públicos entre 
candidatos, previa solicitud de los partidos políticos en 
los términos · establecidos en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 
XXXII. Proveer lo necesario a fin de que los funcionarios 
de casilla, asi como los representantes de partido, 
reciban alimentación durante el día de la elección, desde 
su apertura hasta su cierre; 

CXXX. Registrar a representantes de los partidos 
politicos, coaliciones y candidatos independientes ante el 
programa de resultados electorales preliminares y ante el 
conteo rápido, en s4 caso; 
XXXI... 

XXXII. Derogada 

5.5~ 5 
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XXXIII. Implementar y operar el programa de resultados 
preliminares de las elecciones locales de conformidad 
con las reglas,. lineamientos, criterios y formatos que para 
el efecto emita el Instituto Nacional, asi come;> determinar 
la viabilidad de los conteos rápidos. 
XXXIV. Recibir de los consejos distritales y municipales . 
electorales, en forma respectiva, el cómputo de la 
elección de Gobernador, Diputados por el principio de 
mayoría relativa y de miembros de los ayuntamientos; 
XXXV. Realizar los cómputos totales, declarar la validez 
de las elecciones y determinar la distribución· de los 
diputados plurinominales y la asignación de regidores, 
otorgando en todos los casos las constancias 
respectivas; 
XXXVI. Organizar, desarrollar, realizar ·el cómputo (je 
votos y declarar los resultados de los· mecanismos de 
participación ciudadana, en los términos que determine el 
Consejo Estatal, las normas de la materia y el presente 
Código: . 
XXXVII. Vigilar y supervisar el cumplimiento de las 
obligaciones que la legislación federal y estatal impone a 
los servidores públicos, a las asociaciones y partidos 
pollticos y a los .ciudaaanos en materia de obligaciones 
politico- electorales; 

XXXVIII. Investigar por los medios lega !.e~ a su alcance, 
hec;hos que afecten de manera relevante lo_s derechos de 
los partidos pollticos o el proceso electoral ordinario o 
extraordinario y los que ~enuncien los partidos politicos 
por actos violatorios de las autoridades o de otros 
partidos, en contra de su propaganda, candidatos o 
miémbros y, en su caso, dar cuenta de los hechos, 
omisiones o illcitos a las autoridades competentes; 
XXXIX. Resolver los recursos administrativos de su 
competencia y turnar de manera oportuna al Tribunal 
Electoral aquellos que deba resolver éste, remitiendo las 
actuaciones, informes. que correspondan y los medios de 
convicción que se hubieren exhibido; 
XL Conocer de las infracciones' y, . en su caso, imponer 
las sanciones que correspondan en los términos de ley; 
XLI . Dictar todas las resoluciones que sean necesarias 
para hacer efectivas las disposiciC?,nes normativas en el 
ámbito de su competencia; · 
XLII. Implementar y fomentar permanentemente la 
educación democrática, 1:on .cur-sos de capacitación 
dirigidos a servidores públicos del Instituto Morelense y, 
en general, a ciudadanos, ·jóvenes y niños del Estado; 
XLIII. Vigilar el correcto funcionamiento de _los 
procedimientos de recuentos parciales o totales de· votos, 
llevados por los cpnsejos municipales y Clistritales en los 
casos previstos por este Código; 
XLIV. Dictar los acuerdos ·necesarios para el debido 
cumplimiento de los reglamentos, · lineamientos y 
acuerdos que emita el Consejo General del Instituto 
Nacional; 
XLV. Determinar lo conducente respecto a los informes 
que se rindan al Instituto Nacional, y 
XLVI. Las demás ue le confiere- este Códi o las 

XXXIII. Implementar y operar el programa de resultado:'.. 
preliminares de las elecciones locales de conformidad 
con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para 
el efecto emita el Instituto Nacional, asf como los cohteos 
rápidos que se aprueben; 
XXXIV a la XXXV .. . 

XXXVI. Calificar la procedencia, organizar, desarrollar, 
realizar el cómputo de votos y declarar los resultados de 
los mecanismos de participación ciudadana, en los 
términos que determine el Consejo Estatal, las normas de 
la materia y el presente Código; 
XXXVII. Vigilar y supervisar el cumplimiento de 1 -
obligaciones que la legislación federal y estatal impone a 
los servidores públicos, a las asociai::iones y partidos 
politicos y a los ciudadanos en materia de obligaciones 
politice- electorales, ·en particular las que desarrollan los 
partidos políticos a efecto c!e identificar que son en apego 
a las obligpes.~e e~án sujetos;· ... 
XXXVIII. a '71.

1 
••• ,.... ... _r 

'!JL · . ¡ ' -·:;''/=-
~~; ~ · " 'F \, 1, 
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XLVII. Supervisar, los trabajos de las Comisiones 
Permanentes y Temporales; 
XLIX. Observar y hacer cumplir las normas y 
procedimientos relativos al Servicio Profesional Electoral, 
así como atender los requerimientos que en esa materia 
le haga el Instituto Nacional Electoral; 
L. Las demás que le confiere este Código y las 
dis osiciones-le ales relativas. 
Articulo 78 ... . 
l. a la 111 . .. . 
IV. Designar y remover al Secret rio Ejecutivo, a los 
Directores E1acutivos y, en su cas , a los encargados de 
despacho, a propuesta de la ayoría simple de los 
consejeros electorales del C nsejo Estatal, con la 
aprobación calific(:}da de los Co sejeros Electorales; 
v .... 
VI. Designar y remover al 
Consejeros Electorales y a 
distritales y municipales, 
Ejecutiva de Organización 
VII. ... 

onsejero Presidente, a los 
Se'cretario de los consejos 
propl!esta de la Comisión 

Partidos Pollticos; 

VIII. Designar al Órga o dé Enlace con el Instituto 
Nacional, a cargo de atención de los asuntos del 
Servicio, a propuesta de la Comisión del Servicio 
Profesional; 
IX. Enviar para su pu licación en el Periódico Oficiai, la 
lista de los integra es de los consejos distritales y 
municipales electoral s; 
X. Vigilar que la.s reladones laborales del Instituto 
Morelense con sus t abajadores, sea de conformidad con 
el Servicio Profesio al Electoral Nacional, incluyendo los 
técnicos, capacita ores y auxiliares electorales en 
general, que se re uieran para realizar las funciones de 
apoyo que de man ra especifica les sean encomendadas 
para el proceso el cloral; 
XI. Integrar las omisiones ejecutivas permanentes y 
crear las tempor les que resulten necesarias para el 
pleno ejercicio d sus atribuciones, en los términos de 
este Código; 
XII. Solicitar el uxilio de la fuerza pública que sea 
necesario para g rantizar, el orden durante las sesiones 
del Consejo Esta 1 y la seguridad de sus integrantes, el 
desarrollo pacific de los procesos electorales y los de 
participación ciud dana; 
XIII. Autorizar co venios con instituciones de educación 
pública y priva a para desarrollar programas y 
actividades de c pacitación electoral, asl como de 
educación y educa ión cívica, conforme a las propuestas 
de las comisiones q e correspondan; 
XIV. Autorizar y ce brar con las autoridades federales, 
estatales o munic1 ales, los convenios que sean 
necesarios para el cu limiento de sus objetivos; 
XV.- Convenir con el Instituto Nacional los términos y 
procedimientos para que los ciudadanos morelenses 
residentes en el extranjero, puedan votar para la elección 
de Gobernador, sujetándose a lo establecido en las 
normas aplicables; 

580 
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XVI. Solicitar información a las autoridades federales, 
estatales y de la Ciudad de México sobre la no 
inhabilitación de ciudadanos que hubiesen solicitado su 
registro para ser candidatos a ·un cargo de elección 
popular; 
XVII. Solicitar, con la aprobación de la mayorla de votos 
del Consejo Estatal, la asunción total del proceso 
electoral o parcial de alguna actividad propia de la 
función electoral que le corresponda al Instituto 
Morelense del proceso local al Instituto Nacional, 
conforme a la Constitución Federal y demás leyes 
aplicables; 
XVIII . Informar al Congreso, al Poder Ejecutivo y a los 
ayuntamientos de los municipios, según sea el caso, de 
los asuntos que sean de su competencia; 
XIX. Aprobar anualmente, a propuesta de la Comisión 
Ejecutiva de Administración y Financiamiento, el 
anteproyecto de presupuesto de egresos del Instituto 
Morelense y presentarlo al Poder Ejecutivo del Estado, 
para su incorporación dentro del Presupuesto de Egresos 
de la Entidad, mismo que deberá incluir entre Slíi.. ' -

partidas, el financiamiento y las prerrogativas de tos 
partidos politices y el tabulador de sueldos, para los 
efectos que establece el articulo 127 de la Constitución 
Federal, en relación con el 82 de la Constitución Local; 
XX. Proveer las prerrogativas, financiamiento y gastos de 
representación,...2211tica que les corresponden a los 
partidos • • ,. 
XXI. Apro ér los: prQQrarni;i~ anuales de las direcciones 
ejecutivas,_ y de l~i- Sécr~l·la:·' Ejecutiva del lnstiMo 
Morelense, asl como los j:t~t_éWlenes que presenten las 
respectivas comisi9ne$, so,br,!i:-e~ cumplimiento de los 
mismos ~ - ._. -:-. .,:;:-: 
XXII. Proporcio~ar ~n "1oc~i~~q~itativa a los partidos 
políticos, el uso de instalacmilés_ y los instrumentos de 
trabajo necesarios par,a_ ,.qu,e ,. los representa·ntes 
acreditados 'puedañ-cumpHr ecffi las funciones que le son 
propias dentro. ife .ft?~ _:~!Qªp·i~.o# electorales, los que 
dispondrán ·cte _:!111'-esrt<!,CtQ '.P.i:éíPlcr. y de la papelerla y 
equipos de ~ci~;..6ásico~;:' pªfa'-.realizar sus trabajos 
dentro de las1nsfála-cruñe:r.:del.ltlStituto Morelense; 
XXIII. Determinar y vigiia e clnfí~imiento de los topes 
máximos de gastos de precampaña y campaña que se 
puedan erogar en las elecciones de Gobernador, 
Diputados al Congreso y ayuntamientos; 
XXIV. Aprobar el modelo y los formatos de (" 
documentación, materiales electorales, medios 
electrónicos y procedimientos administrativos para el 
proceso electoral, conforme a los lineamientos emitidos 
por el Instituto Nacional; 
XXV. Recabar de los consejos electorales distritales, 
municipales, asl como de las comisiones y direcciones, 
los informes y certificaciones que estime necesarios por 
estar relacionados con el proceso electoral; 
XXVI. Recibir y resolver sobre las solicitud3s de registro 
que le formulen los ciudadanos que deseen constituirse 
en partido político estatal; asl como sobre la cancelación 
o pérdida, en su caso, del registro que se otorgue; 
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XXVII, Recibir, revisar, aprobar, registra y publicar los 
convenios que se celebren entre-los pa idos politicos en 
materia de coaliciones o candidatu s comunes, - así 
como de· frentes o fusiones en los casos de partidos 
pollticos locales; 
XXVIII. Registrar y publicar p · una sota· vez, la 
plataforma electoral que por da proceso electoral 

.. deben p~~~Qtar los partjdos_ oliticos, coaliciones o 
candidatos · independientes e los términos de este 
Código; - . 
XXIX. Registrar las cañdi atúras a Gobernador, a 
Diputados de mayorla relati a al Congreso,- las listas de 
asignación de los candidat a Diputados-por-el principio 

·de representación propor onal -y, en su caso, registrar 
supletoriamente - las -ca didaturas a Diputados =- por ~- -:=~ -~= 
principio de mayorla reta va, asl como a miembros de los 
ayuntamientos; -
XXX. Resolver sobre la sustitución de candidatos; 
XXXI. Registrar a lo representantes da.Jos partidos­
pollticos, coaliciones candidatos independientes· ante el 
programa de resulta s electorales preliminares y ante el 
conteo rápido, en su so; 
XXXII. Promover y· rganizar los debates públicos entre 
eandidatos, previa solicitud de los partidos pollticos en 
los términos es blecidos en la Ley General de 
Instituciones y P edimientos Electorales; 
XXXIII. Proveer 1 necesario a fin de que los funcionarios 
de casilla, asl orno los representantes de partido;­
reciban alimenta ión durante el dla de la elección, desde 
su apertura hast su cierre; 
XXXIV: lmplem ntar y operar el programa de resultados 
preliminares d las elecciones locales de cónformidad 
con las reglas, ineamientos, criterios y formatos que para 
el efecto emita el Instituto Nacional, asl como los conteos 
rápidos que s aprueben; 

. XXXV. Recibi de los Consejos Distritales Electorales el 
cómputo de 1 'elección de Gobernador y Diputados de 
mayorla relati a para realizar el cómputo total, declarar la 
validez de 1 elección, determin~r, la distribución y 
asignación d diputados plurinominales y otorgar las 
constancias r spectivas; 
XXXVI. Reci ir de los· Consejos Municipales Electorales 
el cómputo de la elección de miembros de· · tos 
ayuntamient s, distribuir y ·asignar regidurlas, otorgando 
las constanci s respectivas; 
XXXVII. Rea zar los cómputos totales, declarar la validez 
de las elec iones y determinar la _ distribución de los 
diputados pi rinominales y la asignación de regidores, 
otorgando todos los casos las constancias 
respectivas; 
XXXVIII. Org nizar, desarrollar, realizar el cómputo de 
votos· y decla r los resultados de los mecanismos de 
participación ci adana, en· los términos que determine el -
Consejo Estatal, _las normas de la materia y el presente 
Código; 
XXXIX. Calificar la procedencia, organizar, desarrollar, 
realizar el cómputo de votos y declarar los resultados de 
los mecanismos de participación ciudadana, en los 
términos ue determine el Conse·o Estatal, las normas de 

- ) 
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la materia y el presente Código; 
XL. Vigilar y supervisar el cumplimiento de las 
obligaciones que la legislación federal y estatal impone a 
los . servidores públicos, a las asociaciones y pártidos 
políticos y a los ciudadanos en materia de obligaciones 
político electorales; 
XLI. Investigar por los medios legales a su ·alcance, 
hechos que afecten c!e manera relevante los derechos c!e 
los partidos pollticos o el proceso electoral ordinario o 
extraordinario y los que denunci¡:1n los partidos politicos 
por actos violatorios de las autoridades o de otros 
partidos, en contra de su propaganda, candidatos o 
miembros y, en su caso, dar cuenta de los hechos, 
omisiones o illcitos a las autoridades ccmpetentes; 
XLII. Resolver · los recursos administrativos de su 
competenci3; 
XLIII. Conocer c!o las inf·1cciones v. en su caso, imponer 
las sanciones que correspondan en los términos c!c ley; 
XLIV. Dictar todas las resoluciones que sean necesaria::; 
pata nacer efectivas las disposiciones normativas en ~1 
ámbito do su compet~ncia; · 
XLV. lmplemen~zr y fomentar permanentemento la 
edúcación democrátic:a, coñ cursos de cap<;citac;é;i 
dirigic!os o servidores púb:icos del Instituto Moreiensc 'J, 
en general, a ciudac!anos, jóvenes y niño:; c!el Estado; 
XLVI. Vi ilar el · correcto -cionamiento de los 
procedí ;~ue.otQs-~p' ]:ale3 o totales de votos, 
llevados s conseie-S'mu_P.~ · :e::i y distritale:; en lo::; 

Por.ciiste ~óqih;:>r:,(I. . •--. ' . ~·ry, i4 
XLVII. Di Jos aeüer9,~~arios !}ara el cebido .• 
cumplimiajt~ · de ~ ~: · ·-·· · tos, linoamianios y 
acuerdos '{!tie. emita -er :C _ , . General del lnsti~uto 
Nacional; ; ~.' - .:::::S~'::L\'. 
XL VIII. Determinar lo condú-~:tespecto o los informes 
que se rind (IJlsiitulo:~aciQ~ar,. 
XLIX. Apro : :Y"fJ,:l.mirir;Jrrrórmes respecto a los 
programas ~a~~-~i{iIL~'a que proponga e 
implemente -· ¡sJPri-;;;a~ :~acitación, Educación 
Cívica y Parti '6J:ÍXiü'€fu'l:í~rta - ue generen las áreas 
ejecutivas, p . ~ omgver.~~ ~cultura cívica y de 
participación ciudadana én fllis'"'servidores públicos del 
Instituto Morelense y, en general, entre los ciudadanos, 
jóvenes y niños del Estado; 
L. Asu111ir directamente por causa justificada, la 
realización de los cómputos· municipales o distritales en 
los términos previstos por este ordenamiento; 
LI. Aprob¡;¡r los acuerdos· y los informes necesarios para 

. el debido cumplimiento de la normatividad que emito el 
Consejo General del Instituto Nacional: 
Lll. Requerir a las autoridades· estatales y municipales 
que correspondan para que dentro del término de 
cuar.enta y ocho horas siguientes a la petición, ·remitan la 
información que obre en sus archivos para verificar la 
correcta expedición de la constancia de residencia para 
efectos de registro de candidaturas r';specto a la 
veracidad, debiendo eri su caso, remitir el expediento 
aperturado en términos de lo dispuesto por los artlculos 
184 y 184 bis de este Código, a petición expresa de 
cuando menos tres inte rantes del Conse·o Estatal, 
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Artículo 79. Son atribuciones del Consejero Presidente 
del nstituto Morelense, las iguientos: 
l. ... 
11 •••• 
111. ••• 
IV .... 
\1 

' 

denunciando cuando corresponda los hecho~, omisione 
o ilicitos que pudieran encontrar a las autorida s I 
competentes; 
Llll. Requerir informes de !ns trabajos de las Comi ones j 
Ejecutivas Permanentes y 'f emporales; 
LIV. Observar y hacer cumplir las n mas y 1 
procedimientos relativos al Servicio Profesion Electoral, 
así como atender los requerimientos que ~n sa materia 
le haga el Instituto Nacional Electoral; 
LV. Presentar un informe sobre cada pror:aso eiectora:, 
cientro de los seis meses siguientes a 1 conclusión de 
este, y 
LVI. Las .demás que le confiere est Cóchgo Y--otras 
dis osiciones l1.1ga!es. 
Articulo 79. Son atribucione" del '"'º 
del Instituto Morelense, las siguient 
l. a la XIV . ... 

XV.- Presentar ante el Consejo un informe anual de 
actividades; 
XVI.- Las demás q e señale este ordenamiento, 
determinen las autorid des federales o el Consejo Estatal 
le asi ne. 
Artlculo 79 .... 
l. Tener la represe ción legal y administrativa ·del 
Instituto Morelense, s endo responsable en términos de lo 
establecido en el itulo Cuarto de la Constitución 
Federal; la repres ntación electoral se ejercerá en 
conjunción con lo presidentes de las comisiones 
ejecutivas permane tes o temporales; 
11 ••• • 
111. Ejercer el pre upuesto de egresos asignado al 
Instituto Morelense, aprobado por la Comisión Ejecutiva 
de Administración y Financiamiento, y presentar al 
Consejo Estatal un informe trimestral de los ingresos y 
egresos del mismo, que deberá .contener la información 
del gasto program o y ejercido por cada una de las 
partidas autorizadas 
IV. Suscribir, junto on el Secretario Ejecutivo y los . 
presidentes de las c isiones ejecutivas, los convenios 
que sean necesarios a 1 Instituto Nacional y otras 
autoridades de cualquier orden de Gobierno, que se 
requieran para cumplimiento de las atribuciones del 
Instituto Morelense previa autorización del Consejo 
Estatal; 
V. Derogada; 
VI.a la IX .... 

.. 
:l u 
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Artículo 81 .... 
l. ala 11 •••• 
111. Formar parte de las comisiones que integre el 
Consejo Estatal; 

IV. Vigilar y supervisar el b_uen funcionamiento del 
Instituto Morélense, conforme a su Reglamento Interior, 

V. Desempeñar las funciones que le encomiende el 
Consejo· Estatal; · 
VI. Cumplir y velar por el cumplimiento de los fines y 
acuerdos dei Instituto Morelense, y 
VII. . las demás que señalen la normativa, este 
ordenamiento y el Reglamento Interior del Instituto 
Morelense. 

~. Derogada; 
XI. a la XIII .... 
XIV. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados 
por el propio.Consejo Estatal y garantizar el cumplimiento 
de los acuerdos y resoluciones emitidos por las 
comisiones ejecutivas, y 
XV .... 
Articulo 81 .... 
l. a la 11 •••• 
111. Formar parte de las comisiones ejecutivas que integre 
el Consejo Estatal, ejerciendo la representación electoral 
que corresponda en los casos de presidir alguna de ellas; 
IV. Vigilar y supervisar el buen funcionamiento operativo, 
administrativo y presupuesta! del Instituto Morelense, 
conforme a su Reglamento Interior, 
V .... 

VI. Cumplir y velar por el cumplimiento de los fines y 
acuerdos del Instituto Morelense; 
VII. Signar, una vez aprobadas y sin dilación alguna, er> 
la misma sesión de su aprobación, las actas o acuerde. 
de las sesiones ordinarias o extraordinarias del Consejo 
Estatal y de las comisiones en las que participen, y 
VIII. Las demás que señalen la normativa, este 
ordenamiento y el Reglamento Interior del Instituto 

t--:--::---:---::-=---=:-::--::-:-:---:-:~-:--~~:--:--:--:--~:---i--:M,:.:.::,or~e~le~e=·~-~-~- ..--:--...,--,~-=-=~-=--~~:--:--~:--~:---t 
Articulo 82. El Instituto Morelense designará a los Artlcul . El l~stitoú;> . Morelense designará .a los 
integrantes del Consejo Estatal y funcionarios del propio íntegra s del Consejo' Estata,\- Tuncionarios del propio 
Organismo para integrar las comisiones que se requieran Organi~ para:liltegrar las'tróinfswnes ejecutivas que ·se 
en la ejecución y evaluación de los convenios generales requie~r en 10 n~t,w_mén~~j>~Y evaluación de los 
con el Instituto Nacional y de los convenios con otras converiios gen~le~-eoiyel ~ti"1to Nacional y de los 
instituciones. convenios con otra_s.:.trt~itllbisn~~-
Dichas comisiones tendrán la obligación de presentar la Dichas comisione:n*'CutlvaS"'te.Rdrán la obligación de 
información al Consejo Estatal que corresponda respecto presentar la informáeíón ·-::al ·~consejo Estatal que 
de la función asi nada. e ecto de la f nada. 
Articulo 83 .... 
Las comisiones permanentes con que contará el Consejo 
Estatal, son las siguientes: 
l. De Organización y Partidos Pollticos; 
11. De Capacitación y Educación Electoral, y 
111. De Administración y Financiamiento. 

Articulo 84. Las comisiones permanentes se integrarán 
por tres Consejeros Electorales. Por mayorla de votos el 
pleno del Consejo Estatal determinará quién las presidirá. 
El titular de la Dirección Ejecutiva correspondiente 
realizará la función de secretario técnico de la misma y el 
Secretario ~jecutivo coordinar:á las actividades de las 
secretarlas técnicas de las comisiones. 
El Consejo Estatal determinará la periodicidad en la 
participación de los consejeros electorales en las 
comisiones. 

l. a la 11 . .. 

111. De Participación
1

'°aad~'fü~~~ .. \J: 
IV. De Seguimiento del Servicio Profesional Electoral 
Nacional; 
V. Asuntos Jurldicos; 
VI .... 

Articulo 84. Las com1s1ones ejecutivas permanentes y 
temporales se integrarán únicamente por tres Consejeros 
Electorales. Por mayorfa calificada de votos, el pleno del 
Consejo Estatal determinará quién las presidirá. El titular 
de la Dirección Ejecutiva o unidad técnica 
correspondiente realizará la función de secretario técnico 
de la misma y el Secretario Ejecutivo coadyuvará en las 
actividades de las secretarlas técnicas de las comisiones. 
El Consejo Estatal determinará la perio-Jicidad en la 
participación de los consejeros electorales en las 
comisiones, el Consejero Presidente no podrá ser 
inte rante de comisiones ermanentes o tem orales. 



26 de mayo de 2017 PERIÓDICO OFICIAL 

lculo 88. Las sesiones de las comisiones serán 
:iblicas y podrán participar con derecho a voz ;.os 

representantes de los partidos pollticos, excepto 
tratándose de la comisión de fiscalización, en las que no 
podrán participar. 

Articulo 88. Las sesiones de las comisiones serán 
públicas y podrán participar con derec.ho a voz los 
representantes de los partldc.s políticos, excepto 
tratándose de la comisión de fiscalización, en las que no 
podrán parfcipar. 

NO EXISTE CORRELATl''C. 

Artículo 88. Las sesiones de las 
públicas y podrán participar con erecho a voz los 
representantes de los partidos pollticos, excepto 
tratándose de las comisiones de 1scalización, asuntos 
jurldicos y la de seguimiento 1 servicio profesional 
electoral, en las que no podrán P. rticipar. Para el caso de 
la Comisión de Participación c· dadana, por acuerdo de 
la misma, se podrán invitar los actores politicos y 
-aciales ~elaclonados con la atería ..... 
Artículo 88. Las sesiones de las comisiones serán 
públicas y podrán partici r con derecho- a voz los 
representantes de los partidos políticos, excepto 
tratándose d,~ las comisi nes de fiscalización, asuntos 
jurldicos, quejas y la de seguimiento del servicio 
profesional electoral, e Jas que no podrán participar. 
Para el caso de la Com ión de Participación Ciudadana, 
por acuerdo de la mis a, se podrán invitar a los actores 
políticos y sociales rel· ionados con la materia. 

Articulo 88 Bis. Las c misi{mes ejecutivas permanentes y 
temporales, por con ucto de su Presidente cuentan para 
el cumplimiento de sus funciones con las siguientes 
atribuciones genéri s: · 
l. Elaborar su propuesta de programa anual de 
actividades para ue sea incluido en el Programa 
Operativa Anual d Instituto Morelense; 
11. Supervisar, igilar y coadyuvar con las Unidades 
Administrativas re pectivas del Instituto Morelense en el 
cumplimiento de s atribuciones; 
111. Realizar inf rmes y dictámenes relacionados con el 
ámbito de su co petencia; 
IV. Formular o ervaciones y directrices a las unidades 
administrativas d 1 Instituto Morelense; 
V. Solicitar la información necesaria a las Unidades 
Administrativas del Instituto Morelense, las cuales 
deberán remitir 1 información dentro del término para el 
cual fueran requ ridas; . 
VI. Solicitar la información necesaria a las demás 
comisiones ejec ivas del Instituto Morelense; 
VII. Solicitar in ormación a autoridades diversas al 
Instituto Morelen e; 
VIII. Presentar a Consejo Electoral, las propuestas de 
reforma a la nor atividad interna del Instituto Morelense 
que le competa; 
IX._ Presentar al onsejo Electoral un jnforme anual de 
actividades de 1 comisión, y presentarán informes 
parciales cuando el Consejo Electoral asi lo requiera; 
X. Conocer los in rmes que deberán ser presentados 
por los Titulares de las áreas administrativas en los 
asuntos de su compete · • conforme al calendario que 
anualmente apruebe la comisión; 
XI. Representar electoralmente a la Comisión para dar 
a conocer las actividades que desempeñan; 
XII. Ejecutar y suscribir todas aquellas acciones de 
carácter operativo, presupuesta! y administrativas para el 
buen d.esempeño de las atribuciones de la Comisión, y 
XIII. Las demás que deriven de este Código, del 
Reglamento, de los acuerdos del Consejo Electoral y de 
las demás dis osiciones a licables, ue les resulten 
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NO EXISTE CORRELATIVO. 

Artfculo 90. La Comisión de Capacitación y Educación 
Electoral tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Supervisar la realización de los programas y proyectos 
que desarrolle la Dirección Ejecutiva de Capacitación y 
Educación Electoral; 

11. Emitir sugerencias encaminadas a la optimización de 
los programas y proyectos aprobados para la Dirección 
Ejecutiva; 
JIL Analizar la viabilidad de implementar programas y 
proyectos adicionales al programa anual de actividades 
de la Dirección Ejecutiva en función de la disponibilidad 
presupuesta!; 
IV. Elaborar y rendir al Con·sejo Estatal los informes y 
dictámenes derivados del ejercicio de sus funciones y 
someterlos a su conocimiento o aprobación, y 

V. Las demás atribuciones que le confiera este Código y 
el Consejo Estatal. 

NO EXISTE CORRELATIVO. 

compatibles conforme a sus objetivos para su mej~ · 
desarrollo, atendiendo a la naturaleza de su función. 
Articulo 88 Ter. Al Consejero Presidente de cada 
Comisión Ejecutiva, le corresponde las siguientes 
atribuciones: 

l. Presidir las sesiones adoptando las medidas que 
estime necesarias para el adecuado desarrollo; 

11. Emitir las convocatorias a sesiones y reuniones 
de trabajo, conjuntamente con el Secretario Técnico; 

111. Diferir las sesiones o reuniones de trabajo antes 
de su celebración, por causas que impidan su 
realización; 

IV. Declarar el inicio y término de las sesiones y 
reuniones de trabajo; 

V. Prpponer a los integrantes de la Comisión 
Ejecutiva la participación de servidores electorales o 
invitados especiales, con el fin de auxiliarlos en la 
materia de sus funciones; 

VI. Solicitar al Consejo Estatal, la asignación de 
recursos humanos, materiales y financieros para el 
apoyo en el ejercicio de sus funciones y de !;,. 
Comisión; · 

VII. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos 
'J dictámenes aprobados por el Consejo Estatal, que 
correspondan a la materia de la Comisión, y 

VIII. Las ue le establezcan otras disposiciones y las 
rñiende el Conse"o: Estatal. 

Articulo 9 . La Corflisión E" · utiva de Capacitación 
El~cto~al ¡ Ed~ca~ié_n CtvTfB :~tendrá las siguientes 
atnbuc1one§: · ·. '~ :· 
l. Aprobar, .isupervis~ y eva!tiá'f~)I cumplimiento de los 
programas[ proyectos y ac;:fi'liqª(:les que desarrolle la 
Dirección · Ejecutiva de ~~citación Electoral y 
Educación Clvica; -' 
11. a la 111. . . . == - - ! 1 

.. ..& .. - - • -

IV. Aprobar los programas de capacitación en materia de 
Participación Ciudadana, asl como el contenido de los 
materiales, manuales e instructivos de educación clvica, 
capacitación ele~toral y participación ciudadana, y 
V. Elaborar y rendir al Consejo Estatal los informe~, 
dictámenes d.erivados del ejercicio de sus funciones y 
someterlos a su conocimiento o a robación. 
Articulo 90-Bís. La Comisión de Participación Ciudadana 
tendrá las siguientes atribuciones: · 
l. Recibir en todo momento las solicitudes para llevar a 
cabo los mecanismos de participación ciudadana que 
prevé la Constitución; 
11. Prevenir, en su caso a los solicitantes, si faltara alguno 
de los requisitos; 
111. En caso de encontrar elementos de notoria 
improcedencia, rechazar la solicitud; 
IV. Elaborar y rendir al Consejo Estatal los informes y 
dictámenes derivados del e·ercicio de sus funciones 
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someterlos a su conocimiento o aproba ón, y 
V. Vigilar el desarrollo de todos los tra ajos de Educación 
Clvica, Promoción -y Difusión de a Cultura Politica 
Democrática, que el Instituto Morele se lleve a cabo; :-. 
VI. Analizar las solicitudes y resolver sobre la 
procedencia ·- o -improcedencia del Referéndum o 
Plebiscito, Iniciativa PopÜlar y R ndición de Cuentas que 
se le -presenten para someter! a la consideración del 
Consejo Estatal Electoral; 
VII. Aprobar en su caso, y xpedir la convocatoria · al 
proceso de que se trate. L jornada deberá celebrarse 
en un dla domingo dentro los noventa dlas_naturales 
siguientes a fél resolución d -proceclencia; 
VIII. Coadyuvar en la _ preparación, organización,­
desarrollo, reat::lación el _cómputo de votos y 
declaración de lo$ res tados de los mecanismos de 
participación ciudadan que correspondan, err los 
términos que determ~ e la normativa y el presente 
Código; 
IX . . Impulsar y garan zar la participación ciudadana, 
velando por la autenti dad y ~fectividad del mismo; 
X. Ase~orar de man ra permanente a los Gobiernos 
Estatal y Municipal en materias relacionadas con la 
participación ciudad a, especialmente en lo relacionado 
con el marco jurídic y el diseño de las r.ollticas públicas; 
XI. Auxiliar en la de mición de estrategias l¡tle motiven a. 
la ciudadanía p ra presentar iniciativas para el 
mejoramiento de 1 ·participación ciudadana y promover 
en todo el Estad , la cultura y la formación para la 
participación; 
XII. Proponer inc ntivos con · el fin de propiciar la 
inversión del sec or privado en programas, políticas y 
planes para la pro oción de la participación ciudadana; · 
XIII. Sugerir a-las distintas entidades y organismos de la 
administración c ntral y descentralizada del Estado y 
Ayuntamientos, edificaciones en sus planes. programas 
y proyectos, p ra asegurar la debida participación 
ciudadana en lo mismos. Las sugerencias deben ser 
evaluadas po las entidades y organismos 
correspondientes 
XIV. Evaluar las ollticas y programas de participación 
ciudadana y prop ner las modificaciones y ampliaciones 
que considere pe nentes; . 
YN. Presentar un i forme semestral público al Congrel:¡o 
del Estado, sobr Ja situación_ de la participación 
ciudadana en el esta o de Morelos; 
YNI. Promover la elaboración de códigos de ética para eL 
ejercicio responsable de las actividades en los distintos 
espacios e instancias de participación ciudadana; 
YNll. Promover la economía de espacios de participación 
y la articulación institucional como herramientas 
prioritarias para materializar la política pública de 
participación _ciudadana: 
XVIII. Estimular los ejercicios de presupuestación 
participativa a través de toma de decisiones de carácter 
deliberativo sobre la destinación de recursos de inversión 
pública; 
XIX. Fomentar procesos asociativos en las 
ar anizaciones sociales comunitarias, 

59v 
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XX. las demás atribuciones que le confiera este Códiga1 _, 

el Conse·o Estatal. 
Articulo 90 Bis. la Comisión de Participación Ciudadana 
tendrá las siguientes atribuciones: 
l. Analizar las solicitudes y emitir opinión sobre la 
procedencia o improcedencia de los mecanismos de 
participación ciudadana que le sean turnados por el 
,Consejo Estatal Electoral; 
11. Prevenir, en su caso a los solicitantes, si faltara alguno 
de los requisitos; 
111. Elaborar y rendir al Consejo Estatal los informes y 
dictámenes derivados del ejercicio de sus funciones y 
someterlos a su conocimiento o aprobación; 
IV. Aprobar en su caso, el proyecto de convocatoria al 
proceso de que se trate, que deberá ser aprobado por el 
Consejo Estatal; 
V. Coadyuvar en la preparación, organización, desarrollo, 
realización del cómputo de votos y declaración de los 
resultados de los mecanismos de participación ciudadana 
que correspondan, en los términos que determine la 
normativa y el presente Código; 
VI. Impulsar y garantizar la participación ciudadana, 
velando pcr la autenticidad y efectividad del mismo; 
VII. Asesoré:r de manera permanente a los Gobiernos 
Estat:::I y Municipal en materias relacionadas con la 
participación ciudadana, especialmente e:i lo relacionado 
con el marco juridico y el disef\o de las pollticas públicas; 
VIII. Auxiliar: en la definición de estrategias que motiven 
a la ciuda a - para presefl~· iniciativas para el 
mejoramient ·I~ partLsipaci6n,:,Qiudadana y promover 
en todo el ~tado, l~;;utti:mú-· ._a formación para la 
participación;t i=. .• :' \.' 
IX. Aprobar [ª docum~taciói'f~ materialM relativos 
a la organización de te~ ·r.necª'1J:smos de participación 
ciudadana, conforme a la naffnativ~plicable; 
X. Aprobar el proyecto de élret~n relativo al marco 
geoi;ráfico para la realización de los procedimientos de 

rt.. "ó . - ~ - ., pa 1c1pac1 n c1u a-::- __ ..., ~---
XI. Aprobar la e . _ iór1: 1osmaferiales, manuales e 
instructivos d ;;~uéaeióñ.:. : y capacitación 
correspondientes -~='lriWamsmbs de participación - - ~ ciudadana; --- · - ... 
XII. Recibir, atender, c~ora"' _--:.1 

.. -.iprobar y supervisar 
todas las actividades relacionadas con los meca11ismos 
de participación ciudadana, y 
XIII. Aprobar las pollticas y programas de participació1, 
ciudadana y proponer las modificaciones y ampliaciones 

ue considere ertinentes ara el Instituto Morelense. 
90 Ter.- la Comisión de Seguimiento del Servicio 
Proresional Electoral, tendrá las siguientes atribuciones: 
l. Garantizar la correcta implementación y 
funcionamiento de los mecanismos del Servicio, 
conforme a las disposiciones constitucionales, legales y 
estatutarias, asi como sujetos a la disponibilidad 
presupuesta!; 
11. Presentar al Consejo Estatal en el último trimestre 
de cada año un iníorme anual cualitativo y cuantitativo 
sobre las actividades llevadas a cabo en el año con 
relación al Servicio dentro del Instituto Morelense; 
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111. Supervisar en coordinación con el 
que para tal efecto implemente el Consejo Estatal 
Electorai, el correcto desarrollo de 1 s mecanismos de 
Selección, Ingreso, Capacitación, Profesionalización, 
Promoción, Evaluación, Cambio de Adscripción · y 
Rotación, Permanencia, lncenti s y Disciplina del 
personal adscrito al Instituto Mor ense; 
Incluir atribuciones de la Co isión de Quejas {del 
reglamento considerar modelo E) y la de Participación 
Ciudadana. 
El órgano de enlace tendr. las atribuciones que le 
otorgue el ~statuto del S rvicio Profesional Electoral 
Nacional. 
Articulo 90 Ter. La Comisi n de Seguimiento del Servicio 
Profesional Electoral, tend á las siguientes atribuciones: 
l. Garantizar la con·ecta i plementación y funcionamiento 
de los mecanismos el Servicio, conforme a las 
disposiciones constituc.;i nales, legales y estatutarias, asl 
como sujetos a la dis i~ilidad presupuesta!, y 
11. Supervisar e11 coor inación con el Órgano de Enlace· 
que para tal efecto lmplei'lente el Consejo Estatal 
Electoral, el correcto desarrolle de los mecanismos de 
Selección, Ingreso, Capacitació:i, Profesionalización, 
Promoción, Evalua ión, Cambios· de Adscripción y 
Rotación, . Perman ncia, Incentivos y Disciplina del 
ersonal adscrito al Instituto Morelense. · 

Articulo 90 Quát r. Son atribuciones de la Comisión 
Asuntos Jurldicos as siguientes: 

l. Conocer e los proyectos de reglamentos, 
lineamientos, irectrices y demás disposiciones de 
orden regul torio del Instituto Morelense y 
dictaminarlos ara conocimiento del Consejo Estatal; 

11. Dar la asesoría legal en asuntos de su 
competencia, que le sea requerida por los Órganos 
del Instituto orelense; 

111. Conocer y dictaminar los anteproyectos de 
reformas o diciones a la legislación en materia 
electoral en 1 Estado, que sean del conocimiento del 
Instituto Mor lense; 

IV. Vigilar nforme a las disposiciones legales o 
reglamentari s aplicables, la adecuada tramitación de 
los medios e impugnación que sean presentados 
ante el lns ituto, en contra de los dictámenes, 
acuerdos y r soluciones de los Órganos del instituto 
Morelense; 

V. Elaborar 1 catálogo de acuerdos y disposiciones 
que dicte el C nsejo Electoral; 

VI. Conocer dictaminar los requisitos que deben 
cumplir los as irantes a ocupar cargos dentro del 
Instituto Morele 

Vil. Elaborar y oner al Consejo Electoral, los 
proyectos de reglamentos internos y demás 
normatividad que sea necesaria para el buen 
funcionamiento del Instituto; 

VIII. Atender las consultas de las diversas Comisiones 
Ejecutivas del Instituto Morelense, para la elaboración 
de proyectos de dictámenes, acuerdos y 
resoluciones, que deban ser sometidos a 
consideración del Conse·o Estatal; 

59 ~ 



Página 38 

~ 

/ ' 

PERIÓDICO OFICIAL 26 de mayo de 2017 

IX. Dictaminar los proyectos las convocatoria::> 
públicas que tenga que expedir el Instituto Morelense; 

X. Atender y elaborar los proyectos de acuerdo en 
los que se dé respuesta a las consultas formuladas 
por los partidos políticos, candidatos y candidatos 
independientes, respecto de los asuntos de la 
competencia del Consejo, y someterlos al análisis, 
discusión y aprobación en su caso del . órgano 
superior de dirección, y 

XI. Atender las consultas realizadas respecto a la 
aplicación del Códig.o que sean presentadas al 
Instituto Morelense, a fin de formar criterios de 
inte retación en su caso aplicación le al. 

Articulo 90 Quintus. Son atribuciones de la Comisión de 
Quejas las siguientes: 

l. Recibir, valorar y dictaminar los proyectos de 
resolución que presente la Secretaria Ejecutiva del 
Instituto Morelense; 

11. Someter a la consideración del Consejo Estatal 
los proyectos de resolución en los que se propong~ ~' 
desechamientó o no procedencia de la denuncia; 

111. Someter a consideración del Consejo Estatal los 
dictámenes recaídos a los proyectos de resolución 
pcr conducto de su Presidente; 

IV. Recibir, sustanciar y elaborar e! dictamen del 
procedimiento de queja o denuncia que sean 
pres~~;- e,r.1- ~- ~ ·~s del . reglamento 

· corri!!l.onalE;nt!C ~ ~--:>. .~ 
V. ~· bleé~~ j?r~d~ientos y normas d.e 

trabaj accr~ lé ~::¿(~~en los prccedimientcs 
ordinario y e~i~~n~§~~. · r; 

VI. Determinar,jjEij:lti:•f ~-~ plazos previstos en la 
normativa, las :.-~~d~r:i1:autelares que sean 
necesarias, a fin .de-:~ cesación de los actos 
denu · !.ti~.s ~º.!J~~cí¿e~~as de los mismós; 

VII. S ,.. .. ~ :ra: to. S~reta'ría Ejecutivo y a las áreas 
~,..:tiel T'ristr V-i:Morelense, el auxilio que 
',:::-~pare( . : :1.!i-=:. substanciación del 
. ;;_.:_éfi{j}S'~~ :;~e la investigación y la 

obtenc - la$· p1Jj~'lf~que 'fusulten necesarias, y 
&f iu,. .... ' '•o."' 

VIII. Conocer del 'nmrm~" unstanciado que se 
remib al Tribunal 'Electoral, producto del desahogo 
del rocedimiento ordinario o es ecial sancionador. 

Articulo 90 Sextus. Son atribuciones de la Comisión 
Ejecutiva de Imagen y Medios de Comunicación 
siguientes: 

l. Supervisar y vigilar el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en el programa presupuestario 
del área de Comunicación Social;· 

11. Coadyuvar con el área de Comunicación Social 
para el mejor desempeño de sus funciones, mediante 
la emisión de recomendaciones; 

111. Proponer la inclusión o el(clusión. de objetivos y 
actividades en el programa presupuestario respectivo; 

IV. Formular informes y dictámenes re'.acionados con 
el ámbito de su competencia; 

V. Proponer al Consejo Estatal, la estrategia de 
imagen y comunicación social que sea necesaria para 
la difusión de las actividades funciones ue realiza 
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el Instituto Morelense y vigilar su cumplimiento; 
VI. Someter al Consejo Electoral la aprobación d 

las políticas y estrategias para el manejo y atenció a 
los medios de comunicación que dan cobertu al 
Instituto More!ense y mantener permanente re ción 
·con sus representantes; 

VII. . Coadyuvar con la gestión de la particip ción de 
académicos de la materia electoral y partidos 
políticos, en la producción de editoriales el Instituto 
Morelense: 

VIII. · Analizar y emitir opinión respecto d contenido e 
imagen de campalias informativas, f ativas y de 
difusión en materia de participación ci (jadana, y 

IX. Establecer los vínculos cesarios con· 
instituciones, dependencias públi s y organismo 
privados que sean susceptibles de proporcionar 
apoyo a las acciones del lnsti , en materia de 
comunicación socia!. 

Articulo 90 Septimus. La Co 1sión Ejecu~iva de 
Organización y Partidos P0llticos, tendrá las siguientes 
atribuciones: 
l. Auxiliar al Consejo Estatal n la supervisión del 
cumplimiento de las obligacion 6q los partidos pollticos 
y, en general, en lo relati o a los derechos y 
prerrogativas de éstos; 
11. Presentar a la consideraci n del Const:ij!> Estatal el 
proyecto de declaratoria de érdida de registro de los 
partidos políticos locales que se encuentren en 
cualquiera de los supuestos eterminados por las normas 
constitucionales y legales en el ámbito electoral; 
111. Informar al Consejo Est tal de las irregularidades o 
incumplimiento de la no atividad aplicable . en que 
hayan incurrido los partido politices; 
IV. Revisar el expediente presentar a la consideración 
del Consejo Estatal, el royecto de dictamen de las 
solicitudes del registro de las organizaciones de 
ciudadanos que p enden constituirse como 
asociaciones o partidos llticos locales; 
V. Aprobar, Supervisar y evalua( el cumplimiento de los 
programas, proyectos actividades de organización 
electoral, y 
VI. Proponer al Consejo 
Consejero Presidente, 
Secretario que integre 
municipales electorales, y 

statal, para su del¡ignación, al 
s Consejeros Electorales y 

los consejos disbitales y 

VII. Aprobar los formatos de los materiales electorales y 
de los rocesos de artici ación ciudadana. 
Articulo 90 Octaws. La Comisión Ejecutiva de 
Transparencia, tendrá las siguientes atribucionn: 
l. Someter a consideración del Consejo Estatal la 
implementación de medidas para la oportuna ejecución 
de actividades de la Unidad de Transparencia; 
11. Vigilar por conducto de la. Unidad de Transparencia, 
que se ponga a disposición de_ la población la información 
del instituto Morelense, asl como su debicta actualización; 
Conocer y dictaminar el informe anual de actividades de 
la Unidad de Transparencia de Instituto Morelense; 
111. Emitir recomendaciones a la Unidad de Transparencia 
ara su adecuado funcionamiento cum limiento a la 
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Articulo 91. · La Comisión de Administración y 
Financiamiento tendrá las siguientes atribuciones: 
l. Supervisar la realización de los programas y proyectos 
que desarrolle la Dirección Ejecutiva de Administración y 
Financiamiento; 
11. Emitir sugerencias encaminadas a la. optimización de 
los programas y proyectos aprobados para la · Dirección 
Ejecutiva; 
111. Anali~r la viabilidad de implementar programas y 
'proyectos adicionales al programa anual de actividades 
de la Dirección Ejecutiva, en función de la asignación 
presupuesta!; 
IV. Elaborar o rendir al Consejo Estatal los Informes o 
dictámenes derivados del ejercicio de sus funciones y 
someterlos a su conocimiento o aprobación, y 
V. Las demás atribuciones que le confiera este Código y 
el Consejo Estatal. 

Articulo 96. El Instituto Morelense tendrá un Secretario 
Ejecutivo, que también lo será del Consejo Estatal, y su 
designación será por propuesta del Consejero Presidente 
ante el pleno y se requerirá el voto de las dos terceras 
partes de sus integrantes para su aproba'ción. 
De la misma fórma, el Secretario Ejecutivo podrá ser 
removido del cargo, a propuesta del Presidente del 
Consejo Estatal o de las dos terceras partes de los 
integrantes del pleno. 

' Articulo 97. Serán requisitos para ocupar el cargo los 
siguientes: 
l. Ser ciudadano méxicano, preferentemente morelense, 
en pleno goce de sus derechos políticos; 
11: Tener, cuándo menos, treinta años de edad al dla de 
su designación; 
111. Ser Licenciado en Derecho y poseer al dla de su 
designación titulo y cédula profesional, con una 
antigüedad mlnima de cinco años, expedidos por la 
autoridad legalmente facultada para ello; 
IV. Tener una residencia efectiva en el Estado de seis 
añQ~ anteriores al dla de su designación; 
v. Contar con credencial para votar c;on fotografla; 
VI.. Gozar de buena reputación, y 
VII. No ser ministro de culto religioso alguno. 

normativa en la materia, y 
Conocer y dictaminar los lineamientos de transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales 
del Instituto Morelense. 
Articulo 91. La Comisión Ejecutiva de Administración y 
Financiamiento tendrá las siguientes atribuciones: 
l. Aprobar y supervisar los programas y proyectos que 
desarrolle la Dirección Ejecutiva de Administración y 
Financiamiento; 
11. a la IV .... 

V. Analizar, discutir, modificar y aprobar el anteproyecto 
anual del presupuesto de egresos del Instituto que le se._ 
remitido por la Secretarla Ejecutiva para la posterior 
'aprobación por parte del consejo estatal, y 
VI. Elaborar el proyecto de manual de organización y el 
catálogo de cargos y puestos de la rama administrativa 
del Instituto y someterlo para su aprobación al Consejo 
Estatal. · 
Articulo 96. El Instituto Morelensc tendrá un Secretario 
Ejecuti- üef'también k>' ser( dét Consejo Estatal, y su 
'designa -ón s~rá~l':'propl#~* la mayorla simple de 
los coni:¡ejeros Blee<torales-"d~~cmsejo Estatal, con la 

·apro~ación califÍiada ~~s.;<?i~e~os Electorales. 
El Titular de J --S~ér~,rlsi . ~.(:J~9ut1va es responsable 
administrativa y pena.ímeme;;~~ la documentación que 
obre en su poder y::ia ''1Ue~'Ef.~a en el ejercicio de su 
encargo, incluyendo -aq\}e!ij(~e se presente ante 
ór anos · risdiccio.nal s, . • .. _ - • 

VII. No haber sido registrado como precandidato o 
candidato a ningún cargo de elección popular, ni haberlo 
ctesempeñado por cualquier circunstancia en cuatro años 
anteriores a su designación; 
VIII. No haber ejercido cargos directivos a nivel nacional, 
estatal, distrital o municipal, o haber sido representante 
de partido político ante cualquier órgano electoral de 
al ún artido olltico en los cuatro años anteriores a su 
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Articulo 98. Son atribuciones del Secretario Ejecutivo dei 
Instituto Morelense: 
l. En lo general, auxiliar al Consejo Estatal, en la 
conducción, la administración y I~ supervisión para el 
desarrollo adecuado de lo: 5rgancs directivos y técnicos 
del Instituto Morelensa, teniendo el carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de 
administración y de dornmio en los términos del articulo 
2008 del Código Civil 'Ígcnte en el Estado, pudiendo 
otorgar mandatos y revoc.arfos, informando 
oportunamente al Consejo E.statal; 
11. Para ejercer actos de dominio •. el Secretario deberá 
contar con la autorización de! Consejo Estatal, la cual 
deberá constar en acuerdo; 
111. Convocar, previa determinación del Consejero 
Presidente, a las sesiones ordinarias o extraordinarias 
del Consejo ·Estatal; excepto en los casos en que este 
Código sefiale momento expreso, caso en el cual no se 

uerirá convocatoria; 
. Actuar en las sesiones con el carácter de Secretario, 

teniendo derecho de voz en ellas; preparar el orden del 
dfa de todas las sesiones del Consejo Estatal, declarar la 
existencia del quórum legal para sesionar, dar fe de todo 
lo actuado en ellas, levantar las actas correspondientes y 
suscribirlas con el Consejero Presidente; 
V. Auxiliar al Consejo Estatal, al Consejero Presidente y 
a los Consejeros Ele torales en · jercicio de sus 
atribuciones; t--
VI. Dar cuenta al coñ&f~ Estatal los inform-es y 
proyectos de dictamen cf1eeolución d as comisiones y 
coordinar el trabajo en laai: · mas; ·. 
VII. Dar cuenta al Con~~statal d os informes que 
sobre el desarrollo de f?.nada elec~ral, reciba de los 
consejos distritales y mim1cipales electorales; 
VIII. Recibir copias sl mples JJ r1jficadas de los 
expedientes de todas~.-;ias: . · ,.. 's;. e integrar los 
expedientes con toda lá (fo~ ~necesaria de las 
elecciones de Gobema~,Gif i;>i~ ~iembros de los 
ayuntamientos electos, yJ>re~e ~ortunamente al 
Consejo Estatal· - -. · · · 
IX. Difundir la ~stadlst~lectoral sec onal, municipal. 
distrital y estatal, una vez calificadas las elecciones, 
X. Presentar al Consejero Presidente, para la aprobación 

~ Consejo Estatal, los proyectos de convenios que 
pÚeda celebrar con autoridades federales, en relación 
con la información y documentos que habrla de aportar el 
Registro Federal de Electores para los procesos locales, 
asl como también aquellos que puedan celebrarse con 
instituciones académicas u organismos jurisdiccionales· 
·para impartir cursos de formación, capacitación y 
actualización; 
XI. Ejercer las facultades y cumplir las obligaciones que 
al Instituto Morelense correspondan en los convenios que 
en materia electoral celebre con el Instituto Nacional, con 
otros Organismos Públicos Electorales del Pa[s y las 
demás autoridades de cualquier orden de gobierno; 
XII. Recibir de los artidos olíticos candidatos 

designación, y 
tX. No ser ministro de culto reli ioso a uno. 
Articulo 98. Son atribuciones de! Seer .ario Ej<?cutivo del I 
institu o Morelense: 
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independientes las solicitudes de registro de candidatos y 
someterlas para su aprobación al pleno; 
XIII. Revisar y validar, por conducto del área jurfdica del 
Instituto, los proyectos de acuerdo y resoluciones que en 
materia de candidaturas independientes dicten los 
Consejos Distritales y Municipales; 
XIV. Informar, por la vfa de comunicación ·más expedita, 
a los consejeros distritales y municipales· acerca del 
registro que de manera directa o supletoria se haga ante 
el Consejo Estatal; 
XV. Preparar los proyectos de documentación y 
materiales electorales, incluidos los formatos de cada 
una de las actas que se vayan a utilizar para la jornada 
electoral y ejecutar los acuerqos del Consejo Estatal 
relativos a su impresión y distribución, asf com_o los 
necesarios para los procesos de participación ciudadana; 
XVI. Recabar de los consejos distritales y municipales 
electorales, copias de las actas de sus sesiones y demás 
documentos relacionados con el proceso electoral; 
XVII. Instalar por acuerdo del Consejo Estatal, el 
Programa de Resultados Electorales Preliminares de las 
elecciones, que incluya los mecanismos para la difusión 
inmediata de los mismos y la forma de administrar el 
sistema y podrá, si procediere, instalarlos en los 
procesos de participación ciudadana; 
XVIII. Integrar los expedientes con la documentación 
necesaria a fin de que el Consejo Estatal efectúe los 
cómputos y realice la declaración de validez, asf como 
expedir las constancias ·que, conforme a este Código, 
deba realizar el Consejo Estatal; 
XIX. Preparar para la aprobación del Consejo Estatal, los 
proyectos de calendario para las elecciones ordinarias, 
extraordinarias o procedimientos de participación 
ciudadana, cuando estos deban celebrarse; 
XX. Recibir y sustanciar, según sea el caso, los recursos 
presentados, que sean competencia del Consejo Estatal 
y, en su caso, preparar el proyecto de resolución en 
donde se impongan las sanciones cuando asf 
corresponda en los términos que establece este Código, 
debiendo informarlo al consejo en la sesión inmediata 
siguiente; · 
XXI. Sustanciar el procedimiento de pérdida del registro 
de los partidos polfticos que se encuentre en los 
supuestos previstos en este Código, ~asta dejarlo en 
.estado de r.esolución, la cual será dictada por el Consejo 
Estatal; 
XXII. Informar al Consejo Estatal de las ~esoluciones que 
le competa cumplimentar, dictadas por el Tribunal 
Electoral u otros órganos jurisdiccionales competentes; 
XXIII. Dirigir y supervisar la administración y finanzas del 
Instituto Morelense, con estricto apego a las partidas 
presupuestales asignadas al mismo; 
XXIV. Someter a la consideración del pleno del Consejo 
Estatal, el anteproyecto anual de presupuesto de egresos 
del Instituto Morelense; 
XXV. Proveer a los órganos del Instituto Morelense de los 
elementos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones; 
XXVI. Dar cum limiento a los acuerdos del Conse·o 
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c;'tatal respecto a la designación o remoción de los 
irectores Ejecutivos del Instituto Morelense; asl como 

vigilar, dirigir y coordinar las funciones del personal del 
Instituto; 
XXVII. Elaborar las propuestas del personal que se 
incorpore a las comisiones; 
XXVIII. Llevar el archivo del Instituto Morelense a través 
del área designada para tal efecto; 
XXIX. Llevar el libro de registro de partidos pollticos asl 
como el de convenios, coaliciones, candidáturas 
comunes, candidaturas independientes y los demás 
actos jurldicos que éstos celebren en los términos de 
este Código; 
XXX. Llevar el registro de los representantes de los 
partidos pollticos acreditados ante os organismos . 
electorales y expedir las constancias que acrediten la 
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personerl~ de los representantes de los partidos - - -~ .,,.,... 
pollticos; 
XXXI. Expedir copias certificadas previo cotejo de todos 
aquellos documentos o constancias que obren en los 
- "llivos del Instituto Morelense a los legalmente 
'lnceresados; 
XXXII. Coordinar y supervisar el cumplimiento de los 
programas y actividades del Instituto Morelense; 
XXXIII. Proveer lo necesario a fin de que se hagan 
oportunamente, las publicaciones que ordena este 
Código y las que disponga el Consejo Estatal; 
XXXIV. Preparar la ~cumentación élativa a las 
propuestas de ciudada~ara los ca s de Consejero 
Presirlente. Consejero~~torales y ecretario de los 
Consejos Distritales y M~l19P,ales; . 
XXXV. Presentar para ~·i~bación d Consejo Estatal 
los programas anualei.;if{áás Direcciólles Ejecutivas y 
demás actividades a;~esarrollar ~r el Instituto 
Morelense; ;•· 

XXXVI. Informar a los d~!~~~L 
Instituto Morelense so~ ·Et~~:~ 
Consejo Estatal para so~.cpp~iffi _ 
XXXVII. Ejercer la funcfOfl :~ OJj.(;" 
XXXVIII. Las demás qtie,!.'sen~lé-;;$ 
Consejero Presidente ci-er ConseJo 

!" ... ~_. 

XXXIX. a la XXXV Ejercer la función . de oficialla 
electoral; 
XXXVIII. Coordinar 1 pollticas y Programas relativos al 
Personal de la Rama ministrativa del Instituto; 
XXXIX. Expedir los ombramientos del personal ctel 
Servicio, que haya acordado el Consejo Estatal 
previamente, con ase en los procedimientos 
establecidos en el Estat to; 
XL. Proponer a ·las c 1s1ones correspondientes, los 
tabuladores y salarios ap ables al personal del Instituto 
Morelense, para que esta su vez, remitan dicha 
propuesta para su aprobación al Consejo Estatal 
Electoral; 
XLI. Propondrá a la Comisión de Administración · y 
Financiamiento, los cargos y puestos que deberán 
integrar el Catálogo de Cargos y Puestos de la rama 
administrativa, ésta a su vez, remitirá dicha ro uesta 
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al Consejo Estatal Electoral; 
XLII. Facilitar, a petición del órgano de enlace, el apoyo­
de diversas áreas del Instituto para la implementación de 
las vías de ingreso al SPEN, 
XLIII. Será autoridad resolutora en los Procedimientos 
Laborales Disciplinarios, y 
XLIV. Las demás que señale este Código, le asigne el 
Conse·ero Presidente o el Conse·o Estatal. 
Articulo 98 .... 
l. En lo general, auxiliar al Consejo Estatal ya las 
comisiones ejecutivas en la conducción, la administración 
y la supervisión para el desarrollo adecuado de los 
órganos directivos y técnicos del Instituto Morelense, 
teniendo el carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas y actos de administración y de dominio en los 
términos del artículo 2008 del Código Civil vigente en el 
Estado, pudiendo otorgar mandatos y revocarlos, 
informando oportunamente al Consejo Estatal; 
11. a la_ V ... 
VI. . Dar cuenta al Consejo Estatal ' de los informes y 
proyectos de dictamen o resolución de ·las comisione!;; 
coadyuvar el trabajo en las mismas; --' 
VII.ala IX .... 
X.- Presentar al Consejero Presidente y a las comisiones 
ejecutivas para la aprobación del Consejo Estatal, los 
proyectos de convenios que pueda celebrar con 
autonl . ~s-feder;~le§.,. ef.4re~~ con la información y 
docu os que l\ifur a:-ae ~PJIDªt' el Registro Federal de 
Elect ·· ,: para J..lfs. R.lÓ~~-~~:{~les, asl como también 
aquello~ que~ea.~,,.. ~~~~e con institut.::iones 
académicas u or.galltsR)o$·:-jYií~.!Ccionales para impartir 
cursos de foimaE:~~ri::i~P~~l~91~~y actualización; 
XI. Ejercer en co·f¡juF!cJOi'.t -:.~]:i!~} comisiones ejecutivas 
las facultades para'"éL~ümplim(ento de las obligaciones 
que .al lo~tituto MoreleñSii~o,reSJ5-ondan en los convenios 
que en aferia?'elettonit cetet:Jrej:on el Instituto Nacional, 

- ....... ~ - - .. - · ~ t' - - -· 

con otro Organismes-:Púehces Electorales del País y las 
demás agtprida~<i~üá§~1~i~Q~den de gobierno; 
XII alaXl' --.·--~-- .- ,,~,·~-·- . ' 

xv". Pre~ ·r:· c<fofu~~oc~~~de la comisión ejecutiva 
respectiva, los próyeg®C!Jt5l~. m_entación y materiales 
electorales, incluidos los formatos de cada una de las 
actas que se vayan a utilizar para la jornada electoral y 
ejecutar los acuerdos del Consejo Estatal relativos a su 
impresión y distribución, así como los necesarios para los 
procesos de participación ciudadana; 

.XVI. ... 
XVII. a la XVIII. ... 
XIX. Preparar para la aprobación del Consejo Estatal, los 
proyectos de calendario para las elecciones ordinarias, 
extraordinarias o procedimientos de participación 
ciudadana, cuando estos deban celebrarse, previa 
autorización de las comisiones ejecutivas 
correspondientes; 
XX ... ~ 
XXI. Sustanciar con la comisión ejecutiva respectiva, el 
procedimiento de pérdida del registro de los partidos 
políticos que se encuentre en los supuestos previstos en 
este Códi o, hasta de'arlo en estado de resolución', la 
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Articulo 99. El Instituto Morelense contará con las· 
siguientes Direcciones Ejecutivas: 

cual será dictada por el Consejo Estatal; 
XXil .... 
XXill. Dirigir y supervisar la administración y finanzas del 
Instituía Morelense, con estricto apego a las partidas 
prasupuestales asignadas al mismo, con la intervenció 
de Ja comisión ejecutiva que corresponda; 
XXIV. Someter a la consideración del pleno del Co ejo 
Estatal, el anteproyecto anual de presupuesto de e esos 
del lr1;:;tituto Morelense, una vez autorizado or la 
comisión ejecutiva que corresponda; 
XXV. a la XXVI ... 
XXVII. Elaborar las propuestas del perso 1 que se 
incorpore.a la3 comisiones ejecutivas a petici n de éstas; 
XXVIII. a la XXXI ... 
XXXII. Coadyuv()r con las_ comisiones e· cutivas en la 
supervisión del cumplimiento de los programas y 
actividades del lnstit...1to Morelense; 
XXXIII .... 
XXXIV. Auxiliar a la comisión ejecutiv que corresponda 
en la preparación de la r.locument ción relativa a las 
propuestas de ciudadanos pDra los rgos de Consejero 
Presidente, Consejeros Electol"':lle y Secretario de los 
Consejos Óistritales y Municipales; 
XXXV. Presentar para la aprobaci n del Consejo Estatal 
los programas anuales de las recciu!'les Ejecutivas y 
demás actividades a desan: llar por ei Instituto 
Morelense, una vez aprobadas or la comisión ejtfüUtlva 
respectiva; 
XXXVI. ... 
XXXVII. Ejercer la función de o 1cialla electoral; 
XXXVIII. Coordinar las polltic y Programas relativos al 
Personal de la Rama Administ ativa del Instituto; 
XXXIX. Expedir los nombra ientos del personal del 
Servici9, que haya acor do el Consejo Estatal 
previamente, con base en los procedimientos 
establecidos en el Estatuto; 
XL. Próponer a las comisi nes correspondientes, los 
tabuladores y salarios aplica les al personal del Instituto 
Morelense, para que esta a su vez. remitan dicha 
propuesta para su aprob ción al Consejo Estatal 
Electoral; . 
XLI. Proponer a la Comí ión de Administración y 
Financiamiento, los cargos ·y puestos que deberán 
integrar el Catálogo de Car s y Puestos de la rama 
administrativa, y ésta a su vez remitir dicha propuesta al 
Consejo Estatal Electoral; 
XLII. Facilitar, a petición del ó ano de_enlace, el apoyo 
de diversas áreas del Instituto p a la implementación de 
las vías de ingreso al SPEN; 
XLIII. Ser autoridad resolutora en los Procedimientos 
Laborales Disciplinarios, y 
XLIV. Las demás que señale este Código, le asigne el 
Conse·ero Presidente o el Conse'o Estatal. 
Articulo 99. El Instituto Morelense contará con las 
siguientes Direcciones Ejecutivas: 

l. Dirección Ejecutiva de Organización y 
Políticos; 

Partidos l. Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos 
Políticos; 

11. Dirección Ejecutiva de Capacítación y Educación 
Electoral; 
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111. Dirección Ejecutiva de Administración · y 
Financiamiento. 

Articulo 100. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva 
de Organización y Partidos Políticos las siguientes: 
l. Apoyar la integración e instalación y coordinar el 
funcionamiento de los consejos distritales y municipales 
electorales; 
11. Elaborar los formatos de los materiales electorales y 
de los procesos de participación ciudadana, para 
someterlos por conducto del Secretario Ejecutivo a la 
aprobación del Consejo Estatal; 

111. En base a los lineamientos que para tal efecto emita 
el Instituto Nacional, proveer lo necesario para la 
impresión y distribución de la documentación y materiales 
electorales en los plazos establecidos por este Código, 
así como los necesarios para los;' procesos de 
participación ciudadana, para someterlos por conducto 
del Secretario Ejecutivo a la aprobación del Consejo 
Estatal; 
IV. Recabar de les consejos distritales y municipales 
electorales copias de las actas de sus sesiones y demás 
documentos relacionados con el proceso electoral; 

V. Recabar la documentación necesaria e integrar los 
expedientes a fin de que el Consejo Estatal efectúe los 
cómputos que conforme a este Código debe realizar; 
VI. Llevar la estadística de las elecciones estatales, asi 
como de los procesos de participación ciudadana; 
VII. Registrar y turnar al Consejo Estatal las solicitudes 
que formulen los ciudadanos que . pretendan constituir 
partidos políticos Jocªles, . . y realizar las funciones 
correspondientes; ·- ,_ J ' ' · 
VIII. Inscribir en eldibro respectivo, el registro de los 
partidos politicos locaies y la acreditación de ia vigencia 
de los partidos pollticos nacionales, asi como los 
convenios de coalición, candidatura . común, fusión, 
pérdida y cancelación del registro; 
IX. Elaborar los informes sobre . el registro ae 
candidaturas que realicen para cada elección local; 
X. Verificar las ministraciones que P!:>r financiamiento 
público correspondan..a los partidos pqliticos con registro, 
en . los términos previstos en este . Código y en el 
presupuesto de egresos respectivo; 
XI. Llevar a cabo los trámites necesarios para que los 

. partidos políticos puedan disponer o hacer efectivas las 
prerrogativas a que tienen de!echo; 
XII. Llevar el libro de registro de los integrantes de los 
órganos directivos de los partidos políticos, conforme a 
sus estatutos, . de sus re resentantes acreditados ante 

XL. Dirección Ejecutiva de Capacitación y Educación 
Electoral; 
XLI. Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, y 
XLII. Dirección Ejecutiva de Administración y 
Financiamiento. 

Articulo 100. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva 
de Organización y Partidos Pollticos las siguientes: 
l. Apoyar ~a integración e Instalación y coordinar el 
funcionamiento de los consejos distritales y municipales 
electorales; 
11. Diseñar los formatos y modelos de la 
documentación y materiales electorales a emplearse en 
los procesos electorales; de acuerdo a los lineamientos y 
criterios emitidos por el Instituto Nacional; para 
someterlos por conducto del Secretario Ejecutivo a la 
aprobación del Consejo Estatal; 
111. En base a los lineamientos que para tal efect<> 
emita el Instituto Nacional, proveer lo necesario para la 
impresión y distribución de la documentación y materiales 
electorales en los plazos. establecido:. por este Código, 
asi como los necesarios para los procesos ce 
participación ciudadana', para someterlos por conducto 
del Secr~o Ejecutivo a la_ aprobación del Consejo 
Estatal; · ' · .. _. ~ · 
IV. Reca i' de los..,-cons_ej~. ·súi!ales y municipale'> 
electorale~ copias ~. las acta~oe sus sesiones y demás 
documentos rela.cionad~ '"9n;.,~f proceso electoral y los 
mecanismos de parttcip~~it>íl:=ciUdádana; 
V. Recab'ar la docúlneiüiiGió -necesaria e integrar los 
expedientes a fin de qú~; e(C~ejo Es:atal efectúe los 
cómputos qy_e conformé a es1e--O-ódigo debe realizar; 
VI. Llevar 1" -est~dtstica de.I~ ,elecciones estatales, asi 
como de los roce~~'de..p.aiiidpación ciudadana; 
VII. Registr y!.,@n:?r..:3"!_ Q~o Estatal las solicitudes 
que formule JOS.:Ciua#rl'p~e pretendan constituir 
partidos p ~le$~· 'Í: 3-ealizar las funciones 
correspondientes; . - ·~::,. · • .=..::;: , 
VIII. Inscribir en el libro respectiVo, el registro de los 
partidos pollticos locales y la acreditación de la vigencia 
de los partidos políticos nacionales, asi como los 
convenios de coalición, candidatura común, fusión 
pérdida y cancelación del registro; ·. 
IX. Elaborar los informes sobre el registro de 
candidaturas que realicen para cada elección local; 
X. Verificar las ministraciones que por financiamiento 
público correspondan a los partidos políticos con registro, 
en los términos previstos en este Código y en el_ 
presupuesto de egresos respectivo; 
XI. Llevar a cabo los trámites necesarios para que los 
partidos políticos puedan disponer o hacp., efectivas las 
prerrogativas a que tienen derecho; 
XII. Llevar el libro de registro de los integrantes de los 
órganos directivos de los partidos políticos, conforme a 
sus estatutos, de sus re resentantes acreditados ante 
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los consejos estatal, distritales y municipales electorales; 
.~ll. Llevar los libros de registro do los candidatos 

propietarios y suplentes a cargos ca elección popular; 
XIV. Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de 
su competencia; 
XV. Presentar al Consejo Estatal, a través de la 
Secretaria Ejecutiva, su programa :mual de actividades; 
XVI. Coadyuvar en la renovación de las autoridades 
auxiliares municipales y recaba'." toda la información 
necesaria relativa a fas misma~. en términos _de lo 
dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, y 
XVII. Las demás que ~e confiera este Código, el 
Consejero Presidente o el Consejo Estatal. . 

los· consejos estatal, distritales y munici ates electorales; 
Xlll. Llevar los libros de registro e los candidatos 
propietarios y suplentes a cargos de ección popular; 
XIV. Acordar cori el Secretario Eje utivo los asuntos de 
su competencia; 
XV. Presentar al Consejo Es· tal, a través de la 
Secretaria Ejecutiva, su program anual de actividades; 
XVI.. Coadyuvar en la renova ión de las autoridades 
auxiliares municipales y rec ar toda la información 
necesaria relativa a las mi mas, en términos de lo 
dispuesto por la Ley Orgáni a Municipal del Estado de 
More los; 
XVll..Oesarrc.llar las acti dades para garantizar- -el 

os a realizar_ . labores de 
observélción elec'.oral en Entidad, de acuerdo con la 
normativa que em~a el In 'tuto Nacional; 
XVIII. Elaborar 'l p poner a la Comisión de 
Participación Ciudadao , los disef\os y modelos de la 
documentación y ma eriales a emplearse en los 
procedimientos de parti ip3ción ciudadana, y 
XIX. Las demás qu le confiera este Código, el 
Conse'ero Presidente el Conse'o Estatal. · 
Articulo 100 .... 
l. .. . 
11. Diseñar los format s y modeles de la documentación y 
materiales electoral s a emplearse en--!os procesos 
electorales; de acu rdo .a los lineamientos y eriierios 
emitidos por e.I lnst tuto Nacional; para someterlos por 
conducto del Secre rio Ejecutivo a la aprobación de la 
comisión respectiva 
111 .... 
IV. Recabar de lo consejos distritales y municipales 
electorales copias e las actas de sus sesiones y demás 
documentos relaci nados con el proceso electoral y en 
su caso los mecani mos de participación ciudadana; 
V. a la VI.. .. 
VII. Registrar y tu ar a la comisión ejecutiva respectiva 
las · solicitudes q e formulen ·los ciudadanos que 
pretendan constitui partidos pollticos locales, y realizar 
las funciones corre pondientes; 
VIII. a la XIV. : .. 
XV. Presentar al Consejo Estatal, a través de la 
Secretaria Ejecutiv , su programa anual de actividades, 
una vez aprobado r la comisión ejecutiva respectiva; 
XVI. Coadyuvar e la renovación de las autoridades 
auxiliares municipal s y recabar toda la información 
necesaria relativa las · mismas, en. términos de lo 
dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
More los; 
XVII. Desarrollar las actividades para garantizar el 
derecho de los ciu danos a realizar labores de 
observación electoral e ·la Entidad, de acuerdo con la 
normativa que emita el 1 titulo Nacional, y 
XVIII. Las demás que e confiera este Código, el 
Consejero Presidente, el sejo Estatal, así como lci 
comisión e·ecutiva res ectiva. · 

·59o 
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Articulo 101. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva Articulo 1O1. Son atribuciones de la Dirección Ejecuti11~ 
de Capacitación y Educación Electoral las siguientes: de Capacitación y Educación Electoral las siguientes: 
l. a .la 111. ' 11. a la 111. .... 
IV. · Preparar el material didáctico y los instructivos 
electorales; 
V. Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus 
derechos y cumplimiento de sus obligaciones polltico­
electorales; 
Vl.alaX .... 

IV. Preparar el material didáctico y los instructivos 
electorales y de participación ciudadana; 
V. Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus 
derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-_ 

·electorales y de participación ciudadana; 
VI. a la X .... 
Articulo 1O1. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva 
de Capacitación Electoral, Educación Civica y 
Participación Ciudadana las siguientes: 
l. Elaborar y proponer al Consejo Estatal los programas 
de educación cívica y participación ciudadana, los cuales 
deberán estar contenidos en su programa anual de 
actividades; mismos que previamente deberán contar con 
la aprobación de la Comisión Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Clvica y Participación Ciudadana; 
11. Elaborar y proponer al Consejo Estatal previa 
aprobación_ de la Comisión Ejecutiva de Capacitac_!2P 
Electoral y Educación Clvica los programas ., 
capacitación electoral que desarrollen los órganos del 
Instituto Morelense, los cuales deberán estar contenidos 
en su programa anual de actividades; en el caso de los 
relativos a los funcionarios de la mesa directiva de casilla 
cuando esta función sea delegada al Instituto Morelense, 
estos prog~as--deberán ape~~ a lo señalado por el 
Instituto Na·· onal;." · - •• 
111. • • • - -:.-. ! ;.; .:h;:f"' 

' ' F • - --"' 
IV. Preparar el mat~riat c!id_ác~"O y los instructivos 
electorales y para los ~os de participación 
ciudadana, mismos -:-éf~~~án contar con la 
aprobación . de la Comi~~eGi.ltiva de Capacitación 
Electoral y Educación Civicá1}r:J>j!iicipación Ciudadana; 
V. a la VIII. ... .,... 

. 't 
IX. Presentar a onsejo 'Estatal, A.través de la Secretaria 
Ejecutiva, su prpgr~iria_,;,iñüáL-de-áctividades, mismo que 
previamente d er~e -:ct)R: la aprobación de la 
Comisión Eje · :<i~ s: ·eqp~itación Electoral y 
Educación CívU ~,_. : ... _;-.r. 
X. Llevar a ' cabo la _or.gá~~ y desarrollo de los 
mecanismos de participación ciudadana, conforme a la 
ley de la materia; 
XI. Llevar a cabo. los procesos electivos de los órganos 
de participación ciudadana, conforme a la ley de la 
materia; 
XII. Elaborar en coordinación con la Dirección Ejecutiva 
de Organización y Partidos Políticos la documentad ón y 
los materiales relativos a la organización de los 
mecanismos de participación ciudadana, conforme a la 
normativa aplicable; 
XIII. Elaborar en coordinación con la Dirección Ejecutiva 
de Organización y Partidos Politicos, el proyecto de 
dictamen relativo al marco geográfico para la realización 
de los procedimientos de participación ciud ·Jdana; 
XIV. Elaborar los materiales, manuales e instructivos de 
educación y capacitación correspondientes a los 
mecanismos de participación ciudadana, y 
XII. Las demás ue le confiera este Códi o, el Conse·ero 
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NO EXISTE CORRELATIVO. 

, 
' 1 

' 

Presidente, el Consejo Estatal, asi c 
e·ecutiva res ectiva. 
Articulo 101 Bis. Son atribuci nes de la Dirección 
Ejecutiva de Participación Ciuda ana, las siguientes: 
l. Llevar a cabo la organiza -Ión y desarrollo de los 
mecanismos de participación <:iudadana, conforme a la 
ley de la materia; 
11. Llevar a cabo los proces electivos de los órganos de 
participación ciudadana, co forme a la ley de !a materia; 
111. Elaborar en coordinaci n con la Dirección Ejecutiva de 
Organización y Partidos oliticos la documentación y los 
materiales mlativos a la rganización de los mecanismos 
de participac~ón ciuda ana, conforme a la normativa 
aplicable; 
IV. Elaborar en \.Oor mación con la Dirección Ejecutiva 
de Organización y artidos Pollticos, el proyecto de 
dictamen relativo al arco geográfico para la realización 
do los procedimient s de participación ciudadana; 
V. Analizar y emi 1r or>!nión respecto del contenido e 
imagen de cam ñas informativas, formativas y de 
difusión en materi de partici"' ación ciudadana; 
VI. Elaborar los p ogramas de capacitación en materia de 
Participación Ci adana, asl con~o el contenido de los 
planes de estudi , materiales, manuc:les e instructivos de 
educación y cap citación; 
VII. Elaborar lo materiales, manuales e instructivos de 
educación y capacitación correspondientes a los 
mecanismos d participación ciudadana; 
VIII. lnstrum ntar los programas en materia de 
Participación iudadana; 
IX. Acordar c el Secretario Ejecutivo los asuntos de su 
competencia; 
X. Presentar la Comisión de Participación Ciudadana, 
su program anual de actividades y los informes 
trimestrales c rrespondientes; · 
XI. Presentar a la Comisión de Participación Ciudadana 
su program anual de actividades y los informes 
trimestrales c rrespondientes, y 
XII. Las de ás que le confiera este código y la 
normatividad licable. 

Artículo 102. Son atrim~~~ 9~.-l<i i ió Ejecutiva Articulo 102. on atribuciones de la Dirección Ejecutiva 
de Administración y Financi::imi&1l'llto las siguientes: de Administra ión y Financiamiento las siguientes: -¡ .,-.,1~r;a~~ 
l. a la V. ... \ l. a la V .... 
VI. Organizar el reclutamiento, formación y desarrollo 
profesional del personal, mismo que presentará · al 
Secretario Ejecutivo para su aprobación, y 
,, 0 steriormente, será puesto a consideración del Consejo 
E'statal Electoral. 

Articulo 102. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva 
de Administración y Financiamiento las siguientes: 
l. Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la 
administración de los recursos financieros y materiales 
del Instituto Morelense; 
11. Organizar, dirigir y controlar la administración de los 
recursos humanos, materiales y financieros, asr como la 
prestación de los servicios generales en el Instituto 
Morelense; 

VI. Organizar el reclutamiento, formación y desarrollo 
profesional d 1 personal perteneciente a la rama 
administrativa, mismo que presentará al Secretario 
Ejecutivo para su aprobación, y posteriormente, será 
puesto a consid ración del Consejo Estatal Electoral. 

Articulo 102 .... : 

l. a la 11. •.. 

' 597 
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111. Formular la propuesta de anteproyecto 
presupuesto anual del Instituto Morelense; 

del lit. Formular la propuesta de anteproyecto dar 
presupuesto anual del Instituto Morelense, para ser 
sometida a la consideración de la Comisión Ejecutiva de 
Administración y Financiamiento, y una vez aprobada se 

IV. Establecer y operar los sistemas administrativos para 
el ejercicio y control presupuestales; 
V. Atender las necesidades administrativas de los 
órganos del Instituto Morelense; 
VI. Organizar el reclutamiento, formación y desarrollo 
profesional del personal, mismo que presentará al 
Secretario Ejecutivo para su aprobación; 

VII. Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos 
del Servicio Profesional Electoral Nacional; 
VIII. Ejercer y aplicar el presupuesto de egresos del 
Instituto Morelense conforme a los lineamientos de este 
Código; 
IX. Suministrar a los partidos políticos el financiamiento 
público al c;ue tengan derecho conforme a este Código; 
X. Llevar a cabo los trámites necesarios para que los 
partidos politicos puedan acceder a las prerrogativas y 
financiamiento público señaladas en este Código; 
XI. Formular los proyectos de reglamentos respectivos, 
asl como los manuales de organización y 
procedimientos; 

XII. Presentar al Consejo Estatal, a través de la 
Secretaria Ejecutiva, su programa anual de actividades; 

XIII. Elaborar y proponer al Consejo Estatal, a través de 
la Secretarla Ejecutiva, el programa anual de actividades 
del Instituto Morelense, previa consulta con las 
Direcciones Ejecutivas y demás áreas, y 

XIV. Las demás que le confiera este Código, el 
Consejero Presidente o el Consejo Estatal. 

NO EXISTE CORRELATIVO. 

NO EXISTE CORRELATIVO. 

turne al pleno del Consejo Estatal; 
IValaV .... 

VI. Organizar el reclutamiento, formación y desarrollo 
profesional del personal perteneciente a la rama 
administrativa, mismo que presentará a la Comisión 
Ejecutiva de Administración y Finanzas para su 
aprobación, y posteriormente, será puesto a 
consideración del Consejo Estatal; 
VII.ala X .... 

( 

XI. Formular los proyectos de reglamentos respectivos, 
asl CQIJlQ • ~os manu~l~_,t¡ e organización y 

. proc~dim:..,(~~os;- ·¡ para 4"~e~ ~~~n ~o.meti~os a la 
cons1deraoion dé la ·com1siótr~.7acm1mstrac16n, y una 
vez aprobados se (urneQ ~f P~:CfJll consejo estatal; 
XII. Preséntar . al _!;ons~,~\!_~~tal, a través de la 
Secretaria· Ejectiti'la. su· pr:G'gfa"1~'" anual de actividades, 
una vez c;ue sea ~r~iil;~or la comisión de 
administración; ... :·;;=-:~::..:.:c::...i 
XIII. Elaborar y proponer afCcfnsejo Estatal, a través de 
la Secretaria Ejec\jtj~a._'el 'Pr:osr,ama anual de actividades 
del lnstitut~ MÓr.el~nse;- ..Wévi&, consulta con las 
Direcciones ~c~Íi~~~:.-9.~ri1a5.,-~reas, una vez que sea 
aprobado po a-romisió!Fd~{ldministración, y 
XIV. Las ' ":"! ffi.i~< ~~ -wli.tiera este Código, el 
Consejero Presidente, · 1 i!lS ~ Estatal, asl como la 
comisión e·ecutiva res ectiva. 
Articulo 102 BIS.- El rgano interno de control del 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, cuenta con autonomía técnica v 
de gestión, responsable del análisis y evaluación de ía~ 
actividades institucionales, que tendrá . a su cargo la 
fiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto. 
El titular del Órgano Interno de Control será designado 
por el Congreso . del Estado con el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes previa 
convocatoria ública ue éste emita. 
Articulo 102 Bis. El rgano interno de control del Instituto 
Morelense cuenta con autonomía técnica y de gestión, y 
tendrá a su cargo la fiscalización de todos íos ingresos y 
egresos del Instituto Morelense. 
El titular del Órgano Interno de Control será designado 
por el Congreso del Estado con el voto de las dos 
terceras artes de los miembros de la le islatura revia 
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con.vocatorla ública ue éste emita. 
'Articulo 102 TER.- Para ser titul\3r rgano Interno de 
Control del Instituto Morelense de rocesos Electorales y 
Participación Ciudadana, deb rá cumplir con los 
siguientes requisitos: 
l. Poseer titulo profesio 1 de contador público o 
licenciado en derecho exp do por institución mexicana 
facultada para ello; 
11. Acreditar experienc· mlnima de cinco afios en el 
ejercicio de su profesión 
111. Non haber sido nsejero Electoral, en los cinco 
alios inmediztos anter" res a la fecha de su designación. 
El órgano lntamo Control tendrá el nivel de una 
dirección ejecurlvn el Instituto Morelense de Procesos 

~--------------------~.;:;E;;.;le;..:ct:.:;o::.;r.;:;a;..:le:.::s_..__P'-a=rtJ_c" ación Ciudadana. 
NO EXISTE CORRELATIVO. 

NO EXISTE CORRELA 11 , . 
'~~~ . 
'.\~~~~ .·· 

·\ ' . ? 

l 
~ 

l " . 
l-

Articulo 102 Ter. 'ara ser titular del rgano Interno de 
Control del lnsti to f'.1orelense, deberá cumplir con los 
siguientes requi tos: 
l. Poseer título cédula profesional de contador público o 
licenciado en erecho expefJido por institución mexicana 
facultada par ello; 
11. Acreditar xperiencia mlnim~. de cinco años en las 
materias de fiscalización, transpa1encio o rendición de 
cuentas, y 
· 111. No hab r sido Consejero Electoral e11 los cinco alias 
inmediato anteriores a la fecha de su.designación. 
El órgan Interno de Control tendrá el nivel de una 
dirección ·ecutiva del Instituto Morelense. 
Artículo 02 QU TER.- Al Titular del Órgano lnter de 
Central le c:mesponde el despacho de los asuntos 
siguient s: 
l. E borar y remitir a la Junta General Ejecutiva el 
progra a anual de actividades de la Contralorla General, 
para er incluido en el programa operativo anual del 
lnstitu o Morelense de Procesos Electorales y 
Partic pación Ciudadana en MQrelos; 
11. laborar el proyecto de presupuesto del Órgano 
lnte o; 
111. Ejecutar su programa anual de actividades y 
supe isar su cumplimiento; 
IV, Elaborar el programa operático de las auditorias 

as, en el que se establecerán los objetivos en cada 
, asi como vigilar su cumplimiento; . 
Verificar y evaluar que las áreas del Instituto 

Mor lense de Procesos Electorales y Participación 
Ciu dana cumplan con sus normas, objetivos y 
prog amas establecidos, y emitir las recomendaciones 
perti entes, que generen la mejora continua de Instituto 
en e ciencia y calidad; 
VI. ar seguimiento a las recomendaciones que, como 
result do de las auditorias internas, se hayan formulado 
a los órganos del Instituto Morelense de Procesos . 
Electora y Participación Ciudadana; 
VII. Emitir opiniones sobre el proyecto de presupuesto 
del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana en Morelos; 
Vlil.' Inspeccionar el correcto ejercicio del gasto y la 
aplicación estricta de las partidas presupuestales que lo 
inte ren, así como la administración del atrimonio del 
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Instituto Morelense de Procesos Electorales y-­
Participación Ciudadana; y opinar sobre el ejercicio v los 
métodos de control utilizados en el mismo, en apego a la 
normativa aplicable; 
IX. Participar en los actos de entrega-recepción se los 
servidores públicos, de mandos medios y supe_riores del 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, con motivo de su separación 
del cargo, en términos de la normativa aplicable; 
X. Participar en los procedimientos del- comité del 
instituto Morelense de· Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, enajenaciones y obra pública, 
vigilando que s~ cumplan los ordenamientos aplicables y, 
en su caso designar por escrito a sus representantes; 
XI. Recibir, sustanciar y resolver las inconformidades 
que presenten los proveedores respecto a actos o fallos 
en los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, enajenaciones y obra pública; 
XII. Aplicar las acciones administrátivas y legales que~ 
deriven de los resultados de las auditorias; 
Xlll. Recibir, investigar, sustanciar y resolver las quejas y 
denuncias sobre hechos que se ·presenten en contra c!e 
los servidores públicos del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, con 
motivo del incumplimiento de sus obligaciones, en 
términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades 
de los Serv - Públicos del,:Bm:ado y, en su caso, 
proponer el dictámen''-. .~ .. · sanciones que 
corresponclar • .. 1:::.... J . ~~ . ,._ - --~. 

XIV. Notifica· .. al· ó.rgatl& d~,~~}zación Superior c!el 
Estado las resolucron ':del': {;!.01:t$j¡Jo General, respecto 
de Conductas u omiSToii~::"~ de los servidores 
públicos del Instituto, en 16..:~~~-=- de la ley; 
XV. Ejecutar las sanciones-d~as de los acuerdos 
que recaigan os <ii5't<irpS.!'\~S p~esentados al Consejo 
Estatal Electo · 3t:...1nsütutQ;.· Jv'iorelense de Procesos 
í:1ectora1es y P ' - 6 - crum.aaña; 
XVI. Formular ~- ~te@~. ~e los manuales de 
organización Y.. ~~nJ9$'f rlÉi1 Órgano Interno de 
Control; para 1 , Jg~~~!- s variables de los 
programas operativos an ·tr 'tuto, y · 
XVII. Las demás ue se deriven del resente Códi o. 

}-·. 

Articulo 102 Quáter. Al Titular del rgano Interno de 
Control le corresponde el despacho de Jos asunto 
siguientes: 

l. Elaborar y remitir a la F'._residencia del Instituto 
Morelense su programa anual de actividades, para 
ser incluido en el programa operativo anual del 
mismo;· 

11. Elaborar el proyecto de presupuesto del Órgano 
Interno; 

111. Ejecutar su programa anual de actividades y 
supervisar su cumplimiento; 

IV. Elaborar el programa operativo d¡; las auditorias 
internas, en el que se establecerán los objetivos en 
cada caso, asi como vigilar su cumplimiento; 

V. Dar seguimiento a las recomendaciones que, 
como resultado de las auditorias internas, se ha an 
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formulado a los órganos-del Instituto Morelens , 
VI. Inspeccionar el correcto ejercicio del sto y la 

aplicación estricta de las partidas presupu stales GUC 

lo integren, asl como la administración 1 patrimonio 
del Instituto Morelense; y opinar sobr el ejercicio y 
los métodos de control utilizados el mismo, en 
apego a la normativa aplicable; 

VII. Participar en los actos de e trega-recepción se 
los servidores públicos, de mandos medios y 
superiores del lnstit1,1to Morel se, con motivo de su 
separación del cargo, en t minos de la normativa 
aplicable; 

VIII. Participar en los pro dimientos del comité d_el 
Instituto Morelense en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servi os, enajenaciones y obra 
pública, vigilando que e cump·lan los ordenamientos 
aplicables; 

IX. Aplicar las acci es administrativas y legales que 
se deriven de los r ultados de las auditorias; -

X. · Formular los nteproyectos de los manuales de 
organización y p cedimientos del Órgano Interno de 
Control, para lo que considerará las variables de los 
programas ope ativos anuales del Instituto, y 

XI. Las demá que se deriven del resente Códi o. 
Artículo 102 QUI TUS.- El Titular del Organo Interno de 
Control del lnsW to Morelense de Procesos Electorales y 
Participación udadana, ejercerá sus atribuciones con 
propiedad e i f~rmará de su desempeño al Consejo 
General, de anera ordinaria, semestralmente, y al 
Órgano de F o~lización Superior del Estado, de Manera 
Extraordinari 
Artículo 10 Quintus. El titular del Organo Interno de 
-Control dur rá seis años en el cargo y sólo podrá ser 
designado ara un periodo más; ejercerá sus funciones 
con auto mía técnica y de gestión y mantendrá la 
coordinac· n técnica necesaria con la Entidad Superior 
de Audito fa y Fiscalización def Estado. 
El titular el Órgano Interno de Control del Instituto podrá 
ser rem ido pcr las causas siguientes: -
l. Utiliz o revelar indebidamente, en beneficio propio o. 
de terc os, la documentación e información confidencial 
en lo términos del presente Código y demás 
disposi iones legales aplicables; 
11 . Dej r, sin causa justificada de promover ante las 
instan s internas · correspondientes las acciones 
admini trativas y legales que se deriven de los resultados 
de las uditorfas; 
111. Su raer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la 
docum ntación e información que, por razón de su cargo, 
tenga su cuidado o custodia o que exista en el Instituto, 
con mo ·vo del ejercicio de sus atribuciones, y 
IV. Con ·rse con parcialidad · en el ejercicio de sus 
funciones. 
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Artículo 102 SEXTUS'.- El Organo Interno de Control de l 
Instituto Morelense de Procesos Electorales V . 
Participación Ciudadana durará en el cargo seis anc:.. 
podrá ser reelecto por una sola vez por el Congreso del 
Estado, ejercerá sus funciones con autonomía técn1c::i y 
de gestión y mantendrá la coordinación técnica necesaria 
con la entidad de fiscalización superior del Estado. 
Ef Órgano Interno de Control del Instituto, Podra ser 
removido por las causas siguientes: 
l. Utilizar o revelar indebidamente, en beneficio 
propio o de terceros, la documentación e información 
confidencial en los términos del presente Código y demás 
disposiciones legales aplicables; 
11. Dejar, sin causa justificada de promover ante las 
instancias internas correspondientes las acciones 
adm·inistrativas y legales que se deriven de los resultados 
de la auditorias, así como dejar sin resolver de acuerdo· a 
su competencia, las quejas y denuncias sobre hechos 
que se presenten en contra de los servidores públicos del 
Instituto; 
111. Dejar, sin causa justificada, de ejecutar las 
sanciones derivadds de lo:; acuerdo:; que recaigan soJ-.re 
diCtámenes presentados c::I Consejo General ; 
IV. Sustraer, c!es:íuir, ocult:.r o utilizé:!r indebidamente la 
documentación e informacién que, por razón de su cargo, 
teng~s~ado o custodia o que exlsld en el Instituto, 
con · o á~l ejer,cicíg.'Cffl' . S"átribuciones; y . 
V. . . nducfrs~oé,,:-¡?prcif~~~d en el ejercicio de sus 
funCÍ~tieS y, e itesped_2Íf~-"'ei.1 'tafmposícíón de sanciones a 
0111~ se refiere 1es-te Gi:?diS:-Q. ~<·:· 
Artículo .102 ~~tqs,_ E! -lnStiJtifo Morelense aprobará e 
integrará denfr.~>P~~Y.~=t¡iresupuesto global, el 
correspondiente aTQrganólntetno de Control. 
Articulo 102 SEPTIES:~~-!c'<!o &añciones que se impongan 
a los r~ncionarion-1- s~¡vic?~rrs públicos del Instituto 
Morelen ~~- - ~l'..0-~S~ ~ í;l~torales y Participación 
Cíudada,J , so~ap-flc.~r~n_:co!Jfo.rme a lo establecido en la 
Ley E ~ ~~e_::;R~gr:i$b™.dad de los Servidores 
Público ':.J :-='-- · ~ -: - -: 
Artículo Siptiijfy~.-~+.útl,}@.r y el personal adscrito al 
Órgano Interno de'"'°CóntroT,""CU?i'1quiera que sea su nivel, 
están impedidos de intervenir o interferir en forma alguna 
en el desempeño de las facultades y ejercicio de 
atribuciones de naturalez;:¡ electoral que la Constitución y 
este Códi o confieran a los funcionarios del Instituto. 
Articulo OCTAVUS.- El Consejo Estatal Electoral del 
Instituto Morelense de Procesos Elect~rales v 
Participación Ciudadana aprobará e integrará dentro ...... 
su presupuesto global, el correspondiente a su Órgano 
Interno de Control 
Artfculo 102 Octavus. El Organo Interno de Control 
dictará las providencias oportunas para la corrección de 
las irregularidades administrativas que se detecten y si 
del contenido de ésta se desprende la realización de una 
conducta que pudiera dar lugar a responsabilidad, 
presentará la denuncia respectiva ante el Instituto 
Nacional. 
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----·----Artic:.!!::> 102- NONUS.- Par.:i lo::; ere · os del prescnt:i 
Capí~ub, serán considerados como ervidores públi:::os 
del Instituto Morelensc de Pro esos Electcrale:> y 
Participación Ciudadana, el Coi ejero Presidente, · los 
Consajeros Electorales del Cons jo Estatal Electoral 'J ele 
los consejos distritales y nicipales.. el Secretario 
Ejecutivo, el Titular del Órg o Interno de Contrcl, los 
Directores Ejecutivos y, e general toda perscna que 
desempeñe un empleo, c rgo o comisión de cualquier 
naturaleza en el lnstitut , quienes serán responsables 
por los actos u omis· nes en que incurran en el 
desempeño de sus· res ctivas funciones. 
El Órgano Interno de ontrol del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales Pé:rticipación Ciudadana, su tituler. 
'J el personal adscri a la misma, cualquiera que sea su 
nivel, están impedi os de intervenir o interferir en form.:i 
algunn en el dese peño de las facultades y ejercicio de 
atribucicnes de aturaleza electoral que la Constitución 
del Estado y es Código confieran a los funcionarios del 
Instituto. 
Artículo 102 nus. El Órgé:no Interno de Control podrá 
recibir quejas denuncias en contra de los funcionarios '/ 
e:I personal el Instituto Morelen;.,a, en cuyo caso la::; 
canalizará 1 Instituto Nacional tratándose de lm; 

;..----------------------1--in_·te~.'-r_a_nt_E: _·fol Consejo o del Servicio Nacional Electoral. 
Artículo 1 _ C ÉCIMO.- Serán causas de responsabilidé: J 
para los s rvidores públicos del Instituto: 

1'.JO EXISTE CORREl.,ATIVO. 

2) Rea zar conductas c;ue atenten contra l.:i 
indepen encia de la función electoral, o cualquier acción 

- ·que g ere o implique subordinación rcspE:c~o de 
tercero ; 
b} In iscuirse indebidamente en cuestiones que 
compe an a ctrcs érganos del Instituto; 
c) T ner nctoria negligencia, ineptitud o descuido en el 
dese ::eño da las funciones o labores que cleban 
realiz r; 
d} onocer de algún asunto o participar en algún é:cto 
para el cual se encuentren impedidos; 
e) ealizar~ nombramientos, promociones o 
ratifi aciones infringiendo las disposiciones generales 
corr spondientes; 
f) No poner en conocimiento del Consejo Estatel 
Ele oral todo acto tendiente a vulnerar la independencia 
de 1 función electoral; 
g) No preser1zr los pnnc1p1os que rigen el 
fun ionamiento del Instituto en el desempeño de sus 
lab res; · 
h} Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre 
un sunto de su conocimiento; 
i) Dejar de desempeñar las funciones o las labores 
que enga a su cargo; 
j) as previstas, en lo conducente, en el articulo 6 de 
la L Estatal de Responsabilidades Administrativas de 
los S idores Públicos, y 
k) La emás que determine esta ley o las leyes que 
resulten a licables. 

.... 
ºJUv 
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Artículo 102 UNDECIMUS.- El procedimiento para 1 
determinar las responsabilidades de los servidores 
públicos del Instituto a que se refiere este Titulo s~ 
iniciara de oficio o a petición de parte, pcr queja o 
denuncia, presentada pcr cualquier persona, por el 
servidor público que tenga conocimiento de los hechos o, 
en su caso por el Ministerio Público Estatal. 
No se admitirán denuncias anónimas. Las 
responsabilidades administrativas a que se refiere este 
artículo, rescribirán en tres años. 
Articulo 102 DUODECIMUS.- Sobre las quejas: 
1. Las quejas o denuncias que se presenten, de oficio 
o a petición de parte, deberán estar apoyadas en 
elementos probatorios suficientes para establecer la 
existencia de la infracción y presumir °la responsabilidad 
del servidor público denunciado 
2. Las quejas o denuncias serán improcedentes: 
a) Cuando se trate de actos u omisiones imputados a 
una misma persona que haya sido materia de otra que¡a 
o denuncia ante la Contralorfa General del Instituto y que 
cuenten con resolución definitiva; 
b) Cuando se denuncien actos u omisiones de los que 
la Contraloría General del Instituto resulte inr' rn petente 
para conocer, y 
c) Cuando los actos u omisiones denunciados no 
constituyan causas de responsabilidad en los términos de 
este ordenamiento; 
3. Procederá en sobreseimiento del procedimiento 
sancionador:~. . ~ 
e) Cuando biendo sido r~~1ga la queja o cemmcia, 
sobrevenga a causa dé im~róctiPencia, y 
b) Cuando ;i el derfu1JC:iante:-; presente . escrito de 
desistimiento; .siempre i"' cuándq:; ea exhibida antes de 
que se diete ;1? resoluCió!!'. ~G.-:.~!f!°9ún caso procederj el 
sobreseimíerito cuando s~r.atelW.jnfracciones graves, y 
4. El estudio de las cfittias~de improcedencia o 
sobreseimiento de la ue·a o dérfu1fcia será de oficio. 
Articulo 102 TE TIUS:eECtMUS ... - Para la determinación 
de las respons~ma~s· a ~~sa refiere este Capítulo 
deberá seguirse;ei s¡Qt¡féDte=proee ·miento: 
a) Recibida 1 fa:o ~nu~la ;-y de no encontrarse 
ninguna causa., lmfll"Q.C~ctencw=-9 desecamiento, se . 
enviará copia de la misma, ~ - --~~ _anexos, al servidor 
público presunto responsable para que, en un término 
cinco días hábiles, formule un informe sobre los hechos, 
ofrezca las pruebas correspondientes y exponga lo que a , 
su derecho convenga. 
El informe deberá referirse a todos y cada uno de los 
hechos comprendidos en la denuncia, afirmándolos, 
negándolos, expresando los que ignore, por no ser 
propios, o refiriéndolos como crea que tuvieron lugar. Se 
presumirán ciertos los hechos de la denuncia sobre los 
cuales el denunciado no se pronuncie, salvo prueba en 
contrario. 
La aceptación de los hechos nó entrañe la aceptación de 
la responsabilidad administrativa que se le impute. 
b) Recibido el informe y desahogadas las pruebas, se 
resolverá dentro de los treinta días hábiles siguientes 
sobre la inexistencia de res onsabilidad o im oniendo al 
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infractcr las sanciones administrativas corres ondientes, 
y se notificará la resolución al servidor pú 1co y, en su 
caso, al denunciante dentro de las sete a y dos horas 
cuando se trate de las caso de responsabilidad 
señalados en los incisos b}, d} al f} y al k} del artículo 
102 décimo de esta ley; 
c} Cuando se trate de los caso comprendidos en los 
incisos a), c) y g) del artículo 102 écimo de esta Ley, el 
Órgano Interno de Control, citar· al presunto responsable 
a una audiencia, haCiéndole ber fa responsabilidad o 
responsabilidades que se le i puten, el lugar, día y hora · 
en que tendrá verificativo di a audiencia, y su derecho a 
ofrecer pruebas y alegar e a misma lo que a su derecho 
convenga, por si o por edio de un defensor. Entre la 
fecha de citación y la a iencia deberá mediar un plazo 
no menor a cinco ni ma r a quince días hábiles; 
d) Si del informe o d los resultados de la audiencia no 
se desprenden e.lem tos suficientes para resolver o se 
advierten otros qu impliquen nueva responsabilidad· 
administrativa a ca go del presunto responsable o de 
otras personas, e podrá disponer la práctica de 
investigaciones 'J cardar, en su caso, la celebración de 
otr:i u otrns audie cias; . 

. e) Con excep ión del Consejero Presidente y los 
Consejeros Ele torales, el Órgano Interno de Control 
podrá determi r la suspensión temporal del presunto 
responsable d su cargo, empleo o comisión, siempre 
que así ccnv g:i para la conducción o continuación de 
las investiga ones; la suspensión cesará cuando así lo 
resuelva el · gzno Interno de Control. 
La suspen ión temporal no prejuzga sobre la 
responsabili ad que se impute al servidor público, lo cual 
se hará onstar expresamente en la resolución 
respectiva . 
f) Si el ervidor público suspendido temporalmente no 
resultare sponsable de la falta que se le imputa, serél 
restituido n el goce de sus derechos y se le cuhrirán las 
percepcio es que debiera haber recibido durante el 
tiempo e que hubiese estado suspendido, y 
g) Cu do se compruebe la existencia de la infracción 
motivo d la denuncia, el titular del Órgano Interno de 
Control i pondrá Ja sanción que corresponda y dictará 
las medí as ara su corrección o remedio inmediato. 
Artículo 102 QUARTUS DECIMUS.- Las sanciones 
aplicabl s a las faltas contempladas en el presente 
capítulo y a las cometidas en contravención de la Ley 
Estatal e Responsabilidades de los Servidores Públicos 
consistir n en: 
Apercibí iento privado o público; 
Amones ción privada o pública; 
Sanción conómica; 
Suspens n; 
Destituci del puesto; 
lnhabilitac temporal, hasta por cinco años, para 
desempeñar cargos o comisiones en el serVicio público. 
Tratándose del Consejero Presidente y los Consejeros 
Electorales. Sólo por infracciones administrativas que 
constituyan conductas graves y sistemáticas, el Órgano 
Interno de Control notificará al residente de la Mesa 



Página 58 PERIÓDICO OFICIAL 26 de mayo de 2017 

NO EXISTE CORRELATIVO. 

NO EXISTE CORRELATIVO. 

Artículo 103. La preparación y desarrollo de los procesos 
electorales ordinarios y, en su . caso, de los 
extraordinarios, de los distritos uninominales y de los 
municipios, corresponderá a los consejos distritales y 
municipales. Dichos órganos tendrán carácter temporal y 
dependerán del Consejo Estatal; la coordinación de su 
funcionamiento, correrá a cargo de la Dirección Ejecutiva 
de Organización y Partidos Políticos. 

Articulo 1 b3. La preparación y desarrollo de los procesos 
electorales ordinarios y, en su caso, de los 
extraprdinarios, de los distritos uninominales y de los _ 
municipios, corresponderá a los consejos distritales y 
municipales. Dichos órganos tendrán carácter temporal y 
dependerán del Consejo Estatal; la coordinación de su 
funcionamiento, correrá a cargo de la Dirección Ejecutíva 
de Organización y Partidos Politices. -- - ·-

Artículo 104 .... 

Directi_va de la Cámara de Diputados, ~compañando el 1 
expediente· del asunto fundando ·y motivando, a fin "'"' l 
que dicha Cámara, por el acuerdo de las dos tercer-ds 
partes de los miembros presentes, resuelva sobre la 
responsabilidad. 
3: Tratándose del Secretario Ejecutivo y de los directores 
-ejecutivos del Instituto, para la aplicación de l<is 
sanciones por las infracciones a que se refiere el párrafo 
anterior, el Órgano Interno de Gontrol presentará ante el 
Consejo Estatal Electoral el expediente respectivo a fin 
de que resuelva sobre la procedencia de la sanción. 
Articulo 102 QUINTUS DECIMUS.- Las faltas ~erán 

valoradas y, en su caso sancionadas de conformidad con 
los criterios establecidos en lo conducente, en ia Ley 
Estatal de Responsabilidad de los Servidores Públicos. 
2.- En todo caso, se considerarán como faltas graves, el 
incumplimiento de las obligaciones señaladas en la Ley 
Estatal de Responsabilidad de los Servidores Públicos, 
así como en los incisos a) al e) y g) del articulo 102 
decimo de esta lev. 
Artículo 102 SEXTUS DECIMUS.- Con independencia del 
sentido de la resolución que se dicte al fina~c. ' • y -­

procedimiento, el Contralor dictará las providencras 
oportunas para la corrección de las irregularidades 
administrativas que se detecten en ocasión del trámite de_ 
la queja, y si del ·contenido de ésta se desprende la 
realiza íO 1 • • dé una conduet i¡ue pudiera dar lugar a 
respon_ia Uli~d. proced"érá ·~B- s términos previstos en 

t C"· 1 tt - . - ;.'>~> es e ap Ul9._. , , - .e,;- ;;.J , , --
Artículo· ' ~3.: La ~re~r<1~S~-:-Y.:;~es<irrollo de les p;ocesc• 
electorales ord1nano's<:; y ... ~~ su caso, de los 
extraordinarios, efe · 1o~:di~tf:itos- uninominales y de los 
municipios, correspoñCJ~Í:á°~,:a~-:fós consejos distritales y 
municipales. Dichos órg~ñQ~-teñdrán carácter temporal y 
dependet"án del Consejo Estatal; · 1a coordinación de su 
funcionamiento, _éórr~-3 5.6<Sr93 de la Dirección Ejecutiva 
de Organlzació1i,1J_-Pafti~lpa~i'50 Ciudadana y Partidos 
Políticos. .... ...; 1~5' ~::::-~-=·!. , _; :::~. 
Articulo 1 . -b,a 'pJ~J3~Í"é!Óidn '.J:desarrollo de los procesos 
electorales . • r-díoari~!?•. '• j;;~~n su caso, de los 
extraordinarios, de la -.disiritaS uninominales y de los 
municipios, corresponderá a los consejos distritales y 
municipales. Dichos órganos ten-drán carácter temporal, 
no serán considerados desconcentrados ni 
descentralizado:> y dependerán del Consejo Estatal; la 
coordinación de su funcionamiento, correrá a cargo de la 
Dirección Ejecutiva de Organizació'l y Partidos Polit!;_,_ "' 
v de la comisión de oroanización. 
Articulo 104 .... 

Los consejos a que se hace referencia en los párrafos 
anteriores, una vez calificadas las elecciones y no 
habiendo medio de impugnación pendiente de resolver 
por los órganos administrativos y jurisdiccionales, 
deberán clausurar sus actividades, remitiendo toda la 
información y documentació.n que con motivo del proceso 
electoral se haya generado; sin pe~uicio de poder ser 
convocados para integrarse de nueva cuenta en casos 
excepcionales. 



26 de mayo de 2017 PERIÓDICO OFIC:AL 

Artículo 1 OG. Los Consejeros Electorales de lo:; consejos 
distritales y municipales deberán satisfacer los siguientes 
requisitos: 
l. a la VIII. ... 
NO EXISTE CORRELATIVO. 

Articulo 106 ... . 
l. a la VIII. .. . 

Artículo 109. Compete a los Consejos Distritales 
Electorales: 
l. .. . 
11. .. . 
111. ••• 
IV ... . 
V ... . 
v1. · .. . 
VII. .. . 
VIII. .. . 
IX ... . 
X ... . ~ 

··· XI. Remitir de ¡" r Elector~!. los 
recursos de incorÍ que inte ngan los partidos 
políticos, candil ' ,,, P.endient : y coaliciones; 
informando al Con~ ttij31; · 
XII. Realizar los r~arciales o otales de votos en 
los casos previsto " pprfeñormativa ap1icable, y 
XIII. Las demás qo~ste ordenomionto les confiere o le 

asigne el Consejo E~ E~ ""'' .L'"'r. • l"l\i•. 
rn:J :e 1~t.~~~1ó 
RJ!. e: .t!.::~oo, 
~1'9 ..... --...,- -::.. . 

'-"""-.. • "'- ;,.;c.r.: 
• Ci~ ~.:.: ~:..\Sl 
l•i.i.7itJ. .. ,_ ;" . 

Articulo 111. Corresponde al Consejero Presidente del 
Consejo Distrital Electoral: 
l. ala IV .... 
V. Recibir de los consejos municipales electorales, los 
paquetes correspontlientes a la elección de Gobernador, 
Diputados; 

VI. a la VIII .... 

Artículo 106. Los Consejéros Electorales d los consejos 
distritales y municipales deberán satisfac los siguientes 
requisitos: 
l. a la VIII. ... 
El Instituto Morelense de Proc os Electorales y 
Participación Ciudadana estará suj o a lo establecido en 
el Estatuto del Servicio Profesion 1 Electoral Nacional y 
del Personal de la Rama Admi strativa, al Catálogo de 
Cargos y Puestos. del Servicio rofesional Electoral, así 
como a los Acuerdos y linea ientos que para tal efecto 
emita el Instituto Nacional El toral. 
Artículo 106 .... 
l. a la VIII. .. , 
Por el carácter temporal 1 desempeño de sus funciones 
los integrantes de die os consejos, no podrán ser 
consi<.!erados integra es. del Servicio Profesional -
Electoral Nacional. 
Artículo 109. Consejos Distritales 
Electorales: 

.XIV.alaX ... 
XI. Reali ar el · cómputo de los mecanismos de 
participad n ciudadana y remitir los resultados con los 
expedient s respectivos al Consejo Estatal; 
XII. Remi ir de inmediato al Tribunal Electoral, los 
recursos e inconformidad que interpongan los partidos 
políticos, candidatos independientes y coaliciones; 
inforinand al Consejo Estatal; 
XIII. Reali ar los recuentos parciales o totales de votos 
en los cas s previstos por la normativa aplicable, y 
XIV. Las d más que este ordenamiento les confiere o le 
así ne· el C nse·o Estatal. 
Articulo 11 Corresponde al Consejero Presidente del 
Consejo Dist ital Electoral: 
11.ala IV .... 
V. Recibir de s consejos municipales electorales, los 
paquetes correspondientes a la elección de Gobernador, 
Diputados y de los mecanismos de participación 
ciudadana; 
VI.a la VIII. ... 

ou 
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Artículo 111 . Corresponde al Consejero Presidente del Artículo 111 ... . 
Consejo Distrital Electoral: l. a la IV. : .. 
l. a la IV .... 
V. Recibir de los consejo_s municipales electorales, los 
paquetes correspondientes a la elección de Gobernador 
y Diputados. · 

VI. a.la VIII. ... 

V. Presentar a petición de cualquiera de los integrantes 
del consejo las denuncias de hechos que puedan 
constituir conductas delictivas ante la Fiscalia 
Especializada en · Materia de Delitos Electorales de' 
Estado y en su caso la correspondiente a la Fiscalia de la 
Federación en términos de la normatividad federal y 
estatal; 
V.a la VIII. ... 

Artículo 112. Corresponde al Consejero 
Consejo Municipal Electoral: 

Presidente del Artículo 112 .. -.. 
l. ala VI. ... 

l. a la VI. .... 
-VII. Las demás que este ordenamiento 
asigne el Consejo Estatal. 

le señale o le 

Artículo 113. Corresponden a los secretarios de los 
consejos distritales o municipales las atribuciones 
siguientes: 
l. Preparar el orden del día de las sesione:. del consejo, 
informar la existencia del quórum legal necesario para 
sesionar, dar fe de lo actuado en las sesiones, levantar 
las actas correspondientas y autorizarlas; 
11. Auxiliar al Corisejero Presidente en el ejercicio de sus 
funciones; 
111. Dar cuenta al consejo con les asuntos y las peticiones 
que se formulen; 
IV. Ejecutar los acuerdos que dicte el consejo 6 le 
instruya el Consejero Presidente; 
V. Llevar el archivo del consejo y los libros de registro, 
expidiendo copia certificada de las constancias que obren 
en ellos; · 
VI. Firmar junto con el Consejero Presidente, los 
acuerdos y resoluciones del propio consejo, y 
VII. Las demás que le señale este Códi1;0. 

;4 

Artículo 117. Los cargos de consejeros distritales, 
municipales electorales y secretarios, serán honoríficos, 
percibirán un apoyo económico que apruebe el Consejo 
Estatal, de conformidad al presupuesto de egresos 
autorizado. 

VII. Presentar a petición de cualquiera de los inteqrantes 
del consejo las denuncias de hechos que puedan 
constituir conductas delictivas ante la F·iscalia 
Especializada en Materia de Delitos Electorales del 
Estado y en ·su caso la correspondiente a la Fiscalía de l:::i 
Federación en términos de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales, y 
VIII. Las demás que este · ordenamiento le señale 0 . 

asi ne el conse·o estatal. · 
Artículo 1~ . -... - . 
l. a Ja VI. , 

... 

, -·i·:~~ 
• ¡_ ... .. \ ... " 

Vil. Expedir copias certificadas previo cotejo de todos 
aquellos documentos o constancias que obren en sus 
archivos·a los legalmente interesados. 
En tratándose de solicitudes para interponer o promover 
un medio de impugnación, las copias a que se refiere el 
párrafo anterior deberán de ser expedidas en un térr.:. 
no mayor a cuarenta y ocho horas, a partir de la 
recepción de la solicitud; y 
VIII. Las demás ue les señale este Códi o. 
Articulo 117 .... 
El Consejo Estatal, determinará el tabulador de los 
integrantes de los consejos distritales y municipales, y 
demás personal, siendo proporcional al número de 
casillas que integren el municipio o distrito de que se 
trate, tomando como base lo siguiente: 
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Artículo .121. Los partidos políticos o candidatos 
independientes, una vez realizados Jos registros 
correspondientes y hasta trece días antes de la elección, 
tendrán derecho a nombrar un representante· propietario 
y un suplente, ante cada mesa directiva de c~silla. 

Artículo 142 . ... 
l. Resolver los medios de impugnación que se 
interpongan durante los procesos electorales, no 
electorales; 

11. a XII. ... 
Artículo 136 .... 

1 -!stado de Morelos 
s .ife la Constitución, 

se erige como 'F.i;-~iif!ia~ ~i;í1 ad: jurisdiccional en 
materia electoral ~-éfEsta • • ~ · c mpetencia para: 
l. a la X . ... · • -- • ~ ~ • - f( 

X·I!. ··- i 
XI. Celebrar coif en o - de colaboración con otros 
tribunales, instituciones y autoridades para su mejor 
desempeño, y 

XII. Las demás que sean necesarias para su correcto 
funcionamiento. 
Articulo 146 .... 
l. a la XII .... 
XIII. Las demás que le confiera ra normativa aplicable. 

a) Los que cuya demarcación no lle ue a cien 
casillas, el equivalente de hasta cincuent unidades de 
medida y actualización; 
b) Los que cuya demarcación cuent con m~s de cien 
y hasta doscientas casillas, un máxlm de setenta y cinco 
unidades de medida y actualización; 
e) Los que cuya demarcación cuente con más de 
doscienta.s casillas, un máximo de cien unidades de 
medida actualización. 
Articulo 121. Los partidos políticos o candidatos 
independientes, a partir del d. siguiente a la aprobación 
de las casillas y hasta trec dlas antes de la elección, 
tendrán derecho a nombr un representante propietario 
y un suplente, ante cada esa directiva de casilla. 

Articulo 142 . ... 
l. Resolver los 
interpongan . duran 
electorales y los 
convoquen según 
11. a XII .•.• 
Articulo 136 ... . 

dios de impugnación que se 
los procesos electorales, no 

participación ciudadana a que se 
rresponda; 

El Tribunal Ele toral, resolverá el fondo de los asuntos de 
su competenc· en sesión pública y en forma colegiada. 
Las sesione del Tribunal Electoral se desarrollarán 
conforme al eglamento Interior del Tribunal Electoral y 
demás disp iciones aplicables. 
El magistra o instructor orden:::rá que se publique en los 
estrados f sicos y electrónicos, por lo menos con 
veintícuatr horas de antelación, la lista de los asunfos 
que serán entilados en cada sesión. 

l.a Ja X. 
XI. Conocer del juicio que se promueva por violaciones 
al derecho de ser votado, en su vertiente de acceso y 
desempeño del cargo; 
Las controversias vinculadas con la probable violación al 
derecho de los servidores públicos, de elección popula~. 
de recibir las remuneraciones que en Derecho les 
correspondan por el desempeño de un encargo de 
elección popular, cuando el periodo de su ejercicio ya ha · 
concluido, serán competencia del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, y 
XII. Las demás que sean necesarias para su correcto 
funcionamiento. 
Articulo 146 . ... 
l.alaXll .... 
XIII. Conocer y resolver respecto la excitativa de justicia 
que interpongan las · partes cuando un magistrado 
instructor no cumpla con los plazos fijados en el · nbro 
séptimo de este Código; 
XIV. Garantizar el orden y acceso a los estrados físicos 
del Tribunal; 
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Artfculo 147 .... 
l. a la V.... . 
VI Las demás que le asigne la Íegislación de la materia. 

Articulo 148. ... - . 
.• .. l. a la IV •••• . 

V. ReaUzar . las certificaciones y expedir las copias 
certificadas y simples que le Instruya el Tribunal Electoral 
o le solicilen las partes; 

VI. ala VAi ••• 

. . 
IX. Las demu que le encomiende el Presidente. 

NO EXISTE CORRELATIVO. 

--

.. __ ; ..:;.• ; _ 

~- ~:· 

- . 
.--. 

XV. Las demás ue le confiera la r. ~mY e~f·: :? a2liccible 
Artfculo 147 . ... 
l. a la V.... ; 
VI. Decretar las medidas de apremio para hacer cumplir ! 
las determinaciones de la Ponencia; y 1 
VII. Las demás ue le asi ne la 1 islación de la materia. 
Articulo 148 .... 
l. a la IV .... 
V. Realizar las certificaciones y expedir las copias 
certificadas y simples que le instruya el Tribunal Electoral 
o .le solicite.n las partes. Las copias certificadas a que se 
refiere esta fracción no causarán conttjbución para el 
peticionario; 
VI. a la VIII ..• 
VIII. Dar cuenta al Magistrado Presidente de los recursos 
que se interpongan en tiempo no electoral; _ 
IX. Mantener el. orden de la publicación en los estrados 
físicos del Tribunal, y 
X. Las demás ue le encomiende el Presidente. -

CAPITULO VI 
DE LOS MEDrOS DE APREMIO Y MEDIDAS 

' 
DISCIPLINARIAS " 

Articulo 155 bis. Para hacer cumplir las disposiciones i:Je 
este Código. sus acuerdo y sentencias o para imponer el 
orden, y respeto el Tribunal y, en su caso, las ponencias, 
podrán er:uso. a su ele.e~ egún e! caso, de los 
siguient medios d~ aprem_i9,~~idas disciplinarias: 
1 Am '. ció ~- - . ..• .._,.: 
. one~ ta, ~: .,¡.-....- ._:· _-··:- - .:".l~~r 

111. Multa. de di~hasta POf, c!eo,za veces la Unidad de 
Medida ':t Ar.tualización V.\~e ·t~~ - -" , 
En caso. de rein~idencia ;-~ ,J)QQfA'i aplicar hasta el doble 
d la tid d ft lad. • . .... :,.,, · .. :· ;.• _, -e can a se a a, ,_ ' ·'!"- .- . :..:,;; 
111. Arresto admlnistratNOJiasta;p~r treinta y se~ horas 
ineonmu~les · :' ... ,---:.: 
IV. Auxilio la tuerzai>Obllál; "" !! ! 

V.- La de~o.i~~ry@9~·poblico que haya sido 
nombrado , poP~!'Signac.ióf!,; Y:; P.ara el caso de los 
servidores ~~ióR - ·paJailllt se procederá por 
acuerdo d no-:""®nfotJne alrfnétrnativa aplicable, y 
VI.- lnhabilitacl6r:i en l~büi$11'\Q$',Pe esta ley. 
Lo anterior sin perjuicio de que si ·en los asuntós 
sometidos al conocimiento del Tribunal Electoral, se 
advierte que la conducta asumida o desplegada por el 
infrador pudiese· constituir delito, el Presidente del 
Tribunal Electoral ordenará que se levante el acta 
correspondiente y que se haga del conocimiento de J;t 
autoridad competente, 1 '.)ara . que proceda conforme .. ,. 
derecho. 
Artlculo 155 quintus. Las multas que imponga el Tribunal, 
tendrán el caráder de crédito fiscal; se pagarán ante la 
Secretarla de Hacienda del Estado en un plazo 
improrr0gable de quince dlas, los cuales se contarán a 
partir de la .notificación que reciba la_ persona sancionada, 
misma que deberá informar del debido cumplimiento, 
para efectos de mandar archivar el asunto 
correspondiente. 
En caso de que la multa no sea cubierta en términos del 
párrafo anterior, el Presidente del Tribunal girará oficio a 
la Secretarla de Hacienda del Estado, a~a ue roceda 
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Articula 15S . ... 

Con motivo de la carga laboral que representa el ano 
electoral, al ser todos los dlas y floras hábiles, el 
personal permanente del Instituto Morelense tendré 
derecho a recibir una compensación derivada de las 
labores extraordinarias que realicen en el ejercicio de su~ 
funciones. · · · 

Articulo 159 .... .-

Con motivo de la carga laboral que representa el ano 
electoral, al ser todos los dlas y horas hábiles, el 
personal permanente del Instituto Morelense tendm 
derecho a recibir una compensación derivada de las 
labores extraordinarias que realicen en el ejercicio de sus 
funciones. 

: 

Página 63 

ar cobro de !a misma ;;_ tr és de! procedimiento de : 
ejecución resp':!ct¡vo, so!!c· ande que oportunamente 
informe sobre el articular. 
Articulo 159 . .... 

laboral que represel)ta el ano 
es públicos permanentes del 

, en su caso, los prestadores de 

Con motivo de la ca 
electoral, los se 
Instituto Morelense 
servicio que dete 
tendré derecho a 

ine el Consejo Estatal Electoral, 
bir una. ·compensaci6n derivada de 

las labores extrao 
sus funciones. 
Articulo 159 •... 

inarias que realicen en el ejarcicio de 

Con motivo d la carga· laboral que representa el afto 
electoral, 1 servidores públicos permanentes del 
Instituto M elense, tendrán derecho a recibir una 
compensac· derivada de las labores extraordinarias 
que reab en el ejercicio de sus funciones. 
Para el efecto de determinar el monto de la 
compen ción deberá considerarse en el caso de los 
consejer s electorales y $8Cretarb ejecutivo, un monto 
no ma al equivalente a dos. meses de su retribución; 
para e caso de los demás servidores públicos 

ntes, un monto no mayor al equivalente a cuatro 
e su retribución . 
162 .... 

el caso de los diputados que busquen la reelección 
podran ser postulados por el mismo Distrito Electoral 

por el que obtuvieron su constancia de mayorla en la 
el n Inmediata anterior, o bien siendo Incluidos en la 
lis de Diputados por el principio de Representación 
Pr porciona~ del partido polltico que los postuló 
1m lmente, de acuerdo con las reglas establecidas en el 

culo 16 de este Código. 
Diputados electos por el Principio de Representación 

rclonal, que pretendan la reelección podrán ser 
tulados tanto por el Principio de Mayorla Relativa 
o por el de Representación Proporcional, del partido 

poi que los postuló inicialmente de acuerdo con las 
reg establecidas en el articulo 16 de este Código. 
Los ~ dos que pretendan ser reelectos, podrán optar 

o separarse de su. cargo, de acuerdo a las 
es restricciones: 

a) o podrán realizar actos de campana en dla y hora 
hábil de Congreso del Estado; 
b) No drán utilizar recursos públicos que les 
corresponden para el ejercicio de su encargo; 
c) No podrán ocupar al personal asignado a su 
encargo para realizar actos de campana, y 
d) Cumplir con las obligaciones Inherentes a su 
encargo como Diputado, como son, acudir a las sesiones 
del pleno y las comisiones a las que pertenezca y las 
demás ue marca la Le . 

·¡ 

_¡ 

1 
.:: 1 
, •. ·1 
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Los Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores de 
los Ayuntamientos, por elección directa, podrán ser 
reelectos únicamente para un período adicional < rlP­

gestión consecutiva. Las personas que por eleco;:,., 
indirecta, o por nombramiento o designación de alguna 

. autoridad desempeñen las .funciones propias de esos 
cargos, cualesquiera que sea la denominación que se les 
dé, podrán ser reelectos para el período inmediato. l a 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo Partido 
o por cualquiera de los Partidos integrantes de fa 
coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de 
su mandato. 

Articulo 162. Ninguna persona podrá ser registrada como Artículo 162 . ... 
candidato a distintos cargos de elección popular en el 
mismo proceso electoral local, salvo lo dispuesto en la 
nonnativa de la materia, ni tampoco, simultáneamente 
podrá ser candidato para un cargo fede.ral de elección 
popular. 

Para el caso de los Diputados del Congreso del Estado 
electos por el principio de mayoría relativa que busquen 
la reelección, solo podrán ser postulados por el mismo 
Distrito Electoral por el que obtuvieron su constanc.i-_ ' " 
mayoria en la elección inmediatn anterior, o bien podrán 
ser incluidos en la lista de Diputados pcr el principio de 
Representación Proporcional del partido político que los 
postuló inicialmente, en los términos de este Código. 
Los Di~dos del Congreso del Estado electos por el 
Principi Represer¡taejón PiJ:{¡ rcional, que pretendan 
la reele_ Ión, pod~ñ s~.r p_os.fii1~i; tanto por ~I P.rir.cipio 
de May,Otra Relaljj¡a en -cÜajqulef distrito electoral, así 
como ;· ftuevarn.ente, .,;:i>9t"~: :~~ de Representación 
Propor9i9nal, '"del .·: : p~rud ~\. político que · los 
postul~i~icialmente, d~~acuJi ~~as reglas establecidas 
en los ténninos de ·estt C~!~Q .. ~}:: · 
Los Diputados locales--.-q\J~ _PfEttendan. ser reelectos, 
podrán lar e_~ qo separacse de su cargo, mientras 
cumplan ,:orrlas siguientEfs-regla~/ restricciones: 

:I! f 'I' -- .. '"""" ~..,.. 

a) No ,pdirtn:·!~.a! 1~ar -~~º~~d,e campaña en dias y 
horas hálíil~!4>l<?p.i~-4e,..s~ ll!l~~o; 
b) No ~ rán.--utilii ar tetarsos públicos, ya sean 
humanos, maferi~léS ó eeoó.~v~s que les correspondan 
para el ejercicio de su ei'lcafgb;''° • .. 
c) No podrán ocupar al personal adscrito a la nómina 
del Congreso del Estado, para realizar actos de campaña 
en horario laboral, y 
d) Deberán cumplir con las obligaciones inherentes a 
su encargo como Diputado. . 
Los miembros de los Ayuntamientos, por elección direct .. , 
podrán ser reelectos únicamente para un periodo 
adicional de gestión consecutiva. La postulación sólo 
podrá ser realizada por el mismo Partido o por cualquiera 
de los Partidos integrantes de la coalición que los 
hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
Para efectos del presente articulo, las autoridades 
electorales, siempre velarán por mantener la equidad en 
la contienda. 
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Artículo 163. Son requisitos para .ocupar un cargo de 
elección popular, además de los señalados por la 
Constitución Federal y la Constitución, los siguientes: 
1, Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y 
contar con Credencial vigente para votar; 
11. No desempeñarse .como Magistrado Electoral, 
Consejero Electoral u ocupar un cargo de dirección o en 
el Servicio Profesional Electoral Nacional en los 
organismos electorales, salvo que se separe de su cargo 
conforme lo establece la Constitución; . · 
111. No ocupar un cargo de dirección en los gobiernos 
federal, estatal, municipal, ni ejercer bajo circunstancia 
alguna las mismas funciones, salvo que se separe del 
cargo .noventa días antes del día de la jornada electoral, 
y 

IV. No estar inhabilitado por el Consejo Estatal por haber 
violado las disposiciones de este código en materia de 

Artículo 168. 
candidatos a lo.""· ·"'" . . '.,.... 0,.-

~.7 .. 
,.,,~ ::1'F 

~~ 
"»• 

Artículo 163 .. .. 

l. a la 11. ... 

111. No ocupar un cargo e dirección en los gobiernos 
federal, estatal, municip 1, ni ejercer bajo circunstancia 
alguna las mismas fun iones, salvo que se separe del 
cargo noventa día-s an es de.1 día de la jornada electoral, 
con excepción de s diputados que pretendan su 
reelección, en cuyo aso podrán optar por no separarse 
del cargo, de ac rdo a lo dispuesto en el artíéulo 
anterior, y 
N .... 

Artículo 167 ... 
El acuerdo de erá ser comunicado al Consejo Estatal al 
menos treint días antes de cualquier proceso · de 
selección de candidatos o precampañas: Asimismo, se 
deberá .com nicar a la autoridad electoral el retiro de la 
precampañ de alguno de los precandidatos 'J 
modificaci es o resoluciones do cualquier tipo a la 

Dura án como máximo hasta d9S terceras partes del 
tiem o de campaña respectivo, no podrán extenderse 
más allá del dla 15 de febrero del año de la elección. Las 
prec mpañas de todos los partidos políticos se 
cele 'rarán de conformidad con la convocatoria respectiva 
que emita el partido, la ~ual deberá . ser notificada al 

. lnsti uto Morelense a más tardpr cinco dias antes del 
inici de los procesos de selección interna, en todo caso 
deb rán respetar los plazos establecidos en el presente 
Códi o. En el caso de las coali~iories y candidaturas 
com nes, el convenio respectivo deberá registrarse hasta 
treint dlas antes del inicio de las precampañas. 
Cada · Partido Político determinará y hará públicos . los 
criteri para garantizar la paridad de género en las 
candid · ras a legisladores locales y para miembros de 
los ayuntamientos, los cuales deberá notificar al Instituto 
Morelehse a más tardar cinco días antes del inicio de los 

roé:esos de selección interna; ello con la finalidad de 

605 
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Artículo 168. Los procesos de selección interna de 
candidatos a los cargos de Gobernador, Diputados al 
Congreso y miembros de los ayuntamientos, _se llevarán 
a cabo a partir del 15 de diciembre del año previo a la 
elección. Durarán como máximo hasta dos terceras 
partes del tiempo de campaña respectivo, no podrán 
extenderse más allá del día 15 de febrero del año de la 
elección. Las precampañas de todos los partidos politicos 

. se celebrarán de conformidad con la convocatoria 
respectiva que emita el partido, en todo caso deberán 
respetar los plazos establecidos en el presente Código. . 
En el caso de las coaliciones y candidaturas comunes, el 
convenio respectivo deberá registrarse hasta treinta días 
antes del inicio de las precampañas. 

Articulo 174. El Consejo Estatal, previo al inicio del 
proceso electoral, determinará los topes de gasto de 
precampaña por precandidato y tipo de elección, 
conforme a las siguientes bases; 
1ala11. .. 
111. Si el precandidato que hubiese obtenido la 
candidatura, rebasa el tope de campaña o incumple Ja 
obligación de .entregar su informe do ingresos y gastos 
de precampaña dentro del plazo señalado, será 
sancionado por el Consejo Estatal con la negativa del 
registro como candidato o, en su caso, con la pérdida de 
la candidatura, con base a las determinaciones que emita 
el Instituto Nacional Electoral; 
IV. Los precandidatos que no 
presentación del informe de 
precampaña, serán sancionados 
presente Código, y 

cumplan con ·1a 
ingreso-gasto de 
en términos del 

V. En caso de la cancelación de una candidatura, los 
partidos conservan el derecho de realizar las 
sustituciones ue rocedan. 

garantizar y salvaguardar los derechos políticos 
electorales de sus militantes, precandidatos y de Jos 
ciudadanos. 
Asimismo, se deberá comunicar al Instituto Morelens L 

retiro de la precampaña de alguno de los precandidatos y 
modificaciones o resoluciones de cualquier tipo a la 
convocatoria res ectiva. 
Artículo 168 .... 
Durarán como máximo hasta dos terceras partes del 
tiempo de campaña respectivo, no podrán extenderse 
más allá del día 15 de febrero del año de la elección. Las 
precampañas de todos los partidos políticos se 
celebrarán de conformidad con la convocatoria respectiva 
que emito el partido, la cual deberá ser notificada al 
Instituto Morelense a más tardar cinco días antes del 
inicio de los procesos de selección interna, en todo caso 
deberán respetar los plazos establecidos en el presente 
Código. 
En el caso de las coaliciones y candidaturas comunes, el 
convenio respectivo deberá registrarse hasta antes del 
inicio del periodo de precampañas. 
Cado Partido Político determinará y hará públicos los 
criterios para garantizar la paridad de género en I; ~ 
candidaturas a legisladores locales y para miembros at 
los ayuntamientos, los cuales deberá notificar al Instituto 
Morelense a más tardar cinco días antes del inicio de los 
procesos de selección interna; ello con la finalidad de 
garantizar y salvaguardar los derechos políticos 
electoral e sus militant precandidatos y de los 
ciudndan ,. , /-;~.~, :' 
Asimism · -pebera·éO'niil!..l,i~r al Instituto Morelense el 
retiro de ;~recam~~~ dá,_a:tmmo de los precandidatos y 
modificat ianes o resolusiiiñe~ de cualquier tipo a la 
convocafÓ~a res ectj.va . .... ~ . : : 
Artículo . 174. El Ccinseio- :S..§tatal, previo al inicio del 

· proceso electoral, deterihinJ1.rfl les topes do gasto de 
precampañ~ por precanCÍid~to y tipo de elección, 
conforme a l;:is s~~enJt:fbªsés; 
1 o la 11... ~~ .. ~· "~~ _ : ::.. : _ 
111. Si el rec.a@idªta.:=.cfue hubiese obtenido la 
candidatura, "i;.e~-®".a .el ro.pe ifü~precampaña o incumple la 
obligación d egar:. su -1hfor-me do in~resos y gastos 
de prec;¡¡mpaña dentr.o=.::dél plazo señalado, será 
sancionado por el Consejo Estatal con la negativa del 
registro como candidato o, en su caso, con la pérdida de 
la candidatura, con base a las determinaciones que emita 
el Instituto Naciomll Electoral; 
IV. Los precandidatos que no cumplan con '.<J 

presentación del informe de ingreso-gasto vu 
precampaña, serán sancionados en términos de la 
normativa aplicable, y 
V. En caso de la cancelación de una candidatura, los 
partidos conservan el derecho de realizar las 
sustituciones ue rocedan. 
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Artículo 174. El Consejo Estatal, previo al inicio del Artículo 174 .. .. 
proceso electoral, determinará los topes de gasto de 
precampaña por precandidato y tipo de elección, 
conforme a las siguientes bases; 
l. El tope será equivalente hasta el veinte por ciento del 1 a la 11 ••• 
establecido para las campañas inmediatas anteriores, 
según la elección de que se trate; 
11. los precandidatos deberán presentar un informe de 
ingresos y gastos de precampaña, en términos de la 
legislación aplicable; 
111. Si el precandidato que hubiese obtenido la 
candidatura, rebasa el tope ·de campaña o incumple la 
obligación de entregar su informe de ingresos y gastos 
de precampaña dentro del plazo señalado, será 
sancionado por el Consejo Estatal con la . negativa del 
registro como candidato o, en su caso, con la pérdida de 
la candidatura; 

IV. Los precandidatos que no cumplan con la 
presentación del informe de ingreso-gasto de 
precampaña, serán sancionados por el Instituto 
Morelense en los términos del presente Código, y 
V. En caso de la cancelación de una candidatura, los 
partidos conservan el derecho de realizar las 
sustituciones ue rocedan . 
Articulo 175. Los partidos políticos deberán integrar un 
informe especial s los ingresos y gastos destinados a 
la realización de ceses de cción interna y 

·""' precampañas. Di _,, e debe _presentarse al 
ln~tituto Mcrelens1t~ di<: s posteriores 
a la conclusión deWi ~ s internó de selección de 
candidatos. -~~:~'' ~ • f ·~ ,. 

i_{i'Jyt,:;.'·Ji'i • 
-.u-:1-- 'O" .c4~' · a w .. ?:• '~'º'-' • 

Artículo 176.- Lo~~rpíiñidos políticos, c,onforme a sus 
estatutos, deberij~ 1 ~¡:¡~ rganos interno5 
competentes para -o[~ ~~~l~srp, · sos de selección 
interna de candid¡¡tqt Y.~~~~~~ er ~en materia de 
medios de impUgb~Ctdtf;; tie~ .J. ~dad con la5 
siguientes bases: ~ ~·-i:·! -· -~.:.f~ ~ ... "- .... ·..,.· ,.., . .., 

_;,(· .. ~~ - .. 
l. a la V . .. . 

Articulo 177. El registro .de candidatos al cargo de 
Gobernador Constitucional del Estado, se hará ante el 
Consejo Estatal, del 1 al 7 de marzo del año en que se 
efectúe la elección. 
El registro de candidatos a los cargos de Diputados y 
ayuntamientos; se hará ante el consejo correspondiente 
del 8 al 15 de marzo del año de la elección. 

Los partidos políticos deberán registrar arite el Consejo 
Estatal, del 01 al 07 de marzo del año de la elección, la 
plataforma electoral que sus candidatos sostendrán 
durante las campañas políticas. 

111. Si el precandi to que hubiese obtenido la 
candidatura, rebasa e tope de precampaña o incumple .la 
obligación de entreg r su informe de ingresos y gastos 
de precampaña entro del plazo señalado, será 
sancionado por el Consejo Estatal con la negativa del 
registro como can idato o, en su caso, con la pérdida de 
la candidatura, c base a las determinaciones que emita 
el Instituto Nacio al Elec!oral; . 
IV. Los prec ndidatos que no cumplan con la 
presentación del informe de ingreso-gasto de 
precampaña, serán sanéionados en términos de la 
normativa apr able, y 
v . ... 

Artículo 17 . Los partidos polí ticos deberán integrar un 
informe es ecial sobre los ingresos y gasto:; destinados a 
b realiza ión do sus procesos de selección interna y 
preé:amp ·as. Dicho informe deberá presentarse en 
términos· 

Artícul 176.- Los partidos políticos, conforme a sus 
estatut s, deberán establecer órganos internos 
compe entes para organizar los procesos de selección 
intem de candidatos y para resolver en materia de 
medio de impugnación, lo que deberá ser notificado al 
lnstitu o Morelense de más tardar cinco días antes del 
inicio e los procesos de selección .interna mediante el 
acuer o respectivo y las personas que lo integran, de 
confo idad corr las siguientes bases: 
l. a la . ... 

El plazo para solicitar el registro de 
candi atos al cargo de Gobernador Constitucional del 
Estad • se hará ante el Consejo Estatal, del 1 al 7 de 

el año en que se efectúe· la elección. 
para solicitar el registro de candidatos a los 

cargos Diputados y ayuntamientos, se hará ante el 
consejo correspondiente del 8 al 15 de marzo del año de 
la elección. 
Los partidos políticos deberán registrar ante el Consejo 
Estatal, del 15 al 22 de febrero del año de la elección, la 
plataforma electoral que sus candidatos sostendrán 
durante las campañas políticas. Del registro de dicha 
plataforma se expedirá constancia. 
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Esto obligación apltcará también a las candidaturas 
independientes. 

Artículo 179. El . registro de candidatos a diputados de 
mayoría relativa será por fórmulas integradas cada una 
por un propietario y un suplente del mismo género ante 
el consejo distrital electoral respectivo. De la totalidad de 
solicitudes de registro de las candidaturas a diputados 
que realice cada partido político, en ningún caso incluirán 
más del cincuenta por ciento de candidatos de un mismo 
género. 
Quedan exceptuadas de estci disposición las 
candidaturas de mayoría · relativa que sean resultado de 
un proceso de elección democrático, conforme a los 
criterios que sobre aridad emita cada artido. 

Esta obligación aplicará también a las candidaturas 
independientes. 
Las plataformas electorales que por cada procPc:o 
electoral deban presentar los partidos polític . . ' 
coaliciones o candidatos independientes serán 
publicadas por una sola vez por el Consejo Estatal. 
Los partidos políticos, una vez presentadas sus 
solicitudes de registro de candidatos, podr:'in 
cumplimentar los requisitos que la norma exige, durante 
el plazo de registro o bien dentro del término de cuarenta 
y ocho horas posteriores a la conclusión del plazo de 
registro, para proceder a la calificación de la solicitud 
dentro de los días ue este códi o establece. 
Artículo 179. El registro de candidatos a diputados de 
mayoría relativa será por fórmulas integradas cada una 
por un propietario y un suplente del mismo género ante el 
consejo distrital electoral respectivo . De la totalidad de 
solicitudes de registro de las candidaturas a diputados 
que realice cada par.ido político, en ningún caso incluirán 
más del cincuentci por ciento de candidatos de un mismo 
género. 

Articulo 180. Las candidaturas para miembros de Artículo 180. Los partidos políticos y candidatos 
ayuntamientos, se registrarán ante el consejo municipal independientes deberán postular una planilla con 
electoral que corresponda, por planillas integradas por candidaturas a kl presidencia municipal, sindicél!ura, 'f 
candidatos a Presidente Municipal 'J un Sindico regidu~s L;a planilla geber~~tte~nar los géneros desde 
prc;:iiet:rics y suplentes, que se clagirán por el principio la pre ncia murueira.l"b)i~a última regiduría . Los 
de maycrío relativél y, en su caso, una lista de regidores, partido .,poHtícoS¿~~ pa:dr¡J~tular candidatos de un 
propietarios y suplentes en número igual al previsto paro mismo ~nero e -_má~de -l<f~¡;id de sus candiduturas a 
ese municipio en la legislación, que se elegirán por el Presidefll::ias M_unic)13p)es_:.. el número do su~ 
principio de representación proporcional. Atendiendo al célndidatura:> es ~ar O;,:.én :m;fi.do la mitad más una en 
principio de paridad de género, cada planilla que se caso de candídaturas-iryipare ~ 
registre, se integrará por un propietario y un suplente del S._; "?- .. ~ 
mismo género. Con el objeto de garantizar Ja equidad de 
género, la lista de regidores alternará las fórmulas de 
distinto género hasta agotar la lista correspondiente. 

Artículo 182. Dentro de los plazos establecidos por este 
Código, los partidos políticos podrán libremente sustituir 
a Jos candidatos que hubiesen registrado. Concluidos 
aquéllos, sólo por acuerdo podrá hacerse sustitución de 
candidatos por causa de muerte, inhabilitación, 
incapacidad o renuncia. Los partidos políticos podrán 
solicitar ante el Consejo Estatal, fuera de los casos 

revistos, la cancelación del re istro de uno o varios de 

--.,_~ 

- ~ ! f"i .¡ 
::--:, __ ~ -.-:-· ":'* ~ 

- =:_itr-~-:_:. --~ -?~ ... -
De igual fc@tl~s::PaftidQs:;pOliticos deberán observar 
para el reg· ~-saS: p1artilláSde candidatos para los 33 
murnc1p1os Flf~é• éstaio de Morelos un enfoque 
horizontal, que constslé,;,éi:i-::-~ ' e,. del total de los 33 
ayuntamientos se exija el registro de dieciséis 
candidaturas. a Presidente Municipal de un mismo 
género, de tal manera que los diecisiete restantes 
correspondan al género distinto. 
En los demás casos, los partidos políticos debeí~­
re9'istrar sus planillas, de conformidad con los siguientes 
criterios: 
O bien, 
Artículo 182. Dentro de los plazos establecidos por este 
Código, los partidos pollticos podrán libremente sustituir 
a los candidatos que hubiesen registrado. Concluidos 
aquéllos, sólo por acuerdo podrá hacerse sustitución de 
candidatos por causa de muerte, inhabilitación, 
incapacidad o renuncia . En este último caso, no podrán 
sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de los 
veinte días anteriores al de la elección, 
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Lsu::; candidatos. Cuando la renuncia del candidato f ra notificada por . 
éste al Consejo Estatal, se hará d con_ocimiento del \ 
partido o coalición que Jo registró ra que proceda, en 
su caso, a la sustitución. En caso e qu·e la renuncia sea 
entregada por el partido político Instituto, éste solicitarf ( ~ í'4 
al renunciante la ratificación firma y contenido, e·-- '--'1 
caso de que desconozca s firma .se tendrá por no -------
interpuesta la renuncia. 
los partidos politicos podr. n solicitar ante el Consejo 
Estatal, fuera de los caso previstos, la cancelación del 
registro de uno o varios d sus candidatos. 
Para la corrección o stitución, en su caso, de las 
boletas electorales, s estará a lo dispuesto en este 
Códi o. . 

Artículo 182. Dentro de los plazos establecidos por este Artículo 182. Dentro e los plazos establecidos por este 
Código, los partidos políticos podrán libremente sustituir Código, los partidos olíticos podrán libremente sustituir 
a los candidatos que hubiesen registrado. Concluidos a los candidatos e hubiesen registrado. Concluidos 
aquéllos, sólo por acuerdo podrá hacerse sustitución de aquéllos, sólo por cuerd:> podrá hacerse sustitución cte 
candidatos por causa de muerte, inhabilitación, candidatos por de muerte, inhabilitación, 
incapacidad o renuncia. los partidos políticos podrán incapacidad o re 
'<)licitar ante el Consejo Estatal, fuera de los casos 
previstos, la cancelación del registro de uno o varios de 
sus candidatos. · 

candidatos 

omicilio y ocupación; 

111 ... 
IV. Denominación y emblema del partido o coalición que 
lo postula, y 
· Clave de la credencial de elector. los candidatos 
Independientes deberán presentar su solicitud de registro 
confonne al formato autorizado por el Consejo Estatal. 

Articulo 183. la solicitud de registro de candidatos 
deberá contener, cuando menos: 

Cuando la re uncia del candidato_ fuera notificada por 
éste al Cons jo Estatal, se haró del conocimiento del 
partido o coa ción que lo registró para que proceda, en 
su caso, a la ustitución. En caso de que la renuncia sea 
entregada p r el partido político al Instituto, éste solicitará 
al renuncia te la ratificación de firma y contenido, en 
caso de q e ·desconozca s11 firm::i se t~ndrá por no 

·interpuesta a renuncia. 
los partid s políticos poc!rán soliCitar ante el Consejo 
Estata~ fu ra de los casos previsto:., la cancelación del 
registro de uno o varios de su::; candidatos. 
Para la rrección o sustitución, en su caso, de las 
boletas e ctorales, se estarñ a lo dispuesto en esto 
Códi o. . 
Articulo 83. la solicitud de registro de candidatos 
deberá ntener, cuando menos: 
l ... 
11. Edad, lugar de nacimiento, domicilio, tiempo de 
residenci y ocupación; 
111... . 
N. Deno inación y emblema del partido o coalición que 
lo postula y 
V. Clave y vigencia de la credenciéll de elector. Lo::; 
candidato independientes deberán presentar su solicitud 
de registr conforme al formato autorizado por el Consejo 
Estatal. 
Articulo 1 

l. Nombre y apellidos del candidato y, en su caso, el l. .. 
sobrenombre con el que pretenda aparecer en la boleta 
electoral; 
11. Edad, lugar do nacimiento, domicilio y ocupación; 

111. Cargo para el que se postula; 
IV. Denominación, emblema, color 
colores del artido o coalición ue lo 

11. Edad, lugar de nacimiento, domicilio, tiempo de 
residencia y ocupación; 
111 ••• 

de IV. Denominación y emblemas de partido, coalición o 
candidatura común ue lo ostula, 
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. V. Clave y fecha de la credencial de elector. ·v .... 
Los candidatos independientes· deberán preserifar -su 
solicitud de registro conforme al formato autorizado por el 
Conse·o Estatal. · · 
Articulo 18-t. La solicitud de registro deberá elaborarse 
e-n . ~I formato que ~ expida - . el. , Consejo Estatal, 
debidamente firm_ada por el candidato .. propuesto ~ ir 
-~compañada de los sig1.1ientes doc;:umentps: ·' 
l. Declaración, bajo protesta de decir verdad, de 
aceptasión de cla candidatura y -q~eo cu"mple con los 
requisitos de .elegibilidad; . , · 
11. Copia certificada del acta de nacimiento del 'candidato 
expedida por el Registro CiviÍ: ·· '-. · 
lfÍ. Co(?iª~ª~. la credencial para vot_ar coñ fotografía; . . ,, 
IV. Constancia de residencia que precise la antigüedad,. 
expedida- porra autóridad competente; -

Artículo 18-t. La solicitud de registro deberá elaborarse 
en el formato que expida el Consejo Estatal, 
debidamente firmada por el candidato propuesto e ir 

. acompañada de los siguientes documentos: 
l. Declaración, bajo protesta de decir verdad, · de 
aceptación de la candidatura y .que cumple con los 
requisitos de elegibilidad; 
11. Copia certificada del acta de nacimiento del candidato 
expedida por el Registro Civil; 
111. Copia de la credencial para votar.con fotografía; 
IV. Coristancia de residencia que precise la antigüedad, 
expedida por la autoridad competente;·-
V. Tres fotografias tamaño infantil¡ .. 

• VI. 'currículum vitae; •. . ~ 
VII.- Ca~J de Antecedentes No Penales. , 

V. Tres fotografías tamaño infantil, y 
V}. Currículum vitae. 

,· .. 
• • 1 • ~ .~ - J._ 

VII.. M,anifes!ación bajo protestci pe decir verdad ,del 
partido político o coalición postulante, de que kís 
candic;fatos cuyo ré"gisiro se solicita, fueron seleccionado~ 
de confórmfdafl_" c;:op lfl s' normas, e~atÍ.Jtarias del p1op·, .... -; · ;-
partido ;:iolítico; y .. 
VIII. Const;::inci::i de registro de la plataforma electoral; 
entendida como el documento que contendra sus 
compromisos de campaña; 
Los co::ndidatos a Diputados al Congreso y 
Ayuntan:u~ o.s ·que pusquw 'l''i'e,.e irse en sus cargos, 

00 !) ,. .. ¡ t'! ;;!"!f»:Jr nsi . deberán :):~comp'a~r ur=rf' c;~f.t.~~~tfue es¡::ecifiqu<:l · les 
~· . ..,. ,; ~ r:i ,.. . _ periodos p'am fO$"~ueJ1an sid~~:1'llé~s en ese cargo y la 

' . ')G - r::~·-~ _
1 

' •. ; ... ;C ~ , manifestaqJÓn ~-''.:e~~w~~~#:[endo los límites 
,~r·::< . -. . r; : . .. ... ~ . . . ;-.· establecidos pcr la,:~on~~~~~o1:en~ateria de. reelección. 

J.:a E!xped1c1ón ~e los documentos de las fracciones 11 y IV · La expedición de IOS..jjoc;um_entf>~d,¡1as fracciones 11 y IV 
.. ~ •• -~O,,,,!";... .. •' ,¡ ...... ... .. . - ·· -~·1 .. ~~ . • 

, de este articulo serán gratuitas, las au:toridaé:les est~tales de este artículo serán gr~W¡ta~:·1~_s.;autcndades estatales 
y municipales competentes observacán..esta ~isposicióñ Y. , y municipales com¡:>etentes--óbsC,cya 'f.án es~:i disposición y 
E:~rJ]n . ~acjlLdad~,:> .., al ~iµdada.n~ e~. ~! . tráf[l it~ pe ~stas ' darán focilldades ~! ._ ~u.Qa..P.él.~º :;-~'l~ el trámite de estas 
solicitudes. ' · solicitudes. _ : · :: -_., .. -:- - :.. .... 

. ta-expediciém d_(P;i..,.<>•.eóéoí:ifen,·.ros •. d_e las fro::cciones 11, ·.IV ~ v .... ··oab-1 -;~ _ ""'~' - -. ..., - _ 
y v11 ·de es _artréülo~sttJ!~~iJfajl!tas, las_ :autorida~~s 

Articu'lo 184. La solicitud de registro~ deberá elaborarse . 
en ~ 'el , formato que expida . el co'nsejo Estatal, 
debidamente firmada por el candidato propu.esto ·e . ir 
acompañada de los siguientes.documentos: ·· 
l. Declaración, bajo protesta de decir verdad, de 
aceptación de la candidatura y que cumple con los 
requisitos de elegibilidad; 
JI. Copi~ certifi~ada del acta de nacimiento del candi.dato 
expedida por el Registro Civil; - · . ~ ~ , 
111. Copia de la credencial para votar con fofograffa; ;>>' 

estatales y ~uníéipjle~ (9!'J'p~~tes observarán ésta 
disposición ~ª" IVfacm~atl.~~~~t c~dadano en el trár,n ite 
de estas solicitudes. Mismtts:..·ddto'mentos det>erán ·ser 
otorgados en un plazo no mayor a 48 horas de sµ 
solicitud formal, o en su caso dentro de· los plazos de 
registro de candidaturas en los términos del present~ , 
cóqigo; ello, para dar cumplimiento a los trán:iites 
administrativos ·ara el re istro de candidaturas. 

. Articulo 184. : .. 
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IV. Constancia de residencia ·que precise la antigüedad, 
expedida por la autoridad competente; 
V. Tres fotografías tamaño infantil, y 
VI. Currículum vitae. 

La expedición de los documentos de las fracciones 11 y IV 
de este artículo serán gratuitas, las autoridades estatales 
y municipales competentes observarán est;:i disposición y 
darán facilidades al ciudadano en el trámite de estas 
solicitudes. 

IV. Constancia de residencia para ef ctos de regis~ro de 
candidatura que precise la antig ' dad, con fecha de 
expedición no mayor a treinta dfas 
V. a la VI. ... 
VII. Manifestación bajo prote ta de decir verdad del 
partido político o coalición po~~ulante, de que los 
candidatos cuyo registro se olicita, fueron seleccionados 
de _ conformiqad con las rmas estatutarias del propio 
partido político, y 
Los candidatos a al Congreso y 
Ayuntamientos que b quen reelegirse en. sus cargos. 
deberán acompañar una carta que especifique los 
periodos para los qu han sido electos en ese cargo y la 
manifestación de estar cumpliendo los - limites 
establecidos pcr la onstitución en materia de re e1eq::1óri . 
La expedición de- s documentos de las fracciones 11 y IV 
de este artículo erán gratuitas y deberán especificar que 
su expedición para efectos de registro de candidatura 
incluyendo la eyenda correspondiente, léls autoridades 
estatales y unicipales competente? observarán esta 
disposición 'i darán facilidades al ciudadano en el tramite 
de estas s licitudes; en todo caso deberán remitir la 

,__ ______________________ ,_i_n_fo_r_m_a_c_ió_, y soporte documental que le sea requ &r.-d a. _ 
Artículo f 5. Los organismos electorales recibirán las 
solicitude de registro junto con lél documentación a que 
se refiere el articulo anterior, de acuerdo a lo s1gu1ente: 

Articulo 185. Los organismos electorales recibirán las 
solicitudes de registro, verificarán y certificarán que se 
anexe la documentZlción n que se refiere el articulo 
antencr; procediendo a inscribirlas en caso de que las 
mismas 'J los candidatos reúnan los requisitos 
es!able_ci?os en ~~onstitución -itiéa del Estado y en 
es.o Cod1go. - JIJ~¿j _ -

~V~ -
: ~\'¡\\;JI' - k 
· ~-:ñ1'~~i_1l -- t.Jt, ~., ... .. ).. '.r." 

, .,,~-~~it:4 · - . 
·1;J'.i:·1r? ~ 
?~~;~ i?fr -: ~-

·~··~ 

l. Re ibida la solicitud de registro de candidatos por el 
Consej o Presldente o el Secretélrio del órgano que 
córresíl nda, verificará dentro de los siete días sigui~ntes 

-do su ecepción, q'.!9 se hsya cumplido ccn todos los 
requis os señalados en este Código; 
11. urante el plazo a que se refiere el párrafo 
anter' r, el Consejo Estatal, con base en la información­
proc sada del registro do candidatos que hayan 
pr.es ntado los partidos políticos y coaliciones en -el 
tér lílO -establecido paro las elecciones de Diputados y 
Ayu tamientos de mayorío relativn, sesionará con el 
úni o efecto de determinar el cumplimiento de la paridad 
ho zontal; 
111. Vencido el plazo a referido en el segundo párrafo 
de este articulo y si ,se advierte que hubo omisión de uno 
q arios requisitos, se . nqtificará de inmediato al partido 
p ítico correspondiente-para que, dentro de las setenta y 
d s horas siguientes, subsane el o los requisitos omitidos 
o sustituyo al candidato, siempre que esto pueda 
r !izarse dentro de los plazos que señale este Código. 
S transcurrido este lapso el partido político no cumpliera 
s le otorgara una prorroga única de veinticuatro horas 
p ra - cumplimentar, en caso de reincidencia se le 
s ncionara con la pérdida del registro de la candidatura 
c respondiente; 
IV Cualquier solicitud o documentación presentada 
fu ra de dichos plazos será desechada de plano, y 
V. Al décimo octavo dfa siguiente al vencimiento del 
pla o de registro, los Consejos Estatal, Distritales y 
Mu 1pales celebrarán sesión cuyo único objeto será 
registrar las candidaturas que reúnan los requisitos 
establecidos en la Constitución Política del Estado y en 
este Códi o 
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Articulo 185. Los organismos electorales recibirán las 
solicitudes de registro, verificarán y certificarán que se 
anexe la documentación a que se refiere el artículo 
anterior, procediendo a inscribirlas en caso de que las 
mismas y los candidatos reúnan los requisitos 
establecidos en la Constitución Política del Estado y en 
este Código. 

Articulo 189. El Consejo Estatal podrá a, sofic¡!ud de uno 
.o varios partidos polfücos o candidatos independientes, 
organizar la celebración de debates. En el desarrollo de 
los mismos se garantizará la igualdad entre los 
participantes asl como la seguridad y el respeto a su 
dignidad personal. 
En el caso de elección a Gobernador deberá celebrarse 
cuando menos un debate. 
El Consejo Estatal organizará y promoverá debates entre 
los candidatos a Gobernador, Diputados !ocalea y 
Presidentes Municipales, para lo cual las seliales 
radiodifundidas que el Instituto Morelense genere para 
este fin, podrán ser utilizadas en vivo y en forma gratuita 
por los demás concesionarios de radio y televisión, asl 
como por otros concesionarios de telecomunicaciones. 
En el supuesto del párrafo anterior, los debates de los 
candidatos a Gobernador, deberán ser transmitidos por 
las estaciones de radio y televisión de las concesionarias 
locales de uso póblico en el Estado. 
El Instituto Nacional prompverá, a petición del Instituto 
Morelense, la transmisión de los debates por parte de 
otros concesionarios de radiodifusión con cobertura en el 
Estado de telecomunicaciones. 

Artículo 185. Los organismos electorales recibirán las 
solicitudes de registro junto con la documentación a que 
se refiere el artículo anterior, de acuerdo a lo siguiente: 
l. Concluido el plazo de registro de candidato-::. . 
solicitudes recibidas serán revisadas por el Consejero 
Presidente o el Secretario del órgano que corresponda, 
quienes verificarán dentro de los cinco días siguientes de 
·su recepción, que se haya cumplido con todo!:> los 
requisitos señalados en este Código; 

- 11. Durante el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el 
Consejo Estatal, con base en la información procesada 
del registro de candidatos que hayan presentado los 
partidos políticos y coaliciones en el término establecido 
para las elecciones de Diputados y Ayuntamientos de 
mayoría relativa, sesionará con el único efecto de 
determinar el cumplimiento de la paridad horizontal; 
IV. Vencido el plazo a referido en el segundo párrafo de 
este artículo y si se advierte que hubo omisión de uno o 
varios requisitos, se notificará de inmediato al partido 
político correspondiente para que, dentro de las setenta y 
dos horas siguientes, subsane el o los requisitos omitidos 
o sustituya al candidato, siempre que esto pueda 
realizarse dentro de los plazos que señale este Có~ 'ª"· 
Si transcurrido este lapso el partido político no cump1« • . 
se le otorgará unn prórrogn única de veinticuatro horas 
para cumplimentar, en caso de reincidencia se le 
sancionara con la pérdida del registro de la candidatura 
corre~di.ente; . 
V. Cu · er· solicitui:t o pq:_~fitación presentada fuera 
de di s plazos sérá ~e~ de plano, y 
VI. Déf\frP ·de i~s- quince'.'~¡" _\;uientes al vencimiento 
del pla~o de re9istrq. los~ri~jos Estatal, Dis:ritnles y 
Municipales ce!~¡arán ··s_~sió.n.~cuyo · único 9bjeto será 
aprobar. !'!I registro. de la.$ 't.a,,Pidaturas que reúnan los 
requisitos establecidQS 'ef:i~;ionstitución Política del 
Estado en este Códi -o;..;..,:..:.~ '. ~ 
Artículo 
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: os medios de comunicación locales podrán organiiar f laz Cámaras, Sindicatos, los -m ios de comunicación 
libremente deba~es .entre ~andidatos, siempro y cuando 1 locales y cualqt~ier otra organ' ación de ciudadanos, 
cumplan con lo siguiente: · 

1 
pcd an organizar libremente bates entre candidatos, 

· 1 siempre y uando cumplan co lo siguiente: · 
a) Se comunique al Instituto Morele se; 

1 
a) Se comunique al Instituto· orelense, por !o menos con 

. siete dfas de anticiP.ación; 
b) Participen por !o menos des ca1,didatos de In misma b) Participen por lomen s dos candidatos de la misma 
elección, '1 elección, debiando acre 1tar que s.e realizó !a invitación a 

1 la totalidad de candida s de la elección de que se trate, 
y 

e) Se establezcan condic;ones de equidad en el fonnato. c) •.. 
La transmisión de lo.:: debates por los medios de 
comunicación se•á grab.~it<l y :..e llevará a cabo de forma · 
inte ra in alierar los con1.:midos ' ' 
Articulo i97 ... - ---~--------+--Al-=-rt-í,....cu._1o_1_9--, .-.-.. -+-------,---------1 
a) En el c:aso áe la el.ecci6n.a Gob1;1mador se multip!Ícará 
el número de ciudadano inscritos en el padrón electorai . 

. J de Estado por urt veinticinco por ciento del salario 
mlnimo vigente en el Distrito Federal Y' ·· 

) } En el casCI de la e!ecclón a Diputados y ayuntamientos 
se multiplicará el número de ci dad~.mos inscritos en el 

. padrón electoral de que ~e ·trato por municipio o distrito, 

1 
según sea la elección, por t.;n veinte por ciento del salario 

· mlnimo vige11te en el Distrito Federa!. , 

En los municipios q~!f 
a veinte mil ciudadaj'f#;~lf1 1 

veinte por ciento def~~~' ~.·¡,tl. r!.r oliill 

Federal. ~<:..:::-:._;. · 
~~~~~~~--.iM ....... ~~ 

Articulo 197. Para fa!.~ · 
"'" '· --campaña el Cons~jstata. a 

reglas: 
·a) En el ca.so de.la elección a Gobemadoí°se multiplicará 
el número de ciudadanos inscritos en el padrón electoral 
del Estado por un veinticinco por ciento del salario 
minimo general vigente en el Estado, y 

) En el caso de la elección a Diputados y ayuntamientos 
se multiplicará el número de ciudadanos inscritos. en el 
padróñ electoral de <?~e se trato por municipio o distrito, 
según sea la elección, por un veinte por ciento del salario 
mlnimo general vigente en el Estado. 
En los municipios que tengan un padrón electoral menor 
a veinte mil .ciudadanos, se multiplicará veinte mil por el 
veinte por ciento del salario mlnimo vigente en el Estado. 

Artículo 202. Para la emisión del voto, el Consejo Estatal 
tomará las medidas de certeza y seguridad que estime 
pertinentes para imprimir y reproducir el modelo de boleta 
electoral que se utilizará en la elección de acuerdo a los 
lineamientos que para tal efecto emita el Instituto 
Nacional. 

e) En el so de la elecció:i a Gobemadm !'>e multiplicará 
el núm o de ciudadanos inscritos en el padrón e!e::;~oral 1 
del Es do por· un veinticinco por ciento del valor. de la 
Unida ·de Medida y Actualización, y · 
d) En 1 caso de la elección a Oipatados y ayuntamientos 
se m ltiplicará el número do ciudadanos inscritos en el 
padr n electoral de que se trate por municipio o distrito, 
segú sea la elección, por un veinte por ciento del valor 
de I' Unidad de Medida y Actualización. 
En 1 s municipios que tengan un padrón electoral menor 
a v inte mil ciudadanos, se multiplicará veinte mil por el 
vei te por ciento del valor de . la Unidad de Mediáa y 
Ac alizaciór.. . · -
Art culo 197 .... 

a) n el caso de la elección a Gobernador se multiplicará 
el úmero de ciudadanos inscritos. en el padrón electoral 
de Estado por un veinticinco por ciento del valor de la 
U idad de Medida y Actualización, y 
b) n el caso de la elección a Diputados y ayuntamientos 

ultiplicará el número de ciudadanos inscritos en el 
pa ón electoral de que se trate por municipio. o distrito, 
seg n sea la elección, por uii veinte por ciento del valor 
de 1 Unidad de Medida y Actualización: 
En Jo municipios que tengan un padrón electoral menor 
a veinte mil ciudadanos, se multiplicará veinte .mil por el 
veinte · por ciento del valor de la Unidad de Medida y 
Actualización. 
Artfculo 202 . ... 
El modelo de las boletas para ejercer los meca.nismos de 
participación ciudadana, será determinado por el Consejo 
Estatal. 

60 ~ 

. • . 
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Artículo 202. Para la emisión del voto, el Consejo Estatal 
tomará las medidas de certeza y seguridad que estime 
pertinentes para imprimir y reproducir el modelo de boleta 
electoral que se utilizará en la elección de acuerdo a los 
lineamientos que para tal efecto emita el Instituto 
Nacional. 

Articulo 205 .... 
La la V .... 

VI. Las urnas para recibir la votación, una ·por cada 
elección de que se trate; 
VII. El liquido o tinta indeleble; 
VIII. La documentación, formas aprobadas, útiles de 
escritorio, y demás elementos necesarios; 
IX. Los instructivos que indiquen las atribuciones y 
responsabilidades de los funcionarios de la casilla y de 
los reportes de los partidos, y 
X. Los canceles o elementos modulares que garanticen 
que el elector pueda emitir su voto en secreto. 

Articulo 209 ....• 
Los consejos municipales tendrán la obligación de 
trasladar a los consejos distritales electorales los 
paquetes que contengan la elección de Gobernador y 
Diputados inmediatamente y hasta dentro de un plazo de 
veinticuatro horas contadas a partir de la clausura de la 
sesión permanente de la jornada electoral. 

Durante el dia de la elección en su caso se levantará el 
acta -de la jornada electoral, que contendrá los datos 
comunes a todas las elecciones _ y mecanismos de 
participación ciudadana y las actas relativas al escrutinio 
y cómputo ·de cada una de ellas. 

a) a la b) .. . 

a) a la f) .. . 

Articulo 212 .... 

Una vez comprobado que el elector aparece en las listas 
nominales y que haya exhibido su credencial para votar, 
el presidente de la mesa directiva de casilla le entregará 
las boletas de las elecciones ara ue libremente en 

Artículo 202 .... 

El modelo de las boletas para ejercer los mecanismos de 
participación ciudadana, será determinado por el Consejo . 
Estatal. 
En la boleta electoral se podrá incluir a solicitud de los 
candidatos a Gobernador, Diputados locales o 
Presidentes Municipales, su f~tografia, así como su 
sobrenombre: 
Articulo 205 ... . 
11. a la IV ... . 
V. Las boletas para cada mecanismo de participación 
ciudadana, en número igual al de los electores que 
figuren en la lista nominal para cada casilla de la sección; 
VI. Las urnas para recibir la votación, una por cada 
elección de que se trate; 
VII. El liquido o tinta indeleble; 
VIII. La documentación, formas aprobadas, útiles de 
escritorio, y demás elementos necesarios; 
IX. Los instructivos que indiquen las atribuciones y 
responsabilidades de los funcionarios de la casilla y de 
los reportes de los partidos, y 
X. Los canceles o elementos modulares que garanticen 
que el elector pueda emitir su voto en secreto. 

Articulo 209 . .,, . · · , ·:;:~{ 
Los consejo~:!- m~nicip~~~ tend.~)la obligación de 
trasladar a 1os .con~jo~ di~tfi~$ electorales los 
paquetes que contengan la .. ~1~19~ de Gobernador, 
Diputados y _de; los" -- rñ~caí}ísm~-_ de participación 
ciudadana inmedi~tamente f-_~astif1teiJtro de un plazo ·de 
veinticuatro horas contadas a l>atti@· la clausura de la 
sesión perman~nte de la jornada eíéCtoral. 
Durante el dla la électión1úi SU, cáso se levantará el 
acta de la jom a 'e~~Í~li :Qti~:-~q,ñtendrá los datos 
comunes a todas _!.§!li ~ !;lkfJ;cióh~~ ·~ mecanismos de 
participación ciud aoa y-Jás: a;é.ta.s'iteJátivas al escrutinio 
y cómputo de ca - e~eJlás: : ... ·=-!:! 

• -i.O:J;.¡_7i.,:: 

a) a la b) .. . 

a) a la f) .. . 

Articulo 212 .... 

Una vez comprobado que el elector aparee~ en las listas 
nominales y que haya exhibido su credencial para votar, 
el presidente de la mesa directiva de casilla l,e entregará 
las boletas de las elecciones de los mecanismos de 
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~ecreto marque en la boleta únicamente el cuadro 
correspondiente al partido polítioo por el que sufraga, 
anote ei nombre del candidato no registrado por el que 
desea emitir su voto. 

a) a la c) ... 

Articulo 215 . ... 
a) a la b) ... 
l. Si el elector se encuentra fuera de su sección, pero 
dentro de su distrito y municipio, podrá votar pot 
Gobernador, diputados por los principios de mayor!a 
relativa y de representación proporcional e integrantes de 
ayuntamiento. El presidente de la mesa directiva le 

- entregará la boleta única para. la elección de diputados, 
e:>entando la leyenda •representación proporcional•, o la 
abreviatura "R.P.", y 
11. Si el elector se encuentra fuera de su distrito, pero 
dentro del Estado, podré votar por Gobernador. El 
presidente do la mesa directiva le entregará la boleta 
única paro la elección de diputados, asentando la 
leyenda ·representación proporcional", o la abreviatura 
•R.P.•. 

Articulo 221 .... 
l. ... 
11. El número de votos emitidos en favor de cada uno de 
los partidos políticos y candidatos; 
111. El número de votos nulos, y 
IV. El número de boletas sobrantes de. cada elección. 

participación ciudadana, paro que libr mente y en 
secreto marque en la boleta única nte el cuadro 
correspondiente al partido político · el que sufraga, 
anote el nombre del candidato no r istrado por el que 
desea emitir su voto o, en su aso, su acuerdo o 
desacuerdo con el mecanis o de participación 
ciudadana del que se trate. 

a) a la c) ... 

Articulo 215 . ... 
a) a ta b) ... 

ctor se &ncucntra f'Jera de su sección, pe~o 
dentro d su distrito y municipio, podrá votar por 
Gobema r, diputados por lo.s principios de mayorla 
relativa y, de representación proporcional, integrantes de 
ayuntam ento y mecanismos de participación ciudadana 
municip les y estatales. El presidente de la mesa 
directiv le entregará la boleta única para la elección de 
diputad s, asentando la leyenda "representación 
propor ional", o la abreviatura "R.P.", y 
IV. Si 1 elector se encuentra fuera de su distrito, pero 
dentro del Estado, podrá votar por Gobernador y 
meca ismos de participación ciudadana de carácter 
esta . El presidente de la mesa directiva le entregará- la 
bole única para la elección de diputados, asentando la 
leyen a "representación proporcional", o la abreviatura 
•R.P .. . 

Artlc lo 221 .. .. 

v .... 
VI. El número de votos emitidos en favor de cada uno de 
los partidos políticos, candidatos o mecanismos de 
participación ciudadana; 
VII. El número de votos nulos, y 
VIII. El número de boletas sobrantes de cada elección o 
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Articulo 222. $on votos nulos: 
l. Aquél expresado por un elector en una boleta que 
depositó en la urna, sin haber marcado ningún cuadro 
que contenga el emblema de un partido polltico o 
candidatura común, y 
11. Cuando el .elector marque dos o más . cuadros sin 
existir coalición o candidatura común entre los partidos 
cuyos emblemas hayan sido marcados. 

Articulo 225. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo en 
el orden siguiente: 
a) a la b) ... 
c) De ayuntamientos. 

Articulo 226. El escrutinio y cómputo se realizará 
conforme a las reglas siguientes: 
a) a la e) ... 
l. El número de votos emitidos a favor de cada uno de los 
partidos pollticos o candidatos, y 
11. a la 111 •••. 

Artlculo 228 .... 
a) Se contará un voto válido por la marca que haga el 
elector en un solo cuadro en el que se contenga el 
emblema de un partido polltico, atendiendo lo dispuesto 
en el presente Código; 

b a la c ... 
Articulo 230 .... 
a) El número de votos emitidos a favor de cada partido 
polltico o candidato; 

,-0) a la f) ... 

Articulo 231. Concluido el escrutinio y el cómputo de 
todas las votaciones, se levantarán las actas 
correspondi_entes de cada elección, las que deberán 
firmar, sin excepción, todos los funcionarios y los 
representantes que actuaron en la casilla. 

Articulo 222. Son votos nulos: 

111. Aquél expresado por un elector en una boleta que 
depositó en la urna, sin haber marcado ningúñ cuadro 
que contenga el emblema de un partido polltico, 
candidatura común o acuerdo o desacuerdo con el 
mecanismo de participación ciudadana de que se trate, y 
IV. Cuando el elector marque dos o más cuadros sin 
existir coalición o candidatura común entre los partidos 
cuyos emblemas hayan sido marcados o ambas 
opciones tratándose de un mecanismo de participación 
ciudadana. 
Articulo 225. El escrutinio y cóm.puto se llevará a cabo en 
el orden siguiente: 
a) a la b) ... 
c) De ayuntamientos, y 
d De los mecanismos de artici ación ciudadana: 
Articulo 226. El escrutinio . y cómputo se realizará 
conforme a las reglas siguientes: 
a) a la e) .. . 

11. El número ,_... ~ates emitidos a.,.favor de cada uno de . 
· -~· _,/i 

los partidos · leos, c~dida~~~ favor o en contra, 
tratándose de • n mecarVsmojl~pa~pipación ciudadana, 

ri. a la 111. • •• ;; : ~~~±~. 
Articulo 228. ... :.~;:;~...._ 
a) Se contará ~n voto válido p9~..marca que haga el 
elector en un ~lo · q~~dro en el que se contenga el 
emblema de un rtido__p~Qfi\i~Q: u}!~ón tratándose de un 
mecanismo de rticipaci6o :::Git.ltla:$na, atendiendo lo 
dispuesto en el p enfe-::Ded190f .;., :: 
b a lac · ... 
Articulo 230. .. . ~ 

a) El número de votos emiti~~TaVor de cada partido 
polltico, candidato, a favor o en contra, tratándose de un 
mecanismo de participación ciudadana; 
b) a la f) ... 

• ! 

Articulo 231. Concluido el escrutinio y el cómputo de 
todas las votaciones y mecanismos de participación 
ciudadana, se levantarán las actas correspondientes de 
cada eleceión, las que deberán firmar, sin excepción, 
todos los funcionarios y los representantes que actuaron 
en la casilla. 
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-Articulo 232 .... 
a) a la c} ... 
Se remitirán también, en sobres por separado, las 
boletas sobrantes inutilizadas y las que contengan los 
votos válidos y los votos nulos para cada elecdón. 

Para garantizar la inviolabilidad de la documentación 
.anterior, con · el expedienl·e da cada una de las 
elecciones, y los sobres. se formará un paquete en cuya 
envoltura firmarán los integrantes de la mesa directiva de 
casilla y los representantes que desearan hacerlo. 

Articulo 233 .. .. 
Por fuera del paquete a que se refiere el articulo anterior, 
se adherirá un sobre que contenga un ejemplar del acta 
en que se contengan los resultados del escrutinio y 
cómputo de cada una de las elecciones, para su entrega 
al presidente i!ei consejo distrital correspondiente. 

Articulo 234. Cumplidas las acciones a que se refiere el 
articulo anterior, los presidentes do las mesas directivas 
d;) casilla, fijarán avisos en luger visible del exterior de 
las mismas con los resultados de cado una de las 
elecciones, los que serán firmados por el presidente y los 
representantes que asl deseen hacerlo. 

iS~-
Articulo 243. El có - 1 procedimiento 
mediant:l el cuai le~~:~. las dan ct'3nt~ 
de los resultados ~e· nidos en cad:i 
casilla. El recuentó d de umfl~lección, es la_ 
actividad que podrán,,.,, car a p' ción de parte 
interesada los consej ·" nicipales o ·distritales y el 
Tribunal Electoral, an ~mbito de su. cT1petencia, con 
la finalidad de es~~leGI;}~~~ ~~a quién es el 
candidat9, partido CS. co~ffl't~°2~ fó,en la elección 
que motiva el asunto del-c:l).l.e'=~~ *1 cijndo. 

i -~!~.:~~>;·~-;-:~' . \~ 
El recuento parcial @~¿tr;if J~~fts- e lma\ lección, tiene 
como finalidad h~s·r ~j)ttl'íalecer el voto ciudadano, 
clarificando con certeza y exactitud la voluntad ciudadana 
expresada en las urnas. 

' Árticulo 244 .. .. 
a) Administrativo.- Estará a cargo de los consejos 
distritales y municipales, según se trate de la elección de 
Diputados, Gobernador y Ayuntamientos, y 
b) ... 

Artículo 232 .... 
a) a 12 e) ... 
Se remitirán también, en sobres por separado, las 
bolems sobranlas inutilizadas y las q 
votos válidos y los votos nulos pa 
mecanismo de participación ciudada . 

Para garanti:tar la inviolabilidad e la documentación 
anterior, con el expediente de ca a una de las elecciones 
y mecanismos de participación iudadana, y los sobres. 
se formará un paquete en c a envoltura firmarán los 
integrantes r.le la mesa rectiva de casilla y los 
representantes que deseara hacerlo. 

Articulo 233 ..•. 
Por fuera del paquete a e se refiere el articulo anterior, 
se adherirá un sobre q contenga un ejemplar del acta 
en que se contengan los resultados del · escrutinio y 
cómputo de cada una e ias elecciones y mecanismos de 
participación ciudada a, par;:i ·su entrega al presidente 
del conse·o distrital rres onGlente. 
Articulo 234. Cump das las acciones a que se refiere el 
artículo anterior, lo presidentes de las mesas directivas 
de casilla, fijarán a isos en lugar visible del exterior de las 
mismas con los r ultados de cada una di> ras elecciones 
y mecanismos d participación ciudadana, los que %1-lm 
firmados por el residente y los representantes que asi 
deseen hacerlo. 
Articulo 243. El c<..Í11puto de los votos es el procedimiento 
mediante el c 1 los organismos electorales da:i cu3nta 
de los result dos de la votación obtenidos en cada 
casilla. El r cuento de votos de una elección o 

e participación ciudadana, es la actividad 
racticar a petición de parte interesada los 
icipales o distritales y el Tribunal Electoral, 

en el ámbi de su competencia, con la finalidad de 
establecer on toda.certeza quién es el candidato, partido 
o coalición ue triunfó en la elección que motiva el asunto 
del que · stán conociendo; o si un mecanismo de 
participaci n ciudadana fue aprobado. 
E! recuen parcial o total de votos de una elección o 
mecanism de participación ciudadana, tiene como 
finalidad cer prevalecer el voto ciudadano, clarificando 
con certe a y exactitud la voluntad ciudadana expresada 
en las urn s. · 

Articulo 2r .... 
c) Adminis~tivo.- Estará a cargo de los consejos 
distritales y municipales, según se trate de la elección de 
Diputados, Gobernador, Ayuntamientos o de los 
mecanismos de participación ciudadana, y 
d ... 

Oll 

.•i 

" 
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Articulo 245 .... 
l. a la \ÍI. ... 
VII. En el ámbito ·de su respectiva competencia, los 
consejos extenderán constancias por conducto del 
presidente, a los candidatos a Diputados de mayorla 
relativa o a los candidatos a Presidente ~Aunicipal y 
Sindico de los Ayuntamientos, propietarios y suplentes 
que hayan resultado triunfadores, remitiendo cómputos y 
expedientes al Consejo Estatal, para los efectos de 
asignación de regidores y Diputados por el principio de 
representación proporcional y entrega de constancias y 
en su caso de Gobernador en el distrito, remitiendo 
~esu ltados y paquetes al Consejo Estatal de no existir 
recuentos totales por desahogar. 

Articulo 246 ... . 
a) a la b) .. : 
c) Todos los votos hayan sido depositados a favor de un 
mismo partido, coalición, o candidato. 

Articulo 249. De actualizarse el supuesto señalado en el 
articulo anterior, el consejo respectivo, en la sesión que 
corresponda, declarará la procedencia del recuento total 
de la elección de que se trate conforme al procedimiento 
siguiente: 
l. El procedimiento de recuento total se iniciará 
inmediatamente después de que se acuerde su 
procedencia; · 
11. la autoridad electoral dispondrá lo necesario para 
realizar el recuento si:'l interrupciones y previendo la 
existencia del material necesario para llevarlo a cabo; 
111. El presidente del consejo respectivo deberá 
salvaguardar en todo momento el orden y la integridad 
física de los miembros de esa autoridad elec~oral; en 
caso de ser necesario, podrá solicitar el apoyo de la 
fuerza pública. y determinar que continúe la sesión a 
puerta cerrada, sólo permanecerán los funcionarios y 
representantes acreditados; 
IV. Durante .el desahogo del recuento total de votos se 
procederá a lo siguiente: 
a) Si existen diferencias entre las actas de escrutinio y 
cómputo se corregirán, y 

b) Se formará un expediente que contendrá un acta 
circunstanciada del procedimiento realizado, en el que se 
consignará el resultado del recuento de cada casilla y el 
resultado final que arroje la suma de votos por cada 
p·artido y candidato y los documentos en donde consten 
las operaciones aritméticas realizadas. El acta 
circunstanciada será firmada por todos los integrantes de 
cada uno de los grupos responsables. La negativa para 
firmar no invalidará los resultados consi nados en el 

Articulo 245 ... . 
11.ala VI. .. . 
VII. En el ámbito de su respectiva competencia, los 
consejos extenderán constancias por conducto del 
presidente, a los candidatos a Diputados de mayorla 
relativa o a los candidatos a Presidente Municipal y 
Sindico de los Ayuntamientos, propietarios y suplentes 
que hayan resultado triunfadores, remitiendo cómputos y 

·expedientes al Consejo Estatal, para los efectos de 
asignación de regidores y Diputados por el principio de 
representación proporcional y entrega de constancias y 
en su caso de Gobernador y los mecanismos de 
participación ciudadana en el distrito, remitiendo 
resultados y paquetes al Consejo Estatal de no existir 
recuentos totales or desaho ar. 
Articulo 246 .... 
b) a la b) .. . 
c) Todos los votos hayan sido depositados a favor de un 
mismo partido, coalición, candidato u opción, tratándose 
de un mecanismo de artici ación ciudadana. 
Articulo 249 .... 

l. a la 111 . ... 

.... ~=-·-,., - - ~~i1~~ _..,...,. --- ,,,_ __ .. _ 
IV.... .~tL. ~~=--~:~/.,:3-I, 

. ...:: : :-.:..:i :., •.;,;\'2:-ZJ 
. ·-~ -- ;i ... ; ·n--.-: . . 

a) El presid-.~ .. ,~. 1.s1 con~~Jd' Só!respond1ente dará aviso 
inmediato aL 9fio !;:jE!c;yUYiJ.'A~I Instituto Morelense; 
ordenará la creación d~$>"d~abajo integrados por 
los consejeros electorales, que los presidirán y los 
representantes de los partidos. Los grupos réalizarán su 
tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en forma 
proporcional los paquetes que cada uno tendrá ba!o su.~ 
responsabilidad. 
Los partidos politices tendrán derecho a nombrar a un 
representante en cada grupo, con su respectivo suplente. 
b) Si durante el recuento de votos se encuentran en el 
paquete votos de una elección distinta, se contabilizarán 
para la elección de que se frate, o se remitirá al órgano. 
eleCtoral competente del cómputo. 
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é!c:_ta, y 

~~J.- ..• 
. ,~ 

· ~}..~ 
;~-o 

. . . ~~~~ ~ .. 

v. El presidente del ·~ ,1 

JO respe~ vo realizará en 
sesión la suma de los t~lil,! dos consl · ados en actas y 
asentará el resultado ·~trJ='ei acta de Gómputo distrital, 
municipal o estatal, ¡á'"'cual setá firma a por todos los 
integrantes del c,onsejo (~ · ,. 
Los errores contenido$::.:erL)l:l.~ originales de 
escrutinio y cómputo dü"°~í~-;Qli a corregidos por 
los consejos respectiv~~Q~igtydi e procedimiento 
establecido en este art!_€l!.~!.. ~~~ . n • r;ivocarse como 
causa de nulidad ante e( jf.¡¡rbunal Electórall 
Articulo 253. Con~lú1 o er . cómputo, los consejeros 
presidentes ·de los consejos distritales o municipales, 

·deberán fijar en el exterior del local los resultados de la 
,.. ',scción correspondiente. 

Artículo 25?. El cómputo total y la declaración de validez 
de las elecciones de Gobernador y Diputados por el 
principio de representación proporcional, corresponde, en 
primera instancia, al Consejo Estatal. . 

Artfculo 255. El cómputo total y la declaración de validez 
d.e las elecciones de Gobernador y Diputados por el 
principio Cife representación proporcional, corresponde, en 
primera instancia, al Consejo Estatal. 

e) Los Consejeros Electorale:i que presida cada grupo 
levantaran un · acta circunstanciada o constancia 
individual de recuento, en la que consi ará el resultado 
de! recuento de cada casina y el result do final que arroje 
la suma .de votos por cada pa d0, candidato y/o 
coalición. 
El actJ círcunstanciada será por todos los 
integrantes de éada uno de los rupos responsables. La 
negativa para firmar no i validara los resultados 
consignados en el acta y/ <::enstancia individual de 
recuento. 
los grupos de trabajo sól se harán cargo del recuento 
de los votos y no de 1 discusión sobra su validez o 
nulidad. · . 
d) El presidente del e sejo realizará en sesión plenaria 
la suma de los res dos consignados en el acta de 
cada grupo de .trab .io y/o constancias individuales de 
recuentos y asent rá .el resultado en el acta final de 
escrutinio y cómp o de ia elección de que se trate, para 
que luego form parte de los resultados que se 
consignen en e acta de cómputo distrital, munícípal o 
estatal, la cual erá firmada por todos los integrantes del 
consejo respe ivo. 
e) Los error contenidos en las actas originales de 
escrutinio y mputo de casilla que seal! corregidos por 
loG consej distritales siguiendo el pmcedimientc 
es!ablecido n este articulo, no podrán invocarse como . 
causa de n lidad ante el Tribunal Electoral. 
En ningún so podrá -solicitarse al Tribunal ·Electoral que 
raalice re uento da votos res¡'.)ecto de las casillas que 
hayan sid objeto de dicho procedimiento en los consejos 
distritale y/o municipales. 

Articul 253. Concluido el cómputo, los consejeros 
presid ntes de los consejos distritales o municipales, 
deber n fijar en el exterior del local los resultados de la · 
elecci • o mecanismo de participación ciudadana 
corres ondiente. 
Artfcul 255. El cómputo total y la declaración de validez 
de las lecciones de Gobernador y Diputados . por el 
p'rincipio de representación proporcional, asi como de los 
mecanis os de participación ciudadana, corresponde, en 
rimera in ncia, al Conse·o Estatal. 

Artfculo 255. El cómputo total y la declaración de validez 
de las elecciones de Gobernador y Diputados por el 
principio de representación proporcional, asi como de los 
mecanismos de participación ciudadana, corresponde, en 

rimera instancia, al Conse'o Estatal. 

., ' 

/t 1 '' o '-' 
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Articulo 257. El Tribunal Electoral, al resolver sobre la 
procedencia o improcedencin de · los recursos 
interpuestos, confirmará la validez de las elecciones cuya 
impugnación deba conocer o, en su caso, de aparecer 
fundado el recurso interpuestó, declarará la o las 
nulidades que procedan. 

En los medios de impugnación que se interpongan, el 
Tribunal Electoral deberá comunicar sus resoluciones al 
Congreso, dentro de las 24 horas siguientes de haberse 
dictado, para los efectos que se señalan en el aítlculo 
siguiente. 

Articulo 262. Los ciudadanos que cumplan con los 
requisitos, condiciones y ténninos establecidos por la 

-- -~egislación aplicable, tendrán derecho a participar y, en 
su caso, a ser registrados como candidatos 
independientes para ocupar los siguientes cargos de 
elección popular: 
a) Gobernador del Estado; 
b) Diputado por el principio de mayorla relativa, y 
c) Presidente Municipal y Sindico. • ·· 
No procederá en ningún caso, el registro de aspirantes a 
candidatos independientes pcr el principio de 
representación proporcional. 
En la convocatoria que al efecto expida el Consejo 
Estatal, se determinará la participación de un ·solo 
candidato independiente en la elección de que se trate, 
por distrito y por municipio, debiendo ser quien en la 
especie demuestre fehacientemente un mayor apoyo 
ciudadano. 
Articulo 262. Los ciudadanos que cumplan con los 
requisitos, condiciones y ténninos establecidos por la 
legislación aplicable, tendrán derecho a participar y, en 
su caso, a ser registrados como candidatos 
independientes para ocupar los siguientes cargos de 
elección popular: 
a} Gobernador del Estado; 
b) Diputado por el principio de mayoría relativa, y 
c) Presidente Municipal y Sindico. 
No procederá en ningún caso, el registro de aspirantes a 
candidatos· independientes por el principio de 
representación proporcional. 

En la convocatoria que al efecto expida el Consejo 
Estatal, se determinará la participación de un solo 
candidato independiente en la elección de que se trate, 
por distritc y por municipio, debiendo ser quien en la 
especie demuestre fehacientemente un mayor apoyo 
ciudadano. 
Articulo 263. Los candidatos independientes para el 
cargo de Diputado deberán registrar la fórmula 
corresRondiente de propietario y suplente: • ,,. 

Artículo 257. El Tribunal Electoral, al resolver sobre f, 
procedencia o improcedencia de los recursos 
interpuestos, confirmará la validez de las elecciones y los 
mecanismos de participación ciudadana cuya 
impugnación deba conocer o, en su caso, de aparecer 
fundado el recurso interpuesto, declarará la o las 
nulidades que procedan. 
En los medios de impugnación que se interpongan en la 
etapa de resultados y declaración de validez de las 
elecciones, el Tribunal Electoral deberá comunicar sus 
resoluciones al Congreso, dentro de las 24 horas 
siguientes de haberse dictado, para los efectos que se 
señalan en el articulo si uiente. 
Articulo 262 ... , 
a) a la c) ... 

No procederá el registro de aspirantes a candidatos 
independientes pcr el principio de representación 
proporcional. 

• 1 

Articulo 262 .. :. : 
a) a la c) ... ;¿F!::_~ 

-...:=.::-~'i't-

........ -....~~·- - -. ' - ... 
.::~ .;... ··: ..;_-..__ 

·~.:-~~--:- - . 
No procederá el registro de aspirantes a candidatos 
independientes ·por el principio de representación 
proporcional, en tratándose de la elección de diputados 
por este principio. · 
En la convocatoria que al efecto expida el Consejo 
Estatal, se determinará la participación de los candidatr;t 
independientes en la elección de que se trate, por distrito 
y por municipio, debiendo ser quienes obtengan el 
porcentaje de apoyo requerido en los términos de este 
Códi o. 
Articulo 263. Los candidatos independi~ntes para el 
cargo de Diputado deberán registrar la fórmula 
correspondiente de propietario y suplente. En el caso de 
candidatos independientes para la integración de 
ayuntamiento, se deberá registrar una lista completa de 
candidatos a Presidente Municipal, Síndic..o y regidores, 
propietarios y suplentes, quienes tendrán derechos de 
participar en la asignación por representación 

ro orcional. 
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l\rt!culo 268. A partir del dia siguiente de la fecha en que Artículo 26ü. A partir del dia sit;i;;c:ite de la fech en que 
obtengan la calidad de aspirantes, éstos podrán realizar obtengan l<l calidad de aspirantes, és~os podr realizar 
actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo 
ciudadano requerido por medios diversos a la radio y ciudadano requerido por medios diversos o a radio y la 

· 1a televisión. . 1 televisión. 
Los actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano en los Los actos tendientes a recabar el apoyo 
procesos en que se elijan a Gobernador, Diputados, procesos et que se elijan a Gobe 
Presidente y Sindico, se sujetarán a los siguientes Presidente y Sindico, se sujetarán 

dadano en los 
dor, Diputados, 

a los siguientes 
plazos, según corresponda: plazos, según corresponda: 
a) Los aspirántes a Candidato independiente para el a) Los aspirantes a Candidato 1 ependiente para el 
cargo de Gobernador, contarán con cuarenta dlas; cargo de Gobernador, contarán on cuarenta y cinco 
b) Los aspirantes a Candidato Independiente para el dlas; 
cargo de Diputado, contm~n con treinta dlas, y b) l os aspimntes a Candidat Independiente para el 

cargo de Diputado, contarán e treinta y cinco dlas, y 
e) Los aspirantes a Candidato Independiente para el c) Los aspirantes a Candi to Independiente para el 
cargo de Presidente y Sindico contarán con treinta dlas. cargo de Presidente, Slndi y regidores contarán con 

Articulo 268. A partir del dla siguiente de la fecha en que 
obtengan la calidad de aspirantes, éstos podrán realizar 
.;::tos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo 
ciudadano requerido por medios diversos a la radio 'J la 
televisión. 
Los actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano en los 
procesos en que se elijan a Gobernador, Diputados, 
Presidente • y Slndif&; .. se sujetarán · los siguientes 

treinta y cinco dlas. 

Articulo 268 .. .. 

plazos, segun corresPjl~.; · ·· 
a) Los aspirantes a~~.Nato lnde 
cargo de Gobernador.~íjn con cuar<, 

,.~:-.:~\- ·¡ 
1 ..• !!/J 

el a) Los aspirante a Candidato Independiente para el 
cargo de Gobe dor, contarán con cuarenta y cinco 

-clas:-
b) Los aspirantes a: ~fito lndepe diente para el 
cargo de Diputado, cop f n treinta d s, y 

li~~,;~~ . ~ 

c) Los aspirantes a ~~didato ln~eP,er¡iiente para el 
cargo de :residente y~~~~ •· • ~ treinta dlas. 
El Conse10 Estatal pofu~ .r,ea~r·: afuste a los plazos 
establecidos en este: ilrtféUki- a:cfi e arantizar los 

~---- -~ ... ._ # 

plazos de registro y;.que.-·tt :ifui e los actos 
tendentes a recabar éf-:qpoyo i::1Ütt o e ciñan a lo 
establecido en los iii~~~teifores .' C !quier ajuste 
que el Consejo Estatal realice deberá ser difundido 
am liamente. 
Articulo 283 .... 
Las firmas no se computarán para los efectos dei 
porcentaje requerido cuando se presente alguna .de las 

&'ilientes circunstancias: 
i:1.) Nombres con datos falsos o erróneos; 
b) No se acompañen las copias de la credencial para 
votar vigente; 
c) En el . caso de candidatos a Gobernador, los 
ciudadanos no tengan su domicilio en el Estado; 
d) En el caso de candidatos a Diputado de mayorla 
relativa, los ciudadanos no tengan su domicilio en el 
distrito para el que se está postulando; 
e) En el caso de candidatos a Presidente Municipal y 
Síndico, los ciudadanos no tengan su domicilio en el 
Municipio para el que se está postulando; 
f) Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista 
nominal; 

b) Los aspirant s a Candidato Independiente para el 
cargo de Diputa o, contarán con treinta y cinco dlas, y 

c) Los aspira es a Candidato Independiente para el 
cargo de Pre dente, Sindico y regidores contarán con 
treinta y cinco las. 

Articulo 283 ... 
Las firmas no se computarán para los efectos del 
porcentaje equerido cuando se presente alguna de las 
siguientes 91rcunstancias: 
a) Nomb es con datos falsos o erróneose 
b) Derog da. 
c) En e caso de candidatos a Gobernador, los 
ciudadanos no tengan su domicilio en el Estado; 

I 
d) En el caso de candidatos a Diputado de mayorla 
relativa, lo 

1 
ciudadanos no tengan su domicilio en el 

distrito para que se está postulando; 
e) En el éaso de candidatos a Presidente Municipal, 
Sindico y regidores, los ciudadanos no tengan su 
domicilio en el Municipio para el que se está postulando; 
f) Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista 
nominal; · 

"'1' o •J 

.-
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g) En el caso que se haya presentado por una misma 
persona más de una manifestación a favor de un mismo 
aspirante, sólo se computará una, y 
h) En el caso que una misma persona haya presentado 
manifestación en favor de más de un aspirante, sólo se 
computará fa primera manifestación presentada. 

g) En el caso que se haya presentado por una misma 
persona más de una manifestación a favor de un mismo 
aspirante, sólo se computará una, y 
h) En el caso que una misma persona haya presentado 
manifestación en favor de más de un aspirante, sólo se 
computará la primera manifestación presentada, cuando 
se exceda del veinte por ciento del total . del apoyo 
ciudadano. 

Articulo 293. Los candidatos independientes, de Articulo 293. Los candidatos independientes, de 
conformidad con fo previsto por los reglamentos de conformidad · con lo · previsto por los reglamentos de 
sesiones de Consejos Estatal, Distritafes y Municipales sesiones de Consejos Estatal, Distritales y Municipales 
aprobados, podrán designar representantes ante dichos aprobados, podrán designar representantes ante dichos 
organismos en los términos siguientes: organismos en los términ9s siguientes: . 
a) Los candidatos independientes a Gobernador, ante el a) Los candidatos independientes a Gobernador, ante ·e1 
Consejo Estatal y la totalidad de los consejos distritales . Consejo Estatal y fa totalidad de los consejos distritafes 
b) Los candidatos independientes a Diputado por el b) Los candidatos independientes a Diputado por el 
principio de mayoria relativa, ante el consejo electoral del principio de mayorla relativa, ante el consejo electoral del 
distrito por el cual se quiera postular, debiendo designar distrito por el cual se quiera postular, debiendo designar 
un solo representante. · un solo representante, y 
c) Los candidatos independientes a Presidente Municipal c) Los candidatos independientes a Presidente Municipal, 
y Sindico, ante el consejo municipal correspondiente. Sindico y regidores, ante el cons~jo municipal. . 

correspondiente. 

· Articulo 293. Los candidatos independientes, de Articulo 293 .... 
conformidad con lo previsto por los reglamentos de 
sesiones de Consejos Estatal, Distritales 'J Municipales 
aprobados, podrán designar representantes ante dichos 
organismos en los términos siguientes: 
a) Los candidatos independientes a Gobernador, ante el 
Consejo Estatal y la totalid~d de los consejos distritales y 
municipales electorales; 
b) Los candidatos independientes a Diputado por el 
principio de mayoría relativa, ante el consejo electoral del 
distrito por el cual se quiera postular, debiendo designar 
un solo representante. . 
c) Los candidatos independientes a Presidente Municipal 
y Sindico, ante el consejo municipal correspondiente. 

c) Los can 
Sindico 
correspond 

Articulo 31 . :;. .. ·~:;.~r.JJ~'j 
l. ... 
a) a lag) ... 
h) En contra de las resoluciones del Consejo Estatal en 
relación a los mecanismos de participación ciudadana, y 
i) ... 
11. ••• 
a) a la c) ... 
111 •••. 
a) a la d) ... 
e) Los cómputos para Gobernador, diputados al 
Congreso, miembros de los ayuntamientos y mecanismos 
de participación ciudadana por error aritmético, y 
IV. Duran.te los procesos electorales extraordinarios, 
serán procedentes, los recursos a que se refiere la 
fracción que antecede. 
V. Dero ada. · 
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ªrtículo 322. Serán partes en el · procedimiento para Articulo 322. Serán part!:s · en el 
tramitar un recurso: 
1.- a la IV.- ... 

tramitar un recurso: 
1.- a la IV.- ... 

V.- Los ciudadanos quienes por si mismos y en forma V.- Los promoventes ce! mecanism 
individual, hagan valer presuntas violaciones a sus ciudadana de que se trate, y 
derechos pollticos electorales en los tél'IT!inos de este· 
código. 

VI. Los ciudadanos quienes por. si mismos y en forma 
Individual, hagan valer pres tas violaciones a sus 
derechos pollticos electorale en los términos de este 
cédigo. 

Articulo 325. Durante efp -oceso electoral todas las horas Articulo 325 ... 
y dlas serán hábile&. Lo. plazcs se computarán . de 
momento a momento. S! están selialados por dfas, se ' 
computarán de 24 horas. 
Durante los periodos no e!ectorales, son hábiles los dfas 
lunes a viernes de cada semana, con excejlción de 
aquellos que sean de descan$o ol:IJi¡:;atorio. 
El cómputo de los plazos, en los perfodos no electorales, 

hará a partir del dla siguiente de aquel en que se 
hubiere notificado el acto o resolución que se impugna. 

Articulo 337. El juicio para la pr . de los derechos 
politico electorales d~ _ como objeto los 
actos o resoluciones re'ª o cancelación de 
algún precandidato, carat!tl3ti:t la sustitución de 
éstos, emitidas poi'~!~ ·". ·ties electorales 
administrativas, con rrrO!lVcrOl · de derechos de 
los partidos pollticos' ~!i_cione~. eri · ntravención a su 
normatividad interna o al convenio respectivo y que por 
su naturaleza pueda afectar los derechos polltico 
electorales de aquel ciudadano. 

Los medios de impugnación interpuestos fuera del 
· · proceso electo 1 · deberán ser tesueltos dentro del 

término riovent dlas contados a pattlr del euto· de 
radicación, cu do el Masistrado instructor no cur::¡:;ia 
ccin el plazo previsto, las partes podrán interponer 
excitativa de · sticia ante el Presidente del Tribunal; uno 
vez interpue ta el Magistrado Presidente dar:l visto al 
Magistrado 1 structor para que dentro de las vair.tic..:atro 
horas sigui tes informo al respecto, con el informe se 
procederá resolver la solicitud planteada en un término 
no ma ora res dlas. 
Articulo 3 .- El juicio de protección para-los derechos 
polltico ele orales, será procedente cuando: 
a). Con dere que se violó su derecho polltico electoral 
de ser vo ado cuando, habiendo sido propuesto por un 
partido p litico, le sea negado Indebidamente su registro 

idato a un cargo de elección popular; 
violaciones al · derecho a ser votado, que 

impidan obstaculicen acceder o desempeñar el cargo 
de elecci · n popular; as! como el pago o de la retribución 
por el jercicio del cargo por el que fue electo o 
designa . 
e). Ha iéndose asociado con otros ciudadanos para 
tomar p rte en forma pacifica en asuntos pollticos, 
conform a las leyes aplicables, cor.sideren que se les 
negó ind bidamente su registro como partido polltico o 
agrupaci n polltica; 
d). Con idere que un acto o resolución de la autoridad 
es violato ·o de cualquier otro de los derechos polltico 
electorale y 
e). Consi ue los actos o resoluciones del partido 
político al q\Je está afiliado violan alguno de sus derechos 
polltico elect-0rales. 
El inciso e), será aplicable a los precandidatos y 
candidatos a cargos de elección popular aun cuando no 
estén afiliados al partido señalado como responsable. 

/ 

61~ 
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Articulo 337. El juicio para la protección de los derechos 
polltico electorales del ciudadano tiene como objeto los 
actos o resoluciones relativas al registro o cancelación de 
algún precandídato, candidato o bien de la sustitución de. 
éstos, emitidas por las autoridades electorales 
administrativas, con motivo del ejercicio de derechos de 
los partidos políticos o coaliciones, en contravención a su 
normatividad interna o al convenio respectivo y que por 
su naturaleza pueda afectar los derechos político 
electorales de aquel ciudadano. 

En los casos previstos en el inciso e) del párrafo primer<l.­
de este articulo, el quejoso deberá haber agotado 
previamente las instancias de solución de conflictos 
previstas en las normas internas del partido de que se 
trate, salvo que los órganos partidistas competentes no 
estuvieren integrados e instalados con antelación a los 
hechos litigiosos, o dichos órganos incurran en 
violaciones graves de procedimiento que dejen sin 
defensa al ue·oso. 
Articulo 337.EI juicio de protección para los derechos 
polltico electorales, será procedente cuando: 
a). Considere que se violó su derecho polltico electoral 
de ser votado cuando, habiendo sido propuesto por un 
partido político, le sea negado indebidamente su registro 
como candidato a un cargo de elección popular; 
b). Por violaciones al derecho a ser votado, que 
impidan u obstaculicen acceder o desempeñar el cargo 
de elección popular; asl como el pago o de la retribución 
por el ejercicio del cargo por el que fue electo o 
designado, conforme a la normativa estatal y municipal 
aplicable; 
c). Habiéndose asociado con otros ciudadanos para 
tomar parte en forma pacifica en asuntos pollticos, 
conforme a las leyes aplicables, consideren que se les 
negó indebidamente su registro como partido polltico o 
agrupació~elltita; 
d). · ConSl(I - que un act~ .re!3o1ución de la autoridad 
es violatori.~' e Fualquier· ~rp~~- os derechos polltico 
electorales,!)' _' - = _ :: :,. ·;·. · 
e}. Consid re. que loS-~~~~J.feso!ucicnes del partido 
polltico al qué está afiliadO;~iPliM ~no de sus derechos 
polltico electórales. - , -. :~/:t~fr- · 
El inciso e), ·será apltCii~t~T~~los pre.candidatos y 
candidatos a cargos de ele15ci".PJt:P9PUlar aun cuando no 
estén afiliad&& al pa5!_do se.@lado~ómo responsable. 
En los casos P.re'l§tos -en-cl 1nGis& e) del párrafo primero 
de este artléUIO~"",ef:®~ós~ Eleberá haber agotado 
previamente s- ~ iíS1iiñp~:~,&t';~~lución de conflictos 
previstas en pJ:JnM in,teftias.-qel partido de que se 
trate, salvo qt:ie os ,ófg}lrtos-.pátiidTh;tas competentes no 
estuvieren integrados e •íl• sttlla'd: on antelación a los 
hechos litigiosos, o dichos órganos incurran en 
violaciones graves de procedimiento que dejen sin 
defensa al quejoso. 
Para lo dispuesto en el inciso b) lás controversias 
surgidas por la probable violación al derecho de lo.. 
servidores públicos de elección popular, por la omisión 
del pago de las remuneraciones que en Oerecho les 
correspondan, que se promuevan una vez concluido el 
período para el cual fueron electos, serán competencia 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, dada la naturaleza de la relación administrativa 

no laboral, esta acción rescribírá en un año. 



26 de mayo de 2017 PERIÓDICO OFICIAL 

..,.....rtlculo 341. En el caso de que la demanda 
correspondiente no cumpliere con alguno de los 
requisitos contenidos en las fracciones 11, 111, IV, V, IX y X 
del articulo 316, se prevendrá al actor mediante auto 
aclaratorio notificado por estrados y por una sola vez, de 
los requisitos faltantes, ·1os que deberán ser satisfechos 
en el plazo (je veinticuatro horas, y de no hacerse asl se 
acordará tener r no resentado eí recurso. 
Articulo 367. Los recursos de inconformidad serán 
resueltos por mayorfa de los integrantes del Tribunal 
Electoral en el orden en que sean listados para cada 
sesión, salvo que se acuerde su modificación. Excepto 
en los casos previstos en la fracción 111 inciso a) del 
articulo 319 de éste Código, que deberá resolverse 
dentro de los 30 días naturales siguientes a su recepción, 
los recursos de inconformidad- deberán ser resueltos, a 
más tardar, en las fechas que sei indican a continuación: 
l. Tratándose de actos o resoluciones relativas a- ta· 
elección de Diputados, hasta el 15 de julio del año 'de la 

lección; 
l.'\Hasta el 15 de agosto del ano de la elección, los que 
estén relacionados con la elección de Gobernador, y 

111. Hasta el primero de septiembre del año de la elección, 
aquellos recursos qu~stén relacionados con la elección 
de ayuntamientos. .!..~::.. · , ,: ·· 

"t~70 -
~~i\~~ • 

.. ·~'\\·~~~ ~ 

. ..\~ - i 
·;...;,;.~·!~i'1 ' 

Artículo 395. Las infraCCI~ señaladas-en los artlculos 
anteriores serán sanci~<las conforme a Ío siguiente: 

l. · · · .:3 C:i;.f:t!:-D ~ C '! a) ...... .l~;"'~~,,.w, ' ! 
••• -~"" ~ ..;. ~ ·--,-¡._-: :¡, .. -!""·"'· 

b) Con multa de cien dfas:.sre,~1;(~ irpo vigente en el 
estado, según la gravé~;1.<f~iie-..1a ' · ~ los casos de 
infracción a lo dispues~~m.a1erf · toites a los gastos 
de campaña, o a lo~~te~~-.~~ Sien materia de 
donativos o aportacione~de simpatiza~tes, o de los 
candidatos para sus propias campanas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
,anterior. 

c) ... 
11 ••• • 
a) ... 
b) Con multas de 50 a 2500 días de salario mínimo 
vigente en el estado, según la gravedad de la falta, y 
c) ... 

Articulo 341. En el caso de que la demanda 
correspondiente no cumpliere con alg o de los 
requisitos conteriidos en las fracciones 11, 1 , IV, V, IX y X 
del articulo 340, se prevendrá al acto mediante auto 
aclaratorio notificado por estrados y pq una sola vez, de 
los requisitos faltantes, los que debe an ser satisfechos 
en el plazo de veinticuatro horas;· y- e no hacerse· asi se 
acordará tener r no resentado -. -~ -· 
Articulo 367. Los recursos d inconformidad serán 
. resueltos por mayorla de los ntegrantes del -Tribunal· 
Electoral en el orden en que sean listados para cada 
sesión, salvo que se acu de su modificación.- Los 
recursos de inconformidad berán ser resueltos, a más 
tardar, en las fechas que s indicaffa continuación: 

l. Tratándose de act s o resolucion.es relativas a la 
elección de Diputado , hasta el cinco de agosto del ano 
de la elección; 
11. Hasta el cinco d septiemtire del ano de la elección, 
los que estén · 1acionados con la elección de 
Gobernador, y 

ano de la elección, 
aquellos recurso que estén relacionados con !a elección . 
de ayuntamient s. 
En los caso en que los Consejos Distritales o 
Municipales re licen un recuento total o parcial de votos, 
las fechas an s senaladas se prorrogarán en el mismo 
número de días que se requirieron para dichos 

Las infracciones señaladas en los articulas 
anteriores s rán sancionadas conforme a lo siguiente: 
l. .. . 
a) .. . 
b) Con m Ita de cien veces .el. valor de la Unidad de 
Medida y ctualización, según la gravedad de la falta. En 
los casos de infracción a lo dispuE;isto en materia de 
topes a lo gastos de campana, o a los limites aplicables 
en materi de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los andidatqs para sus propias campañas, con un 
tanto igu 1 al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reinciden ia, la sanción será. de hasta el doble de lo 
anterior. 

c) .. . 
11. .. . 
a) .. . 
b) Con m Itas de 50 a 2500 veces el valor de la Unidad 
de Medid y Actualización, según la gravedad de la falta, 
y 
c) ... 

111. . . . 111. ••• 
a) ... 
b) Con multa de 25 a 1250 días de salario minimo 
vigente en el estado; 
c a la e ... d 
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IV ... . 
a) .. . 
b) Cuando sea delegada la fiscalización ele los ingresos y 
egresos de los ·partidos pollticos, al Organismo Público 
Electoral de Morelos, con multa de cien hasta dlas de 
salafio mínimo vigente en el estado; en el caso de 
aportaciones que violen la normatividad; 
c) Respecto de las personas morales por las conductas 
señaladas en la fracción anterior: con multa de· mil hasta 
diez mil dlas de salario mínimo vigente en el estado, en 
el caso de aportaciones que violen lo dispuesto en este 
Código, y 
d) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y 
afiliados a los partidos pollticos, o cualquier persona 
física o moral, con amonestación pública y, en caso de 
reincidencia, con multa de hasta dos mil días de salario 
mlnimo vigente en el estado, en el caso de que 
promuevan una denuncia frívola. Para la individualización 
de las sanciones a que se refiere esta fracción, la 
autoridad electoral deberá tomar· en cuenta la gravedad 
de la responsabilidad eh que se incurra y la conveniencia 
de suprimir la práctica en atención al bien jurldico 
tutelado, o las que se dicten con base en él; las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 
las condiciones socioeconómicas · del infractor; las 
condiciones externas y los medios de ejecución; la 
reincidencia en el incumplimiento de obli!;aciones y, en 
su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio 
derivado del incumplimiento de obligaciones; 
v .... 
a) a la b) ... 
c) Con multa de cincuenta hasta quinientos días de 
salario mlnimo vigente en el estado, tratándose de las 
organizaciones a las que pertenezcan los observadores 
electorales. 
VI ... . 
a) .. . 
b) Con · multa de cincuenta hasta quinientos dlas de 
salario mínimo vigente en el estado, según la gravedad 
de la falta, y 
c) ••. 

VII ... . 
a) .. . 
b) Con multa de mil hasta cinco mil dlas de salario 
mlnimo vigente en el estado, según la gravedad de la 
falta; y 
VIII ... . 
a) .. . 
b) Con multa de mil hasta cinco mil dlas de salario 
mlnimo vigente en el estado, según la gra-Vedad de la 
falta; 
calad ... 

. e) Con multa de 25 a 1250 veces el valor de la Unidad de 
Medida y Actualización; 
f) a la e) ... 
IV ... . 
a) .. . 
b) Cuando sea delegada la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos, al Organismo Público 
Electoral de Morelos, con multa de cien hasta quinientas 
veces del valor de la Unidad de Medida y Actualización; 
en el caso de aportaciones que violen la normatividad; 
c) Respecto de las personas morales por las conductas 
señaladas en la fracción anterior: con multa de mil hasta 
diez mil veces el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización, en el caso de aportaciones que violen lo 
dispuesto en este Código, y 
d} Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y 
afiliados a los partidos pollticos, o cualquier persona 
flsica o moral, con amonestación pública y, en caso de 
reincidencia, con multa de hasta dos mil veces el valor de 
la Unidad de Medida y Actualización, en el caso de que 
promuevan una denuncia frlvola. Para la individualización 
de las sanciones a que se refiere esta fracción, la 
autoridad electoral deberá tomar en cuenta la gravedad 
de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia 
de suprimir la práctica en atención al bien jurldico 
tutelado, o las que se dicten con base en él; las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 
las comj~nes socioeconó.mi~ del infractor; las 
condicion Xternás y los med~ de ejecución; la 
reinciden en el inl umplimientoí'iie obligaciones y, en 
su caso, JI rnontotdel t;eneficio;;tH~º· daño o perjuicio 
derivado ~~l"lncumplimiento.~~U~ciones; 
V ~ '} . · .~_:::.~ i.."''o.)...:~ 

• • • • i. • ~ • . . ; ;!>'."' .;.,.'f:f,· 
a) a la b) ·:·· \ -~~f..:.(i-~f;, 
c) Con multa de cincuenta !J~a..stuiJ:11entas veces el valor 
de la Unidad de ·Medida yA C'fuaiiilición, tratándose de 
las organiiacidn~~-:: a ..f8§.. F'"ql!tt pertenezcan los 
observadore el~tor~l~S:-::;; ,·.;:---:..,:, 
VI . . ' . - .. ~ • • ~ •• 

. ... ~:.:·~=~::.~~; .f,~:.: . .t, 
d) ... •..:. ·t '\' ~~ . .:~~i:: :::;' 

:-; ~:1 4_¿ ..... ,, ~ 
e} Con multa de cincue s~~ · ientas veces el valor 
de la Unidad de Medida y Actualización, según la 
gravedad de la falta, y 
f} .. . 
VII ... . 
a) .. . 
b) Con multa de mil hasta cinco mil veces el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad de 
la falta; y 
VIII ... . 
a) .. . 
b} Con multa de mil hasta cinco mil veces el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad de 
la falta; 
ca la .d ... 
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.-!(tículo 395. Las infracciones señaladas en los articulas 
anteriores serán sancionadas conforme a lo siguiente: 
l. ... 
a)... . 
b) Con multa de cien días de salario mlnirrio vigente en el 
estado, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materi· de topes a fos gastos 
de campafla, o a los !Imites apli·'.ables en materia de 
donativos o aportaciones de sh1ipati;zantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con . un tanto 
igual al del monto ejerci1o en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción St:rá de hasta el doble de lo 
anterior. 

e;;) ••• 
11 •••• 
a) ... 
b) Con multas de 50 a 2500 dlas ·de salario mlnimo 
vigente en e! estado, según la gravedad de la falta, y 

111 •••• 
g) .. 
h) Con multa de 25 a 1250 dlas de salario mlnimo 
vigente en e! estado; . 
i) a la e} ... 
iv .... 
a)... ~ -

··i..,.. . 

b) Cuando sea dele de los i;ogresos y 
egresos de los pa rganisrnó Público 
Electoral de Morelo ulta de · . n hasta· dlas de 
salario mfnimo vige~ . el esta . ; en el caso de 
aportaciones que vio~ ~- ormativida ; 
c) Respecto de las ¡f~nas morale$~por las conductas 
señaladas en la frac "' .. n á ierior: con ulta de mil hasta 
diez mil dlas de sala( .. . . . •. ,, en el estado, en 
el caso de aportacio(t; ~~ Llti !tlispuesto en este 
Cód• >;-- r- -"' i igo, y L ;t ~.~,1f" 
d) Respecto de loa-~a _ _ . · los dirigentes y 
afiliados a los partí~: l?O!'ó_ - ·· $.ualquíer persona 
ffsica o moral, con ~stac.ió.lr.t ublica y, en caso. de 

· reincidencia, con ml.Aráae -hasta dos mil dlas de salario 
mlnimo _vigente en el estado, en el caso de que . 
promuevan una denuncia frlvola. Para la individualización 

las sanciones a que se · refiere esta fracción, la 
. .utoridad electoral deberá tomar en éuenta la gravedad 
de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia 
de suprimir la práctica en atención al bien jurídico 
tutelado, . o las que se dicten con base en él; las 
éircunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 
las condiciones socioeconómicas del infractor;- las 
condiciones externas y los medios de ejecución; la 
reincidencia en el incumplimientq de obligaciones y, en 
su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio 
derivado del incumplimiento de obligaciones; 
v.... . 
a)alab) ... 
e) Con multa de cincuenta hasta quinientos dlas de 
salario mínimo vi ente en el estado, tratándose de las 

P.Jt!culo 395 . ... 
' 1 ..... 

a) .•. 

b) Con multa de cien veces el valor. de la Unidad de 
Medida y Actualización, según la gra•' . dad de !a falla. En 
los casos de infracción a. lo disp esto en materin de 
topes a los gastos de campaña, o los limites aplicables 
en materia de donativos o aporta ones de simpatizantes; 
o de.los candidatos. para sus p _pías campañas, con un 
tanto iguai al del monto ejercí .o en exceso .. E.n caso de 
reincidencia, la· sanción seré' de hasta el doble de lo 
anterior. 

c) ... 
11. .•• 
a} ... 
b) Con multas de 50 a 500 veces el valor de la Unidad 
de Medida y Actualiza 1611,·según· 1a gravedad de la falta, 
y 
c) ... 
m. : .. 
j) ... 
k) Con multa de 2 a 1250veces el va:nr de la Unidad de 
Medida y Actualiz ción; 
1) a la e) ... 
IV .... 
a) ... 
b) Cuando sea elegada la fiscalización de los ingresos y 
egr~scs c!e lo partidos políticos, al Ori;;anismo Público 
Electoral de M relos, con multa de cien hastél quinientas 
vece:; clel val r de la Unidad de Medida y Actualización; 
en el caso c!e portaciones que violen la normatividad; 
c) Respecto e las personas morales pot las conductas 
señaladas er la fracción anterior: con multa de mil hastn 
diez mil ve ·es el valor de la Unidad de Medida y 
Actualizació 1, en el caso de aportaciones que violen lo 
.dispuesto e este Código, y 
d) Respec de los ciudadanos, .de los dirigentes y 
a.filiados a los partidos políticos, o cualquier persona 

· fisica o m ral, con amonestacion pública y, en caso de 
reincidenci , con multa de hasta dos mil veces el valor de 
la Unidad e Medida y Actualización, en el caso de que 
promueva i.ina denuncia frlvola. Para la individualización 
de las sa iciones a que se refiere esta fracción, la 
autoridad lectora! deberá tomar en cuenta la gravedad 
de la resp sabilidad en que se incurra y la conveniencia 
de suprim I~ práctica en atención ·al bien jurídico 
tutelado, o las que se dicten con base en él; las 
circunstanci s de modo, tiempo y lugar de la infracción; 
las condicio es socioeconómícas del infractor; las 
condiciones e ernas y los medios de ejecución; la 
reincidencia en el inc;:umplimiento de obligaciones y, en 
su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio 
derivado del incumplimiento de obligaciones; 
v.... . 
.a) a la b) ... 
c) Con multa de cincuenta hasta quinientas veces el valor 
de la Unidad de Medida Actualización, tratándose de 
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organizaciones a las que pertenezcan los observadores 
electorales. · 
VI. .. . 
g) .. . 
h) Con multa de cincuenta hasta quinientos días de 
salario minimo vigente en el estado, según la gravedad 
de la falta, y 
i) .. . 
VII ... . 
a) .. . 
b) Con multa de mil hasta cinco mil dlas de salario 
mínimo vigente en el estado, según la gravedad de la 
falta; y 
VIII ... . 
a) .. . 
b) Con multa de inil hasta cinco mil dlas de salario 
mínimo vigente en el estado, según la gravedad de la· 
falta; 
calad ... 
Articulo 403 .... 

En su caso, para los trabajadores del Instituto Morelense, 
les resultarán ·aplicables las disposiciones relativas al 
Servicio Profesional Electoral Nacional. · 

Articulo 403 .... 

En su caso, para les trabajadores c!el lnstltuto Morelense, 
les resultarán aplicables las disposiciones relativas al 
Servicio Profesional Electoral Nacional. 

IV.-VALORACI N DE LAS INICIATIVAS. 
De conformidad con las atribuciones conferidas 

· a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 
Legislación y Participación Ciudadana y Reforma 
Política, en apego a la fracción 11, del artículo 104, del 
Reglamento para Congreso del Estado de Morelos, se 
procede a analizar en lo general las iniciativas para 
determinar su procedencia o improcedencia. 

Respecto a la iniciativa del Diputado Jesús 
Escamilla Casarrubias, donde propone que los 
Consejeros del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana no reciban 
aguinaldo: . 

El articulo 42 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos, hasta antes del 31 de julio de 
2013; establecía lo siguiente: 

Articulo 42.- Los trabajadores al · servicio del 
Gobierno del Estado o de Jos Municipios, tendrán 
derecho a un aguinaldo anual de 90 días de salario. El 
aguinaldo estará comprendido en el presupuesto anual 
de egresos y se pagará en do.; partes iguales, la primera 
a más tardar el 15 de diciembre y la $egunda a más 
tardar el 15 de enero del año siguiente. Aquéllos que 
hubieren laborado una parte del año, tendrán derecho a 
recibir la parte proporcional de acuerdo con el tiempo 
laborado. 

las organizaciones a las que pertenezcan le . ' 
observadores electorales. 
VI. .. . 
j) .. . 
k) Con multa de cincuenta hasta quinientas veces el valor 
de la Unidad de Medida y Actualización, según la 
gravedad de la falta, y 
1) ••. 
VII. .. . 
a) .. . 
b) Con multa de mil hasta cinco mil veces el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad de 
la falta; y 
VIII •... 
a) ... 
b) Con multa de mil hasta cinco mil veces el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad de 
la falta; 
calad ... 
Articulo 403 .... 

En su caso, para los servidores públicos del Instituto 
Morelenso, les resultarán aplicDbles las dis;:>osicicnc:: 
es!ablecidD:: dentro del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral N ional y del ~,eonal de la Rama 
Administ . · la norrna!JVá secL!f1daria que de éste se 
derive. e:~ -" 1(., •-"~ 
Articulo 40 ,-ir... ..-;-~>:·~;; 

t _ _. ~ , ~1;· g~u 

• •••• , !):'.'«.~ ...... ,_~·~ 

En su caso, para '!O!i .S~~J'sl públicos del Instituto 
Morelense.. les resultarán;'.. apliQbles las disposiciones 
establecidas dentro del E~tttfü.-del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y déf-~onal de la Rama 
Ad~inistrati la ~rmat;v.a !'cyndaria que de éste se 
denve. ·- -:--· .-. - - ·-

báfgoL en· eSa-~ f, ha, fue adicionado el 
O'·~(~~l~~iiico del Decreto No. 208 

el..Pé :_ tcQ=-qfrc~ "Tierra y Libertad" No. 
5108, qua dice;-_ "c.--=;_ 

Dado que por 1 1&tifat~ de su functón, al ser 
depositarios de un poder u ostentar la representación de 
un organismo y por carecer de la condición de 
subordinación, quedan excluidos para gozar de esta 
prerrogativa de Ley, el Gobernador, los Magistrados 
Numerarios, Supernumerarios e integrantes del Consejo 
de la Judicatura del Tribunal Superior de Justicia, 'º" 
Magistrados integrantes del Tribunal Contencio~.- · 
Administrativo y del Tribunal Unitario de Justicia para 
Adolescentes, asl como los Magistrados integrantes del 
Tribu11al Estatal Electoral; los Diputados locales, los 
Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores 
integrantes de los 33 Cabildos de la Entidad, los 
Titulares de las Depéndencias que integran la 
Administración Pública Paraestatal y Paramunicipal. 

(Énfasis añadido) 
De la simple redacción del párrafo antes citado, 

estas Comisiones Dictaminadoras con.;ideramos que 
• deberán ser incluidos en dicha excepción para no recibir 

aguinaldo, los titulares de los Organismos Autónomos 
que existen en el estado de Morelos, de acuerdo a lo 
siguiente: 
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Los órganos constitucionales autónomos son 
aquéllos creados inmediata y fundamentalmente en la 
Constitución, y que no se adscriben a los poderes 
tradicionales del Estado:1También pueden ser los que 
actúan con independencia en sus decisiones y 
estructura orgánica, depositario.. de funciones 
estatales que se busca desmor.opol!zar, especializar, 
agilizar, independizar, controlar y/o transparentar ante 
la sociedad, con la misma igualdad constitucional.2 

Del análisis de !as caracteristicas que según 
diversos autores deben taner los Organismos Públicos 
Autónomos, se puede concluir que gozan de las 
siguientes: 

a) Deben estar es~ablecidos y configurados 
directamente en la Constitución, con lo cual tienen 
independencia jurídica da ios poderes clásicos del 
Estado, lo que · se traduce en autonomia orgánica y 
funcional. Surgen bajo una idea de equilibrio 
constitucional basada en los controles de poder, 
evolucionando asi la teorla tradicional de la división de 
~ veres, dejándose de concebir la organización del 
t:stado derivada de los tres tradicionales (Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial); debe considerarse como unn 
distribución de funciones, haciendo eficaz el desarrolio· 
de las actividades encomendadas al Estado.3 

b) Atribución unciorie::; 
primordiales del Esta utonomia 
técnica, es decir, deb asuntos 
primordiales del-Estad .' 1cio de la. ociedad .. 
En el texto constitucion:al."' ,. ~s ~dotó de a uación e · 
in::lependencia en su ift ~':2 ¡:~~prgánica ; ero GUe· 
alcancen sus fines, cf.~·- " ':· n una fu ción ó::i 
Estado que, por su espet ilin '.¡éf, e importancia social 
requeria autonomia. ,. y;;;;-" . , . 

c) Facultad para~ex!l :'.:ri ..lfa. as que los 
rigen (autonomía normaít.'~)\ :::~t\_/'l · 

d) Capacidad paf/.':'itefn;i¡f _ . 
presupuestales y para:;.. ·a~iñ.iStrat. ear los: 
recursos económicos .~\.:.~ le5'~;-s · a '·gnados 
(autonomia financiera-pfi~i'.f&ie.sratyaam is tiva). y_ 

e) Deben mante~~1bs otros· órgano::; del 
Estado relaciones de coordinación. · 

Es decir, de acuerdo a su naturaleza y 
caracteristicas, por "ostentar la representación . de un 
organismo y por carecer de la condición.- c!e 
subordinación", como dica el segundo párrafo del 
- ~,.,ülo 42 materia de la presente iniciativa, es que 
considero que. ·los titulares de los Organism'<~s . 
Constitucionales· Autónomos del estado de Morelos, 
tampoco debieran gozar de la prestación laboral del 
aguinaldo, en virtud de no tener la condición de 
trabajadores . . 

1Cárdenas Gracia, Jaime. Una Constitución para la democracia. 
Propuestas para un nuevo orden constitucional. UNAM, México, 
1996. p. 244. 
2Carrillo Cervantes, Yasbe Manuel. "La división de poderes y los 
órganos constitucionales autónomos en México, propuestas para la 
reforma del Estado", Alegatos, vol. 39, mayo-agosto, UAM, 1998. p. 
331. 
3Jurisprudencias con números de registro 172456 y 170236, de la 
Novena r::poca, sustentadas por el Tribunal Pleno de la '_Suprema 

- Corte de Justicia de la Nación. 

P_Qr lo antes expuesto y fundado, esta C misión 
Dictaminadora considera procedente el esta ecer de 
manera ciara que !os titulares de los organ· mos a los · 
que la Cónstitución Local les otorga autonomía, 
incluyendo al IMPEPAC, no reciban a prestación 
laboral del aguinaldo, en virtud de no ener la calidad 
de tiabajadores, al no estar· subor nados a ningúr:i 
otro poder o funcionario, sin mbargo, · resulta 
innecesaria la inserción de un rticulo 123-D a la 
Constitución con dicha disposlc' n, siendo suficiente 
establecerlo en las leyes se ndarias que regulan 
dícha pre~tación y la función d dichos entes. 

Respecto a la iniciativ. · de la Diputada Leticia 
Beltrán CabaUero y der Oipu do Enrique Javier Laffstte 
Bretón, sobré acciones firmativas y diputados y 
regidores migraiites: 

Estas resultan n oriamentc improcedentes al 
carecer de un sustento n la Constitución Politica del 
Estado Ubre y Soba ano de Morelos, por lo que 
deviene en una imp ibilidad insalvable su inclusión 
en el Código de nstitucionés 'J Procedimientos 
Electorales para el tado cía Morelos. 

Respecto a a iniciativa del Diputado Enrique 
Javier Laffitte Bre n, sobre adi;<:uaciones al Código 
Electora! para d r cabida a los meéanismos de 
participación ciud dana: 

La misma resulta procedente ya que deriv~1u 
de la reforma a a Constitución Politica c!e los Estados 
Unidos Mexic nos en Materia· Político-Electoral, 

. publicada en Diario Oficial de la Federación el dia 
diez de febre~ de dos mir catorce, mediante la cual se 
transformó e modelo electoral ·y de- participaci6n 
ciudadana d pals, al disponerse diferentes formas de 
competenci en la organización de la~. elecciones 
tanto feder les como local~s. De las disposiciones 
normativas hi reformadas, se impuso la obligación a 
los Esta!'.! s de la Federación, a realizar las 
adecuacio es correspondientes a sus Constituciones, 
asi como los Ordenamientos en materia electoral y 
de partici ción ciudadana. 

De as disposiciones transitorias de la reforma 
Constituc· nal citada, en su articulo segundo, se 
estableci que el Congreso de la Unión, expedirla a 
más tard r el dla treinta de abril del dos mil catorce, 
las ley s secundarias en materia electoral, 
disponié dose en sus fracciones 1 a la 111, emitir las 
leyes ge erales que regularán los partidos politices 
nacional s y locales, los procedimientos electorales y 
la refer nw a establecer los tipos penales~ sus 
sancione -;-1a distribución de sus competencías y las . 
formas coordinación entre la federación y los 
Estados e materia electoral. 

Con o de lo anterior, mediante publicación 
emitida por el Diario Oficial de la Federación el dia 
veintitrés de mayo de dos mil catorce, fueron 
.publicadas las leyes secundarias que dispuso el citado 
articulo segundo transitorio de la reforma mater 
Constitucional, entre las que · destacó otorgar la 
competencia exclusiva- a los Organismos Públicos 
Electorales Locales (OPLES), para la organización, 
desarrollo, cómputo y declaración de resultados de los 
mec,anismos de participación ciudadana. 
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Ante esto, en sesión ordinaria de fecha 11 de 
junio de 2014, los Diputados Integrantes de la Junta 
Politica y de Gobierno, presentaron ante el Pleno de 
esta Soberanla, fa Iniciativa de Decreto por el que se 
Refonnan, Adicionan y Derogan Diversas 
Disposiciones de la Constitución Polltica del Estado 
Libre y Soberano de Morelos en Materia Polltico 
Electoral y los integrantes de esta Comisión de Puntos 
Constitucionales y Legislación, en esa misma sesión 
sometieron a consideración de la Asamblea General, 
el respectivo dictamen. 
· Del análisis y discusión del dictamen legislativo 
áe referencia, el Pleno del Congreso del Estado de 
Morelos, en sesión ordinaria de esa misma fecha, 
aprobó en lo general y en lo particular el dictamen, 
disponiéndose que el mismo, en términos de lo que 
establece la fracción 1, del articulo 147, de la 
Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano, se 
remitiera al Poder Reformador para · su aprobación 
correspondiente. · 

En sesión ordinaria de fechá 25 de junio de 
2014, los integrantes de la Lll Legislatura del 
Congreso del Estado de Morelos, emitieron lél 

. · declaratoria de la aprobación de lél reforma · 
Constitucional Estadual en materia polltico electoral, 
con la aprobación de 23 Ayuntamientos de la Entidad, 
contemplando entre otras cosas: 

- La desaparición del Consejo de Participación 
Ciudadana. 

- La facultad exclusiva del IMPEPAC en 
materia de mecanismos de participación ciudadana. 

- La derogación de la Revocación de Mandato 
como mecanismo de participación·ciudadana. 

Así, el 06 de julio de 2016, mediante el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número &409, se 
publicó el Decreto Número Setecientos Cincuenta y 
Ocho, mismo que contiene la Declaratoria por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas 
·disposiciones de la Constitución PoHtica del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, · en materia de 
Participació.n Ciudadana. 

En relación a la iniciativa pre!?entada por la 
Diputada Nonna Alicia Popoca Sotelo, donde propone 
un par de fórmulas que deberán de cumplir los 
partidos pollticos al registrar a sus candidatos a 
Presidente Municipal en el Estado, con el propósito de 
cumplir con el principio de paridad de género. 

. Resulta procedente en virtud de otorgarle 
sustento jurldico al acuerdo IMPEPAC/CEE/005/2015, 
emitido por Consejo Estatal Electoral 'del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana de fecha dieciséis de enero de dos mil 
quince, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", mismo que fue recurrido por la mayoria de 
los partidos pollticos con representación ante ese 
órgano electoral, siendo validado por el Tribunal 
Estatal Electoral, la Sala Regional y Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Por lo tanto, al recoger la Diputada Norma Alicia 
Popoca Sotelo, las fórmulas plasmadas en dichi. 
acuerdo para insertarlas en el Código Electoral, resulta 
en una cuestión que ha sido validada por las distintas 
autoridades administrativas y jurisdiccionales de 
carácter electoral y que aplicó en la anterior elección, 
resultando atinada su propuesta. 

Respecto a la iniciativa presentada por la 
Diputada Norma Alicia Popoca Sotelo, donde propone 
una serie de reglas que deberán cumplir los partidos 
pollticos al registrar uná candidatura común. 

Resulta procedente en virtud de devenir de una 
resolución a la Acción de lnconstitucionalidad que 
devino en Ja DECLARACIÓN DE INVALIDEZ: 
mediante resolución de fecha 30 de septiembre de 
2014, dictada en la Acción de lnconstitucionalidad 
39/2014 y sus Acumuladas 44/201 4, 54/2014 y 
84/2014, se declaró la invalidez de los artlculos 61, 
párrafo primero y 179, párrafo segundo del presente 
precepto, determinación que surtirá efectos a partir de 
la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso 
del Estado de Morelos; mismo que fue notificado con 
fecha primero de octubre del año do·s mil catorce 
Sentencia publicada en el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad" No. 5245, Alcance, de fecha 2014/12/17, por 
lo que la derogación del articulo 61 del Código 
Electoral, se trata más bien de una adecuación a la 
realidad jurldica. 

Mientras que las propuestas de adición al 
artlc O:: se tratan de una serie de cuestiones 
proc ... ' ~ué·· ~eberán cu.rnplir los partidos pollticos 
para . gistrar 4.na Cijndjd_atgra común, respetando los 
crite~oste!Íidos p9( lájSal_a Regional del Tribunal 
Elecl~r_p:l del Poder¡Jud.~al. ' la Federación. 

:' ir.n rel~.ióft:".:a Tá Jr:»C10tiva presentada por la 
Diputada Norrtfa' Alii:ia :_f.,Qlici& Sotelo, donde propone 
regla~ .mJnimas'..qve-aetréttílJ de cumplir los partidos 
pollticos con regisffo~~ado, en sus procesos de 
selecc· o interna de ca1ídfdafos y exigirles la Carta de 
No Ant el'}tes Pe"ales.;- ec 

-P. · .el luga"i.:. ~!--:. exigir la Carta de No 
ii!e~J~.e.aa]e.S, -ri~lfa procedente en virtud de 

-~e - =ioc-..ó.D-Stit~cioñalidad número 212002 
l~xigeiicitá' df que se acompañe la Carta 

._.,.~~- No-- P"éña,es al momento del de 
registro de cualt '" -::CitR'dft!lato es constitucional, 
resultando procedente su propuesta. 

En segundo lugar, plantea la obligación de los 
partidos politicos locales de hacerle saber a la 
autoridad administrativa en materia electoral, el 
Instituto Morelense de Procesos Electorales v 
Participación Ciudadana, las reglas que deberán a~ 
cumplir sus militantes que pretendan una candidatura 
a un cargo de elección popular, asl como obligar a los 
institutos politicos a establecer reglas en sus procesos · 
de selección interna para cumplir con el principio ·de 
paridad de !'.lénero, situación que fue dilucidada en las 
Jurisprudencias 06/2015 y 07/2015 resueltas por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, donde se !'.larantizó el principio de 
paridad sobre los procesos internos que en su caso 
hablan realizado los partidos politicos e·.1 el estado de 
Morelos, ya que para la elección de candidatos al 
proceso electoral 2015, los partidos políticos no se 
ajustaron al cabal complimi.ento a este nuevo principio, 
por lo que resulta procedente su propuesta. 
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Con relación á la propuesta de adición de 
áiversas disposiciones para regular las atribuciones 
del ·Órgano Interno de Control del Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 
planteadas por el Diputado Francisco Arturo Santillán 
Arredondo. · 

Las mismas resultan parcia!mente procedentes, 
las que se refieren únicamente a la fiscalización de los 
recursos económicos q'Je el Congreso del Estado le 
otorga al Instituto Morelen~.e de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, no a~l en lo que implica 
responsabilidades admini'>trativas por el desempeflo 
de sus funciones . electorales, ya que las 
responsabilidades por esas acciones y omisiones 
deberán de ser calificadas únicamente por el Pleno del 
Instituto Nacional Electora!, y que pueden traer como 
consecuencia la destitución del cargo por parte del 
mismo. 

Lo anterior de acuerdo a lo dispuesto . por la 
(" nstitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 
~ue dispone en cuanto al nombramiento y 
responsabilidades de los . Consejeros Electorales 
locales lo siguiente: 

"Corresponde al Instituto Nacional Electoral 
designar y remover a los integrantes del órgano 
superior de dirección de los organisrt)os .públicos 
locales, en los término • • sta Coiiir ón."· . · 

A mayor abun to, la L General de 
Instituciones y Procedi • Electora s estableco 
como una de sus facult ,lss siguient : 

"La elección H oción d 1 Consejero 
Presidente y los C -~ s Electo les de los 
Organismos Públicos L , ·s;" 

Existe a su vez en el Instituto. Naci mal Electoral 
una c ·omisión de VinpP l.; •~ . .... º ' Organismos 
Pú~licos Locales. ,r. ~!-~"<r ·. 1 i,. . 

Establece ademásia~GI f 
Articulo 98. ~m:.~:i-';( ; ~: 
1. Los OrganisiTI\)s.1 '? les están 

dotados de personalid~dica.y-patri . nio propios. 
Gozarán de autonomia en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos 
previstos en la Constitución, esta Ley, las 
constituciones y leyes locales. 

Por tanto, de aceptar las propuestas del 
iniciador en sus términos, se estarlan vulnerando 
dichas caracterlsticas del Organismo Público Local, 
afectando gravemente su autonomla e independencia. 

Por último, la l:.ey General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece las causas y el 
procedimiento por el cual se puede llegar a la 
remoción de los consejeros del Organismo Público 
Local, concluyendo estas Comisiones Dictaminadoras 
que el órgano interno de control del IMPEPAC, se 
~ncuentra impedido para imponer sanciones a los 
Consejeros Electorales, en todo caso lo único que 
podría hacer serla presentar una denuncia ante el 
Instituto Nacional Electoral. 

CAPITULO IV 
De la Remoción de los Consejero 
Articulo 102. 
1. Los Consejeros de los 

Organismos Públicos Locales starán sujetos al 
régimen de responsabilidades de los ser1idores 
públicos previsto en el tulo Cuarto de la 
Constitución. 

2. Los Consejero Electorales de los 
Organismos Públicos Loe les podrán ser removidos 
por el Co".)sejo General, or incurrir en alguna de las 
siguientes ¡;-,ausas grave : 

a) Realizar co uctas que atenten contra la 
independencia e imp rcialidad de la función electoral, 
o ·cualquier acci n que genere o implique 
subordinación resp cto de terceros; 

b) Tener notoria negligencia, ineptitud o 
descuido en el d sempeño de las funciones o labores 

.que deban reali r, . 
c) Cono er de algún asunto o participar en 

algún acto par el cual se enc~entren impedidos; 
d) Re lizar nombramientos, promociones o 

ratificacione infringiendo las disposiciones generales 
correspondí ntes; 

e) E itir opinión pública que implique prnjuzgar 
sobre un sunto de su conocimiento y no haberse 
excusado el mismo; 

f) ejar de desempeflar injustificadamente las 
funcione o las labores que tenga a su cargo, y 

g Violar de manera grave o reiterada las reglas, 
lineami ntos, criterios y formatos que emita el Instituto 
en té inos de la Base V, Apartado 8), inciso a), 
nume 1 5 del articulo 41 de la Constitución. Para los 
efecto de este inciso se considera violación grave, 
aquél! que dane los principios rectores de la elección 
de qu se trate. 

Con relación a la propuesta de reforma integral 
del rtlculo 14 planteada por ia Diputada Beatriz 
Vice a Alatriste. 

La misma resulta improcedente, ya que en abril 
del resente ano, se hizo por parte del Pleno del 
Con reso del Estado la Declaratoria de las reformas 
con itucionales en materia electoral, las cuales, entre 
otra cosas, modificaron la integración del Poder 
Legi lativo para-pa5ar de dieciocho a doce Diputados 
de ayorla relativa, es decir, se redujeron ·seis 
Distri os uninominales, lo que implica que el Instituto 
Naci al Electoral deberá de llevar a cabo una nueva 
redist ·tación en el Estado, por lo que la propuesta de 
la inic dora que contempla todavía los dieciocho 
distritos, r sulta notoriamente improcedente. 

Respecto a la iniciativa presentada por la 
Diputada Norma Alicia Popoca Sotelo, donde propone 
una serie de modificaciones en los plazos de registro 
de candidatos, plataformas electorales y medios de 
impugnación. 

61 
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Estas comisiones dictaminadoras determinan la 
procedencia de las propuestas de modificación 
contenidas en la iniciativa materia del presente, en 
razón de que los Estados se encuentran facultados 
para legislar en tomo a las bases y requisitos para 
solicitar el registro como candidatos independientes, 
tarea en la que gozan de una importante libertad 
configurativa (Acciones de lnconstitucionalidad 
32/2014, 40/2014 y 43/2014). 

En lo que respecta a la derogación del Segundo 
Párrafo del articulo 179 y primer párrafo del articulo 
61, es para dar cumplimiento a la DECLARACIÓN DE 
INVALIDEZ emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación mediante resolución de fecha 
30 de septiembre de 2014, dictada en la Acción de 
lnconstitucionaliqad 39/2014 y sus Acumuladas 
44/2014, 54/2014 y 84/2014, determinación que surtió 
efectos a partir de la notificación de estos puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de Morelos; mismo 
que fue notificado con fecha primero de octubre del 
año dos mil catorce. Sentencia publicada en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" No. 5245, Alcance, 
de fecha 2014/12/17. 

Las demás modificaciones en los plazos de 
registro y presentación de recursos, son resultado de 
recomendaciones del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana y del Tribunal 
Electoral del Estado de Morelos, respectivamente y 
que acertadamente la iniciadora retóma y los plasma 
en su iniciativa. 

Respecto a la iniciativa presentada por los . 
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, donde se 
propone una reducción de regidurias en los 
ayuntamientos del Estado. 

Resulta relevante para estas Comisiones 
Dictaminadoras precisar que la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, publicada en el 
Periódico "Tierra y Libertad" número 4272, con fecha 
catorce de agosto de dos mil tres, su articulo 18 no ha 
sufrido reforma alguna respecto al número de 
regidores que corresponde a cada municipio del 
estado de Morelos1 es decir, no se ha reformulado la 
canti~ad lle regidores que corresponde a cada 
municipio en función del número de habitantes con el 
que cuentan, pues de acuerdo al conteo de población 
dos mil quince, de cada cien personas que habitaban 
en Morelos, diecinueve se fueron a vivir al Estado de 
México, diecisiete a la Ciudad de México, trece a 
Guerrero, ocho a Puebla y cuatro a Veracruz, lo que 
sin duda impacta directamente e11 la determinación del 
número de regidores que corresponden a cada uno de 
los municipios. 

En suma, coinciden estas Comisiones 
Dictaminadoras en que la población tiene la jus•' ...-
aspiración de que el número de servidores públicos de . 
elección popular disminuya y, en consecuencia, la 
nómina, pretendiendo que los recúrsos financieros 
empleados en el pago de remuneraciones de estos, 
sean utilizados para obras públicas en beneficio de los 
habitantes, en el mejoramiento de los servicios 
públicos y la seguridad pública, por lo que en la 
reforma se propone establecer una fórmula en la que 
el número de regidurias se determina en función con · 
la densidad poblacional de cada municipio, 
considerando la migración que realiza la población a 
otros Estados de la república e incluso a otros paises. 

En sentido considerando que la fracción 1, del 
articulo 115, de la Constitución Polltica de los Estado 
Unidos Mexicanos, prevé que cada municipio será 
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente Municipal y el 
número de regidores y sindicos que la ley determine, 
por lo que resulta procedente la propuesta. 

Aplicando esta disposición; la reducci¡ ••. 
propuesta sin duda provocará resultados positivos en 
términos presupuestarios de los municipios, y &I 
mismo tiempo se atiende la exigencia de la ciudadanla 
que considera que resulta cotoso mantener la nómina 
de taht~egidores, esta disminución no afecta las 
gestion tle se rea[lzan,1.··.pues provocarla que las 
funcion . _.,.· de' los _ regidqr~i> . ,Se eficienticen ante la 
exigenci · d~ la l)Oblacióff dfi encontrar soluciones a V -:- • - ,,. •. # ..... 

las solic~der qué 1e .~~n,g~~das. . 
l;h e'ste sen11dQ, :__:se¡;~kbe considerar en el 

servicio público ia . reál@,®; ~nómica y social que 
vive el pals, :pues cada,9ei.se-fia hecho más evidente 
la desigualdad que ex~Jré la clase polltica que 
sin duda · fruti df!. pJerr~tivas y privilegios con 
una pobl ·6n güe..caéJa~z . ." más necesita realizar 
mayores acr~J~~~i>ara .:::-póder mantener una vida 
decorosa, pÓf · -_--!.ci ::;.. .1 qiié''.: estas Comisiones 
Dictamin tonsid~-;~n _@é cualquier propuesta 
en ese se 0Ua,.12r~e}l~. 

Respecto a ~ · ~resentada por los 
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, donde se 
propone la creación de una Fiscalla Especializada en 
Delitos Electorales. 

Como acertadamente dan cuenta I"'., 
iniciadores, con motivo de la reforma a la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en Materia 
Polltico-Electoral, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el dla diez de febrero de dos mil catorce, 
mediante la cual se transformó el modelo electoral del· 
pais, al disp0nerse diferentes formas de competencias 
en la organización de las elecciones tanto federales 
como locales. De las disposiciones normativas ahl 
reformadas, se impuso la obligación a ;r.s Estados de 
la Federación, a realizar las adecuaciones 
correspondientes a sus Constituciones, asl como a los 
Ordenamientos en materia electoral y otros. 
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De las disposiciones transitorias de la reforma 
Constitucional citada, en su articulo segundo se 
estableció que el Congreso de la Unión, expedirla a 
más tardar el dia treinta de abril del dos mil catorce, 
las leyes secundarlas en materia electoral, 
disponiéndose en sus fracciones 1 a la 111, emitir las 
leyes generales que regularán los partidos pollticos 
nacionales y locales, los procedimientos electorales y 
la referente a establecer los tlpos penales, sus 
sanciones, la distribuc.ión de sus competencias y las 
formas de coordinación entre la federación y los 
Estados en materia electoral. 

Con motivo de lo anterior, mediante pub.licación 
emitida por él Diario Oficial de la federación el dla 
veintitrés de mayo de dos mil catorce, fueron 
publicadas las leyes secundarias que dispuso el citado 
articulo segundo transitorio de la reforma mater 
Constitucional. 

Uno de esos ordenamientos es la Ley General 
en Materia de Delitos Electorales, cuyo articulo 25 
dispone lo siguiente: 

"Las procuradurlas y fiscallas de las entidades 
federativas deberán contar con fiscallas 
especializadas en delitos electorales, dotados de 
los recursos humanos, financieros y materiales que 
requieran para su efectiva operación." 

No obstante, debemos distinguir entre.~el limite 
constitucional de temp:;¿f, !"dad para legislar en.materia 
electoral, y sobre el 1 • ,;,, materia d ocuración 
de justicia. Esta di ra consi a, que la 
creación de una n éálla espec1 izada, es 
materia de otro dicta ~J~cuai -se dí uta sobre 
su procedibilidad en " •... iilt11i} la pro ración de 
justicia. Por lo tan zy.ll[o$.~ue integr;. mas ésta 
dictaminadora conside@jí~~e no debe~ncluirse en · 
el presente dictameil"".f.fá • creación de la fiscalla 
propuesta. : f.I. r" .. t"i:l~ t . 

. Resp~cto a la ;m1~~~'ff':~ taéla p~r los 
Diputados mtegranteS'.' lH~l ::G~tr~ mentano del 
Partido de la Re.~ · ~ donde se 
propone una reestruc • ' ~ti! - . ~... M~relense de 
Procesos Electorales Yi ip'l!laEIJ:I datlana. 

Como tienen a · - pfarítear los. iniciadores, 
existe la necesidad de contar con órganos colegiados 
al interior del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana con mayor 
oarticipación en la toma de decisiones, puesto que 

..,;-~vado de la reforma electoral de dos mil catorce, la 
integración del órgano electoral se incrementó al pasar 
de 5_ a 7 Consejeros Electorales es así que resulta 
necesario que los Consejeros Electorales se 
involucren de manera directa con la operatividad 
institucional integrando las Comisiones Ejecutivas, 
siendo designados por el máximo órgano de dirección 
del órgano electoral. 

En ese sentido, las facultades de las 
Comisiones Ejecutivas permanentes y temporales que 
se proponen les otorgan atribuciones operativas, de 
control, de representación y de decisión, además, se 
comparte con los iniciadores la necesidad de crear las 
comisiones necesarias para el desahogo· de las 

· actividades del órgano. 

Se considera procedente también nunciar los 
órganos jurisdiccionales que por el á bito de sus 
competencias resolverán las controv. rsias que les 
correspondan, asl mismo, se establ e la facultad de 
designáción y remoción del ·secre io Ejecutivo y de 
los integrantes de los C'onse· s Municipare·s y 
Distritales Electorales para el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral, en aras de 1 var al órgano a una 
dinámica democrática, por cu nto a su estructura, se 
adecua la Dirección Eje · tiva de Capacitación, 
Educación Clvica _y Particip ción Ciudadana para que 
el órgano esté en condici es de contar con un área 
operativa que le permita rontar las responsabilidades 
que en ma~eria de parr pación ciudadana le confiere 
la normativa. 

Respecto a la iniciativa presentada por los 
Diputados integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revnl ión Democrática, en materia de 
participación ciudad na. 

La Constitu ión Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Mor os, en sus artlculos 19 y 23, sei'lala 
de manera preci a la facultad del organismo público 
electoral para (1er organiZi:1r, desarrollar, computar y 
emitir la declar ión de resultados en los mecanismos 
de participació ciudadana previstos en la Legislación 
Local, razón or la cual se propona una reforma al 
Código de In tituciones y Procedimientos Electorales 
para el Est o de Morelos, con el propósito dg ciar 
viabilidad las nuevas atribuciones del lnstituto­
Morelense e Procesos Electorales y Participación 

- Ciudadana para hacer efectivos dichos medios. 
- Con la iniciativa materia del presente, los 

iniciadore pretenden adicionar un capitulo exclusivo 
para el d sarrollo de los mecanismos de participación 
ciudadan , considerando en el caso de la designación 
de la autoridades auxiliares municipales, 
primera ente- aquellos casos en los que se 
desarro en el mismo dla de la jornada electoral, caso 
especl o en el cual podrán instrumentarse de 
acuerd con la naturaleza de los mismos y con el 
objet9 de _ optimizar los recursos humanos y 
operat idad, con las disposiciones relativas a la 
éstruc ura, organización, capacitación, cómputos y 
declar torias de los Consejos Municipales, mediante el 
acuer o que de manera oportuna dicte el Consejo 
Estat 1 Electoral, en donde se fijen los lineamientos 
respe tivos, que permitan diferenciarlos del proceso 
elect ral y en donde se establezcan caracterlsticas 
espe lficas para desarrollar estos procesos, 
result ndo procedentes dichas adiciones. __ ~-----~ 

Se establece la hipótesis de aquellos casos en 
los ue dichos mecanismos de . participación 
ciuda ana, deban instrumentarse en un periodo 
distint al electoral, facultando al Consejo Estatal 
Electo 1, para que en estos casós se emita el acuerdo 

- de impl mentación mediante el cual estableciendo los 
lineamie tos de centralización del proceso, haciendo 
la precisió e que en estos casos no se podrá utilizar 
o instalar órganos distritales ·o municipales 
coadyuvantes, toda vez que no resulta neeesario 
poner en movimiento para tales efectos a los órganos 
antes mencionados, determinando su procedencia por 
parte de estas Comisiones Dictaminadoras. 

61 ~ . 
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Por último, estas Comisiones Dictaminadoras, 
determinan · la procedencia de generar mayor 
certidumbre en los mecanismos de participación 
ciudadana, estableciendo de manera precisa los 
requisitos que deben contener los acuerdos 
implementados por el Consejo Estatal Electoral, 
sefialando los requisitos mlnimos esenciales para su 
debida organización. 

Respecto a la iniciativa presentaca por los 
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, en materia de 
participación ciudadana. 

Efectivamente, como plantean los iniciadores, 
resulta necesario armonizar el contenido del Código 
Electoral, con el de la normativa federal y estatal, pues 
nuestro sistema normativo se integra por diferentes 
instrumentos legales o reglamentarios que deben de 
encontrar armonía en su contenido, para que no se 
establezcan antinomias que generen confusión en los 
usuarios de la norma y sus aplicadores, que resulten 
en controversias que deban ser dirimidás en los 
órganos jurisdiccionales. 

Al respecto, a partir de la publicación de la 
declaratoria por el que se reforma, adiciona y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Polltica del 
Estado Libre y Soberano ce Morelos, en ma!eria 
electoral, en el Periódico "Tierra y Libertad" ce fecha 
veintisiete de abril del año dos mil diecisiete, se redujo 
el número de Diputados por el Principio de Mayorla 
Relativa y el Principio de Representación Proporcional 
para establecer que el Estado se divide en doce 
distritos electorales y una circunscripción por el que se 
designarán ocho diputados de representación 
proporcional, así es menester armonizar el código con 
la reforma aludida y demás disposiciones que en 
materia electoral esta contempla. 

Con la promulgación ae la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
estableció en Libro Sexto, denominado "Del Voto de 
los Mexicanos Residentes en el Extranjero" el derecho 
de los ciudadanos que residan en el extranjero el 
derecho al voto para la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos y Senadores, así como de 
Gobernadores de las entidades federativas, siempre 
que así lo determinen las Constituciones de los 
Estados, por lo que resulta pertinente que en el código 
motivo de reforma se establezca expresamente este 
derecho reconocido ya por nuestra Constitución Local. 
· Resulta necesario también la reforma al código 
comicial, para que no quede a exégesis del intérprete 
de la norma, la ampliación de la gama derechos 
pollticos electorales que han sido reconocidos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 
diversos criterios en los que ha considerado que los 
derechos políticos electorales .no son solamente el 
votar y ser votado, sino que se encuentran también el 
derecho da acceder al cargo para el que fueron 
electos, a recibir una remuneración acorde a sus 
funciones, a participar como observador electoral en 
los procesos electorales, además de que los 
mecanismos de participación ciudadana surgen como 
una prerrogativa de los ciudadanos para formar parte 
de las decisiones del gobierno, por lo que resulta 
necesario prever estos derechos en el Código 
Comicial y además resulta conveniente préver un 
recurso efectivo cuando sean violentados estos 
derechos, es el caso que se establece al Juicio de los 
Derechos Politicos Electorales del Ciudadano, como el 

_juicio idóneo para dirimir las controversias que surjan 
por motivo de la vulneración a estos derechos. 

As! también, plasmar en nuestro Código 
Electoral criterios novedosos que ha sostenido P 1 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
mismos que han dejado sin efectos algunos otros; 
como lo es el derecho de los partidos politices 
nacionales que no conservaron el registro en el 
proceso local a recibir financiamiento en el proceso 
electoral con el tratamiento de uno de nueva creación, 
pues principio de prevalencia del financiamiento 
público los dejaría en desventaja frente a los demás 
institutos poHticos que reciben financiamiento, 
haciendo necesario plasmar este criterio en el Código 
Comicial, a fin de que no sea necesario agotar un 
juicio, en el que se emplea tiempo y recursos 
eccnómicos. , 

También resulta necesario, como lo plantean los 
iniciadores, regular tanto cuestiones operativas en las 
sesiones del Consejo Estatal y de las comisiones, 
como en el desarrollo de las funciones que realiza el 
Instituto Morelense, pues con fa reforma en materia 
electoral del dos mil catorce y el proceso electoral 
pasado, se observó sin mayor esfuerzo que existen 
temas sin regular, lo que no permitió al instituto ejercer 
las atribuciones que tiene como encargado del 
desarrollo y vigilancia del proceso electoral, por esta 
ra::ón se fija la instrumentación y regulación necesa,;_ 
paro que ejerza las facultades constitucionales y 
legale~ que tiene conferidas, que permitan tanto a 
Partidos Pollticos, candidatos y funcionarios 
electorales, contar de forma oportuna con In 
información necesaria para sus actividades, sin que 
sea dable í}.~r obstáculos . que resulten en perjuicio 
de los u · · ·de la n9rQ'Ja'.'durante la promoción de 
medios pugn~c·éi_!l:>, ;~- : 

El .n ituto C>_!éleo~~~ebe de ob~ery~r en el 
desarrcl!f o s .~ funciQ!l:f3S los pnnc1p1os de 
constitu~~lidad~-cér'te~l~alidad, independencia, 
imparciatidad, eqúidad;_< :-Objetividad, definitividad, 
profesioñalismo, l'oáxiinir.'j>úblicidad y paridad de 
género, ·por lo que si ijos :~os principios que debe 
observar es el de impar~}aiidad y equidad, en una 
recta inteleéción los funcionanos públicos que ejerzan 
esta func1 elector,al -deb~r¡ eje garantizarlos en sus 
funciones, setife' est& ~a"Se. !resulta lógico que se 
establezca ieq islt0s-·:para ;su elección, que avalen 
que su furíci _ ~raJl'lJ¡Rl~y equitativa, considerar 
lo contra ª~rlar, ::_en-_:-,'f!l - ~bsurdo de que . los 
Consejero · les -sea Jos: únicos que desarrollan 
la función e ctorar v :~.~asible la ubicuidad de 
ellos. t • ·· · ~. 

La regulación en el procedimiento de asignación 
de regldurlas en el Estado, como acertadamente 
plantean los iniciadores, merece especial atención -
pues debe de observarse la voluntad de los electores 
al momento de emitir su voto a favor de la expresión 
polltica con la que coincidan su ideología, en la que ~­
ocasiones no son representados proporcionalmente er. 
función de los votos que reciben, por lo que se 
establece la misma fórmula que ha sido aplicada y 
aceptada para la asignación de Diputados por el 
f'rincipio de Representación Proporcional, para la 
asignación de regidores, bajo los mismos principios de 
sobrerrepresentación y subrepresentación a fin de que 
se garantice en la asignación que es en función de la 
votación obtenida en el proceso electoral. Asl, los 
partidos políticos que consideren que algún instituto 
político esta sobrerrepresentado pueda alegarlo ante 
la instancia correspondiente o en contrario, cuando un 
partido considere que después de la asignación se 
encuentra subrepresentado este puede controvertir 
esta situación. 
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Una de las ct1estiones que resultan relevantes 
ara la equidad en la contienda, es que los integrantes 

de órganos políticos que pretendan reelegirse no 
cuenten con ventaja política ni económica ante los que 
no están en el cargo, por lo que en la reforma de 
marras se contempla su regula<.:ión, pues es necesario 
establecer reglas que qarantic•m que el electorado 
ejerza su derecho a! voto ·ele forma libre y sin 
presiones, ~· que quienes :isp•1~n a ieelegirse no 
puedan hac0 r uso del poder que o,stentan para ejercer 
presión u obtener mavo1· por-lc;k,namiento en los 
electores, pues óeja1 lo º su elcr:ción resultarla en 
perjuicio de: sistema de'í-.oi::itl~ico que rige a! Estado 
Mexicano, por tal moti110 "''- e:;iáolscen reglas para los 
Diputados i:i.ue pretenda. 11:.)I :g1r~e y opten por no 
separarse del car90. 

No a:.;I para los Prc;o,identes Municipales, pues 
estos se deben separar del cargo para peder aspirar a 
la reelección, la razón que stibyact:: esta decisión es 
que dentro de sus facultaues lega!ss se encuentra la 

!ercer ei presupue~tc d~ egresos y auto:izar junto-
1 el tesorero los pago"' que ée!:>cn realizarse, lo que 

podrla ser utilizado para obtener :1entaj.:i sobre us 
contrincante.,, -y hacer mal uso éo- lo·; recursos, 
materiales, ':nancieros y humanos que !ienc a su 
cargo, vulnerando e! principio de ec;uic!acl en la 
contienda, por ta.! 1 ~.!.' no 2.. d · ~ -q~c los 
Presidente Municipal ~~ · /<;can ·~girse no 
so separen d-1 cargo. · 

Como ya so hiz ióñ de los 
dr~ochos po!ítlccs· dano, es 
sustancial .ara que 3 SOs. ele orales se 
desarrollen en estríe - a los:¡ principios 
constitucionales, por lo , 1ci prezente f e forma se 
dota al Tribunal Electo ' e; r:~tado de M¡ relos, con 
facultades de élplicar mp · ·o ecesarias 
para -el ci.:::iplimiento .'Z., e "e nes, que 
garanticen los principió~¡ ... ¡ tu ! la judicial 
efectiva. y expeditas eg ;ip.~'\..., ntencias, 
pues existen controversf< ~.¡_g .:.. ~ · p ei tiempo 
sin hacer posible su .n:pues ibunal no 
cuenta con medios de , o eficaces y uficientes 
para exigir la reparación del derecho vulnerado por 
alguna autoridad, es por ello _que de forma expresa se 
le inviste la facultad de aplicar multas, arrestos, 
inhabilitar o incluso destituir a los funcionarios que 

~caten las determinaciones y sentencias· dictadas 
p i'"los magistrados o por el pleno c!el Tribunal. 

Con lo anterior se garantiza la protección de los 
derechos políticos electorales de los funcionarios de 
elección popular, pues ha sido una práctica común 
utilizada como presión o represarías que durante el 
ejercicio del cargo para el cual fueron electos se-les 

· restringa el pago de las remuneraciones a que tienen 
c!erech'.>, esta remuneración es _ inherentes a su 
ejercicio y se configura como una autentica garantla 
institucional para el funcionamiento efectivo e 
independiente de la representación politica que 
ostentan, por lo que estas Comisiones Dictaminadoras 
determinan la procedencia de las modificaciones 
propuestas. 

-~~~~~~~~~~~ 

Sin embargo, como - resultado del análisis 
minucioso de las propuestas, de acuerdo n la 
legislación federal en materia lectora! y las 
resoluciones de IO$ tribunales esp ,cializados, resulta 
necesario realizar distintas m iflcaciones a las 
propuestas originales de 1 s iniciadores, en 
cumplimiento del pñncipío de le glidad -

V.· MODIFICACIÓN DE INICIATIVA. 
En uso de las facult' des conferidas a estas 

Comisiones legislativas, p -vistas en la fracción lll, 
del articulo 106, del Regla ento para el Congreso del 
Estad:> de Morelos, a argumentación aludida 
de&cansa y tiene sust nto en el siguiente criterio 
emiiido por el Poder Ju 1cial de la Federación: 

Tesis de jurisp tlencia de la Primera Sala de la 
Suprema Cor;:o de J ·t1cia de la Nación, visible en el 
Semanario Juclcial e la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXIII-abril d 2011, página 228, mismo que es 
del rubro y textos guientes: 

PROCESO L~GISLATIVO. LAS CÁMARAS 
QUE INTEGRAi. EL CONGRESO DE LA UNIÓN 
TIENEN LA F CULTAD PLENA DE APROBAR, 
RECHAZAR, ODIFICAR O ADICIONAR El 
PROYECTO DE LEY O DECRETO, 
INDEPENDIE TEMENTE DEL SENTIDO l;N EL QUE 
SE HUBIER PRESENTADO ORIGINALMENTE LA 
INICIATIVA ·QRRESPONDIENTE. Lli iniciativa de ley 
o decreto, como causa que pone en marcha el 
meca;:ismo de creación de la norm<> general ¡;ara 
satisfacer s necesidades que requieran regulación, 
fija el deb· te parlamentario en la propuesta contenida 
en la mis a, sin que ello impida abordar otros temas 
que, en r zón de su Intima 11inculación con el proyect~. 
deban egularse para ajustciilos a la- nueva 
riormati~ dad. As!, por virtud de .la potestad legislativa 
-de los asamblelstas para modificar y adicionar el 
proyect de. ley o decreto contenido en la iniciativa, 
puede modificar la propuesta dándole un enfoque 
divers al tema parlamentario de que se trate, ya que 
1~ C stitución Politica de los Estados - Unidos 
Mexic nos no prohíbe al Congreso de la _Unión 
cambi r las razones o motivos que lo originaron, sino 
antes bien, lo permite ... 

Por lo anterior, estas Comisiones 
Dicta ninadoras estiman necesario ·realizar diversas 
madi 1caciones a las propuestas iniciales de los 
Legi !adores, con la finalidad de no establec;er 
disp siciones legales que - resulten éontradictorlas 
entr si o con la estricta legalidad de la norma, siendo 
las s guientes: · 

Se establecen dos disposiciones transitorias 
que recorren los Qlazos, tanto para los registro§ de 
can daturas como-de d:.iración de las precampaf\as, 
en r zón de que la disposición establecida en el inciso 
a), d la fracción 11, del Artículo Transitorio del Decreto 
sobr la Reforma Electoral a la Constitución Política 
de lo Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha diez de 
febrer - de dos mil catorce, que establece que por 
única o ión, las elecciones federales en dos mil 
dieciocho, se llevarán a cabo el primer domingo de 
julio, por lo tanto, en ·virtud de que las elecciones 
locales en nuestro Estado se lle11an a cabo el mismo 
dla, resulta necesario establecer estas disposiciones 
transitorias. 

6" -4V 
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Se modifica el plazo establecido de vigencia 
para las Constancias de residencia propuesto en la 
fracción IV del articulo 184, de treinta a quince dlas, 
en razón de .que este último fue el que quedó 
establecido en las Disposiciones Transitorias de la 
reforma a la Constitución Local en materia electoral, 
publicaba el veintisiete de abril del presente año. 

Se agregan sendos párrafos a los artlculos 179 
y 180 del Código Electoral Local, con el propósito de 
garantizar la paridad horizontal en las candidaturas de 
diputados de mayorla relativa y presidencias 
municipales, prohibiendo que las mismas sean 
ocupadas por un mismo género cuando se trate de 
distritos o alcaldlas donde históricamente determinado 
partido político ha obtenido malos resultados. 

Se modifica el término ' de "votación estatal 
efectiva" establecido en el artlculo 16, por el de 
"votación válida emitida", en razón de que este último 
ha sido adoptado por los tribunales electorales 
federales en sus resoluciones. . 

Se adiciona un artlculo 171 a la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, en atención a que 
para garantizar una separación del cargo real y 

· efectivo para contender por otro cargo, la licencia que 
se solicite deba ser forzosamente la definitiva. De tal 
manera, la ciudadanla tendrá la garantla de que quien 
busque otro cargo de elección, no deje en su posición, 
sino a quien la misma ciudadania eligió mediante la 
fórmula que votó en las elecciones constitucionales, es 
decir, a la o el .suplente del aspirante a otro cargo. 

Ésta dictaminadora consideró que no era 
necesario un Capitulo de Medios de Apremio, toda vez 
que esto ya está legislado y al ser el Tribunal Electoral 
del Estado de Morelos de plena jurisdicción, tiene 
todos los medios a su disposición para hacer cumplir 
sus resoluciones. 

De igual manera, ésta dictaminadora consideró 
que no es lo ideal incluir la figura de una Fiscalia · 
Especializada en Delitos Electorales en el presente 
dictamen, toda-vez que no corresponde como tal a la 
materia electoral, sino a la de procuración de justicia. 
De igual manera, dicha modificación se justifica en la 
nula disposición de recursos públicos en el 
presupuesto para crear una nueva fiscalia en éste 
momento. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Llll 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO MIL NOVECIENTOS SESENTA 

YDOS 
POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE INSTITUGIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL 
ESTAQO DE MORELOS Y DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN 
MATERIA ELECTORAL. 

ARTICULO PRIMERO. Se reforman los párrafos 
segundo y cuarto del articulo 1; los articulos 3 y 4; .;, 
párrafo segundo y las fracciones 11 y 111 ·del articulo 5; 
el párrafo inicial del articulo 6; las fracciones VII y VIII 
del articulo del articulo 9; los artlculos 13, 14 y 15; la 
fracción 1, el inciso a) de la fracción IV y el inciso a) de 
la fracción V, del artículo 16; el segundo párrafo del 
articulo 18; el articulo 19; la fracción VII del artlculo 26; 
el primer párrafo del articulo 27; el artículo 29; el 
primer párrafo del inciso a), el tercer párrafo del inciso 
b) y el ínciso c) del articulo 30; el primer párrafo del 
artléulo 32; las fracciones IV y IX del articulo 39; el 
primer párrafo del articulo 42; los artlculos 51 y 52; los 
artlculos 59, 60, 62 y 63; el inciso c) del artlculo 64; la 
fracción 111 del articulo 65; la fracción XV del articulo 
66; el articulo 67; la fracción 1 del articulo 70; los 
artlculos 7 4 y 75; el primer párrafo del artlculo 76; las 
fracciones 1, 11 y 111 del artlcu!o 77; el articulo 78; las 
fracciones 1, 111, IV, XII y XIV c:!el articulo 79; las 
fracciones 111, IV y VI del artlculo 81; los artlculos 82, 
83 y 84; el primer párrafo del articulo 88; el primer 
párrafo y la fracción V del articulo 89; el articulo 90; lé.. . "' 
artlculos 91 y 96; la fracción VI del articulo 97; las 
fracciones 1, VI, X, XI, XV, XIX, XXI, XXIII, XXIV, 
XXVII, XXXII, XXXIV, XXXV y XXXVII del artlculo 98; 
la fracción 11 del artlculo 99; los artlculos 100 y 101; las · 
fracciones 111, VI, XI, XII, XIII y XIV, del articulo 102; ef 
articulo ; la;.fracción VII ~@b.a,rtlculo 111; la fracción 
VI del 1 112; ta· JraccJoo ,;.VI del articulo 113; el 
articulo, , ; el pil!!i er~R~ifb del articulo 121; el 
articulo tfe; la-"-fracción . ; del articulo 137; las 
fraccion~' 1 y IX"'" dcl - a~_ 142; la fracción XII del 
articulo ;« 1f46; la ;_fracici(1n:.- Y' · del artículo 147; las 
fracciones, V y VIII del ártrcí:ii~'f.48; el tercer párrafo del 
articulo 159; 162, la ffq'e_9i0n. 111 del articulo 163; el 
articulo 1 8; las fraccione~1 y IV del articulo 174; el 
primer pá del '":!'lrtlcult'F 175; los artlculos 177, 
179, 180 y P.;.)ás _{r'~~ó~~I y IV del artículo 183; la 
fracción 1 · e Qlt!!nP::. pá,rrª!º del artlculo 184; el 
articulo 18 - t P.áirl!f9~$y_los incisos a) y b) del 
articulo 18 . untcl!l.O -~~~ _:el primer párrafo del 
articulo 206; el pár~exto .. del articulo 212; el 
articulo 222; los artlculos 249 y 255; los párrafos 
segundo y tercero _del articulo 262; el articulo 263; los 
incisos a), b) y c) del articulo 268; los incisos a) y c) 
del artículo 293; el articulo 296; los artlculos 321, 322. 
337 y 341; el inciso b) de la fracción 1, el inciso b) de~< 
fracción 11, el inciso b) de la fracción 111, los incisos b), 
c), d), de la fracción IV, el inciso c) de la fracción V, el 
inciso b) de la fracción VI, el inciso b) de la fracción 
VII, y el inciso b) de la fracción VIII, todos del articulo 
395; y el párrafo tercero del articulo 403; se adicionan, 
las fracciones IV, V, VI y VII al articulo 5; un párrafo 
final al articulo 6; se adicionan tres párrafos finales al 
articulo 17; un cuarto párrafo al artículo 18; un tercer 
párrafo al articulo 22; dos párrafos fim:.;es al artículo 
25; un inciso d) con sus fracciones 1 Y. 11 y un párrafo 
final al artículo 30; un segundo párrafo al artículo 31; 
un párrafo final al articulo 55; una fracción 11 al articulo 
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6!l recorriéndose en su orden las subsecuentes hasta 
• .. egar de manera consecutiva a la VI; una fracción VII 
al articulo 81, recorriéndose en su orden la 
subsecuente para ser VIII; los artlculos 88 Bis y 88 
Ter; una fracción VI recorriéndose en su orden la 
subsecuente para ser VII al articulo 89; los articulas 90 
Bis, 90 Ter, 90 Quáter, 90 Quinius, 90 Sextus, 90 
Septimus y 90 Octavus; las fracciones VII y VIII al 
articulo 97, recorriéndose en su orden la subsecuente 
para ser 1x;· las fracciones XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLII y XLIII al articulo 98, reconiéndose en su orden la 
subsecuente para ser XLIV; los artlculos 102 Bis, 102 
Ter, 102 Quáter, 102 Quintus, 102 Sextus, 102 
Septimus, 102 Octavus y 102 Nonus; un párrafo final 
al articulo 104; un párrafo final al articulo 106; las 
fracciones VIII y IX al articulo 111, recorriéndose en su 
orden la subsecuente para ser X; ·1a fracción VII al 
articulo 112, recorriéndose en · su orden la 
subsecuente para ser VIII; la fracción VII al articulo 
113, recorriéndose en su orden la subsecuente para 
~· VIII; la fracción XI al articulo 137, recorriéndose en 
su orden la subsecuente para ser XII; la fracción XII al 
articulo 142, recorriéndose en su orden la 
subsecuente para ser Xlll; las fracciones XIII y XIV al 
articulo 146, recorriéndose en su orden . la 
subsecuente para ser XV; la fracción VI al articulo 147, 
recorriéndose en su or en la subsecuente para ser VII; 
la fracción IX al artlc ' . '1.48, recorrié e en su 
orden la subsecuente ~ ~ X; dos pá fo!i finales 
al articulo 159; se ad . ~-·.~ s párrafo finales al 
articulo 202; un Titula ' denomin do "De la 

\~ •4 t•¡"!'t 

Instrumentación de lo ,Me n os de rticlpación 
Ciudadana• al Libro S~;,-~u Capltul · Único y su 
articulo 317 Bis; un páf~"111 al artlcul~ 325; y, se 
derogan, el articulo 6~~ias fracciones V y X del 
articulo 79; todo del f -~ . s · ciones y 
Procedimientos Electo~s.J!.áj~li. o , Morelos, 
para quedar como sigu~:·· •• : :: :.P :-- 't! 4 

Artl 1 1 .,.!_ ;-;: ~~ _,: . " 
CUO •••• w~• !\-,--. '"< " 

Establece el m(ri9· ~ucidt~o rantiza la 
efectividad del sufragio : • Gi[1f dll , a g 1 ia de las 
instituciones republican~ ~ocráticas, través del 
libre ejercicio de los derechos pollticos de los 
ciudadanos; la realización, la organización, función y 
prerrogativas de los partidos pollticos y las formas 

_ ., .• ~cificas de su intervención. en los procesos 
et ... ctorales del Estado; asl como la calificación de 
procedencia, organización, desarrollo, cómputo y 
declaración de resultados de los mecanismos de 
participación ciudadana; en armonización con la 
normativa aplicable. 

La interpretación de este Código será conforme 
a los criterios gramatical, sistemático y funcional, 
atendiendo a lo dispuesto en el segundo párrafo d_el 
articulo 1º, el último párrafo del articulo 14, y el articulo 
133 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Articulo 3. La aplicación de ias disposic· nes 
contenidas en este Código corresponde al 1 títuto 

· Morelense de Procesos Electorales y Pa · ipación 
Ciudadana, al Tribunal Electoral del tado de 
Morelos, y los demás órganos jurisdiccio les en sus 
respectivos ámbitos de competencia. 

La ciudadanla, los partidos 
Poderes Ejecutivo y Legislativo ·y 1 
de los Municipios del estado e Morelos, son 
corresponsables en la prep ación, desarrollo, 
vigilanci~ y calificación de los pr. cesas electorales y, 
en su ca&o, los de participació ciudadana, mediante 
las instituciones, procedimi ntos y normas que 
sanciona este ordenamiento demás leyes aplicables. 

Articulo 4. Para los ei ctos del prese.nte Código, 
se entenderá por: 

l. Candidato$ lnde ndientes, a los ciudadanos 
que una vez satisfechos os requisitos contenidos en la 
normativa, se les otor e el registro respectivo, para 
tener, en lo que ré lte aplicable, los derechos y 
obl:gaCiones de lo parildos políticos, ante las 
au~oridades adminis tivas y jurisdiccionales locales; 

11. Código, 1 Código de Instituciones y 
Procedimientos El orales para el Estado de Morelos; 

111. Congre ·, al Congreso del Estado . de 
Morelos; 

IV. Conse· Estatal, al Consejo Estatal Electoral 
del Instituto relense de Procesos Electorales y 
Participación C dadana; 

V. Cons tución Federal, a la Constitución 
. Polltica de lo Estados Unidos Mexicanos; 

VI. Co stitución, a la· Constitución Polltica del 
Estado Libre Soberano de Morelos; 

VII. D terminaciones, a los acuerdos y 
resolucione del Consejo Estatal Electoral; 

VIII. obemador, al Gobernador Constitucional 
del Estado e Morelos; 

IX. 1 stituto Morelense, al Instituto Morelense de 
Procesos lectorales y Participación Ciudadana: 

X. 1 stituto Nacional, al Instituto Nacional 
Electoral; 

XI. Mecanismos de participación ciudadana, a 
los previ os en la Ley de la materia; 

XII Normativa, a la Constitución Federal, los 
Tratados Internacionales, la Constitución, la Ley 
General e Instituciones y Procedimientos Elestorales, 
la Ley G neral de Partidos Pollticos, los reglamentos, 
lineamien os, resoluciones, acuerdos y 
determin iones que dicte el Instituto Nacional, de 
aplicación directa o complementaria en el actuar del 
Instituto M relense; 

XIII. rganos jurisdiccionales estatales, al 
Tribunal Electoral del E~tado de Morelos, Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, al 
Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes y a los 
demás órganos que por virtud de la nonnativa federal 
y estatal conozcan de las controversias suscitadas en 
el ámbito de sus competencias; 
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· XIV. Partidos poHticos, a los Partidos Politicos 
Nacionales y Locales debidamente registrados ante el 
Instituto Nacional o ante el Instituto Morelense, según 
sea el caso; 

XV. Periódico Oficial, al Periódico Oficial "Tierra 
y Libertad", órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, y 

XVI. Tribunal Electoral, al Tribunal Electoral del 
Estado de Mbrelos. 

Articulo 5 .... 
Los ciudadanos morelenses tendrán, de forma -

enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos 
político-electorales: 

l. ... 
11. Ser votado para todos los cargos de elección 

popular, en igualdad de oportunidades, garantizando 
la paridad entre hombres y mujeres, de conformidad 
con las disposiciones legales; 

111. Afiliarse y asociarse individual y libremente 
en partidos políticos; 

IV. Ocupar el cargo para el cual fue electo y 
ejercer las funciones inherentes a su éncargo; 

V. Percibir una retribución por el ejercicio de su 
encargo de elección popular conforme a la normativa 
estatal y municipal aplicable; 

VI. Participar como observador electoral en los 
comicios locales, y 

VII. Participar en los mecanismos de 
participación ciudadana. 

Articulo 6. Tendrán derecho a votar los 
ciudadanos morelenses que c:.ientcn co:i credencial 
para votar con fotografía o, una resolución favorable 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, y no se encuentren dentro de los 
supuestos siguientes: 

l. a la VI... 
Los ciudadanos morelenses radicados en el 

extranjero podrán participar en la elección para 
Gobernador del Estado, en los términos que señale la 
normativa. 

Artículo 9 ... . 
l. a la VI. .. . 
VII. Desempeñar gratuitamente las funciones 

electorales y de participación ciudadana para las que 
sean convocados o designados, salvo las que se 
realicen profesionalmente, mismas que serán 
retribuidas de conformidad al presupuesto de egresos 
autorizado al Instituto Morelense, y 

VIII. Integrar las mesas directivas de casilla o 
mesa receptora del voto para el caso de los 
mecanismos de participación ciudadana en los 
términos de ley. 

Articulo 13. El ejercicio del Poder Legislativo se 
deposita en una asamblea que se denomina Congreso 
del Estado de Morelos, integrada por veinte diputados, 
doce diputados electos en igual número de distritos 
electorales, según el principio de mayoria relativa, y 
ocho diputados electos según el principio de 
representación proporcional. 

·en la integración del Congreso, ningún partido 
politice podrá contar con más de doce diputados r-r 

· ambos principios. 
La elección consecutiva de los diputados 

propietarios a la Legislatura podrá ser hasta por cuatro 
periodos consecutivos. 

La postulación solo podrá ser realizada por el 
mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición o candidatura común que 
los hubiere postulado salvo que hayan renunciado o 
perdido su militancia hasta antes de la mitad del 
término para el que fue electo. 

Los diputado~ que pretendan reelegirse deberán 
estar en pleno ejercicio de sus derechos politices, 
cumplir con los requisitos que establece el articulo 25 
de la Constitución Local. 

Articulo 14. El estado de Morelos se divide en 
doce distritos electorales uninominales, determinados 
por el Instituto Nacional, de acuerdo a su facultad 
contenida en el articulo 214, numeral 1, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Articulo 15. Para la elección de Diputad ., 
además de los distritos electorales uninominale 
existirá una circunscripción plurinominal, constituida 
pcr ·toda la Entidad, en la que serán electos ocho 
diputados según el principio de representación 
proporcional, a través del sistema de lista estatal, 
integrada por hasta ocho candidatos propietarios y sus 
respectivo ..: Suplentes por ~ cada partido político . '\;. ~ 
contendie_, " ,,.. _".~?: _ _, ~ 

Artt 6.- .,,.: . ~--~..:"-' 
l.~ Qrán de'Te.ého-a participar en la asignación 

de diput~~os; de • repr~ción proporcional, los 
partidos,:·~litieos qti_e:.tY<!b.len~ registrado candidatos 
de mayoria 1 _~ 1ativa en_~~~Q: menos ocho distritos 
uninominal~l:j hayan aléaa~ por lo menos el cinco 
por ciento ae a votación estátár efectiva. 

Ning Q~do polftic:p podrá contar con un 
número de1; dimitados -:-pei ,..:iirnbos principios que 
represente Jí-P-Qrc~aje J:leú otal de la Legislatura, 
que exced oc1w -~es:;. a su porcentaje de 
votación . • '8oUtj'1a~ .!f~ disposición no se 
aplicará al partido peflf~ct.~. -por sus triunfos en 
distritos uninominales, obtenga un porcentaje de 
curules del total de la legislatura, superior a la suma 
del porcentaje de su votación estatal emitida más el 
ocho por ciento, en todo caso, deberá observarse QUf.l 
ningún partido politico sobrepase de doce diputadv.- . 
por ambos principios. 

11. a la 111. ••• 
IV .... 
a) Cociente Natural: Como el resultado 

de dividir la votación válida emitida, entre los ocho 
diputados de representación proporcional, y 

b) .. . 
V .... . 
a) Se asignará un diputado a cada uno de los 

partidos políticos que hayan alcanzado por lo menos el 
cinco por ciento de la votación válida emitida; 

b) a_la c) ... 
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Artículo 17.- ... 

Lu elección consecutiva para el cargo de 
presidentes municipales, síndicos y regidores de loe 
Ayuntamientos será por un periodo adicional. 

La postulación sólo podrá ser realizada por el 
mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que lo hubiere postulado, 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia 
hasta antes de cumplir la mitad del periodo para el que 
fueron electos. 

Los miembros de los Ayuntamientos. que 
pretendan reelegirse deberán cumplir con los 
requisitos previstos eL1 el anfculo 117 de la 
Constitución Local y en el articulo 16J de este Código. 

Articulo 18 .... 
Se sumarán los votos de los partidos que hayan 

obtenido cuando menos el tres por ciento del total de 
los sufragios emitidos en el municipio correspondiente; 
el resultado se dividirá entre el número de regidurlas 
oor atribuir para obtener un factor porcentual simple de 

· ... ,~"tlibución, asignándose a cada partido, en riguroso 
orden decreciente, tantas regidurlas como número de 
factores alcance hasta. completar las regidurias 
previstas. 

Al momento de realizar la asignación de 
regidurias, el Consejo Estatal observará las 
disposiciones constitu~~ relativas o 1 sobre y 
s~brepresentación; Pél~R ·~ deberá ~rvar. la 
misma fórmula es~l~fi , ~~ara la 1gnac16n 
diputado:> por -:1 princi~~·· ·':.\'<- !Vsen!ación. · 

Articulo 19. tiJ ~. l~es ordi rias de 
Gobernador Constituc1.ci ',~15tado, se lebrarán 
cada se.is años, la de ;¡.¡J~os del co· reso del 
Estado y la de los ayu~~¡¡;;s cada tres a .os. 

Las elecciones -~os Poderes Legislativo y 
Ejecutivo, asf como).~ ql~ r~~,. i tos, se 
r.ealizarán en las mism~&;'f~c~~: lftr:.'" se efectúen 
las elecciones federale~\_~·a~h:!~"!i..:'1m1 

r úna casilla 
única de conformidad c G Io:~isp~!~: es~ Código, 
la normativa y los ac 5 f40~.qn(r::.e el Consejo 
General del Instituto Navj@Jial 'l' , · - ,._::: 1 

Los mecanismo~ ~1Jarticipación ciudadana 
que se convoquen se podrán efectuar en cualquier 
tiempo, sa!vo aquellos que requieran llevarse a cabo 
en uria jornada electoral de elecciones 
,.. ,otitucionales, de conformidad con la normativa 
a cable. · 

Las convocatorias a que hace alusión la fracción 
XXXIV del artículo 40 de la Constitución, se expedirán 
30 días antes de la fecha de inicio del proceso 
electoral. 

Artículo 22 ... 

Los partidos políticos nacionales que no 
obtuvieron cuando menos el tres por ciento de la 
votación válida emitida en la elección inmediata 
anterior de diputados locales en el Estado, en el año 
electoral recibirán financiamiento público para gastos 
dé campaña, como si se tratara de partidos que 
obtuvieron su registro con fecha posterior a la última 
elección de diputados locales. 

Articulo 25 .... 
Para el caso de la pérdida 

partido polltico y un diputada o miembro de 
ayuntamiento pretenda reelegirs en el cargo, éste 
podrá ser pos~ulado por un parf o diverso, s¡empre y 
cuando se afilie a diverso pa élo político hasm antes 
de la mitad ~el periodo para que fueron electos. 

En los ~sos en que a declaratoria de pérdida 
del registro de partido po tico sea confirmada por la 
instancia jurisdiccional rrespondiente, después del 
plazo establecido en el párrafo ·· anterior, quien 
pretenda ~eelegirse rá ser postulado por un partido 
diverso. 

Articulo 26 ... . 
l. a !a VL .. . 
VII. Recibir el Instituto Morelense, por concepto 

d~ pterrogativa d , representación polltica, el seis por 
ciento adicion de su financiamiento público,~- -- -~ 
conforme a lo e tablecido en el inciso d} del articulo 30 
de este Códig 

V!il. a 1 XI. ... 
Articul 27. Los partidos pollticos locales 

tendrár\ a u c:;:¡rgo las ot.!igaciones que se les 
impon~n e la Ley General de Partidos Políticos, la 
demás no ativa aplicable y las derivadas de las 
resolucion s. que dicte el Instituto Morel~nse. 

ara la capacita~ión, promoción y el desarrollo 
del lid azgo político de las mujeres, cada partido .· 
político berá destinar, anualmente, el tres por ciento 
del financ1 o público ordinario; 

c) El financiamiento público del estado para las 
actividades tendientes a la obtención del voto durante 
el año en que se elija Gobernador, Congreso y 
ayuntamientos, equivaldrá al cincuenta por ciento del 
financiamiento público que le corresponda a cada 
partido político por actividades ordinarias en ese 
mismo año; cuando sólo se· elijan diputados y 

. ayuntamientos, equivaldrá al treinta por ciento de 
dicho financiamiento por actividades ordinarias, y 
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d) Para actiVidades de la Representación 
Política ante el Consejo Estatal, los partidos pollticos 

, acreditados ante el Consejo Estatal percibirán de 
forma anual, en ministraciones mensuales, una 
prerrogativa de representación política ante los 
órganos electorales que equivaldrá al seis por ciento 
adicional del · monto total correspondiente · al 
financiamiento por concepto de actividades ordinarias 
permanentes del ejercicio de que corresponda. 

Los partidos pollticos locales que hubieren 
obtenido su registro con fecha posterior a la últ!ma 
elección, o aquellos que habiendo conservado registro 
legal no cuenten con representadón en el Congreso 
local, tendrán derecho a que se les otorgue 
financiamiento público conforme a las bases 
siguientes: · 

l. Se le otorgará a cada partido polltico el dos 
por ciento del monto que por financiamiento total les 
corresponda a los partidos pollticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes a que se refiere este articulo, asl como, 
en el año de la elección de que se · trate, el 
financiamiento para gastqs de campaña que 
corresponda con base en lo dispuesto en el inciso a) 
del presente artículo, y 

11. Participarán del financiamiento público para 
actividades especificas como entidades c!e interés 
público sólo en la parte que se distribuya e11 forma 
igualitaria. · 

La:: cantidades a que se refiere la fracción 1) del 
párrafo anterior serán entregadas en la parte 
proporcional que corresponda a la anualidad, a partir 
de la fecha en que surta efectos el registro y tomando 
en cuenta el calendario presupuesta! aprobado para el 
año. 

Articulo 31 ... . 
El financiamiento que no provenga del erario 

público, tendrá las modalidades que establece la Ley 
General de Partidos Políticos 'y se sujetará a los 
términos que la normativa aplicable establezca. 

Articulo 32. El Consejo Estatal aprobará el 
calendario presupuesta! conforme al cual deberá 
ministrarse a los partidos pollticos, el financiamiento 
por sus actividades ordinarias permanentes, por 
actividades especificas, actividades de representación 
politica, y en año electoral para las actividades 
tendientes a la obtención del voto. 

Articulo 39 .... 

l. a la 111 .... 
IV. Se prohiben las expresione·s verbales o 

escritas contrarias a la moral y a las buenas 
costumbres, que injurien o que calumnien a las 
autoridades, a los demás partidos políticos o 
candidatos independientes, o que tiendan él incitar él la 
violencia y al desorden; 

V. a ICl VIII .... 

IX. Durante el tiempo que comprendan lac:: 
campañas e!ectorales locales y hasta la conclusión de 
la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la 
difusión de toda propaganda gubernamental en los 
medios de comunicación social estatal y municipal. 

Las únicas excepeiones a lo anterior serán las 
campañas de información de las autoridades 
electorales, las relativas a servicios educativos y de 
salud, o las necesarias para la protección civil en 
casós de emergencia. Queda prohibida la propaganda 
polí~ca electoral que calumnie a las instituciones, los 
partidos o las personas, Las violaciones a lo dispuesto 
en el presente inciso serán sanci.onadas por las 
autoridades electorales competentes. 

Articulo 42. En el ano en que se efectúen las 
elecciones en la Entidad, los gobiernos estatal y 
municipales no podrán, durante el tiempó establecido 
en la fracción IX del artículo 39 de este -código, 
publicitar las obras que realicen o hayan realizado, a:::.1 
como los programas implementados, con excepción 
de los programas y acciones de protección civil y de 
prevención y a!ención de desastres naturales. 

Artículo 51 . El Instituto Morelense, así como el 
Tribunal Electoral, estarán impedidos para transmitir, 
ccntrat ·adquirir tie!!JJ?Q~ :adio y televisión, sin 
import finalida{J~ D~has~ ._ oridades electorales 
poerá ~ner e lqs ti~J!I~'; en radio y televisión 
que le ean asifJ~dos .Pot;'&l;"~ituto Nacional. 

~!culo 52. El. lnstih'IJ~relense y el Tribunal 
Elec!Or:.f~ , para la..<lifúsi9n_llestJSJ espectivos mensajes 
de com~n_icación ··focral, :~C-~tán exclusivamente a· 
la radio ~Y la televisro·n- a-i1Cª~és}iel tiempo de que el 
Instituto Nacional dispón'é~n-0·c os medios. 

1&. ~iPóiLll, tUJ~ ~~-::.P.°2HtTEd°, nacionale~ que no 
· ~iJ~ .m.en~~E:; res por ciento de la 

l~--.~·.éiniÜda~ .eo a elección inmediata 
anterior ae 1pú'faaos. focarei ·· n el Estado, en el año 
electoral recibirán lln ratrlt público para gastos 
de campaña, conforme a lo dispuesto en el tercer 
párrafo del articulo 22. 

Articulo 59. Serán formas especificas " "' 
intervención de los partidos políticos en el proce~ó 
electoral, la candidatura cor.iún, así como los frentes, 
coaliciones y fusiones que regulan las Leyes 
Generales de Partidos Políticos y de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, conforme a los convenios 
que al efecto se suscriban. 

Articulo 60. Para presentar candidatos a 
Gobernador, Diputados por el principio de Mayoría 
Relativa, Presidentes Municipales y Síndicos, dos o 
más partidos políticos, sin mediar co< lición, pueden 
postular al mismo candidato; para ello es 
indispensable el consentimiento por escrito del propio 
candidato y el convenio de los partidos políticos que lo 
postulen. 
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La postulación de candidatura común se 
- ' ofe"'tará a las siguientes reglas y lineamientos: 

a. Solicitud. Debe ser solicitada por escrito ante 
el Instituto Morelense -por dos o más partidos políticos 
que no estén coaligados, siempre que se demuestre 
que tal forma de participación ha sido aprobada en un 
convenio por los órganos estatutarios o directivos 
correspondientes, acreditando todos y cada uno de los . 
documentos para la realización de! mismo y se solicite 
con el consentimiento por escrito del candidato; . 

b. Procedimiento de registro de convenio de 
candidatura común. Hasta antes del irlicio del periodo 
de precampanas, los partidos politicos interesados 
deberán presentar ante e! Consejero Presidente del 
Instituto Morelense, la solicitud de registro de convenio 
de candidatura común, quien a su vez deberá 
someterlo a consideración del Consejo Electoral, a 
efecto de que proceda a su revisión y en su caso 
aprobación y publicación; 

c. Anotación registra! de convenios de 
. ..., .. Jidatura común. El Secretario · Ejecutivo del 
Instituto Morelense, debe llevar un libro de 
candidaturas comunes, en el que la Dirección 
Ejecutiva de Organización y Partidos deberá inscribir 
lo conducente; 

d. Procedimiento de selección de candidato 
común. Al respecto, le son aplicables todas las reglas 
previstas para el p~edimiento de sel~,eción de. 
candidatos, con la exce~n de. que c d.Q ~ista la 
intención de participar~· candidatu común, el 
ciudadano a · ser ·• . . do pued participar· 
simultáneamente en proctt"- ~ e selecci n interna de 
candidatos a cargos de éti~· .-:;. popular r diferentes 
partidos políticos, siem~~ cuañdo exjsta acuerdo· 
para participar en esta 11\.~idad para lo que deberán 
sujetarse a los princípiós de constitucionalidad, 
certeza, legalidad, i~~9~... . irf¡parcialidad; 
equidad, objetividad, ¡t!Qfiniti\d<W.d, fesionalismo, 

... --- -;.,; ¿ 
IJláxima publicidad y paQfl~~:d~. ~ 

e. Registro de calté!KratOl\aS! · ñés. Una vez. 
registrado el convenio tei~i • .·~ . · Efrá atender a 
las reglas establecida$i:;e'... Capitulo 111, del Titulo 
Primero del Libro Quinto de este Código, para solicitar 
el registro de la candidatura, con la única salvedad de 
<'" el candidato postulado deberá manifestar por 
e'...tríto su conformidad con participar en la modalidad 
de candidatura c;omún y, dependiendo de la elección 
de que se trate, el Instituto Morelense deberá verificar. 
y dar cumplimiento estrictamente con las disposiciones 
que la Constitución Federal, la normativa y este 
Código, establecen en materia de paridad de género; 

f. Campanas, gastos de campaña y 
fiscalización. Deberán ceñirse a lo dispuesto en la 
normativa aplicable; · 

g. Aparición en la boleta. L.os partidos políticos 
aparecerán en la boleta con su propio emblema y 
espacio, con la salvedad que el nombre del candidato 
será el mismo en ambos espacios, y 

h. Cómputo de los votos. Los v. tos cuentan 
para cada partido · polltico y candid o. Cuando el 
elector marque en la boleta dos o más cuadros y· 
exista candidatura ccmún, el vot contará para el 
candidato y se registrará por sep rado en el espacio 
correspondiente del acta de es linio y cómputo de 
casilla para que la suma de t s votos se distribuya 
igualitariamente entre los p idos que integran la 
candidatura común y de e istir fracción, los votos 
correspondientes se asign án a los partic~os de más 
alta votación. 

Art¡culo 61. Derog o. 
Articulo 62. Los nvenios a que se refiere el 

articulo 59 da este C 1go, suscritos entre dos o más 
partidos deberán su· tarse a lo dispuesto en los 
estatutos de cada pa "do. . 

Articulo 63. e crea el Instituto Morelense de 
Procesos Electoral s y Participación Ciudadana. como 
un organismo público local electoral, 
constitucionalme e au~ónomo, que cuenta con 
personalidad ju~ dica y P"trimonio propio, en cuyo 
integración con urren los cil'dadanos y los partidos 
políticos; qu i;;oza de autonomla en su 
funcionamient , independencia en sus decisiones, de 
carácter pe nente, teniendo su sede en la ciudad 
de Cuemav a, capital del Estado, conforme a las 
disposicione previstas en el presente Código. 

Será a autoridad en materia electoral y de 
participació ciudadana, profesional en su 
desempeli · • autónomo en su funcionamiento e 
independi nte en sus decisiones. 

Te rá a su cargo la preparación, desarrollo y 
de los procesos electorales locales 

ordinario y extrao!dinarios, asi como los de 
particfpa ión ciudadana a que se convoquen, según 
sea_ el c so, de acuerdo a los términos previstos por la 
norrnati a aplicable. Se estructurará con comisiones 
ejecutiv s y órganos de dirección, ejecutivos y-
técnico . · 

el ámbito de su competencia, garantizará la 
correct , aplicación de las normas de la materia. 

e rige por las disposiciones que se establecen 
en la normativa y el presente Código, bajo los 
principi s generales del derecho y los electorales de 
constit cionalidad, certeza, legalidad, independencia, 
imparci lidad, equidad, objetividad, definitividad, 
profesi · nalismo, máxima publicidad, paridad de 
género 

iculo 64 .... 
a yb) ... 
c) Las demás que se establezcan en las leyes 

del Esta ; 

5 .•.. 

111. Garantizar a los ciudadanos el ejercicio de 
los derechos político electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; 

IV.ala V .... 
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Articulo 66 ... . 
l. a la XIV ... . 
XV. Calificar ia procedencia, organizar, 

·desarrollar, y realizar el cómputo de votos y declarar 
los resultados de los mecanismos de participación 
ciudadana; 

XVI. a la XVIII. ... 
Artículo 67. Para el desempeño de sus 

actividades, el Instituto Morelense contará con · el 
personal calificado perteneciente al Servicio 
Profesional Electoral, sistema que comprenderá los 
mecanismos de selección, ingreso, capacitación, 
profesionalización, promoción, evaluación, rotación, 
permanencia y disciplina; asimismo contará con el 
personal de la rama Administrativa. La via de ingreso 
privilegiada al Instituto Morelense, será a ·través del 
concurso público, y al igual que · 1os demás 
mecanismos, estará sujeta a lo establecido en el 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del Personal de la Rama Administrativa. El lnstiMo 
Nacional regulará la organización y funcionamiento de 
este Servicio. 

Los .servidores públicos permanentes del 
Instituto Morelense y, en su caso, .los prestadores de 
servicio que determine el Consejo Estatal Electoral, 
con motivo de la carga laboral que representa el año 
electoral, tendrán derecho a recibir una compensación 
derivada cie las labores extraordinarias que realicen, 
de acuerdo con el presupuesto autorizado. 

La compensación recibida por los Consejeros 
Electorales no podrá ser mayor al equivalente a quince 
días de su salario. 

Articulo 69 .... 
l. ... 
11. Las Comisiones . Ejecutivas Permanentes y 

Temporales; 
111. Los Consejos Distritales Electorales; 
IV. Los Consejos Municipales Electorales; 
V. Las Mesas Directivas de Casilla, y 
VI. Los demás organismos que la normativa y 

este Código señalen.. 
Artículo 70 .... 
l. Establecimiento e instalación de cada Casilla 

Única; 
11.ala IX .... 
Artículo 74. Las retribuciones· que perciban el 

Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el 
Secretario Ejecutivo, estarán · p;evistas en · el 
Presupuesto de Egresos del Gobi.emo del Estado, en 
términos de lo previstO en el articulo 127 de la 
Constitución Federal y 82 de la Constitución; asimismo 
por ningún motivo se incremerttarán sus emolumentos 
durante el ejercicio fiscal respectivo. 

Por la naturaleza de su función, ·el Consejero 
Presidente y los Consejeros Electorales al ostentar la 
representación del órgano de dirección superior y 
deliberación del Instituto Morelense y por carecer de la 
condición . de subordinación, quedan excluidos de 
obtener alguna retribución económica por concepto de 
aguinaldo. 

Articulo 75. El Consejo Estatal sesionará 
forma ordinaria o extraordinaria. Las sesiones 
ordinarias se celebrarán a convocatoria expedida 
cuando menos con setenta y dos horas de anticipación 
por el Consejero Presidente. El Consejo se reunirá 
cuando menos una vez al mes, excepto en el periodo 
de elecciones ordinarias o extraordinarias, en que 
sesionará cuantas veces sea necesario a juicio del 
Consejero Presidente, que nunca serán menores a 
dos vec~s al mes. 

Sesionará en forma extraordinaria a 
convocatoria expedida al menos con veinticuatro horas 
de antelación por el Consejero Presidente, a solicitud 
de la mayoría de los Consejeros Electorales, o de los 
partidos políticos integrantes del Consejo Estatal. 

Cuando se trate de casos · urgentes, así 
calificados por el Consejero Presidente, se pOdrá 
convocar hasta con tres horas previas a la celebración 
de la sesión respectiva. 

El Secretario Ejecutivo, a propuesta de quie , 
quienes estén legitimados para ello en los términos de 
este articulo, hará la convocatoria respectivo. En 
periodo de elecciones ordinarias o extraordinarias 
todos los dlas y horas, se consideran hábiles para 
sesionar. 

Las sesiones de Consejo Estatal y de todcs los 
órganos colegiados del Instituto Morelense · serán 

úbli ~~ s~o en !_os,,.~~~ . -de grave alteración al 
. qua ~~i'l .. e~~~ el proceso mismo o 

.p . . en~ggo ~ _i~~~d,fsica de sus miembros. 
. .,~ .~ar~éa.sia . ~es...,.Íl~e' ~nsejo se levantará el 

acitfr.e5pet:ti\iá, r91,i(i;!].~~· ~erá ser redactada con 
toda· fidelida~ .t?~fri(~jl{ expuesto en ella. ~a 
Secretaria del~oi\~~~Jpr$-: a cargo del Secretario 
Ejecutivo del lnstilt!(cfM~..!'~ª· quien tendrá derecho . 
de voz en las reuniÓlfes":~;: ·' 

' lél,ik>J.~ l:a&•' seslón~s del Consejo Estatal 

serán ~. ~-~~~~~~i9<{ de m~s de la mitad de 
sus in • ~ t~~B.~~~niocatona; en caso de no 
reunirs·· ~:!'l~Eit!it;::;!é'•.S·e§ioo 'tendrá lugar a segunda 

- - l. - .'"'f· J.-; _...,,., 
conv~1>:C(2rtl~~.e¡9s y represent_antes ~ue 
asistan. ~n el ·~~ que el Consejero 
Presidente no asista o se ·ausente de la sesión en 
forma definitiva, el Consejo Estatal designará a une,,.... 
los Consejeros Electorales presentes para que 1d 

presida, quien ejercerá todos los derechos y tendrá 
todas las obligaciones que corresponden al Consejero 
Presidente, de manera temporal, en el cumplimiento . 
de los acuerdos de la sesión que presida. 

Articulo 77 ~ ... 
l. Mayoría simple, la aprobación emitida por la 

mayorla de los Consejeros electorales ¡:·:esentes; . · 
11. Mayoria calificada, la aprobación de cuando 

menos cinco Consejeros electorales, y 
111.- Unanimidad, la aprobación emitida por la 

totalidad de los Consejeros electorales Presentes. 
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· Articulo 78. Son atribuciones del Consejo 
Estatal, las siguientes: 

l. Llevar a cabo la preparación, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales y los de 
participación ciudadana, previstos en la Constitución, 
cuidando el adecuado funcionamiento de los 
organismos electorales; 

11. Fijar las pollticas del Instituto Morelense' y 
aprobar su estructura, las direcciones, personal 
técnico de apoyo a los partidos polfticos y demás 
órganos conforme a las necesidades del servicio y los 
recursos presupuestale~ 8:utorizados; 

111. Expedir los reglamentos y lineamientos 
necesarios para el cumpltm1ento de sus atribuciones; 

IV. Designar y remover al Secretario Ejecutivo, a 
los Directores Ejecutivos y, en su caso, a los 
encargados de despacho, a propuesta de la mayorla 
simple de los consejeros electorales del Consejo 
Estatal, con la aprobación calificada de los Consejeros 

, ~ :torales; 
V. Cuidar la debida integración, instalación y 

funcionamiento de los consejos distritales y 
municipales electorales; 

VI. Designar y remover al Consejero 
Presidente, a los Consejeros Electorales y al 
Secretario de los consejos distritales y municipales, a 
propuesta de la Comisión Ejecutiva de Organización y 
Partidos Pollticos, con la aprobación e mayorla 
calific:ida de los Conseje:"ls. Electorales; . 

VII. Convocar a los .. ~ "dos pollti s para que 
nombren a sus repre ' ntes, ietarios y 
suplentes, ante estas instan~ 

VIII. Designar al ó o de En ce con el 
Instituto Nacional, a car~ ~e la atenfón de ·1os 
asuntos del Servicio, a pro1%esta de la Comisión del 
Servicio Profesional, en términos de 1 f ión IV de 
este articulo; F~~1'! , 

IX. Enviar para su -f>lltll~li1 , 
Oficial, la lista de los i!1!'eft~~~ 
distritales y municipales e~Q~S; 

X. Vigilar que las 1" i:elae1one 
Instituto Morelense co trabajadores, sea de 
conformidad con el Servicio Profesional Electoral 

ional, incluyendo los técnicos, capacitadores y 
auxiliares electorales en general, que se requieran 
para realizar las funciones de apoyo que de manera 
especifica les sean encomendadas para el proceso 
electoral; 

XI. Integrar las comisiones ejecutivas 
permanentes y crear las temporales que resulten 
necesarias para el pleno ejercicio de. sus atribuciones, 
en los términos de este Código; 

XII. Solicitar el auxilio de la fuerza pública que 
sea necesario para garantizar, el orden durante las 
sesiones del Consejo Estatal y la seguridad de sus 
integrantes, el desarrollo pacifico de los procesos 
electorales y los de participación ciudadana; 

XIII. Autorizar convenios con instit cione:; de 
educación pública y privada par desarrollar 
programas y actividades de capacitaci electoral, asl 
como de educación y educación clvic , conforme a las 
propuestas de las comisiones que respondan; 

XIV. Autorizar y celebrar n las autoridades 
federales, estatales o municipale , los convenios que 
sean necesarios para el c mplimiento de sus 
objetivos; 

XV. Convenir con e Instituto Nacional los 
términos y procedimientos ara que los ciudadanos 
morelensas residentes en 1 extranjero, puedan votar . 
para la eíección de Go mador, sujetándose a lo 
establecido en las norm aplicables; 

XVI. Solicitar in ormación a las autoridades 
federales, estatales y la Ciudad de México sobre la 
no inhabilitación d ciudadanos que hubiesen 
solicitado su registr para ser candidatos a un cargo 
de elección popular; 

XVII. Solic· , con la aprobación de la mayorla 
calificada del Co ejo Estatal, la asunción total del 
proceso electoral o parcial de alguna actividad propia 
de la función el toral que le oorresponda al Instituto 
Morelense del proceso local al Instituto Nacional, 
conforme a la Constitución Federo! y demás leyes 
aplicables; 

XVIII. 1 ormar al Congreso, al Poder Ejecütivo y 
a los ayunta ientos de los municipios, según sea el 
caso, de los suntos que-sean de su competencia; 

XIX. probar anualmente, a propuesta de la 
Comisión . Ejecutiva de Administración --y 
Financiami nto, el anteproyecto de presupuesto de 
egresos de Instituto Morelense y presentarlo al Poder 
Ejecutivo el Estado, para su incorporación dentro del 
Presupue o de Egresos de la Entidad, mismo que 
deberá in luir entre sus partidas, el financiamiento y 
las prerr ativas de los partidos pollticos y el tabulador 
de sueld s, para los efectos que estable~e el articulo 
127 de 1 Constitución Federal, en relación con ef 82 
de la Co stitución local; 

. Proveer las prerrogativas, financiamiento y 
de · representación · polltica · que les 
den a los partidos pollticos; 
l. Aprobar los programas anuales de las 

direccio es ejecutivas y de la Secretarla Ejecutiva del 
Instituto Morelense, asl como los dictámenes que 
present n las respectivas comisiones sobre el 
cumplim ento de l9s mismos; _ 

11. Proporcionar en forma equitativa a los 
partidos poilticos, el uso de instalaciones y los 
instrume tos de trabajo necesarios para que los 
represen ntes acreditados puedan cumplir con las 
funciones que le son propias dentro de los organismos 
electorale , los que dispondrán de un espacio propio y 
de la pap lerla y equipos de oficina básicos, para 
realizar su tra jos dentro de las instalaciones del 
Instituto Mor ense; 

XXIII. Determinar y vigilar el cumplimiento de los 
topes máximos de gastos de precampalia y campana 
que se puedan erogar en las elecciones de 
Gobernador; Dip\,ltados al Congreso y ayuntamienfos; 

624 
., .· 
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XXIV. Aprobar el modelo -Y los formato:> de la 
documentación, materiales electorales, · medios 
electrónicos y procedimientos administrativos para el 
proceso electoral, conforme a . los lineamientos 
emitidos por el Instituto Nacional: 

XXV. Recabar de 'los consejos electorales 
distritales, municipales, asl como de las comisiones y 
direcciones, los informes y certificaciones que estime 
necesa.rios por estar relacionados con. el proceso 
electoral; 

XXVI. Redbir y resolver sobre las solicitudes de 
registro que le formulen los ciudadanos que deseen 
CQnstituirse en partido polltico estatal; asl como sobre 
la cancelación o pérdida, en su caso, del registro que 
se otorgue: 

XXVII. Recibir, revisar, aprobar, registrar y 
publicar los convenios que se .celebren entre los 
partidos políticos en materia de coaliciones o 
candidaturas comunes, asl como de frentes o fusiones 
en los casos de partidos politices locales: 

XXVIII. Registrar y publicar por una sola vez, la 
plataforma electoral que por cada proceso electoral 
deben presentar los partidos pollticos, coaliciones o 
candidatos independientes en los términos de este 
Código; 

XXIX. Registrar las candidaturas a _Gobernador, 
a Diputados de mayorla relativa al Congreso, las listas 
de asignación de los candidatos a Diputados por el 
principio de representación proporcional y, en su caso, 
registrar supletoriamente Jas candidaturas a Diputados 
por principio de mayorla relativa, as! como a miembros 
de los ayuntamientos; · 

XXX. Resolver sobre la sustitución de 
· candidatos; 

XXXI. Registrar a los representantes de los 
partidos · políticos, coaliciones y candidatos 
independientes ante .el programa de resultados 
electorales preliminares y ante el conteo rápido, en su 
caso; 

XXXII. Promover y organizar los debates 
públicos entre candidatos, previa solicitud de los 
partidos pollticos en los términos establecidos en la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 

XXXIII. Proveer lo necesario a fin de que los 
funcionarios de casilla, asl como los representantes de 
partido, recitian alimentación durante el dla de la 
elección, desd~ su apertura hasta su cierre: 

XXXIV. Implementar y operar el programa de 
resultados preliminares de las elecciones locales de 
conformidad con las reglas, lineamientos, ~riterios y 
formatos que para el ~fecto emita el Instituto Nacional, 
asl como los conteos rápidos que se aprueben: 

XXXV. Recibir de los Consejos Qistritales 
Electorales el cómputo de la elección de Gobernador y 
Diputados de mayorla relativa para realizar el cómputo 
total, declarar la validez de la elección, determinar la 
distribución y asignación de diputados plurinominales y 
otorgar las constancias respectivas; 

XXXVI. Recibir de los Consejos Municipales 
Electorales el cómputo de la elección de miembros de 

los ayuntamientos, distribuir y asignar . re~idurlas, 
otorgando las constancias respectivas; 

XXXVII. Realizar los cómputos to~ales, declarar 
la validez de las elecciones y determinar la distribución 
de los diputados plurinominales y la asignación de 
regidores, otorgando en todos los · casos las 

' constancias respectivas: 
XXXVIII. Organizar, desarrolla~. realizar el 

cómputo de votos y declarar los resultados de los 
mecanismos de · participación ciudadana, en los 
términos que determine el Consejo :::statal, las normas 
de la materia y el presente Código; 

XXXIX. Calificar la procedencia, organizar, 
desarrollar, realizar el cómputo de votos y declarar los 
resultados de los mecanismos de participación 
ciudadana, en los términos que determine el Consejo· 
Estatal, las normas de la materia y el presente Código; 

XL. Vigilar y supervisar el ·Cumplimiento de •- .,. ' 
obligaciones que la legislación federal y estatal impone 

· a los ser\tic!ores públicos, a las asociaciones y partidos 
políticos y a los ciudadanos en materia de 
obligaciones político electorales; 

XLI. lnvestigár por los medios legales a su 
alcance, hechos que afecten de manera relevante los 
derechos de los partidos pollticos o el proceso . 

. ele · . . rdigario Q~ ario y los que denuncien 
los ·uc!os ,. ~~ -. tos violatorios de las 
alit ,@!f des r~e- ·:, OS, en· contra de SU 

pro~nda, ~hd¡ . bros y, en su caso, dar 
cuenfat de· I~' -~---"" __ iones o illcitos a las 
auto"ricjf!des coll]p~~--": 

)i(UI. Resól~~f<te.filirsos administrativos de 
su co~petencia; -~,,,.¡¡? · 

~nq~i;-~ l~,fnfracciones y~ en su caso, 
imp~n~ i- • - <:i~~~,~ff, correspondan en 1.os 
térm in ~:i:.::-::~~ .... - .- '-" -;;::.z • 

. ~S?~~~~s.::!~~ resolúciones que sean 
neces<J - '.~ .:.l!.~~F-if~ivas _ las disposiciones 
normativas en el ~~ompetencia; 

XLV, Implementar y fom.entar permanentemente 
la educación democrática, con cursos c!e capacitación 
dirigidos a servidores públicos del Instituto Morele ..... 
y, en general, a ciudadanos, jóvenes y nilios del 
Estado; 

XLVI. Vigilar el correcto funcionamiento de los 
procedimientos de recuentos parciales o totales de 
votos, · llevados por los consejos municipales y 
distritales en los casos previstos por este Código; 

XLVII. Dictar los acuerdos necesarios para el 
debido cumplimiento de los reglamentos, lineamientos 
y acuerdos que emita el Consejo Gene,·al del Instituto 
Nacional; 

XLVIII. Determinar lo conducente respecto a los 
informes que se rindan al Instituto Nacional; 
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XLIX. Aprobar ·Y requerir informes respecto a los 
programas de educación clvica que proponga e 
implemente la Comisión de Capacitación, Educación 
Clvica y Participación Ciudadana que generen las 
áreas ejecutivas, para promover la cultura clvica y de 
participación ciudadana entre los servidores públicos 
del Instituto Morelense y, en general, entre los 
ciudadanos, jóvenes y niños del Estado; 

L. Asumir directamente por causa justificada, la 
realización de los cómputos municipales o distritales 
en los términos previstos por este ordenamiento; 

LI. Aprobar los acuerdos y los informes 
necesarios para el debido cumplimiento de la 
normatividad que emita el Consejo General ·del 
Instituto Nacional: 

Lll. Requerir, en su caso, a las autoridades 
estatales y municipales que correspondan para que 
dentro del término de veinticuatro horas siguientes a la 
petición, remitan In información que obre en sus 
archivos paro verificar la correcta expedición de Ja 

<;tancin de residencia para efectos de registro de 
candidaturas respecto a la veracidad debiendo, en su 
caso, remitir el expediente aperturado en·términos de 
lo dispuesto por los artlcuios 184 de este Código y 7 
bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, á petición expresa de cuando menos tres 
integrantes del Consejo Estatal, denunciando cuando 
corresponda los hechos, omisiones o illcitos que 
pudieran encontrar a las autoridades competentes; 

Llll. Observar y ~r cumplir 1 normas y 
procedimientos relativ .. ll' Ser\·icio rofesional 
Electoral, asl como aten ~ _ equerimr os que en 
esa materia le hag::i e1 lns~:t cional El toral: 

LIV. Presentar un ii!mtó sobre e a proceso 
electoral; dentro ce los ~- .: "eses sig ntés a la 
conclusión de este, y -;: ~~ • _ 

LV. Las demás qufi:9"e confiere este Código y 
· otras disposiciones legale~.-r-~r. -

Articulo 79. ... :·d'"'~l:'f.U'U.t• 
l. Tener la represeñmGiowleoa J1d01inistrativa 

del Instituto Morelensé,- :siéR~~;s,~ ponsable en 
términos de lo establecid0:1l-if~~~i:J Cuarto de la 
Constitución Federal: la¡:~~se~ ~ et~ctoral se 
ejercerá de manera con~con ·ros presillentes de 
las comisiones ejecutivas permanentes o temporales: 

11 •••• 
ill. Ejercer el presupuesto de egresos asignado 

al Instituto Morelense, aprobado por el Consejo Estatal 
a propuesta de la Comisión Ejecutiva de 
Administración y Financiamiento, y presentar al 
Consejo Estatal un informe trimestral de los ingresos y 
egresos del mismo, que deberá contener la 
información del gasto programado y ejercido por cada 
una de las partidas autorizadas. 

IV. Suscribir, junto con el Secretario Ejecutivo y 
los presidentes de las comisiones ejecutivas, los 
convenios que sean necesarios con el Instituto 
Nacional y otras autoridades de cualquier orden de 
Gobierno, que se requieran para cumplimiento de las 
atribuciones del Instituto Morelense previa autorización 
del Consejo Estatal; 

V. Derogada; 
VI. a la IX ... 
X. Derogada; 
XI. ... 
XII. Someter a la consid ración del Consejo 

Estatal los dictámenes de reg· tro de candidatos a 
Gobernador y las listas de can 1datos a Diputados por 
el principio de representación roporcional, elaborados 
por la Comisión Ejecutiva d Organización y Partidos 
Politices; · 

xm .... 
XIV. Vigilar el e plimiento de los .. ac~erdos 

adoptados ¡)or el propio onsejo E1?tatal y garantizar el 
cumplimiento de los a erdos y resoluciones emitidos -· 
por las comision~s ej utivas, y 

XV .... 
Artlculo 81 ... 

- l. a la 11. ... 
-111. Formar arte ~e las comisiones ejecutivas 

que integre el ·consejo Estatal, ejerciendo la 
representación e ctoral que ccrresponda en los casos 
de presidir algu de ellas: 

IV. Vigila y supervisar el but>n funcionamiento 
operativo, ad nistrativo y presupuesta: del lnstitutl" 
Morelense, co forme a su Reglamento Interior, 

'l . ... 
VI. Cu plir y· velar por el cumplimiento de los 

fines y acucr os del Instituto Morelense: 
VII. S gnar, una vez aprobadas y sin dilación 

alguna, en la misma sesión de su aprobación, las 
actas o uerdos de las sesiones ordinarias o 
extraordina ·as del Consejo Estatal y de las 
comisione ejecutivas en .las que participen, y 
· VIII. Las demás que señalen la normativa, este 
ordenami to y el Reglamento lnte_rior del Instituto 
Morelens . 

Artl ulo 82. El Instituto Morelense designará a 
los integr ntes del Consejo Estatal y funcionarios del 
propio rganismo para integrar las comisiones 
ejecutiva que se requieran en la instrumentación y 
evaluació de los convenios generales con el Instituto 
Nacional de los convenios con otras instituciones. 

Die as com1s1ones ejecutivas tendrán - la 
de - presentar la infoli':':ación-·at- Consejo · 
e corresponda respecto de la función 

lo 83: El Consejo Estatal conformará para 
sempeño de sus atribuciones, comisiones 

ejecutivas, s cuales tendrán como objetivo planear, 
organizar, di -' ir y CÓntrolar el desarrollo adecuado de 
las actividades las diferentes direcciones y órganos 
técnicos del Instituto Morelense, de acuerdo a la 
materia encomendada. 

Las comisiones ejecutivas permanentes con que 
contará el Consejo Estatal, son las siguientes: 
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l. De Asuntos jurídicos; 
11. De Organización y Partidos Políticos; 

111. De Capacitación Electoral y Educación Cívica; 
IV. De Administración y Financiamiento; 
V. De Participación Ciudadana; 
VI. De Segµimiento al Servicio Profesional 

Electoral Nacional, 
VII. De Quejas; 
VIII. De Transparencia; 

IX. De Fiscalización, y 
X. De Imagen y Medios de Comunicación. 

Cuando exista acuerdo delegatorio del Instituto 
Nacional, se establecerá una Comisión de 
Fiscalización, que asumirá las funciones contenidas en 
la normativa aplicable. 

· - - Articulo 84. ·· Las com1s1ones ejecutivas 
permanentes y temporales se integrarán únicamente 
pár tres Consejeros Electorales. Por mayorla calificada 
de votos, el pleno del Consejo Estatal determinará 
quién las presidirá. El titular de la Dirección Ejecutiva o 
unidad técnica correspondiente realizará la función de 
secretario técnico de · la misma y el Secretario 
Ejecutivo coadyuvará en las actividades de las 
secretarias técnicas de las comisiones. 

El Consejo Estatal determinaré) la periodicidad 
en la participación de los consejeros electorales en las 
comisiones, el Consejero Presidente no podrá ser 
integrante de comisiones permanentes o temporales. 

Articulo 88. Las sesiones de las comisiones 
serán públicas y poc~án participar con derecho a voz 
los representantes de los partidos pollticos, excepto 
tratándose de las· com1s1ones ejecutivas de 
fiscalización, asuntos jurldicos, quejas y la de 
seguimiento del servicio profesional electoral, en las 
que no podrán participar. Para ~I caso de la Comisión 
de Participación Ciudadana, por acuerdo de la misma, 
se podrán invitar a los actores políticos y sociales 
relacionados con la materia. 

Articulo 88 Bis. Las com1s1ones ejecutivas 
permanentes y temporales, por conducto de . su 
Presidente cuentan para el cumplimiento de sus 
funciones con las siguientes atribuciones genéricas: 

l. Elaborar su propuesta de programa anual 
de actividades para que sea incluido en el Programa 
Operativo Anual del Instituto Morelense; 

11. Supervisar, vigilar y coadyuvar con las 
Unidades Administrativas respectivas del Instituto 
Morelense en el cumplimiento de sus atribuciones; 

111. Realizar _- informes y dictámenes 
relacionados con el ámbito de su competencia; 

IV. Formular observaciones y directrices a las 
unidades administrativas del Instituto Morelense; 

V. Solicitar la información necesaria a las 
Unidades Administrativas d1~I Instituto_ Morelense, las 
cuales deberán remitir la información dentro del 
término para el cual fueran requeridas; 

VI. Solicitar la información necesaria a las 
demás comisiones ejecutivas del Instituto Morelense; 

VII. Solicitar información a autoridades diversi:is 
al Instituto Morelense; 

VIII. Presentar al Consejo Estatal, las 
propuestas de reforma a la normatividad interna del 
Instituto Morelense que le competa; 

IX. Presentar al Consejo Estatal un informe 
anual de actividades de la comisión, y presentar 
informes parciales cuando el Consejo Estatal asl lo 
requiera; 

X. Conocer los informes que deberán ser 
presentados por los Titulares de las áreas 
administrativas en los asuntos de su competencia, 
conforme al calendario que anualmente apruebe la 
comisión; 

XI. Representar electoralmente a la Comisión 
para dar a conocer las actividad~s que desempeñan; 

XII. Ejecutar y suscribir todas aquellas acciones 
de carácter operativo, presupuesta! y administrativas 
para el buen desempeño de las atribuciones d .·, 
Comisión, y 

XIII. Las demás que deriven de este Código, de 
las disposiciones reglamentari;;is, de los acuerdos del 
Consejo Estatal y de las demás disposiciones 
aplicables, que les resulten compatibles conforme a 
sus objetivos, para su mejor desarrollo, atendiendo a 
la leza de su fu : . . q 

" - ic~lo -~~r·; .. ~L ; nsejero Presidente de 
cada·,; Comí~~ ÉJ~l):YJ.~ .. ~ .; le corresponden las 

sigui~rtes afi!>.!!C iqne~}~;~ 
l. Presi~ la~"'~~~~,l""fdoptando las medidas 

que estim~ neéesa~(P.ír~decuado desarrollo; 
· 11. Emitir las ~ .-~~~orias a sesiones _Y 

· reuni~nes de tr.abajó;"'tiin]USffímente con el Secretario 
Técni .- . . -. --~-.1 J r:">::• 

111. :-flit~i:,1ª~:$:~'Si~éi-i0 reunion~s de trabajo 
antes á~:8 ~éjélii[aéiJ5i:!~.PE>~ causas que impidan su 
realiza~~ ~··::= -=:~·.1r~ ~ · 

IV. -~ eéiaMf~l-~l'ri~~rmino de las sesiones y 
reuniones de trab~~ " '"' 

V. Proponer a los integrantes de la Comisión 
Ejecutiva la participación de servidores electorales o 
invitados especiales, con el fin de auxiliarlos e ·" 
materia de sus funciones; 

VI. Solicitar al Consejo Estatal, la asignación de 
recursos humanos; materiales y financieros para el 
apoyo en el ejercicio de sus funciones y de la 
Comisión; 

VII. Dar seguimiento al cumplimiento de los 
acuerdos y dictámenes aprobados por el Consejo 
Estatal, que correspondan a la materia ele la Comisión, 
y 

VIII. Las que le establezcan otras disposiciones y 
las que le encomiende el Consejo Estatal. 
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Artículo 89. La Comisión Ejecutiva de 
\J fl ización y Partidos Políticos, tendrá las siguientes 
atribuciones: 

l. a la IV . ... 
V. Supervisar y evaluar el cumplimiento de los 

programas de org·anización electo.al, 
VI. Formular los dictámene.s de registro de 

candidatos a Gobernador } las listas de candidatos a 
Diputados por el p:incipio de representación 
proporcional; y 

VII. Las demás atrbuciones que le confiera este 
Código y el Consejo Estatal. . 

Articulo 90. La Comisión Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Clvica, tendrá las 
siguientes atlibuciones: 

l. Aprobar, supervisar y evaluar el cumplimiento 
de 103 programas, proyectos y actividades que 
desarrolle la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Clvica; 

11. Emitir sugerencias encaminadas a I~ 

opt: ización de los programas y proyectos aprobado::; 
p&ra la Dirección Ejecutiva; 

111. Analizar la viabilidad de implementar 
progra.mas y proyectos adicionale'" al progra!ml anual 
de actividades de la Dirección Ejecutiva en función de 
la disponibilidad presupuesta!; 

IV. Aprobar los programas de capacitación e:1 
materia de Participación Ciudadana, asl como el 
contenido de los materi e , m_anuales , 'nstructívos 
de educación clvica, · acltacjón ectó~I . y 
participación ciudadana, 

V. Elaborar y re 
informes 'J.. dictámenes d • del .ejer. cio de sus 
funcion~s y someter! ..r,;:~:~·~u cono .~, iento o 
aprobación. ~~ • ~ · 

Articulo 90 Bis. La:e. c ó1.·. misi6n de P['cipación 
Ciudadana tendrá las siguÍerites atribu i e ' 

l. Analizar las solicitl,I.~~ . 1 n sobre 
la procedencia o improce®~~ . · · Jsmos de 
participación ciudadana que::!¡}-•$ . a s por el 
Consejo Estatal; e:-.\~-::....,~~ 

11. Prevenir, en su:~o :a': 'fcfa1: tes, si 
faltara alguno de los requ~~ _ . ~ _-

111. Elaborar y rendir al Consejo Estatal los 
informes y dictámenes derivados del ejercicio de sus 
~nr· !les y someterlos a su conocimiento o 
ap. ación; 

IV. Aprobar en su caso, el proyecto de 
convocatoria al proceso de que se trate, que deberá 
ser aprobado por el Consejo Estatal; 

V. Coadyuvar en la preparación, organización, 
desarrollo, realización del cómputo de votos y 
declaración de los resultados de los mecanismos de 
participación ciudadana que correspondan, en los 
términos que determine la normativa y el presente 
Código; 

VI. Impulsar y garantizar la participación 
ciudadana, velando por la autenticidad y efectividad 
del mismo; 

VII. Asesorar de manera perma nt9 a los 
Gobiernos Estatal y Municipal materias 
relacio:iadas con la participació ciudcdan;:i, 
especialmente en lo relacionado con marco jurídico 
y et diseño de las pollticc:i públicas; 

11 l. Auxiliar en ta definición e estrategla3 c;ue 
motiven a la ciudadanla para pres tar inicia\ivas para 
el mejoramiento de In partici ación ciudad::ma y 
promover en todo el Estado, la ~u1tura y la formación 
para dicha participación; . 

IX. Aprobar la docum tación y los materi<:!es 
relativos a la organización de los mecanismos ce 
participacicn ciudadana, nforme a. la normativ<l 
aplicable; 

X. Aprobar el pro}l cto de dictamen relativo al 
marco geogr~fico pa la realización de los 
procedimientos el~ partí pación ciudadana; 

XI. Aprob&r la laboración de los materiales, 
manuales e instrucilv s de educación y capacitación 
correspondiente:; a ':l mecanismos de participación 
ciudadana; 

XII. Recibir, atender, coordinar, aprobar y 
supervisar todas 1 s actividc:!des relacionadas con los 
rnecanismo3 de p rticipación ci!Jdadana, y 

XIII. Apro ar las polltiCéls y programas de 
participación ci dadana y proponer al Instituto 
Morelense las modificaciones y ampliaciones que 
considere perti ntes. . · 

90 Ter. a Comisión Ejecutiva de Seguimiento 
del Servicio Pr fesional Electoral, tendrá las siguientes 
atribuciones: · 

l. Gar: ntizar la correcta implementación y 
funcionamie o c:a los mecanismos del Servicio 
Profesional lectora!, conforme a las disposiciones 
constitucion les, legales y estatutarias, as! como 
sujetos a la isponibilidad presupuesta!, y · 

11. S ervisar en coordinación con el Órgano de 
Enlace qu para t&I efecto implemente el Consejo 
Estatal, el orrecto desarrollo de los mecanismos de 
Selección, Ingreso, Capacitación, Profesionalización, 
Promoció ·, Evaluación, Cambios de Adscripción y 
Rotación, Permanencia, Incentivos y Disciplina del 
personal dscrito al Instituto Morelense. 

Artl ufo 90 Quáter. Son atribuciones de la 
Comisión Ejecutiva de Asuntos Jurldicos las 
siguiente : 

l. C nacer de los . proyectos de reglamentos, 
lineamierí os, directrices y demás disposiciones de 
orden gulatorio del Instituto Morelense y 
dictamina los par;:i conocimiento y, en su caso, . 
aprobació del Consejo Estatal; 

11. D r !a asesorfir legal en asuntos de su 
competen ia, que le sea requerida por los Órganos del 
Instituto M relense; 

111. e ocer y dictaminar los anteproyectos de 
reformas adiciones a la legislación en materia 
electoral e el Estado, que sean del conocimiento del 
Instituto Mo lense; · 

IV. Vigil confomíe a las disposiciones legales o 
reglamentaria licables, la adecuada tramitación de 
los medios de impugnación que sean presentados 
ante el Instituto, en contra de los dictámenes, 
acuerdos y resoluciones de los Órganos del Instituto 
Morelense; 
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V. Elaborar el catálogo de acuerdos y 
disposiciones que dicte el Consejo Estatal; 

VI. Conocer y dictaminar los requisitos que deben 
cumplir los aspirantes a ocupar cargos dentro del 
Instituto Morelense; 

VII. Elaborar y proponer al Consejo Estatal, los 
proyectos de reglamentos internos y demás 
normatividad que sea necesaria para el buen 
funcionamiento del-Instituto Morelense; 

VIII. Atender las consultas de las diversas 
Comisiones Ejecutivas del Instituto Morelense, para la 
elaboración de proyectos de dictámenes, acuerdos y 
resoluciones, que deban ser sometidos a 
consideración del Consejo Estatal; 

IX. Dictaminar- los proyectos - las convocatorias 
- públicas que tenga que ·expedir- el Instituto· Moreleñse; 

X. Atender y elaborar los proyectos de acuerdo 
en los que se dé respuesta a las consultas formuladas 
por los partidos politicos, candidatos y candidatos 
independientes, · respecto de los asuntos de In 
competencia del Consejo Estatal, y someterlos al 
análisis, discusión y aprobación en su caso del órgano 
superior de dirección, y 

XI. Atender las consultas realizadas respecto a la 
aplicación del Código que sean presentadas al 
Instituto Morelense, a fin de formar criterios de 
interpretación y en su caso aplicación legal. 

Articulo 90 Quintus. Son atribuciones de la 
Comisión Ejecutiva de Quejas las siguientes: 

· l. Recibir, valorar y dictaminar los proyectos de 
resolución que presente la Secretarla Ejecutiva -del 
Instituto t,llorelense; . · 

11. Someter a la consideración del Consejo 
Estatal los proyectos de resolución en los que se 
proponga el desechamiento o no procedencia de la 
denuncia; 

111. Someter a consideración del Consejo Estatal 
los dictámenes recaldos a los proyectos de resolución 
por conducto de su Presidente; 

IV. Recibir, sustanciar y elaborar el dictamen del 
procedimiento de queja o denuncia que sean 
presentadas, en términos · del reglamento 
correspondiente; 

V. Establecer sus procedimientos y normas de 
trabajo acorde a lo que disponen los procedimientos 
ordinario y especial sancionador; 

VI. Determinar dentro de los plazos previstos en la 
normativa, las medidas . cautelares que sean . 
necesarias, a fin de lograr la cesación de los actos 
denunciados y las consecuencias de los mismos; 

VII. Solicitar a la Secretarla Ejecutiva y a las áreas 
administrativas del Instituto Morelense, el auxilio que 
corresponda, para la substanciación del 
procedimiento, el desarrollo de la investigación y la 
obtención de las pruebas que resulten necesarias, y 

VIII. Conocer del informe circunstanciado que se 
remita al Tribunal Electoral, producto del desahogo del 
procedimiento ordinario o especial sancionador. 

Articulo 90 Sextus. Son atribuciones de: ,., 
Comisión Ejecutiva de Imagen y Medios de 
Cómunicacián las siguientes: 

l. Supervisar y vigilar el cumplimiento de los 
objetivo.s contenidos er el . programa presupuestario 
del área de Comunicación Social; 

11. Coadyuvar con el área de Comunicación 
Social para el mejor desempeño de sus funciones, 
mediante la emisión de recomendaciones; 

111. Proponer la inclusión o exclusión de objetivos 
y actividades en el programa presupuestario 
respectivo; 

IV. Formular informes y dictámenes relacionados 
·con el ámbito de su competencia; 

V. Proponer al Consejo Estatal, la estrategia de 
imagen y comunicación social que sea necesaria para 
la difusión de las actividades y funciones que realiza el 
Instituto Morelense y vigilar su cumplimiento; 

VI. Someter al Consejo Electoral la aprobación de 
las pollticas y estrategias para el manejo y atención "' 
los medios. de comunicación que dan coberturn a1 
Instituto Morelense y mantener permanente relación 
con sus representantes; 

VII. Coadyuvar con la gestión de la participación 
de académicos de la materia electoral y partidos 
pollticos, en la producción de editoriales del Instituto 
Morelense; 

VIII. Analizar y emitir opinión respecto del 
contenido e imagen de campañas informativas, 
fol'!Tl y iff).'(jifu.s;órf'..i!il5r:ñateria de participación 

: ... ·~ . 
, a, y ¿;~-: 
·.Establ , lo.$.· •• vf®ulos · necesarios con 
nes, ~pend;én@!a · ''-úblicas y organismos 

privad s que sea11.Sóscer¿ · de proporcionar apoyo 
a . lqS acCiones del~ · to, en materia de 
comllmcación social.· -~.: ~:f..;:1-ff, 

Articulo so··:.:. ·_@p~i.- Además de las 
menciq as en-el artlcul0-- 89 de éste Código, la 
Comist ~'!tiv_&J'.de_ ~Qanización y Partidos 
Politicds, _ rái.I~~ .stgUje_ntesatribaciones: 

l. · ijl~r:qi-eo.r:isl'ijótttatal en la supervisión 
del cum ·. 'nto:'." flé -ias~61~ciones de los partidos 
pollticos efenéiél~¡t~,ffo' élativo a los derechos y 
prerrogativas de é ,... , · ---..;tt.d 

11. Presentar a la consideración del Con~eio 

· Estatal el proyecto de declaratori~ de pérdida .Je 
registro de los partidos políticos locales que se 
encuentren en cualquiera de los supuestos 
determinados por las normas constitucionales y 
legales en el ámbito electoral; 

111. Informar al Consejo Estatal de las 
irregularidades o incumplimiento de la normatividad 
aplicable en que hayan incurrido los partidos políticos; 

IV. Revisar el expediente y presentar a la 
consideración del Consejo Estatal, rl proyecto de 

· dictamen de las solicitudes del registro de las 
organizaciones de ciudadanos. que pretenden 
constituirse como asociaciones o partidos políticos 
locales; 
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'l. Aprobar, supervisar 'J evaluar el cumplimiento 
de los programas, proyectos 'J actividades de 
organi;:acién elec!cral; 

VI. Preponer al Consejo Estatal, para su 
designación, al Consejero Presidente, los Consejeros 
Electorales y Secretario c;ue integren les consejos 
distritales y municipales electorales, y 

VII. A¡:>robar los formatos de los materiales 
eloctorale:> y de los procesos de participación 
ciudadana. 

Artículo 90 Octavu'.3. La Comisión Ejecutiva de 
Transparencia, tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Someter a consideración del Con?ejo Estatal 
la imp:emer.tación d:;i medidas para la oportuna 
ejecución ce actividades de la Unidad de 
Transparencia; · 

11. Vigilar por conducto de la Unidad de 
Transparencia, que se ponga a dis¡::osición de la 
población ·1a información · del Instituto Morelense, asf 
como su debida actualización; 

111. Conocér 'J dictaminar el informe anual de 
activiódes de la Unidad de Transparencia del Instituto 
Morelense; 

IV. Emitir recomendaciones a hJ Unidad de 
Transparenci:l Pc1í:.I s~1 mJccuado tuncionamiento 'J 
curn;:>lir:fr::n'.:J. a J:i normativa e:i la materi.:i, y 

IJ . Ccrt0c$r J d1L..ci111111é!r los lineamientos de 
trans;:i;:irenc1:i, acceso a la 1nfo1 mac:íón y protección de 
datos personale::; del rnstituto :\1orelense. 

Ar.iculo 91, La Comisión Ejecutiva de 
Adminis!;ación y FinanC::i:::ient:J t3r.dri.l las s!~uientes 
atribuciones: 

l. Aprobur ' . supmvisar 1 s progr::imas 'J · 
proyocfos c;ue de ·· · lle · 1:i · D.[r ~n. . E~c;'µtiva ·de 
Administración y Fi miento:· · ·~ ··~: . 

11. Emitir cias . erre minadas a · la 
optimización de los as y pr ' ctos: aprobados 
para la Dirección Ej i 

111. Analizar :r.;ki' /" abilidad · ~e implementar 
programas y proye ~ ~ fü icionales af_programa anual 
de actividades de la~rección Ejecutiva, en función da 
la asignación presupuesta!; _ ., , . 

IV. Elaborar ~ . " ·:i'\ ns~jo; Estatal los 
informes o dictáme~ ·Of!n't · l:f jercicio de sus 
funciones y somete"l'~§. ~-~i_:... :conocimiento o 
aprobación; ;..~ -:-_2/t" ~:· : 

V. Analizar, lis~tír; : . y; aprobar el 
anteproyecto anual esupuesto d'e egresos del 

stituto que le sea remitido por la Secretaria Ejecutiva 
para la posterior aprobación por parte del Consejo 
Estatal, y 

VI. Elaborar el proyecto de manual de 
organización y el catálogo de cargos y puestos de la 
rama administrativa del Instituto y someterlo para su 
aprobación al Consejo Estatal. 

Artículo 96. El Instituto Morelense tendrá un 
Secretario Ejecutivo, que también lo será del Consejo 
Estatal, y su designación será por propuesta de la 
mayoría simple de los consejeros electorales del 
Consejo Estatal, con la aprobación calificada de los 
Consejeros Electorales. 

-----·---
El Titulcr da la Secretaria es 

responsable administrativa y penal la 
documentación que obre en su pod y la quo se 
expida en el ejercicio de su en rgo, incluyendo 
aquella que se present~ ante órga s jurisdiccionales. 

Artículo 97 .... 
l.a la V .... 
VI. Gozar de buena rep ación; 
VII. No haber sido regi tradiJ como precandidato 

o candidato a ningún car o de elección popular, ni . 
haberlo desempeñad:> p cualquier circunstancia en 
los cuatro años anterior a su designación; 

VIII. N.J haber e· rcido cargos d:redivos a ,¡ 
nacional, estatal, dis ital o municipal, o haber sido 
represantant:! de pa ido político ante cualquier órpano 
electoral de algú partido político en cuatro. ?ríos 
anteriores a su de 1gnación, y 

IX. No ser inistro da culto religioso alguno. 
Artículo 9 .... 
1 En -b .eneral.- auxiliar al Consejo Esta1« ,ra 

las comision ;; ejecutivas en la conducción l<J 
admirustraci · y l<i super1isión para el desurrollo 
adecuado _ · lc3 órganos directivos y téc111co<: cel 
lnstitu ~'..1 M, 0k:nse, teniendo e1 " L!rácter de apoderado 
gencr::: I ::i ~:i. ;:>Jeitos y cobranzas y ac:os de 
ac!ministr ció;i 'J de domini:' en los términos del 
mliculo OO.:; c! el Códip C:v 1 v•:;entr ( 11 P.I Estnco 
pudíc:-: ' c'or!:;~r manda!éls y rf.'•1ocarlos, .informnndo 
C¡'.)or.u amen!o al Consejo Estatal; 

l. al::iV .... 
VI. Dc:r cuent.l al Consejo Estatal de· los 

in1·.)rt ias 'J µroyectos da dict<:r.ien o resolución de las 
sicne::; ejecutivas y coadyuvar el trabajo en las 

X.- Presentar al Consejero Presidente y a las 
c misiones ejecutivas para la a;:irobación del Consejo 

tatal, los proyectos de convenios que pueda 
· elebrar con autoridades federnles, en reláción con la 
· formación y document:>s GUO habrl::i de aporfor el 

egistro Federal de Electores p<:r::i los procesos 
locales, asf como también aquellos que puedan 
celebrarse con instituciones académic~s u organismos 
jurisdiccionales para impartir cursos de formación, 
capacitación y actualización; 

XI. Ejercer en conjunción con las comisiones 
ejecutivas las facultades par::i el cumplimiento de la::; 
obligaciones que al Instituto Mcrelense corres;:iondan 
en los convenios que en materin electoral celebre con. 
el Instituto Nacional; con otros Organismos Públicos 
Electorales_ del País y las demás autoridades de 
cualquier orden da gobierno; 

Xl.1. a la XIV .... 
XV. Preparar, con la intervención de la comisión 

ejecutiva respectiva, los proyectos de documentación 
materiales electorales, incluidos los formatos de 
da una de las actas que se vayan a utilizar para la 

jornada electoral y ejecutar los acuerdos del Consejo 
Estatal relativos a su impresión y distribución, así 
como los necesarios para los . procesos de 
participación ciudadana; 

XVI. a la XVIII. ... 
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XIX. Preparar para la aprobación 'del Consejo 
Estatal, los proyectos de calendario para las 
elecciones ordinarias, · extraordinarias o 
procedimientos de participación ciudadana, cuando 
estos deban celebrarse, previa autorización de las 
comisiones ejecutivas corres¡::ondientes; 

XX.... . 
XXI. Sustanciar con la comisión ejecutiva 

respectiva, el procedimiento de pérdida del registro de · 
los partidos políticos . que se encuentre en los 
supuestos previstos en este Código, hasta dejarlo en 
estado de resolución, In cual será dictada por el' 
Consejo Estatal; 

XXII. ... 
-XXIII. Dirigir y supervisar la administración y 

finanzas del Instituto Morelense, con estricto apego a 
las partidas presupuestales asignadas al mismo, con 
la intervención de la comisión ejecutiva que 
corresponda; 

XXIV. Someter a la consideración del pleno· del 
Consejo Estatal, el anteproyecto anual de presupuesto 
de egresos del Instituto Morelense, una vez autorizado 
por In comisión ejecutiva que corresponda; 

XXV. a la XXVI. ... 
XXVII. Elaborar las propuestas del personal que 

se incorpore a las comisiones ejecutivas a petición de 
éstas; 

XXVIII. a la XXXI. ... 
XXXII. Coadyuvar con las ccmisiones ejecutivas 

en la supervisión del cumplimiento de los programas y 
actividades del Instituto Morelense; 

. XXXIII. ... 
XXXIV. Auxiliar a ' la comisión ejecutiva que 

correspondn en la preparación de In documentación 
relativn a las propuestas de ciudadanos para los 
cargos · de Consejero ¡:>residente, Consejéros 

·· Electorales y Secretario de los Consejos Distritales y 
Municipales; · 

XXXV. Presentar parn la aprobación del 
Consejo Estatal los programas anuales de las 
Direcciones Ejecutivas y demás actividades a 
desarrollar por el Instituto Morelense, una vez 
aprobadas por la comisión ejecutiva respectiva; . 

XXXVI. ... 
XXXVII. Ejercer la función de oficialía electoral; 
XXXVIII. Coordinar las políticas y · Programas 

· relativos al Personal de la Rama Administrativa del 
Instituto Morelense; 

XXXIX. Expedir los nombramientos del personal 
del Servicio, que haya acordado el Consejo Estatal 
previamente, con base en los procedimientos 
estableCidos en el Reglamento Interior; · 

XL. Proponer a las comisiones ejecutivas 
correspondientes, los tabuladores y salarias aplicables 
al personal del Instituto Morelense, para que estas a 
su vez, remitan dicha propuesta para su aprobación al 
Consejo Estatal; 

XLI. Proponer a la Comisión de Administración y 
Financiamiento, los cargos y puestos que deberán 
integrar el Catálogo de Cargos y Puestos de la rama 
administrativa, y ésta a su vez, remitir dicha propuesta 
al Consejo Estatal Electoral; · 

XLII. Facilitar, a petición del órgano de e . .: 
el apoyo de diversas áreas del Instituto par::i ia 
implementación de las vias de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral Nacional; 

XLIII. Ser autoridad resolutora en los 
Procedimientos Laborales Disciplinarlos, y 

XLIV. Las demás que seftale este Código, le 
as.igne el Consejero Presidente o el Consejo Estatal. 

Articulo 99 .... 
l. ... 
11. Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral, 

Educación Cívica y Participación Ciudadana; 
111. ... 

Artículo 1 OO. Son atribuciones de la Dirección 
Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos las 
siguientes: . 

·1. Apoyar la integración e instalación y coordinar 
el funcionamiento de los consejos distri'.;}lc::; '/~ 

municipales electorales; 
11. Diseñar los formatos y mocelc::; ce la 

documentación y materiales electorales ;:¡ emplearse 
·en los procesos elec!orales; de acuerdo a los 
lineamientos y criterios emitido::; pcr el lnstitut:> 
Nzcional; par:J someterlos por conduc'.o del Secret::irio 
Ejecutivo a la aprobación de la comisión ejecutiva 
respectiva; 

1 Con bi'!se ~Jl J.9& 1ineamientos que para tal 
ef . e'mit::i e,µ1ístiti}td ~!eeicnal, pro·1ecr lo r.ecesan::> 
p . :1a impr~ón ~ .d.istril?,tJción ce la documen!LJción 'J 
m~!~r,lz.l'es ~ectorales : éri . ~os . pla=os es~ablecidos por 
est~, . Cpdigo~ , g~~.::::cemó_ .lo::; necesarios p::ra lo:; 
prc1;~,so? dé1;part!!flp.'.aci$n cluGadLJno, para someterlos 
pcr'eonducto"Qel."~cretfo.to_ Ejecutivo a la aprobación 
del Con~ejo Estala!; ·· - __ \;-::.:. . 

" IV. Recabát ' «:ie ' los consejos distritales y 
muri pales:.eleetorales eopias de las actas de sus 
sesiol}e y d,eM~S-:_docllfl:ientos relacionados con el 

l~°S>!'..~l y,-.en-su -easo, con los mecanismos 

acJ~R'-.éil.ld,adaña..t. = 
eeabar·: la .documentación necesaria e 

~ - - ···--- . 
integrar los exi:iedie:ntes.J_a fin de que el Consejo 
Estatal efectúe los cómputos que conforme a este 
Código debe realizar; 

VI. Llevar la estadística de las elecclt. -= 
estatales, asi como de los procesos de participación 
ciudadana; . 

VII. Registrar y turnar a la comisión ejecutiva 
respectiva las solicitudes que formulen los ciudadanos 
que pretendan constituir partidos politices locales, y 
realizar las funciones correspondientes; 

VIII. Inscribir en el libro respectivo, .el registro de 
los partidos políticos locales y la acreditación de la 
vigencia de los partidos políticos nacionales, asi como 
los convenios de coalición, candidatura común, fusión, 
pérdida y cancelación del registro; 

IX. Elaborar los informes sobre el registro de 
candidaluras que realicen para cada elección local; 
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X. Verificar las ministraciones que por 
financiamiento público correspondan a los partidos 
politicos con registro, én los términos previstos en este 
Código y en el presupuesto de egresos respectivo; 

XI. Llevar a cabo los trámites necesarios para 
que los partidos políticos puedan disponer o hacer 
efectivas las prerrogativas a que tienen derecho; 

XII. Llevar el libro de registro de los integrantes 
de los órganos directivos de los. partidos pollticos, 
conforme a sus estatutos, y de sus representantes 
acreditados ante los consejos estatal, distritales y 
municipales electorales; 

XIII. Llevar los libros de registro de los 
candidatos propi.etarios y suplentes a cargos de 
elección popular: 

XIV. Acordar con el ·secretario Ejecutivo los · 
asuntos de su competencia; 

XV. Presentar al Consejo Estatal, ·a través de la 
Secretaria Ejecutiva, su programa anual de 
actividades, una vez aprobado por la comisión 

iecutiva respectiva; 
XVI. Coadyuvar en la renovación de las 

autoridades auxiliares municipales y recabar toda la 
información necesaria relativa a las mismas, en 
términos de lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos; 

XVII. Desarrollar las actividades para garantizar 
el derecho de los ciudadanos a realizar labores de 
observación electoral en la Entidad, de acuerdo con In 
normativa que emita e Instituto Nacional,:¡_ -

XVIII. Las demá c¡¡u~ le confiera e e Código, el 
Coiist::jero Presidente, i:e-1 Co, sejo Estatal así cerno la 
comisión ejecutiva resp~~va~ . 

Articulo 101 . Són~ atribuciones de la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación .Electoral, Educpción Clvica 
y Participación Ciudada'ha as siguientes: . 

l. Elaborar y propo~r al Consej~ Estatal los 
programas de educación clvica y participación 
ciudadana, los cuales deberán estar contenidos en su 
programa anual de "'aétivídades, mismos que . 
previamente deberán contar con la aprobación de las 
Comisiones Ejecutivas ~e·:: Capacitación Electoral y 
Educación Clvica, y la <fe Participación:Ciuqadana; 

11. Elaborar y propoñ!lr al Collsejo Estatal previa 
aprobación de la Comí~ión~ Ejecutiva de C pacitación 
Electoral y Educación Cívica los programas de 
caoªcitación electoral que desarrollen los órganos del 
, , :ituto Morelense, los cuales deberán estar 
contenidos en su programa anual de actividades; en el 
caso de los relativos a los funcionarios de la mesa 
directiva de casilla cuando esta función sea delegada 
al Instituto Morelense, estos programas deberán 
apegarse a lo señalado por el_ Instituto Nacional; 

111. Coordinar, vigilar y ejecutar el cumplimiento 
de los programas a que se refiere las fracciones 1 y ll 
del presente artículo; 

IV. Preparar el material didáctico y los 
instructivos electorales y para los procesos de 
participación ciudadana, mismos que deberán contar 
con la aprobación de las Comisiones Ejecutivas de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, y la de 
Participación Ciudadana; 

V. Orientar a los ciudadanos p a el ejercicio de 
sus derechos y cumplimiento d sus obligaciones 
polltico-electorales; 

VI. Llevar a cabo las acc· nes necesarias para 
exhortar a los ciudadanos a que cumplan con las 
obligaciones establecidas en las normas 
constitucionales y legales la materia, en particular 
las relativas a inscribirse en el Registro Federal de 
Electores y las relaciona s con el sufragio; 

VII. Acordar con el Secretario Ejecutivo los 
asuntos de su compet cia; 

~ VIII. Desarrolla las actividades para garantizar 
· el derecho de los 1udadanos a realizar labores de 

observación electo al en la Entidad, de acuerdo con 
los lineamientos criterios que emita el Instituto 
Nacional; 

IX. Prese tar al Consejo Estatal, .a través de la 
Secretaria . Ej cutiva, su programa anual de · 
actividades, 1smo que previamente deberá contar 
con la aprob ción de las Comisiones Ejecutivas de 
Capacitación Electoral y Educación .Cívica, y la de 
Participació Ciudadana; 

X .. LI var a cabo la organización y desarrollo de 
los mecan· mos de participación ciudadana, conforme 
a la ley d la materia; 

XI. Llevar a cabo los procesos electivos· de los 
órganos e participación ciÚdadana, conforme a la ley 
de la m ería; 

l. Elaborar en coordinación con la Dirección 
Ejccuti a de Organización y Partidos Politicos la 
docum ntación y los materiales relativos a la 
organi ación de los mecanismos de participación 
ciuda ana, conforme a la normativa aplicable; 

XIII. Elaborar en coordinación con la Dirección 
Ejec tiva de Organización y Partidos Pollticos, el 
proy cto de dictamen relativo al marco geográfico para 
la r alización de . los procedimientos de participación 
ciud dana; 

XIV. Elaborar los materiales, manuales e 
uctivos de educación y capacitación 
spondientes a los mecanismos de participación 

adana,y . 
XV. Las demás que le confiera este Código, el 

Co sejero Presidente, el Con~ejo Estatal, asl como la 
isión ejecutiva respectiva. 

Articulo 102 .. .. 
l. a 1a·11 .... 
111. Formular la propuesta de anteproyecto del 

pre upuesto anual del lnsti.tuto Morelense, -para ser 
som tida a la consideración de la Comisión Ejecutiva 
de dministración y Financiamiento, y una vez 
apro ada se turne al pleno del Consejo Estatal; 

IV.ala V . ... 
N'I. Organizar el rec1utamiento, formación y 

desarr ofesional del personal perteneciente a la 
rama administrativa, mismo que presentará a la 
Comisión Ejecutiva de Administración y Finanzas para 
su revisión, y posteriormente, será puesto para 
aprobación del Consejo Estatal. 

62C 
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Vll.alaX .... 
l 

XI. Formular los proyectos de reglamentos 
respectivos, asl como los manuales de organización y 

R p~oce_<Jimientos, para que sean sometidos 'a revisión 
de ' la Comisión Ejecutiva de Administración y 
Financiamiento, y se turnen para aprobación al pleno ,:; 

__ del Consejo Estatal; · · , · -
~ !: .J ' ,- xu: Pre~erítªf al Consejo E~tatal, á través de la 

Secretaria Eje.cu~vª;,., · su programa anual . de 
acti.vidades, un.á . vez _qlie sea aprobado por la 

ZI' Comisión Ejecutiva .,, de _. . .-AdnijQistrªció~"" y 
Financiamiento; . " _ , · · 

15
-' ~" !:i>< Xlll.c'Elaborar y próponer al, C,onsejo J;:statal,. a 

c.: tJ <-" - t. {. - ~ 

, ) t."'av~s de~ Sec¡retaría Ejecuti'!{~;e1 P!Ogramapn,ual de 
ac;tividades' del Jnstituto Morelense, previa cons.ulta 

f' Tl - ;.>, r '·JI • ~ 1 \• }J r - _ ' 

· ' con las Direcciones Ejecutivas y demás árE:,as,_up.a_ vez 
~ue ~~a aprobado por la . Comisión ~ Ejecutiva de 

r AdmLnistr'a_ción 'y Finañciamie~tp, y . ·r ~, .-
e· ¡ iJ f - ' J 1 1 i ., ..,. ' 

'•!' 1 ___ <·· ,?<l:(i. L~~ dem~::¡ que lé co,nfierá e.ste, Cóqigo, el 
Consejero-Presjdente ,: .. el Consejo Estatal, a"sí.corno la :ib ('. •J.,',,-;_, ·"· ' • .., .,; . 1 t ~.h...,- 11.Jl· ... ; 
com1s1ori. eJecutiva respectiva. _ . _ . _ _ -~ 

!;F' -,! V "Articulo ~ ot Bis. El 1 <;frqa~'a int~fno~(~.~ . ~C)ptrol 
. del Instituto Morelense cuenta ~eón awtoncmín 'lécnicn 

~n ,...1 .. ~ .. ~ºh . -! r1nt.'· r:,r :-1; r:,; ~! 1 ,_.t-1 F 11 •• : '~ • •• 
- y de gest1on, . y tendra a SU cargo la ilSCali::ac1on, ce 

sr-- tGcios 1ós"fn~r&dM y e¡;?e1~2~~ 11nstitút6 MorJl~ns~. 
• <.' l, ._~ .. ,l S, ....:1;. V"' J .'J :lo 

>('; ,, " ,, ~ ~1 . ti~ula~ .del O,rgapo), l_n,ternó ; qc ·coI1trci- será 
de~il:,íh_ªdq por aj _C~ngr~so del E~~~-º c_on . el,_vo~o de 

"l fas dos tercer~s par.es 'de los · miembrc:; "'ce · la 
legislatura, previn convocatorin públic:i c;ue .éste emita. 

., - . · , Artículo 102· Ter.- Para ser titular del Órgano 
-.... 1 • !' - . ; . ' - ¡ 

Interno de· Cohfrcl_ del · lnstitut.:> 'Morelense, deberá 
cumplir con los siguientes requisitos: " 

' [ Posee_r t(tyJ6 y~c~dula profesional_ do contador 
público o · licenciado en ' derecho · ·expedido por 
-institución iDexicana facultada para ello; 

11. Acreditar experiencia mínima de cinco años 
"'' en -1.ás materias dé 

5

fiscalización, transpareñcia o 
· rendición de cuentas, y · -

· JI!. _No haber ~ sido Consejero Elector:?! en ·los 
cinco años inmedi~tos anteriores a la fecha qe . su 
designación. 

El- órgano Interno de Contrcl tendrá el nivel de 
una dirección ejecutiva del Instituto Morelense. 

Artículo 102 Quáter. Al Titular. del Órgano 
Interno de Coritrol le corresponde el des;::iacho de los 
asuntos siguientes:- ·· 
· l. Elaborar y remitir a la Presidencia' del Instituto 
Morelense su programa anual de actividades, para ser 
incluido en el programa operativo anual del mismo; 

11. Elaborar el proyecto de ·presupuesto del 
Órgano Interno;· 

111. Ejecutar su programa anual de<> actividades y 
supervisar su cumplimiento; _, 

. IV. Élaborar el programa operativo, de las · 
auditorias internas. en el que se esteblecerán los 
objetivos en cada caso, as( como vigilar su 
cumplimiento; . ' . 

V. Dar seguimiento a las recomendaciones que, 
éomo resultado de las auditorias internas, se hayan 
formulado a los órganos del Instituto Morelense; 

VI. lnspeccionar-.el correcto ejercicio del gast~"'' 
aplicación estrict:i de las partidas presupuestales que 

_ lo integren, así como la administración del patrimonio 
del Instituto Morelense; y opinar sobre el ejercicio y los 
métodos de control utilizados en el mismo, en apego a . 

~. la normativa. aplicable; · 
Vlí. Partic¡p·ar en' los actos de entrega-recepción se 

· 1os ·"'ser\iidores 1; •publicas, dé . m·andos medios y 
superiores del• Instituto Morélense. con motivo de su 
sepa(áció'n del ª cargo, e'n términos de la nornl'ativa 

: j''p") .,_ - .... r. '(~ _ 2 ·,lJF"'" ""'t 

aplicable; _ . ,, , - •. 
1 

- . 

:-: ii fVlll. , Parti~ipa~ en Jqs. pror;;d 1111!~~~tos de'I comité del 
_. l~_st,it1,Jto ~forelen_se en1 materia _. de adqul~ici 12,nes , 

arrendamientos, se_rvicios, enajei:iaci0nes r> Y1c.Gbra 
- p¡'.¡blj¡:;ª,

1
vigil¡:¡pdq _q1;1~ se cumplan lol? ordenamientos 

aplicable.s; R!'lt'" ·"' · :_,.,,.,,_ ~.,, 

r IX. ApJicarJas acciones administrativas y legales 
_,¡. que se deriven de los re·sultados de las auditorias;- J 

•?. ·~ X Formular \los anteproyectos- de íos -manüales 
de organización y procedimienfo'S' Cfel ' órgano ·ipt""·· 

~ 01de ' Control/para lo ' que considérar-á; ¡ns ·variables de 
los prog'rárrias ·operativds '<'l°nuaíes del Instituto~ -{ · ·" 

r ~ .. .,-XI. L:as "élemás" que · sa ··caerfven del '6 pr~!!ente 
C:l CÓdi'go.~.; e[· V"-- ... (, ·ri;-¡ r .:!5l .• w ,... . . ¿) ' rf ' 'l 

. "{·~;;,., .. ,J .. ~ -·:) ;,}~ t.-· ( e,.J . 
., ~ •. ri:ti1?ulo_. _,1 O~,, Quint~~- . ~I t1tuJ~r del Órga~o 

t;1r: ~p..,de .. ~on_t~~I d,yr~~4eis. año~ en,}I ~,~~9º;Y .s.ol~ 
p ta, ser. 'Sis1gnaqp{P.~~~un P,f?r!Od~ ,m.a_~; ,eJercera 
süs funciones co¡:(autó!)tt_mía técn.[cn y -de gestión 'J 
maratendrá~ la c~Órdinac.i~-J{'' té.cnic::i n~cesarin ' con In . 
En'tidad Sup~rior tde A4~i:crin •¡, · riscaiizaclón · del 
Estadó. .. - ~.if+- .. i" ... a 'l. 

··El titufr:r -del - Órgano Interno de Control del 
~ Instituto-podrá ser removido f"Or las causas siguientes: 

. l. Utilizar o ·revelar indebidamer.tc, e::-i beneficio 
pr~pio Ó d'c terceros, la cocumen~ación e información 
confidencial én los términos def presente CódigÓ' y 
demás disposiciones 1é·gales aplicables; 
t ,~ . :11. -D~jar, sip ca1,1sájL1stificada de PfOmove~ ·ante 
las' lnstancias internas correspondientes las acciones 
administrativas y lega le~ ! q-ue se deriven - Qe· los 
resultados de las au9itorias; 

111. Sustraer, _ destruir, ocultar o utilizar 
indebidamente la documentación e información que, 
pcr ra=ón de su cargo, tenga a su cuidado o custodia o 
que exista en el Instituto, con motivo del. ejercic, ., , é 
sus atribuciones, y 

IV. Conducirse con parcialidad en el ejercicio de 
sus funciones. 

Articulo 102 Sextus. El- Instituto Morelense 
aprobará e integrará dentro de· su presupuesto global, 
el correspondiente al Órgano Interno de Control. 

Articulo 102 Septimus. El titul~r y el personal 
adscrito al Órgano Interno de Control, cualquiera que 
sea su nivel, están impedidos de intervenir o interferir 
en forma alguna en el desempeño de -las facultades y 
ejercicio de atribuciÓnes de naturaleza electoral que la 
Constitución y este Código confieran a los funcionados 
del Instituto. 
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·' Articulo 102 Octavus. El Órgano Interno de 
Contrcl dictará las providencias oportunas para la 
corrección de las irregularidades administrativas que 
se detecten y si del contenido de ésta se desprende la 
realización de una conducta que pudiera dar lugar a 
responsabilidad, presentará la denuncia respectiva 
ante el Instituto Nacional. 

Articulo 102 Nonus. El Órgano Interno de 
Contrcl podrá recibir quejas y denuncias en contra de 
los funcionarios y el personal del Instituto Morelense, 
en cuyo caso las canalizará al Instituto Nacion~I 
tratándose de los integrantes del Consejo o del 
Servicio Nacional Electoral. 

Articulo 103. La preparación y desé'rrollo de los 
procesos electorales ordinarios y, en su caso, de los 
extraordinarios, de los distritos uninominales y de los 
municipios, corresponderá a los consejos distritales y 
municipales. Dichos órganos tendrán carácter 
temporal, no serán considerados desconcentrados ni 
descentralizados y dependerán del Consejo Estatal; la 
...,..ordinación de su funcionamiento, correrá a cargo de 
la Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos 
Políticos y de la Comisión Ejecutiva de Organización y 
Partidos Políticos. 

Articulo 104 ... . 

Los Consejos a que se hace referencia ~n lo:; 
párrafos anteriores, u11~ vez calificadé:) as eleccione3 
y no habiendo medio •dti impugnaci6 endiente de 
resolver por los 6rganos ad~Jnistrativo:; y 
jurisdiccionales, deberán crausurar sus activiéades, 
remitiendo toda la información y documentación que -
con motivo · c!el proceso electoral se haya generado; 
sin perjuicio da poder ser convocados para integrarse 
de nueva cuenta en casos excepcional~s. 

Artículo 106 ... . 
l. a la VIII. .. . 

· Pcr el carácter temporal del desempeño de sus 
funciones, los integrantes de dichos consejos no 
podrán ser considerados integrantes del Servicio 
Profesional Electoral Nacional. · - ' 

Articulo 111 .... 
l. a la VI. ... 
VII. Dar a conocer, mediante avisos colocados 

en el exterior del local del consejo distrital respectivo, 
los resultados de los cómputos distritales:· 

VIII. Presentar a petición de cualquiera de los 
. '" ~grantes del consejo las denuncias de hechos que 
puedan constituir conductas delictivas ante la Fiscalla 
General ·del Estado y en su caso la correspondiente a 
la Fiscalla de la Federación en términos de la 
normativa federal y estatal; 

IX. Expedir copias certificadas previo cotejo de 
todos aquellos documentos o constancias que obren 
en sus archivos a los legalmente interesados. En 
tratándose de solicitudes para interponer o promover 
un medio de impugnación, las copias a que se refiere 
el párrafo anterior deberán de ser expedidas en un 
término no mayor a cuarenta y ocho horas, a partir de 
la recepción de la solicitud; y 

· X: Las demás que le señale este Código o le 
asigne el Consejo Estatal. 

Ar.lculo 112 .... 
l. a la V .... 
VI. Dar a conocer, mediante 1sos colocados · 

en el exterior del local del c nsejo municipar 
respectivo, los resultados d · lo1f c~~plitos 
municipales; 

VII. Presentar a petició· de cualquiera de los 
ir.tegrantes -del ·c:0nsejci las d uncias -de-hectios que · · 
puedan constituir conductas elictivas ante ia Fiscaira 
General del Estado y en caso, la correspondiente 
ante la Fiscalla Especiar ada en Delitos Electorales 
de la Federación, en los érminos de la Ley-General en 
Materia de Delitos Elec rales, y 

VIII . Las dem s que este ordenamiento le 
señale o le asigne el onsejo estatal. 

Articulo.113. . . 
l. a la V .. .. 
VL Firmar j nto con él Consejero Presidente, los 

acuerdos y resol ciones del propio consejo; 
VII. Expe ir copias certificadas previo cotejo de 

todo:; aquello documentos o constancias que obren 
en su:; arch· os a los legalmente interesados. En 
tratándose d solicitudes para interponer o promover 
un meéio d impugnación, las copias a que se refiere 
el párra:o nterior deberán de ser expedidas en un 
término n mayor a cuarenta y ocho horas, a partir de 
la recepci n de la ~olicitud , y 

VII . Las demás que les señale este Código. 
A. ículo 117. Los cargos de consejeros 

distrital , municipales electorales y secretari~s. serán 
honorífi os, percibirán un apoyo económico que 
aprueb el Coni;ejo Estatal, de conformidad al 
presu esto de egresos autorizado. 

1 Consejo Estatal, determinará los montos que 
por oncepto de apoyo económico recibirán los . 
integ ntes de los consejos distritaíes y municipales, 
sien o proporcional al número de casillas ql.Je integren 
el m nicipio o distrito de que se trate, tomando como 
bas lo siguiente: · 

a) Los.que cuya demarcación no llegue a cíen 
casi las, el equivalente de hasta cincuenta unidades de 
me ida y actualización; 

b) Les que cuya demarcación cuente con más 
de ien y hasta doscientas casillas, un máximo de 
set nta y cinco-unidades de medida y actualizaciOn, y 

c) Los que cuya demarcación cuente con más 
de oscientas casillas, un máximo de cien unidades de 
me ida y actualización. 

Articulo 121. Los partidos políticos o candidatos 
inde endientes, a partir del dla siguiente a la 
apro ación de las éasillas y hasta trece dlas antes de 
la lección, tendrán derecho a nombrar un 
repre nt~ e propietario y un suplente, ante cada 
mesa 1r ctiva de casilla. 

62 ~ 
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Artículo 127. Los ciudadanos mexicanos podrán 
participar como observadores en la jornada electoral 
ordinaria o extraordinaria asl como en los mecanismos 
de participación ciudadana que se ·realicen de 
conformidad con la legislación correspondiente, en la 
forma y términos que determine el Consejo Estatal, y 
este Código: 

La observación tiene por objeto que la 
ciudadanla testimonie el desarrollo de los procesos 
electorales y de la jornada electoral y emita su informe 
a las autoridades competentes. La observación podrá 
realizarse en cualquier parte del territorio del estado 
deMorelos. 

Artículo 136. El Tribunal Electoral es el órgano 
jurisdiccional especializado en materia electoral; 
gozará de autonomía técnica y' -de gestión en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

Dicho TribunaÍ cumplirá sus funciones bajo lcis 
principios de ·certeza, imparcialidad, objetividad, 
legalidad y probidad . . 

El Tribunal Electoral, resolverá los asuntos de 
su competencia en sesión · pública y en forma 
colegiada. 

Las sesiones del Tribunal Electoral se 
desarrollarán conforme a su Reglamento Interior y 
demás disposiciones aplicables. 

El magistrado presidente ordenará que se 
publique en los estrados físicos y electrónicos, por lo 
menos con veinticuatro horas de antelación, la lista ·de 
los asuntos que serán ventilados en cada sesión. 

Este ór_gano jurisdiccional no estará adscrito al 
Poder Judicial del Estado. 

Artículo 137 .... 
l. a la X .... 
X. Celebrar convenios de-colaboración con otros 

tribunales, instituciones y autoridades pam :;:.i mejor 
desempeño; · 

XI. Conocer del juicio que sé promueva por 
violaciones al derecho de ser votado, en su vertiente 
de acceso y desempeño del cargo. 

Las controversias vinculadas con la probable 
violación -al derecho de los servidores públicos, de 
elecció.n popular, de recibir las remuneraciones que en. 
derecho les correspondan por el desempeño de un 
encargo de elección popular, cuando el período de su 
ejerc1c10 ya ha concluido, serán competencia del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado . de 
Morelos, y 

_ XII. Las ·demás que sean necesarias para su 
correcto funcionamiento. 

Artículo 142 .. .. 
. l. Resolver los medios de impugnación que se 

interpongan en período no electoral, durante los 
procesos electorales, y los de participación ciudadana 
a que se convoquen según corresponda; 

11.a la X .... 
XI. Establecer la jurisprudencia del Tribunal 

Electoral; 

XII. Aplicar las medidas de apremio neces1ft. ~ ... 
para garantizar el cumplimiento de los acuerdos o 
resoluciones que dicte, y 

XIII. Las demás que le otorga la normativa 
aplicable. · 

Artículo 146 .... 
l. a la XI. ... 
XII. Conceder o negar licencias al personal en 

términos del Reglamento Interno; 
XIII. Conocer y resolver respecto a la excitativa 

de justicia a la que hace referencia el artículo 325 de 
éste Código. 

. XIV. Garantizar el orden y acceso a los estrados 
físicos del Tribunal, y 

XV. Las demás que le confiera la normativa 
aplicable. 

Articulo 147 .... 
l. a la IV .. .'. 
V . . Firmar conjuntamente con el Secretario 

General los engroses de las resoluciones de su 
ponencia; 

VI. Decretar las· medidas de apremio parn hacer 
cumplir las determinaciones de la Ponencia, y 

· VII. Las demás que le asigne la legislación de la 
materia. 

Articulo 148 .... 
l. ala IV .. .. 

~ V. Realizar las r;~Jtificacione:; y expedir las 
GQPias certificadasy " @,pJes que le instruya el Tribunal 
!31ectoral o le solfolterí.:l~'!i;~artes. 

J. Las copias' certlfit;Jj:!as a que so refiere esta 
f~'cción no causar~n c9~_ftibución para el peticionario; 
sin embargo, correra -;::~·-" su costa las copias que 
requiera. . . : -~:; 

VI. a la VII... ., 
VIII. Dar cuenta al Magistrado Presidente .de los 

recursos que se interpongan en tiempo no electoral; 
IX. Mantener eí orden de la publicación en los 

estrados físicos del Tribunal, y 
X. Las démás que le· encomiende el Presidente. 
Articulo 159 ..... ' :. -J 

- C~n motivo de· la C:érga laboral que representa 
el año elect<;>rál, los servidores públicos permanentes 
del ln.stituto Morelense y, en su ·caso, los prestadores 
de servicio que determine el Consejo Estatal Electoral 
y del Tribunal Electoral, tendrán derecho a recio, v a 
compensación derivada de las labbres extraordinarias 
que realicen en el ejercicio de sus funciones, para el 
cumplimiento de esta disposición el Congre.so del 
Estado deberá realizar las previsiones necesarias en 
el Presupuesto de Egresos correspondiente. 

Para el efecto de determinar el monto de· la 
compensación, deberá considerarse en el caso de los 
Consejeros Electorales, un monto no mayor al 
equivalente a quince dias de su salario. 

El Instituto Morelense y el Tribunal Electoral, 
respectivamente, expedirán · los lineamientos pam 
determinar los criterios bajo los cuales se otorgará tal 
compensación, los cuales deberán contemplarse en su 
anteproyecto de presupuesto de egresos. 
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_ _... Articulo 162. Ninguna persona podrá ser 
r1..jstrada como candidato a distintos cargos de 
elección popular en el mismo proceso electoral local, 
salvo por lo dispuesto en el párrafo siguiente, asl 
como en la normativa de la materia, . ni tampoco; 
simultáneamente podrá ser candidato· para un cargo 
federal de elección popular. 

En el caso de la elección de los miembros de 
Ayuntamiento, los candidatos a presidente municipal 
podrán ser registrados como primer regidor y _el 
candidato a Sindico ~unicipal como segundo regidor 
en la lista de regidores a que se refiere el articulo 112, 
párrafo cuarto, de la Constitución Politica del Estado. 

Para el caso de los Diputados del Congreso 
electos por el principio de mayoda relativa que 
busquen la reelección, solo podrán ser postulados por 
el mismo Distrito Electora! por el que obtuvieron su 
constancia de mayorla en la elección inmediata 
anterior, o bien podrán ser incluidos en la lista de 
~-:-: : dos por · el principio de Representación 
Proporcional del partido polltico que los postuló 
inicialmente, en los términos de este Código. 

Los Diputados del Congreso electos por el 
Principio de Representación Proporcional, que 
pretendan la reelección, podrán ser postulados tanto 
por el Principio de Mayoria Relativa en cualquier 
distrito elector.al, asi como nuevamenté1}>pr el de. 
Representación Proporcional, -del p:irtido pplltico que 
los postulóinicialmente, d_e ·. ac:uerdo .a' as reglas 
establecidas en los términos_ ern!ste Código. 

Los Diputados lotj!les. _que pretendan ser 
reelectos, podrán optar por no separarse de su cargo, 
mientras cumplan con las' siguientes~ reglas y 
restricciones: 

a) No podrán realizar actos de ¡campana en 
dlas y horas hábiles propias de·s_u encargo;' ' 

b) No podrán utilizar recursós publicos, ya 
sean humanos, materiales o· ecqnÓmiCos que. les 
correspondan para el ejercici~~e -su encargo; 

c) No podrán ocupar al personal adscrito a la 
nómina del Congreso del Estado, para realizar actos 
de campaña en horario laboral, y 

d) Deberán cumplir con las obligaciones 
in'rí'<lrentes a su enc~rgo como Diputado. 

Los miembros de los Ayuntamientos, por. 
elección directa, podrán ser reelectos únicamente para 
un periodo adicional de gestión consecutiva. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 
Partido o por cualquiera de los Partidos integrantes de 
la coalición que los hubieren postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia hasta antes 
de la mitad del periodo por el que fueron electos. 

Para efectos del presente articulo, . las 
autoridades electorales siempre velarán por mantener 
la equidad en la contienda. 

Artículo 163 .... 
l. a la 11 .... 
111. No ocupar- un cargo de dirección 

gobiernos federál, estatal, municipal, ni eje er bajo- -
circunstanci::i algun::i las mismas funciones salvo que­
se separe del cargo ciento ochenta dlas tes del dia 
de la jornada electoral, con excepción d os diputados 
que pretendan su reelección, en cu caso podrán 
optar por no separarse del cargo, e acuerdo a lo 
dispuesto en el articulo anterior, y 

IV . ... --
Art~culo 168. Los proceso de selección interna . 

de candidc.tos,a los cargos de obemador, Diputados ~-· 

al Congreso y miembros d los ayuntamientos, se 
llevarán a cabfr a partir del 15 dé diciembre-del año 

· previo a la elección. Durar n como máximo hasta dos 
terceras partes del tiem de campana respectivo, no 
podrán extenderse más llá del dla 15 de febrero del 
año de la elección. t pré~ampanas de todos los 
partidos pollticos se c ~brarán de conformidad con la 
convocatoria respecti a qLie emita el partido, en todo 
caso deberán respe . r los plazos establecidos en el 
presente Código. 

Durarán co o máximo hasta dos terceras 
partes del tiempo de campana respectivo, no podrán 
extenderse más llá del dia 15 de febrero del año de 
la elección. La precampanas de todo:> los partidos 
politicos se elebrarán de conformidad con la 
convocatoria r spectiva que emita el partido, la cual -· 
deberá ser n tificada al Instituto Morelense · a más 
tardar cinco fas antes del inicio de los procesos de 
selección int ma, en todo caso deberán respetar los 
plazos esta ecidos en el presente Código. 

En e caso de las coaliciones y candidaturas 
comunes, 1 convenio respectivo deberá registrarse . 
hasta ante del inicio del periodo de precampaf'las. 

Cad partido polltico determinará y hará 
públicos s criterios para garantizar la paridad de 
género e las candidaturas a legisladores locales y 
para mi mbros de los ayuntamientos, los cuales 
deberá otificar al Instituto Morelense a más tardar 
cinco d as antes del inicio de los procesos de 
selecció interna; ello con la finalidad de garantizar y 
salvagu rdar los derechos políticos electorales de sus 
militant s. precandidatos y de los ciudadanos. 

imismo, se deberá comunicar ar Instituto 
Morele e el retiro de la precampana de alguno de los 
precan idatos y ·mooificaciones o resoluciones ~- de 
cualqui r tipo a la convocatoria respectiva. · 

-A icuio 174. ... -
l. la 11 .... 
111 Si el· precandidato que hubiese obtenido la 

ra, rebasa el tope de precampaf'la o 
la obligación de entregar su informe de 

ingresos gastos de precampaña dentro del plazo 
señalado, erá sancionado por el Consejo Estatal con 
la negativa. gistro como candidato o, en su caso, 
con la pérdida de la candidatura, con base a las 
determinaciones que emita el Instituto Nacional 
Electoral; 

... ,.. 
u\,.' 
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IV. Los precandidatos que no cumplan con la 
presentación del informe de ingreso-gasto de 
precampaña, serán sancionados en términos de la 
normativa aplicable, y 

v .... 
Articulo 175. Los partidos políticos deberán 

integrar un informe especial sobre los ingresos y 
gastos destinados a la realización de sus procesos de 

. selección interna y precampañas. Dicho informe 
deberá presentarse en términos de la normativa 
aplicable. 

Articulo 177. El plazo para .solicitar el registro de 
candidatos al cargo de Gobernador Constitucional del 
Estado, se hará ante el Consejo Estatal, del 1 al 7 de 
marzo del año en que se efectúe la elección. 

El plazo para solicitar el registro ce candidatos a 
los cargos de Diputados y ayuntamientos, se hará ante 
el consejo correspondiente del 8 al 15 de · marzo del 
año de la elección. 

Los partidos políticos deberán registrar ante el 
Consejo Estatal, del 15 al 22 de febrero deraño de la 
elección; la plataforma electoral que sus candidatos 
sostendrán durante las campañas políticas~ Del 
registro de dicha plataforma se expedirá constancia. 

Esta obligación aplicará también . o las 
canC:ic;aturas independie;1tes. 

Las plataformas electorales que pcr cada 
proceso electoral deban presentar los partidos 

· políticos, coaliciones o candidatos independientes 
serán publicadas por Ün~ sola vez por el Consejo 
Estatal. 

Los partidos políticos, una vez presentadas sus 
solicitudes de registro de candidatos, podrán 
cumplimentar los requisitos que la norma exige, 
durante el plazo de registro o bien dentro del término 
de cuarenta y ocho horas posteriores ·a la conclusión 
del plazo de registro, para proceder a la calificación de -
la solicitud dentro de los días que este Código 
establece. 

Articulo 179. El registro de candidatos a 
diputados de mayoría relativa será por fórmulas 
integradas cada una por un propietario y un suplente 
del mismo género ante el consejo distrital electoral 
respectivo. De la totalidad de solicitudes de registro de · 
las candidaturas a diputados que realice cada partido 
político, en ningún caso incluirán más del cincuenta 
por ciento de candidatos de un mismo género. 

En ningún caso se admitirán criterios que 
tengan como resultado que a alguno de los géneros le 
sean asignados exclusivamente aquellas candidaturas 
a diputados de mayoría relativa en distritos en los que 
el partido haya obtenido los porcentajes de votación 

· más bajos en el proceso electoral anterior. 

Artículo 180. Los partidos políticos y cand i~+-:. 

independientes deberán postular una planilla e 
candidaturas a la presidencia municipal, sindicatura, y 
regidurias. La planilla deberá alternar los géneros 
desde la . presidencia municipal hasta la última 
regiduría. Los partidos polítícos no podrán postular 
candidatos de un mismo género en más de la mitad de 
sus candidaturas a presidencias municipales si el 
número de sus candidaturas es par o en más de la 
mitad más una en caso de candidaturas impares. 

Las candidaturas · para miembros de 
ayuntamientos, se registrarán ante el consejo 
munidpal electoral que corresponda, por planillas 
integradas por candidatos ·a Presidente Municipal y un 
Sindico propietarios y suplentes, que se elegirán por el 
principio de mayoría relativa y, en su caso, una lista de 
regidores, propietarios y-suplentes en número igual al 
previsto para ese municipio en la legislación, que se 
elegirán por el principio de representación 
proporcional. . 

De igual forma los partidos políticos de)¡,: , 
- observar· para el registro · de sus planillas de 

candidatos para los 33 municipios que integran el -
Estado de Morelos un enfoque horizontal, que ccnsiste 

, en que del total de los. 33 ayuntamientos se exija el 
registro de dieciséis cantlidaturas a la presidencia 
municipal dé ur:i mismo género, de tal manera que los 
diecisiete restantes correspondan al género distinto. 

~- n ningún ~~Q/.®, admitirán criterios que 
ten~ como resultai:lo ,qpe,_a alguno de los géneros le 
seá · asignados ex.cliJsiv~fii~nte aquellas candidaturas­
ª presidencias muf!!~ipalef en las que el partido haya 
obtehido los porcentajes·de votación más bajos en el 
proceso electoral anterior. /·, · 

En los ·demás".· c~sós, los partidos politicos 
deberán registrar sus planillas, de conformidad con los 
. . t 't . . " s1guien es en enos: -
Muriicipios en que. los ~ Mujer Hombre 

partidos politico_s 
registren -planillas de · 1 

candidatos: -
¡,.__ -:-- 33 - . 

17 16 ~ 

31 ~ .. ' ... -·- ¡ 16 15 
29 15 14 
27 14 13 
25 13 12 ~ ...._ 
23 12 11 
21 11 10 
19 10 9 
17 9 8 
15 8 7 
13 7 6 
11 6 5 
9 5 4 
7 4 3 
5 3 2 
3 2 1 
1 1 
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,....., . O bien . 
Municipios en que 1os Mujer Hombre 

partidos polltieos registren 
olanillas de candidatos: 

33 16 17 
31 15 16 
29 .14 15 
27 13 14 
25 12 13 
23 11 12 
21 10 11 
19 9 10 
17 8 9 
15 7 8 
13 6 7 
11 5 6 
9 4 5 
7 3 4 
5 2 3 

-:O-JI.; 3 1 2 
1 1 

Articulo 182. Dentro de los plazos establecidos 
por este Código, los partidos pollticos podrán 
libremente sustituir a los candidatos que hubiesen 
registrado. Concluidos aquéllos, sólo ~r acuerdo 
podrá hacerse sustitución de candidatos por causa de 
muerte, inhabilitación, incapacidad o renuncia. Los 
partidos pollticos podrálf, :ilOlicitar ante Consejo 
Estatal, fuera de los casos- .vistos, la - celación 
del registro de uno o varios-de' . candidato 

Cuando la renuncia,.'~'tiei candid fuera 
notificada por este al ConSE@i· Estatal, se hará del 
conocimiento del partido o @liéión que 1 registró 
para que proceda, en su caS:c?F'a la sustitllción. En 
caso de que la renuncia seª:-eiítregada por·e1 partido 
polltico al Instituto Morelense, este solicitará al 
renunciante la ratificación d~ firmáf'y ntenido, en 
caso de que desconozca su .firma ~ · endrá por no 
interpuesta la renuncia. _ ~ .. 

Para la corrección o sustifució" , su caso, de 
las boletas electorales, se=e'stará a gispuesto en 
este Código. ,. : ". 

Articulo 183 ... . 
l... . 
11. Edad, lugar de nacimiento, domicilio, tiempo 

de rt:sidencia y ocupación; 
111. •• 
IV. Denominación y emblemas de partido, 

coalición o candidatura común que lo postula, y 
v .... 

Articulo 184 .... 
l. a fa fil ... 
IV. Constancia de residencia vigente que 

precise la antigüedad, expedida por la autoridad 
competente, dentro de los quince dlas anteriores a la 
presentación de su solicitud de registro; 

V.yVI. ... 

La expedición de los docume os · de las 
fracciones 11 y IV de este articulo se n gratuitas y­
deberán cumplir con los requisitos e ablecidos en la 
legislación aplicable, las autorid es estatales y 
municipales competentes observar. n esta disposición 
y darán facilidades al ciudadano n el trámite de estas 
solicitudes. 

Articulo 185. Los 
recibirán las solicitudes d 
documentación a que se refi 
acuerdo a lo siguiente: 

anismos electorales 
registro junto- con la - -

re el articulo anterior, de 

l. Concluido el pla de registro de candidatos 
las soliciti.:des recibid serán revisadas por el 
Consejero Piesidente el Secretario del órgano que 
corresponda, quienes erificarán dentro de los cinco 
dlas siguientes t!e su ecepción, que se haya cumplido 
con todos los requisi s señalados en este Código; 

11. Durante el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior, el Con ejo Estatal, con base en la 
información proce ada clal registro de candidatos que 
hayan presentad los parti!1os políticos y coaliciones 
en el término stablecido para las elecciones de 
Diputados y yuntamientos de mayorla relativa, 
sesionará con el único ·efecto <:le determinar el 
cumplimiento la paridad horizontal; 

11. Venc· o el plazo a referido en e! seguildo 
párrafo de e te articulo y si se advierte que hubo 
omisión de no o varios requisitos, se notificará de 
inmediato al artido polltico correspondiente para que, 
dentro de la setenta y dos horas siguientes, subsane 
el o los re uisitos omitidos o sustituya al candidato, . 
siempre q e esto pueda realizarse dentro de los 
plazos qu señale este Código. Si transcurrido este 
lapso el p rtido polltico no cumpliera, se le otorgará 
una pró a única de veinticuatro horas para 
cumplime tar, en caso de reincidencia . se le 
sancionar con la pérdida del registro de la 
candidatu a correspondiente; 

111. ualquier solicitud o documentación 
presenta a fuera de dichos plazos será desechada de 
plano, y 

. IV. entro de los quince dlas siguientes al 
vencimie to del plazo de registro, los Consejos 
Estatal. istritales y Municipales celebrarán sesión 
cuyo úni o objeto será aprobar el registro de las 
candidatu as que reúnan los requisitos establecidos en 
la Constit ción y en este Código. 

Artí ulo 189 ..... 

Las C ras, Sindicatos, los medios de 
comunicación locales y cualquier otra organización de 
ciudadanos, podrán .organizar libremente debates 
entre candidatos, siempre y cuando cumplan con lo 
siguiente: 

a) Se comunique al Instituto Morelense, por lo 
menos con siete días de anticipación; 
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b) Participen por lo menos dos candidatos de la 
misma elección, debiendo acreditar que se realizó la 
invitación a la totalidad de candidatos de la elección de 
que se trate, y 

c) ... 

Ar:ticulo 197. Para la determinación de los topes 
de campaña el Consejo Estatal aplicará las siguientes 
reglas: 

a) En el caso de la elección a Gobernador se 
multiplicará el número de ciudadanos inscritos en el 
padrón electoral del Estado por un veinticinco por 
ciento de la Unidad de Medida y Actualización; 'J 

b) En el · caso de la elección a Diputados y 
ayuntamientos se multiplicará el número de 
ciudadanos inscritos en el padrón ele.ctoral de que se 
trate por municipio o distrito, según sea la elección, 
por un veinte por ciento de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

En los municipios que tengan un padrón 
electoral menor a veinte mil ciudadanos, se 
multiplicará veinte mil por ·el veinte pcr ciento de la 
Unidad de Medida y Actualización. 

Articulo 202 .... 
El modelo de las boletas para ejercer los 

mecanismos de participación ciudadana, será 
determinado por el Consejo Estatal. 

En la boleta electoral se podrá incluir a solicitud 
de los candidatos a Gobernador, Diputados locales o 
Presidentes Munic!pale:;, s:.i fotoGrafia, así como su 
sobrenombre. 

Artículo 206. Las urnas qué se destinen a la 
elección ya los mecanismos de participación 
ciudadana, deberán construirse ce material 
transparente y de preferencia plegable o armable. 

Artículo 212 .... 

Una vez comprobado que el elector aparece en 
las listas nominales y que haya exhibido su credencial 
para votar, el presidente de la mesa directiva de casilla 
le entregará las boletas de las elecciones y en su caso 
de los mecanismos de participación ciudadana, para 
que libremente y en secreto marque en la boleta 
únicamente el cuadro correspondiente al partido 
político por el qué sufraga, anote el nombre del 
candidato no registrado por el que desea emitir su voto 
o, en su caso su acuerdo · o _desacuerdo con el 
mecanismo de participación ciudadana del que se 
trate. 

a) a la c) ... 

Articulo 222. Son votos nulos: 
l. Aquél expresado por-un elector en una bol 

que depositó en la urna, sin haber marcado ningún 
cuadro que contenga el emblema de un partido 
político, candidatura común o acuerdo o desacuerdo 
con el mecanismo de participación ciudadana de que 
se trate, y 

11. Cuando el elector marque dos o más cuadros 
sin existir coalición o candidatura común entre los 
partidos cuyos emblemas hayan sido marcados o 
ambas opciones tratándose de un mecanismo de · 
participación ciudadana. 

Articulo 233. De las actas de las casillas 
asentadas en la forma o formas que al efecto se 
aprueben, se entregará una copia legible a los 
representantes de los partidos políticos 'J de 
candidatos inde¡:1endientes, recabándose el acuse de 
recibo correspondiente. La primera copia ce cc::do acta 
de escrutinio y cómputo será destinada al programa de 
resultados electorales preliminares. 

Por fuera del paquete a que se refiere el artículo 
anterior, se adherirá un sobre c;ue c:::"l!cng~ un 
ejemplar del acta en que se contengan los res:.::t::idos 
del escrutinio y cómputo de cada una de las 
elecciones, para su entrega al presidente del consejo 
respectivo correspondiente. 

Articulo .249. De actualizarse el supuesto 
señalado en el artículo anterior, el consejo respectivo, 
en la sesión que correspond·a, declarará la 
procedencia del recuento total de la elección de que 
se trate onforme al procedimiento siguien!e: 

":':' J, B procedimientb' de recuento total se iniciará 
inmediatamente después de que se acuerde su 
procedencia; .::· · · 

11. La autoridad electoral dispondrá lo necesario 
para realizar el recuento sin interrupciones y previendo 
la existencia del material necesario para llevarlo a 
cabo; · -

111. El presidente del consejo respectivo deberá 
salvaguardar en todo momento el orden y la integridad 
física de los miembros de esa autoridad electoral; en 
caso de ser necesario, podrá solicitar el apoyo de la 
fuerza pública y determinar que continúe la sesión a 
puerta ce'rrada,..sólo permanecerán los funcionarios y 

<' d' d representantes acre ita os; y 
IV. Durante el desahogo del recuento total de 

votos se procederá a lo siguiente: 
a) El presidente del consejo correspondiente 

dará aviso inmediato al Secretario Ejecutivo del 
Instituto Morelense; ordenará la creación de grupos de 
trabajo integrados por los consejeros electorales, que 
los presidirán y los representantes de los partidos. Los 
grupos realizarán su tarea en forma simultánea 
dividiendo entre ellos en forma proporcional los 
paquetes que cada uno tendrá bajo su 
responsabilidad . 

. Los partidos políticos tendrán derecho a 
nombrar a un representante en cada grupo, con su 
respectivo suplente; 
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..- b) Si durante el recuento de votos so 
encuentran en el paquete votos de una elección 
distinta, se remitirá al órgano electoral competenta del 
cómputo; 

c) Los_ Consejeros Electorales que presidan 
cada grupo levantarán Uf'.1 acta circunstanciado o 
constancia individual de recuento, en la que 
consignará el resultadp del recuento de cada casilla y 
el resultado final que arroje la suma de votos por cada 
partido, candidato o coalición. 

El acta circunstanciada será firmada por todos 
los integrantes de cada uno de los grupos 
responsables. L3 negativa para firmar no invalidará los 
resultados consignados en el acta o constancia 
individual de recuento. 

Los grupos de trabajo sólo se harán cargo del 
recuento de los votos y no de la discusión sobre su 
validez o nulidad; no obstante, si poc!rán reservar -
ciertos votos para que_ los consejeros decidan 
pos,c:riormente sobre el sentido del mismo, as! como 
de su validez o nulidad. 

d) El presidente del consejo realizará en sesión 
plenaria la suma de los resultados consignados en el 
acta de cada grupo _de · trabajo o constancias 
individuales de recuentos y asentará el resuitado en el 
acta final de escrutinio y cómputo de la elección de 
que se trate, pal(l que luego forme pc:rte de los 
resultados que se consignen en el acta de cómputo 
distrita!, municipa! o es~·~. _ 13 cual será ad~ por 
todos los integrantes del ~fsSJq respectivo; 

e) ~~s errores cont~-~-i~~.f~ las actas riginales 
de escrut1mo y cómputo d~"C13sjllj,que sean cqrregidos 
por los consejos distritaler~igó\e!J~o el proce'dimiento 
establecido en e_ste articulo~-· no podrán invocarse 
como causa de nulidad anfE(~(fribunal Electo~I. _ . 

En ningún caso podrá" solicitarse al Jribunal _ 
Electoral que realice recuer:ito de. vpto~,f~,s ctp de las · 
casillas que hayan sido objeto~de dich'o ~p edimiento 
en los consejos distritales o- municipales~ :3 

Artículo 255. El córnputo total ;:y l.., '_ eclaración 
de validez de las elecciónes de Ge mador y 
Diputados por el prin~lpio , dé ''~~~presentación 

J ·- • 
proporcional, así como de los mecanismos de • 
pe., irpación ciudadana, corresponde, en primera 
instancia, al Consejo Estatal. 

Artículo 262 .... 
a) a la c) ... 
No -procederá el registro de aspirantes .a 

. candidatos independientes por el pnnc1p10 de 
representación proporcionál, en tratándose de la 
elección de diputados por este principio. 

En la convocatoria que al efecto expida el 
Consejo Estatal, se determinará la participación de los 
candidatos independientes en la eiección de que se 
trate, por distrito y por municipio, debiendo ser quienes 
obtengan el porcentaje ~e apoyo requerido en los 
términos de este Código. 

Articulo 263. los candidatos indep dien!cs 
para el cargo de Diputado deberán registrar. a fórmula 
correspondiente de propietario y- suplente En el caso 
de candidatos independientes para la · tegración de 
ayuntamiento, se deberá registrar un lista completa 
de candidatos a Presidente Muni 1pal, Sindico 'J 
regidores, .propietarios y suplente quienes tendrán 
derecho de participar en 1 asignación por 
representación proporcional. ' -

Articulo 268 .... 

a} Los aspirantes a andidato Independiente 
para el cargn de Gobernad • contarán con cuarenta y 
cinco días; 

b) Los_aspirantes _ . Candidato Independiente _ 
para el cargo de Diputad • contarán con treinta y cinco 
dlas, y · 

c) Los aspirant s a Candidato -independiente 
para el cargo de ~sidente, Sindico y regidores -
contarán con treinta cinc.o· dlas. 

Artlculo 293 .... 
a) los candidatos independientes a 

Gobernador, ant el Consejo Estatal -y la totalidad de 
los consejos dist tales; 

b) .. ; -
c) Los c ndidatos independientes a Presidente 

Municipal, SI dico y regidores, ante el consejo 
municipal corr spondien_te. 

Artlcul 296. El financiamiento privado se -
constituye or las aportaciones' que· realicen el 
candidato i dependiente y sus simpatizantes, el cual -
no podrá r basar en ningún caso, el cincuenta por 
ciento del · ope de gasto para la elección de que se 
trate. 

- TITULO SÉPTIMO 
DE LA INSTRUMENTACIÓN DE 

- MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

CAPITULO ÚNICO -
317 .Bis. Los mecanismos de 

participa ión ciudadana que se desarrollen el mismo 
día de 1 jornada electoral, podrán instrumentarse de 
acuerdo la naturaleza de los mismos, aplicando en lo 
conduce te para el solo hecho de optimización de los­
recursos humanos y .operatividad, las disposiciones 
relativas a estructura, organización, capacitación, 
cómputo y declaratorias, mediante el acuerdo que de 

rtuna dicte el Consejo Estatal Electoral en 
los - lineamientos respectivos, que en 

ninguna i a podrán equipararse a un proceso 
electoral, sino e tendrán características específicas. 

· Cuando los mecanismos de participación 
ciudadana se deban instrumentar en periodo no 
electoral el acuerdo de implementación de los mismos . 
deberá contener los lineamientos de centralización del 

- proceso, sin que al efecto se utilicen o instalen 
órganos distritales o municipales coadyuvantes. 
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En cualquiera de los casos anteriores los 
acuerdos para la organización de los mecanismos de · 
participación ciudadana deberán contemplar al menos 
lo siguiente: 

l. Lugares, fecha y. hora en que deberá 
realizarse la jornada; 

11. La designación de lo~ integrantes de las 
mesas receptoras del voto; 

111~ Las papeletas de los mecanismos de 
participación ciudadana, en -número igual al de los 
electores que figuren en la lista nominal de electores; 

IV. Las urnas para recibir la votación; 
V. La documentación, formas aprobadas, útiles 

de escritorio y demás elementos necesarios; 
VI. Manuales que indiquen las atribuciones y 

responsabilidades de los funcionarios de la casilla; 
VII. Las reglas para escrutinio y cómputo; 
VIII. Las reglas para determinar vaJidez del voto; 

IX. Las reglas para la integración del expediente: 
X. La publicación de resultados de casilla; 
XI. La entrega de paquetes y expedientes: 
XII. Cómputo definitivo, declaración de validez, y 

XIII. El escrutinio y publicación de resultados en el 
Centro de Votación. · 

Artículo 321. E.1 Tribunal Electoral será 
competente para resolver con plena jurisdicción los 
medios de impugnación de: revisi6n en el supuesto 
previsto en este Código, apelación, inconformidad, 
reconsideración, juicio para . la protección de los 
derechos político electorales dei ciudadano, el 
procedimiento especial sancionador, asi como los 
juicios laborales entre el Instituto Morelense y sus 
servidores públicos, y las que surjan entre el Tribunal 
Electoral y sus servidores públicos. 

Artículo 322. Serán partes en los medios de 
impugnación: 

1.- El actor, que será el partido político que lo 
interponga, debiendo observar las reglas de 
legitimación previstas en este Código; 

11.- La autoridad o el partido político que realice 
el acto o dicte la resolución que se impugna; 

111.- El tercero interesado, que será el partido 
polltico que tenga un interés legítimo en la causa, 
derivado de un derecho incompatible con el que 
pretenda el actor, o en su caso la coalición, el 
ciudadano y el candidato; 

IV.- Los candidatos podrán participar como . 
coadyuvantes del partido político que los registró, en 
los recursos interpuestos ante los organismos 
electorales conforme a lo dispuesto en este Código; 

V. Los ciudadanos quienes por si mismos y en 
forma individual, hagan valer presuntas violaciones a 
sus derechos políticos electorales en los términos de 
este Código; ' 

VI. Los ciudadanos quienes por si mismos y en 
forma individual, hagan valer presuntas violaciones a 
sus derechos políticos electorales en los términos de 
este Código, y 

VII.- Los candidatos y partidos políticos (1ue 
tengan un interés legitimo podrári participar cor¡.1&' 
terceros coadyuv~ntes, en los recursos interpuestos 
ante los órganos electorales conforme a lo dispuesto 

-en este Código. 
Para efectos de la fracción anterior, podrán 

participar como coadyuvantes, de conformidad con las 
reglas siguientes: 

a. A través de la presentación de escritos en 
los que manifiesten lo que a su derecho convenga, sin 
que en ningún caso puedan ampliar o modificar la 
controversia planteada en el medio de impugnación o 
escrito de tercero interesado en el que pretenda 
coadyuvar; 

b. El escrito deberá presentarse dentro de los 
dos días siguientes a la fijación en estrados y su · 
publicación en la página electrónica, del medio de 
impugnación al que se pretenda coadyuvar; 

. c. Los escritos deberán ir acompañados del 
documento con el que se acredite la personeria del 
promovente; 

d. Podrán ofrecer y aportar pruebas sonr en 
los casos en que asi proceda y dentro de los plazos 
establecidos en este Código, siempre 'J cuando estén 
relacionadas con los hechos y agravios invocados en 
el medio de impugnación interpuesto o en el escrito 
presentado, y 

e. Los · escritos deberán contener la firma 
autógrafa del promovente. - · 

-Rara los E]~~lo establecldo en este libro 
· el _ ndidatQ-~i~é~te -tendrá los mismos 

de chos y ,ot>ligaéieFi~~:~rocesales que los partidos 
poliJlcos, en-10 condú_centé! 

Articulo 325. : .. :-<-::, · 
;. ..... 

:.----~ 

Los medios de - impugnación interpuestos fuera 
del proceso electoral deberán ser resueltos a la 
brevedad _ posible. Cuando el Magistrado instructor no 
resu\;ilva en un plazo razonable, las partes podrán 
interponer.excitativa de justicia ante el Presidente del 
Tribüna Electoral; una 'léZ interpuesta, y en caso de 
ser procedente, E!.~ Magistrado Presidente dará vista al 
Magistrado Instructor pata que dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes ínforme al respecto. 

Articulo 337. El juicio para la protección 1iA Jos 
derechos político electorales del ciudadano, 9rá 
procedente cuando: 

. a) Considere que se violó su derecho político 
electoral de ser votado cuando, habiendo sido 
prqpuesto por un partido político, le sea negado 
indebidamente su registro como candidato a un cargo 
de elección popular; 

b) Por violaciones al derecho a ser votado, que 
impidan u obstaculicen acceder o desempeñar el 
cargo de elección popular; asi como d pago o de la 
retribución por el ejercicio del cargo por el que fue 
electo o-designado, conforme a la normativa estatal y 
municipal aplicable; 
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c) Habiéndose asociado con otros ciudadano.> 
ara tomar parte en forma pacífica· en asuntos politicos, 

conforme a las leyes aplicables, consideren que se les 
negó indebidamente su registro como partido politico o 
agrupación política; 

d) Considere que un acto o resolución de la 
autoridad es violatorio de cualquier otro de los derechos 
politico electorales, y 

e) Considere que los actos o resoluciones del 
partido político al que está afiliado violan alguno de sus 
derechos político electorales. 

Lo dispuesto en el inciso e) será aplicable a los 
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular 
aun cuando no estén afiliados al partido sel'lalado como 
responsable. 

Asimismo, en tal supuesto el quejoso deberá haber' · 
agotado previamente las instancias de solución de 
conflictos preyistas en las normas internas del partido de 
que ·se trate, salvo que los órganos partidistas 
competentes no estuvieren integrados e .instalados con 
antelación a los · hechos litigiosos, o dichos órganos 
incurran en violaciones grave:; ó procedimiento ·que 
dejen sin defensa al quejoso. 

Para lo dispuesto en el inciso b) lzs controversias 
s .. r9 idas por la probable violación al derecho de los 
:,ervidores públicos de elección popular, por l;:J omisión 
del pago de las remuneraciones que en Derecho le:; 
correspondan, que se promuevan una vez concluic!o el 
periodo para el cual fueron electos, serán competencia 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, dada la naturaleza de la relación administrativa 
y no laboral; el ejercicio de esta acción prescribirá en un 
año. 

Artículo 341. En e caso de ~e la demanda 
correspondiente no cumpftec,~ con · algllftO: de los 
requisitos contenidos en las-fra,,c:é·1o:ies 11, 111, IV • .J, IX y X 
del artículo 340, se prevendr4 .. a actor medl¡rntc auto 
aclaratorio notificado por estratl~s :por una soln vez, do 
los requisitos faltantes, los que ,;8eberán ser satisfechos 
en el plazo de veinticuatro hora.§';l y ~e no hacerse así se 
acordará tener por no presentado· el recurso. 

Artículo 395. .. . .~; 
l.... -
a) ... 
b) Con multa de cien hasta cioco mil veces el valor 

de la Unidad de Medida y Actualización~ según la 
gravedad de la falta. En los cªsos de .Infracción a lo 
dispuesto en materk1 de topes a los. gastos- eje campaña, 
o a los limites aplicables en materfa~' de. c!lonalivos o 
aportaciones de simpatizantes, o dc:los..candidalos para 
sus propias campañas, con un- tm:1to igual a del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción 
será de hasta el doble de lo anterior. 

Según la gravedad de la falta, cori la reducción de 
,.. ¿ el 50% de las ministraciones del financiamiento 

púolrco, que les corresponda, por el período que señale 
la reducción, y · 

c) .. . . 
11. ••• 
a) ... 
b) Con multas de 50 a 2500 veces el valor de la 

·Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad de 
la falta, y 

c) .. . 
lll . .. . 
a) .. . 
b) Con multa de 25 a 1250 veces elvalor de la 

Unidad de Medida y Actualización; 
c) a lo e) ... 
IV ... . 
a) .. . 

· b) Cuando sea delegada la fiscalización e los 
ingresos y egresos de los partidos poli · os, al 
Organismo Público Electoral do Mcrelos,.co multa de . 
cien hasta quinientas veces del valor de la nidad de 
Medida y Actualización; en el caso de portaciones 
que violen la normatividad; 

c) Respecto de las personas rales por las 
conductas señaladas en la fracción a erior: con multa 
de mil hasta diez mil veces el valer de la Unidad de 
Medida y Actualización; en el cas de aportaciones 
que violen lo dispuesto en este Có go, y 

d) Respecto de los ciudada os, de los dirigentes 
. y afiliados a los partidos político , o cualquier persona 

trsica o moral, con amonestaci · pública y, en caso de 
reincidencia, con multa de has a dos mil veces el valor 
de la Unidad de Medida y Ac alización, en el caso de · 
que promuevan una de uncia frívola. Para la 
individualización de las san iones a que se refiere esta 
fracción, la autoridad elect ral deberá tomar en cuenta 
la gravedad de la respon abilidad en que se incurra y 
la conveniencia de supr' ir la práctica en atención al 
bien jurldico tutelado, o as que se dicten con-base en 
él; las circunstancias e modo, tiempo y lugar de la 
infracción; las con 1ciones socioeconómicas del 
infractor; las condici nes externas y los medios de 
ejecución; la reinci encia en er incumplimiento de 

. obligaciones y, en su caso, el monto del beneficio. 
lucro, daño o perj cío derivado del incumplimiento de 
obligaciones: 

v .... 
a) a la b) .. 
c) Con ulta de cincuenta hasta quinientas 

veces el valer la Unidad de Medid::i y Actualización, 
tratándose d las organizaciones a las que 
pertenezcan 1 observadores electorales. 

VI. .. . 
a) .. . 
b) Con multa de cincuenta hasta quinientas 

veces el val de la Unidad de Medida y Actualización, 
según la gra edad de la falta, y 

c) ... -
VII ... . 
a) .. . 
b) Con ulta de mil hasta cinco mil veces el 

valor de la Unidad de Medida y Actualización, según la 
gravedad de la falta : y 

VIII .. . . 
a) .. . 
b) Con multa de mil hasta cinco mil veces el 

valor de la Unidad de ~edida y Actualización, según la 
gravedad de la falta; 

c) a la d) .. . 
Articulo 403 .. ... 

En- su caso, para los servidores públicos del 
Instituto Morelense, les resultarán aplicables las 
disposiciones establecidas dentro del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa, así como la normativa 
secundaria que de este se derive. 

ARTICULO SEGUNDO. Se reforman el artículo 
18 y el párrafo final del artículo 171, y se adiciona un 
articulo 7 Bis, todos de la Ley Org(mica Municipal del 
Estado de Morelos, para quedar como sigue: 

Articulo 7 Bis. Los Municipios, en términos de 
sus reglamentos expedirán a los interesados la 
constancia de res,dencia a que hacer referencia el 
artículo 184, fracción IV, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 
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La constancia deberá señalar la fecha a partir 
de la cual el solicitante radica en el l'vlunici¡:iio r¡ue 
corresponda y .deberá guardar congruencia con los 
documentos que al efecto exhiba el solicitante. 

Para la emisión de la constancia de residencia 
el Municipio deberá requerir al solicitante, además de 
los documentos que se establezcan en el Reglamento 
respectivo, aquellos comprobatorios de la fecha a 
partir de la cual el solicitante reside en el Municipio de 
que se trate. . 

Son documentos comprobatorios del plazo de 
residencia, cualquiera de los siguientes: 

1. Comprobante de domicilio oficial, a nombre 
del interesado. Entiéndase por ello los recibos de 
consumo de energia eléctrica, consumo oe agua 
potable, contratación de telefonía fija ·o pago del 
impuesto predial; 

2. Contrato de arrendamiento adjuntando la 
constancia de su registro ante las autoridades fiscales 
locales; 

3. Registro Federal de Contribuyentes, 
4. Comprobante de estudios; 
5. · Escritura de compraventa de un bien 

inmueble, a favor del interesado, debidamente inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad, o 

6. Recibos de nóminn a nombre del 
interesado, adjuntos a la declaración de impuestos en 
la que se hacen constar dichos pagos y acompañando 
para tales efectos los documentos que señalen de 
manera fehaciente el domicilio del centro c,le trabajo. 

Los documentos antes mencionados deberán 
presentarse en original para cotejo y copia. 

Artículo 18.- El número de Regidores que 
corresponde a cada Municipio ser:í de: 

l. Once regidores: C~ernc:vac::i ; . 
11. Nueve regic!ores: Cuautla y Jiutepec; 
111. Siete regidores: Ayala, Emiliano Zapata, 

Temixco y Yautepec; 
IV. Cinco regidores: Axochiapan, Jojutla, Puente 

de lxtla, Tepoztlán, Tlaltizapán de Zapata, 
Tlaquiltenango, Xochitepec, Yecapixtla y Zacatepec, y 

V. Tres regidores: Amacuzac, Atlatlahucan, 
Coatlán del Río, Huitzilac, Jantetelco, Jonacatepec de 
Lea11dro Valle; Mazatepec, Miacatlán, Ocuituco, 
Temoac, Tepalcingo, Tetecala, Tetela del Volcán, 
Tlalnepantla, Tlayacapan, Totolapan y Zacualpan de 
Amilpas. 

Artículo 171 ... . 

Los integrantes del Ayuntamiento deberán 
solicitar licencia definitiva para separarse del cargo en 
caso de contender a un cargo de elección popular. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 
PRIMERA. Aprobado el presente decreto, 

remitase al Titu lar del Poder Ejecutivo para su 
promulgación y publicación respectiva de conformidad 
con los artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a), 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos. 

SEGUNDA. El presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad", órg~no de difusión del 
Gobierno del estado de Morelos. # 

TERCERA. En estricto respet:i al princi io de 
irretroactividat.f de la ley, consagrado en el artículo ·. , lo¡¡é 
lri Constitución Política de los Estados Unidos Mexicancs, 
b reforma contenida en el artículo 74 de:I Códig J de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el E-;tarJ J 
c!e Morelos, no les será aplicable a los Conse¡N os 
Elec:orales del · Instituto Morelcnse c!e Proced1m1e1 .tos 
Electorales y Participación Ciudodana c;ue se encuent1 en 
ejerciendo dicho cargo a la entrada en vigor de la misma. 

CUARTA. En razón de la reducción de Distritos 
Electorales realizada por la presente Legislatura y la 
consiguiente delimitación de los mismos realizada por el 
Instituto Nacional Electoral de acuerdo a su facultad 
contenida en el artículo 214, numeral 1, de la Ley 
General de Instituciones y Proced\mientos Elec~c' . ;, 
por esta única ocasión, para el proceso electoral de 2u 1 d, 
lo dispuesto en el tercer párrafo del artiwlo 162 del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos, no será aplicable a los 
-Diputados locales que pretendan su reelección, siempre y 
cuando el nuevo Distrito por el que pretendan la 
reelección, contenga alguna de las secciones electorales 
del Distrito al que representan al momento de inscribir su 
candidatura. 

QUINTA. Por única ocasión, los plazos a) ~~e 
hace referencia el artículo 177 del Código de 
.Instituciones y Procedimientos Electorales tii'lra el Estado 
de More.!: ri;:i ra el proceso electoral L1 -L018, seran 
los siguior,.¿s 

a¡ ,...·.,;«, el registro de candidatura a Gobernador 
del estado, será del 20 al 24 de a!;ril de 2018; 

b) Para el registro de carididaturas a Diputados 
del Congreso del Estado, será del 25 al 29 de ab_ril de 
2018,y 

c) Para el registro de la plataforma electoi:al por 
pat:te: de los ;iartidos políticos, será del 25 a! 29 d~ abril 
de 8. """"" · 
· . SEXT . or úniia ocasión, los plazos a que hace 

refér:encia e ;¡rtículo ."1.68 del Código de Instituciones y 
Procedimien os Elec::.tói:al~~ para el Estado de Morelos, 
·para el proce.so elécfóral 2017-2018, serán los siguientes: 

Los procesos d~ ~elección interna de candidatos a 
los cargos de Gobet11ador, Diputados al Congreso y 
miembros de los ayüntamientos, se llevarán a cabo a 
partir del 15 de enero~del año de la elección, y no podrán 
extenderse más allfl del dio 15 de marzo del año de la 
elección.. 1 

: 

$ÉPTIMA. Se derogan las disposiciones de menor 
rango que se opongan al pcesente Decreto. -

Recinto Legislativo, _en Sesión ordinara a los 
veinticuatro.· días del mes de inayo del año dos mil 
diecisiete. . -

Atentamente. los CC. Diputados integrantes de lo 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos. Dip. 
Beatriz Vicera Alatriste. Presidenta. Dip. Silva lrr~ ~A~ ;~' ­
Secretaria. Di;> Edith Beltrán Carrillo. Se1.., ~ .. dria. 
Rúuricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento .. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, Casa 
Morelos, en la Ciudad de Cuemavaca, Capital del estado 
de Morelos a los veinticinco días del mes de mayo de dos 
mil diecisiete. · 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMIREZ GARRIDO ABREU . 

SECRETARJO DE GOBIERNO 
M.C. MATIAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 
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MORE LOS 
'.• . 

DIRECCIÓN GENERAL o:: LA UNIDAD DE PROC::sos PARA LA ADJUDICACIÓN 
CONTRATOS DE LA SECRETARIA De ADMINISTRACIÓN. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, PRES 
NÚMERO EA-N06-2017. 

De conformidad con-la Ley Sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Pre ación d;:i Ser1:c::::::; del 
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, se convoca a los interesados a rticipar c:i l:l lici~.lción 
Pública Nacional, Presencial Número EA-N06-2017, cuyas bases de participación están dis onibles par::i consult::i en 
Internet: http://compras.morelos.gob.mx/transparencia/licitaciones, o bien en: Jardín Juár anexo edificio Bell<ivista 
4to Piso, despacho 401, Colonia Centro C.P. 62000, Cuemavaca, Morelos, teléfono: 01 77) -314-43-S'.! ext. 1283, 
1291 1292, los días del 26de ma o al 07 ·unio del año en eurso de las 9:00 a 14:30 ho 

.. 
Carácter, medio y No. de Licitación 

Objeto de la Licitación 

arencia/licitaciones 

Fecha y hor3 pam lo visita a inst3laciones/ Entrega de 
Muestras 
Fecha y hora para la presentaci6;1 'J a;:;erturn co 

ara emitir el fnllo 

Costo de bases: 

Monto de Garantía de 1a· Seriedad de I~ p~puestas . v_·: 

Licitación Pública Nacion , 
N06-2017 
Adquisición de certific os, hologram3s y certificados 
de rechazo para el Pr grama de V.eri:'icación Veh1cular 
Obligato.ria 2017, p a la Secretaría do Cesc::rrollo 
Sustentable. 

13/06/2017, 11· O horas 

$1,800.00 d iendo realizar el pago en lu Institución 
Financiera SBC México, S.A." en 13 cuenta 
correspondie te, mediante el Forme;t~ RAP qu;} provee 
el mismo b neo y con el número de convenio 1626. 
Para efectu r el trámite deberá de remitirse a la página· 
de internet: 
http://contr loria.morelos.gob.mx/compraneUpago-de­
bases-licit ion. En el caso de pagar en .la 
Subsecret ria de Ingresos, el costo será de S 2,000,00 
(Dos mil esos 00/100 M.N.), ubicada en Boulevard 
Benito Ju rez esquina Himno Nacional sin Col. Las 
Palmas, uemavaca, Morelos, GP 62050, Tel. 3 18 91 
23 3 10 O 21, ext. 127. 
5% del onto total de la propuestn económica sin 
consider r el Impuesto al Valer Agregado, cuya vigencia 
será de 90 días naturales, contado:; a partir de la 
resenta ión de la misma. 

Anticipo No se· pr porciona anticipo. 
.!--~~-~~~~~~~~~~~~~~~~-+~~-=--+=-~~~~--'~~~~---,,.--~~~~-:--:--t 

No podrán parti~ipar en presente procedimiento: 

Podrán asistir: 

Las pers nas que se encuentren en los supuestos del 
articulo 4 , fracción XVI, de la Ley Sobre Adquisiciones, 
Enajenac ones, y Prestación de Servicios del Poder 
E"ecutivo el estado Libre Soberano de Morelos. 
Quienes umplan con los requisitos del artfculo 39, 
fracción IX, de la Ley Sobre Adquisiciones, 
Enajenaci es, y Prestación de Servicios del Poder 
E"ecutivo d 1 Estado Libre Soberano de Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 26 de mayo de 017. 
Lic. Jorge Salazar Acosta 

Titular do la Unidad de Procesos para la Adjudicació e Contratos de la 
Secretarla de Administración del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos 

Rúbrica. 
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MORELOS 
::im:·r~ 1 JfCl. l ' VO AVISO. 

Al PÚBLICO EN GENERAL 
Se comunica al público en General que el procedimiento establecido para la publicación de documentos en el Periódico 

Oficial "Tierra y Libertad", es el siguiente: 
REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR 

. - Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación. 
- Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con -sello, firma autógrafa y fecha de expedición del 

mismo; sin alteraciones. 
- C. D., o memoria "USB", que contenga la información a publicar en formato Word. (en caso de requerir la pubhcaclén con 

firma autógrafa, se deberá presentar escz.1eada sólo la firma.). 
- Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria o la exención del ·mismo, conforme al articulo 60, de la Le¡ de Mejora 

Regulatoria para el Estado de Morelos. (No aplica para el Poder Legislativo y Judicial; así como or¡:;;::;-ii::;mos autónonm" v 
p;:irt1culares). 

- Realizar el pago de derechos de la publicación en el kiosco electrónico, ubicado en Casa Morelos; oficina de telé• , o 
bancos autorizados. r 

- El documento original y'versión electrónica , se deberá presentarse en la Secretaria de Gcbier.:o. 
- La copia del oocumento y version electrónica en C. D., o memona "USB•, se entregará en la:; oficinas de1 1 .. .1chco Oficral 

ubicadas en Hidalgo 14, Primer Paso, Despacho 104, Colonia Centro, en Cuernavaca, Moreloi., C. P. 62000. 
EN EL CASú DE AYUNTAMIENTOS: 

Para la publicación de documentos enviados por los distintos Ayuntamientos del Estado , deberá cumplir con los requisitos 
previamente establecidos, además de anexar el Acta de Cabildo de fecha Correspondiente· a la él ;:>robación del documento :l 
publicar, debidamente certificada. 

Los Ayuntamientos que soliciten publicar actos, procedimientos y resoluciones a que se refiere el articulo 11 de la Ley de la 
Mejora Regulatoria del Estado de Morelos, además de los requisitos ya señalados, deberán presentar el Dictamen de la Combión, 
o la exención del mismo, conforme al artículo 60 de la Ley antes mencionada- . ~-"Y · _ - · 

. L".3 ?UBLICACIONES ~= p;;¡QGRA DE !..A S1G ENT~R,\: -
- Los documentos que se reciban hasta el dla viernes de ca ·semana publicarai\~l:miércoles de l::i siguiente, siempre 

y cuando se cumpla con los requisitos establecidos. _ • -'·''h::·i 
Teléíono: 3-29-22-00 .1353 .,-;¿..;" y 1354 

3-29-23-66 . - ',,··, 
De acuerdo al Articulo 120 de la Ley General de Hacienda d~ Estado,.los precios a pagar por publicaciones en el Periódico 

Oficial "Tierra y Libertad", son los siguientes: · • ,,. 

ART. 120 LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO e:; MORELOS (DECRETO 
NÚMERO MIL TRESCIENTOS SETENTA.· por el qua se reforman, adicionan y 
derog:1n diversas disposiciones del C6dlgo Fiscal para el 'Estado de Moreloa, 
de la Ley General de Hacienda-del IEslado de Morelos, de la Ley Orginlca de la 
Admlnlstracl6n Pública del Eafa(o. dti Morelos, de la Ley del Notariado del 
Estado de Moreloa y de la Ley ~ Coordlnacl6n Hacendarla, publicado el 2l de 
diciembre de 2011, en el P.O. 54,.) _: _ 

Fracc.11.• Del Periódico Oficial "Tlllfl'a y ~ 

11. 

:: 

DEL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD": 
A) VENTA DE EJEMPLARES: 
1. SUSCRIPCIÓN SEMESTRAL: 
2. SUSCRIPCIÓN AtlUAL: 
3. EJEMPLAR DE LA FECHA: 
4. EJEMPLAR ATRASADO !:>EL Afilo EN CURSO: 
5. EJEMPLAR DE A.'los A.'llTERIORES: 
8. EJEMPLAR DS EDICIÓN ESPECIAL POR LA PUBLICACIÓN DE LEYES O 

REGLAMENTOS E INDICE ANUAL: 
7. EDICIÓN ESPECIAL DE CÓDIGOS: 
8. PERIÓDICO OFICIAL EN DISCO COMPACTO: 
9. COLECCIÓN ANUAL: 
B) INSERCIONES: PUBLICACIONES ESPECIALES, EDICTOS, LICITACIONES, 

CONVOCATORIAS, AVISOS Y OTROS QUE SE AUTORICEN: 
1. DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O 

MUNICIPAL Y AUTORIDADES JUDICIALES: 
1.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $1,030.00 POR PLANA: 
1.2. POR CADA PLANA: 

2. DE PARTICULARES: 
2.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $1,030.0!1 POR PLANA: 
2.2. POR CADA PLANA: 

TARIFA 

$402.00 
$717.00 

$11.00 
$22.00 
$29.00 

$73.0D 
$113.00 

$73.00 
$1,1191.00 

$1.00 
$1,059.00 

$4.00 
$1,059.00 




